
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

DECRETO .NUMSaO 2615 DE 

(11 ole 2014 
Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 

preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y, en particular, las previstas en el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y en el artrculo 60 de la Ley 1314 de 

2009, Y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 1314 de 2009 regula los principios y las normas de contabilidad e información 
financiera y de aseguramiento de la información aceptados en Colombia, señala las 
autoridades competentes, el procedimiento para su expedición y se determinan las entidades 
responsables de vigilar su cumplimiento y prescribe que con observancia de los principios de 
equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, con el . propósito de apoyar la 
internacionalización de las relaciones económicas, la acción del Estado se dirigirá hacia la 
convergencia de tales normas de contabilidad, de información financiera y de aseguramiento 
de la información, con estándares internacionales de aceptación mundial, con las mejores 
prácticas y con la rápida evolución de los negocios. 

Que con base en lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1314 de 2009, bajo la Dirección del 
Presidente de la República y con respeto de las facultades regulatorias en materia de 
contabilidad pública a cargo de la Contaduría General de la Nación, los Ministerios de 
Hacienda y Crédito Público y de Comercio, Industria y Turismo, obrando conjuntamente, deben 
expedir los principios, las normas, las interpretaciones y las guías de contabilidad e información 
financiera y aseguramiento de la información, con fundamento en las propuestas que deben ser 
presentadas por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, como organismo de 
normalización técnica de normas contables, de información financiera y de aseguramiento de la 
información. 

Que el numeral 3 del artículo 8 de la ley 1314 de 2009 señala que en la elaboración de los 
proyectos de normas que someterá a consideración de los Ministerios de Hacienda y Crédito 
Público y de Comercio, Industria y Turismo, el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, en 
busca de la convergencia prevista en el artículo 1, tomará como referencia para la elaboración 
de sus propuestas los estándares más recientes y de mayor aceptación que hayan sido 
expedidos o estén próximos a ser expedidos por los organismos internacionales reconocidos a 
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nivel mundial como emisores de estándares internacionales en el tema correspondiente, sus 
elementos y los fundamentos de sus conclusiones. 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2784 el 28 de diciembre de 2012, "por el cual se 
reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para los preparadores de 
información financiera que conforman el Grupo 1", con el cual se incorporaron en el 
ordenamiento jurídico colombiano las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF 
en su versión completa en español, emitidas por el International Accounting Standards Board 
(en adelante IASB) al 1° de enero de 2012. 

Que con fundamento en la propuesta de modificación normativa que en su oportunidad le 
presentara el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, y luego de surtidos los trámites y 
procedimientos señalados en la Ley 1314 de 2009, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
3023 del 27 de diciembre de 2013, por el cual se modificó parcialmente el marco técnico 
normativo de información financiera para los preparadores de la información financiera que 
conforman el Grupo 1, contenido en el anexo del Decreto 2784 de 2012, enmiendas en español 
emitidas por IASB durante el año 2012. 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 3024 del 27 de diciembre de 2013, "por el cual se 
modifica el Decreto 2784 2012 Y se dictan otras disposiciones", con el cual se precisó, entre 
otros aspectos, el ámbito de aplicación a los preparadores de información financiera que 
conforman el Grupo 1, señalado en el Decreto 2784 de 2012 y su cronograma de aplicación. 

Que mediante oficios 1-2014-018636 y 1-2014-066985 del 12 de septiembre de 2014, el 
Consejo Técnico de la Contaduría Pública, en cumplimiento del procedimiento establecido en la 
Ley 1314 de 2009, remitió a los Ministerios de Comercio, Industria y Turismo y de Hacienda y 
Crédito Público, respectivamente, las enmiendas a las Normas Internacionales de Información 
Financiera - NIIF para entidades que conforman el Grupo 1, emitidas en español por IASB, 
referentes al periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2013 y señaló igualmente, que tras 
la puesta en discusión pública la recepción y análisis de los comentarios recibidos sobre las 
mismas, no se identificaron aspectos de fondo que pudieran implicar la inconveniencia en su 
aplicación en Colombia de los Estándares de Información Financiera. Recomendó finalmente, 
la expedición de un decreto reglamentario que ponga en vigencia los estándares 
internacionales de información financiera contenidos en el denominado "Libro Rojo-año 2014", 
emitido por el IASB, el cual contiene las normas que están vigentes al 31 de diciembre de 2013 
y sus correspondientes enmiendas, las cuales ya se encuentran incorporadas en dicho libro. 

Que las modificaciones o enmiendas a las Normas Internacionales de Información Financiera 
NI/F, efectuadas por el IASB, y propuestas a las autoridades de regulación por el Consejo 
Técnico de la Contaduría Pública, junto con la recomendación de puesta en vigencia, son las 
siguientes: (i) Información a revelar sobre el Importe Recuperable de Activos no Financieros 
que modifica la NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos (mayo de 2013); (ii) 2) CINIIF 21 
Gravámenes - nueva interpretación (mayo de 2013); (iii) Novación de Derivados y 
Continuación de la Contabilidad de Coberturas que modifica la NIC 39 Instrumentos 
Financieros: Reconocimiento y Medición (junio de 2013); (iv) Mejoras anuales a las NIIF: ciclo 
2010-2012 (Diciembre de 2013): NIIF 2 Pagos basados en acciones; NIIF 3 Combinaciones de 
Negocios; NIIF 8 Segmentos de Operación; NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo; NIC 24 
Información a Revelar de las Partes Relacionadas; NIC 38 Activos Intangibles;. (v) Mejoras 
anuales a las NIIF: ciclo 2011-2013 (Diciembre de 2013): NIIF 1 Adopción por Primera vez de 
las Normas Internacionales de Información Financiera; NIIF 3 Combinaciones de Negocios; 
NIIF 13 Medición del Valor Razonable; NIC 40 Propiedades de Inversión; (vi) Planes de 
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beneficios definidos: Aportaciones a los empleados, que modifica la NIC 19 Beneficios a 
empleados (Noviembre de 2013); y, (vii) NIIF 9: Instrumentos Financieros Contabilidad de 
coberturas y modificaciones a la NIIF 9, NIIF 7 Y NIC 39 (Noviembre de 2013). 

Que los proyectos de las enmiendas a las Normas Internacionales de Información Financiera 
NIIF, efectuadas por el IASB, y objeto de este Decreto, fueron publicadas para su discusión 
pública, por parte del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, conforme lo dispuesto en la 
Ley 1314 de 2009. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1. Modifíquese el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores que conforman el Grupo 1, previsto en el Decreto 2784 de 2012, modificado por 
el anexo del Decreto 3023 de 2013, el cual quedará tal y como se describe textualmente en el 
nuevo marco técnico normativo, cuyo anexo adjunto hace parte integral del presente Decreto. 

Artículo 2. Vigencia. El presente decreto entrará a regir e11° de enero de 2016, fecha a partir 
de la cual quedará derogado el marco técnico normativo contenido en el anexo del Decreto 
2784 del 28 de diciembre de 2012 y el Decreto 3023 del 27 de diciembre de 2013. 

PUBLÍQUESE y CÚIVIPLASE 17 ole 2014 
Dado en Bogotá, D.C., a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO r 
¡tu MA ,,'lIlA> f!r,...t.. ~ 
MAURICIO CÁRDENAS SANT AMARíA 

LA MINISTRA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

CECILIA ALVAREZ - CORREA GLEN 
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5NÚMERO 

se modifica marco técnico normativo de información finanCiera para los 
información financiera que conforman 1 previsto en el Decreto 

de 201 modificado anexo del 2013. 

Contabilidad 1 

Norma establece las bases para la presentación los financieros 
propósito general, para asegurar que los sean comparables, tanto 

a periodos 
Norma establece 
financieros, guías 

su contenido. 

con los financieros de la misma entidad 
como con los de otras 

requerimientos generales para la presentación 
su estructura y requisitos mínimos 

Alcance 

2 aplicará esta Norma al preparar y presentar estados 
propósito de información general conforme a las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NI! 

3 NIIF se establecen los reconocimiento, medición e 
información a para transacciones y 

4 no será de aplicación a la y contenido de los estados 
intermedios condensados que se nnl-on de acuerdo con la NIC 34 

Información Financiera Intermedia. Sin párrafos 15 a 35 se 
aplicarán a estos estados financieros. la misma forma 
a todas entidades, incluyendo las financieros 
consolidados de acuerdo con la NIIF 10 J-¡n,<::>n,f'/O,,.nC' Consolidados y las 

estados financieros acuerdo con la NIC 27 
Financieros Separados. 

5 Norma utiliza terminología propia de con ánimo de lucro, 
incluyendo las pertenecientes al sector público. entidades con actividades 
sin lucro del sector privado o del sector público aplican esta Norma, 
podrían verse obligadas a modificar las utilizadas para partidas 

los estados financieros, e incluso 

6 
Instrumentos Financieros: Presentación (por 

la presentación en los estados 
o participantes. 

entidades que carecen de patrimonio, tal como se define en la 
algunos fondos de 

y entidades cuyo capital en acciones no es patrimonio 
algunas entidades cooperativas) tener la necesidad de 

participaciones de sus 

Definiciones 

términos siguientes se usan, en Norma, con significados que 
a continuación se especifican: 

por reclasificación son importes en el resultado 
periodo corriente que fueron reconocidos en otro resultado integral 
periodo corriente o en periodos anteriores. 

financieros con propósito información general 
(denominados "estados financieros") son aquellos que pretenden cubrir 
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las necesidades de usuarios que no están en condiciones de eXigir 
informes a la medida de sus necesidades específicas de información. 

La aplicación de un requisito será impracticable cuando la entidad no 
pueda aplicarlo tras efectuar todos los esfuerzos razonables para hacerlo. 

Materialidad (o importancia relativa). omisiones o inexactitudes de 
partidas son materiales o tienen importancia relativa pueden, 
individualmente o en su conjunto, influir en las decisiones económicas 
tomadas por los usuarios sobre la base de los estados financieros. La 
materialidad (o importancia relativa) depende de la magnitud y la 
naturaleza de la omisión o inexactitud, enjuiciada en función de 
circunstancias particulares en que se hayan producido. La magnitud o la 
naturaleza de la partida, o una combinación de ambas, podría ser el factor 
determinante. . 

evaluación acerca· de sí una omisión o inexactitud puede influir en las 
decisiones económicas de los usuarios, considerándose material o con 
importancia relativa, requiere tener en cuenta características tales 
usuarios. El Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de la 
Información Financiera establece, en el párrafo 1 que: supone que 
usuarios tienen un conocimiento razonable de las actividades económicas y del 
mundo de los negocios, así como de su contabilidad, y también voluntad de 
estudiar la información con razonable diligencia". consecuencia, la 
evaluación necesita tener en cuenta cómo puede que, en términos 
razonables, usuarios con las características descritas se vean influidos, al tomar 
decisiones económicas. 

Las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) son las 
Normas e Interpretaciones emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (lASB). Normas comprenden: 

Ca) Normas Internacionales de Información Financiera; 

(b) las Normas Internacionales de Contabilidad; 

(c) Interpretaciones CINIIF; e 

(d) Interpretaciones del SIC} 

Las notas contienen información adicional a la presentada en el estado de 
situación financiera, estados del resultado del ejercicio y otro resultado 
integral, estado del resultado separado (cuando se presenta), estado de 
cambios en patrimonio y estado de flujos de efectivo. Las notas 
suministran descripciones narrativas o desagregaciones de partidas 
presentadas en esos estados e información sobre partidas que no cumplen 

condiciones para ser reconocidas en ellos. 

Los propietarios son poseedores de instrumentos clasificados como 
patrimonio. 

resultado del período es el total de ingresos menos gastos, excluyendo 
los componentes de otro resultado integral. 

En septiembre de 2010 eí lAsa sustituyó el. MwroCcncsplu81 por a1 Matoo ConcapwsJ f1N& la InformacM:'1n Nn&l1citufJ. El pá.rt¡;do 25 fue d8fogado por el CapUuio 3 del Mt'ifCCJ Cona<tpluBl. 

Oatinlc16o da la& NIiF modificada dO&pU4la do los cambLoa de nomb!o IntrOduddos mediante la Corntillució-n revisada dela Fundación iFRS en 2010 
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modificado el anexo del Decreto 3023 2013. 

Otro resultado integral comprende partidas de ingresos y gastos 
(incluyendo ajustes por reclasificación) que no se reconocen en el 
resultado del periodo tal como lo requieren o permiten otras NIIF. 

Los componentes de otro resultado integral incluyen: 

(a) 	 superávit de revaluación (véase la NIC 16 Propiedades, 
y la NIC 38 Activos Intangibles); 

(b) 	 nuevas mediciones de los planes beneficios definidos (véase la NIC 
19 Beneficios a los Empleados); 

(e) 	 ganancias y pérdidas producidas por la conversión de los estados 
financieros de un negocio en extranjero (véase la NIC de la 
Varíación en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera); 

(d) 	 las ganancias y pérdidas procedentes de inversiones en instrumentos de 
patrimonio medidos al valor razonable con cambios en otro resultado 
integral de acuerdo con párrafo 5.7.5 NIIF 9 Instrumentos 
Financieros; 

(e) 	 la parte efectiva de las ganancias y pérdidas instrumentos de 
cobertura en una cobertura de flujos efectivo y las ganancias y 
pérdidas los instrumentos de cobertura que cubren inversiones en 
instrumentos de patrimonio medidos a valor razonable con cambios en 
otro resultado integral acuerdo con párrafo de NIIF 9 (véase 
Capítulo 6 de la NIIF 9); 

(f) 	 para pasivos concretos designados como a valor razonable con cambios 
en resultados, el importe del cambio en el valor razonable que sea 
atribuible a cambios en el riesgo de crédito del pasivo (véase párrafo 
5.7.7 de la NIIF 9); 

(g) 	 los cambios en valor temporal de opciones al separar el valor 
intrínseco y el valor temporal un contrato de opción y la designación 
como el instrumento cobertura solo de cambios en el valor 
intrínseco (véase el Capítulo 6 de la NIIF 9); 

(h) 	 los cambios en el valor de los elementos a término de contratos a 
término al separar el elemento a término y elemento al contado de un 
contrato a término y la designación como instrumento de cobertura 
solo los cambios en el elemento al contado, y los cambios en el valor 
del la tasa de cambio de un instrumento financiero al 
excluirlo de designación de ese instrumento financiero como el 
instrumento de cobertura (véase el Capítulo 6 de la NIIF 9); 

El resultado integral total es el cambio en el patrimonio durante un 
periodo, que procede de transacciones y otros sucesos, distintos de 
aquellos cambios derivados de transacciones con propietarios en su 
condición de tales. 

resultado integral total comprende todos los componentes del "resultado" y de 
"otro resultado integral". 

Aunque Norma utiliza los términos "otro resultado integral", "resultado" y 
"resultado integral total", una entidad puede utilizar otros términos para 
denominar los totales, siempre que el significado sea claro. Por ejemplo, una 
entidad puede utilizar el término "resultado neto" para denominar resultado. 
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preparadores información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

modificado anexo del Decreto 3023 2013. 

8A términos se 

y se utilizan 


instrumento financiero con opción de venta 
y 168 de la NIC 

como un 
instrumento de patrimonio (descrito en los párrafos 1 

(b) 	 un instrumento que impone a la entidad una obligación entregar a 
una participación proporcional de los activos netos de la entidad 

en el momento de liquidación y se clasifica como un instrumento 
de patrimonio (descrito en los párrafos 16C y 16D la NIC 32). 

Estados Financieros 

en la NIC 32 
en en 

Finalidad de los Estados Financieros 

9 financieros constituyen una representación estructurada de la 
financiera y del rendimiento financiero de una entidad. El objetivo 

financieros es suministrar información acerca de la situación 
rendimiento financiero y de los flujos efectivo de una entidad, 

que sea útil a una amplia usuarios a la hora tomar sus decisiones 
económicas. Los estados también los resultados la 

realizada por los administradores con los recursos que les han sido 
confiados. Para cumplir objetivo, los 
información acerca de los elementos 

(a) 	 activos; 

(b) 	 pasivos; 


patrimonio; 


(d) 	 ingresos y gastos, en que se incluyen ganancias y pérdidas; 

(e) 	 aportaciones a los mismos en su 
condición de 

(f)flujos de efectivo. 

información, junto con la contenida en las . ayuda a los usuarios a 
predecir los flujos de· efectivo futuros de la y, en particular, su 
distribución temporal y su grado de certidumbre. 

Conjunto compJeto de financieros 

10 juego completo de financieros comprende: 

(a) 	 un estado de financiera al final del periodo; 

(b) 	 un estado del resultado y otro resultado del periodo; 

(e) 	 un estado de cambios en el patrimonio del periodo; 

{d} 	 un estado de flujos de efectivo del periodo; 

(e) 	 notas, que incluyan un resumen de las políticas contables 
significativas y otra información explicativa; 

y 
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(ea) 	 información comparativa con respecto al periodo inmediato anterior 
como se especifica en los párrafos 38 y 38A; Y 

(f) 	 un estado de situación financiera al principio del periodo 
I inmediato anterior comparativo, cuando una entidad aplique una 
política contable de forma retroactiva o realice una reexpresión 
retroactiva de partidas en sus estados financieros, o cuando 
reclasifique partidas en sus estados financieros de acuerdo con los 
párrafos 40A a 40D. 

Una entidad puede utilizar, para denominar a los estados, títulos distintos 
a los utilizados en Norma. Por ejemplo, una entidad puede utilizar el 
título "estado del resultado integral" en lugar de "estado del resultado y 
otro resultado integral". 

10A 	 Una entidad puede presentar un estado del resultado del periodo y otro 
resultado integral único, con el resultado del periodo y el otro resultado 
integral presentados en dos secciones. Las secciones se presentarán 
juntas, con secclon resultado del periodo presentado en primer lugar 
seguido directamente por la sección de otro resultado integral. Una 
entidad puede presentar la sección del resultado del periodo en un estado 

resultado del periodo separado. Si lo hace así, estado del resultado 
del periodo separado precederá inmediatamente al estado que presente el 
resultado integral, que comenzará con el resultado del periodo. 

11 	 Una entidad presentará con el mismo nivel importancia todos los 
estados financieros que forman un juego completo de estados financieros. 

12 	 [Eliminado] 

13 	 Muchas entidades presentan, fuera sus estados financieros, un análisis 
financiero elaborado por la gerencia, que describe y explica las características 
principales rendimiento financiero y la situación financiera de la entidad, así 
como las principales incertidumbres a las que se enfrenta. informe puede 
incluir un examen de: 

(a) 	 los principales factores e influencias que han determinado rendimiento 
financiero, incluyendo los cambios en el entorno en que opera entidad, 
su respuesta a esos cambios y su así como la política de 
inversiones que para mantener y mejorar dicho rendimiento 
financiero, incluyendo su política dividendos; 

(b) 	 fuentes de financiación de la entidad, así como su objetivo respecto al 
coeficiente deudas patrimonio; y 

los recursos de la entidad no reconocidos en el de situación 
financiera según NIIF. 

14 Muchas entidades también presentan, fuera sus estados financieros, 
informes y estados como informes medioambientales y del valor 
añadido, particularmente en industriales en los que los factores del 
medio ambiente son significativos y cuando los trabajadores se consideran un 
grupo de importante. Los informes y presentados fuera los 

financieros quedan fuera del alcance de NII 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


una jerarquía normativa, a considerar 

DECRETO NÚMERO'" 


Por el cual se modifica el marco normativo información financiera los 
preparadores de la información que conforman Grupo 1 previsto en Decreto 

modificado el anexo del de 201 3023 201 

Características generales 

razonable y cumplimiento de NIIF 

15 	 Los estados financieros presentar razonablemente situación 
financiera y el rendimiento financiero, como los flujos de efectivo de 
una entidad. Esta presentación razonable requiere la presentación 
fidedigna de los efectos las transacciones, como de otros sucesos y 
condiciones, de acuerdo con las definiciones y los criterios de 
reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos establecidos en el 
Marco Conceptual.3 presume que la aplicación de las NIIF, acompañada 

información adicional cuando sea preciso, dará lugar a estados 
financieros que proporcionen una presentaciÓn razonable. 

16 	 Una entidad cuyos financieros las NIIF efectuará, en las 
notas, una declaración, explícita y sin de dicho cumplimiento. 
Una entidad no señalará que sus estados financieros cumplen con NIIF 
a menos que satisfagan todos los requerimientos de éstas. 

17 totalidad circunstancias, una entidad logrará una presentación 
cumpliendo con las NIIF Una presentación razonable 

también requiere que una entidad: 

(a) 	 Seleccione y aplique políticas 
Políticas Cambios en 
La Nle 8 

una NIIF que sea aplicable a una 

(b) 	 Presente información, que incluya a las políticas contables, de una forma 
que sea fiable, comparable y comprensible. 

(c) 	 Suministre información adicional, siempre que cumplimiento con 
requerimientos especificados NIIF insuficiente 
permitir a usuarios comprender el impacto determinadas 
transacciones, de otros sucesos o condiciones, la 
financiera y rendimiento financiero de la entidad. 

18 rectificar políticas contables ¡napropiadas mediante 
la revelación políticas contables utilizadas, ni mediante la utilización 

notas u otro material expl icativo. 

19 la circunstancia extremadamente excepcional de que la gerencia 
concluyera que el cumplimiento un requerimiento 
engañoso como para entrar en conflicto con el de los 
financieros establecido en el Marco Conceptual, entidad no lo 
según se establece en el párrafo 20, siempre que el marco regulatorio 
aplicable requiera, o no prohíba, falta de aplicación. 

20 	 Cuando una entidad no aplique un requerimiento establecido en una NIIF 
de acuerdo con párrafo 19, revelará: 

una NIIF sería tan 
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(a) 	 que la gerencia ha llegado a la conclusión los estados 
financieros presentan razonablemente situación financiera y 
rendimiento financiero y los flujos de efectivo; 

(b) 	 que se ha cumplido con las NIIF aplicables, en el caso 
particular del requerimiento no aplicado lograr una 
presentación razonable; 

(c) el título de la NIIF que la entidad ha dejado de apl la naturaleza 
del apartamiento, incluyendo el tratamiento que la NIIF requeriría, la 

por la que ese tratamiento sería en circunstancias tan 
engañoso como para entrar en conflicto con objetivo de los 
...,~ILa\,ÁIU~ financieros establecido en el Marco Conceptual, junto con 

tratamiento alternativo adoptado; y 

(d) 	 para cada periodo sobre el que se presente información, el impacto 
de la falta de aplicación partida de los 

financieros que debería haber sido cumpliendo 
con el requerimiento mencionado. 

21 Cuando una entidad haya dejado de aplicar, en algún anterior, un 
requerimiento de una NIIF, y ello afecte a los reconocidos en los 

financieros del periodo actual, deberá. la información 
establecida en el párrafo 20(c} y (d). 

22 párrafo 21 se aplicará, por ejemplo, cuando una entidad haya dejado de 
cumplir, en un período anterior, un requerimiento de una NIIF para la medición 

o pasivos, y ello afectase a la medición en activos y 
reconocidos en los estados financieros del periodo 

circunstancia extremadamente excepcional de que la gerencia 
concluyera que cumplir con un requerimiento de una NIIF sería tan 

como para entrar en conflicto con el objetivo de los estados 
financieros establecido en el Marco Conceptual, pero el marco regulatorio 
prohibiera apartamientos al requerimiento, la entidad reducirá, en la 

de lo posible, los aspectos de cumplimiento que perciba como 
del engaño, mediante la revelación 

(a) 	 el título de la NIIF en cuestión, la del requerimiento, y la 
razón por la cual la gerencia ha llegado a la conclusión de que su 
cumplimiento sería tan engañoso entrar en conflicto con 
el objetivo de los estados establecido en el Marco 
Conceptual; y 

(b) 	 para cada periodo presentado, a cada partida de los 
financieros que la haya concluido que serían 

necesarios para lograr una presentación razonable. 

24 los fines de los párrafos 1 9 a una en conflicto con el 
objetivo de los estados financieros cuando no de una forma 

por los 

transacciones, así como los sucesos y condiciones que 
representar, o pudiera razonablemente que representara y, 

fuera probable que influyera en decisiones económicas 
usuarios de los estados Al evaluar si el 

cumplimiento de un requerimiento específico, establecido en una NIIF, sería tan 
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engañoso como para entrar en conflicto con el objetivo estados 
financieros establecido en el Marco Conceptual, la gerencia 

(a) 	 por qué no se alcanza el objetivo de los estados en las 
particulares se sopesando; y 

(b) 	 la forma en las circunstancias la entidad difieren de las que se 
en entidades que cumplen con ese requerimiento. Si otras 

entidades cumplieran con ese requerimiento en circunstancias similares, 
existirá presunción refutable que el cumplimiento requerimiento, 
por parte la entidad, no sería tan engañoso como entrar en 
conflicto con el objetivo de finanderos en el 
Marco Conceptual. 

Hipótesis de en marcha 

Al elaborar los financieros, la gerencia evaluará la capacidad que 
tiene una entidad para continuar en funcionamiento. Una entidad elaborará 
los estados financieros bajo la hipótesis de negocio en marcha, a menos 
que la gerencia pretenda liquidar la entidad o cesar en su actividad, o bien 
no exista otra alternativa más real que proceder de una. estas 
formas. Cuando gerencia, al realizar evaluación, sea de 
la existencia de incertidumbres importantes, relativas a eventos o 
condiciones que puedan aportar significativas sobre la posibilidad 
de que la entidad funcionando normalmente, procederá a revelarlas en 
los estados financieros. Cuando una entidad no prepare los estados 
financieros bajo la hipótesis de negocio en marcha, revelará ese hecho. 
junto con las hipótesis sobre las que han sido elaborados y razones 
por las que la entidad no se considera como un negocio en marcha. 

Al evaluar si la hipótesis de negocio en resulta apropiada, 
tendrá en cuenta la información disponible el futuro, 
cubrir al menos meses siguientes a del final del periodo sobre el 
que se informa, limitarse a dicho periodo. grado de detalle las 
consideraciones de los hechos se presenten en 
Cuando una entidad un historial de operaciones rentable. 
pronto acceso a recursos financieros, la entidad podrá concluir que la 
de la hipótesis de negocio en marcha es apropiada, sin realizar un análisis 
detallado. En otros puede ser que la gerencia, 
convencerse a sí que la hipótesis en marcha es 
deba ponderar una amplia gama de con la 
actual y esperada, de pagos y las fuentes potenciales 

sustitución 	 existente. 

contable de acumulación (devengo) 

Una entidad elaborará sus estados financieros, excepto en lo relacionado 
con la 	información sobre flujos de efectivo, utilizando la base· contable de 
acumulación (o devengo). 

28 	 Cuando se utiliza contable acumulación (devengo), una entidad 
reconocerá partidas como activos, pasivos, ingresos y (los 
elementos de los financieros), satisfagan las definiciones y los 

GD·FM-17.v2 

http:GD�FM-17.v2


13DECRETO NÚMERO ') g 1 S de 
~ : - (... . : . 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

criterios de reconocimiento previstos para tales elementos en el Marco 
Con ceptual. 4 

Materialidad (importancia relativa) y agrupación de datos 

29 	 Una entidad presentará por separado cada clase significativa de partidas 
similares. Una entidad presentará por separado las partidas de naturaleza 
o función distinta, a menos que no tengan importancia relativa. 

30 	 Los estados financieros son el producto del procesamiento de un gran número 
de transacciones y otros sucesos, que se agrupan por clases de acuerdo con su 
naturaleza o función. La etapa final del proceso de agregación y clasificación es 
la presentación de datos condensados y clasificados, que constituyen las 
partidas de los estados financieros. Si una partida concreta careciese de 
importancia relativa por sí sola, se agregará con otras partidas, ya sea en los 
estados financieros o en las notas. Una partida que no tenga la suficiente 
importancia relativa como para justificar su presentación separada en esos 
estados financieros puede justificar su presentación separada en las notas. 

31 	 No es necesario que una entidad proporcione una revelación específica 
requerida por una NIIF si la información carece de importancia relativa . 

Compensación 

32 	 Una entidad no compensará activos con pasivos o ingresos con gastos a 
menos que así lo requiera o permita una NIIF. 

33 	 Una entidad informará por separado sobre sus activos y pasivos e ingresos y 
gastos. La compensación en el estado (o estados) del resultado del periodo y 
otro resultado integral o de situación financiera, excepto cuando la 
compensación refleja la sustancia de la transacción u otro suceso, limita la 
capacidad de los usuarios para comprender las transacciones y otros sucesos y 
condiciones que se hayan producido, así como para evaluar los flujos futuros de 
efectivo de la entidad. La medición por el neto en el caso de los activos sujetos a 
correcciones valorativas-por ejemplo, correcciones por deterioro del valor de 
inventarios por obsolescencia y de las cuentas por cobrar de dudoso cobro-no 
es una compensación. 

34 	 La NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias define el ingreso de actividades 
ordinarias y requiere que se lo mida por el valor razonable de la 
contraprestación, recibida o por recibir, teniendo en cuenta el importe de 
cualesquiera descuentos comerciales y rebajas por volumen de ventas que sean 
practicados por la entidad. Una entidad lleva a cabo, en el curso de sus 
actividades ordinarias, otras transacciones que no generan ingresos de 
actividades ordinarias sino que son accesorias con respecto a las actividades 
principales que generan estos ingresos. Una entidad presentará los resultados 
de estas transacciones compensando los ingresos con los gastos relacionados 
que genere la misma operación, siempre que dicha presentación refleje el fondo 
de la transacción u otro suceso. Por ejemplo: 

(a) 	 una entidad presentará las ganancias y pérdidas por la disposición de 
activos no corrientes, incluyendo inversiones y activos de operación, 

4 sulmuldo por el Marco ConUpll16I en eepllembre de 2010 
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deduciendo del importe por dicha disposición importe en 
del activo y los gastos venta correspondien~es; y 

(b) 	 una entidad compensar los desembolsos· relativos a las 
provisiones reconocidas de acuerdo con la Nle Provisiones, Pasivos 
Contingentes y Activos Contingentes, hayan sido reembolsados a la 
entidad como consecuencia de un acuerdo contractual con otra 
(por ejemplo, un acuerdo de garantía productos cubierto por un 
proveedor) con los reembolsos relacionados. 

Además, una entidad presentará en términos netos ganancias y pérdidas 
que procedan de un grupo de transacciones similares, por ejemplo, las 
ganancias y pérdidas por diferencias de cambio, o las derivadas instrumentos 
financieros mantenidos para Sin embargo, una entidad 

ganancias y pérdidas por separado si tienen importancia relativa. 

Frecuencia de la información 

36 	 Una entidad un juego completo de estados financieros 
(incluyendo información comparativa) al menos anualmente. Cuando una 
entidad cambie el cierre del periodo el que informa y los 
estados financieros para un periodo contable superior o inferior a un año, 
revelará, además del periodo cubierto por los estados financieros: 

(a) 	 la razón para utilizar un periodo de duración inferior o superior; y 

(b) 	 el hecho que importes presentados en los estados 
financieros no son totalmente comparables. 

37 	 Normalmente, una entidad prepara, de forma coherente en el tiempo, estados 
financieros que comprenden un periodo anual. No obstante, determinadas 
entidades prefieren informar, por razones sobre periodos de 
semanas. Esta Norma no proh práctica. 

Información comparativa 

Información comparativa minima 

38 	 A menos que las NIIF permitan o requieran otra cosa, una entidad revelará 
información comparativa respecto del periodo anterior para todos los 
importes incluidos en los estados financieros del periodo corriente. Una 
entidad incluirá información comparativa para la información descriptiva y 
narrativa, cuando sea relevante para la comprensión de los estados 
financieros del periodo corriente. 

38A 	 Una entidad presentará, como mínimo, dos estados de situación· 
financiera, estados resultado y otro resultado integral del periodo, 
dos estados del resultado del periodo separados los presenta), dos 
estados de flujos de efectivo y dos estados de cambios en el patrimonio, y 
notas relacionadas. 

388 la información narrativa proporcionada en los estados 
financieros periodo(s) inmediatamente anterior(es) continúa siendo relevante 

. en el periodo actual. Por ejemplo, una entidad revelará en el periodo actual 
detalles una disputa legal cuyo resultado era incierto al final periodo 
inmediato anterior y todavía pendiente de resolución. usuarios se 
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beneficiarán de la información revelada sobre la incertidumbre al final 
del periodo inmediato anterior, como de la relativa a los pasos dados d 
el periodo para resolver dicha incertidumbre. 

Información comparativa adicional 

38C 	 Una entidad puede presentar información comparativa, además de los estados 
financieros comparativos mínimos requeridos por las NI! en la medida en que 
esa información se prepare acuerdo con las NIIF. Esta información 
comparativa puede consistir en uno o más estados a los que hace referencia el 
párrafo 10, pero no necesita comprender un juego completo estados 
financieros. Cuando sea el la entidad presentará información 
relacionada en una nota a dichos estados adicionales. 

380 ejemplo, una entidad puede presentar un tercer estado del resultado del 
periodo y otro resultado integral (presentando, ese modo, periodo actual, el 
periodo inmediato anterior y un periodo comparativo adicional). Sin embargo, no 
se requiere que la entidad presente un tercer estado de situación financiera, un 
tercer estado de flujos efectivo o un tercer estado de cambios en 
patrimonio (es decir, un estado financiero adicional comparativo). Se requiere 
que la entidad presente, en las notas a los estados financieros, información 
comparativa relacionada con el estado resultado y otro resultado integral 
adicional. 

39
40 	 [Eliminados] 

Cambios en políticas contables, reexpresión retroactiva o reclasificación 

40A 	 Una entidad presentará un tercer estado de situación financiera al 
comienzo del periodo inmediato anterior, además de los estados 
financieros comparativos mínimos requeridos por el párrafo 38A si: 

(a) 	 aplica una política contable de forma retroactiva, realiza una 
reexpresión retroactiva de partidas en sus estados financieros o 
reclasifica partidas en éstos; y 

(b) 	 la aplicación retroactiva, reexpresión retroactiva o reclasificación 
tiene un efecto material (de importancia relativa) sobre la 
información en estado de situación financiera comienzo del 
periodo inmediato anterior. 

40B las circunstancias descritas en el párrafo 40A, una entidad presentará 
estados situación financiera, como sigue: 

(a) 	 al cierre del periodo actual; 

(b) 	 al cierre del periodo inmediato anterior; y 

(c) 	 al comienzo del periodo inmediato anterior. 

40C 	 Cuando se requiera una entidad presente un estado de situación financiera 
adicional de acuerdo con el párrafo 40A, deberá revelar la información requerida 
por los párrafos 41 a 44 y la NIC 8. Sin embargo, no necesitará presentar las 
notas relativas al estado situación financiera apertura al comienzo del 
periodo inmediato anterior. 
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400 	 La fecha ese de situación financiera de apertura será la del comienzo 
del periodo inmediato anterior, independientemente de si los estados financieros 
de una entidad presentan información comparativa para periodos anteric res 
(como permite párrafo 38C). 

41 	 Cuando la entidad modifique la presentación o la clasificación de partid,as 
en sus estados financieros, también reclasificará los impofies 
comparativos, a menos que resulte impracticable hacerlo. Cuando la una 
entidad reclasifique importes comparativos, revelará (incluyendo el 
comienzo del periodo inmediato anterior): 

(a) 	 la naturaleza de la reclasificación; 

(b) 	 el importe de cada partida o clase de partidas que se h!n 
reclasificado; y 

(c) 	 la razón de la reclasificación. 

Cuando la reclasificación de los importes comparativos sea impracticabk. 
la entidad revelará: 

(a) 	 la razón para no reclasificar los importes; y 

(b) 	 la naturaleza de los ajustes que tendrían que haberse efectuado s 
los importes hubieran sido reclasificados. 

mejoramiento de comparabilidad de la información entre periodos ayuda a 
los usuarios en la toma decisiones económicas, sobretodo al permitir la 
evaluación de tendencias en la información financiera con propósitos predictivos. 
En algunas circunstancias, la reclasificación de información comparativa de 
periodos anteriores concretos para conseguir la comparabilidad con las cifras del 
periodo corriente es impracticable. Por ejemplo, una entidad puede no haber 
calculado algunos datos en periodos anteriores, de una manera que permita su 
reclasificación y la reproducción la información es, por tanto, impracticable. 

44 	 La NIC 8 establece a realizar en información comparativa 
requerida, cuando una entidad cambia una política contable o corrige un error. 

Uniformidad en la presentación 

45 	 Una entidad mantendrá la presentación y clasificación de las partidas en 
los estados financieros de un periodo a otro, a menos que: 

(a) 	 tras un cambio en naturaleza de las actividades de la entidad o 
una revisión de sus estados financieros, se ponga de manifiesto 
que sería apropiada otra presentación U· otra clasifi,cación, 
tomando en consideración criterios para la selección y 
aplicación de políticas contables de la NIC 8; o 

(b) 	 una NIIF requiera un cambio en la presentación. 

Por ejemplo, una adquisición o disposición significativa, o una revlslon de la 
presentación los estados financieros, podrían sugerir que éstos necesitan ser 
presentados de forma diferente. Una entidad cambiará presentación de 
sus estados financieros cuando dicho cambio proporcione información fiable y 

relevante para los usuarios de los financieros, y la nueva estructura 
tenga visos continuidad, de modo que comparabilidad no 
perjudicada. Cuando se realicen estos cambios en la presentación, una entidad 
reclasificará su información comparativa acuerdo con los párrafos 41 y 
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Introducción 

47 Norma requiere revelar determinada información en el estado situación 
financiera o en estado (o estados) del resultado del periodo y otro resultado 
integral, o en el estado de cambios en el patrimonio, y requiere la revelación 
partidas en estos estados o en las notas. La Nle 7 Estado de Flujos de Efectivo 
establece los requerimientos de presentación para la información el flujo 
de efectivo. 

48 Norma a menudo utiliza término "información a revelar" en un sentido 
amplio, incluyendo partidas presentadas en los estados financieros. Otras NIIF 
también requieren revelar información. A menos que en esta Norma o en otras 
NIIF se especifique lo contrario, revelaciones información pueden 
realizarse en los estados financieros. 

Identificación de los estados financieros 

49 	 Una entidad identificará claramente los estados financieros y los 
distinguirá de cualquier otra· información publicada en el mismo 
documento. 

50 NII F se aplican solo a los estados financieros, y no a otra 
información presentada en un informe anual, en presentaciones a entes 
reguladores o en otro documento. Por tanto, es importante que los usuarios 
sean capaces de distinguir la información que se prepara utilizando las NIIF de 
cualquier otra información q aunque les pudiera ser útil, no a 
requerimientos éstas. 

51 	 Una entidad identificará claramente cada estado financiero y las notas. 
Además, una entidad mostrará la siguiente información en lugar 
destacado, y la repetirá cuando sea necesario para que la información 
presentada sea comprensible: 

(a) 	 el nombre de la entidad u otra forma de identificación de la misma, 
así como los cambios relativos a dicha información desde final 
del periodo precedente; 

{b} 	 si los estados financieros pertenecen a una entidad individual o a 
un grupo de entidades; 

(c) 	 fecha del cierre del periodo sobre que se informa o el periodo 
cubierto por el juego de estados financieros o notas; 

(d) 	 la moneda de presentación, tal como se define en la NIC 21; Y 

(e) 	 el grado de redondeo practicado al presentar las cifras de 
estados financieros. 

Una entidad cumple con los requerimientos del 51 a través de la 
presentación de encabezamientos apropiados para las páginas, estados, notas, 
columnas y similares. Se requiere la utilización del juicio profesional para 
determinar la mejor forma de presentar esta información. Por ejemplo, cuando 
una entidad los estados financieros electrónicamente no siempre se 
utilizan páginas separadas; en este caso, una entidad presentará las partidas 
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anteriores para que la información incluida en los financieros 
puede entenderse. 

Con frecuencia, una entidad más comprensibles los estados financieros 
presentando cifras en o millones unidades monetarias moneda 
de Esto aceptable en la medida en que la entidad revele el 
grado de redondeo practicado y no omita información material o 
relativa al hacerlo. 

Estado de situación financiera . 

Información a presentar en estado de situación financiera 

54 	 Como mínimo, el estado de situación financiera incluirá 
presenten los siguientes importes: 

(a) 	 propiedades, planta y equipo; 

(b) propiedades de inversión; 


Cc) activos intangibles; 


importancia 

partidas que 

(d) activos financieros [excluidos los importes mencionados en 
apartados (e), (h) e (i)]; 

(e) inversiones contabilizadas utilizando el método de la participación; 

(f) activos biológicos; 

(g) inventarios; 

(h) deudores comerciales y otras cuentas por cobrar; 

(i) efectivo y equivalentes al efectivo; 

m el total de activos clasificados como mantenidos para la venta y los 
activos incluidos en grupos de activos para su disposición, que se 
hayan clasificado como mantenidos la venta de acuerdo con la 
NIIF 5 Activos No corrientes Mantenidos para la Venta y 
Operaciones Discontinuadas; 

(k) acreedores comerciales y otras cuentas por pagar; 

(1) provisiones; 

(m) pasivos financieros [excluyendo los importes mencionados en 
apartados (k) y (1)]; 

(n) pasivos y activos por impuestos corrientes, según se definen en la 
NIC 12/mpuesto a Ganancias; 

(o) pasivos y activos por impuestos diferidos, según se definen en la 
NIC 12; 

(p) pasivos incluidos en los grupos de activos para su disposición 
clasificados como mantenidos para la venta de acuerdo con la NIIF 

(q) participaciones no controladoras, presentadas dentro del 
patrimonio; y 

(r) capital emitido y reservas atribuibles a los propietarios de la 
controladora. 
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55 	 Una entidad presentará en el estado de situación financiera partidas 
adicionales, encabezamientos y subtotales, cuando sea relevante para 
comprender su situación financiera. 

56 	 Cuando una entidad en el estado de situación financiera los 
activos y los pasivos clasificados en corrientes o no corrientes, no 
clasificará los activos (o los pasivos) por impuestos diferidos como 
activos (o pasivos) corrientes. 

57 	 Esta Norma no prescribe ni orden ni formato en que una entidad presentará 
las partidas. .El párrafo 54 simplemente enumera partidas que son lo 
suficientemente diferentes, en su naturaleza o función, como para justificar su 
presentación por separado en estado de situación financiera. Además: 

(a) 	 se añadirán otras partidas cuando el tamaño, naturaleza o función de 
una partida o grupo 	 partidas sea tal que presentación por separado 

relevante para comprender la situación financiera de entidad; y 

(b) 	 las denominaciones utilizadas y la ordenación las partidas o 
agrupaciones de partidas similares, podrán ser modificadas de acuerdo 
con la naturaleza de la entidad y de sus transacciones, para suministrar 
información que sea relevante para la comprensión de la situación 
financiera de la entidad. Por ejemplo, una institución financiera puede 
modificar denominaciones anteriores para proporcionar información 
que sea relevante para sus operaciones. 

58 	 Una entidad decidirá si ha presentar partidas adicionales de forma separada 
en función una evaluación de: 

(a) 	 la y liquidez de los activos; 

(b) 	 la función de los activos dentro de la entidad; y 

(c) importes, la naturaleza y el plazo de los pasivos. 

La utilización diferentes bases de medición para distintas clases activos 
sugiere que su naturaleza o su función difieren y, en consecuencia, que deben 
ser presentados como partidas separadas. Por ejemplo, ciertas 
propiedades, planta y equipo pueden contabilizarse costo histórico, o por sus 
importes revaluados, de acuerdo con la NIC 1 

Distinción entre partidas corrientes y no corrientes 

60 	 Una entidad presentará sus activos corrientes y no corrientes, así como 
sus pasivos corrientes y no corrientes, como categorías separadas en su 
estado de situación financiera, de acuerdo con los párrafos 66 a 76, 
excepto cuando una presentación basada en el grado de Ih:iuidez 
proporcione una información fiable que sea relevante. Cuando se 
aplique esa excepción, una entidad presentará todos los activos y pasivos 
ordenados atendiendo a su liquidez. 

61 	 Independientemente del método de presentación adoptado, una entidad 
revelará el importe esperado a recuperar o a de los doce 
meses para cada partida activo o pasivo que combine importe a 
recuperar o a 

Ca} 	 dentro de los doce meses siguientes después del periodo sobre el 
que se informa, y 
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(b) después de meses 

62 	 Cuando una entidad 
operación claramente 
pasivos corrientes y no 
proporciona una información útil 
circulando continuamente como 
operaciones a largo de 
destacar tanto activos se 
normal de la operación, como los 
periodo. 

63 	 Para algunas entidades, 
presentación de y 
liquidez proporciona información 

esa fecha. 

o selVicios dentro de un ciclo 
clasificación separada de los activos y 
en ~stado de situación financien:ú 
distinguir activos netos que están 

de los utilizados en 
distinción selVirá también par;=.;. 

en el transcurso del cicle 
se deban liquidar en ese mismo 

instituciones financieras, una 
o descendente de 

relevante que la presentación 
corriente-no corriente, debido a que la no suministra bienes ni presta 
selVicios dentro de un ciclo de operación identificable. 

64 	 Se permite que, al aplicar párrafo ,una entidad presente algunos de sus 
activos y pasivos empleando la clasificación corriente/no corriente, y otros en 
orden a su liquidez, siempre que esto proporcione información fiable y más 
relevante. La necesidad de mezclar las presentación pod aparecer 
cuando una entidad realice actividades d 

La información sobre las fechas esperadas 	 de los activos y 
una entidad. La NIF 7 

la 

financieros 

de que se 

pasivos es útil para evaluar la liquidez y la 

Instrumentos Financieros: Informaciones a 

información acerca de las fechas de vencimiento 
pasivos financieros. Los activos financieros incluyen 
comerciales y otras cuentas por cobrar, y los 
acreedores comerciales y otras cuentas por pagar. 
información acerca de la fecha esperada de 
monetarios, como los inventarios, y la fecha esperada 
como provisiones. con independencia 
corrientes o no corrientes. Por ejemplo, una entidad revelará los importes los 
inventarios que espera realizar después de los doce meses del periodo 

el que se informa. 

Activos corrientes 

Una entidad clasificará un activo como corriente cuando: 

(a) 	 espera realizar el activo, o tiene la intención de venderlo o 
consumirlo en su ciclo normal de operación; 

(b) 	 mantiene el activo principalmente con fines de negociación; 

(c) 	 realizar el activo dentro de los doce meses 
después del periodo sobre el que se informa; o 

(d) 	 activo es efectivo o equivalente al efectivo (como se define en la 
NIC 7) a menos que éste se encuentre restringido y no pueda ser 
intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un 
mínimo de doce meses después del ejercicio sobre el que se 
informa. 

Una 	 todos los demás activos como no corrientes. 
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67 esta Norma, el término "no corriente" incluye activos tangibles, intangibles y 
financieros que por su naturaleza son a largo plazo. No prohibido el uso de 

• descripciones alternativas siempre que su significado sea claro. 

68 ciclo normal la operación de una entidad es el periodo comprendido 
adquisición los activos que entran en el proceso productivo, y su 

en efectivo o equivalentes al Cuando ciclo normal de la 
operación no sea claramente identificable, se supondrá su duración es de 
doce meses. activos corrientes incluyen activos (tales como inventarios y 
deudores comerciales) que se venden, consumen o realizan, dentro del 
normal la operación, incluso cuando no se su realización del 
periodo de doce meses a partir de la del periodo de presentación. Los 
activos corrientes también incluyen activos que se mantienen fundamentalmente 
para negociar (por ejemplo, algunos activos financieros que cumplen la 
definición de mantenidos para negociar de la I\IIIF 9) Y la a corto plazo 

activos financieros no corrientes. 

Pasivos corrientes 

69 	 Una entidad clasificará un pasivo como corriente cuando: 

(a) 	 espera liquidar el pasivo en su ciclo normal operación; 

(b) 	 mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; 

(c) 	 el pasivo debe liquidarse dentro los doce meses siguientes a la 
fecha del periodO sobre el que se informa; o 

(d) 	 no tiene un derecho incondicional aplazar la cancelación del 
pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha del 
periodo sobre el que se informa (véase el párrafo 73). Las 
condiciones de un pasivo que puedan dar lugar, a elección la 
otra parte, a su liquidación mediante la emisión instrumentos 
patrimonio, no afectan a su clasificación. 

Una entidad clasificará todos demás pasivos como no corrientes. 

70 	 Algunos pasivos corrientes, tales como cuentas comerciales por y 
otros pasivos acumulados (devengados), ya sea por costos de personal o por 
otros costos operación, integran el capital de trabajo en el ciclo 
normal operación la entidad. Una entidad clasificará partidas 
operación como pasivos corrientes aunque se vayan a liquidar de los 
doce meses de la del periodo sobre el que se informa. Para la clasificación 
de activos y pasivos una entidad se aplicará el mismo ciclo normal de 
operación. Cuando el ciclo normal operación no sea claramente 
identificable, se supondrá que su duración es doce meses. 

71 Otros tipos de pasivos corrientes no se cancelan como del ciclo normal de 
la operación. pero deben liquidarse dentro los doce meses a la 
fecha del periodo presentación o se mantienen fundamentalmente con 
propósitos negociación. ejemplos de tipo algunos pasivos 

que cumplen la definición como mantenidos para negociar 
acuerdo con la NIIF 9,descubiertos bancarios, y la parte corriente de los 
pasivos financieros no corrientes, los dividendos a pagar, los impuestos sobre 
las ganancias y otras cuentas por pagar no comerciales. pasivos financieros 
que proporcionan financiación a largo plazo decir, no forman parte capital 
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el ciclo normal de operación de la entidad) y que no 
dentro de los doce meses a partir de la fecha del periodo 

no corrientes, sujetos a las condiciones de los 

dentro de los 
sus pasivos financieros como corrientes cuando 

meses siguientes a la fecha del periodo sobre el 
que informa, 

(a) original del pasivo fuera un periodo superior a doce meses; y 

(b) 	 se haya concluido un refinanciación o de reestructuración de 
los U""-IU.;;) la fecha del periodo sobre el que se 
informa y financieros sean autorizados para su 

y la fecha en que los estados financieros son 
esos sucesos se revelarán como 
balance que no implican ajustes, de acuerdo con 
Después del Periodo sobre el que se Informa: 

publicaCión. 

73 Si 
refinanciar 

se informa, de 
financiación 
de otro modo venza en 
refinanciación 
ejemplo, si no 

una 
fecha del periodo 

menos 

7 4 


y, además, la facultad de renovar o 
durante doce meses siguientes a la 

con las condiciones de 
obligación como no corriente, aun cuando 

un período No obstante, cuando la 
o extensión una facultad de la entidad (por 

la entidad no tendrá en 
cuenta la refinanciación nnt'on,f'" 

como consecuencia infracción. Una 
corriente porque, al final del periodo 
incondicional de la 
meses tras esa fecha. 

75 	 Sin embargo, una entidad clasificará 
prestamista hubiese acordado, al final del 

el no 

IUVI.;;)V inmediato. 

concesión de un periodo de gracia que 
de esa fecha, dentro de cuyo plazo la 
durante el cual el prestamista no puede exigir 

76 	 Con respecto a los préstamos clasificados 
sucesos que siguen ocurriesen el final 

(a) 

(b) 

(c) 

refinanciación a largo plazo; 

yarectificación de la infracción del contrato 

concesión, por parte del 
rectificar la infracción relativa que 
finalice al menos doce 
informa. 

contenida en un contrato de 
se informa o antes con el 

en a voluntad prestamista, tal 
incluso si el prestamista hubiera acordado, 

que se informa y antes de que los 
publicación, no exigir el pago 

clasificará el pasivo como 
se informa, no tiene el derecho 

pasivo durante al menos, doce 

corriente si el 
que se informa, la 

meses después 
la infracción y 
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Información a presentar en el estado de situación financiera o en las notas 

77 	 Una entidad revelará, ya sea en el estado de situación financiera o en las 
notas, subclasificaciones adicionales de las partidas presentadas, 
clasificadas de una manera que sea apropiada para las operaciones de la 
entidad. 

78 	 El detalle suministrado en las subclasificaciones dependerá de los 
requerimientos de las NIIF, así como del tamaño, la naturaleza y la función de 
los importes afectados. Para decidir los criterios de subclasificacióri, una entidad 
utilizará también los factores descritos en el párrafo 58. El nivel de información 
suministrada variará para cada partida, por ejemplo: 

(a) 	 las partidas de propiedades, planta y equipo se desagregarán por clases, 
de acuerdo con la NIC 16; 

(b) 	 las cuentas por cobrar se desagregarán en importes por cobrar de 
clientes comerciales, de partes relacionadas, anticipos y otros importes; 

(c) 	 los inventarios se desagregarán, de acuerdo con la NIC 2 Inventarios, en 
clasificaciones tales como mercaderías, materias primas, materiales, 
productos en curso y productos terminados; 

(d) 	 las provisiones se desglosarán, de forma que se muestren por separado 
las que corresponden a provisiones por beneficios a empleados y el 
resto; y 

(e) 	 el capital y las reservas se desagregarán en varias clases, tales como 
capital pagado, primas de emisión y reservas. 

79 	 Una entidad revelará lo siguiente, sea en el estado de situación financiera, 
en el estado de cambios en el patrimonio o en las notas: 

(a) 	 para cada clase de capital en acciones: 

(i) 	 el número de acciones autorizadas; 

(ii) 	 el número de acciones emitidas y pagadas totalmente, así 
como las emitidas pero aún no pagadas en su totalidad; 

(iii) 	 el valor nominal de las acciones, o el hecho de que no tengan 
valor nominal; 

(iv) 	 una conciliación entre el número de acciones en circulación 
al principio y al final del periodo; 

(v) 	 los derechos, privilegios y restricciones correspondientes a 
cada clase de acciones, incluyendo las restricciones sobre la 
distribución de dividendos y el reembolso del capital; 

(vi) 	 las acciones de la entidad que estén en su poder o bien en el 
de sus subsidiarias o asociadas; y 

(vii) 	 las acciones cuya emisión está reservada como 
consecuencia de la existencia de opciones o contratos para 
la venta de acciones, incluyendo las condiciones e importes 
correspondientes; y 

(b) 	 una descripción de la naturaleza y destino de cada reserva que 
figure en el patrimonio. 
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BO Una entidad sin capital en acciones, tal como las responden a una 
fórmula societaria o fiduciaria, revelará información equivalenb3 a la 
requerida en el párrafo 79(a}, mostrando los cambios producidos durante 
el periodo en cada una de las categorías que componen el patrimonio y 
derechos, privilegios y restricciones asociados a cada una. 

BOA Si una entidad ha reclasificado 

(a) un instrumento financiero con opción de venta clasificado como un 
instrumento de patrimonio, o 

(b) un instrumento que impone a la entidad una obligación de ent.regar 
a terceros una participación proporcional los activos netof de la 
entidad solo en el momento de la liquidación y se clasifica cono un 
instrumento patrimonio· 

entre pasivos financieros y patrimonio, revelará el importe reclasifIcado 
dentro y fuera cada categoría (pasivo financiero o patrimonio), y el 
momento y razón de esa reclasificación. 

Estado del resultado del periodo y otro resultado integral 

81 [Eliminado] 

81A estado del resultado del periodo y otro resultado integral (estado del 
resultado integral) presentará, además de las secciones del resultado del 
periodo y otro resultado integral: 

(a) el resultado del periodo; 

(b) otro resultado integral total; 

(c) el resultado integral del periodo, siendo el total del resultado del 
periodo y otro resultado integral. . 

Si una entidad presenta un estado del resultado del periodo separado, no 
presentará la sección del resultado del periodo en el estado que presente 
el resultado integral. . 

81 B Una entidad presentará siguientes partidas, además de las secciones 
del resultado del periodo y otro resultado integral, como distribuciones del 
resultado del periodo y otro resultado integral para el periodo: 

(a) Resultado del periodo atribuible a: 

(i) participaciones no controladoras y 

(ií) propietarios de la controladora. 

(b) Resultado integral del periodo atribuible a: 

(i) participaciones no controladoras y 

(ii) propietarios la controladora. 

Si una entidad presenta el resultado del periodo en un estado separado, 
presentará (a) en ese estado. 
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Información a presentar en la sección del resultado del periodo o en el 
estado del resultado del periodo 

Además de las partidas requeridas por otras NIIF, la sección del resultado 
del periodo o el estado del resultado del periodo incluirán las partidas que 
presenten los importes siguientes para el periodo: 

(a) 	 ingresos de actividades ordinarias; 

,; (aa) 	 ganancias y pérdidas que surgen de la baja en cuentas de activos 
financieros medidos al costo amortizado; 

; (b) 	 costos financieros; 

, (c) 	 participación en el resultado del periodo de las asociadas y 
negocios conjuntos que se · contabilicen con el método de la 
participación; 

(ca) 	 si un activo financiero se reclasifica de forma que se mide a valor 
razonable, cualquier ganancia o pérdida que surja de una diferencia 
entre el importe en libros anterior y su valor razonable en la fecha 
de la reclasificación (como se define en la NIIF 9); 

(d) 	 gasto por impuestos; 

(e) [eliminado] 


(ea) un importe único para el total de operaciones discontinuadas (véase 

la NIIF 5). 

(fi) [eliminados] 

Información a presentar en la sección de otro resultado integral 

82A 	 La sección de otro resultado integral presentará partidas para los importes 
de otro · resultado integral del periodo, clasificadas por naturaleza 
(incluyendo la parte de otro resultado integral de asociadas y negocios 
conjuntos contabilizados utilizando el método de la participación) y 
agrupadas dentro las que, de acuerdo con otras NIIF: 

(a) no se reclasificarán posteriormente al resultado del periodo; y 

(b) se reclasificarán posteriormente al resultado del periodo, cuando se 
cumplan ciertas condiciones específicas. 

83
84 [Eliminados] 

85 Una entidad presentará partidas adicionales, encabezamientos y 
subtotales en los estados que presenten el resultado del periodo y otro 
resultado integral cuando tal presentación sea relevante para comprender 
el rendimiento financiero de la entidad. 

86 Dado que los efectos de las diferentes actividades, transacciones y otros 
sucesos de una entidad, difieren en frecuencia, potencial de ganancias o 
pérdidas y capacidad de predicción, la revelación de información sobre los 
componentes del rendimiento financiero ayuda a los usuarios a comprender 
dicho rendimiento financiero logrado, así como a realizar proyecciones a futuro 
sobre éste. Una entidad incluirá partidas adicionales en los estados que 
presenten el resultado del periodo y otro resultado integral y modificará las 
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denominaciones y partidas cuando sea necesario para explicar 
los del rendimiento financiero. Una entidad considerará que 
incluyan la materialidad (importancia relativa) y naturaleza y función 
partidas ingreso y gasto. ejemplo, una institución 
modificar denominaciones proporcionar información que sea 
para las operaciones de una institución financiera. Una entidad no 
partidas ingresos y gastos, a menos que se criterios del párrafo 
32. 

87 	 Una entidad no presentará ninguna partida de ingreso o gasto como 
partidas extraordinarias en estados que presenten el resultado del 
periodo y otro resultado integral o en las notas. 

Resultado del periodo 

88 	 Una entidad reconocerá todas partidas de y gasto de un 
periodo en el resultado a menos una NIIF requiera o permita otra cosa. 

89 	 Algunas NIIF las circunstancias en las que una entidad reconocerá 
determinadas partidas fuera del resultado del periodo corriente. La Nle 8 
especifica dos circunstancias: la corrección de errores y el efecto 
cambios en políticas contables. Otras NIIF requieren o permiten que 
componentes otro resultado integral que cumplen la 
gasto proporcionada por el Marco Conceptuar se excluyan 
el párrafo 7). 

de 

Otro resultado integral del periodo 

Una entidad el importe del impuesto a las ganancias relativo a 
cada partida de otro resultado integral, incluyendo los ajustes por 
reclasificación, en el estado del resultado del periodo y otro resultado 
integral o en las 

91 	 Una entidad puede las partidas resultado 

(a) 	 netas de fiscales o 

(b) 	 antes de los fiscales relacionados con un importe muestre el 
importe acumulado del impuesto a ganancias relacionado con esas 
partidas. 

una entidad elige la alternativa (b). distribuirá 

pueden reclasificarse posteriormente a la 


que no se reclasificarán posteriormente a 


92 	 Una entidad revelará ajustes por reclasificación relacionados con los 
componentes de otro resultado integral. 

93 NIIF especifican si y cuándo reclasificar en resultados importes 
previamente reconocidos en otro resultado integral. Estas reclasificaciones se 
denominan en esta Norma ajustes por reclasificación. 
reclasificación se incluye con el componente relacionado 

en el periodo en tal ajuste se dentro 
periodo. importes pueden haber sido reconocidos 
integral como ganancias no realizadas en el periodo corriente o en periodos 

Un ajuste 
de 

en 
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. anteriores. Esas ganancias no realizadas deben deducirse de otro resultado 
integral en el periodo en que las ganancias realizadas se reclasifican dentro del 

. resultado para evitar su inclusión por duplicado en el resultado integral total. 

94 	 Una entidad puede presentar el ajuste por reclasificación en los estados del 
resultado del periodo y otro resultado integral o en las notas. Una entidad que 
presente los ajustes por reclasificación en las notas presentará las partidas de 
otro resultado integral después ' de cualquier ajuste por reclasificación 
relacionado. 

95 	 Los ajustes por reclasificación surgen, por ejemplo, al disponer un negocio en el 
extranjero (véase la Nle 21), y cuando algún flujo de efectivo previsto cubierto 
afecta al resultado del periodo [véase el párrafo 6.5.11 (d) de la NIIF 9 en 
relación con la cobertura de flujos de efectivo]. 

96 	 Los ajustes por reclasificación no surgen por cambios en el superávit de 
revaluación reconocido de acuerdo con la Nle 16 o la Nle 38, o por nuevas 
mediciones de planes de beneficios definidos reconocidas de acuerdo con la 
Nle 19. Estos componentes se reconocerán en otro resultado integral y no se 
reclasificarán en el resultado en periodos posteriores. Los cambios en el 
superávit de revaluación pueden transferirse a ganancias acumuladas en 
periodos posteriores a medida que se utiliza el activo o cuando éste se da de 
baja (véase la N/e 16 y la N/e 38). De acuerdo con la NIIF 9, los ajustes de 
reclasificación no surgen si una cobertura de flujos de efectivo o la contabilidad 
del valor temporal de una opción (o el elemento a término de un contrato a 
término o el diferencial de la tasa de cambio de un instrumento financiero) dan 
lugar a importes que se eliminan de la reserva de cobertura de flujos de efectivo 
o de un componente separado de patrimonio, respectivamente, e ' incluido 
directamente en el costo inicial u otro importe en libros de un activo o pasivo. 
Estos importes se transfieren directamente a los activos o pasivos. 

Información a presentar en los estados del resultado del periodo y otro 
resultado integral o en las notas. 

97 	 Cuando las partidas de ingreso o gasto son materiales (tienen importancia 
relativa), una entidad revelará de forma separada información sobre su 
naturaleza e importe. 

98 	 Entre las circunstancias que darían lugar a revelaciones separadas de partidas 
de ingresos y gastos están las siguientes: 

(a) 	 la rebaja de los inventarios hasta su valor neto realizable, o de los 
elementos de propiedades, planta y equipo hasta su importe recuperable, 
así como la reversión de tales rebajas; 

(b) 	 la reestructuración de las actividades de una entidad y la reversión de 
cualquier provisión para hacer frente a los costos de ella; 

(c) 	 la disposición de partidas de propiedades, planta y equipo; 

(d) 	 las disposiciones de inversiones; 

(e) 	 las operaciones discontinuadas; 

(f) 	 cancelaciones de pagos por litigios; y 

(g) 	 otras reversiones de provisiones. 
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99 	 Una entidad presentará un desglose de los gastos reconocidos en t~1 
resultado, utilizando una clasificación basada en la naturaleza o en la 
función de ellos dentro de la entidad, lo que proporcione una información 
que sea fiable y más relevante. 

100 	 Se recomienda que las entidades presenten el desglose del párrafo 99 en el 
estado que presente el resultado del periodo y otro resultado integral. 

101 	 Los gastos se subclasifican para destacar los componentes del rendimiento 
financiero, que puedan ser diferentes en términos de frecuencia, potencial ele 
ganancia o pérdida y capacidad de predicción. Este desglose se proporciona en 
una de las dos formas descritas a continuación. 

102 	 La primera forma de desglose es el método de la "naturaleza de los gastos". Una 
entidad agrupará gastos dentro del resultado de acuerdo con su naturaleza (por 
ejemplo, depreciación, compras de materiales, costos de transporte, beneficios a 
los empleados y costos de publicidad) y no los redistribuirá atendiendo a las 
diferentes funciones que se desarrollan en la entidad. Este método resulta fácil 
de aplicar, porque no es necesario distribuir los gastos en clasificaciones 
funcionales. Un ejemplo de clasificación que utiliza el método de la naturaleza 
de los gastos es el siguiente: 

Ingresos de actividades ordinarias x 
Otros ingresos X 

Variación en los inventarios de productos terminados y 
en proceso X 

Consumos de materias primas y materiales secundarios X 

Gastos por beneficios a los empleados X 

Gastos por depreciación y amortización X 

Otros gastos X 

Total de gastos (X) 

Ganancia antes de impuestos X 

103 	 La segunda forma de desglose es el método de la "función de los gastos" o del 
"costo de las ventas", y clasifica los gastos de acuerdo con su función como 
parte del costo de las ventas o, por ejemplo, de los costos de actividades de 
distribución o administración. Como mínimo una entidad revelará, según este 
método, su costo de ventas de forma separada de otros gastos. Este método 
puede proporcionar a los usuarios una información más relevante que la 
clasificación de gastos por naturaleza, pero la distribución de los costos por 
función puede requerir asignaciones arbitrarias, e implicar la realización de 
juicios de importancia. Un ejemplo de clasificación utilizando el método de 
gastos por función es el siguiente: 'lIIlit' 

Ingresos de actividades ordinarias X 

Costo de ventas (X) 
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; Ganancia bruta 	 x 
Otros 	 X 

Costos de distribución 	 (X) 

. Gastos administración 	 (X) 

Otros gastos 	 (X) 

Ganancia de impuestos 	 X 

104 	 Una entidad que clasifique los gastos por función revelará información 
adic,onal sobre la naturaleza de ellos, donde incluirá los gastos por 
depreciación y amortización y el gasto por beneficios a los empleados. 

105 	 La elección entre método de la naturaleza de los gastos o de la función de los 
\..IO'HU'''' dependerá de factores históricos, así como sector industrial y de la 
naturaleza la entidad. Ambos métodos suministran una indicación los 
costos que puedan variar directa o indirectamente, con nivel de ventas o de 
producción de entidad. Puesto que método presentación tiene 
ventajas tipos distintos de entidades, Norma requiere que la gerencia 
seleccione presentación que sea fiable y relevante. embargo, puesto 
que la información sobre naturaleza los gastos es útil para los 
flujos de efectivo futuros, se requieren información a revelar adicional cuando se 

la clasificación la función de los el 104, "beneficios a 
los empleados" tiene el mismo significado que en la NIC 19. 

Estado de cambios en el patrimonio 

Información a presentar en el estado de cambios en el patrimonio 

106 	 Una entidad presentará un estado de cambios en el patrimonio tal como se 
requiere en el párrafo 10. El estado de cambios en el patrimonio incluye la 
siguiente información: 

(a) 	 el resultado integral total del periodo, mostrando de forma separada 
los importes totales atribuibles a los propietarios de la controladora 
y los atribuibles a las participaciones no controladoras; 

(b) 	 para cada componente de patrimonio, los efectos de la aplicación 
retroactiva o la reexpresión retroactiva reconocidos según la NIC 8; 
y 

(c) 	 [eliminado] 

(d) 	 para cada componente del patrimonio, una conciliación entre los 
importes en libros, al inicio y al final del periodo, revelando por 
separado (como mínimo) los cambios resultantes 

(i) 	 el resultado del periodo; 

(ii) 	 otro resultado integral; y 

(jii) 	 transacciones con los propietarios en su calidad de tales, 
mostrando por separado las contribuciones realizadas por 
los propietarios y distribuciones a y los cambios en 
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participaciones de propiedad en subsidiarias no den 
lugar a una pérdida de control. 

Información a presentar en de cambios en el patrimonio o en las 
notas 

106A 	 Una entidad presentará para componente patrimonio, ya sea en el 
estado de cambios en el patrimonio o en las un desglose partida 
de otro resultado integral el párrafo 106(d)(ii)]. 

107 	 Una entidad presentará, ya sea en el estado de cambios en el patrimonio o 
en las el importe de los dividendos reconocidos como 
distribuciones a los propietarios durante periodo, y el importe de 
dividendos por acción correspondiente. 

108 	 En el párrafo 106, los componentes de patrimonio incluyen, por cada 
una de de capitales aportados, el saldo acumulado de una de 
las clases que componen el otro resultado integral y las ganancias acumuladas. 

1 	 Los cambios en el patrimonio una entidad, el comienzo y final del 
periodo que se informa, reflejarán el incremento o la disminución en sus 
activos en dicho periodo. por lo que se refiere a los cambios que 
procedan transacciones con propietarios en su condición tales (como 
por ejemplo, aportaciones patrimonio, por la de sus 
propios instrumentos de patrimonio y los dividendos) y los costos directamente 
relacionados con estas transacciones, la integral patrimonio 
durante el periodo representa importe total ingresos y gastos, incluyendo 
ganancias o pérdidas, generadas por las actividades de la entidad durante el 
periodo. 

110 	 La NIC 8 ajustes retroactivos al efectuar cambios en políticas 
contables, en la medida en que sean cuando las 
disposiciones transitorias de NIIF requieran otra cosa. 8 también 
requiere que la reexpresión corregir errores se efectúe en 
la medida en que sea practicable. Los ajustes y reexpresiones retroactivas 
no son cambios en el patrimonio sino ajustes al saldo inicial de ganancias 
acumuladas, excepto cuando NIIF requ el ajuste retroactivo de otro 
componente patrimonio. párrafo 106(b) requiere la revelación de 
información en el estado en el , sobre los totales 
en cada uno sus los cambios en políticas 
contables y, por separado, corrección de errores. Se información 
sobre estos ajustes para cada periodo anterior y principio periodo. 

Estado de flujos de efectivo 

111 	 La información sobre los efectivo proporciona a los usuarios de los 
estados financieros una para evaluar de entidad para 
generar y equivalentes efectivo y necesidades la entidad para 
utilizar esos flujos de efectivo. NIC 7 los requerimientos para 
presentación y revelación información sobre flujos de efectivo. 
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Notas 

Estructura 

112 	 Las notas: 

(a) 	 .presentarán información acerca de las bases para la preparación de 
los estados financieros, y sobre las políticas contables 
utilizadas de acuerdo con los párrafos 111 a 1 

(b) 	 revelarán la información requerida por las NIIF que no haya sido 
incluida en otro lugar de los estados financieros; y 

(c) 	 proporcionarán información que no se presenta en ninguno de los 
estados financieros, pero que es relevante para entender a 
cualquiera de ellos. 

113 	 Una entidad presentará las notas, en la medida en que sea practicable, 
una forma sistemática. Una entidad referenciará cada partida incluida en 
los estados de situación financiera y del resultado integral, en el estado de 
resultados separado (cuando se lo presenta) y en los estados cambios 
en el patrimonio y flujos de efectivo, con cualquier información 
relacionada en las notas. 

114 	 Una entidad normalmente presentará las notas en siguiente orden, para 
ayudar a los usuarios a comprender los estados financieros y compararlos con 
los presentados por otras entidades: 

(a) 	 una declaración cumplimiento con las NIIF (véase el párrafo 16); 

(b) 	 un resumen de las políticas contables significativas aplicadas (véase el 
párrafo 11 

(c) 	 información respaldo para las partidas presentadas en los estados 
situación financiera y del resultado integral, en el estado de resultados 
separado (cuando se lo presenta), y en estados de cambios en 
patrimonio y flujos de efectivo, en el orden en que se presenta cada 
estado y cada partida; y 

(d) 	 otra información a incluyendo: 

(1) 	 pasivos contingentes (véase la NIC 37) y compromisos 
contractuales no reconocidos; y 

(ii) 	 revelaciones de información no financiera, por ejemplo, los 
objetivos y pollticas de gestión del riesgo financiero (véase la NIIF 
7). 

115 En circunstancias, podría ser necesario o deseable variar el orden de 
partidas concretas dentro de las notas. Por ejemplo, una entidad puede 
combinar información sobre cambios en el valor razonable reconocidos en el 
resultado del periodo con información sobre vencimientos de instrumentos 
financieros, aunque anterior información a revelar se refiera al estado que 

el resultado del periodo y otro resultado integral y última esté 
relacionada con el estado de situación financiera. No obstante, una entidad 
conservará, en medida lo posible, una estructura sistemática en el orden 
de notas. 
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preparación de los estados financieros y 

como una sección separada de los estados 

las notas que proporcionan información acerca de 
políticas contables 

Información a revelar sobre políticas contables 

117 	 Una entidad revelará, en el resumen de políticas contables significativas: 

(a) 	 la (o bases) de medición utilizada para de los 
estados financieros, y 

(b) 	 las otras políticas contables utilizadas que sean para la 
comprensión los estados financieros. 

118 	 Para una entidad es importante informar a los usuarios acerca 
bases, de utilizada en los estados 
histórico, valor neto realizable, valor 
recuperable). esa base, sobre la que 
estados financieros, significativamente al 
usuarios. utiliza más de una 
estados ejemplo, cuando se 
concretas, con proporcionar una indicación 
categorías y pasivos a los que se ha aplicado 

medición. 

119 	 Al decidir si una determinada política contable debe revelarse, 
considerará si la ayudaría a los usuarios a comprender la forma en la 
que las y otros sucesos y condiciones se 
información sobre rendirniento y la situación financiera. 
políticas contables especialmente útil para los usuarios 
ellas se escojan entre permitidas en las NI! Un ejemplo es 
revelar información si una aplica el valor razonable o modelo del 
costo a sus inversión (véase la NIC 40 Propiedades 
Inversión). Algunas NI de forma específica, información a revelar 
acerca de determinadas políticas contables, incluyendo las opciones 
por la gerencia entre permitidas. Por ejemplo, la NIC 16 

de medición utilizadas para 

120 	 Cada entidad sus operaciones, y las políticas que 
los usuarios sus esperarían que se revelasen para ese 
tipo de entidad. Por los usuarios de una entidad sujeta a impuestos 
sobre las que ella revele sus políticas contables al 
respecto, incluyendo a los activos y pasivos por impuestos 
diferidos. Cuando una entidad un número signi'flcativo de negocios en el 
extranjero o transacciones en extranjera, los usuarios podrían esperar 
la revelación de información acerca las políticas contables seguidas para 
reconocimiento de ganancias y por diferencias de cambio. 

121 	 Una política contable podría ser significativa debido a la naturaleza de las 
operaciones de la entidad, cuando los importes del periodo o 
del anterior carecieran de También resultará adecuado 
revelar información acerca política contable significativa que no 
requerida específicamente por NII pero que entidad seleccione y aplique 
de acuerdo con la NIC 8. 

requiere revelar información acerca 
distintas L¡d:~~~ 
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122 	 Una entidad revelará, en el resumen de las políticas contables 
significativas o en otras notas, los juicios, diferentes de aquéllos que 
involucren estimaciones (véase el párrafo 125), que la gerencia haya 
realizado en el proceso de aplicación de las políticas contables de la 
entidad y que tengan un efecto significativo sobre los importes 

... reconocidos en los estados financieros. 

123 .' En el proceso de aplicación de las políticas contables de la entidad, la gerencia 
realizará diversos juicios, diferentes de los relativos a las estimaciones, que 
pueden afectar significativamente a los importes reconocidos en los estados 
financieros. Por ejemplo, la gerencia realizará juicios profesionales para 
determinar: 

. (a) [eliminado] 

, (b) cuándo se han transferido sustancialmente a otras entidades todos los 
" 

riesgos y las ventajas inherentes a la propiedad de los activos financieros 
y de los activos arrendados; y 

(c) 	 si, por su fondo económico, ciertas ventas de bienes son acuerdos de 
financiación y, en consecuencia, no ocasionan ingresos de actividades 
ordinarias. 

124 	 Alguna de la información a revelar de conformidad con el párrafo 122, es 
requerida por otras NIIF. Por ejemplo, la NIIF 12 Información a Revelar sobre 
Participaciones en Otras Entidades requiere que una entidad revele los juicios 
que ha realizado para determinar si controla a otra entidad. La 1\lIC 40 
Propiedades de Inversión requiere, cuando la clasificación de una determinada 
inversión presente dificultades, que se revele información acerca de los criterios 
desarrollados por la entidad para distinguir las propiedades de inversión de las 
propiedades ocupadas por el dueño y de las propiedades mantenidas para su 
venta en el curso ordinario del negocio. 

Causas de incertidumbre en las estimaciones 

125 	 Una entidad revelará información sobre los supuestos realizados acerca 
del futuro y otras causas de incertidumbre en la estimación al final del 
periodo sobre el que se informa, que tengan un riesgo significativo de 
ocasionar ajustes significativos en el valor en libros de los activos o 
pasivos dentro del periodo contable siguiente. Con respecto a esos activos 
y pasivos, las notas incluirán detalles de: 

(a) 	 su naturaleza; y 

(b) 	 su importe en libros al final del periodo sobre el que se informa. 

126 	 La determinación del importe en libros de algunos activos y pasivos requerirá la 
estimación, al final del periodo sobre el que se informa, de los efectos de 
sucesos futuros inciertos sobre dichos activos y pasivos. Por ejemplo, en 
ausencia de precios de mercado observados recientemente, será necesario 
efectuar estimaciones acerca del futuro para medir el importe recuperable de las 
distintas clases de propiedades, planta y equipo, el efecto de la obsolescencia 
tecnológica sobre los inventarios, las provisiones condicionadas por los 
desenlaces futuros de litigios en curso y los pasivos por beneficios a los 
empleados a largo plazo, tales como las obligaciones por pensiones. Estas 
estimaciones implican supuestos sobre estas partidas como los flujos de efectivo 
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ajustados por el riesgo o las tasas de descuento empleadas, la evolución 
prevista en los salarios o los cambios en los precios que afectan a otros costos. 

127 	 Los supuestos y otras fuentes de incertidumbre en la estimación revelados dEl 
acuerdo con el párrafo 125, se refieren a las estimaciones que ofrezcan para la 
gerencia una mayor dificultad, subjetividad o complejidad en el juicio. A medida 
que aumenta el número de variables y supuestos que afectan al posible 
desenlace futuro de las incertidumbres, los juicios profesionales son más 
subjetivos y complejos, y la posibilidad de que se produzcan cambios 
significativos en el importe en libros de los activos o pasivos normalmente se 
incrementa en consecuencia . 

128 	 La información a revelar indicada en el párrafo 125 no se requiere para activos y 
pasivos con un riesgo significativo de que sus importes en libros puedan cambiar 
significativamente dentro del siguiente periodo contable si, al final del periodo 
sobre el que se informa, han sido medidos a valor razonable basado en un 
precio cotizado en un mercado activo para un activo o pasivo idéntico. Dichos 
valores razonables pueden cambiar significativamente dentro del periodo 
contable próximo pero estos cambios se originarán de los supuestos u otros 
datos de estimación de la incertidumbre al final del periodo sobre el que se 
informa. 

129 	 Una entidad presentará las revelaciones de información del párrafo 125 de 
forma que ayuden a los usuarios de los estados financieros a entender los 
juicios efectuados por la gerencia, sobre el futuro y otras fuentes de 
incertidumbre en la estimación. La naturaleza y el alcance de la información 
proporcionada variarán de acuerdo con la naturaleza de los supuestos, y con 
otras circunstancias. Son ejemplos de los tipos revelaciones que una entidad 
realizará: 

(a) 	 la naturaleza de los supuestos u otras incertidumbres en la estimación; 

(b) 	 la sensibilidad del importe en libros a los métodos, supuestos y 
estimaciones implícitas en su cálculo , incluyendo las razones de tal 
sensibilidad; 

(c) 	 la resolución esperada de la incertidumbre, así como el rango de las 
consecuencias razonablemente posibles dentro del año próximo, 
respecto del importe en libros de los activos y pasivos afectados; y 

(d) 	 cuando la incertidumbre continúe sin resolverse, una explicación de los 
cambios efectuados a los supuestos pasados referentes a dichos activos 
y pasivos. 

130 	 Esta Norma no requiere que una entidad revele información presupuestaria o 
previsiones al revelar la información del párrafo 125. 

131 	 Algunas veces es impracticable revelar el alcance de los posibles efectos de una 
hipótesis u otra fuente de incertidumbre en la estimación al final del periodo del 
que se informa. En tales casos, la entidad revelará que es razonablemente 
posible, sobre la base del conocimiento existente, que los desenlaces 
producidos dentro del siguiente periodo contable que sean diferentes de los 
supuestos utilizados, podrían requerir ajustes significativos en el importe en 
libros del activo o pasivo afectado. En cualquier caso, la entidad revelará la 
naturaleza y el importe en libros del activo o pasivo del específico (o de la clase 
de activos o pasivos) afectado por el supuesto en cuestión. 
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132 	 La información a revelar requerida por el párrafo 122, sobre los juicios 
particulares efectuados por la gerencia en el proceso de aplicación de las 
políticas contables de la entidad, no guarda relación con las informaciones a 
revelar acerca de las fuentes de incertidumbre en la estimación previstas en el 
párrafo 125. 

133 	 Otras NIIF requieren la revelación de algunos de los supuestos que de otra 
forma sería requerida de acuerdo con el párrafo 125. Por ejemplo, la NIC 37 

. requiere la revelación, en circunstancias específicas, de las principales hipótesis 
sobre los sucesos futuros que afecten a las diferentes clases de provisiones. La 
NIIF 13 Medición del Valor Razonable requiere que se revelen las suposiciones 
significativas (incluyendo las técnicas de valoración y los datos de entrada) que 
la entidad aplica en la medición del valor razonable de los activos y pasivos, que 
se contabilicen al valor razonable. ' 

Capital 

134 	 Una entidad revelará información que permita que los usuarios de sus 
estados financieros evalúen los objetivos, las políticas y los procesos que 
ella aplica para gestionar el capital. 

135 	 Para cumplir lo establecido en el párrafo 134, la entidad revelará lo siguiente: 

(a) 	 información cualitativa sobre sus objetivos, políticas y procesos de 
gestión de capital, que incluya: 

(i) 	 una descripción de lo que considera capital a efectos de su 
gestión; 

(ii) 	 cuando una entidad está a sujeta a requerimientos externos de 
capital, la naturaleza de ellos y la forma en que se incorporan en 
la gestión de capital; y 

(iii) 	 cómo cumple sus objetivos de gestión de capital. 

(b) 	 datos cuantitativos resumidos acerca de lo que gestiona como capital. 
Algunas entidades consideran como parte del capital a determinados 
pasivos financieros (por ejemplo, algunas formas de deuda subordinada). 
Otras excluyen del capital a algunos compo'nentes del patrimonio (por 
ejemplo, los componentes surgidos de las coberturas de flujos de 
efectivo). 

(c) 	 los cambios en (a) y (b) desde el periodo anterior. 

(d) 	 si durante el periodo ha cumplido con cualquier requerimiento externo de 
capital al cual esté sujeta. 

(e) 	 cuando la entidad no haya cumplido con alguno de estos requerimientos 
externos de capital impuestos, las consecuencias de este 
incumplimiento. 

La entidad basa esta información a revelar internamente proporcionada al 
personal clave de la gerencia. 

136 	 Una entidad puede gestionar su capital de diversas formas y estar sujeta a 
distintos requerimientos sobre el capital. Por ejemplo, un conglomerado puede 
incluir entidades que lleven a cabo actividades de seguro y actividades 
bancarias, y esas entidades pueden operar en diferentes jurisdicciones. Si la 
revelación de forma agregada de los requerimientos de capital y de la forma de 
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gestionar el capital no proporcionase información útil o distorsionase la 
comprensión los recursos capital de una entidad parte de los usuarios 
de los estados financieros, la entidad revelará información separada sobre 
requerimiento de capital al esté sujeta. 

Instrumentos financieros con opción de venta clasificados como 
patrimonio 

136A 	 En el caso de instrumentos financieros con opción de venta clasificados 
como instrumentos de patrimonio, una entidad revelará (en la medida en 
que no lo haya hecho en ninguna otra parte): 

(a) 	 un resumen de datos cuantitativos sobre el importe clasificado 
como patrimonio; 

(b) 	 sus objetivos, políticas y procesos de gestión de su obligación 
recomprar o reembolsar instrumentos cuando le sea requerido 
por los tenedores de los instrumentos, incluyendo cualquier cambio 
sobre el periodo anterior; 

(c) 	 las salidas de efectivo esperadas por reembolso o recompra de esa 
clase de instrumentos financieros; e 

(d) 	 información sobre cómo se determinaron las salidas de efectivo 
esperadas por reembolso o recompra. 

Otra información a revelar 

137 	 Una entidad revelará en las notas: 

(a) 	 el importe de los dividendos propuestos o anunciados antes de que 
los estados financieros hayan sido autorizados para su emisión, 
que no hayan sido reconocidos como distribución a los propietarios 
durante el periodo, como los importes correspondientes por 
acción; y 

(b) 	 el importe de cualquier dividendo preferente de carácter 
acumulativo que no haya sido reconocido. 

138 	 Una entidad revelará lo siguiente, no ha sido revelado en otra parte de 
información publicada con los estados financieros: 

(a) 	 el domicilio y forma de la entidad, el país en que se ha 
constituido y la dirección de su sede social (o domicilio principal 
donde desarrolle sus actividades, fuese diferente de sede 
social); 

(b) 	 una descripción la naturaleza de las operaciones de entidad, 
así como de sus principales actividades; 

(c) 	 nombre de controladora directa y de la controladora última del 
grupo; y 

(d) 	 si es una entidad de vida limitada, información sobre la duración de 
la misma. 
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1 	 Una entidad aplicará esta Norma para los periodos anuales comiencen a 
partir 1 de enero de 2009. Se permite su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplica esta Norma a periodos anteriores, revelará este hecho. 

139A NIC 27 (modificada en 2008) modificó el párrafo 106. Una entidad aplicará 
esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir 1 de julio 

2009. Si la entidad la NIC 27 (modificada en 2008) a periodos 
anteriores, modificaciones deberán aplicarse también a esos periodos. La 
modificación se aplicará de forma retroactiva. 

139B 	 Instrumentos Financieros con Opción de Venta y Obligaciones que Surgen en la 
Liquidación (Modificaciones a las NIC 32 y NIC 1), emitido en 2008, 
modificó el párrafo 138 e insertó los párrafos 8A, 80A Y 136A. Una entidad 
aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 
enero de 2009. Se permite su aplícación anticipada. Si una entidad 
modificaciones en un periodo anterior, revelará hecho y aplicará, 
tiempo, las modificaciones a las NIC N 39, NIIF 7 Y CINIIF 2 Aportaciones 
de los Socios Entidades Cooperativas e Instrumentos Similares. 

139C 	 Los párrafos 68 y 71 fueron modificados mediante el documento Mejoras a las 
NI/F emitido en mayo 2008. Una entidad aplicará esas modificaciones a 
periodos anuales comiencen a partir del 1 de enero de 2009. permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un período 
que comience con anterioridad, revelará hecho. 

1390 Mejoras a las NI/F, emitido en abril de 2009, modificó el párrafo 69. Una entidad 
esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 

de enero de 2010. permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase 
la modificación en un periodo que comience con anterioridad. revelará ese 
hecho. 

1 	 [Eliminado] 

139F modificaron los párrafos 106 Y 107 Y se añadió párrafo 106A mediante 
documento Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010. Una entidad aplicará 
esas modificaciones a periodos anuales comiencen a partir del 1 de enero 
de 2011. Se permite su aplicación anticipada. 

139G [Eliminado] 

139H 	 La NIIF 10 Y la NIIF 1 emitidas en mayo de 2011, modificaron los párrafos 4, 
119, 123 Y 1 Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique 
NIIF 10 Y NIIF 1 

1391 	 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó los parrafos 128 y 1 Una 
entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 1 

139J 	 Presentación de Partidas de Otro Resultado Integral (Modificaciones a la NIC 1), 
emitido en junio de 2011, modificó los párrafos 7, 10, 90. 91, 94, 100 
Y 115, añadió los párrafos 10A, 81A, 81 By 82A, Y eliminó los párrafos 1 81,83 
Y 84. Una aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de julio de 201 Se permite su aplicación anticipada. 
una entidad aplicase las modificaciones en un período comience con 
anterioridad, hecho. 

mismo 
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139K NIC 19 Beneficios a los Empleados (modificada en junio de 2011) modificó la 
definición "otro resultado integral" en párrafo 7 y párrafo 96. entidad 
aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIC 19 (modificada pn junio de 
2011 ). 

139L 	 Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 201 rr )dificó 
párrafos 10, 38 Y 41, eliminó los párrafos 39 y 40 Y añadió los párrdos 38A a 
380 y 40A a 400. Una entidad aplicará esa modificación forma ret )activa 
acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las 
Contables y para los periodos anuales que comiencen a part: del 1 de 
enero de 201 Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad ;; Jlicase 
modificación en un periodo que comience con anterioridad, revelará es! hecho. 

139M La NI 9, modificada en noviembre 2013, modificó los párrafos 6, 71, 82, 
95, 96, 1 Y 1 Y eliminó los párrafos 1 y 139G. Una aplicará 

esas modificaciones cuando aplique la NIIF 9 modificada en noviembre ( 92013. 

140 Norma sustituye a la NIC 1 Presentación Estados Financieros rdvisada 
en 2003 y modificada en 2005 
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2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

Norma Internacional de Contabilidad 2 
Inventarios 

Objetivo 

El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de los inventarios. 
Un tema fundamental en la contabilidad de los inventarios es la cantidad de 
costo que debe reconocerse como un activo, para que sea diferido hasta que los 
ingresos correspondientes sean reconocidos. Esta Norma suministra una guía 
práctica para la determinación de ese costo, así como para el subsiguiente 
reconocimiento como un gasto del periodo, incluyendo también cualquier 
deterioro que rebaje el importe en libros al valor · neto realizable. También 
suministra directrices sobre las fórmulas del costo que se usan para atribuir 
costos a los inventarios. 

Alcance 

2 	 Esta Norma es de aplicación a todos los inventarios, excepto a: 

(a) 	 las obras en curso, resultantes de contratos de construcción, 
incluyendo los contratos de servicios directamente relacionados 
(véase la NIC 11 Contratos de Construcción); 

(b) 	 los instrumentos financieros (véase Nle 32 Instrumentos 
Financieros: Presentación y NIIF 9 Instrumentos Financieros); y 

(c) 	 los activos biológicos relacionados con la actividad agrícola y 
productos agrícolas en el punto de cosecha o recolección (véase la 
NIC 41 Agricultura). 

3 	 Esta Norma no es de aplicación en la medición de los inventarios 
mantenidos por: 

(a) 	 Productores de productos agrícolas y forestales, de productos 
agrícolas tras la cosecha o recolección, de minerales y de 
productos minerales, siempre que sean medidos por su valor neto 
realizable, de acuerdo con prácticas bien consolidadas en esos 
sectores industriales. En el caso de que esos inventarios se midan 
al valor neto realizable, los cambios en este valor se reconocerán en 
el resultado del periodo en que se produzcan dichos cambios. 

(b) 	 Intermediarios que comercian con materias primas cotizadas, 
siempre que midan sus inventarios al valor razonable menos costos 
de venta. En el caso de que esos inventarios se lleven al valor 
razonable menos costos de venta, los cambios en el importe del 
valor razonable menos costos de venta se reconocerán en el 
resultado del periodo en que se produzcan dichos cambios. 

4 	 Los inventarios a que se ha hecho referencia en el párrafo 3(a) se miden por su 
valor neto realizable en ciertas fases de la producción. Ello ocurre, por ejemplo, 
cuando se han recogido las cosechas agrícolas o se han extraído los minerales, 
siempre que su venta esté asegurada por un contrato a plazo sea cual fuere su 
tipo o garantizada por el gobierno, o bien cuando existe un mercado activo y el 
riesgo de fracasar en la venta sea mínimo. Esos inventarios se excluyen 
únicamente de los requerimientos de medición establecidos en esta Norma. 
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comercian son aquellos que compran o venden 
cuenta propia, o bien por cuenta de 

en el apartado (b) del 3 se 
por 

a que se ha hecho referencia 
principalmente, con el propósito de venderlos en un futuro próximo, y 

procedentes de las fluctuaciones en precio, o un rn';¡¡rno 

Cuando esos inventarios se contabilicen por su valor 
menos los costos de venta, quedarán excluidos únicamente 

medición establecidos en esta Norma. 

Definiciones 

Valor 

6 siguientes se usan, en esta Norma, con los significadQs que 
a continuación se especifican: 

Inventarios son activos: 

(a) 	 poseídos para ser vendidos en el curso normal de la operación; 

(b) 	 en de producción con vistas a esa venta; o 

(c) 	 en forma de materiales o suministros, para ser consumidos en 
proceso de producción, o en la prestación de servicios. 

Valor neto realizable es el precio estimado de venta de un activo en el 
curso normal de la operación menos los costos estimados para terminar 
su producción y los necesarios para llevar a cabo la venta. 

es el precio que se recibiría por vender un activo o que se 
por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 

participantes de mercado en la fecha de la medición. {Véase la NIIF 13 
Medición del Valor Razonable.} 

7 

es un valor específico para la entidad, mientras que el último no. 

venta. 

referencia al importe neto que la entidad 
inventarios, en el curso normal de la operación. 

precio al que tendría lugar una transacción ordenada 
inventario en el mercado principal (o más ventajoso) para 

entre participantes de mercado en la fecha de la medición. 
valor 

los inventarías puede no ser igual al valor razonable menos 

también se incluyen los bienes comprados y almacenados 
se encuentran, por ejemplo, las mercaderías 

minorista para su reventa a sus clientes, y también los 
u otras propiedades de inversión que se tienen para ser vendidos a 

son inventarios los productos terminados o en curso 
fabricación mantenidos por la entidad. así Goma los materiales y suministros 

en proceso productivo. En el caso de unser 
tal como se describe en el párrafo 19, los inventarios incluirán 

prestador 

para los que la entidad aún no haya reconocido 
ordinarias correspondiente (véase la NIC 18 Ingresos Actividades 

Ordinarias). 
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Medición de los inventarios 

9 Los inventarios se medirán al costo o al valor neto realizable, según cual 
: sea menor. 

Costo de los inventarios 

10 	 El costo de los inventarios comprenderá todos los costos derivados de su 
adquisición y transformación, así como otros costos en los que se haya 
incurrido para dar/es su condición y ubicación actuales. 

Costos de adquisición 

11 : El costo de adquisición de los inventarios comprenderá el precio de compra, los 
. 'aranceles de importación y otros impuestos (que no sean recuperables 
posteriormente de las autoridades fiscales) y transporte, manejo y otros costos 
directamente atribuibles a la adquisición de mercaderías, materiales y servicios. 
Los descuentos comerciales, las rebajas y otras partidas similares se deducirán 
para determinar el costo de adquisición . 

Costos de transformación 

12 	 Los costos de transformación de los inventarios comprenderán aquellos costos 
directamente relacionados con las unidades de producción, tales como la mano 
de obra directa. También comprenderán una distribución sistemática de los 
costos indirectos de producción, variables o fijos, en los que se haya incurrido 
para transformar las materias primas en productos terminados. Son costos 
indirectos fijos de producción los que permanecen relativamente constantes, con 
independencia del volumen de producción, tales como la depreciación y 
mantenimiento de los edificios y equipos de la fábrica, así como el costo de 
gestión y administración de ésta. Son costos indirectos variables de producción 
los que varían directamente, o casi directamente, con el volumen de producción 
obtenida, tales como los materiales y la mano de obra indirecta. 

13 El proceso de distribución de los costos indirectos fijos a los costos de 
transformación se basará en la capacidad normal de trabajo de los medios de 
producción. Capacidad normal es la producción que se espera conseguir en 
circunstancias normales, considerando el promedio de varios periodos o 
temporadas, y teniendo en cuenta la pérdida de capacidad que resulta de las 
operaciones previstas de mantenimiento. Puede usarse el nivel real de 

. producción siempre que se aproxime a la capacidad normal. El importe de costo 
indirecto fijo distribuido a cada unidad de producción no se incrementará como 
consecuencia de un nivel bajo de producción, ni por la existencia de capacidad 
ociosa. Los costos indirectos no distribuidos se reconocerán como gastos del 
periodo en que han sido incurridos. En periodos de producción anormalmente 
alta, el importe de costo indirecto distribuido a cada unidad de producción se 
disminuirá, de manera que no se valoren los inventarios por encima del costo. 
Los costos indirectos variables se distribuirán a cada unidad de producción 
sobre la base del nivel real de uso de los medios de producción. 

14 	 El proceso de producción puede dar lugar a la fabricación simultánea de más de 
un producto. Este es el caso, por ejemplo, de la producción conjunta o de la 
producción de productos principales junto a subproductos. Cuando los costos de 
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transformación de tipo de producto no sean identificables por separado, se 
distribuirá el costo total entre los productos utilizando uniformes y 
racionales. La distribución puede por ejemplo, valor de ventas 

de cada producto ya sea como producción en en el momEnto 
en que los prod a poder identificarse por o cuando se 
termine el proceso producción. de los subproductos, por su 
propia naturaleza, no poseen un valor significativo. es el caso. se 
miden frecuentemente al valor neto deduciendo esa cantidad del 
costo del producto principal. Como el importe en libros del prodLcto 
principal no resultará signiFicativamente diferente de su 

Otros costos 

15 incluirán en los inventarios, siempre que se 
incurrido en ellos dar a los su condición y ubicación actuales. 
ejemplo, podrá ser apropiado incluir, como costo de inventarios, alguHos 
costos indirectos no derivados la producción, o del 
productos para clientes específicos. 

16 ejemplos costos excluidos del costo de los inventarios, reconocidos 
como gastos del periodo en el que se incurren, los 

(a) 	 los desperdicio de mano de obrél u 
de producción; 

(b) 	 los de almacenamiento, a menos sean necesarios en el 
proceso productivo, previos a un proceso de elaboración ulterior; 

(c) 	 los indirectos de administración que no contribuyan a a los 
inventarios su condición y ubicación actuales; y 

(d) 	 venta. 

17 la NIC por limitadas circunstancias 
en las que los costos financieros se incluyen en los inventarios. 

18 	 Una entidad puede adquirir inventarios con pago . Cuando el acuerdo 
contenga de hecho un elemento financiación, como puede ser, por 
la diferencia el precio adquisición en cond normales 
el importe este elemento se reconocerá como gasto por 
largo del periodo de financiación. 

Costo de inventarios un prestador de servicios 

19 	 En el caso que los prestadores de servicios inventarios, medirán 
por los que suponga su producción. costos 
fundamentalmente en mano y otros del personal 
involucrado en la prestación del servicio, incluyendo personal de 
otros indirectos atribuibles. La mano obra y los 

con las ventas, y con el personal de administración no seI 

incluirán se como gastos periodo en el que se hayan 
incurrido. Los costos de los de un de servicios no incluirán 
márgenes ganancia ni indirectos no que, a menudo, se 
tienen en cuenta en los facturados por de 
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Costo de los productos agrícolas recolectados activos biológicos 
, 

20 	 De aGuerdo con la NIC 41 Agricultura, los inventarios que comprenden 
productos agrícolas, que la entidad haya cosechado o recolectado de sus 
activos biológicos, se medirán, para su reconocimiento inicial, el valor 
razonable menos los costos de venta en el momento de su cosecha o 
recolección. será costo de inventarios en esa fecha, para la 
aplicación de la presente Norma. 

I 

Técnicas de medición de ,""V·¡::U'-";;J> 

21 	 Las técnicas para la medición del costo los inventarios, como método 
del costo estándar o método de los minoristas, podrán ser utilizadas por 
conveniencia siempre que el resultado de aplicarlas se aproxime al Los 
costos tendrán en cuenta los niveles normales de materias primas, 
suministros, mano obra, eficiencia y utilización de la capacidad. Éstos se 
revisarán forma regular y, sí es necesario, se cambiarán en función de 
condiciones actuales. 

22 	 El método de los minoristas se utiliza a menudo, en el sector comercial por 
menor para la medición de inventarios cuando hay un número de artículos 
que rotan velozmente, que tienen márgenes similares y los resulta 
impracticable usar métodos de cálculo de Cuando se emplea 
método, el de inventarios se deduciendo, del precio 
venta del artículo en cuestión, un porcentaje apropiado de margen bruto. El 
porcentaje aplicado tend en cuenta la parte de los inventarios que se han 
marcado por debajo de su precio venta original. A menudo se utiliza un 
porcentaje promedio para cada sección o departamento comercial. 

Fórmulas de cálculo del costo 

23 	 El costo de los inventarios de productos que no son habitualmente 
intercambiables entre sí, así como de los bienes y servicios producidos y 
segregados para proyectos específicos, se determinará a través de 
identificación específica de sus costos individuales. 

La identificación específica del significa que cada tipo costo concreto se 
distribuye entre ciertas partidas identificadas dentro de los inventarios. es el 
tratamiento adecuado para los productos un proyecto 
específico, con independencia de que hayan comprados o ucidos. 
embargo, la identificación específica de costos resultará inadecuada cuando, en 
los inventarios, haya un gran nLlmero productos que sean habitualmente 
intercambiables. circunstancias, método para r qué 
productos individuales van a permanecer en existencia final, podría ser usado 
para obtener predeterminados en el resultado del periodo. 

El costo de los inventarios, distintos de los tratados en el párrafO 23, se 
asignará utilizando los métodos de primera entrada primera salida (the 
first-in, first~out, FIFO, por sus siglas en inglés) o costo promedio 
ponderado. Una entidad utilizará la misma fórmula de costo para todos los 
inventarios que tengan una naturaleza y uso Para inventarios 
con una naturaleza o uso diferente, puede estar justificada la utilización de 
fórmulas de costo distintas. 
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Por ejemplo, dentro de la misma entidad, los inventarios utili;¿\dos en un 
segmento operación pueden un uso diferente que se ,'a al mismo 
tipo de en otro operación. Sin dI' lo anterior, 
la diferencia 
fiscales no por 

de los inventarios (o er', las reglas 
parn justificar el 

uso de fórmulas de costo diferentes. 

La fórmula FIFO asume que los productos en inventarios c01'tprados o 
producidos serán vendidos en primer lugar y, consecuentement.e, que los 
productos que en la existencia final serán los producidos o comprados 
más Si se utiliza método o fórmula del promedio 
ponderado, el de cada unidad producto se determinará ¡:, partir del 
promedia del costo los similares, al principio 
del periodo, y del los mismos comprados o producidc,s durante 
el periodo. El promedio puede calcularse periódicamente o recibir 
cada envío adicional, dependiendo de circunstancias de la entidad. 

Valor neto realizable 

El costo de los inventarios puede no ser en caso mismos 
estén dañados, si han devenido parcial o totalmente obsoletos, o bien sus 
precios de. mercado caído. Asimismo, costo de los inventarios puede no 
ser recuperable estimados su terminación o su. han 
aumentado. La de rebajar el saldo, que el costo sea igual al valor 

realizable, es con el punto vista según el cual los activos no 
registrarse en libros por encima de importes que se obtener a 

través de su venta o uso. 

29 Generalmente, la 
partida de los En algunas 

resultar apropiado agrupar partidas similares o 
caso las partidas inventarios relacionados con la misma 
productos, que tienen o usos finales se producen y 
en misma área y no pueden ser, por razones prácticas, 
separadamente de otras de la misma I No es apropiado 
rebajas a partir de que reflejen completas 
inventarios, por ejemplo la totalidad de los productos terminados, o 

los inventarios en un segmento de 
prestadores de servicios acumulan, generalmente, sus costos en relación con 

se cargar un al cliente. Por 
servicio así se tratará como una partida separada. 

servicio para el 

30 realizable se basarán en la información más 
momento de hacerlas, acerca del importe por 
inventarios. Estas estimaciones tendrán en 

consideración las fluctuaciones de precios o costos relacionados directamente 
con los hechos posteriores al en la medida que esos hechos confirmen 
condiciones existentes al final periodo. 

estimaciones del neto realizable se en consideración 

o 

para el que se inventarios. Por ejemplo, el valor neto 
del importe de que se tienen para cumplir con los contratos 

prestación se basa en el que figura en 
los contratos son por una cantidad inferior a la reflejada 

31 

se espera realizar 
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en inventarios, el valor neto realizable del exceso se determina sobre la base de 
los precios generales de venta. Pueden aparecer provisiones o pasivos 
contingentes por contratos de venta firmes que excedan las cantidades de 
productos en existencia, o bien de productos que vayan a obtenerse por 
contratos de compra firmes. Estas provisiones o pasivos contingentes se 
tratarán contablemente de acuerdo con la NIC 37 Provisiones, Pasivos 
Contingentes y Activos Contingentes. 

32 	 No se rebajarán las materias primas y otros suministros, mantenidos para su uso 
en la producción de inventarios, para situar su importe en libros por debajo del 
costo, siempre que se espere que los productos terminados a los que se 
incorporen sean vendidos' al costo o por encima del mismo. Sin embargo, 
cuando una reducción en el precio de las materias primas indique que el costo 
de los productos terminados excederá a su valor neto realizable, se rebajará su 
importe en libros hasta cubrir esa diferencia. En estas circunstancias, el costo de 
reposición de las materias primas puede ser la mejor medida disponible de su 
valor neto realizable. 

33 	 Se realizará una nueva evaluación del valor neto realizable en cada periodo 
posterior. Cuando las circunstancias que previamente causaron la rebaja del 
inventario hayan dejado de existir, o cuando exista una clara evidencia de un 
incremento en el valor neto realizable como consecuencia de un cambio en las 
circunstancias económicas, se revertirá el importe de la misma, de manera que 
el nuevo valor contable sea el menor entre el costo y el valor neto realizable 
revisado. Esto ocurrirá, por ejemplo, cuando un artículo en existencia que se 
lleva al valor neto realizable porque ha bajado su precio de venta está todavía 
en inventario de un periodo posterior y su precio de venta se ha incrementado. 

Reconocimiento como un gasto 

34 	 Cuando los inventarios sean vendidos, el importe en libros de los mismos 
se reconocerá como gasto del periodo en el que se reconozcan los 
correspondientes ingresos de operación. El importe de cualquier rebaja de 
valor, hasta alcanzar el valor neto realizable, así como todas las demás 
pérdidas en los inventarios, será reconocido en el periodo en que ocurra la 
rebaja o la pérdida. El importe de cualquier reversión de la rebaja de valor 
que resulte de un incremento en el valor neto realizable, se reconocerá 
como una reducción en el valor de los inventarios que hayan sido 
reconocidos como gasto en el periodo en que la recuperación del valor 
tenga lugar. 

35 	 Algunos inventarios pueden ser incorporados a otras cuentas de activo, por 
ejemplo los inventarios que se emplean como un componente de las 
propiedades, planta y equipo de propia construcción. Los inventarios asignados 
a otros activos de esta manera se reconocerán como gasto a lo largo de la vida 
útil de los mismos. 

Información a revelar 

En los estados financieros se revelará la siguiente información: 

(a) 	 las políticas contables adoptadas para la medición de los 
inventarios, incluyendo la fórmula del costo utilizado; 
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(b) 	 el importe total en libros de inventarios, y los nnll'Tt>,e parciales 
según la apropiada para la entidad; 

(e) 	 el importe en libros de los inventaríos que se llevan all valor 
razonable menos los costos de venta; 

(d) 	 el importe de los inventarios reconocido como durante el 
periodo; 

(e) 	 el importe de las rebajas de valor de los inventarios qua se ha 
reconocido como gasto en el acuerdo con párrafo 34; 

el importe de reversiones en rebajas de valor. anteriores, que 
se ha reconocido como una reducción en la cuantía del gél!ito por 
inventarios en periodo, de acuerdo con el párrafo 34; 

(g) 	 las circunstancias o eventos que hayan producido la rever:3ión de 
las rebajas de valor, de acuerdo con el referido párrafo y 

eh) 	 el importe en libros de los inventarios pignorados en garantía del 
cumplimiento deudas. 

37 información acerca importe en libros las claE;os de 
inventarios, así como variación de dichos importes en el periodo, resultmá de 
utilidad a los usuarios estados financieros. Una clasificación común de los 
inventarios es la que distingue entre mercaderías, suministros para la 
producción, materias primas, productos en curso y productos Los 
inventarios de un de servicios ser descritos como trabajos en 
curso. 

38 de reconocido como gasto durante periodo, 
denominado generalmente costo de las comprende 
previamente incluidos en medición de los productos que se han vendido, así 
como los costos ind no distribuidos y los costos de prodUCCión los 
inventarios por importes anómalos. Las circunstancias particulares cada 

podrían exigir inclusión de otros tales como los de 
distribución. 

39 Algunas entidades adoptan un formato para del 
donde presentan importes diferentes a la cifra de costo 

que ha sido reconocida como gasto durante el periodo. 
formato, una entidad un análisis los gastos mediante una 
clasificación basada en naturaleza de estos este caso, la entidad 

los costos reconocidos como gastos primas y consumibles, 
mano de obra y costos, junto con importe del cambio en 

los inventarios para el periodo. 

40 	 Una entidad aplicará Norma para los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2005. aconseja su aplicación anticipada. una 
entidad aplicase esta Norma en un periodo que comience antes del 1 enero 
de revelará este na,~nr\ 

40A 

408 
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40C 	 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó la definición de valor razonable 
del párrafo 6 y modificó párrafo 7. Una entidad aplicará esas modificaciones 
cuando aplique la NIIF 13. 

40D La NIIF modificada en noviembre 2013, modificó el párrafo 2(b) y eliminó 
párrafos 40A y 40B. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando 

aplique NIIF 9 modificada en noviembre de 2013. 

Norma deroga la NIC 2 Inventarios (revisada en 1993). 
La Norma también a la SIC-1 Uniformidad-Diferentes Fórmulas para 
el Cálculo del Costo de 
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la Norma Internacional de Contabilidad 7 
Estado de Flujos de Efectivo6 

La información acerca de los flujos de efectivo una entidad es porque suministra 
a usuarios los estados financieros las para evaluar la capacidad que 
la entidad para generar efectivo y equivalentes al efectivo, así como las necesidades 
que ésta tiene de utilizar dichos flujos de efectivo. Para tomar decisiones económicas, 
los usuarios deben evaluar la capacidad que la entidad tiene de efectivo y 
equivalentes al efectivo, así como las fechas en se producen y el grado 
certidumbre relativa de su aparición. 

objetivo de esta Norma es requerir suministro de información sobre los cambios 
históricos en efectivo y equivalentes al efectivo de una entidad mediante un 
de flujos de efectivo en que los flujos fondos del período se clasifiquen según si 
proceden de actividades de operación, de inversión o financiación. 

Alcance 

1 	 Una entidad prepara un estado flujos de efectivo, de acuerdo con los 
requerimientos de Norma, y lo presentará como parte integrante de 
sus estados financieros para cada periodo en que sea obligatoria la 
presentación de éstos. 

2 Norma sustituye a la antigua Nle 7 Estado de Cambios en Posición 
Financiera, aprobada en julio de 1977. 

3 usuarios de los financieros están interesados en cómo la 
entidad genera y el efectivo y los equivalentes al efectivo. necesidad 
es independiente las actividades la entidad, incluso 
cuando el efectivo pueda ser considerado como el producto la entidad en 
cuestión, como puede ser el caso de entidades financieras. Básicamente, las 
entidades necesitan efectivo por las mismas razones, por muy diferentes que 
sean las actividades que constituyen su principal fuente de ingresos. En efecto, 
todas ellas necesitan efectivo para llevar a cabo sus operaciones, pagar sus 
obligaciones y suministrar rendimientos a sus inversores. Por consiguiente, 
Norma requiere que todas las entidades presenten un estado de flujos 
efectivo. 

4 	 Un estado de flujos de efectivo, cuando se usa juntamente con resto de 
estados financieros, suministra información que permite a los usuarios evaluar 
los cambios en los activos netos de una entidad, su estructura 'financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia) y su capaCidad afectar a los importes y 

Tt;V'n~,c 	 de los flujos de efectivo, a fin de adaptarse a evolución de las 
circunstancias y a oportunidades. información acerca del flujo de efectivo 
es útil para evaluar la capacidad que la entidad tiene para generar efectivo y 

6 	 En 30pflambte de 2007 ollASB modificó $lllh.do de la NIC 7 de Estad<J.$ de Flujo Jij Electivo iII E:silMio tie FlvJos a. EJfXillvo como oo~a de l. fovt$ón do la Nle 1 PfS$lmttte.J6n d6 ESlf'td()S 

FinatlclflfOS 6n 2007. 
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equivalentes al efectivo, y permite a los usuarios desarrollar modelos para 
evaluar ycomparar el valor presente de los flujos netos de efectivo de diferentes 
entidades. También mejora la comparabilidad de la información sobre el 
rendimiento de las operaciones de diferentes entidades, puesto que elimina los 
efectos ; de utilizar distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y sucesos económicos. 

5 	 Con frecuencia, la información histórica sobre flujos de efectivo se usa como 
indicador del importe, momento de la aparición y certidumbre de flujos de 
efectivo futuros. Es también útil para comprobar la exactitud de evaluaciones 
pasadas respecto de los flujos futuros, así como para examinar la relación entre 
rendimiento, flujos de efectivo netos y el impacto de los cambios en los precios. 

Definiciones 

6 	 Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que 
a continuación se especifican: 

Actividades de financiación son las actividades que producen cambios en 
el tamaño y composición de los capitales propios y de los préstamos 
tomados por la entidad. 

Actividades de inversión son las de adquisición y disposición de activos a 
largo plazo, así como de otras inversiones no incluidas en los equivalentes 
al efectivo. 

Actividades de operación son las actividades que constituyen la principal 
fuente de ingresos de la entidad, así como otras actividades que no 
puedan ser calificadas como de inversión o financiación. 

El efectivo comprende tanto el efectivo como los depósitos bancarios a la 
vista. 

Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, 
que son fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, 
estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 

Flujos de efectivo son las entradas y salidas de efectivo y equivalentes al 
efectivo. 

Efectivo y equivalentes al efectivo 

7 	 Los equivalentes al efectivo se tienen, más que para propósitos de inversión o 
similares, para cumplir los compromisos de pago a corto plazo. Para que una 
inversión financiera pueda ser calificada como equivalente al efectivo debe 
poder ser fácilmente convertible en una cantidad determinada de efectivo y estar 
sujeta a un riesgo insignificante de cambios en su valor. Por tanto, una inversión 
será un equivalente al efectivo cuando tenga un vencimiento próximo, por 
ejemplo, de tres meses o menos desde la fecha de adquisición. Las 
participaciones en el capital de otras entidades quedarán excluidas de los 
equivalentes al efectivo a menos que sean, sustancialmente, equivalentes al 
efectivo, como por ejemplo las acciones preferentes adquiridas con proximidad a 
su vencimiento, siempre que tengan una fecha determinada de reembolso. 

8 	 Los préstamos bancarios se consideran, en general, como actividades de 
financiación. En algunos países, sin embargo, los sobregiros exigibles en 
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cualquier momento por banco forman parte integrante la gostión 
efectivo entidad. tales circunstancias, sobregiros se incluyen como 
componentes del efectivo y equivalentes al efectivo. característica de los 
acuerdos bancarios que regulan los sobregiros u operaciones similares es que el 
saldo con el banco fluctúa constantemente de deudor a acreedor. 

9 	 Los flujos efectivo no incluirán ningún movimiento entre partidas que 
constituyen efectivo y equivalentes al efectivo, puesto que estos coh'¡ponentes 
son parte de la gestión de efectivo de la más que sus actividades de 
operación, de n o financiación. gestión del efectivo comprende 
también la inversión de los sobrantes efectivo y equivalentes al efectivo. 

10 El estado de flujos de efectivo informará acerca de los flujos eic) efectivo 
habidos durante el periodo, clasificándolos por actividades de operación, 

inversión y de financiación. 

11 	 Cada entidad presenta sus flujos de efectivo procedentes las actividades de 
operación, de inversión y financiación, la manera que resulte más 
apropiada según la naturaleza de sus actividades. La clasificación los 

las actividades suministra información que permite a 10B usuarios 
evaluar el impacto de mismas en la posición financiera la entidad, así 
como sobre importe final de su efectivo y equivalentes al efectivo. Esta 
información puede ser útil al las relaciones tales 
actividades. 

12 	 Una transacción puede contener flujos de efectivo pertenecientes a 
diferentes Por ejemplo, cuando los reembolsos correspondientes a 
un préstamo incluyen capital e la parte intereses 
como actividades operación, mientras que la parte de devolución del principal 
se como actividad de financiación. 

Actividades operación 

13 importe los efectivo procedentes actividades operación es 
un indicador clave de medida en la cual actividades han generado 
fondos líquidos suficientes reembolsar los préstamos, mantener la 
capacidad de operación la entidad, pagar dividendos y nuevas 
inversiones recurrir a externas financiación. La información acerca 

los componentes específicos flujos efectivo de actividades de 
operación es útil, junto con otrá información, para pronosticar los flujos 
efectivo futuros de actividades. 

14 flujos de efectivo procedentes de actividades operación se derivan 
fundamentalmente de las transacciones que constituyen la principal fuente 
ingresos actividades ordinarias de la entidad. Por tanto, proceden las 
operaciones y otros sucesos que entran en la determinación de las ganancias o 
pérdidas. Ejemplos de flujos efectivo por actividades operación son los 
siguientes: 

(a) 	 cobros procedentes las bienes y la prestación de servicios; 

(b) 	 procedentes de regalías, cuotas, comisiones y otros ingresos de 
actividades ordinarias; 
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(c)pagos a proveedores por el suministro de bienes y 

(d) 	 pagos a y por cuenta de los empleados; 

.. cobros y pagos de entidades de seguros por primas y prestaciones, 
. anualidades y otras obligaciones derivadas las pólizas suscritas; 

(f) o devoluciones impuestos ganancias, a menos que 
: \ éstos puedan clasificarse específicamente dentro de las actividades de 

inversión o financiación; y 

(g) 	 cobros y pagos derivados de contratos que se tienen para intermediación 
; o para negociar con ellos. 

Algunas transacciones, tales como la venta un elemento de propiedades, 
planta y.equipo, pueden lugar a una pérdida o ganancia que se incluirá en el 
resultado reconocido. Los flujos de efectivo relacionados. con 
transacciones son flujos de efectivo procedentes actividades de inversión. Sin 
embargo, los pagos para elaborar o adquirir activos mantenidos arrendar a 
terceros, que posteriormente se clasifiquen como mantenidos para la venta en 
los términos descritos en el párrafo 68A de Nle 16 Propiedades, Planta y 
Equipo son flujos efectivo procedentes de actividades de operación. Los 
cobros por el arrendamiento y posterior venta de esos activos también se 
considerarán como flujos de efectivo procedentes de actividades de operación. 

15 	 Una entidad puede títulos o conceder préstamos por razones 
intermediación u otro tipo de acuerdos comerciales habituales, en cuyo caso 

inversiones se considerarán similares a inventarios adquiridos 
específicamente para revender. Por tanto, los flujos efectivo tales 
operaciones se clasifican como procedentes de actívidades de operación. De 
forma similar, los anticipos de efectivo y préstamos realizados por instituciones 
financieras se clasificarán habitualmente entre las actividades de operación, 
puesto que están relacionados con actividades que constituyen la principal 
fuente de de actividades ordinarias de la 

Actividades de inversión 

16 	 La información a revelar por separado de los flujos de procedentes de 
las actividades de inversión es importante, porque flujos efectivo 
representan la medida en la cual se han hecho desembolsos recursos que 
se prevé van a producir ingresos y flujos de en futuro. Solo los 
desembolsos que den lugar reconocimiento en estado 
situación financiera cumplen las condiciones para su clasificación como 
actividades de inversión. Ejemplos de flujos de efectivo por actividades 
inversión son los siguientes: 

(a) 	 pagos por la adquisición de propiedades, planta y equipo, activos 
intangibles y otros activos a largo plazo. pagos incluyen aquellos 
relacionados con los costos de desarrollo capitalizados y 
propiedades, planta y equipo construidos por entidad para misma; 

(b) 	 cobros por ventas de propiedades, planta y equipo, activos intangibles y 
otros activos a largo plazo; 

(c) 	 pagos por adquisición instrumentos de pasivo o de patrimonio, 
emitidos por otras entidades, como participaciones en negocios 
conjuntos (distintos de pagos por esos mismos títulos e instrumentos 
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que sean considerados efectivo y equivalentes al efectivo, y los que 
se para intermediación u otros acuerdos comerciales habíruales); 

(d) 	 cobros por venta y reembolso de instrumentos de pasivo o de capital 
emitidos por otras entidades, como participaciones en Ilegocios 
conjuntos (distintos los cobros por esos mismos títulos e instrumentos 
que sean considerados efectivo y otros equivalentes efectivo,)' de los 
que se posean para intermediación u otros acuerdos comerciales 
habitua les); 

(e) 	 anticipos de y préstamos a terceros (distintos de operaciones 
ese tipo hechas por entidades financieras); 

(f) 	 cobros derivados del reembolso de anticipos y préstamos a terceros 
(distintos de operaciones de tipo hechas por entidades 
financieras); 

(g) 	 derivados de contratos a término, de futuro, de opciones y de 
permuta financiera, cuando dichos contratos se mantengan por 
motivos intermediación u acuerdos comerciales habituales, o 
bien cuando los anteriores pagos se clasifiquen como actividades de 
financiación; y 

(h) 	 cobros procedentes de contratos a término, a futuro, opciones y 
permuta financiera, excepto cuando dichos contratos se mantengan por 
motivos de intermediación u acuerdos habituales, o 
bien cuando los anteriores cobros se clasifiquen como actividades de 
financiación. 

Cuando un contrato se trata contablemente como cobertura una poslclon 
comercial o financiera determinada, los flujos de efectivo del mismo se clasifican 
de la misma forma que los procedentes la posición que se cubriendo. 

Actividades de financiación 

17 importante presentación de flujos de efectivo procedentes de 
de financiación, puesto que resulta útil al realizar la predicción de 

necesidades de efectivo para cubrir compromisos con los suministradores 
capital a la entidad. Ejemplos de de efectivo por actividades de 
financiación son los siguientes: 

(a) cobros procedentes de la emisión de acciones u otros instrumentos 

(b) 	 pagos a propietarios por adquirir o las la 
entidad; 

(c) 	 cobros procedentes de emisión obligaciones sin garantía, 
préstamos, bonos, cédulas hipotecarias y otros fondos tomados en 
préstamo, ya sea a largo o a corto 

(d) 	 reembolsos en efectivo de fondos tomados en préstamo; y 

(e) 	 pagos realizados por el arrendatario para reducir la deuda pendiente 
procedente de un arrendamiento financiero. 
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Información sobre flujos de efectivo de las actividades de operación 

18 	 La . entidad debe informar acerca de los flujos de efectivo de las 
operaciones usando uno de los dos siguientes métodos: 

(a) 	 método directo, según el cual se presentan por separado las 
principales categorías de cobros y pagos en términos brutos; o 

(b) 	 método indirecto, según el cual se comienza presentando la 
ganancia o pérdida en términos netos, cifra que se corrige luego por 
los efectos de las transacciones no monetarias, por todo tipo de 
partidas de pago diferido y acumulaciones (o devengos) que son la 
causa de cobros y pagos en el pasado o en el futuro, así como de 
las partidas de pérdidas o ganancias asociadas con flujos de 
efectivo de operaciones clasificadas como de inversión o 
financiación. 

19 	 Se aconseja a las entidades que presenten los flujos de efectivo de las 
actividades de operación utilizando el método directo. Este método suministra 
información que puede ser útil en la estimación de los flujos de efectivo futuros, 
la cual no está disponible utilizando el método indirecto. En este método directo, 
la información acerca de las principales categorías de cobros o pagos en 
términos brutos puede ser obtenida por uno de los siguientes procedimientos: 

(a) 	 utilizando los registros contables de la entidad, o 

(b) 	 ajustando las ventas y el costo de las ventas (para el caso de las 
entidades financieras, los intereses recibidos e ingresos asimilables y los 
gastos por intereses y otros gastos asimilables), así como otras partidas 
en el estado del resultado integral por: 

(i) 	 los cambios habidos durante el periodo en los inventarios yen las 
partidas por cobrar y por pagar derivadas de las actividades de 
operación; 

(ii) 	 otras partidas no monetarias; y 

(iii) 	 otras partidas cuyos efectos en el efectivo se consideran flujos de 
efectivo de inversión o financiación. 

20 	 En el método indirecto, el flujo neto por actividades de operación se determina 
corrigiendo la ganancia o la pérdida por los efectos de: 

(a) 	 los cambios habidos durante el periodo en los inventarios y en las 
partidas por cobrar y por pagar derivadas de las actividades de 
operación; 

(b) 	 las partidas sin reflejo en el efectivo, tales como depreciación, 
provisiones, impuestos diferidos, pérdidas y ganancias de cambio no 
realizadas y participación en ganancias no distribuidas de asociadas; y 

(c) 	 cualquier otra partida cuyos efectos monetarios se consideren flujos de 
efectivo de inversión o financiación. 

Alternativamente, el flujo de efectivo neto de las actividades de operación puede 
presentarse, utilizando el método indirecto, mostrando las partidas de ingresos 
de actividades ordinarias y gastos reveladas en el estado del resultado integral, 
junto con los cambios habidos durante el periodo en los inventarios y en las 
cuentas por cobrar y por pagar derivadas de las actividades de operación. 
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La entidad debe informar por separado sobre principales categorías de 
.	cobros y pagos brutos procedentes de actividades de inversión y 
financiación, excepto por lo que se refiere a los flujos de efectivo descritos 
en los párrafos 22 y 24, que pueden ser incluidos en términos netos. 

Los flujos de efectivo que proceden de los siguientes tipos de actividades 
de operación, inversión y de financiación pueden presentarse en 
términos netos: 

(a) 	 cobros y pagos por cuenta de clientes, siempre y cuando f;1ujos 
de efectivo reflejen la actividad del cliente más que la 
correspondiente a la entidad; y 

(b) 	 cobros y pagos procedentes de partidas en las que la rotación es 
elevada, los importes grandes y vencimiento próximo. 

23 	 Ejemplos de cobros y pagos a los que se ha hecho referencia en párrafo 
son los siguientes: 

(a) 	 la aceptación y reembolso de depósitos a vista por parte de un banco; 

(b) 	 los fondos de que posee una entidad dedicada a la inversión 
financiera; y 

(c) 	 los alquileres cobrados por cuenta y pagados a los poseedores de 
propiedades de inversión. 

23A 	 Ejemplos cobros y pagos a los que se hecho referencia en el párrafo 22(b} 
son los anticipos y reembolsos hechos por causa de: 

(a) 	 saldos relativos a tarjetas de crédito clientes (parte correspondiente 
principal); 

(b) 	 compra y venta inversiones financieras; y 

(c) 	 otros préstamos tomados a corto plazo, por ejemplo, los convenidos con 
periodos de vencimiento tres meses o menos. 

24 	 Los siguientes flujos de efectivo, procedentes de las actividades de una 
entidad financiera, pueden presentarse en términos netos: 

(a) 	 pagos y cobros por la aceptación y reembolso de depósitos con una 
fecha fija de vencimiento; 

(b) 	 colocación y recuperación de depósitos en otras instituciones 
financieras; y 

(c) 	 anticipos y préstamos hechos a clientes, así como el reembolso de 
tales partidas. 

Flujos de efectivo en moneda extranjera 

Los flujos efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera 
se convertirán a la moneda funcional de la entidad aplicando al importe en 

GD-FM-17,v2 



2615 
DECRETO NÚMERO 	 de 

Por cual se modifica el marco técnico normativo información financiera 
preparador~s de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 201 modificado el anexo del Decreto 3023 201 

moneda extranjera la de cambio entre ambas monedas en la fecha en 
que se produjo cada flujo en cuestión. 

26 	 Los flujos de efectivo de una subsidiaria extranjera se convertirán 
utilizando la tasa de cambio entre la moneda funcional y la moneda 
extranjera, en la fecha en que se produjo cada flujo en cuestión. 

Los flujos de efectivo en moneda extranjera se presentarán acuerdo con la 
Nle 21 Efectos de las Variaciones en las Cambio de la Moneda 

ella se permite utilizar una tasa de cambio se aproxime al 
cambio efectivo los conjuntos de transacciones. ejemplo, esto supone 
que utilizarse un promedio ponderado de las de cambio de un 
periodo para contabilizar las transacciones en moneda extranjera o 
conversión de los flujos de efectivo una entidad subsidiaria. Sin embargo, la 
Nle 21 no permite utilizar la tasa de cambio al final del periodo el que se 
informa cuando se convierten los flujos de efectivo de una subsidiaria extranjera. 

28 pérdidas o no realizadas, por diferencias de cambio en moneda 
extranjera, no producen flujos de efectivo. embargo, que la 
variación en las tasas cambio tiene el efectivo y los equivalentes al 
efectivo, mantenidos o debidos en moneda extranjera, será objeto 
presentación en el flujos efectivo para permitir la conciliación entre 
las existencias de y equivalentes al efectivo principio y al final del 
periodo. importe se presentará por separado los flujos procedentes 

actividades de operación, inversión y financiación, y en mismo se incluirán 
las diferencias que, en su caso, hubieran resultado de haber presentado esos 
flujos al cambio de 

29 	 [Eliminado] 

30 	 [Eliminado] 

31 flujos de efectivo correspondientes tanto a los intereses recibidos y 
pagados como a dividendos percibidos y satisfechos deben ser 
revelados por separado. Cada una de anteriores partidas debe ser 
clasificada de forma coherente, periodo a periodo, como perteneciente a 
actividades de operación, de inversión o financiación. 

32 importe total de intereses pagados durante un periodo se revelará, en el 
estado de flujos de efectivo, tanto si ha sido reconocido como gasto en el 
resultado del periodo como si ha sido capitalizado, acuerdo con la Nle 23 
Costos por Préstamos. 

intereses pagados, así como los intereses y dividendos percibidos, se 
clasificarán usualmente, en las entidades financieras, como flujos de efectivo por 
actividades de operación. embargo, no existe consenso para la clasificación 
de este tipo de flujos en el resto de las entidades. Los intereses pagados, así 
como los intereses y dividendos percibidos, pueden ser clasificados como 

de actividades de operación, porque entran en la determinación de 
la ganancia o pérdida. De forma alternativa, los intereses pagados y los 
intereses y dividendos recibidos pueden clasificarse como flujos de efectivo por 
actividades de financiación e inversión respectivamente, porque son costos de 
obtener recursos financieros o rendimientos sobre inversiones. 
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34 dividendos pagados clasificarse como de de 
actividades financieras que representan el de obtener recursos 
financieros. Alternativamente, pueden ser clasificados como componentes de los 
flujos procedentes de actividades de operación, a fin ayudar a los 
usuarios a determinar la capacidad de la entidad para atender los dividendos 
con flujos de efectivo procedentes de las actividades de operación. 

Los flujos de efectivo procedentes de pagos relacionados con el impuesto 
a ganancias deben revelarse por separado, y ser clasificados 
como flujos de efectivo procedentes de actividad~s de operación, a menos 
que puedan ser específicamente asociados con actividades de inversión o 
de financiación. 

Los impuestos ganancias que surgen de transacciones que dan lugar 
a flujos de efectivo que se clasifican como actividades de operación. de 
inversión o de financiación en el estado flujos de Aun cuando el 
gasto acumulado (o devengado) por impuestos sobre las ganancias pueda ser 
fácilmente asociable con determinadas actividades inversión o financiación, 
los flujos efectivo asociados al mismo son, a menudo, imposibles de 
identificar y pueden surgir en un periodo diferente del corresponda a la 
transacción subyacente. Por eso, los impuestos pagados se clasifican 
normalmente como flujos efectivo actividades de operación. No obstante, 
cuando sea posible el flujo impositivo con operaciones individuales 
que lugar a cobros y pagos clasificados como actividades de inversión o 
financiación, se clasificará igual que la transacción a la que se refiere. caso 

distribuir el pago por impuestos entre más· de un tipo de actividad, se 
informará también del importe total de impuestos pagados en el periodo. 

37 	 Cuando se contabilice una inversión en una asociada, un negocio conjunto o 
subsidiaria usando el método del costo o de la participación, un inversor 
limitará su información, en estado flujos de efectivo, -a los flujos de efectivo 
habidos entre él mismo y la entidad participada, ejemplo, dividendos y 
anticipos. 

38 entidad informe su participaCión en una asociada o negocio 
conjunto utilizando el método la participación, incluirá en su estado flujos 
de efectivo los flujos efectivo habidos por inversiones en la mencionada 
asociada o negocio conjunto, así como las distribuciones y otros pagos y cobros 
entre ambas entidades. 

Los flujos de efectivo agregados procedentes de la obtención o pérdida del 
control de subsidiarias u otros negocios deberán presentarse por 
separado, y clasificarse como actividades inversión. 
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40 	 Una entidad revelará, de forma agregada, respecto de cada obtención y 
pérdida del control de subsidiarias y otros negocios habidos durante el 
peri'odo, todos y uno de los siguientes extremos: 

(a) contraprestación total pagada o recibida; 

(b) 	 la porción de la contraprestación en efectivo y equivalentes al 
efectivo; 

(c) 	 el importe de efectivo y equivalentes al efectivo en las subsidiarias 
u otros negocios sobre los que se obtiene o pierde el control; y 

(d) 	 el importe los activos y pasivos, distintos de efectivo y 
. equivalentes al efectivo, en subsidiarias u otros negocios sobre los 
que se obtiene o pierde el control, agrupados por cada categoría 
principal. 

40A 	 Una entidad inversión, tal como se define en la NIIF 10 Financieros 
Consolídados, no necesita aplicar los párrafos 40(c) o 40(d) a una inversión en 
una subsidiaria que se requiera medir al valor razonable con cambios en 
resultados. 

presentación por separado en una partida las consecuencias sobre 
efectivo de la obtención o pérdida del control de subsidiarias u otros negocios, 
junto con la información a revelar por separado sobre los importes activos y 
pasivos adquiridos o dispuestos, ayudará a distinguir estos flujos de efectivo de 
aquéllos que actividades de operación, de inversión o de 
financiación. Las consecuencias sobre el flujo de efectivo de la pérdida 
control no se deducirán de las resultantes de obtención control. 

42 importe agregado efectivo pagado o recibido como contraprestación por la 
obtención o pérdida control de subsidiarias u otros negocios se incluirá en el 
estado de flujos de efectivo neto del efectivo y equivalentes efectivo 
adquiridos o dispuestos como parte estas transacciones, sucesos o cambios 
en las 

42A 	 Los flujos de efectivo que surgen de cambios en las participaciones en la 
propiedad de una subsidiaria que no dan lugar a una pérdida de control se 
clasificarán como flujos de efectivo procedentes actividades de financiación, 
a menos la subsidiaria sea mantenida por una entidad inversión, tal 
como se define en la NIIF 10, Y se medir al valor razonable con 
cambios en resultados. 

428 	 Los cambios en las participaciones en la propiedad de una subsidiaria no 
den lugar a una pérdida control, como la compra o venta posteriores por 
la controladora de instrumentos patrimonio de una subsidiaria, se 
contabilizarán como transacciones de patrimonio (véase la NIIF 10), a menos 
que la subsidiaria se mantenga por una entidad de inversión, y que se requiera 
medir al valor con en resultados. Por consiguiente, los flujos 
de efectivo resultantes se clasificarán de la misma forma que otras 
transacciones con los propietarios en el párrafo 1 

Transacciones no monetarias 

Las transacciones de inversión o financiación que no han requerido el uso 
de efectivo o equivalentes al efectivo se excluirán del estado de flujos de 
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efectivo. Estas transacciones deben ser objeto de información, · en 
cualquier otra parte dentro de los estados financieros, de manera que 
suministren toda la información relevante acerca de tales actividades de 
inversión o financiación. 

44 	 Muchas actividades de inversión o financiación no tienen un impacto directo en 
los flujos de efectivo del periodo, a pesar de que afectan a la estructura de los 
activos y del capital utilizado por la entidad. La exclusión de esas transacciones 
no monetarias del estado de flujos de efectivo resulta coherente con el objetivo 
de un estado de flujos de efectivo, puesto que tales partidas no producen flujos 
de efectivo en el periodo corriente. Ejemplos de transacciones no monetarias de 
este tipo son: 

(a) la adquisición de activos, ya sea asumiendo directamente los pa:sivos 
relacionados o mediante operaciones de arrendamiento financiero; 

(b) 	 la compra de una entidad mediante una ampliación de capital; y 

(c) 	 la conversión de deuda en patrimonio. 

Componentes de la partida efectivo y equivalentes al efectivo 

45 	 Una entidad revelará los componentes del efectivo y equivalentes al 
efectivo, y presentará una conciliación de los importes de su estado de 
flujos de efectivo con las partidas equivalentes sobre las que se informa nn 
el estado de situación financiera. 

46 	 Las entidades revelarán los criterios adoptados para determinar la composición 
de la partida efectivo y equivalentes al efectivo, por causa de la variedad de 
prácticas de gestión de efectivo y de servicios bancarios relacionados con ella 
en todos los países del mundo, y además para dar cumplimiento a lo previsto en 
la NIC 1 Presentación de Estados Financieros. 

47 	 El resultado de cualquier cambio en las políticas de determinación del efectivo y 
equivalentes al efectivo, por ejemplo, un cambio en la clasificación de 
instrumentos financieros que antes se consideraban parte de · la cartera de 
inversión, se presentará en los estados Jinancieros de la entidad, de acuerdo 
con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y 
Errores. 

Otra información a revelar 

48 	 La entidad debe revelar en sus estados financieros, acompañado de un 
comentario por parte de la gerencia, cualquier importe significativo de sus 
saldos de efectivo y equivalentes al efectivo que no esté disponible para 
ser utilizado por ella misma o por el grupo al que pertenece. 

49 	 Existen diversas circunstancias en las que los saldos de efectivo y equivalentes 
al efectivo mantenidos por la entidad no están disponibles para su uso por parte 
del grupo. Un ejemplo de tal situación son los saldos de efectivo y equivalentes 
al efectivo de una subsidiaria que opera en un país donde exísten controles de 
cambio u otras restricciones legales, cuando los citados saldos no están 
disponibles para uso de la controladora o de las demás subsidiarias. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


y 

los 

a 

DECRETO NÚMERO ~~ :. ,<~; 2615 	 Hoja N°. 59 

Por el cual se modifica marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores la información financiera que conforman el 1 previsto en el Decreto 

modificado el anexo del de 2013. 

50 para los usuarios, conocer determinadas informaciones 
que les ayuden a comprender su posición financiera 

se aconseja a las entidades publiquen, junto con un 
comentario 	 informaciones tales como siguientes: 

(a)! : 	 el los préstamos no pueden estar disponibles 
para de operación o operaciones de 
inversión o financiación, indicando el uso de tales 

financieros; 

(b) 	 [eliminado] 

(c) 	 importe acumulado de flujos de efectivo que representen incrementos 
en la capacidad de operación, aquéllos otros se 
requ para mantener la capacidad operación de la entidad; y 

(d) importe de los flujos de efectivo por actividades de operación, de 
y de financiación, que procedan de cada uno de los segmentos 

que debe informarse la NIIF 8 Segmentos 

51 información, separado, de los efectivo que incrementan la 
capacidad operativa, distinguiéndolos otros que sirven 

es útil por permitir a los acerca de si la entidad 
invirtiendo adecuadamente para mantener su Cal)aC:ldéld operativa. Toda entidad 
que no invirtiendo adecuadamente en mantenimiento de su capacidad 

puede estar perjudicando su futuro a cambio 

liquidez y las distribuciones propietarios. 


52 La presentación de flujos de efectivo por permitirá a los 
una mejor comprensión de las relaciones entre los flujos de efectivo 

la entidad en su conjunto y los de cada una sus partes integrantes, como 
variabilidad y disponibilidad de los flujos los segmentos considerados. 

Internacional de Contabilidad vigencia para los 
cubran periodos a partir del 1 de enero de 1994. 

54 La NIC (modificada en 2008) los párrafos 39 a 42 y 
42A Y 42B. Una entidad esas modificaciones 

que comiencen a partir 1 de julio 2009. Si la entidad 
(modificada en 2008) a periodos las 

también a esos periodos. modificaciones deberán 
forma retroactiva. 

55 14 fue modificado mediante documento Mejoras a las NIIF 
en mayo de 2008. Una entidad aplicará esa modificación para 

comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Se permite su 
anticipada. Si una entidad esta modificación en .... ,.,.,~,,..r....... 
revelará este hecho y el párrafo 68A de la NIC 16. 

Una 
documento Mejoras a las NI/F, emitido en abril de 2009, modificó el 

aplicará esa modificación para los periodos que 
a partir del 1 de enero 2010. permite su aplicación anticipada. 
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una entidad aplicase la modificación en un periodo que comience con 
anterioridad, revelará ese hecho. 

57 	 Las NIIF 10 Y NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, en mayo 11, 
modificaron párrafos 38 y y eliminaron párrafo 50(b). Una entidad 
aplicará esas modificaciones aplique las NI 10 YNI 11. 

documento Entidades de Inversión (Modificaciones a NIIF 10, NIIF 12 Y 
NIC 27), emitido en octubre de 2012, modificó párrafos 42A y Y añadió el 
párrafo 40A. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero 2014. la aplicación anticipada 
del documento Entidades de Inversión. Si una entidad aplica esas 
modificaciones con anterioridad, aplicará también todas las modificaciones 
incluidas en el documento Entidades Inversión al mismo tiempo. 
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Norma Internacional de Contabilidad 8 
Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores 

1 objetivo de esta Norma es prescribir los criterios para y modificar 
políticas contables. así como el tratamiento contable y información a 

revelar acerca de los cambios en las políticas contables. de los cambios en las 
estimaciones contables y de la corrección de errores. Norma trata de realzar 
la relevancia y fiabilidad de los financieros de una entidad, como la 
comparabilidad con los estados financieros emitidos por en períodos 
anteriores, y con los elaborados por otras entidades. 

2 	 Los requerimientos de información a revelar relativos a políticas contables, 
excepto los referentes a cambios en las políticas contables, han 
establecidos en NIC 1 Presentación de Financieros. 

Esta Norma se aplicará en la selección y aplicación de políticas contables, 
como en la contabilización de los cambios en éstas, los cambios en las 

estimaciones contables y en la corrección de errores de periodos 
anteriores. 

4 El efecto impositivo de la corrección los errores de periodos anteriores, así 
como de los ajustes retroactivos efectuados al realizar cambios en políticas 
contables se contabilizará de acuerdo con NIC 12 Impuesto a las 
y se revelará información requerida por esta Norma. 

Definiciones 

términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que 
a continuación se especifican: 

La aplicación prospectiva de un cambio en una política contable y del 
reconocimiento del efecto de un cambio en una estimación contable 
consiste, respectivamente, en: 

(a) 	 la aplicación de la nueva política contable a las transacciones, otros 
sucesos y condiciones ocurridos tras la fecha en que se cambió la 
política; y 

(b) 	 el reconocimiento del efecto del cambio en estimación contable 
para el periodo corriente y los periodos futuros afectados por dicho 
cambio. 

La aplicación retroactiva consiste en aplicar una nueva política contable a 
transacciones, otros sucesos y condiciones, como ésta se hubiera 
aplicado siempre. 

Un cambio en una estimación contable es un ajuste en el importe en libros 
de un activo o de un pasivo, o en el importe del consumo periódiCO de un 
activo, que se produce tras la evaluación de la situación actual del 
elemento, así como de los beneficios futuros esperados y de las 
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obligaciones asociadas con los activos y pasivos correspondientes. Los 
cambios en las estimaciones contables son el resultaao de nueva 
información o nuevos acontecimientos y, en cOiTlsecuencia, no son 
correcciones de errores. 

Errores de periodos anteriores son las omisiones e inexact~tudcs en los 
estados financieros de una entidad, para uno o más periodos anteriores, 
resultantes de un fallo al emplear o de un error al utilizar información fiable 
que: 

(a) estaba disponible cuando los estados financieros para tales 
periodos fueron formulados; y 

(b) podría esperarse razonablemente que se hubJl~ra conseguido y 
tenido en cuenta en la elaboración y presenta,ción de aquellos 
estados financieros. 

Dentro de estos errores se incluyen los efectos de errores aritméticos, 
errores. en la aplicación de políticas contables, la inad"'l~rtencia o mala 
interpretación de hechos, así como los fraudes. 

Impracticable La aplicación de un requisito será impracti.cable cuando la 
entidad no pueda aplicarlo tras efectuar todos los esfuen!os razonables 
para hacerlo. Para un periodo anterior en particular, · e~; impracticable 
aplicar un cambio en una política contable retroactivamente o realizar una 
reexpresión retroactiva para corregir un error si: 

(a) 	 los efectos de la aplicación o de la reexpresión retro~.\ ctivas no son 
determinables; 

(b) 	 la aplicación o la reexpresión retroactivas implicm establecer 
suposiciones acerca de cuáles hubieran podido ser las intenciones 
de la gerencia en ese periodo; o 

la 	aplicación o la reexpresión retroactivas requieren estimaciones 
de importes significativos, y es imposibie distinguir 
objetivamente información de tales estimaciones que: 

(i) 	 suministre evidencia de las circunstancias que oxistían en la 
fecha o fechas en que tales importes fueron reconocidos, 
medidos o en que fue revelada la correspondiente 
información; y 

(ii) 	 hubiera estado disponible cuando los estados financieros de 
los periodos anteriores fueron autorizados para su emisión. 

Materialidad (o importancia relativa). Las omisiones o inexactitudes de 
partidas son materiales o tienen importancia relativa si pueden, 
individualmente o en su conjunto, influir en las decisiones económicas 
tomadas por los usuarios sobre la base de los estados financieros. La 
materialidad (o importancia relativa) depende de la magnitud y la 
naturaleza de la omisión o inexactitud, enjuiciada en función de las 
circunstancias particulares en que se hayan producido. La magnitud o la 
naturaleza de la partida, o una combinación de ambas, podría ser el factor 
determinante. 
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Normas Internacionales Información Financiera (NIIF) son las 
Normas e Interpretaciones emitidas por el Consejo Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB). Normas comprenden: 

(a) 	 las Normas Internacionales de Información Financiera; 

(b):
\ 

Normas Internacionales de Contabilidad; 

(c), 	 las Interpretaciones del CINUF; y 

(d) Interpretaciones del SIC.7 

Políticas contables son los principios, bases, acuerdos, reglas y 
procedimientos específicos adoptados por la entidad en la elaboración y 
presentación de sus estados financieros. 

I.;a reexpresión retroactiva consiste en corregir el reconocimiento, 
medición e información a revelar de los importes de los elementos de los 
estados financieros, como si el error cometido en periodos anteriores no 
se hubiera cometido nunca. 

6 	 . La evaluación acerca de si una omisión o inexactitud puede infiuir en las 
decisiones económicas de los considerándose material o con 
importancia relativa, requiere tener en cuenta las características de tales 
usuarios. Marco Conceptual para la Preparación y Presentación la 
Información Financiera en el párrafo que: supone que los 
usuarios tienen un conocimiento razonable de las actividades económicas y del 
mundo negocios, así como de su contabilidad, y también la voluntad de 
estudiar la información con razonable diligencia". consecuencia, la 
evaluación necesita tener en cuenta cómo puede esperarse que, en términos 
razonables, los usuarios con características descritas se vean influidos al 
tomar decisiones económicas. 

Políticas contables 

Selección y aplicación de políticas contables 

7 	 Cuando una NIIF sea específicamente aplicable a una transacción, otro 
evento o condición, la política o políticas contables aplicadas a esa partida 
se determinarán aplicando la NUF concreta. 

8 NIIF se establecen políticas contables sobre las que IASB ha llegado a 
la conclusión de que dan lugar a estados financieros que contienen información 

y fiable sobre las otros eventos y condiciones a las que 
son aplicables. políticas no necesitan ser aplicadas cuando el efecto su 
utilización no sea significativo. Sin embargo, no es adecuado dejar de aplicar 
NI! o dejar de corregir errores, apoyándose en que el no es significativo, 
con el fin de alcanzar una presentación particular de financiera, 
rendimiento financiero o flujos efectivo la entidad. 

9 	 Las NI se acompañan de que ayudan a las entidades a sus 
requerimientos. Todas guías señalan si son parte las NI! 
Las guias que sean integrante de NI!F serán de cumplimiento 

7 DefinIción de las MIF modificada después da 10$ cambios de oombfe Int(Oduddos mediante la ~¡l!1cJón reviS8da de la FU(ldoción lFRS en 2010 

8 El M8TCO Coru;epfuol PfU'B la Prt!!(>Wación y PI9senlecJón de los Estados Finsnclotos osI JASe fue adoptado por aliASe t;n 2001, En $6pUambr& da 2010 e! lASa Susliluy6 él Mateo C()l'lC8plfJsf po! 

e1 Merco C~p(U81 fJ8f8 to mformacJón Finsrtf;;i9ra El pénafo 25 fue derogado por 01 Capilulo l de! Msreó Ct:>m;&pfuel. 
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obligatorio. Las que no sean parte de las NIIF no 
requerimientos a los estados financieros. 

10 	 En ausencia una NIIF que sea aplicable especificamente a una 
transacción o a otros hechos o condiciones, la gerencia deberá usar su 
juicio en el desarrollo y aplicación de una política contable, a fin 
suministrar información que sea: 

(a) 	 relevante para las necesidades de toma de decisiones económicas 
de los y 

(b) 	 fiable, en el sentido de que los estados 

(i) 	 presenten de forma fidedigna la situación financiera, 
rendimiento financiero y los flujos de la entidad; 

económica transacciones, otros 
eventos y condiciones, y no simplemente su forma legal; 

(iii) 	 sean es decir, libres de prejuicios o sesgos; 

(iv) 	 sean prudentes; y 

(v) 	 estén completos en todos sus significativos. 

11 	 Al realizar los juicios descritos en el párrafo 10, se referirá, en 
orden descendente, a siguientes fuentes a la hora considerar su 
aplicabilidad: 

(a) 	 los requerimientos de las NIIF que traten similares y 
relacionados; y 

(b) 	 las definiciones, criterios de reconocimiento y medición 
establecidos para los activos, pasivos, y gastos en el 
Marco 	 9 

12 	 Al realizar los JUICIOS descritos en el párrafo 10, la gerencia podrá 
considerar también los pronunciamientos recientes de otras 
instituciones emisoras de normas que empleen un marco conceptual 
similar al emitir normas contables, así como otra literatura contable y las 
prácticas aceptadas en los diferentes sectores actividad, en la medida 
que no entren en conflicto con las fuentes señaladas en el párrafo 11. 

Uniformidad de políticas contables 

13 	 Una entidad seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera 
uniforme para otros eventos y condiciones que sean 
similares, a menos que una NIIF requiera o permita especificamente 
establecer categorías de partidas para las cuales podría ser apropiado 
aplicar diferentes una NIIF requiere o permite establecer esas 
categorías, se una política contable y se aplicará 
de manera uniforme a categoría. 

Cambios en las políticas contables 

14 entidad cambiará una política contable sólo si cambio: 

(a) 	 se requiere por una NIIF; o 
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(b) 	 lleva a que los estados financieros suministren información más 
fiable y relevante sobre los efectos las transacciones, otros 
eventos o condiciones que afecten a la situación financiera, el 
rendimiento financiero o los flujos de efectivo de la entidad. 

15 usuarios de los estados financieros tienen la necesidad de poder comparar 
los financieros de una entidad a lo largo del tiempo, a fin identificar 
tendencias en su situación financiera, rendimiento financiero y flujos de efectivo. 
En consecuencia, se aplicarán las mismas poi contables dentro de cada 
periodo, así como de un periodo a otro, si se algún cambio 
en una política contable que cumpliera alguno los criterios del párrafo 14. 

16 	 Las siguientes situaciones no constituyen cambios en las políticas 
contables: 

(a) 	 la aplicación una política contable para transacciones, otros 
eventos o condiciones que difieren sustancialmente de aquéllos 
que han ocurrido previamente; y 

(b) 	 la aplicación de una nueva política contable para transacciones, 
otros eventos o condiciones que no han ocurrido anteriormente o 
que, de ocurrir, carecieron de materialidad. 

17 	 La aplicación por primera vez de una política que consista en la 
revaluación de activos, de acuerdo con la NIC 16 Propiedades, Planta y 
Equipo, o con la NIC 38 Activos Intangibles, es un cambio de política 
contable que ha de ser tratado como una revaluación, de acuerdo con la 
NIC 16 o con la NIC 38, en lugar de aplicar disposiciones contenidas en 
esta Norma. 

18 	 Los párrafos 19 a 31 no de aplicación a los cambios en las políticas 
contables descritos en párrafo 1 

Aplicación los cambios en políticas contables 

19 	 Con sujeción al párrafo 23: 

(a) 	 la entidad contabilizará un cambio en una política contable derivado 
de la aplicación inicial de una NIIF, acuerdo con las 
disposiciones transitorias específicas de tales NIIF, las hubiera; y 

(b) 	 cuando la entidad cambie una política contable, ya sea por la 
aplicación inicial de una NIIF que no incluya una disposición 
transitoria especifica aplicable a tal cambio, o porque haya decidido 
cambiarla de forma voluntaria, aplicará dicho cambio 
retroactivamente. 

20 los propósitos de Norma, la aplicación anticipada de una NIIF no se 
considerará un cambio voluntario en una política contable. 

21 ausencia de una NIIF específicamente aplicable a una transacción u otros 
o condiciones, la gerencia podrá, de acuerdo con el párrafo 12, aplicar 

una política contable considerando los pronunciamientos más de otras 
instituciones emisoras normas que empleen un marco conceptual similar al 
emitir normas contables. debido a una modificación de tal pronunciamiento, 
la entidad optase por el cambio de una política contable, ese cambio se 
contabiliza y se revelará como un cambio voluntario de una política contable. 
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Aplicación retroactiva 
, 1; . 

22 	 Con sujeción a la limitación establecida en el párrafo 23, cuandoi un 
cambio en una política contable seáplique retroactivamente de aCUl~rdo 
con los apartados (a) o (b) del párrafo 19, la entidad ajustará los saldos 
iniciales de cada componente afectado del patrimonio para el periodo 
anterior más antiguo que se presente, revelando información acerca d(~ los 
demás importes comparativos para cada periodo anterior presentado, 
como si la nueva política contable se hubiese estado aplicando siempm. 

Limitaciones a la aplicación retroactiva 

23 	 Cuando sea obligatoria la aplicación retroactiva en función de ,lo 
establecido en los apartados (a) y (b) del párrafo 19, el cambio en la 
política contable se aplicará retroactivamente, salvo y en la medida en qlle 
fuera impracticable determinar los efectos del cambio en cada perioc1o 
específico o el efecto acumulado. 

24 	 Cuando sea impracticable determinar los efectos que se derivan, en cada 
periodo específico, del cambio de una política contable sobre la 
información comparativa en uno o más periodos anteriores para los que se 
presente información, la entidad aplicará la nueva política contable a los 
saldos iniciales de los activos y pasivos al principio del periodo más 
antiguo para el que la aplicación retroactiva sea practicable-que podría 
ser el propio periodo corriente-y efectuará el correspondiente ajuste a los 
saldos iniciales de cada componente del patrimonio que se vea afectado 
para ese periodo. 

25 	 Cuando sea impracticable determinar el efecto acumulado, al principio del 
periodo corriente, por la aplicación de una nueva política contable a todos 
los periodos anteriores, la entidad ajustará la información comparativa 
aplicando la nueva política contable de forma prospectiva, desde la fecha 
más antigua en que sea practicable hacerlo. 

26 	 Cuando la entidad aplique una nueva política contable retroactiva mente, la 
aplicará a la información comparativa de periodos anteriores, retrotrayéndose en 
el tiempo tanto como sea practicable. La aplicación retroactiva a un periodo 
anterior no será practicable a menos que sea posible determinar el efecto 
acumulado tanto sobre los importes de apertura como de cierre del estado de 
situación financiera correspondiente a ese periodo. El importe del ajuste 
resultante, referido a los periodos previos a los presentados en los estados 
financieros, se llevará contra los saldos iniciales de cada componente afectado 
del patrimonio del periodo previo más antiguo sobre el que se presente 
información. Normalmente, el ajuste se hace contra las ganancias acumuladas. 
Sin embargo, los ajustes pueden hacerse contra otro componente del patrimonio 
(por ejemplo, para cumplir con una NIIF). Cualquier otro tipo de información que 
se incluya respecto a periodos anteriores, tal como resúmenes históricos de 
datos financieros, será asimismo objeto de ajuste, retrotrayéndose en el tiempo 
tanto como sea practicable. 

27 	 Cuando sea impracticable para la entidad aplicar una nueva política contable 
retroactivamente, debido a que no pueda determinar el efecto acumulado de la 
aplicación de la política para todos los periodos anteriores, la entidad , de 
acuerdo con el párrafo 25, aplicará la nueva política contable de forma 
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prospectiva desde el inicio del periodo más antiguo que sea practicable. En 
consecuencia, se ignorará la porción del ajuste acumulado de los activos, 
pasivos y patrim9!1io surgido antes de esa fecha. Se permitirán los cambios de 
políticas contables, inclusosi fuera impracticable la aplicación de dicha política 
de forma prospectiva a algún periodo anterior. Los párrafos 50 a 53 suministran 
guías sobre cuándo · resulta impracticable aplicar una nueva política contable a 
uno o más periodos anteriores. 

i ¡ 

Información a revelar 

28 	 Cuando la aplicación por primera vez de una NIIF tenga efecto en el 
periodo corriente o en alguno anterior-salvo que fuera impracticable 
determinar el importe del ajuste-o bien pudiera tener efecto sobre 
periodos futuros, la entidad revelará: 

(a) 	 el títUlo de Ja :NIIF; 

(b) 	 en su caso, que el cambio en la política contable se ha efectuado de 
acuerdo con su disposición transitoria; 

(c) 	 la naturaleza del cambio en la política contable; 

(d) 	 en su caso, una descripción de la disposición transitoria; 

(e) 	 en su caso, la disposición transitoria que podría tener efectos sobre 
periodos futuros; 

(f) 	 para el periodo corriente y para cada periodo anterior presentado, 
en la medida en que sea practicable, el importe del ajuste: 

(i) 	 para cada partida del estado financiero que se vea afectada; 
y 

(ii) 	 si la NIC 33 Ganancias por Acción es aplicable a la entidad, 
para las ganancias por acción tanto básicas como diluidas; 

(g) 	 el importe del ajuste relativo a periodos anteriores presentados, en 
la medida en que sea practicable; y 

eh) 	 si la aplicación retroactiva exigida por los apartados (a) o (b) del 
párrafo 19 fuera impracticable para un periodo previo en concreto, o 
para periodos anteriores sobre los que se presente información, las 
circunstancias que conducen a la existencia de esa situación, y una 
descripción de cómo y desde cuándo se ha aplicado el cambio en la 
política contable. 

No es necesario repetir esta información a revelar en estados financieros 
de periodos posteriores. 

29 Cuando un cambio voluntario en una política contable tenga efecto en el 
periodo corriente o en algún periodo anterior, o bien tendría efecto en ese 

. periodo si no fuera impracticable determinar el importe del ajuste, o bien 
podría tener efecto sobre periodos futuros, la entidad revelará: . 

(a) 	 la naturaleza del cambio enla política contable; 

(b) 	 las razones por las que la aplicación de la nueva política contable 
suministra información fiable y más relevante; 

(c) 	 para el periodo corriente y para cada periodo anterior presentado, 
en la medida en que sea practicable, el importe del ajuste: 
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(i) 	 para cada partida del estado financiero que se vea afectada; 
.y 

(ii) 	 para importe de la ganancia por acción tanto básica como 
diluida, la NIC fuera aplicable a la entidad; 

(d) 	 el importe del ajuste relativo a periodos anteriores presentadC\f;, en 
la medida en que sea practicable; y 

(e) 	 la aplicación retroactiva fuera impracticable para un perlado 
anterior en particular, o para periodos anteriores presentadosf , las 
circunstancias que conducen a esa situación, junto con una 
descripción cómo y desde cuándo se ha aplicado el cambio \'m la 
política contable. 

Esta información a revelar podrá omitirse en los estados financieros de 
periodos posteriores. 

30 	 Cuando una entidad no haya aplicado una nueva NIIF que, habiendo sido 
emitida, todavía no ha entrado en vigor, la entidad deberá revelar: 

(a) hecho; y 

(b) 	 información relevante, conocida o razonablemente estimada, para 
evaluar el posible impacto que la aplicación de la nueva NIIF tendrá 
sobre los estados financieros de la entidad en el periodo en que se 
aplique por primera vez. 

31 	 Para cumplir con el párrafo 30, la entidad revelará: 

(a) 	 el título de la nueva NIIF; 

(b) 	 la naturaleza del cambio o cambios inminentes en la política contable; 

(c) 	 la fecha en cual es obligatoria la aplicación de la NIIF; 

(d) fecha a partir de la que está previsto aplicar la NIIF por primera vez; y 

(e) 	 una u otra de las siguientes informaciones: 

(l) 	 una explicación impacto esperado. derivado de la aplicación 
inicial de la NIIF, los estados financieros de entidad; o 

(ji) 	 si impacto fuera desconocido o no pudiera ser estimado 
razonablemente, una declaración al efecto. 

Como resultado las incertidumbres inherentes mundo de negocios, 
muchas partidas de los estados financieros no pueden ser medidas con 
preclslon, El proceso de estimación implica utilización de 
juicios basados en la información fiable disponible más reciente. Por ejemplo, 
podría requerirse estimaciones para: 

(a) 	 las cuentas por cobrar de dudosa recuperación; 

(b) obsolescencia de los inventarios; 

(c) 	 el valor razonable de activos o pasivos financieros; 

(d) 	 la vida útil o las pautas consumo esperadas de los beneficios 
económicos futuros incorporados en los activos depreciables; y 
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(e) 	 las obligaciones por garantías concedidas. 

33 	 La utilización de estimaciones razonables es una parte esencial de la 
elaboración de los estados financieros, y no menoscaba su fiabilidad. 

34 	 Si se produjesen cambios en las circunstancias en que se basa la estimación, es 
posible que ésta pueda necesitar ser revisada, como consecuencia de nueva 

. información obtenida o de poseer más experiencia. La revisión de la estimación, 
por su propia · naturaleza, no está relacionada con periodos anteriores ni 
tampoco es una corrección de un error. 

35 	 Un cambio en los criterios de medición aplicados es un cambio en una política 
contable, y no un cambio en una estimación contable. Cuando sea difícil 
distinguir entre un cambio de política contable y un cambio en una estimación 
contable, el cambio se tratará como si fuera un cambio en una estimación 
contable. 

36 	 El efecto de un cambio en una estimación contable, diferente de aquellos 
cambios a los que se aplique el párrafo 37, se reconocerá de forma 
prospectiva, incluyéndolo en el resultado de: 

(a) 	 el periodo en que tiene lugar el cambio, si éste afecta solo a ese 
periodo; o 

(b) 	 el periodo del cambio y periodos futuros, si el cambio afectase a 
todos ellos. 

37 	 En la medida que un cambio en una estimación contable dé lugar a 
cambios en activos y pasivos, o se refiera a una partida de patrimonio, 
deberá ser reconocido ajustando el valor en libros de la correspondiente 
partida de activo, pasivo o patrimonio en el periodo en que tiene lugar el 
cambio. 

38 	 El reconocimiento prospectivo del efecto de un cambio en una estimación 
contable significa que el cambio se aplica a las transacciones, otros eventos y 
condiciones, desde la fecha del cambio en la estimación. Un cambio en una 
estímación contable podría afectar únicamente al resultado del periodo corriente, 
o bien al de éste y al de periodos futuros. Por ejemplo, un cambio en las 
estimaciones del importe de los clientes de dudoso cobro afectará sólo al 
resultado del periodo corriente y, por tanto, se reconocerá en este periodo. Sin 
embargo, un cambio en la vida útil estimada, o en los patrones de consumo de 
los beneficios económicos futuros incorporados a un activo depreciable, afectará 
al gasto por depreciación del periodo corriente y de cada uno de los periodos de 
vida útil restante del activo. En ambos casos, el efecto del cambio relacionado 
con el periodo corriente se reconoce como ingreso o gasto del periodo corriente. 
El efecto, si existiese, en periodos futuros se reconoce como ingreso o gasto de 
dichos periodos futuros. 

Información a revelar 

39 	 La entidad revelará la naturaleza e importe de cualquier cambio en una 
estimación contable que haya producido efectos en el periodo corriente, o 
que se espere vaya a producirlos en periodos futuros, exceptuándose de lo 
anterior la revelación de información del efecto sobre periodos futuros, en 
el caso de que fuera impracticable estimar ese efecto. 
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Si no se revela el importe del efecto en periodos futuros debido a qrJe 
estimación es impracticable, la entidad revelará este hecho. 

Errores 

41 	 Los errores pueden surgir al reconocer, valorar, presentar o revelíll- la 
información de elementos de los estados financieros. Los financj(3ros 
no cumplen con NIIF si contienen errores, tanto materiales como 
inmateriales, cuando han sido cometidos intencionadamente para consEt)uir, 
respecto una entidad, una determinada presentación de su situación 
financiera, de su rendimiento financiero o de sus flujos de errores 
potenciales del periodo corriente, descubiertos en mismo periodo, se 
correglran de que los estados financieros sean autorizados para la 
emisión. Sin embargo, errores materiales en ocasiones no se descubren 

un periodo posterior, de forma que errores de periodos anteriores se 
corregirán en la información comparativa presentada en los estados financieros 

los periodos siguientes (véanse los párrafos a 47). 

42 	 Con sujeción a lo establecido en el párrafo 43, la entidad corregirá los 
errores materiales de periodos anteriores, de forma retroactiva, en los 
primeros estados financieros formulados después de haberlos 
descubierto: 

(a) 	 reexpresando la información comparativa presentada para el 
período o periodos anteriore's en los que se originó el error; o 

(b) 	 si el error ocurrió con anterioridad al periodo más antiguo para el 
que se presenta información, reexpresando los saldos iniciales de 
activos, pasivos y patrimonio para dicho periodo. 

limitaciones a la reexpresión retroactiva 

El error correspondiente a un periodo anterior se corregirá mediante la 
reexpresión retroactiva, salvo que sea impracticable determinar los efectos 
en cada periodo específico o el efecto acumulado del error. 

44 Cuando sea impracticable determinar los efectos que se derivan, en cada 
periodo específico, de un error sobre la información comparativa de uno o 
más periodos anteriores para los que se presente información, la entidad 
reexpresará los saldos iniciales de los activos, pasivos y patrimonio para 

periodos más antiguos en los cuales tal reexpresión retroactiva sea 
practicable (que podría también ser propio periodo corriente). 

45 	 Cuando sea impracticable determinar el efecto acumulado, al principio del 
periodo corriente, de un error sobre todos los periodos anteriores, la 
entidad reexpresará información comparativa corrigiendo el error de 
forma prospectiva, desde la fecha más remota en sea posible hacerlo. 

46 efecto la corrección de un error periodos anteriores no se incluirá en el 
resultado del periodo en que se descubra error. Cualquier otro tipo 
información que se incluya respecto a periodos anteriores, tales como 
resúmenes históricos datos financieros, será objeto de reexpresión, yendo 
tan atrás como sea posible. 
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47 	 Cuando sea impracticable determinar importe de un error para todos los 
periodos previos (por ejemplo, una equivocación al aplicar una política contable), 
la entidad, de acuerdo con el párrafo 45, reexpresará la información comparativa 
de forma prospectiva la fecha más remota posible. En consecuencia, se 
ignorará porción del ajuste acumulado activos, pasivos y patrimonio que 
haya surgido antes esa fecha. En los párrafos 50 a 53 se suministran guías 
sobre cuándo resulta impracticable corregir un error para uno o más periodos 
anteriores. 

48 	 LéÍ corrección de errores puede distinguirse con facilidad cambios en 
estimaciones contables: contables son, por su naturaleza, 
aproximaciones que pueden necesitar revisión cuando se tenga conocimiento de 
información adicional. Por ejemplo, las pérdidas o ganancias reconocidas como 
resultado del de una contingencia no constituyen corrección de un 
error. 

Información a revelar sobre errores de periodos anteriores 

49 aplicación del párrafo 42, una entidad revelará la siguiente información: 

(a) 	 la naturaleza del error del periodo anterior; 

(b) 	 para cada periodo anterior presentado, en la medida que sea 
practicable, el importe del ajuste: 

(i) 	 para cada partida del estado financiero se vea afectada; 
y 

(ii) 	 para el importe de la ganancia por acción tanto básica como 
diluida, si la NIC 33 fuera aplicable a la entidad; 

(c) 	 el importe del ajuste al principio del periodo anterior más antiguo 
sobre el que se presente información; y 

(d) 	 fuera impracticable la reexpresión retroactiva para un periodo 
anterior en particular, las circunstancias que conducen a esa 
situación, junto con una descripción de cómo y desde cuándo se ha 
corregido el error. 

información a podrá omitirse en los estados financieros de 
periodos posteriores. 

50 algunas circunstancias, cuando se desea conseguir la comparabilidad con el 
periodo corriente, ajuste la información comparativa de uno o más periodos 
anteriores es impracticable. ejemplo, los datos podrían no haberse obtenido, 
en el periodo o periodos anteriores, forma que permitan la aplicación 
retroactiva de una nueva política contable (incluyendo, para el propósito de los 
párrafos 51 a 53, su aplicación prospectiva a periodos anteriores), o la 
reexpresión retroactiva corregir un error un periodo anterior, como 
consecuencia de lo cual la reconstrucción de la información es impracticable. 

51 	 Con. frecuencia es necesario efectuar estimaciones al aplicar una política 
contable a los elementos de estados financieros reconocidos o revelados 
que referencia a determinadas transacciones, otros sucesos y 
condiciones. La estimación es subjetiva en misma, y podría haberse realizado 
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después del periodo sobre el que se informa. El desarrollo de estimaciones 
puede ser todavía más difícil cuando se aplica retroactiva mente una política 
contable, o cuando se efectúa una reexpresión retroactiva para corregir un error 
de periodos anteriores, debido al dilatado periodo de tiempo que podría haber 
transcurrido desde que se produjo la transacción afectada u ocurrió el otro 
suceso o condición objeto de la reexpresión. Sin embargo, el objetivo d-s una 
estimación, que se refiere a periodos anteriores, es el mismo que para las 
estimaciones realizadas en el periodo corriente, esto es, una y otra han de 
reflejar las circunstancias existentes cuando la transacción, suceso o condición 
haya ocurrido. 

52 	 En consecuencia, la aplicación retroactiva de una nueva política contable ,.) la 
corrección de un error de un periodo anterior exigen diferenciar la información 
que: 

(a) 	 suministra evidencia de las circunstancias existentes en la fecha o fechas 
en las que la transacción, otro suceso o condición hayan ocurrido, y 

(b) 	 hubiera estado disponible cuando los estados financieros de los periodos 
anteriores fueron formulados 

de otro tipo de información. Para algunos tipos de estimaciones (por ejemplo, 
una medición del valor razonable que utiliza datos de entrada no observables 
significativos), es impracticable distinguir estos tipos de información. Cuando la 
aplicación retroactiva o la reexpresión retroactiva exijan efectuar estimaciones 
significativas, para las que sea imposible distinguir aquellos dos tipos de 
información, resultará impracticable aplicar la nueva política contable o corregir 
el error del periodo previo de forma retroactiva. 

53 	 Cuando se esté aplicando una nueva política contable o se corrijan importes de 
un periodo anterior, no debe utilizarse la retrospectiva, ya consista en 
suposiciones acerca de las intenciones que hubiera tenido la gerencia en un 
periodo previo o en estimaciones de los importes que se hubieran reconocido, 
medido o revelado en tal periodo anterior. Por ejemplo, cuando una entidad 
corrija un error de un periodo anterior en el cálculo de sus pasivos a favor de los 
empleados por ausencias acumuladas en caso de enfermedad de acuerdo con 
la NIC 19 Beneficios a los Empleados, no considerará la información sobre una 
epidemia grave de gripe estacional que haya aparecido en el siguiente periodo, 
si este dato sólo pudo conocerse después de que los estados financieros para el 
periodo anterior fueran autorizados para su emisión. El hecho de que 
frecuentemente se exija efectuar estimaciones significativas cuando se modifica 
la información comparativa presentada para periodos anteriores no impide 
ajustar o corregir razonablemente dicha información comparativa . 

Fecha de vigencia 

54 	 Una entidad aplicará esta Norma para los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2005. Se aconseja su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplicase esta Norma en un periodo que comience antes del 1 de enero 
de 2005, revelará este hecho. 

54A 	 [Eliminado] 

548 	 [Eliminado] 
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54C 	 La NIIF 13 Medición del Valor Razonable, emitida en mayo de 2011. modificó 
párrafo 52. Una entidad aplicará esa modificación cuando aplique la NIIF 1 

54D 	 La NIIF 9 Instrumentos Financieros, modificada en noviembre de 2013, modificó 
el ,párrafo y eliminó los párrafos 54A y 548. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 9 modificada en noviembre de 201 

55 Norma sustituye a la NIC 8 Ganancia o Pérdida Neta del Periodo, 
Fundamentales y Cambios en las Políticas Contables, revisada en 1993. 

56 Norma sustituye a las siguientes Interpretaciones: 

(a) . SIC-2 Uniformidad-Capitalización de los Costos por Préstamos; y 
(b) SIC-18 Uniformidad-Métodos Alternativos. 
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Norma Internacional de Contabilidad 10 
Hechos Ocurridos Después del Periodo sobre el que se Informa 

Objetivo 

El objetivo de esta Norma es prescribir: 

(a) 	 cuándo una entidad debería ajustar sus estados financieros por hechos 
ocurridos después del periodo sobre el que se informa; y 

(b) 	 la información a revelar que una entidad debería efectuar respecto a la 
fecha en que los estados financieros fueron autorizados pélra ' su 
publicación, así como respecto a los hechos ocurridos despu€s del 
periodo sobre el que informa . . 

La Norma requiere también que una entidad no debería elaborar sus estados 
financieros bajo la hipótesis de negocio en marcha si los hechos ocurri:ios 
después del periodo sobre el que informa indican que dicha hipótesis no resulta 
apropiada. 

Alcance 

2 	 Esta Norma será aplicable en la contabilización y en la información a 
revelar correspondiente a los hechos ocurridos después del periodo sobre 
el que informa. 

Definiciones 

3 	 Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que 
a continuación se especifican: 

Los hechos ocurridos después del periodo sobre el que informa son todos 
aquellos eventos, ya sean favorables o desfavorables, que se han 
producido entre el final del periodo sobre el que informa y la fecha de 
autorización de los estados financieros para su publicación. Pueden 
identificarse dos tipos de eventos: 

(a) 	 aquéllos que proporcionan evidencia de las condiciones que 
existían al final del periodo sobre el que informa (hechos ocurridos 
después del periodo sobre el que se informa que implican ajuste); y 

(b) 	 aquéllos que indican condiciones que surgieron después del 
periodo sobre el que se informa (hechos ocurridos después del 
periodo sobre el que se informa que no Implican ajuste). 

4 	 El proceso seguido para la formulación o autorización con vistas a su 
divulgación de los estados financieros variará dependiendo de la estructura 
organizativa de la entidad, de los requerimientos legales y estatutarios y de los 
procedimientos seguidos para la elaboración y finalización de los estados 
financieros. 

5 	 En algunos casos, la entidad está obligada a presentar sus estados financieros a 
sus propietarios para que éstos los aprueben antes de que se emitan. En estos 
casos, los estados financieros se consideran autorizados para su publicación en 
la fecha de su emisión y no en la fecha en que los propietarios los aprueben . . 
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anteriores estados financieros el 15 de mayo de 
• procede a registrarlos en el órgano competente el día 17 
20X2. 

Los 	 financieros se autorizaron para su publicación 18 
20X2 (fecha en que el administración autorizó su 

divulgación) . 

6 algunos entidad está obligada a presentar sus 
estados financieros a un consejo de supervisión dentro de la misma (compuesto 
únicamente por miembros no ejecutivos) para que proceda a su aprobación. 
esos casos, los estados financieros quedan autorizados para su publicación 
cuando la gerencia los autoriza para su presentación al consejo de supervisión. 

marzo 20X2, la gerencia de una entidad autoriza los 
para que sean presentados a su consejo supervlslon. 

supervisor está compuesto exclusivamente por miembros 
si bien puede incluir representantes empleados y 

externos. consejo de supervisión aprueba los estados 
el 26 marzo de Los estados financieros 
de los propietarios y otros interesados el día 1 

Los accionistas aprueban los anteriores financieros 
20X2 y éstos se registran en órgano competente el 17 

financieros se autorizaron para su publicación el 18 de marzo 
(fecha de autorización de la gerencia para su 

7 	 En los hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa se' 
incluirán todos los eventos la en que los estados financieros queden 
autorizados para su publicación, aunque dichos eventos se produzcan después 
del anuncio público del resultado o de otra información financiera 
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Hechos ocurridos después del periodo sobre que se informa que 
implican ajuste 

8 entidad ajustará los impártes reconocidos en sus estados financieros 
reflejar la incidencia de los hechos ocurridos después del periodo 

sobre que se informa que impliquen ajustes. 

9 siguientes son ejemplos hechos ocurridos 
que se informa que implican ajuste que requieren 

nnr'Tac reconocidos en sus financieros, o 
no con 

(a) resolución un litigio judicial, posterior al periodo sobre el que se 
que confirma la entidad tenía una obligación presento al 

final del periodo sobre que se informa. La entidad ajustará el importe 
cualquier provisión reconocida previamente respecto a ese 

judicial, de acuerdo con NIC 37 Provisiones, Contingentes y 
Activos Contingentes, o reconocerá una nueva provisión. La 
no se limitará a revelar una obligación puesto 
resolución del litigio proporciona evidencia que ha de 
en cuenta, de acuerdo con 16 de la NIC 

que 

(b) 	 información, después del periodo sobre el que se 
indique el deterioro del valor de un activo al final del periodo 

que se informa, o que el importe de un deterioro de valor 
anteriormente reconocido para ese activo ajustarse. Por 
ejemplo: 

(i) 	 situación de quiebra del 
sobre el que se confirma que al 

del periodo se informa existía una pérdida sobre 
la cuenta comercial por cobrar, y que la entidad ajustar el 
importe en libros de dicha . y 

(ji) venta de inventarios del periodo el que se 
informa puede proporcionar evidencia sobre su valor neto 
realizable al final del sobre el que se informa. 

(c) La determinación, después del periodo sobre el que se 
de 	 adquiridos o del ingresos 

final del periodo se informa. 

(d) 	 después sobre el que se informa, del 
participación en ganancias netas o de pagos por 

incentivos, si final del periodo que se informa la entidad tiene 
la ya sea de carácter legal o implícita, de estos 
pagos, como resultado de hechos anteriores a esa fecha NIC 
19 Beneficios a los Empleados). 

rrnlrL.>C(e) El descubrimiento de fraudes o que demuestren los estados 
financieros eran incorrectos. 
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Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa que no 
implican ajuste 

10 	 ~ha entidad no ajustará los importes reconocidos en sus estados 
financieros para reflejar hechos ocurridos después del periodo sobre el 
que se informa que no impliquen ajustes. 

11 	 Un ejemplo hecho ocurrido después del periodo sobre que se informa 
no implica ajuste es reducción en el valor de mercado de inversiones 
ocurrida entre final periodo sobre el que se informa y la fecha de 
autorización de estados "financieros para su publicación. caída del valor 
razonable no normalmente relacionada con las condiciones de las 
inversiones final del periodo sobre que se informa, sino que refleja 
circunstancias acaecidas en período Por tanto, 
ajustará los importes previamente reconocidos en sus estados 

inversiones. De forma similar, la entidad no actualizará 
revelados sobre inversiones hasta final del periodo sobre el que se 
informa, aunque pudiera ser necesario revelar información adicional en función 
de lo en párrafo 21. 

Dividendos 

12 	 Si, después del periodo sobre que se informa, una entidad acuerda 
distribuir dividendos a los poseedores· de instrumentos de patrimonio 
(según se han definido en la Nle 32 Instrumentos Financieros: 
Presentación), no reconocerá esos dividendos como un pasivo al final de' 
periodo sobre el que se informa. 

13 	 Si se acordase la distribución de dividendos después periodo sobre el se 
informa, pero antes de que los financieros sean autorizados para su 

los dividendos no se reconocerán como un pasivo al final del periodo 
sobre que se informa, porque no existe obligación en ese momento. 
dividendos se revelarán en notas a los estados financieros, de acuerdo con 
la NIC 1 Presentación de Financieros. 

14 	 Una entidad no elaborará sus estados financieros sobre la hipótesis de 
negocio en marcha si la gerencia determina, después del periodo sobre el 
que se informa, o bien que tiene la intención de liquidar la entidad o cesar 
en sus actividades, o bien que no existe otra alternativa más realista que 
hacerlo. 

15 deterioro los resultados de operación y de situación financiera de la 
entidad, del periodo sobre el se informa, puede la 
necesidad considerar si la hipótesis negocio en marcha resulta todavía 
apropiada. no lo fuera, efecto de este hecho es tan decisivo que la Norma 
exige un cambio fundamental en base de contabilización, y no simplemente 
un ajuste en los importes que se hayan reconocido utilizando la de 
contabilización original. 

16 	 La NIC 1 revelación de información si: 
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(a) los estados financieros no se han elaborado sobre la hipótesis de 
negocio en marcha; o 

(b) la gerencia es consciente de la existencia de incertidumbres importante8, 
relacionadas con eventos o . condiciones que puedan suscitar dudaE.•significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como un 
negocio en marcha. Estos eventos o circunstancias que exigen revelar 
información pueden aparecer después del periodo sobre el que Sí3 

informa. 

Información a revelar 

Fecha de autorización para la publicación 

17 Una entidad revelará la fecha en que los estados financieros han sido 
autorizados para su publicación y quién ha concedido esa autorización. Si 
los propietarios de la entidad u otros tienen poder para modificar los 
estados financieros tras la publicación, la entidad revelará ese hecho. 

18 Es importante para los usuarios saber en qué momento los estados financieros 
han sido autorizados para su publicación ; puesto que no reflejarán eventos que 
hayan ocurrido después de esta fecha. 

Actualización de la información a revelar sobre condiciones existentes al 
final del periodo sobre el que se informa 

19 Si, después del periodo sobre el que se informa, una entidad recibiese 
información acerca de condiciones que existían al final del periodo sobre 
el que se informa, actualizará la información a revelar relacionada con esas 
en función de la información recibida. 

20 En algunos casos, una entidad necesita actualizar la información a revelar en 
sus estados financieros para reflejar la información recibida después del periodo 
sobre el que se informa, incluso cuando dicha información no afecte a los 
importes que la entidad haya reconocido en los estados financieros. Un ejemplo 
de esta necesidad de actualizar la información a revelar ocurre cuando, después 
del periodo sobre el que se informa, se tenga evidencia acerca de un pasivo 
contingente que ya existía al final del periodo sobre el que se informa. Aparte de 
considerar si, con la nueva información, la entidad ha de reconocer o modificar 
una provisión con arreglo a lo establecido en la NIC 37, en función de la nueva 
evidencia, la entidad procederá a actualizar la información revelada acerca del 
pasivo contingente. 

Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa que no 
implican ajuste 

21 Si los hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa que 
no implican ajuste son materiales, no revelar esta información puede influir 
en las decisiones económicas que los usuarios puedan tomar sobre la 
base de los estados financieros. Por consiguiente, una entidad revelará la 
siguiente información sobre cada categoría significativa de hechos 
ocurridos después del periodo sobre el que se informa que no implican 
ajuste: 
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1 

(a) 	 la naturaleza del evento; y 

(b) 	 una estimación de sus efectos financieros, o un pronunciamiento 
sobre la imposibilidad de realizar tal estimación. 

Los 'siguientes son ejemplos de hechos ,ocurridos después del periodo sobre el 
que se informa que no implican ajuste que por lo general darían lugar a revelar 
información: 

, (a) 	 una combinación de negocios importante que haya tenido lugar después 
del periodo sobre el que se informa (la NIIF 3 Combinaciones de 
Negocios requiere revelar información específica en tales casos), o bien 
la disposición de una subsidiaria significativa; 

(b) 	 el anuncio de un plan para disco,ntinuar definitivamente una operación; 

(c) 	 las compras de activos significativas, la clasificación de activos como 
mantenidos para la venta de acuerdo con la NIIF 5 Activos no Corrientes 
Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas, otras 
disposiciones de activos, o bien la expropiación de activos significativos 
por parte del gobierno; 

(d) 	 la destrucción por incendio de una planta importante de producción, 
después del periodo sobre el que se informa; 

(e) 	 el anuncio o el comienzo de la ejecución de una reestructuración 
importante (véase la Nle 37); 

(f) 	 transacciones importantes realizadas o potenciales con acciones 
ordinarias, después del periodo sobre el que se informa (la Nle 33 
Ganancias por Acción reqaiere que una entidad describa estas 
transacciones, aparte de las emisiones de capital o bonos y de los 
desdoblamientos o agrupaciones de acciones, todas las cuales obligan a 
realizar ajustes según la Nle 33); 

(g) 	 las variaciones anormalmente grandes, después del periodo sobre el que 
se informa, en los precios de los activos o en las tasas de cambio de 
alguna moneda extranjera; 

(h) 	 las variaciones en las tasas impositivas o en las leyes fiscales aprobadas 
o anunciadas después del periodo sobre el que se informa que tengan o 
vayan a tener un efecto significativo en los activos y pasivos por 
impuestos corrientes o diferidos (véase la 1\lle 12 Impuesto a las 
Ganancias); 

(i) 	 la aceptación de compromisos o pasivos contingentes de cierta 
importancia, por ejemplo, al otorgar garantías por importe significativo; y 

(j) 	 el inicio ' de litigios importantes, surgidos exclusivamente como 
consecuencia de eventos ocurridos después del periodo sobre el que se 
informa. 

Fecha de vigencia 

23 	 Una entidad aplicará esta Norma para los períodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2005. Se aconseja su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplicase esta Norma en un periodo que comience antes del 1 de enero 
de 2005, revelará este hecho. 
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23A La NIIF 1 emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 11. Una entidad 

aplicará esa modificación cuando aplique la NJlF 1 
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Norma Internacional de Contabilidad 11 
Contratos de Construcción 

El objetivo Norma es prescribir tratamiento contable los ingresos 
de actividades ordinarias y los costos relacionados con los contratos de 
construcción. Debido a la naturaleza propia de la actividad llevada a cabo en los 
contratos construcción, la fecha en que actividad del contrato comienza y 
la fecha en la que termina el mismo caen, normalmente, en diferentes periodos 
contables. Por tanto, la cuestión fundamental al contabilizar los contratos de 
construcción es distribución de los ingresos de actividades ordinarias y los 
costos que uno de ellos periodos contables a lo largo de 
los cuales se ejecuta. Norma utiliza los criterios de reconocimiento 
establecidos en Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de los 

Financieros1o , con el fin de determinar cuándo se reconocen, los 
ingresos de actividades ordinarias y costos de los contratos como ingresos de 
actividades ordinarias y gastos en el estado del resultado integral. También 
suministra una guía práctica sobre la aplicación tales criterios. 

Alcance 

1 Norma debe ser aplicada para la contabilización de los contratos de 
construcción, en los estados financieros de los contratistas. 

2 presente norma sustituye a la Nle 11 Contabilizacíón de los Contratos de 
Construcción, aprobada en 1978. 

Definiciones 
-----~---------------

3 	 Los términos siguientes se usan, en Norma, con los significados que 
a continuación se especifican: 

Un contrato de construcción es un contrato, específicamente negociado, 
para la fabricación de un activo o un conjunto de activos, que están 
íntimamente relacionados entre o son interdependientes en términos de 
su diseño, tecnología y función, o bien en relación con su último destino o 
utilización. 

Un contrato de precio fijo es un contrato de construcción en el que el 
contratista acuerda un precio fijo, o una cantidad fija por unidad de 
producto, y en algunos casos tales precios están sujetos a cláusulas de 
revisión si aumentan los costos. 

Un contrato de margen sobre el costo es un contrato de construcción en el 
que se reembolsan al contratista los costos satisfechos por él y definidos 
previamente en el contrato, más un porcentaje de esos costos o una 
cantidad fija. 

4 	 Un contrato construcción puede acordarse para fabricación de un solo 
activo, tal como un puente, un edificio, un dique, un oleoducto, una carretera, un 

10 El Marco Conceplulíl pera le Pr6p$(ación Y P(fJlifJol/IClón de ros Estados PIn8tlcJerO$ dallASC 1!It adoptó pct' el IASe en 2001, En scp1lémbrtt de 2010 el ¡ASe SU$l:ítuy6 el Mmco CfJI"K;OpttJaI PO! el 

M$1CO Concoprual pata la fnfOInUlCJór'J FJnMci/NI]., 
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barco o un túnel. Un contrato construcción puede, a~¡jmismo, referirse a la 
construcción de varios activos estén íntimamente redacionados entre sí o 
sean interdependientes en términos de su diseño, tecnología y función, o bien 
en relación con su último destino o utilización; ejemplos de tales contratos son 
los de construcción de refinerías u otras instalaciones compk~jas especializadas. 

5 	 Para los propósitos de Norma, término contratos de construcción incluye: 

(a) 	 los contratos prestación de servicios que directamente 
relacionados con la construcción del activo, por ejemblo, los relativos a 
servicios de gestión del proyecto y arquitectos, así como 

(b) 	 los contratos para la demolición o rehabilitaciÓn de activos, y la 
restauración del entorno que puede seguir a la demol:ción de algunos 
activos. 

6 	 Las fórmulas que se en los contratos de construcción son variadas. pero 
para los propósitos de esta Norma se clasifican en contratos de precio fijo y 
contratos sobre el costo. Algunos contratos de construcción pueden 
contener características de una y otra modalidad, por ejemplo, ell el caso de un 
contrato de margen sobre costo con un precio máximoconce,tado. tales 
circunstancias, el contratista considerar todas lat: condiciones 
expuestas en los párrafos y 24, para determinar cómo y cuándo reconocer 
los ingresos de actividades ordinarias y los gastos correspondiente~ al contrato. 

7 	 Los requisitos contables de Norma se aplican, generalmente, por separado 
para cada contrato de construcción. No obstante, en ciertas circunstancias y a 
fin de reflejar mejor la esencia económica la operación, es necesario aplicar 
la Norma independientemente a los componentes identificables de un contrato 
único, o juntar un grupo de contratos a de su tratamiento contable. 

S 	 Si un contrato cubre varios activos, la construcción de cada uno de ellos 
debe tratarse como un elemento separado cuando: 

(a) 	 se han presentado propuestas económicas diferentes para cada 
activo; 

(b) 	 cada activo ha estado sujeto a negociación separada, y el 
constructor 	y cliente han tenido la posibilidad de· aceptar o 

la parte del contrato relativa a cada uno de los activos; y 

Cc) 	 pueden identificarse los ingresos de actividades ordinarias y los 
costos de cada activo. 

9 	 Un grupo de contratos, con uno o más clientes, debe ser tratado como un 
único contrato de construcción cuando: 

(a) 	 el grupo de contratos se negocia como un único paquete; 

(b) 	 los contratos están tan íntimamente relacionados que son, 
efectivamente, parte de un único proyecto con un margen de 
beneficios global; y 

(c) 	 los contratos se ejecutan simultáneamente, o bien en una secuencia 
continua. 
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10 	 Un contrato puede contemplar, a voluntad del cliente, la construcción de 
un activo adlcion,al a lo pactado originalmente, o puede ser modificado 
para incluir la construcción de tal activo. La construcción de un activo 
adicional debe tratarse como un contrato de construcción separado 
cuando: 

(a) 	 el activo difiere significativamente en términos de diseño, 
tecnología o función del activo o activos cubiertos por el contrato 
original; o 

(b) el precio del activo se negocia tener como referencia el precio
I fijado en el contrato original. 

actividades ordinarias delcontrato 

11 - Los ingresos de actividades ordinarias del contrato deben comprender: 

(a) 	 el importe inicial del ingreso de actividades ordinarias acordado en 
el contrato; y 

(b) 	 las modificaciones en el trabajo contratado, como 
reclamacionese incentivos: 

(i) 	 en la medida que sea probable que de los mismos resulte un 
ingreso de actividades ordinarias; y 

(ji) 	 sean susceptibles de medición fiable. 

12 	 Los ingresos de actividades ordinarias del contrato se miden por el' valor 
razonable la contraprestación o por La medición de los 
ingresos de actividades ordinarias procedentes del contrato estará afectada por 
diversas incertidumbres, que dependen del de hechos futuros. 
estimaciones a menudo, ser revisadas a medida que hechos 
ocurren o se resuelven las incertidumbres. Por tanto, la cuantía de los ingresos 
de actividades ordinarias del contrato puede aumentar o disminuir un periodo 
a otro. Por ejemplo: 

(a) 	 contratista y el cliente pueden acordar modificaciones o 
reclamaciones, aumenten o disminuyan los ingresos de actividades 
ordinarias del contrato, en un periodo posterior a aquél en que contrato 
fue inicialmente pactado; 

(b) 	 el importe de ingresos actividades ordinarias acordado en un contrato 
de precio fijo puede aumentar como resultado de las cláusulas de 
revisión de precios; 

(c) 	 la cuantía de los ingresos de actividades ordinarias procedentes de un 
contrato puede disminuir a consecuencia de las penalizaciones por 
demoras, causadas por el contratista, en terminación de la obra; o 

(d) 	 cuando un contrato de precio fijo supone una cantidad constante por 
unidad de obra, los ingresos de actividades ordinarias del contrato 
aumentan si el número de unidades de obra se modifica al alza. 

13 	 Una modificación es una instrucción del cliente para cambiar el alcance del 
trabajo que se va a ejecutar bajo las condiciones del contrato. Una modificación 
puede llevar a aumentar o disminuir los ingresos procedentes del contrato. 
Ejemplos de modificaciones son los cambios en la especificación o diseño del 
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.. 
activo, así como los cambios en la duración contrato. La modificación se 
inciuye en los ingresos de actividades ordinarias del contrato cuando: 

(a) 	 es probable que él cliente apruebe el plan modificado, así como 
cuantía los ingresos actividades ordinarias que surgen de 
modificación; y 

(b) 	 la cuantía, que modificación supone, puede ser medida con suficiente 
fiabilidad. 

14 	 Una reclamación es una cantidad que el contratista espera cobrar del cliente, 1) 

de un tercero, como reembolso de costos no incluidos en el precio del contratQ. 
La reclamación puede, por ejemplo, surgir por causa de que el cliente ' 
causado demoras, errores en especificaciones o el diseño. o bien por causa 
de disputas referentes al trabajo incluido en contrato. La medición 
cantidades de ingresos actividades ordinarias, que surgen las 
reclamaciones, sujeta a un alto nivel incertidumbre y, frecuentemente, 
depende del resultado de pertinentes negociaciones. Por tanto, 
reclamaciones se incluirán entre los ingresos actividades ordinarias del 
contrato cuando: 

(a) 	 negociaciones han alcanzado un avanzado estado maduración, dB 
tal manera que es probable que el cliente acepte la reclamación; y 

(b) 	 importe que es probable que acepte el cliente puede ser medido con 
fiabHidad. 

15 pagos incentivos son cantidades adicionales reconocidas al contratista 
que cumpla o sobrepase determinados niveles de ejecución en el 

contrato. Por ejemplo, un contrato puede estipular reconocimiento un 
incentivo al contratista si termina obra en menos del previsto. Los pagos 
por incentivos se incluirán entre los ingresos de actividades ordinarias 
procedentes del contrato cuando: 

suficientemente avanzado, de manera es probable 
de ejecución se cumplan o se sobrepasen; y 

(b) 	 el importe derivado del pago por incentivos puede ser medido con 
fiabilidad. 

16 	 Los costos del contrato deben comprender: 

(a) 	 los costos que se relacionen directamente con el contrato 
especifico; 

(b) 	 los costos que se relacionen con la actividad de contratación en 
general, y pueden ser imputados al contrato especifico; y 

(c) 	 cualesquiera otros costos que se puedan cargar al cliente, bajo los 
términos pactados en el contrato. 

17 	 costos que se relacionan directamente con cada contrato específico 
incluirán: 

(a) 	 costos de mano obra en lugar la construcción, comprendiendo 
también supervisión allí se lleve a cabo; 
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(b) 	 costos de los materiales usados en la construcción; 

(c) 	 depreciación de las propiedades, planta y usados en la ejecución 
del contrato; " 

(d) 	 costos de desplazamiento de los elementos que componen las 
propiedades, planta y equipo desde y hasta la localización la obra; 

(e) 	 costos de alquiler de propiedades, planta y equipo; 

(f) 	 costos de diseño y asistencia técnica estén directamente 
relacionados con el contrato; 

(g) 	 costos estimados de los trabajos de rectificación y garantía, inCluyendo 
los costos de garantías; y 

(h) 	 reclamaciones de terceros. 

Los costos pueden disminuirse por cualquier ingreso eventual que no 
se haya incluido entre los ingresos de actividades ordinarias del contrato, por 
ejemplo, los ingresos por venta de materiales sobrantes o la liquidación de las 
propiedades, planta y equipo, una vez acabado el contrato. 

18 	 Los costos que pueden ser atribuibles a actividad de contratación en general, 
y pueden ser imputados a cada contrato específico, incluyen los siguientes: 

(a) 	 seguros; 

(b) 	 costos de diseño y asistencia no relacionados directamente con 
ningún contrato especifico; y 

(c) 	 costos indirectos de construcción. 

Tales costos se distribuyen utilizando sistemáticos y racionales, que se 
aplican de manera uniforme a todos los costos que similares 
características. La distribución se en el nivel normal actividad de 
construcción. Los costos indirectos de construcción comprenden costos tales 
como los de preparación y procesamiento de la nómina del personal dedicado a 
la construcción. costos que pueden ser atribuibles a la actividad de 
contratación en general, y pueden ser imputados a contratos específicos, 
también inciuyen costos por préstamos. 

1 9 	 Entre los costos que son específicamente atribuíbles al cliente, bajo los términos 
pactados en contrato de construcción, se pueden encontrar algunos costos 
generales de administración, así como costos desarrollo, siempre que el 
reembolso de mismos especificado en el acuerdo convenido por 
partes. 

20 	 Los costos que no puedan ser atribuidos a actividad de contratación, o no 
puedan ser distribuidos a los contratos específicos, se excluirán de los costos 
del contrato de construcción. Entre tales costos a excluir se encuentran: 

(a) 	 los costos generales de administración, para los que no se haya 
especificado ningún tipo de reembolso en el contrato; 

(b) 	 los costos de venta; 

(c) 	 los costos de investigación y desarrollo para los que, en el contrato, no 
se especifica reembolso alguno; y 
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(d) 	 la depreciación que corresponde a infrautilización, porque las 
propiedades, planta y equipo no han sido utilizados en nirit-1Ún contrato 
específico. 

costos del contrato comprenden todos costos atribuibles al mismo desde 
la fecha en que se convierte en firme, hasta el final la.ución de la 
obra correspondiente. No obstante, los costos que se relacionan (urectamente 
con un contrato, se han incurrido en el trámite de negpciació"i mismo, 
pueden ser incluidos como parte de los costos del contrato siempre que puedan 
ser identificados por separado y medidos con fiabilidad, si es prob~ble que el 
contrato llegue a obtenerse. Cuando los costos, incurridos al Jbtener un 
contrato, se reconozcan como un periodo en que han incurridos, 
no podrán ser ya incluidos en el costo contrato cuando éste 3e llegue a 
obtener, en un periodo posterior. 

Cuando el resultado de un contrato de construcción puede ser estimado 
con suficiente fiabilidad, los ingresos de actividades ordinarias y los 
costos asociados con el mismo deben ser reconocidos como ingreso de 
actividades ordinarias y gastos respectivamente, con referencia al estado 
de realización de la actividad producida por el contrato al final del periodo 
sobre el que se informa. Cualquier pérdida esperada por causa del 
contrato construcción debe ser reconocida inmediatamente como un 
gasto, de acuerdo con el párrafo 36. 

23 	 En el caso contratos a precio fijo, el desenlace del contrato de 
construcción puede ser estimado con suficiente fiabilidad, siempre que se 
den siguientes condiciones: 

(a) 	 los ingresos actividades ordinarias totales del contrato pueden 
medirse con fiabilidad; 

(b) 	 es probable que la entidad obtenga los beneficios económicos 
derivados del contrato; 

(c) 	 tanto los costos que faltan para la terminación del contrato como el 
grado de realización, al final del periodo sobre el que se informa, 
pueden ser medidos con fiabilidad; y 

(d) 	 los costos atribuibles al contrato pueden ser claramente 
identificados y medidos con fiabilidad, de manera que los costos 

del contrato pueden ser comparados con las estimaciones 
previas de los mismos. 

En el caso de un contrato de margen sobre el costo, el desenlace del 
contrato de construcción puede ser estimado con fiabilidad cuando se 
cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

(a) 	 que sea probable que entidad reciba los beneficios económicos 
asociados con la transacción; y 

(b) 	 que los costos atribuibles al contrato, sean o no específicamente 
reembolsables, pueden ser claramente identificados y medidos de 
forma fiable. 
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25 	 El reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias y gastos con referencia 
al grado de realización del contrato es, a menudo, denominado método del 
porcentaje de terminación. Bajo este método, los ingresos derivados del contrato 
se comparan con los costos del mismo , incurridos en la consecución del grado 
de realización en que se encuentre, con lo que se revelará el importe de los 
ingresos de actividades ordinarias, de los gastos y de las ganancias que pueden 
ser atribuidas a la porción del contrato ya ejecutado. Este método suministra 
información útil sobre la evolución de la actividad del contrato y el rendimiento 
derivado del mismo en cada periodo contable. 

26 	 Bajo . el métodoqel porcentaje de realización, los ingresos de actividades 
ordinarias del contrpto se reconocen como tales, en el resultado del periodo, a lo 
largo de los periodos contables en los que se lleve a cabo la ejecución del 
contrato. Los costos del contrato se reconocerán habitualmente como gastos en 
el resultado del periodo en el que se ejecute el trabajo con el que están 
relacionados. No obstante, todo exceso esperado de los costos del contrato, 
sobre los ingresos de actividades ordinarias totales derivados del mismo, se 
reconocerá como un gasto inmediatamente, de acuerdo con el párrafo 36. 

27 	 El contratista puede haber incurrido en costos que se relacionen con la actividad 
futura del contrato. Estos costos se registran como activos, siempre que sea 
probable que los mismos sean recuperables en el futuro. Estos costos 
representan cantidades debidas por el cliente, y son a menudo clasificados 
como obra en curso bajo el contrato. 

28 	 El desenlace de un contrato de construcción podrá únicamente estimarse con 
fiabilidad si es probable que la entidad obtenga los beneficios económicos 
asociados con el mismo. No obstante, cuando surgiese incertidumbre respecto a 
la cobrabilidad de un importe ya incluido en los ingresos de actividades 
ordinarias procedentes del contrato, y también reconocido en el resultado del 
periodo, el importe incobrable o el importe cuya recuperabilidad haya dejado de 
ser probable, se reconocerá como un gasto, en lugar de ser tratado como un 
ajuste del importe de los ingresos de actividades ordinarias del contrato. 

29 	 Una entidad es, generalmente, capaz de hacer estimaciones fiables tras 
negociar un contrato en el que se establecen: 

(a) 	 los derechos de disposición de cada una de las partes contratantes sobre 
el activo a construir; 

(b) 	 la contrapartida del intercambio; y 

(c) 	 la forma y plazos de pago. 

Normalmente, es también necesario para la entidad disponer de un sistema 
presupuestario financiero y un sistema de información que sean efectivos. La 
entidad revisa y, si es necesario, corrige las estimaciones de los ingresos de 
actividades ordinarias y costos del , contrato, a medida que éste se va 
ejecutando. La necesidad de que tales revisiones se lleven a cabo no indica 
necesariamente que el desenlace del contrato no pueda estimarse fiablemente. 

30 	 El grado de realización de un contrato puede determinarse de muchas formas. 
La entidad utilizará el método que mida con mayor fiabilidad el trabajo ejecutado. 
Dependiendo de la naturaleza del contrato, los métodos pueden incluir: 
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(a) 	 la proporción los costos del contrato incurridos en el ya 
realizado hasta fecha, en relación con los costos estimados 
para e I cantrato; 

(b) 	 a inspección de los ejecutados; o 

(c) 	 la proporción física del contrato total ejecutada ya. 

Los anticipos y los pagos recibidos del cliente no re"flejan, necesariamente, la 
proporción del trabajo ejecutado. 

31 	 Cuando se determina el grado de realización por referencia a los· costos 
incurridos hasta la fecha, sólo se incluyen los costos del contrato reflejan 
trabajo efectivamente ejecutado hasta dicho momento.· Ejemplos de del 
contrato que se excluyen son los 

(a) 	 costos que se relacionen con la actividad futura derivada del contrato, 
como costos de materiales que se hayan entregado en la obra o 

se hayan dejado en sus proximidades para ser en la misma, que 
sin embargo no se han instalado, usado o aplicado todavía en la 
ejecución, salvo si tales materiales se han fabricado especialmente para 

contrato; y 

(b) 	 pagos anticipados a subcontratistas, por causa de los trabajos que 
éstos ejecutarán bajo el contrato correspondiente. 

32 	 Cuando el resultado de un contrato de construcción· no pueda ser 
estimado con suficiente fiabilidad: 

(a) 	 los ingresos de actividades ordinarias deben ser reconocidos sólo 
en la medida en que sea probable recuperar los costos incurridos 
por causa del contrato; y 

(b) 	 los costos del contrato deben reconocerse como gastos del periodo 
en que se incurren. 

Cualquier pérdida esperada por causa del contrato de construcción debe 
ser reconocida inmediatamente como un gasto, de acuerdo con el párrafo 
36. 

33 A menudo, durante los primeros estadios ejecución de un contrato, no puede 
estimarse con suficiente -Fiabilidad final mismo. No obstante, 
puede ser probable que la entidad llegue a recuperar costos incurridos en 

etapa. Por tanto, los ingresos actividades ordinarias del contrato 
reconocidos sólo en la proporción a los costos incurridos que se 
recuperar. Cuando el final del contrato no se pueda 
fiabilidad, la entidad se abstendrá de reconocer ganancia alguna. No obstante, 
incluso cuando desenlace final no pueda ser conocido con fiabilidad, puede 
ser probable que costos totales del contrato vayan a exceder a los 

actividades ordinarias totales. En casos, cualquier exceso los costos 
totales sobre los ingresos actividades ordinarias totales del contrato, se 
llevará inmediatamente como un de acuerdo con el párrafo 36. 

34 	 Los del contrato que no sean de probable recuperación, se reconocerán 
como un gasto inmediatamente. Ejemplos circunstancias en las la 
recuperabilidad de los costos del contrato incurridos puede no ser probable yen 
los los costos contrato pueden requerir reconocerse inmediato como 
un se en aquellos contratos donde: 
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(a) no se forzar plenamente su cumplimiento, esto que su validez 
: , 

seriamente cuestionada; 

. (b) terminación sujeta al desenlace de una sentencia o un acto 
legislativo pendiente; 

(e) 	 están implicadas propiedades que probablemente 
expropiadas; 

(d) cliente es incapaz de asumir sus obligaciones; o 
f 

. (e) 	 el contratista es de cumplir el contrato, o las obligaciones que se 
derivan del mismo. 

35 	 Cuando desaparezcan las incertidumbres que impedían estimar con 
fiabilidad el desenlace del contrato, los ingresos de actividades ordinarias 
y los asociados con el contrato de construcción se reconocerán 
acuerdo con el párrafo 22, en lugar de hacerlo lo establecido en el 
párrafo 32. 

Reconocimiento de 

Cuando sea probable los totales del contrato vayan a exceder 
de los ingresos de actividades ordinarias totales derivados del mismo, las 
pérdidas esperadas deben reconocerse inmediatamente como un gasto. 

37 cuantía de pérdidas se determina con independencia 

(a) 	 si los trabajos contrato han comenzado o 

(b) grado de de la actividad del contrato; o 

(e) 	 la cantidad de ganancias que se obtener en otros contratos que 
no sean tratados como un único contrato de construcción, acuerdo 
con el párrafo 9. 

Cambios en estimaciones 

o 

método del porcentaje realización se aplicará acumulativamente, en cada 
contable, a las estimaciones de ingresos de actividades ordinarias y 

costos totales hasta fecha. Por tanto, el efecto de un cambio en las 
estimaciones de los o del contrato en cuestión, o efecto de un 
cambio en desenlace esperado contrato, tratados como cambios en 
las estimaciones contables (véase la N 8 Políticas Contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Las estimaciones revisadas se usarán en la 
determinación importes ingresos actividades ordinarias y gastos 
reconocidos en el resultado, tanto en periodo en que lugar el cambio 
como en periodos subsiguientes. 

Información a revelar 

Una entidad revelará: 

(a) 	 el importe de los ingresos actividades ordinarias del contrato 
reconocidos como tales en el periodo; 
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(b) 	 los métodos utilizados para determinar la porclon ingreso de 
actividades ordinarias del contrato reconocido como tal en el 
periodo; y 

(c) 	 los métodos usados para determinar el grado de realización del 
contrato en proceso. 

40 	 Una entidad revelará, para cada uno de los contratos en curso, al final del 
periodo sobre el que se informa, cada una de las siguientes informaciones: 
(a) 	 la cantidad acumulada de incurridos, y de ganancias 

reconocidas (menos correspondientes pérdidas reconocidas) 
hasta la fecha; 

(b) 	 la cuantía de los anticipos recibidos; y 
(c) 	 la cuantía las en los pagos. 

41 Las retenciones son cantidades, procedentes de certificaciones a los 
clientes, que no se recuperan hasta la satisfacción las condiciones 

'V.....'A ......... en el contrato su cobro, o hasta que los defectos 
certificaciones son las cantidades facturadas por 

trabajo bajo contrato, hayan sido o pagadas por cliente o no. 
Los anticipos son las cantidades recibidas por el contratista antes que el 
trabajo haya sido ejecutado. 

42 	 Una entidad presentará: 

(a) 	 los activos que representen cantidades, en términos brutos, 
debidas por los clientes por causa contratos de construcción; y 

(b) 	 los pasivos representen cantidades, en términos brutos, 
debidas a los clientes por causa de estos mismos contratos. 

La cantidad bruta debida por clientes, por causa de contratos, es 
diferencia entre: 
(a) 	 los costos incurridos las ganancias menos 
(b) la suma las pérdidas reconocidas y certificaciones realizadas 
para todos los contratos en curso, en los cuales los costos incurridos las 
ganancias reconocidas (menos las pérdidas reconocidas) excedan a los 
importes de certificaciones obra y 

44 cantidad bruta debida a por causa de los contratos, es la 
diferencia entre: 
(a) 	 los costos incurridos más reconocidas; menos 
(b) 	 la suma las pérdidas reconocidas y las certificaciones realizadas 

todos los contratos en curso, en los las certificaciones de 
realizadas y facturadas excedan a costos incurridos más ganancias 
reconocidas (menos las correspondientes pérdidas reconocidas). 

45 	 La entidad revelará cualquier tipo de pasivos contingentes y activos 
contingentes, acuerdo con la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y 
Activos Contingentes. activos y pasivos de tipo contingente pueden surgir de 
circunstancias tales como los costos derivados garantías, reclamaciones, 
multas u otras pérdidas eventuales. 

Fecha de vigencia 

46 	 Esta Norma Internacional de Contabilidad tendrá vigencia para los 
financieros que cubran periodOS que comiencen a partir del 1 de enero 1995. 
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Norma Internacional Contabilidad 12 
Impuesto a las Ganancias 

El objetivo de norma es prescribir el tratamiento contable del impuesto a 
ganancias. principal problema al contabilizar el impuesto a las ganancias es 
cómo tratar las consecuencias actuales y futuras 

(a) 	 la'recuperación (liquidación) en el futuro del importe en libros de los 
activos (pasivos) que se han reconocido en el estado de situación 
fin~nciera de entidad; y 

(b) 	 transacciones y otros sucesos del periodo corriente que han sido 
objeto de reconocimiento en los estados financieros. 

Tras 	 reconocimiento, por parte de entidad informa, cualquier activo 
o pasivo, está inherente la expectativa de que recuperará primero o liquidará 
el segundo, por en libros que figuran en correspondientes 
partidas. Cuando sea probable que la recuperación o liquidación de los valores 
contabilízados vaya a lugar a pagos futuros mayores (menores) de 

se 	tendrían si recuperación o liquidación no tuviera 
la presente Norma que la entidad reconozca un pasivo (activo) 

por el impuesto diferido, con algunas muy limitadas. 

Norma exige las contabilicen las fiscales 
las transacciones y otros sucesos la misma manera que contabilizan esas 
mismas transacciones o sucesos económicos. Así, 
transacciones y sucesos que se reconocen en el 
registran también en los resultados. Para las transacciones y otros sucesos 
reconocidos fuera del resultado (ya sea en otro resultado integral o directamente 
en patrimonio), cualquier efecto impositivo relacionado también se reconoce 
fuera del resultado (ya sea en otro resultado integral o directamente en el 
patrimonio). De forma similar, el reconocimiento de activos por impuestos 
diferidos y pasivos en una combinación negocios afectará al importe de la 
plusvalía que surge en esa combinación de negocios o al importe reconocido de 
una compra en condiciones muy ventajosas 

Esta l\lorma mbién aborda el reconocimiento de activos por impuestos 
diferidos que aparecen ligados a pérdidas y créditos fiscales no utilizados, así 
como la presentación del impuesto a las ganancias en los estados financieros, 
incluyendo la información a revelar sobre los 

Alcance 

1 	 Esta Norma se aplicará en la contabilización del impuesto a las ganancias. 

2 propósitos esta Norma, el término impuesto a las ganancias incluye 
todos impuestos, ya sean nacionales o extranjeros, que se relacionan con las 
ganancias sujetas a imposición. impuesto a las ganancias incluye 
otros tributos, como retenciones sobre dividendos, que se pagan por 
parte de una entidad subsidiaria, asociada o acuerdo conjunto, cuando proceden 
a distribuir a la entidad que informa. 

3 	 [Eliminado] 

los 

los de 
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Norma no aborda los métodos contabilización de las subvenciones d<31 
gobierno la NIC 20 Contabilización de las Subvenciones del \.IVIVlvl 

Información a Revelar sobre Ayudas Gubernamentales), ni 
fiscales inversiones. Sin embargo, la Norma se ocupa de la 
de las temporarias que de tales 

Definiciones 

5 Los siguientes se usan, en Norma, con los significados que 
se especifican: 

Ganancia contable es la ganancia neta o la pérdida neta del periodo 
de deducir gasto por el impuesto a las ganancias. 

Ganancia (pérdida) fiscal es la ganancia (pérdida) de un periodo, calcul4:!da 
de acuerdo con las reglas establecidas por la autoridad fiscal, sobre cnJe 
se calculan los impuestos a pagar (recuperar). 

Gasto (ingreso) por el impuesto a las es el importe total que, 
este concepto, se incluye al determinar la ganancia o pérdida neta del 
periodo, conteniendo tanto el impuesto corriente como el diferido. 

Impuesto corriente es la cantidad a pagar (recuperar) por el impuesto a las 
ganancias relativo a la ganancia (pérdida) del periodo. 

Pasivos por impuestos diferidos son las cantidades de impuestos 
las ganancias a pagar en periodos futuros, relacionadas 
diferencias temporarias imponibles. 

Activos por impuestos diferidos son las de impuestos 
ganancias a en periodos futuros, relacionadas con: 

(a) 	 temporarias 

(b) 	 la de pérdidas en periodos anteriores, que 
todavía no hayan sido objeto de deducción "fiscal; y 

(e) 	 la compensación de créditos no util procedentes de periodos 
anteriores. 

Las diferencias temporarias son las que existen entre el importe en libros 
de un activo o pasivo en el estado de situación financiera y su base 
Las diferencias temporarias pueden ser: 

(a) 	 diferencias temporarias imponibles, que son aquellas diferencias 
temporarias que dan lugar a cantidades imponibles al determinar la 
ganancia (pérdida) fiscal correspondiente a periodos futuros, 
cuando importe en libros del sea recuperado o el del 
pasivo sea liquidado; o 

(b) 	 temporarias deducibles, que son aquellas diferencias 
temporarias que dan lugar a cantidades que son deducibles 
determinar la ganancia (pérdida) fiscal correspondiente a periodos 
futuros, cuando el importe en libros del activo sea recuperado o el 
del pasivo sea liquidado. 

La base fiscal de un activo o pasivo es el importe atribuido, para 
fiscales, a dicho activo o pasivo. 
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6 	 El gasto (ingreso) por el impuesto a las ganancias comprende tanto la parte 
relativa al gasto (ingreso) por el impuesto corriente como la correspondiente al 
gasto (ingreso) por el impuesto diferido. 

Base Fiscal 

7 	 La base fiscal de un activo es el importe que será deducible a efectos fiscales de 
los beneficios económicos imponibles que, obtenga la. entidad en el futuro, 
cuando recupere el importe en libros de dicho activo. Si tales beneficios 
económicos no fueran imponibles, la base fiscal del activo será igual a su 
importe en libros. 

Ejemplos 

1 El costo de una máquina es de 100. De los mismos, ya ha sido deducida 
una depreciación acumulada de 30, en el periodo corriente y en los 
anteriores, y el resto del costo será deducible en futuros periodos, ya sea 
como depreciación o como un importe deducible en caso de disposición 
del activo en cuestión. Los ingresos de actividades ordinarias generados 
por el uso de la máquina tributan, las eventuales ganancias obtenidas 
por su disposición son también objeto de tributación y las eventuales 
pérdidas por la disposición son fiscalmente deducibles. La base fiscal de 
la máquina es, por tanto, de 70. 

2 Los intereses por cobrar tienen un importe en libros de 100. Fiscalmente, 
estos ingresos por intereses serán objeto de tributación cuando se 
cobren. La base fiscal de los intereses por cobrar es cero. 

3 Los deudores comerciales de una entidad tienen un importe en libros de 
1OO~ Los ingresos de actividades ordinarias correspondientes a los 
mismos han sido ya incluidos para la determinación de la ganancia 
(pérdida) fiscal. La base fiscal de los deudores comerciales es de 100. 

4 Los dividendos a cobrar de una subsidiaria tienen un importe en libros de 
100. Tales dividendos no tributan. En esencia, la totalidad del importe en 
libros del activo es deducible de los beneficios económicos. En 
consecuencia, la base fiscal de los dividendos por cobrar es de 100. (a) 

5 Un préstamo concedido por la entidad tiene un importe en libros de 100. 
El reembolso del préstamo no tiene ninguna consecuencia fiscal. La 
base fiscal del préstamo concedido es de 100. 

(a) 	 Bajo esta forma de análisis, no existen diferencias temporarias 
imponibles. Otra forma alternativa de realizar el análisis es la de 
suponer que los dividendos acumulados (o devengados) a cobrar 
tienen una base fiscal de cero, y que se aplica una tasa fiscal del 
cero por ciento a la diferencia temporaria imponible por valor de 
100. En cualquiera de las dos formas de' análisis no existe ningún 
pasivo º-or impuestos diferidos. 

8 La base fiscal de un pasivo es igual a su importe en libros menos cualquier 
importe que, eventualmente, sea deducible fiscalmente respecto de tal pasivo en 
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periodos futuros. En caso de ingresos de actividades ordinarias se 
reciben de forma anticipada, la fiscal del pasivo correspondiente es su 
importe en libros, menos cualquier eventual importe de ingresos de actividades 
ordinarias que no resulte imponible en periodos 

• Ejemplos 

los pasivos corrientes se encuentran deudas provenientes de 
1 gastos acumulados (o devengados), con un importe en libros de 100. El 

gasto correspondiente será deducible fiscalmente cuando se pague. 
fiscal de las deudas por esos gastos acumulados (devengados) es 

cero. 

pasivos corrientes se encuentran ingresos por intereses 
2 cobrados por anticipado, con un importe en libros de 100. 

correspondiente ingreso de actividades ordinarias tributa precisamente 
cuando se cobra. base fiscal los intereses cobrados por anticipado 
es cero. 

los pasivos corrientes se encuentran deudas provenientes de 
3 gastos acumulados (o devengados), con un importe en líbros de 100. El 

gasto correspondiente ya ha sido objeto deducción fiscal. La 
fiscal de deudas por gastos acumulados (o devengados) es de 100. 

Entre los pasivos financieros corrientes se encuentran 
4 multas con un importe en libros de 100. Ni sanciones ni 


son deducibles fiscalmente. base fiscal las sanciones y multas 

acumuladas (o devengadas) es de 100.(a) 


Un préstamo recibido tiene un importe en libros 100. reembolso del 
5 préstamo no tiene ninguna consecuencia fiscal. base fiscal del 


préstamo concedido es 100. 


(a) 	 Según este análisis, no exisíen diferencias temporarias deducibles. 
forma alternativa el análisis consiste en suponer que 

las sanciones y multas a pagar tienen una fiscal de cero, y 
se aplica una tasa fiscal del cero por ciento a la diferencia 

de 100 resulta. de las dos 

9 	 Algunas partidas tienen fiscal pero no se reconocen como activos ni 
pasivos en estado de situación financiera. caso, por ejemplo, de los 
costos de investigación contabilizados como un al determinar la ganancia 
bruta contable en periodo en que se incurren, que no son gastos deducibles 
para la determinación la ganancia (pérdida) fiscal hasta un periodo posterior. 
La diferencia la los costos investigación, esto es el 
importe que la autoridad fiscal permitirá deducir en futuros, y el importe 
en libros nulo es una diferencia temporaria deducible que produce un activo por 
impuestos diferidos. 

10 	 Cuando la base un activo o un pasivo no resulte obvia inmed 
es útil considerar el principio fundamental sobre el se esta Norma, 
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que la entidad debe, con ciertas muy limitadas, reconocer un 
pasivo (activo) por impuestos diferidos, siempre que la recuperación o el pago 
del importe en libros de un activo o pasivo vaya a producir pagos fiscales 
mayores (menores) que los que resultarían si tales recuperaciones o pagos no 
tuvieran El ejemplo C sigue al párrafo A ilustra 

que puede ser útil considerar principio 
fundamental; por ejemplo, cuando la base fiscal un activo o un pasivo 
dependen la forma en que se 	 o pagar mismo. 

11 	 En los estados financieros consolidados, las diferencias temporarias se 
determinarán comparando el importe en libros los activos y pasivos incluidos 
en ellos con la base fiscal que resulte apropiada para los mismos. La base fiscal 
se calculará tomando como referencia declaración fiscal consolidada en 
aquellas jurisdicciones en las que esta declaración se presenta. En otras 
jurisdicciones, la base fiscal se determinará tomando como referencia las 
declaraciones fiscales de cada entidad grupo en particular. 

Reconocimiento de 

12 impuesto corriente, correspondiente al periodo presente y a los 
anteriores, debe ser reconocido como un pasivo en la medida en que no 
haya sido liquidado. Si cantidad ya pagada, que corresponda al periodo 
presente y a los anteriores, excede el importe a pagar por esos períodos, el 
exceso debe ser reconocido como un activo. 

13 importe a cobrar que corresponda a una pérdida fiscal, ésta puede ser 
retrotraída para recuperar las cuotas corrientes satisfechas en periodos 
anteriores, debe ser reconocido como un activo. 

14 	 Cuando una pérdida fiscal se utilice para recuperar el impuesto corriente pagado 
en periodos anteriores, la entidad reconocerá tal como un activo, en el 
mismo periodo en que se produce la citada pérdida fiscal, puesto que es 
probable que la entidad obtenga el beneficio económico derivado de tal derecho, 
y además este beneficio puede ser medido forma fiable. 

diferidos 

Diferencias temporarias imponibles 

15 reconocerá un pasivo de naturaleza fiscal por causa de cualquier 
diferencia temporaria imponible, a menos que la diferencia haya surgido 
por: 

(a) 	 el reconocimiento inicial de una plusvalía; o 

(b) 	 el reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción 
que: 

(i) 	 no sea una combinación de negocios; y 

(ii) 	 en el momento de la transacción, no afecte ni a la ganancia 
contable ni a la ganancia (pérdida) fiscal. 

Sin embargo, debe ser reconocido un pasivo diferido de carácter fiscal, 
con las precauciones establecidas en el párrafo 39, por diferencias 
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temporarias imponibles asociadas con inversiones en entidades 
subsidiarias, sucursales y asociadas, o con participaciones en éu:;uerdos 
conjuntos. 

16 Todo reconocimiento un activo lleva inherente la suposición de· que su 
importe en libros se recuperará, en forma de beneficios económicos.: que la 
entidad recibirá en periodos futuros. Cuando el importe en libros del activo 
exceda a su base fiscal, importe de los beneficios económicos imponibles 
excederá importe fiscalmente deducible ese activo. diferencia será 
una diferencia temporaria imponible, y obligación pagar los 
correspondientes impuestos en futuros periodos un pasivo por impuestos 
diferidos. A medida que la entidad recupere importe en libros del activo, la 
diferencia temporaria deducible irá revirtiendo y, por tanto, la entidad tendrá una 
ganancia imponible. hace probable que los beneficios económico;s salgan 

la entidad en forma de pagos impuestos. Por lo anterior, esta Norma exige 
reconocimiento de todos pasivos por impuestos diferidos, en 

determinadas circunstancias que se describen en los párrafos 15 y 39. 

Ejemplo 

Un activo cuyo costo histórico fue de 1 tiene un importe en libros de 
100. depreciación acumulada, a efectos fiscales, es de 90, y la tasa 
impositiva es el 25%. 

base fiscal activo es de 60 (costo de 150 menos depreciación fiscal 
acumulada de 90). Para recuperar el importe en libros de 100, entidad 
debe obtener ganancias fiscales por importe de· 100, aunque solo podrá 
deducir una depreciación fiscal de 60. A consecuencia de lo anterior, 
entidad impuestos sobre las ganancias por valor de 10 (el 
25% de 40)1 a medida vaya recuperando el importe en libros 
activo. diferencia entre el importe en libros de 100 y base fiscal de 60, 
es una diferencia temporaria imponible de 40. tanto, la entidad 
reconocerá un pasivo por impuestos diferidos por importe de 10 (e/25% de 
40) que representa los impuestos a satisfacer, a medida que vaya 

17 Ciertas diferencias temporarias surgen cuando los gastos o ingresos se 
registran contablemente en un periodo, mientras que se computan fiscalmente 
en otro. diferencias temporarias son conocidas también con el nombre de 
diferencias temporales. Los que siguen son ejemplos de diferencias temporarias 

esta naturaleza, que constituyen diferencias temporarias imponibles y que 
por tanto dan a pasivos por impuestos diferidos: 

(a) 	 ingresos por actividades ordinarias por intereses, que se incluyen en 
ganancia contable en proporción al tiempo transcurrido, pero pueden, en 
algunos regrmenes fiscales, ser computados fiscalmente en momento 
en que se cobran. La base de cualquier cuenta por cobrar 
reconocida en el estado de situación financiera procedente tales 
ingresos de actividades ordinarias es cero, puesto que ingresos por 
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actividades ordinarias correspondientes no afectarán a la ganancia fiscal 
hasta que sean cobrados; 

;(b) 	 la depreciación utilizada para determinar la ganancia (pérdida) fiscal 
puede ser diferente que la calculada para efectos contables. La 
diferencia temporaria es la diferencia entre el importe en libros del activo 
y su base fiscal, que será igual al costo original menos todas las 

• deducciones respecto del citado activo que hayan sido permitidas por las 
normas fiscales, para determinar la ganancia fiscal del período actual y 
de los anteriores. En estas condiciones surgirá una diferencia temporaria 
imponible, que producirá un pasivo por impuestos diferidos, cuando la 
depreciación a efectos fiscales sea acelerada (si la depreciación fiscal es 
menor que la registrada contablemente, surgirá una diferencia temporaria 
deducible, que producirá un activo por impuestos diferidos); y 

· (c) 	 los costos de desarrollo pueden ser objeto de capitalización y 
amortización en periodos posteriores, a efectos de determinar la 
ganancia contable, pero deducidos fiscalmente en el periodo en que se 
hayan . producido. Estos costos de desarrollo capitalizados tienen una 
base fiscal igual a cero, puesto que ya han sido completamente 
deducidos de la ganancia fiscal. La diferencia temporaria es la que 
resulta de restar el importe en libros de los costos de desarrollo y su 
base fiscal nula. 

18 	 Las diferencias temporarias surgen también cuando: 

(a) 	 los activos identificables adquiridos y los pasivos asumidos en una 
combinación de negocios se reconocen por sus valores razonables de 
acuerdo con la NIIF 3 Combinaciones de Negocios pero no se realizan 
ajustes equivalentes a efectos fiscales (véase el párrafo 19); 

(b) 	 se revalúan los activos, pero no se realiza un ajuste similar a efectos 
fiscales (véase el párrafo 20); 

(c) 	 surge una plusvalía en una combinación de negocios (véase el párrafo 
21 ); 

(d) 	 la base fiscal de un activo o un pasivo, en el momento de ser reconocido 
por primera vez, difiere de su importe en libros inicial, por ejemplo, 
cuando una entidad se beneficia de subvenciones gubernamentales no 
imponibles relativas a activos (véanse los párrafos 22 y 33); o 

(e) 	 el importe en libros de las inversiones en subsidiarias, sucursales y 
asociadas, o el de la participación en acuerdos conjuntos, difiere de la 
base fiscal de estas mismas partidas (véanse los párrafos 38 a 45). 

Combinaciones de negocios 

19 	 Con limitadas excepciones, los activos identificables adquiridos y pasivos 
asumidos en una combinación de negocios se reconocerán según sus valores 
razonables en la fecha de la adquisición. Las diferencias temporarias 
aparecerán cuando las bases fiscales de los activos identificables adquiridos y 
los pasivos identificables asumidos no se modifiquen por la combinación de 
negocios o lo hagan de forma diferente. Por ejemplo, surgirá una diferencia 
temporaria imponible, que dará lugar a un pasivo por impuestos diferidos, en el 
caso de que el importe en libros de un determinado activo se incremente hasta 
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su valor razonable tras la combinación, pero la base fiscal del activo sea el costo 
del propietario anterior. El pasivo por impuestos diferidos resultante afectará a la 
plusvalía (véase el párrafo 66). . 

Activos contabilizados por su valor razonable 

20 	 Las NIIF permiten o requieren que ciertos activos se contabilicen a su valor 
razonable, o bien que sean revaluados (véanse, por ejemplo, la NIC 16 
Propiedades, Planta y Equipo, la NIC 38 Activos Intangibles, la NIC 40 
Propiedades de Inversión y la NIIF 9 Instrumentos Financieros). En algur;as 
jurisdicciones, la revaluación o cualquier otra reexpresión del valor del activo a 
valor razonable afecta a la ganancia (pérdida) fiscal del periodo corriente. Como 
resultado de esto, se ajusta la base fiscal del activo, y no surge ningr ~; na 

diferencia temporaria. En otras jurisdicciones, sin embargo, la revaluaciór- o 
reexpresión de un activo no afecta a la ganancia fiscal del periodo en que un"l u 
otra se llevan a efecto, y por tanto no se ajusta la base fiscal. No obstante, la 
recuperación futura del importe en libros producirá un flujo fiscal de beneficios 
económicos para la entidad, y los importes que serán deducibles para efec1~s 
fiscales serán diferentes de las cuantías de esos beneficios económicos. La 
diferencia entre el importe en libros de un activo revaluado y su base fiscal, es 
una diferencia temporaria, y da lugar a un activo o pasivo por impuestos 
diferidos. Esto se cumple incluso cuando: 

(a) 	 la entidad no desea disponer del activo. En estos casos, el importe en 
libros del activo se recuperará mediante el uso, lo que generará 
beneficios fiscales por encima de la depreciación deducible fiscalmente 
en periodos futuros; o 

(b) 	 se difiera el pago de impuestos sobre las ganancias, a condición de que 
el importe de la disposición de los activos se reinvierta en otros similares. 
En estos casos el impuesto se acabará pagando cuando se vendan los 
nuevos activos, o bien a medida que vayan siendo utilizados. 

Plusvalía 

21 	 La plusvalía que surja en una combinación de negocios se medirá como el 
exceso del apartado (a) sobre el (b) siguientes: 

(a) 	 Suma de: 

(i) 	 la contraprestación transferida medida de acuerdo con la NIIF 3, 
que, generalmente, se requiere que sea el valor razonable en la 
fecha de la adquisición; 

(ii) 	 el importe de cualquier participación no controladora en la 
adquirida reconocida de acuerdo con la NIIF 3; Y 

(iii) 	 en una combinación de negocios llevada a cabo por etapas, el 
valor razonable en la fecha de adquisición de la participación 
previa de la adquirente en el patrimonio de la adquirida. 

(b) 	 El neto de los importes en la fecha de la adquisición de los activos 
identificables adquiridos y de los pasivos asumidos medidos de acuerdo 
con la NIIF 3. 

Muchas autoridades fiscales no permiten reducciones en el importe en libros de 
la plusvalía como gasto deducible al determinar la ganancia fiscal. Además, en 
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estos el costo la plusvalía no suele ser deducible, cuando entidad 
subsidiaria dispone los de los cuales procede. estas 
jurisdicciones, la plusvalía tiene una fiscal igual a cero. Cualquier diferencia 
entre importe en libros de la plusvalía y su fiscal nula, será una 
diferencia temporaria imponible. No obstante, esta Norma no 
reconocimiento del pasivo por impuestos diferidos correspondiente, puesto que 
la plusvalía se mide de forma y el reconocimiento de un pasivo de esta 
naturaleza podría incrementar el importe en libros de plusvalía. 

21A 	 Las reducciones de un pasivo por impuestos diferidos, no se ha 

reconocido porque surge del reconocimiento inicial de una plusvalía, se 

considerarán que proceden del reconocimiento inicial de la plusvalía y, por tanto, 

no se reconocerán, según el párrafo 15(a). ejemplo, si en una combinación 

de negocios una entidad reconoce una plusvalía de 100 u.m. que tiene una base 

fiscal nula, párrafo 15(a) prohíbe que la entidad reconozca pasivo por 


diferidos resultante. la entidad reconociera posteriormente una 
pérdida por deterioro valor de esa plusvalía de u.m., importe la 
diferencia temporaria imponible relacionada con la plusvalía, se reducirá desde 
100 u.m. hasta 80 u.m., con correspondiente decremento en el valor del 
pasivo por impuestos diferidos no reconocido. decremento no reconocido en 

valor del pasivo por impuestos también se lo considera relacionado 
con el reconocimiento inicial la plusval y, por tanto, párrafo 15(a) prohibe 
su reconocimiento. 

21 B 	 Los pasivos por impuestos diferidos por diferencias temporarias imponibles 
relacionados con la plusvalía se reconocerán, sin embargo, en la medida en que 
no hayan surgido del reconocimiento inicial de esa plusvalía. ejemplo, si en 
una combinación de negocios una entidad reconoce una plusvalía de 100 u.m., 
que es deducible a fiscales a una del 20 por ciento anual, 
comenzando desde el año de adquisición, la fiscal de la plusvalía es 
100 u.m. en momento del reconocimiento inicial, y de 80 u.m. final del 
de adquisición. Si importe en libros de plusvalía al final del año de 
adquisición permanece constante en 100 u.m., surgirá al de ese año una 
diferencia temporaria imponible por 20 u.m. Puesto esa diferencia 
temporaria imponible no se relaciona con el reconocimiento inicial de la plusval 
se el correspondiente pasivo por impuestos diferidos. 

Reconocimiento inicial de un activo o pasivo 

22 el reconocimiento inicial de un activo o de un pasivo puede surgir una 
diferencia temporaria, por ejemplo, una parte o la totalidad del costo de un 
activo no es deducible a efectos fiscales. método de contabilización de 
diferencia temporaria dependerá la naturaleza la transacción que haya 
llevado al reconocimiento inicial activo o del pasivo: 

(a) 	 en una combinación de negocios, una entidad reconocerá cualquier 
pasivo o por impuestos diferidos y afecta al importe con que 
se reconoce la plusvalía o la por una compra en condiciones 
muy ventajosas el párrafo 19); 

(b) 	 si la transacción afecta a la ganancia contable o a la fiscal, una 
entidad reconocerá cualquier pasivo o activo por impuestos y 
reconocerá el correspond ingreso o por impuesto diferido, en 
el resultado del periodo (véase párrafo 59); 
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(c) 	 si la transacción no es una combinación de negocios, y no afecta ni a la 
ganancia contable ni a la fiscal, la entidad podría reconoc:er el 
correspondiente activo o pasivo por impuestos diferidos, siempre que no 
se diese la exención a la que se refieren los párrafos 15 y 24, Y ajustar 
por tanto el importe en libros del activo o del pasivo . por el mismo 
importe. Tales ajustes podrían volver menos transparentes los estados 
financieros. Por lo tanto, esta Norma no permite a las entidades 
reconocer el mencionado activo o pasivo por impuestos diferidos, ya sea 
en el momento del registro inicial o posteriormente (véase el ejemplo que 
ilustra este párrafo). Además, las entidades no reconocerán tampoco, a 
medida que el activo se deprecie, los cambios subsiguientes en el activo 
o el pasivo por impuestos diferidos que no se haya registrado 
inicialmente. 

Ejemplo ilustrativo del párrafo 22(c) 

Una entidad planea utilizar un activo, cuyo costo ha sido de 1.000, a lo 
largo de su vida útil de cinco años, y luego venderlo a un valor residual de 
cero. La tasa impositiva vigente es del 40%. La depreciación del activo no 
es deducible fiscalmente. Al proceder a su venta, cualquier ganancia de 
capital obtenida no tributa, y si se produjeran pérdidas no serían 
deducibles. 	 . 

A medida que la entidad va recuperando el importe en libros del activo, la 
entidad obtendrá ingresos gravables de 1.000 y pagará impuestos por 400. 
La entidad no ha de reconocer el correspondiente pasivo por impuestos 
diferidos por valor de 400 porque se deriva del registro inicial del activo. 

Al año siguiente, el importe en libros del activo será de 800. A medida que 
se vayan obteniendo los ingresos gravables de 800, la entidad pagará 
impuestos por valor de 320. La entidad no ha de reconocer el pasivo por 
impuestos diferidos de 320 porque se deriva del registro inicial del activo. 

De acuerdo con la NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación, el emisor de 
un instrumento financiero compuesto (por ejemplo, un bono convertible) 
procederá a clasificar ei componente de pasivo del instrumento como un pasivo, 
y el componente de patrimonio · como una partida del patrimonio. En algunos 
países, la base fiscal del componente de pasivo es igual al importe en libros 
inicial de la suma de los componentes de pasivo y patrimOnio. La diferencia 
temporaria imponible aparecerá al registrar, ya desde el momento inicial , el 
componente de pasivo y el de patrimonio del instrumento por separado. Por 
tanto, la excepción establecida en el párrafo 15(b) no será aplicable. En 
consecuencia, la entidad procederá a reconocer el correspondiente pasivo por 
impuestos diferidos. Según el párrafo 61A, el impuesto diferido se carga 
directamente al importe en libros del componente de patrimonio. Según el 
párrafo 58, los cambios posteriores en el pasivo por impuestos diferidos se 
reconocerán, en el resultado, como gastos (ingresos) por impuestos diferidos. 
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Diferencias temporarias deducibles 

24 	 Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las 
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable 
que .Ia entidad disponga de ganancias fiscales futuras contra las que 
cargar esas temporarias deducibles, salvo que activo por

I 

impuestos diferidos aparezca por causa del reconocimiento inicial de un 
activo o pasivo en una transacción que: 

(a) 	 no sea una combinación de negocios; y 

(b) 	 en momento de la transacción, no afecte ni a la ganancia contable 
. ni a la ganancia (pérdida) fiscal. 

No obstante, debe reconocerse un activo por impuestos diferidos, de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo 44, para las diferencias 
temporarias deducibles asociadas con inversiones en entidades 
subsidiarias, sucursales y asociadas, así como con participaciones en 
acuerdos conjuntos. 

25 Detrás del reconocimiento de cualquier pasivo, está inherente la expectativa de 
que la cantidad correspondiente será liquidada, en futuros periodos, por medio 

una salida de recursos, que incorporen beneficios económicos. Cuando tales 
recursos salgan efectivamente de la entidad, una parte o la totalidad sus 
importes pueden ser deducibles para la determinación de la ganancia fiscal, en 
periodos posteriores al del reconocimiento del pasivo. casos se 
producirá una diferencia temporaria entre el importe en libros del citado pasivo y 
su base fiscal. Por consiguiente, aparecerá un activo por impuestos diferidos, 
respecto a los impuestos sobre las ganancias que se recuperarán en periodos 
posteriores, cuando sea posible la deducción del pasivo para determinar la 
ganancia fiscal. De forma similar, si el importe en libros de un activo es menor 
que su base fiscal, la diferencia entre ambos importes dará lugar a un activo por 
impuestos diferidos respecto a los impuestos las gananCias que se 
recuperarán en periodos posteriores. 
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Ejemplo 

Una entidad reconoce una obligación de pago por importe de 100, 
derivada de la provisión por garantías de productos vendidos. El importe 
de la provisión dotada no es deducible a efectos fiscales, hasta que la 
entidad pague las correspondientes reclamaciones. La tasa impositiva 
vigente es del 25%. 

La base fiscal del pasivo creado por la provisión tiene valor nulo (importe 
en libros de 100 menos el importe que será deducible fiscalmente respecto 
del pasivo en periodos futuros). Al satisfacer la provisión por su importe en 
libros, la entidad reducirá su ganancia fiscal por importe de 100 y, 
consecuentemente, reducirá también los pagos de impuestos por importe 
de 25 (25% de 100). La diferencia entre el importe en libros de 100 y la 
base fiscal, que tiene un valor nulo, es una diferencia temporaria deducible 
por valor de 100. Por tanto, la entidad reconocerá un activo por impuestos 
diferidos de 25 (25% de 100), siempre que sea probable que pueda 
obtener suficiente ganancia fiscal en periodos posteriores como para 
conseguir tal reducción en los paaos por el impuesto. 

26 	 Los siguientes son ejemplos de diferencias temporarias deducibles que dan 
lugar a activos por impuestos diferidos: 

(a) 	 los costos por beneficios por retiro, que pueden deducirse para 
determinar la ganancia contable, a medida que se reciben los servicios 
de los empleados, pero que no se pueden deducir fiscalmente hasta que 
la entidad los pague efectivamente a los trabajadores, o haga las 
correspondientes aportaciones a un fondo externo para que los gestione. 
En este caso existirá una diferencia temporaria entre el importe en libros 
del pasivo y su base fiscal; la base fiscal del pasivo habitualmente será 
cero. Esta diferencia temporaria deducible hará surgir el activo por 
impuestos diferidos a medida que los beneficios económicos entren en la 
entidad, en la forma de una deducción del beneficio fiscal cuando se 
paguen los beneficios por retiro o se realicen las aportaciones al fondo 
externo; 

(b) 	 los costos de investigación se tratan como un gasto del periodo en que 
se producen al determinar la ganancia contable, pero su deducción a 
efectos fiscales puede no estar permitida hasta un periodo posterior a 
efectos del cálculo de la ganancia (pérdida) fiscal. La diferencia entre la 
base fiscal de los gastos de investigación, que será igual al importe que 
la administración tributaria permitirá deducir en futuros periodos, y su 
importe en libros, que será igual a cero, constituirá una diferencia 
temporaria deducible que dará lugar a un activo por impuestos diferidos; 

(c) 	 con limitadas excepciones, una entidad reconocerá los activos 
identificables adquiridos y los pasivos asumidos en una combinación de 
negocios por sus valores razonables, en la fecha de adquisición. Si se 
reconoce un pasivo asumido en la fecha de adquisición, pero los costos 
relacionados no se deducen para determinar el beneficio fiscal hasta un 
periodo posterior, surge una diferencia temporaria deducible que dará 
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pueden 

lugar a un activo por impuestos diferidos. También surge un activo por 
impuestos diferidos cuando el valor razonable de un activo identificable 
adquirido es inferior a su base fiscal. En ambos casos, el activo por 
impuestos diferidos resultante afectará a la plusvalía (véase párrafo 
66); y 

(d) 	 ciertos activos pueden ser contabilizados por su valor razonable, o 
ser revaluados sin que se haga un ajuste similar para fines 
(véase el párrafo 20). En tal caso, aparecerá una diferencia 

temporaria deducible, siempre la fiscal activo exceda a su 
importe en libros. 

27 	 La reversión de las diferencias temporarias deducibles dará lugar, como su 
propio nombre indica, a en la determinación ganancias 
fiscales periodos futuros. No obstante, los beneficios económicos, en forma 
de reducciones en pagos de impuestos, llegarán a la entidad solo si es capaz de 
obtener ganancias fiscales suficientes como para cubrir posibles 
deducciones. Por tanto, entidad reconocerá activos fiscales por impuestos 
diferidos, solo si es probable que disponga esos beneficios futuros 
contra los que cargar las deducciones por diferencias temporarias. 

28 	 Será probable que se disponga de fiscales, contra los que las 
deducciones por diferencias temporarias, siempre que existan diferencias 
temporarías imponibles en cuantía suficiente, relacionadas con la misma 
autoridad fiscal y referidas a la misma entidad fiscal, cuya reversión se 

(a) 	 en el mismo periodo en el que se prevea que reviertan las diferencias 
temporarias deducibles; o 

(b) 	 en periodos en los que una pérdida fiscal, surgida por un activo por 
impuestos diferidos, pueda ser compensada con ganancias anteriores o 
posteriores. 

tales circunstancias, se reconocerá un activo por impuestos diferidos en el 
periodo en que aparezcan diferencias temporarias deducibles. 

29 	 Cuando el importe de las diferencias temporarias imponibles, relacionadas con 
la misma autoridad fiscal y a la misma entidad fiscal, sea insuficiente, solo se 
reconocerán activos por impuestos diferidos en la medida que se cualquiera 

estos supuestos: 

(a) 	 cuando sea probable que la entidad vaya a tener suficientes ganancias 
fiscales, relacionadas con misma autoridad fiscal y a misma entidad 
fiscal, en el mismo periodo en el que reviertan las diferencias temporarias 
deducibles (o en los periodos en los que pérdida fiscal, procedente de 
un activo por impuestos diferidos, pueda ser compensada con ganancias 
anteriores o posteriores). Al evaluar si la entidad tendrá suficientes 
ganancias fiscales en periodos futuros, se han ignorar las partidas 
imponibles que procedan de diferencias temporarias deducibles que se 
esperen en periodos futuros, puesto que los activos por impuestos 
diferidos, que surjan por causa· de esas diferencias temporarias 
deducibles, requerirán ellos mismos ganancias futuras para poder ser 

efectivamente; o 
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(b) 	 cuando la entidad tenga la posibilidad de aprovechar oportunidades 
planificación fiscal para crear ganancias en periodos 
oportunos. 

oportunidades de planificación son acciones que entidad puede 
emprender para crear, o incrementar, ganancias fiscales en un determinado 
periodo, de que prescriba la posibilidad de deducir una pérdida fiscal u 
otro crédito por operaciones anteriores en tiempo. ejemplo, en algunos 
países puede o incrementarse, la ganancia fiscal por medio de 
siguientes actuaciones: . 

(a) 	 eligiendo el momento de la tributación de los ingresos por ya 
sea en el momento en que sean exigibles o en el momento de recibirlos; 

(b) 	 difiriendo el ejercicio del derecho ciertas deducciones sobre 
ganancia 

(c) 	 vendiendo, y quizá arrendando posteriormente con opción de compra, 
activos que se han revaluado pero cuya base Jiscal no ha sido de 
ajuste para reflejar la subida valor; y 

(d) 	 vendiendo un activo que genere ganancias no imponibles (como por 
ejemplo, en ciertos países, los bonos emitidos por el 
comprar otras inversiones que generen ganancia imponible. 

caso de que las oportunidades planificación fiscal anticipen la ganancia 
tributable un periodo posterior a otro previo en el tiempo, la utilización de 
pérdidas o de los créditos fiscales por operaciones de periodos anteriores aún 
dependerá de la existencia ganancias tributables futuras, de fuentes distintas 
a las que puedan originar diferencias temporarias en futuro. 

Cuando la entidad tiene un historial pérdidas recientes, habrá de considerar 
las guías que se ofrecen en los párrafos 35 y 36 .. 

[Eliminado] 

Plusvalía 

32A 	 Si el importe en libros de plusvalía que surge en una combinación de negocios 
es menor su base imponible, la da lugar a un activo por 
impuestos diferidos. activo por impuestos diferidos que en el 
reconocimiento inicial de la plusvalía deberá reconocerse como parte de 
contabilización de una combinación negocios en la medida en que sea 
probable que se encuentre disponible beneficio contra cual se pueda 
utilizar la diferencia temporaria deducible. 

Reconocimiento inicial de un activo o pasivo 

Un caso donde aparecerá un activo por impuestos diferidos, tras el 
reconocimiento inicial de un activo, es cuando subvención del gobierno 
relacionada con el mismo se deduce del costo para determinar el importe en 
libros del activo en cuestión, pero sin embargo no se deduce para del 
importe depreciable fiscalmente (en otras palabras, es parte de la fiscal); 
en supuesto importe en libros del activo será inferior a su fiscal, lo 
cual hará aparecer una diferencia temporaria deducible. Las subvenciones del 
gobierno pueden también ser contabilizadas como ingresos diferidos, en cuyo 
caso la diferencia entre importe ingreso diferido y su fiscal, es 
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nula, una diferencia temporaria deducible. Sea uno u otro método que la 
entidad adopte para la contabilización, nunca procederá a reconocer el activo 
por impuestos diferidos resultante, por razones que se han dado en el 
párrafo 22. 

Pérdidas y créditos fiscales no utilizados 

34 	 Debe reconocerse un activo por impuestos diferidos, siempre que se 
puedan compensar, con ganancias fiscales de periodos posteriores, 
pérdidas o créditos fiscales no utilizados, pero solo en la medida en que 
sea probable la disponibilidad de ganancias fiscales futuras, contra los 
cuales utilizar esas pérdidas o créditos fiscales no usados. 

Los criterios a emplear para el reconocimiento de los activos por impuestos 
diferidos, que nacen de la posibilidad de compensación pérdidas y créditos 
fiscales no utilizados, son los mismos que los utilizados para reconocer activos 
por impuestos diferidos surgidos diferencias temporarias deducibles. No 
obstante, la existencia de pérdidas fiscales no utilizadas puede ser una 
evidencia para suponer en el futuro, no se dispondrá de ganancias fiscales. 
Por tanto, cuando una entidad en su historial pérdidas recientes, procederá 
a reconocer un activo por impuestos diferidos surgido de pérdidas o créditos 
fiscales no utilizados, solo si dispone de una cantidad suficiente de diferencias 

imponibles, o bien si alguna otra evidencia convincente de 
que dispondrá en futuro suficiente ganancia fiscal, contra la 
dichas pérdidas o créditos. circunstancias, el párrafo 
cuantía del activo por impuestos diferidos, así como la naturaleza 
evidencia en que se apoya el reconocimiento del mismo. 

36 Al evaluar la probabilidad de disponer de ganancias fiscales contra las que 
pérdidas o créditos fiscales no utilizados, la entidad puede considerar 

criterios: 

(a) 	 si la entidad tiene suficientes diferencias temporarias imponibles, 
relacionadas con la misma autoridad fiscal, y referidas a la misma 
entidad fiscal, que puedan dar lugar a importes imponibles, en cantidad 
suficiente como para usar contra ellos las pérdidas o créditos fiscales no 
utilizados, antes de que el derecho de utilización expire; 

(b) 	 si es probable que la entidad tenga ganancias fiscales antes de que 
prescriba el derecho de compensación de las pérdidas o créditos fiscales 
no utilizados; 

(c) 	 si las pérdidas fiscales no utilizadas han sido producidas por causas 
identificables, cuya repetición es improbable; y 

(d) 	 si la entidad dispone de oportunidades de planificación fiscal (véase el 
párrafo 30) que vayan a generar ganancias fiscales en los periodos en 
que las pérdidas o los créditos fiscales puedan ser utilizados. 

la medida en que no sea probable disponer de ganancias fiscales contra las 
que resulte factible utílizar pérdidas o créditos fiscales no utilizados, no se 
procederá a reconocer los activos por impuestos diferidos. 
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Reconsideración de activos por impuestos diferidos no reconocidos 

37 	 Al final del periodo sobre se informa, una entidad evaluará nuevamente 
activos por impuestos diferidos no reoonocidos. ese momento la entidad 

procederá a registrar un activo de esta naturaleza, anteriormente no reconocido, 
siempre que sea probable que futuras ganancias permitan la 
recuperación del activo por impuestos diferidos. Por ejemplo, una mejora en 
desarrollo las ventas, puede hacer probable que entidad sea capaz 
generar ganancias fiscales en cuantía suficiente como para cumplir criterios 
establecidos en los párrafos o 34 para su reconocimiento. Otro ejemplo es 
cuando la entidad proceda a reconsiderar los activos por impuestos diferidos, en 

momento una combinación negocios o con posterioridad a la 
misma (véanse los párrafos 67 y 68). 

Inversiones en subsidiarias, sucursales y asociadas, y participaciones en 
acuerdos conjuntos 

38 	 Aparecén diferencias temporarias cuando importe en libros de las inversiones 
financieras en subsidiarias, sucursales y o las participaciones en 
acuerdos conjuntos (igual a la porción que represente la participación del 
inversor en los activos netos la subsidiaria, sucursal, asociada o participada, 
contando incluso con importe en libros la plusvalía) sea diferente de su 
base fiscal a menudo coincide con costo). Estas diferencias pueden 
surgir en las más variadas circunstancias, como por ejemplo: 

(a) 	 por existencia ganancias no distribuidas en las subsidiarias, 
sucursales, asociadas o acuerdos conjuntos; 

(b) 	 por las diferencias de cambio, cuando la controladora y su subsidiaria 
estén situadas en diferentes y 

(c) 	 por una reducción en el importe en libros de las inversiones en una 
asociada, su importe recuperable. 

los estados financieros consolidados, la diferencia temporaria puede ser 
diferente de la diferencia temporaria registrada en los financieros 
individuales de controladora, sí ésta contabiliza, en sus estados financieros, la 
inversión al costo o por su valor revaluado. 

39 	 Una entidad debe reconocer un pasivo por impuestos diferidos en todos 
los casos de diferencias temporarias imponibles asociadas con 
inversiones en subsidiarias, sucursales y asociadas, o con participaciones 
en acuerdos conjuntos, excepto que se den conjuntamente las dos 
condiciones siguientes: 

(a) 	 la controladora, inversor, participante en un negocio conjunto u 
operador conjunto sea capaz de controlar el momento de la 
reversión de la diferencia temporaria; y 

(b) 	 es probable que la diferencia temporaria no revierta en un futuro 
previsible. 

40 Puesto que la controladora tiene poder para establecer la política de dividendos 
su subsidiaria, será capaz también controlar el momento de la reversión 
las diferencias temporarias asociadas con la inversión (entre las 

figurarán no diferencias temporarias derivadas de ganancias no 
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distribuidas, sino también las relacionadas con eventuales diferencias de 
conversión). Además, con frecuencia podría ser muy diffcil estimar la cuantía de 
impuestos a pagar cuando diferencias temporarias reviertan. tanto. 
cuando la controladora haya estimado que ganancias no objeto de 
distribución en un futuro previsible, no procederá a reconocer un pasivo por 
impuestos diferidos. Las mismas consideraciones se aplican en caso las 
sucursales. 

41 activos y pasivos no monetarios de una entidad se medirán en términos 
su moneda funcional (véase la NIC 21 Efectos de las Variaciones en las Tasas 
de Cambio de Moneda Extranjera). pérdidas o ganancias fiscales de la 
entidad (y, por tanto, la base fiscal de sus activos y pasivos no monetarios) se 
calculan en una moneda distinta, variaCiones en cambio darán 
lugar a diferencias temporarias, que producirán reconocimiento un pasivo o 
de un activo por impuestos diferidos (en este último caso, en las condiciones 
establecidas por el párrafo 24). impuesto diferido resultante se cargará o 
abonará a resultados periodo (véase párrafo 58). 

42 	 La entidad que invertido en una asociada no controla entidad, y 
normalmente no está en posición de determinar su política dividendos. Por 
tanto, en ausencia de un acuerdo que establezca que los dividendos de la 
asociada no distribuidos en un futuro previsible, la entidad inversora 
procederá a reconocer un pasivo por impuestos diferidos, nacido de las 
diferencias temporarias imponibles relacionadas con su inversión en la asociada. 
En algunos el inversor puede no ser capaz de determinar la cuantía 
los impuestos que tendría que pagar si el costo de su inversión en 
una asociada, pero puede determinar que iguales o superiores a un 
mínimo. tales casos, el pasivo por impuestos diferidos se mide por referencia 
a ese mínimo. 

43 	 El acuerdo entre las partes para crear un acuerdo conjunto contempla el reparto 
de ganancias y establece si la decisión sobre estos temas exige el 
consentimiento de todos los participantes, o de un grupo de los mismos. Cuando 
el participante en un acuerdo conjunto u operador conjunto controlar 
calendario de distribución de su parte en ganancias del acuerdo conjunto, 
y probable que no se repartan su parte de los dividendos en un futuro 
previsible. no tendrá que reconocer ningún pasivo por impuestos diferidos. 

44 	 Una entidad debe reconocer un activo por impuestos diferidos, para todas 
las diferencias temporarias deducibles procedentes de inversiones en 
subsidiarias, sucursales y asociadas, o de participaciones en acuerdos 
conjuntos, solo en la medida que sea probable que= 

(a) 	 las diferencias temporarias reviertan en un futuro previsible; y 

(b) 	 se disponga de ganancias fiscales contra las cuales puedan 
utilizarse las diferencias temporarias. 

Al decidir reconocer o no activos por impuestos diferidos, por las diferencias 
temporarias asociadas con sus inversiones en entidades subsidiarias, 
sucursales y asociadas, o con participaciones en acuerdos conjuntos, la entidad 
considerará guías establecidas en los párrafos 28 a 31. 
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Medición 

46 	 Los pasivos (activos) corrientes de tipo fiscal, ya procedan del periodo 
presente o de períodos anteriores, deben ser medidos por las cantidades 
que se espere pagar (recuperar) de la autoridad fiscal. utilizando la 
normativa y tasas impositivas que se hayan aprobado, o cuyo proceso de 
aprobación esté prácticamente terminado, al final del periock, sobre el que 
se informa. 

47 	 Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medinie empleando 
las tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que 
el activo se realice o el pasivo se cancele, basándose en las tf',sas (y leyes 
fiscales) que al final del periodo sobre el que se informa hayan sido 
aprobadas, o prácticamente aprobadas, terminado el rroceso de 
aprobación. . 

48 	 Los activos y pasivos por impuestos, ya sean o diferido; ~. se miden 
usualmente empleando las tasas y leyes fiscales que han sido aprobadas. No 
obstante, en algunas jurisdicciones los anuncios de tasas (y leyes fi¿:cales) por 
parte gobierno tienen, en esencia, el mismo efecto que su aproD8ción, que 
puede seguir al anuncio por un período varios meses. En tales 
circunstancias, los activos y pasivos impositivos se miden utilizando las tasas 
fiscales anunciadas (y fiscales). 

49 los casos en que se apliquen diferentes impositivas según los niveles 
de . ganancia fiscal, los activos y pasivos por impuestos diferidos se medirán 
utilizando las tasas promedio que se espere aplicar, a la ganancia o a la pérdida 
fiscal, en los periodos en los que se espere que vayan a revertir las 
correspondientes diferencias. 

50 	 [Eliminado] 

51 	 La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por 
impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían 
de la forma en que la entidad espera, al final del periodo sobre el que se 
informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus activos y pasivos. 

51A algunos países, la forma en que entidad vaya a recuperar (liquidar) el 
importe en libros de un activo (pasivo), puede alguna o ambas de las 
siguientes circunstancias: 

(a) 	 la tasa a aplicar cuando la entidad recupere (liquide) el importe en libros 
del activo (pasivo); y 

(b) 	 la fiscal del activo (pasivo). 

En tales casos, la entidad procederá a medir los activos y los pasivos por 
impuestos diferidos utilizando tasa y fiscal que sean coherentes con la 
forma en que recuperar o pagar la partida correspondíente. 
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Diferencias temporarias deducibles 

24 	 Se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de todas las 
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable 
que la entidad disponga de ganancias fiscales futuras contra las que 
cargar esas diferencias temporarias deducibles, salvo que el activo por

I 

impuestos diferidos aparezca por causa del reconocimiento inicial de un 
activo o pasivo en una transacción que: 

(a) 	 no sea una combinación de negocios; y 

(b) 	 .. en el momento de transacción, no afecte ni a la ganancia contable 
. ni a la ganancia (pérdida) fiscal. 

No obstante, debe reconocerse un activo por impuestos diferidos, de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo 44, para las diferencias 
temporarias deducibles asociadas con inversiones en entidades 
subsidiarias, sucursales y asociadas, como con participaciones en 
acuerdos conjuntos. 

25 Detrás del reconocimiento de cualquier pasivo, inherente la expectativa de 
que la cantidad correspondiente será liquidada, en futuros periodos, por medio 

una salida recursos, que incorporen beneficios económicos. Cuando tales 
recursos salgan efectivamente de la entidad, una parte o totalidad de sus 
importes pueden ser deducibles para la determinación de la ganancia fiscal, en 
periodos posteriores al reconocimiento del pasivo. estos casos se 
producirá una diferencia temporaria el importe en libros del citado pasivo y 
su base fiscal. Por consiguiente. aparecerá un activo por impuestos diferidos, 
respecto a los impuestos sobre ganancias que se recuperarán en periodos 
posteriores, cuando sea posible deducción pasivo para determinar la 
ganancia fiscal. De forma similar, si el importe en libros de un activo es menor 
que su base fiscal, la diferencia entre ambos importes dará lugar a un activo por 
impuestos diferidos respecto a los impuestos sobre las ganancias que se 
recuperarán en periodos posteriores. 
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vigente es del 25%. 


fiscal del pasivo creado por la provisión valor nulo (importe 
en libros 100 menos el importe que deducible fiscalmente respecto 
del en periodos futuros). Al satisfacer la por su importe en 
libros} la entidad reducirá su ganancia fiscal por importe de 100 y, 

reducirá también los pagos impuestos por importe 
de 100). La diferencia entre el importe en libros de 100 y la 

tiene un valor nulo, es una temporaria deducible 
de 100. Por tanto, la entidad reconocerá un activo por impuestos 

(25% 100), siempre que sea que pueda 
ganancia fiscal en periodos como para 

26 	 Los son ejemplos de diferencias deducibles que dan 
lugar a activos por impuestos diferidos: 

(a) costos por beneficios por retiro, 	 deducirse para 
determinar la ganancia contable, a se los servicios 

los empleados, pero que no se fiscalmente hasta que 
entidad los pague efectivamente a trabajadores, o haga las 

correspondientes aportaciones a un fondo para que los gestione. 
caso existirá una diferencia temporaria importe en libros 

pasivo y su base fiscal; la base fiscal habitualmente será 
cero. diferencia temporaria deducible hará surgir el activo por 
impuestos diferidos a medida que los beneficios económicos entren en la 

, 	en la forma de una deducción beneficio fiscal cuando se 
los beneficios por retiro o se realicen aportaciones al fondo 

(b) de investigación se tratan como un del periodo en que 
se producen determinar la ganancia contable, pero su deducción a 

un periodo posterior a 
diferencia entre la 

igual al importe que 
la 	 en futuros periodos, y su 
importe en libros, que será igual a 	 una diferencia 
temporaria deducible que dará lugar a un activo por impuestos diferidos; 

(c) 	 con limitadas excepciones, una 
identificables adquiridos y los pasivos 
negocios por sus valores razonables, en 
reconoce un pasivo asumido en 
relacionados no se deducen para r!o'torlm 

periodo posterior, surge una diferencia 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


de 	 Hoja N°. 103 

Por el cual se modifica marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el rupo 1 previsto en Decreto 

2784 de 2012, modificado el anexo del Decreto 3023 de 2é1 

lugar a un activo por impuestos diferidos. También surge un activo por 
impuestos diferidos cuando el valor razonable de un identificable 
adquirido es inferior a su ambos casos, el activo por 
impuestos diferidos resultante afectará a plusvalía (véase párrafo. 
66); Y 

(d) 	 ciertos activos pueden ser contabilizados por su valor razonable, o 
pueden ser revaluados sin que se un ajuste similar para fines 
fiscales (véase párrafo 20). En tal una diferencia 
temporaria deducible, siempre que base fiscal del activo exceda a su 
importe en libros. 

reversión de las diferencias temporarias deducibles dará lugar, como su 
propio nombre indica, a reducciones en la determinación de las ganancias 
fiscales periodos futuros. No obstante, los beneficios económicos, en forma 
de reducciones en pagos de impuestos, llegarán a entidad solo si es capaz 
obtener ganancias fiscales suficientes como para cubrir las posibles 
deducciones. tanto, entidad reconocerá activos fiscales por impuestos 
diferidos, solo si es probable que disponga de esos beneficios fiscales futuros 
contra los que cargar deducciones por diferencias temporarias. 

probable que se disponga de ganancias fiscales, contra que cargar las 
deducciones por diferencias temporarias, siempre que existan diferencias 
temporarias imponibles en cuantía suficiente, relacionadas con la misma 
autoridad fiscal y referidas a misma entidad cuya reversión se espere: 

(a) 	 en mismo periodo en el que se prevea que reviertan las diferencias 
temporarias deducibles; o 

(b) 	 en periodos en los que una pérdida fiscal, por un activo por 
impuestos diferidos, pueda ser compensada con ganancias anteriores o 
posteriores. 

En tales circunstancias, se reconocerá un activo por impuestos diferidos en el 
periodo en que aparezcan las diferencias temporarias deducibles. 

Cuando el importe de las diferencias temporarias imponibles, relacionadas con 
misma autoridad fiscal y a la misma entidad fiscal, sea insuficiente, solo se 

reconocerán activos por impuestos diferidos en la medida que se den cualquiera 
de estos supuestos: 

(a) 	 cuando sea probable la entidad vaya a tener suficientes ganancias 
fiscales, relacionadas con la misma autoridad fiscal y a la misma entidad 
fiscal, en el mismo periodo en el que reviertan las diferencias temporarias 
deducibles (o en los periodos en que la pérdida procedente de 
un activo por impuestos diferidos, pueda ser compensada con ganancias 
anteriores o posteriores). Al evaluar si entidad tendrá suficientes 
ganancias en periodos futuros, se han ignorar las partidas 
imponibles que procedan de diferencias temporarias deducibles que se 
esperen en periodos futuros, puesto los activos por impuestos 
diferidos, que surjan por causa de esas diferencias temporarias 
deducibles, requerirán ellos mismos ganancias futuras para poder ser 
realizados efectivamente; o 
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Ca) 	 eligiendo el momento de la tributación los ingresos por intereses, ya 
sea en el momento en que sean o en el momento recibirlos; 

(b) 	 difiriendo el ejercicio del derecho ciertas deducciones sobre la 
ganancia fiscal; 

(c) 	 vendiendo, y arrendando posteriormente con compra, 
activos que se han revaluado pero cuya fiscal no ha objeto de 
ajuste para subida valor; y 

(d) 	 vendiendo un que genere no imponibles (como por 
ejemplo, en países, los bonos emitidos por el para 
comprar inversiones que ganancia imponible. 

caso de que oportunidades de planificación fiscal anticipen la ganancia 
tributable de un periodo posterior a otro previo en el tiempo, la utilización las 
pérdidas o de los fiscales por de periodos 
dependerá de la de ganancias futuras, de 
a que puedan originar diferencias en el futuro. 

la plusvalía reconocerse como de la 
contabilización de una combinación negocios en la medida en que sea 
probable que se encuentre disponible el beneficio fiscal contra se pueda 
utilizar la diferencia temporaria deducible. 

Reconocimiento inicial un activo o pasivo 

33 	 Un caso donde un por impuestos 
reconocimiento inicial un activo, es cuando la 
relacionada con mismo se deduce del para determinar 

activo en pero sin embargo no se deduce 

importe depreciable fiscalmente (en otras palabras, es parte 

en este supuesto importe en libros del activo 


hará aparecer una diferencia temporaria deducible. Las 
gobierno pueden también ser contabilizadas como ingresos 
caso la diferencia importe del diferido y su base fiscal, que es 

(b) 	 cuando la 
planificación 
oportunos. 

30 oportunidades 
emprender para 
periodo, antes de 
otro crédito por 
países puede 
siguientes actuaciones: 

Cuando la entidad 
guías que se 

[Eliminado] 

Plusvalía 

32A importe en libros 
es menor que su 
impuestos diferidos. 

un historial de recientes, habrá considerar 
en los párrafos 

la plusvalía que negocios 
imponible, da lugar a un activo por 

por impuestos diferidos que en el 

tenga la aprovechar oportunidades de 
para crear ganancias fiscales en los periodos 

planificación fiscal son acciones que la entidad puede 
o incrementar, ganancias fiscales en un determinado 

prescriba 	la posibilidad de deducir una pérdida fiscal u 
anteriores en tiempo. Por en algunos 

o incrementarse, ganancia fiscal medio de las 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


... , ' , i ' 

. " .....,J ~-

DECRETO NÚMERO" · . . .; de 105 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información f(nanciera para los . 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

nula, será una diferencia temporaria deducible. Sea uno u otro el método que la 
entidad adopte para la contabilización, nunca procederá a reconocer el activo 
por impuestos diferidos resultante, por las razones que se han dado en el 
párrafo 22. 

Pérdidas y créditos fiscales no utilizados 

34 	 Debe reconocerse un activo por impuestos diferidos, siempre que se 
puedan compensar, con ganancias fiscales de periodos posteriores, 
pérdidas o créditos fiscales no utilizados, pero solo en la medida en que 
sea probable la disponibilidad de ganancias fiscales futuras, contra los 
cuales utilizar esas pérdidas o créditos fiscales no usados. 

35 	 Los criterios a emplear para el reconocimiento de los activos por impuestos 
diferidos, que nacen de la posibilidad de compensación de pérdidas y créditos 
fiscales no utilizados, son los mismos que los utilizados para reconocer activos 
por impuestos diferidos surgidos de las diferencias temporarias deducibles. No 
obstante, la existencia de pérdidas fiscales no utilizadas puede ser una 
evidencia para suponer que, en el futuro, no se dispondrá de ganancias fiscales. 
Por tanto, cuando una entidad tiene en su historial pérdidas recientes, procederá 
a reconocer un activo por impuestos diferidos surgido de pérdidas o créditos 
fiscales no utilizados, solo si dispone de una cantidad suficiente de diferencias 
temporarias imponibles, o bien si existe alguna otra evidencia convincente de 
que dispondrá en el futuro de suficiente ganancia fiscal, contra la que cargar 
dichas pérdidas o créditos. En estas circunstancias, el párrafo 82 exige revelar la 
cuantía del activo por impuestos diferidos, así como la naturaleza de la 
evidencia en que se apoya el reconocimiento del mismo. 

36 	 Al evaluar la probabilidad de disponer de ganancias fiscales contra las que 
cargar las pérdidas o créditos fiscales no utilizados, la entidad puede considerar 
los siguientes criterios: 

(a) 	 si la entidad tiene suficientes diferencias temporarias imponibles, 
relacionadas con la misma autoridad fiscal, y referidas a la misma 
entidad fiscal, que puedan dar lugar a importes imponibles, en cantidad 
suficiente como para usar contra ellos las pérdidas o créditos fiscales no 
utilizados, antes de que el derecho de utilización expire; 

(b) 	 si es probable que la entidad tenga ganancias fiscales antes de que 
prescriba el derecho de compensación de las pérdidas o créditos fiscales 
no utilizados; 

(c) 	 si las pérdidas fiscales no utilizadas han sido producidas por causas 
identificables, cuya repetición es improbable; y 

(d) 	 si la entidad dispone de oportunidades de planificación fiscal (véase el 
párrafo 30) que vayan a generar ganancias fiscales en los periodos en 
que las pérdidas o los créditos fiscales puedan ser utilizados. 

En la medida en que no sea probable disponer de ganancias fiscales contra las 
que resulte factible utilizar las pérdidas o créditos fiscales no utilizados, no se 
procederá a reconocer los activos por impuestos diferidos. 
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Reconsideración de activos por impuestos diferidos no reconocidos 

37 	 Al final del periodo sobre el que se informa, una entidad evaluará nuevamente 
los activos por impuestos diferidos no reconocidos. En ese momento la entidad 
procederá a registrar un activo de esta naturaleza, anteriormente no reconocido, 
siempre que sea probable que las futuras ganancias fiscales permitan la 
recuperación del activo por impuestos diferidos. Por ejemplo, una mejora en el 
desarrollo de las ventas, puede hacer más probable que la entidad sea capaz de 
generar ganancias fiscales en cuantía suficiente como para cumplir los criterios 
establecidos en los párrafos 24 o 34 para su reconocimiento. Otro ejemplo es 
cuando la entidad proceda a reconsiderar los activos por impuestos diferidos, en 
el momento de realizar una combinación de negocios o con posterioridad a la 
misma (véanse los párrafos 67 y 68). 

Inversiones en subsidiarias, sucursales y asociadas, y participaciones en 
acuerdos conjuntos 

38 	 Aparecen diferencias temporarias cuando el importe en libros de las inversiones 
financieras en subsidiarias, sucursales y asociadas, o de las participaciones en 
acuerdos conjuntos (igual a la porción que represente la participación del 
inversor en los activos netos de la subsidiaria, sucursal, asociada o participada, 
contando incluso con el importe en libros de la plusvalía) sea diferente de su 
base fiscal (que a menudo coincide con el costo). Estas diferencias pueden 
surgir en las más variadas circunstancias, como por ejemplo: 

(a) 	 por la existencia de ganancias no distribuidas en las subsidiarias, 
sucursales, asociadas o acuerdos conjuntos; 

(b) 	 por las diferencias de cambio, cuando la controladora y su subsidiaria 
estén situadas en diferentes países; y 

(c) 	 por una reducción en el importe en libros de las inversiones en una 
asociada, su importe recuperable. 

En los estados financieros consolidados, la diferencia temporaria puede ser 
diferente de la diferencia temporaria registrada en los estados financieros 
individuales de la controladora, sí ésta contabiliza, en sus estados financieros, la 
inversión al costo o por su valor revaluado. 

39 	 Una entidad debe reconocer un pasivo por impuestos diferidos en todos 
los casos de diferencias temporarias imponibles asociadas con 
inversiones en subsidiarias, sucursales y.asociadas, o con participaciones 
en acuerdos conjuntos, excepto que se den conjuntamente las dos 
condiciones siguientes: 

(a) 	 la controladora, inversor, participante en un negocio conjunto u 
operador conjunto sea capaz de controlar el momento de la 
reversión de la diferencia temporaria; y 

(b) 	 es probable que la diferencia temporaria no revierta en un futuro 
previsible. 

40 	 Puesto que la controladora tiene poder para establecer la política de dividendos 
de su subsidiaria, será capaz también de controlar el momento de la reversión 
de las diferencias temporarias asociadas con la inversión (entre las que 
figurarán no solo las diferencias temporarias derivadas de ganancias no 
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distribuidas, sino también las relacionadas con eventuales diferencias de 
conversión). Además, con frecuencia podría ser muy difícil estimar la cuantía de 
impuestos a pagar cuando las diferencias temporarias reviertan. Por tanto, 
cuando la controladora haya estimado que ganancias no serán objeto 
distribución en un futuro previsible, no procederá a reconocer un pasivo por 
impuestos diferidos. mismas consideraciones se aplican en caso las 
sucursales. 

41 activos y pasivos no monetarios de una entidad se medirán en términos 
su moneda funcional (véase la NIC 21 de Variaciones en Tasas 
de Cambio la Moneda Extranjera). las pérdidas o ganancias fiscales de la 
entidad (y, por tanto, la base de activos y pasivos no monetarios) se 
calculan en una moneda distinta, las variaciones en la de cambio darán 

a diferencias temporarias, que produCirán el reconocimiento un pasivo o 
de un activo por impuestos diferidos (en este último caso, en las condiciones 
establecidas por el párrafo El impuesto diferido resultante se cargará o 
abonará a los resultados del periodo el párrafo 58). 

42 entidad que ha invertido en una asociada no controla esta entidad, y 
normalmente no en poslclon determinar su política de dividendos. 
tanto, en ausencia de un acuerdo que establezca que los dividendos de la 
asociada no serán distribuidos en un futuro previsible, la entidad inversora 
procederá a reconocer un pasivo por impuestos diferidos, nacido las 
diferencias temporarias imponibles relacionadas con su inversión en la asociada. 

algunos casos, el inversor puede no ser capaz de determinar la cuantía 
los impuestos que tendría que pagar si recuperase costo su inversión en 
una asociada, pero puede determinar que serán iguales o superiores a un 
mínimo. En el pasivo por impuestos diferidos se mide por referencia 
a ese mínimo. 

43 acuerdo entre partes para crear un acuerdo conjunto contempla el reparto 
las ganancias y establece si la decisión estos temas exige 

consentimiento de todos los participantes, o de un grupo de los mismos. Cuando 
el participante en un acuerdo conjunto u operador conjunto puede controlar 
calendario de distribución su parte en las ganancias del acuerdo conjunto, 
y es probable que no se repartan su parte los dividendos en un futuro 
previsible, no tendrá que reconocer ningún pasivo por impuestos diferidos. 

44 	 Una entidad debe reconocer un activo por impuestos diferidos, para todas 
las diferencias temporarias deducibles procedentes de inversiones en 
subsidiarias, sucursales y asociadas, o de participaciones en acuerdos 
conjuntos, solo en la medida que sea probable que: 

(a) 	 las diferencias temporarias reviertan en un futuro previsible; y 

(b) 	 se disponga de ganancias fiscales contra las cuales puedan 
utilizarse las diferencias temporarias. 

Al decidir reconocer o no activos por impuestos diferidos, por diferencias 
temporarias asociadas con sus inversiones en entidades subsidiarias. 
sucursales y asociadas, o con participaciones en acuerdos conjuntos, la entidad 
considerará guías establecidas en los párrafos 28 a 31. 
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Medición 

46 Los pasivos (activos) corrientes de tipo fiscal, ya procedan del periodo 
presente o de períodos anteriores, deben ser medidos por las cantidades 
que se espere pagar (recuperar) de la autoridad fiscaL utilizando la 
normativa y tasas impositivas que se hayan aprobado, o cuyo proceso de 
aprobación esté prácticamente terminado, al final del periodlJ sobre el que 
se informa. 

47 Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medime empleando 
las tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que 
el activo se realice o el pasivo se cancele, basándose en las t¿,sas (y leyes 
fiscales) que al final del periodo sobre el que se informa hayan sido 
aprobadas, o prácticamente aprobadas, terminado el J:.,'·oceso de 
aprobación. 

48 Los activos y pasivos por impuestos, ya sean corrientes o diferido, , se miden 
usualmente empleando las tasas y leyes fiscales que han sido aprobadas. No 
obstante, en algunas jurisdicciones los anuncios de tasas (y leyes fi,:cales) por 
parte del gobierno tienen, en esencia, el mismo efecto que su aprob;~ción, que 
puede seguir al anuncio por un período de varios meses. En tales 
circunstancias, los activos y pasivos impositivos se miden utilizando las tasas 
fiscales anunciadas (y leyes fiscales). 

49 En los casos en que se apliquen diferentes tasas impositivas según los niveles 
de ,ganancia fiscal, los activos y pasivos por impuestos diferidos se medirán 
utilizando las tasas promedio que se espere aplicar, a la ganancia o a la pérdida 
fiscal, en los periodos en los que se espere que vayan a revertir las 
correspondientes diferencias. 

50 [Eliminado] 

51 La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por 
impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían 
de la forma en que la entidad espera, al final del periodo sobre el que se 
informa, recuperar o liquidar el importe en libros de sus activos y pasivos. 

51 A En algunos países, la forma en que la entidad vaya a recuperar (liquidar) el 
importe en libros de un activo (pasivo), puede afectar alguna o ambas de las 
siguientes circunstancias: 

(a) la tasa a aplicar cuando la entidad recupere (liquide) el importe en libros 
del activo (pasivo); y 

(b) la base fiscal del activo (pasivo). 

En tales casos, la entidad procederá a medir los activos y los pasivos por 
impuestos diferidos utilizando la tasa y la base fiscal que sean coherentes con la 
forma en que espere recuperar o pagar la partida correspondiente. 

GD-FM-17.v2 



DECRETO NÚMERO ...J_ de Hoja N°. 109 

Por cual se modifica el marco técnico normativo información financiera para 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el 

2784 de 2012, modificado anexo del Decreto 3023 2013. 

Ejemplo A 

Una partida de propiedades, planta y equipo tiene un importe en libros de 
100 Y una base fiscal de 60. el activo se vendiese, sería de aplicación a 

ganancias una tasa del 20%, pero si se obtienen del mismo otro tipo 
. ingresos, la tasa aplicable es del 30%. 

entidad reconocerá un pasivo por impuestos diferidos 8 (e/20% de 
40) si prevé vender el elemento sin usarlo, y un impuesto diferido de 12 (el 
30% de 40) prevé conservar el elemento y recuperar su valor mediante 

Ejemplo B 

Una partida de propiedades, planta y equipo con un costo de 100 Y un 
importe en libros 80 se revalúa a 150. ajuste del valor no tiene 
consecuencias fiscales. La depreciación acumulada, a efectos fiscales, es 
de 30 y la impositiva es el 30%. la partida se vendiese por un 
precio mayor que su costo, la depreciación acumulada fiscal de 30 se 
incluiría en la ganancia fiscal, pero cantidades recibidas por encima del 
costo no tributarían. 

base fiscal del elemento es de 70, y existe una diferencia temporaria 
80. Si la entidad espera recuperar el importe en 

libros del elemento mediante su uso, deberá generar ingresos imponibles 
por importe de 150, pero solo podrá deducir depreciaciones por importe de 

Considerando que esta es la situación, existe un pasivo por impuestos 
(30% 80). Alternativamente, si la entidad 

recuperar el importe en libros mediante la venta del elemento por 
1 el pasivo por impuestos diferidos resultante se computaría 

Diferencia Tasa 
temporaria impositiva 
imponible 

Depreciación fiscal 

acumulada 30 30% 


Ingresos la venta, 

deducido el costo 50 nula 


Total 80 

acuerdo con el párrafo 61A, el impuesto diferido adicional que 
revaluación se reconocerá en otro resultado ,nT,e>"u''''' 
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e 

La situación es la del ejemplo pero si el elemento se vende por más de 
original, la depreciación acumulada se incluirá en la ganancia 

(al tipo del 30%), y el importe la venta tributará al 40%, después 
de deducir un ajustada por inflación de 110. 

Si la entidad espera recuperar el importe en libros del elemento mediante 
su uso, generar ingresos imponibles por importe de 1 pero solo 
podrá deducir depreciaciones por importe 70. Considerando que la 

fiscal es 70, existe una diferencia temporaría imponible de 80 y un 
por impuestos diferidos (30% de 80), como en el ejemplo 

Alternativamente, si la entidad espera recuperar importe en libros 
vendiendo inmediatamente elemento por 150, la entidad podrá deducir 
el costo ajustado de 110. Las ganancias fiscales 40 tributarán al 
40%. Además, la depreciación acumulada de 30 se incluirá en la ganancia 
.fiscal y tributará 30%. En esta situación la fiscal es de 80 (110 
menos 30), una diferencia temporaria imponible de 70 y, por tanto, 
un pasivo por impuestos diferidos de 25 (40% de 40 más 30% 30). Si el 
valor base fiscal no resulta evidente en este ejemplo, podria ser útil 

"'¡";C;;''''<.AJ el principio fundamental establecido en el párrafo 1O. 

(Nota: de acuerdo con el párrafo 61A, el impuesto diferido adicional 
sur'a en la re valuación se en otro resultado inte 

51 B Si un pasivo por impuestos diferidos o un activo por impuestos diferidos surge 
un activo no depreciable medido utilizando modelo de revaluación de la 

Nle 16, la medición del por impuestos diferidos o del activo por 
impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales de recuperación del 
impbrte en libros del activo no depreciable la 
independientemente la base de medición del importe en libros de ese activo. 
Por lo tanto, si la norma fiscal un tipo fiscal aplicable al importe 
tributable derivado de la venta un activo, que diferente del tipo fiscal 
aplicable al importe gravable que se derivaría del uso del activo, se aplicará el 
primer tipo en medición activo o pasivo por impuestos diferidos asociado 
con el activo no depreciable. 

e un activo o pasivo por impuestos diferidos surge propiedades inversión 
que se miden utilizando el modelo valor razonable de la Nle existe una 
presunción refutable de que importe en libros la propiedad inversión se 
recuperará mediante la Por consiguiente, a menos que la presunción 
sea la medición del pasivo por impuestos diferidos o activos por 
impuestos diferidos reflejará las consecuencias fiscales de la recuperación del 
importe en libros de propiedad inversión en su totalidad la venta. 

presunción es refutada sí la propiedad inversión es depreciable y se 
mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es consumir 
sustancialmente todos beneficios económicos incorporados . en dicha 
propiedad de inversión a lo largo del tiempo, en lugar mediante su Si la 
presunción es refutada, se los requerimientos de los párrafos 51 y 
51A. 
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Ejemplo ilustrativo del párrafo 51 e 

Una propiedad de inversión tiene un costo de 100 Y un valor razonable de 
1 mide utilizando el modelo del valor razonable la NIC 40. 
Comprende un terreno con un costo 40 y un valor razonable de 60 y un 
edificio con un costo de 60 y un valor razonable de 90. El terreno tiene una 
vida útil ilimitada. 

La depreciación acumulada del edificio a efectos fiscales es de 30. Los 
cambios no realizados en el valor razonable de la propiedad inversión 
no afectan a la ganancia fiscal. Si la propiedad inversión se vende por 
más del costo, reversión de depreCiación fiscal acumulada de 30 se 
incluirá en la ganancia fiscal y tributará a la impositiva ordinaria del 
30%. ingresos por ventas que excedan al la legislación . 
fiscal impositivas del 25% de los activos mantenidos por 
un plazo inferior a dos años y el 20% para los activos mantenidos por dos 
años o 

Dado que propiedad inversión se mide utilizando el modelo del valor 
razonable la NIC 40, existe una presunción refutable de que la entidad 
recuperará el importe en libros de la propiedad de inversión en su totalidad 
mediante la venta. Si esa presunción no es refutada, el impuesto diferido 
reflejará consecuencias fiscales recuperar el importe en libros en su 
totalidad mediante fa venta, incluso si entidad espera obtener ingresos 
por arrendamiento procedentes la propiedad antes de la venta. 

base fiscal del terreno se vende es de 40 y existe una diferencia 
temporaria imponible de 20 (60-40). fiscal del edificio se vende 
es 30 (60-30) Y una temporaria imponible 60 (90
30). Como resultado, la diferencia temporaria imponible total relatíva a 
propiedad inversión es 80 (20 + 60). 

acuerdo con el párrafo 47, la impositiva es la esperada a 
aplícar en el periodo en que se reaNce la propiedad de inversión. Por ello, 
el pasivo por impuestos diferidos resultante se calculará la forma 
siguiente, la entidad vender la propiedad de mantenerla 
por más de dos años: 

Diferencia Pasivo por 
temporaria impositiva impuestos 
imponible diferidos 

Depreciación fiscal acumulada 30 30% 9 

de la venta, deducido 
50 20% 10 

80 19 
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Ejemplo ilustrativo del párrafo 51 e 

entidad espera vender la propiedad 

impositiva del 25% en lugar del 20%, a los 

en su lugar, la entidad mantiene el edificio en un modelo negocio 

cuyo objetivo es consumir sustancialmente todos los 


incorporados en el edificio a lo largo del tiempo, en lugar de 

la venta, esta presunción sería refutada para edificio. Sin 


terreno no es depreciable. Por ello, la presunción 

mediante la venta no sería refutada para el ello 


se deduce que el pasivo por impuestos diferidos reflejaría 

consecuencias fiscales de la recuperación del importe en libros 

mediante su uso y del importe en libros del terreno 


diferidos de 18 (30% de 60). 

se vende 

se utiliza el edificio, la base fiscal es 30 (60-30) Y una diferencia 
imponible de 60 (90-30), dando lugar a un pasivo por impuestos 

terreno, la base fiscal es 40 y 

imponible de 20 (60-40), dando lugar a un 


diferidos de 4 (20% de 20). 


resultado, si la presunción de recuperación 
el edificio, el pasivo por impuestos 

una 

del párrafo 51 e también se un pasivo 
o un activo por impuestos diferidos medición 

en una combinación negocios si la entidad 
valor razonable al medir posteriormente esas propiedades 

E 

Norma 

B a 510 no cambian los requerimientos aplicar los 
de los párrafos 24 a 33 (diferencias temporarias y los 

a 36 (pérdidas fiscales no utilizadas y créditos no utilizados) 
reconocer y medir los activos por impuestos diferidos. 

y renumerado 51A] 

52A jurisdicciones, impuesto a las ganancias 
mayor o menor, siempre que una parte o la totalidad 
las acumuladas se paguen como dividendos a 
entidad. algunas otras jurisdicciones, el impuesto a 
devuelto o pagado una parte o la totalidad de la 

se pagan como dividendos 
entidad. circunstancias, los activos y pasivos por 
y diferidos, se miden a la tasa aplicable a las ganancias no distribuidas. 

528 descritas en el párrafo de los 
dividendos en relación con el impuesto a las ganancias se reconocen 

a reconocer el pasivo el pago de dividendos. 
los dividendos en están relacionadas 
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transacciones o sucesos pasados, que con las distribuciones hechas a los 
propietariQs. Por tanto, consecuencias los dividendos en el impuesto a 
las gananCias se reconocerán en la ganancia o pérdida neta del periodo, 
como se exige en párrafo 58, salvo en la medida en que consecuencias· 
impositivas los dividendos surjan de las circunstancias descritas en los 
párrafos 58(a) y (b). 

Ejemplo ilustrativo de los párrafos 52A y52B 

El ejemplo que sigue trata de la medición los activos y pasivos por el 

impuesto, ya sean corrientes o diferidos, para una entidad en una 

jurisdicción donde se gravan a una tasa más las ganancias no 

distribuidas (50%), y se reembolsa una parte del importe cuando las 


se distribuyan. La tasa sobre las ganancias distribuidas es 
35%. Al final del periodo sobre el se informa, 31 de diciembre de 
20X1, la entidad no reconoce un pasivo por dividendos propuestos o 
declarados después periodo el que se informa. Como resultado, 
no se reconocen dividendos en año 20X1. ganancia imponible para 
20X1 es 100.000. La diferencia temporaria imponible neta, para el año 
20X1, es 40.000. 

La entidad reconoce un pasivo corriente por impuesto y un gasto 
corriente por mismo concepto, por 000. No se reconoce ningún activo 
por la cuantía potencialmente recuperable como resultado de dividendos 
futuros. La entidad también reconoce un pasivo por impuestos diferidos y 
un gasto impuestos diferidos 20.000 (50% de 40.000), 
representa el impuesto a las ganancias que la entidad pagará cuando 
recupere o pague el importe en libros de sus activos y pasivos, basándose 
en la del impuesto aplicable a ganancias no distribuidas. 

Más tarde, el 15 marzo de 20X2, la entidad reconoce como pasivo unos 
, dividendos 10.000, procedentes de ganancias de las operaciones 

previas. 

15 de marzo de 20X2, la entidad reconocerá la recuperación de 
impuestos sobre las ganancias por 1.500 (15% de los dividendos 
reconocidos como pasivo), que serán un activo por impuestos corrientes y 
una reducción or im uestos del 20X2. 

activos y pasivos por impuestos diferidos no deben ser descontados. 

Una evaluación fiable importe descontado de activos y pasivos por 
impuestos diferidos, exigiría plantear la distribución en el tiempo de cada 
diferencia temporaria. En muchos casos distribución es impracticable o 
altamente compleja Por tanto, resulta inapropiado exigir el descuento 

los activos o pasivos por impuestos diferidos. hecho de permitir 
descuento, sin exigirlo, podría lugar a unas cifras sobre impuestos diferidos 
que no comparables entre entidades. Por tanto, Norma no exige, ni 
permite, descontar saldos de activos y pasivos por impuestos diferidos. 

55 	 Las temporarias se calcularán tomando como referencia el importe 
en libros del activo o pasivo. será de aplicación incluso cuando saldo en 
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cuestión se determina mediante el descuento, por ejemplo, en el caso de 
pasivos por fondos de beneficios por retiro (véase la Nle 19 Beneficios a los 
Empleados). 

56 	 El importe en libros de un acttvo por impuestos diferidos debe someterse a 
revisión al final de cada periodo sobre el que se informe. la entidad debe 
reducir el importe del saldo del activo por impuestos diferidos, en la 
medida que estime probable que no dispondrá de suficiente ganancia 
fiscal, en el futuro, como para permitir cargar contra la misma la totalidad o 
una parte de los beneficios que comporta el activo por impuestos 
diferidos. Esta reducción deberá ser objeto de reversión, en la medida en 
que pase a ser probable que haya disponible suficiente ganancia fiscal. 

Reconocimiento de impuestos corrientes y diferidos 

57 	 La contabilización de los efectos fiscales, tanto en el periodo corriente como los 
diferidos para posteriores periodos, de una determinada transacción o suceso 
económico, ha de ser coherente con el registro contable de la transacción o el 
suceso correspondiente. Los párrafos 58 a 68C desarrollan este principio. 

Partidas reconocidas en el resultado 

58 	 los impuestos corrientes y diferidos se reconocerán como ingreso o gasto 
y se incluirán en el resultado del periodo, excepto en la medida en que el 
impuesto surja de: 

(a) 	 una transacción o suceso que se reconoce en el mismo periodo o 
en otro diferente, fuera del resultado, ya sea en otro resultado 
integral o directamente en el patrimonio (véanse los párrafos 61A a 
65); o 

(b) 	 una combinación de negocios (distinta de la adquisición por una 
entidad de inversión, tal como se define en la NIIF 10 Estados 
Financieros Consolidados, de una subsidiaria que se requiere medir 
al valor razonable con cambios en resultados) (véanse los párrafos 
66 a 68). 

59 	 La mayoría de los pasivos y de los activos por impuestos diferidos aparecerán 
cuando los ingresos y gastos, que se incluyen en la ganancia contable de un 
determinado periodo, se computen dentro de la ganancia (pérdida) fiscal en otro 
diferente. El correspondiente impuesto diferido se reconocerá en el resultado del 
periodo. Son ejemplos de lo anterior: 

(a) 	 los ingresos de actividades ordinarias por intereses, regalías o 
dividendos, que se reciban al final de los períodos a los que 
corresponden, y se computen. en el resultado contable de forma 
proporcional al tiempo que ha transcurrido hasta el cierre, según la NIC 
18 Ingresos de Actividades Ordinarias, pero se incluyan en la ganancia o 
pérdida fiscal cuando sean cobrados; y 

(b) 	 los costos de activos intangibles, que se hayan capitalizado de acuerdo 
con la NIC 38, y se amorticen posteriormente. mientras que se deducen 
para efectos fiscales en el mismo periodo en que se hayan incurrido. 
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60 importe en libros de activos y por impuestos diferidos puede 
cambiar, incluso cuando no haya cambiado importe de diferencias 
temporarias correspondientes. Esto puede pasar, por ejemplo, como resultado 

(a) 	 un cambio en las o en las normativas fiscales; 

(b) 	 una reestimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos 
diferidos; o 

(c) 	 un cambio en la forma esperada de recuperar el importe en libros un 
activo. 

impuesto diferido, correspondiente a cambios, se reconocerá en el 
resultado del período, excepto en la medida en que se relacione con partidas 
previamente reconocidas fuera de los resultados del periodo (véase párrafo 
63). 

Partidas reconocidas fuera del resultado 

61 	 [Eliminado] 

61A 	 Los impuestos corrientes y los impuestos diferidos deberán reconocerse 
fuera del resultado si se relacionan con partidas que se reconocen, en 
mismo periodo o en otro diferente, fuera del resultado. Por lo tanto, los 
impuestos corrientes y los impuestos diferidos que se relacionan con 
partidas que se reconocen, en el mismo periodo o en otro diferente: 

(a) 	 en otro resultado integral, deberán reconocerse en otro resultado 
integral (véase el párrafo 62). 

(b) 	 directamente en patrimonio, deberán reconocerse directamente en 
el patrimonio (véase el párrafo 62A). 

62 	 Las Normas Internacionales Información Financiera requieren o permiten que 
determinadas partidas se reconozcan en otro resultado integral. Ejemplos 
estas partidas son: 

(a) 	 un cambio en importe en libros procedente de revaluación de 
propiedades, planta y equipo (véase la NIC 16); y 

(b) 	 [eliminado] 

(c) 	 diferencias de cambio que surjan de la conversión los estados 
financieros un negocio extranjero (véase la NIC 21). 

(d) 	 [eliminado] 

62A 	 Las Normas Internacionales de Información Financiera requieren o permiten que 
ciertas partidas sean acreditadas o cargadas directamente al patrimonio. 
Ejemplos estas partidas son: 

(a) 	 un ajuste al saldo inicial las ganancias acumuladas procedente de un 
cambio en las políticas contables, que se aplique retroactivamente, o de 
la corrección de un error (véase la NIC 8 Políticas Contables, Cambios 
en Estimaciones Contables y Errores); y 

(b) 	 los importes que surgen del reconocimiento inicial del componente de 
patrimonio un instrumento financiero compuesto párrafo 23). 
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63 	 En circunstancias excepcionales puede ser difícil dete!~minar importe del 
impuesto corriente y diferido relativo a partidas reconocidas resultado 
(sea en otro resultado integral o directamente en patrimonio). podría ser 

por ejemplo, cuando: 

(a) 	 una escala progresiva en el impuesto a ganancias, y sea 
imposible calcular tasa a la ha tributado un componente 
específico de ganancia o la pérdida fiscal; 

(b) 	 un cambio en la tasa impositiva u otra norma afecte a un activo o 
pasivo por impuestos diferidos relacionados (en todo o en parte) con una 
partida que fue previamente reconocida fuera del resultado periodo; o 

(e) 	 una entidad determine que un activo por impuestos diferidos 
reconocerse, o debe darse baja por su importe total, y este se 
corresponda (en todo o en parte) con una partida que fue previamente 
reconocida fuera resultado del periodo. 

En estos la parte impuesto correspondiente al periodo y la parte 
diferida, relacionadas con partidas se han reconocido fuera del resultado, se 
basarán en una proporción razonable los impuestos y diferidos por 

entidad en la jurisdicción fiscal correspondiente, o en otro mér.odo con que 
se consiga una distribución más apropiada, en esas circunstancias. 

64 	 La NIC 16 no especifica si entidad debe trasladar cada desde superávit 
de revaluación a las ganancias acumuladas una cantidad igual a la diferencia 
entre la depreciación o amortización del activo revaluado y depreciación o 
amortización que se hubiera practicado costo original activo. Si 
entidad hace esta transferencia, importe correspondiente a misma se 
calculará neto cualquier impuesto diferido que le corresponda. 
Consideraciones similares se aplican a las transferencias hechas tras la venta 

un elemento perteneciente a las propiedades, planta y equipo. 

Cuando un activo se revalúa a efectos y esa revaluación está 
relacionada con una revaluación contable practicada en un periodo o 
con una se 	 en algún periodo posterior, los efectos fiscales 
de la revaluación contable y del en la base fiscal se 	 en otro 
resultado integral en los periodOS en que tienen lugar. Sin embargo, si 
revaluaciones a efectos fiscales no se relacionan con revaluaciones contables 
de un periodo anterior, o con otras que se esperan realizar en un periodo futuro, 
los fiscales del ajuste de la base se reconocerán en el resultado 
del periodo. 

65A 	 Una entidad que pague dividendos a sus accionistas puede obligada a 
pagar una porción de dichos dividendos a autoridades fiscales, en nombre de 
los accionistas. muchas jurisdicciones cuantías se denominan 
retenciones impuestos. Estos montos, pagados o por pagar a autoridades 
fiscales, se cargan al patrimonio como parte los dividendos. 

Impuestos diferidos surgen de una combinación de negocios 

66 Como se ha explicado en los párrafos 19 y 26(c), en una combinación de 
negocios surgir diferencias temporarias. De acuerdo con NIIF 3, una 
entidad reconocerá cualquier activo resultante por impuestos diferidos (en la 

en cumplan los criterios reconocimiento del párrafo 24) o 
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podría ser 

cualquier pasivo resultante por impuestos diferidos como activos y pasivos 
identificables en la fecha adquisición. Por consiguiente, esos activos y 
pasivos por impuestos diferidos afectan al importe de plusvalía o a la 
ganancia por una compra en condiciones muy ventajosas que reconozca la 
entidad. Sin embargo, de acuerdo con párrafo 15(a), una entidad no 
reconocerá los pasivos por impuestos diferidos que surjan del reconocimiento 
inicial la plusvalía. 
, 

67 Como resultado una combinación de negocios, podría cambiar la 
probabilidad de un activo por impuestos diferidos la adquirente 
anterior a adquisición. Una adquirente puede considerar probable 
recuperación sus propios activos por impuestos diferidos que no se 

de la combinación de negocios. Por ejemplo, la adquirente 
utilizar beneficios de sus pérdidas fiscales no utilizadas 

para compensarlos con ganancias futuras la adquirida. De forma 
alternativa, como resultado de la combinación de negocios puede dejar ser 
probable que los beneficios fiscales futuros permitan recuperar los activos por 
impuestos diferidos. En casos, la adquirente reconocerá un cambio en 
activo impuestos diferidos en el periodo de la combinación de negocios, pero 
no lo incluirá como de la contabilización de la combinación de negocios. 

ello, adquirente no lo tendrá en cuenta medir plusval o la 
ganancia por una compra en condiciones muy ventajosas que reconozca en la 
combinación de negocios. 

68 	 Es que beneficio potencial las pérdidas fiscales de la adquirida 
compensables en el futuro, o de otros activos por impuestos diferidos no 
satisfaga los criterios para su reconocimiento por separado cuando una 
combinación de se contabiliza inicialmente, pero pueda ser 
posteriormente realizado. Una entidad reconocerá los beneficios por impuestos 
diferidos adquiridos que aparezcan la combinación de negocios de forma 
siguiente: 

(a) 	 Los beneficios por impuestos diferidos de la adquirida reconocidos dentro 
del periodo de medición procedan de nueva información sobre 
hechos y circunstancias existían en la fecha de la adquisición 
deberán aplicarse reducir importe en libros cualquier plusvalía 

con esa adquisición. el importe en libros de esa plusvalía 
es nulo, beneficios por impuestos diferidos que 
permanezcan deberán reconocerse en resultados. 

(b) 	 Cualesquiera otros beneficios por impuestos diferidos adquiridos que se 
realicen deberán reconocerse en resultados (o si Norma así lo 
requiere, del resultado). 

Impuestos corrientes y diferidos surgidos de pagos basados en acciones 

68A 	 En algunas jurisdicciones fiscales, entidad puede obtener una deducción fiscal 
(esto un importe que es deducible para determinación base 
imponible) asociada con una remuneración pagada en forma de acciones, en 
opciones acciones o en otros instrumentos patrimonio de la propia 
entidad. importe esa deducción podría diferir del gasto de 
remuneración asociada acumulada, y podría surgir en un periodo posterior. 
ejemplo, en algunas jurisdicciones, la entidad podría reconocer un gasto por el 
consumo de los servicios de un empleado como contrapartida por las 
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opciones sobre concedidas, de con la NIIF 2 Basados 
en Acciones, y la deducción hasta que las opciones sobre 
acciones sean de forma que medición de la deducción fiscal se 
base en el precio tengan las acciones entidad en ejercicio. 

688 Igual que sucede con los costos de investigación. discutidos en 
apartado (b) del párrafo 26 de esta Norma, la diferencia 

servicios recibidos los empleados la fecha (que es 
autoridades permitirán como deducción en futuros periodos), y el 

importe en libros valor cero, será una diferencia temporaria deducible que 
dará lugar a un activo por impuestos diferidos. Si el importe que autoridades 
fiscales permitirán en periodos futuros no se al final del 
periodo, deberá estimarse a partir de la información disponible al término (:al 
periodo. Por ejemplo, si el importe permitirc:ln 
deducir en periodos futuros depende del de las acciones entidad \:.:n 
una fecha futura, medición de la temporaria deducible debe~-á 
basarse en el precio de las acciones de la entidad al finalizar el periodo. 

Como se destacó en el párrafo 68A, importe de la deducción fiscal (o 
deducción fiscal futura estimada, medida acuerdo con el párrafo 688) puede 
diferir del remuneración acumulado correspondiente. párrafO 58 de 
la Norma requiere los impuestos corrientes y diferidos sean reconocidos 
como ingreso o e incluidos en del periodo, excepto en la 
medida en que impuesto surja (a) una transacción o suceso que se 
reconoce fuera resultados, en el mismo periodo o en uno o (b) una 
combinación de negocios (distinta de la adquisición por una entidad inversión 

una subsidiaria que se requiere al valor razonable con cambios en 
resultados). Si importe de la deducción fiscal (o la deducción fiscal futura 
estimada) importe del correspondiente gasto por remuneración 
acumulado, que la deducción fiscal está asociada no solo con el 
gasto por remuneración sino también con una partida de patrimonio. En esta 
situación, el exceso correspondiente impuesto corriente o diferido debe 
reconocerse directamente en el patrimonio. 

la 
importe que 

Activos y pasivos por impuestos 

[Eliminados] 

Compensación 

71 	 Una entidad· compensará los activos por impuestos y pasivos por 
impuestos si, y solo si, la entidad: 

(a) 	 tiene el derecho, exigible legalmente, de compensar los importes 
reconocidos; y 

eb) tiene de liquidar por el importe neto, o de realizar el 
activo y liquidar el pasivo simultáneamente. 

Aunque los y pasivos naturaleza evalúen y 
reconozcan por se compensan en el estado financiera 
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sujetos a mismos criterios que los para los instrumentos 
financieros en la Nle 32. Una entidad tendrá, normalmente, un derecho 
reconocido legalmente para compensar activos corrientes por impuestos con 
pasivos por impuestos, cuando los mismos se relacionen con 
impuestos sobre ganancias correspondientes a la misma autoridad fiscal, y 

permita a la entidad pagar o recibir una cantidad que la 
situación neta existente. 

73 los financieros consolidados, un activo fiscal de naturaleza corriente 
una entidad un grupo se compensará con un pasivo corriente fiscal de otra 

entidad del grupo y solo ,las entidades correspondientes tienen reconocido 
legalmente derecho de pagar o recibir una cantidad que la 
situación neta, en el caso de que tengan la intención de hacer o 
recibir pago neto o recuperar activo y pagar, simultáneamente, pasivo. 

74 	 Una entidad debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos 
por impuestos diferidos y solo si: 

(a) 	 tiene reconocido legalmente el derecho compensar, frente a la 
autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas; y 

(b) 	 los activos por impuestos diferidos y los pasivos por impuestos 
diferidos se derivan del impuesto a las ganancias correspondientes 
a la misma autoridad fiscal, que recaen sobre: 

(i) 	 la misma entidad o sujeto fiscal; o 

(ii) 	 diferentes entidades o sujetos a efectos fiscales que 
pretenden, ya sea liquidar los activos y pasivos fiscales 
corrientes por su importe neto, ya sea realizar los activos y 
pagar los pasivos simultáneamente, en cada uno los 
periodos futuros en los que se liquidar o recuperar 
cantidades significativas activos o pasivos por los 
impuestos diferidos.. 

75 	 A fin de necesidad establecer un calendario detallado de 
momentos en que cada diferencia temporaria revertirá, Norma exige a 
entidades la compensación de activos y pasivos por impuestos diferidos de la 
misma entidad o sujeto fiscal y solo si, se relacionan con sobre las 

correspondientes a la misma administración fiscal, siempre y cuando 
la entidad tenga reconocido legalmente derecho compensar activos 
corrientes por impuestos diferidos, con los paSivos corrientes de misma 
naturaleza. 

76 algunas circunstancias, muy raras en práctica, la entidad puede tener 
reconocido legalmente derecho compensar, y intención de liquidar en 
términos netos, las deudas fiscales de unos determinados periodos, pero no 

En les casos muy especiales, puede una programación 
temporal detallada determinar si pasivo por impuestos diferidos, de una 
entidad o sujeto fiscal, producirá un incremento en pagos por impuestos, en 

mismo periodo en que un activo por impuestos diferidos, de otra entidad o 
sujeto vaya a producir una disminución en los pagos de segunda 
entidad 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO NÚMERO"J - - :,2 S 15 Wde 	 Hoja N°, 120 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera los 
preparadores la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en Decreto 

modificado el anexo del Decreto 3023 de 20 3.de 201 

Gastos el impuesto a ganancias 

Gasto (ingreso) por el impuesto a las ganancias relativo a las ganancias o 
pérdidas de las actividades ordinarias 

El gasto (ingreso) por impuesto Í'elacionado con el resultado del periodo 
procedente de actividades ordinarias se presentará como parte del 
resultado del periodo en los estados del resultado del periodo y c\tro 
resultado integral. 

[Eliminado] 

Diferencias de cambio en los activos o pasivos por impuestos diferidos er? 
moneda extranjera 

78 	 La N 21 exige el reconocimiento como ingresos o ciertas 
de cambio, pero no si tales diferencias ser presentadas en ,al 
estado del resultado integral. Por consiguiente, cuando las diferencias de 
cambio en los activos y pasivos por impuestos diferidos extranjeros se 
reconozcan en el del resultado integral, diferencias pueden 
clasificarse como (ingresos) por impuestos diferidos, si se considera que 
esa para los de financieros. 

Información a revelar 

19 	 Los componentes principales del gasto (ingreso) por el impuesto a las 
ganancias se revelarán por separado en los estados financieros. 

80 	 Los componentes del (ingreso) por el impuesto a ganancias pueden 
incluir: 

(a) gasto (ingreso) por impuesto corriente; 

(b) 	 cualesquiera ajustes reconocidos en el periodo para impuesto 
corriente periodos anteriores; 

(c) 	 importe del (ingreso) por impuestos diferidos relacionado con el 
nacimiento y reversión de diferencias temporarias; 

(d) 	 importe gasto (ingreso) por impuestos diferidos relacionado con 
cambios en las fiscales o con la aparición de nuevos impuestos; 

(e) 	 importe de beneficios carácter procedentes pérdidas 
fiscales, créditos fiscales o diferencias temporarias, no reconocidos en 
periodos que se reducir gasto por 
impuestos del presente periodo; 

(f) 	 importe beneficios carácter fiscal procedentes pérdidas 
fiscales, créditos 'Fiscales o diferencias temporarias, no reconocidos en 
periodos que se han utilizado para reducir gasto por 
impuestos 

surgido baja, o la de 
saldos activos por impuestos diferidos, de 

establecido en párrafo 56; y 

(g) impuesto 

(h) 	 importe gasto (ingreso) por el impuesto, relacionado con los 
cambios en políticas contables y los errores que se han incluido en la 
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determinación del resultado del periodo, de acuerdo con la Nle 8, porque 
no ha podido ser contabilizado de forma retroactiva. 

La siguiente infprmación deberá también revelarse, por separado: 

(a) 	 el importe agregado los impuestos, corrientes y diferidos, 
relacionados con las partidas cargadas o acreditadas directamente 
a patrimonio (véase el párrafo 62A); 

(ab) 	 el importe ingreso por impuestos relativo a cada componente 
del otro resultado integral [véase el párrafo y la NIC 1 (revisada 
en 2007)]; .. 

(b) 	 [eliminado] 

(c) 	 una explicación de la relación entre el gasto (ingreso) por el 
impuesto yla ganancia contable, en una de siguientes formas, o 
en ambas a la vez: 

(i) 	 una conciliación numérica entre el gasto (ingreso) del 
impuesto y el resultado multiplicar la ganancia contable 
por la tasa o tasas impositivas aplicables, especificando 
también la manera de computar las tasas aplicables 
utilizadas; o 

(ii) 	 una conciliación numérica entre tasa promedio efectiva y 
la tasa impositiva aplicable, especificando también la manera 
de computar la tasa aplicable utilizada; 

(d) 	 una explicación de los cambios habidos en la tasa o tasas 
impositivas aplicables, en comparación con las del periodo anterior; 

(e) 	 el importe (y fecha de validez, la tuvieran) de las diferencias 
temporarias deducibles, pérdidas o créditos fiscales no utilizados 
para los cuales no se hayan reconocido activos por impuestos 
diferidos en el estado de situación financiera; 

(f) 	 la cantidad total de diferencias temporarias relacionadas con 
inversiones en subsidiarias, sucursales y asociadas, o con 
participaciones en acuerdos conjuntos, para los cuales no se han 
reconocido pasivos por impuestos diferidos (véase párrafo 39); 

(g) 	 con respecto a cada tipo de diferencia temporaria, y con respecto a 
cada tipo de pérdidas o créditos fiscales no utilizados: 

(i) 	 el importe de los activos y pasivos por impuestos diferidos 
reconocidos en el estado de situación financiera, para cada 
periodo presentado; 

(ji) 	 el importe de los gastos o ingresos por impuestos diferidos 
reconocidos en el resultado del periodo, esta información 
no resulta evidente al considerar los cambios en los importes 
reconocidos en el estado de situación financiera; 

(h) 	 con respecto a las operaciones discontinuadas, el gasto por 
impuestos relativo a: 

(i) 	 la ganancia o pérdida derivada de la discontinuación; y 

(ii) 	 la ganancia o pérdida del período por las actividades 
ordinarias de la operación discontinuada, junto con los 
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importes correspondientes para cada uno de los periodos 
anteriores presentados; 

(i) 	 el importe de las consecuencias en el impuesto sobre las ganancias 
de los dividendos para los accionistas de la entidad que hayan sido 
propuestos o declarados antes de que los estados financieros 
hayan sido autorizados para su emisión, pero no reconocidos como 
pasivos en los estados financieros; 

m 	 si una combinación de negocios en la que la entidad es la 
adquirente produce un cambio en el importe reconocido de su 
activo por impuestos diferidos anterior a la adquisición (véase el 
párrafo 67), el importe de ese cambio; y 

(k) 	 si los beneficios por impuestos diferidos adquiridos en una 
combinación de negocios no están reconocidos en la fecha de la 
adquisición pero lo hayan sido tras dicha fecha (véase el párrafo 
68), una descripción del suceso o del cambio en las circunstancias 
que dieron lugar al reconocimiento de beneficios por impuestos 
diferidos. 

82 	 Una entidad debe revelar el importe del activo por impuestos diferidos, así 

como de la naturaleza de la evidencia que apoya su reconocimiento, 

cuando: 


(a) 	 la realización del activo por impuestos diferidos depende de 
ganancias futuras por encima de las ganancias surgidas de la 
reversión de las diferencias temporarias imponibles actuales; y 

(b) 	 la entidad ha experimentado una pérdida, ya sea en el periodo 
actual o en el precedente, en el país con el que se relaciona el activo 
por impuestos diferidos. 

82A 	 En las circunstancias descritas en el párrafo 52A, la entidad debe revelar la 
naturaleza de las consecuencias potenciales que podrían producirse, en el 
impuesto a las ganancias, en el caso de que se pagaran dividendos a sus 
accionistas. Además, la entidad revelará la cuantía de las consecuencias 
potenciales, que sea practicable determinar, en el impuesto a las 
ganancias, así como si hay otras consecuencias potenciales que no es 
practicable determinar. 

83 	 [Eliminado] 

84 	 La información a revelar requerida en el párrafo 81 (c), permitirá a los usuarios 
de los estados financieros entender si la relación entre el gasto (ingreso) por el 
impuesto y la ganancia contable está fuera de lo normal, así como comprender 
los factores significativos que pudieran afectar a tal relación en el futuro. La 
relación entre el gasto (ingreso) por impuestos y la ganancia contable puede 
estar afectada por factores tales como los ingresos de actividades ordinarias 
exentos de tributación, los gastos que no son deducibles al determinar la 
ganancia o la pérdida fiscal, el efecto de las pérdidas fiscales o el de las 
eventuales tasas impositivas soportadas en el extranjero. 

85 	 Al explicar la relación entre el gasto (ingreso) por impuestos y la ganancia 
contable, la entidad utilizará la tasa impositiva aplicable que suministre la 
información más significativa para los usuarios de sus estados financieros. A 
menudo, la tasa más significativa es la tasa nominal del país en el que está 

GD-FM-17.v2 



, J " .. '. 261 S '~ 
1DECRETO NUMERO de Hoja N°. 

Por ~I cual se modifica el marco normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 201 modificado el anexo 3023 de 2013. 

',domiciliada la entidad, sumando la tasa aplicada a los impuestos nacionales con' 
las correspondientes a cualesquiera impuestos locales, que se calculen sobre un 

. nivel de ganancias o pérdidas similares. No obstante, para una entidad que 

. opera en diferentes países o administraciones fiscales, puede resultar 
significativo agregar las conciliaciones hechas por separado utilizando las tasas 
nacionales de cada uno de los países. eJemplo preparado al efecto ilustra 
cómo la presentación la conciliación numérica se puede ver afectada por 
tasa impositiva aplicable. 

Ejemplo ilustrativo del párrafo 85 

19X2, la entidad ha tenido una ganancia contable, antes impuestos, 
en su propio pa (país A) por 1.500 (en 19X1 fue de 2.000) y en el país B 
por 1.500 (en 19X1, 500). La impositiva es del 30% en país A y del 
20% en el país B. el país A los gastos de 100 {en 19X1 fue de 200} no 
son deducibles a efectos fiscales. 

Lo que sigue es un ejemplo de conciliación con impositiva nacional, 

19X1 19X2 

Ganancia contable 500 000 

Impuestos a tasa nacional (30%) 750 900 

Efecto fiscal los que no son 
fiscalmente deducibles 60 

Efecto de las menores en el país B 

Gastos por el impuesto a las 760 

Lo que sigue es un ejemplo de conciliación, preparado mediante 
de las concilíaciones separadas de cada país. este método, 

el efecto de las diferencias entre la tasa impositiva del país la entidad 
que informa y la tasa impositiva en el otro país, no aparece como 
información separada en conciliación Una entidad puede necesitar 
discutir el efecto los cambios significativos, ya sea en las tasas 
imposítívas o en la de ganancias obtenidas en los diferentes 
países, a fin de explicar los cambios habidos en la o tasas impositivas 
aplicables, como exige el párrafo 81 (d). 

Ganancia contable 500 000 

Impuestos las tasas aplicables a las 
ganancias en cada país 700 

I-TUr',n fiscal de los gastos que no son 

fiscalmente deducibles 60 


Gastos por el impuesto a las 760 
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86 promedio efectiva igual al gasto (ingreso) por el impuesto a las 
dividido entre ganancia contable. 

87 A menudo, puede impracticable computar importe de los pasivos por 
ues¡tos diferidos que las en subsidiarias, 

so{~iaclas. o de las participaciones en conjuntos (véase el 
Por ello, esta Norma que la entidad 
diferencias temporarias subyacentes, pero no los pasivos por 
diferidos correspondientes. No obstante, cuando sea posible, se 
entidades que revelen también información acerca de las 

por impuestos diferidos no reconocidos, puesto que los usuarios 
financieros pueden encontrar útil esta información. 

87 A ,.82A exige que revele la de las consecuencias 
potenciales que, en impuesto a las ganancias, podrían producirse en 
de se pagaran dividendos a sus Una entidad 
características importantes del sistema impositivo las y los 

que vayan a afectar al montante de potenciales consecuencias 
dividendos sobre impuesto a las 

878 puede no ser practicable el cálculo del importe total de las 
impuesto, va a el pago de dividendos a los 

caso, por ejemplo, una entidad que tuviera 
un gran número de extranjeras. obstante, incluso en tales 
circunstancias, algunas porciones de la total pueden ser 
determinables. Por ejemplo, en un grupo la controladora y alguna 
de sus subsidiarias pueden haber pagado sobre las a una 

más alta por haber dejado ganancias sin distribuir, y tener conciencia 
cuantías que les podrían ser reembolsadas en el caso de pago de dividendos a 
los accionistas en el futuro, con cargo a ganancias acumuladas 

se revelará la cuantía estos reembolsos. Cuando 
revelará también que existen consecuencias 

en impuesto a las que no es posible 
financieros la controladora, si los 

hubiere, las revelaciones consecuencias en el impuesto a 
ganancias, serán las relativas a las ganancias acumuladas de la propia 
controladora. 

87C Una entidad obligada a suministrar las revelaciones del párrafo 82A puede 
estar obligada a suministrar otra información a revelar relacionada con 

temporarias que estén con sus en 
subsidiarias, sucursales y o participaciones en acuerdos conjuntos. 

casos, la entidad de considerar a la hora de determinar qué 
información revelar lo establecido en el 82A. Por ejemplo, una 
entidad puede estar obligada a revelar la total de 
temporarias, asociadas con inversiones en para 
se reconocido pasivos por impuestos diferidos 

practicable el 
(véase 

cómputo de las cuantías los pasivos 
el párrafo 87), puede haber importes, 

y derivados consecuencias potenciales de los dividendos, 
tampoco sea practicable determinar. 

88 entidad revelará tipo de contingentes y activos 
contingentes, de acuerdo con la NIC 37 Pasivos Contingentes y 

En tal 
la 

determinar. 
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Activos Contingentes, Pueden aparecer pasivos contingentes y activos 
contingentes, por ejemplo, derivados de litigios sin resolver con la administración 
fiscal. igual forma, en caso de que se hayan aprobado o anunciado leyes 
fiscales, o cambios en las tasas impositivas, después del periodo sobre el que 
se informa, la entidad información acerca cualquier efecto 
significativo que tales cambios vayan a suponer sobre sus activos y pasivos por 
impuestos, ya sean tipo corriente o diferidos la NIC 10 Hechos 
Ocurridos Después del Periodo sobre el que se Informa). 

89 Norma Internacional Contabilidad tendrá vigencia para los estados 
financieros que cubran periodos que' comiencen a partir del 1 enero de 1 
salvo por lo especificado en el párrafo 91. alguna entidad aplica Norma 
en estados financieros que cubran periodos comenzados antes 1 de enero 

1998, debe revelar en los mismos el hecho de que aplica lo previsto en esta 
Norma, en lugar de I,a antigua NIC 12 Contabilización Impuesto a las 
Ganancias, aprobada en 1979, 

90 Norma deroga la antigua NIC 12 Contabílizacíón del Impuesto a las 
. Ganancias, aprobada en 1979, 

91 párrafos 65A, 81(i), 82A, 87A, Y Y eliminación de los 
párrafos 3 y 50, tendrán vigencia para los estados financieros anuales 11 que 
cubran periodos comenzados a partir del 1 de enero de 2001. Se aconseja su 
aplicación anticipada. Si adopción anticipada afecta a estados financieros, 
una entidad revelará hecho. 

92 NIC 1 (revisada en 2007) modificó terminología utilizada en NI 
Además modificó los párrafos 23, 58,60,62,63, 68C, Y ,eliminó el 
párrafo 61 y añadió párrafos 61A, 62A Y Una entidad aplicará esas 
modificaciones a periodos anuales comiencen a partir del 1 de enero de 
2009, una entidad la NIC 1 (revisada en 2007) en un periodo anterior, 
aplicará las modificaciones a dicho periodo. 

93 	 El párrafo 68 deberá prospectivamente desde la fecha de vigencia 
la NIIF 3 (revisada en 2008) al reconocimiento de los activos por impuestos 
diferidos adquiridos en combinaciones de negocios. 

94 	 Por ello, las entidades no ajustarán la contabilización combinaciones 
negocios anteriores si los beneficios fiscales no cumplieron los criterios para su 
reconocimiento separado a partir de la fecha de la adquisición y se reconocerán 
con posterioridad a la adquisición, a menos que los beneficios se· reconozcan 
dentro del periodo de medición y procedan información nueva sobre hechos y 
circunstancias que existían en la fecha de la adquisición, Cualesquiera otros 
beneficios por impuestos reconocidos deberán llevarse a resultados (o si 
Norma lo requiere. fuera del resultado). 

95 	 La NIIF 3 (revisada en 2008) modificó los párrafos 21 y 67 y agregó párrafos 
32A y 81 U) Y (k). Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales 
que comiencen a partir 1 julio 2009, Si una entidad aplicase NIIF 3 

11 El páHSfo 91 hace referG'l'lCia a los ~6$taó()S financieros anua!e$~ para adarar mas oxpflCl[umenle la mtprealón de fas fechas do vigencia adoptadas en 1008. El pénafo 69 hace roferenda Il 

"'eslados, Ilnencleros", 
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(revisada en 2008) a un periodo anterior, las modificaciones se aplicarán 
también a ese periodo. 

96 	 [Eliminado] 

97 	 [Eliminado] 

98 	 El párrafo 52 se renumeró como 51 A, se -modificaron el párrafo 10 Y los 
ejemplos que siguen al párrafo 51 A, Y se añadieron los párrafos 51 B Y 51 G Y el 
ejemplo siguiente y los párrafos 510, 51 E Y 99 mediante Impuestos Diferidos: 
Recuperación de Activos Subyacentes, emitido en diciembre de 2010. Una 
entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2012. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase las modificaciones en un periodo que comience con anterioridad , 
revelará este hecho. 

98A 	 La NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, emitida en mayo de 2011, modificó los párrafas 
2, 15, 18(e), 24, 38, 39, 43 a 45, 81 (f), 87 Y 87G. Una entidad aplicará eS3S 
modificaciones cuando aplique la NIIF 11. 

988 	 Presentación de Partidas de Otro Resultado Integral (Modificaciones a la NIG '1), 
emitido en junio de 2011, modificó el párrafo 77 y eliminó el párrafo 77 A. Ur13 
entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIG 1 (modificada en 
junio de 2011). 

98G 	 El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 Y 
NIG 27), emitido en octubre de 2012, modificó los párrafos 58 y 68G. Una 
entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento 
Entidades de Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con 
anterioridad, aplicará también todas las modificaciones incluidas en el 
documento Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

980 	 La NIIF 9, modificada en noviembre de 2013, modificó el párrafo 20 y eliminó los 
párrafos 96 y 97. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la 
NIIF 9, modificada en noviembre de 2013. 

Derogación de la SIC-21 

99 Las modificaciones realizadas mediante el documento Impuestos Diferidos: 
Recuperación de Activos Subyacentes, emitido en diciembre de 2010, sustituyen a la 
Interpretación SIG-21 Impuestos a las Ganancias-Recuperación de Activos No 
Depreciables Revaluados. 
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Norma Internacional de Contabilidad 16 
Propiedades, Planta y Equipo 

El objetivo de esta Norma es prescribir el tratamiento contable de propiedades, 
planta y equipo, forma los usuarios los estados financieros puedan 
conocer la informadón acerca de la inversión que la entidad tiene en sus 
propiedades, planta y equipo, así como cambios que se hayan producido en 
dicha inversión. Los principales problemas que presenta el reconodmiento 
contable de propiedades, planta y equipo son la contabilización de los activos, 
determinación de su importe en libros y los cargos por depredación y pérdidas 
por deterioro que reconocerse con relación a los mismos. 

Alcance 

2 Esta Norma debe ser aplicada en la contabilización de los elementos 
propiedades, planta y equipo, salvo cuando otra Norma exija o permita un 
tratamiento contable diferente. 

3 Esta Norma no será de aplicadón a: 

(a) propiedades, planta y equipo como mantenidas para la 
venta de acuerdo con la NIIF S Activos No Corrientes Mantenidos para 
Venta y Operaciones Discontinuadas; 

(b) los activos biológicos relacionados 
NIC 41 Agricultura); 

con la actividad agrícola 
. 

(c) el reconocimiento y medición de activos exploración y evaluación 
la NIIF 6 Exploración y Evaluación de Recursos Minerales); o 

(d) los derechos mineros y reservas minerales tales 
natural y recursos no renovables similares. 

como petróleo, gas 

No obstante, Norma será aplicación a los elementos de propiedades, 
planta y equipo utilizados para desarrollar o mantener los activos descritos en 
los párrafos (b) a (d). 

4 Otras Normas pueden obligar. a reconocer un determinado elemento de 
propiedades, planta y acuerdo con un tratamiento diferente al exigido 
en esta Norma. Por ejemplo, la NIC 17 Arrendamientos que la entidad 
evalúe si tiene reconocer un elemento de propiedades, planta y equipo 
sobre la de la transmisión de riesgos y ventajas. Sin embargo, en tales 
casos, el de aspectos el tratamiento contable de los citados activos, 
incluyendo su depredación, se guiarán por los requerimientos la presente 
Norma. 

S Una entidad que utilice el modelo del costo para las propiedades de inversión 
acuerdo con la NIC 40 Propiedades Inversión, utilizará el modelo costo al 
aplicar esta Norma. 

la 
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Definiciones 

Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que 
a continuación se especifican: 

Importe en libros es el importe por el que se reconoce un activo,· una vez 
deducidas la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro.del valor 
acumuladas. 

Costo es el importe de efectivo o equivalentes al efectivo pagado$;. o bien 
el valor razonable de la contraprestación entregada, para adquirir 1IJ;1 activo 
en el momento de su adquisición o construcción o, cuando·fuere atjlicable, 
el importe que se atribuye a ese activo cuando se lo reconoce inici2llmente 
de acuerdo con los requerimientos específicos de otras NIIF, por E.1Jemplo, 
la NIIF 2 Pagos Basados en Acciones. .. 

Importe depreciable es el costo de un activo, u otro importe que 11"> haya 
sustituido, menos su valor residual. 

Depreciación es la distribución sistemática del importe depreciable de un 
activo a lo largo de su vida útil. 

Valor específico para una entidad es el valor presente de los flujos de 
efectivo que la entidad espera obtener del uso continuado de un activo y 
de su disposición al término de su vida útil, o bien de los desembolsos que 
espera realizar para cancelar un pasivo. 

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se 
pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 
participantes de mercado en la fecha de la medición. (Véase la NIIF 13 
Medición del Valor Razonable.) 

Una pérdida por deterioro es el exceso del importe en libros de un activo 
sobre su importe recuperable. 

Las propiedades, planta y equipo son activos tangibles que: 

(a) 	 posee una enUdad para su uso en la producción o suministro de 
bienes y servicios, para arrendarlos a terceros o para propósitos 
administrativos; y 

(b) 	 se esperan usar durante más de un periodo. 

Importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos los costos 
de venta de un activo y su valor en uso. 

El valor residual de un activo es el importe estimado que la entidad podría 
obtener actualmente por la disposición del elemento, después de deducir 
los costos estimados por tal disposición, si el activo ya hubiera alcanzado 
la antigüedad y las demás condiciones esperadas al término de su vida 
útil. 

Vida útil es: 

(a) 	 el periodo durante el cual se espera utilizar el activo por parte de la 
entidad; o 

(b) 	 el número de unidades de producción o similares que se 'espera 
obtener del mismo por parte de una entidad. 
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Reconocimiento 

7 	 El coste de un elemento de propiedades, planta y equipo se reconocerá 
como activo si, y sólo si: 

(a) 	 es probable que la entidad obtenga los beneficios económicos 
futuros derivados del mismo; y 

(b) 	 el costo del elemento puede medirse con fiabilidad. 

8 	 Partidas tales como las piezas de repuesto, equipo de reserva y el equipo 
auxiliar se reconocerán de acuerdo con esta NIIF cuando cumplen con la 
definición de propiedades, planta y equipo. En otro caso, estos elementos se 
clasificarán como inventarios. 

9 	 Esta Norma ' no establece la unidad de medición para propósitos de 
reconocimiento, por ejemplo, no dice en qué consiste una partida de 
propiedades, planta y equipo. Por ello, se requiere la realización de juicios para 
aplicar los criterios de reconocimiento a las circunstancias específicas de la 
entidad. Podría ser apropiado agregar partidas que individualmente son poco 
significativas, tales como moldes, herramientas y troqueles, y aplicar los criterios 
pertinentes a los valores totales de las mismas. 

10 	 La entidad evaluará, de acuerdo con este principio de reconocimiento, todos los 
costos de propiedades, planta y equipo en el momento en que se incurre en 
ellos. Estos costos comprenden tanto aquéllos en que se ha incurrido 
inicialmente para adquirir o construir una partida de propiedades, planta y 
equipo, como los costos incurridos posteriormente para añadir, sustituir parte de 
o mantener el elemento correspondiente. 

Costos iniciales 

11 	 Algunos elementos de propiedades, planta y equipo pueden ser adquiridos por 
razones de seguridad o de índole medioambiental. Aunque la adquisición de ese 
tipo de propiedades, planta y equipo no incremente los beneficios económicos 
que proporcionan las partidas de propiedades, planta y equipo existentes, puede 
ser necesaria para que la entidad logre obtener los beneficios económicos 
derivados del resto de los activos. Dichos elementos de propiedades, planta y 
equipo cumplen las condiciones para su reconocimiento como activos porque 
permiten a la entidad obtener beneficios económicos adicionales del resto de 
sus activos, respecto a los que hubiera obtenido si no los hubiera adquirido. Por 
ejemplo, una industria química puede tener que instalar nuevos procesos de 
fabricación para cumplir con la normativa medioambiental relativa a la 
producción y almacenamiento de productos químicos, reconociendo entonces 
como parte de propiedades, planta y equipo las mejoras efectuadas en la planta, 
en la medida que sean recuperables, puesto que sin ellas la entidad quedaría 
inhabilitada para producir y vender esos productos químicos. No obstante, el 
importe en libros resultante de tales activos y otros relacionados con ellos se 
revisará para comprobar la existencia de deterioro del valor, de acuerdo con la 
Nle 36 Deterioro del Valor de los Activos. 

Costos posteriores 

12 	 De acuerdo con el criterio de reconocimiento contenido en el párrafo 7, la 
entidad no reconocerá, en el importe en libros de un elemento de propiedades, 
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planta y equipo los costos derivados del mantenimiento diario del elemento. 
Tales costos se reconocerán en el resultado cuando se incurra en ellos. Los 
costos del mantenimiento diario son principalmente los costos de mano de obra 
y los consumibles, que pueden incluir el costo de pequeños componentes. El 
objetivo de estos desembolsos se describe a menudo como "reparaciones y 
conservación" del elemento de propiedades, planta y equipo. 

13 	 Ciertos componentes de algunos elementos de propiedades, planta y equipo 
pueden necesitar ser reemplazados a intervalos regulares. Por ejemplo, un 
horno puede necesitar revisiones y cambios tras un determinado número de 
horas de funcionamiento, y los componentes interiores de una aeronave, tales 
como asientos o instalaciones de cocina, pueden necesitar ser sustituidos varias 
veces a lo largo de la vida de la aeronave. Ciertos elementos de propiedades, 
planta y equipo pueden ser adquiridos para hacer una sustituCión · recurrente 
menos frecuente, como podría ser la sustitución de los tabiques de un edificio, o 
para proceder a un recambio no frecuente. De acuerdo con el criterio de 
reconocimiento del párrafo 7, la entidad reconocerá, dentro del importe en libros 
de un elemento de propiedades, planta y equipo, el costo de la sustitución de 
parte de dicho elemento cuando se incurra en ese costo, siempre que se cumpla 
el criterio de reconocimiento. El importe en libros de esas partes que se 
sustituyen se dará de baja en cuentas, de acuerdo con las disposiciones que al 
respecto contiene esta Norma (véanse los párrafos 67 a 72). 

14 	 Una condición para que algunos elementos de propiedades, planta y equipo 
continúen operando (por ejemplo, una aeronave) puede ser la realización 
periódica de inspecciones generales por defectos, independientemente de que 
las partes del elemento sean sustituidas o no. Cuando se realice una inspección 
general, su costo se reconocerá en el importe en libros del elemento de 
propiedades, planta y equipo como una sustitución, si se satisfacen las 
condiciones para su reconocimiento. Al mismo tiempo, se dará de baja cualquier 
importe en libros del costo de una inspección previa, que permanezca en la 
citada partida y sea distinta de los componentes físicos no sustituidos. Esto 
sucederá con independencia de que el costo de la inspección previa fuera 
identificado contablemente dentro de la transacción mediante la cual se adquirió 
o construyó dicha partida. Si fuera necesario, puede utilizarse el costo estimado 
de una inspección similar futura como indicador de cuál fue el costo del 
componente de inspección existente cuando la partida fue adquirida o 
construida. 

Medición en el momento del reconocimiento 

15 	 Un elemento de propiedades, planta y equipo, que cumpla las condiciones 
para ser reconocido como un activo, se medirá por su costo. 

Componentes del costo 

16 	 El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende: 

(a) 	 su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los 
impuestos indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, 
después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio. 
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(b) 	 todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el 
lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma 
prevista por la gerencia. 

(c) 	 la estimación inicial de los costos de desmantelamiento y retiro del 
elemento, así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, la 
obligación en que incurre una entidad cuando adquiere el elemento o 
como consecuencia de haber utilizado dicho elemento durante un 
determinado periodo, con propósitos distintos al de producción de 
inventarios durante tal periodo. 

17 	 Son ejemplos de costos atribuibles directamente: 

(a) 	 los costos de beneficios a los empleados (según se definen en la NIC 19 
Beneficios a los Empleados)- que procedan directamente de la 
construcción o adquisición de un elemento de propiedades, planta y 
equipo; 

(b) 	 los costos de preparación del emplazamiento físico; 

(c) 	 los costos de entrega inicial y los de manipulación o transporte posterior; 

(d) 	 los costos de instalación y montaje; 

(e) 	 los costos de comprobación de que el activo funciona adecuadamente, 
después de deducir los importes netos de la venta de cualesquiera 
elementos producidos .durante el proceso de instalación y puesta a punto 
del activo (tales como muestras producidas mientras se probaba el 
equipo); y 

(f) los honorarios profesionales. 

18 La entidad aplicará la NIC 2 Inventarios para contabilizar los costos derivados de 
las obligaciones por desmantelamiento, retiro y rehabilitación del lugar sobre el 
que se asienta el elemento en los que se haya incurrido durante un determinado 
periodo como consecuencia de haber utilizado dicho elemento para producir 
inventarios. Las obligaciones por los costos contabilizados de acuerdo con la 
NIC 2 o la NIC 16 se reconocerán y medirán de acuerdo con la NIC 37 
Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes. 

19 	 Ejemplos de costos que no forman parte del costo de un elemento de 
propiedades, .planta y equipo son los siguientes: 

(a) 	 los costos de apertura de una nueva instalación productiva; 

(b) 	 los costos de introducción de un nuevo producto o servicio (incluyendo 
los costos de actividades publicitarias y promociona les); 

(c) 	 los costos de apertura del negocio en una nueva localización o de 
dirigirlo a un nuevo segmento de clientela (incluyendo los costos de 
formación del personal); y 

(d)los costos de adrninistración y otros costos indirectos generales. 

20 	 El reconocimiento de los costos en el importe en libros de un elemento de 
propiedades, planta y equipo terminará cuando el elemento se encuentre en el 
lugar y condiciones necesarias para operar de la forma prevista por la gerencia. 
Por ello, los costos incurridos por la utilización o por la reprogramación del uso 
de un elemento no se incluirán en el importe en libros del elemento 
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correspondiente. Por ejemplo, los siguientes costos no se incluirán en el importe 
en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo: 

(a) 	 costos incurridos cuando un elemento, capaz de operar de la forma 
prevista por la gerencia, todavía tiene que ser puesto en marcha o está 
operando por debajo de su capacidad plena; , 

(b) 	 pérdidas operativas iniciales, tales como las incurridas mientras se 
desarrolla la demanda de los productos que se elaboran con el elemento; 
y • 

(c) 	 costos de reubicación o reorganización de parte o de la totalidad de las 
operaciones de la entidad . 

21 	 Algunas operaciones, si bien relacionadas con la construcción o desarrollo de un 
elemento de propiedades, planta y equipo, no son necesarias para ubicar al 
activo en el lugar y condiciones necesarios para que pueda operar de la forma 
prevista por la gerencia. Estas operaciones accesorias pueden tener lugar antes 
o durante las actividades de construcción o de desarrollo. Por ejemplo, pueden 
obtenerse ingresos mediante el uso de un solar como aparcamiento hasta que 
comience la construcción . Puesto que estas operaciones accesorias no son 
imprescindibles para colocar al elemento en el lugar y condiciones necesarios 
para operar de la forma prevista por la gerencia, los ingresos y gastos asociados 
a las mismas se reconocerán en el resultado del periodo, mediante su inclusión 
dentro las clases apropiadas de ingresos y gastos. 

22 	 El costo de un activo construido por la propia entidad se determinará utilizando 
los mismos principios que si fuera un elemento de propiedades, planta y equipo 
adquirido. Si la entidad fabrica activos similares para su venta, en el curso 
normal de su operación, el costo del activo será, normalmente, el mismo que 
tengan el resto de los producidos para la venta (véase la NIC 2). Por tanto, se 
eliminará cualquier ganancia interna para obtener el costo de adquisición de 
dichos activos. De forma similar, no se incluirán, en el costo de producción del 
activo, las cantidades que excedan los rangos normales de consumo de 
materiales, mano de obra u otros factores empleados. En la NIC 23 Costos por 
Préstamos se establecen los criterios para el reconocimiento de los intereses 
como componentes del importe en libros de un elemento de propiedades, planta 
y equipo construido por la propia entidad. 

Medición del costo 

23 	 El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo será el precio 
equivalente en efectivo en la fecha de reconocimiento . Si el pago se aplaza más 
allá de los términos normales de crédito, la diferencia entre el precio equivalente 
al efectivo . y el total de ' los pagos se reconocerá como intereses a lo largo del 
periodo del crédito, a menos que tales intereses se capitalicen de acuerdo con la 
NIC23. 

24 	 Algunos elementos de propiedades, planta y equipo pueden haber sido 
adquiridos a cambio de uno o varios activos no monetarios, o de una 
combinación de activos monetarios y no monetarios. La siguiente discusión se 
refiere solamente a la permuta de un activo no monetario por otro, pero también 
es aplicable a todas las permutas descritas en el primer inciso de este párrafo. 
El costo de dicho elemento de propiedades, planta y equipo se medirá por su 
valor razonable, a menos que (a) la transacción de intercambio no tenga 
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carácter comercial, o (b) no pueda medirse con fiabilidad el valor razonable del, 
activo recibido ni del activo entregado. elemento adquirido se medirá 

forma incluso cuando la entidad no pueda dar baja inmediatamente el 
'activo entregado. Si partida adquirida no se mide por su valor su 
costo, se medirá por importe en libros del activo entregado. 

25 entidad determinará si una transacción de intercambio tiene carácter 
comercial mediante la consideración de la medida en que se espera 
cambien sus flujos de efectivo futuros como resultado de transacción. Una 
transacción intercambio tiene naturaleza comercial 

(a) 	 configuración (riesgo, calendario e importe) de los flujos de efectivo del 
activo recibido difiere de la configuración de los flujos de efectivo del 
activo transferido; o 

(b) 	 el valor específico para la entidad de la parte sus actividades afectada 
la permuta se ve modificado como consecuencia del intercambio; y 

además 

(c) 	 la diferencia identificada en (a) o en (b) es significativa al compararla con 
el valor razonable de los activos intercambiados. 

Al determinar una permuta tiene carácter comercial, valor específico para la 
entidad de la parte de sus actividades afectadas por la transacción deberá tener 
en cuenta los flujos de efectivo después impuestos. El resultado estos 
análisis puede ser claro que la entidad tenga cálculos detallados. 

26 	 El valor razonable un activo puede medirse con fiabilidad si (a) la variabilidad 
en el rango las mediciones del valor razonable del activo no es significativa, o 
(b) las probabilidades de diferentes estimaciones, dentro de ese rango, 
pueden ser evaluadas razonablemente y utilizadas en la medición del valor 
razonable. Si la entidad es capaz de medir forma fiable los valores 
razonables del activo recibido o del activo entregado, se utilizará el valor 
razonable del activo entregado medir el costo del activo recibido, a menos 
que se tenga una evidencia más clara del valor razonable del activo recibido. 

27 	 El costo de un elemento propiedades, planta y equipo que haya sido 
adquirido por el arrendatario en una operación de arrendamiento financiero se 
determinará utilizando los principios establecidos en la NIC 1 

importe en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo puede ser 
minorado por importe de las subvenciones gobierno, acuerdo con la 
NIC 20 Contabilización de las Subvenciones del Gobierno e Información a 
Revelar sobre las Ayudas Gubernamentales. 

29 entidad elegirá como política contable el modelo del costo del párrafo 
30 o el modelo de revaluación del párrafo 31, Y esa política a todos 
los elementos que compongan una clase propiedades, planta y equipo. 

Modelo del costo 

30 	 Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de 
propiedades, planta y equipo se registrará por su costo menos la 
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depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas piar 
deterioro del valor. 

Modelo de revaluación 

31 	 Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de 
propiedades, planta y equipo cuyo valor razonable pueda medirse con 
fiabilidad se contabilizará por su valor revaluado, que es su valnr 
razonable en el momento de la revaluación, menos la depreciaci,~n 
acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor 
que haya sufrido. Las revaluaciones se harán con suficiente regularidwl, 
para asegurar que el importe en libros, en todo momento, no difiE!ra 
significativamente del que podría determinarse utilizando .. el val:or 
razonable al final del periodo sobre el que se informa. 

32
33 	 [Eliminados] 

34 	 La frecuencia de las revaluaciones dependerá de los cambios que experimenten 
los valores razonables de los elementos de propiedades, planta y equipo que se 
estén revaluando. Cuando el valor razonable del activo revaluado difiera 
significativamente de su importe en libros, será necesaria una nueva 
revaluación . Algunos elementos de propiedades, planta y equipo experimentan 

. cambios significativos y volátiles en su valor razonable, por lo que necesitarán 
revaluaciones anuales. Tales revaluaciones frecuentes serán innecesarias para 
elementos de propiedades, planta y equipo con variaciones insignificantes en su 
valor razonable. Para éstos,pueden ser suficientes las revaluaciones hechas 
cada tres o cinco años. 

35 	 Cuando se revalúe un elemento de propiedades, planta y equipo, el importe en 
libros de ese activo se ajustará al importe revaluado. En la fecha de la 
revaluación, el activo puede ser tratado de cualquiera de las siguientes maneras: 

(a) 	 el importe en libros bruto se ajustará de forma que sea congruente con la 
revaluación del importe en libros del activo. Por ejemplo, el importe en 
libros bruto puede reexpresarse por referencia a información de mercado 
observable, o puede reexpresarse de forma proporcional al cambio en el 
importe en libros. La depreciación acumulada en la fecha de la 
revaluación se ajustará para igualar la diferencia entre el importe en 
libros bruto y el importe en libros del activo después de tener en cuenta 
las pérdidas por deterioro de valor acumuladas; o 

(b) 	 la depreciación acumulada se elimina contra el importe en libros bruto del 
activo. 

El importe del ajuste de la depreciación acumulada forma parte del incremento o 
disminución del importe en libros, que se contabilizará de acuerdo con lo 
establecido en los párrafos 39 y 40. 

36 	 Si se revalúa un elemento de propiedades, planta y equipo, se revaluarán 
también todos los elementos que pertenezcan a la misma clase de activos. 

37 	 Una clase de elementos pertenecientes a propiedades, planta y equipo es un 
conjunto de activos de similar naturaleza y uso en las operaciones de una 
entidad. Los siguientes son ejemplos de clases separadas: 

(a) 	 terrenos; 
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(b) 	 terrenos y edificios; 

(c) 	 maquinaria; 

(d) 	 buques; 

(e) 	 aeronaves; 

(f) 	 vehículos de motor; 

(g) 	 mobiliario y y 

(h) 	 equipo de oficina. 

38 elementos pertenecientes a una clase, de las que componen 
propiedades, planta y se revaluarán simultáneamente con el fin de evitar 
revaluaciones y para evitar inclusión en los financieros de 

rtidas que serían una mezcla de y valores a diferentes 
fechas. No obstante, cada clase de puede ser de forma 
periódica, siempre revaluación esa clase se en un intervalo 
corto tiempo y los valores se mantengan constantemente actualizados. 

39 se incrementa el importe en libros de un activo como consecuencia de 
una revaluación, aumento se reconocerá directamente en otro 
resultado integral y se acumulará en el patrimonio, bajo el encabezamiento 

superávit de revaluación. Sin embargo, el incremento se reconocerá en 
el resultado del periodo en la medida en que sea una reversión de un 
decremento por una revaluación del mismo reconocido 
anteriormente en resultado del periodo. 

40 	 Cuando se reduzca el importe en libros de un activo como consecuencia 
de una revaluación, tal disminución se reconocerá en el resultado del 
periodo. Sin embargo, la disminución se reconocerá en otro resultado 
integral en la medida en que saldo acreedor en el superávit de 
revaluación en relación con ese La disminución reconocida en otro 
resultado integral reduce el importe acumulado en patrimonio contra la 
cuenta de superávit de revaluación. 

41 superávit de revaluación de un elemento de propiedades, planta y equipo 
incluido en el patrimonio podrá ser transferido directamente a ganancias 
acumuladas, se produzca la baja en cuentas del activo. Esto pod 
implicar la total superávit cuando la entidad disponga del 
activo. No parte del podría transferirse a medida el 
activo fuera utilizado por la entidad. ese caso, importe del superávit 
transferido igual a la diferencia entre la depreciación calculada 
importe en libros revaluado del activo y la calculada según su costo original. 
transferencias las cuentas superávit de revaluación a 
acumuladas no pasarán por el resultado del periodo. 

efectos la revaluación de propiedades, planta y equipo sobre los 
impuestos ganancias, si hubiere, se contabilizarán y revelarán de 
acuerdo con la Nle 12 Impuesto a 

Depreciación 

43 	 Se depreciará de forma separada cada parte de un elemento de 
propiedades, planta y equipo tenga un costo significativo con relación 
al costo total del elemento. 
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44 	 Una entidad distribuirá el importe inicialmente· reconocido con respecto a una 
partida propiedades, planta y equipo entre sus significativas y 
depreciará forma separada cada una estas Por ejemplo, podría ser 
adecuado depreciar por separado estructura y los motores un avión, tanto 
si se en propiedad como si se tiene en arrendamiento financiero. forma 
análoga. si una entidad adquiere propiedades, planta y equipo con arreglo a un 
arrendamiento operativo en que es el arrendador, puede adecuado 
depreciar por separado los importes reflejados en costo esa partida que 
sean atribuibles a las condiciones favorables o desfavorables del arrendamiento 
con respecto a cond de mercado. 

45 	 Una significativa de un elemento de propiedades, planta y equipo puede 
una vida útil y un método de depreciación que coincidan cpn la vida y 

método utilizados para otra significativa del mismo elemelí\o. En caso, 
ambas partes podrían agruparse para determinar el por def:.reciación. 

46 	 En la medida que entidad de forma separada algum:J partes un 
elemento de propiedades, planta y equipo, también deprecí::lrá. de forma 
separada el resto del elemento. El estará integrado por partes 
elemento que individualmente no sean significativas. la entidad tiene diversas 
expectativas cada una de esas partes, podría ser necesario emplear 
técnicas de aproximación depreciar resto, forma represente 
fielmente patrón consumo o la vida útil de sus componentes, o ambos.· 

La entidad podrá por depreciar forma separada las partes que 
compongan un elemento y no tengan un significativo con relación al costo 
total del mismo. 

48 cargo por depreciación de cada periodo se reconocerá en el resultado 
del periodo, salvo que se haya incluido en importe en libros de otro 
activo. 

49 El cargo por depreciación de un periodo se reconocerá habitualmente en el 
resultado del mismo. Sin embargo, en ocasiones los beneficios económicos 
futuros incorporados a un se incorporan a la producción otros activos. 

este el cargo por depreciación formará parte del costo del activo y 
se incluirá en su importe en libros. ejemplo, la depreciación de una 
instalación y equipo de manufactura se incluirá en costos transformación 
de los inventarios (véase la NIC 2). De forma similar, la depreciación las 
propiedades, planta y equipo utilizadas para de desarrollo podrá 
incluirse en el costo de un activo intangible reconocido de acuerdo con la NIC 
Activos Intangibles. 

importe depreciable y periodo de depreciación 

50 importe depreciable de un activo se distribuirá de forma sistemática a lo 
largo de su vida útil. 

51 	 El valor residual y la vida útil un activo se revisarán, como mínimo, al 
término de cada periodo anual y, si expectativas difirieren de las 
estimaciones previas, cambios se contabilizarán como un cambio en 
una estimación contable, de acuerdo conNIC 8 Políticas Contables, 
Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. 
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depreciación se contabilizará incluso si el valor razonable del excede a 
su importe en libros, y cuando el valor residual del activo no supere 
importe en libros. del mismo. Las operaciones reparación y mantenimiento de 
un activo no evitan realizar la depreciación. 

53 importe depreciable de un activo se determina de deducir su valor 

ual. práctica. valor de un activo a menudo es insignificante. 


y por tanto irrelevante en cátculo del importe depreciable. 


54 	 El valor residual un activo podría aumentar hasta igualar o superar el importe 

en libros del activo. esto sucediese, el cargo por depreciación del activo 

nulo, a menos hasta valor residual disminuya posteriormente y 

se haga menor que importe en libros del activo. 


La depreciación de un activo comenzará cuando esté disponible su uso, 
esto cuando se encuentre en la ubicación y en condiciones necesarias 

de la forma prevista por la gerencia. depreciación de un activo 
en la fecha temprana entre aquélla en el activo se clasifique 

como mantenido para venta (o incluido en un grupo de activos para su 
disposición se haya clasificado como mantenido venta) acuerdo 
con la NIIF 5, Y la fecha en que se produzca la en cuentas del mismo. Por 
tanto, depreciación no cuando el activo sin utilizar o se haya 
retirado del uso activo, a menos que se encuentre depreciado por completo. 
embargo, si se utilizan métodos de depreciación en función del uso, cargo por 
depreciación podría ser nulo cuando no tenga lugar ninguna actividad de 
producción. 

56 	 Los beneficios económicos futuros incorporados a un activo se consumen, por 
de entidad, principalmente a través su utilización. No obstante, otros 

factores, como la obsolescencia técnica o comercial y el natural 
producido por la falta utilización del producen a menudo una 
disminución en cuantía los beneficios económicos que cabría esperar de la 
utilización del activo. Consecuentemente, para determinar la vida útil del 
elemento propiedades, y equipo, se tendrán en cuenta todos los 
factores siguientes: 

(a) 	 La utilización prevista del activo. El uso se evalúa por referencia a 
capacidad o al prod físico se del mismo. 

(b) 	 desgaste físico esperado, dependerá factores operativos tales 
como el número de turnos de trabajo en los que se utilizará el activo, 
programa de reparaciones y mantenimiento, y grado cuidado y 
conservación mientras el activo no está siendo utilizado. 

(c) 	 obsolescencia técnica o comercial procedente los cambios o 
mejoras en la producción, o de los cambios en la demanda del 
de los productos o que se obtienen con el activo. 

(d) 	 Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, 
como fechas cad de contratos arrendamiento 
relacionados. 

57 vida útil de un activo se de'finirá en términos de la utilidad espere que 
aporte a la entidad. política gestión activos llevada a cabo por la 
entidad podría implicar disposición de los activos después un periodo 
específico de utilización, o haber consumido una cierta proporción de los 

GD-FM-17,v2 



.••. '.,¿ ..... 	 

DECRETO NÚMERO 138 

Por cual se modifica marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 en el Decreto 

2784 de 201 modificado el 3. 

beneficios económicos incorporados a Por tanto, útil de un 
puede ser a su vida económica. estimación de la útil de un 

activo es una cuestión criterio, basado en experiencia que la entidad tenga 
con activos similares. 

58 terrenos y los edificios son activos separados, y se contabiEzarán por 
incluso si han sido adquiridos forma conjunta. algunas 

excepciones, tales como minas, canteras y vertederos, los una 

a lo largo del periodo en el que se obtengan los por haber 
incurrido en esos algunos casos, terreno en si mismo puede tener 
una útil limitada, en cuyo caso se de forma los 

que se van a mismo. 

Método de depreciación 

60 método de depreciación utilizado reflejará patrón con arreglo al cual 
se que sean consumidos, por parte de la entidad, los beneficios 
económicos futuros del activo. 

61 	 El método de depreciación aplicado a un activo se revisará, como mínimo, 
al término de cada periodo anual y, hubiera habido un cambio 
significativo en el patrón esperado de consumo de los beneficios 
económicos futuros incorporados al activo, se cambiará para reflejar el 
nuevo patrón. Dicho cambio se contabilizará como un cambio en una 
estimación contable, de acuerdo con la NIC 8. 

62 utilizarse diversos métodos de depreciación para distribuir el importe 
depreciable de un activo forma sistemática a lo largo de su vida útil. los 
mismos se incluyen el método lineal, el método y 

las unidades producción. lineal dará lugar a un 
la vida útil del activo, siempre que su valor I 

El método depreciación decreciente en función del del 
dará lugar a un cargo que irá disminuyendo a lo largo de su vida útil. El 

método de las unidades producción dará lugar a un cargo en 
utilización o producción La entidad el método 
fielmente refleje el patrón esperado de consumo de los beneficios 

incorporados al Dicho método se 
periodos, a menos se haya producido un cambio en 

de consumo de beneficios económicos futuros. 

Deterioro del valor 

de propiedades, planta y equipo visto 
deteriorado su valor, la aplicará la Nle Deterioro del Valor 

dicha Norma se explica cómo la entidad la 
importe en 

63 	 Para determinar si un 

sus activos, 

útil ilimitada, y por tanto 
limitada y, por tanto,· son 

en los que se un edificio no 
importe depreciable del edificio. 

59 costo de un terreno incluye los costos 
rehabilitación, la porción que corresponda a 

Los edificios una vida 
Un incremento en de los 
afectará a la determinación del 

desmantelamiento, ·!:raslado y 
la rehabilitación del ;:~Clrreno se 
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recuperable de un activo, y cuándo debe proceder a reconocer, o en su caso, 
revertir, las pérdidas por deterioro del valor. 

64 	 [Eliminado] 

Compensación por deterioro del valor 

65 	 Las compensaciones procedentes de terceros, por elementos de 
propiedades, planta y equipo que hayan experimentado un deterioro del 
valor, se hayan perdido o se hayan abandonado, se incluirán en el 

! resultado del periodo cuando tales compensaciones sean exigibles. 

66 	 El deterioro del valor o las pérdidas de los elementos de propiedades, planta y 
equipo son , hechos separables de las reclamaciones de pagos o 
compensaciones de terceros, así ' corilo de cualquier compra posterior o 

. .construcción de activos que reemplacen a los citados elementos, y por ello se 
contabilizarán de forma separada, procediendo de la manera siguiente: 

(a) 	 el deterioro del valor de los elementos de propiedades, planta y equipo 
•se reconocerá según la Nle 36; 

(b) 	 la baja en cuentas de los elementos de propiedades, planta y equipo 
retirados o de los que se haya dispuesto por otra vía se contabilizará 
según lo establecido en esta Norma; 

(c) 	 la compensación de terceros por elementos de propiedades, planta y 
equipo que hubieran visto deteriorado su valor, se hubieran perdido o se 
hubieran abandonado se incluirá en la determinación del resultado del 
periodo, en el momento en que la compensación sea exigible; y 

(d) 	 el costo de los elementos de propiedades, planta y equipo rehabilitados, 
adquiridos o construidos para reemplazar los perdidos o deteriorados se 
determinará de acuerdo con esta Norma. 

Baja en cuentas 

67 El importe en libros de un 
dará de baja en cuentas: 

elemento de propiedades, planta y equipo se 

(a) cuando disponga de él; o 

(b) cuando no se espere obtener beneficios económicos futuros por su 
uso o disposición. 

68 La pérdida o ganancia surgida al dar de baja un elemento de propiedades, 
planta y equipo se incluirá en el resultado del periodo cuando la partida 
sea dada de baja en cuentas (a menos que la NIC 17 establezca otra cosa, 
en caso de una venta con arrendamiento financiero posterior). Las 
ganancias no se clasificarán como ingresos de actividades ordinarias. 

68A Sin embargo, una entidad que, en el curso de sus actividades ordinarias, venda 
rutinariamente elementos de propiedades, planta y equipo que se mantenían 
para arrendar a terceros, transferirá esos activos a los inventarios por su importe 
en libros cuando dejen de ser arrendados y se clasifiquen como mantenidos 
para la venta. El importe obtenido por la venta de esos activos se reconocerá 
como ingreso de actividades ordinarias de acuerdo con la Nle 18 Ingresos de 
Actividades Ordinarias. La NIIF 5 no será de aplicación cuando los activos que 
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se mantienen para venta en el curso ordinario de la actividad se transfieran a 
inventarios. 

69 disposición de un elemento propiedades, planta y equipo puede llevarse a 
cabo de diversas maneras (por ejemplo, mediante la venta, realizando sobre la 
misma un contrato de arrendamiento financiero o por donación). determinár 
la fecha en que se ha dispuesto de una partida. una entidad aplicará los criterios 
establecidos en la NIC 18 el reconocimiento de de actividades 
ordinarias por ventas bienes. La NIC 17 se' aplicará a las disposiciones por 
una venta con arrendamiento posterior. 

70 	 Si. acuerdo con el principio reconocimiento del párrafo 7, la entidad 
reconociera dentro del importe en libros de un elemento propiedades, planta 
y equipo costo derivado la sustitución de una parte del elemento, ent.onces 
dará de baja el importe en libros de la sustituida, con independencia de 

parte se hubiera' amortizado de forma separada. Si no fuera practícable 
para la entidad determinar el importe en libros del elemento sustituido. podrá 
utilizar el costo de la sustitución como indicativo de cuál era costo del 
elemento sustituido en el momento en que adquirido o construido. 

71 pérdida o ganancia derivada de la baja en cuentas de un elemento de 
propiedades, planta y equipo se determinará como la diferencia el 
importe neto que, en su caso, se obtenga por la disposición, y el importe 
en libros del elemento. 

72 	 La contrapartida a cobrar la disposición de un elemento de propiedades, 
planta y equipo se reconocerá inicialmente por su valor razonable. Si se 
aplazase pago a recibir por el elemento, contrapartida recibida se 
reconocerá inicialmente al precio equivalente de contado. La diferencia el 
importe nominal de la contrapartida y el equivalente contado se 
reconocerá como un ingreso por de acuerdo con la NIC 1 de forma 
que el rendimiento efectivo derivado de la cuenta por cobrar. 

Información a revelar 

73 	 En los estados financieros se revelará, con respecto a cada una de 
clases propiedades, planta y equipo, la siguiente información; 

(a) 	 las bases medición utilizadas para determinar el importe en 
libros bruto; 

(b) 	 los métodos de depreciación utilizados; 

(c) 	 las vidas útiles o tasas de depreciación utilizadas; 

(d) 	 el importe en libros bruto y depreciación acumulada üunto con el 
importe acumulado de pérdidas por deterioro valor), tanto al 
principio como al final cada periodo; y 

(e) 	 una conciliación los valores en libros principio y al final del 
periodo, mostrando; 

(i) 	 las adiciones; 

(ii) 	 los activos clasificados como mantenidos para la venta o 
incluidos en un grupo de activos para su disposición que 
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.. 	 haya sido clasificado como mantenido para la venta, de 
acuerdo con la NIIF 5, como otras disposiciones; 

(iii) 	 adquisiciones realizadas mediante combinaciones de 
negocios; 

(iv) 	 los incrementos o disminuciones resultantes de las 
. revaluaciones, 	 acuerdo con los párrafos 31, 39 Y 40, 
como de las pérdidas por deterioro del valor reconocidas o 
revertidas en otro resultado integral, en función de lo 
establecido en la NIC 36; 

(v) 	 las pérd por deterioro del valor reconocidas en el 
resultado del periodo aplicando la NIC 36; 

(vi) 	 pérdidas deterioro de valor que hayan revertido, y 
hayan sido reconocidas en el resultado del periodo, de 
acuerdo con la NIC 

(vii) 	 la depreciación; 

(viii) 	 las diferencias netas de cambio surgidas en la conversión de 
estados financieros desde la moneda funcional a una 
moneda de presentación diferente, incluyendo también 
diferencias de conversión un operación en el extranjero a 
la moneda presentación la entidad que informa; y 

(ix) otros cambios. 


estados financieros se revelará también: 


(a) 	 la existencia y importes correspondientes a las restricCiones de 
titularidad, así como las propiedades, planta y equipo que están 
afectos como garantía al cumplimiento de obligaciones; 

(b) 	 el importe de ·Ios desembolsos reconocidos en el importe en libros, 
en los casos de elementos de propiedades, planta y equipo en 
curso de construcción; 

(c) 	 el importe de los compromisos de adquisición de propiedades, 
planta y equipo; y 

(d) 	 no se ha. revelado de forma separada en estado del resultado 
integral, el importe de compensaciones de terceros que se incluyen 
en el resultado del periodo por elementos de propiedades, planta y 
equipo cuyo valor se hubiera deteriorado, perdido o entregado. 

La seh:~cción de un método depreciación y la estimación de la vida útil de los 
activos son cuestiones que requieren realización de juicios de valor. Por tanto, 
las revelaciones sobre los métodos adoptados, como sobre vidas útíles 
estimadas o los de depreciación, suministran a usuarios 

los estados financieros 	 información que les permite revisar criterios 
por la gerencia de la entidad. a la vez que hacen posible la 

comparación con otras entidades. Por razones similares, es necesario revelar: 

(a) 	 la depreCiación del periodo, tanto si se ha reconocido en resultado de 
periodo, como si forma parte del de otros activos; y 

(b) 	 la depreciación acumulada término del periodo. 
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76 acuerdo con la NIC 8, la entidad ha de informar acerca la y del 
del cambio en una estimación siempre que tenga una inckloncia 

significativa en el periodo actual o que vaya a tenerla en periodos Tal 
información puede aparecer, en propiedades, planta y equipo, respectc) a los 
cambios en estimaciones referentes a: 

(a) 	 valores residuales; 

(b) 	 costos estimados de desmantelamiento, retiro o rehabilitación de 
elementos propiedades, planta y equipo; 

(e) 	 vidas útiles; y 

(d) 	 métodos de 

77 	 Cuando los elementos de propiedades, planta y equipo se contabilicen' por 
sus valores revaluados, se revelará siguiente información, además la 
información a revelar requerida por la NIIF 1 

(a) 	 la fecha efectiva de la revaluación; 

(b) 	 si se han utilizado los servicios de un tasador independiente; 

(c-d) 	 [eliminado] 

(e) 	 para cada clase de propiedades, planta y equipo que se haya 
revaluado, importe en libros al que se habría reconocido si se 
hubieran contabilizado según el modelo del costo; y 

(f) 	 el superávit de revaluación, indicando los movimientos del periodo, 
así como cualquier restricción sobre la distribución de su saldo a 
los accionistas. 

78 	 Siguiendo la NIC la entidad revelará información sobre las partidas de 
propiedades, planta y equipo que hayan sufrido pérdidas por deterioro del valor, 
además la información requerida en los puntos del párrafo 73(e)(iv) a (vi). 

79 	 Los usuarios de los estados financieros también podrían encontrar relevante 
para cubrir sus la información: 

(a) 	 el importe en libros de los elementos propiedades, planta y equipo 
se encuentran temporalmente fuera servicIo; 

(b) 	 el importe en libros bruto de cualesquiera propiedades, planta y equipo 
que, estando totalmente depreciados, se encuentran todavía en uso; 

(c) 	 el importe en libros de propiedades, planta y equipo retirados de su 
uso activo y no clasificados como mantenidos para la venta acuerdo 
con la NIIF 5; Y 

(d) 	 cuando se utiliza el modelo del costo,· el valor razonable 
propiedades, planta y equipo cuando es significativamente diferente de 
su importe en libros. 

tam estas informaciones. a entidadesPor tanto, se 

80 los requerimientos relativos a la medición inicial de los elementos de 
propiedades, planta y equipo adquiridos en permutas de activos, que se. 
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encuentran especificados en los párrafos 24 a 26, se aplicarán 
prospectivamente y afectarán sólo a transacciones futuras. 

80A documento Mejoras Anuales a NI/F, Ciclo 2010-2012 modificó el párrafo 
35. Una entidad aplicará esa modificación a todas las revaluaciones reconocidas 
en periodos anuales que comiencen a partir la fecha aplicación inicial de 
esa modificación y en el periodo anterior inmediato. Una entidad puede 
también información comparativa ajustada para cualquiera de los 
periodos anteriores presentados, no se requiere que lo haga. una 
entidad presenta información comparativa no ajustada. periodos 
anteriores, identificará con claridad la información que no ha sido ajustada, 
señalará que ha sido preparada sobre una diferente, y explicará esa base. 

81 Una entidad aplicará esta Norma para periodos anuales que comiencen a 
partir 1 de enero de 2005. su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplicase esta Norma en un periodo que comience 1 de enero 
de 2005, revelará este hecho. 

81 A Una entidad aplicará las modificaciones del párrafo 3 en periodos 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2006. Si una entidad aplica la NIIF 6 
para un periodo anterior, dichas modificaciones deben ser aplicadas para ese 
periodo anterior. 

818 NIC 1 Presentación de Estados Financieros (revisada en 2007) modificó la 
terminología utilizada en NIIF. Además, modificó los párrafos 40 y 
73(e)(iv). Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir 1 de enero de 2009. Si una entidad utiliza la NIC 1 
(revisada en 2007) en un periodo anterior, aplicará las modificaciones a dicho 
periodo. 

81C NIIF 3 Combinaciones Negocios (revisada en 2008) modificó el párrafo 44. 
Una entidad aplicará esa modificación los periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de julio de 2009. una entidad la NIIF 3 (revisada en 
2008) a un periodo anterior, las modificaciones se aplicarán también a ese 
periodo. 

81 D modificaron los párrafos 6 y 69, Y se añadió 
documento Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 
esas modificaciones a periodos anuales comiencen a partir del 1 de enero 
de 2009. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las 
modificaciones en un periodo anterior, revelará este hecho y al mismo tiempo 
aplicará las modificaciones correspondientes de la NIC 7 de Flujos de 

Una entidad aplicará 

E 	 El párrafo 5 fue modificado mediante el documento Mejoras a las NIIF emitido en 
mayo 2008. Una entidad esas modificaciones de forma prospectiva 
en los periodos anuales que comiencen a partir del 1 enero de 2009. permite 
su aplicación anticipada siempre también aplique al mismo tiempo las 
modificaciones los párrafos 8, 9, , 53, 53A, 54, Y 858 de la NIC 
40. una entidad aplicase la modificación en un periodo comience con 
anterioridad, revelará ese hecho. 
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81 F La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó la definición de valor razonable 
del párrafo 6, modificó los párrafos y 77, Y eliminó los párrafos 32 y 33. 
Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF ~I 

G El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido 
modificó Una entidad esa modificación 

en mayo de 2012. 
forma retroactiva 

de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en 
Contables y para los que comiencen a partir del 1 de 
enero de 201 permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la 
modificación en un periodo que comience con anterioridad, flse hecho. 

81 H documento Mejoras Anuales a NI/F, Ciclo 2010-201 emitido en 
diciembre de 201 modificó el párrafo y añadió el párrafo 80A. l .. na entidad 
aplicará esa modificación para los períodos anuales que comiencena,Dartir del 1 
de Julio de 2014. permite su aplicación anticipada. Sí una entidad :~plicase la 
modificación en un periodo que comience con anterioridad, e:.:.:;:9 hecho. 

Esta Norma la NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo (revisada en 1998). 

Esta Norma sustituye a las siguientes Interpretaciones: 

(a) SIC-6 de Modificación de Programas Informáticos Existentes; 

(b) SIC-14 Propiedades, Planta y Equipo--Indemnizaciones por Deterioro de 

Planta y de o 
Valor de Partidas; y 

SIC-23 
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Norma Internacional de Contabilidad 17 
Arrendamientos 

Objetivo 

El objetivo de esta Norma es el de prescribir, para arrendatarios y arrendadores, 
las políticas contables adecuadas para contabilizar y revelar la información 
relativa a los arrendamientos. 

Alcance 

2 	 Esta Norma será aplicable en la contabilización de todos los tipos de 
arrendamientos que sean distintos de los: . 

(a)· . 	 acuerdos de arrendamiento para la exploración o uso de minerales, 
petróleo, gas natural y recursos no renovables similares; y 

(b) 	 acuerdos de licencias para temas tales como películas, grabaciones 
en vídeo, obras de teatro, manuscritos, patentes y derechos de 
autor. 

Sin embargo, esta Norma no será aplicable como base para la medición de: 

(a) 	 propiedades mantenidas por arrendatarios, en el caso de que se 
contabilicen como propiedades de inversión (véase la NIC 40 
Propiedades de Inversión); 

(b) 	 propiedades de inversión suministradas por arrendadores en 
régimen de arrendamiento operativo (véase la NIC 40); 

(c) 	 activos biológicos poseídos por arrendatarios en régimen de 
arrendamiento financiero (véase la NIC 41 Agricultura); o 

(d) 	 activos biológicos suministrados por arrendadores en régimen de 
arrendamiento operativo (véase la NIC 41). 

3 	 Esta Norma será de aplicación a los acuerdos mediante los cuales se transfiere 
el derecho de uso de activos, incluso en el caso de que el arrendador quedara 
obligado a suministrar servicios de cierta importancia en relación con la 
operación o el mantenimiento de los citados bienes, Por otra parte, esta Norma 
no será de aplicación a los acuerdos que tienen la naturaleza de contratos de 
servicios, donde una parte no transfiera a la otra el derecho a usar algún tipo de 
activo. 

Definiciones 

Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que 
a continuación se especifican: 

Un arrendamiento es un acuerdo por el que el arrendador cede al 
arrendatario, a cambio de percibir una suma única de dinero, o una serie 
de pagos o cuotas, el derecho a utilizar un activo durante un periodo de 
tiempo determinado. 

Un arrendamiento financiero es un tipo de arrendamiento en el que se 
transfieren sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la 
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periodo adicional en el que 
arrendamiento, con o sin pago 
arrendamiento se tenga la 
ejercitará tal opción. 

derecho a 

que 

continuar con 
al inicio 

el arrendata

el 
del 
rio 

Pagos mínimos por el arrendamiento son 
pueden requerírsele al arrendatario 
excluyendo tanto las cuotas de 
los servicios y los impuestos 
ser reembolsados. También se incluye: 

(a) en el caso del arrendatario, 
mismo o por un tercero vinculado con 

(b) en el caso del arrendador, 
garantice, ya sea por: 

valor que se le 

(i) parte del arrendatario; 

(ii) una parte vinculada con éste; o 

que se o 
arrendamiento, 

costos de 
hayan de 

por él 
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propiedad del activo. La propiedad del mismo, en su puede o no ser 
transferida. 

Un arrendamiento operativo es de arrendamiento 
distinto al arrendamiento financiero. 

Un arrendamiento no cancelable es un que sólo es 
revocable: 

(a) 	 si ocurriese alguna contingencia 

(b) 	 con permiso del arrendador; 

(c) 	 si el arrendatario realizase un nuevo arrendamiento, pa¡'a el mismo 
activo u otro equivalente, con el mismo arrendador; o 

(d) 	 siel arrendatario pagase una cantidad tal que, inicio del 
arrendamiento, la continuación quede Jrada con 
razonable certeza. 

El inicio del arrendamiento es la fecha temprana entre la del acuerdo 
del arrendamiento y la fecha en se comprometen partes en relación 
con las principales estipulaciones mismo. fecha: 

(a) 	 se clasificará el arrendamiento como operativo o como financiero; y 

(b) 	 en el caso de tratarse un arrendamiento financiero, se 
determinarán los importes que se al comienzo del 
plazo de arrendamiento. 

El comienzo del plazo de arrendamiento es la a partir de la cual el 
arrendatario tiene el derecho de utilizar activo arrendado. la fecha del 
reconocimiento inicial del arrendamiento reconocimiento de 
activos, pasivos, ingresos o gastos arrendamiento, según 
proceda). 

El plazo del arrendamiento es el periodo no por el cual el 
arrendatario ha contratado el arrendamiento activo, junto con cualquier 
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(iii) 	 una parte no vinculada con el arrendatario que sea capaz 
financieramente de atender a las obligaciones derivadas de la 

.. garantía prestada. 

Sin embargo, si el arrendatario posee la opción de comprar el activo a un 
precio que se espera sea suficientemente más reducido que el valor 
razonable del mismo en el momento en que la opción sea ejercitable, de 
forma que, al inicio del arrendamiento, se puede prever con razonable 
ce'rteza que la opción será ejercida, los pagos mínimos del arrendamiento 
comprenderán tanto los pagos mínimos a satisfacer en el plazo del 
arrendamiento hasta la fecha esperada de ejercicio de la citada opción de 
compra, como el pago necesario para ejercitar esta opción de compra. 

Valor razonable es el importe por el cual puede ser intercambiado un 
.activo, o cancelado un pasivo, entre un comprador y un vendedor 
interesados y debidamente informados, que realizan una transacción libre. 

Vida económica es: 

(a) 	 el periodo durante el cual se espera que un activo sea utilizable 
económicamente por parte de uno o más usuarios; o 

. (b) 	 la cantidad de unidades de producción o similares que se espera 
obtener del activo por parte de uno o más usuarios. 

Vida útil es el periodo de tiempo estimado que se extiende desde el inicio 
del plazo de arrendamiento, pero sin estar limitado por el plazo de 
arrendamiento, a lo largo del cual la entidad espera consumir los 
beneficios económicos incorporados al activo arrendado. 

Valor residual garantizado es: 

(a) 	 para el arrendatario, la parte del valor residual que ha sido 
garantizada por él mismo o por una parte vinculada con él (el 
importe de la garantía es la cuantía máxima que podrían, en 
cualquier caso, tener que pagar); y 

(b) 	 para el arrendador, la parte del valor residual que ha sido 
garantizada por el arrendatario o por una parte no vinculada con el 
arrendador, y que sea financieramente capaz de atender las 
obligaciones derivadas de la garantía prestada. 

Valor residual no garantizado es la parte del valor residual del activo 
arrendado cuya realización por parte del arrendador no está asegurada, o 
bien queda garantizada exclusivamente por una parte vinculada con el 
arrendador. 

Costos directos iniciales son los costos incrementales directamente 
imputables a la negociación y contratación de un arrendamiento, salvo si 
tales costos han sido incurridos por un arrendador que sea a la vez 
fabricante o distribuidor. 

Inversión bruta en el arrendamiento es la suma de: 

(a) 	 los pagos mínimos a recibir por el arrendador por el arrendamiento 
financiero, y 

(b) 	 cualquier valor residual no garantizado que corresponda al 
arrendador. 
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Inversión neta en el arrendamiento es la inversión bruta del armndamiento 
descontada a la tasa de implícita en arrendamiento. 

Ingresos financieros no devengados son diferenciq entre: 

(a) 	 la inversión bruta en el arrendamiento, y 

(b) 	 la inversión neta en el arrendamiento. 

La tasa interés implícita en el arrendamiento es la tasa 
que, al inicio del arrendamiento, produce la igualdad valor 
presente total de (a) los mínimos por el arrendamiento y (b) el valor 
residual no garantizado, y la suma {i} valor razonable del activo 
arrendado y (ii) cualquier directo inicial del arrendador. 

La tasa interés incremental del endeudamiento del arrendatario es la 
tasa de interés que el arrendatario habría de pagar en un arrendamiento 
similar o, éste no fuera determinable, la en la que incurriría aqué~, al 
inicio del arrendamiento, pidiera prestados, en un plazo y con garantías 
similares, fondos para comprar activo. 

Cuotas contingentes del arrendamiento son la parte de pagos por 
arrendamiento cuyo importe no es fijo, sino que se basa en el importe 
futuro de un factor que varía por razones distintas del mero paso del 
tiempo (por ejemplo, un tanto por ciento de ventas futuras, grado dc;) 
utilización futura, índices de precios futuros, de mercado 
futuras, etc.). 

Un acuerdo o un compromiso arrendamiento durante periodo que 
el inicio arrendamiento y comienzo del plazo de 
incluir una cláusula para ajustar los pagos por arrendamiento a 

consecuencia cambios en costo de construcción o adquisición de la 
propiedad arrendada, o bien a consecuencia de cambios en otras medidas del 
costo o valor, tales como generales o en del 
arrendador por financiación del arrendamiento. fuera para los 
propósitos Norma, de tales se considerará que han 
tenido lugar inicio del arrendamiento. 

B 	 La definición arrendamiento comprende contratos para el alquiler activos, 
que contengan una cláusula en que se que alquila la opción de 
adquirir la propiedad del activo tras el cumplimiento de condiciones 
acordadas. contratos se conocen como contratos de 
compra. 

BA término razonable" una forma difiere en 
algunos la definición valor razonable de la NIIF 13 Medición del 
Valor Razonable. Por ello, al aplicar la NIC 1 la entidad medirá valor 
razonable de acuerdo con esta NIC 17 y no de acuerdo con la NIIF 1 

media 

arrendador o 

arrendamientos adoptada en Norma se en el 
y derivados de la propiedad del activo afectan 

arrendatario. Entre tales riesgos se incluyen la posibilidad de 
pérdidas por capacidad ociosa u obsolescencia tecnológica, como las 
variaciones en desempeño debidas a en las 
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económicas. Las ventajas pueden estar representadas por la expectativa de una 
operación rentable a lo largo de la vida económica del activo, así como por una 
ganancia por revalorización o por una realización del valor residual. 

8 	 Un arrehdamiento se clasificará como financiero cuando transfiera 
sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad. Un 
arrendamiento se clasificará como operativo si no transfiere 
sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad. 

9 	 Puesto que la transacción entre un arrendador y un arrendatario se basa en un 
acuerdo de arrendamiento entre las partes, será necesario que para ambos se 
utilicen de'finiciones coherentes. La aplicación de estas definiciones a las 
diferentes círcunstancias de las dos partes que intervienen en la operación 
puede tener ,como consecuencia que el mismo arrendamiento se clasifique de 
distinta forma por arrendador y arrendatario. Éste podría ser el caso, por 
ejemplo, si el arrendador se beneficiara de una garantía referida al valoro 

residual, aportada por una parte no vinculada con el arrendatario. 

10 	 Si un arrendamiento es un arrendamiento financiero u operativo depende de la 
esencia de la transacción y no de la forma del contrato. 12 Ejemplos de 
situaciones que, individualmente o en combinación, normalmente llevarían a 
clasificar un arrendamiento como financiero son: 

(a) 	 el arrendamiento transfiere la propiedad del activo al arrendatario al 
finalizar el plazo del arrendamiento; 

(b) 	 el arrendatario tiene la opción de comprar el activo a un precio que se 
espera sea suficientemente inferior al valor razonable en el momento en 
que la opción sea ejercitable, de modo que, al inicio del arrendamiento, 
se prevea con razonable certeza que tal opción será ejercida; 

(c) 	 el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del 
activo incluso si la propiedad no se transfiere al final de la operación; 

(d) 	 al inicio del arrendamiento, el valor presente de los pagos mínimos por el 
arrendamiento es al menos equivalente a la práctica totalidad del valor 
razonable del activo objeto de la operación; y 

(e) 	 los activos arrendados son de una naturaleza tan especializada que solo 
el arrendatario puede usarlos sin realizar en ellos modificaciones o 

importantes. 

11 	 Otros indicadores de situaciones que podrían llevar, por sí solas o en 
combinación con otras, a la clasificación de un arrendamiento como financiero, 
son las siguientes: 

(a) 	 si el arrendatario puede cancelar el contrato de arrendamiento, y las 
pérdidas sufridas por el arrendador a causa de tal cancelación fueran 
asumidas por el arrendatario; 

(b) 	 las pérdidas o ganancias derivadas de las fluctuaciones en el valor 
razonable del importe residual recaen sobre el arrendatario (por ejemplo, 
en la forma de un descuento por importe similar al valor en venta del 
activo al final del arrendamiento); y 

12 Véase lamblén la SIC-27 EvBlusc/ón de la E.$flne/e d. 'IJS r'tKJstJCcJones que A.cJopflJTllo FOfma Legal de UfI A,r,.ndam/9nfo. 
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(c) 	 el arrendatario tiene la posibilidad prorrogar el arrendamiento durante 
un segundo periodo, con unos por arrendamiento' que son 
sustancialmente inferiores a los habituales del mercado. ' 

12 	 Los ejemplos e indicadores contenidos en los párrafos 10 Y 11 no son siempre 
concluyentes. Si claro, por otras características, que el arrendarniento no 
transfiere sustancialmente todos los y ventajasinherenles a la 
propiedad, se clasificará como arrendamiento operativo. Por ejempJo, 
podría ser el caso en el se transfiera la propiedad del activo, término del 
arrendamiento, por un pago variable que sea igual a su valor razonable en ese 
momento, o si pagos contingentes como consecuencia de los,:::uales el 
arrendatario no tiene sustancialmente todos esos riesgos y ventajas. 

13 	 La clasificación del arrendamiento se hará al inicio del mismo. Si en al.;Jún otro 
momento el arrendador y arrendatario acordaran cambiar las 

qde 
' 

del contrato, salvo si el cambio para renovarlo, forma 
modificación habría dado a una clasificación diferente arrend¿imiento, 

los criterios establecidos en los párrafos 7 a 1 en el caso que las 
condiciones se hubieran producido iniCIO la operación, el contrato revisado 
se considerará un nuevo arrendamiento todo plazo restante del 
arrendamiento. No obstante, los cambios en (por ejemplo, 

suponen modificaciones en la vida económica o en el valor residual del 
activo arrendado) o los cambios en circunstancias (por ejemplo, el 
incumplimiento por del arrendatario), no darán lugar a una nueva 
clasificación del arrendamiento a contables. 

14 y 15 [Eliminados] 

15A 	 Cuando un arrendamiento incluya componentes de terrenos y edificios 
conjuntamente, la entidad evaluará la clasificación de cada componente por 
separado como un arrendamiento financiero u operativo de acuerdo con los 
párrafos 7 a 1 Al determinar si el componente de terreno es un arrendamiento 
financiero u operativo, una consideración importante es que terrenos 
normalmente tienen una vida indefinida. 

16 	 Cuando sea necesario para clasificar y contabilizar un arrendamiento de 
terrenos y construcciones, los pagos mínimos por el arrendamiento (incluyendo 
todo pago por adelantado) se distribuirán entre los componentes de terrenos y 
construcciones en proporción a los razonables relativos que representan 

derechos de arrendamiento en los citados componentes de terrenos y 
construcciones al inicio del arrendamiento. Si los pagos por el arrendamiento no 
pueden repartirse forma fiable entre estos componentes, todo el 
arrendamiento se clasificará como arrendamiento financiero, a menos que 
claro que ambos componentes son arrendamientos operativos, en cuyo caso 
todo el arrendamiento se clasificará como operativo. 

17 un arrendamiento conjunto de y construcciones en .el que resulte 
insignificante importe que, acuerdo con el párrafo 20.· se reconocería 
inicialmente para el componente de terrenos, los citados terrenos y las 
construcciones pueden como una unidad individual a los efectos de 
clasificación del arrendamiento y como un arrendamiento financiero 
u operativo acuerdo con los párrafos 7 a 13. tal caso, se considerará la 
vida económica los edificios como la que corresponda a la totalidad del activo 
arrendado. 
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18 La medición por separado de los componentes de terrenos y construcciones no 
será nec~saria cuando los derechos del arrendatario, tanto en terrenos como en 
construcciones, sean clasificados como una propiedad de inversión de acuerdo 
con la NIC 40, y se adopte el modelo del valor razonable. Se requerirán cálculos 
detallados ' para hacer esta evaluación sólo si la clasificación de uno o ambos 
componentes podría resultar, en el caso de no realizarse tales cálculos, incierta. 

19 	 Según la NIC 40, es posible queel arrendatario clasifique los derechos sobre un 
inmueble mantenido en régimen de arrendamiento operativo como propiedad de 
inversión. Si esto sucediese, tales derechos sobre el inmueble se contabilizarán 
como si fueran un arrendamiento financiero y, además, se utilizará el modelo del 
valor razonable para el activo así reconocido. El arrendatario continuará la 
contabilización del arrendamiento como un arrendamiento financiero, incluso si 
un evento posterior cambiara la naturaleza de los derechos del arrendatario 
sobre el inmueble, de forma que no se pudiese seguir clasificando como 
propiedad de inversión. Este será el caso si, por ejemplo, el arrendatario: 

(a) 	 ocupa el inmueble, que por tanto se clasificará como una propiedad 
ocupada por el dueño, por un costo atribuido igual a su valor razonable 
en la fecha en la que se produce el cambio de uso; o 

(b) 	 realiza una transacción de subarriendo, en la que transfieran, a un 
tercero no vinculado, substancialmente todos los riesgos y ventajas 
inherentes a la titularidad del derecho de arrendamiento. Dicho 
subarriendo ' se contabilizará, por parte del arrendatario, como un 
arrendamiento financiero al tercero, aunque éste pudiera registrarlo como 
un arrendamiento operativo. 

Contabilización de los arrendamientos en los estados financieros de los 
arrendatarios 

I Arrendamientos financieros 

Reconocimiento inicial 

20 Al comienzo del plazo del arrendamiento financiero, éste se reconocerá, en 
el estado de situación financiera del arrendatario, como un activo y un 
pasivo por el mismo importe, igual al valor razonable del bien arrendado, o 
bien al valor presente de los pagos mínimos por el arrendamiento, si éste 
fuera menor, determinados al inicio del arrendamiento. Al calcular el valor 
presente de los pagos mínimos por el arrendamiento, se . tomará como 
factor de descuento la tasa de interés implícita en el arrendamiento, 
siempre que sea practicable determinarla; de lo contrario se usará la tasa 
de interés incremental de los préstamos del arrendatario. Cualquier costo 
directo inicial del arrendatario se añadirá al importe reconocido como 
activo. 

21 Las transacciones y demás eventos se contabilizarán y presentarán de acuerdo 
con su fondo económico y realidad financiera, y no solamente en consideración 
a su forma legal. Mientras la forma legal de un acuerdo de arrendamiento puede 
significar que el arrendatario no adquiera la titularidad jurídica sobre el bien 
arrendado, en el caso de un arrendamiento financiero su fondo económico y 
realidad financiera implican que el arrendatario adquiere los beneficios 
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económicos derivados del uso del activo arrendado durante la m.o,yor parte su 
vida económica, contrayendo hacerlo, como contraprestación por derecho, 
una obligación de pago aproximadamen~e igual, inicio del ar'mdamiento, 
valor razonable del activo más las cargas financieras correspondkmtes. 

22 esta operación de arrendamiento no quedara reflejada en el estado de 

situación financiera del arrendatario, los recursos económicos y nivel 

qbligaciones de una entidad infravalorados, distorsiom;:ldo las 

financieras. apropiado, por tanto, el arrendamiento ·~inanciero se 

reconozca, en el estado situación financiera del arrendatario, como un activo 

y como una obligación pagar cuotas arrendamiento en futuro. Al 

comienzo del plazo del arrendamiento, el activo y la obligación p:lgar cuotas 

futuras se reconocerán en estado situación financiera por mismos 

importes, excepto si existen directos iniciales para el arrendaturio, que se 

añadirán al importe reconocido como activo. 


23 	 No resultará adecuado presentar las obligaciones relativas a les 
arrendados, en los estados financieros, como deducciones del valor de los 
activos correspondientes. En caso de que la entidad en ,::.;stado 
situación financiera, distinción entre pasivos corrientes y no corrientes, 
observará misma distinción para deudas derivadas de los 
arrendamientos. 

frecuente incurrir en ciertos Gastos directos iniciales al emprender ac~:ividades 
arrendamiento, como los que surgen al negociar y asegurar 

los acuerdos y contratos correspondientes. Los que sean directamente 
atribuibles a actividades llevadas a cabo por del arrendatario en un 
arrendamiento financiero se incluirán como parte del del activo reconocido 
en la transacción. 

Medición posterior 

25 	 Cada uno de pagos mínimos por el arrendamiento se dividirá en dos 
partes que representan, respectivamente, las cargas financieras y la 
reducción de la deuda viva. La carga financiera total se distribuirá entre los 
periodos que constituyen el plazo del arrendamiento, de manera que se 
obtenga una tasa de interés constante en cada periodo, sobre el saldo de 
la deuda pendiente de amortizar. Los pagos contingentes se cargarán 
como gastos en los periodos en los que sean incurridos. 

26 la práctica, y con finalidad de simplificar cálculos, rio podrá 
algún tipo de aproximación para distribuir ca financieras entre los 

periodos que constituyen plazo del arrendamiento. 

27 El arrendamiento financiero dará lugar tanto a un cargo por depreciación 
en los activos como a un gasto financiero en cada periodo. 

política de depreciación para activos depreciables arrendados 
coherente con la seguida para el de activos depreciables que se 
posean, y la depreciación contabilizada se calculará sobre las bases 
establecidas en la NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo y en la NIC 38 
Activos Intangibles. Si no existiese certeza razonable de. que el 
arrendatario obtendrá la propiedad al término del plazo del arrendamiento, 
el activo se depreciará totalmente a lo largo de su vida útil o en plazo del 
arrendamiento, según cuál sea menor. 
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El importe depreciable del activo arrendado se distribuirá entre cada uno de los 
periodos de uso de acuerdo con una sistemática, coherente con 
la' política de que el arrendatario haya adoptado con respecto a los 
demás activos que posea. En caso exista certeza razonable 
de que. el obtendrá la propiedad al finalizar el plazo del 
arrendamiento. utilización la vida útil del activo; en 
otro caso, el activo se depreciará a lo su vida útil o en el plazo del 
arrendamiento, cuál sea menor. 

29 	 El arrendamiento financiero dará lugar a un depreciación y a otro 
tipo financiero en periodo, pero la suma de esos importes no será igual a la 
cuota a en el periodo y, por tanto, no adecuado considerar como 
gasto simplemente la cuota a pagar en el mismo. acuerdo con lo anterior, es 
improbable activo y el pasivo al arrendamiento sigan 
siendo de importe una vez iniciado el arrendamiento. 

30 	
rOrln..-" del Valor de los 
activo arrendado ha deteriorado su valor, la entidad 

Información a revelar 

31 	 Además cumplir los requisitos informativos fijados en la NIIF 7 
Instrumentos Financieros: Información a Revelar, los arrendatarios 
revelarán en sus estados financieros la información, a 
los arrendamientos financieros: 

(a) 	 Para cada clase de activos, el importe neto en libros al final del 
periodo sobre el que se informa. 

(b) 	 Una conciliación entre el importe total de los pagos del 
arrendamiento mínimos futuros al final del periodo el que se 
informa, y su valor presente. Además, una entidad total 

pagos 	del arrendamiento mínimos futuros al final del periodo 
el que se informa, y de su valor presente, para cada uno de 

los siguientes periodos: 

(i) 	 hasta un año; 

(ii) 	 entre uno y cinco 

(iii) 	 más de cinco 

(c) 	 Cuotas contingentes como gasto en periodo. 

(d) 	 El importe total de los pagos futuros mínimos por que 
se espera recibir, al final del periodo sobre el que se informa, por 
los subarriendos operativos no cancelables. 

(e) 	 Una descripción de los acuerdos significativos de 
arrendamiento donde se incluirán, sin limitarse a ellos, los 
siguientes datos: 

(i) 	 las bases determinación de cualquier cuota de 
carácter contingente que se haya pactado; 

(ji) 	 la existencia y, en su caso, los plazos renovación o las 
opciones de compra y las cláusulas de actualización o 
escalonamiento; y 
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(m) 	 impuestas a la entidad en virtud 
contratos de arrendamiento, tales como las que se a 
la distribución de dividendos. al endeudamiento adicional o a 
nuevos contratos de arrendamiento. 

32 	 Además de lo anterior, aplicables a los arrendatarios las ~n ..... ~. 
información por NIC 16, NIC 36, NIC 38, NIC 40 y NIC 41, 
activos en régimen de arrendamiento financiero . 

. ""'-.. ~ 
(

Arrendamientos operativos 

33 Las cuotas de los arrendamientos operativos se reconocerán 
forma lineal, durante el transcurso del plazo 

salvo resulte más representativa otra base sistemática 
de reparto por adecuadamente el patrón temporal de 
beneficios del arrendamiento para el usuario.13 

34 Para los los pagos correspondientes a las cuotas 
o 

gastos de forma lineal, 
base de carácter sistemático que 

generación de bene'ficios para usuario, 
forma concreta en que se realicen los pagos 

a menos 

35 informativos fijados en la 
estados financieros, la 

(a) el total de futuros mínimos del arrendamiento, bajo 
de arrendamiento operativo no cancelables para cada uno 
siguientes periodos: 

NIIF 

(i) 	 hasta un año; 

(ji) uno y cinco años; 

Ciii) cinco años. 

(b) 	 importe total de los pagos futuros mínimos por subarriendo que 
se recibir, al final del periodo sobre el que se informa, por 
los operativos no cancelables. 

arrendamientos y subarriendos operativos reconocidas 
aSl[OS del ,periodo, revelando por separado los importes de 

mínimos por arrendamiento, las cuotas contingentes y 

(d) Una descripción general de los acuerdos significativos 
concluidos 	por el arrendatario, donde se incluirán, 

siguientes datos: 

para la determinación de cualquier 
...,. ........."" .. contingente que se haya pactado; 

(i) 

como gasto 

Información a 

Además de 
arrendatarios 
información 
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(ii) 	 la existencia y, ensu los plazos de renovación o las 
opciones de compra y las cláusulas de actualización o 
escalonamiento; y 

(iii) 	 las restricciones impuestas a la entidad en virtud de los 
contratos arrendamiento financiero, tales como las que se 
refieran a distribución dividendos, al endeudamiento 
adicional o a nuevos contratos de arrendamiento. 

Contabi I ización los arrendamientos en los estados financieros de los 
arrendadores' 

Arrendamientos financieros 

Reconocimiento inicial 

36 arrendadores reconocerán en su estado de situación financiera los 
","n.,...". que mantengan en arrendamientos financieros, y los presentarán 

como una partida por cobrar, por un importe igual al la inversión neta 
en el arrendamiento. 

En una operación arrendamiento ftnanciero, sustancialmente todos los 
riesgos y ventajas inherentes a la propiedad son transferidos por arrendador 
y, por ello, sucesivas a cobrar por el mismo se consideran como 
reembolsos principal y remuneración financiera arrendador por su 
inversión y servicios. 

Es frecuente que el arrendador incurra en ciertos costos directos iniciales, 
los que se incluyen comisiones, honorarios jurídicos y costos internos que son 
incrementales y directamente atribuibles a la negociación y contratación del 
arrendamiento. ellos se excluyen los de estructura indirectos, tales 
como los incurridos por un equipo de ventas y comercialización. En el caso de 
arrendamientos financieros distintos de aquéllos en los que implicado un 
productor o distribuidor que también es arrendador, los costos iniciales 
se incluirán en la medición inicial de los derechos de cobro por el arrendamiento 
financiero, y disminuirán importe de ingresos reconocidos a lo largo del 

de arrendamiento, La interés implícita del arrendamiento se define 
de forma que los directos iniciales se incluyen automáticamente en los 
derechos de cobro del arrendamiento financiero; es, no necesidad 
añadirlos forma independiente. costos incurridos por productores o 
distribuidores, que también son arrendadores, en relación con la negociación y 
contratación un arrendamiento, se excluyen de la definición costos 
directos iniciales. consecuencia, éstos se excluirán de inversión del 
arrendamiento y se reconocerán como gastos cuando se reconozca el beneficio 
de la , lo que un arrendamiento financiero tiene lugar normalmente al 
comienzo del plazo de arrendamiento. 

Medición posterior 

El reconocimiento ingresos financieros se basará en una pauta 
refleje, en cada uno los una de rendimiento constante 
sobre 	la inversión financiera neta que el arrendador ha realizado en el 
arrendamiento financiero. 
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40 Un arrendador aspira a el ingreso lina base 
sistemática y racional, a lo del plazo del arrendamiento. di',tribución 
se basará en una pauta que un rendimiento en periodo 

la inversión neta relacionada con el arrendamiento financiero. Los pagos 
arrendamiento relativos a cada periodo, una vez excluidos los Gostos por 

se destinarán a cubrir la inversión bruta en arrendamiento, 
tanto el principal como los ingresos financieros no devengaoos. 

41 estimaciones de los residuales no utiPzados al 
computar la inversión arrendador en el arrendamiento serán óbjeto de 

regulares: Si se producido una permanente en la 
estimación del valor no garantizado, se a n:visar la 
distribución del ingreso financiero no devengado a del r:;lazo del 
arrendamiento, y cualquier reducción respecto a ingrnsos ya 
devengados se reconocerá inmediatamente. 

41A 	 Un activo sometido a un arrendamiento financiero, sido clatMicado 
como mantenido para la venta (o incluido en un grupo de activos para su 
disposición clasificado como mantenido para la venta) acuerdo con la NIIF 5 
Activos No corrientes Mantenidos para la Venta y 	 Discontinuadas, 
se según 	 en esa NI! 

42 arrendadores que son también fabricantes o distribuidores 
reconocerán los resultados derivados de la venta en periodo, de acuerdo 
con las políticas contables utilizadas por la entidad para el resto de las 
operaciones de venta Si se han aplicado tasas de interés 
artificialmente bajas, el resultado por la venta se reducirá que se hubiera 
obtenido de haber aplicado tasas de interés de mercado. Los costos 
incurridos por el fabricante o el distribuidor sea también arrendador, y 

relacionados con la negociación o la contratación del arrendamiento, 
se reconocerán como un gasto cuando se reconozca el resultado la 
venta. 

43 fabricantes o ofrecen a menudo a sus clientes la posibilidad 
comprar o alquilar un El arrendamiento financiero de un activo, 

cuando el arrendador es fabricante o distribuidor, dará lugar a dos 
resultados: 

(a) 	 la pérdida o equivalente al de la venta 
activo arrendado, a precios normales de venta, teniendo en 
tipo de descuentos comerciales y rebajas sean aplicables; y 

(b) 	 la ganancia financiera que se obtenga en transcurso del 
arrendamiento. 

ingreso de actividades ordinarias por venta registrado al comienzo del 
arrendamiento por un arrendador que sea fabricante o 

distribuidor, es igual valor razonable del si fuera menor, al valor 
de los por el arrendamiento, descontados a una 

interés de mercado. costo la reconocido al comienzo del 
arrendamiento es el la propiedad cantidad por 
estuviese contabilizada si fuera diferente, menos presente del valor 
residual no garantizado. diferencia entre el actividades 
y costo de la venta es ganancia en la venta, 

7.'112 




157DECRETO NÚMERO· · J 2615 de• 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

acuerdo con las políticas seguidas por la entidad para las operaciones de venta 
directa . • '. 

45 Los fabricantes o distribuidores que son también arrendadores aplican a veces 
tasas de interés artificialmente bajas a fin de atraer a los clientes. El uso de 
dichas tasas podría significar el reconocimiento, en el momento de la venta, de 
una porción excesiva del resultado total de la transacción. En el caso de que se 
empleen tasas de interés artificialmente bajas, el resultado de la venta quedará 
reducido al que se hubiera obtenido de aplicar una tasa de interés de mercado. 

46 	 Los costos directos iniciales en los que incurran los arrendadores que son 
fabricantes o distribuidores en relación con la negociación y contratación de un 
arrendamiento ' financiero, se reconocerán como gastos al comienzo del plazo 
del . arrendamiento, puesto que están relacionados principalmente con la 
obtención de las ganancias del fabricante o distribuidor en la venta. 

Información a revelar 

47 	 Además de cumplir los requisitos informativos fijados en la NIIF 7, los 
arrendadores revelarán en sus estados financieros la siguiente 
información, referida a los arrendamientos financieros: 

(a) 	 una conciliación entre la inversión bruta en el arrendamiento al final 
del periodo sobre el que se informa y el valor presente de los pagos 
mínimos a recibir en esa misma fecha. Además, la entidad revelará, 
al final del periodo sobre el que se informa, la inversión bruta en el 
arrendamiento y el valor presente de los pagos mínimos a recibir en 
esa misma fecha, para cada uno de los siguientes periodos: 

(i) 	 hasta un año; 

(ii) 	 entre uno y cinco años; 

(iii) 	 más de cinco años. 

(b) 	 los ingresos financieros no acumulados (o no devengados); 

(c) 	 el importe de los valores residuales no garantizados reconocidos a 
favor del arrendador; 

(d) 	 las correcciones de valor acumuladas que cubran insolvencias 
relativas a los pagos mínimos por el arrendamiento pendientes de 
cobro; 

(e) 	 las cuotas contingentes reconocidas en los ingresos del periodo; 

(f) 	 una descripción general de los acuerdos de arrendamiento 
significativos concluidos por el arrendador. 

48 	 A menudo resulta útil informar, como indicador del crecimiento en la actividad 
arrendadora, sobre la inversión bruta en arrendamientos financieros conseguida 
en el periodo, deducidos los correspondientes ingresos financieros no 
acumulados (o no devengados), a la que se restarán los importes de los 
contratos de arrendamiento cancelados en ese mismo intervalo de tiempo. 
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Arrendamientos operativos 

49 Los arrendadores presentarán en 
activos dedicados a arrendamie
naturaleza tales bienes. 

su estado de situación financieral 
ntos operativos de acuerdo COl' la 

50 Los ingresos procedentes 
reconocerán como 

de 
de 

los 
forma 

arrendamientos operativos 
lineal a lo largo del pla;¡!o 

se 
de 

arrendamiento, salvo que resulte más representativa otra sistemática 
de reparto, por reflejar más adecuadamente el patrón temporal 
consumo de los beneficios derivados del uso del activo arrendado en 
cuestión.14 

51 	 Los costos incurridos en obtención de por arrendamiento, inclu)'endo 
la del se reconocerán como gastos. . ingresos 
arrendamiento (excluyendo lo que se reciba por servicios como seguro y 
conservación) se reconocerán de una forma lineal en el plazo arrendamiento, 
incluso si los cobros no se perciben con a tal base, a· menos que 
fórmula sistemática sea más representativa del patrón temporal con el que 
beneficios derivados del uso activo arrendado disminuyen. 

Los directos iniciales, incurridos por el arrendador en la 
negociación y contratación un arrendamiento operativo, se añadirán 
importe en libros del activo arrendado y se reconocerán como gasto a lo 
largo del plazo de arrendamiento, sobre la misma base que los 
del arrendamiento. 

La depreciación de los activos depreciables arrendados se efectuará de 
forma coherente con las políticas normalmente seguidas por el arrendador 
para activos similares, y se calculará con arreglo a establecidas 
en la NIC 16 yen la NIC 

54 	 Para determinar si el activo arrendado ha visto deteriorado su valor, la entidad 
aplicará la NIC 36. 

El arrendador, que sea a vez fabricante o distribuidor de los 
arrendados, no ningún resultado por la venta cuando celebre un 
contrato arrendamiento operativo, que la no es en 
modo equivalente a una 

Información a revelar 

Además cumplir con los requerimientos informativos fijados en la NIIF 
los arrendadores en sus estados financieros, la siguiente 

información referida a los arrendamientos operativos: 

(a) 	 el importe total los pagos mínimos del arrendamiento futuros 
correspondiente a los arrendamientos operativos no cancelables, 
así como los importes que corresponden a los siguientes plazos: 

(i) 	 hasta un 

(ii) 	 entre uno y cinco años; 

(iii) 	 más de cinco años. 
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(b) 	 el total de las cuotas de carácter contingente reconocidas como 
ingreso en periodo; 

(c) 	 una descripción general de condiciones los arrendamientos 
acordados por el arrendador. 

Además, serán también de aplicación para los arrendadores de activos en 
régimen de arrendamiento operativo, los requisitos de información exigidos en 
NIC 16, la NIC 36, la NIC 38, la NIC 40 y la NIC 41. 

Una· venta con arrendamiento posterior es una transacción que implica la 
enajenación de un activo y su posterior arrendamiento al vendedor. Las cuotas 
del arrendamiento y precio de venta son usualmente interdependientes, 
puestO que se negocian simultáneamente. El tratamiento contable de las 
operaciones de venta con arrendamiento posterior dependerá tipo 
arrendamiento implicado en ellas. 

59 	 Si una venta con arrendamiento posterior resulta en un arrendamiento 
financiero, cualquier exceso del importe de venta sobre importe en 
libros del activo enajenado no se reconocerá inmediatamente como 
resultado en los estados financieros del vendedor arrendatario. 
exceso se diferirá y amortizará a lo largo plazo del arrendamiento. 

60 arrendamiento posterior es un arrendamiento financiero, la operación es un 
medio por el cual arrendador suministra financiación al arrendatario con el 
activo como garantía. Por esta razón, no será apropiado considerar el exceso 
del importe de la venta sobre el importe en libros del activo como un resultado 
realizado. Este exceso se diferirá y amortizará a lo largo del plazo del 
arrendamiento. 

61 	 Si una venta con arrendamiento posterior resultase ser un arrendamiento 
operativo, y quedase claro que la operación se ha establecido a su valor 
razonable, cualquier resultado se reconocerá inmediatamente como tal. 
el precio de venta inferior al valor razonable, todo resultado se 
reconocerá inmediatamente, excepto si la pérdida resultase compensada 
por cuotas futuras por debajo de los precios de mercado, en cuyo caso se 
diferirá y amortizará en proporción a las cuotas pagadas durante el periodo 
en el cual se espera utilizar el activo. el precio de venta fuese superior al 
valor razonable, dicho exceso se diferirá y amortizará en el periodo durante 
el cual se espere utilizar el activo. 

62 arrendamiento posterior fuese un arrendamiento operativo, y tanto las 
cuotas como precio se estableciesen utilizando valores razonables, se habrá 
producido efectivamente una operación normal de y se reconocerá 
inmediatamente cualquier resultado derivado de la misma. 

los contratos arrendamiento operativo, si el valor razonable del bien 
en el momento de la venta con arrendamiento posterior fuera inferior a su 
importe en libros, la pérdida derivada de la diferencia entre ambas cifras se 
reconocerá inmediatamente. 

64 	 Sin embargo, para los arrendamientos financieros, no necesario, 
salvo que se haya producido un deterioro del valor. en cuyo caso el importe en 
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libros se rebajará hasta-que alcance importe de acuerdo con la 
NIC36. 

obligaciones sobre revelación de información, establecidas tanto para los 
arrendadores como para los arrendatarios, igualmente aplicables a las 
ventas con arrendamiento posterior. caso la descripción ge:leral de los 
acuerdos relevantes de los arrendamientos. oportuno revelar las 
disposiciones no habituales que se hayan incluido en los acuerdos, e bien en los 
términos de las transacciones de venta con arrendamiento posterior. 

operaciones de venta con posterior pueden~umplir las 
condiciones para tener que de ellas segú;'í la NIC 1 
Presentación de Estados 

67 	 Conforme a lo establecido en el párrafo 68, se aconseja la aplicación 
retroactiva de esta Norma, pero no se obliga a ello. Si no se aplicase 
Norma de forma retroactiva, que el saldo de cillalquier 
arrendamiento financiero ha sido determinado de forma 
apropiada por parte del el cual procederá en adelante a 
contabilizarlo, de acuerdo con el contenido de la presente Norma. 

68 	 la entidad que previamente haya aplicado la NIC 17 (revisada en 1997) 
aplicará las modificaciones contenidas por esta Norma de forma 
retroactiva para todos los arrendamientos, o bien, si la NIC 17 (revisada en 
1997) no se aplicó retroactivamente, para todos los arrendamientos que 
hayan comenzado se aplicó por primera vez la citada Norma. 

68A Una entidad evaluará nuevamente la clasificación de los componentes de 
terrenos de aquellos que no hayan vencido en la fecha en 
que la entidad adopte modificaciones a que hace párrafo 
69A sobre la la información existente al comienzo dichos 

un arrendamiento recién clasificado como 
de forma retroactiva, de acuerdo con la NIC 8 

Cambios en Estimaciones Contables y ,..,..j...n,·a~ 
la información para 

(a) 	 modificaciones a esos arrendamientos la base de 
y 	circunstancias existentes en la fecha en que adopte 

y 

(b) 	 reconocerá el activo y pasivo relacionados con el arrendamiento de 
clasificado como un arrendamiento financiero, a sus 

en esa fecha; las entre dichos 
valores razonables se reconocerán en las ganancias acumuladas. 

Una entidad aplicará esta Norma para los periodos anuales que comiencen a 
partir 1 enero de 2005. Se aconseja su anticipada. Si una 
entidad Norma en un periodo que del 1 de enero 
de 2005, hecho. 
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69A Como parte del documento Mejoras a las NIIF emitido en abril de 2009, se 
. eliminaron los párrafos 14 y 15 Y se añadieron los párrafos 15A y 68A. Una 
entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2010. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicas,e las modificaciones en un período que comience con anterioridad, 
revelará este hecho. 

Derogación dela NIC 17 (revisada en 1997) 

70 Esta Norma deroga la Nle 17 Arrendamientos (revisada en 1997). 
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Norma Internacional de Contabilidad 18 
Ingresos de Actividades Ordinarias 

Los Marco para y 
de los como incrementos en beneficicd económicos, 
prod a lo largo del periodo contable, en forma de entradas o increpientos de valor 
de los o bien como disminuciones los pasivos, que dan cuma resultado 
aumentos del patrimonio y no están relacionados con las aportal los 
propietarios de la entidad. concepto ingreso comprende tanto lo;~ de 
actividades ordinarias como las ganancias. Los ingresos actividac>:~s ordinarias 
propiamente dichos en el curso actividades ordinarias entidad y 
adoptan una gran de nombres, tales como comiSioné'.:;, intereses, 
dividendos y regalías. objetivo de Norma es establecer el tratamiento contable 
de los ingresos de actividades ordinarias surgen de ciertos tipos de tran~acciones y 
otros eventos. 

La principal preocupación en la contabilización de ingresos es 
determinar cuándo deben ser reconocidos. ingreso es 
reconocido cuando es probable que beneficios económicos futuros fluyan a la 
entidad y beneficios ser con fiabilidad. Norma identifica las 
circunstancias en las se cumplen estos criterios que los ingresos de 
actividades ordinarias sean reconocidos. También suministra una guía práctica sobre la 
aplicación tales criterios. 

1 	 Esta Norma debe ser aplicada contabilizar ingresos de actividades 
ordinarias procedentes de las siguientes transacciones y sucesos: 

(a) 	 la venta de 

(b) 	 la prestación de servicios; y 

(c) 	 uso, por parte de terceros, de activos de la entidad que 
produzcan intereses, regalías y dividendos. 

2 Norma deroga anterior NIC 18 Reconocimiento de Ingresos aprobada 
en 1982. 

3 término "productos" incluye tanto producidos' por la entidad 
como los adquiridos para su tales como 

comercios al por menor o los u otras propiedades que se 
revenderlas a 

4 La prestación de servicios implica, normalmente, la ejecución, por parte la 
entidad, de un conjunto de tareas acordadas en un contrato, con una duración 
determinada en el tiempo. Los servicios prestarse en el transcurso un 
único periodo o a lo de varios periodos contables. Algunos contratos 

prestación de se directamente con contratos 
construcción, por ejemplo, aquéllos que los o la gerencia 

15 El Morco COflctlpluel para la Pf8p8lacJÓI1 y p(t)SontecJón do los Estados FinancJ6fO$ da.! IAse 'ue adoptado por 91 !ASe &f12001. En ooptlambrCldo 2010 01lA56 $U:,tlluyó e~ Marco COIlC6piUaJ POI 

al MiílCO COfl{!;eptual pW(J la in/amación FJmJncJaflJ, 
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los proyectos. Los ingresos de actividades ordinarias derivados 
contratos no son abordados en Norma, que se contabilizan de acuerdo 

los requisitos que se especifican para los contratos construcción en la 
NIC 11 Contratos Construcción. 

5 	 El 1;1 so , por parte de terceros, activos la entidad, da lugar a ingresos que 
ad.optan forma de: 

(a) . 	 uso de efectivo o equivalentes al efectivo, o 
\ deudas para con la entidad; 

(b) 	 rgos por el uso activos a largo plazo de la entidad, tales 
como patentes, marcas, derechos autor o aplicaciones informáticas; y 

(c)' 	 dividendos-distribuciones de ganancias a los poseedores 
participaciones en propiedad de las entidades, en proporción al 
porcentaje que supongan sobre el capital o sobre una clase particular del 
mismo. 

6 	 Esta Norma no trata los ingresos de actividades ordinarias procedentes de: 

(a) 	 acuerdos arrendamiento financiero (véase la NIC 17 Arrendamientos); 

(b) 	 dividendos producto de inversiones que se contabilizan el método de 
participación (véase la NIC Contabílízación de Inversiones en 

Asociadas y Negocios Conjuntos); 

(c) 	 contratos de seguro bajo alcance la NIIF 4 Contratos Seguros; 

(d) 	 cambios en valor razonable activos financieros y 
financieros, o su disposición (véase la NIIF 9 Instrumentos Financieros); 

(e) 	 en valor de otros activos corrientes; 

(f) 	 reconocimiento inicia! y cambios en e! valor razonable los activos 
biológicos relacionados con la actividad agrícola (véase la NIC 41 
Agricultura); 

(g) 	 reconocimiento inicial los productos agrícolas (véase NIC 41); Y 

(h) 	 extracción de minerales en yacimientos. 

Definiciones 

7 	 Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que 
a continuación se especifican: 

Ingreso de actividades ordinarias es la entrada bruta de beneficios 
económicos, durante el periodo, surgidos en curso las actividades 
ordinarias de una entidad, siempre que tal entrada lugar a un aumento 
en el patrimonio que no relacionado con las aportaciones de los 
propietarios de ese patrimonio. 

Valor razonable es precio que se recibiría por vender un activo o que se 
pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 
participantes de mercado en la fecha de la medición. {Véase la NIIF 13 
Medición del Valor Razonable.} 

8 	 Los ingresos de ordinarias comprenden solamente las entradas 
brutas de beneficios económicos recibidos y por recibir, por parte la entidad, 
por cuenta propia. cantidades recibidas por de tales como 
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impuestos sobre ventas, sobre productos o servicios o sobre· valor 
añadido, no constituyen entradas beneficios económicos para la entidad y no 
producen aumentos en su patrimonio. Por tanto, tales entradas se excluirán de 

ingresos actividades ordinarias. la misma forma, en una relación 
comisión entre un principal y un comisionista, las brutas beneficios 
económicos del comisionista incluyen importes recibidos por cuenta del 
principal, que no suponen aumentos en el patrimonio de la entidad. importes 
recibidos por cuenta del principal no son de actividades ordinarias. 
vez de ello, ingreso de ordinarias es importe la comisión. 

9 	 Los ingresos de actividades ordinarias se medirán al valor razonable de la 
contraprestación recibida o por recibir. 16 

10 importe los de actividades ordinarias derivados de una 
transacción se determina, normalmente, por acuerdo entre la entidad y 
vendedor o usuario activo. medirán al valor razonable de la contrapartida, 
recibida o por recibir, teniendo en cuenta importe cualquier descuento, 
bonificación o rebaja comercial que la entidad pueda otorgar. 

11 En la mayoría los casos, la contrapartida la forma efectivo o 
equivalentes al efectivo, y ingreso de actividades ordinarias es cantidad de 
efectivo o equivalentes al efectivo, recibidos o por recibir. No obstante, cuando la 
entrada efectivo o equivalentes al efectivo se difiera, valor razonable de 

contrapartida puede ser menor que cantidad nominal de efectivo cobrada o 
por cobrar. Por ejemplo, la entidad conceder al cliente un crédito sin 

o acordar la recepción de un documento por cobrar, con una de 
interés menor que del mercado, como contrapartida la venta de bienes. 
Cuando acuerdo constituye efectivamente una transacción financiera, el valor 
razonable contrapartida se determina por medio del descuento de todos los 
cobros futuros, utilizando una tasa interés imputada. La tasa de interés 
imputada a la operación es la que mejor se pueda determinar 

(a) 	 tasa para un instrumento similar cuya calificación crediticia sea 
parecida a la que tiene el cliente que lo acepta; o 

(b) 	 la de que iguala el nominal del instrumento utilizado, 
debidamente descontado, al precio al contado de los bienes o servicios 
vendidos. 

La entre valor y el importe nominal la contrapartida se 
reconoce como ingreso por de actividades ordinarias, de con 

párrafos y 30 Y acuerdo con NIIF 9. 

12 Cuando se intercambien o permuten bienes o serviCIOS por otros bienes o 
servicios de naturaleza y valor similares, tal cambio no se considerará como una 
transacción que produce de actividades ordinarias. Con frecuencia. 

es el caso de mercaderías como el o la leche, en los 
proveedores intercambian o permutan inventarios en lugares, con el fin 
de satisfacer pedidos en un determinado lugar. Cuando los se vendan, o 
los servicios se presten, recibiendo en contrapartida bienes o servicios 
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naturaleza diferente, el intercambio se considera como una transacción que 
produce ingresos de actividades ordinarias. Tales ingresos de . actividades 
ordinarias se miden por el valor razonable de los bienes o servicios recibidos, 
ajustado por cualquier eventual cantidad de efectivo u otros medios equivalentes 
transferidos en la operación. En el caso de no poder medir con fiabilidad el valor 
de los bienes o servicios recibidos, los ingresos de actividades ordinarias se 
medirán según el valor razonable de los bienes o servicios entregados, ajustado 
igualmente por cualquier eventual importe de efectivo u otros medios 
equivalentes al efectivo transferidos en la operación. 

Identificación de la transacción 

13 	 Normalmente, el criterio usado para el reconocimiento de ingresos de 
actividades ordinarias en esta Norma se aplicará por separado a cada 
transacción . . No obstante, en determinadas circunstancias es necesario aplicar 
tal criterio de reconocimiento, por separado, a los componentes identificables de 
una única transacción, con el fin de reflejar la sustancia de la operación. Por 
ejemplo, cuando el precio de venta de un producto incluye una cantidad 
identificable a cambio de algún servicio futuro, tal importe se diferirá y 
reconocerá como ingreso de actividades ordinarias en el intervalo de tiempo 
durante el que tal servicio será ejecutado. A la inversa, el criterio de 
reconocimiento será de aplicación a dos o más transacciones, conjuntamente, 
cuando .Ias mismas estén ligadas de manera que el efecto comercial no pueda 
ser entendido sin referencia al conjunto completo de transacciones. Por ejemplo, 
una entidad puede vender bienes y, al mismo tiempo, hacer un contrato para 
recomprar esos bienes más tarde, con lo que se niega el efecto sustantivo de la 
operación, en cuyo caso las dos transacciones han de ser contabilizadas de 
forma conjunta. 

Venta de bienes 

14 	 Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes 
deben ser reconocidos y registrados en los estados financieros cuando se 
cumplen todas y cada Una de las siguientes condiciones: 

(a) 	 la entidad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de 
tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes; 

(b) 	 la entidad no conserva para sí ninguna implicación en la gestión 
corriente de los bienes vendidos, en el grado usualmente asociado 
con la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos; 

(c) 	 el importe de los ingresos de actividades ordinarias puede medirse 
con fiabilidad; 

(d) 	 es probable que la entidad reciba los beneficios económicos 
asociados con la transacción; y 

(e) 	 los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción 
pueden ser medidos con fiabilidad. 

15 	 El proceso de evaluación de cuándo una entidad ha transferido al comprador los 
riesgos y ventajas significativos que implica la propiedad requiere un examen de 
las circunstancias de la transacción. En la mayoría de los casos, la transferencia 
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de los riesgos y ventajas de la propiedad coincidirá con la transferel1'.;ia de la 
titularidad legal o el traspaso de la posesión al comprador. Éste es el caso en la 
mayor parte de las ventas al por menor. En otros casos, por el contrario, la 
transferencia de los riesgos y las ventajas de la propiedad tendrá luo,:;¡r en un 
momento diferente del correspondiente a la transferencia de la titularidad legal o 
el traspaso de la posesión de los bienes. 

16 	 Si la entidad retiene, de forma significativa, riesgos de la propiedad, la 

transacción no será una venta y, por tanto, no se reconocerán los ingr'esos de 

actividades ordinarias. Una entidad puede retener riesgos significativos de 

diferentes formas. Ejemplos ' de situaciones en las que la entidad puede 

conservar riesgos y ventajas significativas, correspondientes a la propiedad, son 

los siguientes: 


(a) 	 cuando la entidad asume obligaciones derivadas del funcionamiento 
insatisfactorio de los productos que no entran en las condiciones 
normales de garantía; 

(b) 	 cuando la recepción de los ingresos de actividades ordinarias de una 
determinada venta es de naturaleza contingente porque depende de la 
obtención, por parte del comprador, de ingresos de actividades ordinarias 
derivados de la venta posterior de los bienes; 

(c) 	 cuando los bienes se venden junto con la instalación de los mismos y la 
instalación es una parte sustancial del contrato, siempre que ésta no 
haya sido todavía completada por parte de la entidad; y 

(d) 	 cuando el comprador tiene el derecho de rescindir la operación por una 
razón especificada en el contrato de venta, y la entidad tiene 
incertidumbre acerca de la probabilidad de devolución. 

17 	 Si una entidad conserva sólo una parte insignificante de los riesgos y las 

ventajas derivados de la propiedad, la transacción es una venta y por tanto se 

procederá a reconocer los ingresos de actividades ordinarias. Por ejemplo, un 

vendedor puede retener, con el único propósito de asegurar el cobro de la 

deuda, la titularidad legal de los bienes. En tal caso, si la entidad ha transferido 

los riesgos y ventajas significativos, derivados de la propiedad, la transacción es 

una venta y se procede a reconocer los ingresos de actividades ordinarias 

derivados de la misma. Otro ejemplo de una entidad que retiene sólo una parte 

insignificante del riesgo que comporta la propiedad puede ser la venta al por 

menor, cuando se garantiza la devolución del importe si el consumidor no queda 

satisfecho. En estos casos, los ingresos de actividades ordinarias se reconocen 

en el momento de la venta, siempre que el vendedor pueda estimar con 

fiabilidad las devoluciones futuras y reconozca una deuda por los reembolsos a 

efectuar, basándose en su experiencia previa o en otros factores relevantes. 


18 	 Los ingresos de actividades ordinarias se reconocerán sólo cuando sea probable 

que los beneficios económicos asociados con la transacción fluyan a la entidad. 

En algunos casos, esto puede no ser probable hasta que se reciba la 

contraprestación o hasta que desaparezca una determinada incertidumbre. Por 

ejemplo, en una venta a un país extranjero puede existir incertidumbre sobre si 

el gobierno extranjero concederá permiso para que la contrapartida sea remitida. 

Cuando tal permiso se conceda, lá incertidumbre desaparecerá y se procederá 

entonces al reconocimiento . del ingreso. No obstante, cuando surge alguna 

incertidumbre sobre el grado de recuperabilidad de un saldo ya incluido entre los 
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ingresos de actividades ordinarias, la cantidad incobrable o cantidad respecto 
a la cual cobro dejado de ser probable se a reconocer como un 

en Iu,gar de el importe del originalmente reconocido. 

19 ingresos actividades ordinarias y los gastos relacionados con una misma 
transacción o evento se reconocerán de forma simultánea; este proceso se 
denomina habitualmente con nombre de correlación de gastos con ingresos. 
Los gastos, junto con las garantías y otros costos a incurrir la entrega de los 
bienes, podrán ser medidos con fiabilidad cuando las otras condiciones para el 
reconocimiento de los ingresos actividades ord hayan sido cumplidas. 
No obstante, ingresos de actividades ordinarias no pueden reconocerse 
cuando los correlacionados no puedan ser medidos con fiabilidad; en 
tales cualquier contraprestación ya recibida por la venta de los bienes se 
registrará como un pasivo. . 

20 	 Cuando el resultado de una transacción, que suponga la prestación de 
servicios, pueda ser estimado con fiabilidad, los ingresos de actividades 
ordinarias asociados con la operación deben reconocerse, considerando el 
grado de terminación de la prestación al final del periodo sobre el que se 
informa. El resultado de una transacción puede ser estimado con fiabilidad 
cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones: 

(a) 	 importe los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse 
con fiabilidad; 

(b) 	 sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos 
asociados con transacción; 

(e) 	 grado realización de la transacción, al final periodo sobre 
el que se informa, pueda ser medido con fiabilidad; y 

(d) 	 los costos incurridos en la transacción, y los costos para 
completarla, puedan medirse con fiabUidad.17 

21 El reconocimiento de los ingresos actividades ord por referencia al 
grado realización de una transacción se denomina habitualmente con el 
nombre método del porcentaje de realización. este método, los ingresos 
de actividades ord se reconocen en los periodos contables en los cuales 
tiene lugar prestación del servicio. El reconocimiento de los ingresos de 
actividades ordinarias con esta suministrará información 'Jtil sobre 
medida de la actividad de servicio y su ejecución en un determinado periodo. La 
Nle 11 exige también la utilización esta de reconocimiento de los 
ingresos actividades ordinarias. Los requerimientos de esa Norma son, por lo 
general, aplicables reconocimiento de los ingresos actividades ordinarias y 

gastos asociados con una operación que implique prestación de servicios. 

Los ingresos de actividades ordinarias se reconocerán sólo cuando sea probable 
que los beneficios económicos con la transacción fluyan a la entidad. 
No obstante, surge alguna incertidumbre sobre el grado de 
recuperabilidad de un saldo incluido entre los ingresos de actividades 
ordinarias, la cantidad incobrable o cantidad respecto a la cual el cobro 
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dejado de ser probable se procede a reconocer como un gasto, en lunar de 
ajustar el importe del ingreso originalmente reconocido. 

23 	 Una entidad será, por lo general, capaz de hacer estimaciones fiables después 
de haber acordado, con las otras partes de la operación, los siguientes 
extremos: 

(a) 	 los derechos exigibles por cada uno de los'" implicados, acer':a del 
servicio que las partes han de suministrar o recibir; ~ 

(b) 	 la contrapartida del intercambio; y 

(c) 	 la forma y plazos de pago. 

Normalmente, es también necesario para la entidad disponer de un sfs;tema 
presupuestario financiero y un sistema de información que sean efectivos. La 
entidad revisará y, si es necesario, modificará las estimaciones del ingreEo de 
actividades ordinarias por recibir a medida que el servicio se va prestando. La 
necesidad de tales revisiones no indica, necesariamente, que el desenlace de la 
operación de prestación no pueda ser estimado con fiabilidad . 

24 	 El grado de realización de una transacción puede determinarse mediante varios 
métodos. Cada entidad usa el método que mide con más fiabilidad los servi::;ios 
ejecutados. Entre los métodos a emplear se encuentran, dependiendo de la 
naturaleza de la operación: 

(a) 	 la inspección de los trabajos ejecutados; 

(b) 	 la proporción que los servicios ejecutados hasta la fecha CO'TlO 

porcentaje del total de servicios a prestar; o 

(c) 	 la proporción que los costos incurridos hasta la fecha suponen sobre el 
costo total estimado de la operación, calculada de manera que sólo los 
costos que reflejen servicios ya ejecutados se incluyan entre los costos 
incurridos hasta la fecha, y sólo los costos que reflejan servicios 
ejecutados o por ejecutar se incluyan en la estimación de los costos 
totales de la operación. 

Ni los pagos a cuenta ni los anticipos recibidos de los clientes reflejan , 
forzosamente, el porcentaje del servicio prestado hasta la fecha . 

25 	 A efectos prácticos, en el caso de que los servicios se presten a través de un 
número indeterminado de actos, a lo largo de un periodo de tiempo especificado, 
los ingresos de actividades ordinarias se podrán reconocer de forma lineal a lo 
largo del intervalo de tiempo citado, a menos que haya evidencia de que otro 
método representa mejor el porcentaje de realización en cada momento. 
Cuando un acto específico sea mucho más significativo que el resto de los 
actos, el reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias se pospondrá 
hasta que el mismo haya sido ejecutado. 

26 	 Cuando el resultado de una transacción, que implique la prestación de 
servicios, no pueda ser estimado de forma fiable, los ingresos de 
actividades ordinarias correspondientes deben ser reconocidos como 
tales sólo en la cuantía de los gastos reconocidos que se consideren 
recuperables. 

27 	 Durante los primeros momentos de una transacción que implique prestación de 
servicios, se da a menudo el caso de que el desenlace de la misma no puede 
ser estimado de forma fiable. No obstante, puede ser probable que la entidad 
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los costos incurridos en la operación. tal caso, se 
ingresos de actividades ordinarias sólo en la cuantía de los 

recuperar. Dado que el de la 
de forma fiable, no se reconocerá ganancia alguna procedente de 

incurridos 
transacción no 

misma. 

28 	 Cuando el resultado de una no pueda 
fiable, y no sea probable que se recuperen tampoco los 
misma, no se reconocerán ingresos de ordinarias, 
a reconocer los costos incurridos como gastos del periodo. Cuando 
desaparezcan las incertidumbres que imped ían la estimación fiable del correcto 

procederá a reconocer los ingresos de actividades 
utilizando lo en el párrafo 20, en lugar de lo 

Los i de actividades ordinarias derivados del por parte 
terceros, activos de la entidad que producen intereses, regal y 
dividendos deben ser reconocidos de acuerdo con las establecidas 
en el párrafo 30, siempre que: 

(a) 	 sea probable que la entidad reciba los económicos 
asociados con la transacción; y 

(b) 	 el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda ser 
medido de forma fiable. 

30 	 Los ingresos de actividades ordinarias deben reconocerse de acuerdo con 
las siguientes bases: 

(a) 	 los intereses deberán reconocerse utilizando el método del tipo 
interés efectivo, como se establece en la NIC 39, 9 Y GAS a 
GAS; 

(b) 	 regalías ser reconocidas utilizando la base 
acumulación (o devengo) de acuerdo con la sustancia del acuerdo 
en que se basan; y 

Ce) dividendos reconocerse cuando se el derecho 
a recibirlos por parte del accionista. 

31 	 [Eliminado] 

Cuando se cobran los intereses de una determinada inversión, y parte de 
mismos se acumulado (o devengado) con anterioridad a su adquisición, se 
procederá a distribuir total periodos y post adquisición, 
procediendo a reconocer como ingresos actividades sólo los 
corresponden al periodo posterior a la adquisición. 

Las regalías se consideran acumuladas devengadas) acuerdo con los 
términos del acuerdo en se basan y son reconocidas como tales con 
criterio, a menos que, considerando la sustancia del susodicho acuerdo, sea 
más reconocer los ingresos actividades ordinarias derivados 
utilizando otro criterio y racional. 
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los ingresos de actividades ordinarias se reconocerán sólo cuando sea probable 
que los beneficios económicos asociados con la transacción fluyan a la entidad. 
No obstante, cuando surge alguna incertidumbre sobre grado de 
recuperabilidad un saldo incluido entre los ingresos de actividades 
ordinarias, la cantidad incobrable o la cantidad respecto a cual el cobro ha 
dejado de ser probable se procede a reconocer como un gasto, en lugar 
ajustar importe ingreso originalmente reconocido. 

Información a revelar 

35 	 Una entidad revelará: 

(a) 	 las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los 
ingresos de actividades ordinarias, incluyendo· los métodos 
utilizados para determinar el grado de realización de las 
transacciones que involucren prestación de servicios; 

(b) 	 cuantía de cada categoría significativa de ingresos de actividades 
ordinarias, reconocida durante el periodo, con indicación expresa 
de los ingresos de actividades ordinarias procedentes 

(i) 	 la venta de bienes; 

(ii) 	 la prestación de servicios; 

{iii} 	 intereses; 

(iv) 	 regalías; 

(v) 	 dividendos; y 

(c) 	 el importe de los ingresos de actividades ordinarias producidos por 
intercambios de bienes o servicios incluidos en cada una de las 
categorías anteriores de ingresos de actividades ordinarias. 

36 	 La entidad revelará cualquier tipo de pasivo contingente y activo contingente, 
acuerdo con la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos 
Contingentes. Los activos y pasivos tipo contingente pueden surgir de 
partidas tales como costos de garantías, reclamaciones, multas o pérdidas 
eventuales. 

fecha de 

37 	 Esta Norma Internacional Contabilidad tendrá vigencia para los 
financieros que cubran periodos comiencen a partir del 1 de enero de 1995. 

38 	 El documento Costo una Inversión en una Subsidiaria, Entidad Controlada de 
Forma Conjunta o Asociada (Modificaciones a la NIIF 1 Adopción por Primera 
vez las Normas Internacionales de Información Financiera y la NIC 27 
Estados Financieros Consolidados y Separados), emitido en mayo de 2008, 
modificó párrafo 32. Una entidad aplícará esas modificaciones de forma 
prospectivaen los periodos anuales que comiencen a partir del 1 enero 2009. 
Se permite su aplicación anticipada. una entidad aplicara a periodos 
anteriores las modificaciones correspondientes de los párrafos 4 y 38A de la NIC 
27 a periodos aplicará mismo tiempo modificaciones del párrafo 
32. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


tt J ... , "2615; DECRETO NÚMERO 

r el cual se modifica marco técnico normativo información financiera 
de la información financiera que conforman Grupo 1 previsto en 

2784 de 201 modificado el anexo del Decreto 3023 de 201 

39 [Eliminado] 

40 [Eliminado] 

41 NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, emitida en mayo de 1, modificó el 
6(b}. Una entidad aplicará esa modificación cuando aplique la NIIF 11. 

NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó definición de valor 
del pár.rafo 7. Una aplicará esa modificación cuando aplique la NIIF 13. 

NIIF, 9, modificada en noviembre de 2013, modificó los párrafos 6(d) y 11 y 
los párrafos 39 y 40. Una entidad esas modificaciones cuando 

aplique la NIIF 9 mod en noviembre de 201 
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Norma Internacional de Contabilidad 19 
Beneficios a los Empleados 

El objetivo de esta Norma es tratamiento contable y la información a 
revelar sobre los La Norma requiere que una 
entidad reconozca: 

(a) ha prestado servicios a cambio 
a en el futuro; y 

'. 
(b) 	 un consume el beneficio económico 

del servicio ""r""t" • .-, por el a cambio de 
empleados. 

Alcance 

2 	 Esta Norma se los empleadores al contabilizar 
beneficios a los excepto aquellos a los que sea 
la NIIF 2 Pagos ""C:-''''rYn."" en Acciones. 

3 	 Esta Norma no información que deben suministrar los 
beneficios a los (véase la NIC 26 Contabilización e 
Financiera sobre Beneficios por Retiro). 

a los que se aplica esta Norma com""r.c'....no los 
que proceden 

4 	 Los beneficios a los 

(a) 	 planes u otro tipo de acuerdos formales celebrados entre una entidad y 
sus ya sea individualmente, con grupos particulares de 
empleados o con sus representantes; 

o acuerdos tomados en determinados sectores 
mediante los cuales las entidades se ven obligadas a 

a planes nacionales. provinciales, u 
multi-patronal; o 

(b) 

no formalizadas que generan 
no dan lugar a 

no tenga alternativa realista 
a los empleados. Un ejemplo de una 

un cambio en las prácticas 
un daño inaceptable en las 

5 empleados comprenden: 

(c) 

(a) a los empleados a corto como los siguientes, 
si se liquidar totalmente antes de los meses posteriores al 
final periodo anual sobre el que se informa en los empleados 
..........,<'.,.., ..... los servicios relacionados: 

(i) 	 sueldos, salarios y aportaciones a la seguridad social; 

(ii) 	 derechos por permisos retribuidos y ausencia retribuida por 
enfermedad; 

(iíi) 	 participación en ganancias e incentivos; y 
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(ii) 

(iv) 	 beneficios no monetarios a los (tales como 
atenciones alojamiento, automóviles y entrega 
bienes y servicios gratuitos o parcialmente subvencionados). 

(b) 	 Beneficios post-empleo, tales como los siguientes: 

(i) 	 beneficios por retiro (por ejemplo, pensiones y pagos únicos por 
retiro); y 

post-empleo, tales como los seguros de vida y 
médica empleo; 

tales como 
siguientes: 

(c) 	 Otros beneficios a empleados a 

(i) 	
tras largos 

retribuidaslas a largo 

de servicio o 


por largo tiempo 
servicio; y 

(ii) 	 los premios antigüedad u otros 

(iii) 	 los beneficios invalidez permanente; y 

(d) 	 beneficios por 

6 beneficios a los los proporcionados a los 
empleados o a y pueden ser 
liquidados mediante o servicios) 
directamente a los empleados, a sus cónyuges, hijos u otras 
dependientes de aquellos, o a terceros, tales como compañías de seguros. 

7 	 Un empleado puede servicios en la entidad a tiempo completo o a 
parcial, de permanente, ocasional o temporal. A efectos 

Norma, empleados también a los y a otro personal 

Definiciones 

Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que 
a continuación se 

Definiciones de beneficios a los empleados 

Beneficios a los empleados son todas 
concedidas por una a cambio de 
empleados o por por cese. 

formas de 
servicios 

contraprestación 
prestados por los 

Beneficios a los a corto plazo, son beneficios a los empleados 
(diferentes de las indemnizaciones por que se espera liquidar 
totalmente antes de doce meses siguientes al final del periodo anual 
sobre el que se informa en el que los empleados hayan 
servicios relacionados. 

Beneficios post-empleo son beneficios a empleados (diferentes de las 
indemnizaciones por cese y beneficios a los empleados a corto plazo) que 
se pagan después completar su periodo empleo. 
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Otros beneficios a a largo plazo son todos los beneficios a 
los empleados los beneficios a los empleados a c01rto plazo j 

beneficios periodo empleo e indemnizaciones pClI' cese. 

Beneficios por terminación son los beneficios a los empleados 
proporcionados por la terminación del periodo de empleo de un EHnpleado 
como consecuencia 

(a) 	 la decisión de entidad de resolver el contrato 
de la fecha normal de retiro; o 

ben!?:ficios a(b) la decisión del empleado de aceptar una 
cambio de la terminación de un contrato de 

Definiciones relacionadas con la clasificación de los planes 

Planes de beneficios post-empleo son acuerdos, .............. "" o informales, en 
los que una entidad se compromete a suministrar a uno o más 
empleados terminación de su periodo de empleo. 

definidas son planes de beneficios post-empleo, 
realiza aportaciones de carácter predeterminado a 

(un fondo) y no tiene obligación legal ni implícita de 
adicionales, en el caso fondo no tenga 

atender los beneficios a empleados que se 
relacionen con servicios que éstos han prestado en el periodo presente 
y en los anteriores. 

definidos son planes de beneficios post-empleo 
diferentes de planes de aportaciones de'finidas. 

Planes multí-patronales son planes de aportaciones definidas (diferentes 
de los planes gubernamentales) o de los de beneficios definidos 
(diferentes los planes gubernamentales), en los cuales: 

Planes de 

(a) 	 se juntan los activos aportados por distintas entidades que no están 
bajo control común; y 

(b) 	 se utilizan dichos activos para proporcionar beneficios a los 
más de una entidad, teniendo en cuenta que tanto las 
como los niveles beneficios se determinan sin 

la identidad entidad, ni de los empleadoscuenta 
por el plan. 

Definiciones relacionadas con el pasivo (activo) por beneficios definidos 
neto 

El (activo) por beneficios neto es el déficit o superávit, 
ajustado por los efectos de limitar un por beneficios definidos neto 
a un techo del activo. 

déficit o superávit es: 

(a) 	 el valor presente de la obligación por beneficios definidos menos 

(b) valor razonable de los activos del plan (si los hubiera). 
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El techo del activo es el valor presente de cualesquiera beneficios 
económicos disponibles en forma de reembolsos del plan o reducciones 
en las aportaciones futuras al mismo. 

El valor presente de las obligaciones por beneficios definidos es el valor 
presente, sin deducir los activos del plan, de los pagos futuros esperados 
que son necesarios para liquidar las obligaciones derivadas de los 
servicios prestados por los empleados en el periodo presente y en los 
anteriores. 

Los activos del plan comprenden: 

.(a) 	 los activos mantenidos por un fondo de beneficios a largo plazo 
para los empleados; y 

(b) 	 las pólizas de seguro aptas. 

Los activos mantenidos por un fondo de beneficios a largo plazo para los 
empleados son activos (diferentes de los instrumentos financieros no 
transferibles emitidos por la entidad que informa) que: 

(a) 	 son poseídos por una entidad (un fondo) que está separado 
legalmente de la entidad que presenta sus estados financieros, y 
existen solamente para pagar o financiar beneficios de los 
empleados; y 

(b) 	 están disponibles para ser usados solo con el fin de pagar o 
financiar beneficios de los empleados, no están disponibles para 
hacer frente a las deudas con los acreedores de la entidad que 
informa (ni siquiera en caso de quiebra) y no pueden retornar a esta 
entidad salvo cuando: 

(i) 	 los activos que quedan en el plan son suficientes para 
cumplir todas las obligaciones, del plan o de la entidad que 
informa, relacionadas con los beneficios de los empleados; o 

(ii) 	 los activos retornan a la entidad para reembolsar los 
beneficios a los empleados ya pagados por ella. 

Una póliza de seguro apta es una póliza de segur018 emitida por un 
asegurador que no es una parte relacionada de la entidad que informa 
(según se la define en la NIC 24 Informaciones a Revelar sobre Partes 
Relacionadas), cuando las indemnizaciones provenientes de la póliza: 

(a) 	 solo pueden ser usadas para pagar o financiar beneficios a los 
empleados en virtud de un plan de beneficios definido; y 

(b) 	 no están disponibles para hacer frente a la deuda con los 
acreedores de la entidad que informa (ni siquiera en caso de 
quiebra) y no pueden ser pagados a esta entidad salvo cuando: 

(i) 	 las indemnizaciones representen activos excedentarios, que 
la póliza no necesita para cumplir el resto de las obligaciones 
relacionadas con el plan de beneficios a los empleados; o 

(ii) 	 las indemnizaciones retornan a la entidad que informa para 
reembolsarle por beneficios a los empleados que ella ya ha 
pagado. 

Una póliza do seguro apl8 no e~ necesariamente un conl r" Io <1e seguro, segun so dr.f inet p. n la NIIF -t COHllalos de Soguro. 
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Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que SE! 

pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entro 
participantes mercado en la fecha de la medición. (Véase la NIIF 13 
Medición del Valor Razonable.) 

Definiciones relacionadas con costo de lo.s beneficios definidos 

Costo del servicio comprende: 
./ 

(a) 	 costo los presente, que es el incremento en el valor 
presente de una obligación por beneficios definidos que procede de 
servicios prestados por los empleados en el periodo presente; 

(b) 	 costo de servicios pasados, que es el cambio en el valor presente 
de la obligación por beneficios definidos por servicios prestadas 
por los empleados en periodos anteriores, procedentes de una 
modificación del plan (la introducción o retirada de un plan die 
beneficios definidos o cambios en éste) o una reducción (uri'a 
reducción significativa por la entidad en el número de empleados 
cubiertos por un plan); y 

(c) ganancias o pérdidas en el momento de la liquidación. 

Interés neto sobre pasivo (activo) por definidos neto es el 
cambio durante el periodo en el pasivo (activo) beneficios definidos 
neto que surge del paso del tiempo. 

nuevas mediciones del pasivo (activo) por beneficios definidos neto 
comprenden: 

(a) 	 ganancias y pérdidas actuariales; 

(b) 	 el rendimiento de los activos del plan, excluyendo los importes 
incluidos en el interés neto sobre el pasivo (activo) por beneficios 
definidos neto; y 

(c) 	 cambios en el efecto del techo del activo, excluyendo los 
importes incluidos en el interés neto pasivo (activo) por 
beneficios definidos neto. 

Ganancias y pérdidas actuariales son cambios en el valor presente de la 
obligación por beneficios definidos procedente 

(a) 	 los ajustes por experiencia (los efectos de las diferencias entre 
suposiciones actuaria les previas y los sucesos efectivamente 
ocurridos en el plan); y 

(b) 	 los efectos de los cambios en suposiciones actuariales. 

El rendimiento de los activos del plan es la participación, dividendos y 
otros ingresos que provienen de los' activos del plan, junto con 
ganancias o pérdidas realizadas y no realizadas de los activos del plan, 
menos: 

(a) 	 los costos de gestión de los activos del plan; y 

(b) 	 los impuestos por pagar por el plan por mismo, distintos de los 
.impuestos incluidos en los supuestos actuariales utilizados para 
medir valor presente de la obligación por beneficios definidos. 
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Una liquidación es una transacción que elimina todas las obligaciones 
legales o implícitas posteriores parte o todos los beneficios 
proporcionados un plan de beneficios definidos, distinta de un pago 
de beneficios a los empleados o en nombre de que establecida 
en las condiciones del plan e incluida en supuestos actuaria les. 

9 beneficios a los empleados a corto incluyen elementos tales como los 
siguientes, si se esperan liquidar totalmente antes doce meses después 
final del periodo anual el se informa en el que los empleados presten 
los servicios relacionados: 

(a) 	 sueldos, salarios y aportaciones a la seguridad social; 

(b) 	 por permisos retribuidos y ausencia retribuida por enfermedad; 

(c) 	 participación en ganancias e incentivos; y 

(d) 	 beneficios no monetarios a empleados actuales como 
atenciones médicas, alojamiento, automóviles y entrega de bienes y 
servicios gratuitos o parcialmente subvencionados). 

10 entidad no necesita reclasificar un beneficio a los empleados a corto plazo 
si expectativas de entidad sobre el calendario la liquidación cambian 
temporalmente. si las características del beneficio cambian (tales 
como un cambio un beneficio no acumulativo a uno acumulativo) o si un 
cambio en las expectativas del calendario de liquidación no es temporal, 
entonces la entidad considerará si el beneficio todavía cumple la definición de 
beneficios a los empleados a corto plazo. 

Reconocimiento y medición 

Todos beneficios a corto plazo 

11 	 Cuando un empleado haya prestado sus servicios a una entidad durante el 
periodo contable, reconocerá el importe descontar) de los 
beneficios a corto plazo ha de pagar por tales servicios: 

(a) 	 como un pasivo (gasto acumulado o devengado), después 
deducir cualquier importe ya satisfecho. el importe ya pagado es 
superior al importe sin descontar de los beneficios, una entidad 
reconocerá ese exceso como un activo (pago anticipado de un 
gasto), en la medida en que el pago anticipado vaya a lugar, por 
ejemplo, a una reducción en pagos futuros o a un reembolso en 
efectivo. 

(b) 	 como un gasto, a menos que otra NIIF requiera o permita la 
inclusión de mencionados beneficios en costo de un activo 
(véase, por ejemplo, la NIC 2 Inventarios, y NIC 16 Propiedades, 
Planta y Equipo). 

12 los párrafos 13, 16 Y 19 se explica la forma en que una entidad aplicará 
el párrafo 11 a los beneficios a los empleados a corto plazo en forma de 
ausencias retribuidas, participación en ganancias y planes incentivos. 
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Ausencias retribuidas a corto plazo 

1J 	 Una entidad reconocerá el costo esperado de los beneficios a los 
empleados a corto plazo en forma de ausencias retribuidas, según el 
párrafo 11 de la siguiente forma: 

(a) 	 en el caso de ausencias retribuidas cuyos darechos se van 
acumulando, a medida que los empleados prestan !os servicios que 
incrementan su derecho a ausencias retribuidas en el futuro. 

(b) 	 en el caso de ausencias retribuidas no acumulativas, cuando las 
mismas se hayan producido. 

14 	 Una entidad puede pagar a los empleados dándoles el derecho é. ausentarse por 
razones muy variadas, incluyendo vacaciones, enfermedad ) incapacidad 
transitoria, maternidad o paternidad, pertenencia a jurados y :lalización del 
servicio militar. Los derechos que pueden dar lugar a las ausenCl :'s son de dos 
categorías: 

(a) 	 acumulativos; y 

(b) 	 no acumulativos. 

15 	 Las ausencias retribuidas acumuladas son aquéllas cuyo disfrute se aplaza, de 
forma que pueden ser utilizadas en periodos futuros si en el presentu no se ha 
hecho uso del derecho correspondiente. Las ausencias retribuidas con derechos 
de carácter acumulativo pueden ser irrevocables (en otras palé:bras, los 
empleados tienen derecho a recibir una compensación en efectivo por las no 
disfrutadas en caso de abandonar la entidad) o no irrevocables (cuando los 
empleados no tienen derecho a recibir una compensación en efectivo por las no 
disfrutadas en caso de abandonar la entidad). Una obligación surge a medida 
que los empleados prestan servicios que incrementan su derecho a ausencias 
retribuidas en el futuro. La obligación existe, y se reconocerá incluso si las 
ausencias retribuidas son no irrevocables, aunque la posibilidad de que los 
empleados puedan abandonar la entidad antes de utilizar un derecho no 
irrevocable acumulado afecte a la medición de esa obligación. 

16 	 Una entidad medirá el costo esperado de las ausencias retribuidas 
acumuladas, en función de los importes adicionales que espera pagar 
como consecuencia de los derechos no utilizados que tiene acumulados al 
final del periodo sobre el que se informa. 

17 	 El método especificado en el párrafo anterior mide las obligaciones según los 
importes de los pagos adicionales que la entidad espera realizar, solo por el 
hecho de que el derecho a las ausencias retribuidas es acumulativo. En muchos 
casos, una entidad puede no necesitar hacer cálculos detallados para estimar 
que no tiene obligaciones significativas por ausencias retribuidas no utilizadas. 
Por ejemplo, es probable que una obligación por ausencias por enfermedad solo 
sea significativa si existe el entendimiento, formal o informal, de que ausencias 
por enfermedad retribuidas no utilizadas puedan ser disfrutadas como 
vacaciones anuales pagadas. 
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Ejemplo ilustrativo de los párrafos 16 y 17 

Una entidad tiene 100 empleados, cada uno de los cuales tiene derecho a 
ausentarse cinco días laborables al año por enfermedad. Los derechos 
correspondientes no utilizados pueden ser trasladados y disfrutados 
durante el año siguiente. Las sucesivas ausencias son deducidas, en 
primer lugar, de los derechos del año corriente, y luego se aplican los 
derechos no utilizados en el año anterior (una base UFO). A 31 de 
diciembre del año 20X1, el promedio de derechos no utilizados por los 
empleados es de dos días por trabajador. La entidad espera, a partir de la 
experiencia acumulada, que se espera continuará en el futuro, que 92 
empleados harán uso de no más de cinco días de ausencia retribuida por 
enfermedad corta en el periodo 20X2, mientras que los restantes ocho 
empleados se tomarán un promedio de seis días y medio cada uno. 

La entidad espera pagar una cantidad adicional equivalente a 12 días de 
ausencia retribuida por enfermedad corta, como resultado de los derechos 
no utilizados que tiene acumulados a 31 de diciembre del año 20X1 (un día 
y medio por cada uno de los ocho empleados). Por tanto, la entidad 
reconocerá un pasivo igual a 12 días de ausencia retribuida por 
enfermedad corta . 

18 	 Los derechos correspondientes a ausencias retribuidas no acumulativas no se 
trasladan al futuro: caducan si no son utilizados enteramente en el periodo 
presente y no dan a los empleados el derecho a cobrar su importe en metálico 
en caso de abandonar la entidad. Este es el caso más común en las ausencias 
retribuidas por enfermedad (en la medida en que los derechos no usados en el 
pasado no incrementen los derechos futuros) por maternidad o paternidad y en 
los de ausencias retribuidas por pertenencia a un jurado o por servicio militar. 
Una entidad no reconocerá pasivos o gastos hasta el momento de la ausencia, 
puesto que los servicios prestados por los empleados no aumentan el importe 
de los beneficios. 

Participación en ganancias y planes de incentivos 

19 	 De acuerdo con el párrafo 11, una entidad reconocerá el costo esperado de 
la participación en ganancias o de los planes de incentivos por parte de los 
trabajadores cuando, y solo cuando: 

(a) 	 la entidad tiene una obligación presente, legal o implícita, de hacer 
tales pagos como consecuencia de sucesos pasados; y 

(b) 	 pueda realizarse una estimación fiable de la obligación. 

Existe una obligación presente cuando, y solo cuando, la entidad no tiene 
otra alternativa realista que realizar los pagos. 

20 	 En algunos planes de participación en las ganancias, los empleados solo 
recibirán una parte de éstas si permanecen en la entidad durante un periodo de 
tiempo especificado. Estos planes crean una obligación implícita a medida que 
los empleados prestan los servicios que incrementan el importe a pagar si 
permanecieran en servicio hasta el final del periodo especificado. La medición 
de esta obligación implícita refleja la posibilidad de que algunos de los 
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empleados puedan abandonar la entidad sin recibir los pagos por participación 
en las ganancias. 

r----------------------------------------------------------
Ejemplo ilustrativo del párrafo 20 

Un plan de participación en las ganancias requiere que una entidad pague 
una porción específica de sus ganancias netas del periodo a los 
empleados que hayan prestado sus servicios durante todo el año. Si 
ningún empleado abandona la entidad durante el año, el total de pagos ~Ior 
participación en las ganancias ascenderá al 3% de las ganancias. La 
entidad estima que la rotación del personal reducirá los pagos al 2,5% de 
las ganancias. 

La entidad reconocerá un pasivo y un gasto por el 2,5 por ciento de las 
ganancias. 
~------------------------------------------------------------~ 

21 	 Es posible que una entidad no tenga la obligación legal de pagar incentivos. No 
obstante, en algunos casos, puede tener la costumbre de pagar incentivos él sus 
empleados. En estos casos, la entidad tendrá una obligación implícita, puesto 
que no tiene ninguna alternativa realista que no sea la de pagar los incentivos. 
La medición de esta obligación implícita, reflejará la posibilidad de que algLinos 
empleados puedan abandonar la entidad sin recibir los incentivos. 

22 	 Una entidad podrá realizar una estimación fiable de sus obligaciones legales o 
implícitas, como consecuencia de planes de participación en ganancias o de 
incentivos cuando, y solo cuando: 

(a) 	 las condiciones formales de los correspondientes planes contengan una 
fórmula para determinar el importe del beneficio; 

(b) 	 la entidad determine los importes a pagar antes de que los estados 
financieros sean autorizados para su emisión; o 

(c) 	 la experiencia pasada suministre evidencia clara acerca del importe de la 
obligación implícita por parte de la entidad. 

23 	 Las obligaciones relacionadas con los planes de participación en ganancias e 
incentivos son consecuencia de los servicios prestados por los empleados, y no 
de transacciones con los propietarios de la entidad. Por tanto, una entidad 
reconocerá el costo de planes de participación en ganancias e incentivos, como 
un gasto y no como una distribución de la ganancia. 

24 	 Si los pagos por participaciones en las ganancias e incentivos no se espera que 
se liquiden completamente dentro de los doce meses posteriores al cierre del 
periodo anual sobre el que se informa en el que los empleados prestan los 
servicios relacionados, esos pagos se tratarán como otros beneficios a los 
empleados a largo plazo (véanse los párrafos 153 a 158). 

Información a revelar 

25 	 Aunque esta Norma no requiere la presentación de información a revelar 
específica sobre los beneficios a los empleados a corto plazo, otras NIIF pueden 
hacerlo . Por ejemplo, la Nle 24 requiere información a revelar sobre los 
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. peneficios a los empleados del personal clave de la gerencia. La NIC 1 
Presentación de Estados Financieros obliga a revelar información sobre los 

. gastos por beneficios a los empleados. 

Beneficios post-empleo: distinción entre planes de aportaciones definidas y 
planes .de beneficios definidos 

26 	 Los beneficios post-empleo incluyen elementos tales como los siguientes: 

(a) 	 beneficios por retiro (por ejemplo, pensiones y pagos únicos por retiro); y 

(b) 	 otros beneficios post-empleo, tales como los seguros de vida y los 
beneficios de atención médica posteriores al empleo. 

Los acuerdos por los cuales una entidad proporciona beneficios posteriores al 
periodo de empleo son planes de beneficios post-empleo. Una entidad aplicará 
esta Norma a todos estos acuerdos, con independencia de que los mismos 
involucren el establecimiento de una entidad separada para recibir las 
aportaciones y pagar los beneficios. 

27 	 Los planes de beneficio post-empleo se pueden clasificar como planes de 
aportaciones definidas o de beneficios definidos, según la esencia económica 
que se derive de los principales términos y condiciones contenidos en ellos. 

28 	 Según los planes de aportaciones definidas, la obligación legal o implícita de la 
entidad se limita al importe que haya acordado aportar al fondo. De esta forma, 
el importe de los beneficios post-empleo a recibir por el empleado estará 
determinado por el importe de las aportaciones pagadas por la entidad (y 
eventualmente el empleado) a un plan de beneficios post-empleo o a una 
compañía de seguros, junto con los rendimientos de las inversiones procedentes 
de las aportaciones. En consecuencia, el riesgo actuarial (de que los beneficios 
sean menores que los esperados) y el riesgo de inversión (de que los activos 
invertidos sean insuficientes para atender los beneficios esperados) son 
asumidos, en sustancia, por el empleado. 

29 	 Se dan ejemplos de casos en que las obligaciones de una entidad no están 
limitadas por el importe con el que acuerda contribuir al fondo, cuando ella ha 
contraído una obligación, legal o implícita, a través de: 

(a) 	 una fórmula de beneficios del plan que no está vinculada únicamente al 
importe de aportaciones y requiere que la entidad proporcione 
aportaciones adicionales si los activos son insuficientes para atender los 
beneficios de la fórmula de beneficios del plan; 

(b) 	 una garantía, ya sea indirectamente a través de un plan o directamente, 
de un rendimiento específico para las aportaciones; o 

(c) 	 prácticas habituales de la entidad dan lugar al nacimiento de una 
obligación implícita. Por ejemplo, una obligación implícita puede surgir 
cuando una entidad tiene un historial de aumentos de los beneficios, 
para que los antiguos empleados recuperen el poder adquisitivo perdido 
por la inflación, aunque no exista la obligación legal de hacerlo. 

30 	 En los planes de beneficios definidos: 

(a) 	 la obligación de la entidad consiste en suministrar los beneficios 
acordados a los empleados actuales y anteriores; y 
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(b) 	 tanto el (de que beneficios tengan un costo mayor 
que el esperado) como el riesgo de inversión .30n asumidos, 
esencialmente, por la propia entidad. los resultados acl o de 
inversión son peores lo esperado, las obligaciones la entidad 
pueden verse aumentadas, 

31 	 Los párrafos a 49 explican la distinción entre planes d' aportaciones 
definidas y planes beneficios definidos en el contexto dt planes multi
patronales, planes de beneficios definidos que comparter riesgos entre 
entidades control común, planes gubernamentales y s asegurados. 

Planes mullí-patronales 

32 	 Una entidad clasificará un plan multí-patronal como plan de ,:portaciones 
definidas o beneficios definidos, en función de las cláusula del mísmo 
(incluyendo cualquier obligación implícita que vaya ,lIá de 
términos pactados formalmente). 

33 	 Si una entidad participa en un plan de beneficios definidos mul,:i-patronal, 
a menos que aplique el párrafo 

(a) 	 contabilizará su parte proporcional de la obligación por beneficios 
definidos, de los activos del plan y de costos asociad!'Js con 
plan, tal como lo haría en el caso de cualquier otro plan de 
beneficios definidos; y 

(b) 	 revelará la información requerida por los párrafos 135 a 148 
[excluyendo el párrafo 148(d)]. 

34 	 Cuando no se disponga información suficiente para utilizar la 
contabilidad de los planes de beneficios definidos para los planes de 
beneficios definidos multi-patronales, una entidad: 

(a) 	 contabilizará plan de acuerdo con los párrafos y como si 
fuera un plan de aportaciones definidas; y 

(b) revelará la información requerida en párrafo 148. 

35 Este es un ejemplo de plan de beneficios definidos multí-patronal: 

(a) 	 plan financiado por pagos la marcha: las aportaciones se 
establecen al nivel que se que sea suficiente pagar los 
beneficios que venzan en el mismo periodo; y beneficios futuros 
acumulados durante el periodo serán pagados con 
contribuciones futuras; y 

(b) beneficios a pagar a empleados se calculan en función de sus 
servicio, y las entidades participantes no tienen la posibilidad 

realista de retirarse del plan sin efectuar una aportación los 
beneficios acumulados por los empleados hasta fecha 
desvinculación. plan crea un riesgo para la entidad: si 
costo final de beneficios ya acumulados al final del periodo 
que se informa es mayor de esperado, la entidad tendrá que 
incrementar sus aportaciones o persuadir a los empleados que 
acepten una reducción sus Por tanto, este es un plan 
beneficios definidos. 
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como 

36 	 Cuando una entidad disponga información suficiente acerca de un plan de 
beneficios definidos multi-patronal, contabilizará su proporcional de 
obligación por beneficios definidos, los activos del plan y de los post
empleo asociados con plan, de la misma forma que lo haría con cualquier otro 
plan de beneficios definidos. Sin embargo, una entidad puede no ser 
identificar su participación en la posición financiera subyacente y en los 
rendimientos del plan con una fiabilidad que sea suficiente como para poder 
contabilizarlos. puede ocurrir si: 

(a) 	 plan. expone a entidades participantes a actuariales 
empleados o anteriores otras entidades, y 

ello no existe ningún procedimiento y 
fiable para distribuir las obligaciones, los activos del plan y costo entre 
las entidades individuales participantes plan; o 

(b) 	 la entidad no tiene acceso a información suficiente acerca del plan para 
satisfacer los requerimientos Norma. 

En esos casos, una entidad contabilizará plan como si fuera de aportaciones 
definidas, y revelará la información por el párrafo 148. 

37 	 Puede existir un acuerdo contractual, entre plan multi-patronal y sus. 
participantes, que determine cómo se distribuirá el superávit del mismo (o cómo 
se financiará el déficit) entre los participantes. Un participante en un plan multi
patronal sujeto a tipo acuerdo, que contabilice el plan como uno de 
aportaciones definidas según el párrafo 34, reconocerá el activo o paSivo que 
surja acuerdo contractual, y contabilizará correspondiente o gasto, 
en resultado del periodo. 

Ejemplo ilustrativo del párrafo 

Una entidad participa en un plan de definidos multi-patronal que 
no elabora valoraciones plan según la NIC 19. Por lo tanto, la 
contabilización del plan se como si fuera uno de aportaciones 
definidas. Una valoración del fondo no realizada acuerdo con NIC 19, 
muestra un déficit en el plan de 100 millones de u.m.(a) De acuerdo con un 
contrato, plan ha programado aportaciones de los empleadores 
participantes en el mismo, que eliminarán a largo 
próximos cinco Las aportaciones totales la entidad según dicho 
contrato a 8 millones de u.m. 

entidad reconocerá un pasivo por las aportaciones, que se ajustará en 
función del valor temporal del dinero, así como un gasto de igual importe 
en resultado del periodo. 

(a) En esta Norma, los importes monetarios se expresan en "unidades 
monetarias" u.m.. 

38 	 Los planes multí-patronales son diferentes de administrados 
colectivamente. Un plan administrado colectivamente es una mera agregación 
de planes individuales, combinados para permitir que los empleadores 
participantes combinen sus activos a inversiones, y reducir 
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39 	 Para determinar reconocer, y la forma de medir, un p,ilsivo 

relacionado con liquidación de un plan de definidos rnulti 
patronal, o la entidad de un plan de beneficios definidos 

multi-patronal, una entidad aplicará la NJC 37 Pasivos 

Contingentes y Activos Contingentes. 


Planes de beneficios definidos que comparten riesgos 

control común 


40 	 Los planes definidos en los que se comparten ne~sqCIS 
entidades bajo control común, por ejemplo, entre una controladora y sus 
subsidiarias, no son multi-patronales. 

41 	 Una entidad que en este tipo de plan obtendrá 
plan en su conjunto, medido de acuerdo con esta Norma, 
supuestos totalidad plan. Si existiera un 
una política a 
costo del 

en sus 

política establecida, se 
beneficio definido neto en 
entidad del grupo que sea legalmente empleador que patrocina plan. 
demás grupo reconocerán, en sus estados financieros individua 
o separados, un costo a sus aportaciones a pagar en el período. 

42 	 La participación en plan es una transacción con partes 
cada entidad individual grupo. Una entidad revelará, 
financieros separados o individuales, la siguiente información 

en 

párrafo 149. 

Planes gubernamentales 

43 	 Una entidad contabilizará un plan gubernamental de la misma manera que 
los planes multi-patronales los párrafos 32 a 39). 

44 

agencia autónoma 

las entidades 
industrial especifico} 
o por otro 

específicamente para 

por la legislación a 
de una misma 

y se administran 
organismo (por ejemplo, una 
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sujeto al control o influencia entidad que informa. Algunos se 
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por una entidad, con el fin de proporcionar beneficios obligatorios 
sustituyen a los beneficios debiera cubrir en otro caso un plan 

gubernamental y aportan algunos beneficios de forma voluntaria. planes 
no son planes gubernamentales. 

45 La calificación planes gubernamentales, como aportaciones o de 
beneficios definidos, se hace atendiendo a la naturaleza de las obligaciones de 

entidades que participan en el plan. Muchos de los gubernamentales 
se financian por medio pagos la marcha: aportaciones se hacen 
según un nivel que se espera que sea suficiente para pagar los beneficios 
requeridos en mismo periodo; los beneficios futuros acumulados (o 
devengados) durante el periodo presente se afrontarán con las futuras 
aportaciones. Sin embargo, en la mayoría de los planes gubernamentales. la 
entidad no tiene obligación legal ni implíCita de pagar esos beneficios futuros: su 
única obligación es pagar aportaciones a medida que se los pagos a 
los empleados, de forma si entidad deja de emplear a beneficiarios del 
plan gubernamental, no tend obligación de seguir pagando beneficios 
acumulados (o devengados) por los años de servicio anteriores sus 
empleados. Por los planes gubernamentales se ciasifican 
normalmente como planes de definidas. Sin embargo, cuando un 

gubernamental es un plan de beneficios definidos una entidad rá 
párrafos 32 a 39. 

Beneficios asegurados 

46 	 Una entidad puede financiar un plan de beneficios post-empleo mediante el 
pago de las primas de una póliza de seguros. La entidad tratará este plan 
como un plan de aportaciones definidas, a menos que tenga la obligación 
legal o implícita (ya sea directamente o indirectamente a del plan) 
de: 

(a) 	 pagar los beneficios a los empleados directamente en momento 
en que sean exigibles; o 

(b) 	 pagar cantidades adicionales asegurador no paga todos los 
beneficios relativos a servicios prestados por empleados en 

periodo presente y en los anteriores. 

la entidad conserva obligación, legal o implícita, tratará el plan 
como un plan de beneficios definidos. 

47 	 Los beneficios asegurados por una de seguros no tienen que tener una 
relación directa o automática con la obligación la entidad respecto a los 
beneficios a sus empleados. planes de beneficios post-empleo, que 
involucren pólizas de seguro, están sujetos a la misma distinción entre 
contabilización y financiación que los otros planes financiados. 

48 Cuando una entidad financia sus obligaciones por beneficios post-empleo 
mediante aportaciones a una póliza de seguros, en la cual conserva la 
obligación legal o implícita (ya sea directamente por misma, indirectamente a 
través del plan, a de un mecanismo para hacer futuras primas o a través 
de una relación con una parte relacionada con la entidad aseguradora), el pago 
de las primas no equivale a un acuerdo de aportaciones definidas. De 

hecho se que la entidad: 
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(a) 	 contabilizará la póliza de seguro apta como un activo del plan (véase el 
párrafo 8); y 

(b) 	 reconocerá las demás pólizas de seguro como derechos de reembolso 
(si las pólizas satisfacen las condiciones del párrafo 116). 

49 	 Cuando la póliza de seguros está a nombre de uno de un participante del plan 
especificado, o de un grupo de participantes del plan, y la entidad no tiene 
obligación legal ni implícita de cubrir cualesquiera pérdidas derivadas de la 
póliza, la entidad no tiene obligación de pagar beneficios a los empleados, y el 
asegurador es el responsable exclusivo de tales pagos: El pago de las primas de 
seguro fijadas en estos contratos es, en esencia, la liquidación de la obligación 
por beneficios a los empleados, en lugar de una inversión para satisfacer la 
obligación. En consecuencia, la entidad deja de poseer un activo o un pasivo. 
Por ello, una entidad tratará tales pagos como contribuciones a un plan de 
aportaciones definidas. 

Beneficios post-empleo: planes de aportaciones definidas 

50 	 La contabilización de los planes de aportaciones definidas es sencilla, puesto 
que la obligación de la entidad que informa en sus estados financieros, para 
cada periodo, estará determinada por los importes a aportar en ese periodo. En 
consecuencia, no se requieren suposiciones actuaria les para medir la obligación 
o el gasto, y por tanto no existe la posibilidad de que se den ganancias o 
pérdidas actuariales. Además, las obligaciones se miden sobre una base sin 
descontar, excepto cuando no se esperen liquidar totalmente antes de doce 
meses tras el cierre del periodo anual sobre el que se informa en que los 
empleados han prestado los servicios relacionados. 

Reconocimiento y medición 

51 	 Cuando un empleado ha prestado sus servicios a la entidad durante un 
periodo, la entidad reconocerá la aportación a realizar al plan de 
aportaciones definidas a cambio de tales servicios simultáneamente: 

(a) 	 como un pasivo (gastos acumulados o devengados), después de 
deducir cualquier importe ya satisfecho. Si la aportación ya pagada 
es superior a las aportaciones debidas por los servicios hasta el 
final del periodo sobre el que se informa, una entidad reconocerá 
ese exceso como un activo (pago anticipado de un gasto) en la 
medida que el pago anticipado vaya a dar lugar, por ejemplo, a una 
reducción en los pagos futuros o a un reembolso del efectivo. 

(b) 	 como un gasto, a menos que otra NIIF requiera o permita la 
inclusión de la aportación en el costo de un activo (véase, por 
ejemplo, la NIC 2 y la NIC 16). 

52 	 Cuando las contribuciones a un plan de aportaciones definidas no se 
esperen liquidar totalmente antes de doce meses tras el final del periodo 
anual sobre el que se informa en que los empleados prestaron los 
servicios relacionados, éstas se descontarán, utilizando la tasa de 
descuento especificada en el párrafo 83. 
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Información a revelar 

53 	 la entidad revelará el importe reconocido como gasto en los planes de 
aportaciones definidas. 

54 	 En el caso de que fuera requerido por la Nle 24, la entidad revelará información 
sobre las contribuciones relativas a los planes de aportaciones definidas del 
personal clave de la gerencia. 

Beneficiospº§J..~rl1pl~(.>:mplanes de beneficios definidos 

55 	 La contabilización de los planes de beneficios definidos es compleja, puesto que 
se requieren 'suposiciones actuariales para medir la obligación contraída y el 
gasto, y existe la posibilidad de obtener ganancias o pérdidas actuariales. Más 
aún, las obligaciones se miden según una base descontada, puesto que existe 
la posibilidad de que sean liquidadas muchos años después de que los 
empleados hayan prestado los servicios relacionados. 

Reconocimiento y medición 

56 	 Los planes de beneficios definidos pueden no estar financiados a través de un 
fondo, o por el contrario pueden estar financiados, total o parcialmente, 
mediante aportaciones realizadas por la entidad, y algunas veces por los 
empleados, a otra entidad, o a un fondo, que está separada legalmente de la 
entidad que informa, y es la encargada de pagar los beneficios a los empleados. 
El pago de los beneficios financiados a través de un fondo, cuando se convierten 
en exigibles, depende no solo de la situación financiera y el rendimiento de las 
inversiones del fondo, sino también de la capacidad y la voluntad de la entidad 
para cubrir cualquier insuficiencia de los activos del fondo. Por tanto, la entidad 
es, en esencia, el tomador de los riesgos actuaria les y de inversión asociados 
con el plan. En consecuencia, el gasto que se reconocerá en un plan de los 
beneficios definidos no es necesariamente el importe de la aportación al plan en 
el periodo. 

57 	 La contabilización, por parte de la entidad, de los planes de beneficios definidos 
supone los siguientes pasos: 

(a) 	 determinar el déficit o superávit. Esto implica: 

(i) 	 Utilizar técnicas actuariales, el método de la unidad de crédito 
proyectada para hacer una estimación fiable del costo final para la 
entidad del beneficio que los empleados tienen acumulado 
(devengado) a cambio de sus servicios en los periodos presente y 
anteriores (véanse los párrafos 67 a 69). Esto requiere que una 
entidad determine la cuantía de los beneficios que resultan 
atribuibles al periodo presente y a los anteriores (véanse los 
párrafos 70 a 74), y que realice las estimaciones (suposiciones 
actuariales) respecto a las variables demográficas (tales como 
rotación de los empleados y mortalidad) y financieras (tales como 
incrementos futuros en los salarios y en los costos de asistencia 
médica) que influyen en el costo de los beneficios (véanse los 
párrafos 75 a 98). 
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(ii) 	 ese para determinar el valor presente de la 
obligación por beneficios definidos y el costo servicios 
presentes (véanse los párrafos 67 a y 83 a 86). 

(iii) 	 Deducir el valor razonable los activos plan los 
párrafos 113 a 115) del presente la obligación por 
beneficios definidos. 

(b) 	 Determinar el importe del (activo) por beneficios definidos neto 
como importe del déficit o superávit determinado en (a), ajustado por 
los efectos de limitar un activo por beneficios definidos neto a un techo 
del activo (véase el párrafo 64). 

(c) 	 Determinar los importes a reconocer en resultado período: 

(i) 	 el costo del servicio presente (véanse los párrafos 70 a 74); 

(ji) 	 cualquier costo por servicios pasados y la ganancia o pérdida en 
el momento de la liquidación (véanse los párrafos 99 a 11 

(jii) el interés neto el pasivo (activo) por definidos 
neto (véanse los párrafos 123 a 1 

(d) 	 Determinar las nuevas med del pasivo (activo) por beneficios 
definidos neto a reconocer en otro resultado integral, que comprende: 

(i) ganancias y pérdidas actuariales los párrafos 1 y 

(ji) 	 el rendimiento de los activos del plan, excluyendo los importes 
incluidos en el interés sobre el (activo) por beneficios 
definidos (véase el 130); Y 

(iii) 	 los cambios en efecto del techo del activo (véase el 
excluyendo los importes incluidos en el interés neto 
pasivo (activo) por beneficios definidos neto. 

una entidad mantiene más un plan de beneficios definidos, aplicará 
estos procedimientos a cada uno de los planes significativos por 
separado. 

58 	 Una entidad determinará el (activo) por beneficios definidos neto 
con una regularidad suficiente para que los importes reconocidos en los 
estados financieros no difieran significativamente de los importes que 
podrían determinarse final del periodo sobre el se informa. 

59 Norma recomienda, pero no requiere, que la entidad implique a un actuario 
cualificado en la medición de las obligaciones de carácter significativo 

de los beneficios post-empleo. Por razones prácticas, una entidad 
puede solicitar un actuario cualificado para a cabo una valoración 
detallada de obligación antes del final periodo el que se informa. No 
obstante, los resultados esa valoración se actualizarán para cualesquiera 
transacciones significativas y otros cambios significativos en circunstancias 
(incluyendo cambios en los precios del mercado y tasas de interés) hasta 
del sobre se informa. 

60 	 algunos casos, la utilización de estimaciones. promedios o métodos 
abreviados cálculo suministrar una aproximación fiable de los 
procedimientos ilustrados en Norma. 
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Contabilización de obligaciones implícitas 

61 	 Una entidad contabilizará no solo sus obligaciones legales, según los 
términos formales del plan de beneficios definidos, sino también 
obligaciones implícitas que surjan de prácticas no formalizadas. 
prácticas no formalizadas dan lugar a obligaciones implícitas, cuando 
entidad no tenga alternativa realista diferente de la pagar los beneficios 
a los empleados. Un ejemplo de una obligación implícita es cuando un 
cambio en las prácticas no formalizadas de la entidad causaría un daño 
inaceptable en las relaciones con los empleados. 

Los términos formales un plan beneficios definidos pueden permitir a una 
entidad su obligación para con el plan. No obstante, por lo 
general difícil una entidad poner fin a su obligación para con plan (sin 

pagos) conservar a sus empleados. Por en ausencia de 
evidencia en sentido. contrario, en la contabilízación de los beneficios post
empleo se asume una entidad, que está prometiendo actualmente 
beneficios, continuará haciéndolo durante el la vida activa de sus 
empleados. 

de situación financiera 

Una entidad reconocerá el pasivo (activo) por beneficios definidos neto en 
el estado situación financiera. 

64 	 Cuando una entidad tenga un superávit en un plan de beneficios definidos, 
medirá el activo por beneficios definidos neto al menor de: 

(a) superávit en plan de beneficios definidos; y 

(b) 	 el del activo, determinado utilizando la tasa descuento 
especificada en el párrafo 83. 

65 Un activo por definidos neto puede surgir cuando un 
beneficios definidos ha sido sobrefinanciado o cuando han surgido 

Una entidad reconocerá un activo por beneficios definidos neto en 
estos casos porque: 

(a) 	 controla un recurso económico, es la capacidad para utilizar el 
superávit en la generación de beneficios futuros; 

(b) 	 ese control es el resultado sucesos pasados (aportaciones efectuadas 
por la entidad y servicios por trabajadores); y 

(c) 	 los beneficios económicos futuros estarán disponibles para entidad en 
forma de reducciones en las aportaciones futuras o en forma 
reembolsos directamente a la entidad o a otro plan con déficit. techo 
del activo es valor de esos beneficios 

Reconocimiento y medición: valor presente de las obligaciones por 
beneficios definidos y costo de los servicios del periodo presente 

66 final un plan de beneficios definidos puede estar influido por 
numerosas variables, tales como los salarios la rotación y mortalidad de 
los empleados, aportaciones de empleados y tendencias los costos 
atención El final del es incierto, y esta incertidumbre es 
probable que persista un largo periodo de tiempo. Con el fin medir el 
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valor presente de las obligaciones por beneficios post-empleo, y el costo del 
servicio del periodo presente relacionado, es necesario: 

(a) 	 aplicar un método de medición actuarial (véanse los párrafos 67 a 69); 

(b) 	 distribuir los beneficios entre los períodos de servicio (véanse los 
párrafos 70 a 74); Y 

(c) 	 realizar suposiciones actuariales (véanse los párrafos 75 a 98). 
'. 

Método de valoración actuarial 

67 	 Una entidad utilizará el método de la unidad de crédito proyectada para 
determinar el valor presente de sus obligaciones por beneficios definidos, 
y el costo del servicio presente relacionado y, en su caso, el costo de 
servicios pasados. 

68 	 En el método de la unidad de crédito proyectada (también denominado a veces 
método de los beneficios acumulados (devengados) en proporción a los 
servicios prestados, o método de los beneficios por año de servicio), se 
contempla cada periodo de servicio como generador de una unidad adicional de 
derecho a los beneficios (véanse los párrafos 70 a 74) y se mide cada unidad de 
forma separada para conformar la obligación final (véanse los párrafos 75 a 98). 

,------------------------------------------------------------~ 

Ejemplo ilustrativo del párrafo 68 

La entidad debe pagar, al finalizar el periodo de contrato de sus trabajadores, 
un beneficio consistente en una suma única de dinero, igual a un 1 por ciento 
del salario final por cada año de servicio. El salario del año 1 es de 10.000 
u.m. y se supone que aumentará a razón del 7 por ciento anual compuesto. 
La tasa de descuento utilizada es el 10 por ciento anual. La tabla siguiente 
muestra cómo se conforma la obligación por un empleado que se espera que 
abandone la entidad al final del año 5, suponiendo que no se produzcan 
cambios en las suposiciones actuariales. Por razones de simplicidad, este 
ejemplo ignora el ajuste adicional que sería necesario para reflejar la 
probabilídad de que el empleado puede abandonar la entidad en una fecha 
anterior o posterior. 

Año 1 2 3 4 5 

u.m. u.m. u.m. u.m. u.m. 

Beneficios atribuidos a 

- años anteriores o 131 262 393 524 

- periodo corriente 
(1% del salario final) 131 131 131 131 131 

- periodo corriente y 
anteriores 131 262 393 524 655 

Importe inicial de la 
obligación 

Interés al 10% 

89 

9 

196 

20 

324 

33 

476 

48 
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Ejemplo ilustrativo del párrafo 68 

Costo de los servicios 
del periodo corriente 89 98 108 119 131 

Importe final de la 
obligación 89 196 324 476 655 

Notas: 

1 El importe inicial de la obligación es el valor presente de los beneficios 
atribuidos a los años anteriores. 

2 	El costo del servicio presente es el valor presente de los beneficios 
atribuidos a este periodo. 

3 	El importe final de la obligación es el valor presente de los beneficios 
atribuidos al periodo corriente ya los anteriores. 

69 	 Una entidad descontará el importe total de la obligación por beneficios post
empleo, incluso si una parte de la misma se espera que sea liquidada antes de 
los doce meses siguientes al periodo sobre el que se informa. 

Reparto de los beneficios entre los periodos de servicio 

70 	 Al determinar el valor presente de sus obligaciones por beneficios 
definidos, así como los costos del servicio presente relacionados y, en su 
caso, los costos de servicio pasado, una entidad distribuirá los beneficios 
entre los periodos de servicio, utilizando la fórmula de los beneficios del 
plan. No obstante, si los servicios prestados por un empleado en años 
posteriores van a originar un nivel significativamente más alto de 
beneficios que el alcanzado en los años anteriores, la entidad repartirá 
linealmente el beneficio en el intervalo de tiempo que medie entre: 

(a) 	 la fecha a partir de la cual el servicio prestado por el empleado le da 
derecho al beneficio segun el plan (con independencia de que los 
beneficios estén condicionados a los servicios futuros) hasta 

(b) 	 la fecha en la que los servicios posteriores a prestar por el 
empleado le generen derecho a importes adicionales no 
significativos del beneficio segun el plan, salvo por causa de los 
eventuales incrementos de salarios en el futuro. 

71 	 El método de la unidad de crédito proyectada requiere que una entidad atribuya 
parte de los beneficios al periodo corriente (con el fin de determinar el costo del 
servicio presente) y parte a los periodos presente y anteriores (con el fin de 
determinar el valor presente de las obligaciones por beneficios definidos). Una 
entidad repartirá los beneficios entre los periodos en los que surge la obligación 
de pago sobre los beneficios post-empleo. Esta obligación surge a medida que 
los empleados prestan los servicios, a cambio de beneficios post-empleo por los 
que una entidad espera pagar en periodos futuros sobre los que se informa. Las 
técnicas actuariales permiten que una entidad mida esa obligación con la 
suficiente fiabilidad como para justificar el reconocimiento de un pasivo. 
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Ejemplos ilustrativos del párrafo 71 

1 Un plan de beneficios definidos consiste en momento del 
una suma de 100 u.m. por cada 

atribuye un beneficio de 100 u.m. a cada año. costo del servicio 
presente es el valor de 100 u.m. El valor de la 
obligación por el plan de beneficios definidos es el presente 100 
u.m. multiplicado por el número de años de hasta el final del 
n ......·,"';-" ...... sobre se informa. 

Si el beneficio se tuviera que pagar inmediatamente después que el 
empleado abandonase entidad, el costo del servicio presente y el valor 
presente obligación por beneficios definidos tendrían encuenta 

esperada del retiro. Así, por el descuento de los importes, tales 
cantidades serán menores que que se deberían calcular el 
empleado fuera a retirarse al final periodo el que se informa. 

2 Un plan proporciona una pensión del 0,2 por ciento del 
pensión es pagadera a partir de 

que el valor presente, a la esperada retiro, 
de una pensión del 0,2 por ciento salario final a 
desde la 	 esperada retiro fecha del se 

año de El costo del servicio presente es el valor 
presente de ese beneficio. valor presente las obligaciones por 
beneficios definidos es el valor presente de los de pensión 
mensuales del 0,2 por ciento del final, multiplicado por número 
de años de servicio hasta el final del periodo sobre el que se informa. 
costo del presente y valor de las obligaciones por 
beneficios definidos se porque los pagos por pensiones 

65comienzan cuando 

servicios prestados por los empleados darán lugar, en un plan beneficios 
a una obligación de pago, incluso si beneficios están 

condicionados a existencia una relación laboral en el futuro (en otras 
palabras, no son irrevocables). de anteriores a fecha 
irrevocabilidad de los darán lugar a una obligación implícita porque, 
final de periodo sobre que se informa, se verá reducido el 
importe del futuro un empleado que antes a 

derecho beneficio. Al medir su obligación por beneficios definidos, una 
entidad considerará probabilidad que algunos empleados puedan no 
satisfacer requerimientos para convertir en irrevocables derechos. 
forma similar, aunque beneficios post-empleo, como gastos por 

sanitaria, pasan a ser pagaderos si ocurre un suceso 
cuando un empleado deja de contratado, se crea una obligación a medida 
que empleado va prestando servicIos dan al 
cuando citado suceso tenga La probabilidad que el suceso 
específico ocurra, afectará a la medición de la obligación, pero no determina si 
existe o no la obligación. 
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Ejemplos del párrafo 72 

1 Un plan paga un beneficio de 100 u.m. por cada año de 
a recibirlo es de diez años de 

servicio. 

Se atribuye un beneficio de 100 u.m. 
y el valor presente 

empleado no complete 

a uno de 

primeros años, el costo del servicío 

la obligación reflejan la probabilidad 

diez servicio. 


2 Un plan un beneficio de 100 u.m. por año de servicio, 
excluyendo los servicios prestados de cumplir los 25 años. 

que el empleado cumpla 
no da derecho a 

son irrevocables inmediatamente. 

beneficios al servicío 
que el servicio anterior a esa 

(ni condicionados no condicionados). Se atribuye un 
de 100 u.m. a 

73 	 La se incrementa hasta momento en 
posterior prestado por el empleado no a un 
aumento en los beneficios posteriores. 
a periodos que terminen en esa fecha y a 

se distribuirán a periodos contables individuales 
fórmula del plan de beneficios. No obstante, si los servicios 

por el empleado no 

en los años posteriores pueden darle derecho a 
superior al tenía en años anteriores, una 

forma líneal, en la cual los 
beneficio 

significativamente mayor. prestados 
por empleado a lo largo derecho a 

mayor nivel de beneficios. 

Ejemplos ilustrativos del 

1 Un plan concede un beneficio a los empleados por un importe único 
1.000 u.m., que es plan no 
suministra más beneficios por de servicio ad 

atribuirá un beneficio 100 u.m. (1.000 u.m. divididas entre diez) a 

costo del servicio uno de esos años, 
empleado pueda no completar los diez 

años requeridos a los años 
siguientes. 

tras diez años de servicio. 

que 
importe 

ello, todos los beneficios se 
que sean anteriores a 

nro,C't" 

uno de los primeros 

reflejará la probabílídad 
en 

No se atribuirá beneficio 
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Ejemplos ilustrativos del párrafo 73 

2 Un plan concede un beneficio de importe único, por valor de 2.000 u.m., 
a todos los empleados que permanezcan en la entidad a la edad de 55 
años, tras haber prestado al menos veinte años de servicio, o bien que 
estén prestando servicios en la entidad a la edad de 65 años, con 
independencia de su antigüedad. 

Para los trabajadores que accedan al empleo antes de la edad·de 35 
años, es necesario tener en cuenta que los beneficios les pueden 
alcanzar al cumplir esa edad, pero no antes (el empleado puede ~ 

abandonar la entidad a los 30 y volver a incorporarse a la edad de 33; lo 
cual no tendrá efecto ni en la cuantía del beneficio ni en la fecha de A 

pago). Tales beneficios se condicionan a los servicios futuros. Además, ' 
los servicios prestados después de los 55 años no conceden al 
empleado ningún derecho a beneficios adicionales. Para los empleados 
que lleguen a la edad de 35 años, la entidad deberá atribuir beneficios 
de 100 u.m. (2.000 u.m. divididas entre veinte) a cada uno de los años 
de servicio, desde los 35 a los 55 años de edad. 

Para los trabajadores que accedan a la entidad entre los 35 y los 45 
años, los servicios prestados después de llevar veinte años no les 
conceden cantidades adicionales de beneficios. Por ello, la entidad debe 
atribuir, para tales empleados, un beneficio de 100 u.m. (2.000 u.m. 
divididas entre veinte) para cada uno de los primeros veinte años de 
servicio. 

En el caso de un trabajador que acceda al empleo a la edad de 55 años, 
los servicios prestados después de los diez primeros años no le 
conceden derecho a cantidades adicionales de beneficio. Para este 
empleado, la entidad atribuirá un beneficio de 200 u.m. (2.000 u.m. 
dividido entre 10) para cada uno de los diez primeros años de servicio. 

Para todos los empleados, el costo de servicio presente y el valor 
presente de la obligación reflejarán la probabilidad de que el empleado 
pueda no completar los periodos necesarios de servicio. 

3 Un plan para atenciones médicas post-empleo reembolsa el 40 por 
ciento de los costos por asistencia médica post-empleo si los 
trabajadores dejan la entidad después de diez y antes de los veinte años 
de servicio, y el 50 por ciento de esos costos si la han abandonado 
después de veinte o más años de servicio. 

Según la fórmula del plan de beneficios, la entidad atribuye un 4 por 
ciento del valor presente de los costos de asistencia médica esperados 
(40 por ciento dividido entre diez), a cada uno de los diez primeros años, 
y un 1 por ciento (10 por ciento dividido entre diez) a cada uno de los 
segundos diez años. El costo del servicio presente en cada año refleja la 
probabilidad de que el empleado pueda no completar el periodo de 
servicio necesario para tener derecho a una parte o la totalidad de los 
beneficios. Para los empleados que se espere que dejen la entidad en 
los diez primeros años, no es necesario atribuir beneficio. 
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post-empleo reembolsa 10 por 
médica post-empleo si los 

después de diez y antes de los 
de esos costos si la han abandonado 

posteriores conlleva un nivel significativamente 
en años anteriores. Por tanto, para los 

a abandonar la entidad después 
""' ....." .... r""',... utilizando el método de 

. Los servicios prestados después 
derecho a beneficios adicionales. 

beneficio atribuido a uno los veinte primeros 

ciento del valor los costos esperados por 

(50 por ciento dividido entre veinte). 


de alcanzar los veinte, 
diez primeros años será el1 por ciento 

esperados por atención médica. 

no es necesario atribuir beneficio alguno a los 
servicios 
la fecha 

después de la finalización del y antes de 
retiro. 

Para los empleados que se espere que dejen la entidad en 

no es necesario atribuir beneficio. 


sea una proporción constante del importe del beneficio 

ninguna obligación adicional. Por lo 

año de servicio, los incrementos en los ríos futuros 
para liquidar la obligación por los años 

del final del periodo se informa, pero no 

(a) propósitos del párrafo 70(b), los salarlos no 
suponen adicionales, incluso del beneficio 

a depender la cuantía del salario final; y 

(b) beneficio atribuido a 
salario con el que los beneficios 
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empleados adquieren el derecho a un beneficio del 3 por ciento del 
salario final por de servicio antes de cumplir los 

este caso se atribuirá a cada año un beneficio del 3 del 
final por hasta que trabajador cumpla años de 

Esta es en /a que los servicios posteriores no dan derecho a 
un nivel mayor en beneficios, según plan. Por tanto, no se atribuye 
ningún beneficio a servicios prestados por el trabajador de 
cumplir esa edad. 

beneficios. 

Suposiciones actuariales 

75 suposiciones actuariales serán ¡nsesgadas y compatibles entre sí. 

76 suposiciones actuariales constituyen mejores estimaciones la entidad 
variables que determinarán el final de proporcionar los beneficios 

post-empleo. Las actuariales comprenden: 

(a) 	 suposiciones demográficas acerca las de los 
empleados 	 y pasados (y personas que tienen a su cargo) 

puedan suposiciones demográficas tienen 
relación con 

(i) 	 mortalidad (véanse los párrafos 81 y 82); 

(ii) 	 tasas de rotación entre empleados, y retiros 
prematuros; 

(iii) 	 la proporción de partícipes en con beneficiarios tienen 
derecho a beneficios; 

(iv) 	 la proporción partícipes en el plan que elegirán opción de 
pago disponible en las cond del plan; y 

(v) 	 tasas de peticiones de atención, en los planes por asistencia 
médica. 

con siguientes 
elementos: 

que(b) 	 suposiciones 

(i) tasa de (véanse párrafos 83 a 86); 

(ii) 	 niveles de beneficio, excluyendo los costos de los beneficios a 
satisfacer por los empleados, y futuro (véanse párrafos 
87 a 95); 

(¡ji) 	 en el caso beneficios 

médica futuros, 
 incluyendo 

costos en los que se incurrirá en el 
proceso y resolución de reclamaciones incluyendo legales 
y de tasación de siniestros) (véanse los párrafos 96 a y 

(iv) 	 impuesto por pagar por el plan aportaciones relativas al 
servicio antes de la fecha de presentación o 
procedentes ese servicio. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


NÚMERO ..... :,.J .•J '"' ·2 S 1 de 	 Hoja N°. 197 

el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

modificadode 201 Decreto de 201 

Las suposiciones actuaria les se considerarán insesgadas si no resultan ni 
imprudentes ni excesivamente conservadoras. 

78 suposiciones actuaria les entre cuando reflejen las 
relaciones económicas entre factores como la inflación, tasas de 
aumento de los salarios y tasas descuento. Por ejemplo, todas las 
suposiciones dependan un nivel determinado inflación en un periodo 
futuro (como es caso de relacionadas con tasas interés e incrementos 
de salarios y beneficios), suponen mismo nivel de inflación en ese periodo. 

79 	 Una entidad determinará la tasa descuento y las SUposIciones 
financieras en términos nominales (corrientes), salvo que las estimaciones en 
términos reales por inflación) sean más fiables, como puede 
por ejemplo, en caso de una economía hiperinflacionaria la Nle 29 
Información Financiera en Economías Híperinflacionarias), o también en el caso 
en que los beneficios ligados a un índice, habiendo un mercado fluido de 
bonos ligados a ese índice, en la misma moneda y plazo. 

80 	 Las suposiciones financieras se basarán en las expectativas del mercado 
al final del periodo sobre el que se informa, para periodo en el que las 
obligaciones de pago serán liquidadas. 

Suposiciones actuariales: mortalidad 

81 	 Una entidad determinará sus supuestos de mortalidad por referencia a su 
mejor estimación mortalidad de partícipes del plan durante y 
después su periodo de empleo. 

estimar costo final del beneficio una entidad tendrá en cuenta los 
cambios esperados en la mortalidad, por ejemplo, mediante la modificación de 
tablas de mortalidad estándar con mejoras en las estimaciones la mortalidad. 

Suposiciones actuariales: tasa descuento 

83 	 La tasa utilizada para descontar obligaciones beneficios post
empleo (tanto financiadas como no) se determinará utilizando como 
referencia los rendimientos del mercado, al final del periodo sobre el que 
se informa, correspondientes a las emisiones de bonos u obligaciones 
empresariales de alta calidad. países donde no exista un mercado 
amplio para estos bonos, se utilizará el rendimiento de mercado (al final 
del periodo sobre el que se informa) de los bonos emitidos por el gobierno. 
La moneda y el plazo de los bonos empresariales o gubernamentales serán 
congruentes con la moneda y el plazo estimado de pago las 
obligaciones por beneficios post-empleo. 

84 	 Una de las suposiciones que tiene efectos significativos es la tasa 
descuento. tasa de descuento el valor temporal dinero, pero no 
el actuarial o de inversión. Además, la de descuento no el 
riesgo crédito específico asumen los acreedores de la entidad, ni 
tampoco refleja el de que el comportamiento variables en el futuro 
pueda diferir de las suposiciones actuariales. 

de descuento reflejará el calendario estimado los pagos los 
En la práctica, una entidad a menudo consigue aplicando un 

promedio ponderado de la de descuento que refleja calendario y el 

La 
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beneficios y la moneda en 13 los 
beneficios han de ser pagados. 
importe estimados de los 

En algunos casos, puede no un mercado amplio de bonos cor! un 
de vencimiento suficiente cubrir los vencimientos esperados (': todos 
pagos por beneficios. En una entidad tendrá que 
presentes de mercado, con temporales apropi 
descontar los pagos a corto y estimará la tasa deo 
vencimientos a más largo extrapolando las tasas de mercadl 
mediante la curva de improbable que el valor prese 
una obligación por beneficios sea particularmente sensible ¿¡ la 
descuento aplicada a la que se pagarán con post~rjoridad 
vencimiento de los bonos, o gubernamentales, emitidos a largo 
plazo. 

Suposiciones actuariales: beneficios y costos de atención médica 

Una entidad medirá sus obligaciones por beneficios definidos sobre una 
base que refleje: 

(a) 	 los beneficios establecidos según los términos del plan (o 
resulten de cualquier obligación implícita que pueda derivarse 
tales condiciones) al final del periodo sobre el que se informa; 

(b) 	 los incrementos de futuros estimados que afecten a 
beneficios por pagar; 

(c) 	 el efecto de cualquier límite sobre la parte del empleador del 
de los beneficios futuros; 

(d) 	 aportaciones de los o terceros que reducen el costo final 
para la entidad esos beneficios; y 

(e) 	 los cambios futuros estimados en la cuantía de los beneficios 
gubernamentales, en la medida que afecten a los importes a pagar 
dentro del plan de beneficios definidos, si y solo si: 

(i) 	 aquellos cambios que entraron en vigor antes del final del 
periodo sobre el se informa; o 

(ji) 	 la historia pasada, u otro tipo de evidencia fiable, indican que 
esos beneficios gubernamentales van a ser modificados de 
una forma previsible, por ejemplo, en consonancia con los 
futuros cambios en niveles generales de precios o de 
salarios. 

supuestos actuariales reflejan de beneficios futuros 
establecidos en las cláusulas un plan de una obligación impl 
que va más allá de esas final periodo sobre el que se informa. 
Este es el caso, por ejemplo, 

(a) 	 la entidad tiene una beneficios crecientes, por ejemplo, para 
mitigar los 	 de inflación, y no existen indicios de que 

vaya a cambiar en futuro; 

(b) 	 la entidad está obligada, cláusulas formales del plan (o por 
una obligación implícita va allá de esas cláusulas) o por la 
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legislación, a utilizar cualquier superávit del plan en beneficio de los 
participantes del plan [véase el párrafo 108(c)]; o 

(c) 	 los beneficios varían en respuesta a objetivos de rendimiento u otros 
criterios. Por ejemplo, las cláusulas del plan pueden señalar que se 
pagarán beneficios reducidos o requerirán aportaciones adidonales de 
los empleados si los activos del plan son insuficientes. La medición de la 
obligación refleja la mejor estimación del efecto del objetivo de 
rendimiento u otros criterios. 

89 	 Las suposiciones actuariales no reflejarán los cambios en los beneficios futuros 
que no estén establecidos en las condiciones formales del plan (o en las 
obligaciones implícitas) al final del periodo sobre el que se informa. Estos 
cambios producirán: 

(a) 	 costo de servicio pasado, en la medida que modifiquen los beneficios por 
servicios antes de efectuarse el cambio; y 

(b) 	 costo del servicio presente en periodos posteriores al cambio, en la 
medida que modifiquen beneficios por servicios a prestar tras este 
cambio. 

90 	 Las estimaciones de los incrementos futuros en los salarios han de tener en 
cuenta la inflación, la antigüedad, promociones y otros factores relevantes, tales 
como la evolución de la oferta y la demanda en el mercado de trabajo. 

91 	 Algunos planes de beneficios definidos limitan las aportaciones que se requiere 
que pague una entidad. El costo final de los beneficios tendrá en cuenta el 
efecto de un límite en las aportaciones. El efecto de un límite en las 
aportaciones se determinará en función del plazo más corto entre: 

(a) 	 la vida estimada de la entidad; y 

(b) 	 la vida estimada del plan. 

92 	 Algunos planes de beneficios definidos requieren que los empleados o terceros 
aporten al costo del plan. Las aportaciones de los empleados reducen el costo 
de los beneficios para la entidad. Una entidad considerará si las aportaciones de 
terceros reducen el costo de los beneficios para la entidad, o son un derecho de 
reembolso como se describe en el párrafo 116. Las aportaciones por los 
empleados o de terceros se establecen en las cláusulas formales del plan (o 
surgen de una obligación implícita que va más allá de esas cláusulas), o son 
discrecionales. Las aportaciones discrecionales por los empleados o de terceros 
reducen el costo del servicio en la medida de los pagos de estas aportaciones al 
plan. 

93 	 Las aportaciones de los empleados o de terceros establecidas en las 
condiciones formales del plan reducen el costo de los servicios (si están 
vinculadas a éstos), o afectan a las nuevas mediciones del pasivo (activo) por 
beneficios definidos en términos netos (si no lo están). Un ejemplo de 
aportaciones que no están vinculadas al servicio es cuando se requiere que las 
aportaciones reduzcan un déficit que surge de pérdidas en los activos del plan o 
por pérdidas actuariales. Si las aportaciones por los empleados o terceros se 
vinculan al servicio, dichas aportaciones reducen el costo del servicio de la 
forma siguiente: 

(a) 	 si el importe de las aportaciones depende del número de años de 
servicio, una entidad atribuirá dichas aportaciones a los periodos de 
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servicIo utilizando el mismo método de distribución requerido por el 
párrafo 70, para el beneficio bruto (es decir, utilizando la fórmula de 
aportación del plan o una base lineal); o 

(b) 	 si el importe de las aportaciones es independiente del número de afias 
de servicio, se permite que una entidad reconozca dichas aportaciones 
como una reducción en el costo del servicio en el periodo en el que se 
presta el servicio relacionado. Ejemplos de aportaciones que son 
independientes del número de años de servicio incluyen las que son un 
porcentaje fijo del salario de los empleados, un importe fijo a lo largo de 
todo el periodo de servicio o en función de la edad del empleado. 

El párrafo A 1 proporciona gLrias de aplicación al respecto. 

94 	 Para aportaciones de los empleados o de terceros que se atribuyen a period,)s 
de servicio de acuerdo con el párrafo 93(a), los cambios en las'· aportaciones 
darán lugar a: 

(a) 	 costos de servicios pasados y presentes (si dichos cambios en las 
aportaciones de los empleados no están establecidos en las condiciones 
formales de un plan y no surgen de una obligación implícita); o 

(b) 	 pérdidas y ganancias actuariales (si dichos cambios están establecidos 
en las condiciones formales de un plan, o surgen de una obligación 
implícita). 

95 	 Algunos beneficios post-empleo están ligados a variables tales como el nivel de 
beneficios gubernamentales por retiro o por atención médica. La medición de 
estos beneficios reflejará la mejor estimación de estas variables, basad¡;:¡ a partir 
de datos históricos y otro tipo de evidencias fiables. 

96 	 Las suposiciones sobre los costos por atenciones médicas tendrán en 
cuenta los cambios futuros estimados en el costo de los servicios 
médicos, derivados tanto de la inflación como de las variaciones 
específicas en los costos por atenciones médicas. 

97 	 La medición de los beneficios post-empleo, en forma de atenciones médicas, 
requiere plantear suposiciones sobre el nivel y frecuencia de la demanda futura 
de tales servicios, así como sobre el costo de cubrir dichas atenciones. Una 
entidad estimará los costos futuros de las atenciones médicas a partir de los 
datos históricos, tomados de su propia experiencia, complementados si fuera 
necesario con datos históricos procedentes de otras entidades, compañías de 
seguros, entidades de asistencia sanitaria u otras fuentes. Las estimaciones de 
los costos futuros de atención médica considerarán el efecto de los avances 
tecnológicos, los cambios en la utilización de los beneficios por asistencia 
médica o los patrones de demanda de atención sanitaria, y también los cambios 
en la situación sanitaria de los participantes en el plan. 

98 	 El nivel y frecuencia de las solicitudes de atención médica son particularmente 
sensibles a la edad, estado de salud y sexo de los empleados (y de las personas 
que dependen de ellos), y pueden también resultar sensibles a otros factores 
tales como la -ubicación geográfica. Por tanto, los datos históricos han de ser 
ajustados siempre que la estructura demográfica de la población beneficiaria sea 
diferente de la utili1ada como base para elaborar los datos históricos. También 
es preciso ajustar cuando hay evidencia fiable de que las tendencias históricas 
no continuarán en el futuro. 
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Costo de los servicios pasados y ganancias y pérdidas en el momento de 
la liquidación 

99 	 Antes de determinar el costo de los servicios pasados o una ganancia o 
pérdida en el momento de la liquidación, una entidad medirá nuevamente 
el pasivo (activo) por beneficios definidos neto utilizando el valor 
razonable presente de los activos del plan y los supuestos actuariales 
presentes (incluyendo las tasas de interés de mercado presentes y otros 
precios de mercado presentes) que reflejen los beneficios ofrecidos según 
el plan antes de la modificación, reducción o liquidación del plan. 

100 	 Una entidad no necesitará distinguir entre· costo de · servicios pasados 
procedentes de una modificación del plan, costos de servicios pasados 
procedentes de una reducción y una ganancia o pérdida en el momento de la 
liquidación si estas transacciones tienen lugar simultáneamente. En algunos 
casos, una modificación del plan tiene lugar antes de una liquidación, tal como 
cuando una entidad cambia los beneficios del plan y liquida los beneficios 
modificados posteriormente. En esos casos una entidad reconocerá el costo de 
servicios pasados antes de la ganancia o pérdida en el momento de la 
liquidación. 

101 	 Una liquidación tiene lugar, junto con una modificación y reducción del plan, 
cuando se pone término a un plan, procediéndose a la liquidación de la 
obligación y el plan deja de existir. Sin embargo, la cancelación del plan no es 
una liquidación si el plan es reemplazado por otro nuevo que ofrezca beneficios 
esencialmente idénticos. 

Costo de servicios pasados 

102 	 El costo de servicios pasados es el cambio en el valor presente de la obligación 
por beneficios definidos procedente de una modificación o reducción del plan. 

103 	 Una entidad reconocerá el costo de servicios pasados como un gasto en la 
primera de las siguientes fechas: 

(a) 	 cuando tenga lugar la modificación o reducción del plan; y 

(b) 	 cuando la entidad reconozca los costos de reestructuración 
relacionados (véase la NIC 37) o los beneficios por terminación 
(véase el párrafo 165). 

104 	 Una modificación del plan tiene lugar cuando una entidad introduce, o retira, un 
plan de beneficios definidos o varía los beneficios por pagar según un plan de 
beneficios definidos existente. 

105 	 Una reducción tiene lugar cuando una entidad reduce de forma significativa el 
número de empleados cubiertos por un plan. Una reducción puede surgir de un 
suceso aislado, tal como el cierre de una planta, discontinuación de una 
operación o terminación o suspensión de un plan. 

106 	 El costo de servicios pasados puede ser positivo (cuando los beneficios se 
introducen o cambian de forma que el valor presente de la obligación por 
beneficios definidos se incrementa) o negativo (cuando los beneficios cambian o 
se retiran de forma que el valor presente de la obligación por beneficios 
definidos disminuye). 
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(c) 

por pagar en un plan de 
existente y, mismo tiempo, aumente otros beneficios por 

los mismos empleados, la entidad el cambio 
variación, en términos netos. 

108 	 En el costo servicio pasado se excluyen: 

(a) 	 efecto de las diferencias entre incrementos y 
anteriormente la 'dj3 pagar 

años (no hay de servicio 
suposiciones actuaria les toman en consideración 

proyectados); 

(b) 	 o sobreesti de los incrementos discreciona 
pensiones cuando una entidad una obligación 
conceder tales aumentos (no existe de los 
porque suposiciones actuariales en consideración dichos 
aumentos); 

en los beneficios procedan ganancias 
rendimiento de los activos del plan que sido 

legislación, a 
mismo, 

porque el aumento resultante en 
véase el 88); y 

reconocidos en los financieros, si la entidad está por las 
plan (o por una obligación implícita supere 

en favor partícipes 
si incremento beneficio 

concedido (no existe costo serviCIos 
obligación es una pérdida 

(d) 	 incremento en los beneficios irrevocables (es decir, que no 

requerimientos 

fueron prestados). 

condicionados al empleo futuro, párrafo 72) 

(no existe 
ausencia de beneficios nuevos o mejorados, empleados 

irrevocabilidad de la 
pasados 	 entidad costo 

como a 	 medida los 

Ganancias y pérdidas en el momento de la liquidación 

109 	 La ganancia o pérdida en el liquidación es 

(a) 	 el valor presente una por definidos está 
liquidada, como se determinó en la liquidación; y 

(b) 	 de liquidación, incluyendo los activos d plan transferidos y los 
realizados directamente por la entidad en relación con la 

liquidación. 

110 	 Cuando tenga lugar la liquidación una entidad reconocerá las o 
pérdidas derivadas de la liquidación de un plan de beneficios definidos. 

111 	 Una liquidación tiene lugar una entidad una transacción que 
elimina obligaciones o implícitas icionales para parte o todos 
los proporcionados un plan de beneficios definidos (d de 
un pago de beneficios a los empleados o en nombre 
las cond del plan e incluida en los 
una transferencia excepcional obligaciones del empleador 

éstos, de 
actuariales). Por 
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seguros es una liquidación; no lo un pago único en efectivo, 
condiciones del plan a participantes del a sus derechos a 

ún 

beneficios post-empleo especificados. 

112 En algunos una entidad adquiere una póliza para financiar una 
parte o la totalidad de los beneficios a los empleados que se relacionan con 

han prestado en el periodo presente y en los periodos ",n"ro""n 

de esta póliza no es una liquidación del plan si la entidad 
obligación, ya sea o implícita, pagar cantidades futuras 

(véase el 46) cuando asegurador no a cubrir los beneficios 
especificados en la póliza de Los 116 a 119 tratan 
reconocimiento y medición de bajo pólizas uro 
que no son activos del plan. 

Reconocimiento y medición: activos del plan 

Valor razonable de los activos plan 

113 	 El valor los del plan se deducirá del valor presente 
obligación por beneficios definidos determinar el déficit o superávit. 

114 	 En los del plan no se incluirán las no pagadas por la 
entidad al fondo, ni tampoco instrumentos no 
emitidos por la entidad y poseídos por el fondo. los activos del 
deducirán cualesquiera pasivos del fondo que no tengan relación con 
beneficios a los empleados, como por ejemplo, las por pagar, sean o no 
de origen comercial, y los que procedan instrumentos 
derivados. 

11 5 	 Cuando activos del plan incluyan 
correspondan exactamente con 
los 
esas de seguro será valor presente 
(lo cual sujeto a cualq reducción que se requiera si los importes a 
recibir por póliza de seguro no son totalmente recuperables). 

Reembolsos 

116 	 Cuando y solo cuando prácticamente cierto que un tercero 
reembolsará alguno o todos desembolsos requeridos para liquidar una 
obligación por beneficios definidos, la entidad: 

(a) 	 reconocerá su derecho al reembolso como un activo separado. La 
entidad medirá el activo a su valor razonable. 

(b) 	 desagregará y reconocerá los cambios en el valor razonable de su 
derecho al reembolso de la misma forma que los cambios en el 
valor razonable de del plan (véanse los párrafos 124 y 
1 Los componentes del costo los beneficios definidos 
reconocidos de acuerdo con el párrafo 120 pOdrán reconocerse 
netos de los importes relativos a cambios en el importe en Ii!>ros del 
derecho al reembolso. 

importes y de algunos o 
pagaderos dentro del plan, el valor razonable que se 

obligaciones 
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117 	 A veces, una entidad puede requerir a un tercero, tal como un asegurador, el 
pago de una parte o la totalidad del desembolso requerido para cancelar una 
obligación por beneficios definidos. Las pólizas de seguro aptas, tal como han 
sido definidas en el párrafo 8, son activos del plan. Una entidad contabilizará 
tales pólizas aptas de la misma forma que todos los demás activos del plan, y no 
aplicará el párrafo 116 si no es relevante (véanse los párrafos 46 a 49 y 115). 

118 	 Cuando una póliza de seguro mantenida por una entidad no cumpla las 
condiciones para ser una póliza apta, esta póliza no es un activo del plan. El 
párrafo 116 es relevante en estos casos: la entidad reconoce su derecho a los 
reembolsos, por la póliza de seguros, como un activo separado, y no como una 
deducción al determinar el déficit o superávit por beneficios definidos. El párrafo 
140(b) requiere que la entidad revele una breve descripción de la relación entre 
el derecho de reembolso y la obligación relacionada. 

119 	 Si el derecho de reembolso surge de una póliza de seguro que compensa 
exactamente el importe y el calendario de algunos o todos los beneficios 
definidos pagaderos en función de un plan de beneficios definidos, al valor 
razonable del derecho de reembolso se le considera el valor presente de la 
obligación relacionada (sujeto a cualquier reducción que se requiera si el 
reembolso no es totalmente recuperable). 

Componentes del costo de los beneficios definidos 

120 	 Una entidad reconocerá los componentes del costo de los beneficios 
definidos, excepto en la medida en que otra NIIF requiera o permita su 
inclusión en el costo de un activo de la forma siguiente: 

(a) 	 costo del servicio presente (véanse los párrafos 66 a 112) en el 
resultado del periodo; 

(b) 	 el interés neto sobre el pasivo (activo) por beneficios definidos neto 
(véanse los párrafos 123 a 126) en el resultado del periodo; y 

(c) 	 las nuevas mediciones del pasivo (activo) por beneficios definidos 
neto (véanse los párrafos 127 a 130) en otro resultado integral. 

121 	 Otras NIIF requieren la inclusión de ciertos costos por beneficios a los 
empleados, en el costo de activos tales como inventarios o propiedades, planta 
y equipo (véanse la NIC 2 y la NIC 16). Todo costo por beneficios definidos post
empleo, que se incluya en el precio de adquisición o costo de producción de los 
activos citados, incluirá la proporción adecuada de los componentes que se han 
mencionado en la lista del párrafo 120. 

122 	 Las nuevas mediciones del pasivo (activo) por beneficios definidos neto 
reconocidas en otro resultado integral no se reclasificarán en el resultado 
del periodo en un periodo posterior. Sin embargo, la entidad puede 
transferir esos importes reconocidos en otro resultado integral dentro del 
patrimonio. 

Interés neto sobre el pasivo (activo) de beneficios definidos neto 

123 	 El interés neto sobre el pasivo (activo) por beneficios definidos neto se 
determinará multiplicando éste por la tasa descontada especificada en el 
párrafo 83, determinados al comienzo del periodo anual sobre el que se 
informa, teniendo en cuenta los cambios en el pasivo (activo) por 
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beneficios definidos neto durante el periodo como consecuencia de los 
pagos de las aportaciones y beneficios. 

124 	 El interés neto sobre el pasivo (activo) por beneficios definidos neto puede verse 
como que comprende el ingreso por intereses por los activos del plan, costos 
por intereses por la obligación por beneficios definidos e intereses por el efecto 
del techo del activo mencionado en el párrafo 64. 

125 	 El ingreso por intereses por los activos del plan es un componente del 
rendimiento de los activos del plan y se determina multiplicando el valor 
razonable de los activos del plan por la tasa de descuento especificada en el 
párrafo 83, determinados al comienzo del periodo anual sobre el que se informa, 
teniendo en cuenta los cambios en los activos del plan durante el periodo como 
consecuencia de los pagos por las aportaciones y beneficios. La diferencia entre 
el ingreso por intereses de los activos del plan y el rendimiento de los activos del 
plan está incluida en la nueva medición del pasivo (activo) por beneficios 
definidos netos. 

126 	 Los intereses por el efecto del techo del activo es parte del cambio total en el 
efecto del techo del activo, y se determina multiplicando el efecto del techo del 
activo por la tasa de descuento especificada en el párrafo 83, determinados al 
comienzo del periodo anual sobre el que se informa. La diferencia entre ese 
importe y el cambio total en el efecto del techo del activo se incluye en la nueva 
medición del pasivo (activo) por beneficios definidos neto. 

Nuevas mediciones del pasivo (activo) de beneficios definidos neto 

127 	 Las nuevas mediciones del pasivo (activo) por beneficios definidos neto 
comprenden: 

(a) 	 las ganancias y pérdidas actuariales (véanse los párrafos 128 y 129); 

(b) 	 el rendimiento de los activos del plan (véase el párrafo 130), excluyendo 
los importes incluidos en el interés neto sobre el pasivo (activo) de 
beneficios definidos neto (véase el párrafo 125); y 

(c) 	 los cambios en el efecto del techo del activo, excluyendo los importes 
incluidos en el interés neto sobre el pasivo (activo) de beneficios 
definidos neto (véase el párrafo 126). 

128 	 Las ganancias y pérdidas actuaria les procedentes de incrementos o 
disminuciones en el valor presente de la obligación por beneficios definidos 
debidas a cambios en las suposiciones actuariales y ajustes por experiencia. 
Las causas de las ganancias o pérdidas incluyen las siguientes: 

(a) 	 tasas de rotación, de mortalidad, de retiros anticipados o de incremento 
de salarios inesperadamente altas o bajas para los empleados, así como 
variaciones en los beneficios (si las condiciones formales o implícitas 
contemplan incrementos cuando haya inflación) o en los costos de 
atención médica; 

(b) 	 el efecto de cambios en las suposiciones con respecto a las opciones de 
pago de los beneficios; 

(c) 	 el efecto de los cambios en las estimaciones de las tasas futuras de 
rotación, de mortalidad, de retiros anticipados o de incremento de 
salarios de los empleados, así como el efecto de las variaciones en los 
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beneficios (si las condiciones formales o asumidas contemplan 
incrementos cuando haya inflación) o en los de atención médica 
cubiertos por plan; y 

(d) 	 el efecto de las variaciones en la tasa de 

129 ganancias y pérdidas actuariales no cambios en valor 
de la obligación por beneficios definidos debidas a introducción de 
modificaciones, reducciones o liquidación del plan beneficios definidos, o 
cambios en los beneficios por pagar un plan de beneficios definidos. Estos 

dan lugar a un costo por pasados o ganancias o idas en 
momento de liquidación. 

130 	 rendimiento los activos plan, una entidad deducirá los 
costos de los activos del plan y cualquier por pagar el 
plan en mismo, distinto de impuestos incluidos en los supuestos 
actuaria les utilizados para medir la obligación por beneficios definidos (párrafo 
76). Otros costos administración no se deducirán del rendimiento de los 
activos del plan. 

Presentación 

Compensación 

131 	 Una entidad procederá a compensar un activo correspondiente a un plan 
con un pasivo perteneciente a otro plan cuando, y solo cuando: 

(a) 	 tiene el derecho, exigible legalmente, de utilizar los superávits un 
plan para las obligaciones del otro plan; y 

(b) 	 pretende, o bien cancelar obligaciones según su valor neto, o 
bien el superávit en el primero de los planes y, de forma 
simultánea, cancelar su obligación en el otro plan. 

1 	 Este de compensación es similar establecido el caso los 
instrumentos financieros, en la NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación. 

Distinción entre partidas corrientes y no corrientes 

133 	 Algunas entidades separan, en sus estados financieros, los activos y pasivos 
corrientes los activos y pasivos no corrientes. Esta Norma no especifica si 
una entidad debería distinguir las corrientes y no corrientes de los 
y pasivos que surgen los beneficios post-empleo. 

Componentes del costo de los beneficios definidos 

1 párrafo 1 requiere una entidad reconozca los por servicIos y 
interés sobre el (activo) por beneficios definidos neto en el resultado 
del periodo. Esta Norma no especifica la forma en que una entidad debería 

el costo del servicio y interés neto sobre el pasivo (activo) por 
beneficios definidos neto. Una entidad presentará esos componentes 
acuerdo con NIC 1. 

Información a revelar 

135 	 Una entidad revelará información que: 
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(a) 	 explique las características de sus planes de beneficios definidos y 
los riesgos asociados con ellos el párrafo 1 

(b) 	 identifique y explique los importes en sus estados financieros que 
surgen de sus planes de beneficios definidos (véanse los párrafos 
140 a 144); y 

(c) 	 describa la forma en que sus planes de beneficios definidos pueden 
afectar al importe, calendario e incertidumbre de los flujos 
efectivo futuros la entidad (véanse los párrafos 145 a 147). 

136 cumplir el objetivo párrafo 1 una entidad considerará todos los 
elementos siguientes: 

(a) 	 e,l nivel de detalle necesario los requerimientos 
información a revelar; 

(b) 	 cuánto énfasis poner en cada uno de distintos requerimientos; 

(c) 	 cuánta agregación o realizar; y 

(d) 	 si los usuarios los estados financieros necesitan información adicional 
para evaluar la información cuantitativa revelada. 

137 la información a revelar proporcionada de acuerdo con los requerimientos de 
Norma y NIIF es insuficiente para alcanzar objetivos del párrafo 

1 una entidad revelará la información adicional para cumplir con 
esos objetivos. Por ejemplo. una entidad puede presentar un análisis del valor 
presente de la obligación por beneficios definidos distinguen la naturaleza, 
características y riesgos la obligación. Esta ínformación a revelar podría 
distinguir: 

(a) 	 los importes adeudados a los miembros activos, diferidos a y 
pensionistas. 

(b) 	 beneficios irrevocables y acumulados (devengados) pero no 
irrevocables. 

(c) 	 beneficios condicionados, importes atribuibles a incrementos de 
salarios futuros y otros beneficios. 

1 	 Una entidad evaluará si toda o parte de información a revelar 
desagregarse para distinguir planes o grupos de planes con riesgos diferentes 
de forma significativa. Por ejemplo. una entidad puede desagregar información a 
revelar planes mostrando una o más las siguientes características: 

(a) 	 Localizaciones geográficas diferentes. 

(b) 	 Características diferentes tales como planes de pensiones de cuantía 
fija, de pensiones calculados según salario final o planes 
atención médica post-empleo. 

(c) 	 Entornos regulación diferentes. 

(d) 	 Diferentes segmentos información. 

(e) 	 Diferentes acuerdo financiación (por ejemplo, no financiados 
totalmente, totalmente o parcialmente financiados). 
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1 	 Una entidad revelará: 

(a) 	 Información sobre las características de sus 

definidos, incluyendo: 


(i) 	 La naturaleza de los beneficios 
ejemplo, los planes de beneficios definidos 
planes basados en aportaciones con garantía}. 

(ii) 	 Una descripción del marco regulación en 
por ejemplo, el nivel de los requerimientos 
mínimos, y el efecto del marco de regulación sobre 

que 

como el techo del activo (véase el párrafo 64). 

(iii) 	 Una descripción de cualesquiera otras 
entidad para el gobierno del plan, por ejemplo, 
de fiduciarios o miembros del del 

(b) 	 Una descripción de los riesgos a los que expone 

centrados en los riesgos ¡nusuales, 

específicos del plan y cualquier concentración de 

ejemplo, si los activos del plan están invertidos 

clase de inversiones, por ejemplo, 


entidad a una concentración 

(c) 	 Una descripción de las modificaciones 

liquidaciones. 


Explicación de los importes en los estados financieros 

140 Una proporcionará una conciliación del saldo de apertura con el 
para cada uno de los siguientes elementos, si procede: 

(a) 	 pasivo (activo) por beneficios definidos neto, mostrando por 
conciliaciones sobre: 

(i) 	 Activos del plan. 

(ií) 	 El valor presente de la obligación por l'"\or'01"1 

(iii) 	 El efecto del techo del activo. 

(b) 	 Los derechos de reembolso. Una entidad también la 
entre los derechos de reembolso y la obligación relacionada. 

141 	 Cada conciliación enumerada en el párrafo 140 uno los 
siguientes elementos, si procede: 

(a) 	 Costo del servicio presente. 

(b) 	 Ingresos o gastos por intereses. 

(c) 	 Nuevas mediciones del pasivo (activo) de beneficios 

mostrando por separado: 


(i) 	 El rendimiento de los activos del plan, 
incluidos en los intereses en (b). 
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(ii) 	 Las ganancias y actuariales que surgen de cambios en 
suposiciones demográficas el párrafo 76 (a)]. 

(iíi) ganancias y pérdidas actuaria les que surgen cambios en 
las suposiciones financieras el 76 (b)]. 

(ív) 	 Los cambios en el efecto limitar un activo por beneficios 
definidos neto al techo del activo, excluyendo los importes 
incluidos en intereses en (b). Una entidad también revelará la 
forma en que se determina el económico máximo 
disponible, es si esos beneficios serían en forma 
reembolsos, reducciones en aportaciones futuras o una 
combinación de ambos. 

(d) 	 Costo de servicios pasados y ganancias y pérdidas que surgen de 
liquidaciones. Tal como permite párrafo 100, el de servicios 
pasados y ganancias y pérdidas que de liquidaciones no 

distinguirse si tienen lugar simultáneamente. 

(e) 	 Efectos de las variaciones en las de cambio de la moneda 
extranjera. 

(f) 	 Aportaciones al plan, mostrando por separado del empleador y de 
los participantes del plan. 

(g) 	 Pagos procedentes del plan, mostrando por separado el importe pagado 
con respecto a las liquidaciones. 

(h) 	 Efectos de combinaciones de negocios y disposiciones. 

142 Una entidad desagregará el valor de los activos del plan en 
distingan la naturaleza y de esos activos, subdividiendo cada 

de activo del plan entre que un precio de cotizado en un 
mercado activo (según se define en NIIF 13 Medición del Valor Razonable) y 
las que no lo tienen. Por ejemplo, considerando el nivel de información a revelar 
comentado en el párrafo 136, una entidad podría distinguir entre: 

(a) 	 efectivo y equivalentes al efectivo; 

(b) 	 instrumentos de patrimonio (segregado tipo sector industrial, 
tamaño la empresa, geografía, 

(c) 	 instrumentos deuda por tipo emisor, calidad crediticia, 
geografía, etc.); 

(d) 	 propiedad inmobiliaria (segregada por geografía, etc.); 

(e) 	 derivados (segregados por tipo riesgo subyacente en contrato, por 
ejemplo, contratos de de contratos de cambio de moneda 
extranjera, contratos de patrimonio, contratos de crédito, permutas 
financieras de duración, etc.); 

(f) 	 fondos inversión por tipo fondo); 

(g) 	 títulos valores garantizados por activos; y 

(h) 	 deuda estructurada. 

143 entidad revelará valor razonable los instrumentos financieros 
transferibles propios de entidad mantenidos como activos del plan, y valor 
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razonable de los activos del plan que son propiedades ocupadas por la entidad, 
u otros activos utilizados por ésta~ 

144 	 Una entidad revelará las suposiciones actuariales si9.n.ificativas utilizadas para 
determinar el valor presente de la obligación por beneficios definidos (véase el 
párrafo 76). Esta información a revelar será en términos abs01utos (por ejemplo, 
un porcentaje absoluto, y no solo como un margen entre porcentajes diferentes y 
otras variables). Cuando una entidad proporcione información a revelar en total 
para una agrupación de planes, proporcionará esta información a revelar en 
forma de promedios ponderados o rangos de valores relativamente pequeños. 

Importe, calendario e incertidumbre de flujos de efectivo futuros 

145 	 Una entidad revelará: 

(a) 	 Un análisis de sensibilidad para cada supuesto actuarial significativo 
(como los revelados según el párrafo 144) al final del periodo sobre el 
que se informa, mostrando la forma en que la obligación por beneficios 
definidos habría sido afectada por los cambios en la suposición actuarial 
relevante que era razonablemente posible en esa fecha. 

(b) 	 Los métodos y suposiciones utilizados para preparar los análisis de 
sensibilidad requeridos por (a) y las limitaciones de esos métodos. 

(c) 	 Los cambios habidos desde el período anterior en los métodos y 
suposiciones utilizados para preparar los análisis de sensibilidad, y las 
razones de estos cambios. 

146 	 Una entidad revelará una descripción de las estrategias para equiparar activos y 
pasivos utilizadas por el plan o la entidad, incluyendo el uso de rentas vitalicias y 
otras técnicas, tales como permutas financieras de larga duración, para 
gestionar el riesgo. 

147 	 Para proporcionar un indicador del efecto del plan de beneficios definidos sobre 
los flujos de efectivo futuros de la entidad, ésta revelará: 

(a) 	 Una descripción de los acuerdos de financiación y política de financiación 
que afecte a las aportaciones futuras. 

(b) 	 Las aportaciones esperadas al plan para el próximo periodo anual sobre 
el que se informa. 

(c) 	 Información sobre el perfil de vencimientos de la obligación por 
beneficios definidos. Este incluirá el promedio ponderado de la duración 
de la obligación por beneficios definidos y puede incluir otra información 
sobre la distribución del calendario de los pagos por beneficios, tales 
como un análisis de vencimientos de los pagos por beneficios. 

Planes multi-patronales 

148 	 Si una entidad participa en un plan de beneficios definidos multi-patronal, 
revelará: 

(a) 	 Una descripción de los acuerdos de financiación, incluyendo el método 
utilizado para determinar la tasa de la entidad de aportaciones y los 
requerimientos de financiación mínimos. 
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(b) 	 Una descripción de la medida en que la entidad puede ser responsable 
del plan por otras obligaciones de entidades según las cláusulas y 
condiciones del plan multi-patronal. 

(c) 	 Una descripción de la distribución acordada de un déficit o superávit 
sobre: 

(i) 	 la liquidación del plan; o 

(ii) 	 la retirada de la entidad del plan. 

(d) 	 Si la entidad contabiliza ese plan como si fuera un plan de aportaciones 
definidas de acuerdo con el párrafo 34, revelará la siguiente información, 
además de la información requerida por (a) a (c) y en lugar de la 
información requerida por los párrafos 139 a 147: 

(i) 	 El hecho de que el plan es de beneficios definidos. 

(ii) 	 Las razones por las cuales no está disponible la información 
suficiente para permitir a la entidad contabilizarlo como un plan de 
beneficios definidos. 

(iii) 	 Las aportaciones esperadas al plan para el próximo periodo anual 
sobre el que se informa. 

(iv) 	 Información sobre cualquier déficit o superávit del plan que puede 
afectar el importe de aportaciones futuras, incluyendo la base 
utilizada para determinar ese déficit o superávit y las 
implicaciones, si las hubiera, para la entidad. 

(v) 	 Una indicación del nivel de participación de la entidad en el plan 
comparado con otras entidades participantes. Ejemplos de 
medidas que pueden proporcionar esta indicación incluyen la 
proporción de la entidad en las aportaciones totales al plan o la 
proporción de la entidad en el número total de miembros activos, 
miembros retirados y miembros antiguos con derecho a 
beneficios, si esa información se encuentra disponible. 

Planes de beneficios definidos que comparten riesgos entre entidades bajo 
control común 

149 	 Si una entidad participa en un plan de beneficios definidos que comparte riesgos 
entre entidades bajo control común, revelará: 

(a) 	 El acuerdo contractual o la política establecida para cargar el costo por el 
beneficio definido neto, o bien el hecho de que no existe esa política. 

(b) 	 La política para determinar la aportación a pagar por la entidad. 

(c) 	 Si la entidad contabilizase la distribución del costo por el beneficio 
definido neto de acuerdo con el párrafo 41, toda la información sobre el 
plan en su conjunto, requerida por los párrafos 135 a 147. 

(d) 	 Si la entidad contabiliza la aportación por pagar para el periodo tal como 
se señala en el párrafo 41, la información sobre el plan en su conjunto 
requerida por los párrafos 135 a 137, 139, 142 a 144 y 147(a) y (b). 

150 	 La información requerida por el párrafo 149(c) y (d) puede revelarse por 
referencia a la información a revelar en otros estados financieros de otra entidad 
del grupo si: 
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(a) 	 esos estados financieros de la entidad del grupo identifican por separado 
y revelan la información requerida sobre el plan; y 

(b) 	 esos estados financieros de la entidad det grupo están disponibles para 
los usuarios de los estados financieros en las FDismas condiciones y al 
mismo tiempo, o antes, que los estados financieros de la entidad. 

Requerimientos de información a revelar en otras NIIF 

151 	 En el caso de que fuera obligatorio según la NIC 24, la entidad suministrE:rá 
información sobre: 

(a) 	 transacciones con partes relacionadas referentes a planes de beneficies 
post-empleo; y 

(b) 	 beneficios post-empleo para el personal clave de la gerencia. 

152 	 En caso de que fuera obligatorio según la NIC 37, una entidad revelmá 
información sobre los pasivos contingentes que surgen de las obligaciones por 
beneficios post-empleo. 

Otros beneficios a los empleados a largo plazo 

153 	 Otros beneficios a los empleados a largo plazo incluyen partidas tales como las 
siguientes, si no se esperan liquidar totalmente antes de doce meses después 
del final del periodo anual sobre el que se informa en el que los empleados 
presten los servicios relacionados: 

(a) 	 las ausencias retribuidas a largo plazo, tales como vacaciones tras largos 
periodos de servicio o años sabáticos; 

(b) 	 los premios de antigüedad u otros beneficios por largo tiempo de 
servicio; 

(c) 	 los beneficios por invalidez permanente; 

(d) 	 participación en ganancias e incentivos; y 

(e) 	 retribuciones diferidas. 

154 	 La medición de los otros beneficios a largo plazo a los empleados no está 
sujeta, normalmente, al mismo grado de incertidumbre que afecta a la medida 
de los beneficios post-empleo. Por esta razón, esta Norma requiere un método 
simplificado de contabilización de otros beneficios a largo plazo a los 
empleados. A diferencia de la contabilidad requerida para los beneficios post
empleo, este método no reconoce nuevas mediciones en otro resultado integral. 

Reconocimiento y medición 

155 	 Al reconocer y medir el superávit o déficit en un plan de beneficios a los 
empleados a largo plazo, una entidad aplicará los párrafos 56 a 98 y 113 a 
115. Una entidad aplicará los párrafos 116 a 119 al reconocer y medir 
cualquier derecho de reembolso. 

156 	 Para otros beneficios a los empleados a largo plazo, una entidad 
reconocerá, en el resultado del periodo, el importe total neto de los 
siguientes importes, excepto en la medida en que otra NIIF requiera o 
permita su inclusión en el costo de un activo: 
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(a) 	 el costo del servicio los párrafos 66 a 112); 

(b) 	 el interés neto sobre 
a 126); y 

(activo) por beneficios definidos neto 
(véanse los párrafos 1 

(c) 	 las nuevas mediciones de! pasivo (activo) por beneficios 

neto (véanse los 1 a 130). 


1 	 Una forma de los otros a largo plazo a los empleados es el 
por invalidez permanente. nivel del beneficio depende del periodo de 
servicio, surgirá una obligación cuando se preste el servicio. La medición de 
obligación reflejará la probabilidad de que el pago vaya a ser requerido y el 
intervalo de tiempo a lo cual se espera realizar los pagos. Si el nivel 
beneficio todos los empleados con invalidez, 

servicio, el costo esperado de los beneficios 
se reconocerá cuando se produzca suceso que cause la invalidez 
duración. 

Información a revelar 

158 	 Aunque Norma no 

requiere 
''''<;;''''''\..1'..:1 del personal clave de la gerencia. La 

gasto por beneficios a los empleados. 

información a revelar especifica sobre los otros 
beneficios a los otras NIIF pueden requerir información 
a revelar. Por información a 
beneficios a los 
información a 

159 	 Esta Norma trata por terminación de forma separada del 
los beneficios a empleados, porque el suceso que lugar a obligación es 
la finalización del vínculo laboral, en lugar del servicio empleado. Los 
beneficios por terminación del contrato proceden de la la entidad de 
finalizar el la decisión de un empleado 
entidad a cambio de la finalización del contrato 

160 

empleado 
de retiro 
Algunas 
contrato 
empleo), 
entidad. 

a petición 

terminación 

porque 

a 
si es la terminación del 

diferencia entre 
a petición del empleado y un 

entidad es un beneficio por terminación 

del contrato no incluyen a los 
la terminación de contrato empleo a petición del 

de una entidad o como consecuencia requerimientos 
esos beneficios son post-empleo. 

proporcionan un nivel menor de beneficio por terminación del 
petición del empleado un beneficio post

contrato a petición de la 
el beneficio por terminación del 

mayor proporcionado 
contrato. 

161 La forma 
del 

a cambio beneficio a los empleados no determina si se 
o a cambio de la terminación del 

por terminación son normalmente tJu~..¡vv 

empleado. 
a veces 

también incluyen: 

a través de un 
plan beneficios a los empleados o directamente. 

(a) 	 Mejoras de los beneficios post-empleo, 
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(b) 	 hasta de un periodo específico de tiempo si el empleado 
no presta servicios posteriores que suministren beneficios económicos a 
la entidad. !" , 

162 	 Indicadores que se proporciona un beneficio a los. empleados a cambio 
servicios incluyen la siguiente información: 

(a) 	 beneficio condicionado a que se proporcionen servicios futuros 
(incluyendo beneficios incrementan si se prestan servicios 
adicionales). 

(b) 	 El beneficio se proporciona acuerdo con condiciones de un plan 
de beneficios a empleados. 

1 	 Algunos beneficios por terminación se proporcionan acuerdo con las 
condiciones de un plan de a los empleados existente. r ejemplo, 
pueden especificarse por ley, contrato empleo o acuerdo sindical, o 
insinuarse como consecuencia prácticas del empleador de 
proporcionar beneficios similares. Como otro ejemplo. si una entidad una 
oferta beneficios disponible más allá un periodo corto, o hay más de 
un periodo corto la y la fecha esperada terminación real, la 
entidad considerará si ha establecido un plan de a empleados 
nuevo y por si los beneficios ofrecidos según ese plan son beneficios por 
terminación o beneficios post-empleo. Los beneficios. a los empleados 
proporcionados de acuerdo con condiciones de un plan . beneficios a los 
empleados son beneficios por terminación si proceden una decisión de la 
entidad de un contrato de empleo con un empleado y no están 
condicionados a que se proporcionen futuros. 

164 	 Algunos beneficios a los empleados se proporcionan con independencia 
razones que hayan motivado su de la entidad. pago estos 
es cierto (sujeto a los requerimientos para la irrevocabilidad o periodos mínimos 
de servicio), pero tiempo durante el cual se pagarán es un hecho incierto. 
Aunque estos beneficios sean descritos en algunas jurisdicciones como 
indemnizaciones por de contrato o gratificaciones por finalización 
contrato, son en realidad beneficios post-empleo más beneficios por 
terminación, y una los contabilizará como beneficios post-empleo. 

Reconocimiento 

165 	 Una entidad reconocerá un pasivo y un gasto por beneficios 
terminación en la primera de las siguientes fechas: 

(a) 	 cuando la entidad ya no pueda retirar la oferta de esos beneficios; y 

(b) 	 el momento en que la entidad reconozca costos por una 
reestructuración que quede dentro del alcance de la NIC 37 e 
involucre el pago de los beneficios por terminación. 

166 	 Para beneficios por terminación por pagar como consecuencia una 
decisión del empleado de una oferta de beneficios a cambio de la 
finalización de su contrato empleo, el momento en que una entidad ya no 
pueda retirar la oferta de beneficios por terminación es primero 

(a) momento en el empleado acepta la oferta; y 
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(b) 	 el momento en que tenga efecto una restricción (por ejemplo, un 
requerimiento legal, contractual o de regulación u otra restricción) sobre 
la capacidad de la entidad para retirar la oferta. Este sería cuando se 
realiza la oferta, si la restricción existía en el momento de la oferta. 

167 	 Para los beneficios por terminación por pagar como consecuencia de la decisión 
de una entidad de terminar el contrato de empleo de un empleado, la entidad ya 
no puede retirar la oferta cuando ha comunicado a los empleados afectados un 
plan de terminación que cumple todos los criterios siguientes: 

(a) 	 Las acciones requeridas para completar el plan indican que es 
improbable que se vayan a realizar cambios significativos en el plan. 

(b) 	 El plan identifica el número de empleados cuyo empleo va a finalizar, sus 
clasificaciones de trabajo o funciones y sus localizaciones (pero el plan 
no necesita identificar cada empleado individualmente) y la fecha de 
finalización esperada. 

(c) 	 El plan establece los beneficios por terminación que los empleados 
recibirán con suficiente detalle como para que éstos puedan determinar 
el tipo e importe de beneficios que recibirán cuando finalicen sus 
contratos de empleo. 

168 	 Cuando una entidad reconoce beneficios por terminación, habrá de contabilizar 
también una modificación del plan o una reducción de otros beneficios a los 
empleados (véase el párrafo 103). 

Medición 

169 	 Una entidad medirá los beneficios por terminación en el reconocimiento 
inicial y medirá y reconocerá cambios posteriores, de acuerdo con la 
naturaleza del beneficio a los empleados, siempre que si los beneficios por 
terminación son una mejora de los beneficios post-empleo, la entidad 
aplicará los requerimientos de beneficios post-empleo. En otro caso: 

(a) 	 Si se espera que los beneficios por terminación se liquiden 
completamente antes de doce meses después del periodo anual 
sobre el que se informa en el que el beneficio por terminación se 
reconozca, la entidad aplicará los requerimientos de beneficios a 
los empleados a corto plazo. 

(b) 	 Si no se espera que los beneficios por terminación se liquiden 
completamente antes de doce meses después del periodo anual 
sobre el que se informa, la entidad aplicará los requerimientos de 
otros beneficios a los empleados a largo plazo. 

170 	 Puesto que los beneficios por terminación no se proporcionan a cambio de 
servicios, los párrafos 70 a 74 relacionados con la atribución del beneficio a 
periodos de servicio no son aplicables. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


permanezca y preste servicio hasta el cierre 
de 30.000 u.m. 

Por cual se modifica el marco técnico normativo información finam era para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 

2784 201 modificado el anexo Decreto 
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fábrica recibirá en la fecha de terminación un 
empleados que dejen la 

la hay 120 empleados. 

de salida efectivo totales 

Ejemplo que ilustra los párrafos 159 a 170 

Antecedentes 

Como consecuencia de una adquisición reciente, una entidad prevé cerrar 
una fábrica dentro de diez meses Y. en ese momento, finalizar los 
contratos los empleados permanezcan en la fábrica. qL'e la 
entidad la de los empleados en la fábrica para 
completar algunos contratos, anuncia un plan de terminación de contr,3tos 
de la forma siguiente: 

antes del 

el momento del anuncio del plan, 
de ellos abandonen antes del Por ello, 

según plan son 3.200.0(>0 
(es decir, 20 x 10.000 u.m.+ 100 x 30.000 u.m.). Como requería párrafo 
160, la entidad contabilizará beneficios proporcionados a cambio de la 
terminación de los contratos de empleo como beneficios por terminación y 
contabilizará los proporcionados a cambio servicios como 
beneficios a los empleados a corto plazo. 

Beneficios por terminación 

El beneficio proporcionado a cambio de la finalización del contrato de 
empleo es de 10.000 u.m. Este es importe que una entidad tendría 

para terminar el contrato de empleo independientemente de si 
empleados permanecen y prestan servicios hasta cierre de la fábrica o 
abandonan de dicho Aun cuando empleados puedan 
abandonar antes del la terminación del contrato de empleo de todos 
los empleados es una consecuencia decisión de la entidad de cerrar 
la fábrica y rescindir sus contratos empleo (es todos los 
empleados el empleo cuando la fábrica Por ello, la entidad 
reconocerá un pasivo de 1.200.000 u.m. 120 x 10.000 u.m.) en 
concepto beneficios por terminación proporcionados de con el 
plan beneficios a empleados en la primera de las fechas 
siguientes, cuando de terminación se anuncie y cuando la entidad 
reconozca los reestructuración asociados con el cierre 
fábrica. 

Beneficios proporcionados a cambio de servicios 

El incremento de beneficios que empleados recibirán si proporcionan 
para el periodo completo d meses es a cambio de 

proporcionados a lo largo ese periodo. La los contabilizará 
como beneficios a los empleados a corto plazo porque la entidad espera 
liquidarlos antes de doce meses después final del periodo anual sobre 
el se informa. ejemplo, no se requiere de forma 

I que un gasto de 200.000 u.m. (es 	 2.000.000 + 10) se reconocerá en 
de diez con un incremento • mes durante periodo de 
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Información a revelar 

171 · Aunque esta Norma no requiere información a revelar específica sobre los 
beneficios por terminación, otras NIIF pueden hacerlo. Por ejemplo, la NIC 24 
requiere información a revelar sobre los beneficios a los empleados del personal 
clave de la gerencia. La NIC 1 requiere información a revelar sobre el gasto por 
beneficios a los empleados. 

Transición y fecha de vigencia 

172 Una entidad aplicará esta Norma para los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2013. Se permite su aplicación anticipada. Si una 

. entidad aplica esta Norma a periodos anteriores revelará este hecho. 

173 	 Una entidad aplicará esta Norma de forma retroactiva, de acuerdo con la NIC 8 
Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores excepto 
cuando: 

(a) 	 Una entidad no necesita ajustar el importe en libros de activos que 
queden fuera del alcance de esta Norma para cambios en los costos de 
beneficios a los empleados que estaban incluidos en el importe en libros 
anterior a la fecha de aplicación inicial. La fecha de aplicación inicial es el 
comienzo del primer periodo anterior presentado en los primeros estados 
financieros en los que la entidad adopta esta Norma. 

(b) 	 En los estados financieros para periodos que comiencen antes del 1 de 
enero de 2014, una entidad no necesita presentar información 
comparativa para la información a revelar requerida por el párrafo 145 
sobre la sensibilidad de la obligación por beneficios definidos. 

174 	 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó la definición de valor razonable 
del párrafo 8 y modificó el párrafo 113. Una entidad aplicará esas modificaciones 
cuando aplique la NIIF 13. 

175 	 El documento Planes de Beneficios Definidos: Aportaciones de los Empleados 
(Modificaciones a la NIC 19) se emitió en noviembre de 2013, y modificó los 
párrafos 93 y 94. Una entidad aplicará esas modificaciones a los periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2014 de forma retroactiva de 
acuerdo con la !\IIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones 
Contables y Errores. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase las modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, 
revelará este hecho. 
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Apéndice A 
Guía de Aplicación 

Este Apéndice forma parte integrante de la NI/F. Describe la aplicación de los párrafos 
92 y 93 Y tiene el mismo valor normativo que las otras partes de la NI/F. 

A 1 Los requerimientos de contabilización de las aportaciones de los empleados o 
de terceros se ilustran en el siguiente diagrama. 

Aportaciones de los empleados o de terceros , I 

I 

Estabtecidas en las condiciones formales del plan (o surgen de 
una obligación impllcita que va más allá de dichas condiciones) 

No vinculadas al 
Servicio (por ejemplo, 

reducen un déficit) 

_._ ._--...., 

Afectan a las 
nuevas 

mediciones 
(párrafo 93) 

DiscreCiO~ 


Reducen el costo 
del servicio en el 
momento de los 

pagos al plan 
(párrafo 92) 

I 

Dependientes 
del número de 

años de servicio 

tndependientes 
del número de 

años de servicio 

r-_--'~'--->l'_·....,······~(l:_ 

Reducen et costo 

del servicio 
mediante su 
atribución a 
periodos de 

servicio [véase el 
párrafo 93(a)] 

'-------

Reducen el costo 
del servicio en el 
periodo en et que 

se presta el 
servicio 

relacionado 
[párrafo 93(b)] 

(1) Esta flecha discontinua significa que se permite que una entidad opte por una contabilización u otra. 
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Norma Internacional Contabilidad 20 
Contabilización de las Subvenciones del Gobierno e Información a Revelar sobre 
Ayudas Gubernamentales19 

Alcance 

1 Norma trata sobre la contabilización e información a revelar acerca de 
las subvenciones del gobierno, así como de la información a revelar sobre 
otras formas de ayudas gubernamentales. 

2 	 Esta Norma no se ocupa 

(a) 	 Los problemas especiales que aparecen en la contabilización de 
gobierno dentro de estados financieros que reflejan 

efectos de cambios en los precios, o en información complementaria de 
similar naturaleza. 

(b) 	 Ayudas gubernamentales que se conceden a la entidad en forma de 
ventajas que se materializan al calcular la imponible o 
fiscal, o que se determinan o limitan sobre la de las obligaciones 
fiscales. Ejemplos de beneficios son las exenciones fiscales, los 
créditos fiscales por inversiones, las depreciaciones aceleradas y 
tasas impositivas reducidas. 

(c) 	 Participaciones del gobierno en propiedad de la entidad. 

(d) subvenciones del gobierno cubiertas por NIC 41 Agricultura. 

Definiciones 

3 términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados 
a continuación se especifican: 

Gobierno se refiere al gobierno en a las gubernamentales y 
organismos similares, ya sean locales, regionales, nacionales o 
internacionales. 

Ayudas gubernamentales son acciones realizadas por el sector público 
con el objeto de suministrar beneficios económicos específicos a una 
entidad o tipo de entidades, seleccionadas bajo ciertos criterios. No son 
ayudas gubernamentales, para el propósito de esta Norma, los beneficios 
que se producen indirectamente sobre las entidades por actuaciones 
sobre las condiciones generales del comercio o la industria, tales como el 
suministro de infraestructura en áreas en desarrollo o la imposición de 
restricciones comerciales a los competidores. 

Las subvenciones del gobierno son ayuda gubernamental en forma de 
transferencias recursos a una entidad a cambio del cumplimiento 
pasado o futuro de ciertas condiciones relacionadas con las actividades de 
operación de la entidad. Se excluyen aquellas formas de ayuda 
gubernamental a fas que no cabe razonablemente asignar un valor, así 

19 Como pmh, de Mt1jor8$ 9 les NifF OO1Hido (JO mayo do 200e 01 Consejo ·modllloo la t()rm!nologla utailoo" (In 9&11'1 Norma p3ra sor <XlOgruente con I~ otrt\s NIIF da la forme $¡guh;,nf,,: (a) ~lngre$O 
Imponlt>l.-,r 6* modifiCÓ por ~g3nnnehl Imponilri" (,l pérdida: t¡!'lca!', (b) ~~noddo romo IngrQoo/gesto~ ~ mo(.hncó (,X)mQ "rQoonoddo >!m el fQfII;\JlIadQ~" (e) Gj!Jcredil8do d¡f9dam~mt9 8 

pMidpaclones!pn!rimonlo- &0 modificó pot ~r900nocldo fuera. dol rQSU!!OOo de{ petlooo· y (d) «ftNl$l6n do una estimadO" rontah4o" se modificó por "~mbio i)n una Mffmnclón oor>lable~. 
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como las transacciones con el gobierno que no pueden di!itinguirse de las 
demás operaciones normales de la entidad.2o 

Subvenciones relacionadas con activos son subvencione~', del gobierno 
cuya concesión implica que la entidad beneficiaria debe comprar, construir 
o adquirir de cualquier otra forma activos fijos. PUf·den también 
establecerse condiciones adicionales restr:ingiendo el tipo o 
emplazamiento de los activos, o bien los periodos -qurante l',s cuales han 
de ser adquiridos o mantenidos. 

Subvenciones relacionadas con los ingresos son las subv: nciones del 
gobierno distintas de aquéllas que se relacionan con activos. 

Préstamos condonables son aquéllos en los que el pre: tamista se 
compromete a renunciar al reembolso, bajo ciertas l.condiciones 
.establecidas. 

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activ:l o que se 
pagaría por transferir un pasivo en una transacción orderlada entre 
participantes de mercado en la fecha de la medición. (Véase la NIIF 13 
Medición del Valor Razonable). 

4 	 Las ayudas del gobierno revisten múltiples formas, pudiendo variar tanto en la 
naturaleza de la ayuda proporcionada como en las condiciones requeridas para 
su concesión. El propósito de estas ayudas puede ser el de incentivar a la 
entidad para emprender una determinada acción, que normalmente no hubiera 
emprendido de no contar con ellas. 

5 	 Para la entidad, el hecho de recibir ayudas gubernamentales puede ser 
significativo, al objeto de la preparación de los estados financieros, por dos 
razones. En primer lugar, si los recursos han sido transferidos, debe encontrarse 
un método apropiado de contabilización para la transferencia. En segundo lugar, 
es deseable proporcionar una indicación de la medida en la cual la entidad se ha 
beneficiado de las ayudas durante el periodo sobre el que se informa. Todo ello 
facilita la comparación de los estados financieros de la entidad con los de otros 
periodos anteriores, e incluso con los de otras entidades. 

6 	 Las subvenciones del gobierno son, a veces, conocidas con otros nombres, 
tales como subsidios, transferencias o primas. 

Subvenciones del gobierno=--__________________________ 

7 	 Las subvenciones del gobierno, incluyendo las de carácter no monetario 
por su valor razonable, no deberán ser reconocidas hasta que no exista 
una razonable seguridad de que: 

(a) 	 la entidad cumplirá con las condiciones ligadas a ellas; y 

(b) 	 se recibirán las subvenciones. 

8 	 Una subvención del gobierno no será reconocida como tal hasta que exista una 
razonable seguridad de que la entidad cumplirá las condiciones asociadas a ella, 
y que, por tanto, la recibirá en la forma predeterminada. El mero hecho de recibir 
la subvención no constituye una evidencia concluyente de que las condiciones 
asociadas a la misma han sido o serán cumplidas. 

20 Véasolamblén lalolorprotaCl60 SIC-10 Ayudas Gub&fllafllf.>/I'CJ/oS-$1II Ra/tlcJÓIi Esp8clfica con Acll"rc]adus dú OpO(dc/ón. 

GD-FM-17,v2 

http:entidad.2o


DECRETO NÚMERO . I de 
.. V 

Por el cual. se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

9 La forma concreta de recepción de la subvención no afecta al método contable a 
adoptar en relación con la misma. Así, la subvención se contabiliza de igual 
manera ya sea recibida en efectivo o como disminución de una deuda 
mantenida con el gobierno. 

10 Un préstamo condonable, proveniente del sector público, se trata como una 
subvención cuando existe razonable seguridad de que la entidad cumplirá los 
términos exigidos para la condonación del mismo. 

10A El beneficio de un préstamo del gobierno a una tasa de interés inferior a la del 
mercado se trata como una subvención del gobierno. El préstamo se reconocerá 
y medirá de acuerdo con la NIIF 9 Instrumentos Financieros. El beneficio de la 
tasa de interés inferior a la del mercado se medirá como la diferencia entre el 
importe en libros inicial del préstamo determinado conforme a la NIIF 9 Y los 
recursos recibidos. El beneficio se contabiliza de acuerdo con esta Norma. Al 
identificar los costos que pretenden compensar los beneficios del préstamo, la 
entidad debe tener en cuenta las condiciones y obligaciones que hayan sido 
cumplidas, o deban cumplirse. 

11 Una vez reconocida la subvención del gobierno, todo eventual activo contingente 
o pasivo contingente relacionado con ella sería tratado de acuerdo con la Nle 37 
Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes. 

12 Las subvenciones del gobierno se reconocerán en resultados sobre una 
base sistemática a lo largo de los periodos en los que la entidad reconozca 
como gasto los costos relacionados que la subvención pretende 
compensar. 

13 Existen dos métodos para contabilizar las subvenciones del gobierno: el método 
del capital, en el que las subvenciones se reconocerán fuera del resultado del 
periodo, y el método de la renta, que reconoce las subvenciones en el resultado 
de uno o más periodos. 

14 Aquéllos que defienden el método del capital argumentan lo siguiente: 

(a) Las subvenciones del gobierno son un recurso financiero y deben 
tratarse como tales en el estado de situación financiera, en vez de 
reconocerse en el resultado del periodo para compensar las partidas de 
gastos que financian. Puesto que no se espera su devolución, estas 
subvenciones deben reconocerse fuera del resultado del periodo. 

(b) Resulta inapropiado reconocer las subvenciones del gobierno en el 
resultado del periodo, puesto que no han sido generadas por la entidad, 
sino que representan un incentivo suministrado por el gobierno sin que 
tengan relación con costo alguno. 

15 Los siguientes son argumentos en defensa del método de la renta: 

(a) Puesto que las subvenciones del gobierno se reciben de una fuente 
distinta a los accionistas, no deben reconocerse directamente en el 
patrimonio, sino que deben reconocerse en los resultados durante los 
periodos adecuados. 

(b) Las subvenciones del gobierno raramente son gratuitas. La entidad las 
obtiene tras cumplir ciertas condiciones y someterse a determinadas 
obligaciones. Por lo tanto, deben reconocerse a lo largo de los periodos 
en los que la entidad reconozca como gasto los costos relacionados que 
la subvención pretende compensar. 
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(c) 	 que el impuesto sobre ganancias y otros tributos son gastos, 
resulta lógico tratar a las subvenciones del gobierno, son una 
extensión de políticas en resultado del periodo. 

16 fundamental el método de renta las subvenciones del gobierno se 
reconozcan sobre una sistemática en a lo largo de los periodos 
en los la entidad reconozca como gasto los que la 
subvención pretende compensar. El reconocimiento subvenciones del 
gobierno en en el momento de su cobro no está de acuerdo con la 
base contable de la acumulación (o la NIC 1 de 

Financieros), y únicamente podría ser aceptable cuando no exista otro 
criterio para distribuir la subvención entre periodos distrntos de aquél en el 
se recibió. . 

17 la mayoría de los casos, periodos a largo los éuales una entidad 
reconoce costos o relacionados con subvención del gobierno se 

establecer con facilidad. Así, que cubren gastos 
específicos se contabilizarán en resultado mismo periodo que los gastos 
correspondientes. De forma similar, las subvenciones relacionadas con activos 

se normalmente se en resultado de mismos 
periodos y en que se reconozca la depreciación 
de esos 

18 subvenciones con activos que no se deprecian pueden requerir 
también cumplimiento de ciertas obligaciones, y así, se reconocerán en el 
resultado de los periodos que soporten los costos para cumplir con 
dichas obligaciones. Por ejemplo, una subvención para terrenos estar 
condicionada a la construcción de un edificio en ellos, y podría ser apropiado 
reconocerla en resultados a lo largo de la útil dicho edificio. 

19 	 A subvenciones se 
financieras o cumplir un cierto número 

condiciones. En identificación cuidadosa las 
condiciones que dan lugar a y determinar los periodos 
sobre los las subvenciones imputadas como ingresos. Puede ser 
apropiado distribuir parte las subvenciones con a una base y parte 
con arreglo a otra diferente. 

Una subvención del gobierno a recibir en compensación por gastos o 
pérdidas ya incurridos, o bien con el propósito de prestar apoyo financiero 
inmediato a la entidad, sin costos posteriores relacionados, se reconocerá 
en el resultado del periodo en que se convierta en exigible. 

21 circunstancias, una subvención del gobierno con 
propósito apoyo financiero inmediato a una entidad, más que como 
incentivo para llevar a cabo desembolsos específicos. subvenciones 
pueden estar destinadas a una entidad en concreto, y no a una categoría 
concreta beneficiarios. circunstancias pueden justificar el 
reconocimiento las subvenciones en resultado periodo en que la 
entidad cumpla condiciones para recibirla, revelando la correspondiente 
información para que su se claramente. 

Una subvención del gobierno puede resultar exigible por una entidad como 
compensación de o pérdidas incurridos en periodos anteriores. 
subvenciones se reconocerán en resultado del periodo en el sean 

de 
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exigibles, y se revelará la correspondiente información para garantizar que su 
efecto se comprenda claramente. 

Subvenciones no monetarias del gobierno 

23 Las subvenciones del gobierno pueden tomar la forma de transferencias de 
activos no monetarios, tales como terrenos u otros recursos, para uso de la 
entidad. En estas circunstancias, es habitual determinar el valor razonable de 
cada activo no monetario y contabilizar tanto la subvención como cada activo 
por el correspondiente valor razonable. En ocasiones se sigue un procedimiento 
alternativo consistente en recoger las subvenciones y los activos relacionados 
por importes nominales simbólicos. 

Presentación de las subvenciones relacionadas con activos 

24 Las subvenciones del gobierno relacionadas con activos, incluyendo las 
de carácter no monetario a valor razonable, deberán presentarse en el 
estado de situación financiera, bien reconociéndolas como partidas de 
ingresos diferidos, bien como deducciones del importe en libros de los 
activos con los que se relacionan. 

25 Se consideran alternativas aceptables para la presentación de subvenciones (o 
partes apropiadas de las . mismas) relacionadas con activos dos métodos 
diferentes de presentación en los estados financieros. 

26 Un método reconoce las subvenciones como ingreso diferido, que se reconoce 
en resultados sobre una base sistemática a lo largo de la vida útil del 
correspondiente activo. 

27 El otro método deduce la subvención al calcular el importe en libros del 
correspondiente activo. La subvención se reconoce en resultados a lo largo de la 
vida de un activo que se amortiza como una reducción del gasto por 
depreciación. 

28 La adquisición de activos y la recepción de las subvenciones relacionadas con 
ellos pueden originar importantes movimientos en los flujos de efectivo de la 
entidad. Por esta razón, y a fin de mostrar la inversión bruta en activos, tales 
movimientos se revelan con frecuencia como partidas separadas en el estado de 
flujos de efectivo, con independencia de si las subvenciones se deducen o no de 
los activos correspondientes, a efectos de su presentación en el estado de 
situación financiera. 

Presentación de las subvenciones relacionadas con los ingresos 

29 Las subvenciones relacionadas con los ingresos se presentan como parte del 
resultado del periodo ya sea de forma separada o bajo denominaciones 
generales tales como "Otros ingresos"; alternativamente, pueden aparecer como 
deducciones de los gastos con los que se relacionan. 

29A [Eliminado] 

30 Los que defienden el primer método argumentan que resulta inapropiado 
compensar ingresos y gastos, y que la separación de las subvenciones y los 
gastos correspondientes facilita la comparación con otros gastos no afectados 
por las subvenciones. En favor del segundo método se argumenta que las 
entidades no habrían incurrido en los gastos en cuestión de no contar con las 
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subvenciones y, por tanto, presentación puede equívoca si no se hace 
compensando gastos y subvenciones. 

31 	 Uno y otro método se consideran aceptables para presentación de 
subvenciones relacionadas con los ingresos. Para adecuada comprensión de 
los estados financieros, puede, ser necesario revelar la existencia las 
subvenciones. Además, normalmente es adecuado y conveniente el 

que subvenciones tienen cualquier partida . ingresos o gastos, 
en los que se requiera 

Devolución de subvenciones del gobierno 

Una subvención del gobierno que se convierta en reembolsable se 
contabilizará como un cambio en una estimación contable (véase NIC 8 
Políticas Contables, Cambios en Estimaciones Contables y Errores). La 
devolución de una subvención relacionada con los ingresos tendrá como 
contrapartida, en primer lugar, cualquier importe diferido no amortizado 
contabilizado en relación con la subvención. la medida en que el 
reembolso supere la cuantía diferida, o si no el reembolso 
se reconocerá inmediatamente en el resultado del periodo. La devolución 

una subvención relacionada con un activo se reconocerá como un 
aumento del importe en libros del activo, o como una reducción del saldo 
del ingreso diferido por importe a reembolsar. depreciación 
acumulada adicional que se hubiera reconocido, en resultados la 
fecha, en ausencia de la subvención, se reconocerá inmediatamente en el 
resultado periodo. 

33 	 Las circunstancias que han dado lugar al reembolso de subvenciones 
relacionadas con activos pueden exigir la consideración de deterioros 
en los nuevos importes en libros de activos. 

Si bien excluidas definición de subvenciones gobierno en el párrafo 3, 
exisíen ciertas modalidades de ayudas gubernamentales a que no se les 

asignar razonablemente un valor, y en forma transacciones con 
gobierno que no pueden ser distinguidas las operaciones 

normales la entidad 

35 Ejemplos de ayudas que no razonablemente son los servicios 
de asistencia o comercial, y la prestación garantías. Un ejemplo de 
ayuda gubernamental, que no ser distinguida las operaciones 
comerciales normales la entidad, es toda política de aprovisionamientos 

gobiernos, que sea la causa de una parte ventas entidad. 
existencia de en tales casos puede ser incuestionable, pero 

cualquier intento separar las actividades la ayuda 
gubernamental podría resultar arbitrario. 

36 peculiaridades del beneficio, en los anteriores ejernplos, pueden requerir 
revelar información acerca de la naturaleza, alcance y duración de ayudas, si 
ello fuera necesario, la comprensión de financieros. 

[Eliminado] 
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la presente Norma, ayudas gubernamentales no incluyen el suministro 
de infraestructura mejora de la de comunicación y transporte, ni la 
provisión de mejores medios como, por ejemplo, dego o una red acequias, 
siempre que instalaciones estén disponibles normalmente provecho 

toda comunidad local. 

Información a revelar 

Debe revelarse información sobre los siguientes extremos: 

(a) 	 políticas contables adoptadas en relación con subvenciones 
del gobierno, incluyendo métodos de presentación adoptados 
en estados financieros; 

(b) 	 la naturaleza y alcance de las subvenciones del gobierno 
reconocidas en los estados financieros, como una indicación de 

modalidades de ayudas gubernamentales, de que se hayan 
beneficiado directamente las entidades; y 

(c) 	 las condiciones incumplidas y otras contingencias relacionadas con 
las ayudas gubernamentales que se hayan reconocido. 

40 	 Toda entidad que adopte por primera vez Norma: 

(a) 	 cumplirá con las exigencias contenidas en ella en cuanto a 
información a revelar, donde sean aplicables; y 

(b) 	 una u otra de las siguientes informaciones: 

(i) 	 ajustará sus estados financieros por medio de un cambio en 
las políticas contables, de acuerdo con la Nle 8; o 

(ii) 	 aplicará las disposiciones contables de la Norma solamente a 
subvenciones o partes de subvenciones a recibir o 

reembolsar después de la fecha de vigencia de la misma. 

41 	 Esta Norma Internacional de Contabilidad tendrá vigencia para los 
financieros que cubran periodos comiencen a partir del 1 de enero de 1984. 

NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en NI! 
Además añadió el párrafo 29A. Una entidad aplicará esas modificaciones a 

anuales que comiencen a partir del1 enero 2009. una entidad 
utiliza la NIC 1 (revisada en 2007) en un periodo anterior, aplicará las 
modificaciones a dicho periodo. 

eliminó 37 y se añadió el párrafo 10A el documento 
Mejoras a NIIF emitido en mayo de 2008. entidad esas 
modificaciones de forma prospectiva a los préstarnos gobierno recibidos en 
los periodos que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad las modificaciones en un período 
que comience con anterioridad, hecho. 
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45 NIIF 1 emitida en mayo de 11, modificó la definición valor !e 
del párrafo Una entidad aplicará esa modificación cuando aplique la NIIF 13. 

46 	 Presentación de Partidas Otro Resultado Integral (Modificaciones a la NIC 1), 
emitido en junio de 2011, modificó el párrafo y eliminó el 29A. 
entidad aplicará esas modificacio'nes cuando aplique NIC 1 (modificada en 
junio de 2011). 

47 	 La NIIF modificada en noviembre de 201 modificó el párrafo 10A y eliminó el 
párrafo Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 9 
modificada en noviembre 2013. 

GD-FM·17.v2 



261
.. .,te- .....J ....1 

DECRETO NUMERO 	 de Hoja N°, 
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Norma Internacional de Contabilidad 21 
Efectos de Variaciones en las Cambio de la Moneda Extranjera 

1 	 Una entidad extranjero de dos maneras 
diferentes. transacciones en extranjera o bien 
tener negocios en el extranjero. Además, una entidad puede presentar sus 

financieros en una moneda El objetivo esta Norma es 
prescribir cómo se incorporan, en los estados financieros de una entidad, 
transacciones en moneda y negocios en extranjero, y cómo 
convertir los moneda de elegida. 

2 Los principales problemas que se son tasa o tasas de cambio a 
utilizar, como la manera de informar sobre los efectos las variaciones en 

tasas cambio dentro de los estados financieros. 

Alcance 

3 Norma se aplicará en: 

(a) 	 al contabilizar transacciones y saldos en moneda extranjera, 
excepto las transacciones y saldos con derivados que estén dentro 
del alcance la NIIF 9 Instrumentos Financieros; 

(b) 	 al convertir los resultados y la situación financiera de los negocios 
en el extranjero que se incluyan en los estados financieros de la 
entidad, ya sea por consolidación o por el método de la 
participación; y 

(c) 	 al convertir los resultados y la situación financiera de entidad en 
una moneda de presentación. 

4 NIIF 9 se aplica a muchos derivados en moneda extranjera y, por tanto, 
quedan excluidos del alcance de Norma. No obstante, aquellos derivados 
en moneda extranjera que no están dentro del alcance de NI 9 (por ejemplo, 
ciertos derivados en moneda extranjera implícitos en contratos), entran 
dentro del alcance de esta Norma. Además, esta Norma se aplica cuando la 
entidad convierte los importes relacionados con derivados desde su moneda 
funcional a moneda de presentación. 

5 	 Esta Norma no es aplicable a la contabilidad coberturas partidas en 
moneda extranjera, incluyendo la cobertura de una inversión neta en un negocio 
en el extranjero. La NIIF 9 es aplicable a la contabilidad de coberturas. 

6 Norma se aplica a la presentación de los estados financieros de una 
entidad en una moneda extranjera, y establece los requisitos para que 
estados financieros puedan ser calificados como conformes con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). También se especifica 

información a revelar, en caso conversión de información financiera a 
una moneda extranjera que no cumpla anteriores requerimientos. 

7 Norma no se aplicará a la presentación, dentro del estado de flujos de 
efectivo, de los flujos de efectivo que se deriven de en moneda 
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ni de la conversión de flujos de de negocim; en 
extranjero la Nle 7 Estado de de Efectivo). 

Definiciones 

Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que 
a continuación se especifican: 

Diferencia de cambio es la que surge al convert'ir un determinado número 
de unidades de una moneda a otra moneda, utilizando tasas de c:ambio 
diferentes. 

Un grupo es una controladora y todas sus subsidiarias. 

Inversión neta en un negocio en el extranjero es el importe que 
corresponde a la participación de la entidad que presenta sus 
financieros, en los activos netos del citado negocio. 

Moneda de presentación es la moneda en que se presentan los 
financieros. 

Moneda extranjera (o divisa) es cualquier otra distinta de la moneda 
funcional de la entidad. 

Moneda funcional es la moneda del entorno económico principal en que 
opera la entidad. 

Negocio en el extranjero es toda entidad subsidiaria, asociada, acuerdo 
conjunto o sucursal de la entidad que informa, cuyas actividades 
basadas o se llevan a en un país o moneda distintos a los 
entidad que informa. 

Partidas monetarias son unidades monetarias mantenidas en efectivo, 
como activos y pasivos que se van a recibir o pagar, mediante una 
cantidad fija o determinable de unidades monetarias. 

Tasa de cambio es la relación de cambio entre dos monedas. 

Tasa de cambio de cierre es la tasa de cambio de contádo final 
del período sobre el que se informa. 

de cambio contado es la cambio utilizado en 
transacciones con entrega inmediata. 

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se 
pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 
participantes mercado en la la medición. (Véase la NIIF 13 
Medición del Valor Razonable). 

Desarrollo de las definiciones 

Moneda funcional 

9 entorno económico principal en que la entidad normalmente, 
aquél en el que y emplea el efectivo. determinar su moneda 
funcional, la considerará siguientes factores: 

(a) moneda: 
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(i) 	 que influya fundamentalmente en los precios de venta de los 
bienes y servicios (con frecuencia será la moneda en 
denominen y liquiden los precios de venta de sus 
servicios); y 

(ii) 	 del país cuyas competitivas y regulaciones determinen 
fundamentalmente los precios de venta de sus bienes y servicios. 

(b) 	 La moneda que influya fundamentalmente en costos la mano de 
obra, de los materiales y de otros costos de producir bienes o 
suministrar los (con será la moneda en la cual se 
denominen y liquiden tales costos). 

10 	 Los siguientes factores también pueden suministrar evidencia acerca de la 
moneda funcional una entidad: 

(a) 	 moneda en la cual se generan los fondos actividades 
financiación (esto la corresponde a los instrumentos de deuda y 
patrimonio emitidos). 

(b) 	 la moneda en que se mantienen los importes cobrados por las 
actividades operación. 

11 	 Se considerarán, los siguientes factores al determinar la moneda 
funcional un negocio en el así como al decidir si esta moneda 
funcional es la misma que correspondiente a la entidad que informa 
contexto, entidad que informa es la tiene al negocio en extranjero como 
subsidiaria, sucursal, asociada o acuerdo conjunto): 

(a) 	 si actividades del negocio en el extranjero se llevan a como una 
extensión de entidad que informa, en lugar hacerlo con un grado 
significativo de autonomía. Un ejemplo de la primera situación descrita es 
cuando el negocio en el extranjero sólo vende bienes importados de 
entidad que informa, y remite a la misma los importes obtenidos. Un 
ejemplo de segunda situación se produce cuando el negocio 
acumula efectivo y otras partidas monetarias, incurre en gastos, genera 
ingresos y toma préstamos utilizando, sustancialmente, su moneda local. 

(b) 	 si las con la informa constituyen una 
proporción alta o baja de las actividades del negocio en el extranjero. 

(c) 	 si los flujos de efectivo de las actividades del negocio en el extranjero 
afectan directamente a 	 flujos de efectivo de la entidad que informa, y 

disponibles para ser remitidos a la misma. 

(d) 	 si los flujos efectivo de las actividades del negocio en el extranjero 
son suficientes para atender las obligaciones por deudas actuales y 
esperadas, en el curso normal de la actividad, sin que la entidad que 
informa deba poner fondos a su disposición. 

12 	 Cuando indicadores descritos arriba sean contradictorios, y no obvio 
cuál es la moneda funcional, la gerencia empleará su juicio para determinar la 
moneda funcional que más fielmente represente los efectos económicos de las 
transacciones, sucesos y condiciones subyacentes. Como parte de este 
proceso, la gerencia concederá prioridad a los indicadores fundamentales del 
párrafo 9, antes tomar en consideración los indicadores de los párrafos 10 Y 
11, que han sido diseñados para suministrar evidencia adicional que apoye 
determinación de la moneda funcional de la entidad. 
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13 moneda funcional la entidad reflejará las transacciones, y 
condiciones que subyacen y son relevantes para la misma. Por consipliente, 
una vez escogida la moneda funcional, no ,c.se cambiará a menos Que se 
produzca un cambio en tales sucesos o condiciones . . 

14 	 Si la moneda funcional es la moneda de una economía hiperinflaciona:-ia, los 
financieros de la entidad reexpresados acuerdo con la ¡\lIC 29 

Información Financiera en Hiperinflacionarias. La entidad no podrá 
evitar la reexpresión de acuerdo con la NIC 29, por ejemplo, adoptando como 
moneda funcional una moneda diferente de que hubiera determinado 
aplicando Norma (tal como la moneda funcional . su controladora). 

Inversión neta en un negocio en el extranjero 

15 	 Una entidad puede tener una partida monetaria de cobrar o pagar 
negocio en extranjero. la liquidación esa partida no está contemp:eda, ni 
es probable que se produzca, en un futuro previsible, la partida en e.sencia, 
una parte la inversión neta de la entidad en ese negocio en el extranjero, y se 
contabilizará acuerdo con los párrafos y 33. estas partidas 

pueden incluidos préstamos o partidas a cobrar a largo plazo. 
No se incluyen las cuentas deudores o comerciales. 

15A 	 Una entidad que tiene una partida monetaria por cobrar o. por pagar a un 
negocio en extranjero descrito en el párrafo 15 puede ser cualquier subs:diaria 
del grupo. Por ejemplo, una entidad tiene dos subsidiarias, A y B. La Subsidiaria 
B es un negocio en el extranjero. Subsidiaria A un préstamo a la 
Subsidiaria El préstamo por cobrar por A de la Subsidiaria B sería parte la 
inversión neta de entidad en la B si el pago del préstamo no 
estuviera planeado ni fuese probable que ocurriera en futuro previsible. 
también sería cierto si Subsidiaria A fuera en misma un negocio en el 
extranjero. 

Partidas monetarias 

16 característica esencial de una monetaria es el derecho a (o la 
obligación entregar) una cantidad fija o determinable de unidades monetarias. 
Entre los ejemplos se incluyen: pensiones y otros beneficios a empleados que 
se pagan en efectivo; suministros se liquidan en efectivo; y dividendos en 
efectivo se hayan reconocido como pasivos. Asimismo, serán partidas 
monetarias para (o entregar) un número variable 
instrumentos de patrimonio propios de la entidad o una cantidad variable de 
activos, en los valor razonable a recibir (o entregar) por ese contrato 
sea igual a una suma fija o determinable unidades monetarias. Por 
contrario, característica una partida no monetaria es la ausencia 

un derecho a recibir (o una obligación de entregar) una cantidad fija o 
determinable de unidades monetarias. los ejemplos se incluyen: importes 
pagados por anticipado de bienes y servicios (por ejemplo, cuotas anticipadas 
en un alquiler); la plusvalía; activos intangibles; inventarios; propiedades, 
y equipo; como los suministros que se liquidan mediante la entrega de un 
activo no monetario. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO NÚMERO.J W .... 2 de 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo información financiera para los 
preparadores la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 201 modificado el anexo del 3023 de 201 

Resumen 	 Norma 

17 	 Al preparar los estados financieros, cada entidad-ya sea una entidad aislada, 
una entidad con negocios en el extranjero (tal como una controladora) o un 
negocio en extranjero (tal como una subsidiaria o sucursal)-determinará su 
moneda funcional de acuerdo con los párrafos 9 a 14. La entidad convertirá las 
partidas en moneda extranjera a moneda funcional, e informará de los efectos 
de conversión, acuerdo con los párrafos 20 a 37y 50. 

18 	 Muchas entidades presentan estados financieros están compuestas por 
entidades individuales (por ejemplo, un grupo formado por una 

controladora y una o más subsidiarias). Algunos tipos de entidades, sean o no 
miembros de un grupo, pueden en asociadas o acuerdos 

: conjuntos. También pueden sucursales. que resultados y 
la situación financiera de cada entidad individual, incluida en la entidad que 
informa, se conviertan a la moneda en la que entidad presenta sus estados 
financieros. Norma permite a la entidad que informa utilizar cualquier 
moneda (o monedas) para presentar sus estados financieros. Los y la 
situación financiera entidad individual forme parte de la entidad que 
informa, pero cuya moneda funcional sea diferente de la moneda de 
presentación, se convertirán de acuerdo con los párrafos 38 a 50. 

19 Norma permite asimismo, a una entidad aislada que prepare estados 
financieros, o bien a una entidad que prepare estados financieros separados 
acuerdo con la Nle Financieros Separados, utilizar cualquier 
moneda (o monedas) para presentar sus estados financieros. Si la moneda de 
presentación utilizada por entidad es distinta de su moneda funcional, sus 
resultados y su situación financiera se convertirán a la moneda de presentación 
de acuerdo con los párrafos 38 a 50. 

en moneda funcionalInformación sobre transacciones en moneda 

Reconocimiento inicial 

20 	 Una transacción en moneda extranjera es toda transacción cuyo importe se 
denomina, o su liquidación, en una moneda extranjera, entre las que se 
incluyen aquéllas en que la entidad: 

(a) 	 compra o vende bienes o cuyo precio se denomina en una 
moneda extranjera; 

(b) 	 presta o toma prestados fondos, si los importes correspondientes se 
establecen a cobrar o pagar en una moneda extranjera; o 

(c) 	 adquiere o dispone de activos, o bien incurre o liquida pasivos, siempre 
estas operaciones se hayan denominado en moneda extranjera. 

21 	 Toda transacción en moneda extranjera se registrará, en el momento de su 
reconocimiento inicial, utilizando la moneda funcional, mediante 
aplicación al importe en moneda extranjera, de la tasa de cambio de 
contado a la fecha de la transacción entre moneda funcional y la moneda 
extranjera. 

fecha de una transacción es la fecha en la cual dicha transacción cumple 
condiciones para su reconocimiento, de acuerdo con las NI Por razones 
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orden práctico, se utiliza a menudo un tasa de aproxima. al existente 
en el momento de realizar la transacción, por ejemplo, pued' utilizarse 
correspondiente tipo promedio semanal o para ';Tansacciones 
que tengan lugar en ese intervalo de tiempo, en cada una de ias de 

extranjera por la entidad. Sín embargo, cuando 
cambio varían de significativa, resultará inadecuado el USI) 

promedio del periodo. ,. 
Información final de periodos n ......"' ..'" sobre que se informa 

Al final de cada periodo sobre el se informa: 

(a) 	 partidas monetarias en moneda extranjera se c(fnvertirán 
utilizando la tasa de cambio de cierre; 

{b} 	 partidas no monetarias en moneda extranjera, que se midan en 
términos de costo histórico, se convertirán utilizando la de 
cambio en la fecha de la transacción; y 

(c) 	 las partidas no monetarias que se midan al valor razonable en una 
moneda extranjera, se convertirán utilizando las de cambio 
la en que se mide este valor razonable. 

24 	 Para el en libros una partida se en cuenta 
además, las Normas sean de las 
propiedades, y equipo pueden ser en de valor 
razonable o histórico, acuerdo con Nle 16 Propiedades, Planta y 
Equipo. Con independencia de si se ha determinado importe en 
utilizando costo histórico o el valor razonable, que dicho se 
haya establecido en moneda extranjera, se convertirá a la moneda funcional 
utílizando las establecidas en la presente Norma. 

25 importe en libros de algunas partidas se determina comparando dos o 
importes distintos. Por ejemplo, el importe en libros de los inventarios es 
menor el costo y valor neto con la NIC 2 
Inventarios. De forma similar, y de Deterioro del Valor de 

Activos, el en libros un activo, para exista un indicio de 
deterioro, es menor entre su importe en libros, anterior a la consideración de 
las posibles idas por ese deterioro, y su importe Cuando la 
partida en cuestión sea un activo no monetario, medido en una 
extranjera, el importe en líbros se determinará comparando: 

(a) 	 el costo o importe en libros, lo que apropiado, convertidos 
a la cambio en fecha de ese importe (por 
ejemplo, a la tasa de cambio a la para una 

que se en términos 

de 

(b) valor neto realizable o el importe recuperable, según lo 
apropiado, convertido a la cambio en fecha de 
de ese valor (por ejemplo, a la tasa cambio de 
periodo el que se informa). 

det
resulte 

final del 
erminación 

El 
por 

de 
deterioro 

comparación puede dar lugar al reconocimiento de u
en moneda funcional, que podría no ser 

na pérdida 

reconocimiento en moneda o viceversa. 
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26 	 Cuando se disponga de varios tipos de cambio, se utilizará en el que 
pUd ser liquidados los flujos futuros de representados por la 
transacción o saldo considerado, si tales flujos hubieran ocurrido en la fecha 

la medición. Cuando se haya perdido temporalmente la posibilidad de 
negociar dos monedas en condiciones de mercado, la tasa a utilizar será la 
primera que se fije en una fecha posterior, en que se puedan negociar 
divisas en condiciones citadas. 

Reconocimiento de diferencias de cambio 

27 	 Como se ha señalado en los párrafos 3(a) y la NIIF 9 es aplicable a la 
contabilización de coberturas para partidas en moneda extranjera. La aplicación 
de la contabilidad coberturas requiere que la entidad contabilice algunas 
diferencias de cambio de una manera diferente al tratamiento para diferencias 

cambio establecido en esta Norma. Por ejemplo, la I\IIIF 9 que las 
de cambio partidas monetarias que cumplan los requisitos para 

ser instrumentos de cobertura en una cobertura de flujos efectivo, se 
reconozcan inicialmente en otro resultado integral, en la medida en esta 
cobertura sea efectiva. 

Las diferencias de cambio que surjan al liquidar partidas monetarias, o 
al convertir las partidas monetarias a tipos diferentes de los que se 
utilizaron su reconocimiento inicial, ya se hayan producido durante el 
periodo o en estados financieros previos, se reconocerán en los 
resultados del periodo en el que aparezcan, con las excepciones descritas 
en el párrafo 

Aparecerá una diferencia de cambio cuando se tengan partidas monetarias 
como consecuencia de una transacción en moneda extranjera, y se haya 
producido una variación en la tasa cambio entre la fecha de la transacción y 
la fecha de liquidación. Cuando la transacción se liquide en el mismo periodo 
contable en el que haya ocurrido, toda de cambio se reconocerá en 
ese periodo. No obstante, cuando transacción se liquide en un periodo 
contable posterior, la diferencia cambio reconocida en uno de los 
períodos, la fecha liquidación, se determinará a partir la variación 
que se haya produCido en las tasas cambio durante cada periodo. 

30 	 Cuando se reconozca en otro resultado integral una pérdida o ganancia 
derivada de una partida no monetaria, cualquier diferencia cambio, 
incluida en esa pérdida o ganancia, también se reconocerá en otro 
resultado integral. Por el contrario, cuando la pérdida o ganancia, derivada 
de una partida no monetaria, sea reconocida en los resultados del periodo, 
cualquier diferencia de cambio, incluida en esta pérdida o ganancia, 
también se reconocerá en los resultados del periodo. 

31 	 Otras NIIF requieren el reconocimiento de algunas pérdidas o en otro 
resultado integral. ejemplo, NIC 16 requiere el reconocimiento en otro 
resultado integral algunas pérd o ganancias por la revaluación 
de las propiedades, planta y equipo. Cuando activos se midan en moneda 
extranjera, apartado (c) del párrafo de Norma requiere que importe 
revaluado sea convertido utilizando la a la fecha en que se determine 
nuevo valor, lo que prod una diferencia de cambio a reconocer también en 
otro resultado integral. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO NÚMERO'O:' ~ .' ~ 2615 ' de 	 Hoja N°, 234 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera P,] 'a los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

32 	 Las diferencias de cambio surgidas en una partida monetaria que forme 
parte de la inversión neta en un negocio extranjero de la . entidad que 
informa (véase el párrafo 15), se reconocerán en los resultados df! los 
estados financieros separados de la entidad que informa, o bien el1 los 
estados financieros individuales del · negocio en el extranjero, según 
resulte apropiado. En los estados financieros que contengan al negocio en 
el extranjero y a la entidad que informa-o (por ejemplo, los estados 
financieros consolidados si el negocio en el extranjero es una subsidiaria), 
estas diferencias de cambio se reconocerán iniciatmente en otro resultado 
integral, y reclasificadas de patrimonio a resultados cuando se realice la 
disposición del negocio en el extranjero, de acuerdo con el párrafo 48. 

33 	 Cuando una partida monetaria forme parte de la inversión neta realizada por la 
entidad que informa en un negocio en el extranjero, y esté denominada en la 
moneda funcional de la entidad que informa, puede aparecer una diferencia de 
cambio en los estados financieros individuales del negocio en el extranjerc, en 
función de la situación descrita en el párrafo 28. Si esta partida estuviese 
denominada en la moneda funcional del negocio en el extranjero, la diferencia 
de cambio, por la situación descrita en el citado párrafo 28, aparecería en los 
estados financieros separados de la entidad que informa. Si tal partida está 
denominada en una moneda diferente a la moneda funcional de la entidad que 
informa o del negocio en el extranjero, de acuerdo con el párrafo 28 surge una 
diferencia de cambio en los estados financieros separados de la entidad que 
informa y en los estados financieros individuales del negocio en el extranjero. 
Estas diferencias de cambio serán reconocidas en otro resultado integral, en los 
estados financieros que contienen al negocio en el extranjero y a la entidad que 
informa (es decir, en los estados financieros donde el negocio en el extranjero 
se encuentre consolidado o contabilizado según el método de la participación). 

34 	 Cuando la entidad lleve sus registros y libros contables en una moneda diferente 
de su moneda funcional, y proceda a elaborar sus estados financieros, 
convertirá todos los importes a la moneda funcional, de acuerdo con lo 
establecido en los párrafos 20 a 26. Como resultado de lo anterior, se obtendrán 
los mismos importes, en términos de moneda funcional, que se hubieran 
obtenido si las partidas se hubieran registrado originalmente en dicha moneda 
funcional. Por ejemplo, las partidas monetarias se convertirán a la moneda 
funcional utilizando las tasas de cambio de cierre, y las partidas no monetarias, 
que se midan al costo histórico, se convertirán utilizando la tasa de cambio 
correspondiente a la fecha de la transacción que originó su reconocimiento. 

Cambio de moneda funcional 

35 	 Cuando se produzca un cambio de moneda funcional en la entidad, ésta 
aplicará los procedimientos de conversión que sean aplicables a la nueva 
moneda funcional de forma prospectiva, desde la fecha del cambio. 

36 	 Como se ha señalado en el párrafo 13, la moneda funcional de la entidad ha de 
reflejar las transacciones, sucesos y condiciones que subyacen y son relevantes 
para la misma. Por consiguiente, una vez que se haya determinado la moneda 
funcional, sólo podrá cambiarse si se modifican las mismas. Por ejemplo, un 
cambio en la moneda, que influya de forma determinante en los precios de venta 
de los bienes y servicios, podría inducir un cambio en la moneda funcional de la 
entidad. 
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37 	 El , :efecto de un cambio de moneda funcional se contabilizará de forma 
prospectiva. En otras palabras, la entidad convertirá todas las partidas a la 
nueva moneda funcional utilizando la tasa de cambio a la fecha en que se 
produzca aquél. Los importes resultantes ya convertidos, en el caso de partidas 
no , monetarias, se considerarán como sus correspondientes costos históricos. 
Las diferencias de cambio procedentes de la conversión de un negocio en el 
extranjero, que se hubieran clasificado anteriormente en otro resultado global de 
acuerdo con los párrafos 32 y 39(c), no se reclasificarán de patrimonio al 
resultado hasta la disposición del negocio en el extranjero. 

Utilización de una moneda de presentación distinta de la moneda funcional 

Conversión a la moneda de presentación 

38 	 La entidad puede presentar sus estados financieros en cualquier moneda (o 
monedas). Si la moneda de presentación difiere de la moneda funcional de la 
entidad, ésta deberá convertir sus resultados y situación financiera a la moneda 
de presentación elegida. Por ejemplo, cuando un grupo está formado por 
entidades individuales con monedas funcionales diferentes, habrá de expresar 
los resultados y la situación financiera de cada entidad en una moneda común, a 
fin de presentar estados financieros consolidados. 

39 	 Los resultados y la situación financiera de una entidad, cuya moneda 
funcional no se corresponda con la moneda de una economía 
hiperinflacionaria, serán convertidos a la moneda de presentación, en caso 
de que ésta fuese diferente, utilizando los siguientes procedimientos: 

(a) 	 los activos y pasivos de cada uno de los estados de situación 
financiera presentados (es decir, incluyendo las cifras 
comparativas), se convertirán a la tasa de cambio de cierre en la 
fecha del correspondiente estado de situación financiera; 

(b) 	 los ingresos y gastos para cada estado que presente el resultado 
del periodo y otro resultado integral (es decir, incluyendo las cifras 
comparativas), se convertirán a las tasas de cambio de la fecha de 
las transacciones; y 

(c) 	 todas las diferencias de cambio resultantes se reconocerán en otro 
resultado integral. 

40 	 Con frecuencia, para la conversión de las partidas de ingresos y gastos, se 
utiliza por razones prácticas un tipo aproximado, representativo de los cambios 
existentes en las fechas de las transacciones, como puede ser la tasa de cambio 
promedia del periodo. Sin embargo, cuando las tasas de cambio varían de forma 
significativa, resultará inadecuado el uso de la tasa promedio del periodo. 

41 	 Las diferencias de cambio a las que se refiere el párrafo 39(c) proceden de: 

(a) 	 La conversión de los gastos e ingresos a las tasas de cambio de las 
fechas de las transacciones, y la de los activos y pasivos a la tasa de 
cambio de cierre. 

(b) 	 La conversión del activo neto inicial a una tasa de cambio de cierre que 
sea diferente de la tasa utilizada en el cierre anterior. 
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Estas de cambio no se reconocen en porque las 
variaciones tasas de cambio tienen un efecto directo pequeño o nuló en 
los flujos presentes y futuros derivados actividades. impmte 
acumulado diferencias de cambio se en un componente 
separado patrimonio hasta la disposición del en extranjero. 
Cuando diferencias de cambio se en el 
extranjero que se consolida, pero no está totalidad, ~as 

diferencias cambio acumuladas. surgidas que sean 
atribuibles a participaciones no controladoras, se a la misma yse 
reconocen como de las participac;iones no estado 
consolidado financiera. 

42 	 Los resultados y situación financiera d~ una entidad, cuya monel~ia 
funcional es correspondiente a una economía hiperinflacionaria, ese 
convertirán a una moneda de presentación diferente utilizando los 
siguientes procedimientos: 

(a) 	 todos los importes (es decir, activos, pasivos, partidas del 
patrimonio, e ingresos, incluyendo también cifras 
comparativas correspondientes) se convertirán a la cambio 
de correspondiente a la fecha de cierre del estado de 
situación financiera más reciente, excepto cuando 

(b) 	 los importes sean convertidos a la moneda de una economía no 
hiperinflacionaria, en cuyo caso las cifras comparativas las 
que fueron como importes en 
cuestión, dentro de los estados financieros del periodo precedente 
(es decir, importes no se ajustarán por 
posteriores que se hayan producido en el nivel de precios o en las 
tasas de cambio). 

43 	 Cuando la moneda funcional de la entidad se corresponda con la de una 
economía hiperinflacionaria, reexpresará sus estados financieros antes de 
aplicar método establecido en el párrafo 42, 
con la NIC 29, excepto cifras comparativas en el caso de 
la moneda de una economía no hiperinflacionaria (véase el apartado (b) del 
párrafo 42). Cuando economía en cuestión deje de ser hiperinflacionaria, 
y la entidad deje de reexpresar sus estados financieros de acuerdo con la 
NIC 29, utilizará como históricos, para convertirlos a la moneda de 
presentación, los importes reexpresados según el nivel de precios a 
fecha en que la entidad hacer la citada reexpresión. 

Conversión de un neltlOI:::1 en el extranjero 

44 Al a una 
financiera de un negocio en 
estados financieros de 
utilizando el método 

informa, ya sea med 
se 

....,..,~." ... 38 a 43. 

convertir los y la 
como paso previo a su inclusión en los 

consolidación o 
aplicarán los párrafos a 

además de lo 

incorporación y la situación financiera de un negocio en 
extranjero a los la entidad informa, seguirá los procedimientos 
de consolidación, como por ejemplo, la eliminación de los saldos y 
intragrupo de una subsid (véase la NIIF 10 Consolidación 

a 
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Financieros). No obstante, un activo (o pasivo) monetario intragrupo, sea a 
corto o a largo plazo, no puede ser eliminado contra el correspondiente pasivo (o 
activo) intragrupo, sin mostrar resultados las variaciones en las de 
cambio dentro de los estados financieros consolidados. Esto es porque la 
partida monetaria representa un compromiso de convertir una moneda en otra, 
lo que expone a la entidad que informa a una pérdida o ganancia por 
fluctuaciones cambio entre las monedas. Por consiguiente, en los 
financieros consolidados de la entidad que informa, de cambio se 
reconocerá en el resultado, o si se deriva de las circunstancias en el 
párrafo 32, se reconocerá en otro resultado integral y se acumulará en un 
componente separado del patrimonio hasta la disposición negocio en el 
extranjero. 

Cuando estados financieros del negocio en el extranjero y la entidad que 
informa son de fechas diferentes, es frecuente que aquél prepare estados 
financieros adiciona con la misma fecha que Cuando no sea así, NlIF 
10 permite la utilización de de diferentes, siempre la 
diferencia no sea mayor de y que se realicen los ajustes pertinentes 
para reflejar los efectos de transacciones y otros sucesos significativos 
ocurridos entre fechas de . En caso, los activos y pasivos del 
negocio en extranjero se convertirán a la de cambio la fecha de cierre 
del periodo sobre el que se informa del negocio en el extranjero. 
también los ajustes por las signlficativas en tasas de 
cambio hasta final del periodo sobre que se informa de la entidad que 
informa, acuerdo con la NIIF 10. mismo procedimiento se utilizará al 
aplicar el método de la participación a las asociadas y negocios conjuntos de 
acuerdo con NIC 28 (modificada en 2011). 

47 Tanto la plusvalía surgida por la un negocio en el 
extranjero, como los ajustes del valor razonable practicados al importe en 
libros de los activos y pasivos, a consecuencia de la adquisición de un 
negocio en el extranjero, se deben tratar como' activos y pasivos del 
mismo. Esto quiere decir que se expresarán en la misma moneda funcional 
del negocio en el extranjero, y se convertirán a la de cambio de 

de acuerdo con los párrafos 39 y 42. 

Disposición total o parcial de un negocio en el extranjero 

48 	 En la disposición de un negocio en el extranjero, el importe acumulado de 
las diferencias de cambio relacionadas con negocio en el extranjero, 
reconocidas en otro resultado integral y acumuladas en un componente 
separado del patrimonio, deberá reclasificarse del patrimonio al resultado 
(como un ajuste por reclasificación) cuando se reconozca la ganancia o 
pérdida la disposición [véase la NIC 1 Presentación Estados 
Financieros (revisada en 2007)]. 

48A disposición toda participación una entidad en un negocio 
extranjero, lo siguiente se contabilizará como disposición: 

(a) 	 cuando la disposición parcial involucra la pérdida del control una 
subsidiaria que incluye un negocio en el extranjero, independientemente 
de si la entidad conserva una participación no controladora en su antigua 
subsidiaria después la disposición parcial; y 
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(b) 	 cuando participación conservada después la disposición parcial de 
una participación en un conjunto o una disposición parcial de 
una participación en una asociada que incluye un negocio en e! 
extranjero es un activo financiero que incluye un negocio en el extranjero, 

488 la disposición una subsidiaria que incluye un negocio en el extranjero, 
importe acumulado de d de cambio con ese negocio en El! 
extranjero que haya sido atribuido a las participaciones no controladoras 
darse baja en pero no reclasificarse a resultados. 

48C la disposición parcial de una subsidiaria que incluye un negocio en (lÜ 

extranjero, la entidad volverá a atribuir la parte proporcional del importE! 
acumulado de las diferencias de cambio reconocidas en otro resultado 
integral a las particip~ciones no controladoras en ese negocio en ,El! 
extranjero. En cualquier otra disposición parcial de un negocio en 'el 
extranjero entidad reclasificará a resultados solamente la parle 
proporcional del importe acumulado de diferencias de cambio 
reconocidas en otro resultado integral. 

480 	 La disposición parcial de la participación de una entidad en un negocio en 'el 
extranjero es cualquier reducción la participaCión de una entidad corno 
propietaria en un negocio en el reducciones 
incluidas en párrafo 48A se contabilizan como d 

49 Una entidad puede disponer de totalidad o parte su participación en un 
en mediante su venta, liquidación, devolución del capital 

aportado o abandono total de o de la misma. Una rebaja del 
importe en de un negocio en el extranjero, debido a sus propias idas o 
a un deterioro valor reconocido por el inversor, no constituye una disposición 
parcial. Por consiguiente, en el momento de una rebaja valor, no se 
reclasificará en parte alguna las ganancias o idas por cambio 
en moneda extranjera en otro resultado integral. 

excepto ueHas 

de cambio 

50 ganancias y pérdidas por diferencias cambio en transacciones 
realizadas en moneda extranjera, así como diferencias por conversión los 

y la situación financiera de una entidad (incluyendo también un 
negocio en extranjero) a una diferente, pueden tener 
impositivos. contabilizar estos efectos impositivos se aplicará Nle 12 
Impuesto a Ganancias. 

nT".rnnación a revelar 

En los 	párrafos 53 y 55 a referencias a la "moneda funcional" se 
entienden realizadas, en el caso de un grupo, a la moneda funcional de la 
controladora. 

Una entidad revelará: 

(a) 	 el importe de las diferencias de cambio reconocidas en el resultado 
del periodo, con excepción de procedentes de los instrumentos 
financieros medidos al valor razonable con cambios en resultados, 
de acuerdo con NIIF, Y 
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(b) 	 cambio netas reconocidas en otro resultado 
integral y acumuladas en un componente separado del patrimonio, 

como una conciliación entre los importes de estas diferencias al 
principio y al final del periodo. 

53 	 de sea diferente de la moneda funcional, 
puesto de manifiesto, revelando además la identidad la 

m.oneda funcional, como la razón de utilizar una moneda de 
presentación difere 

54 	 Cuando se haya producido un cambio en la moneda funcional, ya sea de la 

entidad que informa o negocio significativo en el extranjero, se 

revelará este hecho, de dicho cambio. 


55 	 Cuando una entidad sus financieros en una moneda que 

sea diferente funcional, señalará que sus estados 

financieros son conformes con NIIF, solo cumplen con todos los 

requerimientos de NIIF, incluyendo las que se refieren al método de 

conversión establecido en y 


56 	 financieros u otra 

57 
su moneda funcional y de sufinanciera, en una moneda 

moneda de presentación, y no cumple requerimientos del párrafo 55: 

(a) 	 identificará claramente esta información como complementaria, al 
objeto de distinguirla de la información que cumple con las NIIF; 

(b) 	 revelará la moneda en que se presenta esta información 
complementaria; y 

(c) 	 revelará la moneda funcional de entidad, como el método de 
conversión utilizado para la información 
complementaria. 

Fecha de transición 

58 	 Una entidad aplicará esta Norma 
partir del 1 de enero de 2005. 
entidad aplicase esta Norma en un periodo 
de 2005, revelará este hecho, 

58A 

partir del 1 de enero de 2006. Se 

es su moneda funcional, sin 
ejemplo, la entidad puede 

de sus estados 
una entidad, cuya moneda funcional no 

los estados financieros a la 

que será 

cambio de cierre más 
con las NIIF, por lo 

en el párrafo 57. 

Cuando una entidad 	 financieros, u otra información 

Inversión Neta en un Negocio en el 
emitida en diciembre de 2005, añadió el 
Una entidad aplicará esas modificaciones a nO,'lnrl 

a NIC 21), 
el párrafo 

a 
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59 	 Una entidad aplicará párrafo 47 a todas las 
adquisiciones ocurridas después del periodo contable en que esta 
Norma se adopte por primera vez. permite aplicación retroactiva del 
párrafo a las adquisiciones adquisiciones de 
negocios en el extranjero que se traten forma prospectiva, que hayan 
ocurrido antes de la fecha de primera aplicación Norma, entidad no 
deberá reexpresar los periodos anteriores y, en en tal caso, podrá 
considerar la plusvalía y los ajustes por aplicación derivados 
de la adquisición, como activos y pasivos la entidad, y no del en el 
extranjero. Por lo tanto, en este último plusval y lo,s ajustes por 
aplicación del valor razonable, o bien 
moneda funcional de la entidad, o bien 
extranjera, que se presentan utilizando 
adquisición. 

60 	 Todos los demás cambios contables 
se contabilizarán de 
Contables, Cambios en las 

60A 	 La NIC 1 (revisada en 2007) modificó en NII 
Además, modificó los párrafos 27, 30 a Una entidad 
aplicará esas modificaciones a periodos 
enero de 2009. Si una entidad utiliza la NIC 1 
anterior, aplicará las modificaciones a dicho 

608 	 La NIC 27 (modificada en 2008) a 480 y modificó el 
párrafo 49. Una entidad aplicará esas forma prospectiva a los 
periodos anuales que comiencen a 1 2009. entidad 
aplicase la NIC (modificada 2008) a las 
modificaciones deberán aplicarse a esos periodos. 

60C [Eliminado] 

600 El párrafo 60B fue documento a NIIF emitido en 
mayo de 2010. Una entidad esa modificación los periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de julio 2010. permite su aplicación 
anticipada. 

60E [Eliminado] 

NIIF 10 Y NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, emitidas en mayo 2011, 
modificaron los párrafos 3(b), 8, 11, 18, 1 a 46 y 48A. Una entidad 
aplicará esas modificaciones cuando aplique NIIF 10 Y NIIF 11. 

60G NIIF 13, emitida en mayo de 2011 modificó la valor razonable 
del párrafo 8 y modificó el párrafo Una entidad aplicará esas modificaciones 
cuando aplique la NIIF 13. 

60H documento Presentación de Partidas Otro 
(Modificaciones a la NIC 1). emitido en junio 2011, mod 

N enUna entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique 
junio de 2011. 

601 	 La NIIF 9 modificada en noviembre de 201 modificó 
y 52(a) y eliminó los párrafos 60C y 60E. Una 
modificaciones cuando aplique la NI!F 9 en 
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Derogación de otros Pronunciamientos___________________ 

61 'Esta Norma deroga la NIC 21 Efectos de las Variaciones de las Tasas de 
¡:Cambio en Moneda Extranjera (revisada en 1993). 

62 	 ~sta Norma sustituye a las siguientes Interpretaciones: 

(a) 	 SIC-11 Variaciones de Cambio en Moneda Extranjera-Capitalización de 
Pérdidas Debidas a Devaluaciones Muy Importantes; 

(b) 	 SIC-1 9 Moneda de los Estados Financieros-Medición y Presentación de 
los Estados Financieros según las N/C 21 y 29; Y 

(c) 	 SIC-30 Moneda de los Estados Financieros-Conversión desde la 
Moneda de Medición a la Moneda de Presentación 
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Norma Internacional de Contabilidad 23 
~nc~rn.~ por Préstamos 

1 	 Los costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la 
adquisición, construcción o producción de un activo apto forman parte del 
costo de dichos activos. Los demás costos por préstamos se reconocen 
como gastos. 

Alcance 

2 	 Esta Norma se aplicará por una entidad en la contabilización de los costos 
por préstamos. 

3 	 Esta Norma no se ocupa del costo, o imputado, del patrimonio incluido 
el capital no clasificado como pasivo. 

4 una entidad aplique Norma a los por préstamos 
directamente a la adquisición, construcción o producción de: 

(a) 	 un activo apto medido valor razonable, como por ejemplo, un activo 
biológico; o 

(b) 	 inventarios que sean manufacturados, o producidos cualquier 
forma, en grandes cantidades forma repetitiva. 

Definiciones 

5 Esta Norma los términos con un significado que a 
continuación se especifica: 

Son costos préstamos intereses y 	 en los 
entidad incurre, que están relacionados con 	 que ha 
prestados. 

Un activo apto es aquel que requiere, necesariamente, de un periodo 
sustancial estar listo para el uso al que destinado o la 
venta. 

Los costos por préstamos 

(a) el por intereses calculado utilizando el 
la forma en la NIC 39 Instrumentos 

Reconocimiento y Medición; 

(b) [eliminado] 

(c) [eliminado] 

(d) financieras a los arrendamientos 
de acuerdo con la NIC 17 Arrendamientos; y 

(e) las diferencias de cambio procedentes préstamos en 
en la medida en se consideren como ajustes de 
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7 	 Dependiendo de las circunstancias, cualquiera de los siguientes podrían ser 
activos aptos: 

(a) 	 inventarios; 

(b) 	 fábricas de manufactura; 

(c) 	 instalaciones de producción eléctrica; 

(d) 	 activos intangibles; 

(e) 	 propiedades de inversión. 

Los activos financieros, y los inventarios que son manufacturados, o producidos 
de cualquier otra forma en periodos cortos, no son activos aptos. Los activos 
que ya están listos para el uso al que se les destina o para su venta no son 
activos aptos. 

Reconocimiento 

8 	 Una entidad capitalizará los costos por préstamos que sean directamente 
atribuibles a la adquisición, construcción o producción de activos aptos, 
como parte del costo de dichos activos. Una entidad deberá reconocer 
otros costos por préstamos como un gasto en el periodo en que se haya 
incurrido en ellos. 

9 	 Los costos por préstamos que sean directamente atribuibles a la adquisición, 
construcción o producción de un activo apto, se incluyen en el costo de dichos 
activos. Estos costos por préstamos se capitalizarán, como parte del costo del 
activo, siempre que sea probable que den lugar a beneficios económicos futuros 
para la entidad y puedan ser medidos con fiabilidad. Cuando una entidad aplique 
la NIC 29 Información Financiera en Economías Híperínflacionarias, reconocerá 
como un gasto la parte de los costos por préstamos que compensa la inflación 
durante el mismo periodo, de acuerdo con el párrafo 21 de dicha Norma. 

Costos por préstamos susceptibles de capitalización 

10 	 Los costos por préstamos que son directamente atribuibles a la adquisición, 
construcción o producción de un activo apto, son aquellos costos por préstamos 
que podrían haberse evitado si no se hubiera efectuado un desembolso en el 
activo correspondiente. Cuando una entidad toma fondos prestados que destina 
específicamente a la obtención de un activo apto, los costos por préstamos 
relacionados con éste pueden ser fácilmente identificados. 

11 	 Puede resultar difícil identificar una relación directa entre préstamos recibidos 
concretos y activos aptos, para determinar qué préstamos podrían haberse 
evitado. Esta dificultad se pone de manifiesto, por ejemplo, cuando la actividad 
financiera de la entidad está centralizada. También aparecen dificultades cuando 
un grupo de entidades utiliza una gama variada de instrumentos de deuda para 
obtener financiación a diferentes tasas de interés, y presta luego esos fondos, 
con diferentes criterios, a otras entidades del grupo. También pueden surgir 
dificultades cuando se usan préstamos expresados o referenciados a una 
moneda extranjera, cuando el grupo opera en economías altamente 
inflacionarias, y cuando se producen fluctuaciones en las tasas de cambio. 
Como resultado de lo anterior, la determinación del importe de los costos por 
préstamos que son directamente atribuibles a la adquisición de un activo apto 
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puede difícil, Y se la utilización del juicio profesional 
realizarla. 

12 	 En la medida en que los fondos se hayan tomado prestados 
específicamente con el propósito de obtener un activo apto, la (mtidad 
determinará el importe de los mismos susceptibles de capitalizacíón como 

costos por préstamos reales en que haya incurrido por tales 
préstamos durante el periodo, menos los rendimientos conseguidm; por la 
inversión temporal de tales fondos. . 

13 los acuerdos financieros relativos a los activós. aptos, podría que 
la entidad obtenga los fondos, e incurra en los correspondientes costos por 
préstamos, antes que los mismos sean usados total:. o parcialmente para 
hacer desembolsos en el activo en cuestión. En circunstancias,.la totalidad 
o una parte de fondos a menudo se invierten temporalmente a la espera de 
efectuar los desembolsos correspondientes en el citado activo Para 
determinar cuantía los por préstamos susceptibles de ser 
capitalizados durante un periodo, se deducirá de costos por préstamos 
incurridos cualquier rendimiento obtenido por tales 

14 	 En la medida en que los fondos de una entidad procedan de préstamos 
genéricos y los utilice para obtener un activo apto, la misma determinará el 
importe de costos susceptibles de capitalización aplicando una tasa de 
capitalización a los desembolsos efectuados en dicho activo. La tasa 
capitalización será el promedio ponderado de costos por préstamos 
aplicables a los préstamos recibidos por la entidad, que han estado 
vigentes en el periodo, y son diferentes de los específicamente acordados 
para financiar un activo apto. El importe de los costos por préstamos que 
una entidad capitaliza durante el periodo, no excederá del total de costos 
por préstamos en que se ha incurrido durante ese mismo periodo. 

15 	 En circunstancias, podría ser adecuado incluir todos los préstamos 
. recibidos por la controladora y sus subsidiarias al calcular el promedio 
ponderado costos por préstamos; en casos, sin embargo, será 
adecuado utilizar, para subsidiaria, un promedio ponderado de los costos 
por préstamos atribuibles a sus propios préstamos. 

Exceso del importe en libros del activo apto sobre importe recuperable 

el importe en libros o el final del activo apto exceda a su importe 
recuperable o a su neto el importe en libros se reducirá o se 
dará de de acuerdo con exigencias de otras Normas. En ciertos casos, 
el importe reducido o dado se recupera y se puede reponer, acuerdo 
con citadas Normas. 

16 

Inicio de capitalización 

17 	 Una entidad comenzará la capitalización de los costos por préstamos 
como parte de los costos de un activo apto en la fecha de inicio. La fecha 
de inicio para la capitalización es aqI,Jella en que la entidad cumple por 
primera vez todas y cada una de las siguientes condiciones: 

(a) 	 incurre en desembolsos en relación con el 

(b) 	 incurre en costos por préstamos; y 
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(c) 	 . lleva a cabo las actividades necesarias para preparar al activo para 
. el uso al que está destinado o para su venta. 

18 	 Los desembolsos relativos a un activo apto incluyen únicamente los 
desembolsos que hayan dado lugar a pagos en efectivo, a transferencias de 
otros activos o cuando se asuman pasivos que devenguen intereses. El importe 
de lbS desembolsos se reducirá por la cuantía de los anticipos y ayudas 
recibidos en relación con el activo (véase la NIC 20 Contabilización de las 
Subvenciones del Gobierno e Información a Revelar sobre Ayudas 
Gubernamentales) . El importe en libros promedio del activo durante un periodo, 
incluyendo los costos por préstamos capitalizados anteriormente, constituye por 
lo general una aproximación razonable de los desembolsos a los que se debe 
aplicar la tasa de capitalización en ese periodo. 

19 	 Las actividades necesarias para preparar el activo para el uso al que está 
destinado o para su venta implican algo más que la construcción física del 
mismo. Incluyen también los trabajos técnicos y administrativos previos al 
comienzo de la construcción, propiamente dicha, tales como las actividades 
asociadas con la obtención de permisos previos al comienzo de la construcción. 
No obstante , estas actividades excluyen la mera tenencia del activo, cuando 
éste no es objeto de producción o desarrollo alguno que implique un cambio en 
su condición. Por ejemplo, los costos por préstamos en los que se incurre 
mientras los terrenos se están preparando se capitalizan en los periodos en que 
tal preparación tiene lugar. Sin embargo, los costos por préstamos en que se 
incurre mientras los terrenos adquiridos para construir sobre ellos se mantienen 
inactivos, sin realizar en ellos ninguna labor de preparación, no cumplen las 
condiciones para ser capitalizados. 

Suspensión de la capitalización 

20 	 Una entidad suspenderá la capitalización de los costos por préstamos 
durante los periodos en los que se haya suspendido el desarrollo de 
actividades de un activo apto, si estos periodos se extienden en el tiempo. 

21 	 Una entidad puede incurrir en costos por préstamos durante un periodo extenso 
en el que están interrumpidas las actividades necesarias para preparar un activo 
para su uso deseado o para su venta. Estos costos son de tenencia de activos 
parcialmente terminados y no cumplen las condiciones para su capitalización. 
Sin embargo, una entidad no interrumpirá normalmente la capitalización de los 
costos por préstamos durante un periodo si se están llevando a cabo 
actuaciones técnicas o administrativas importantes. Tampoco suspenderá la 
capitalización de costos por préstamos cuando una demora temporal sea 
necesaria como parte del proceso de preparación de un activo disponible para 
su uso previsto o para su venta. Por ejemplo, la capitalización continúa durante 
el periodo en que el elevado nivel de las aguas retrase la construcción de un 
puente, si tal nivel es normal en esa región geográfica, durante el periodo de 
construcción. 

Fin de la capitalización 

22 	 Una entidad cesará la capitalización de los costos por préstamos cuando 
se hayan completado todas o prácticamente todas las actividades 
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necesarias para preparar al activo apto para el uso al que va c'!stinado o 
para su venta. 

23 Normalmente, un activo preparado para el uso al 
su venta, cuando se haya completado la construcción 

incluso aunque todavía 
único que falta es llevar a modificaciones como la 
decoración del edificio especificaciones 

es indicativo de que actividades 
sustancialmente acabadas. 

24 Cuando una entidad construcción de un activo apto pOr partes, 
y cada parte se por separado mientras co.ritinúa la 
construcción de las restantes, dicha entidad cesará la capitalización de los 

por préstamos cuando terminadas, sustanciarmen,t,:¡. todas 
actividades necesarias para preparar esa parte para su uso al que 
destinada o para su venta. 

industrial que comprenda varios edificios, cada 

que 

ser utilizado por separado. es un ejemplo de activo 
es susceptible de ser utilizada mientras continúa la 

uno 

r-nr."tr. 

Un ejemplo de activo terminarse por completo antes 
una de las partes es una planta industrial en la que 

llevarse a cabo varios en las d de 
que como es el caso 

o 

a cabo trabajos administra 

Información a 

26 entidad revelará: 

(a) el importe de los costos por préstamos capitalizados durante 
periodo; y 

(b) la de capitalización utilizada para determinar el importe de 
....."',,""'''' por préstamos susceptibles de capitalización. 

27 de esta Norma un cambio en su política 
contable, una entidad aplicará la Norma a los costos por préstamos 

con los activos aptos cuya inicio de la capitalización 
sea la fecha de entrada en vigor o posterior. 

28 	 Sin embargo, una entidad puede designar cualquier fecha anterior a la de 
su entrada en vigor y aplicar la Norma a costos por préstamos 
relacionados con todos los activos aptos la fecha de inicio 
la capitalización sea dicha fecha u otra posterior. 

Norma para los periodos anua que comiencen a 
2009. Se permite su anticipada. Si una 

Una entidad 
partir del 1 
entidad 

enero 

hecho. 
la Norma desde una fecha anterior al 1 de enero de 2009, 

29 
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29A El párrafo 6 fue modificado mediante el documento Mejoras a NIIF emitido en 
mayo 2008. Una entidad aplicará esa modificación para periodos anuales 
que comiencen a partir 1 de enero 2009. Se permite su aplicación 

una entidad aplicase la modificación en un periodo que comience 
con anterioridad, revelará ese hecho. 

30 . Esta Norma deroga a la Nle Costos por revisada en 1993. 
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Norma Internacional de Contabilidad 24 
Información a Revelar sobre Partes Relacionadas 

1 	 El objetivo de esta Norma es asegurar que los una 
entidad contengan la información a revelar necesaria 
posibilidad de que su financiera y 

visto afectados por de así como por 
y saldos incluyendo compromisos, con dichas 

Alcance 

2 Norma se aplicará en: 

(a) 	 la identificación de relaciones y entre 
relacionadas; 

(b) 	 la identificación de saldos pendientes, incluyendo compromisos, 
una entidad y sus relacionadas; 

(e) 	 la identificación de circunstancias en se requiere revelar 
información sobre los apartados (a) y (b); Y 

(d) 	 determinación de la información a sobre todas esas 
partidas. 

3 	 Esta Norma requiere revelar información sobre entre 
relacionadas, transacciones, pendientes, incluyendo compromisos, 
en los estados financieros consolidados y separados de una controladora 
o inversores con control conjunto de una pada o influencia 
significativa esta, presentados de acuerdo con la NIIF 10 Estados 
Financieros Consolidados o NIC 27 Estados Financieros Separados. 
Esta norma también se aplicará a estados financieros individuales. 

4 	 Las transacciones y los saldos pend entre relacionadas con otras 
entidades un grupo se revelarán en los estados la entidad. 
transacciones y saldos pendientes partes intragrupo se 
eliminarán, las que ocurran entre una entidad inversión y sus 
subsidiarias medidas al valor con cambios en resultados, en el 
proceso de los financieros consolidados grupo. 

5 	 Las relaciones entre partes relacionadas normal 
comercio y de negocios. Por ejemplo, llevan a 
cabo parte de sus actividades a conjuntos y 
asociadas. esas circunstancias, la influir en las 
políticas y de operación la entidad participada a través de 
presencia control conjunto o influencia significativa. 

6 relación partes relacionadas puede tener efectos los resultados y 
la situación una entidad. partes relacionadas pueden realizar 
transacciones que otras partes, relación, no podrían. Por ejemplo, 
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Defi 

una entidad que vende bienes a su controladora al costo, podría no hacerlo en 
esas condiciones a otro cliente. También, transacciones entre partes 

pueden no por los importes entre partes 
ron~o", de relación. 

7 resultados y la situación financiera de una entidad pueden verse afectados 
por una relación entre relacionadas, si no han lugar 
tra entre d entidades. La mera existencia relación puede 
ser suficiente para a las transacciones la entidad con Por 
ejemplo, una subsidia terminar sus relaciones con otra entidad ajena al 
grupo; con la que lazos comercia en el momento la adquisición 
por su controladora otra subsidiaría que se dedique al mismo tipo de 
actividad que la tercera anterior ajena al grupo. De forma alternativa, una de las 

puede actuar debido a influencia significativa ejercida 
por otra parte-por una recibir instrucciones de su 
controladora para no llevar a cabo actividades de investigación y 

8 razones, conocimiento las transacciones, pendientes, 
incluyendo compromisos, y relaciones una entidad con relacionadas 

afectar a la evaluación de sus operaciones por los de los 
financieros, incluyendo la evaluación los riesgos y oportunidades a 

se enfrenta la 

9 	 Los términos siguientes se usan, en Norma, con los significados que 
a continuación se especifican: 

Una parte relacionada es una persona o entidad que está relacionada con 
la que sus financieros (en Norma 
denominada "la entidad que informa"). 

(a) 	 Una persona, o un familiar cercano a esa persona, relacionada 
con una entidad que informa esa persona: 

(i) 	 ejerce control o control conjunto sobre la entidad que 
informa; 

(ii) 	 ejerce influencia significativa sobre la entidad que informa; o 

(iíi) 	 es un del personal clave de la gerencia de la entidad 
que informa o una controladora de la entidad que informa. 

(b) 	 Una entidad relacionada con una entidad informa si le son 
aplicables cualquiera de las condiciones 

(i) 	 La entidad y la entidad que informa son miembros del mismo 
grupo (lo cual significa cada una de ellas, ya sea 
controladora, subsidiaria u otra subsidiaria de la misma 
controladora, son partes relacionadas entre sí). 

(ii) 	 Una es una asociada o un negocio conjunto de la 
otra 	 (o una o control conjunto de un 

un grupo del que la otra entidad es miembro). 

(jii) 	 Ambas entidades son conjuntos de la misma 
tercera 
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(iv) 	 Una entidad es un negocio conjunto de una tm"cera entidad y 
la otra entidad es una asociada de la tercera entidad. 

(v) 	 La entidad es un plan de beneficios post-empleo para 
beneficio de los empleados de la entidad que informa o de 
una entidad relacionada con ésta. Si la propia entidad que 
informa es un plan, los empleadores patrocinadores también 
son parte relacionada de la entidad que informa. 

(vi) 	 La entidad está controlactai; o controlada conjuntamente por 
una persona identificada en (a). 

(vii) 	 Una persona identificada en (a)(i) ~iene influencia ~:gnificativa 
sobre la entidad o es un miembro del personal ,lave de la 
gerencia de la entidad (o de una controladora de la Hntidad). 

(viii) 	 La entidad o cualquier miembro de un grupo del cual es parte 
proporciona servicios del personal clave de la gemncia a la 
entidad que informa o a la controladora de la entidad que 
informa. 

Una transacción entre parles relacionadas es una transferencia de 
recursos, servicios u obligaciones entre una entidad que informa y una 
parte relacionada, con independencia de que se cargue o no un precio. 

Familiares cercanos a una persona son aquellos miembros de la familia de 
los que se podría esperar que influyeran a, o fueran influidos por esa 
persona en sus relaciones con la entidad e incluyen: 

(a) 	 los hijos de esa persona y el cónyuge o persona con análoga 
relación de afectividad; 

(b) 	 los hijos del cónyuge de esa persona o persona con análoga 
relación de afectividad; y 

(c) 	 personas dependientes de esa persona o el cónyuge de esa 
persona, o persona con análoga relación de afectividad. 

Remuneraciones incluyen todos los beneficios a los empleados (tal como 
se definen en la NIC 19 Beneficios a los Empleados) incluyendo los 
beneficios a los empleados a los que es aplicable la NIIF 2 Pagos Basados 
en Acciones. Los beneficios a los empleados comprenden todas las 
formas de contraprestación pagadas, por pagar o suministradas por la 
entidad, o en nombre de la misma, a cambio de servicios prestados a la 
entidad. También incluyen las contraprestaciones pagadas en nombre de 
la controladora de la entidad, con respecto a la entidad. Las 
remuneraciones comprenden: 

(a) 	 los beneficios a los empleados a corto plazo, tales como sueldos, 
salarios y aportaciones a la seguridad social, ausencias 
remuneradas anuales, ausencias remuneradas por enfermedad, 
participación en ganancias e incentivos (si se pagan dentro de los 
doce meses siguientes al final del periodo), y beneficios no 
monetarios (tales como atención médica, vivienda, automóviles y 
bienes o servicios subvencionados o gratuitos) para los empleados 
actuales; 
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(b) 	 post-empleo, tales como pensiones y otros beneficios 
por retiro, de vida y atención médica post-empleo; 

(c) 	 .otros· a los empleados a largo plazo, incluyendo las 
ausencias remuneradas después de largos periodos de servicio o 
sabáticas, jubileos u otros beneficios después de un largo tiempo 
de servicio, los beneficios por incapacidad prolongada y, si no 
deben totalmente dentro de los doce meses siguientes al 
final del periodo, la participación en incentivos y la 
compensación diferida; 

(d) 	 beneficios por ; y 

(e) 	 pagos "'''''.......''' en acciones. 

Personal clave de la gerencia son aquellas personas que tienen autoridad 
y responsabilidad planificar, dirigir y controlar actividades de la 
entidad, directa. o indirectamente, incluyendo cualquier director o 
administrador o no ejecutivo) de esa entidad. 

Gobierno se refiere gobierno en sí, a las agencias gubernamentales y 
organismos ya sean locales, nacionales o 
internacionales. 

Una parle relacionada del gobierno es una 
controlada conjuntamente o influida de por un 
gobierno. 

los términos y "entidad de inversión", "control conjunto" e 
"influencia significativa" están definidos en las NIIF 10, NIIF 11 Acuerdos 
Conjuntos y Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 
respectivamente y se util en esta Norma con los significados 
especificados en NIIF. 

10 	 Al considerar cada relación entre partes relacionadas, se de prestar 
atención a la la relación, y no solamente a su 

11 	 En el contexto de Norma, los siguientes casos no se consideran partes 
relacionadas: 

(a) 	 Dos entidades mero hecho de 	 un 

entidad tenga 

director o 
administrador u otro miembro del personal 	 o porque 
un miembro del clave de la 
influencia otra entidad. 

(b) 	 Dos en un negocio conjunto, por mero hecho, de tener 
control conjunto negocio conjunto. 

financiación; 

(iii) 	 entidades servicios públicos; y 

(iv) 	 departamentos y agencias de un 
de 

no controla, 
controla conjuntamente o influye significativa a la 

informa. 

sus relaciones con la entidad (aun 
libertad de acción una entidad o participar 

Simplemente en virtud 
cuando LlU",LOa 

en su Drc)ce~so de decisiones). 

(i) 

(ii) 
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(d) 	 Un cliente, proveedor, franquiciador, distribuidor o agente en exclusiva 
con los que una entidad realice un volumen significativo de 
transacciones, simplemente en virtud de la dependencia E:conómica 
resultante. 

12 	 En la definición de una parte relacionada, una asociada incluye subsidiarias de 
la asociada y un negocio conjunto incluye subsidiarias del negocio conjunto . Por 
ello, por ejemplo, una subsidiaria de la asociada y el inversor que tiene influencia 
significativa sobre la asociada están relacionados mutuamente. 

Información a revelar 

Todas 	las entidades 

13 	 Deberán revelar las relaciones entre una controladora y sus subsidiarias 
independientemente de si ha habido transacciones entre ellas. Una entidad 
revelará el nombre de su controladora y, si fuera diferente, el de la parte 
controladora última del grupo. Si ni la controladora de la el1tidad ni la parte 
controladora última elaborasen estados financieros · consolidados 
disponibles para uso público, se revelará también el nombre de la 
siguiente controladora más alta que lo haga. 

14 	 Para permitir que los usuarios de los estados financieros se formen una opinión 
sobre los efectos que las relaciones entre partes relacionadas tienen sobre la 
entidad, resultará apropiado revelar las relaciones entre partes relacionadas 
cuando exista control, con independencia de que se hayan producido o no 
transacciones entre las partes relacionadas. 

15 	 El requerimiento de revelar las relaciones entre partes relacionadas que tienen 
lugar entre una controladora y sus subsidiarias es adicional a los requerimientos 
de información a revelar contenidos en la NIC 27 y la NIIF 12 Información a 
Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades. 

16 	 El párrafo 13 hace referencia a la siguiente controladora más alta. Esta es la 
primera controladora en el grupo por encima de la controladora inmediata que 
elabora estados financieros consolidados disponibles para uso público. 

17 	 Una entidad revelará las remuneraciones del personal clave de la gerencia 
en total y para cada una de las siguientes categorías: 

(a) 	 beneficios a los empleados a corto plazo; 

(b) 	 beneficios post-empleo; 

(c) 	 otros beneficios a largo plazo; 

(d) 	 beneficios por terminación; y 

(e) 	 pagos basados en acciones. 

17A 	 Si una entidad obtiene servicios del personal clave de la gerencia de otra 
entidad ("entidad de gestión"), no se le requerirá que aplique los 
requerimientos del párrafo 17 a la compensación pagada o por pagar por la 
entidad de gestión a los empleados o administradores de la entidad de 
gestión. 

18 	 Si una entidad ha tenido transacciones con partes relacionadas durante 
los periodos cubiertos por los estados financieros, esta revelará la 
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naturaleza de la relación con la relacionada, así como la información 
sobre las transacciones y saldos pendientes, incluyendo compromisos, 

que los comprendan efecto potencial 
relación los estados financieros. requerimientos de 

información a revelar son adicionales a los del párrafo 17. Como mínimo, 
tal información a revelar incluirá: 

(a) importe de transacciones; 

incluyendo compromisos, y:(b) 	 el importe saldos 

(i) 	 sus y condiciones, incluyendo garantizados, 
así como la naturaleza la contraprestación fijada su 
liquidación; y 

(ii) 	 detal cualquier otorgada o 

(c) 	 estimaciones por deudas de dudoso cobro relativas a importes 
incluidos en pendientes; y 

(d) 	 el gasto reconocido durante el periodo con respecto a las deudas 
incobrables y de dudoso cobro, procedentes de partes 
relacionadas. 

18A 	 Se revelarán los importes incurridos por la entidad la provisión de 
de personal de la que se presten por una entidad 

separada. 

19 La información a revelar requerida por el párrafo 18 se suministrará, por 
separado, para cada una las siguientes categorías: 

(a) 	 la controladora; 

(b) 	 entidades con control conjunto o influencia significativa sobre la 
entidad; 

{c} 

(d) 

(e) 	 negocios conjuntos en los que la entidad es un participante en el 
negocio conjunto; 

(f) 	 personal clave de la gerencia de la entidad o de su controladora; y 

(g) partes relacionadas. 

La de los de las cuentas por pagar y por cobrar de partes 
relacionadas, según las categorías requeridas por párrafo 19, 
constituye una extensión los requerimientos de información a revelar por la 
NIC 1 de Financieros la información 
estado de situación financiera o en las notas. categorías se 
con el fin proporcionar un desglose más completo de los 
partes relacionadas, y se a las transacciones con estas. 

Los son ejemplos transacciones que se revelan si se han 
prodUcido con una parte relacionada: 

(a) 	 compras o ventas de (terminados o no); 

(b) 	 compras o ventas de inmuebles y otros 

(e) o recepción servicios; 
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(d) arrendamientos; 

(e) transferencias de investigación y desarrollo; 

(f) transferencias en función de acuerdos sobre licencias; 

(g) transferencias realizadas en función de acuerdos dr financiación 
(incluyendo préstamos y aportaciones de patrimonio en dectivo o en 
especie); 

(h) otorgamiento de garantías colaterales y avales; 

(i) compromisos de hacer algo si ocurre o no un suceso CC:lcreto en el 
futuro, incluyendo contratos por ejecuta,21 (reconocidos y sil·! reconocer); 
y 

U) la liquidación de pasivos en nombre de la e0.tidad, o por la entidad en 
nombre de esa parte relacionada. 

22 La participación. de una controladora o de una subsidiaria en un plan de 
beneficios definidos donde se comparta el riesgo entre las entidades del grupo 
es una transacción entre partes relacionadas [véase el párrafo 42 de la Nle 19 
(modificada en 2011 )]. 

23 	 Se revelará información de que las transacciones realizadas entre partes 
relacionadas se han llevado a cabo en condiciones de equivalencia a las de 
transacciones con independencia mutua entre las partes, sólo si dichas 
condiciones pueden ser justificadas. 

24 	 Las partidas de naturaleza similar pueden revelarse en total, a menos que 
su revelación por separado sea necesaria para comprender los efectos de 
las transacciones entre partes relacionadas en los estados financieros de 
la entidad. 

Entidades relacionadas del gobierno 

25 	 Una entidad que informa está exenta de los requerimientos de información 
a revelar del párrafo 18 en relación con transacciones entre partes 
relacionadas y saldos pendientes, incluyendo compromisos, con: 

(a) 	 un gobierno que tiene control, o control conjunto o influencia 
significativa sobre la entidad que informa; y 

(b) 	 otra entidad que sea una parte relacionada, porque el mismo 
gobierno tiene control, o control conjunto o influencia significativa 
tanto sobre la entidad que informa como sobre la otra entidad. 

26 	 Si una entidad que informa aplica la exención del párrafo 25, revelará la 
siguiente información sobre las transacciones y saldos pendientes 
relacionados a los que hace referencia el párrafo 25: 

(a) 	 el nombre del gobierno y la naturaleza de su relación con la entidad 
que informa (es decir, control, control conjunto o influencia 
significativa); 

(b) 	 la siguiente información con suficiente detalle para permitir a los 
usuarios de los estados financieros de la entidad entender el efecto 

21 La NIC 37 ProvIsiones. PlIsivos ConlJngsnlas y Activos CantinganlOs dlifme los conlralos por e/ocular como aquellos en los que las pOli tos 110 han cumplido ninguno de ~u~ O!)hlj4Clonos, o en lo~ quo 

ambas partes han ejecutado palGiahnenle sus obligaciones Oll igual medida. 
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de transacciones entre partes relacionadas en sus estados 
financieros: 

(i), 	 la naturaleza e importe de cada transacción individualmente 
significativa; y 

(ji) 	 para otras transacciones que sean significativas de forma 
colectiva, pero no individual, una indicación cualitativa o 
cuantitativa de su Los tipos de 
incluyen los enumerados en el párrafo 21. 

Al utilizar su juicio para el nivel de detalle a revelar de acuerdo con 
los requerimientos del párrafo 26(b), entidad que informa considerará 
proximidad la relación la parte relacionada y otros factores para 

el nivel de importancia de la transacción, tajes como si: 

(a) es importante en términos tamaño; 

(b) se llevó a en condiciones distintas a las de mercado; 

(c) se al margen de las operaciones diarias negocio, como 
la compra y de negocios; 

(d) se reveló a las reguladoras o de 

(e) se informó a la dirección; 

(f) se sometió a la aprobación de los accionistas. 

Una entidad aplicará esta Norma de forma retroactiva ra los periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 enero de 11. permite la aplicación 
anticipada la Norma completa o la exención parcial los párrafos 25 a 
para entidades gobierno. una entidad aplicase 
Norma completa o esa exención parcial para un periodo que comience del 
1 enero de 11, hecho. 

28A Conjuntos y NIIF 1 emitidas en mayo de 2011, 
modificaron 3, 11 (b), 15, 1 9(b) Y (e) y Una 
esas modificaciones cuando aplique las NIIF 10, NIIF 11 Y NIIF 1 

documento de Inversión (Mod a NIIF 10, NIIF 12 Y 
NIC 27), emitido en octubre 2012, modificó los párrafos 4 y 9. Una entidad 
aplicará esas modificaciones a periodos que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2014. Se permite aplicación anticipada del Entidades 
Inversión. Si una entidad esas modificaciones con anterioridad, aplicará 
también todas las modificaciones incluidas en documento 
Inversión al mismo tiempo. 

28C El documento Mejoras Anuales a NI/F, Ciclo emitido en 
diciembre 2013, modificó el párrafo 9 y los párrafos 17 A Y 18A. 

aplicará esa modificación para periodos anuales 
partir del 1 julio de 4. permite su aplicación anticipada. 
aplicase la modificación en un periodo que comience con , revelará 
ese hecho. 
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Norma sustituye a la Nle 24 Información sobre Partes Relacionadas 
(revisada en 2003). 
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Norma Internacional de Contabilidad 26 
Contabilización e Información Financiera sobre Planes de Beneficio por Retiro 

Alcance 

1 	 Esta Norma se aplica a los estados financieros de planes de beneficio por 
retiro cuando éstos se preparan. 

2 	 Los planes de beneficio por retiro son conocidos,· en ocasiones, con otros 
nombres, tales como "planes de pensiones", "sistemas complementarios de 
prestaciones por jubilación" o "planes de beneficios por retiro". Los planes de 
beneficio por retiro se consideran, en la Norma, como entidades diferentes de 
los empleadores y de las personas que participan en dicho planes. El resto de 
las Normas son aplicables a las informaciones procedentes de los planes de 
beneficio por retiro, en la medida en que no queden derogadas por la presente 
Norma. 

3 	 Esta I\lorma trata de la contabilidad y la información a presentar, por parte del 
plan, a todos los participantes como grupo. No se ocupa, por el contrario de las 
informaciones a los individuos participantes acerca de sus derechos adquiridos 
sobre el plan. 

4 	 La NIC 19 Beneficios a los Empleados, se refiere a la determinación del costo de 
los beneficios por retiro, en los estados financieros de los empleadores que 
tienen establecido un plan. Por tanto, esta Norma complementa la citada NIC 19. 

5 	 Los planes de beneficio por retiro pueden ser de aportaciones definidas o de 
beneficios definidos. Muchos de ellos exigen la creación de fondos separados, 
que pueden o no tener personalidad jurídica independiente, así como pueden o 
no tener fideicomisarios que reciben las aportaciones y pagan los beneficios por 
retiro. La presente Norma es de aplicación con independencia de la creación del 
fondo separado o de la existencia de fideicomisarios. 

6 	 Los planes de beneficio por retiro cuyos activos han sido invertidos en una 
compañía de seguros, están sometidos a las mismas obligaciones de 
contabilidad y capitalización que aquéllos donde las inversiones se administran 
privadamente. Por consiguiente, estos planes quedan dentro del alcance de esta 
Norma, a menos que el contrato con la compañía de seguros se haya hecho en 
nombre de un participante específico o de un grupo de participantes, y la 
obligación sobre los beneficios por retiro recaiga exclusivamente sobre la citada 
compañía. 

7 	 La presente Norma no se ocupa de otros tipos de ventajas sociales de los 
empleados tales como las indemnizaciones por despido, los acuerdos de 
remuneración diferida, las gratificaciones por ausencia prolongada, los planes de 
retiro anticipado o de reestructuración de plantilla, los programas de seguros de 
enfermedad y de previsión colectiva o los sistemas de bonos a los trabajadores. 
También se excluyen del alcance de la Norma los programas de seguridad 
social del gobierno. 

Definiciones 

Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que 
a continuación se especifican: 
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Planes de por retiro son acuerdos en los que una entidad se 
compromete a suministrar beneficios a sus empleados:, en el momento de 
terminar sus servicios o después (ya sea en forma de renta periódica o 
como pago único), siempre que tales beneficios, o las aportaciones a los 
mismos que dependan del empleador, puedan ser determinados o 
estimados con anterioridad al momento del retiro, ya a partir de las 
cláusulas establecidas en un documento o de las prácticas habituales de la 
entidad. 

Planes de aportaciones definidas son planes de beneficio por retiro en los 
que las cantidades a pagar como beneficios se en función de 
las cotizaciones al fondo y de los rendimientos de que el 
mismo haya 

Planes de definidos son planes de beneficio por retiro en los 
que las cantidades a pagar en concepto de beneficfos se dEi:i:erminan por 
medio de una fórmula, normalmente basada en ló~ de los 
empleados, en los de servicio o en ambas cosas a la .vez. 

Financiación mediante un fondo es el proceso de transferencia de los 
activos del plan a una entidad separada (el fonda), con cuyo p¿~trimonio se 
cubre el pago de las obligaciones derivadas del plan de bE~neficio por 
retiro. 

Para los propósitos la presente Norma, se usan también los siguientes 
términos con el significado que a continuación se detalla: 

Participantes son los miembros del plan de beneficio por retiro y otras 
personas que tienen derecho a prestaciones en virtud condiciones 
del plan. 

Activos netos pago de beneficios son los activos del 
plan menos las obligaciones del mismo diferentes del valor actuarial 
presente de los beneficios prometidos. 

Valor actuarial presente de beneficios prometidos por retiro es, en un 
plan de beneficio por retiro, el valor presente de los pagos que se espera 
hacer a los empleados, antiguos y actuales, en razón de los servicios por 
ellos prestados hasta el momento. 

Beneficios irrevocables son derivados de las condiciones de 
un plan de beneficio por retiro, en los que el derecho a recibirlos no 
condicionado a la continuidad en empleo. 

Algunos planes de beneficio por retiro son financiados por personas distintas 
los empleadores; esta Norma es aplicación a la información 
financiera sobre tales planes. 

10 La mayoría de los planes por retiro se basan en un 
contractual. Algunos pero han adquirido un 
obligatorio como resultado establecidas por los empleadores. 
Mientras que ciertos planes permiten al empleador terminar, en algún momento, 
con todas las obligaciones derivadas mismos, normalmente es difícil 

empleador cancelar un plan si empleados han de permanecer a su 
servicio. Las mismas bases de contabilidad e información financiera se aplican a 
los planes formales y a los informales. 
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11 	 Muchos planes beneficios prevén el establecimiento. fondos 
independientes, a los que se entregan las cotizaciones y se reclaman las 
prestaciones. fondos son administrados por terceras personas, que actúan 

forma independiente en la gestión de los activos del fondo. personas 
son denominadas fiduciarios en algunos países. término fiduciario se utiliza 
en esta Norma para describir a estas personas, con independencia de la 
existencia jurídica la fiducia. 

12 	 Normalmente, los planes de beneficio por retiro pertenecen a uno de los dos 
tipos ya mencionados: planes de aportaciones definidas o planes de beneficios 
definidos, teniendo cada uno sus propias características distintivas. 
Ocasionalmente pueden encontrarse planes con caracteres de ambos. Estos 
planes mixtos se consideran, para los propósitos de esta Norma, como planes 
de beneficios definidos. . 

Int"lllI<:; definidas 

13 la información procedente de un plan de aportaciones definidas, debe 
incluirse un estado de los activos netos para atender beneficios, así como 
una descripción de la política de capitalización. 

14 	 Dentro de un plan de aportaciones definidas, la cuantía los beneficios futuros 
a los participantes viene determinada por aportaciones del empresario, del 
empleado o ambos, junto con la eficiencia conseguida en gestión del fondo 
y las rentas de las inversiones pertenecientes al mismo. El desembolso de las 
cotizaciones libera habitualmente al empleador de sus obligaciones con el fondo. 
Normalmente, no es necesario asesoramiento de un profesional actuario, 
aunque tal asesoramiento se usa a veces para estimar los beneficios 
alcanzables en el futuro teniendo en cuenta las aportaciones actuales, asf como 
los diversos niveles de aportaciones futuras y las ganancias que se consigan de 
las inversiones. 

15 participantes están interesados en las actividades del plan en tanto que 
afectan directamente a los importes de beneficios futuros. Los participantes, 
asimismo, están interesados en saber si las aportaciones han sido recibidas y si 
se ha ejercido el control apropiado para la protección de los derechos de los 
beneficiarios. El empleador, por su parte, está interesado en el funcionamiento 
eficiente y equitativo del fondo. 

16 	 El objetivo de la información procedente de un plan de aportaciones definidas es 
el de dar cuenta, periódicamente, de la situación del plan y de los rendimientos 
de sus inversiones. Tal objetivo se alcanza - usualmente suministrando 
información que comprenda los siguientes extremos: 

(a) 	 una descripción de las actividades más significativas del periodo y del 
efecto de cualesquiera cambios relativos al plan, así como a sus 
participantes, plazos y condiciones; 

(b) 	 estados demostrativos transacciones y del rendimiento de las 
inversiones en periodo. como la situaciÓn financiera del plan al final 
del periodo; y 

(c) 	 una descripción de la política inversiones. 
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17 	 La información proveniente de un plan de beneficios dr,·finidos debe 
contener la información reseñada en uno cualquiera los siguientes 
apartados: 

(a) 	 un estado que 

(i) 	 los activos para atender beneficios; 

(ii) 	 el valor actuarial presente de los beneficios prometidos, 
distinguiendo entre. los beneficios irrevocables l' los que no 
lo son; y . 

(jii) 	 el superávit o déficit resultante; o " 

(b) 	 un .,..,"r"'....'.... de los activos netos para b~neficios incluyendo o 
bien: 

(i) 	 una nota en la que se revele el valor actuarial presente de los 
beneficios prometidos distinguiendo entre beneficios 
irrevocables y que no lo son; o 

(ii) 	 una remisión al informe adjunto del actuario contenga 
información. 

Si no se ha preparado valoración actuarial en la fecha de la información, la 
valoración reciente de que se disponga debe ser usada como base, 
revelando la fecha en que se hizo. 

18 	 Para los propósitos del párrafo 17, el válor actuarial de los 
beneficios definidos, debe basarse en los beneficios definidos en virtud 
del plan, teniendo en cuenta servicios prestados hasta la fecha de la 
rendición de cuentas. El establecimiento de la concreta se hará, ya 
sea en función los salarios actuales o de los proyectados, con explícita 
indicación del método utilizado. Asimismo, debe revelarse el de 
cualquier cambio en las suposiciones actuaria les que puedan una 
incidencia significativa en el valor actuarial presente de los beneficios 
prometidos. 

19 estados financieros explicarán la relación existente entre el valor 
actuarial presente de los beneficios prometidos y los activos netos para 
atender tales beneficios, así como de la política seguida para la 
capitalización de los beneficios prometidos. 

20 de un plan beneficios definidos, el pago beneficios prometidos 
depende tanto la situación financiera del plan y la capacidad los 

las futuras, como rendimiento las 
la eficiencia conseguida en la del mismo. 

21 un plan de beneficios definidos, es necesario el asesoramiento periódico de 
un profesional actuario para evaluar la situación financiera del plan, 
SUposICiones y hacer recomendaciones los niveles 

las aportaciones futuras. 

22 información periódica, procedente de un plan 
definidos, es dar cuenta de los recursos financieros y 

actividades del plan. datos que son útiles al evaluar relaciones entre la 
acumulación de recursos y los beneficios satisfechos por el plan en 

inversiones del 

las 

objetivo de 
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momento. objetivo se alcanza, usualmente, suministrando información que 
comprenda los siguientes extremos: 

(a) 	 una descripción de las actividades significativas del periodo y del 
efecto de cualesquiera cambios relativos al plan, así como a sus 
participantes, plazos y condiciones; 

(b) 	 estados demostrativos de las transacciones y del rendimiento de las 
inversiones en el periodo, así como la situación financiera del plan al final 

periodo; 

(c) 	 información actuarial, ya sea presentada formando parte de los 
anteriores estados o por separado; y 

(d) 	 una descripción de la política de inversiones. 

Valor actuarial presente de los beneficios por retiro prometidos 

23 valor presente de los beneficios a realizar en virtud de un plan de jubilación 
puede ser calculado, y presentados los cálculos, ya sea en función de los 
niveles salarios o de los proyectados al momento del retiro de los 
participantes. 

24 	 Entre las principales razones que pueden apoyar la adopción del método de los 
salarios actuales, están las siguientes: 

(a) 	 el valor actuarial presente de los beneficios prometidos, la suma 
de los importes actualmente atribuibles a cada participante en el plan, 
cual puede ser calculado con este método objetivamente que 
usando el de los salarios proyectados, dado que implica un número 
menor de suposiciones valorativas; 

(b) 	 los incrementos en los beneficios correspondientes a un aumento en el 
salario se convierten en obligaciones para el plan en momento de 
producirse citado aumento; y 

(c) 	 usando salarios actuales, el importe del valor actuarial de los beneficios 
prometidos está más estrechamente relacionado con la cantidad a pagar 
si se produjese cese o interrupción del plan. 

25 las principales razones que pueden apoyar la adopción del método de los 
salarios proyectados, están las siguientes: 

(a) 	 la información financiera debe prepararse sobre la de la continuidad 
del plan, cualesquiera que sean las suposiciones y estimaciones a 
realizar; 

(b) 	 en caso de planes según pagos finales. los beneficios se determinan 
en función de los salarios en momento del retiro o en épocas cercanas 
al mismo, por lo cual es necesario hacer proyecciones salarios, 
niveles de aportación y tasas de rendimiento las inversiones; y 

(c) 	 el hecho de no incorporar proyecciones de salarios, cuando la mayoría 
de capitalizaciones se fundamentan en tipo de datos, puede dar 
como resultado que el plan aparezca, en la información presentada, 
como supercapitalizado cuando en realidad no lo está, o aparezca 
suficientemente dotado cuando en realidad está infracapitalizado. 
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26 	 Dentro de informaciones provenientes del plan, se sumít'dstra valor 

actuarial presente los beneficios prometidos en función dt:: los salarios 

corrientes, para indicar el importe de obligaciones acumuladas {devengadas) 

hasta la fecha informe. valor actuarial presente de beneficios 

prometidos en función los proyectados, se suministra p:::'ra indicar el 

Importe de las obligaciones potenciales en un 'réQimen gestión continuada, 

suposición que generalmente se toma como base para la capitalizac")n. Además 

de presentar el valor actuarial presente los prometidof:. puede ser 

necesario dar una explicación suficiente para indicar claramente cuál es el 

contexto en el que debe ser leída e interpretada esta Hxplícación, 

puede revestir la forma de información acerca de capitalización planeada en 

futuro y de la política de capitalización basada en proyecciones de los 

salarios, Todo ello puede incluirse bien en la información financiera, bien en el 

informe del actuario. 


Frecuencia de evaluaciones actuariales 

muchos países las evaluaciones actuaria les requieren una frecuencia no 
mayor de una vez cada En caso que no se haya hecho una 
evaluación actuarial en la fecha de los estados financieros, se utiliza la 
evaluación más reciente como indicando la fecha en que fue realizada. 

Contenido de los estados financieros 

28 	 Para el caso de los planes aportaciones. definidas, la información se 
suministra utilizando uno de los siguientes formatos, que reflejan diferentes 
prácticas en la presentación de información actuarial: 

(a) 	 se incluye en estados financieros un que los 
netos para beneficios, valor actuarial presente' de 
beneficios prometidos y el déficit o superávit resultante. Los estados 
financieros plan contienen también de cambios en los activos 

utilizables para pago de beneficios, así como en el valor 
actuarial presente de beneficios prometidos. estados financieros 
pueden incluir, por separado, un informe del actuario apoyando el cálculo 
del valor actuarial de los beneficios prometidos; 

(b) 	 un informe que incluye estado de los activos para atender 
beneficios y el estado de cambios habidos en activos valor 
actuarial presente de beneficios prometidos se desglosa en una nota 
a los anteriores estados. estados financieros pueden también 
acompañados de un informe del actuario apoyando el cálculo del valor 
actuarial los beneficios prometidos; y 

(c) 	 estados financieros que incluyan estado de activos netos para atender 
beneficios y el estado cambios en activos netos. suministrando por 
separado, a través del informe del actuario, valor presente de 

beneficios prometidos. 

En cada uno de estos formatos de información, los estados financieros 
presentados pueden estar acompañados de un informe de los fideicomisarios a 
modo de informe gestión y un informe sobre las inversiones. 

apoyan los formatos en apartados 28(a) y (b) estiman que 
la cuantificación de los beneficios prometidos y resto la información 
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suministrada, ayudan a los usuarios al evaluar la situación actual del plan y la 
probabilidad · de que puedan cumplirse los compromisos del mismo. También 
opinan que los estados financieros deben ser completos en sr mismos, sin tener 
que depender de los informes o declaraciones que puedan acompañarlos. No 
obstante, algunos piensan que el formato descrito en el apartado 28(a) puede 
llevar a la impresión de que existe una obligación contraída, cuando el valor 
actuarial presente de los beneficios prometidos no tiene, en su opinión, todas las 
características de un pasivo. 

30 	 Quienes apoyan el formato descrito en el apartado 28(c) creen que el valor 
actuarial presente de los beneficios prometidos no debe ser incluido en el estado 
de los activos netos disponibles para el pago de beneficios, como se hace en el 
formato descrito e,n el apartado 28(a), ni siquiera ser desglosado en una nota 
como se hace en el formato del apartado 28(b), porque tal importe sería 
comparado directamente con la cuantía de los activos del plan y tal comparación 
puede no ser válida. Ellos argumentan que los actuarios no necesariamente 
comparan el valor actuarial presente de los beneficios prometidos con los 
valores de mercado de las inversiones, sino que, en su lugar, pueden evaluar 
simplemente el valor presente de los flujos de efectivo esperados de las 
inversiones. Por tanto, quienes apoyan este formato estiman poco probable que 
tal comparación pueda llevar a una evaluación actuarial global del plan y, por 
ello, que el hecho de realizarla puede inducir a error al lector de la información. 
Además, algunos opinan que las informaciones sobre beneficios prometidos, ya 
sean cuantitativas o no, solamente deben contenerse en el informe separado del 
actuario, donde puede ser suministrada la explicación adecuada. 

31 	 La presente Norma acepta el punto de vista favorable a permitir la presentación 
de la información relativa a los beneficios prometidos en un informe del actuario 
que se suministre por separado. La Norma rechaza los argumentos en contra de 
la cuantificación del valor actuarial presente de los beneficios prometidos. Por 
consiguiente, los formatos descritos en los apartados 28(a) y (b) se consideran 
aceptables en el <;;ontexto de la Norma, así como el formato descrito en el 
apartado 28(c), siempre que la información financiera contenida en el mismo 
remita al informe actuarial adjunto que incluye el valor actual presente de los 
beneficios prometidos. 

Referente a todos los planes 

Valoración de los activos del plan 

32 	 Las inversiones del plan de beneficio por retiro deben contabilizarse por 
su valor razonable. En el caso de títulos cotizados, el valor razonable es el 
de mercado. Cuando existen inversiones, dentro del plan, cuyo valor 
razonable no puede estimarse, debe revelarse la razón por la cual no se ha 
podido usar tal método de valoración. 

33 	 En el caso de títulos cotizados, el valor razonable es usualmente el valor de 
mercado, puesto que se considera como la medida más útil del valor de los 
mismos en la fecha de los estados financieros, así como del rendimiento de la 
inversión en el periodo. Los títulos con un valor fijo de reembolso, que han sido 
adquiridos para cumplir con las obligaciones que el plan tenga en el momento de 
su vencimiento, o con una parte de las mismas, puede ser contabilizados por 
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importes basados en su valor de reembolso, de manera que se obtenga una 
rentabilidad constante hasta el momento del vencimiento. Cuando no se dispone 
de valores razonables para algunas inver~iones del plan de beneficio por retiro, 
por ejemplo, en caso de poseer totalid~d capital de una entidad, se 
revelará en los estados financieros la razón para no usar el valor razonable.· 
existen inversiones que no se contabilizan por' su valor de mercado o por su 
valor razonable, último se revela, generalment~, también en los estados 
financieros. activos usados en la gestión de 'operaciones del fondo se 
contabilizan empleando las Normas que sean aplicación. 

Información a revelar 

34 la información procedente de un plan de beneficio por retiro, ya sea de 
aportaciones o de beneficios definidos, deben incluirse también los 
siguientes extremos: 

(a) 	 un estado de cambios en los activos netos para atender beneficios; 

(b) 	 un resumen de las políticas contables significativas; y 

(e) 	 una descripción del. plan y del efecto de cualesquiera cambios 
habidos en el plan durante el periodo. 

35 	 información suministrada por los planes de beneficio por retiro incluye, en la 
medida en que sean aplicables, los siguientes datos: 

(a) un estado de los activos netos para atender beneficios mostrando: 

(i) los activos al final del periodo. clasificados adecuadamente; 

(ií) las bases de valoración activos; 

(iii) 	 detalles de cualquier inversión individual que exceda el 5% de los 
activos netos para atender beneficios, o el 5% de cualquier clase 
o categoría de títulos; 

en la entidad del 
empleador; y 

(iv) 	 detalles sobre cualquier inversión 

(v) 	 los pasivos distintos del valor actuarial presente los beneficios 
prometidos; 

(b) 	 un estado que muestre la evolución en el periodo los activos 
para atender beneficios, mostrando lo siguiente: 

(i) 	 las aportaciones del empleador; 

(ii) aportaciones de los empleados; 

(iii) 	 los rendimientos de las inversiones, tales como intereses y 
dividendos; 

(iv) 	 los ingresos provenientes otras fuentes; 

(v) 	 los beneficios pagados en el periodo o exigibles a final del mismo 
(detallando, por ejemplo, los planes beneficio por retiro, muerte 
e invalidez, como los beneficios satisfechos mediante pagos 
únicos); 

(vi) 	 los gastos de administración y gestión; 

(vii) 	 otro tipo gastos; 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO .NÚMIiRf> 615 de 

Por el cual se modifica marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en Decreto 

2784 de 201 modificado el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

(viii) 	 los impuestos sobre las ganancias; 

(ix) 	 las pérdidas y ganancias por disposición de inversiones, as! como 
los cambios en el importe en libros de las mismas; y 

(x) 	 las transferencias hechas a, o recibidas de, otros planes; 

(c) 	 una descripción de la política relacionada con constitución y 
mántenimiento del fondo; 

(d) 	 para los planes beneficios definidos, el valor actuarial presente de los 
beneficios prometidos (pudiendo distinguir entre irrevocables y 
aquéllos que no lo son) en función de los beneficios por retiro prometidos 
según el plan y de los servicios prestados hasta la fecha, utilizando los 
niveles de salarios corrientes o proyectados; esta información puede 
incluirse en el informe adjunto del actuario, el cual debe ser leído e 
interpretado forma conjunta con la información financiera 
correspondiente; y 

(e) 	 para los planes de aportaciones definidas, una descripción de las 
principales suposiciones actuariales realizadas y del método usado para 
calcular el valor presente de los beneficios definidos. 

36 	 La información suministrada por un plan de beneficio por retiro contiene una 
descripción del propio plan, ya sea como parte la información financiera o en 
documento Tal información puede contener los siguientes extremos: 

(a) 	 los nombres de los empleadores y la identificación de los grupos de 
empleados cubiertos; 

(b) 	 el número de participantes que reciben beneficios, como el número 
de otros participantes, clasificados convenientemente; 

(c) tipo de plan de aportaciones definidas o de beneficios definidos; 

(d) 	 una nota en la que se precise si los participantes realizan sus 
cotizaciones al plan; 

(e) 	 una descripción de los beneficios por retiro prometidos a los 
participantes; 

(f) 	 una descripción de las eventuales condiciones cese del plan; y 

(g) 	 los cambios habidos en los apartados (a) a (f) durante periodo cubierto 
por la información. 

No es infrecuente la práctica de remitir al usuario de información a otros 
documentos, de fácil acceso y comprensión, donde se describe el plan, e incluir 
únicamente, en la información a la que se refiere este párrafo, los cambios 
subsiguientes a la emisión de tales documentos. 

Norma pasará a ser operativa para los estados financieros de los planes de 
beneficios por retiro que cubran periodos que comiencen a partir del 1 enero 
de 1988. 
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Norma Internacional de Contabilidad 27 
Estados Financieros Separados 

El objetivo esta Norma es prescribir los requerimientos contabilización e 
información a revelar inversiones en subsidi51rias, negocios conjuntos y 

cuando una entidad prepara . financieros 

/ , 

2 	 Esta Norma. deberá aplicarse a la contabilidad de las inversiones en 
subsidiadas, negocios conjuntos y asociadas en el casó de que una 
entidad opte por presentar estados financieros separados, (l obligada 
a ello por las regulaciones locales. 

3 Esta norma no establece qué entidades financieros 
separados. aplica en caso de que una financieros 

que cumplan con las Normas Información 
Financiera. 

4 	 Los términos siguientes se en esta Norma, con los signifi.:::ados que 
a continuación se especifican: 

Estados financieros consolidados son los estados financieros de un grupo 
en el que los activos, pasivos, patrimonio, gastos, y flujos de 
efectivo de controladora y sus subsidiarias se presentan como se 
tratase de una sola entidad económica. 

Estados financieros separados son los presentados por una controladora 
(es decir, un inversor con control de una subsidiaria) o un inversor con 
control conjunto en una participada o influencia significativa sobre en 
los que las inversiones se contabilizan al costo o de acuerdo con la NIIF 9 
Instrumentos Financieros. 

5 	 Los siguientes términos se definen en el Apéndice A la NIIF 10 
Financieros Consolidados, en Apéndice A de NIIF 11 Acuerdos Conjuntos y 
en el párrafo 3 la NIC 28 en Asociadas y Negocios Conjuntos: 

• 

• 	 controladora 

• 	 control conjunto 


control una participada 


• 	 entidad inversión 

• 	 grupo 

• 	 influencia significativa 

• 	 negocio conjunto 

• 	 partícipes un negocio conjunto 
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• subsidiaria. 

6 Estados financieros separados son los presentados además de los estados 
financieros consolidados o junto con estados financieros en los que las 
inversiones en asociadas o negocios conjuntos se contabilizan utilizando el 
método de la participación, en circunstancias distintas de las establecidas en los 
párrafos 8 y 8A. No necesario que estados financieros separados se 

. anexen o acompañen a los financieros consolidados. 

7 Los estados financieros en los que se aplica el método de la participación no son 
estados financieros separados. De forma análoga, estados financieros de 
una entidad que no una subsidiaria, una asociada o una participación de 
un partícipe de un negocio conjunto en un negocio conjunto no son estados 
financieros separados. 

8 Una entidad que esté exenta, de acuerdo con el párrafo 4(a) de la NIIF 10, de la 
consolidación, o acuerdo con el párrafo 17 la NIC 28 (modificada en 
2011), de aplicar el método de la participación, puede presentar estados 
financieros separados como sus únicos financieros. 

8A Una entidad inversión a que se requiere, a lo largo del periodo corriente 
y todos los periodos comparativos presentados, aplicar la excepción de 
consolidación para todas sus subsidiarias de acuerdo con el párrafo 31 de 
NIIF 10 presentará estados financieros separados como sus únicos 
financieros. 

de estados financieros 

9 Los estados financieros separados se elaborarán de acuerdo con todas las 
NIIF aplicables, excepto por lo previsto en el párrafo 10. 

10 Cuando una entidad elabore estados financieros separados, contabilizará 
las inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas: 

(a) al costo, o 

(b) de acuerdo con la NIIF 9. 

La entidad aplicará el mismo tratamiento contable a cada categoría 
inverslon. inversiones contabilizadas al costo se reconocerán de 
acuerdo con la NIIF 5 Activos No Corrientes Mantenidos para la Venta y 
Operaciones Discontinuadas en aquellos casos en que éstas se clasifiquen 
como mantenidas para la venta (o se incluyan en un grupo de activos para 
su disposición que se clasifique como mantenido para la venta). En 
circunstancias, no se modificará la medición de las inversiones 

.contabilizadas de acuerdo con la NIIF 9. 

11 una entidad opta, de acuerdo con párrafo 18 de NIC 28 (modificada en 
2011). por medir sus inversiones en asociadas o negocios conjuntos a valor 
razonable con cambios en resultados acuerdo con la NIIF 9, contabilizará 
también esas inversiones la misma forma en sus estados financieros 
separados. 

11 A se requiere que una controladora, acuerdo con el párrafo 31 de NIIF 10, 
mida su inversión en una subsidiaria a valor razonable con cambios en 
resultados de acuerdo con la NIIF 9, contabilizará también su inversión en una 
subsidiaria en la misma forma en sus estados financieros separados. 
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11 B 	 Cuando una controladora cese de ser una entidad de inversión, o pase a serlo, 
contabilizará el cambio desde la fecha en que tenga lugar el cambio de estatus, 
de la forma siguiente: 

(a) 	 cuando una entidad cese de ser una entidad de inversión, la entielad, de 
acuerdo con el párrafo 10: 

(i) 	 contabilizará una inversión en una ,subsidiaria al costo. El valor 
razonable de la subsidiaria en la fech¿i<lel cambio de estatus se 
utilizará como el costo atribuido en esa"fecha; o , 

(ii) 	 continuará contabilizando una inversión e'n , una subsidiaria de 
acuerdo con la NIIF 9. 

(b) 	 Cuando una entidad pase a ser una entidad de inversión, contabil i ~ará 
una inversión en una subsidiaria al valor razonable con cambio: , en 
resultados de acuerdo con la NIIF 9. La diferencia entre el valor en libros 
anterior de la subsidiaria y su valor razonable en la fecha del cambie de 
estatus del inversor se reconocerá como una ganancia o pérdida er I el 
resultado del periodo. El importe acumulado de cualquier ajuste del véllor 
razonable anteriormente reconocido en otro resultado integral con 
respecto a esas subsidiarias se tratará como si la entidad de inversión 
hubiera dispuesto de esas subsidiarias en la fecha de cambio de estatus. 

12 	 Una entidad reconocerá un dividendo procedente de una subsidiaria, 
negocio conjunto o asociada en el resultado de periodo en sus estados 
financieros separados cuando se establezca su derecho a recibirlo. 

13 	 Cuando una controladora reorganice la estructura de su grupo mediante el 
establecimiento de una nueva entidad como su controladora de forma que 
satisfaga los siguientes criterios: 

(a) 	 la nueva controladora obtiene el control de la controladora original 
mediante la emisión de instrumentos de patrimonio a cambio de los 
instrumentos de patrimonio existentes de la controladora original; 

(b) 	 los activos y pasivos del nuevo grupo y del grupo original son los mismos 
inmediatamente antes y después de la reorganización; y 

(c) 	 los propietarios de la controladora original antes de la reorganización 
tienen la misma participación relativa y absoluta en los activos netos del 
grupo original y del nuevo grupo inmediatamente antes y después de la 
reorganización, 

y la nueva controladora contabilice en sus estados financieros separados sus 
inversiones en la controladora original de acuerdo con el párrafo 10(a), la nueva 
controladora medirá el costo al importe en libros de su participación en las 
partidas del patrimonio incluidas en los estados financieros separados de la 
controladora original en la fecha de la reorganización. 

14 	 De forma análoga, una entidad que no sea una controladora puede establecer 
una nueva entidad como su controladora de forma que satisfaga los criterios del 
párrafo 13. Los requerimientos del párrafo 13 se aplicarán igualmente a , estas 
reorganizaciones. En estos casos, las referencias a "controladora original" y 
"grupo original" son a la "entidad original". 
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15 	 Una entidad aplicará todas las NIIF que correspondan cuando proporcione 
información a revelaren sus estados financieros separados, incluyendo 
los requerimientos de los párrafos 16 y 17. 

16 	 Cuando una controladora, de acuerdo con el párrafo 4{a) de la NIIF 10, opte 
por no elaborar estados' financieros consolidados y en su lugar prepare 
estados financieros separados, revelará en esos estados financieros 
separados: 

(a) 	 El hecho de que estados financieros son estados financieros 
separados; que se ha usado la exención que permite no consolidar; 
el nombre y domicilio principal donde desarrolle sus actividades (y 
país donde está constituida,· si fuera diferente) la entidad que 
elaboró. y produjo los estados financieros consolidados para uso 
público, que cumplen con las Normas Internacionales de 
Información Financiera; y la dirección donde se pueden obtener 
esos estados financieros consolidados. 

(b) 	 Una lista de inversiones significativas en subsidiarias, negocios 
conjuntos y asociadas, incluyendo: 

(i) 	 El nombre de las participadas. 

(ii) 	 El domicilio principal donde realizan sus actividades las 
participadas (y país donde están constituidas, fuera 
diferente). 

(iii) 	 proporción de participación mantenida en la propiedad de 
las participadas (y su proporción en los derechos de voto, si 
fuera diferente). 

(c) 	 Una descripción del método utilizado para contabilizar 
inversiones incluidas en la lista en el apartado (b). 

16A 	 Cuando una entidad inversión que es una controladora (distinta de una 
controladora contemplada por el párrafo 16) prepare, de acuerdo con el 
párrafo 8A, estados financieros separados como sus únicos estados 
financieros, revelará este hecho. La entidad de inversión presentará 
también la información a revelar relativa a las entidades de inversión 
requerida por la NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones en 
Otras Entidades. 

17 	 Cuando una controladora (distinta una controladora contemplada en 
párrafos 16 y 16A) o un inversor con control conjunto en una participada, o 
con influencia significativa sobre ésta, elabore estados financieros 
separados, la controladora o inversor identificará los estados financieros 
elaborados de acuerdo con la NIIF 10, la NIIF 11 o la NIC 28 (modificada en 
2011) con los que se relacionan. La controladora o inversor revelará 
también. en sus estados financieros separados: 

(a) 	 hecho de que se trata de estados financieros separados y las 
razones por las que se han preparado, en caso de que no fueran 
requeridos por estatuto. 

(b) 	 Una lista de inversiones significativas en subsidiarias, negocios 
conjuntos y asociadas, incluyendo: 
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18 Una entidad aplicará Norma para los periodos anuales que 
partir del 1 de enero 201 permite su aplicación 
entidad aplica esta Norma forma anticipada, revelará ese hecho y 
mismo tiempo la NIIF 10, la NI 

18A El documento Entidades de (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 Y 
NIC 27), emitido en 201 modificó los párrafos 17 y 18, Y 
añadió los párrafos 8A, 11 A Y 11 Y 188 a 181. Una entidad 
modificaciones a periodos que comiencen a partir del 1 
2014. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas 
modificaciones con anterioridad, este hecho y aplicará las 
modificaciones inciuidas en de Inversión al mismo tiempo. 

1 en la fecha de aplicación inicial de las modificaciones del documento 
Entidades de Inversión (que, a los de esta NIIF, es el comienzo del 
periodo anual sobre el que se informa para el que esas modificaciones se 
aplican por primera vez), una controladora concluye que es una entidad 
inversión, aplicará los párrafos 18C a 181 a su inversión en una subsidiaria. 

11, la NIIF 12 Y la NIC 28 (modificada en 
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(i) 	 El nom de participadas. 

(ii) 	 domicilio principal donde realizan sus actividades las 
participadas (y donde están constituidas, fuera 
diferente). 

(m) 	 Su proporción participa.ción mantenida en I~; propiedad de 
{y su propóh::ión en los derechos de voto, silas .....".... -.....4:l, ... c;¡¡ 

(e) 	 Una descripción del método utilizado para cOrJ~abilizar 
inversiones incluidas en la lista en el aparta'do (b). 

esas 

su inversión en una subSidiaría al valor razonable con cambios en 
otro resultado integral continuará midiendo esa inversión al valor razonable. 
importe acumulado de cualquier valor razonable anteriormente 
reconocido en otro resultado integral se a ganancias acumuladas al 
comienzo del periodo anual que inmediata a la fecha 
aplicación inicial. 

aplicación inicial, una inversión no realizará ajustes a 
anterior de contabilización 	 en una' subsidiaria que había 

la fecha de aplicación inicial, 

medía su inversión en una subsidiaria 


valor razonable con 

NIIF hubieran sido 


forma retroactiva el periodo anual 

y ajustará las 


inmediato anterior para cualquier diferencia 


una 

cambios en 

al comienzo del periodo 

importe en libros anterior la inversión; y 

(b) valor razonable de la inversión 

18D la fecha de aplicación inicial, una entidad 

en la subsidiaria. 

de inversión que medía 
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elegido anteriormente medir al valor razonable con cambios en resultados de 
acuerdo con la NIIF tal como permite el párrafo 10. 

18F 	 Antes de fecha en que se adopte NIIF 13 Medición del Valor Razonable, 
una entidad de inversión utilizará los importes del valor razonable se 
presentaban anteriormente a los inversores o a la gerencia, si esos importes 
representan el importe por el cual la inversión podría sido intercambiada 
entre un comprador y un vendedor interesados y debidamente informados, que 
realizan una transacción en condiciones de independencia mutua en la fecha de 
la valoración. 

18G la medición de una inversión en una subsidiaría de acuerdo con los párrafos 
1 a 1 es impracticable (tal como se en la NIC 8 Políticas Contables, 
Cambios en las Estimaciones Contables y Errores), una entidad de inversión 
aplicará los requerimientos de NIIF al comienzo del primer periodo el 
que sea practicable la aplicación de los párrafos 18C a 18F, que puede ser el 
periodo presente. inversor ajustará de forma retroactiva el periodo anual 
inmediato que precede a la fecha la aplicación inicial. a menos que 
comienzo del primer periodo para el que es practicable la aplicación este 
párrafo sea el periodo presente. Cuando la fecha en que sea practicable para la 
entidad de inversión medir el valor razonable de la subsidiaria sea anterior al 
comienzo del periodo inmediato anterior, el inversor ajustará el patrimonio al 
comienzo del periodo inmediato anterior para cualquier diferencia entre: 

(a) 	 el importe en libros anterior de la inversión; y 

(b) 	 el valor razonable inversión inversor en la subsidiaria. 

el primer periodo para que es practicable aplicación este párrafo es el 
periodo presente, el ajuste en el patrimonio se reconocerá al comienzo del 
periodo presente. 

18H una entidad de inversión ha dispuesto, o perdido el control, de una inversión 
en una subsidiaria antes de la fecha aplicación inicial de modificaciones 
del documento Entidades de Inversión. no se que la entidad de 
inversión realice ajustes en la contabilización anterior de esa inversión. 

181 	 A pesar de las referencias al periodo anual inmediato que precede la 
aplicación inicial (el "periodo inmediato anterior") de los párrafos 18C a 1 
entidad puede también presentar información comparativa ajustada 
periodos anteriores presentados, pero no se requiere que lo haga. una 
entidad presenta información comparativa ajustada para periodos anteriores, 
todas las referencias al "periodo inmediato anterior" de los párrafos 18C a 18G 
se interpretarán como al "primer periodo comparativo ajustado presentado", Si 
una entidad presenta información comparativa no ajustada periodos 
anteriores, identificará con claridad la información que no ha sido ajustada, 
señalará que ha sido preparada con un fundamento diferente, y explicará ese 
fundamento. 

Referencias a la NIIF 9 

19 	 Si una entidad aplica Norma pero no aplica todavía la NIIF 9, cualquier 
referencia a NIIF 9 deberá interpretarse como una referencia a NIC 39 
Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición. 
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Norma se emite simultáneamente con la NIIF 10. Conjuntamente, las dos 
NIIF sustituyen la N/C 27 Estados Financieros Consolidados y Separados 
(revisada en 2008). 
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Norma Internacional de Contabilidad 28 
Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos 

objetivo de esta Norma es prescribir la contabilidad de las inversiones 
en asociadas y establecer los requerimientos para la aplicación del método 
de la participación al contabilizar las inversiones en asociadas y negocios 
conjuntos. 

Alcance 

Esta Norma se aplicará a todas las entidades que sean inversores con 
control conjunto de una participada o tengan influencia significativa sobre 
ésta. 

Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados 
a continuación se especifican: 

Un acuerdo conjunto es un acuerdo mediante el cual dos o más partes 
mantienen control conjunto. 

Una asociada es una entidad sobre la que el inversor tiene una influencia 
significativa. 

Control conjunto es el reparto del control contractualmente decidido de un 
acuerdo, que existe solo cuando las decisiones sobre las actividades 
relevantes requieren el consentimiento unánime de las partes que 
comparten el control. 

t:::srallros financieros consolidados son los estados financieros de un grupo 
en el que los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y flujos de 
efectivo de la controladora y sus subsidiarias se presentan como si se 
tratase de una sola entidad económica. 

Influencia significativa es el poder de intervenir en las decisiones de 
política financiera y de operación de la participada, sin llegar a tener el 
control ni el control conjunto de ésta. 

método de la participación es un método contabilización según el 
cual la inversión se registra inicialmente al costo, y es ajustada 
posteriormente por los cambios posteriores a la adquisición en la parte del 
inversor de los activos netos de la participada. El resultado del periodo del 
inversor incluye su participación en el resultado del periodo de la 
participada y el otro resultado integral del inversor incluye su participación 
en el otro resultado integral de la participada. 

Un negocio conjunto es un acuerdo conjunto mediante el cual las partes 
que tienen control conjunto del acuerdo tienen derecho a los activos netos 
del acuerdo. 

Un participante en un negocio conjunto es una parte de un negocio 
conjunto que tiene control conjunto sobre éste. 
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4 	 Los siguientes términos se definen en el párrafo 4 de NIC Estados 
Financieros Separados y en el Apéndice A de NIIF 10 Estado,s Financieros 
Consolidados, y se utilizan en esta Norma con significado especificado en las 
NIIF en las que se definen: 
.. control de una participada 

• 	 controladora 

• estados financieros separados 

.. grupo 

.. subsidiaria 


5 	 Se presume que la entidad ejerce influencia significativa si posee, directa o 
indirectamente (por ejemplo, a través de subsidiarias), 20 por ciento o más del 
poder de voto la participada, a menos que pueda demostrarse claramente 
que tal influencia no A la inversa, se presume que la entidad no 
influencia significativa si directa o indirectamente (por ejemplo, a través 
de subsidiarias), menos del por ciento del poder de voto de la participada, a 
menos que pueda demostrarse claramente que existe influencia. 
existencia de otro inversor que posea una participación mayoritaria o sustancial 
no impide necesariamente que una entidad ejerza influencia significativa_ 

6 	 La existencia de la influencia significativa por una entidad se pone en evidencia, 
habitualmente, a través de una o varias de las siguientes vías: 

(a) 	 representación en el consejo de administración u órgano equivalente 
dirección la entidad participada; 

(b) 	 participación en los procesos de fijación políticas. entre los se 
incluyen la participación en las decisiones sobre dividendos y otras 
distribuciones; 

(c) 	 transacciones de importancia relativa entre la entidad y la participada; 

(d) 	 intercambio de personal directivo; o 

(e) 	 suministro de información técnica esencial. 

7 Una entidad puede poseer certificados opción la suscripción de 
acciones (warrants), opciones de compra de acciones, instrumentos de deuda o 

patrimonio sean convertibles en acciones ordinarias. u otros 
instrumentos similares que tienen potencial, si se ejercen o convierten, de dar 
a la entidad poder voto adicional, o de reducir los derechos de voto de 
terceras partes, sobre políticas financieras y operación de entidad (es 
decir, derechos de voto potenciales). Cuando se esté evaluando una 
determinada entidad tiene influencia significativa, se tendrá en cuenta 
existencia y efecto de derechos de voto potenciales que en ese 
momento, ejercitables o convertibles, incluyendo los derechos de voto 
potenciales poseídos por entidades. No tendrán la consideración de 
derechos voto potenciales ejercitables o convertibles en ese momento los 
que, por ejemplo, no puedan ser ejercidos o convertidos hasta una fecha futura, 
o hasta que haya ocurrido un suceso futuro. 
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8 	 Al evaluar si los derechos voto potenciales contribuyen a la existencia 
influencia significativa, la entidad examinará todos los hechos y circunstancias 
(incluyendo condiciones de ejercicio tales derechos potenciales de voto y 
cualesquiera otros acuerdos contractuales, considerados aislada o 
conjuntamente) que afecten a los mismos, salvo la intención de la gerencia y la 
capacidad financiera de ejercer o convertir dichos derechos potenciales. 

9 	 Una entidad perderá la influencia significativa sobre participada cuando 
carezca del poder de intervenir en las decisiones de política financiera y de 
operación de ésta. La pérdida de influencia significativa puede tener lugar con o 
sin un cambio en los niveles absolutos o relativos de propiedad. Podría tener 
lugar, por ejemplo, cuando una asociada quedase sujeta al control una 
administración pública, tribunal, administrador o regulador. También podría 
ocurrir como resultado de un acuerdo contractual. 

Método de 

10 	 Según método de la participación, en el reconocimiento inicial la inversión en 
una asociada o negocio conjunto se registrará al costo, y el importe en libros se 
incrementará o disminuirá para reconocer la parte del inversor en el resultado 
del periodo de la participada, la de adquisición. La parte 
inversor en el resultado del periodo de la participada se reconocerá en el 
resultado del periodo del inversor. Las distribuciones recibidas de la participada 
reducirán el importe en libros de la inversión. Podría ser necesaria la realización 
de ajustes al importe por cambios en la participación proporcional del inversor en 
la participada que surjan por cambios en otro resultado integral la 
participada. Estos cambios incluyen los que surjan de revaluación de las 
propiedades, planta y equipo, y de las diferencias conversión de moneda 
extranjera. parte que corresponda al inversor en esos cambios se reconocerá 
en el otro resultado integral de éste (véase la I\lIC 1 Presentación de Estados 
Fínancieros). 

11 	 El reconocimiento ingresos por las distribuciones recibidas podría no ser una 
medida adecuada de la ganancia obtenida por un inversor por la inversión en la 
asociada o negocio conjunto, ya que distribuciones recibidas pueden tener 
poca relación con él rendimiento éstos. Puesto que inversor control 
conjunto o influencia significativa sobre la participada, tiene una participación en 
los la asociada o negocio conjunto y, por tanto, en el producto 
financiero de la inversión. El inversor contabilizará esta participación 
extendiendo el alcance de sus estados financieros, para incluir su parte del 
resultado del periodo de la participada. consecuencia, la aplicación 
método de la participaCión suministra datos de mayor valor informativo acerca 
de los activos netos y del resultado del periodo del inversor. 

12 	 Cuando existan derechos de voto potenciales u otros derivados que contengan 
derechos de voto potenciales, la participación de una entidad en una asociada o 

. negocio conjunto se determinará únicamente sobre de las 
participaciones en la propiedad existentes, y no refleja la posibilidad o 
convertir los derechos de voto potenciales y otros instrumentos derivados, a 
menos que aplique párrafo 1 

13 algunas circunstancias, una entidad tiene, en esencia, una propiedad que 
existe como resultado de una transacción que da acceso, en ese momento, a los 
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rendimientos asociados con una participación en la propiedad. En, 
circunstancias, la proporción asignada a la entidad se determina teniendo en 
cuenta ejercicio eventual de estos derechos de voto potenciales y otros 
instrumentos derivados dan acceso, en ese momento, a la entidad a los 
rendimientos. 

14 	 La NIIF 9 Instrumentos Financieros no se aplica a participacior'II:IS en 
asociadas y negocios conjuntos que se contabilizan utilizando el método 
participación. Cuando los instrumentos que 'contienen derechos' dEl voto 
potenciales dan en esencia, en ese momento, acceso a fas rendimientos 
asociados con la participación en la propiedad en una asociada o ne-gocio 
conjunto, los instrumentos no están sujetos a la NIIF 9. En. !os demás ~asos, !os 
instrumentos que contienen derechos voto potenciales en una asociada o 
negocio conjunto se contabilizarán de acuerdo con la NIIF 9. '~ 

15 	 A menos que una inversión, o una parte de una inversión, en una o 
negocio conjunto se clasifique como mantenida para la venta de acuerdo con la 
NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos para Venta y Operaciones 
Discontinuadas, la inversión, o cualquier participación retenida en la inversión no 
clasificada como mantenida para la venta, se clasificará como un activo no 
corriente. 

16 	 Una entidad con controlconjunto o influencia significativa sobre una participada 
se contabilizará como su inversión en una asociada o negocio conjunto 
utilizando el método la participación, excepto cuando esa inversión cumpla 
los requisitos de exención acuerdo con los párrafos 17 a 1 

Exención de .Ia aplicación del método la participación 

17 	 Una entidad no necesitará aplicar método de la participación a su inversión en 
una asociada o negocio conjunto si la entidad es una controladora 
exenta de la elaboración de estados financieros consolidados por excepción al 
alcance párrafo 4(a) la NIIF 10, o si se aplican todos los elementos 
siguientes: 

(a) 	 La entidad es una subsidiaria totalmente participada, o parcialmente 
participada por otra entidad, y sus otros propietarios, incluyendo los que 
no tienen derecho a voto, han sido informados de que entidad no 
aplicará método la participación y no han manifestado objeciones a 
ello. 

(b) 	 instrumentos de deuda o de patrimonio la entidad no se negocian 
en un mercado público (ya sea una bolsa de valores nacional o 
extranjera, o un mercado no organizado, incluyendo los mercados 
locales o regionales). 

(c) 	 entidad no registró, ni en proceso de registrar, sus estados 
financieros en una comisión de u otra organización reguladora, 
con fin emitir algún tipo de instrumentos en un mercado público. 

(d) 	 La controladora última, o alguna de las controladoras intermedias de la 
entidad, elabora estados financieros consolidados que están disponibles 
para el uso público y cumplen con NII 
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18 	 Cuando una inversión en una asociada o negocio conjunto es mantenida directa 
o indirectamente por una entidad que es una organización de capital de riesgo o 
un fondo de inversión colectiva, fideicomiso de inversión u otra entidad análoga, 
incluyendo los fondos de seguro ligados a inversiones, la entidad puede optar 
por · medir las inversiones en esas asociadas y negocios conjuntos al valor 
razonable con cambios en resultados de acuerdo con la NIIF 9. 

19 	 Cuando una entidad tenga una inversión en una asociada, una parte de la cual 
se mantenga indirectamente a través de una organización de capital de riesgo o 
un fondo de inversión colectiva, fideicomiso de inversión u otra entidad similar 
incluyendo fondos de seguro ligados a inversiones, la entidad puede optar por 
medir esa parte de inversión en la asociada a valor razonable con cambios en 
resultados de acuerdo con la NIIF 9, independientemente de si la organización 
de capitál de· riesgo o el fondo de inversión colectiva, fideicomiso de inversión o 
entidad similar, incluyendo fondos de seguro ligados a inversiones, tiene una 
influencia significativa sobre esa parte de la inversión. Si la entidad esa 
elección, aplicará el método de la participación a la parte restante de su 
inversión en una asociada que no se mantenga mediante una organización de 
capital de riesgo o un fondo de inversión colectiva, fideicomiso inversión u 
otra entidad similar, incluyendo fondos de seguro ligados a inversiones. 

Clasificación como mantenido para la venta 

20 Una entidad aplicará la NIIF 5 a una inversión, o parte una inversión, en una 
. asociada o negocio conjunto que cumpla los criterios para ser clasificada como 
mantenida para la venta. parte retenida de una inversión en una asociada o 
negocio conjunto que no haya sido clasificada como mantenida para la venta se 
contabilizará utiíizando el método de la participación hasta que tenga lugar la 
disposición de la parte clasificada como mantenida para la venta. Después 
que tenga lugar disposición, entidad contabilizará cualquier participación 
retenida en la asociada o negocio conjunto de acuerdo con la NIIF 9, a menos 
que participación retenida continúe siendo una asociada o negocio conjunto, 
en cuyo caso la entidad utilizará método de la participación. 

21 	 Cuando una inversión, o una parte de la misma, en una asociada o negocio 
conjunto clasificada previamenté como mantenida para la venta deje de 
satisfacer los criterios para mantener esa clasificación, se contabilizará 
utilizando el método de la participación de forma retroactiva desde la fecha en la 
que clasificada como mantenida para la venta. Por consiguiente, los estados 
financieros referidos a los periodos desde que tuvo lugar la clasificación como 
mantenida para la venta también se modificarán. 

Discontinuación del uso del método de la participación 

Una entidad interrumpirá el uso del método la participación a partir de 
la fecha en que su inversión deje de ser una asociada o negocio conjunto 
de la forma siguiente: 

(a) 	 Si la inversión pasa a ser una subsidiaria, la entidad contabilizará su 
inversión de acuerdo con la NIIF 3 Combinaciones de Negocios y la 
NIIF 10. 

(b) 	 Si la participación retenida en la anterior asociada o negocio 
conjunto es un activo financiero, la entidad medirá la participación 
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retenida al valor razonable. El valor razonable de la par,ticipación 
retenida se considerará como su valor razonable en el mOl"nento del 
reconocimiento inicial como un activo financiero de acuerdo con la 
NIIF 9. La entidad reconocerá en el resultado del periodo las 
diferencias entre: 

(i) 	 el valor razonable de cualquier inversión retenida y el 
producto de la disposición de parte de la participación en la 
asociada o negocio conjunto; y 

(ii) 	 el importe en libros de la inv.ersión en la fecha en que se 
interrumpió el método de la participación. 

(e) 	 Cuando una entidad interrumpe el úso del método de la 
participación, ésta contabilizará todos los importes reconocidos 
anteriormente en otro resultado integral en relación a esa inversión 
sobre la misma base que se habría requerido si la participada 
hubiera dispuesto directamente de los activos o pasivos 
relacionados. 

23 	 Por ello, cuando se interrumpa el método de la participación, si una ganancia o 

pérdida anteriormente reconocida en otro resultado integral por una participada 

se hubiera reclasificado al resultado del periodo en el momento de la disposición 

de los activos o pasivos relacionados, la entidad reclasificará la ganancia o 

pérdida del patrimonio al resultado del periodo (como un ajuste por 

reclasificación). Por ejemplo, si una asociada o negocio conjunto tiene 

diferencias de cambio acumuladas relativas a negocios en el extranjero y la 

entidad interrumpe el uso del método de la participación, la entidad reclasificará 

como resultado del periodo la ganancia o pérdida anteriormente reconocida en 

otro resultado integral en relación con el negocio en el extranjero. 


24 	 Si una inversión en una asociada pasa a ser una inversión en un negocio 

conjunto, o una inversión en un negocio conjunto pasa a ser una inversión 

en una asociada, la entidad continuará aplicando el método de la 

participación y no medirá nuevamente la participación retenida. 


Cambios en la participación en la propiedad 

25 	 Si una participación en la propiedad de una asociada o negocio conjunto se 

reduce, pero la entidad continúa aplicando el método de la participación, la 

entidad reclasificará al resultado del periodo la proporción de la ganancia o 

pérdida que había anteriormente sido reconocida en otro resultado integral 

relativo a esa reducción en la participación en la propiedad, en el caso de , que 

esa ganancia o pérdida requiriera reclasificarse al resultado del periodo en el 

momento de la disposición de los activos o pasivos relacionados. 


Procedimientos del método de la participación 

26 	 Muchos de los procedimientos que son apropiados para la aplicación del método 

de la participación son similares a los procedimientos de consolidación descritos 

en la NIIF 10. Además, los conceptos implícitos en los procedimientos utilizados 

en la contabilización de la adquisición de una subsidiaria se adoptarán también 

en el caso de adquisición de una inversión en una asociada o negocio conjunto. 
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La participación de un grupo en una asociada o negocio conjunto será la suma 
de las· participaciones mantenidas en esa asociada o negocio conjunto por la 
controladora y sus subsidiarias. Se ignorarán, para este propósito, las 
participaciones procedentes de otras asociadas o negocios conjuntos del grupo. 
Cuando una asociada o negocio conjunto tenga subsidiarias, asociadas o 
negocios conjuntos, resultado del periodo, otro resultado integral y los activos 
netos tenidos en cuenta para aplicar el método de la participación serán los 
reconocidos en los estados financieros de la asociada o negocio conjunto 
(donde se incluirá la de la asociada o negocio conjunto en el resultado del 
periodo, otro resultado integral y los activos netos sus asociadas y negocios 
conjuntos), después de efectuar los ajustes necesarios para conseguir que las 
políticas contables utilizadas sean uniformes (véanse los párrafos 35 y 36). 

28 ganancias y pérdidas procedentes' de las transacciones y 
"descendentes" entre una entidad (con sus subsidiarias consolidadas) y su 
asociada o negocio conjunto se reconocerán en los estados financieros de la 
entidad sólo en la medida en que correspondan a las participaciones de otros 
inversores en la asociada o negocio conjunto no relacionados con el inversor. 
Son transacciones "ascendentes". por ejemplo, las ventas de activos de la 
asociada o negocio conjunto inversor. Son transacciones "descendentes", por 
ejemplo, las ventas o aportaciones de activos del inversor a su asociada o 
negocio conjunto. eliminará la parte del inversor de las ganancias y pérdidas 
de la o negocio conjunto procedentes de estas transacciones. 

Cuando las transacciones descendentes proporcionen evidencia de una 
reducción en el valor neto realizable los activos a ser vendidos o aportados, o 
de un deterioro de valor de esos activos, las pérdidas se reconocerán totalmente 
por inversor. Cuando las transacciones ascendentes proporcionen evidencia 
de una reducción en valor neto realizable de los activos a ser comprados o de 
un deterioro de valor de esos activos, el inversor reconocerá su participación en 
esas pérdidas. 

30 	 La aportación un activo no monetario a una asociada o negocio conjunto a 
cambio de una participación en el patrimonio de la asociada o negocio conjunto 
se contabilizará de acuerdo con el párrafo 28, excepto cuando aportación 
carezca de sustancia comercial, tal como se describe esa condición en NIC 16 
Propiedades, Planta y Equipo. esta aportación carece de sustancia comercial, 
la ganancia o pérdida se considerará como no realizada y no se reconocerá a 
menos que se aplique también el párrafo 31. Estas ganancias o pérdidas no 
realizadas se eliminarán contra la inversión contabilizada utilizando método de 
la participación, y no se presentarán como ganancias o pérdidas diferidas en el 
estado de situación financiera consolidado de la entidad o en el estado de 
situación financiera de la entidad en el que se encuentra contabilizada 
inversión utilizando el método la participación. 

31 	 Si, además de recibir una participación en patrimonio una asociada o 
negocio conjunto, una entidad recibe activos monetarios o no monetarios, la 
entidad reconocerá totalmente en el resultado del periodo la parte de la 
ganancia o pérdida en la aportación no monetaria relativa a los activos 
monetarios o no monetarios recibidos. 

32 	 Una inversión se contabilizará utilizando método de la participación desde la 
fecha en que a ser una asociada o negocio conjunto. En momento la 
adquisición de la inversión, cualquier diferencia entre el costo de la inversión y la 
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parte la entidad en el valor neto los activos. y pasivos 
identificables de la participada se contabilizará de forma siguiente: 

(a) 	 La plusvalía relacionada con una asociada o negocio conjunto se incluirá 
en el importe en libros de la inversión. No se permitirá la amortización dt~ 
esa plusvalía. 

(b) 	 Cualquier exceso de la parte de la entidad en el valor razonable neto de 
los activos y pasivos identificables de participada sobre el costo de la 
inversión se incluirá como ingreso determinación de la parte 
entidad en el resultado del periodo la asociada o negocio conjunto en 

periodo en el que se adquiera inve~ión. 

Se realizarán los adecuados en la parte resultado de! 
periodo de la asociada o negocio conjunto de la adquisición 
contabilizar, por ejemplo, depreciación de los activos depreciables basados en 
sus valores razonables en fecha de adquisición. De similar, es preciso 
realizar ajustes adecuados sobre la parte de la entidad en el resultado del 
periodo de la o negocio conjunto la adquisición por las 
pérdidas por deterioro de valor como la plusvalía o las propiedades, planta 
y equipo. 

33 Al aplicar el método la participación, se utilizarán los estados 
financieros disponibles más recientes dé la asociada o negocio conjunto. 

. Cuando el final del periodo sobre que se informa de la entidad y de la 
asociada o negocio conjunto sean diferentes, la asociada o negocio 
conjunto elaborará, para uso de la entidad, estados financieros referidos a 
la misma fecha que los ésta, a menos que resulte impracticable hacerlo. 

34 	 Cuando, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 33, los estados 
financieros de una asociada o negocio conjunto utilizados para aplicar el 
método de la participación se refieran a una fecha diferente a la utilizada 
por la entidad, se practicarán los ajustes pertinentes reflejar los 
efectos de transacciones o eventos significativos que hayan ocurrido 
entre las fechas citadas. En ningún caso, la diferencia entre el final del 
periodo sobre el que se informa de la asociada o negocio conjunto y el de 

entidad será mayor de tres meses. La duración de los periodos sobre los 
que se informa, como cualquier diferencia entre la fecha cierre de 
éstos, será igual de un periodo a otro.. 

Los estados financieros la entidad se elaborarán aplicando políticas 
contables uniformes para transacciones y otros eventos que, siendo 
similares, se hayan producido en circunstancias parecidas. 

36 una asociada o negocio conjunto aplica políticas contables diferentes de 
adoptadas por la entidad, transacciones y otros eventos similares que se 
hayan producido en circunstancias similares, se realizarán ajustes en los 
estados financieros la asociada o negocio conjunto que la entidad utilice para 

el método la participación, a fin de que políticas 
contables de asociada o negocio conjunto se correspondan con las 
empleadas por la entidad. 

Si una asociada o negocio conjunto en circulación acciones preferentes, 
con acumulativos, que estén mantenidas por partes de la 
entidad y que hayan sido clasificadas como patrimonio, entidad registrará su 
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parUcipación en el resultado del periodo tras haber ajustado los dividendos de 
tales acciones, con independencia de que los dividendos hayan sido acordados. 

38 	 Si la parte de una entidad en las pérdidas de una asociada o negocio conjunto 
iguala o excede su participación en éstos, la entidad dejará de reconocer su 
participación en las pérdidas adicionales. La participación en una asociada o 
negocio conjunto será el importe en libros de la inversión en la asociada o 
negocio· conjunto determinado según el método de la participación, junto con 
cualquier participación a largo plazo que, en esencia, forme parte de la inversión 

. neta de la entidad en la asociada o negocio conjunto. Por ejemplo, una partida 
para la que no esté prevista la cancelación ni vaya a ocurrir en un futuro 
previsible, eS,en esencia, una extensión de la inversión de la entidad en esa 
aso<;:iada o negocio conjunto. Entre tales partidas podrían estar incluidas las 
acciones preferentes y lbS préstamos o'cuentas por cobrar a largo plazo, pero 
no lo estarían las deudas comerciales por cobrar o pagar, ni las partidas por 
cobrar a largo plazo para las que existan garantías colaterales adecuadas, tales 
como los préstamos garantizados. Las pérdidas reconocidas según el método 
de la participación por encima de la inversión de la entidad en acciones 
ordinarias se aplicarán a los otros componentes de la inversión de la entidad en 
una asociada o negocio conjunto, en orden inverso a su grado de prelación (es 
decir, a su prioridad en caso de liquidación). 

39 	 Una vez que la participación de la entidad se reduzca a cero, se mantendrán las 
pérdidas adicionales y se reconocerá un pasivo, sólo en la medida en que la 
entidad haya incurrido en obligaciones legales o implícitas, o haya efectuado 
pagos en nombre de la asociada o negocio conjunto. Si la asociada o negocio 
conjunto informara con posterioridad ganancias, la entidad reanudará el 
reconocimiento de su participación en éstas únicamente después de que su 
participación en las citadas ganancias iguale la participación en las pérdidas no 
reconocidas. 

Pérdidas por deterioro del valor 

40 	 Una vez que se haya aplicado el método de la participación, incluyendo el 
reconocimiento de las pérdidas de la asociada o negocio conjunto de acuerdo 
con el párrafo 38, la entidad aplicará la Nle 39 Instrumentos Financieros: 
Reconocimiento y Medición para determinar si es necesario reconocer cualquier 
pérdida por deterioro de valor adicional con respecto a su inversión neta que 
tenga en la asociada o negocio conjunto. 

41 	 La entidad también aplicará la Nle 39 para determinar si tiene que reconocer 
pérdidas por deterioro de valor adicionales, con respecto a su participación en la 
asociada o negocio conjunto que no formen parte de la inversión neta, y el 
importe de esa pérdida por deterioro de valor. 

42 	 Puesto que la plusvalía que forma parte del importe en libros de una inversión 
en una asociada o negocio conjunto no se reconoce de forma separada, no se 
comprobará su deterioro de valor por separado, por aplicación de los · 
requerimientos para la comprobación del deterioro de valor de la plusvalía de la 
Nle 36 Deterioro del Valor de los Activos. En su lugar, se comprobará el 
deterioro del valor para la totalidad del importe en libros de la inversión, de 
acuerdo con la Nle 36, como un activo individual, mediante la comparación de 
su importe recuperable (el mayor de entre el valor en uso y el valor razonable, 
menos los costos de venta) con su importe en libros, siempre que la aplicación 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


43 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera conforman Grupo 1 previ~,(o en Decreto 

de..:12784 de 201 modificado el anexo del Decreto 

de la Nle 39 que inversión haberse deteriorado. lirIa pérdida 
por deterioro valor reconocida en esas circunstancias no se asignará a 
ningún activo, incluyendo plusval que forme parte del importe en libros de la 
inversión en asociada o negocio conjunto. Por consiguiente, las 

esa pérdida por deterioro de valor se reconocerán de acuerdo con la Nle 
en la medida en importe recuperable de la inversión se incremente con 
posterioridad. Para determinar el valor en uso de la inversión, Uil:sl entidad 
estimará: 

(a) 	 su parte del valor presented~ los flujos de efectivo que se 
que sean generados ¡3or la asociada o negocio conjunto, 

incluyendo los de las operaciones de la o conjunto y 
los importes resultantes de la disp~s¡ci6n final de la inversión; o 

(b) 	 el valor presente los flujos efectivo futuro estimados que S'9 espera 
que surjan como dividendos a recibir la inversión y de su disoosición 

Si se utilizan supuestos adecuados, ambos métodos darán el mismo 
resultado. 

importe recuperable una inversión en una asociada o negocio conjunto se 
evaluará cada asociada o negocio conjunto, a. menos que asociada o 
negocio conjunto no genere entradas de efectivo por su uso continuo que sean 
en gran medida independientes de las procedentes de otros activos la 
entidad. 

44 	 Una inversión en una asociada o negocio conjunto se contabilizará en los 
estados financieros separados de la entidad de acuerdo con el párrafo 10 de la 
Nle (modificada en 2011). 

Una entidad aplicará esta Norma para los periodos anuales que comiencen a 
del 1 enero de 2013. permite su aplicación anticipada. una 

entidad aplica Norma de forma anticipada, revelará ese hecho y aplicará al 
mismo tiempo la NUF 10, la NI 11 Acuerdos Conjuntos, la NIIF 12 Información 
a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades y la Nle (modificada en 
2011 ). 

Referencias a la NIIF 9 

46 una entidad aplica Norma pero no aplica la NUF 9, cualquier 
referencia a la NIIF 9 deberá interpretarse como una referencia a Nle 

Norma deroga la N/e 28 Inversiones en Asociadas (revisada en 2003). 
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Norma Inte'rnacional de Contabilidad 29 
Información Financiera en Economías Hiperinffacionarias22 

.\ 

1 	 La presente Norma será de aplicación a los estados financieros, 
incluyendo a los estados financieros consolidados, de una entidad cuya 
moneda funcional es la moneda correspondiente a una economía 

. hiperinflacionaria. 

2 una· economía hiperinflacionaria, información sobre los resultados de las 
operaciones y la situación financiera en la moneda local sin reexpresar no es 
útil. La moneda pierde poder de compra a tal ritmo que resulta equívoca 
cualquier comparación entre las cifras procedentes de transacciones y otros 
acontecimientos ocurridos en diferentes momentos del tiempo, incluso dentro de 
un mismo periodo contable. 

3 Norma no establece una absoluta para considerar que, al 
sobrepasarla, surge estado de hiperinflación. Es, por contrario, una cuestión 
de criterio juzgar cuándo se hace necesario reexpresar .Ios estados financieros 

acuerdo con la presente Norma. estado de hiperinflación viene indicado 
por las características del entorno económico del país, entre las cuales se 
incluyen, de forma no exhaustiva, las siguientes: 

(a) 	 la población en general prefiere conservar su riqueza en forma de activos 
no monetarios, o bien en una moneda extranjera relativamente estable. 
las cantidades de moneda local obtenidas son invertidas inmediatamente 
para mantener la capacidad adquisitiva de la misma; 

(b) 	 la población en general no toma en consideración las cantidades 
monetarias en términos de moneda local, sino que las ve en términos de 
otra moneda extranjera relativamente estable. los precios pueden 
establecerse en esta otra moneda; 

(c) 	 las ventas y compras a crédito tienen lugar a precios que compensan la 
pérdida de poder adquisitivo esperada durante aplazamiento, incluso 
cuando el periodo es corto; 

(d) 	 las tasas de interés, salarios y precios se ligan a la evolución de un 
índice de precios; y 

(e) 	 la tasa acumulada de inflación en tres años se aproxima o sobrepasa el 
100%. 

4 preferible que todas las entidades que presentan información en la moneda 
de la misma economía hiperinflacionaria apliquen esta Norma desde la misma 

No obstante, la norma es aplicable a los estados financieros de cualquier 
entidad, desde el comienzo del periodo contable en el que se identifique la 
existencia de hiperinflación en el en cuya moneda presenta la información. 

Como parte del documento Mejore« "les NilF emítldo en mayo da 2006. el ConeeJo cambiO fas términos util!zBdM en fa NIC 29 pare que (ueran congruenle, con otras NIlF de la forma sIguiente: (o) 

'valor de mercOOo~ so rTIOdifiCÓ como ~va1or razonable', y {b) '"resultados de operación~ y "'osullsdo neto~ 8e modlflearon oomo "res:tJttlldo del p1u;odo~. 
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5 	 Los precios, ya sean generales o específicos, cambian en el tiempo como 
resultado de económicas y sociales. Las específicas 
que actúan en cada producto, tales como cambios en la y 
demanda o los cambios tecnológicos,. pueden causar incrementos o 
decrementos significativos en los precios individuales, independientemente de. 
cómo se comporten los otros precios. Además, las causas generales pueden dar 
como resultado un cambio en nivel general dé'precios y, por tanto, en el poder 
adquisitivo general de la moneda. 

6 entidades que elaboren estados financieros sobre la costo 
histórico lo harán de forma, independientemente de cambios nivE'1 
general de precios o del incremento de especificas de los pasivos () 
activos reconocidos. Constituyen excepciones a lo anterior aquellos activos y 
pasivos para que se requiera que la entidad mida a valor razonable, o 

los que ella misma elija hacerlo. Por ejemplo, las propiedades, planta y 
equipo pueden ser revaluadas a valor razonable, y los activos biológicos 
generalmente se requiere que sean medidos por su valor razonable. No 
obstante. algunas entidades presentan sus estados financieros en 
método del costo corriente, refleja efectos los cambios en los precios 
específicos activos poseídos. 

7 una economía hiperinflacionaria, los estados financieros, ya estén 
confeccionados siguiendo el histórico o siguiendo las costo 
corriente, solamente resultan de utilidad si se encuentran expresados en 
términos de unidades de medida al final periodo el que 
informa. Por esta Norma es aplicable a los estados financieros principales 

las entidades que los elaboran y presentan en la moneda de una economía 
hiperinflacionaria. No permitida la presentación de la información exigida en 
esta Norma como un suplemento a los estados financieros sin reexpresar. 
más, se desaconseja la presentación separada de los estados financieros 
de su reexpresión. 

8 	 Los estados financieros de una entidad cuya moneda funcional sea la de 
una economía hiperinflacionaria, independientemente de si están basados 
en el método del costo histórico o en el método del costo corriente, 
deberán expresarse en términos de unidad de medida corriente en la 
fecha de Cierre del periodo sobre que se informa. Tanto las cifras 
comparativas correspondientes al periodo anterior, requeridas por la NIC 1 
Presentación de Estados Financieros (revisada en 2007), como la 
información referente a periodos anteriores, deberán también expresarse 
en términos de la unidad de medida corriente en la fecha de cierre del 
periodo sobre el que se informa. Para presentar los importes comparativos 
en una moneda de presentación diferente, se aplicarán los párrafos 42(b) y 

de la NIC 21 Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la 
Moneda Extranjera. 

9 	 Las pérdidas o ganancias por la posición monetaria neta deben incluirse 
en ganancia neta, revelando esta información en una partida separada. 

10 reexpresión de estados financieros, de acuerdo con esta Norma, la 
aplicación ciertos procedimientos, así como el juicio profesional. La aplicación 
uniforme de tales y juicios, un periodo a otro, es más 
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importante que la exactitud cifras que, como resultado de la reexpresión, 
aparezcan en los estados financieros. 

Estados financieros a costo histórico 

Estado de situación financiera 

11 	 Los importes del estado de situación financiera no expresados todavía en 
términos de la unidad de medida corriente al final del periodo sobre el que se 
informa se reexpresarán aplicando un índice general de precios. 

12 	 Las partidas monetarias no serán reexpresadas, puesto que ya se encuentran 
expresadas en la unidad de medida al del periodo sobre el que 
se informa. Son partidas monetarias dinero conservado y las partidas a recibir 
o pagar en metálico. 

13 	 Los activos y obligaciones vinculadas, mediante acuerdos o convenios, a 
cambios en los precios, tales como los bonos o préstamos indexados, se ajustan 
en función del acuerdo o convenio para expresar el saldo pendiente al final del 
periodo sobre el que se informa. partidas se contabilizan, en el estado 
situación financiera reexpresado, por su cuantía ajustada de esta manera. 

14 	 Todos los demás activos y obligaciones son de carácter no monetario. Algunas 
partidas no monetarias se registrarán según sus importes corrientes al final del 
periodo sobre el que se informa, tales como el valor neto realizable o valor 
razonable, de forma que no es necesario reexpresarlas. Todos los demás 
activos y paSivos habrán de ser reexpresados. 

15 	 La mayoría de las partidas no monetarias se llevan al costo o al costo menos la 
depreciación acumulada; por ello, se expresan en importes corrientes en su 
fecha de adquisición. costo reexpresado de cada partida, o el costo menos la 
depreciación, se determina aplicando a su costo histórico y a la depreciación 
acumulada la variación de un índice general de precios desde la fecha de 
adquisición hasta el cierre del periodo sobre el que se informa. Por ejemplo, las 
propiedades, planta y equipo, los inventarios de materias primas y mercancías, 
la plusvalía, las patentes, las marcas y otros activos similares, se reexpresan a 
partir de la fecha de su adquisición. inventarios de producción en proceso y 
de productos terminados se reexpresarán desde las fechas en que fueron 
incurridos los costos de compra y conversión. 

16 	 Los registros detallados las fechas de adquisición los elementos 
componentes de propiedades, planta y equipo pueden no disponibles, y 
en ocasiones tampoco es factible su estimación. estas· circunstancias 
excepcionales puede ser necesario, para el primer periodo de aplicación de esta 
Norma, utilizar una evaluación profesional independiente del valor de tales 
partidas que sirva como para su reexpresión. 

17 	 Puede no estar disponible un índice general de precios referido a los periodos 
para los que, según esta Norma, se requiere la reexpresión de las propiedades, 
planta y equipo. estas circunstancias, puede ser necesario utilizar una 
estimación basada, por ejemplo, en los movimientos de la de cambio entre 
la moneda funcional y una moneda extranjera relativamente estable. 

18 	 Algunas partidas no monetarias se llevan según valores corrientes en fechas 
distintas a la de! estado de situación financiera o la adquisición; por ejemplo, 
esto puede aparecer cuando los elementos componentes de las propiedades, 
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planta y equipo se han revaluado en una fecha previa. tales los 
valores en libros se reexpresarán la fecha de la revaluación. 

19 	 Cuando el importe reexpresado una partida no monetaria exceda a su 
importe recuperable, se reducirá acuerdo con' NI apropiadas. 

los reexpresados de planta y 
plusvalía, patentes y marcas se reducirán a su importe recuperable, y los 
importes reexpresados de los inventarios se reducirán a su valor neto realizable. 

20 	 Una entidad participada que se contabilice según el método de la participación 
podría informar en la moneda de una hiperinflacionaria. El estado de 
situación financiera y el estado del integral de participada se 
reexpresarán de con esta para participación 

en sus netos y en Cuando estados financieros 
reexpresados de participada lo sean en una moneda extranjera, se 
convertirán aplicando tasas de cambio cierre. 

21 Usualmente, el impacto de la inflación queda reconocido en los costos por 
No es apropiado proceder simultáneamente a reexpresar 

desembolsos efectuados en las inversiones financiadas con préstamos y, de 
aquella los costos préstamos 

al por la inflación en mismo periodo. parte de 
por préstamos se reconoce como un gasto en el mismo periodo en que 

se incurren los susodichos costos. 

22 Una entidad puede adquirir activos med un acuerdo permita diferir el 
sin incurrir explícitamente en ningún cargo por Cuando no se 

pueda determinar el importe de los tales activos se reexpresarán 
utilizando fecha de y no la de 

23 	 [Eliminado] 

24 Al del primer periodo de aplicación Norma, los componentes 
del patrimonio de los propietarios, excepto ganancias acumuladas y los 
superávit de revaluación activos, se aplicando un general 
de a las diferentes partidas, desde las en que fueron aportadas, o 

en otra vía. su parte, 
surgido con anterioridad se eliminará. Las 

acumuladas reexpresadas se a partir del resto importes 
situación financiera. 

25 	 Al final primer periodo y en los periodos posteriores, se reexpresarán todos 
los componentes del patrimonio, aplicando un índice general de desde el 
principio periodo, o la fecha de aportación si es posterior. Los 
movimientos habidos, durante periodo, en el patrimonio de los se 
revelarán acuerdo con la 1 . 

Estado del resultado integral 

La presente Norma exige que todas las partidas estado de resultado integral 
vengan expresadas en la unidad monetaria corriente final del periodo sobre el 
que se informa. Para ello, los importes necesitan ser reexpresados 
mediante utilización de la variación el índice de 
precios, fecha en gastos e fueron recogidos en los 
estados financieros. 
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Pérdidas o ganancias derivadas de la posición monetaria neta 

27 un periodo de inflación, toda entidad que mantenga un exceso de activos 
monetarios sobre pasivos monetarios poder adquisitivo, y toda entidad 
que mantenga un exceso de pasivos monetarios sobre activos monetarios 
ganará poder adquisitivo, siempre que tales partidas no se encuentren sujetas a 
un índice de precios. Estas pérdidas o ganancias, por la posición monetaria 
neta, pueden determinarse como la diferencia procedente de la reexpresión de 
los activos no monetarios, el patrimonio de los propietarios y partidas en el 
estado resultado integral, y los ajustes de activos y obligaciones indexados. 

pérdida o ganancia puede estimarse también aplicando el cambio en el 
índice general de precios al promedio ponderado, para el periodo, de la 
diferencia entre activos y pasivos monetarios. 

28 pérdida o ganancia derivada de la posición monetaria neta se incluirá en 
resultadb del periodo. ajuste efectuado en los activos y pasivos indexados por 
cambios en precios, hecho de acuerdo con el párrafo 13, se compensará con la 
pérdida o ganancia derivada de posición monetaria neta. Otras partidas de 
ingreso y gasto, como los ingresos y gastos financieros, así como las 
diferencias cambio en moneda extranjera, relacionadas con los fondos 
prestados o tomados en préstamo, estarán también asociadas con la posición 
monetaria neta. Aunque estas partidas se revelarán por separado, puede ser útil 
presentarlas de forma agrupada con las pérdidas o ganancias procedentes de la 
posición monetaria neta en el estado del resultado integral. 

Estados financieros a costo corriente 

Estado de situación financiera 

29 	 Las partidas medidas a costo corriente no serán objeto de reexpresión, por estar 
ya medidas en términos de la unidad de medida corriente al final del periodo 
sobre el que se informa. Otras partidas estado situación financiera se 
reexpresarán de acuerdo con los párrafos 11 a 

Estado del resultado integral 

30 	 El estado a costo corriente del integral, antes de la reexpresión, 
generalmente informa sobre costos corrientes en el momento en el que las 
transacciones y sucesos subyacentes ocurrieron. costo de las ventas y la 
depreciación se registran según sus costos corrientes en el momento del 
consumo; las ventas y los otros gastos se registran por sus importes monetarios 
al ser llevados a cabo. Por ello, todas partidas necesitan ser reexpresadas 
en términos de la unidad de medida corriente al final del periodo sobre que se 
informa, y ello se hace aplicando las variaciones de un índice general de 
precios. 

Pérdidas o ganancias derivadas de la posición monetaria neta 

31 	 Las pérdidas y ganancias por la posición monetaria neta se calculan y presentan 
de acuerdo a lo establecido en los párrafos 27 y 
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Impuestos 

32 	 La reexpresión de los estados financieros de acuerdo con N(J'ma puede dar 

lugar a diferencias entre importe en libros de los activos y pasivos individuales 

en el estado de situación financiera y sus bases fiscales. diferencias se 

tratan contablemente de acuerdo con la NIC 12 Impuesto a las Gan::mcias. 


Estado de flujos de efectivo 

33 Norma exige que todas las partidas del estado de flujos de efectivo se 
en términos de unidad de medida corriente en fecla de cierre 

del estado de situación financiera. 

Cifras de periodos anteriores 

34 cifras correspondientes a las partidas del periodo anterior, ya estén basadas 
en el método del costo histórico o del costo corriente, se reexpresarán aplicando 
un índice general de precios, de forma que los estados financieros comparativos 
se presenten en términos la unidad de medida corriente en la fecha de cierre 
del periodo sobre que se informa. La información que se revele respecto a 
periodos anteriores se expresará también en términos de la unidad de medida 
corriente en la fecha de del periodo sobre el que se informa. Para el 
propósito de presentar los importes comparativos en una moneda 
presentación diferente, se aplicarán los párrafos 42{b) y 43 la NIC 21. 

Estados financieros consolidados 

Una sociedad controladora que presente información en la moneda una 
economía hiperinflacionaria puede tener subsidiarias que presenten también 
información en monedas de econom hiperinflacionarias. Los estados 
financieros tales subsidiarias necesitarán ser reexpresados, mediante la 
aplicación de un índice general precios correspondiente al país en cuya 
moneda presentan la información, antes de incluirse en los estados financieros 
consolidados a presentar por la controladora. Cuando la subsidiaria es 
extranjera, sus estados financieros se convertirán a tasas de cambio de 

Los estados financieros las subsidiarias que no presenten información 
en monedas de economías hiperinflacionarias se tratarán contablemente de 
acuerdo con lo establecido en la NIC 21. 

36 se consolidan estados financieros con fechas de final del periodo sobre el que 
se informa diferentes, todas las partidas, sean o no monetarias, necesitarán ser 
reexpresadas en la unidad medida corriente a la fecha los estados 
financieros consolidados. 

Selección y uso de un índice general de precios 

La reexpresión de los estados financieros, conforme a lo establecido en 
Norma, exige uso de un índice general precios que refleje los cambios en 

poder adquisitivo general de la moneda. Es preferible que todas las entidades 
que presenten información en la moneda de una misma economía utilicen el 
mismo índice. 
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Cuando una economía deje de ser hiperinflacionaria y una entidad cese en 
la preparación y presentación de estados financieros elaborados conforme 
a lo establecido en esta Norma, debe tratar las cifras expresadas en la 
unidad de medida corriente al final del periodo previo como base para los 
importes en libros de las partidas en sus estados financieros 
subsiguientes. 

Información a revelar 

39 . La entidad revelará la siguiente información: 

. (a) 	 el hecho de que los estados financieros, así como las cifras 
correspondientes para periodos. anteriores, han sido reexpresados 
para considerar los cambios en el poder adquisitivo general de la 
moneda funcional y que, como resultado, están expresados en la 
unidad de medida corriente al final del periodo sobre el que se 
informa; 

(b) 	 si los estados financieros antes de la reexpresión estaban 
elaborados utilizando el método del costo histórico o el del costo 
corriente; y 

(c) 	 la identificación y valor del índice general de precios al final del 
periodo sobre el que se informa, así como el movimiento del mismo 
durante el periodo corriente y el anterior. 

40 Norma exige que se revele la información necesaria para dejar claras las 
bases del tratamiento de los efectos de la inflación en los estados financieros. 
Además, se ha intentar suministrar la información necesaria para comprender 
estas bases y las cantidades resultantes. 

Fecha de u.,., • .,. ...,.... 

41 Norma Internacional de Contabilidad tendrá vigencia para los estados 
financieros que cubran periodos que comiencen a partir 1 de enero de 1990. 
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Norma Internaciona.l de Contabilidad 32 
Instrumentos Financieros: Presentación 

Objetivo 

1 	 [Eliminado] 

2 	 El objetivo de esta Norma es establecer principios para presentar los 
instrumentos financieros como pasivos o patrimonio y para compensar activos y 
pasivos financieros. Ella aplica a la clasificación de los instrumentos financieros, 
desde la perspectiva del emisor, en activos financieros, pasivos financieros e 
instrumentos de patrimonio; en la clasificación de los intereses, dividendos y 
pérdidas y ganancias relacionadas con ellos; y en las circunstancias que obligan 
a la compensación de activos financieros y pasivos financieros. 

3 	 Los principios de esta Norma complementan los principios de reconocimiento y 
medición de los activos financieros y pasivos financieros, de la NIIF 9 
Instrumentos Financieros y a la información a revelar sobre ellos en la NIIF 7 
Instrumentos Financieros: Información a Revelar. 

Alcance 

4 	 Esta Norma se aplicará por todas las entidades a todos los tipos de 
instrumentos financieros excepto a: 

(a) 	 Aquellas participaciones en subsidiarias, asociadas o negocios 
conjuntos, que se contabilicen de acuerdo con la NIIF 10 Estados 
Financieros Consolidados, NIC 27 Estados Financieros Separados o 
NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. No 
obstante, en algunos casos la NIIF 10, la NIC 27 o la NIC 28 
requieren o permiten que una entidad contabilice las 
participaciones en una subsidiaria, asociada o negocio conjunto 
aplicando la NIIF 9; en esos casos, las entidades ·aplicarán los 
requerimientos de esta Norma. Las entidades aplicarán también 
esta Norma a todos los derivados vinculados a participaciones en 
subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos. 

(b) 	 Los derechos y obligaciones de los empleadores derivados de 
planes de beneficios a los empleados, a los que se aplica la Nle 19 
Beneficios a los Empleados. 

(c) 	 [eliminado] 

(d) 	 Los contratos de seguro, según se definen en la NIIF 4 Contratos de 
Seguro. No obstante, esta Norma se aplica a los derivados 
implícitos en contratos de seguro, si la NIIF 9 requiere que la 
entidad los contabilice por separado. Además; un emisor aplicará 
esta Norma a los contratos de garantía financiera si el emisor aplica 
la NIIF 9 en el reconocimiento y medición de esos contratos, pero 
utilizará la NIIF 4 si decide, de acuerdo con el apartado (d) del 
párrafo 4 de la NIIF 4, emplear dicha NIIF 4 para su reconocimiento y 
medición. 

(e) 	 Instrumentos financieros que están dentro del alcance de la NIIF 4 · 
porque contienen una característica de participación discrecional. 
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El emisor de estos instrumentos está exento de aplicar a estas 
características los párrafos 15 a 32 y GA25 a GA35 de esta Norma, 
que se refieren a la distinción entre pasivos' financieros e 
instrumentos de patrimonio. Sin embargo, esos instrumentos están 
sujetos a todos los demás requerimientos de esta Norma. Además, 
esta Norma es aplicable a los derivados que estén implícitos en 
dichos instrumentos (véase la NIIF 9). 

(f) 	 Instrumentos financieros, contratos y obligaciones derivados de 
transacciones con pagos basados en acciones, a las que se aplica 
la NIIF 2 f'agos Basados en Acciones, salvo en los siguientes 
casos: 

(i) 	 contratos que entren dentro del alcance de los párrafos 8 a 
10 de esta Norma, a los que es de aplicación la misma, 

(ii) 	 los párrafos 33 y 34 de esta Norma, que serán aplicados a las 
acciones propias en cartera adquiridas, vendidas, emitidas o 
liquidadas, que tengan relación con planes de opciones 
~obre acciones para los empleados, planes de compra de 
acciones por empleados y todos los demás acuerdos de 
pagos basados en acciones. 

5
7 	 [Eliminados] 

8 	 Esta Norma se aplicará a aquellos contratos de compra o venta de partidas 
no financieras que se liquiden por el importe neto, en efectivo o en otro 
instrumento financiero, o mediante el intercambio de instrumentos 
financieros, como si dichos contratos fuesen instrumentos financieros, 
con la excepción de los contratos que se celebraron y se mantienen con el 
objetivo de recibir o entregar una partida no financiera, de acuerdo con las 
compras, ventas o necesidades de utilización esperadas por la entidad. Sin 
embargo, esta Norma se aplicará a los contratos que una entidad designe 
como medidos al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo 
con el párrafo 5A de la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 
Medición. 

9 	 Existen diversas formas por las que un contrato de compra o de venta de 
partidas no financieras puede liquidarse por el importe neto, en efectivo o en otro 
instrumento financiero, o mediante el intercambio de instrumentos financieros. 
Entre ellas se incluyen: 

(a) 	 cuando las cláusulas del contrato permitan a cualquiera de las partes 
liquidar por el importe neto, en efectivo o en otro instrumento financiero o 
mediante el intercambio de instrumentos financieros; 

(b) 	 cuando la capacidad para liquidar por el importe neto, en efectivo o en 
otro instrumento financiero o mediante el intercambio de instrumentos 
financieros, no esté explícitamente recogida en las cláusulas del 
contrato, pero la entidad liquide habitualmente contratos similares por el 
importe neto, en efectivo u otro instrumento financiero o mediante el 
intercambio de instrumentos financieros (ya sea con la contraparte, 
mediante acuerdos de compensación o mediante la venta del contrato 
antes de su ejercicio o caducidad del plazo); 
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(c) 	 cuando, para contratos similares, la entidad habitualmente la 
entrega del subyacente y lo venda en un periodo cprto con el objetivo de 
generar ganancias por las fluctuaciones del predo a corto plazo o un 
margen intermediación; y . 

(d) 	 cuando elemento no financiero objeto del CO.i1trato sea fácilmente 
convertible en efectivo. 

Un contrato al que le sean de aplicación apartados ([)) o (c), no se celebra 
con el objetivo recibir o entregar el elemento no financiero, acuerdo con 
las compras, o necesidades de utilización esperadas por la entidad y, en 
consecuencia, estará dentro alcance de Norma. Lbs demás contratos, a 

. los sea aplicación el párrafo 8. se evaluarán para determinar si han sido 
celebrados o se mantienen con el objetivo de recibir o entr~gar una partida no 
financiera acuerdo con las compras, ventas o necesrdades de utilización 
esperadas por la entidad y si, por ello, están dentro del alcance esta Norma. 

Una opción emitida de compra o venta elementos no financ:;ieros, que pueda 
ser liquidada por el importe en efectivo o en otro instruJTlento financiero, o 
mediante intercambio instrumentos financieros, de acuerdo con los 
apartados (a) o (d) del párrafo 9, está dentro del alcance de Norma. Dicho 
conJrato no puede haberse celebrado con el objetivo recibir o entregar una 
partida no financiera acuerdo· con las compras, ventas o necesidades 
utilización esperadas. por la entidad. 

los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los si{)nificados que 
a continuación se especifican: 

Un instrumento financiero es cualquier contrato que dé lugar a un activo 
financiero en una entidad y a un pasivo financiero o a un instrumento de 
patrimonio en otra entidad. 

Un activo financiero es cualquier activo que sea: 

(a) 	 efectivo; 

(b) 	 un instrumento de patrimonio de otra entidad; 

(c) 	 un derecho contractual: 

(i) a recibir efectivo u otro activo financiero de otra entidad; o 

(ji) a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con 
otra entidad, en condiciones que sean potencialmente 
favorables para la entidad; o 

(d) 	 un contrato que será o podrá ser liquidado utilizando instrumentos 
de patrimonio propio de la entidad, y sea: 

(i) 	 un instrumento no derivado, según el cual la entidad está o 
puede estar obligada a recibir una cantidad variable de sus 
instrumentos de patrimonio propios, o 

(H) 	 un instrumento derivado que será o podrá ser liquidado 
mediante uná forma distinta al intercambio de un importe fijo 
de efectivo, o de otro activo financiero, por una cantidad fija 
de los instrumentos de patrimonio propio de entidad. A 
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estos efectos los instrumentos de patrimonio propio de la 
entidad no incluyen los instrumentos financieros con opción 
de venta clasificados como instrumentos de patrimonio de 
acuerdo con los párrafos 16A y 16B, instrumentos que 
imponen una obligación a la entidad entregar a terceros 
una participación proporcional de los activos netos de fa 
entidad solo en el momento de la liquidación y se clasifican 
como instrumentos de patrimonio de acuerdo con los 
párrafos 16C y 160, o los instrumentos que son contratos 
para la recepción' o entrega futura de instrumentos de 
patrimonio propios de la entidad. 

Un pasiyoflnancíero es cualquier pasivo que sea: 

(a) 	 una obligación contractual: 

(i) 	 de entregar efectivo u otro activo financiero a otra entidad; o 

(ii) 	 de intercambiar activos financieros o pasivos financieros con 
otra entidad, en condiciones que sean potencialmente 
desfavorables para la entidad; o 

(b) 	 un contrato que será o podrá ser liquidado utilizando instrumentos 
de patrimonio propio de la entidad, y sea: 

(i) 	 un instrumento no derivado, según cual la entidad está o 
puede obligada a entregar una cantidad variable de sus 
instrumentos de patrimonio propios, o 

(ii) 	 un instrumento derivado que será o podrá ser liquidado 
mediante una forma distinta al intercambio de un importe fijo 
de efectivo, o de otro activo financiero, por una cantidad fija 
de los instrumentos de patrimonio propio de la entidad. A 
este efecto, los derechos, opciones o certificados de 
opciones para compra de acciones (warrants) para adquirir 
una cantidad fija de los instrumentos de patrimonio propio de 
la entidad por un importe fijo de cualquier moneda son 
instrumentos de patrimonio si la entidad ofrece los derechos, 
opciones o certificados de opciones para compra de 
acciones (warrants) de forma proporcional a todos los 
propietarios existentes de la misma clase de sus 
instrumentos de patrimonio no derivados propios. Además, a 
estos efectos los instrumentos de patrimonio propio de la 
entidad no incluyen los instrumentos financieros con opción 
de venta clasificados como instrumentos de patrimonio de 
acuerdo con los párrafos 16A y 16B, instrumentos que 
imponen una obligación a la entidad de entregar a terceros 
una participación proporcional de los activos netos de la 
entidad solo en el momento de la liquidación y se clasifican 
como instrumentos de patrimonio de acuerdo con los 
párrafos 16C y 160, o instrumentos que son contratos 
para .Ia recepción o entrega futura de instrumentos de 
patrimonio propios de la entidad. 

Como excepción, un instrumento que cumpla la definición de un 
pasivo financiero se clasificará como un instrumento de patrimonio, 
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tiene todas las características y cumple las condiciones de los 
párrafos 16A y 1 o de los párrafos 16C y 160. 

Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que ponga de 
manifiesto una participación residual en los activos de una entidad, 
después de deducir todos sus pasivos. 

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se . 
pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 
participantes de mercado en fecha de la medición. (Véase la NIIF 13 
Medición del Valor Razonable.) 

Un instrumento con opción de venta es un instrumento financiero que 
proporciona al tenedor el derecho a devolver el instrumento al emisor a 
cambio de efectivo o de otró activo financiero o es devuelto 
automáticamente al emisor en el momento en que tenga lugar un suceso 
futuro incierto o la muerte o jubilación del tenedor de dicho instrumento. 

12 	 Los siguientes términos se definen en Apéndice A de NIIF 9 o en el párrafo 
9 de la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición y se 
utilizan en esta Norma con el significado especificado en la NIC 39 y la NIIF 9. 

.. 	 baja en cuentas 

" 	 compra o venta convencional 

• 	 compromiso en firme 

• 	 contrato garantía financiera· 

• 	 costo amortizado de un activo financiero o de un pasivo financiero 

• costos de transacción. 


" derivado 


" eficacia la cobertura 


" instrumento de cobertura 


• 	 mantenido negociar 

" 	 método interés efectivo 

" 	 partida cubierta 

.. 	 pasivos financieros que se contabilicen al valor razonable con cambios 
en resultados 

.. 	 transacción prevista 

13 	 En Norma, los términos "contrato" y "contractual" hacen referencia a un 
acuerdo entre dos o más partes, que produce, claras consecuencias 
económicas que ellas tienen o ninguna capacidad de evitar, por ser el 
cumplimiento del acuerdo legalmente exigible. contratos, y por tanto los 
instrumentos financieros pueden adoptar una gran variedad 
formas y no ser fijados por escrito. 

14 	 En Norma, el término "entidad" incluye tanto a empresarios individuales 
como a formas asociativas entre individuos o entidades, sociedades legalmente 
establecidas. fideicomisos y agencias gubernamentales. 
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Presentación 

Pasivos y patrimonio (véanse también párrafos AG13 a AG14J y AG25 a 
AG29A) 

15 	 El emisor de un instrumento financiero lo clasificará en su totalidad o en 
cada una de sus partes integrantes, en el momento de su reconocimiento 
inicial, como un pasivo financiero, un activo financiero o un instrumento 
de patrimonio, de conformidad con la esencia económica· del acuerdo 
contractual y con las definiciones de pasivo financiero, de activo 
financiero y de instrumento de patrimonio. 

16 	 Cuando un emisor aplique las definiciones del párrafo 11, para determinar si un 
instrumento financiero es un instrumento de patrimonio en lugar de un pasivo 
financiero, instrumento será de patrimonio si, y solo si, se cumplen las dos 
condiciones (a) y (b) descritas a continuación. 

(a) 	 El instrumento no incorpora una obligación contractual: 

(i) 	 de entregar efectivo u otro activo financiero a otra entidad; o 

(ji) 	 de intercambiar activos o pasivos financieros con otra entidad 
bajo condiciones que sean potencialmente desfavorables para el 
emisor. 

(b) 	 Si el instrumento será o podrá ser liquidado con los instrumentos de 
patrimonio propio del emisor, es: . 

(i) 	 un instrumento no derivado, que no incluye ninguna obligación 
contractual para el emisor de entregar una cantidad variable de 
sus instrumentos de patrimonio propio; o 

(ii) 	 un derivado que será liquidado solo por el emisor a través 
intercambio de un importe fijo de efectivo o de otro activo 
financiero por una cantidad fija de sus instrumentos de patrimonio 
propio. A este los derechos, opciones o certificados de 
opciones para compra de acciones (warrants) para adq\i!irir una 
cantidad fija de los instrumentos de patrimonio propio de la 
entidad por un importe fijo de cualquier moneda son instrumentos 
de patrimonio si entidad ofrece los derechos, opciones o 
certificados de opciones para compra acciones (warrants) de 
forma proporcional a todos los propietarios existentes de la misma 
clase de sus instrumentos de patrimonio no derivados propios. 
También, a estos efectos los instrumentos de patrimonio propio 
del emisor no incluyen instrumentos que reúnan todas las 
características y cumplan las condiciones descritas en los 
párrafos 16A y 16B o en los párrafos 16C y 160, o instrumentos 
que sean contratos para la recepción o entrega futura de 
instrumentos de patrimonio propio del emisor. 

Una obligación contractual, incluyendo aquélla surja de un instrumento 
financiero derivado, que dará o pueda dar lugar a la recepción o entrega futura 
de instrumentos de patrimonio propio del emisor, no tendrá la consideración de 
un instrumento de patrimonio si no cumple las condiciones (a) y (b) anteriores. 
Como excepción, un instrumento que cumpla la definición de un pasivo 
financiero se clasificará como un instrumento de patrimoniO, si tiene todas las 
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características y cumple las condiciones de los párrafos 16A y 168 o dH los 
párrafos 16C y 16D. 

Instrumentos con opción venta 

16A 	 Un instrumento financiero con opción de venta incluye una obligación contractual 
para emisor recomprar o reembolsar ese instrumento mediante efectivo u 
otro activo financiero en el momento de ejercer la opción. Como excepción a 
definición un pasivo financiero, un instrumento que incluya dicha obligación 
se clasificará como un instrumento patrimonio reúne todas las 
características 

(a) 	 Otorga al tenedor el derecho a una participación proporcional de los 
activos netos la entidad en caso de liquidación la misma. 
activos de la entidad son los que se mantienen después deducir 
todos los demás derechos sobre sus activos. Una participación 
proporcional se determina mediante: 

(O división de los activos netos la entidad en el momento de la 
liquidación en unidades de importe idéntico; y 

(ii) 	 la multiplicación de ese importe por número de unidades en 
posesión del tenedor de los instrumentos financieros. 

(b) 	 instrumento se encuentra en la de instrumentos que está 
subordinada a todas demás clases de instrumentos. Por estar en 
dicha clase el instrumento: 

(i) 	 no tiene prioridad sobre otros derechos a los activos la entidad 
en momento de liquidación, y 

(ii) 	 no necesita convertirse en otro instrumento antes de que esté en 
clase de instrumentos que se encuentre subordinado a todas 

las demás de instrumentos. 

(c) 	 Todos los instrumentos financieros de la de instrumentos que 
subordinada a. todas demás de instrumentos tienen 
caracterfsticas idénticas. ejemplo, incorporar todos la opción 
de venta, y la fórmula u otros medios utilizados para calcular el precio 
recompra o reembolso es el mismo para todos los instrumentos de esa 
clase. 

(d) 	 Además de la obligación contractual para emisor de recomprar o 
reembolsar el instrumento medianíe efectivo u otro activo financiero, el 
instrumento no incluye ninguna obligación contractual entregar a otra 
entidad efectivo u otro financiero, o intercambiar activos 
financieros o pasivos financieros con otra entidad en condiciones que 
sean potencialmente desfavorables para la entidad, y no es un contrato 
que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio 
propio la entidad como se establece en subpárrafo (b) de la 
definición de un pasivo financiero. 

(e) 	 flujos efectivo totales esperados atribuibles al instrumento a lo 
largo de su vida se basan sustancialmente en los resultados, en el 
cambio en los activos netos reconocidos o en cambio en valor 
razonable de activos netos reconocidos y no reconocidos de 
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entidad a lo largo la vida del instrumento (excluyendo cualesquiera 
del'instrumento). 

168 	 Para que un instrumento se clasifique como un instrumento de patrimonio, 
además que el instrumento tenga todas las características anteriormente 
mencionadas, el emisor no debe tener otro instrumento financiero o contrato que 
tenga: 

(a) 	 flujos de ef~ctivo totales basados sustancialmente en el resultado, 
cambio en los activos netos reconocidos o el cambio en el valor 
razonable de los activos netos reconocidos y no reconocidos la 
entidad (exCluyendo cualesquiera efectos de este instrumento o contrato) 
y 

(b) 	 el efecto de fijar o restringir sustancialmente rendimiento·residual para 
tenedor del instrumento con opción de venta. 

A efectos de aplicar esta condición, la entidad no considerará contratos no 
financieros con un tenedor de un instrumento descrito en el párrafo 16A que 
tenga condiciones y cláusulas contractuales que sean similares a las de un 
contrato equivalente que pueda tener lugar entre un tenedor que no tenga el 
instrumento y la entidad que lo emite. Si la entidad no puede determinar que se 
cumple condición, no clasificará el instrumento con opción de venta como 
un instrumento de patrimonio. 

Instrumentos, o componentes de instrumentos, que imponen a la entidad 
una obligación de entregar a terceros una participación proporcional de 
los activos netos de la entidad solo en momento de la liquidación 

16C 	 Algunos instrumentos financieros incluyen una obligación contractLial para la 
entidad emisora entregar a otra entidad una participación proporcional de sus 
activos netos solo en el momento de la liquidación. La obligación surge bien 
porque la liquidación ocurrirá con certeza y fuera del control de la entidad (por 
ejemplo, una entidad vida limitada) o bien porque es incierto que ocurra pero 
es una opción del tenedor del instrumento. Como excepción a la definición de un 
pasivo financiero, un instrumento que incluya dicha obligación se clasificará 
como un instrumento de patrimonio si reúne todas las características siguientes: 

(a) 	 Otorga al tenedor el derecho a una participación proporcional de 
activos netos de la entidad en caso liquidación de la misma. Los 
activos netos de la entidad son los que se mantienen después de deducir 
todos los demás derechos sobre sus activos. Una participación 
proporcional se determina mediante: 

(i) 	 la división de los activos netos de la entidad en el momento de la 
liquidación en unidades de importe idéntico; y 

(ii) 	 la multiplicación ese importe por el número de unidades en 
posesión del tenedor de los instrumentos financieros. 

(b) 	 instrumento se encuentra en la clase de instrumentos está 
subordinada a todas las demás de instrumentos. Por estar en 
dicha clase el instrumento: 

(i) 	 no prioridad sobre, otros derechos a los activos de la entidad 
en momento de la liquidación, y 
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(H) 	 no necesita convertirse en otro instrumento antes de en 
la clase instrumentos que se encuentre subordinado a todas 
las demás clases de instrumentos •. 

(c) 	 Todos instrumentos financieros de clase de instrumentos que 
subordinada a todas las demás clases de instrumentos deben tpner una 
obligación contractual idéntica para la entidad que emite de entregar una 
participación proporcional de sus activos netos en momento de la 
liquidación. 

16D 	 Para que un instrumento se clasifique como un instrumento de patrimonio, 
además de el instrumento tenga todas las características anteriormente 
mencionadas, el emisor no debe tener otro instrumento financiero o contrato que 
tenga: 

(a) 	 flujos de efectivo totales basados sustancialmente en el resultado, el 
cambio en activos netos reconocidos o el cambio en el valor 
razonable de los activos netos reconocidos y no reconocidos la 
entidad (excluyendo cualesquiera efectos este instrumento o contrato) 
y 

(b) 	 el efecto de restringir sustancialmente o fijar el rendimiento residual para 
el tenedor del instrumento. 

A efectos de aplicar esta condición, la entidad no considerará contratos no 
financieros con un tenedor de un instrumento descrito en el párrafo 16C que 
tenga condiciones y cláusulas contractuales sean similares a las un 
contrato equivalente que pueda tener lugar entre un tenedor que no tenga 
instrumento y entidad que lo emite. Si la entidad no puede determinar que 
esta condición se cumple, no clasificará instrumento como un instrumento de 
patrimonio. 

Reclasificación de instrumentos con opción de venta e instrumentos que 
imponen a la entidad una obligación de entregar a terceros una 
participación proporcional de los activos netos de entidad solo en el 
momento de liquidación 

1 Una entidad clasificará un instrumento financiero como un instrumento de 
patrimonio acuerdo con párrafos 1 y 16B o párrafos 16C y 16D 
desde la fecha en que instrumento tenga todas las características y cumpla 
las condiciones establecidas en esos párrafos. Una entidad reclasificará un 
instrumento financiero desde la fecha en que instrumento deje de tener 

características o cumplir todas las condiciones establecidas en esos 
párrafos. Por ejemplo. si una entidad reembolsa todos los instrumentos sin 
opción de venta que emitido y todos sus instrumentos con opción de venta 
que permanecen vigentes tienen todas las características y cumplen las 
condiciones de los párrafos 16A y 16B, la entidad reclasificará instrumentos 
can opción de venta como instrumentos de patrimonio desde fecha en que 
reembolse los instrumentos sin opción venta. 

16F 	 Una entidad contabilizará la reclasificación de un instrumento de acuerdo con el 
párrafo 16E de la forma siguiente: 

(a) 	 Reclasificará un instrumento de patrimonio como un pasivo financiero 
desde la fecha en que el instrumento deje tener todas 
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características o cumpla las condiciones de los párrafos 16A y168 o de 
,los párrafos 16C y 160. El pasivo financiero deberá medirse al valor 
razonable del instrumento en la fecha de la reclasificación. La entidad 
reconocerá en patrimonio cualquier diferencia entre el valor en libros del 
instrumento de patrimonio y el valor razonable del pasivo financiero en la 

. fecha la reclasificación. 

(b) 	 Reclasificará un pasivo financiero como patrimonio desde fecha en 
. que 	 instrumento tenga todas las características y cumpla las 

condiciones establecidas en los párrafos 16A y 1 o en los párrafos 
16C y 1 Un instrumento de patrimonio deberá medirse al valor en 
libros del pasivo financiero en la fecha de la reclasificación. 

Inexistencia de una obligación contraétual de entregar efectivo u otro 
activo financiero [párrafo 16(a)] 

17 	 Con la excepción de las circunstancias descritas en los párrafos 16A y 1 o en 
los párrafos 16C y 160, un elemento clave para diferenciar un pasivo financieros 
de un instrumento patrimonio es la existencia de una obligación contractualde 
una parte del instrumento financiero (el emisor) de entregar efectivo u otro activo 
financiero a la otra parte (el tenedor) o de intercambiar activos financieros o 
pasivos financieros con el tenedor bajo condiciones que sean potencialmente 
desfavorables para el emisor. Aunque el tenedor de un instrumento de 
patrimonio puede tener derecho a recibir una parte proporcional de cualquier 
dividendo u otras distribuciones del patrimonio, el emisor no tiene una obligación 
contractual de hacer estas distribuciones porque no está obligado a entregar 
efectivo u otro activo financiero a otra parte. 

18 Será el fondo económico de un instrumento financiero, en vez de su forma legal, 
que ha de guiar la clasificación del mismo en el estado de situación financiera 

la entidad. El fondo y forma legal suelen ser coherentes, aunque no 
siempre lo son. Algunos instrumentos financieros tienen la forma legal de 
instrumentos de patrimonio pero, en el fondo, son pasivos y otros pueden 
combinar características asociadas con instrumentos de patrimonio y otras 
asociadas con pasivos financieros. Por ejemplo: 

(a) 	 Una acción preferente será un pasivo financiero si emisor está 
obligado a reembolsarla por una cantidad fija o determinable, en una 
fecha futura cierta o determinable. o si concede al tenedor el derecho de 
requerir al emisor para que reembolse el instrumento, en una fecha 
concreta o a partir la misma, y por una cantidad fija o determinable. 

(b) 	 Un instrumento financiero que proporcione al tenedor el derecho a 
devo!verlo al emisor, a cambio de efectivo u otro activo financiero (un 
"instrumento con opción de venta"), es un pasivo financiero, excepto en 
el caso de los instrumentos clasificados como instrumentos de patrimonio 
de acuerdo con los párrafos 16A y 168 o los párrafos 16C y 160. 
instrumento financiero es un pasivo financiero incluso cuando el importe 
de efectivo u otro activo financiero se determine sobre la base de un 
índice u otro elemento que tenga potencial de aumentar o disminuir. La 
existencia una opción que proporcione al tenedor el derecho a 
devolver el instrumento emisor a cambio de efectivo u otro activo 
financiero significa que el instrumento con opción venta cumple la 
definición de un pasivo financiero, excepto en el caso de los instrumentos 
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clasificados como instrumentos de·· patrimonio de acuerdo con los 
párrafos 16A y 1 o los párrafos 16C 'Y 160. Por ejemplo, fondos 
inversión colectiva a prima variable, fideicomisos de . inversión, 
asociaciones para la inversión y algunas entidades cooperativas, pueden 
conceder a sus partícipes o miembros el derecho a recibir en cualquier 
momento el reembolso en efectivo de sus participaciones, dando lugar a 
que las mismas se clasifiquen como pasivos financieros, excepto en 
caso los instrumentos clasificados como instrumentos de patrimonio 
de acuerdo con los párrafos 16A y 168 o los párrafos 16C y 160. Sin 
embargo, la clasificación como un pasivo financiero no impide el uso, en 
los estados financieros una entidad que no posea patrimonio aportado 
(tal como algunos fondos de inversión colectiva y fideicomisos de 
inversión, el Ejemplo Ilustrativo 7), descripciones· como 
"valor del activo neto atribuible a los partícipes" y "cambios en el valor del 
activo neto atribuible a los partícipes"; o la utilización de información a 
revelar adicional para mostrar que la participación total de los miembros 
comprende partidas tales como reservas que cumplen la definición de 
patrimonio e instrumentos con opción de venta, que no la cumplen 
(véase el Ejemplo ilustrativo 8). 

Si una entidad no un derecho incondicional de evitar la entrega de efectivo 
u otro activo financiero para liquidar una obligación contractual, la obligación 
cumple la definición de un pasivo financiero, con la excepción de los 
instrumentos clasificados como instrumentos de patrimonio conforme a 
párrafos 16A y 168 o los párrafos 16C y 160. Por ejemplo: 

(a) 	 existencia de una restricción a la capacidad de una entidad para 
satisfacer una obligación contractual, como la falta acceso a una 
moneda extranjera o la necesidad de obtener la aprobación de una 
autoridad reguladora para el pago, no anulará la obligación contractual 
de la entidad ni el derecho contractual del tenedor del instrumento 
financiero. 

(b) 	 Una obligación contractual que esté condicionada a que la contraparte 
ejercite su derecho a exigir el reembolso será un pasivo financiero, 
porque la entidad no tiene el derecho incondicional evitar entrega 
de efectivo o de otro activo financiero. 

Un instrumento financiero que no establezca, de forma explícita, una obligación 
contractual de entregar efectivo u otro activo financiero, puede establecer esa 
obligación de una forma indirecta, a través de sus plazos y condiciones. Por 
ejemplo: 

(a) 	 Un instrumento financiero puede contener una obligación no financiera, 
que se liquidará si, y sólo si, la entidad deja de realizar distribuciones o si 
incumple el compromiso de reembolsar el instrumento. Si la entidad sólo 
puede evitar transferencia efectivo o de otro activo financiero 
mediante la liquidación de la obligación no financiera, instrumento será 
un pasivo financiero. 

(b) 	 Un instrumento financiero un pasivo financiero si establece que para 
su liquidación, la entidad entregará: 

(i) 	 efectivo u otro activo financiero: o 
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(ii) 	 sus propias acciones, cuyo valor sea sustancialmente superior al 
del efectivo o al del otro activo financiero. 

Aunque la entidad no tenga. una obligación contractual explícita 
entregar efectivo u otro activo financiero, el valor de la liquidación 
alternativa en forma de acciones será de tal cuantía que la entidad la 
liquidará en efectivo. En todo caso, el tenedor tiene sustancialmente 
garantizada la recepción de un importe que menos, igual al que 
obtendría a de la opción de liquidar en efectivo (véase el párrafo 
21 ). 

Liquidación mediante los instrumentos de patrimonio propio de la entidad 
[párrafo 16(b)] 

Un contrato no es un instrumento patrimonio por el mero hecho de que pueda 
ocasionar la recepción o entrega de los instrumentos de patrimonio propios de la 
entidad. Una entidad puede tener el derecho o la obligación contractual de 
recibir o entregar una cantidad de sus propias acciones o de otros instrumentos 
de patrimonio que de tal forma que el valor razonable de los instrumentos 
de patrimonio propios a entregar o recibir sea igual al importe del derecho o 
obligación contractual. Este derecho u obligación contractual puede ser por un 
importe fijo o su valor puede fluctuar, total o parcialmente, como respuesta a los 
cambios en una variable distinta del precio mercado los instrumentos de 
patrimonio propios de la entidad (por ejemplo, una tasa de interés, el precio de 
una materia prima cotizada o precio de un instrumento financiero). Dos 
ejemplos son (a) un contrato para entregar instrumentos de patrimonio propios 
de la entidad que equivalgan a un valor de 100 u.m.,23 y (b) un contrato para 
entregar instrumentos de patrimonio propios la entidad que equivalgan al 
precio de 100 onzas de oro. Tal contrato será un pasivo financiero de la entidad, 
incluso aunque ésta o pueda liquidarlo mediante la entrega de sus 
instrumentos de patrimonio propios. No es un instrumento patrimonio, porque 
la entidad utiliza una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio 
propios para liquidar el contrato. De acuerdo con lo anterior, el contrato no pone 
de manifiesto una participación residual en los activos de la entidad, una vez 
deducidos todos sus pasivos. 

22 	 Excepto por lo señalado en el párrafo 22A, un contrato que vaya a ser liquidado 
por entidad (recibiendo o) entregando una cantidad fija de sus instrumentos 
de patrimonio propio a cambio de un importe fijo de efectivo o de otro activo 
financiero es un instrumento de patrimonio. Por ejemplo. una opción emitida 
sobre acciones que dé a contraparte derecho a adquirir un número 
determinado de acciones de la entidad por un precio fijo, o por una cantidad fija 
previamente establecida del principal de un bono, será un instrumento de 
patrimonio. Los cambios en el valor razonable de un contrato, que puedan 
aparecer en el momento la liquidación por causa de variaciones en las tasas 
de interés mercado, no impedirán su calificación como instrumento de 
patrimonio, siempre que no afecten al importe a pagar o a recibir efectivo o 

otros instrumentos financieros, o bien a la cantidad instrumentos de 
patrimonio a recibir o entregar. Cualquier contraprestación recibida, (como la 
prima que se recibe cuando se emite una opción o un certificado de opción 

23 En esta Norma, lo, importes monetariOs &8 8xpres.sn en 'unldades mone1enas {u,m.r. 
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sobre las acciones propias la entidad) se añadirá directamente al patr:nonio. 
Cualquier contraprestación pagada (como la prima pagada por una opción 
comprada) se deducirá directamente del· péj}trimonio. Los cambios en ut valor 
razonable un instrumento de patrimonio no se reconocerán en los 
financieros. 

22A 	 Si los instrumentos de patrimonio propio la entidad a recibir, o a entre~jar, por 
la misma en el momento de la liquidación de un contrato son instrumentos 
financieros con opción venta con todas las características y cumpten las 
condiciones descritas en los párrafos 16A y 168, o instrumentos que imponen 
sobre la entidad una obligación de entregar a una participación 
proporcional de los activos netos de entidad solo en el momento· de la 
liquidación con todas las características y cumplen condiciones en 
los párrafos 16C y 160, el contrato es un activo financiero o· un pasivo 

Esto incluye un contrato será liquidado por la entidad reciriendo 
o entregando una cantidad fija de estos instrumentos a cambio de un impor~e fijo 
de efectivo o de otro activo financiero. 

23 	 Con la excepción de circunstancias descritas en los párrafos 16A y 168 o en 
los párrafos 1 y 160, un contrato que contenga una obligación para una 
entidad comprar sus instrumentos de patrimonio propio, a cambio de efectivo 
o de otro instrumento financiero, dará lugar a un pasivo financiero por valor 
presente del importe a reembolsar (por ejemplo, por valor presente del precio 
de recompra a plazo, del precio de ejercicio para ejercer la opción o de otro 
importe relacionado con el reembolso). Esto así incluso si el contrato en sí 
es un instrumento patrimonio. Un ejemplo es la obligación de una entidad 
según un contrato a término para comprar sus instrumentos de patrimonio 
propios a cambio de efectivo. pasivo financiero se reconoce inicialmente 
valor presente del importe de rescate, y se reclasifica desde patrimonio. 
Posteriormente, el pasivo financiero se mide de acuerdo con NIIF 9. el 
contrato vence y no se produce ninguna entrega, el importe en libros del pasivo 
financiero se reclasificará patrimonio. La obligación contractual de una entidad 
para comprar sus instrumentos patrimonio propio, ocasiona un pasivo 
financiero por el valor presente del importe a reembolsar, incluso si la obligación 
de compra estuviera condicionada al ejercicio de una opción reembolso a 
favor de contraparte (por ejemplo, una opción de venta emitida por la entidad 
que da a la otra parte el derecho de vender a la misma, por un precio fijo, sus 
instrumentos de patrimonio propios). 

Un contrato a ser liquidado por la entidad mediante entrega o recepción 
una cantidad fija de sus instrumentos de patrimonio propio, a cambio de un 
importe variable de efectivo o otro activo financiero, será un activo o un 
pasivo financiero. Un ejemplo es un contrato por el que la entidad ha de entregar 
100 de sus instrumentos de patrimonio propio, a cambio de un importe de 
efectivo equivalente al valor 100 onzas oro. 

Cláusulas de liquidación contingente 

25 	 Un instrumento financiero puede obligar a entidad a entregar efectivo u otro 
activo financiero, o bien a liquidarlo como si fuera un pasivo financiero, en el 
caso de que ocurra o no ocurra algún hecho futuro incierto (o en función del 
resultado circunstancias inciertas) que fuera del control tanto del 
emisor como del tenedor del instrumento, como, por ejemplo, los cambios en un 
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índice bursátil de acciones, en un índice de precios al consumidor, en una tasa 
de interés o en determinados requerimientos fiscales,o bien en los niveles 
futuros que alcancen los ingresos de actividades ordinarias emisor, su 
resultado neto o su razón de deuda a patrimonio. emisor de este instrumento 
no tiene derecho incondicional evitar la entrega de efectivo u otro activo 
financiero (ni la liquidación del instrumento tal como si fuera un pasivo 
financiero). Por tanto, un pasivo financiero para el emisor, a menos que: 

(a) 	 'la parte de la cláusula de liquidación contingente, que pudiera requerir 
liquidación en efectivo o en otro activo financiero (o, en otro caso, de una 
forma similar a como si fuera un pasivo financiero) no fuera autentica; 

(b) 	 el emisor pudiera ser requerido para que liquide la obligación en efectivo 
o con otro activo financiero (o, en otro caso, de una forma similar a como 
si fuera un pasivo financiero), sólo en caso liquidación del emisor; 

(c) 	 el instrumento reúne todas las características y cumple con las 
condiciones de los párrafos 16A y 168. 

Opciones de liquidación 

26 	 Cuando un instrumento financiero derivado dé a una de las partes el 
derecho a elegir la forma de liquidación (por ejemplo, cuando el emisor o el 
tenedor puedan escoger la liquidación mediante un importe neto en 
efectivo, o bien intercambiando acciones por efectivo), será un activo o un 
pasivo financiero, a menos que todas las alternativas de liquidación 
indiquen que se trata de un instrumento de patrimonio. 

Un ejemplo de instrumento financiero derivado con una opción de liquidación 
que es un pasivo financiero, es una opción sobre acciones en la que el emisor 
puede decidir liquidar por un importe neto en efectivo o mediante el intercambio 
de sus acciones propias por efectivo. De forma similar, algunos contratos para la 
compra o venta de una partida no financiera, a cambio de instrumentos de 
patrimonio propios de entidad, están dentro del alcance de Norma porque 
pueden ser liquidados mediante la entrega de la partida no financiera, o bien por 
un importe neto en efectivo u otro instrumento financiero (véanse los párrafos 8 
a 10). contratos serán activos o pasivos financieros y no instrumentos de 
patrimonio. 

Instrumentos financieros compuestos (véanse también los párrafos GA30 
a GA35 y los Ejemplos Ilustrativos 9 a 12) 

28 emisor de un instrumento financiero no derivado evaluará las 
condiciones de éste para determinar si contiene componentes de pasivo y 
de patrimonio. Estos componentes se clasificarán por separado como 
pasivos financieros, activos financieros o instrumentos de patrimonio, de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo 15. 

Una entidad reconocerá por separado los componentes de un instrumento 
financiero que (a) genere un pasivo financiero para la entidad y (b) conceda una 
opción al tenedor del mismo convertirlo en un instrumento de patrimonio de 
la entidad. Un ejemplo de instrumento compuesto es un bono o instrumento 
similar que sea convertible, por parte del tenedor, en una cantidad fija de 
acciones ordinarias de la entidad. Desde la perspectiva de la entidad, 
instrumento tendrá dos componentes: un pasivo financiero (un acuerdo 
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contractual para entregar efectivo u otro'activo financiero) y un instrumento de 
\ 

patrimonio opción de compra que cdhcede al tenedor, por un determinado 
periodo, el a convertirlo en un nümero prefijado de ordinarias 

la económico emitir un instrumento como éste en 
esencia, el mismo se tendría emitir un instrumento de deuda con una 
cláusula de cancelación anticipada y unos certificados opción para comprar 
acciones ordinarias; o el mismo que se al emitir un instrumento de deuda 
con certificados de opción para la compra de acciones que fuesen separables 
del instrumento principal. De acuerdo con lo en todos los casos, 
entidad presentará componentes de pasivo y patrimonio por separado, 
dentro su estado situación financiera, 

30 clasificación de los componentes de pasivo y patrimonio, en un 
instrumento convertible, no se revisará como resultado de un cambio en la 
probabilidad de que la opción de conversión sea ejercida, incluso cuando pueda 
parecer que el ejercicio de misma se convertido en 'ventajoso 
económicamente algunos de los tenedores. poseedores las 
opciones no actúan siempre la manera que pudiera esperarse, lo que puede 
ser debido, por ejemplo, a las consecuencias fisca la conversión sean 
diferentes un tenedor a otro. Además, la probabilidad de conversión cambiará 
conforme pase el tiempo. La obligación contractual de la entidad para realizar 
pagos futuros continuará vigente su extinción por conversión, vencimiento 
del instrumento o alguna otra transacción. 

31 NIIF 9 trata la medición de los activos financieros y pasivos financieros. 
Los instrumentos patrimonio evidencian una participación ual en los 
activos la entidad, una vez deducidos todos sus pasivos. Por tanto, cuando 
medición contable inicial de un instrumento financiero compuesto se distribuye 
entre sus componentes de pasivo y de patrimonio, se al componente 

patrimonio el importe residual que se obtenga después deducir, valor 
razonable del instrumento en su conjunto, el importe se haya determinado 
por separado para el componente pasivo. El valor de cualquier elemento 
derivado (por ejemplo una eventual opción de compra), que esté implícito en el 
instrumento financiero compuesto pero sea distinto del componente de 
patrimonio (tal como una opción de conversión en acciones), se incluirá dentro 
del componente pasivo. La suma de importes en libros asignados, en el 
momento reconocimiento inicial, a los componentes de pasivo y de 
patrimonio, será siempre igual al valor razonable que se asignaría instrumento 
en su conjunto. No podrán surgir pérdidas o ganancias derivadas 
reconocimiento inicial por separado de los componentes del instrumento. 

32 el procedimiento descrito en el párrafo 31, el emisor de una obligación 
convertible en acciones ordinarias determinará, en primer lugar, importe en 
libros del componente pasivo, medido por el valor razonable de un pasivo 
similar no lleve asociado un componente de patrimonio (pero que incluya, 
en su caso, a eventuales elementos derivados implícitos que no sean de 
patrimonio). El importe en libros instrumento patrimonio, representado por 
la opción conversión del instrumento en acciones ordinarias, se determinará 
deduciendo valor razonable del financiero del valor razonable del 
instrumento financiero compuesto considerado en su conjunto. ' 
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Acciones propias en cartera (véase también el párrafo GA36) 

33 Si una entidad readquiriese sus instrumentos de patrimonio propios, el 
importe de las "acciones propias en cartera" se deducirá del patrimonio. 
No se reconocerá ninguna pérdida o ganancia en el resultado del ejercicio 
derivada de la compra, venta, emisión o amortización de los instrumentos 
de patrimonio propios de la entidad. Estas acciones propias podrán ser 
adquiridas y poseídas por la entidad o por otros miembros del grupo 
consolidado. La contraprestación pagada o recibida se reconocerá 
directamente en el patrimonio. 

34 El importe de las acciones propias poseídas será objeto de revelación separada 
en el estado de situación financiera o en las notas, de acuerdo con la Nle 1 
Presentación de Estados Financieros. ' La entidad suministrará, en caso de 
recompra de sus instrumentos de patrimonio propios a partes relacionadas, la 
información a revelar prevista en la Nle 24 Información a Revelar sobre Partes 
Relacionadas. 

Intereses, dividendos, pérdidas y ganancias (véase también el párrafo 
GA37) 

35 Los intereses, dividendos, pérdidas y ganancias relativas a un instrumento 
financiero o a un componente ., que sea un pasivo financiero, se 
reconocerán como ingresos o gastos en el resultado del periodo. Las 
distribuciones a los tenedores de un instrumento de patrimonio se 
reconocerán por la entidad directamente contra el patrimonio. Los costos 
de transacción de una operación de patrimonio se tratarán contablemente 
como una deducción de éste. 

35A El impuesto a las ganancias relativo a distribuciones a los tenedores de un 
instrumento de patrimonio y a costos de transacción de una transacción de 
patrimonio se contabilizará de acuerdo con la Nle 12 Impuestos a las 
Ganancias. 

36 La clasificación de un instrumento financiero como un pasivo financiero o un 
instrumento de patrimonio determinará si los intereses, dividendos, pérdidas o 
ganancias relacionados con el mismo se reconocerán, como ingresos o gastos 
en el resultado del ejercicio. Por ello, los pagos de dividendos sobre acciones 
que se hayan reconocido en su totalidad como pasivos, se reconocerán como 
gastos de la misma forma que los intereses de una obligación. De forma similar, 
las pérdidas y ganancias asociadas con el rescate o la refinanciación de los 
pasivos financieros se reconocerán en el resultado del ejercicio, mientras que 
los rescates o la refinanciación de los instrumentos de patrimonio se 
reconocerán como cambios en el patrimonio. Los cambios en el valor razonable 
de un instrumento de patrimonio no se reconocerán en los estados financieros. 

37 Por lo general, una entidad incurre en diversos tipos de costos cuando emite o 
adquiere sus instrumentos de patrimonio propio. Esos costos pueden incluir los 
de registro y otras cuotas cobradas por los reguladores o supervisores, los 
importes pagados a los asesores legales, contadores y otros asesores 
profesionales, los costos de impresión y los derechos o impuestos del timbre 
relacionados. Los costos de las transacciones de patrimonio se contabilizarán 
como una detracción del importe del mismo en la medida en que sean costos 
incrementales directamente atribuibles a la transacción de patrimonio, que se 
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habrían evitado si ésta no se hubiera llevado a cabo. Los cost():~ de~ una 
transacción de patrimonio que se haya abandonado, se reconocen corro gastos. 

38 	 Los costos de transacción relativos a la emisión de un instrumento financiero 

compuesto se distribuirán entre los componentes de pasivo y de patl"i "nonio del 

instrumento, en proporción a las entradas de efectivo provenientes dE: ellos. Los 

costos de transacción relacionados conjuntamente con más de una transacción 

(por ejemplo, los costos totales derivados de una oferta de venta de acciones y 

admisión a cotización de otras acciones) se distribuirán entre ellas utilL~8ndo una 

base de reparto que sea racional y coherente con la utilizada para transacciones 

similares. 


39 	 El importe de los costos de transacción que se hayan contabiliza:::o como 

deducciones del patrimonio en el periodo se informará por separado, dE acuerdo 

con la NIC 1. 


40 	 Los dividendos clasificados como gastos pueden presentarse, en los esté\dos del 
resultado del periodo y otro resultado integral bien con los intereses sob:-e otros 
pasivos o como una partida separada. Además de los requerimientos de esta 
Norma, la información a revelar sobre intereses y dividendos está suje~a a los 
requerimientos fijados en la NIC 1 y la NIIF 1. En determinadas circunstancias, a 
causa de las diferencias entre intereses y dividendos con respecto a cuestiones 
como la deducibilidad fiscal, puede ser deseable revelarlos por separado en los 
estados del resultado del periodo y otro resultado. La información a r':Nelar 
sobre los efectos fiscales se determinará de acuerdo con la NIC 12. 

41 	 Las ganancias y pérdidas relacionadas con los cambios en el importe en libros 
de un pasivo financiero se reconocerán como ingresos o gastos en el resultado 
del ejercicio, incluso cuando tengan relación con un instrumento que contfmga 
un derecho de participación residual en los activos de una entidad obtenido a 
cambio de efectivo u otro activo financiero [véase el apartado (b) del párrafo 18]. 
Según la NIC 1, la entidad presentará cualquier ganancia o pérdida derivada de 
la nueva medición de tal instrumento, separadamente en el estado del resultado 
integral, cuando ello sea relevante para explicar el rendimiento de la entidad . 

Compensación de un activo financiero con un pasivo financiero (véanse 
también los párrafos AG38A a AG38F y AG39) 

42 	 Un activo y un pasivo financiero se compensarán, y su importe neto se 
presentará en el estado de situación financiera cuando y sólo cuando la 
entidad: 

(a) 	 tenga, en el momento actual, el derecho, exigible legalmente, de 
compensar los importes reconocidos; y 

(b) 	 tenga la intención de liquidar por el importe neto, o de realizar el 
activo y liquidar el pasivo simultáneamente. 

En la contabilización de una transferencia de un activo financiero que no 
cumpla los requisitos para su baja en cuentas, la entidad no compensará el 
activo transferido con el pasivo asociado (véase la NIIF 9, párrafo 3.2.22). 

43 	 Esta Norma requiere la presentación de los activos financieros y pasivos 
financieros por su importe neto, cuando al hacerlo se reflejen los flujos de 
efectivo futuros esperados de la entidad por la liquidación de dos o más 
instrumentos financieros separados. Cuando una entidad tiene el derecho a 
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l· 
rec[bir o pagar un único importe, y la intención de hacerlo, posee efectivamente 
un .Único activo financiero o pasivo financiero. otras circunstancias, los 
actí~os financieros y los pasivos financieros se presentarán por separado unos 
de otros, forma congruente sus características como recursos u obligaciones 
de la entidad. Una entidad revelará la información requerida por los párrafos 138 
a 1 de la NIIF 7 para los instrumentos financieros reconocidos que queden 
dentro del alcance del párrafo 13A de la NIIF 7 .. 

44 	 La compensación y presentación por su importe neto de un activo y de un pasivo 
financieros reconocidos, no equivale a la en cuentas activo o del pasivo 
financiero. Mientras que la compensación no da lugar al reconocimiento de 
pérdidas o ganancias, la baja en cuentas de un instrumento financiero no sólo 
implica la desaparición de la partida previamente reconocida en estado de 
situación financiera, sino que también puede dar lugar al reconocimiento de una 

o una ganancia. 

45 derecho compensación es una prerrogativa legal del deudor, adquirida a 
través de un contrato u otro medio distinto, para cancelar o eliminar, total o 
parcialmente, el importe de una cantidad debida acreedor aplicando contra 
ese importe otro que el acreedor adeuda. En circunstancias excepcionales, un 
deudor puede tener un derecho legal para compensar una cantidad que 
adeuda un tercero con el importe adeudado al acreedor, siempre que exista un 
acuerdo las tres partes que claramente el derecho del deudor 
para realizar compensación. Puesto que derecho a compensar es 
naturaleza legal, condiciones en que se apoye pueden variar una 
jurisdicción a otra, por lo que han de tomarse en consideración las leyes 
aplicables a las relaciones entre las implicadas. 

46 La existencia de un derecho efectivo a compensar un activo financiero y un 
pasivo financiero, afectará conjunto derechos y obligaciones con 
los y los pasivos financieros correspondientes, y podrá al nivel de 
exposiCión de la entidad a los riesgos de crédito y liquidez. No obstante, la 
existencia de tal derecho, por sí misma, no es una causa suficiente para 
compensación. se carece de la intención de ejercer derecho o de liquidar 
simultáneamente posiciones, no resultarán afectados ni el importe ni el 
calendario de los futuros flujos de efectivo de la entidad. Cuando la entidad 
tenga la intención el derecho y liquidar simultáneamente ambas 
posiciones, la presentación del activo y del pasivo en términos netos reflejará 
más adecuadamente los importes y el calendario de los flujos de efectivo 
esperados en futuro, así como los riesgos a que están sujetos tales flujos. 
intención, ya sea de una o ambas partes, de efectuar la liquidación en términos 
netos, sin el correspondiente derecho para hacerlo, no es suficiente para 
justificar la compensación, puesto que los derechos y obligaciones asociados 
con activo o el pasivo financieros, individualmente considerados, permanecen 
inalterados. 

47 Las intenciones de la entidad, respecto de la liquidación de activos y pasivos 
concretos, pueden estar influidas por sus prácticas comerciales habituales, por 
las exigencias de los mercados financieros o por otras circunstancias que 
puedan limitar la posibilidad de liquidar los instrumentos por su importe neto o 
simultáneamente. Cuando la entidad tenga el derecho de compensar, pero no la 
intención de liquidar en términos netos o de realizar el activo y liquidar pasivo 

forma simultánea, el efecto del derecho sobre la exposición de entidad al 
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acuerdo con lo establecido en el párrafo 36 

48 liquidación simultánea instrumentos financieros 
ejemplo, a través la una cámara de en un 
mercado financiero organizado, o bien mediante un intercambio con 

ambas partes. En circunstancias, los flujos 
efectivamente, equivalentes a una única cantidad neta, y no 

de crédito o de otras circunstancias, la entidad podrá 
liquidar dos instrumentos cobros y pagos indeperidjentes, resultando 

expuesta al riesgo de crédito por el importe total del activo o riesgo de 
liquidez por el importe total pasivo. Tales exposiciones al pueden ser 
significativas, aunque tengan una duración relativamente breve. acuerdo con 
lo anterior, se considerará la realización de un activo finarictero es 
simultánea con la liquidación un pasivo financiero sólo las dos 

ocurran en el momento. 

49 condiciones por 
lo general, inadecuada la compensaciones 

(a) 	 se emplean varios financieros las 
características un UnlCO instrumento financiero (dando lugar a un 
"instrumento sintético"); 

(b) 	 los activos y los pasivos financieros surgen de instrumentos financieros 
que tienen, básicamente. misma exposición al (por ejemplo, 
activos y pasivos dentro una misma cartera de contratos a término u 
otros instrumentos derivados) pero involucran a contrapartes; 

(c) 	 los activos, fueren financieros o no, se han pignorado en garantía 
colateral de pasivos financieros sin derecho a o recurso; 

(d) 	 los activos han sido asignados por a un fideicomiso 
para liberarse pero no han aceptados por el 
acreedor en de la misma (por un fondo 
amortización); o 

(e) 	 son obligaciones incurridas como resultado que han dado 
lugar a pérdidas, importes se esperen de un tercero, 
como consecuencia una reclamación hecha en virtud de una póliza de 
seguro. 

50 Una entidad que haya emprendido varias transacciones con instrumentos 
financieros con una contraparte, puede realizar con ella un "acuerdo 
maestro de compensación". acuerdo proporciona una única liquidación, por 
compensación, de todos los instrumentos financieros por el mismo, en 
caso de incumplimiento o terminación de cualquier contrato. Este tipo de 

es utilizado por instituciones para protegerse 
pérdidas, ya sea en caso de insolvencia o situaciones 

concursales que imposibiliten a otra parte de sus 
obligaciones. Un acuerdo de compensación por lo general, un 
derecho de compensación se convierte en exigible y por tanto, a la 
realización o cancelación activos financieros y financieros 
individuales, sólo cuando se den determinadas situaciones insolvencia o en 
otras circunstancias cuya no se espera en curso ordinario de las 
actividades de la entidad. Un acuerdo maestro de compensación no cumple las 
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condiciones para compensar instrumentos a menos que se satisfagan los dos 
criterios del párrafo 42. Cuando los activos y los pasivos financieros sujetos a un 
acuerdo maestro de compensación no sean compensados, se informará del 
efecto que el acuerdo tiene en la exposición de entidad al riesgo crédito, 
acuerdo con lo establecido en párrafo 36 de la NIIF 7. 

[Eliminados] 

Fecha de 

96 Una entidad aplicará Norma para los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2005. Se permite su aplicación anticipada. Una entidad 
no aplicará Norma en períodos anuales que comiencen antes del 1 de 
enero de 2005, a menos que aplique también la NIC (emitida en diciembre 
2003), incluyendo las modificaciones emitidas en marzo de 2004. una entidad 
aplicase esta Norma en un periodo que comience antes del 1 de enero 2005, 
revelará hecho. 

96A Instrumentos Financieros con Opción de Venta y Obligaciones que Surgen en la 
Liquidación (Modificaciones a las NIC y NIC 1). emitido en febrero de 2008, 
requería que los instrumentos financieros que reúnan todas las características y 
cumplan las condiciones incluidas en los párrafos 16A y 168 o en los párrafos 
16C y 160 se clasificaran como un instrumento de patrimonio, modificó los 
párrafos 11,16,17 a 19, 23,25, GA13, GA14 Y GA27, e insertó los párrafos 
16A a 16F, 22A. 968, 96C, 97C, GA14A a GA14J y GA29A. Una entidad 
aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2009. Se permite su aplicación anticipada. una entidad aplicase 
estos cambios en un periodo anterior, revelará hecho y aplicará, al mismo 
tiempo, las modificaciones correspondientes de la NIC 1, NIC 39, NIIF 7 Y CINIIF 
2. 

968 Instrumentos Financieros con Opción 
Liquidación introdujo una excepción 
aplicará excepción por analogía. 

Venta y Obligaciones que Surgen en la 
alcance limitado; por ello, una entidad no 

96C clasificación instrumentos de acuerdo con excepción se restringirá a 
la contabilización de este instrumento de acuerdo con las NIC 1, NIC 32, NIC 
NIIF 7 Y NIIF 9. El instrumento no se considerará un instrumento de patrimonio 
de acuerdo con otras guías, por ejemplo NIIF 2. 

97 Norma se aplicará retroactivamente. 

97A La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en NIIF. 
Además modificó párrafo 40. Una entidad aplicará esas modificaciones a 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. una entidad 
utiliza la NIC 1 (revisada en 2007) en un periodo anterior, aplicará las 
modificaciones a dicho periodo. 

978 La NIIF 3 Combinaciones de Negocios (revisada en 2008) eliminó el párrafo 
4(c). Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Cuando una aplique la NIIF 3 
(revisada en 2008) a periodos anteriores, la modificación se aplicará también a 
ellos. Sin embargo, la modificación no se aplicará a contraprestaciones 
contingentes que surgieron una combinación de negocios para que la 
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fecha de adquisición era anterior a la aplicación de la NIIF 3 (revisada en 2008). 
En su 	lugar, una entidad contabilizará esta contraprestación de acuerdo con los 
párrafos 65A a 65E de la NIIF 3 (modificada en 2010). 

97C 	 Al aplicar las modificaciones descritas en el párrafo 96A, se requiere que una 
entidad separe un instrumento financiero compuesto con una obligación de 
entregar a terceros una participación proporcional de sus activos netos solo en 
el momento de la liquidación en sus componentes separados de pasivo y de 
patrimonio. Si el componente de pasivo ha dejado de existir, una aplicación 
retroactiva de las modificaciones a la NIC 32 implicaría la separación de dos 
componentes del patrimonio. El primer componente estaría en las ganancias 
acumuladas y representará la suma de los intereses totales acumulados 
(devengados) acreditados en el componente de pasivo. El otro componente 
representaría el componente original de patrimonio. Por ello, una" entidad no 
necesita separar estos dos componentes si el componente de pa~ivo ha dejado 
de existir en la fecha de aplicación de las modificaciones. 

970 	 El párrafo 4 fue modificado mediante el documento Mejoras a las NIIF'e,mitido en 
mayo de 2008. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos aQuales 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un periodo anterior 
revelará ese hecho ' y aplicará en ese periodo anterior las modificaciones del 
párrafo 3 de la NIIF 7, el párrafo 1 de la NIC 28 y el párrafo 1 de la NIC 31 
emitidas en mayo de 2008. Se permite que una entidad aplique las 
modificaciones de forma prospectiva. 

97E 	 Los párrafos 11 y 16 se modificaron mediante Clasificación de las Emisiones de 
Derechos emitido en octubre de 2009. Una entidad aplicará esa modificación 
para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de febrero de 2010. Se 
permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un 
periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 

97F 	 [Eliminado] 

97G 	 El párrafo 978 fue modificado por el documento de Mejoras a las NIIF emitido en 
mayo de 2010. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de julio de 2010. Se permite su aplicación 
anticipada. 

97H 	 [Eliminado] 

971 	 La NIIF 10 Y la NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, emitidas en mayo de 2011, 
modificaron los párrafos 4(a) y GA29. Una entidad aplicará esas modificaciones 
cuando aplique las NIIF 10 Y NIIF 11. 

97J 	 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó la definición de valor razonable 
del párrafo 11 y modificó los párrafos 23 y GA31. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

97K 	 El documento Presentación de Partidas de Otro Resultado Integral 
(Modificaciones a la NIC 1), emitido en junio de 2011, modificó el párrafo 40. 
Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIC 1 modificada en 
junio de 2011. 

97L 	 Compensación de Activos Financieros y Pasivos Financieros (Modificaciones a 
la NIC 32), emitido en diciembre de 2011, derogó el párrafo GA38 y añadió los 
párrafos GA38A a GA38F. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
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anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2014. Una entidad aplicará 
esas modificaciones de forma retroactiva. Se permite su aplicación anticipada. Si 
una entidad aplica esas modificaciones a partir de una fecha anterior, revelará 
ese hecho y también revelará la información requerida en Información a Revelar
Compensación de Activos Financieros y Pasivos Financieros (Modificaciones a 
la NIIF 7) emitido en diciembre de 2011. 

97M 	 El documento Información a Revelar-Compensación de Activos Financieros y 
Pasivos: Financieros (Modificaciones a la NIIF 7), emitido en diciembre de 2011, 
modificó el párrafo 43 requiriendo que una entidad revele la . información 
requerida en los párrafos 138 a 13E de la NIIF 7 para activos financieros 
reconocidos que quedan dentro del alcance del párrafo 13A de la NIIF 7. Una 
entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 c¡ie enero de 2013 y periodos intermedios incluidos en esos periodos 
anuales. Una entidad proporcionará la información a revelar requerida por esta 
modificación de forma retroactiva. 

97N 	 El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, 
modificó los párrafos 35, 37 Y 39 Y añadió el párrafo 35A. Una entidad aplicará 
esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas 
Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores para los periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. Se permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que 
comience con anterioridad, revelará ese hecho. 

970 	 El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 Y 
NIC 27), emitido en octubre de 2012, modificó el párrafo 4. Una entidad aplicará 
esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de 
Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará 
también todas las modificaciones incluidas en el documento Entidades de 
Inversión al mismo tiempo. 

97P 	 La t\lIIF9, modificada en noviembre de 2013, modificó los párrafos 3, 4, 8, 12, 
23, 31, 42, 96C, GA2 y GA30 Y eliminó los párrafos 97F y 97H. Una entidad 
aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 9 modificada en noviembre 
de 2013. 

Derogación de otros Pronunciamientos 

98 	 Esta Norma . deroga la NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación e 
Información a Revelar, revisada en 2000.24 

99 	 Esta Norma sustituye a las siguientes Interpretaciones: 

(a) 	 S/C-5 Clasificación de Instrumentos Financieros-Cláusulas de Pago 
Contingente; 

(b) 	 SIC-16 Capital en Acciones-Recompra de Instrumentos de Patrimonio 
Emitidos por la Empresa (Acciones propias en Cartera); y 

(c) 	 SIC-17 Costo de las Transacciones con Instrumentos de Capital Emitidos 
por la Empresa. 

24 En agosto d. 2005 ellASB !rasladO loda la tnfonnAclón A revelar relaUVB a Instrumentos nnancleros a la NIIF 7 Inslrumentos FlllencJeros: InfOfmacJón 11 Reveltr. 
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100 	 Esta Norma supone la retirada del proyecto de Interpretación SIC-D34, 
Instrumentos Financieros-Instrumentos o Derechos Reembolsables a Voluntad 
del Tenedor. 

.... 
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Apéndice 
Guía de Aplicación 
NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación 

apéndice es parte integrante de la Norma. 

GA 1 esta Guía de Aplicación se explica aplicación de determinados aspectos 
de Norma. 

GA2 	 La Norma no trata del reconocimiento ni de la medición de instrumentos 
financieros. Los requerimientos sobre reconocimiento y medición de activos 
financieros y pasivos financieros están establecidos en la NIIF 9. 

Activos financieros y pasivos financieros 

GA3 ·La moneda (efectivo) es un activo financiero porque representa un medio de 
pago y, por ello, es la base sobre la que se miden y reconocen todas las 
transacciones en los estados financieros. Un depósito de efectivo en un banco o 
entidad financiera similar es un activo financiero porque representa, para 
depositante, un derecho contractual para obtener efectivo de la entidad o para 
girar un cheque u otro instrumento similar contra el saldo del mismo, a favor de 
un en pago de un pasivo financiero. 

Son ejemplos comunes activos financieros que representan un derecho 
contractual a recibir efectivo en el futuro, y de los correspondientes pasivos 
financieros que representan una obligación contractual de entregar efectivo en el 
futuro, los siguientes: 

(a) 	 cuentas por cobrar y por pagar de origen comercial; 

(b) 	 pagarés por cobrar y por pagar; 

(c) 	 préstamos por cobrar y por pagar; y 

(d) 	 obligaciones o bonos por cobrar y por pagar. 

derecho contractual a recibir (o la obligación de pagar) efectivo 
se corresponde con la obligación de pago (o el 

GA5 	 Otro tipo de instrumento financiero es aquél donde el beneficio económico a 
o es un activo financiero distinto del efectivo. Por ejemplo, un 

pagaré a ser cancelado mediante títulos deuda pública otorga al tenedor el 
derecho contractual a recibir, y emisor obligación contractual de 
títulos de deuda pública, no efectivo. Los bonos son activos financieros 
porque representan, para gobierno que los emitido, una obligación 

efectivo. El pagaré es, por tanto, un activo financiero para su tenedor y un 
pasivo financiero su emisor. 

GA6 Los instrumentos deuda "perpetua" (tales como bonos, obligaciones y 
"perpetuos") normalmente otorgan tenedor derecho contractual a 

pagos en concepto en fechas fijadas que se extienden 
indefinidamente en el futuro, pero no conceden el derecho a recibir el 
principal, o bien le conceden reembolso de en unas condiciones lo 
hacen muy improbable o muy lejano en tiempo. Por ejemplo, una entidad 
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puede emitir un instrumento financiero que la obligue a realizar pagos anuales a 
perpetuidad iguales a una tasa de interés establecida en 8 por ciento, aplicado 
a un valor nominal o un principal de 1.000 u.m.25 Suponiendo que la de 
interés mercado, en el momento la emisión del instrumento finaw'íero, sea 
ese 8 por ciento, el emisor asume una obligación contractual de ren:¡zar una 
serie de pagos interés futuro, con un valor razonable (valor presente), en la 
fecha de reconocimiento inicial, de 1.000 u.m. El tenedor y el e'llisor del 
instrumento financiero poseen, respectivamente, un activo y u;-', pasivo 
financiero. 

GA7 	 Un derecho o una obligación contractual de recibir, entregar o intElJ'cambiar 
instrumentos financieros en sí mismo, un instrumento financiero. cadena 
de derechos u obligaciones contractuales cumple la definición de ins:rumento 
financiero, siempre que lleve en último término a la recepción o . de3fectivo,. 
o bien a la adquiSición o emisión de un instrumento de patrimonio. 

GA8 	 Tanto la capacidad de un derecho contractual como la exigoncia 
satisfacer una obligación contractual pueden ser absolutas o bien pueden ser 
contingentes en función de la ocurrencia de un evento futuro. Por ejemplo, una 
garantía financiera es un derecho contractual del prestamista a recibir efectivo 

garante, que se corresponde con una obligación contractual, por parte del 
garante, pagar al prestamista en caso que prestatario incumpla su 
obligación de pago. derecho contractual y la correspondiente obligación 
contractual existen por causa de una transacción o evento ha sucedido en el 
pasado (asunción de la garantía), incluso aunque la capacidad del prestamista 
para su derecho y la exigencia hacia garante para cumpla su 
compromiso sean contingentes, por depender un futuro acto de 
incumplimiento parte del prestatario. Un derecho y una obligación 
contingentes cumplen, respectivamente, definición de activo y pasivo 
financiero, aunque activos y pasivos no siempre se reconozcan en los 
estados financieros. Algunos derechos y obligaciones contingentes pueden ser 
contratos de seguros y estar dentro del alcance la N 4. 

GAg Según la Nle 17 Arrendamientos, un arrendamiento financiero se considera 
fundamentalmente un derecho a recibir por parte del arrendador, y una 
obligación de pagar por parte del arrendatario, una corriente flujos de efectivo 
que son, en esencia, misma combinación de pagos entre principal e intereses 
que se dan en un acuerdo de préstamo. arrendador contabilizará esta 
inversión por el importe por recibir en función del contrato de arrendamiento, y 
no por el activo haya arrendado. Un arrendamiento operativo, por otra parte, 
se considera fundamentalmente un contrato no completado, que compromete 
arrendador a facilitar el uso un activo en periodos futuros, a cambio de una 
contraprestación que es similar a una comisión por un servicio. El arrendador, en 

caso, continuará contabilizando el propio activo arrendado, y no los 
importes a recibir en el futuro en virtud del contrato. acuerdo con lo anterior, 
un arrendamiento financiero se considera como un instrumento financiero, 
mientras que un arrendamiento operativo no (excepto por lo que se refiere a 
pagos concretos actualmente debidos y por pagar), 

GA10 	 activos físicos (como inventarios y propiedades, planta y equipo), los activos 
arrendados y los activos intangibles (como patentes y marcas registradas) no 
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son activos financieros. El control sobre tales activos tangibles e intangibles crea 
una oportunidad para la generación efectivo u otro activo 
financiero, pero no da lugar a un derecho presente para la recepción de efectivo 
u otro activo financiero. 

GA11 	 Ciertos activos (como los gastos pagados por anticipado) cuyo beneficio 
económico futuro consiste en la recepción de bienes o servicios no dan el 
derecho a recibir efectivo u otro activo financiero, de modo que tampoco son 
activos financieros. De forma similar, las partidas tales como los ingresos de 
actividades ordinarias diferidos y la mayoría de las obligaciones por garantía de 
productos vendidos no son pasivos financieros, puesto que la salida de 
beneficios económicos asociada con ellos la entrega y servicios y 
no una obligación contractual de pagar efectivo u otro activo financiero. 

GA12 	 Los activos y pasivos que no tengan origen contractual (tales como el impuesto 
a las ganancias, que se crea como resultado de un requerimiento legal impuesto 
por los gobiernos), no son activos financieros o pasivos financieros. La 
contabilización del impuesto sobre las ganancias se trata en la NIC 1 forma 
similar, las obligaciones implícitas, según se las define en la NIC 37 Provisiones, 
Pasivos Contingentes y Activos Contingentes, no proceden de contratos y no 
son pasivos financieros. 

Instrumentos de patrimonio 

GA13 	 Ejemplos de instrumentos de patrimonio incluyen acciones ordinarias sin opción 
de venta, algunos instrumentos con opción de venta (véanse los párrafos 16A y 
168), algunos instrumentos que imponen a la entidad una obligación de entregar 
a terceros una participación proporcional de activos netos de la entidad solo 
en el momento de la liquidación (véanse los párrafos 16C y 16D), algunos tipos 
de acciones preferentes (véanse los párrafos GA25 y GA26), Y certificados de 
opciones para la compra de acciones u opciones de compra emitidas que 
permiten al tenedor suscribir o comprar una cantidad fija de acciones ordinarias 
sin opción de venta de la entidad emisora, a cambio de un importe fijo de 
efectivo u otro activo financiero. Una obligación que tenga la entidad de emitir o 
comprar una cantidad fija sus instrumentos de patrimonio propio, a cambio de 
un importe fijo de efectivo u otro activo financiero, será también un instrumento 
de patrimonio de dicha entidad (con excepción de lo señalado en párrafo 
22A). embargo, si dicho contrato contiene una obligación para la entidad 

efectivo u otro activo financiero (distinto de un contrato clasificado como 
patrimonio de acuerdo con los párrafos 16A y 168 o los párrafos 16C y 16D), 
también dará lugar a un pasivo por el valor presente del importe a reembolsar 
[véase el párrafo GA27(a)]. El emisor de una acción ordinaria que no incorpore 
una opción de venta asumirá un pasivo cuando proceda a realizar una 
distribución, y se convierta en legalmente obligado a pagar a los accionistas. 

puede ser la situación que se dé tras el acuerdo de repartir un dividendo, o 
cuando la entidad en liquidación, y se proceda a distribuir entre los 
accionistas los activos que resten después de haber satisfecho todos los 
pasivos. 

GA 14 	 Una opción de compra u otro contrato similar adquiridos por una entidad, que le 
conceda derecho a recomprar una cantidad fija de sus instrumentos 
patrimonio propio, a cambio de entregar un importe fijo efectivo u otro activo 
financiero, no es un activo financiero de la entidad (con excepción de lo 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


' MERoJ ,"-,.J ",2615 H" N° 316DECRETO NU....-_____-=.:.:.:.:.:.:..:.....:.:.:=::.:..:..:U:...;;;;;;;;;;;:::;;;;:::;;;;:::;;;;:::;;;;:::=..-=.:::...::;;;;:::;;;;:::;;;;::::.......:..:.:O.I;:l . 


Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financ los 
preparadores de la información que conforman 1 previste 

el anexo del 3023 de 201201 

señalado en el párrafo 22A). contraprestacioneE. pagadas 
por contrato se deducirán 

La de instrumentos que subordinada a todas las demás 
de instrumentos [párrafos 16A(b) y 16C(b)] 

GA14AUna párrafos 16A Y 1 es que el imírumento 
financiero sea 

características 
de la instrumentos que subordinada a ?odas 

demás 
1 

GA 14BAI determinar si un instrumento está en la clase subordinada, unn' entidad 
evaluará derechos del instrumento en el moment9 la liquidación ~como si 
se fuera a liquidar en la fecha en que se clasifica el instrumento. Si se produce 
un cambio en las circunstancias una entidad' nuevamente la 
clasificación. ejemplo, si entidad emite o otro insi:rumento 
financiero, puede afectar instrumento en cuestión pertenece o no a 
clase de instrumentos que está subordinada al resto. 

GA14C Un instrumento que tiene un derecho preferente en el momentó de la 
liquidación la entidad no es un instrumento con derecho a una participación 
proporcional en los activos netos la entidad. Por ejemplo, un instnJmento 
tiene un derecho preferente en momento de la liquidación si da derecho al 
tenedor a un dividendo fijo en momento de la liquidación, además de a una 
participación en los activos netos la entidad, cuando otros instrumentos 
pertenecientes a la clase subordinada a una partiCÍ'.)ación 

en activos netos derecho en el 
momento liquidación. 

GA140 Si una tiene solo una instrumentos financieros, esa clase 
deberá tratarse como si estuviera subordinada a todas las demás. 

Flujos de efectivo totales esperados atribuibles al instrumento a lo largo de 
su vida [párrafo 16A(e)] 

4ELos flujos de totales 
deberán 
reconocidos o valor razonable de los activos netos reconocidos y no reconocidos 
de la entidad a lo largo de la vida de dicho instrumento. El resultado y cambio 
en los activos netos reconocidos deberán medirse de acuerdo con las NIIF 
correspondientes. 

Transacciones por el tenedor de un instrumento de las 
llevadas a cabo como propietario de la entidad (párrafos 16A y 16C) 

tenedor financiero con opción de venta o de un instrumento 
que impone a una obligación entregar a terceros una participación 
proporcional activos netos de la entidad solo en el momento de la 
liquidación puede realizar transacciones con la entidad en un papel distinto al de 
propietaria. Por ejemplo, un tenedor un instrumento puede ser también un 
empleado de entidad. Al evaluar si el instrumento debe como 
patrimonio de con el párrafo 1 o el párrafo 16C. deberán 
considerarse flujos de efectivo y las condiciones y cláusulas contractuales 
del instrumento relacionados con el tenedor del como 
propietario 

sustancialmente en cambio en netos 
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GA 14G Un ejemplo es una sociedad que tenga socios con y sin responsabilidad 
limitada. Algunos socios sin responsabilidad limitada pueden proporcionar una 
garantía a la entidad y pueden ser remunerados por facilitar dicha garantía. 

situaciones, la garantía y los flujos efectivo asociados guardan relación 
con los tenedores de instrumentos en su papel de garantes y no de propietarios 
de la entidad. Por ello, esta garantía y los flujos de efectivo asociados no darían 
lugar a que los socios sin responsabilidad limitada sean considerados 
subordinados a los socios con responsabilidad limitada, y no habría 
considerarse evaluar si las cláusulas contractuales de instrumentos con 
responsabilidad limitada asociaciones con fines empresariales y los 
instrumentos sin responsabilidad limitada de asociaciones con fines 
empresariales fueran idénticos. 

GA 14H Otro ejemplo es un acuerdo de distribución de resultados que asigna 
resultado a los tenedores de instrumentos sobre la base servicIos 
prestados o el negocio generado durante año corriente y anteriores. Estos 
acuerdos son transacciones con tenedores instrumentos en un papel distinto 
al de propietarios y no deben considerarse al evaluar las características 
enumeradas en párrafo 16A o el párrafo 16C. Sin embargo, los acuerdos de 
distribución de resultados que asignen el resultado a tenedores de instrumentos 
basados en importe nominal de sus instrumentos en relación con otros de 
su representan transacciones con los tenedores de instrumentos en su 
papel de propietarios y deben al evaluar las características 
enumeradas en párrafo 16A o el párrafo 16C. 

GA141 	Los flujos de efectivo y las condiciones y cláusulas contractuales de una 
transacción entre tenedor de instrumentos un papel distinto al de 
propietario) y la entidad que emite deben ser similares a una transacción 
equivalente pueda tener lugar entre quien no posee instrumentos y la 
entidad emisora. 

No existe otro instrumento financiero o contrato con flujos de efectivo 
totales que restrinja o fije sustancialmente el rendimiento residual para el 
tenedor del instrumento (párrafos 168 y 160) 

GA 14J Una condición para clasificar a un instrumento financiero como patrimonio que 
cumpla de otra forma los criterios del párrafo 16A o del párrafo 16C es que la 
entidad no tenga otro instrumento financiero o contrato que tenga (a) flujos de 
efectivo totales basados sustancialmente en resultado, el cambio en los 
activos netos reconocidos o el cambio en valor razonable los activos netos 
reconocidos y no reconocidos de la entidad y (b) efecto de fijar o restringir 
sustancialmente el rendimiento residual. Los siguientes instrumentos, cuando se 
realicen operaciones comerciales en condiciones normales con terceros no 
vinculados, es improbable que impidan que los instrumentos que cumplan de 
otra forma los criterios del párrafo 16A o del párrafo 1 sean clasificados como 
patrimonio: 

(a) 	 Instrumentos con flujos efectivo totales esencialmente basados en 
activos específicos la entidad. 

(b) 	 Instrumentos con los flujos de efectivo totales en un porcentaje 
de ingresos de actividades ordinarias. 
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(c) Contratos diseñados para remunerar a 
servicios prestados a la entidad. 

determinados empleados por 

(d) Contratos que reqUieren el pago de un porcentaje insignificante 
beneficios por servicios prestados o bienes suministrados. 

de 

Instrumentos financieros derivados 

GA15 	 Los instrumentos financieros comprenden tanto instrumentos primarios (tales 
como cuentas por cobrar, por pagar o instrumento~ de patrimonio) como 
instrumentos financieros derivados (tales como opciones financieras, futuros y 
contratos a término, permutas de tasa de interés y de divisas). Los instrumentos 
financieros derivados cumplen la definición de instrumento financiero y, por 
tanto, entran dentro del alcance de esta Norma. 

GA 16 	 Los instrumentos financieros derivados crean derechos y obligaciones que 
tienen el efecto de transferir, entre las partes implicadas en el instrumento, uno o 
varios tipos de riesgos financieros inherentes a un instrumento financiero 
primario subyacente. En su inicio, los instrumentos financieros derivados 
conceden a una parte el derecho contractual a intercambiar activos financieros o 
pasivos financieros con la otra parte, en condiciones que son potencialmente 
favorables, o crean la obligación contractual de intercambiar activos financieros 
o pasivos financieros con la otra parte, en condiciones que son potencialmente 
desfavorables. Generalmente, sin embargo,26 no se produce la transferencia del 
instrumento financiero primario subyacente al comienzo del contrato, ni tampoco 
tiene necesariamente que producirse al vencimiento del mismO. Algunos 
instrumentos incorporan tanto un derecho como una obligación de realizar un 
intercambio. Puesto que las condiciones del intercambio se establecen en el 
momento del nacimiento del instrumento derivado, éstas pueden convertirse en 
favorables o desfavorables a medida que cambien los precios en los mercados 
financieros. 

GA 17 Una opción de compra o de venta para intercambiar activos financieros o 
pasivos financieros (esto es, instrumentos distintos de los de patrimonio propios 
de la entidad) da a su tenedor el derecho a obtener potenciales beneficios 
económicos futuros, asociados con cambios en · el valor razonable del 
instrumento financiero subyacente en el contrato. Inversamente, el emisor de 
una opción asume la obligación de renunciar a potenciales beneficios 
económicos futuros o a cargar con potenciales pérdidas de beneficios 
económicos asociados con cambios en el valor razonable del instrumento 
financiero subyacente. El derecho contractual del tenedor y la obligación del 
emisor cumplen, respectivamente, las definiciones de activo financiero y pasivo 
financiero. El instrumento financiero subyacente en un contrato de opción puede 
ser un activo financiero, incluyendo acciones de otras entidades e instrumentos 
que acumulan (devengan) intereses. Una opción puede obligar al emisor a poner 
en circulación un instrumento de deuda, en lugar de tener que transferir un 
activo financiero, pero el instrumento subyacente en la opción podría pasar a 
formar parte de los activos financieros del tenedor si la opción fuera ejercida. El 
derecho del tenedor de la opción a intercambiar el activo financiero en 
condiciones potencialmente favorables, así como la obligación del emisor de 

E610 ea vardad p.er. le mayorla, pero no para todos toa dertvadoa. Por _Iempk). en aSgunaa pennula. finanderaa da pagos en distintas divisa. con dlSllnlOa tipo. de Inlerés. &8 Inlercarnt)¡a el prindpal 

al comienzo de la Irat\Mcclón (y ae vuel .... 8 InlercarnlÑlf al ~tmlno de la misma). 
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intercambiar el activo financiero en condiciones potencialmente desfavorables, 
son qistintos del activo financiero subyacente que se intercambia cuando se 

. la opción. La naturaleza del derecho del tenedor, así como de la 
obligación del emisor,. no están por la probabilidad de que la opción 
sea ejercida. 

GA 18 	 Otro ejemplo de instrumento financiero derivado es un contrato a plazo que se 
liquidará dentro meses, en el que una las partes (el comprador) 
promet~ entregar 1.000.000 de u.m. de efectivo a cambio de 1.000.000 de u.m. 
de valor nominal de títulos de deuda pública con interés fijo. mientras que la otra 
parte (el vendedor) promete entregar 1.000.000 de u.m. de importe nominal de 
títulos de deuda pública a cambio de 1.000.000 de u.m. de efectivo. Durante los 

meses ambas partes tienen un derecho y una obligación contractuales de 
intercambiar instrumentos financieros. el precio de mercado los títulos de 
deuda pública subiera encima de 1.000.000 de u.m., las condiciones serán 
favorables para el comprador y desfavorables para el vendedor; si precio de 
mercado por debajo de 1.000.000 de u.m., se tendría el efecto opuesto. 
El comprador tendrá un derecho contractual (un activo financiero) similar al 
derecho que otorga tener una opción de compra adquirida, y una obligación 
contractual (un pasivo financiero) similar a la obligación que le supone una 
opción compra emitida; el vendedor tiene un derecho contractual (un activo 
financiero) similar al derecho de una opción de compra adquirida y una 
obligación contractual (un pasivo financiero) similar a la obligación una opción 
compra emitida. Como en caso las opciones, esos derechos y obligaciones 
contractuales constituyen, respectivamente, activos financieros y pasivos 
financieros que son distintos, y están separados, los instrumentos financieros 
subyacentes (los bonos y el efectivo a intercambiar). Las dos partes de un 
contrato a plazo tienen una obligación que cumplir en el momento acordado, 
mientras que en un contrato opción se producen actuaciones si, y sólo si, el 
tenedor de la opción decide ejercerla. 

GA 19 	 Muchos otros tipos de instrumentos derivados incorporan un derecho o una 
obligación de un intercambio futuro, entre los que se encuentran 
permutas financieras de divisas y tasas interés; los acuerdos sobre de 
interés mínimas, máximas o una combinación de ambas; los compromisos de 
préstamo; los programas emlslon pagarés y crédito documentario. Un 
contrato de permuta de tasa de interés puede considerarse como una variante 

un contrato a plazo, en el que las partes acuerdan realizar una serie de 
intercambios de importes en efectivo, uno de los cuales se calculará con 
referencia a una tasa de interés variable y otro con referencia a una fija. Los 
contratos de futuros son otra variante de los contratos a término, 
diferenciándose principalmente en que los primeros son estandarizados y se 
negocian en un mercado organizado. 

Contratos para comprar o vender partidas no financieras 

(párrafos 8 a 10) 


GA20 	 Los contratos para comprar o vender partidas no financieras no cumplen la 
definición de instrumento financiero, puesto que el derecho contractual una 
parte a recibir un activo o un servicio no financiero, y la obligación correlativa 
la otra, no establecen un derecho o una obligación para ninguna de ellas de 
recíbir, entregar o intercambiar un activo financiero. Por ejemplo, los contratos 
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que contemplan liquidación sólo mediante la recepción o entrega de una 
partida no financiera (por:. ejemplo, un contrato opción, de futuro o a plazo 
sobre plata) no son instrumento&financieros. Muchos contratos sobre materias 
primas cotizadas son de ese tipo: -Algunos se han estandarizado en la fonna y 
se negocian en mercados organizados de una manera muy similar a algunos 
instrumentos financieros derivados. Por ejemplo, un contrato futuros sobre 
materias primas cotizadas puede ser comprado o vendido fácilmente a cambio 

efectivo, porque se cotiza en un mercado organizado y puede cambiar de 
manos muchas veces. Sin embargo, las partes que están comprando y 
vendiendo el contrato están, efectivamente, negociando con la materia prima 
subyacente. La posibilidad de comprar o vender un contrato sobre materias 
primas cotizadas a cambio de efectivo, la facilidad con la que puede comprélrse 
o venderse y posibilidad de negociar una liquidación en efectivo de' la 
obligación de recibir o entregar la materia prima, no alteran carácter 
fundamental del contrato de una manera que pueda crear un instrumento 
financiero. No obstante, algunos contratos comprar o vender partidas 110 

financieras, que pueden ser liquidados en términos netos o intercambiando 
instrumentos financieros, o en los cuales la partida no financiera es fácilmente 

. convertible en 	efectivo, están dentro del alcance de la Norma como si fueran 
instrumentos financieros el párrafo 8). 

GA21 	 Un contrato que supone la recepción o entrega activos físicos no dará lugar a 
un activo financiero para una de las partes, ni a un pasivo financiero para la otra, 
amenos que los correspondientes pagos se hayan diferido hasta después de la 
fecha en que los activos tangibles hayan sido transferidos. Tal es el caso 
compra o venta de bienes en las condiciones habituales del crédito comercial. 

GA22 	 Algunos contratos ligados al precio de materias primas cotizadas, lo que 
no implica que se liquiden mediante la recepción o entrega estas 
mercancías. En ellos se especifica que la liquidación tendrá lugar mediante 
pagos efectivo, que se determinarán de acuerdo con una fórmula fijada en el 
contrato y no mediante la de importes fijos. Por ejemplo, el importe 
principal de un bono puede calcularse multiplicando precio de mercado del 
petróleo, al vencimiento mismo, una cantidad fija petróleo.' esta 
forma, el principal estará indexado por referencia al precio de una materia prima 
cotizada, pero se podrá liquidar exclusivamente en efectivo. Tal contrato 
constituye un instrumento financiero. 

GA23 definición instrumento financiero comprende también a los contratos que 
den lugar a un activo no financiero o un pasivo no financiero, además del activo 
financiero o pasivo financiero. A menudo, instrumentos financieros 
conceden a una de las partes una opción de intercambiar un activo financiero 
por otro no financiero. Por ejemplo, un bono ligado a la cotización del'petróleo 
puede dar al tenedor derecho a recibir una periódica pagos de interés 
fijo y un importe fijo efectivo. al vencimiento, junto con la opción de 
intercambiar el importe del principal por una cantidad fija de petroleo. La 
conveniencia para ejercer esta opción variará de tiempo en tiempo, dependiendo 
de relación entre el valor razonable del petróleo y la de intercambio de 
efectivo por petróleo (el precio de intercambio) inherente al bono. intención 
del tenedor del bono, referente al de la opción, no afecta a sustancia 
de los activos componentes. activo financiero del tenedor y el pasivo 
financiero del emisor hacen del bono un instrumento financiero, con 
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independencia los otros tipos de activos y pasivos que también se hayan 
creado. 

GA24 	 [Eliminado] 

Presentación 

Pasivos y patrimonio (párrafos 15 a 27) 

Ausencia de obligación contractual de entregar efectivo u otro activo 
financiero (párrafos 17 a 20) 

GA25 acciones preferentes pueden emitirse con derechos diversos. Al determinar 
si una acción preferente es un pasivo financiero o un instrumento de patrimonio, 
el emisor evaluará los derechos particulares concedidos a la acción para 
determinar si posee la característica fundamental un pasivo financiero. Por 
ejemplo, una acción preferente que contemple su rescate en una fecha 
específica o a voluntad del tenedor, contiene un pasivo financiero, porque el 
emisor tiene la obligación de transferir activos financieros al tenedor 
acción. La posible incapacidad del emisor para satisfacer la obligación de 

una acción preferente, cuando sea requerido en los términos 
contractuales para hacerlo, ya sea ocasionada por falta de fondos, por 
restricciones legales o por tener insuficientes reservas o ganancias, no niega la 
existencia de la obligación. caso de existir una opción a favor del emisor 
para rescatar las acciones en efectivo, no se cumplirá la definición de pasivo 
financiero, porque emisor no tiene una obligación actual de transferir activos 
financieros a los accionistas. este caso, el rescate de las acciones queda 
únicamente a discreción del emisor. Puede aparecer una obligación, no 
obstante, en momento en que el emisor de las acciones ejercite su opción, lo 
que usualmente se hace notificando de manera formal al accionista la intención 

rescatar los títulos .. 

GA26 	 Cuando las acciones preferentes no sean rescatables, su clasificación adecuada 
se determinará en función los demás que ellas incorporen. Dicha 
clasificación se basará en una evaluación de la esencia de los acuerdos 
contractuales y en las definiciones de pasivo financiero yde instrumento de 
patrimonio. Cuando las distribuciones a favor de los tenedores de las acciones 
preferentes tengan o no derechos acumulativos, queden a discreción del emisor, 
las acciones son instrumentos de patrimonio. clasificación de una acción 
preferente como pasivo financiero o instrumento de patrimonio, no se verá 
afectada a causa de, por ejemplo: 

(a) 	 una historia de distribuciones efectivamente realizadas; 

(b) 	 una intención de hacer distribuciones en el futuro; 

(c) 	 un posible impacto negativo de la ausencia de distribuciones sobre el 
precio de las acciones ordinarias del emisor (por causa de las 
restricciones sobre el pago de dividendos a las acciones ordinarias si no 
se pagado primero a las preferentes); 

(d) 	 el importe de las reservas del emisor; 

las expectativas que tenga el emisor sobre una pérdida o una ganancia 
en el período; o 
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(f) 	 la posibilidad o imposibilidad del emisor influir en el resultado del 
período. 

Liquidación con instrumentos de patrimonio propios la entidad 
(párrafos 21 a 24) 

GA27 los siguientes ejemplos se ilustra cómo clasificar. diferentes tipos contratos 
que una entidad tenga sobre los instrumentos de patrin:lOnio propios: 

(a) 	 Un contrato vaya a ser liquidado por entidad mediante la 
recepción o entrega una cantidad fija de sus propias acciones, sin 
contraprestación futura, o intercambiando una cantidad fija de sus 
propias acciones por un importe fijo de efectivo u otro activo fina:lciero 

un instrumento de patrimonio (con excepción de lo señalado en el 
párrafo 22A). Por consiguiente, cualquier contraprestación recibida o 
pagada por contrato se añadirá o deducirá directamente del 
patrimonio. Un ejemplo es una opción sobre acciones emitidas que 
proporcione, a la otra parte, un derecho a comprar una cantidad fija de 
acciones la entidad a cambio de un importe fijo de efectivo. 
embargo, si el contrato requiere que la entidad compre (reembolse) sus 
propias acciones a cambio de efectivo u otro activo financiero en una 
fecha fija, determinable o o a la vista. la entidad también 
reconocerá un pasivo financiero por el valor presente del importe 
reembolso (con la excepción de instrumentos reúnan todas las 
características y cumplan condiciones los párrafos 16A y 168 o de 

párrafos 16C y 16D). Un ejemplo es la obligación una entidad 
según un contrato futuro recomprar una cantidad fija sus 
propias por un importe fijo efectivo . 

. (b) La obligación de una entidad de comprar sus propias a cambio 
dará lugar a un pasivo financiero por el valor presente del 

importe del reembolso, incluso si número de acciones que la entidad 
obligada a recomprar no es fijo, o si la obligación condicionada 

a que otra parte un derecho al reembolso (con excepción de lo 
señalado en los párrafos 1 y 168 o en los párrafos 16C y 160). 
ejemplo de obligación condicionada es una opción emitida requiera 

la entidad la recompra de sus propias acciones a cambio de efectivo, 
si la otra parte ejerce la opción. 

(c) 	 Un contrato vaya a ser liquidado en efectivo o mediante otro activo 
financiero, un activo financiero o un pasivo financiero incluso si el 
importe del efectivo o del otro activo financiero a o entregar se 

en cambios en el precio de mercado de patrimonio propio de la 
entidad (con excepción lo señalado en párrafos 16A y 168 o en los 
párrafos 16C y 160). Un ejemplo de anterior es una opción sobre 
acciones que se vaya a liquidar en efectivo. 

(d) 	 Un contrato a ser liquidado con un número variable de propias 
acciones de la entidad, cuyo valor sea a un importe fijo o a un 
importe que se en los cambios de una variable subyacente (por 
ejemplo. el precio de una materia prima cotizada) un activo 
financiero o un pasivo financiero. Un ejemplo de lo anterior es una opción 
vendida para compra de oro que, en caso ser ejercida, se liquidará 
en términos netos por la entidad con sus instrumentos patrimonio 
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propio, mediante la entrega de una cantidad de instrumentos igual al 
valor del contrato de opción. Tal contrato será un activo financiero o un 
pasivo financiero, incluso si la variable subyacente fuera el precio de las· 
propias acciones de la entidad y no el precio oro. forma similar, es 
un activo financiero o un pasivo financiero todo contrato que vaya a ser 
liquidado con un número fijo de las propias acciones de la entidad, 
siempre que los derechos correspondientes a ellas se hagan variar de 
forma el valor liquidación sea igual a un importe fijo o a un 
importe basado en los cambios de una variable subyacente. 

Cláusulas de liquidación contingente (párrafo 25) 

GA28 el párrafo 25 se establece si una parte de una cláusula que ,establece la 
liquidación contingente, según cual se podría requerir la liquidaCión mediante 
efectivo u otro activo financiero (o de cualquier otra forma que diera lugar a que 
el instrumento fuera un pasivo financiero), no fuera genuina, su existencia no 
afectará a la clasificación del instrumento financiero. Así, un contrato que 
requiera la liquidación en efectivo o mediante un número variable las propias 
acciones la entidad un instrumento de patrimonio sólo en el caso de que 
ocurra un hecho que sea extremadamente excepcional, anormal y 
muy improbable. De forma similar, la liquidación un número fijo de las 
propias acciones de la entidad podría estar contractualmente prohibida en 
circunstancias que estén fuera del control de la misma, pero si tales 
circunstancias no tuvieran una posibilidad ocurrir lo apropiado sería 
clasificar instrumento como de patrimonio. 

Tratamiento en los estados financieros consolidados 

GA29 los estados financieros consolidados, una entidad presentará las 
participaciones no controladoras-es decir, la participación de terceros en 
patrimonio y en los resultados de sus subsidiarias--de acuerdo con la NIC 1 y 
con NIIF 10. Al clasificar un instrumento financiero (o un componente del 
mismo) en los estados financieros consolidados, la entidad considerará todos los 
plazos y condiciones acordados entre los miembros del grupo y los tenedores 
del instrumento, a fin de determinar si el grupo tomado en su conjunto tiene una 
obligación de entregar efectivo u otro activo financiero en virtud del instrumento 
en cuestión, o bien de liquidarlo de una forma que implique su clasificación como 
pasivo. Cuando una subsidiaria un grupo emita un instrumento financiero, y la 
controladora u otra entidad del grupo hayan acordado condiciones adicionales 
con los tenedores del instrumento (por ejemplo, una garantía) en forma directa, 

grupo puede carecer de discreción decidir sobre las distribuciones o el 
rescate. Aunque la subsidiaria pueda clasificar de forma apropiada 
instrumento en sus estados financieros, sin considerar tales condiciones 
adicionales, se habrá de tener en cuenta los acuerdos, entre los miembros del 
grupo y los tenedores del instrumento. a fin de conseguir que los estados 
financieros consolidados reflejen los contratos y transacciones realizados por el 
grupo considerado en su conjunto. la medida en que exista una obligación o 
una cláusula de liquidación, el instrumento (o componente del mismo que esté 
sujeto a la obligación) se clasificará como un pasivo financiero en los estados 
financieros consolidados. 
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GA29AAlgunos tipos instrumentos que imponen una obligación conkactual a la 
entidad se clasifican como instrumentos financi~ros de acuerdo con . párrafos 
16A y 168 o los párrafos 1 y 16D. La clasificación de acuerC'o con esos 
párrafos es una excepción a los principios que en otro caso se aplic::an en esta 
Norma para la clasificación de un instrumento. Esta excepción no e!:. extensiva a 
la clasificación de participaciones no controladoras en los estadm: financieros 
consolidados. Por ello, los instrumentos clasificados como instn lmentos 
patrimonio de acuerdo con los párrafos 16A y 168 o párrafos 1 y 16D en 

estados financieros individuales o separados que son participúciones no 
controladoras se clasifican como pasivos en los estados -financieros 
consolidados del grupo. 

Instrumentos financieros compuestos (párrafos 28 a 32) 

GA30 párrafo 28 es de aplicación únicamente a los emisores de ins;Tumentos 
financieros compuestos no derivados. El párrafo 28 no trata de los inst:"l.lmentos 
financieros compuestos la perspectiva de los tenedores. La NIIF SI trata la 
clasificación y medición de los activos financieros que son instr'lmentos 
financieros compuestos desde la perspectiva del tenedor. 

GA31 	 Una forma común de instrumento financiero compuesto es un instrumento de 
deuda que lleve implícita una opción de conversión, como por ejemplo un bono 
convertible en acciones ordinarias del emisor, y sin ninguna otra característica 
de derivado implícito. párrafo 28 se requiere que el emisor de tal 
instrumento financiero presente, en estado de situación financiera, el 
componente de pasivo separado de patrimonio de la manera siguiente: 

(a) 	 obligación del emisor de los pagos programados intereses 
y principal es un pasivo financiero que existirá mientras el 
instrumento no sea convertido. A reconocimiento inicial, el 
valor razonable del componente de pasivo es el valor presente de la 
corriente, determinada contractualmente, de flujos de efectivo futuros. 
descontados a la tasa de interes que el mercado aplique en ese 
momento para instrumentos un estatus crediticio similar y que 
suministren sustancialmente los mismos flujos de efectivo, en los mismos 
términos, pero la opción de conversión. 

(b) 	 El instrumento patrimonio es una opción implícita para convertir el 
pasivo en patrimonio del opción tiene valor en el 
reconocimiento inicial incluso cuando esté fuera de dinero. 

GA32 	 Al convertir el instrumento convertible en el momento del v¡¡¡ncimiento, la entidad 
dará de baja el componente pasivo y lo reconocerá como patrimonio. 
componente original patrimonio permanecerá como tal (aunque sea 
transferido de una partida de patrimonio a otra). La conversión al vencimiento no 
produce ninguna ganancia o pérdida. 

GA33 	 Cuando una entidad cancele un instrumento convertible antes del vencimiento, 
mediante un rescate anticipado o una recompra, en los que se mantengan 
inalterados los privilegios de conversión, entidad distribuirá la contrapartida 
entregada y los costos de transacción del o la recompra los 
componentes de pasivo y de patrimonio del instrumento a la fecha de la 
transacción. método utilizado, para distribuir el importe la contrapartida 
entregada y los costos de transacción entre componentes separados, será 
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congruente con el que haya sido usado para la distribución original a los 
componentes separados de los importes recibidos por la entidad al emitir el 
instrumento convertible, de acuerdo con los párrafos 28 a 32. 

GA34 	 Una vez hecha la distribución de la contrapartida recibida, la ganancia o pérdida 
resultante se tratará de acuerdo con los principios contables aplicables al 
componente correspondiente, de acuerdo con lo siguiente: 

(a) 	 el importe de la ganancia o pérdida relacionada con el componente de 
pasivo se reconocerá como resultado del ejercicio; y 

(b) 	 el importe de la contrapartida relacionada con el componente de 
patrimonio se reconocerá como patrimonio. . 

GA35 	 Una entidad puede modificar las condiciones de un instrumento convertible para 
, 	 , : 

inducir una conversión anticipada; podría, por ejemplo, ofrecer una relación más 
favorable de conversión o pagar una contrapartida adicional en el caso de que la 
conversión se produzca antes de una fecha dada. La diferencia, en la fecha de 
modifi~ación de las condiciones, entre el valor razonable de la contrapartida que 
el tenedor vaya a recibir por la conversión del instrumento con las nuevas 
condiciones y el valor razonable de la contrapartida que hubiera recibido según 
las condiciones originales, se reconocerá como pérdida en el resultado del 
ejercicio. 

Acciones propias en cartera (párrafos 33 y 34) 

GA36 	 Con independencia de la razón por la que se haya procedido a readquirirlos, los 
instrumentos de patrimonio propios de la entidad no podrán ser reconocidos 
como activos financieros. El párrafo 33 exige que una entidad que readquiera 
sus instrumentos de patrimonio propio, los deduzca del patrimonio. No obstante, 
cuando la entidad posea sus instrumentos de patrimonio propios en nombre de 
terceros (por ejemplo, una entidad financiera tiene sus propias acciones por 
cuenta de un cliente), existe una relación de agencia y por consiguiente, estas 
tenencias no se incluirán en el estado de situación financiera de la entidad. 

Intereses, dividendos, pérdidas y ganancias (párrafos 35 a 41) 

GA37 	 El siguiente ejemplo ilustra la aplicación del párrafo 35 a un instrumento 
financiero compuesto. Supongamos que una acción preferente, sin derechos 
acumulativos sobre dividendos, es obligatoriamente rescatable en efectivo 
dentro de cinco años, pero que se pagan dividendos a discreción de la entidad 
en el periodo anterior a la fecha de rescate. Tal instrumento es un instrumento 
financiero compuesto, cuyo componente de pasivo es el valor presente del 
importe del rescate. Los intereses que se vayan acumulando en el tiempo al 
revertir el descuento se reconocerán en resultados y se clasificarán como gastos 
por intereses. Los eventuales dividendos pagados se relacionarán con el 
componente de patrimonio y, de acuerdo con ello, se reconocerán como 
distribuciones de resultados. Se aplicaría un tratamiento similar si el rescate no 
fuera obligatorio sino a opción del tenedor, o si la acción fuera obligatoriamente 
convertible en un número variable de acciones ordinarias, calculadas de forma 
que supusieran un importe fijo o un importe basado en los cambios de una 
variable subyacente (por ejemplo una materia prima cotizada). No obstante, si 
los dividendos no pagados se añadiesen al importe fijado para el rescate, el 
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instrumento en su conjunto un pasivo. ·tal los dividendos se 
clasificarían como gastos por intereses. 

Compensación un activo financiero con un pasivo financiero (párrafos 
42 aSO) 

GA38 [Eliminado] 

Criterio que una entidad "actualmente tiene un derecho exigiblE' 
legalmente a compensar los importes reconocidos" [párrafo 42(all 

GA38AUn derecho de compensación puede estar actualmente disponibie o ser 
contingente a un suceso futuro (por ejemplo, el derecho puede surgir o ¡~jercerse 
solo en el momento en que ocurra algún suceso futuro" tal .?~omo el 
incumplimiento, insolvencia o quiebra de una de las contrapartes). Incl,Jso si el 
derecho de compensación no es contingente a un suceso futuro. solo puede ser 
exigible legalmente en curso normal del negocio, o en caso 
incumplimiento, o insolvencia o quiebra, una o de todas de las 
contrapartes. 

GA38BPara satisfacer el criterio del párrafo 42(a), una entidad debe tener actualmente 
un derecho exigible legalmente compensación. Esto quiere que 
derecho de compensación: 

(a) no ser contingente a un suceso futuro; y 

(b) ser exigible legalmente en todas circunstancias 

O) el curso normal del negocio; 

(H) el caso de incumplimiento; y 

(iii) caso insolvencia o quiebra 

de la entidad y de las contrapartes. 

GA38C La naturaleza y alcance de derechos de compensación, incluyendo 
cualesquiera condiciones asociadas a su ejercicio y si se conservarían en el 
caso incumplimiento o insolvencia o quiebra, variar de una 
jurisdicción a otra. consiguiente, no puede suponerse que el derecho de 
compensación está automáticamente disponible al margen del curso normal del 
negocio. ejemplo, la legislación sobre quiebra o insolvencia una 
jurisdicción puede prohibir, o restringir, el derecho de compensación en caso 
de quiebra o insolvencia en algunas circunstancias. 

GA38D Para asegurar si el derecho de compensación es exigible en el curso 
normal del negocio, en un caso de incumplimiento, y en el de insolvencia o 
quiebra, la entidad y de todas contrapartes [como se espeCifica en el 
párrafo GA38B(b)], se necesitan considerar leyes aplicables a las relaciones 
entre partes (por ejemplo, disposiciones contractuales, leyes rigen el 
contrato o la legislación sobre el incumplimiento, insolvencia o quiebra aplicables 
a las partes). 
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Criterio de que una entidad "tenga la intención de liquidar por el importe 
neto, o de realizar el activo y liquidar el pasivo simultáneamente" [párrafo 
42(b)] 

',,1 

GA38EPara satisfacer criterio del párrafo 42(b) una entidad tener la intención 
,liquidar por el importe o de realizar el activo y liquidar el pasivo 

simultáneamente. Aunque la entidad puede tener un derecho a liquidar por el 
neto, todavía puede realizar el activo y liquidar pasivo por separado. 

GA38FSi una entidad liquidar los importes de forma tal que el resultado es, de 
hecho, equivalente a la liquidación neta, entidad cumplirá el criterio de la 
liquidación neta del párrafo 42(b). tendrá lugar si, y solo si, el mecanismo 
de liquidación bruta tiene características que eliminan o dan lugar a un riesgo de 
crédito' y de liquidez insignificante, y que tramitarán las cuentas por cobrar y 
cuentas por pagar en un único proceso o ciclo de liquidación. Por ejemplo, un 
sistema liquidación bruta que tiene todas siguientes 
cumpliría criterio de liquidación neta del párrafo 42(b): 

(a) 	 se remiten para su tramitación en el mismo instante activos financieros y 
pasivos financieros que cumplen las condiciones compensación; 

(b) 	 una vez se han remitido para su tramitación los activos financieros y 
pasivos financieros. las partes se comprometen a satisfacer la obligación 
de liquidación; 

(c) 	 no existe posibilidad de cambiar los flujos de efectivo que surgen de los 
activos y pasivos una vez se han remitido para su tramitación (a menos 
que la tramitación, apartado (d) siguiente); 

(d) 	 los activos y pasivos que están asegurados colateralmente con títulos 
<:>1,...,..","" se liquidarán mediante una transferencia de títulos valores o un 

sistema similar (por ejemplo, entrega versus pago). de forma si la 
transferencia de títulos valores no tiene lugar, la tramitación de las 
cuentas por cobrar o cuentas por pagar, relacionadas sobre las que son 
garantía colateral los títulos valores tampoco se realizará (y viceversa); 

(e) 	 cualesquiera transacciones que no se realicen, como se describe en el 
apartado (d), se tramitarán nuevamente hasta que se liquiden; 

(f) 	 la liquidación se efectúa a de la misma institución liquidación 
(por ejemplo, un banco de liquidación, un banco central o un depositario 
central de títulos valores); y 

(g) 	 está vigente una línea crédito intradía que proporcionará importes 
sobregiro suficientes para permitir la tramitación de los pagos en la fecha 
de la liquidación para cada una de las partes, y es prácticamente seguro 
que la línea de crédito intrad cumplirá si se recurre a 

GA39 	 En la Norma no se contempla un tratamiento especial para los llamados 
"instrumentos sintéticos", son grupos de instrumentos financieros separados 
adquiridos y mantenidos para emular características de otro instrumento. Por 
ejemplo, una deuda a largo plazo con interés variable, combinada con una 
permuta de tasas de interés en la que se reciban pagos variables y se 
pagos fijos, sintetiza una deuda a largo plazo con interés fijo. Cada uno de los 
instrumentos financieros individuales, que en conjunto constituyen el 
"instrumento , representa un derecho o una obligación contractual con 
sus propios y condiciones, y cada uno puede ser cedido o liquidado por 
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separado. Cada instrumento financiero expuesto a sus propim:. riesgos, que 
pueden diferir de los riesgos que conciernen a los otros iflstrumentos 
financieros. De acuerdo con lo anterior, cuando un instrumento financiero de los 
que componen el "instrumento sintético" es un activo y otro es un pasivo, no 

compensados ni presentados en términos netos en el estado de situación 
financiera de entidad, salvo que cumplan las condiciones establecidas para 
compensación en párrafo 

GA40 [EliminadoJ 
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Norma Internacional de Contabilidad 33 
Ganancias por Acción 

Objetivo 

El objetivo de esta Norma es establecer los principios para la determinación y 
presentaCión de la cifra de ganancias por acción de las entidades, cuyo efecto 
será el dé mejorar la comparación de los rendimientos entre diferentes entidades 
en el mismo periodo, así como entre diferentes periodos para la misma entidad. 
Aunque el indicador de las ganancias por acción tiene limitaciones a causa de 
las diferentes políticas contables que pueden utilizarse para determinar las 
"ganancias", la utilización de un denominador calculado de forma uniforme 
mejora Ic;i información financiera ofrecida. El punto central de esta Norma es el 
establecimiento del denominador en el cálculo de las ganancias por acción. 

Alcance 

2 	 Esta Norma deberá aplicarse a 

(a) 	 los estados financieros separados o individuales de una entidad: 

(i) 	 cuyas acciones ordinarias o acciones ordinarias potenciales 
se negocien en un mercado público (ya sea una bolsa de 
valores nacional o extranjera, o un mercado no organizado, 
incluyendo los mercados locales y regionales), o 

(ii) 	 que registre, o esté en proceso de registrar, sus estados 
financieros en una comisión de valores u otra organización 
reguladora, con el fin de emitir algún tipo de instrumento en 
un mercado público; y 

(b) 	 . los estados financieros consolidados de un grupo con una 
controladora: 

(i) 	 cuyas acciones ordinarias o acciones ordinarias potenciales 
se negocien en un mercado público (ya sea una bolsa de 
valores nacional o extranjera, o un mercado no organizado, 
incluyendo los mercados locales y regionales), o 

(ii) 	 que registre, o esté en proceso de registrar, sus estados 
financieros en una comisión de valores u otra organización 
reguladora, con el fin de emitir algún tipo de instrumento en 
un mercado público. 

3 	 Cualquier entidad que presente la cifra de ganancias por acción la 
calculará y presentará de acuerdo con esta Norma. 

4 	 En el caso de que una entidad presente estados financieros separados y 
estados financieros consolidados de acuerdo con la NIIF 10 Estados 
Financieros Consolidados y la NIC 27 Estados Financieros Separados 
respectivamente, la información a revelar requerida por esta Norma sólo 
necesita presentarse con referencia a la información consolidada. Una 
entidad que elija revelar las ganancias por acción basadas en sus estados 
financieros separados sólo presentará dicha información de las ganancias 
por acción en su estado del resultado integral. Una entidad no presentará 
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dicha información sobre ganancias por acción en los estados fimmcieros 
consolidados. '. 

4A 	 Si una entidad presenta las partidas del resultado del periodo en un estado 
separado, según se describe en el párrafo 10A de la NIC 1 Presentación de 
Estados Financieros (revisada en 2011). presentará las ganam:1as por 
acción solo en ese estado separado. 

Definiciones 

5 	 Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que 
a continuación se especifican: 

Una acción ordinaria es un instrumento de patrimonio que está 
subordinado a todas las demás clases de instrumentos de patrimonio. 

Una acción ordinaria potencial es un instrumento financiero u otro 
contrato que pueda dar derecho a su tenedor a recibir acciones ordinarias. 

Acciones ordinarias de emisión condicionada son acciones ordinarias que 
se emiten a cambio de un desembolso en efectivo pequeño o nulo o de 
otra aportación, siempre y cuando se satisfagan las condiciones 
predeterminadas en un acuerdo condicionado de emisión de acciones. 

Un acuerdo condicionado de emisión de acciones es un acuerdo para 
emitir acciones que depende del cumplimiento de ciertas condiciones 
predeterminadas. 

Antidilución es el aumento en las ganancias por acción o la reducción en 
las pérdidas por acción al asumir que los instrumentos convertibles se van 
a convertir, que las opciones o certificados para compra de acciones 
(warrants) van a ser ejercitados, o que se emitirán acciones ordinarias, si 
se cumplen las condiciones previstas. 

Dilución es la reducción en las ganancias por acción o el aumento en las 
pérdidas por acción que resulta de asumir que los instrumentos 
convertibles se van a convertir, que las opciones o certificados para 
compra de acciones (warrants) van a ser ejercitados, o que se emitirán 
acciones ordinarias, se cumplen las condiciones previstas. 

Opciones de venta sobre acciones ordinarias son contratos que otorgan a 
su poseedor el derecho a vender acciones ordinarias por un precio 
determinado durante un periodo fijado. 

Opciones, certificados para compra de acciones (warrants) y sus 
equivalentes son instrumentos financieros que otorgan a su tenedor el 
derecho a adquirir acciones ordinarias. 

6 	 Las acciones ordinarias participarán en la ganancia del periodo sólo después de 
que lo hayan hecho otros tipos de acciones, tales como las acciones 
preferentes. Una entidad puede tener más una clase de acciones ordinariBs. 
Las acciones ordinarias de la misma clase tendrán mismo derecho a recibir 
dividendos. 

7 	 Son ejemplos acciones ordinarias potenciales: 

(a) 	 instrumentos de pasivo o instrumentos de patrimonio, incluyendo 
acciones preferentes, que sean convertibles en acciones ordinarias; 
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(b) 	 opciones y certificados de opciones para compra (warrants); 

(c) 	 'acciones a emitir en caso de que se cumplan las condiciones de los 
,'acuerdos contractuales, tales como compra de un negocio o de otros 
,activos. 

Los términos definidos en la NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación se 
utilizan en esta Norma con el significado recogido en el párrafo 11 de la NIC 32, 
a menos que se indique otra cosa. La NIC 32 define instrumento financiero, 
activo financiero, pasivo financiero e instrumento de patrimonio, y proporciona 
guías para aplicar tales definiciones. La NIIF 13 Medición del Valor Razonable 
define el valor razonable y establece los requerimientos para aplicar esa 
definición. 

Medición 

Ganancias por acción básicas 

9 	 Una' entidad calculará el importe de las ganancias por acción básicas 
correspondientes al resultado del periodo atribuible a los tenedores de 
instrumentos ordinarios de patrimonio de la controladora y, si el importe 
se ha 'presentado en los estados financieros, al resultado del periodo de 
las operaciones continuadas' atribuibles a dichos tenedores de 
instrumentos de patrimonio. 

10 ganancias por acción básicas se calcularán dividiendo el resultado del 
periodo atribuible a los tenedores de instrumentos ordinarios de 
patrimonio de la controladora {el numerador} entre el promedio ponderado 
de acciones ordinarias en circulación (el denominador) durante el periodo. 

11 	 Las ganancias por acción tienen por objetivo proporcionar una medida 
de la participación de cada acción ordinaria de la controladora en el rendimiento 
que dicha entidad ha tenido en el periodo sobre el que se informa. 

Ganancias 

12 	 Para calcular las ganancias por acción básicas, los importes atribuibles a 
los tenedores de instrumentos ordinarios de patrimonio de la controladora 
con respecto a: 

(a) 	 el resultado del periodo de las actividades continuadas atribuible a 
la controladora; y 

(b) 	 el resultado del periodo atribuible a la controladora 

serán los importes recogidos en (a) y (b) ajustados por los importes 
después de impuestos de los dividendos preferentes, las diferencias que 
resulten de la cancelación de acciones preferentes, y otros efectos 
similares provocados por las acciones preferentes clasificadas como 
patrimonio. 

13 	 Todas las partidas de ingresos y gastos atribuibles a los tenedores de 
instrumentos ordinarios patrimonio de la controladora que se reconozcan en 
un periodo, incluyendo el gasto por impuestos y dividendos sobre acciones 
preferentes clasificadas como pasivos, se incluirán en la determinación del 
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resultado del periodo atribuible a los tenedores de instrumentos ol:::linarios 
patrimonio de la controladora (véase la NIC 1). 

14 importe después impuestos de los dividendos preferentes qun se restan 
del resultado del periodo es: 

(a) 	 el importe después impuestos de cualquier dividendo proferente de 
acciones preferentes no acumulativas reconocido en el periodo;, y 

(b) 	 el importe después impuestos de los dividendos prefEwentes de 
acciones preferentes acumulativas correspondientes al periodü, tanto 
los dividendos han sido como no lo han sido. importe de 
los dividendos preferentes del periodo no incluirá el importe de' cualquier 
dividendo preferido de acciones preferentes acumulativas íJagado o 
acordado durante el periodo pero que corresponda a periodosa;;teriores. 

15 	 Las acciones preferentes que proporcionan un dividendo inicial redud10 para 
compensar a la entidad por la colocación de las acciones preferentes con un 
descuento, o un dividendo por encima del de mercado en periodos posteriores 
con objetivo de compensar a los inversionistas por la compra de ac.ciones 
preferentes con prima, se denominan habitualmente acciones preferer;tes de 
tipo creciente. Cualquier emisión original con descuento o prima sobre acciones 
preferentes de tipo se amortizará contra . ganancias acumuladas 
utilizando método del interés efectivo, y se tratará como un dividendo 
preferido a efectos del cálculo de ganancias por acción. 

16 	 Las acciones preferentes pueden ser recompradas a sus tenedores mediante 
una oferta pública de compra de acciones. El exceso del valor razonable de la 
cantidad pagada a los accionistas preferentes sobre importe en libros las 
acciones preferentes, representa un rendimiento para los tenedores 
acciones preferentes y un cargo a las ganancias acumuladas de la entidad. Esta 
cantidad se deduce al calcular el resultado del periodo atribuible a los tenedores 
de instrumentos ordinarios patrimonio de la controladora. 

17 	 La conversión anticipada acciones preferentes convertibles podría ser 
inducida por la entidad a través de más ventajosos que los términos de 
conversión original, o mediante el pago de importes adicionales. El exceso del 
valor razonable de acciones u otro importe pagado el valor 
razonable de acciones ordinarias susceptibles de emisión de acuerdo con las 
condiciones iniciales de conversión, es un rendimiento obtenido por los 
accionistas preferentes, y se deduce para cálculo del resultado del periodo 
atribuible a los tenedores instrumentos ordinarios de patrimonio de la 
controladora. 

18 	 Cualquier exceso importe en libros las acciones preferentes . el valor 
razonable del importe pagado para su cancelación se añade para cálculo del 
resultado del periodo atribuible a los tenedores de instrumentos ordinarios 
patrimonio de la controladora. 

Acciones 

19 	 Para calcular las ganancias por acclon básicas, el número de acciones 
ordinarias será el promedio ponderado de las acciones ordinarias en 
circulación durante el periodo. 
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20 	 A través de la aplicación del promedio ponderado de las acciones ordinarias en 
circulación durante el periodo, se reflejará la posibiiidad de que la cifra de capital 
atribuida a los accionistas haya variado. a lo largo del mismo, como 
consecuencia que, en algún momento, el número de acciones en circulación 
haya sido superior o inferior. promedio ponderado de las acciones ordinarias 
en circulación durante el periodo será el número de acciones ordinarias en 
circulación al principio del periodo, ajustado por número de acciones 
ordinarias retiradas o emitidas en transcurso del mismo, ponderado por un 
factor que tenga en cuenta el tiempo que las acciones hayan estado retiradas o 
emitidas. Este factor temporal será el número de días que las acciones hayan 
estado en circulación, calculado como proporción del número total de días del 
periodo; si bien en determinadas circunstancias puede resultar adecuado 
una aproximación razonable del promedio ponderado. 

i ' 
acciones, normalmente, se incluirán en el promedio ponderado desde el 

momento en la aportación sea efectivamente exigible (que generalmente 
coincidirá con la fecha de su emisión), por ejemplo: 

; 

(a) 	 las acciones ordinarias con desembolso en efectivo se incluirán cuando 
.el efectivo sea exigible; 

(b) 	 las acciones ordinarias emitidas por la reinversión voluntaria de 
dividendos procedentes de acciones ordinarias o preferentes se incluirán 
en el momento del acuerdo de reinversión dichos dividendos; 

(c) 	 las acciones ordinarias emitidas como resultado de la conversión de un 
instrumento de pasivo en acciones ordinarias se incluirán el 
momento en que cese la acumulación (o el devengo) del interés 
asociado a la deuda; 

(d) 	 las acciones ordinarias emitidas a cambio del interés o del principal de 
otros instrumentos financieros se incluirán desde el momento en que 
cese la acumulación (o devengo) del interés correspondiente; 

(e) 	 acciones ordinarias emitidas para la cancelación de una deuda de la 
entidad se incluirán fecha de cancelación de la misma; 

(f) 	 las acciones ordinarias emitidas como contrapartida en la adquisición 
un activo distinto del efectivo se incluirán desde el momento en que se 
. contabilice la adquisición; y 

(g) 	 las acciones ordinarias emitidas a cambio de la prestación de servicios a 
la entidad se incluirán a medida que dichos servicios sean prestados. 

La fecha de la inclusión de las acciones ordinarias se determinará en función de 
los y condiciones específicas. de su emisión. Además, se tendrán en 
cuenta las condiciones sustanciales de cualquier contrato asociado a la emisión. 

22 acciones ordinarias emitidas como parte de contraprestación transferida 
en una combinación de negocios se incluirán en número promedio ponderado 
de acciones desde la fecha de la adquisición. Esto se debe a que la adquirente 
incorpora en su estado del resultado íntegral los resultados la adquirida 
desde esa fecha. 

23 incluirán en el cálculo de las ganancias por acción básicas las acciones 
ordinarias que vayan a ser emitidas para conversión de un instrumento 
obligatoriamente convertible, desde la fecha en que el contrato sea suscrito. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


2615 
DECRETO NÚMERO 	 de HoJ,:¡ N°. 334 

~----~==~~~==~==~~~==~ 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previste en el . Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

24 	 Las acciones de emisión condicionada se tratarán como acciones en circulación 
y se incluirán en el cálculo de las ganancias por acción básicas sólc· desde la 
fecha en la que se cumplan todas las condiciones necesarias (es dec'il·, que los 
eventos hayan tenido lugélr). Las acciones cuya emisión dependa sólo del paso 
del tiempo no serán acciones de emisión condicionada, porque el transcurso del 
tiempo constituye una certeza. Las acciones ordinarias en circulación que tienen 
reembolso condicionado (es decir, sujetas a rescate) no s~ tratarán como en 
circulación, y se excluirán del cálculo de las ganancias por acción básk;as hasta 
la fecha en que las acciones dejen de estar sujetas a rescate. 

, 
. ~.25 	 (Eliminado] , , 

26 El promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación du,tante el 
periodo y durante todos los periodos para los que se informa, se~\justará 
por los hechos, distintos de la conversión de acciones orj1,inarias 
potenciales, que hayan modificado el número de acciones ordin¿H':ias en 
circulación sin llevar aparejado un cambio en los recursos. . 

27 	 Las acciones ordinarias podrán ser emitidas, o el número de acciones ordinarias 
en circulación podrá reducirse, sin que simultáneamente tenga lugar un cambio 
en los recursos. Algunos ejemplos son: 

(a) 	 una capitalización de ganancias o una emisión gratuita (conocida en 
algunos países como dividendo enforma de acciones); 

(b) 	 una bonificación en cualquier otra emisión, como por ejemplo una rebaja 
en el precio de emisión de derechos de suscripción para los ' accionistas 
actuales; 

(c) 	 un desdoblamiento de acciones; y 

(d) 	 un desdoblamiento inverso de acciones (agrupación de acciones). 

28 	 En una capitalización de beneficios o una emisión gratuita, así como en un 
desdoblamiento de acciones, se ofrecen acciones ordinarias a los accionistas 
actuales sin exigir contraprestación alguna. Por tanto, el número de acciones 
ordinarias en circulación aumentará sin que haya un incremento en los recursos. 
El número de acciones ordinarias en circulación, antes de la operación en 
cuestión, se ajustará por el cambio proporcional en el número de acciones 
ordinarias en circulación, como si la citada operación hubiera ocurrido al 
principio del primer periodo sobre el que se presente información financiera. Por 
ejemplo, en una emisión gratuita en la proporción de dos nuevas por cada 
acción antigua, el número de acciones ordinarias en circulación antes de la 
emisión se multiplicará por tres para obtener el nuevo número total de acciones 
ordinarias, o por dos para obtener el número adicional de acciones ordinarias. 

29 	 Una agrupación de acciones ordinarias generalmente disminuirá el número de 
acciones ordinarias en circulación, sin que lleve aparejada una reducción de los 
recursos. Sin embargo, cuando el efecto global sea una recompra de acciones a 
su valor razonable, la reducción en el número de acciones ordinarias en 
circulación será el resultado de la correspondiente reducción de recursos. Un 
ejemplo es una agrupación de acciones asociada con un dividendo especial. El 
promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación, en el periodo en el 
que la transacción conjunta tenga lugar, se ajustará por la reducción en el 
número de acciones ordinarias desde la fecha en la que el dividendo especial 
sea reconocido. 
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Ganancias por acción diluidas 

30 	 La entidad calculará los importes de las ganancias por acción diluidas para 
el resultado del periodo atribuible a los tenedores de instrumentos 
ordin.arios de patrimonio de la controladora Y, en su caso, resultado del 
periodo de las actividades continuadas atribuible a dichos tenedores de 
instrumentos de patrimonio. 

; 

31 	 Para calcular las ganancias por acción diluidas, la entidad ajustará el 
resultado del periodo atribuible a los tenedores de instrumentos ordinarios 

pé¡itrimonio de la controladora, y el promedio ponderado del número de 
acciones en circulación por todos los efectos dilusivos inherentes a las 
acciones ordinarias potenciales. 

32 	 El objetivo de las ganancias por acción diluidas es mismo que el de las 
gananoias por acción básicas-dar una medida de la participación de cada 
acción ordinaria en el desempeño de la entidad-pero teniendo en cuenta los 
efectos dilusivos inherentes a las acciones ordinarias potenciales en circulación 
durante periodo. Como resultado: 

(a) 	 el resultado del periodo atribuible a los tenedores instrumentos 
ordinarios de patrimonio de la controladora se incrementará por 
importe de los dividendos e intereses, después de impuestos, 
reconocidos en periodo respecto a acciones ordinarias potenciales 
con efectos dilusivos, y se ajustará por cualquier otro cambio en los 
ingresos y gastos que pudiera resultar de la conversión de las acciones 
ordinarias potenciales con efectos dilusivos; y 

(b) 	 el promedio ponderada del número de acciones ordinarias en circulación 
se incrementará con el promedio ponderado del número de acciones 
ordinarias que habrían estado en circulación si se hubieran 
convertido todas las· acciones ordinarias potenciales con efectos 
dilusivos. 

Ganancias 

33 Para calcular las ganancias por acclon diluidas, la entidad ajustará el 
resultado del periodo atribuible a los tenedores de instrumentos ordinarios 
de patrimonio de la controladora, calculado de acuerdo con párrafo 1 

. por el.efecto, neto de impuestos, 

(a) 	 . el importe de los dividendos, u otras partidas asociadas a las 
acciones ordinarias potenciales con efectos dilusivos, que se haya 
deducido para obtener el resultado del periodo atribuible a los 
tenedores de instrumentos ordinarios de patrimonio de la 
controladora, calculado de acuerdo con el párrafo 12; 

(b) 	 cualquier derecho reconocido en periodo asociado con las 
acciones ordinarias potenciales con efectos dilusivos; y 

(c) 	 cualquier otro cambio en los o del periodo que 
pudieran resultar de la conversión las acciones ordinarias 
potenciales con efectos dilusivos. 

34 	 Después de que acciones ordinarias potenciales se conviertan en acciones 
ordinarias, las partidas identificadas en párrafo 33(a) a (c) no volverán a 
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aparecer. En cambio, nuevas acciones ordinarias tendrán el derecho a 
participar en el resultado del periodo atribuible a los tenedores de ins,trumentos 
ordinarios de patrimonio de la controladora. Por tanto, el resultado del periodo 
atribuible a los tenedores de instrumentos ordinarios de patrimoilio de 
controladora, calculado acuerdo con el párrafo 1 se ajusta;:) por las 
partidas identificadas en el párrafo 33(a) a (c) y por el efecto ;mpositivo 
asociado. Los gastos relacionados con las acciones ordinarias potenciales 
incluirán los costos de transacción y los descuentos contabilizados acuerdo 
con el método del interés efectivo (véase el párrafo 9 de la NIC 39 Insi"umentos 
Financieros: Reconocimiento y Medición, según la revisión 2003). 

La conversión de ordinarias potenciales puede inducir cambbs en los 
ingresos o en los gastos. Por ejemplo, reducción del gasto por intereses 
asociados con acciones ordinarias potenciales, y el consiguiente aumento en la 
ganancia o disminución en la pérdida, podría dar lugar a un incremen~o en los 
gastos asociados al plan de participación no discrecional de los empicados en 
las ganancias. Para calcular ganancias por acción dNúidas, resultado del 
periodo atribuible a los tenedores de instrumentos ordinarios ;de patrimonio de la 
controladora se ajustará por cualquiera cambios en los ingresos o 
gastos. 

Acciones 

36 	 Para calcular las ganancias por acción diluidas, el número de acciones 
ordinarias será el promedio ponderado de acciones ordinarias calculado 
según los párrafos 19 y 26, más el promedio ponderado de acciones 
ordinarias que resultarían emitidas en caso de convertir todas las 
ordinarias potenciales con efectos difusivos en acciones'ordinarias. Las 
acciones ordinarias potenciales con efectos dilusivos se entenderá que 
han sido convertidas en acciones ordinarias al comienzo del periodo o, si 
fuera posterior, en la fecha de emisión acciones ordinarias 
potenciales. 

Las ordinarias potenciales con efectos dilusivos se determinarán 
forma independiente para cada periodo sobre el que se informe. El número de 
acciones ordinarias potenciales con efectos dilusivos incluidas en el intervalo del 
periodo transcurrido hasta fecha no es igual al promedio ponderado las 
acciones ordinarias potenciales con efectos dilusivos incluidas en cómputo de 
cada periodo intermedio. . 

38 Las acciones ordinarias potenciales se ponderarán por tiempo que en 
circulación. Las ordinarias potenciales que sean canceladas o cuyo 
periodo se haya dejado prescribir durante periodo, se incluirán en cálculo 

las ganancias por acción diluidas sólo por la parte del periodo en el que 
estuvieron en circulación. Las acciones ordinarias potenciales que se conviertan 
en acciones ordinarias durante el periodo se incluirán en el cálculo de las 
ganancias por diluidas desde comienzo periodo hasta la fecha de 
conversión; desde la conversión, las acciones ordinarias resultantes se 
incluirán en el cálculo de las ganancias por acción, tanto básicas como diluidas. 

número acciones ordinarias que se emitirían por la conversión de acciones 
ordinarias potenciales con efectos dilusivos se determinará en función de 
condiciones de acciones ordinarias potenciales. Cuando exista de una 
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base',deconversión, en cálculo se utilizará la relación de canje o precio de 
ejercicio:más ventajoso para el poseedor acciones ordinarias potenciales. 

40 	 Una swbsidiaria, negocio conjunto o asociada podría emitír para terceros 
distintos' de la controladora o inversores con control conjunto de participada o 
influencia significativa sobre ésta acciones ordinarias potenciales que sean 
convertibles en acciones ordinarias de la subsidiaria, del negocio conjunto o de 
la . o en acciones ordinarias de la controladora o inversores con control 
conjuntó de la participada o influencia significativa sobre ésta (la entidad que 
informa). Si estas acciones ordinarias potenciales de subsidiaria, del negocio 
conjunto o de la asociada tuvieran un efecto dilusivo sobre por 
acción básicas de la entidad que presenta los estados financieros, se incluirán 
en el cál?ulo de las ganancias por acción diluidas. 

Accion~s ordinarias potenciales con efectos dilusivos 

41 	 las acciones ordinarias potenciales se tratarán como dilusivas cuando, y 
sólo cuando, su conversión en acciones ordinarias podría reducir las 
gananCias por acción o incrementar las pérdidas por acción de las 
actividades que continúan. 

La entidad utilizará el resultado del periodo por actividades que continúan 
atribuibles a la controladora como la cifra de control para determinar si 
acciones ordinarias potenciales son dilusivas o antidilusivas. El resultado del 
periodo de las actividades que continúan atribuibles a la controladora se ajustará 

acuerdo con párrafo 12, y excluirá las partidas asociadas a las operaciones 
discontinuadas. 

43 	 Las acciones ordinarias potenciales serán antidilusivas cuando su conversión en 
acciones podría dar lugar a un incremento en las ganancias por 
acción o una disminución de las pérdidas por acción de las actividades 
continúan. cálculo de las ganancias por acción diluidas no supone la 
conversión, el ejercicio, u otra emisión de acciones ordinarias potenciales que 
pudieran tener un efecto antidilusivo en ganancias por acción. 

44 Para determinar si las acciones ordinarias potenciales son dilusivas o 
antidílusivas, cada emisión o cada serie de acciones ordinarias potenciales se 
considerará' independiente del resto. orden en que se consideren 
acciones ordinarias potenciales puede afectar a su calificación como dilusivas o 
no. Por ello, para maximizar la dilución de las ganancias por acción básicas, 
cada emisión o de ordinarias potenciales se considerará por 
orden, desde . más dilusiva a la menos dilusiva, las acciones 
ordinarias potenciales con efectos dilusivos con la menor "ganancia por acción 
adicional" se incluirán en el cálculo de ganancias por acción con efectos 
dilusivos antes que que tengan una mayor ganancia por acción adicional. 

opciones y certificados para compra de acciones (warrants) generalmente 
se incluirán primero, puesto que no al numerador en el cálculo. 

Opciones, certificados de opciones para compra de acciones (warrants) y sus 
equivalentes 

45 	 Para calcular las ganancias por acción diluidas, la entidad supondrá que 
se ejercitan opciones y certificados para compra de acciones 
(warrants) con efectos dilusivos de la entidad. Se considerará que los 
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supuestos importes recibidos de instrumentos, al proceder a 
emisión de acciones ordinarias, son iguales al precio J:romedio de 
mercado de las mismas durante el periodo. diferencia entra el número 
de acciones ordinarias emitidas y el número de ordinarias que 
habrían sido emitidas al precio promedio de mercado de acciones 
ordinarias durante el periodo se como una emisió.n o'e acciones 
ordinarias a título gratuito. 

46 opciones y los certificados compra acciones (wanants) tienen 
efectos dilusivos cuando de ellos se deriva la de ordinarias por 
un importe menor que el precio promedio de mercado accion¡:;:s ordinarias 

importe de la dilución es el precio promedio mercado 
acciones ordinarias durante el periodo menos el precio énisión. Por 

para calcular las ganancias por acCión diluidas, las accione~ ordinarias 
potenciales se tratarán como si estuvieran integradas por los dos ·9lementos 
siguientes: 

(a) 	 Un contrato para emitir un determinado número de acciones ordinarias a 
su precio promedio mercado durante el período. 
ordinarias se presume que están valoradas razonablemente y no tienen 

dilusivos 	ni antidilusivos. Se ignorarán en cálculo las 
por diluidas. 

(b) 	 Un contrato para emitir las restantes acciones ordinarias a título gratuito. 
Dichas acciones ordinarias no generan ningún ingreso y no tienen efecto 
alguno en el resultado del periodo atribuible a las acciones ordinarias en 
circulación. Por tanto, dichas acciones tienen efectos dilusivos y se 
añadirán al número de acciones ordinarias en circulación para calcular 

ganancias por acción diluidas. 

47 	 Las opciones y los certificados para compra de acciones (warrants) tendrán 
"",1-"",...1',.."" dilusivos sólo cuando el precio promedio mercado de acciones 
ordinarias durante el periodo exceda precio de ejercicio de las opciones o 
los certificados para compra de (es decir, tienen precio de ,,:ua,ro,....,..I,... 
favorable o valor intrínseco positivo). Las ganancias por presentadas en 
periodos previos no se ajustarán retroactiva mente para reflejar los cambios en el 
precio de las acciones ordinarias. 

47A las opciones sobre acciones y otros acuerdos de pagos basados en 
acciones a los que se aplica la NIIF 2 Pagos en Acciones, el precio 
emisión al que se refiere el párrafo 46, así como el precio ejercicio al se 
refiere párrafo 47, incluirán el valor razonable (medidos acuerdo con la 
NIIF de los bienes o servicios que suministrados a la entidad en 
futuro, en virtud del acuerdo de opciones sobre u otro acuerdo de 
pagos basados en acciones. 

48 	 Para las ganancias por acción diluidas, se tratarán como opciones las 
concedidas a los empleados compra acciones. con fijos o 
determinables, y también las acciones ordinarias que son revocables por estar 

a condiciones aún no cumplidas. las tratará como si estuviesen en 
circulación a la fecha en que se conceden. opciones concedidas a 
empleados para compra acciones que se en dertos requisitos de 
desempeño se tratarán como de emisión condicionada, porque su 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


.. • J .,1 oJ 2615 
DECRETO NÚMERO 	 de Hoja N°. 339 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

emisión está condicionada al transcurso del tiempo y a que se cumplan las 
condiciones especificadas. 

Instrumentos convertibles 

49 	 El efecto dilusivo de los instrumentos convertibles se reflejará en las ganancias 
por acción diluidas de acuerdo con los párrafos 33 y 36. 

50 	 Las acciones preferentes convertibles tendrán efectos antidilusivos cuando el 
importe · de los dividendos sobre dichas acciones, declarados en el periodo en 
curso o acumulados para el mismo, por acción ordinaria que se obtendría de la 
conversión, sobrepase las ganancias por acción básicas. De la misma forma, la 
deuda convertible tendrá efectos antidilusivos cuando el interés (neto de 
impuestos y otros cambios en los ingresos o los gastos) por acción ordinaria que 
se obtendría en la conversión sea superior a las ganancias por acción básicas. 

51 	 El rescate o conversión inducida de acciones preferentes convertibles podría 
afectar sólo a una parte de las acciones preferentes convertibles previamente en 
circulación. En estos casos, cualquier desembolso adicional al que se refiere el 
párrafo 17 se atribuirá a aquellas acciones que sean amortizadas o convertidas 
para determinar si las restantes acciones preferentes en circulación tienen 
efectos dilusivos. Las acciones amortizadas o convertidas se consideran 
independientemente de aquellas otras que no sean amortizadas o convertidas. 

Acciones de emisión condicionada 

52 	 Para calcular las ganancias por acción básicas, las acciones ordinarias de 
emisión ' condicionada se tratarán como si estuviesen en circulación, y se 
incluirán en el cálculo de las ganancias por acción diluidas si se cumplen las 
condiciones (es decir, si los hechos han tenido lugar). Las acciones de emisión 
condicionada se incluirán desde el comienzo del periodo (o desde la fecha del 
acuerdo de emisión condicionada, si fuera posterior). Si las condiciones no se 
cumplieran, el número de acciones de emisión condicionada incluidas en el 
cálculo de las ganancias por acción diluidas se basará en el número de acciones 
que se emitirían si el final del periodo coincidiera con el final del periodo para el 
cumplimiento de las condiciones. No está permitida la reexpresión en el caso de 
que no se hayan cumplido las condiciones, una vez que haya transcurrido el 
periodo establecido para la emisión condicionada. 

53 	 Si la condición para la emisión de acciones condicionada es alcanzar o 
mantener un determinado importe de ganancias en el periodo, y dicho importe 
se ha alcanzado al cierre del periodo sobre el que se informa, pero debe 
mantenerse durante algún periodo de tiempo adicional, las acciones ordinarias 
adicionales se tratarán como si estuviesen en circulación para calcular las 
ganancias por acción diluidas, siempre que el efecto sea dilusivo. En ese caso, 
el cálculo de las ganancias por acción diluidas se basará en el número de 
acciones ordinarias que habrían sido emitidas si el importe de las ganancias, al 
cierre del periodo sobre el que se informa, fuera el importe de las ganancias al 
final del periodo establecido para el cumplimiento de la condición. Como las 
ganancias pueden cambiar en un periodo futuro, el cálculo de las ganancias por 
acción básicas no incluirá dichas acciones ordinarias de emisión condicionada 
hasta el final del periodo establecido para el cumplimiento de la condición, 
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puesto que hasta entonces no se habrán cumplido todas las condiciones 
necesarias. 

número acciones ordinarias emisión condicionada puede depender del 
precio futuro de mercado de las acciones ordinarias. En ese si el es 
dilusivo, cálculo las ganancias por acción diluidas se basará en número 
de acciones ordinarias que emitidas si el precio de mercado, al cierre del 
periodo sobre el que se informa, el preciod~ mercado al final del plazo 
previsto para el cumplimiento de la condición. Si la condición se basase en un 
promedio precios mercado a lo largo de un periodo de tiempo que se 
extiende allá del final del periodo sobre el que se informa, se el 
promedio del plazo ya transcurrido. Como el precio de mércado puede cambiar 
en periodos futuros, el cálculo de ganancias por acción' básicas no incluirá 
esas acciones ordinarias emisión condicionada hasta el final pen-:Jdo 
previsto para cumplimiento de la condición, puesto hasta entonces nc se 
habrán cumplido todas las condiciones nel:;es,a 

55 número de acciones ordinarias de emisión condicionada podría depender de 
las ganancias futuras y de precios futuros de acciones ordinarias. En ese 
caso, el número acciones ordinarias incluido en el cálculo de las ganancias 
por acción diluidas se basará en ambas condiciones decir, ganancias 

la yel precio de mercado actual cierre del periodo el que se 
informa). acciones ordinarias de emisión condicionada no se incluirán en el 
cálculo las ganancias por acción diluidas, a menos que se cumplan ambas 
condiciones. 

En otros el número de acciones ordinarias de emisión condicionada 
dependerá una condición distinta de ganancias o del precio de mercado 
(por ejemplo, la apertura de un determinado número de comercios al por menor). 

esos casos, suponiendo que la situación actual la condición se mantendrá 
hasta final del plazo previsto para cumplimiento la condición, las 
acciones ordinarias de emisión condicionada se incluirán en el cálculo de las 
ganancias por acción diluidas, de acuerdo con la situación existente al cierre 
periodo sobre el que se informa. 

57 	 Las acciones ordinarias potenciales de emisión condicionada (distintas las 
cubiertas por acuerdos condicionados de emisión de acciones, como 
instrumentos convertibles emisión condicionada) se incluirán en el cálculo de 
las ganancias por acción diluidas siguiente modo: 

(a) 	 la entidad determinará si puede suponer que acciones ordinarias 
potenciales emitidas, de acuerdo con condiciones previstas 

su emisión, con arreglo a lo previsto en los párrafos a 56 las 
acciones ordinarias condicionadas; y 

(b) si esas acciones ordinarias potenciales deben reflejarse en ganancias 
por acción diluidas, la entidad determinará su repercusión en el 
de gananCias por acción diluidas siguiendo lo previsto en los 

a 48 para las opciones y certificados para compra de acciones 
(warrants), lo previsto para los instrumentos convertibles en los párrafos 
49 a 51, lo previsto en los párrafos 58 a 61 para contratos que puedan 
ser· en acciones ordinarias o mediante efectivo, u otros 
tratamientos previstos que sean apropiados cada caso en particular. 
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SinerVbargo, no se presumirá el ejercicio o la conversión, para el cálculo de las 
ganan~ias por acción diluidas, a menos que también se asuma el ejercicio o la 
conve'rsión de acciones ordinarias potenciales en circulación similares que no 
sean de emisión condicionada. 

,i ' 

Contratos que pueden ser liquidados en acciones ordinarias o en efectivo 

58 	 Cuando una entidad haya suscrito un contrato que pueda ser liquidado en 
acCiones ordinarias oen efectivo, a elección de la entidad, ésta presumirá 
qué el contrato será liquidado en acciones ordinarias, y las acciones 
ordinarias potenciales resultantes se incluirán en las ganancias por acción 
diluidas siempre que tengan efecto dilusivo. 

59 	 Cuando dicho contrato se presente para su contabilización como un activo o un 
pasivo, o tenga un componente de patrimonio y un componente de pasivo, la 
entidad ajustará el numerador por los cambios en el resultado del periodo que se 
habrían generado durante el periodo si el contrato se hubiera clasificado 
íntegramente como un instrumento de patrimonio. Este ajuste es similar a los 
ajustes exigidos en el párrafo 33. 

60 	 A ,'efectos del cálculo de las ganancias por acción diluidas, para los 
contratos que puedan liquidarse, a elección del tenedor, en acciones 
ordinarias o en efectivo, se empleará la forma de liquidación que tenga un 
mayor efecto dilusivo de las dos. 

61 	 Un ejemplo de un contrato que puede ser liquidado en acciones ordinarias o en 
efectivo es un instrumento de pasivo que, al vencimiento, otorgue a la entidad un 
derecho irrevocable a liquidar el importe principal en efectivo o con sus propias 
acciones ordinarias. Otro ejemplo es una opción de venta emitida que da al 
poseedor la opción de liquidarla en acciones ordinarias o en efectivo. 

Opciones compradas 

62 	 Los contratos, como las opciones adquiridas de compra y las opciones 
adquiridas de venta (es decir, opciones mantenidas por la entidad sobre sus 
propias acciones ordinarias) no se incluirán en el cálculo de las ganancias por 
acción diluidas, porque su inclusión tendría efectos antidilusivos. La opción de 
venta sólo sería ejercitada si el precio de ejercicio fuera mayor que el precio de 
mercado y, de la misma forma, la opción de compra sólo sería ejercitada si el 
precio de ejercicio fuera menor que el precio de mercado. 

Opciones de venta emitidas 

63 	 Los contratos que exigen que la entidad recompre sus propias acciones, 
tales como opciones de venta emitidas y contratos de compra a término, 
se reflejarán en el cálculo de las ganancias por acción diluidas siempre 
que tengan efectos dilusivos. Si estos contratos tienen un valor intrínseco 
positivo a lo largo del periodo (es decir, el precio de ejercicio o de 
liquidación ha sido superior al precio promedio de mercado para ese 
periodo), el potencial efecto dilusivo sobre las ganancias por acción se 
calculará del siguiente modo: 

(a) 	 se supondrá que al comienzo del periodo se emitirán suficientes 
acciones ordinarias (al precio promedio de mercado durante el 
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periodo) para alcanzar los importes necesarios para satisfacer 
contrato; 

(b) 	 se supondrá que los importes de la emisión se 
para satisfacer el contrato decir, para recomprar 

y 

(c) 	 acciones ordinarias adicionales (la diferencia entre el número 
ordinarias supuestamente emitidas y el númerdl de 
ordinarias recibidas del cumplimiento del contrate,} se 

incluirán en el cálculo de las ganancias por acción diluidas. 

64 	 Si el número de acciones ordinarias o de acciones potenciales ordinarias 
en circulación se incrementase como consecuencia de una capitalizac'ión 
de ganancias, una emisión gratuita o un desdoblamiento de o 
disminuyese como consecuencia de una agrupación de acciones, 
cálculo ganancias por acción y diluidas para todos 
periodos presentados deberá ajustarse retroactivamente. Si estos cambios 
se produjeran después de la fecha del periodo el que se informa, 
pero la formulación de los financieros, los cálculos por 
acción correspondientes a todos los periodos para los que se presente 
información deberán basarse en el nuevo número de acciones. Deberá 
revelarse el hecho de que los cálculos por reflejan tales cambios en 
el número acciones. Además, las por acción básicas y 
diluidas todos los periodos sobre los que se presente información 
deberán ajustarse. por los efectos de errores y ajustes derivados de 
cambios en políticas contables contabilizadas retroactivamente. 

65 las ganancias por de los 
de los que se informa como de cambios en 

empleadas en el cálculo ganancias por acción, ni como 
la conversión de acciones potenciales en acciones 

66 La entidad presentará, en el estado del resultado integral, las ganancias 
por aCClon, y diluidas, para el resultado del periodo proveniente de 
las actividades que continljan atribuible a tenedores de instrumentos 
ordinarios patrimonio de la controladora, como para el resultado del 
periodo atribuible a los tenedores instrumentos ordinarios de 
patrimonio de la controladora durante el periodo, para cada 

que tenga diferentes sobre el reparto de 
La entidad cifras de ganancias por 

para todos los periodos 

67 por acción se presentarán cada periodo para el que se 
presente un del resultado integral. Si las ganancias por acción diluidas se 
presentan al menos para un periodo, se presentarán para todos los periodos 
sobre los se informe, incluso si coinciden con el importe de las ganancias 

GD-FM-17.v2 



----------------

70 

· ...... . ,J _' 	 """ 261 
DECRETO NÚMERO 	 de Hoja N°. 343 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

modificado el anexo del Decreto 3023 de 201de 201 

por acción básicas. Si las ganancias por acción básica y diluida son iguales, la 
doble presentación puede llevarse a cabo en una sola línea del estado del 
resultado. integral. 

67 A Si. una entidad presenta partidas del resultado del periodo en un estado 
separado, según se describe en el párrafo 10Ade la NIC 1 (revisada en 2011), 
presentará las ganancias por acción básicas y diluidas, tal como se requiere en 
los párrafos 66 y 67, en ese estado separado. 

68 La entidad que presente información acerca 
discontinuada revelará los importes por acción 
correspondientes a dicha actividad, ya sea en 
integral o en las notas. 

de una operación 
básicos y diluidos 

estado del resultado 

68A Si una entidad presenta las partidas del resultado en un estado separado, según 
se describe en párrafo 10A de la NIC 1 (revisada en 2011), presentará las 
ganancias por acción básicas y diluidas por la operación discontinuada, tal como 
se requiere en el párrafo 68, en ese estado separado o en las notas. 

69 La entidad presentará las ganancias por acción básicas y diluidas, aún en 
el caso de que los importes fueran negativos (es decir, que se trate de 
pérdidas por acción). 

Información a revelar 

Una entidad revelará la siguiente información: 

(a) importes empleados como numeradores en el cálculo de las 
ganancias por acción básicas y diluidas, y una conciliación de 
'dichos importes con el resultado del periodo atribuible a la 
controladora durante el periodo. La conciliación incluirá el efecto 

. individual de cada clase de instrumentos que afecte a las ganancias 
por acción. 

(b) 	 promedio ponderado del número de acciones ordinarias 
utilizadas en el denominador para el cálculo de las ganancias por 
acción básicas y diluidas, y una conciliación de los denominadores 
entre sí. La conciliación incluirá el efecto individual de cada clase 
de instrumentos que afecte a las ganancias por acción. 

(c) 	 Los instrumentos (incluyendo las acciones de emlslon 
condicionada) que podrían potencialmente diluir las ganancias por 
acción básicas en el futuro, pero que no han sido incluidos en el 
cálculo de las ganancias por acción diluidas porque tienen efectos 
antidilusivos en el periodo o periodos sobre los que se informa. 

(d) 	 Una descripción de las transacciones con acciones ordinarias o con 
acciones ordinarias potenciales, distintas de registradas de 
acuerdo con el párrafo 64, que tienen lugar después del periodo 
sobre el que se informa y que habrían modificado significativamente 

número de acciones ordinarias o acciones ordinarias potenciales 
en circulación al final del periodo esas transacciones hubieran 
tenido lugar antes del cierre del periodo sobre el que se presenta 
información. 
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71 los ejemplos de las transacciones referidas en el apartado (d) párrafo 
70 se incluyen: 

(a) 	 la emisión de con desembolso en efectivo; 

(b) 	 emisión acciones cuando las aportaciones sirven para amortizar 
deuda o acciones preferentes en circulación final del periodo sobre 
que se informa; 

(c) 	 el de acciones ordinarias en circulación; 

(d) 	 conversión o el ejercicio de acciones ordinarias potenciales que se 
encuentren en circulación al final del periodo sobre que se informa, en 
acciones ordinarias; 

(e) 	 la emisión de opciones, certificados para compra de acciones (warrants), 
o instrumentos convertibles; y 	 , 

(f) 	 el cumplimiento de condiciones resultaría en la emisión de'acciones 
de emisión condicionada. 

Los importes de las ganancias acción no se ajustarán por dichas 
transacciones ocurridas después del periodo sobre el que se informa, puesto 
que éstas no afectan importe del capital utilizado para obtener el resultado del 
periodo. 

instrumentos financieros y otros contratos que dan lugar a 
ordinarias potenciales incluir y condiciones que afectan a la 
medición las ganancias por acción básica y diluida, Estos y 
condiciones pueden determinar las acciones ordinarias potenciales tienen 
efectos dilusivos y, en ese caso, efecto inducido sobre el promedio ponderado 

acciones en circulación, así como los ajustes consiguientes en el resultado 
del periodo atribuible a tenedores instrumentos ordinarios de patrimonio. 
Si no se exige otra información adicional (véase NIIF 7 Instrumentos 
Financieros: Información a Revelar), es aconsejable que se indiquen los plazos y 
condiciones dichos instrumentos financieros y otros contratos. 

la entidad revelase, además de las ganancias por acción básicas y 
diluidas, importes por acción utilizando algún componente del estado del 
resultado integral distinto del requerido por Norma, dichos importes 
se calcularán utilizando el promedio ponderado de acciones ordinarias 
determinado de acuerdo con esta Norma. Los importes básico y diluido 
por acción asociados a dicho componente se revelarán con los mismos 
detalles, y se presentarán en las notas. La entidad indicará bases 
utilizadas para cálculo del numerador o numeradores, indicando si los 
importes por acción son antes o después de impuestos. se utilizara un 
componente del estado del resultado integral que no se corresponda con 
una partida concreta de estado del resultado integral, se facilitará una 
conciliación entre el componente utilizado y la partida concreta del estado 
del resultado integral. 

73A 	 El párrafo 73 se aplicará también a una entidad que revele, además de las 
ganancias por acción básicas y diluidas, los importes por acción utilizando 
una partida presentada en el resultado del periodo distinta de la requerida 
por Norma. 
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74 	 Una entidad aplicará esta Norma para los periodos anuales que comiencen a 
p;qrtir del 1 enero 2005. aconseja su aplicación anticipada. Si alguna 
entidad aplicase esta Norma para un periodo que comenzase antes del 1 de 
enero de 2005. indicará este hecho. 

74A 	 La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en las NI! 
Además· añadió los párrafos 4A, 67A, 68A Y 73A. Una entidad aplicará esas 
modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 enero de 
2009. una entidad utiliza la NIC 1 (revisada en 2007) en un periodo anterior, 
aplicará las modificaciones a dicho periodo. 

748 NIIF10 Y NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, emitidas en mayo de 2011, 
modificaron los párrafos 4, 40 Y A 11. Una entidad aplicará esas modificaciones 
cuando aplique las NI 10 Y NIIF 11. 

74C 	 La NIIF 1 emitida en mayo de 2011, modificó los párrafos 8, 47A Y A2. Una 
entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la I\IIIF 13. 

740 documento Presentación de Partidas de Otro Resultado Integral 
(Modificaciones a la NIC 1), emitido en junio de 2011, modificó los párrafos 4A, 
67A, 68A Y 73A. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la 
NIC 1 (modificada en junio de 2011). 

75 Norma deroga la NIC 33. Ganancias por Acción (emitida en 1997). 

76 Norma también reemplaza la SIC-24 Ganancias por Acción-Instrumentos 
Financieros y Otros Contratos que pueden ser Cancelados en Acciones. 
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Apéndice A 
Guía de Aplicación 

apéndice es parte integrante de la Norma. 

Resultado del periodo atribuible a la controladora 

A 1 	 Para calcular las ganancias por acción basadas en los estados financieros 
consolidados, el resultado del periodo atribuible a la controladora se mFerirá al 
resultado del periodo de entidad consolidada después de ser ajustado por las 
participaciones no controladoras. ' 

Emisión de derechos 

La emisión de acciones ordinarias en la fecha del ejercicio o de la co'nve,',ión de 
acciones ordinarias potenciales no da lugar, habitualmente, a ,,'inguna 
bonificación. Ello es debido· a que las acciones ordinarias potmlciales 
habitualmente se por su valor razonable, dando lugar a un cambio 
proporcional en los recursos disponibles para la entidad. la emisión de 
derechos, en cambio, el precio de ejercicio es a menudo menor que valor 
razonable de acciones. Por tanto, como estableció en el apartado (b) del 
párrafo 27, esos derechos de emisión incluyen una bonificación. se ofrece 
una emisión de derechos a todos los accionistas actuales, número 
acciones ordinarias que deberá emplearse en el cálculo de las gananCias por 
acción básica y diluida, todos los periodos previos a la emisión de 
derechos, será número de acciones ordinarias en circulación antes de la 
emisión, multiplicadas por el siguiente factor: 

Valor razonable por acción inmediatamente antes del ejercicio de los 
derechos 

Valor razonable teórico ex-derechos por 

El valor razonable teórico ex-derechos por acción se calcula sumando el valor 
razonable de acciones inmediatamente antes del ejercicio los derechos, al 
importe del ejercicio de los derechos, y dividiéndolo entre el número de acciones 
en circulación después ejercicio de los derechos. Cuando los derechos se 
negocien públicamente de forma separada de las acciones antes fecha 
ejerciciO, valor razonable se medirá al cierre del último día en el que 
acciones cotizan conjuntamente con los derechos. 

Número de control 

A3 ilustrar aplicación del concepto de "cifra de contro'" descrito en los 
párrafos y 43, supongamos que la entidad tiene una ganancia de las 
actividades que continúan atribuible a la controladora de 4.800 u.m.,27 una 
pérdida de actividades en interrupción definitiva o discontinuadas, atribuible a la 
controladora (7.200 u.m.), una pérdida atribuible a la controladora (2.400 
u.m.), así como 2.000 acciones ordinarias y 400 acciones ordinarias potenciales 
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en circulación. Las ganancias por acción básicas de la entidad serán de 2,40 
u.m. por las actividades que continúan, (3,60 u.m.) por las operaciones 
discontinuadas y (1,20 u.m.) por la pérdida del periodo. Las 400 acciones 
ordinarias potenciales se incluirán en el cálculo ' de las ganancias por acción 
diluidas, en tanto que las ganancias por acción resultantes de 2,00 u.m. por las 
actividades que continúan tienen efectos dilusivos, suponiendo que las 400 
acciones ordinarias potenciales no hayan tenido impacto en el resultado del 
periodo. Como la ganancia de las actividades que continúan atribuible a la 
controladora es la cifra de control, la entidad también incluirá esas 400 acciones 
ordinarias potenciales en el cálculo de los otros importes de las ganancias por 
aCr:;ión, aunque los importes resultantes de las ganancias por acción tengan 
efectos antidilusivos con respecto a los importes que les correspondan de 
ganancias por acción básicas, lo que quiere decir que la pérdida por acción será 
menor en la versión diluida [(3,00 u.m.) por acción por la pérdida del periodo 
debida a las operaciones discontinuadas y (1,00 u.m.) por acción por la pérdida 
del periodo]. 

Precio promedio de mercado de las acciones ordinarias 

A4 	 Para calcular las ganancias por acción diluidas, el precio promedio de mercado 
al que se supone que se emitirán las acciones ordinarias se calculará sobre la 
base del precio promedio de mercado de las acciones ordinarias durante el 
periodo. Teóricamente, cada transacción de mercado sobre acciones ordinarias 
de la entidad podría incluirse en la determinación del precio promedio de 
mercado. Desde un punto de vista práctico, sin embargo, un simple promedio de 
precios semanales o mensuales es normalmente suficiente. 

A5 	 Generalmente, los precios de cierre de mercado son los adecuados para 
calcular los precios promedio. Sin embargo, cuando los precios fluctúen 
ampliamente, un promedio de los precios más altos y más bajos suministrará un 
precio más representativo. El método empleado para calcular el precio promedio 
de mercado deberá usarse uniformemente, a menos que deje de ser 
representativo a consecuencia de un cambio en las condiciones. Por ejemplo, 
una entidad que emplee precios de cierre de mercado para calcular el precio 
promedio de mercado de varios años con precios relativamente estables, podría 
cambiar a un promedio de los precios más altos y más bajos si los precios 
comenzasen a fluctuar significativamente, de forma que los precios de cierre de 
mercado no ofreciesen un precio promedio representativo. 

Opciones, certificados de opciones para compra de acciones (warrants) y 
sus equivalentes . 

A6 	 A efectos de adquirir instrumentos convertibles, se supone que las opciones y 
los certificados de opciones para suscribir títulos (warrants) se van a ejercitar 
cuando los precios promedio tanto del instrumento convertible como de la acción 
ordinaria que se adquiere a través de la conversión, son mayores que el precio 
de ejercicio de las opciones o los certificados de opciones para compra de 
acciones (warrants). Sin embargo, no se asumirá este ejercicio a menos que 
también se suponga la conversión de instrumentos convertibles similares, si es 
que existen. 

A7 	 Las opciones o los certificados de opciones para suscribir títulos (warrants) 
podrían permitir o requerir el ofrecimiento de deuda, o de otros instrumentos de 
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la entidad (o su controladora o una subsidiaria), como pago por la totalidad o por 
una parte del precio ejercicio. el cálculo de ganancias por acción 
diluidas, esas opciones o certificados de opciones para compra de acciones 
(warrants) tendrán dilusivos si (a) el' preGio promedio de de 
acciones ordinarias asociadas excede el 'periodo el precio de ejercicio o 
(b) precio de venta instrumento que se va a ofrecer es menor que aquél al 
que puede ser ofrecido el instrumento, según el contrato de opción o el 
certificado para compra acciones (warrant), y el" descuento resúltante 
establece un precio efectivo de ejercicio inferior al precio de mercado de las 
acciones ordinarias que se obtendrían al ejercitar opciones y los warrants. 
Para calcular las ganancias por acción diluidas, esas opciones o certificados de 
opciones para compra de acciones (warrants) se suponen ejercitadas, y la 
deuda u otros instrumentos se supone que se han ofrecido. el ofrecimiento de 
efectivo es más ventajoso para el poseedor la opción o el warrant y el 
contrato permitiese ofrecer efectivo, se presumirá esto último. Los intemses 
(netos de impuestos) de cualquier deuda cuyo ofrecimiento se haya SUPUf!StO, 
se añadirán como un ajuste en el numerador. . 

A8 	 El mismo tratamiento se dará a las acciones preferentes que tengan condiciones 
similares o a otros instrumentos que tengan opciones de conversión, en los que 
se permita inversionista pagar en efectivo para tener una tasa de conversión 
más favorable. 

A9 plazos implícitos en ciertas opciones o certificados compra acciones 
(warrants) podrían exigir que las aportaciones recibidas por el ejercicio de dichos 
instrumentos se empleasen para amortizar deuda u otros instrumentos de la 
entidad (o su controladora, o de una subsidiaria). el cálculo de 
ganancias por acción diluidas, esas opciones o certificados se supone que han 
sido ejercitados, y que los desembolsos obtenidos se han empleado en la 
adquisición de deuda a su precio promediO de mercado, en lugar de comprar 
acciones ordinarias. embargo, exceso de aportaciones recibidas por el 
supuesto ejercicio de los títulos sobre el importe empleado en la supuesta 
adquisición de deuda se considerará (suponiendo que se emplea para 
recomprar ordinarias) para cálculo las ganancias por acción 
diluidas. Los (netos de impuestos) de cualquier deuda cuya compra se 
haya supuesto se restan como ajustes en numerador. 

Opciones de venta emitidas 

A 10 Para ilustrar la aplicación del párrafo 63, puede suponerse que la entidad tiene 
en circulación 120 opciones venta emitidas sobre sus acciones ordinarias con 
un precio de ejercicio de u.m. El precio promedio de mercado de sus 

ordinarias durante el periodo es de 28 U.m. Para calcular las ganancias 
por acción diluidas, entidad supondrá que ha emitido 150 acciones a 28 u.m. 
por acción comienzo periodo, cumplir sus obligaciones de venta por 
4.200 u.m. La diferencia entre las 1 acciones ordinarias emitidas y las 1 
acciones ordinarias recibidas del cumplimiento de opción de venta (30 

ordinarias adicionales) se añadirá al denominador en el cálculo las 
ganancias por acción diluidas. 
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Instrumentos de subsidiarias, negocios conjuntos o asociadas 

A11 	 ij.as ordinarias potenciales de una subsidiaria, negocio conjunto o 
asociada convertibles en acciones ordinarias la subsidiaria, del negocio 
conjunto o de la asociada, o en acciones ordinarias de la controladora o de 
inversores con control conjunto la participada o influencia significativa sobre 
ésta, (la entidad que informa) se incluirán en el cálculo las ganancias por 
acción diluidas como se indica a continuación: 

(a) 	 instrumentos emitidos por una subsidiaria, negocio conjunto o 
asociada que permitan a sus tenedores obtener acciones ordinarias de la 
subsidiaria, negocio conjunto o entidad asociada, se incluirán en el 
cálculo de las ganancias por acción diluidas de la subsidiaria, el negocio 
conjunto o la entidad asociada. Esas ganancias por acción·· se incluirán 
en los cálculos de las ganancias por acción de entidad 
los estados financieros, basadas en la tenencia por parte de entidad 
que informa de los instrumentos de la subsidiaria, del negocio conjunto o 
de la entidad asociada. 

(b) 	 Los instrumentos de una subsidiaria, negocio conjunto o asociada que 
sean convertibles en acciones ordinarias de entidad que presenta los 

financieros se considerarán en las acciones ordinarias 
potenciales de la entidad que presenta información a efectos del cálculo 
de las ganancias por acción diluidas. Asimismo, las opciones o 
certificados para compra de acciones (warrants) emitidos por una 
subsidiaria, negocio conjunto o entidad asociada para adquirir acciones 
ordinarias de la entidad que presenta los estados financieros, se 
considerarán entre las acciones ordinarias potenciales de la entidad que 
presenta los estados financieros, a efectos del cálculo de las ganancias 
por acción diluidas consolidadas. 

A 12 	 Para determinar efecto que tienen en la ganancia por acción los instrumentos 
convertibles en acciones ordinarias de una subsidiaria, un negocio conjunto o 
una entidad asociada, emitidos por la entidad que informa, se supondrá que los 
instrumentos se convertirán, y se ajustará el numerador (resultado del periodo 
atribuible a tenedores de instrumentos ordinarios de patrimonio de la 
controladora), en la medida necesaria, de acuerdo con párrafo 33. 
Adicionalmente a dichos ajustes, numerador se ajustará por cualquier cambio 
en el resultado periodo registrado por la entidad que informa (tales como 
ingresos por dividendos o ingresos por el método de la participación) que sea 
atribuible al incremento en el número de ordinarias en circulación la 
subsidiaria, de un negocio conjunto o entidad asociada como resultado de la 
supuesta conversión. denominador del cálculo de las ganancias por acción 
diluidas no se verá afectado en tanto el número de acciones ordinarias en 
circulación de la entidad que presenta los estados financieros no cambiaría por 
causa de la supuesta conversión. 

Instrumentos de participación en el patrimonio y doble clase de acciones 
ordinarias 

A 13 patrimonio de algunas entidades incluye: 

(a) 	 Instrumentos que dan derecho a participar en los dividendos junto con 
las acciones ordinarias según una fórmula previamente establecida (por 
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ejemplo, dos por uno), en ocasiones con un límite superior en la cuantía 
de la 	participación (por ejemplo, hasta alcanzar, sin sobrepasarlo, un 
determinado importe por acción). 

(b) 	 Una clase de acciones ordinarias con una tasa de dividendo":> diferente 
de la que corresponde a otra clase de acciones ordinarias, pero sin 
derechos prioritarios ni mayores. 

A14 	 Al calcular las ganancias por acción diluidas,' se supondrá efectuada la 

conversión para aquellos instrumentos descritos en ·;.el párrafo A 13 que sean 

convertibles en acciones ordinarias, siempre que la citada conversiól1 tuviera 

efectos dilusivos. Para los instrumentos que no sean convertibles en ·Jna clase 

de acciones ordinarias, el resultado del periodo se repartirá, entre las ciferentes 

clases de acciones e instrumentos de patrimonio, de acuerdo;on sus 

respectivos derechos a recibir dividendos u otros derechos de participi:lción en 

las ganancias no distribuidas. Para calcular las ganancias por acción b,lsicas y 

diluidas: 


(a) 	 El resultado del periodo atribuible a los tenedores de instFimentos 
ordinarios de patrimonio de la controladora se ajustará (esto es, se 
incrementará la pérdida o se reducirá la ganancia) por el importe de los 
dividendos acordados en el periodo para cada clase de acciones 'I¡' por el 
importe contractual de los dividendos (o interés de las obligaciones 
participativas) que deba ser satisfecho en el periodo (por ejemplo, 
dividendos acumulativos no satisfechos). 

(b) 	 El resto del resultado del periodo se repartirá entre las acciones 
ordinarias y los instrumentos de patrimonio en la medida en que cada 
instrumento participe en las ganancias, como si todo el resultado del 
periodo hubiera sido distribuido. El resultado total del periodo asignado a 
cada clase de instrumento de patrimonio se determinará sumando el 
importe atribuido por dividendos y el importe atribuido por los demás 
derechos de participación. 

(c) 	 Para determinar las ganancias por acción de cada instrumento de 
patrimonio, se dividirá el importe total del resultado del periodo atribuido 
al mismo entre el número de instrumentos en circulación a los que son 
atribuibles las anteriores ganancias. 

Para calcular las ganancias por acción diluidas, se incluirán en las acciones 
ordinarias en circulación todas las acciones ordinarias cuya emisión se haya 
supuesto. 

Acciones parcialmente desembolsadas 

A 15 	 Cuando las acciones ordinarias emitidas se encuentren parcialmente 

desembolsadas, se tratarán en el cálculo de las ganancias por acción básicas 

como una fracción de una acción ordinaria, en tanto que confieran el derecho a 

participar en los dividendos durante el periodo en proporción a los derechos de 

una acción ordinaria totalmente desembolsada. 


A16 	 En la medida en que las acciones parcialmente desembolsadas no confieran el 

derecho a participar en los dividendos durante el periodo, serán tratadas como 

equivalentes a opciones o a certificados para compra de acciones (warrants) al 

proceder al cálculo de las ganancias por acción diluidas. Se supondrá que el 
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importe · no desembolsado representará el importe empleado para adquirir 
acciones ordinarias. El número de acciones incluidas en las ganancias por 
acción diluidas será la diferencia entre el número de acciones suscritas y el 
número de acciones que supuestamente se adquirirían. 
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Norma Internacional de Contabilidad 34 
Información Financiera Intermedia 

objetivo de Norma es establecer el contenido mínimo de información 
financiera intermedia, así como prescribir los criterios para el reconocim;nnto y 
medición deben ser seguidos en los estadosfinancieros intermedios, ya se 
presenten de forma completa o condensada un periodo intermE!dio. 
información financiera intermedia, si se presenta en el momento opOrtuno y 
contiene datos fiables, mejora la capacidad· los inversionistas, prestamistas 
y otros usuarios tienen para entender la capacidad de la entidad para ~Ienerar 
beneficios y flujos de efectivo, así como su fortaleza financiera y liquidez. 

Alcance. 

1 esta Norma no se qué entidades deben ser obligadas a publicar 
estados financieros intermedios, ni tampoco la frecuencia con la que deben 
hacerlo ni cuánto tiempo debe transcurrir desde el final del periodo inteLiledio 

la aparición de la información intermedia. No obstante, los gobiernos, 
comisiones de valores, las bolsas de valores y los organismos profesionales 
contables requieren frecuentemente a las entidades cuyos valores en 
mercados de acceso público presentar información financiera intermedia. Esta 
Norma es de aplicación tanto si entidad es obligada a publicar este tipo 
información, como si misma decide publicar información financiera 
intermedia siguiendo las Normas Internacionales. de Información Financiera 
(NIIF). Comité de Normas Internacionales de Contabilidad28 aconseja a las 
entidades títulos en los mercados que suministren estados 
financieros intermedios que cumplan con los criterios de reconocimiento, 
medición y presentación establecidos en esa Norma. Más específicamente, se 
aconseja a entidades con valores cotizados en bolsa que: 

(a) 	 publiquen, al menos, estados financieros intermedios referidos al primer 
de cada uno de sus periodos contables anuales; y 

(b) 	 pongan sus estados financieros intermedios a disposición los usuarios 
en un plazo no mayor 60 días tras la finalización del periodo 
intermedio. 

2 evaluación cumplimiento y conformidad con las NIIF se hará, por 
separado, cada conjunto de información financiera, ya sea anual o 
intermedia. hecho de que una entidad no haya publicado información 
intermedia durante un periodo contable en particular, o que haya publicado 
informes financieros intermedios que no cumplan con esta Norma, no impide 

sus estados financieros anua cumplan con las NIIF, si se han 
confeccionado siguiendo las mismas. 

3 	 Para calificar a los estados financieros intermedios una entidad como 
conformes con NIIF, deben cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en Norma. Al respecto, el párrafo 19 requiere la revelación de 
determinadas informaciones. 
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Definiciones 

4 	 Los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que 
a continuación se especifican: 

Pe~iodo intermedio es todo periodo contable menor que un periodo anual 
. completo. 

Por información financiera intermedia se entiende toda información 
financiera que contenga, o bien un juego completo de estados financieros 
[cpmo se describe en la NIC 1 Presentación de Estados Financieros 
(revisada en 2007)], o bien un juego de estados financieros condensados 
(como se describe en esta Norma), para un periodo intermedio. 

de la información financiera intermedia 

5 NIC 1 define un juego completo de estados financieros, como que incluye 
. los componentes siguientes: 

(a) 	 un estado de situación finanCiera al final del periodo; 

(b) 	 un estado del resultado y otro resultado integral del periodo; 

(c) . un estado cambios en el patrimonio del periodo; 

(d) 	 un estado de flujos de efectivo del periodo; 

(e) 	 notas, que incluyan un resumen de las políticas contables significativas y 
otra información explicativa; 

(ea) 	 información comparativa con respecto al periodo inmediatamente 
anterior, tal como se especifica en los párrafos 38 y 38A de NIC 1; Y 

(f) 	 un estado de situación financiera al principio del primer periodo inmediato 
anterior comparativo, cuando una entidad aplique una política contable 
de forma retroactiva o realice una reexpresión retroactiva de partidas en 
sus estados financieros, o cuando reclasifique partidas en sus estados 
financieros de acuerdo con los párrafos 40A a 40D de la NIC 1. 

Una entidad puede utilizar, para denominar a los estados, títulos distintos a los 
utilizados en esta Norma. Por ejemplo, una entidad puede utilizar título 
"estado del resultado integral" en lugar de "estado del resultado y otro resultado 
integral". 

6 	 En beneficio de la oportunidad y del costo de la información, así como para 
evitar la repetición de datos anteriormente publicados, la entidad puede estar 
obligada a, o decidir por sí misma, la publicación de menos información en los 
periodos intermedios, que la suministrada en sus estados financieros anuales. 

esta Norma se delimita el contenido mínimo de la información financiera 
intermedia, que incluye estados financieros condensados y notas explicativas 
seleccionadas. La información financiera intermedia se elabora con la intención 
de poner al día el último conjunto de estados financieros anuales completos. 
consiguiente, se pone énfasis en las nuevas actividades, sucesos y 
circunstancias, y por tanto no se duplica la información pUblicada previamente. 

7 	 No hay ningún párrafo en esta Norma que prohíba o desaconseje a las 
entidades publicar dentro de la información intermedia, en lugar de los estados 
condensados y las notas seleccionadas, un conjunto de estados financieros 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


NÚMER~ 'J...j '4 2615. de Hoja N°, 354 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en Decreto 

2784 de 201 modificado por el anexo del 3023 201 

completos (como los descritos en la NIC 1). Tampoco se prohibe ni se 
desaconseja en esta Norma la inclusión, en los estados financieros 
condensados, de información adicional a las partidas mínimas o a notas 
seleccionadas exigidas en Norma. Las guías sobre reconocimiento y 
medición proporcionadas en esta Norma son de aplicación también a 
estados financieros completos del periodo intermedio, y tales pueden 
contener todas informaciones a revelar exigidas por Norma (en particular, 
la información correspondiente a notas que se contienen en E~I 
párrafo i6A), así como las que se requieren en NIlF. 

Componentes mínimos 
, 

la información financiera intermedia, 

8 La información financiera 
siguientes componentes: 

intermedia contendrá, comQ mínimo, los 

(a) un estado situación financiera condensado; 

(b) un estado condensado o estados condensados del resultado dlSol 
periodo y otro resultado integral; 

Cc) un estado de cambios en el patrimonio condensado; 

(d) un estado flujos de efectivo condensado; y 

(e) notas explicativas seleccionadas. 

8A Si una entidad presenta las partidas del resultado en un estado separado, 
según se describe en el párrafo 10A de la NIC 1 (modificada en 2011), 
presentará información intermedia condensada de ese estado. 

Forma y contenido de los estados financieros intermedios 

9 Si la entidad publica un conjunto de estados financieros completos en su 
información financiera intermedia, la forma y contenido de tales estados 
deben cumplir las exigencias establecidas en la NIC 1, para un conjunto de 
estados fi nancieros com pletos. 

10 Si la entidad publica un conjunto de estados financieros condensados en 
su información financiera intermedia, tales estados condensados deberán 
contener, como mínimo, cada uno de los grandes grupos de partidas y 
subtotales que hayan sido. incluidos en los estados financieros anuales 
más recientes, como explicativas seleccionadas que se 
exigen en esta Norma. Deben incluirse partidas o notas adicionales 
siempre que su omisión pueda llevar a que los estados financieros 
intermedios sean mal interpretados. 

11 Cuando la entidad se encuentre dentro del alcance de la NIC 33 Ganancias 
por Acción, presentará ganancias por acción básicas y diluidas para 
ese periodo en el estado que presente los componentes del resultado para 
un periodo intermedio.29 

11A una entidad presenta las partidas del resultado en un estado separado. 
según se describe en el párrafo 10A de la NIC 1 (modificada en 2011), 
presentará las ganancias por acción básica y diluida en ese estado. 

29 Este p4rrafo H modificó mediante el documento M9JOf1.VJ a las NJIF emitido en ma)'O de 2008 para aclatar el alcl'U"!GG de la NlC 34. 
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12 La NIC 1 (revisada en 2007) proporciona una guía sobre la estructura de los 
estados financieros. La Guía de Implementación de la NIC 1 contiene ejemplos 
sobre forma en que se pueden presentar el estado de situación financiera, el 
estado del resultado integral y el estado de cambios en el patrimonio. 

13 [Elim lnado J 
14 La información financiera intermedia será consolidada si los estados financieros 

más recientes la entidad también se prepararon de forma consolidada. Los 
estados financieros separados de controladora no son coherentes ni 
comparables con los estados financieros consolidados más del grupo. 
Si la información financiera de la entidad incluye, junto con los estados 
financieros consolidados, los estados separados de la controladora, esta Norma 
no requiere ni prohíbe que se incluyan también los estados separados de la 
controladora en la información intermedia elaborada por la entidad. 

Hechos significativos y transacciones 

15 Una entidad incluirá en su información financiera intermedia una explicación 
los sucesos y transacciones, producidos desde el final del último periodo anual 
sobre el que se informa, que sean significativos para comprender los cambios en 
la situación financiera y rendimiento de la entidad. información revelada en 
relación . con esos sucesos y transacciones la información 
correspondiente presentada en informe financiero anual más reciente. 

15A Un usuario la información financiera intermedia de la entidad tendrá también 
acceso informe financiero anual más reciente de ésta. Por tanto, es 
innecesario que las notas de información financiera intermedia proporcionen 
actualizaciones relativamente poco significativas de la información que se 
proporcionó en las notas del informe financiero más reciente. 

158 Lo siguiente es una lista sucesos y transacciones para los cuales se 
requeriría información a revelar si fueran significativos: la lista no es exhaustiva. 

(a) la rebaja del importe en libros de los inventarios hasta 
realizable, como la reversión de dicha corrección; 

su valor neto 

(b) el reconocimiento de una pérdida por deterioro del valor de activos 
financieros, propiedades, planta y equipo, activos intangibles o de otros 
activos, así como la reversión de dicha pérdida por deterioro; 

(c) la reversión de cualquier provisión por costos de reestructuración; 

(d) las adquisiciones y disposiciones de elementos de propiedades, planta y 
equipo; 

(e) los compromisos de compra de elementos de propiedades, planta y 
equipo; 

(f) cancelaciones de pagos por litigios; 

(g) las correcciones de errores periodos anteriores; 

(h) cambios en las circunstancias económicas o negocio que afectan al 
valor razonable de los activos financieros y pasivos financieros de la 
entidad, tanto si esos activos o pasivos reconocidos al valor 
razonable como si lo están al costo amortizado; 
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(i) 	 cualquier incumplimiento u otra infracción un acuerdo de préstamo 
final del periodo no haya sido el que se informa, o 

mismo; 

U) transacciones con relacionadas; 

.Ia jerarquía del valor razonable utilizada 
de 10R i.nstrumentos financieros; 

(1) 	 en la clasificación los activos financieros como resultado 
un cambio en el propósito o uso de esos activos; y 

(m) 	 cambios en los pasivos contingentes o activos contingentes. 

15C 
información a revelar para muchas las cuestiones 
158. un suceso o sea significativo 
los cambios en la situación financiera o rendimiento entidad desde el último 
periodo anual sobre el que se informa, su presentación de información financiera 
intermedia proporcionar una explicación y actualización de 
información relevante incluida en los estados financieros del último periodo 
anual sobre que se informa. 

1 
18 	 [Eliminados] 

Otra información a revelar 

16A 	 Además de revelar los sucesos y transacciones significativos de acuerdo 
con los párrafos 15 a 15C, una entidad deberá incluir en las notas de la 
información financiera intermedia la información se detalla a 
continuación, siempre que no sido revelada en alguna otra parte de 
los estados financieros intermedios. Esta información debe ser 
normalmente ofrecida desde el comienzo del periodo contable. 

(a) 	 Una declaración de que se han seguido las mismas políticas y 
métodos contables cálculo en los estados financieros 
intermedios que en los financieros anuales más recientes 
o, si algunas de esas políticas o algunos métodos hubiesen 
cambiado, una descripción de la naturaleza y de! cambio. 

(b) 	 Comentarios explicativos acerca de la estacionalidad o carácter 
cíclico de las transacciones periodo intermedio. 

(c) 	 La naturaleza e importe partidas, ya a los activos, 
pasivos, patrimonio, ganancia neta o flujos de que sean no 
usuales por su naturaleza, importe o incidencia. 

(d) 	 La naturaleza e importe cambios en estimaciones de. importes 
presentados en periodos intermedios anteriores al ejercIcIo 
financiero corriente o cambios en estimaciones de importes 
presentados en ejercicios financieros anteriores. 

(e) 	 Emisiones, recompras y de títulos representativos de la 
deuda o del capital de la entidad. 

(f) 	 Dividendos pagados (ya sea en términos agregados o por acción). 
separando los correspondientes a las acciones ordinarias y a otros 
tipos de acciones. 
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(g) siguiente información sobre segmentos (se exige revelar 
.información intermedia segmentada solo si la NIIF 8 Segmentos de 
Operación, obliga a la entidad a revelar información segmentada en 
sus estados financieros anuales): 

. (i) ingresos de actividades ordinarias procedentes de 
clientes externos, si se incluyen en la medida de las pérdidas 
o ganancias de los segmentos revisada por la máxima 
autoridad en la toma de decisiones de operación o se 
facilitan a la misma de otra forma con regularidad. 

(ii) 	 Los ingresos de actividades ordinarias inter segmentos, se 
incluyen en la medición de las pérdidas o ganancias de los 
segmentos revisada por la máxima autoridad en la toma de 
decisiones de operación o se facilitan a misma de otra 
forma con regularidad. 

(iíi) 	 Una medición de las pérdidas o ganancias de los segmentos. 

(iv) 	 Una medida de los activos y pasivos totales de un segmento 
sobre el que debe informarse, si estos importes se 
proporcionan de forma regular a la máxima autoridad en la 
toma de decisiones de operación y si para la cual ha habido 
un cambio importante en el importe revelado en los últimos 
estados financieros anuales para ese segmento sobre el que 
debe informarse. 

(v) 	 Una descripción de las diferencias, con respecto a los 
últimos estados financieros anuales, en el criterio de 
segmentación o de medición de las pérdidas o ganancias de 
los segmentos. 

. (vi) 	 La conciliación del total del valor de las pérdidas o ganancias 
de los segmentos sobre los que deba informar con las 
pérdidas o ganancias de la entidad antes de tener en cuenta 
el gasto (ingreso) por impuestos y las actividades 
discontinuadas; no obstante, si una entidad asignase a 
segmentos sobre los que deba informar conceptos tales 
como el gasto (ingreso) por impuestos, podrá conciliar el 
total la medida de pérdidas o ganancias de los 
segmentos con las pérdidas o ganancias después de tener 
en cuenta tales conceptos; las partidas significativas de 
conciliación se identificarán y describirán por separado en 
dicha conciliación. 

(h) 	 Sucesos después del periodo intermedio que no se han reflejado en 
los estados financieros para dicho periodo intermedio. 

(i) 	 El efecto de los cambios en la composición de la entidad durante 
periodo intermedio, incluyendo combinaciones de negocios, la 
obtención o la pérdida del control de subsidiarias e inversiones a 
largo plazo, reestructuraciones y operaciones discontinuadas. el 
caso de las combinaciones de negocios, la entidad revelará la 
información requerida por la NIIF 3 Combinaciones de Negocios. 
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(j) 	 instrumentos financieros, la información a revelar sobre el 
valor razonable requerida por los 91 a 93(h), 94 a 96, 98 Y 

de la NIIF 13 Medición del Valor Razonable y los párrafos 26 y 
a 30 de la NIIF 7 Instrumentos Financieros: Infor.mación a 

Revelar. 

(k) 	 Para entidades que se conviertan o dejen de ser entidades de 
inversión, tal como se definen en 'la ,NIIF 10 Estados Financieros 
Consolidados, la información a revelar' del párrafo 98 de la NIIF 12 
Información a sobre Participaciones en Otras Entidades. 

Información a revelar el cumplimiento las NIIF 

19 	 Si un informe financiero intermedio una entidad cumple t~on esta 
Norma, este hecho deberá ser informado. Un informe financiero in,::ermedio 
no deberá describirse como que cumple con las NIIF a menos qUe;!! cumpla 
con todos los requerimientos de ellas. 

Periodos para los se requiere la 

intermedios 


20 información intermedia incluirá estados financieros intermed~os (ya 
sean condensados o completos) para los periodos de la forma siguij~nte: 

(a) 	 Estado de situación financiera al final del periodo int<!¡,rmedio 
corriente y un estado comparativo de la situación financieré~ al final 
del periodo inmediatamente anterior. 

(b) 	 Estado del resultado del periodo y otro resultado integral para el 
periodo intermedio presente y el acumulado el periodo 
contable corriente hasta la fecha, junto con estados comparativos 
del resultado del periodo y otro resultado integral para los periodos 
intermedios correspondientes (presente y anual acumulado hasta la 
fecha) del periodo contable anual precedente inmediato. Según 
permite la Nle 1 (modificada en 2011), una información intermedia 
puede presentar para cada periodo un estado o estados del 
resultado del periodo y otro integral. 

(c) 	 Un estado de los cambios en patrimonio, acumulado para todo el 
periodo contable hasta la fecha, junto con un estado comparativo 
del mismo periodo de tiempo referido al periodo contable anual 
precedente. 

(d) 	 Un estado de flujos de efectivo acumulado para todo el periodo 
contable hasta la fecha, junto con un estado comparativo del mismo 
periodo tiempo referido periodo contable anual precedente. 

21 	 Para una entidad cuyas actividades sean fuertemente estacionales, ser 
útil presentar información financiera relativa a los doce meses que terminan al 
final del periodo intermedio, así como información comparativa de los 
meses anteriores a éstos. Por consiguiente, se a las entidades con 
actividades fuertemente estacionales considerar la publicación de estos datos, 
además de la información obligatoria según el párrafo precedente. 
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22 	 La Parte A de los ejemplos que acompañan a esta Norma ilustra los periodos 
requeridos a presentar por una entidad que informa con periodicidad semestral, 
y otra que informa trimestralmente. 

Materialidad o Importancia relativa 

23 	 Al tomar la decisión relativa a cómo reconocer,' medir, clasificar o revelar 
información sobre una determinada partida en los estados financieros 
intermedios, importancia relativa debe ser evaluada en relación a los 
datos financieros del periodo intermedio en cuestión. Al realizar 
evaluaciones sobre importancia relativa, debe tenerse en cuenta que las 
mediciones intermedias pueden estar basadas en estimaciones en mayor 
medid~ que las mediciones correspondientes a los datos del periodo 
anual.. 

La NIC1 y la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables 
y Errores definen una partida como material o importancia relativa cuando su 
omisión o inexactitud puede influir en las decisiones económicas tomadas por 
los usuarios a partir de los estados financieros. En la NIC 1 se requiere revelar 
información por separado las partidas materiales; las que se incluyen, a 
título de ejemplo, operaciones en discontinuación; mientras que en la NIC 8 
se requiere revelar información de los errores, así como de los cambios en las 

y en las políticas contables. Ninguna de las dos Normas contiene 
guías cuantitativas relativas a la materialidad o importancia relativa. 

25 	 Aunque siempre es necesario realizar juicios al evaluar la materialidad, en esta 
Norma se fundamentan las decisiones de reconocimiento y revelación a partir de 
los datos del propio periodo intermedio por razones de comprensión de cifras 
relativas al mismo. Así, por ejemplo, las partidas no usuales, los cambios en 
políticas contables o en estimaciones y los errores se reconocerán y revelarán 
según su importancia relativa, en relación con las cifras periodo intermedio, 
para evitar inferencias erróneas que se derivarían de la falta revelación de 
tales partidas. El objetivo de esta excepción es asegurar que en el informe 
financiero intermedio se incluyen todos los datos relevantes para comprender la 
situación y rendimiento financieros de la entidad durante el periodo 
intermedio. 

Información a revelar en los estados financieros anuales 

26 	 Si la estimación correspondiente a una partida, presentada en un periodo 
intermedio anterior, resulta modificada de forma significativa durante el 
periodo intermedio final del periodo contable anual, pero no se ha 
publicado información financiera intermedia separada para ese periodo 
final, la naturaleza e importe de tal cambio en estimaciones debe ser 
objeto de información específica, utilizando para ello una nota de las que 
correspondan a los estados financieros para el contable completo. 

27 	 En la Nle 8 se requiere revelar naturaleza y (Si es practicable) el importe del 
cambio en las estimaciones que tengan un efecto significativo en el periodo 
corriente o se espera que tengan efectos materiales en periodos 
posteriores. apartado (d) del párrafo 16A esta Norma requiere una 
revelación similar en cada informe financiero intermedio. Entre los posibles 
ejemplos se incluyen los cambios en el último periodo intermedio que se refieran 
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a rebajas de valor de los inventarios, a las reestructuraciones o a las 

pérdidas por deterioro que fueron en un periodo intermedio anterior, 

dentro del mismo periodo anual. La información requerida en el párrafo anterior 

es coherente con obligación de la NIC 8, tiene un alcance menor

limitado exclusivamente a los cambios en las estimaciones. La entidad no estará 

obligada a revelar información adicional referente a periodos contables 

intermedios dentro de sus estados financieros anuales. 


llevados a 

Políticas contables iguales a las utilizadas en la infomlación anual 

28 entidad debe aplicar, en los estados financieros' intermedios, las 
mismas políticas contables que aplica en sus estados financieros anuales, 
salvo por lo que se refiere a cambios en las polítiéas contables 

tras la fecha de cierre de estados financieros an 
que tendrán s'u reflejo en los próximos que presente. No 

obstante, la frecuencia con que la entidad presente información (anual, 
semestral o trimestralmente) no debe afectar a la medición de cifras 
contables anuales. Para conseguir tal objetivo, las mediciones realizadas 
de cara a la información intermedia deben abarcar todo el intervalo 
transcurrido desde principio del período anual hasta la fecha final del 
periodo intermedio. 

29 hecho eXigir la entidad aplique las mismas políticas contables en los 
estados financieros intermedios y en anuales, puede llevar a la conclusión 
aparente de que mediciones intermedias se realizan como si cada periodo 
intermedio permaneciera aislado, como si se tratara de un periodo contable 
independiente. Sin embargo, al asegurar que la frecuencia de información 
procedente de la entidad no a medición de sus cifras anuales, el 
párrafo 28 está efectuando reconocimiento de que el periodo intermedio es 
parte de un periodo contable anual más largo. mediciones desde el último 
cierre anual hasta la fecha del periodo intermedio pueden implicar la revisión 
los importes de ciertas partidas, según se presentaron en periodOS intermedios 
anteriores dentro del mismo periodo anual. No obstante, las políticas para el 
reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos en los periodos 
intermedios son mismas que las utilizadas en los estados financieros 
anuales. 

30 	 Como ilustraciones, consecuencia lo anterior, se pueden mencionar 
siguientes: 

políticas para el reconocimiento y medición de pérdidas por 
depreciación de inventarios, por reestructuraciones o por deterioro en el 
valor de otros activos, en el periodo intermedio, son los mismos que 
entidad seguiría si preparase únicamente estados financieros anuales. 
No obstante, si partidas de se reconocieran y midieran en un 
periodo intermedio, y cambios en las estimaciones se reconocieran 
en otro posterior dentro del mismo periodo anual, la estimación original 

corregida en el periodo posterior, fuera cargando al estado de 
resultados el gasto o la pérdida adicional, o en caso contrario revirtiendo 
el exceso en la de valor o la provisión previamente reconocida; 
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(b) 	 .un costo que no cumpliera la definición de activo al final de un 
determinado periodo contable intermedio, no tendría por qué ser diferido, 

· colocándolo en estado de situación financiera a espera, 
· información futura que aportara mayor evidencia sobre el cumplimiento 
de las condiciones correspondientes, bien de cargarlo contra las 

. ganancias de periodos intermedios subsiguientes del mismo periodo 
contable anual; y 

(c) 	 el gasto por el impuesto a las ganancias se reconocerá, en cada uno 
los periodos intermedios, sobre la base de mejor estimación del 
promedio ponderado de la tasa impositiva que se espere para periodo 
contable anuaL importes calculados para el gasto por impuesto, en 

periodo intermedio, pueden necesitar ajustes en periodos 
posteriores siempre que las estimaciones de anual hayan 

· cambiado para entonces. 

31 	 Dentro del Marco Conceptual para la Preparacíón y Presentación de Estados 
. Financieros (el Marco Conceptual), 30 reconocimiento es el "proceso 

incorporación, en el balance o en el estado de resultados, de una partida que 
cumpla la definición del elemento correspondiente, satisfaciendo además los 
criterios para su reconocimiento". definiciones de activo, pasivo, ingresos y 
gastos son fundamentales para proceder al reconocimiento en las fechas de 
cierre de los periodos anual e intermedio sobre los que se informa. 

Para el caso de los activos, son de aplicación, en la fecha de la información 
intermedia y en la anual, las mismas pruebas referidas a las ganancias 
económicas futuras. costos que, por su naturaleza, no cumplirían las 
condiciones ser activos en la fecha de los estados financieros anuales, 
tampoco las cumplirán en la fecha de ci.erre del periodo intermedio. De forma 
similar, un pasivo al final del periodo intermedio debe representar una obligación 
existente en ese momento, exactamente igual que sucedería si se tratase de la 
fecha de cierre del periodo anual sobre el que se informa. 

33 	 Una característica esencial los ingresos (ingresos de actividades ordinarias) y 
los gastos es que las correspondientes entradas o salidas de activos o pasivos, 
según los casos, ya han tenido lugar. tales flujos de entrada o salida se han 
producido efectivamente, se procede a reconocer el ingreso de actividades 
ordinarias o el gasto relacionado, y en caso contrario no se reconocen. En el 
Marco Conceptual se afirma que reconoce un gasto en estado de 
resultados cuando ha surgido un decremento en las ganancias económicas 
futuras, relacionado con un decremento en los activos o un incremento en las 
obligaciones, y además el puede medirse con fiabilidad ... [Este] Marco 
Conceptual no permite el reconocimiento de partidas, en el balance, que no 
cumplan la definición de activo o de pasivo" .. 

34 	 Al medir los activos, pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo para incluirlos 
en sus estados financieros, la entidad que solo presenta información financiera 
anualmente habrá de tomar en cuenta la información disponible a lo largo del 
periodo contable. Sus mediciones se harán, en efecto. desde el principio del 
periodo hasta la fecha en que presenta la información, aunque sea anual. 

30 El M9rCO Concoprua/ pare la Prep««;Jón y PrlíNnfacJ6n ~ los EslBt'.lo$ Flneru;Jeros do! JASe ee adoptó por ellASB en 200', En Hptll:;robro rlQ 2OH) 01 tASa svsli!uyó 01 Matr,c Ccn~oot por 1M 
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35 	 Una entidad que información financiera con periodicidad semestral, 
utilizará la información disponible a la fecha la mitad del periodo contable, 1) 

bien algo más tarde, para las mediciones de las partidas de sus """,,.<:>ri.",,,, 
semestrales, y información disponible en la fecha de los financieros 
anuales, o algo más tarde, para realizar mediciones de partidas 
correspondientes al año completo. mediciones relativas al completo 
reflejarán los eventuales cambios en las estimaciones realizadas en las cifras 
del primer semestre. Los importes reflejados en información intermedia 
semestral no objeto ·de ningún de carácter retroactivo. Los párrafos 
16A(d) y 26 requieren, no obstante, que la entidad revele información sobre la 
naturaleza e importe cualquier cambio significativo en. las estimaciomm 
previamente realizadas. 

36 	 La que presente información financiera con frecuencia mayor la 
semestral, evaluará los y desde pnnclplo periodo 
hasta el final del correspondiente periodo intermedio, utilizando la información 
que esté disponible en momento de elaborar los estados financieros. Los 
importes los ingresos y gastos, se presenten en periodó 
intermedio, reflejarán también todos los cambios en las estimaciones de 
partidas que han presentadas en periodos intermedios anteriores dentro 
mismo periodo anual. Los importes reflejados en información intermedia de 
periodos anteriores no objeto ningún de carácter retroactivo. Los 
párrafos 16A(d) y 26 requieren, no obstante, que la entidad revele información 
sobre la naturaleza e importe de cualquier cambio significativo en 
estimaciones previamente realizadas. 

Ingresos de actividades ordinarias recibidos de forma estacional, cíclica u 
ocasionarmente 

37 	 Los ingresos de actividades ordinarias que reciben estacional, cíclica u 
ocasionalmente dentro de un periodo anual no deben ser anticipados o 
diferidos a una fecha intermedia, si tal anticipación o aplazamiento no 
fuesen apropiados al final del periodo contable anual. 

38 los ejemplos de situaciones como las descritas anteriormente pueden 
citarse los dividendos, regalías y las subvenciones oficiales. Además de lo 
anterior, ocurre que ciertas entidades obtienen, sistemáticamente, ingresos 
de actividades ordinarias en unos periodos intermedios que en otros, dentro 
mismo periodO anual, como sucede por ejemplo, con los ingresos de actividades 
ordinarias estacionales los vendedores al por menor. Tales de 
. actividades ordinarias se han reconocer solo cuando hayan ocurrido 
efectivamente. 

Costos incurridos de manera no uniforme a lo largo del periodo 

39 costos en los que no se incurre de forma uniforme a lo largo del 
periodo objeto de anticipación o aplazamiento en los estados 
financieros intermedios si, y si, fuera también apropiado anticipar o 
diferir tales tipos costos al final del periodo contable anual. 
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Aplicaéión de los criterios de reconocimiento y medición 

40 	 La Parte B de los ejemplos ilustrativos que acompañan a esta Norma 
proporciona ejemplos de aplicación de los principios de medición y 
reconocimiento generales establecidos en los párrafos 28 a 39. 

Uso de estimaciones 

41 	 Los procedimientos de medición, que deben seguirse en los estados 
financieros intermedios, han de estar diseñados para asegurar que la 
información resultante sea fiable, y que se revele en ellos, de forma 
apropia:da, toda la información financiera significativa que sea relevante 
para la, comprensión de la situación financiera o la rentabilidad de la 
entidad, • . Aunque las mediciones realizadas tanto en los estados 
financieros anuales como en los intermedios se basan, frecuentemente, en 
estimaciones razonables, la preparación de la información financiera 
intermedia requerirá, por lo general, un uso mayor de métodos de 
estimación que la información anual. 

42 	 La Parte C de los ejemplos ilustrativos que acompañan a esta Norma 
proporCiona ejemplos del uso de estimaciones en periodos intermedios. 

Ajustes a las cifras presentadas en periodos intermedios anteriores 

43 	 Cualquier cambio en una política contable, distinto de. aquellos cuyo 
régimen transitorio haya sido especificado por una nueva NIIF, se reflejará 
mediante uno de los dos siguientes procedimientos: 

(a) reexpresando los estados financieros de los periodos contables 
.intermedios anteriores del mismo periodo contable anual, así como 
los correspondientes ' a periodos contables intermedios 

'. comparables de cualesquiera periodos anuales anteriores, de 
acuerdo con la NIC 8; o 

(b) 	 si fuera impracticable determinar el efecto acumulativo, al comienzo 
del periodo anual, de la aplicación de una nueva política contable a 
todos los periodos anteriores, mediante el ajuste de los estados 
financieros de periodos intermedios anteriores dentro del mismo 
periodo anual, y de los periodos intermedios comparables que 
correspondan a periodos anuales anteriores, con el fin de aplicar la 
nueva política contable de forma prospectiva desde la fecha más 
remota posible. 

44 	 Uno de los objetivos del principio establecido en el párrafo anterior consiste en 
asegurar que se aplique una sola política contable a cada categoría de 
transacciones, a lo largo del mismo periodo anual. Según la NIC 8, todo cambio 
en una política contable se refleja mediante aplicación retroactiva, reexpresando 
las cifras contables de los periodos anteriores hasta la fecha más remota en que 
sea posible hacerlo. No obstante, si fuera impracticable determinar el importe 
acumulado del ajuste relativo a los periOdOS anteriores, la NIC 8 dispone que la 
nueva política sea aplicada de forma prospectiva, desde la fecha más remota 
posible. El efecto del principio establecido en el párrafo 43 consiste en requerir a 
que, dentro del mismo periodo contable anual, cualquier cambio en una política 
contable sea aplicado o bien retroactiva mente o, si esto fuera impracticable, de 
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forma prospectiva y, como. muy tarde, desde el comienzo del periodo anual 
correspondiente. 

Permitir que los cambios en las políticas contables fueran reflejados en la fecha 
de cierre de un periodo intermedio, dentro del periodo anual, permitiría aplicar 
dos políticas contables diferentes para reflejar un tipo particular de transacciones 
producidas dentro del mismo periodo contable. Como resultado de este posible 
tratamiento, se tendrían dificultades pO'r hacer repartos entre periodos 
intermedios, se obscurecerían los resultados de la operación y se complicaría el 
análisis y la comprensión de la información intermedia. 

Fecha de vigencia 

46 	 Esta Norma Internacional de Contabilidad tendrá vigencia para los estados 
financieros que cubran periodos que comiencen a partir del 1 de enero de 1999. 
Se aconseja su aplicación anticipada. 

47 	 La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en las NIIF. 
Además, modificó los párrafos 4, 5, 8, 11, 12 Y 20, eliminó el párrafo 13 y añadió 
los párrafos 8A y 11 A. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad utiliza la 
NIC 1 (revisada en 2007) en un periodo anterior, aplicará las modificaciones a 
dicho periodo. 

48 	 La NIIF 3 (revisada en 2008) modificó el párrafo 16(i). Una entidad aplicará esa 
modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 
2009. Si una entidad aplicase la NIIF 3 (revisada en 2008) a un periodo anterior, 
las modificaciones se aplicarán también a ese periodo. 

49 	 El documento Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010 modificó los párrafos 
15, 27, 35 Y 36, añadió los párrafos 15A a 15C y 16A Y eliminó los párrafos 16 a 
18. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de enero de 2011. Se permite su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplicase las modificaciones en un período que comience con 
anterioridad, revelará este hecho. 

50 	 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 16A(j). Una entidad 
aplicará esa modificación cuando aplique la NIIF 13. 

51 	 Presentación de Partidas de Otro Resultado Integral (Modificaciones a la NIC 1), 
emitido en junio de 2011, modificó los párrafos 8, 8A, 11 A y 20. Una entidad 
aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIC 1 (modificada en junio de 
2011 ). 

52 	 El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, 
modificó el párrafo 5 como una modificación consiguiente derivada de la 
modificación de la NIC 1 Presentación de Estados Financieros. Una entidad 
aplicará esa modificación de forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas 
Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores para los periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. Se permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que 
comience con anterioridad, revelará ese hecho. 

53 	 El documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, 
modificó el párrafo16A. Una entidad aplicará esa modificación de forma 
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retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Errores para periodos anuales comiencen a 
partir' del 1 de enero de 2013. permite su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplicase la modificación en un periodo que comience con anterioridad, 
revelará ese hecho. 

documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 Y 
NIC 27), emitido en octubre de 201 modificó párrafo 16A. Una entidad 
aplicará esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 
de enero de 201 permite la aplicación anticipada del documento Entidades 

Inversión. una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, 
aplicará también todas las modificaciones incluidas en el documento Entidades 

Inversión al mismo tíernpo. 
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Norma Internacional de Contabilidad 
Deterioro del Valor de los Activos 

1 objetivo de esta Norma los 
entidad aplicará para sus activos están 

Un activoimporte que no sea superior a su importe recuperable. 
contabilizado por encima su recuperable cuando su importe en libros 
exceda del importe que se pueda recuperar del mismo a través de su utilización 
o su venta. Si este fuera el activo se presentaría como deteriorado, y 
la Norma exige que la entidad reconozca una pérdida por deterioro del 'valor 
ese activo. En la Norma también se cuándo la entidad revertirá la 
pérdida por deterioro del valor, as! como la información a revelar. 

Alcance 

2 Norma se aplicará para la contabilización del deterioro del valor de 
todos los activos, distintos 

(a) 	 inventarios (véase la NIC 2 

(b) 	 activos surgidos los construcción (véase la NIC 11 
Contratos de Construcción); 

(c) 	 activos por impuestos diferidos (véase la NIC 12 Impuesto a 
Ganancias); 

(d) 	 activos procedentes de beneficios a empleados (véase la NIC 19 
Beneficios a los Empleados); 

(e) 	 los activos financieros dentro del alcance de la NUF 9 Instrumentos 
Financieros; 

(f) 	 propiedades de inversión que se midan según su valor razonable 
(véase la NIC 40 Propiedades de Inversión); 

(g) 	 activos biológicos relacionados con la actividad agrícola, que se 
midan según su valor razonable menos de disposición 

VIF!.i'ISIF! la NIC 41 Agricultura); 

(h) 	 de adquisición diferidos, y intangibles, surgidos de 
los derechos contractuales de una entidad aseguradora en los 
contratos de seguro que están dentro del alcance de la NIIF 4 
Contratos de Seguro; y 

para su disposición) 
clasificados como mantenidos para venta de acuerdo con la NIIF 
5 Activos no Corrientes Mantenidos la Venta y Operaciones 
Discontinuadas. 

(i) 	 activos no corrientes (o grupos 

derivados de los 
construcción, 

aplicación a los inventarios, a 
diferidos, a los activos a los activos por 

de las retribuciones a los emlpll:ma activos clasificados 
para la venta (o incluidos en de activos para su 

se haya clasificado como venta) porque las 

3 
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1; 

Normas existentes aplicables a estos activos establecen los requisitos para su 
reconocimiento y medición. 

4 Norma es de aplicación a los activos financieros clasificados como: 

(a) 	 subsidiarias, según se definen en la NIIF 10 Estados Financieros 
Consolidados; 

(b) 	 asociadas, según se definen en la NIC 28 Inversiones en Asociadas y 
Negocios Conjuntos; y 

(c) 	 negocios conjuntos, tal como se definen en la NIIF 11 Acuerdos 
; Conjuntos. 

Para el deterioro del valor de otros activos financieros, véase la NIC 39. 

5 Esta Norma no es aplicable a los activos financieros que se encuentren en 
. alcance la NIIF 9, a las propiedades de inversión que se midan según su 
. valor razonable dentro del alcance de la NIC 40, o a los activos biológicos 
relacionados con la actividad agrícola que se midan a su valor razonable menos 
los costos venta, dentro del de la NIC 41. Sin embargo, esta Norma 
es aplicable a los activos que se contabilicen su valor revaluado (es decir, 
valor razonable en la fecha de la revaluación menos cualquier depreciación 
acumulada posterior y pérdida por deterioro de valor acumulada posterior) de 
acuerdo con otras NII como el modelo de revaluación de la NIC 16 
Propiedades, Planta y Equipo y la NIC 38 Activos Intangibles. La única 
diferencia entre valor razonable de un activo y su valor razonable menos los 
costos disposición es el costo incremental directo atribuible a disposición 
del activo. 

(a) 	 Si los costos de disposición son insignificantes, importe recuperable 
del activo revaluado será necesariamente próximo a, o mayor que, su 
valor revaluado. este caso, después de la aplicación de los criterios 

la revaluación, es improbable que el activo revaluado se haya 
deteriorado, y por tanto no es necesario estimar importe recuperable. 

(b) 	 [eliminado] 

(c) 	 Si los costos de disposición no fueran insignificantes, el valor razonable 
menos los costos de disposición del activo revaluado será 
necesariamente inferior a su valor razonable. consecuencia, el activo 
revaluado verá deteriorado su· valor, si su valor en uso es inferior a su 

. valor 	 revaluado. este caso, después de la aplicación de los 
requerimientos de la revaluación, una entidad aplicará esta Norma para 
determinar si el activo ha sufrido o no un deterioro su valor. 

Los términos siguientes se usan, en Norma, con los significados que 
a continuación se especifican: 

Activos comunes de la entidad son activos, diferentes la plusvalía, que 
contribuyen a la obtención de flujos de efectivo futuros tanto en la unidad 
generadora de efectivo que se está considerando como en otras. 
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Costos de disposición son los costos incrementales directamente 
atribuibles a la disposición de un activo o unidad generadora de efectivo, 
excluyendo los costos financieros y Jos impuestos a las ganancias. 

Depreciación (amortización) es la distribución sistemática del importe 
depreciable de un activo a lo largo de su vida útil. 31 

Importe depreciable de un activo es su costo, o im porte que lo sustituya 
'en los estados financieros, menos su valor residual. 

Importe en libros es importe por el que se. reconoce un activo, una vez 
deducidas la depreciación (amortización) acumulada y las pérdidas por 
deterioro del valor acumuladas, que se refieran al mismo. 

Importe recuperable de un activo o de una unida('.l generadora de efectivo 
es mayor entre su valor razonable menos los costos de disposición y su 
valor en uso. 

Pérdida por deterioro del valor es la cantidad en que excede el importe en 
libros de un activo o unidad generadora de efectivo a su importe 
recuperable. 

Unidad generadora de efectivo es el grupo identificable de activos más 
pequeño, que genera entradas de efectivo a favor de la entidad que son, en 
buena medida, independientes de los flujos de efectivo derivados de otros 
activos o grupos de activos. 

Valor en uso es el valor presente de los flujos futuros de efectivo 
estimados que se espera obtener de un activo o unidad generadora de 
efectivo. 

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se 
pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 
participantes de mercado en la fecha de la medición. (Véase la NIIF 13 
Medición del Valor Razonable.) 

Vida útil es: 

(a) 	 el periodo durante el cual se espera utilizar el activo por parte de la 
entidad; o 

(b) 	 el número unidades de producción o similares que se espera 
obtener del mismo por parte de la entidad. 

7 los párrafos 8 a 17 se especifica cuándo se debe determinar el importe 
recuperable. ellos se utiliza término "activo", pero su contenido es de 
aplicación tanto a los activos individuales como a las unidades generadoras 
efectivo. resto de esta Norma se estructura como sigue: 

(a) 	 Los párrafos 18 a 57 establecen las reglas para medición del importe 
recuperable. estas reglas, se utiliza el término "un activo", pero son 
aplicables tanto a un activo considerado individualmente como a una 
unidad generadora efectivo. 

GD-FM-17.v2 



52 
NÚMERO 	 de Hoja N°, 369 

Por cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 201 modificado anexo del Decreto 3023 de 2013. 

(b)Los párrafos 58 a 108 establecen las reglas para el reconocimiento y 
medición de las pérdidas por deterioro del valor. reconocimiento y la 
medición de las pérdidas por deterioro valor de activos individuales, 
distintos de la plusvalía, se trata en párrafos 58 a 64. Los párrafos 65 
a 108 tratan sobre el reconocimiento y la medición las pérdidas por 
deterioro del valor de unidades generadoras efectivo y la 
plusvalía. 

(c) 	 Los párrafos 109 a 116 establecen las reglas para la reversión de una 
pérdida por deterioro valor un activo o de una unidad generadora 
de efectivo reconocida en periodos anteriores. De nuevo, se utiliza en 
dichos párrafos el término "un activo", pero son aplicables tanto a un 

. activo considerado individualmente como 	a una unidad generadora de 
efectivo. Además, se establecen requisitos adicionales, para el caso de 
los activos individuales, en los párrafos 117 a 121, para las unidades 
generadoras de efectivo en los párrafos 122 y 123 Y plusva lía en 
los párrafos 124 y 125. 

(d) 	 los párrafos 126 a 133 se especifica la información a revelar sobre las 
pérdidas por deterioro del valor y de dichas pérdidas para 
activos y unidades generadoras de efectivo. Los párrafos 134 a 137 
contienen los requerimientos de información a revelar adicionales para 
las unidades generadoras efectivo entre las que se haya distribuido la 
plusvalía o activos intangibles con vidas útiles indefinidas, con el 
propósito de comprobar su deterioro del valor. 

8 valor de un activo se deteriora cuando su importe en libros excede a su 
importe recuperable. los párrafos 12 a 14 se describen algunos indicadores 
para comprobar si existe una pérdida por deterioro del valor un activo. se 
cumpliese alguno de esos indicadores, la entidad estará obligada a realizar una 
estimación formal del importe recuperable. Excepto por lo descrito en el párrafo 
10, esta Norma no obliga a la entidad a realizar una estimación formal del 
importe recuperable si no se presentase indicio alguno de una pérdida por 
deterioro del valor. 

9 	 La entidad evaluará, al final de cada periodo sobre el que se informa, si 
existe algún indicio de deterioro del valor de algún activo. Si existiera este 
indicio, la entidad estimará el importe recuperable del activo. 

10 	 Con independencia de la existencia de cualquier indicio de deterioro del 
valor, la entidad deberá también: 

(a) 	 Com'probar anualmente el deterioro del valor de cada activo 
intangible con una vida útil indefinida, así como de los activos 
intangibles que aún no estén disponibles para su uso, comparando 
su importe en li.bros con su importe recuperable. Esta 
comprobación del deterioro del valor puede efectuarse en cualquier 
momento dentro del periodo anual, siempre que se efectúe en la 
misma fecha cada año. La comprobación del deterioro del valor de 
los activos intangibles diferentes puede realizarse en distintas 
fechas. No obstante, dicho activo intangible se hubiese 
reconocido inicialmente durante el periodo anual corriente, se 
comprobará el deterioro de su valor antes de que finalice el mismo. 
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(b) 	 Comprobar anualmente el deterioro del valor de la plusvalía 
adquirida en una combinación de negocios, de acuerde'· con los 
párrafos 80 a 99. 

11 	 La capacidad de un activo intangible para generar suficientes beneficios 
económicos futuros como para recuperar su importe en libros estará sujeta, 
generalmente, a una mayor incertidumbre antes de que activo esté disponible 
para su uso que después. En consecuencia, Norma requiere que entidad 
compruebe, al menos anualmente, deterioro del valor del importe en de 
un activo intangible todavía no se encuentre disponible para su uso .. 

12 	 Al evaluar existe algún indicio de que pueda haberse deteriorado valor 
de un activo, una entidad considerará, como mínimo, los uientes 
indicios: 

externas de información 

(a) 	 Existen indicios observables de que el valor del activo ha 
disminuido durante el periodo significativamente más que lo que 
cabría esperar como consecuencia del paso del tiempo o de su uso 
normal. 

(b) 	 Durante el periodo han tenido lugar, o van a tener lugar en un futuro 
inmediato, cambios significativos con una incidencia adversa sobre 
la entidad, referentes al entorno legal, económico, tecnológico o de 
mercado en los que ésta opera, o bien en el mercado al que· está 
destinado el activo. 

(e) 	 Durante el periodo, tasas de interés de mercado, u otras tasas 
de mercado de rendimiento de inversiones, han sufrido incrementos 
que probablemente afecten a la tasa de descuento utilizada para 
calcular valor en uso del activo, de forma que disminuyan su 
importe recuperable de forma significativa. 

(d) 	 importe en libros de los activos netos de la entidad es mayor que 
su capitalización bursátil. 

Fuentes internas información 

(e) 	 Se dispone de evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico 
un activo. 

(f) 	 Durante el periodo han tenido lugar, o se espera que tengan lugar 
en un futuro inmediato, cambios significativos en el alcance o 
manera en que se usa o se espera usar el activo, que afectarán 
desfavorablemente a la entidad. Estos cambios Incluyen el hecho de 
que el activo esté ocioso, planes de discontinuación o 
restructuración de la operación a la que pertenece el activo, planes 
para disponer del activo antes de la fecha prevista, y la 
reconsideración como finita de la vida útil de un activo, en lugar de 
indefinida.32 

(g) 	 dispone de evidencia procedente de informes internos, que 
indica que el rendimiento económico del activo o va a ser, peor 
que esperado. 
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Dividendos procedentes de subsidiarias, negocios conjuntos o asociadas 

(h) 	 Para una inversión en una subsidiaria, negocio conjunto o asociada, 
inversor reconoce un dividendo procedente de la inversión y 

existe evidencia de que: 

(i) 	 el importe en libros de la inversión en los estados financieros 
separados supera el importe en libros en los estados 
financieros consolidados de los activos netos de la entidad 
en que se ha invertido, incluyendo la plusvalía asociada; o 

•(ii) 	 el dividendo supera el resultado' integral total de la 
subsidiaria, negocio conjunto o asociada en el periodo en 
que éste se ha declarado. 

13 	 La lista del párrafo 12 no es exhaustiva. La entidad puede identificar otros 
indicios para detectar que el valor del activo puede haberse deteriorado, lo que 
también le obligaría a determinar el importe recuperable del activo o, en el caso 

la plusvalía, a comprobar el deterioro del valor de acuerdo con los párrafos 
80 a 99. 

14 evidencia obtenida a través de informes internos, que indique un deterioro del 
valor del activo, incluye la existencia de: 

(a) 	 flujos de efectivo para adquirir el activo, o necesidades posteriores 
efectivo para operar con él o mantenerlo, que son significativamente 
mayores a los presupuestados inicialmente; 

(b) 	 flujos netos de efectivo reales, o resultados, derivados de la operación 
del activo, que son significativamente peores a los presupuestados; 

(c) 	 una disminución significativa de los flujos de efectivo netos o de la 
ganancia de operación presupuestada, o un incremento significativo de 
las pérdidas originalmente presupuestadas procedentes del activo; o 

(d) 	 pérdidas de operación o flujos netos negativos de efectivo para el activo, 
cuando las cifras del periodo corriente se suman a las presupuestadas 
para el futuro. 

15 	 Como se indica en párrafo 10, esta Norma exige comprobar, al menos 
anualmente, el deterioro del valor un activo intangible con una vida útil 
indefinida o todavía no disponible para su uso, así como de la plusvalía. 
Independientemente del momento en que se apliquen los requerimientos del 
párrafo 10, el concepto de materialidad o importancia relativa se aplicará al 
identificar si es necesario estimar el importe recuperable un activo. Por 
ejemplo, si los cálculos previos muestran que el importe recuperable de un 
activo es significativamente superior a su importe en libros, la entidad no 
necesitará volver a estimar su importe recuperable, siempre que no haya 
ocurrido ningún evento que pudiera haber eliminado esa diferencia. De forma 
similar, los análisis preliminares podrían mostrar que importe recuperable de 
un activo no es sensible a uno o varios de los indicios enumerados en el párrafo 
12. 

16 	 Como ilustración de lo indicado en el párrafo 1 si las de interés de 
mercado u otras· tasas de mercado de rendimiento de las inversiones se 
hubiesen incrementado durante el periodo, la entidad no estará obligada a 
realizar una estimación formal del importe recuperable del activo en los 
siguientes casos: 
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(a) 	 Cuando no sea probable que la tasa de descuento utilizada al calcular 
valor en uso del activo vaya a verse afectado por incremento de estas 
tasas de mercado. Por ejemplo, los incrementos en tasas interés a 
corto plazo pueden no tener un significativo en la tasa de 
descuento aplicada para un activo al que le todavía una larga vida 
útil. 

(b) 	 Cuando resulte probable que la de utilizada al calcular I 

valor en uso del activo, vaya a verse afectada por el incremento en esas 
tasas de mercado, pero los análisis previos sensibilidad sobre 
importe recuperable muestran 

(i) 	 improbable que se vaya a producir una disminución 
significativa en el importe recuperable, porque es probable que 
los flujos futuros efectivo se vean aumentados (por ejemplo, en 
algunos casos, la entidad podría ser demostrar que 
puede ajustar sus ingresos de actividades ordinarias para 
compensar cualquier incremento en tasas de mercado); o 

(ji) 	 Es improbable que de la disminución del importe recuperable 
resulte un deterioro del valor que sea significativo. 

17 	 Si existiese algún indicio de que el activo puede haber deteriorado su valor, 
podría indicar que, la vida útil restante, el método de depreciación (amortización) 
o el valor residual del activo, necesitan ser revisados y ajustados acuerdo con 
la Norma aplicable a ese activo, incluso si finalmente no se reconociese ningún 
deterioro del valor para activo considerado. 

Medición del importe recuperable 

18 	 Esta Norma define el importe recupe"rable de un activo o una unidad 
generadora de efectivo como mayor entre su valor razonable menos 
costos de disposición y su valor en uso. Los párrafos 19 a establecen 
requerimientos para la medición del importe recuperable. En ellos se el 
término "activo" I pero su contenido es aplicación tanto a los activos 
individuales como a las unidades de OTt:!, ....TI\ 

19 	 No siempre es necesario determinar el valor razonable del activo menos los 
costos disposición y su valor en uso. Si cualquiera esos importes 
excediera al importe en libros activo, éste no sufriría un deterioro de su valor 
y no necesario estimar otro importe. 

20 	 Sería posible medir el valor razonable del activo menos costos de 
disposición, incluso si no un precio cotizado en un mercado activo para un 
activo idéntico. embargo, en ocasiones no es posible medir· el valor 
razonable del activo menos los costos de disposición, por la inexistencia de 
bases para una estimación fiable del precio que se podría obtener, por la 
venta del activo en una transacción en condiciones de independencia 
mutua entre partes interesadas y debidamente informadas. caso, la 
entidad podría utilizar el valor en uso del activo como su importe recuperable. 

Si no hubiese para creer que el valor en uso de un activo excede de forma 
significativa a su valor razonable menos los costos de disposición, se 
considerará a este último como su importe recuperable. será, con 
frecuencia, caso un activo que se mantiene para su disposición. es 
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así porque el valor en uso. de un activo que se mantiene para disposición 
consistirá, principalmente, en los ingresos netos de la disposición, tales como los 
flujos de efectivo futuros, derivados de su utilización continuada hasta la 
disposición, probablemente resulten insignificantes a efectos del cálculo. 

22 importe recuperable Se calculará un activo individual, a menos que el 
activo no genere entradas de efectivo que sean, en buena medida, 
independientes de las producidas por otros activos o grupos de activos. Si este 
fuera caso, el importe recuperable se determinará para la unidad generadora 
de efectivo a Ifl que pertenezca el activo (véanse los párrafos 65 a 103), a 
menos que: 

(a) 	 el valor razonable del activo menos lós costos de disposición sea mayor 
que su· importe en libros; o 

(b) 	 se estime que el valor en uso del activo esté próximo a su valor 
razonable menos los costos de disposición, y último importe pueda 
ser medido. 

algunos casos, para la determinación del valor razonable del activo menos 
los costos de venta o del valor en uso, las estimaciones, los promedios y otras 
simplificaciones en el cálculo pueden proporcionar una aproximación razonable 
a las cifras que se obtendrían de cálculos más detallados como los ilustrados en 
esta Norma. 

Medición del importe recuperable de un activo intangible con una vida útil 
indefinida 

24 párrafo 10 requiere que se compruebe anualmente el deterioro del valor de un 
activo intangible con una vida útil indefinida, mediante la comparación de su 
importe en libros con su importe recuperable, con independencia de la existencia 
de cualquier indicio de deterioro del valor. No obstante, podrían emplearse los 
cálculos recientes más detallados del importe recuperable efectuados en el 
periodo precedente para comprobar el deterioro del valor de ese activo en el 
periodo corriente, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

(a) 	 en caso de que activo intangible no entradas de efectivo 
que sean en buena medida independientes de aquellos flujos que 
provienen de otros activos o grupos de activos y, en consecuencia, se 
compruebe su deterioro del valor como parte de la unidad generadora de 
efectivo a la cual pertenece, que los activos y pasivos componen esa 
unidad no hayan cambiado significativamente desde que se el 
cálculo reciente del importe recuperable; 

(b) 	 que cálculo del importe recuperable reciente diese lugar a una 
cantidad que exceda, por un margen significativo, del importe en libros 
del activo; y 

(c) 	 que basándose en un análisis los eventos y circunstancias que han 
ocurrido y aquellas circunstancias que han cambiado que se 
efectuó el cálculo más reciente del importe recuperable, la probabilidad 
de que el importe recuperable corriente sea inferior al importe en libros 
sea remota. 
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Valor razonable menos los costos de disposición 

25
[Eliminados] 

costos de disposición, diferentes aquéllos que ya haY:ln reconocidos 
como pasivos, se deducirán al medir'vaior razonable menos los costos 
disposición. Ejemplos de estos costos son los 'costos de caráG:~er legal, timbres y 
otros impuestos de transacción similares, ,costos de desmontar o 
desplazar activo, así como todos los costos incrementales para dejar 
el activo en condiciones para su venta. No obstante, indemnizaciones por 
cese (definidas en la NIC 19) y otros costos con reducción del 
tamaño o la reorganización un negocio, que implique la di.sposición de un 
activo, no son costos incrementales directamente relacionados }' atribuibles a 
disposición activo. 

29 ocasiones, la disposición de un activo puede obligar coml-rador a asumir 
un pasivo, y sólo se puede disponer un único valor razom-ble menos 
costos disposición . conjunto formado por el activo y el oasivo. En 
párrafo 78 se explica cómo tales casos. 

Valor en uso 

30 	 Los siguientes elementos deberán reflejarse en el cálculo del valor en uso 
de un activo: 

(a) 	 una estimación de los flujos de efectivo futuros que la entidad 
espera obtener del activo; 

(b) 	 las expectativas sobre posibles variaciones en el importe o en la 
distribución temporal de dichos flujos de efectivo futuros; 

(c) 	 el valor temporal del dinero, representado por la tasa de interés de 
mercado sin riesgo; 

(d) 	 el precio por la presencia de incertidumbre inherente en el activo; y 

(e) 	 otros factores, tales como la iliquidez, que los participantes en el 
mercado reflejarían al poner precio a los flujos de efectivo futuros 
que la entidad espera que se deriven del activo. 

31 	 La estimación del valor en uso de un activo conlleva los siguientes pasos: 

(a) 	 estimar entradas y salidas futuras efectivo derivadas tanto de la 
utilización continuada del activo como de su disposición final; y 

(b) 	 aplicar tasa descuento adecuada a estos flujos efectivo futuros. 

32 Los elementos identificados en los apartados (b), (d) Y (e) del párrafo 30 pueden 
reflejarse como ajustes en flujos de efectivo futuros o como ajustes en tasa 

descuento. Cualquiera que sea el enfoque la entidad adopte para reflejar 
las expectativas sobre posibles variaciones en importe o distribución temporal 
de los flujos de efectivo futuros, el resultado será reflejar valor presente 
esperado de los flujos de efectivo futuros, es decir, promedio ponderado de 
todos los posibles resultados. el A se proporcionan guías 
adicionales sobre uso las del cálculo valor presente en la 
determinación del valor en uso un activo. 
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Base's para la estimación de los flujos de efectivo futuros 

33 	 En la determinación del valor en uso la entidad: 

(a) 	 Basará las proyecciones de los flujos de efectivo en hipótesis 
•razonables 	 y fundamentadas, que representen las mejores 
estimaciones de la gerencia sobre el conjunto de las condiciones 

, económicas que se presentarán a lo largo de la vida útil restante del 
activo. Se otorgará un mayor peso a las evidencias externas a la 
entidad. 

(b) 	 Basará las proyecciones de flujos de efectivo en los presupuestos o 
pronósticos financieros más recientes, que hayan sido aprobados 
por la gerencia, excluyendo cualquier estimación de entradas o 
salidas de efectivo que se espere surjan de reestructuraciones 
:.futuras 	 o de mejoras del rendimiento de los activos. Las 
proyecciones basadas en estos presupuestos o pronósticos 
cubrirán como máximo un periodo de cinco años, salvo que pueda 
justificarse un plazo mayor. 

(c) 	 Estimará las proyecciones de flujos de efectivo posteriores al 
periodo cubierto por los presupuestos o pronósticos más recientes, 
extrapolando las proyecciones anteriores basadas en ellos, 
utilizando para los años posteriores escenarios con una tasa de 
crecimiento nula o decreciente, salvo que se pudiera justificar el 
uso de una tasa creciente. Esta tasa de crecimiento no excederá de 
la tasa promedio de crecimiento a largo plazo para los productos o 
industrias, así como para el país o países en los que opera la 
entidad y para el mercado en el que se utilice el activo, a menos que 
se pueda justificar una tasa de crecimiento mayor. 

gerencia evaluará la razonabilidad de las hipótesis en las que se basan sus 
proyecciones corrientes de flujos de efectivo, examinando las causas las 
diferencias entre las proyecciones flujos efectivo pasadas y corrientes. 
gerencia se asegurará que las hipótesis sobre las que se basan sus 
proyecciones flujos de efectivo corrientes sean uniformes con los resultados 
reales obtenidos en el pasado, siempre los efectos de hechos o 
circunstancias posteriores, que no existían cuando dichos flujos efectivo 
reales fueron generados, lo permitan. 

35 	 Por lo general, no se disponer de presupuestos o pronósticos financieros 
que sean detallados, explicitas y fiables, para periodos superiores a cinco años. 
Por esta razón, estimaciones que haga la gerencia sobre los flujos futuros de 
efectivo, se basarán en los presupuestos o pronósticos más recientes, para un 
máximo de cinco años. puede utilizar proyecciones de flujos de 
efectivo, basadas en los presupuestos o pronósticos para un periodo mayor de 
cinco siempre que segura de son fiables y pueda demostrar su 
capacidad, a partir de la experiencia pasada, para predecir los flujos de efectivo 
de forma precisa en plazos tan largos de tiempo. 

36 proyecciones de flujos de efectivo hasta el final de la vida útil del activo se 
estimarán extrapolando las proyecciones de flujos de efectivo basados en 
presupuestos o pronósticos, utilizando una tasa de crecimiento para los años 
siguientes. será constante o decreciente, a menos la información 
objetiva indique que una creciente se ajuste mejor a los patrones que sigue 
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ciclo de vida del producto o del sector industrial. Si resultara adecuado, la 
de crecimiento podría también ser nula o negativa. 

37 	 Cuando condiciones sean favorables, es probable que entren competidores 
en el mercado y limiten ~I. crecimiento. Por tanto, las entidades podrían tener 
dificultades para superar promedio de crecimiento histórica a largo 
(por ejemplo. veinte años), referida a los productos, sectores industriales, país o 
países en los que la entidad opera, o al mercado en que el activo se utiliza. 

38 	 Al usar información presupuestos o pronósticos. una entidad considerará si la 
información refleja hipótesis razonables y fundamentadas, y representa 
mejor estimación de la gerencia sobre el conjunto de condiciones económicas 
que existirán durante la vida útil restante del activo. 

Composición de las estimaciones de los flujos de efectivo futuros 

39 	 las estimaciones de los flujos de efectivo futuros incluirán: 

(a) 	 proyecciones de entradas efectivo procedentes de la utilización 
continuada del activo; 

(b) 	 proyecciones. de salidas de efectivo en las que sea necesario 
incurrir para generar las entradas de efectivo por la utilización 
continuada del activo (incluyendo, en su caso, los pagos que sean 
necesarios para preparar al activo para su utilización), y puedan ser 
atribuidas directamente, o distribuidas según una base razonable y 
uniforme, a dicho activo; y 

(c) 	 los flujos netos de efectivo que, en su caso, se recibirían (o 
pagarían) por la disposición del activo, al final de su vida útil. 

40 estimaciones los flujos efectivo futuros y de la tasa de 
tendrán en cuenta hipótesis uniformes sobre los incrementos de precios debidos 
a la inflación general. Por tanto, si la tasa de descuento incluyese el efecto de 
los incrementos de precios debidos a la inflación general, los flujos efectivo 
futuros se estimarían en términos nominales. Si la tasa de descuento excluyese 
el efecto de los incrementos de precios debidos a la inflación general, los flujos 
de efectivo futuros se estimarían en términos reales (pero incluirán incrementos 
o decrementos futuros en los precios específicos). 

41 	 Las proyecciones de las salidas de efectivo incluyen aquéllas relacionadas con 
el mantenimiento diario del activo, así como los futuros gastos generales que 
puedan ser atribuidos de forma directa, o distribuidos sobre unas bases 
razonables y uniformes, a la utilización del activo. 

42 	 Cuando el importe en libros del activo todavía no incluya la totalidad de las 
salidas de efectivo que se efectuarán antes de que esté preparado para su 
utilización o venta, estimación de los pagos futuros incluirá también una 
estimación de cualquier salida de efectivo en la que se prevea incurrir antes de 
que el activo esté listo para su uso o venta. es el caso, por ejemplo, de un 
edificio en construcción o de un proyecto de desarrollo todavía no completado. 

43 	 Con el fin de evitar duplicidades, estimaciones los flujos de efectivo 
futuros no incluirán: 

(a) 	 entradas efectivo procedentes de activos que generen entradas de 
efectivo que sean en buena medida independientes de las entradas 
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procedentes del activo se revisando (por ejemplo, activos 
financieros tales como cuentas por cobrar); y 

(b) 	 pagos relacionados con obligaciones que ya han sido reconocidas como 
pasivos (por ejemplo, cuentas por pagar, pensiones o provisiones). 

44 	 los flujos de efectivo futuros se estimarán. para el activo, teniendo en 
cuenta su estado actual. Estas estimaciones de flujos de efectivo futuros 
no incluirán entradas o salidas de efectivo futuras estimadas que se 
espera que surjan de: 

(a) 	 una reestructuración futura en la que la entidad no se ha 
comprometido todavía; o 

(b) 	 mejoras o aumentos del rendimiento de los activos. 

45 que los flujos de efectivo futuros se estiman para el activo en su estado 
actual, el valor en uso no reflejará: 

(a) 	 las salidas de efectivo futuras o los ahorros de costos relacionados (por 
ejemplo, reducciones de personal), ni otros beneficios que se espere que 
surjan de una reestructuración futura en la que la entidad no se haya 
comprometido hasta el momento; o 

(b) 	 las salidas de efectivo futuras que vayan a mejorar o aumentar el 
rendimiento del activo, ni tampoco las entradas efectivo que se 
obtener de dichas salidas de efectivo. 

46 	 Una reestructuración es un programa planificado y controlado por la gerencia, 
cuyo efecto es un cambio significativo en la actividad llevada a cabo por la 
entidad o en la manera en que está gestionada. la NIC Provisiones, 
Pasivos Contingentes y Activos Contingentes, se especifica cuándo la entidad 

comprometida en una reestructuración. 

47 	 Cuando una entidad se encuentra comprometida en una reestructuración,· es 
probable que algunos de sus activos queden afectados por el desarrollo de la 
misma. Una vez que la entidad se involucre en tal proceso de reestructuración: 

(a) 	 al determinar el valor en uso, sus estimaciones de entradas y salidas 
futuras de flujos de efectivo reflejarán los ahorros de costos y demás 
beneficios esperados de la reestructuración (a partir los presupuestos 
y pronósticos más recientes aprobados por la gerencia); y 

(b) 	 sus estimaciones de salidas de efectivo futuras por la reestructuración en 
sí, se incluirán en provisión por reestructuración, según lo establecido 
en la NIC 37. 

el Ejemplo 5 se ilustra el efecto una reestructuración futura en los cálculos 
del valor en uso. 

48 	 Hasta que entidad lleve a cabo las salidas de efectivo necesarias para mejorar 
o potenciar el desempeño del activo. las estimaciones de flujos futuros de 
efectivo no incluirán las estimaciones de entradas de efectivo que se espere se 
deriven del incremento de los beneficios económicos asociados con las salídas 
de efectivo (véase el ejemplo ilustrativo 6). 

49 estimaciones de los flujos futuros de efectivo incluirán las salidas de efectivo 
futuras necesarias para mantener nivel de beneficios económicos que se 
espere surjan del activo en su estado actual. Cuando una unidad generadora de 
efectivo esté integrada por activos con diferentes vidas útiles estimadas, siendo 
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todos esenciales para el funcionamiento operativo de unidad, el 
reemplazo de activos con útiles más cortas se considerará como parte del 
mantenimiento diario de la unidad, al estimar los flujos de efectivo futuros 
asociados con la misma. forma similar, cuando un activo individualmente 
considerado esté integrado por componentes con diferentes vidas útiles 
estimadas, la reposición de los componentes con vidas útiles más cortas se 
considerará como parte del mantenimiento diario del activo, cUé4ndo se estimen 
los flujos de efectivo futuros el mismo genere. 

50 estimaciones de los flujos de efectivo futuros no incluirá'1: . 

(a) 	 entradas o salidas de efectivo por actividades de finar,:iación; o 

(b) 	 cobros o pagos por el impuesto a ganancias. 

Los flujos de futuros estimados reflejarán hipótesis que :~an uniformes 
con la manera determinar la de descuento. De otro rLldo, el ",Y"'''''Yn 

producido algunas las hipótesis se duplicaría o se ignoraría. Puesto que 
valor temporal del dinero está ya considerado al descontar las estimaciones 

de flujos de efectivo futuros, esos flujos efectivo excluirán las entradas y 
salidas de efectivo por actividades de financiación. forma similar, puesto 
la de descuento se determina de impuestos, los flujos dj efectivo se 

de estimar también del impuesto a las ganancias. . 

52 	 La estimación de flujos de efectivo a recibir Ca a pagar), por la 
disposición de un activo al final de su vida útil, el importe que 
entidad espera obtener por la venta del elemento, en una transacción en 
condiciones de independencia mutua entre partes interesadas y 
debidamente informadas, después de deducir los costos estimados de la 
disposición. 

La estimación de flujos netos de efectivo a recibir (o a por 
disposición de un activo al final de su vida útil, se determinará de similar a 

del valor razonable del activo menos los costos de venta, excepto en la 
estimación esos flujos netos de efectivo: 

(a) 	 entidad ha utilizado precios vigentes en la fecha estimación para 
activos similares, que hayan llegado al final su vida útil y hayan 
estado operando en condiciones similares a aquéllas en las que el activo 
será utilizado. 

(b) 	 La entidad ha ajustado esos precios por efecto los incrementos 
debidos a la inflación general, y por los incrementos o disminuciones de 

precios futuros específicos. No obstante, si las estimaciones de 
los flujos efectivo futuros procedentes de la utilización continuada 
activo, como la descuento excluyen efecto de la inflación 
general, la entidad también excluirá este de la estimación los 

netos de efectivo procedentes de disposición del activo. 

53A 	 El valor razonable del valor en uso. Valor razonable refleja los supuestos 
que participantes mercado utilizarían al el precio activo. contraste, 
el valor en uso refleja los de factores que pueden ser específicos la 
entidad y no son aplicables a entidades en general. Por ejemplo, el valor 
razonable no reflejará ninguno de siguientes factores en medida en que no 
estarían disponibles con generalidad para participantes mercado: 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


56 

DECRETO'ÑóM'ERO 	 de 

Por el cual se modifica,el marco técnico normativo dé información financiera para los 
preparadores la información financiera que conforman Grupo 1 previsto en Decreto 

de 201 modificado el anexo Decreto 3023 de 201 

(a) 	 valor adicional proveniente la agrupación de activos (tales como la 
creación de una cartera de propiedades de inversión en localizaciones 
diferentes); 

(b) 	 sinergias entre el activo está siendo medido y otros activos; 

(e) 	 los derechos o restricciones legales que sólo son específicos del 
propietario actual del activo; y 

(d) 	 beneficios o gravámenes fiscales que son específicos del propietario 
actual der activo. 

Flujos 	de efectivo futuros en moneda extranjera 

Los flujos de efectivo futuros se estimarán en la moneda en la vayan a ser 
generados, y se actualizarán utilizando la tasa de descuento adecuada para esa 
moneda. entidad convertirá el valor presente aplicando la de cambio al 
contado en la fecha del cálculo valor en uso. 

Tasa de descuento 

tasa o tasas de descuento a utilizar serán las antes de impuestos, 
que reflejen las evaluaciones del mercado correspondientes: 

(a) 	 del valor temporal del dinero; y 

(b) 	 de los riesgos específicos del activo para los cuales las 
estimaciones flujos de efectivo futuros no hayan sido ajustadas. 

Una tasa que refleje las evaluaciones actuales valor temporal del dinero y los 
riesgos específicos del activo es desempeño que los inversores exigirían, si 
escogieran una inversión que flujos de efectivo por importes, 
distribución temporal y perfil de equivalentes a los que la entidad espera 
obtener del activo. de descuento se a partir de tasa 
implicita en las transacciones actuales mercado activos similares, o bien 
como el costo promedio ponderado capital de una entidad cotizada que 
tuviera un solo activo (o una cartera de activos) similares al que se 
considerando, en términos de potencial de servicio y riesgo soportado. No 
obstante, la de descuento empleada para determinar el valor en uso de un 
activo no reflejará riesgos para los cuales ya hayan sido ajustadas las 
estimaciones de flujos efectivo futuros. otro modo, el efecto de algunas 
hipótesis sería tenido en cuenta veces. 

Cuando la específica correspondiente a un activo no esté directamente 
disponible en el mercado, la entidad aplicará algún sustitutivo para estimar 

de descuento. el Apéndice A se incluyen guías adicionales la 
estimación de la tasa de descuento en estas circunstancias. 

los párrafos 59 a 64 se establecen los requisitos para reconocimiento y 
medición de pérdidas por deterioro del valor de los activos individuales 
distintos la plusvalía. reconocimiento y la medición las pérdidas por 
deterioro valor las unidades generadoras de efectivo y la plusvalía se 
abordan en párrafos 65 a 108. 
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59 	 El importe en libros de un activo se reducirá hasta que alcance su importl~ 
recuperable si, y sólo este importe recuperable es inferior al importe en 
libros. Esa reducción es una pérdida por deterioro del valor. 

60 	 la pérdida por deterioro del valor se reconocerá inmediatamente en 
resultado del periodo, a menos que el activo se cpntabilice por su valor 
revaluado de acuerdo con otra Norma (por ejemplo, de acuerdo con el 
modelo de revaluación previsto en la NIC 16). Cualquier pérdida por 
deterioro del valor, en los activos revaluados, se tratará como un 
decremento de la revaluación efectuada de acuerdo con esa' otra Norma. 

61 pérdida por deterioro del valor asociada a un activo no revaluado se 
en el resultado del periodo. Sin embargo, una pérdida por deterioro 

del valor de un activo revaluado se reconocerá en otro resultado integral, en la 
medida en que .el deterioro de valor no el importe superávit de 
revaluación para ese activo. pérdida por deterioro del valor correspondiento 
a un activo revaluado reduce superávit de revaluación de ese activo. 

62 	 Cuando el importe estimado de una pérdida por deterioro del valor sea 
mayor que el importe en libros del activo con el que se relaciona, la 
entidad reconocerá un pasivo si, y sólo si, obligada a ello por 
otra Norma. 

63 el reconocimiento de una pérdida por deterioro del valor, los cargos 
por depreciación del activo se ajustarán en los periodos futuros, con el fin 
de distribuir el importe en libros revisado del activo, menos su eventual 
valor residual, de una forma sistemática a lo largo de su vida útil restante. 

64 	 Si se reconoce una pérdida por deterioro del valor, se determinarán también los 
activos y pasivos por impuestos diferidos relacionados con ella, mediante 
comparación del importe en libros revisado del activo con su fiscal, 
acuerdo con la NIC 12 el ejemplo ilustrativo 3). 

párrafos 66 a 108 Y Apéndice C establecen los requerimientos 
identificar las unidades generadoras de efectivo a las que pertenecen los 
activos, para determinar el importe en libros de las unidades de 
efectivo y de plusvalía y para reconocer pérdidas por deterioro del valor 
que correspondan. 

Identificación de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece un 
activo 

66 	 Si existiera algún indicio del deterioro del valor de un activo, el importe 
recuperable se estimará para el activo individualmente considerado. Si no 
fuera posible estimar el importe recuperable del activo individual, la 
entidad determinará el importe recuperable la unidad generadora de 
efectivo a la que el activo pertenece (la unidad generadora efectivo del 
activo). 

67 	 El importe recuperable de un activo individual no podrá ser determinado cuando: 

(a) 	 el valor en uso del activo no pueda como próximo a su valor 
razonable menos los costos de disposición (por cuando 
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flujos efectivo futuros por utilización continuada activo no 
puedan determinarse por ser insignificantes); y 

(b) 	 el activo no genere entradas de efectivo que sean en buena medida 
independientes de las producidas por otros activos. 

estos casos, el valor en uso y, por tanto, importe recuperable, podrán 
determinarse sólo a partir de la unidad generadora de efectivo activo. 

Ejemplo 

Una entidad minera posee un ferrocarril privado para apoyo de 

operaciones en una mina. ferrocarril privado sólo ser 

su valor como chatarra. y no entradas de efectivo que 

buena medida independientes las entradas que corresponden 

otros activos la mina. 


No es posible el importe recuperable ferrocarril 
su valor en uso no puede determinarse, y probablemente es 
su valor como chatarra. Por tanto, entidad tendrá que estimar el importe 
recuperable de unidad generadora efectivo a la que pertenece el 
ferrocarril, es decir, la mina 

Como se define en párrafo 6, la unidad generadora efectivo de un activo es 
el grupo más pequeño de activos que, incluyendo al citado activo, genera 
entradas de efectivo que son en buena medida independientes las 
producidas por otros activos o grupos activos. identificación de la unidad 
generadora efectivo un activo implica la realización de juicios 
profesionales. Si no se puede determinar importe recuperable un activo 
individual, la entidad habrá de identificar conjunto pequeño activos 
que, incluyendo al mismo, genere entradas de que sean en buena 
medida independientes. 

Ejemplo 

Una entidad autobuses presta 

le exige determinados servicios mínimos para una 


rutas separadas que cubre. Los activos destinados a cada una de 

y flujos de efectivo que se derivan de cada una de pueden 

ser identificados por separado. Una las rutas opera con pérdidas 
significativas. 

Puesto que entidad no tiene la opción suspender ninguna de las rutas 
cubiertas por autobuses, el menor nivel de entradas de efectivo 
identificables, que son en buena medida, independientes de entradas 
de efectivo procedentes de otros activos o grupos de activos, son las 
. entradas de efectivo generadas por cinco rutas en conjunto. unidad 

en era dora efectivo cada ruta es la entidad en su con ·unto . ..L-____----1 
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69 Las entradas de efectivo son entradas efectivo y equivalentr~s al efectivo, 
recibidos de partes externas a la entidad. Para identificar si entradas de 
efectivo procedentes de un activo (o grupo de activos) son buena medida 
independientes de las entradas de efectivo procedentes de otros activos (o 
grupos de activos), la entidad considerará diferentes incluyendo cómo, 

gerencia controla operaciones de la entidad (por ejemplo, P'x líneas 
producto, negocios, localizaciones individuales, élistritos o áreas regionales), o 
cómo gerencia adopta las decisiones continuar o disponer tOS activos y 
operaciones la entidad. ejemplo ilustrativo 1 proporciona algun~"'s ejemplos 

identificación unidades generadoras de efectivo. . 

70 existe un mercado activo para los productos elaborados por t;nactivo o 
un grupo de activos, uno u otros se identificarán como una, unidad 
generadora de efectivo, incluso si alguno o todos lo's productos 
elaborados se utilizasen internamente. Si entradas de efectivo 
generadas por cualquier activo o unidad generadora de efectivo estuvieran 
afectadas por precios internos de transferencia, la entidad utilizará 
mejor estimación de gerencia sobre precio(s) futuro(s) que pOdría 
alcanzarse en transacciones realizadas en condiciones de independencia 
mutua. estimando: 

(a) entradas de efectivo futuras empleadas para determinar el valor en 
uso del activo o la unidad generadora de efectivo; y 

{b} las salidas efectivo futuras empleadas para determinar el valor 
en uso de otros activos o unidades generadoras de efectivo 
afectadas por precios internos de transferencia. 

Aunque una o la totalidad de producción elaborada por un activo o un 
grupo de activos sea utilizada por otras unidades de misma entidad (por 
ejemplo, productos una fase intermedia dentro del proceso productivo), 
activo o grupo de formarán una unidad generadora de efectivo siempre y 
cuando la entidad pueda esta producción en un mercado activo. es 
así porque ese activo, o grupo de activos, pueden generar entradas efectivo 

serían en buena medida independientes las entradas de efectivo de los 
otros activos o grupos activos. Al utilizar información basada en presupuestos 
o pronósticos financieros que se relacionen con tal unidad generadora de 
efectivo, o con cualquier otro activo o unidad generadora de efectivo afectada 
por preCios internos de transferencia, la entidad ajustará esta información si los 
preCios internos de transferencia no reflejan la mejor estimación de la 
sobre los precios futuros que podrían ser alcanzados en transacciones 
realizadas en condiciones de independencia mutua. 

72 Las unidades generadoras de efectivo se identificarán de forma uniforme 
de un periodo a otro, y estarán formadas por el mismo activo o tipos de 
activos, salvo que justifique un cambio. 

73 una entidad determinase que un activo pertenece, en periodo, a una 
unidad generadora de efectivo diferente la que perteneció en periodos 
anteriores, o que tipos de activos forman unidad generadora de 
efectivo del activo han cambiado, el párrafo 1 exige revelar 
informaciones sobre esta unidad generadora de en caso de que se 
hubiera reconocido una pérdida por deterioro del valor o una reversión de la 
misma para unidad generadora efectivo. 
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Importe recuperable e importe en libros de una unidad generadora de 
efeCtivo 

74 	 El importe recuperable de una unidad generadora de efectivo, es el mayor entre 
el valor razonable menos los costos de disposición de la unidad y su valor en 
uso. Para ' los propósitos de determinar el importe recuperable de la unidad 
generadora de efectivo, las referencias efectuadas en los párrafos 19 a 57 al 
término "activo" se entenderán hechas a la "unidad generadora de efectivo". 

75 	 El importe en libros de una unidad generadora de efectivo se determinará 
de manera uniforme con la forma en que se calcule el importe recuperable 
de la misma. 

76 	 El importe en libros de una unidad generadora de efectivo: 
, , , 


" 


(a) 	 incluirá el importe en libros sólo de aquellos activos que puedan ser 
atribuidos directamente, o distribuidos según un criterio razonable y 
•uniforme,a la unidad generadora de efectivo y que generarán ' las 

, entradas futuras de efectivo utilizadas en la determinación del valor en 
. uso de la citada unidad; y 

(b) ,no incluirá el importe en libros de ningún pasivo reconocido, a menos que 
" 	el importe recuperable de la unidad generadora de efectivo no pudiera 

ser determinado sin tener en cuenta tal pasivo. 

Esto es así porque el valor razonable menos los costos de disposición, así como 
el valor en uso de una unidad generadora de efectivo, se determinan excluyendo 
los flujos de efectivo relacionados con los activos que no forman parte de la 
unidad y con los pasivos que ya se hayan Contabilizado (véanse los párrafos 28 
y 43). 

77 	 Cuando se agrupen los activos para evaluar su recuperabilidad, es importante 
incluir en la unidad generadora de efectivo todos los activos que generan o son 
empleados para generar las corrientes relevantes de entradas de efectivo. De 
otro modo, la unidad generadora de efectivo podría aparecer como plenamente 
recuperable, cuando de hecho se ha producido una pérdida por deterioro del 
valor. En algunos casos se da la circunstancia de que, aunque determinados 
activos puedan contribuir a la producción de los flujos de efectivo futuros 
estimados de la unidad generadora de efectivo, no pueden ser distribuidos con 
un criterio razonable y uniforme a la unidad en cuestión. Este podría ser el caso 
de la plusvalíao de los activos comunes de la entidad, como la sede social. En 
los párrafos 80 a 103 se explica cómo tratar estos activos, al comprobar si la 
unidad generadora de efectivo ha deteriorado su valor. 

78 	 Podría ser necesario considerar algunos pasivos reconocidos para determinar el 
importe recuperable de la unidad generadora de efectivo. Esto podría ocurrir si 
la disposición de la citada unidad obligase al comprador a asumir un pasivo. En 
este caso, el valor razonable menos los costos de disposición (o el flujo de 
efectivo estimado procedente de la disposición al final de su vida útil) de la 
unidad generadora de efectivo será el precio de venta de los activos de la 
unidad generadora de efectivo y del pasivo, de forma conjunta, menos los costos 
correspondientes a la disposición. Para llevar a cabo una adecuada 
comparación entre el importe en lib.ros de la unidad generadora de efectivo y su 
importe recuperable, será preciso deducir el importe en libros del pasivo al 
calcular tanto el valor en uso de la unidad, como su importe en libros. 
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Ejemplo 

r------------------------------------------------------7,-----
Una entidad opera una mina en cierto país, donde la legislación exig~ Joue 
los propietarios rehabiliten los terrenos cuando finalicen las operacionés 
mineras. El costo de rehabilitación incluye la reposición de las capas (10~ 
tierra que hubo que extraer de la mina antes de que la operación 
comenzara. Por eso, se ha reconocido una provisión para cubrir los co:,tos 
de reposición desde el momento en que se extrajo la tierra. El importe de 
la provisión se ha reconocido como parte del costo de la mina, y se e~tá 
amortizando a lo largo de la vida útil de la misma. El importe en libros:: e la 
provisión por los costos de rehabilitación es de 500 u.m.,(a) que es igUij al 
valor presente de los costos de rehabilitación. 

La entidad está comprobando el posible deterioro del valor de la mina; La 
unidad generadora de efectivo de la mina es la propia mina en su con}unto. 
La entidad ha recibido varias ofertas de compra de la mina, con preci():,) 
alrededor de 800 u.m. Este precio refleja el hecho de que el comprador 
asumirá la obligación de rehabilitar los terrenos. Los costos de disposición 
de la mina son insignificantes. El valor en uso de la mina es 
aproximadamente 1.200 u.m., excluyendo los costos de rehabilitación. El 
importe en libros de la mina es de 1.000 u.m. 

El valor razonable menos los costos de disposición de la unidad 
generadora de efectivo es de 800 u.m. En este importe se ha considerado 
el impacto de los costos de rehabilitación. Como consecuencia de ello, el 
valor en uso de la unidad generadora de efectivo se determinará después 
de considerar los costos de la rehabilitación, y se estima en un importe de 
700 u.m. (1.200 u.m. menos 500 u.m.). El importe en libros de la unidad 
generadora de efectivo asciende a 500 u.m., igual al importe en libros de la 
mina (1.000 u.m.) menos el importe en libros de la provisión para costos de 
rehabilitación (500 u.m.). En consecuencia, el importe recuperable de la 
unidad generadora de efectivo excede a su importe en libros. 

(a) En esta Norma, los importes monetarios se expresan en "unidades 
monetarias" (u.m.). 

79 	 Por razones prácticas, el importe recuperable de una unidad generadora de 
efectivo se determina, en ocasiones, después de tener en consideración los 
activos que no son parte de la propia unidad (por ejemplo, cuentas por cobrar u 
otros activos financieros) o pasivos que se hayan reconocido (por ejemplo, 
cuentas por pagar, pensiones y otras provisiones). En estos casos, el importe en 
libros de la unidad generadora de efectivo se incrementará por el importe en 
libros de estos activos y se disminuirá por el importe en libros de los pasivos. 

Plusvalía 

Distribución de la plusvalía a las unidades generadoras de efectivo 

80 	 A efectos de comprobar el deterioro del valor, la plusvalía adquirida en una 
combinación de negocios se distribuirá, desde la fecha de adquisición, 
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. . entre cada una de las unidades generadoras de efectivo o grupos de 
. . unidades generadoras de efectivo de la entidad adquirente, que se espere 

que se beneficien de las sinergias de la combinación de negocios, 
independientemente de que otros activos o pasivos de la entidad adquirida 
se asignen a esas unidades o grupos de unidades. Cada unidad o grupo de 
unidades entre las que se distribuya la plusvalía: 

(a) 	 representará el nivel más bajo, dentro de la entidad, al que se 
controla la plusvalía a efectos de gestión interna; y 

(b) 	 .no será mayor que un segmento de operación, según se define en el 
párrafo 5 de la NIIF 8 Segmentos de Operación antes de la adición. 

81 	 La plusvalía reconocida en una combinación de negocios es un activo que 
representa los beneficios económicos futuros que surgen de otros activos 
adquiridos en una combinación de negocios que no están identificados 
individualmente y reconocidos de forma separada. La plusvalía no genera flujos 
de efe.ctivo independientemente de otros activos o grupos de activos, y a 
menudo contribuye a la generación de los flujos de efectivo de múltiples 
unidades generadoras de efectivo. Algunas veces, la plusvalía no puede ser 
asignada con criterios que no sean arbitrarios a las unidades generadoras de 
efectivo individuales, sino sólo entre grupos de unidades generadoras de 
efectivo. Como resultado, el nivel más bajo al que, dentro de la entidad, se 
controla la plusvalía a efectos de gestión interna incluye, en ocasiones, un 
número de unidades generadoras de efectivo con las que se relaciona la 
plusvalía, pero no puede ser distribuida entre ellos. Las referencias contenidas 
en los párrafos 83 a 99 y en el Apéndice C a las unidades generadoras de 
efectivo entre las que se distribuye la plusvalía deben entenderse también como 
referencias aplicables a grupos de unidades generadoras de efectivo entre las 
que se distribuye la plusvalía. 

82 	 La aplicación de los requisitos del párrafo 80 conducirá a la comprobación del 
deterioro del valor de la plusvalía a un nivel que refleje la forma en que la 
entidad gestiona sus operaciones y con el que la plusvalía estaría naturalmente 
asociada. En consecuencia, no es necesario el desarrollo de sistemas de 
información adicionales. 

83 	 Una unidad generadora de efectivo a la que se ha distribuido una plusvalía con 
el propósito de comprobar el deterioro del valor podría no coincidir con el nivel al 
que la plusvalía es distribuida de acuerdo con la NIC 21 Efectos de las 
Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera, a efectos de 
medir las pérdidas y ganancias en moneda extranjera. Por ejemplo, si la NIC 21 
exige a la entidad distribuir la plusvalía a niveles relativamente bajos con el fin 
de medir las pérdidas y ganancias en moneda extranjera, no se exigirá 
comprobar el deterioro del valor de la plusvalía al mismo nivel, a menos que 
también se controle la plusvalía a ese nivel a efectos de gestión interna. 

84 	 Si la distribución inicial de la plusvalía adquirida en una combinación de 
negocios no pudiera completarse antes del cierre del periodo anual en el 
que la combinación de negocios tuvo lugar, esa distribución inicial se 
completará antes del cierre del primer periodo anual que comience 
después de la fecha de adquisición. 
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85 	 De acuerdo con la NIIF 3 Combinaciones de Negocios, cuando la contabilización 
inicial una combinación negocios sólo pueda determinarse de forma 
provisional al final del periodo en que ésta se efectlJe, adquirentE;: 

(a) 	 contabilizará la combinación utilizando dichos valores provi~;¡onales; y 

(b) 	 reconocerá cualquier ajuste que se realice a esos valores provisionales 
como consecuencia completar contabilización inicié'!, dentro del 
periodo de medición, el cual no excederá los doce meses siguientes a 
la fecha de adquisición. 

En estas circunstancias, podría también no ser posible completar la distribución 
inicial de la plusvalía reconocida en la combinación antes del cierre periodo 
en el que se efectuó la combinación. Cuando sea el caso, la entidad 
revelará la información requerida por párrafo 1 

86 	 Si se ha distribuido la plusvalía a una unidad generadora de efeCtivo y la 
entidad vende o dispone por otra vía de una operación dentr~) de esa 
unidad, la plusvalía asociada a la operación debe ser: 

(a) 	 incluida en el importe en libros de operación cuando se dl'!termine 
el resultado procedente de la disposición; y 

(b) 	 medida a partir de los valores relativos de la operación dispuesta y 
de la parte de la unidad generadora de efectivo que se 
manteniendo, a menos que la entidad pueda demostrar que algún 
otro método refleja mejor la plusvalía asociada con la operación 
dispuesta. 

. Ejemplo 

Una entidad vende por 100 u.m. una operación que era parte de una 
unidad generadora de efectivo a la cual había sido distribuido parte de la 
plusvalía. La plusvalía distribuida a la unidad no puede identificarse ni 
asociarse con un grupo de a un nivel inferior de esa unidad, 
salvo se aplicasen criterios arbitrarios. importe recuperable de 
parte la unidad generadora efectivo se sigue manteniendo es de 
300 u.m. 

Debido a que la plusvalía distribuida a la unidad generadora de efectivo no 
puede ser identificada o asociada sin recurrir a criterios arbitrarios, con un 
grupo activos a un nivel inferior al esa unidad, la plusvalía 
con operación vendida se medirá sobre la base los valores relativos 
de operación vendida y de parte de la unidad generadora de efectivo 
que se sigue manteniendo. consecuencia, el por ciento de la 
plusvalía distribuida a unidad generadora de efectivo se incluirá en el 

. im orte en libros de o eración vendida. 

una entidad reorganizase su estructura de información de tal forma que 
cambiase la composición de una o más unidades generadoras de efectivo 
a que se haya distribuido la plusvalía, se redistribuirá el importe de la 
misma entre las unidades afectadas. Esta redistribución se obtendrá 
empleando un método basado en los valores relativos, similar usado 
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, 
cuando la entidad disponga de una operaclon dentro de una unidad 
genera~ora de efectivo, a menos que la entidad pueda demostrar que 
algún otro método refleje mejor la plusvalía asociada con las unidades 
reorganizadas. 

Ejemplo 

La plus,-,:alía ha sido distribuida previamente a la unidad generadora de 
efectivo A. La plusvalía atribuida a unidad A no puede ser identificada ni 
asociada con un grupo activos a un nivel inferior a la unidad A, salvo 
que se aplicasen criterios arbitrarios. unidad A va a ser dividida e 
integrada dentro de otras unidades generadoras efectivoC y D. 

Debido a que plusvalía atribuida a A no puede ser identificada o 
asociada con un grupo de activos a un nivel inferior a unidad A, sin 
aplicar criterios arbitrarías, éste se redistribuirá a las unidades a, C y D 
sobre la de los valores relativos de las tres que componen A, 
antes de 

Comprobación del deterioro del valor para las unidades generadoras de efectívo 
con plusvalía 

88 Cuando, según se determina en el párrafo 81 J la plusvalía se relacione con 
una unidad generadora de efectivo pero no haya podido ser distribuida a la 
misma, esta unidad se someterá a una comprobación del deterioro de su 
valor, cuando existan indicios de que su valor podría haberse deteriorado, 
comparando importe en libros de la unidad, excluyendo la plusvalía, con 
su importe recuperable. Cualquier pérdida por deterioro del valor se 
reconocerá de acuerdo con el párrafo 104. 

89 una unidad generadora efectivo, las descritas en el párrafo 88, 
incluyera en su importe en libros un activo intangible que tuviera una vida útil 
indefinida o que todavía no disponible para su uso, y este activo sólo 
pudiera ser sometido a la comprobación del deterioro del valor como parte de la 
unidad generadora de efectivo, el párrafo 10 requiere que la unidad también sea 
sometida a la comprobación de deterioro del valor anualmente. 

90 Una unidad generadora de efectivo, a la que se ha distribuido la plusvalía, 
se someterá a la comprobación del deterioro del valor anualmente, y 
también cuando existan indicios de que la unidad . podría haberse 
deteriorado, comparando el importe en libros de unidad, incluyendo la 
plusvalía, con el importe recuperable de la misma. Si el importe 
recuperable de la unidad excediese a su importe en libros, la unidad y la 
plusvalía atribuida a esa unidad se considerarán como no deteriorados. Si 

importe en libros de la unidad excediese su importe recuperable, la 
entidad reconocerá la pérdida por deterioro del valor de acuerdo con el 
párrafo 104. 

91,
[Eliminados] 
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Periodicidad de la comprobación del deterioro del valor 

96 	 La comprobación anual del deterioro del valor para una unidad generéldora 

de efectivo a la que se haya asignado una plusvalía podrá efectuarS4! en 

cualquier momento durante un periodo anual, siempre que se realice en la 

misma fecha cada año. Las comprobaciones del deterioro de valclf' de 

diferentes unidades generadoras de efectivo pueden efectuarse en fec,has 

diferentes. Sin embargo, si alguna de las plusvalías asignadas a una 

unidad generadora de efectivo o la totalidad de ellas hubiera sido adquirida 

en una combinación de negocios durante el periodo anual corrient1e', la 

comprobación del deterioro de valor de esta unidad se efectuará antes de 

la finalización del periodo anual corriente. 


97 	 Si se comprobase el deterioro del valor de los activos que constituyen la 

unidad generadora de efectivo, a la que se ha distribuido- plusvalíél, al 

mismo tiempo que las unidades que contienen la plusvalía, se comprobará 

el deterioro del valor de estos activos antes del de la unidad que contenga 

la plusvalía. De forma similar, si se comprobase el deterioro del valor de 

las unidades generadoras de efectivo que constituyan un grupo de 

unidades a las que se haya distribuido la plusvalía, al mismo tiempo qUG: el 

grupo de unidades que contenga la plusvalía, las unidades individuales se 

comprobarán antes que el grupo de unidades 'que contenga la plusvalía. 


98 	 En el momento de comprobar el deterioro del valor de una unidad generadora de 
efectivo a la que ha sido distribuida plusvalía, podrían existir indicios del 
deterioro del valor de un activo dentro de la unidad que contenga la plusvalía. En 
estas circunstancias, la entidad comprobará el deterioro del valor del activo, en 
primer lugar, y reconocerá cualquier pérdida por deterioro del valor para ese 
activo, antes de comprobar el deterioro del valor de la unidad generadora de 
efectivo que contiene la plusvalía. De forma similar, podrían existir indicios del 
deterioro del valor de una unidad generadora de efectivo dentro de un grupo de 
unidades que contienen la plusvalía. En estas circunstancias, la entidad 
comprobará el deterioro del valor primero de la unidad generadora de efectivo, y 
reconocerá cualquier pérdida por deterioro del valor de esa unidad antes de 
comprobar el deterioro del valor del grupo de unidades entre las que se ha 
distribuido la plusvalía. 

99 	 Los cálculos detallados más recientes, efectuados en el periodo anterior, 
del importe recuperable de una unidad generadora de efectivo a la que se 
ha distribuido la plusvalía, podrían ser utilizados para la comprobación del 
deterioro del valor de esa unidad en el periodo corriente, siempre que se 
cumplan los siguientes criterios: 

(a) 	 los activos y pasivos que componen esa unidad no han cambiado 
significativamente desde el cálculo del importe recuperable más 
reciente; 

(b) 	 el cálculo del importe recuperable más reciente, dio lugar a una 
cantidad que excedía del importe en libros de la unidad por un 
margen significativo; y 

(c) 	 basándose en un análisis de los hechos que han ocurrido, y de las 
circunstancias que han cambiado desde que se efectuó el cálculo 
más reciente del importe recuperable, la probabilidad de que la 
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determinación del importe recuperable corriente sea inferior al 
importe en libros corriente de la unidad es remota. 

Activos comunes de la entidad 

100 	 Los activos comunes de la entidad incluyen activos del grupo o de las divisiones, 
como el edificio que constituye la sede social de la entidad o de una de las 
divisiones, el equipamiento informático de uso común o el centro de 
investigación de la entidad. La estructura de la entidad es la que determina si un 
activQ en particular cumple la definición de esta Norma de activo común de la 
entidad, para una unidad generadora de efectivo en particular. Las 
características distintivas de los activos comunes son que no generan entradas 
de efectivo de forma independiente con respecto a otros activos o grupos de 
activos, y que su importe en libros no puede ser enteramente atribuido a la 
unidad generadora de efectivo que se esté considerando. 

101 	 Puesto que los activos comunes de la entidad no generan entradas de efectivo 
de forma separada, el importe recuperable de un activo común individualmente 
considerado, no puede ser calculado a menos que la gerencia haya decidido 
disponer de él. Como consecuencia de esto, si existiera algún indicio de que el 
activo común puede haber deteriorado su valor, el importe recuperable se 
determinará para la unidad generadora de efectivo, o grupo de unidades 
generadoras, a la que pertenezca dicho activo común, y se comparará con el 
importe en libros que corresponda a la unidad o grupo de unidades. Cualquier 
pérdida por deterioro del valor se reconocerá de acuerdo con el párrafo 104. 

102 	 Al comprobar si una determinada unidad generadora de efectivo . ha 
deteriorado su valor, la entidad identificará todos los activos comunes que 
se relacionen con dicha unidad. Si una parte del importe en libros de un 
activo común de la entidad: 

(a) 	 Puede ser distribuido de manera razonable y uniforme a esa unidad, 
la entidad comparará el importe en libros de la unidad, incluyendo la 
parte del importe en libros de los activos comunes de la entidad, 
con su importe recuperable. Cualquier pérdida por deterioro del 
valor se reconocerá de acuerdo con el párrafo 104. 

(b) 	 No puede ser distribUido de manera razonable y uniforme a la 
unidad, la entidad: 

(i) 	 comparará el importe en libros de la unidad, excluyendo los 
activos comunes a la entidad, con su importe recuperable y 
reconocerá cualquier pérdida por deterioro del valor de 
acuerdo con el párrafo 104; 

(ii) 	 identificará el grupo más pequeño de unidades generadoras 
de efectivo que incluya a la unidad generadora que se esté 
considerando y al cual el importe en libros de los activos 
comunes de la entidad puede ser distribuido sobre una base 
razonable y uniforme; y 

{iii} 	 comparará el importe en libros de ese grupo de unidades 
generadoras de efectivo, incluyendo la parte del importe en 
libros de los activos comunes de la entidad atribuido a ese 
grupo de unidades, con el importe recuperable del grUpo de 
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unidades. Cualquier pérdida por deterioro del valor se 
reconocerá de acuerdo con el párrafo 104. 

103 el ejemplo ilustrativo 8 se ilustra al?licación de los anteriores requisitos a 
los activos comunes la entidad. " 

Pérdida por deterioro del valor de una unidad generadora de efectivo . 
104 reconocerá una pérdida por deterioro del valor una unidad 

generadora de efectivo (el grupo pequeño unidades generadoras 
de efectivo al que se ha distribuido la plusvalía o los activos comunes de la 
entidad) si, y sólo su importe recuperable fuera menor que importe en 
libros de la unidad (o grupo de unidades). pérdida por deterioro del 
valor se distribuirá, para reducir el importe en Ubros de los activos que 
componen la unidad (o grupo de unidades), en el siguiente orden: 

(a) 	 en primer lugar, se reducirá el importe en libros de cualquier 
plusvalía distribuida a la unidad generadora de efectivo (o grupo de 
unidades); y 

(b) 	 a continuación, a los demás activos de la unidad (o grupo de 
unidades), prorrateando en función del importe en libros de cada 
uno los activos de la unidad (o grupo de unidades). 

Estas reducciones del importe en libros se tratarán como pérdidas por 
deterioro del valor de los activos individuales,' y se reconocerán de 
acuerdo con lo establecido en el párrafo 60. 

105 	 Al distribuir una pérdida por deterioro del valor según se establece en el 
párrafo 104, la entidad no reducirá el importe en libros de un activo por 
debajo del mayor valor de entre los siguientes: 

(a) 	 su valor razonable menos los costos de disposición (si se pudiese 
medir); 

(b) 	 su valor en uso (si se pudiese determinar); y 

(c) 	 cero. 

El importe de pérdida por deterioro del valor que no pueda ser 
distribuida al activo en cuestión, se repartirá proporcionalmente entre los 
demás activos que compongan la unidad (o grupo de unidades). 

106 	 Si fuera impracticable estimar el importe recuperable de activo individual 
de unidad generadora de efectivo, esta Norma exige que se haga un reparto 
arbitrario de la pérdida por deterioro del valor entre los activos unidad que 
sean diferentes la plusvalía, puesto que todos estos activos de la unidad 
generadora de efectivo operan conjuntamente, 

107 	 Si no se pud determinar el importe recuperable de un activo individual 
el párrafo 67): 

(a) 	 se reconocerá una pérdida por deterioro del valor para el siempre 
su importe en libros superior al mayor importe entre su valor 

razonable menos los costos de disposición y el valor que le corresponda 
tras la distribución realizada procedimientos descritos en los 
párrafos 104 Y 105; y 
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. . 
(b) 	 no se reconocerá ninguna pérdida por deterioro del valor para el activo si 

la unidad generadora de efectivo en la que está incluido no hubiera 
sufrido ninguna pérdida por deterioro del valor. Esto será de aplicación 
incluso cuando el valor razonable menos los costos de disposición del 
activo fuese inferior a su importe en libros. 

Ejemplo 

Una máquina ha sufrido una avería, pero todavía puede funcionar, aunque 
no tan bien como lo hacía antes. El valor razonable menos los costos de 
venta dela máquina es menor que su importe en libros. La máquina no 
genera 'entradas de efectivo de forma independiente. El menorgrupo 
identificable de activos que incluye a la máquina y que genera entradas de 
efectivo que son, en buena medida, independientes de las entradas de 
efectivo generadas por otros activos es la línea de producción en la que se 
encuentra instalada. El importe recuperable de la línea de producción en 
conjunto, muestra que ésta no ha sufrido ninguna pérdida por deterioro del 
valor. 

Hipótesis 1: los presupuestos o pronósticos aprobados por la gerencia no 
reflejan ningún compromiso, por parte de la misma, para reemplazar la 
máquina. 

El importe recuperable de la máquina, individualmente considerada, no 
puede estimarse, puesto que el valor en uso de la misma: 

(a) 	 puede ser diferente de su valor razonable menos los costos de 
disposición; y 

(b) 	 puede determinarse sólo para la unidad generadora de efectivo a la 
que pertenece la citada máquina (la línea de producción). 

La línea de producción no ha sufrido ninguna pérdida por deterioro del 
valor. Por ello, no se reconocerá deterioro del valor alguno para la 
máquina. No obstante, la entidad podría necesitar reconsiderar el periodo 
previsto para su depreciación o el método seguido para calcular la misma. 
Es posible que sea necesario fijar un periodo de depreciación menor, o un 
método de depreciación más acelerado, para reflejar la vida útil esperada 
que resta a la máquina o los patrones de consumo, por parte de la entidad, 
de los beneficios económicos derivados del elemento. 

Hipótesis 2: los presupuestos o pronósticos aprobados por la gerencia 
reflejan el compromiso de la misma para vender y reemplazar la máquina 
en un futuro inmediato. Los flujos de efectivo derivados de la utilización 
continuada del elemento, hasta su disposición, son insignificantes. 

Puede estimarse que el valor en uso de la máquina está muy cercano a su 
valor razonable menos los costos de disposición. Por tanto, el importe 
recuperable de la máquina puede determinarse sin tener en cuenta la 
unidad generadora de efectivo a la que pertenece (es decir, la línea de 
producción). Puesto que el valor razonable menos los costos de 
disposición de la máquina es inferior a su importe en libros, se reconocerá 
una pérdida por deterioro del valor gara el elemento. 
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108 	 Después de la aplicación de los requisitos de los párrafos 104 Y 105, se 
reconocerá un pasivo por 'cualquier importe restante de una pérdida pOI/" 
deterioro del valor de una unidad generadora de efectivo si, y sólo si, fuera 
requerido por otra NIIF. . 

Reversión de las pérdidas por deterioro del valor 

109 	 En los párrafos 110 a 116 se establecen los requisitos para revertir una pérdida 
por deterioro del valor, que haya sido reconocida, en periodos anteriores, para 
un activo o para una unidad generadora de efectivo. En ellos se utiliza el término 
"activo", pero su contenido es de aplicación tanto a los activos individuales como 
a las unidades generadoras de efectivo. Además, se establecen requisitos 
adicionales, para el caso de los activos individuales, en los párrafos 117 a 121, 
para las unidades generadoras de efectivo en los párrafos 122 y 123 Y para la 
plusvalía en los párrafos 124 y 125. 

110 	 La entidad evaluará, al final de cada periodo sobre el que se informa, si 
existe algún indicio de que la pérdida por deterioro del valor reconocida, 
en periodos anteriores, para un activo distinto de la plusvalía, ya no existe 
o podría haber disminuido. Si existiera tal indicio, la entidad estimará de 
nuevo el importe recuperable del activo. 

111 	 Al evaluar si existen indicios de que la pérdida por deterioro del valor, 
reconocida en periodos anteriores para un activo distinto de la plusvalía, 
ya no existe o podría haber disminuido en su cuantía, la entidad 
considerará, como mínimo, los siguientes indicios: 

Fuentes externas de información 

(a) 	 Existen indicios observables de que el valor del activo ha 
aumentado significativamente durante el periodo. 

(b) 	 Durante el periodo, han tenido, o van a tener lugar en un futuro 
inmediato, cambios significativos con un efecto favorable. para la 
entidad, referentes al entorno legal, económico, tecnológico o de 
mercado en los que ésta opera, o bien en el mercado al cual va 
destinado el activo en cuestión. 

(c) 	 Durante el periodo, las tasas de interés de mercado u otras tasas de 
mercado de rendimiento de inversiones, han experimentado 
decrementos que probablemente afecten a la tasa de descuento 
utilizada para calcular el valor en uso del activo, de forma que su 
importe recuperable haya aumentado de forma significativa. 

Fuentes internas de información 

(d) 	 Durante el periodo han tenido lugar, o se espera que tengan lugar 
en el futuro inmediato, cambios significativos en el alcance o 
manera en que se utiliza o se espera utilizar el activo, con efecto 
favorable para la entidad. Estos cambios incluyen los costos en los 
que se haya incurrido durante el periodo para mejorar o desarrollar 
el rendimiento del activo o reestructurar la operación a la que dicho 
activo pertenece. 
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(e) 	 Se dispone de evidencia procedente de informes internos que 
indica que el rendimiento económico del activo o va a ser, mejor 
que esperado. 

112 	 Los indicios de potenciales reducciones la pérdida por deterioro del valor del 
párrafo 111 son un reflejo, fundamentalmente, de indicios de la existencia 
potenciales pérdidas por deterioro del valor recogidos en el párrafo 1 

113 	 Si indicios de que una pérdida por deterioro del valor, reconocida para 
un. activo distinto la plusvalía, ya no existe o ha disminuido, podría 
indicar que vida util restante, el método de depreciación (amortización) o el 
valor residual podrían necesitar ser revisados y ajustados de acuerdo con la NIIF 
que sea aplicable al activo, incluso si no se revirtiera la pérdida por deterioro del 
valor para dicho activo. 

114 	 Se revertirá la pérdida por deterioro del valor reconocida en periodos 
anteriores para un activo, distinto de la plusvalía, si, y sólo se hubiese 
producido un cambio en estimaciones utilizadas, para determinar el 
importe recuperable del mismo, desde que se reconoció la última pérdida 
por deterioro. este fuera el caso, se aumentará el importe en libros del 
activo· hasta su importe recuperable, excepto lo dispuesto en párrafo 
117. incremento es una reversión de una pérdida por deterioro del 
valor. 

115 	 La reversión de una pérdida por deterioro valor refleja un aumento en el 
potencial estimado de servicio del activo, sea por su utilización o por su 
venta, desde el momento en que la entidad reconoció la última pérdida por 
deterioro del valor activo. El párrafo 130 exige a la entidad identificar los 
cambios en estimaciones que han producido incremento· en el potencial 
estimado de servicio. ejemplos cambios en estimaciones: 

(a) 	 un cambio en la base importe recuperable decir, cuando el 
importe recuperable se base en valor razonable menos los costos de 
disposición o en el valor en uso); 

(b) 	 si el importe recuperable se calculaba a partir del valor en uso, un 
. cambio en 	la cuantía o en el calendario de los flujos de efectivo futuros 

estimados, o en tasa descuento; o 

(c) 	 si el importe recuperable se calculaba a partir del valor menos 
los costos disposición, un cambio en la estimación de 
componentes del valor razonable menos los costos disposición. 

116 valor en uso de un activo puede ser superior a su importe en líbros, 
simplemente porque el valor presente los flujos de efectivo futuros aumente a 
medida que éstos se encuentren más próximos al momento presente. No 
obstante, el de servicio activo puede no haber variado. tanto, 
una pérdida por deterioro del valor no se revertirá causa del paso del tiempo 

ocasiones a esto se le denomina "reversión proceso descuento"), 
incluso si importe recuperable del activo llega a ser mayor que su importe en 
libros. 

Reversión de la pérdida por deterioro del valor de un activo individual 

117 	 El importe en libros de un activo, distinto de la plusvalía, incrementado 
tras la reversión de una pérdida por deterioro del valor, no excederá al 

GD-FM-17.v2 



.; ."" ..,J 	 '" -2615
DECRETO NÚMERO 	 de 394 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

importe en libros que podría haberse obtenido (neto de amortización o 
depreciación) si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del 
valor para dicho activo en periodos anteriores. 

118 	 Cualquier incremento en el importe en libros de un activo, distinto de la 
plusvalía, por encima del importe en libros que pod~ía haberse obtenido (neto de 
amortización o depreciación), si no se hubiese reconocido una pérdida por 
deterioro del valor en periodos anteriores, es una revaluación del activo. Para 
contabilizar estas revaluaciones, la entidad utilizará la NIIF,aplicable al activo. 

119 	 La reversión de una pérdida por deterioro del valor en un activo, distinto 
de la plusvalía, se reconocerá inmediatamente en el resultado del periodo, 
a menos que el activo estuviera registrado según su importe revaluado, 
siguiendo otra NIIF (por ejemplo, el modelo de revaluación de la NIC 16). 
Cualquier reversión de la pérdida por deterioro del valor en un activo 
previamente revaluado, se tratará como un aumento por revaluación de 
acuerdo con esa otra NIIF. 

120 	 Una reversión de una pérdida por deterioro del valor correspondiente a un activo 
revaluado se reconoce en otro resultado integral e incrementa el superávit de 
revaluación de ese activo. No obstante, y en la medida en que la pérdida por 
deterioro del valor del mismo activo revaluado haya sido reconocida previamente 
en el resultado del periodo, la reversión también se reconocerá en el resultado 
del periodo. 

121 	 Después de haber reconocido una reversión de la pérdida por deterioro del 
valor, los cargos por depreciación del activo se ajustarán para los periodos 
futuros, con el fin de distribuir el importe en libros revisado del activo 
menos su eventual valor residual, de una forma sistemática a lo largo de 
su vida útil restante. 

Reversión de la pérdida por deterioro del valor de una unidad generadora 
de efectivo 

122 	 El importe de la reversión de una pérdida por deterioro del valor en una 
unidad generadora de efectivo, se distribuirá entre los activos de esa 
unidad, exceptuando la plusvalía, de forma proporcional al importe en 
libros de esos activos. Esos incrementos del importe en libros se tratarán 
como reversiones de las pérdidas por deterioro del valor para los activos 
individuales, y se reconocerán de acuerdo con el párrafo 119. 

123 	 Al distribuir la reversión de una pérdida por deterioro del valor 
correspondiente a una unidad generadora de efectivo siguiendo lo 
establecido en el párrafo 122, el importe en libros de cada activo no debe 
ser aumentado por encima del menor de: 

(a) 	 su importe recuperable (si pudiera determinarse); y 

(b) 	 el importe en libros que habría sido determinado (neto de 
amortización o depreciación) de no haberse reconocido la pérdida 
por deterioro del valor del activo en periodos anteriores. 

El importe de la reversión de la pérdida por deterioro del valor que no se 
pueda distribuir a los activos siguiendo el criterio anterior, se prorrateará 
entre los demás activos que compongan la unidad, exceptuando la 
plusvalía. 
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Reversión de la pérdida por deterioro del valor de la plusvalía 

124 	 Una pérdida por deterioro del valor reconocida en la plusvalía no se 
revertirá en los periodos posteriores. 

125 	 La NIC 38 Activos Intangibles prohíbe el reconocimiento de una plusvalía 
generada internamente. Cualquier incremento en el importe recuperable de la 
plusvalía, en los periodos siguientes al reconocimiento de una pérdida por 
deterioro del valor, será probablemente un aumento de la plusvalía generado 
internamente, y no una reversión de la pérdida por deterioro del valor reconocida 
para la plusvalía adquirida.· 

Información a revelar 

126 	 La entidad revelará, para cada clase de activos, la siguiente información: 

(a) 	 El importe de las pérdidas por deterioro del valor reconocidas en el 
resultado del periodo, así como la partida o partidas del estado del 
resultado integral en las que tales pérdidas por deterioro del valor 
estén incluidas. 

(b) 	 El importe de las reversiones de pérdidas por deterioro del valor 
reconocidas en el resultado del periodo, así como la partida o 
partidas del estado del resultado integral en que tales reversiones 
estén incluidas. 

(c) 	 El importe de las pérdidas por deterioro del valor de activos 
revaluados reconocidas directamente en otro resultado integral 
durante el periodo. 

(d) 	 El importe de las reversiones de pérdidas por dete.rioro del valor de 
activos revaluados reconocido en otro resultado integral durante el 
período. 

127 	 Una clase de activos es un grupo de activos que tienen similar naturaleza y 
utilización en las operaciones de la entidad. 

128 	 La información exigida por el párrafo 126 puede presentarse junto con otros 
datos revelados, para cada clase de activos. Por ejemplo, esa información 
podría estar incluida en una conciliación del importe en libros .de propiedades, 
planta y equipo al comienzo y al final del periodo, como requiere la NIC 16. 

129 	 Una entidad que presente información segmentada de acuerdo con la NIIF 
8 revelará lo siguiente para cada uno de los segmentos sobre los que debe 
informar: . 

(a) 	 El importe de las pérdidas por deterioro del valor reconocidas, tanto 
en el resultado del periodo como en otro resultado integral durante 
el periodo. 

(b) 	 el importe de las reversiones de pérdidas por deterioro del valor 
reconocidas en el resultado y en otro resultado integral durante el 
periodo. 

130 	 Una entidad revelará la siguiente información, para un activo individual 
(incluyendo la plusvalía) o una unidad generadora de efectivo, para la cual 
se ha reconocido o revertido una pérdida por deterioro del valor durante el 
periodo: 
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(a) 	 Los eventos y circunstancias que han llevado al reconocimiento () a 
la reversión de la pérdida por deterioro del valor. 

(b) 	 El importe de pérdida por deterioro del valor reconocidó'i o 
revertida. 

(c) 	 Para cada activo individual: 

(i) 	 la naturaleza del activo; y 

Ui) . 	 la entidad presentase información segmentada de acuerdo 
con la NIIF 8, el segmento principal al que pertene(:(~ el 
activo. 

(d) 	 Para cada unidad generadora de efectivo: 

(i):una descripción de la unidad generadora de efectivo' (po'r 
ejemplo, se trata de una línea de productos, una fábrica, 
una operación de negocios, un área geográfica, 1) un 
segmento de información de la entidad•. según se defimm en 
la NUF 8); 

(ii) 	 el importe de la pérdida por deterioro del valor reconoclida o 
revertida en el periodo, por cada clase de activos y, f)i la 
entidad presenta información segmentada de acuerdo con la 
NIIF 8, por cada segmento sobre el que se debe informar; y 

(jii) 	 si la agregación de los activos, para identificar unidad 
generadora de efectivo, ha cambiado desde la anterior 
estimación del importe recuperable de la unidad generadora 
de efectivo (si lo hubiera), una descripción de la forma 
anterior y actual de llevar a cabo la agrupación, así como 
razones para modificar el modo de identificar la unidad en 
cuestión. 

(e) importe recuperable del activo (unidad generadora de efectivo) y 
el importe recuperable del activo (unidad generadora de efectivo) 

es el valor razonable menos costos de disposiCión o su valor en 
uso. 

(f) 	 Si el importe recuperable es el valor razonable menos costos de 
disposición, la entidad revelará información siguiente: 

(i) 	 el nivel de la jerarquía del valor razonable (véase la NnF 13) 
dentro de la cual se clasifica en su totalidad la medición del 
valor del valor razonable del activo (unidad generadora de 
efectivo) (sin considerar si son observables los "costos de 
disposiciónli

); 

(ii) 	 para mediciones del valor razonable clasificadas dentro 
del Nivel 2 y Nivel 3 la jerarquía valor razonable, una 
descripción las técnicas de valoración utilizadas en la 
medición del valor razonable menos los costos de 
disposición. Si hubiera habido un cambio en la técnica de 
valoración, la entidad revelará dicho cambio y las razones 
para realizarlo; y 

(m) 	 para las mediciones del valor razonable clasificadas dentro 
del Nivel 2 y Nivel 3 de la jerarquía del valor razonable, cada 
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suposición clave en que la gerencia ha basado su 
determinación del valor razonable menos los costos de 
disposición. suposiciones clave son aquéllas a que el 
importe recuperable del activo (unidad generadora 
efectivo) es más sensible. la entidad también revelará las 
tasas descuento utilizadas en la medición actual y la 
medición anterior si el valor razonable menos los costos de 
disposición se mide utilizando una técnica de valor presente. 

(g) el caso que el importe recuperable sea el valor en uso, la tasa 
o tasas 	de descuento utilizadas en estimaciones actuales y en 

efectuadas anteriormente (si las hubiera) del valor en uso. 

131 ; 	la entidad deberá revelar la siguiente información para el conjunto de 
todas las pérdidas por deterioro valor y reversiones las mismas, 
reconocidas durante el periodo, para cuales no se haya revelado 
información de acuerdo con el párrafo 130: 

(a) 	 las principales clases de activos afectados por las pérdidas por 
deterioro del valor, y las principales clases de activos afectadas por 
las reversiones las pérdidas por deterioro del valor. 

(b) 	 los principales eventos y circunstancias que han llevado al 
reconocimiento de estas pérdidas por deterioro del valor y las 
reversiones de las pérdidas por deterioro del valor. 

132 	 a la entidad revele información acerca de hipótesis 
para determinar, durante periodo, importe recuperable los 

activos (o de las unidades generadoras de efectivo). No obstante, el párrafo 1 
exige a la entidad revelar información sobre las estimaciones utilizadas para 
determinar el importe recuperable de una unidad generadora efectivo, 
cuando la plusvalía o un activo intangible con una vida útil indefinida se 
encuentren incluidos en importe en libros de esa unidad. 

133 	 Si, de acuerdo con el párrafo 84, alguna parte la plusvalía adquirida en 
una combinación de negocios durante el periodo no ha sido distribuida a 
ninguna unidad generadora de efectivo (o grupo de unidades) al final del 
periodo sobre el que se informa, se revelarán tanto el importe de la 
plusvalía no distribuido como las razones por que ese importe sobrante 
no se distribuyó. 

Estimaciones utilizadas para medir el importe recuperable de las unidades 
generadoras efectivo que contienen una plusvalía o activos intangibles 
con vidas útiles indefinidas 

134 entidad revelará la información requerida en los apartados (a) a (f) para 
cada unidad generadora de efectivo (o grupo de unidades) para la que el 
importe en libros la plusvalía o de los activos intangibles con vidas 
útiles indefinidas, que se haya atribuido a esa unidad (o grupo de 
unidades), sea significativo en comparación con el importe en libros total 
de la plusvalía o de los activos intangibles con vidas útiles indefinidas de 
la entidad: 

(a) 	 El importe en libros de la plusvalía distribuida a la unidad (o grupo 
de u~idades). 
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; 

(b) 	 El importe en libros de los activos intangibles con vidas útiles 
indefinidas distribuido a la unidad (o grupo de unidades). 

(c) 	 La base sobre la que se ha determinado el importe recuperable da la 
unidad (o grupo de unidades) (es decir, el val.or en uso o valor 
razonable menos costos de disposición). 

(d) 	 Si el importe recuperable de la unidad (o grupo de unidades) 
estuviera basado en el valor en uso: 

(i) 	 Cada hipótesis clave sobre la cual la gerencia ha basado sus 
proyecciones de flujos de efectivo para el periodo cubierto 
por los presupuestos o pronósticos más recientes. Hipótesis 
clave son aquéllas a las que el importe recuperable de ~as 
unidades (o grupos de unidades) es más sensible. 

(ii) 	 Una descripción del enfoque utilizado por la gerencia para 
determinar el valor o valores asignados a cada hipótesis 
clave; así como si dichos valores reflejan la experiencia 
pasada o, en su caso, si son uniformes con las fuentes de 
información' externas y, si no lo fueran, cómo y porqué 
difieren de la experiencia pasada o de las fuentes de 
información externas. 

(iii) 	 El periodo sobre el cual la gerencia ha proyectado los flujos 
de efectivo basados en presupuestos o previsiones 
aprobados por la gerencia y, cuando se utilice un periodo 
superior a cinco años para una unidad generadora de 
efectivo (o grupo de unidades), una explicación de las causas 
que justifican ese periodo más largo. 

(iv) 	 La tasa de crecimiento empleada para extrapolar las 
proyecciones de flujos de efectivo más allá del periodo 
cubierto por los presupuestos o previsiones más recientes, 
así como la justificación pertinente si se hubiera utilizado 
una tasa de crecimiento que exceda la tasa promedio de 
crecimiento a largo plazo para los productos, industrias, o 
para el país o países en los cuales opere la entidad, o para el 
mercado al que la unidad (o grupo de unidades) se dedica. 

(v) 	 La tasa o tasas de descuento aplicadas a las proyecciones de 
flujos de efectivo. 

(e) 	 Si el importe recuperable de la unidad (o grupo de unidades) 
estuviera basado en el valor razonable menos los costos de 
disposición, la técnica de valoración empleada para medir el valor 
razonable menos los costos de disposición. No se requiere que una 
entidad proporcione la información a revelar requerida por la NIIF 
13. Si el valor razonable menos los costos de disposición no se 
miden utilizando un precio cotizado para una unidad idéntica (grupo 
de unidades), una entidad revelará la siguiente información: 

(i) 	 Cada hipótesis clave sobre la cual la gerencia haya basado 
su determinación del valor razonable menos los costos de 
disposición. Hipótesis clave son aquéllas a las que el importe 
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recuperable de las unidades (o grupos de unidades) es más 
sensible. 

(ii) 	 Una descripción del enfoque utilizado por la gerencia para 
determinar el valor o valores asignados a cada hipótesis 
clave, dichos valores reflejan la experiencia pasada o, si 
procede, si son coherentes con las fuentes de información 
externas y, no lo fueran, cómo y porqué difieren de 
experiencia pasada o de las fuentes de información externas. 

(iíA) 	 El nivel de la jerarquía del valor razonable (véase NIIF 13) 
dentro de la cual se clasifica en su totalidad la medición del 
valor razonable (sin considerar la observabilidad de los 
"costos de disposición"). 

(UB) se hubiera producido un cambio en la técnica de 
valoración, la entidad revelará la naturaleza de ese cambio y 
las razones para haberlo realizado. 

Si el valor razonable menos los costos de disposición se miden 
utilizando las proyecciones de los flujos de efectivo descontados, 
una entidad revelará la siguiente información: 

cm) 	 El periodo en el que la gerencia ha proyectado los flujos de 
efectivo. 

(iv) 	 La tasa de crecimiento utilizada para extrapolar las 
proyecciones de flujo de efectivo. 

(v) 	 La tasa o tasas de descuento aplicadas a las proyecciones de 
flujos de efectivo. 

(f) 	 Si un cambio razonablemente posible en una hipótesis clave, sobre 
la cual la gerencia haya basado su determinación del importe 
recuperable de la unidad (o grupo de unidades), supusiera que el 
importe en libros de la unidad (o grupo de unidades) excediera a su 
importe recuperable: 

{i} 	 la cantidad por la cual el importe recuperable de la unidad (o 
grupo de unidades) su importe en libros. 

Oi) 	 el valor asignado a la o las hipótesis clave. 

(iii) 	 el importe por el que debe cambiar el valor o valores 
asignados a la hipótesis clave para que, tras incorporar al 
valor recuperable, todos los efectos que sean consecuencia 
de ese cambio sobre otras variables usadas para medir el 
importe recuperable, se iguale dicho importe recuperable de 
la unidad (o grupo de unidades) a su importe en libros. 

135 	 la totalidad o una parte del importe en libros de la plusvalía, o de los 
activos intangibles con vidas útiles indefinidas, ha sido distribuido entre 
múltiples unidades generadoras de efectivo (o grupos de unidades), y el 
importe así atribuido a cada unidad (o grupo de unidades) no fuera 
significativo en comparación con el importe en libros total de la plusvalía o 
de los activos intangibles con vidas útiles indefinidas de la entidad, se 
revelará ese hecho junto con la suma del importe en libros de la plusvalía o 
activos intangibles con vidas útiles indefinidas atribuido a unidades 
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(o grupos de unidades). Además, si el importe recuperable de alguna de 
esas unidades (o grupos unidades) está basado en mismas 
hipótesis clave y la suma de los importes en libros de la plusvalía o de los 
activos intangibles con vidas útiles inde.finidas distribuido entre esas 
unidades fuera significativo en comparación con el importe en libros total 
de la plusvalía o de los activos intangibles con vidas indefinidas la 
entidad, ésta revelará este hecho, junto con: 

(a) 	 La suma del importe en libros de la plusvalía distribuida entre esas 
unidades (agrupas de unidades). 

(b) 	 suma del importe en libros de los activos intangibles con vidas 
útiles indefinidas distribuido entre esas unidades (o grupos de 
unidades). 

(e) 	 Una descripción de las hipótesis clave. 

(d) 	 Una descripción· del enfoque utilizado por la gerencia para 
determinar el valor o valores asignados a cada hipótesis clave; así 
como dichos valores reflejan la experiencia pasada o, en su caso, 
si son uniformes con las fuentes de información externa y, si no lo 
fueran, cómo y porqué difieren de la experiencia pasada o de las 
fuentes de información externas. 

(e) 	 un cambio razonablemente posible en una hipótesis clave, sobre 
la cual la gerencia haya basado su determinación del importe 
recuperable de la unidad (o grupo de unidades), supusiera que el 
importe en libros de la unidad (o grupo de unidades) excediera a su 
importe recuperable: 

ei) 	 la cantidad por la cual el importe recuperable de la unidad (o 
grupo de unidades) excede su importe en libros. 

(H) 	 el valor asignado a la o las hipótesis clave. 

(iii) 	 el importe por el que debe cambiar el valor o valores 
asignados a la hipótesis clave para que, tras incorporar al 
valor recuperable, todos los efectos que sean consecuencia 
de ese cambio sobre otras variables utilizadas para medir el 
importe recuperable, se iguale dicho importe recuperable de 
la unidad (o grupo de unidades) a su importe en libros. 

136 recientes del importe recuperable una unidad (o grupo de 
unidades) en periodo anterior podrían, de acuerdo con párrafo 

ó trasladarse y ser utilizados en la comprobación del deterioro del valor 
para esa unidad grupo de unidades) en periodo corriente si se cumplen los 
requisitos específicos. fuera el caso, la información para esa unidad (o 
grupo de unidades) se incorporarán dentro la información a revelar exigida 
por los párrafos 134 y 135, relativa traslado de un periodo a otro de los 
cálculos del importe recuperable. 

137 	 El ejemplo ilustrativo 9 muestra la información a revelar exigida por los párrafos 
134 y 135. 

138 	 [Eliminado] 
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139 	 Una entidad aplicará esta Norma: 

(a) 	 a la plusvalía y a los activos intangibles adquiridos en una combinación 
de negocios para los cuales la fecha del acuerdo sea a partir del 31 de 
marzo de 2004; y 

(b) 	 los demás activos de forma prospectiva, desde el comienzo del primer 
periodo anual que comience a partir del 31 de marzo de 2004. 

140 	 Se aconseja a las entidades a las que se aplique el párrafo 139 que apliquen los 
requerimientos de esta Norma antes de las fechas de vigencia especificadas en 
el párrafo 139. No obstante, si la entidad aplicase esta Norma antes de esas 
fechas efectivas, también aplicará al mismo tiempo la NIIF 3 Y la NIC 38 
(revisada en 2004). 

140A 	 La NIC 1 Presentación de Estados Financieros (revisada en 2007) modificó la 
terminología utilizada en las NIIF. Además modificó los párrafos 61, 120, 126 Y 
129. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad utiliza la NIC 1 
(revisada en 2007) en un periodo anterior, aplicará las modificaciones a dicho 
periodo. 

140B 	 La NIIF 3 (revisada en 2008) modificó los párrafos 65, 81, 85 Y 139, eliminó los 
párrafos 91 a 95 y 138 Y añadió el Apéndice C. Una entidad aplicará esas 
modificaciones a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 
2009. Si una entidad aplicase la NIIF 3 (revisada en 2008) a un periodo anterior, 
las modificaciones se aplicarán también a ese periodo. 

140C 	 El párrafo 134(e) fue modificado por el documento Mejoras a las NIIF emitido en 
mayo de 2008. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que comience 
con anterioridad, revelará ese hecho. 

1400 	 Costo de una Inversión en una Subsidiaria, Entidad Controlada de Forma 
Conjunta o Asociada (Modificaciones a la NIIF 1 Adopción por Primera vez de 
las Normas Internacionales de Información Financiera y NIC 27), emitido en 
mayo de 2008, añadió el párrafo 12(h). Una entidad aplicará esas 
modificaciones de forma prospectiva en los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 enero de 2009. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicara las modificaciones correspondientes de los párrafos 4 y 38A de la NIC 
27 a periodos anteriores, aplicará al mismo tiempo, la modificación del párrafo 
12(h). 

140E 	 Mejoras a las NIIF emitido en abril de 2009 modificó el párrafo 80(b). Una 
entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva en los periodos 
anuales que comiencen a partir del\.. enero de 2010. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplicase la.·.inodificación en un periodo que comience 
con anterioridad, revelará ese hecho. ; ' 

140F 	 [Eliminado] 

140G 	 [Eliminado] 

140H 	 La NIIF 10 Y la NIIF 11, emitidas en mayo de 2011, modificaron el párrafo 4, el 
encabezamiento sobre el párrafo 12(h) y el párrafo 12(h). Una entidad aplicará 
esas modificaciones cuando aplique la NIIF 10 y la NIIF 11. 
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1401 NIIF 1 emitida en mayo de 2011, modificó párrafos 5, 6, 1 20, 28, 
78, 105, 111, 130 Y 134, eliminó los párrafos a y añadió el párrafo 53A. 
Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

140J 	 En mayo de 2013, se modificaron los párrafos 130 y 134, Y el encabezamiento 
sobre el párrafo 138. Una entidad aplicará esas modificaciones de forma 
retroactiva a periodos anuales que comiencen a partir del 1 enero de 
201 permite su aplicación anticipada. Una entidad no aplicará esas 
modificaciones a periodos (incluyendo periodos comparativos) en los que no se 
aplique la NIIF 13. 

140K NIIF, 9 modificada en noviembre de 2013, modificó los párrafos 2(e) y 5 Y 
eliminó los párrafos 140F y 140G. Una entidad aplicará esas modificaciones 
cuando aplique la NIIF 9 modificada en noviembre 201 ' 

Norma reemplaza a la Nle 36 Deterioro del Valor de Actívos (emitida en 
1998). 
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Apéndice A 
Empleo de las técnicas de valor presente para medirel valor en uso 

apéndice es parte integrante la Norma. se suministran guías para utilizar 
las técnicas de valor presente en la determinación del valor en uso. Aunque en guía 
se usa el término "activo", es igualmente aplicación a grupos de activos que formen 
una unidad generadora de efectivo. 

Los componentes de la medición del valor presente 

A 1 	 Los siguientes elementos, tomados conjuntamente, captan las diferencias 
económicas entre activos: 

(a) 	 una estimación de los flujos de efectivo futuros, o en casos más 
complejos, de las de flujos de efectivo que la entidad 
obtener del activo; 

(b) 	 expectativas sobre las posibles variaciones en el importe o calendario de 
aparición de esos flujos de efectivo futuros; 

(c) 	 el valor temporal del dinero, representado por la tasa de interés de 
mercado sin riesgo; 

(d) precio por la presencia de incertidumbre inherente en el activo; y 

(e) 	 otros factores, algunos de los cuales no son identificables (como 
iliquidez), que los participantes en mercado reflejarían al medir los 
flujos de efectivo futuros que la entidad espera obtener del activo. 

A2 Apéndice contrasta dos enfoques para calcular valor 
cualquiera de ellos se puede aplicar, dependiendo de las circunstancias, para 
estimar valor en uso de un activo. Bajo el enfoque "tradicional", los ajustes 
correspondientes a los factores (b) a (e), descritos en el párrafo A1, se recogen 
de forma implícita en la de descuento. Bajo enfoque del "flujo de efectivo 
esperado", los factores (b), (d) Y (e) causan ajustes para alcanzar unos flujos 
efectivo esperados se ajusten al riesgo. Cualquiera que sea el enfoque que 
la entidad adopte para reflejar las expectativas sobre las posibles variaciones en 
el importe o calendario de aparición de los flujos efectivo futuros, el resultado 
final reflejar valor presente de los flujos de efectivo futuros, 
es decir, a través promedio ponderado todos los resultados posibles. 

Principios generales 

A3 	 Las técnicas empleadas para estimar los flujos de efectivo futuros y la tasa de 
interés variarán una situación a otra, dependiendo de las circunstancias que 
rodeen al activo en cuestión. No obstante, principios generales siguientes 
guian cualquier aplicación de las técnicas de valor en la medición 
activos: 

(a) 	 Las tasas de utilizadas para descontar los flujos de efectivo, 
reflejarán hipótesis que sean uniformes con las inherentes a los flujos de 
efectivo estimados. De otro modo, el efecto de algunas hipótesis puede 
ser tenido en cuenta dos veces o bien ignorado. Por ejemplo, podría 
aplicarse una tasa de descuento del 12 por ciento a los flujos de efectivo 
contractuales de un préstamo concedido. Esa tasa refleja las 

. expectativas sobre los futuros incumplimientos de préstamos con 
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características particulares. Esa misma tasa del 12 por ciento no debBría 
ser para descontar flujos efectivo esperados, ya que dichos 
flujos de efectivo ya reflejan las hipótesis sobre futuros incumplimientos 
que se asumen. 

(b) 	 flujos efectivo estimados y las de descuento deben estar 
libres de y otros factores no relacionados con activo en 
cuestión. Por ejemplo, la sobreestimación deliberada de los flujos de 
efectivo netos estimados, con el fin de aparentar rentabilidad futura de un 
activo, introduce un sesgo en la medición. 

(c) 	 flujos efectivo estimados o las de descuento deben ser 
reflejo del rango de los resultados posibles, pero no del desenlace más 
probable, ni tampoco del importe máximo o mínimo posible. 

Enfoques tradicional y del flujo de efectivo esperado para valor presente 

Enfoque tradicional 

A4 aplicaciones con'tables del valor han usado tradicionalmente un 
único conjunto de flujos efectivo estimados, y una única descuento, 
descrita a menudo como "la tasa corresponde al riesgo". efecto, 
enfoque tradicional asume por convención que una única tasa de interés puede 
incorporar todas expectativas sobre los flujos de efectivo futuros, como la 

de riesgo adecuada. consecuencia, el enfoque tradicional pone mayor 
en la selección de la de descuento. 

A5 	 En algunas circunstancias, tales como aquéllas en las que pueden observarse 
activos comparables en mercado, enfoque tradicional es relativamente fácil 
de aplicar. Para activos con flujos efectivo contractuales, resulta uniforme con 
la manera en que los participantes en el mercado describen los activos, como 
cuando dicen "un bono al12 por ciento". 

A6 	 Sin embargo, el enfoque tradicional puede no resultar adecuado para tratar 
algunos problemas complejos de medición, tales como la medición de activos no 
financieros, en los que no mercado ni para la partida ni para otros 
elementos comparables. La correcta búsqueda de la corresponde al 
riesgo" exige analizar, al menos, dos elementos: el activo que se puede 
encontrar en el mercado y tiene una de interés observable y activo que 
está siendo medido. de descuento adecuada para los flujos de efectivo 
que siendo medidos, debe inferirse de la de observable en 
ese otro activo. hacer esa inferencia, características de los de . 
efectivo del otro activo deben ser similares a aquellas inherentes al activo que 
está siendo objeto de medición. consecuencia, evaluador hacer lo 
siguiente: 

(a) 	 identificar el conjunto de flujos de efectivo que se van a descontar; 

(b) 	 identificar otro activo en mercado que aparente características 
similares en sus flujos ele efectivo; 

(c) 	 comparar los conjuntos de de efectivo los dos elementos, para 
asegurarse que son 'similares (por ejemplo, ¿ambos son flujos 
efecti'lo contractuales, o uno es contractual y otro es un flujo de 
efectivo estimado?); 
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(d) 	 evaluar si existe un componente en uno de los elementos que no 
presente en otro (por ejemplo, ¿la liquidez de uno es menor que la del 
otro?); y 

(e) 	 evaluar si es probable ambos conjuntos de flujos efectivo se 
comporten (esto es, varíen) de un modo similar ante un cambio en las 
condiciones económicas. 

Enfoque del flujo de efectivo esperado 

A7 enfoque del flujo de efectivo esperado en algunas situaciones, una 
herramienta de medición más efectiva que el tradicional. el 
desarrollo la medición, enfoque del flujo de efectivo esperado emplea todas 

expectativas los posibles flujos efectivo, en lugar de un único flujo 
de efectivo más probable. Por ejemplo, un flujo de efectivo podría ser de 100 
u.m., 200 u.m. ó 300 u.m., con probabilidades del 10, 60 Y 30 por ciento, 
respectivamente. flujo de efectivo esperado es de 220 u.m. enfoque del 
flujo de efectivo esperado difiere enfoque tradicional centrarse en 
análisis directo los flujos de efectivo en cuestión y en pronunciamientos más 
explícitos sobre las hipótesis empleadas en la medición. 

A8 enfoque del flujo de efectivo esperado permite también usar técnicas del 
valor cuando la distribución temporal de los flujos de efectivo está 
sometida a incertidumbre. Por ejemplo, un flujo efectivo de 1000 u.m. podría 
recibirse en uno, dos o tres años con probabilidades del 10 por ciento, 60 por 
ciento y 30 por ciento, respectivamente. siguiente ejemplo muestra cálculo 
del valor presente esperado en esa situación. 

Valor presente de 1.000 u.m. en 1 
año a15% 	 952,38 u.m. 

Probabilidad 	 1 95,24 u.m. 

Valor presente 1.000 u.m. en 2 
años al 902,73 u.m. 

Probabilidad 541 u.m. 

Valor presente de 1.000 u.m. en 3 

años al 5,50% 851,61 u.m. 


Probabilidad u.m. 

Valor presente esperado u.m. 

El valor esperado de 892,36 u.m. difiere noción tradicional de la 
mejor estimación 902,73 u.m. (que corresponde a la probabilidad 60 por 
ciento). cálculo del valor presente tradicional, aplicado a ejemplo, 
requiere una decisión sobre cuál de los posibles calendarios aparición en 
tiempo de los flujos de efectivo se emplea y, de acuerdo con ello, no reflejaría 

probabilidades otros posibles calendarios de aparición de los flujos. Esto 
es debido a que la tasa de descuento, dentro del cálculo valor presente 
tradicional, no puede reflejar incertidumbres sobre la distribución temporal. 
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A 10 	 El empleo de probabilidades es un elemento esencial del enfoque flujo· de 
efectivo esperado. Algunos se cuestionan si la asignación de probabilidades a 
las estimaciones altamente subjetivas sugiere una precisión mayor de la que, en 
realidad, existe. Sin embargo, la adecuada aplicación del enfoque tradicional 
(como se describe en el párrafo A6) requiere la misma estimación y subjetividad 
sin darse la transparencia de cálculo que tiene el enfoque del flujo efectivo 
esperado. 

A11 	 Muchas de las estimaciones desarrolladas €3n la práctica actual ya incorporan. 
informalmente, los elementos del flujo de efectivo esperado. Además, los 
contables, a menudo, se enfrentan a la necesidad de medir un activo utilizando 
información limitada acerca de probabilidades de los posibles flujos de 
efectivo. ejemplo, un contable podría encontrarse ante las siguientes 
situaciones: 

(a) 	 El importe estimado se sitúa en algún lugar entre 50 u.m. y 250 u.m., sin 
que ningún importe dentro del rango sea más probable que cualquier 
otro. A partir de esa información limitada, el flujo de efectivo esperado es 
de 150 u.m. [(50 + 250)/2]. 

(b) 	 importe estimado se sitúa en algún lugar 50 u.m. y 250 u.m., 
siendo el importe más probable 100 u.m. Sin embargo, las 
probabilidades a cada importe son desconocidas. A partir 
esa información limitada, flujo efectivo esperado es 133,33 u.m. 
[(50 + 100 + 250)/3]. 

(c) 	 El importe estimado será 50 u.m. (con 10 por ciento de probabilidad), 
250 u.m. (con 30 por ciento de probabilidad), ó 100 u.m. (con el 60 por 
ciento de probabilidad). A partir de esa información limitada, el flujo de 
efectivo esperado es 140 u.m. [(50 x 0,10) + (250 x 0,30) + (100 x 0,60)]. 

cada caso, el flujo efectivo estimado esperado proporcionará, con toda 
probabilidad, una mejor estimación del valor en uso que los importes mínimo, 
más probable o máximo tomados de forma aislada. 

A 12 aplicación enfoque del flujo efectivo esperado está sujeta a la 
restricción costo-beneficio. En algunos casos, una entidad podría tener acceso a 
muchos datos y podría ser capaz de desarrollar múltiples escenarios de flujos de 
efectivo. En otros entidad no podría obtener más que· una o 
pronunciamiento general sobre la variabilidad de los flujos de efectivo, 
incurrir en sustanciales. entidad necesita equilibrar el costo de obtener 
información adicional comparándolo con la relevancia adicional tal 
información proporcionará a medición. 

A 13 	 Algunos mantienen que las técnicas flujo de efectivo esperado son 
inadecuadas para la medición de un elemento individual o para un elemento con 
un número limitado de posibles resultados. Los partidarios de· esta opinión 
exponen el ejemplo de un activo con dos posibles resultados: un 90 por ciento 
de probabilidad que el flujo efectivo sea 10 u.m. y un 10 por ciento de 
probabilidad de que sea 1.000 u.m. Observan que flujo de efectivo acr,ar~::Ir1r\ 
en ese ejemplo es 109, y critican ese resultado, por considerar que no es 
representativo de ninguno de los importes que podrían, en última instancia, ser 
pagados. 

A 14 	 Afirmaciones como la expuesta en el párrafo anterior sólo reflejan el desacuerdo 
implícito con objetivo de medición. Si objetivo es la acumulación costos 
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en los que se va a incurrir, el flujo de efectivo esperado podría no producir una 
estimación fiable y realista los costos esperados. Sin embargo, esta Norma 
se ocupa de la medición del importe recuperable de un activo. importe 
recuperable del activo, en ejemplo anterior, probablemente no 10 u.m., 
aunque sea el flujo de efectivo más probable. Esto es debido a que la medición 
de 10 u.m. no incorpora la incertidumbre del flujo de efectivo en la medición del 
activo. Más bien, el flujo de incierto se presenta como si fuera un flujo 
de efectivo cierto. Ninguna entidad racional vendería un activo con esas 
características por 10 u.m. 

Tasa de descuento 

A15 	 Con independencia enfoque que la entidad adopte para medir el valor en uso 
de un activo, la tasa de descuento empleada para descontar los flujos 
efectivo no debe reflejar los riesgos ya han sido tenidos en cuenta para 
ajustar los flujos de efectivo estimados. De otro modo, el efecto de algunas 
hipótesis tenido en cuenta dos veces. 

A 16 	 Cuando la específica correspondiente a un activo no esté directamente 
disponible en mercado, entidad aplicará algún sustitutivo para estimar la 
tasa de descuento. El propósito es realizar, lo mejor posible, una evaluación de 
mercado de: 

(a) 	 el valor temporal del dinero, para los periodos que transcurran 
final de vida útil del activo; y 

(b) 	 los factores (b), (d) Y (e) descritos en el párrafo A1, en medida en que 
los mismos no hayan sido ya la causa de ajustes para la obtención de los 
flujos de efectivo estimados. 

A 17 	 Como punto de partida al hacer tal estimación, la entidad podría tener en cuenta 
las siguientes tasas: 

(a) 	 costo promedio ponderado del capital, determinado empleando 
técnicas tales como el Modelo de Precios de los Activos Financieros; 

(b) 	 la tasa de interés incremental de los préstamos tomados por la entidad; y 

(c) 	 otras de interés de mercado para los préstamos. 

A 18 	 No obstante, esas deben ser ajustadas: 

(a) 	 para reflejar el modo en que mercado evalúa los específicos 
asociados a los flujos de efectivo estimados de los activos; y 

(b) 	 para excluir los riesgos que no tengan relevancia en los flujos de efectivo. 
estimados de los· activos, o para los cuales los flujos de efectivo 
estimados ya han sido ajustados. 

Deben considerarse riesgos tales como el riesgo-país, riesgo de tasa de 
cambio y el riesgo de precio. 

A 19 	 La tasa de descuento es independiente de la estructura de capital de la entidad 
y del modo en que la entidad financie la compra del activo, lo que es debido a 
que los flujos futuros efectivo esperados que se derivan del activo no 
dependen del modo en que la entidad financie la compra de dicho activo. 

A20 párrafo 55 exige que la de descuento empleada sea antes de impuestos. 
consecuencia, cuando la base usada para estimar la tasa de descuento sea 
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después de impuestos, esa base se ajustará para reflejar una tasa antes de 
impuestos. 

A21 	 Una entidad utilizará normalmente una única tasa de descuento para la 
estimación del valor en uso de un activo. No obstante, la entidad empleará 
distintas de interés para diferentes periodos futuros, siempre que el valor 
en uso sea sensible a las diferencias en los riesgos para diferentes periodos, o a 
la estructura plazos de las tasas de IIllt:lé~ 
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Apéndice B 
Modificación a la NIC 16 

[No aplicable a la parte normativa] 
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Apéndice C 
Prueba de deterioro de valor de unidades generadoras de efectivo con plusvalía y 
participaciones no controladoras 

Este apéndice es parte integrante de la Norma. 

C1 	 De acuerdo con la NIIF 3 (revisada en 2008) la adquirente mide y reconoce la 
plusvalía a partir de la fecha de la adquisición como el exceso del apartado (a) 
sobre el (b) siguientes: ,. ; 

(a) 	 Suma de: 

(i) 	 la contraprestación transferida medida de acuerdo con la NIIF 3, 
que, generalmente, se requiere que sea el valor razonable en la 

. fecha de la adquisición; 

(ii) 	 el importe de cualquier participación no controladora en la 
adquirida reconocida de acuerdo con la NIIF 3; Y 

(iii) 	 en una cornbinación de negocios llevada a cabo por etapas, el 
valor razonable en la fecha de adquisición de la participación 
previa de la adquirente en el patrimonio de la adquirida. 

(b) 	 El neto de los importes en la fecha de la adquisición de los activos 
identificables adquiridos y de los pasivos asumidos medidos de acuerdo 
con la NIIF 3. . 

Asignación de la plusvalía 

C2 	 El párrafo 80 de esta Norma requiere que la plusvalía adquirida en una 
combinación de negocios se distribuya entre cada unidad generadora de 
efectivo de la adquirente, o grupos de unidades generadoras de efectivo de ésta, 
de los que se esperen beneficios derivados de sinergias de la combinación, 
independientemente de si otros activos o pasivos de la adquirida se asignan a 
dichas unidades o grupos de unidades. Es posible que algunas sinergias que 
procedan de una combinación de negocios se asignen a una unidad generadora 
de efectivo en la que la participación no controladora no tenga partiCipación. 

Comprobación del deterioro de valor 

C3 	 La comprobación del deterioro de valor conlleva la comparación del importe 
recuperable de una unidad generadora de efectivo con el importe en libros de 
ésta. 

C4 	 Cuando una entidad mide las participaciones no controladoras como su 
participación proporcional en los activos identificables netos de una subsidiaria 
en la fecha de la adquisición y no por su valor razonable, la plusvalía atribuible a 
las participaciones no controladoras se incluirá en el importe recuperable de la 
unidad generadora de efectivo relacionada pero no se reconocerá en los 
estados financieros consolidados de la controladora. Debido a ello, una entidad 
incrementará el importe en libros de la plusvalía distribuida a la unidad, para 
incluir la plusvalía atribuible a las participaciones no controladoras. Este importe 
en libros ajustado se comparará con el importe recuperable de la unidad 
generadora de efectivo para determinar si ésta se ha deteriorado. 
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Asignación de una pérdida por deterioro del valor 

C5 El párrafo 104 requiere que cualquier pérdida por deterioro de valor identificada 
se asigne en primer lugar a reducir el importe en libros de la plusvalía distribuida 
a la unidad y luego a los otros activos de la unidad proporcionalmente sobre la 
base del importe en libros de cada activo de la unidad. 

C6 Cuando una subsidiaria, o parte de ella, con una participación no controladora 
sea en sí misma una unidad generadora de efectivo, la pérdida por deterioro de 
valor se distribuirá entre la controladora y la participación no controladora 
empleando la misma base con la distribuya el resultado. 

C7 Cuando una subsidiaria, o parte de ella, con una participación no controladora 
sea parte de una unidad generadora de efectivo mayor, la pérdida por deterioro 
de valor de la plusvalía se distribuirá entre partes de la unidad generadora de 
efectivo que tengan una participación no controladora y las que no la tengan. 
Las pérdidas por deterioro de valor deben distribuirse entre partes de la 
unidad generadora sobre la 

(a) en la medida en que deterioro de valor se relacione con la plusvalía en 
la unidad generadora de efectivo, los valores en libros relativos la 
plusvalía de las partes antes del deterioro de valor; y 

(b) en la medida en que el deterioro de valor se relacione con los activos 
identificables en la unidad generadora de efectivo, los valores en libros 
relativos de los activos identificables netos de las partes antes del 
deterioro valor. Cualquiera de estos deterioros valor se distribuirá 
entre los activos de las partes de cada unidad proporcionalmente sobre 
la del importe en libros de cada activo incluido en la parte. 

aquellas partes que tengan participaciones no controladoras, la pérdida por 
deterioro de valor se distribuirá entre la controladora y la participación no 
controladora sobre la misma base con que se asignen los resultados. 

C8 una pérdida por deterioro de valor atribuible a una participación no 
controladora se relaciona con la plusvalía que no está reconocida en los estados 
financieros consolidados de la controladora (véase el párrafo C4), ese deterioro 
de valor no se reconocerá como una pérdida por deterioro valor de la 
plusvalía. En estos casos, como pérdida por deterioro de valor de la plusvalía 
solo se reconocerá la pérdida por deterioro de valor que se relacione con la 
plusvalía que se haya asignado a la controladora. 

C9 El ejemplo ilustrativo 7 ilustra la comprobación del deterioro del valor de una 
unidad generadora de efectivo con plusvalía de la que no se la propiedad 
total. 
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Norma Internacional de Contabilidad 
Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

El objetivo de esta Norma es asegurar que se utilicen bases apropiadas para 
reconocimiento y la medición de las provisiones, pasivos contingentes y 

activos contingentes, así como que se revele información complementaria 
suficiente, por medio de las notas, como para permitir a los usuarios comprender 
la naturaleza. calendario de vencimiento e importes, de las anteriores partidas, 

Alcance 

1 	 Esta Norma debe ser aplicada por todas las entidades, al proceder a 
contabilizar sus provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes, 
excepto: 

(a) 	 aquéllos que se deriven de los contratos pendientes de ejecución, 
salvo si el contrato es de carácter oneroso; y 

(b) 	 [eliminado] 

(e) 	 aquéllos de los que se ocupe alguna otra Norma. 

2 	 Esta Norma no es de aplicación a los instrumentos financieros (incluyendo 
garantías) que quedan dentro del alcance la NI 9 Instrumentos Financieros. 

3 	 Los contratos pendientes de ejecución son aquéllos en los que las· partes no han 
cumplido ninguna de las obligaciones a las que se comprometieron, o bien que 
ambas partes han ejecutado parcialmente, y en igual medida, sus obligaciones. 
Esta Norma no se aplica a los contratos pendientes de ejecución. salvo que 

carácter oneroso para la entidad. 

4 	 [Eliminado] 

5 	 Cuando otra Norma se ocupe de un tipo específico de provlslon, pasivo 
contingente o activo contingente, una entidad aplicará esa Norma en lugar la 
presente, Por ejemplo, ciertos tipos de provisiones se abordan en las Normas 
sobre: 

(a) 	 contratos construcción (véase la NIC 11 Contratos de Construcción);. 

(b) impuesto a las ganancias (véase la NIC 12 Impuesto a las Ganancias); 

(c) 	 arrendamientos (véase la NIC 17 Arrendamientos). bien esta NIC 17 
no contiene ninguna especificación sobre cómo tratar los arrendamientos 
operativos que resulten onerosos para la entidad, por lo que habrá que 
aplicar la Norma para tratarlos; 

(d) 	 beneficios a los empleados (véase la NIC 19 Beneficios a los 
Empleados); 

(e) 	 contratos de seguro (véase la NIIF 4 Contratos de Seguro). No obstante, 
esta Norma es de aplicación a las provisiones, pasivos contingentes y 
activos contingentes de una entidad aseguradora que sean diferentes 
las que surgen de sus obligaciones y derechos según contratos de 
seguros que estén dentro del alcance de la NIIF 4; Y 
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(f) 	 contraprestación contingente de una adquirente en una combinación de 
negocios (véase la NIIF 3 Combinaciones de Negocios). 

6 	 Ciertas partidas, tratadas como provisiones, pueden estar relacionadas con el 
reconocimiento de algún ingreso de actividades ordinarias, por ejemplo, en 
caso de que la entidad otorgue ciertas garantías a cambio de la percepción de 
un determinado importe o cuota. Norma no trata el reconocimiento de los 
ingresos de actividades ordinarias. La NIC 18 Ingresos de Actividades 
Ordinarias identifica las circunstancias precisas para el reconocimiento de los 
ingresos de actividades ordinarias, y se suministra una guía práctica para aplicar 
los criterios de reconocimiento. Esta Norma no modifica lo establecido en la 
NIC 18. 

7 esta Norma se definen las provisiones como pasivos de cuantía o 
vencimiento inciertos. algunos países, el término "provisión" se utiliza en 
contexto de partidas tales como la depreciación, y la pérdida valor por 
deterioro de activos o de los deudores de dudoso cobro. partidas 
proceden de ajustes en el importe en libros de ciertos activos, y no se tratan en 
la presente Norma. 

8 	 En otras Normas se especifican reglas tratar ciertos desembolsos como 
activos o como gastos. cuestiones no son abordadas en la presente 
Norma. Por consiguiente, esta Norma no exige, ni prohíbe, la capitalización de 
los costos reconocidos al constituir una determinada provisión. 

9 Norma es de aplicación a las provisiones por reestructuración (incluyendo 
las operaciones discontinuadas). Cuando una determinada reestructuración 
cumple con la definición operación en discontinuación, la NIIF 5 Activos no 
Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas puede exigir 
revelar información adicional sobre la misma. 

Defi n iciones 

los términos siguientes se usan, en esta Norma, con los significados que 
a continuación se especifican: 

Una provisión es un pasivo en el que existe incertidumbre acerca de su 
cuantía o vencimiento. 

Un pasivo es una obligación presente de la entidad, surgida a de 
sucesos pasados, al vencimiento de la cual, y para cancelarla, la entidad 
espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos. 

El suceso que da origen a la obligación es todo aquel suceso del que nace 
una obligación de pago, de tipo legal o implícita para la entidad, forma 
que a la entidad no le queda otra alternativa más realista que satisfacer el 
importe correspondiente. 

Una obligación legal es aquélla que se deriva de: 

(a) 	 un contrato (ya sea a partir de sus condiciones explícitas o 
implícitas); 

(b) 	 la legislación; o 

(c) 	 otra causa de tipo legal. 
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Una obligación implícita es aquélla que se deriva de actuaciones de la 
propia entidad, en las que: 

(a) 	 debido a un patrón establecido de comportamiento en el pasado, a 
políticas empresariales que son de dominio público o a una 
declaración efectuada de forma suficientemente concreta, la entidad 
haya puesto de manifiesto. ante terceros que está dispuesta a 
aceptar cierto tipo responsabilidades; y 

(b) 	 como consecuencia de lo anterior, entidad haya creado una 
expectativa válida, ante aquellos terceros con los que debe cumplir 
sus compromisos o responsabilidades. 

Un pasivo contingente es: 

(a) 	 una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados y cuya 
existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia o la falta de 
ocurrencia de uno o más hechos futuros sucesos inciertos que no 
están enteramente bajo el control de la entidad; o 

una obligación presente, surgida a raíz sucesos pasados, que no 
se ha reconocido contablemente porque: (i) no es 
probable que para satisfacerla se vaya a requerir una salida 
de recursos que incorporen beneficios económicos; o 

(ii) 	 el importe de la obligación no pueda ser medido con la 
suficiente fiabilidad. 

Un activo contingente es un activo de naturaleza posible, surgido a raíz de 
sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la 
ocurrencia, o en su caso por la no ocurrencia, de uno o más eventos 
inciertos en el futuro, que no están enteramente bajo el control de la 
entidad. 

Un contrato de carácter oneroso es todo aquel contrato en el cual los 
costos inevitables de cumplir con las obligaciones que conlleva, exceden a 
los beneficios económicos que se esperan recibir del mismo. 

Una reestructuración es un programa de actuación, planificado y 
controlado por la gerencia de la entidad, cuyo efecto es un cambio 
significativo: 

(a) 	 el alcance de la actividad llevada a cabo por la entidad; o 

(b) 	 la manera en que tal actividad se lleva a cabo. 

Comparación de las provisiones con otros pasivos 

Las provisiones pueden distinguirse de otros pasivos, como los acreedores 
comerciales y otras ObligaCiones acumuladas (o devengadas) que son objeto 
estimación, por [a 	 de incertidumbre acerca del momento del 
vencimiento o de la cuantía de los desembolsos futuros necesarios para 
proceder a su cancelación. En contraste con las provisiones: 

(a) 	 los acreedores comerciales son cuentas por por bienes o servicios 
que han sido suministrados o recibidos por la entidad, y además han sido 
objeto de facturación o acuerdo formal con proveedor; y 
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(b) 	 las obligaciones acumuladas (devengadas) son cuentas por pagar por el 
suministro o recepción de bienes o servicios que no han sido pagados, 
facturados o acordados formalmente con el proveedor, e incluyen las 
partidas que se deben a empleados (por ejemplo, a causa de las 
partes proporcionales de las vacaciones retribuidas acumuladas hasta 
momento del cierre). Aunque a veces sea necesario estimar el importe o 

vencimiento de las obligaciones acumuladas (o devengadas), la 
incertidumbre asociada a las mismas por lo general, mucho menor 

en caso de las 

Las obligaciones acumuladas (o devengadas) se presentan, con frecuencia, 
integrando la partida correspondiente a los acreedores comerciales y otras 
cuentas por pagar, mientras que. las provisiones se presentan de forma 
separada. 

Relaciones entre provisiones y pasivos de carácter contingente 

12 una acepción general, todas provisiones son de naturaleza contingente, 
puesto que existe incertidumbre sobre el momento del vencimiento o sobre el 
importe correspondiente. Sin embargo, en esta Norma, el término "contingente" 
se utiliza para designar activos y pasivos que no han sido objeto de 
reconocimiento en los estados financieros, porque su existencia quedará 
confirmada solamente la ocurrencia, o en su caso la no ocurrencia, de uno o 

sucesos futuros inciertos que no están enteramente bajo el control de la 
entidad. Por otra parte, la denominación "pasivo contingente" se utiliza para 
designar a los pasivos que no cumplen criterios necesarios para su 
reconocimiento. 

13 Norma distingue entre: 

(a) 	 provisiones - que ya han sido objeto de reconocimiento como pasivos 
(suponiendo que su cuantía haya podido ser estimada de forma fiable) 
porque representan obligaciones presentes y es probable que, para 
satisfacerlas, la entidad tenga que recursos que 
incorporen beneficios económicos; y 

(b) 	 pasivos contingentes - los cuales no han sido objeto reconocimiento 
como pasivos porque son: 

(i) 	 obligaciones posibles, en la medida que todavía se tiene que 
confirmar si la entidad tiene una obligación presente que puede 
suponerle una salida de recursos que incorporen beneficios 
económicos; u 

(ii) 	 obligaciones presentes . que no cumplen los de 
reconocimiento de esta Norma (ya sea porque no es probable 
que, para su cancelación, se produzca una salida de recursos que 
incorporen beneficios económicos, ya sea porque no pueda 
hacerse una estimación suficientemente fiable la cuantía la 
obligación). 
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Reconocimiento 

Provisiones 

14 	 Debe reconocerse una provisión cuando se den las siguientes 
condiciones: 

(a) 	 una entidad tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) 
COnio resultado de un suceso pasado; 

(b) 	 es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos, 
que incorporen beneficios económicos para cancelar tal obligación; 
y 

(c) 	 puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

estas condiciones no se cumplen, no debe reconocer una provisió~1. 

Obligación presente 

15 algunos casos excepcionales no queda claro si o nc' una 
obligación en el momento presente. En tales circunstancias. se considera 
que el suceso ocurrido en el pasado ha dado lugar a una obligación 
presente teniendo en cuenta toda la evidencia disponible final del 
periodo sobre el que se informa. es mayor la probabilidad que exista 
una obligación presente que de lo contrario. 

16 	 En casi todos los casos quedará claro si suceso, ocurrido en el ha 
producido o no el nacimiento la obligación presente. En casos excepcionales, 
por ejemplo, cuando están en curso procesos judiciales, estar en duda la 
ocurrencia o no ciertos sucesos, o si de tales sucesos se deriva la existencia 
de una obligación en el momento presente. En tales circunstancias, una entidad 
procederá a determinar existencia o no la obligación presente al final del 
periodo el se informa, teniendo en cuenta la evidencia 
disponible, entre la que se podrá incluir, por ejemplo, la opinión de expertos. La 
evidencia a considerar incluye, asimismo, cualquier tipo de información adicional 
derivada de hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa. A 
partir de esa evidencia: 

(a) 	 la entidad reconocerá una provisión (suponiendo que se cumplan las 
condiciones para su reconocimiento) siempre que probabilidad de 

de la obligación al final del periodo sobre que se 
informa, sea mayor que la probabilidad no existencia; y 

. (b) 	 cuando la probabilidad que no exista una obligación presente es 
mayor al final periodo sobre el se informa, la entidad un 
pasivo contingente, a menos que sea remota la posibilidad de que tenga 
que desprenderse recursos que incorporen beneficios económicos 
(véase el párrafo 

Suceso pasado 

17 suceso pasado que se deriva obligación se denomina suceso que da 
origen a la obligación. que un suceso sea esta naturaleza, es preciso 
que entidad no tenga, como consecuencia mismo, otra alternativa más 
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realista que atender al pago de la obligación creada por tal suceso. Este será el 
caso sólo si: 

(a) . ; 	el pago de la obligación viene exigido por estatutos; o 
j 

(b) 	 al tratarse de una obligación implícita, cuando el suceso (que muy bien 
puede ser una actuación de la propia entidad) haya creado una 

, 	 expectativa válida ante aquéllos terceros con los que debe cumplir sus 
compromisos o responsabilidades. 

i 

18 	 Los estados financieros se refieren a la situación financiera de la entidad al 
cierr~ del periodo sobre el cual se informa, y no a su posible situación en el 
futuro. Por esta razón, no se pueden reconocer provisiones para gastos en los 
que /sea necesario incurrir para funcionar en el futuro. Los únicos pasivos 
recOnocidos en el estado de situación financiera de una entidad serán aquellos 
que existan al final del periodo sobre el que se informa. 

19 	 Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones, surgidas a raíz de 
sucesos pasados, cuya existencia sea independiente de las acciones futuras de 
la entidad (es decir, de la gestión futura de la entidad). Ejemplos de tales 
obligaciones son las multas medioambientales o los costos de reparación de los 
daños medioambientales causados en contra de la ley, puesto que tanto en uno 
como en otro caso, y para pagar los compromisos correspondientes, se 
derivarán para la entidad salidas de recursos que incorporan beneficios 
económicos, con independencia de las actuaciones futuras que ésta lleve a 
cabo. De forma similar, la entidad tendrá que reconocer los costos por el 
desmantelamiento de una instalación de extracción de petróleo o de una central 
nuclear, siempre que esté obligada a restaurar los daños ya ocasionados por su 
funcionamiento. En contraste con lo anterior, y por causas de tipo comercial o 
exigencias legales, la entidad puede desear o necesitar la realización de 
desembolsos para operar de una manera determinada en el futuro (un ejemplo 
es la colocación de filtros de humos en una determinada fábrica). Puesto que la 
entidad puede evitar tales desembolsos futuros mediante actuaciones futuras, 
por ejemplo, cambiando la forma de llevar a cabo la fabricación, no existe una 
obligación presente de realizar esos desembolsos, y por tanto no reconocerá 
provisión alguna para los mismos. 

20 	 Una obligación reconocida como pasivo implica, en todos los casos, la 
existencia de un tercero con el que se ha contraído la misma, y al que se le debe 
satisfacer el importe. No obstante, no es preciso conocer la identidad del tercero 
al que se le debe pagar, puesto que la obligación puede muy bien ser incluso 
con el público en general. Puesto que la obligación siempre implica un 
compromiso contraído con un tercero, cualquier decisión de la dirección o del 
órgano de administración de la entidad, no dará lugar a una obligación implícita, 
al final del periodo sobre el que se informa, a menos que tal decisión haya sido 
comunicada antes de esa fecha, a los afectados, de una manera 
suficientemente explícita como para crear una expectativa válida ante aquéllos 
terceros con los que debe cumplir sus compromisos o responsabilidades. 

21 	 Un suceso que no haya dado lugar al nacimiento inmediato de una obligación, 
puede hacerlo en una fecha posterior, por causa de los cambios legales o por 
actuaciones de la entidad (por ejemplo, una declaración pública suficientemente 
concreta) que den lugar a obligaciones implícitas. Por ejemplo, cuando se ha 
causado un daño ambiental, puede no haber obligación de afrontar las 
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consecuencias. Sin embargo, la aparidón una nueva puede ser t I suceso 
del que se derive obligación, como también lo puede ser el I¿ entidad 
acepte, públicamente, su responsabilidad de reparar el daño causado, :e forma 
que una obligación impl de afrontar consecuencias pro lucidas. 

el caso leyes cuyos extremes todavía se estén díscutie:ldo, las 
obligaciones para la entidad sólo cuando sea prácticamenl '; seguro 
que la final tend unas iguales a las del)royecto 
conocido. los propósitos perseguidos en Norma, tal oblig~lción se 
tratará como si fuera una obligación de tipo Debido a 
circunstancias que rodean una puede ser imposible señalar 
un único suceso que pueda hacer prácticamente la fl 
tome la misma. En muchos casos imposible tener la completa segur;dad 
sobre la redacción de una ley momento en haya ~:¡do 
aprobada. 

Salida probable recursos que 

Para reconocer un pasivo no sólo debe existir obligación presente, 
también la probabilidad que haya una salida de recursos, que incorpc"en 
beneficios económicos, para cancelar tal los propósitos de ( 
Norma,33 una salida recursos u otro suceso cualquiera se 
probable que haya mayor pos;bilidad que se presente que 
contrario, es decir, que la probabilidad que un evento pueda ocurrk sea 
mayor que la probabilidad de que no se en futuro. Cuando no sea 
probable la obligación, entidad revelará un pasivo contingente, 
salvo la posibilidad de que que incorporen 
beneficios económicos, se remota (véase 86). 

24 Cuando exista un gran número o una cantidad grande de obligaciones similares 
(por ejemplo, garantías de productos o contratos similares), probabilidad 
que se produzca una salida ele su cancelación, se determinará 
considerando el tipo de obligación en su conjunto. Aunque la posibilidad de una 
salida recursos sea pequeña para una partida o tipo de producto 
en particular, puede muy bien ser probable una salida ele recursos para cancelar 

tipo obligación en su conjunto. Si tal es a reconocer 
la provisión (siempre que se 
reconocimiento). 

Estimación fiable de! de la 

La utilización de estimaciones es una preparación de 
estados financieros, y su existencia no perjudica de ningún modo la fiabilidad 
que éstos deben es especialmente cierto en el caso de las 
provisiones. que son más inciertas por su resto de las partidas 
del de situación financiera. Excepto en casos extremadamente 
excepcionales, la entidad será capaz de un conjunto de desenlaces . 

posibles la situación , y podrá por tanto realizar una estimación, para 
el importe de la obligación, lo nable como para ser utilizado en 

reconocimiento la provisión. 

I 
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económicos en el 

26 En el caso .ov";rrc,,'Yl de que no se pueda hacer ninguna 
estimación fiable. pasivo que no puede ser objeto 
reconocimiento. información a revelar tal pasivo contingente se hará 
por medio de (véase el párrafo 86). 

se un 

tanto, 

que 

provisión en los estados financieros 
cambio en 

rara circunstancia de que no se pueda 
importe). 

entrada 

es 

no es 

normativo información financiera para los 
que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

anexo del Decreto 3023 de 2013. 
preparadores la información 

2784 de 201 

entidad no reconocer un pasivo contingente. 

forma en que se exige en el párrafo 86, 
contingente, salvo en el caso de que la 

recursos, que incorporen beneficios 

Ac~¡vos 

proceder a reconocer ningún activo contingente. 

contingentes surgen por sucesos 
nace la posibilidad de una 

. Un ejemplo puede ser la reclamación que 
de un proceso judicial. cuyo 

objeto de reconocimiento 

cierta, el activo correspondiente 

de activos contingentes, se informará 
financieros, de la forma que se 

no son 
ello podría significar el reconocimiento 

no sea nunca objeto de realización. No obstante. cuando 

es apropiado proceder a reconocerlo. 

probable la entrada de beneficios 

29 

se 
prClce,aer'a a reconocer una 

para la que sea 
económicos futuros, 
que no se 

30 Los 

forma conjunta y solidaria. en relación 
de la deuda que se espera que cubran 

como un pasivo contingente. La entidad, en 
provisión por la parte de la obligación 

de recursos, que incorporen beneficios 
excepcional circunstancia de 

de tal importe. 

evolucionar de manera diferente a la 
de reconsideración 

si se ha convertido en probable la 
incorporen beneficios económicos 

una partida tratada anteriormente como 
recursos 

la probabilidad de 

de ser objeto de evaluación de forma continuada, 
su evolución se refleja apropiadamente en los 

caso de que entrada de a la 
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entidad a ser prácticamente cierta, se procederá reconocimiEnlo del 
ingreso y del activo en los estados de! periodo en el que dicho 
cambio haya tenido lugar. Si la de beneficios económicos se ha 
convertido en probable, la entidad informará en notas sobre corresp01diente 
activo contingente (véase el párrafo 89). 

Mejor estimación 

36 importe reconocido como 
final del periodo sobre el que se 
cancelar la obligación presente. 

La mejor estimación del desembolso la obligdción 
presente vendrá constituida por el importe, forma racional, la 
entidad tendría que pagar cancelar la obligación final del periodo re 
que se informa, o para transferirla a un Con frecuencia es 
imposible, o bien prohibitivo por proceder a o a el importe 
de la obligación final de! periodo sobre el se informa. 1\10 obstante, la 
estimación importe que la él para pago o la 
transferencia citados, proporcionará mejor evaluación del desembolso 
necesario cancelar la obligación al final del periodo sobre el que 
se informa. 

38 

después del periodo sobre el que se informa. 

incertidumbres rodean al importe a reconocer como provisión se tratan 
formas, atendiendo a paliiculares caso. 

En el caso de que provlslon, que se m¡diendo, se a una población 
importante de casos individuales, la obligación se estimará 
promediando todos los posibles por sus probabilidades asociadas. 
El nombre método estadístico es "valor provisión, 
por tanto, diferente dependiendo probabilidad se 
una pérdida por del 60 por 90 por ciento. En caso de 
que el rango de resultados posibles sea Uil y cada punto del mismo 
tenga la misma probabilidad que otro, se el valor intervalo. 

39 

estimaciones de cada uno los 
efecto financiero, se determinarán 
complementado por la experienCia se 
algunos por informes de expertos. La 
asimismo, cualquier tipo de informac:ém adlc)or.al 

pos¡bles, así como de su 
la gerencia entidad, 

similares y, en 
a incluye, 
de hechos ocur,idos 
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vende sus productos con 
cubierto costo de 

de manufactura que pueda 
compra. Si se detectaran 

los r-r'oC"Tr'oC' 

el caso de que se detectaran importantes en todos los 
vendidos, costos correspond reparación 

a 4 millones. La experiencia de la entidad en pasado, junto 
futuras, indican para el proxlmo, no 

defectos en el 75 por ciento de los artículos, se detectarán 
menores en el 20 ciento y en el restante 5 por ciento 

defectos importantes. acuerdo con el párrafo la entidad 
la salida probable recursos para cubrir la garantía del 

los articulos. 

esperado costo de reparaciones 

cero) + (20% 1 millón) + (5% de 4 millones) = 400.000 

Cuando se evaluando una obligación aislada, la mejor de la 
deuda puede venir constituida por el desenlace individual que resulte más 
probable. No obstante, también en caso la entidad considerará otros 
resultados posibles. el caso de que desenlaces posibles o 
bien mucho más caros, o mucho 	 que el desenlace más probable, la 
mejor estimación puede ser por una cuantía mayor o menor, respectivamente, 
que la correspondiente a Por si la ha de corregir un 
defecto importante en una planta industrial de grandes dimensiones, construida 
para un determinado cliente, y el conseguir la reparación del defecto 
primer intento, que es el probable, es de 1.000, dotará una 
provlslon mayor cuantía para contemplar posibilidad de que fueran 
necesarios intentos adicionales, siempre que la probabilidad de que 

significativa. 

41 provisión se mide de impuestos, puesto que sus 
fiscales, como los que sufrir el de la misma, se tratan 
en la 1\lIC 1 

e 

42 

mayoría de los sucesos y 

la provisión, 
que, 

realizar ser tenidos en 
cuenta inevitablemente, rodean a la 

concurrentes a la valoración 
de la misma. 

43 	 Con el término se la variabilidad en los posibles. Un 
ajuste por la existencia riesgo puede aumentar el importe por que se mide 
una obligación. preciso tener precaución, al realizar juicios en condiciones 
de incertidumbre, de manera que no sobrevaloren los o los ingresos, y 
que no se infravaloren pasivos o gastos. No obstante, la incertidumbre no 
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es una justificación para creación proVIsIones o para 
sobrevaloración deliberada de los pasivos. Por estimado 
un particularmente adverso se evalúa forma prudente, entonces tal 
desenlace, de deliberada, se como más probable lo que 
efectivamente es. preciso para evitar duplicación ele los 

por e incertidumbre, consiguiente sobrevaloración 
importe de la provisión. 

44 	 La información adicional acerca incertidumbres, que guardan relación con 
el importe final del desembolso, se acuerdo con lo establecido en el 
párrafo 85(b). 

presente 

importante el el 
la provisión debe ser e~ presente los desembolsos 

que se espera sean necesarios para la obligación. 

46 
cercanas 

al valor temporal del dinero, una provisión que se refiere a salidas 
resultaal final de! periodo sobre el se informa, 

la entidad otra 
más El de 
cuando el efecto 

o 

del dinero y de los riesgos 
descuento no 
ajuste, al hacer 
relacionados con la provisión. 

descuento 
y deben reflejar las evaluaciones ""O_l'''''''' 

deben reflejar riesgos 
estimaciones futuros 

Sucesos 

por igual importe pero 
de 

48 	 Los sucesos que al la necesaria 
cancelar la obligación, deben ser objeto de ref!ejo en evaluación de la 
misma, siempre que haya una o!.JjetivaJ suficiente puedan 
aparecer efectivamente. 

49 expectativas sobre sucesos futuros pueden ser particularmente 
en la medición provisiones. ejemplo, entidad puede creer el 
costo limpiar un determinado industrial, final de su vicia útil, 

quedar reducido a en tecnología. importe 
se reconozca como provisión habrá reflejar una expectativa razonable 

observadores objetivos y técnicamente cualificados, teniendo en cuenta la 
experiencia disponible sobre la tecnología será utilizar en 
momento de a la De resultará apropiado incluir, 
por ejemplo. las reducciones de costo con el de 

anticipará el desarrollo de una tecnología compietamente nueva de limpieza, al 
hacer estimaciones, a menos que apoyado por una evidencia 
suficientemente Objetiva. 

experiencia asociada con ap!¡cación actual, o el costo 
esperado aplicar la 
complejas que se han llevado a previamente. No la entid no 
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50 	 El efecto nueva legislación en cuenta, al medir las 
obligaciones existentes, cuando haya suficiente objetiva de que la 
normativa será la que se apruebe sin ningún cambio. La 
variedad de que surgen en la práctica imposible especificar 
un solo suceso • en todos los casos, la evidencia objetiva 
suficiente. parte, la evidencia es en lo que la legislación 
vaya a que será prácticamente se aprobará e 
implementará procedimientos muchos casos, no 
existirá suficiente el momento en que se haya 
promulgado la 

activosDisposiciones 

disposición de activos no deben ser 
importe de la provisión. 

52 	 Las ganancias por la disposición esperada de activos no se 
medir una provisión, incluso en el caso 
ligada estrechamente suceso que ha motivado la provisión. 
entidad reconocerá de la disposición 
momento que se en la Norma que se 
cuestión. 

Reembolsos 

51 las por la 

desembolso ne,ce~;ar 
reembolso 
prácticamente 

obligación objeto de la 
tratado como un activo 
debe exceder al importe de 

objeto de 
su 

caso 	 que una parte o del 

cuando, y 
la provisión le sea 

tercero, tal 	 reconocimiento 
cuando, sea recepción si la entidad cancela la 

reembolso, en tal caso, debe ser 
importe reconocido para el activo no 

En el estado del resultado gasto relacionado con la provisiónf 

puede 	ser objeto de presentación como una partida neta del importe 

muchos casos, la entidad 

se 

la totalidad del importe en cuestión, 
forma que tendrá que liquidarlo por tercero no paga por cualquier 

En tal situación, la provisión por el importe total, y se 
procederá a reconocer separadamente un activo por el reembolso esperado, 
cuando sea prácticamente seguro se a recibir si la entidad hace frente 

recogido en la provisión. 

reconocido como reembolso a 

ciertas ocasiones, la entidad 
cargo de la totalidad, o una 

una provisión (por ejemplo, a 
indemnización 

puede, o bien reembolsar 
pagar tales cantidades 

o 

hecho de que un tercero se 
desembolso requerido para liquidar 

contratos de seguro, 
proveedores). El tercero en 

ya pagados por la entidad, o 

casos, la entidad 
el desembolso. En tal caso, 

de los costos en 
si el tercero responsable 
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para 
la información financiera que conforman 

modificado el anexo del 

entidad no rá responsabilidad y por no se incluirán en 
el cálculo la provisión. 

58 Como se ha 
responsable de 
por la parte y en 

en 
conjunta y 

la medida que se espere 

la entidad es 
tipo contingente, 

los en 
cuestión. 

Cambies en el 

provisiones deben ser objeio 
que se informa, "JI 

momento la mejor estimación 
probable la salida de 
para cancelar 

la 
corre!;po'i'dien·le, 

beneficios económicos, 
se procederá a liquidar o 

60 se usado 
importe en libros la misma 

del tiempo. Tal incremento se 

61 Cada provisión ser 
para los fue originalmente 

Sólo se aplicará la provisión 
originalmente con su dotación 
provlslon fue, en su origen, 

de encubrir el impacto de 

63 No deben reconocerse 

los 

desembolsos 
r desembolsos 

66 Si la entidad 
y 

no cumplen las condiciones 
ni tampoco los criterios 

dados en el '1 
10, 

65 esUna 
que algunos los activos 

entidad deberá realizar la comprobación deterioro del valor, 
la 36 Deterioro del Valor 

su valor. 

Contratos carácter oneroso 
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Muchos contratos (por ejemplo, aigunas órdenes rutinarias de compra) pueden 
ser revocados pagar ninguna compensación a la otra parte, y tanto no 
producirán obligación alguna. contratos tanto como 
obligaciones cada una las partes contratantes. Cuando ciertas 

alcance Norma, y 
Los contratos pendientes 

convierten en onerosos a tales contratos, los mismos caen dentro 
se reconocerán obligaciones que pudieran 

ejecución, no sean de oneroso, 
caen fuera del de la 

68 esta l\Jorma se define un carácter oneroso como en el que 
los costos inevitables de que conl exceden a 
los beneficios se esperan del mismo. costos 
inevitables los menores costos netos por resolver el 
mismo, o lo es igual, el importe menor el costo cumplir sus 
cláus,uláS y cuantía de las cornpensaciones o multas que se de su 
incumplimiento. 

69 	 Antes de a dotar una independiente por causa un contrato 
de carácter oneroso, la entidad cualesquiera pérdidas por deterioro 
del valor correspondan a activos dedicados a cumplir obligaciones 
derivadas del contrato (véase NIC 36). 

Reestructuración 

sucesos pueden caber dentro de la70 

venta o liquidación una linea de actividad; 

(b) 	 la de un emplazamiento de la entidad en un o región, o 
bien la reubicación de actividades que se en un o 
a otros distintos; 

(c) 	 los la como, por ejemplo, la 
eliminación de directivos empresariales; y 

que tienen un efecto significativo sobre 
entidad. 

71 reconocerá una provisión por ,...,..,<:!.rf"'\C reestructuración, sólo 

se determina cómo aplicar 
de rar'(',,"\r',(' reestructuraciones. 

se 
cumplan las condiciones de provisiones 
establecidas en párrafo 1 
los criterios 

para entidad, una obligación implícita por causa una 
reestnJJcluración cuando: 

la ...n ...,"'~", en 
el que se odentifiquen, 

(a) 	 tenga llm plan formal para 

parte de mismas, 

(d) las 
la naturaleza y enfoque de actividades 

(i) 

(H) principales 

o 

afectadas; 

(jii) 
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preparadores de 

de 2012 

el marco 

el anexo del 

normativo de información financiera los 
información financiera que Decreto 

modificado 

(iv) desembolsos que se 

(v) fechas en que el 

(b) 	 se haya creado una expectativa real, entre respedo a 

a cabo; y 

im 

que se a 
comenzado a ejecutar 
características a 

73 	 La evidencia de que la 
reestructuración podría venir 

ya sea ¡por haber 
plan o por anunciado sus principales 
se van a ver afectados el mismo. 

plan de 
plan de 

desmantelamiento las instalaciones o activos 
correspondientes, y también por el anuncio principales 
características plan, El anuncio púbiico reestructuración 
constituirá una obligación implícita para si se tal 
manera y con suficiente detalle (es dando a conocer las principales 
características mismo), que sea de producir expectativas válidas entre 

terceros implicados, esto los clientes, proveedores y empleados (o 
sus representantes), sobre el hecho de que la va a efectivamente 
a cabo la reestructuración. 

74 Para que plan sea como 
por la entidad, al comunicárselo a por ,es necesario 

su implantación esté planeada en cuanto sea posible, y 
que el calendario actuaciones improbable cualquier cambio 

significativo lo , por el contrario, se que 
transcurra un largo antes la reestructuración 
comience, o bien que reestructuración requiera un intervalo de no 
razonable por dilatado, es improbable que ei plan produzca expectativas válidas, 

los afectados, sobre el de que entidad 
comprometida en una reestructuración, puesto el calendario de actuaciones 
da a la entidad oportunidades para cambiar sus planes 

La de reestructurar, tomada la o por el de 
administración de la entidad antes fina! del periodo el que se informa, 
no lugar a una obligación implícita final periodo sobre se informa, 
a menos que, esta entidad 

(a) 

(b) 

la entidad va a llevar a 

anunciado las principales 
todos los 

expectativas válidas en 

o 

producir, 

reestructuración. 

de reestructuración, él 

mismo, una manera 
en los mismos, 

Si una comienza a ejecutar el de reestructuración, o anuncia sus 
principales características a los por soro de la 

de cierre periodo que se informa, se requiere que revele 
hecho, según lo establecido NiC 10 Hechos Ocurridos Después 
Período el que se Informa, si la reestructuración es significativa y no 
revelar información podría afectar a decisiones económicas usuarios 
toman a de los financieros. 

76 Una obligación implícita no decisión tomada por la 
de entidad, no de otros sucesos 
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asociados con tal decisión. Por ejemplo, las negociaciones con los 
representantes de los empleados para discutir las indemnizaciones por despido 
colectivo, o con posibles compradores para la venta de las instalaciones que 
constituyen una operación, pueden haber producido acuerdos firmes que para 
su efectividad necesiten sólo la aprobación correspondiente del órgano de 
administración. Una vez que se ha conseguido esta aprobación, y ha sido 
comunicada a los terceros implicados, la entidad tiene una obligación implícita 
para reestructurar, siempre y cuando se cumplan las condiciones del párrafo 72. 

77 	 En algunos países, la decisión última de la reestructuración descansa en un 
órgano o junta entre cuyos miembros se incluyen representantes de intereses 
distintos de los que corresponden a la gerencia (por ejemplo, de empleados), o 
bien es preciso informar convenientemente a tales representantes antes de que 
el órgano de administración tome la decisión. En tanto en cuanto la decisión 
tomada por este órgano implica la comunicación a los anteriores representantes, 
puede dar lugar a una obligación implícita para reestructurar. 

78 	 No surge ningún tipo de obligación para la entidad por causa de la venta 
die una de sus operaciones, hasta que la entidad se ha comprometido a 
vender, es decir, hasta que exista un compromiso firme de venta. 

79 	 Incluso en el caso de que la entidad haya tomado la decisión de vender una 
determinada operación, y haya anunciado públicamente su decisión, no estará 
comprometida a la venta hasta que haya identificado al comprador y exista un 
compromiso firme con él. Hasta el momento en que se produzca tal compromiso 
firme, la entidad puede cambiar sus intenciones iniciales, y por otra parte tendrá 
que tomar otro curso de acción si no puede encontrar un comprador que le 
ofrezca condiciones aceptables. Cuando se contempla la venta de una 
operación, como una parte de la reestructuración, se comprobará, en primer 
lugar, el posible deterioro del valor de los activos pertenecientes a la misma, 
atendiendo a lo establecido en la NIC 36. En este caso hay que tener en cuenta 
que, al ser la venta sólo una parte de la reestructuración, podría aparecer una 
obligación implícita por otros aspectos de la reestructuración antes de que 
existiera un compromiso firme de venta. 

BO 	 La provisión por reestructuración debe incluir sólo los desembolsos que 
surjan directamente de la reestructuración, que son aquellos que de forma 
simultánea están: 

(a) 	 que se produzcan necesariamente en la reestructuración; y 

(b) no asociados con las actividades que continúan en la entidad. 

81 Una provisión por reestructuración no incluye costos tales como los de: 

(a) 	 formación o reubicación del personal que permanezca dentro de la 
entidad; 

(b) 	 comercialización o publicidad; o 

(c) 	 inversión en nuevos sistemas y redes de distribución. 

Tales desembolsos tienen relación con la gestión futura de la actividad, y por 
tanto no son pasivos derivados de la reestructuración al final del periodo sobre el 
que se informa. Estos gastos o inversiones se tratarán, contablemente, de la 
misma manera que si se produjeran con independencia de la reestructuración. 
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82 	 Las 
afectadas por 
salvo que 
define en el 

83 	 Como se en el párrafo , las posib~es 
en consideración al medir 

como 

de la venta 
activos no se la provis ón por 
reestructuración, incluso aunque las Unél parte 
integrante propia reestructuración. 

información a 

84 provisión, la entidad acerca de: 

(a) 	 el en al principio y 

(h) 	 efectuadas en incluyendo también 

o cargados contra 

de liquidación o 

importe descontado que 
cualquier cambio en la tasa 

información 

(e) 

(a) 

(b) 
el calendario de las salidas 

de cualquier 
activos que hayan 

posibilidad de 
sea remota, la 

al final del periodo 
de la naturaleza del 

una estimación de sus 
establecido en los párrafos 

una indicación de las 

rela.tivas al 

indicando el 
por esos 

salida de recursos 
para cada tipo de 

se informa, una 
cuando fuese posible: 

medidos 

relacionadas con el 

sea 

o 

¡;"".".",----------------~-~~.~."'~----------~----~............;¡
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(c) posibilidad de reembolso. 

Para determinar qué provisiones o qué pasivos contingentes pueden agregarse 
en cada uno de los tipos o clases, es necesario considerar si naturaleza 
partidas es lo suficientemente similar como para admitir una información común 

las abarque todas, cumplir con los requisitos establecidos en los 
párrafos 85(a) y (b) Y 86(a) y (b). esta forma, puede apropiado 
considerar como un solo tipo provisión, las partidas relativas a las garantías 
de d productos, pero podría no resultar apropiado en un 
solo tipo de provisión los importes relativos a garantías comunes y 
referidas a procesos legales. 

88 	 Cuando nacen, de un mismo conjunto de circunstancias, una provisión y un 
pasivo contingente, la entidad revelará información complementaria por 
los párrafos 84 a manera que se muestren la relación existente entre una 
y 

89 En caso que sea entrada de beneficios económicos, la 
entidad revelará en las notas una descripción de la naturaleza los 

contingentes correspondientes, existentes al final del periodo 
sobre el que se informa y, cuando ello sea posible, una estimación de sus 
""~'",, ...TI"'''' 'flnancieros, medidos utilizando los principios establecidos para 
provisiones en los 35 a 52. 

90 muy importante que información que se suministre sobre los activos de 
carácter contingente evite las indicaciones que puedan confundir a 
posibilidad la obtención los ingresos correspondientes. 

91 	 En los casos en los que no se revele información exigida por los 
párrafos 86 y 89, porque no sea hacerlo, hecho debe ser 
revelado en las notas correspondientes. 

92 casos extremadamente puede revelar la 
información, total o parcial, requerida por párrafos 84 a 89 perjudique 
seriamente la posición la entidad, en disputas con terceros las 
situaciones que contemplan provisiones, los pasivos contingentes o 

activos contingentes. 	 una entidad no necesita revelar 
información, revelará naturaleza genérica de la disputa, junto con 

el que información no se revelado y las razones por 
han llevado a tomar decisión. 

La entidad debe contabilizar el efecto adoptar Norma, ya sea en 
fecha 	de entrada en vigencia o con anterioridad a la misma, ajustando el 
saldo 	in~cial ganancias acumuladas, en el periodo en que se decida su 
aplicación contable. Se aconseja a las entidades, pero no se exige, que 
ajusten el saldo inicial de ganancias acumuladas correspondientes al 
periodo más antiguo que presenten datos, reexpresando de nuevo 
toda información comparativa ofrecida. el caso de no reexpresar la 
información comparativa, este hecho se revelará en las notas. 

[Eliminado] 
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cual se modifica el marco técnico nomlativo 
ores de la información financiera que confOíman el 

2784 2012, modificado r el anexo de! 

Norma tendrá vigencia para los que cubran 
periodos que comiencen a partir aconseja su 

anticipada. Si una entidad periodos que 
del 1 de julio de 1 

[Eliminado] 

modificada en 
97. Una entidad aplicará esas 


modificada en noviembre de 2013. 


documento Mejoras Anuales a emitido en 
diciembre de 2013, modificó el consiguiente 
derivada de la modificación de aplicará de forma 
prospectiva esa modificación a para las cuales 
se aplique la modificación a la NIIF 
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NOlima Internacional Contabilidad 38 
intangibles 

objetivo de Norma es prescribir tratamiento contable de activos 
intangibles no contemplados específicamente en l\Jorma. 
Norma requiere que las reconozcan un activo intangible y sólo si, 
se cumplen criterios. Norma también especifica cómo determinar el 
importe en libros de los activos intangibles, y exige revelar información 

sobre 

los intangibles, excepto en 
casos: 

(a) activos intangibles tratados en otras Normas; 

(b} 	 activos financieros, en la Instrumentos 
Financieros: 

(e) 	 el reconocimiento y medición de activos para exploración y 
evaluación Nm= 6 Exploración y Evaluación de .......""., 
Minerales); y 

(d) 	 con el desarrollo y extracción de 
y recursos no renovables 

3 que Norma se ocupe la contabilización una clase 
de activo intangible, la entidad esa Norma en la 

presente. Por ejemplo, esta I\Jorma no es aplicable a: 

(a) 	 Activos intangibles mantenidos por la entidad para su venta en el curso 
ordinario sus actividades (véase NIC 2 Inventaríos y la NIC 11 
Contratos de 

(b) 	 Activos por impuestos diferidos (véase la NIC 12 Impuesto a 
Ganancias). 

(c) 	 Arrendamientos que se incluyan en el de la NIC 17 
Arrendamientos. 

(d) 	 Activos que surjan empleados (véase la NIC 19 
Beneficios a los 

(e) 	 Activos financieros, según se definen en la NIC 32. reconocimiento y 
la medición de algunos por la NIIF 10 
Estados Consolidados, en la NIC 27 Financieros 
Separados, y en la NIC Inversiones en Asociadas y Negocios 
Conjuntos. 

(f) 	 adquirida en una combinación de negocios (véase la NI 3 
Combinaciones Negocios). 

(g) 	 adquisición diferidos, y activos intangibles, de 
derechos de una entidad en los contratos 
seguro que dentro NIIF 4 Contratos Seguro. 
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NIIF 4 de 
adquisición diferidos, 

intangibles. Por ello, uerimientos 
esta Norma se 

establece revelación información 
para los citados 

activos intangibles. 

(h) 	 intangibles no en un grupo 
clasificados como mantenidos para la 

con NIIF 5 Activos No Mantenidos 
Operaciones Descontínuadas. 

Algunos activos intangibles pueden contenidos en, o contener, un 
o apariencia física, como es el caso de un disco (en e! 

o 
programas informáticos), documentación legal (en caso de una 

o de una 
elementos tangibles e intangibles 

y o como un 
entidad oportuno 
un significativo. Por 
ordenador que no pueda funcionar 

del equipo, y serán 
planta y equipo. Lo mismo se 

5 Norma es de aplicación, 
publicidad, formación 

y a los correspondientes a 

nuevos conocimientos. 
un con 


material del elemento 

componente intangible, que 


de investigación y 
Por 

es 
(por 

en cuestión. 

Al determinar si un activo que incluye 
según la 

según la 
cuál de los 

programas 
un programa ,," ..... ,",'vv, 

como elementos 
sistema operativo 

NIC 16 

programas informáticos no constituyan parte 
CHe.u,""" como activos intangibles. 

6 caso de un arrendamiento financiero, el activo 	 puede ser 
o intangible. del reconocimiento inicial, arrendatario 

contabilizará 	un activo intangible, mantenido bajo la forma un arrendamiento 
conforme a lo en Norma. Los de concesión 

o licencia para productos tales como películas, grabaciones en vídeo, obras de 
manuscritos, 

la NIC 17, 

de 
o extracción 

industrias extractivas, 
Norma no es 

elementos, a los por 
, comienzo de la actividad o de la 

actividades de investigación y desarrollo. 
están orientadas al desarrollo de 

de este tipo pueda 
un 

secundaria con a su 
por el conocimiento incorporado al 

y derechos reprográficos excluidos del 
d alcance de la Norma. 

una en ciertas 
por ser muy 

que necesitan un diferente. 
los desembolsos por exploración, 

en las 
Por tanto, 
en astas 

operaciones y contratos. No Norma será aplicación a otros 
intangibles utilizados (como los programas informáticos) y otros 

desembolsos realizados (como los que correspondan la actividad), 
en industrias extractivas o en las entidades 

7 
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Definiciones 

términos siguientes se en Norma, con significados que 
al continuación se """H.II::<L 

Un activo es un recurso; 

(a) controlado por entidad como resultado de sucesos pasados; y 

del la obtener beneficios económicos en el 
futuro. 

Un 'activo intangible es un identificable de carácter no monetario y 
sin apariencia 

activos monetarios el dinero en efectivo como otros activos por 
los que se van a recibir unas cantidades fijas o determinables de dinero. 

es distribución sistemática importe depreciable de un 
activo intangible durante los su vida 

es el importe de efectivo o equivalentes al efectivo pagados, o el 
valor razonable de contraprestación entregada para adquirir un activo en 

momento su adquisición o construcción, o, cuando sea aplicable, el 
atribuido a ese activo cuando sea inicialmente reconocido de 

acuerdo con los requerimientos específicos de otras NIIF, como por 
ejemplo la 2 Pagos Basados en Acciones. 

IrtrJr1..... es la aplicación de los resultados de la investigación o 
cualquier otro tipo de conocimiento científico a un plan o diseño en 
particular para producción de materiales, dispositivos, productos, 
métodos, o sistemas nuevos, o sustancialmente mejorados, 

del comienzo su producción o utilización comercial. 

Importe es el costo de un activo, u otro importe que lo haya 
sustituido, menos valor 

Importe en 
estado de situac
acumulada y 

es 
ión 
pérdidas 

el que un activo se r
después de deducir la 

por deterioro acumuladas que 

eco

se 

noce en el 

refieran al 
mismo. 

Investigaci6n es aquel original y planificado emprendido con 
la -7inalidad de obiener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos. 

Una pérdida por deterioro es exceso del importe en libros de un activo 
sobre su importe 

Valor específico una entidad es el valor presente de los flujos de 
efectivo que la entidad espera obtener uso continuado de un activo y 
de su disposición o bien de los desembolsos que 
espera realizar para 

razonable es el predo que se recibiría por vender un activo o que se 
pagaría por transferir un en una transacción ordenada entre 
participantes de mercado en la fecha la medición. (Véase NIIF 13 
Medición Valor Razonable.) 

Valor residual un activo intangible es el importe estimado que la entidad 
podría obtener de un por su disposición, de haber 

término su vida 
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clientes o la 
derechos 

yadeducido e~timados para su 
la edad y condición 

los 	 , el activo 
al término de su vida útil. 


Vida útil es: 


(a) 	 el periodo durante el cual se utmzar el activo por de la 
entidad; o 

(b) 	 el número unidades de producción o similares sn 
obtener del mismo por parte una entidad. 

Activos intangibles 

9 frecuencia, las entidades emplean o incurren en pasivos, 
adquisición, desarrollo, mantenimiento o mejora de recursos intangibles· 
como conocimiento científico o tecnológico, diseño e implementack'l1 
nuevos procesos o nuevos sistemas, las licencias o propi:;dad 
intelectual, los conocimientos comerciales o marcas (incluy:mdo 
denominaciones comerciales y derechos editoriales), Otros ejemplos comunes 
de partidas que comprendidas amplia denominación son los 
programas informáticos, las patentes, de las ículas, las 
listas de clientes, los derechos por hipotecarios, licencias de pesca, 

de importación, las franquicias, las relaciones comerciales con 
las cuotas mercado y los 

10 	 No los activos descritos en párrafo 9 cumplen la definición de 
intangible, esto identificabilidad, control el recurso en cuestión y 
existencia de beneficios económicos futuros, Si un elemento incluido en el 
alcance esta Norma no cumpliese la definición de activo intangible, importe 
derivado su adquisición o de su generaclón interna, por de la entidad, 
se como un gasto del periodo en el que se haya incurrido. !\Jo 
obstante, si el elemento se hubiese adquirido una combinación de 
negocios, formará parte la ia adquisición 
(véase párrafo 68). 

Identificabilidad 

11 definición un activo intangible requiere éste sea identificable 
poderlo distinguir de la plusvalía. plusvalía reconocida en una combinación 

negocios es un activo los beneficios económicos futuros 
de otros activos adquiridos en una 

identificados individualmente y reconocidos 

beneficios económicos futuros pueden proceder 

identificables adquiridos o de activos que, 

condiciones para su reconocimiento en los financieros. 


12 activo es identificable 

(a) 	 es separable, es decir, es susceptible ser . o escindido 
de la entidad)! vendido, transferid!'), dado en explotación, arrendado 
o intercambiado, ya sea individualmente o junto con un contrato, 

identificable o que relación, 
independientemente intención llevar a 
cabo separación; o 
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(o) surge de derechos contractuales o de derechos de tipo legal, 
con 	 independencia de esos derechos sean transferibles o 

de la entidad o de derechos y obligaciones. 

Control 

13 Una entidad controlará un determinado activo siempre que tenga el poder de 
obtener beneficios económicos futuros que procedan de los recursos que 
subyacen en mismo, y además pueda restringir el acceso de terceras 
personas a beneficios. capacidad que la entidad controlar los 
beneficios económicos futuros de un activo intangible tiene su justificación, 
normalmente, en derechos tipo que son exigibles ante los tribunales. 

de tales derechos de tipo legai, más difícil demostrar que existe 
control. No obstante, la exigibilidad legal de un derecho sobre el elemento no es 
una condición necesaria para la existencia control, puesto la entidad 
puede ejercer el control sobre los citados beneficios económicos de alguna otra 
manera. 

14 conocimientos técnicos y mercado pueden dar lugar a beneficios 
económicos futuros. La entidad controlará esos beneficios por ejemplo, tiene 
protegidos conocimientos por derechos legales como la propiedad 
intelectual o derecho de copia, la restricción de los acuerdos comerciales (si 
estuvieran permitidos), o por una obligación de empleados 
mantener confidencialidad. 

15 	 Una entidad un equipo personas capacitadas, manera que 
pueda identificar posibilidades mejorar su nivel de competencia mediante la 
mejora de su formación especializada, lo que producirá beneficios 
en el futuro. La entidad puede también esperar que su personal continúe 
prestando sus servicios la entidad. No obstante, y con 
general, la entidad tend un control insuficiente sobre beneficios futuros 

pueda producir un equipo de con mayor 
especialización y formación como considerar que los importes 
dedicados a la formación cumplen la definición de activo intangible. razones 
similares, es improbable las habilidades o de de carácter 
específico cumplan con definición activo intangible, a menos que 
protegidas por legales para ser utilizadas y los beneficios 
económicos que se espera de y que cumplan el de 
condiciones la definición activo intangible. 

16 entidad puede tener una cartera de clientes o una cuota de 
mercado y esperar que, debido a los empleados en desarrollar las 
relaciones con los clientes y su lealtad, vayan a continuar demandando los 
bienes y servicios que se les vienen ofreciendo. Sin embargo, en ausencia de 
derechos legales u otras formas control que protejan expectativa 
relaciones o de continuada de los tendrá, 

lo general, un grado control insuficiente sobre los beneficios económicos 
que se podrían derivar de las mismas como para poder considerar que tales 
partidas de clientes, cuotas de mercado, relaciones con la clientela, 

de los clientes) cumplen la definición de activo intangible. Cuando no se 
derecl10s proteger relaciones con los clientes, 

intercambio por las mismas o similares no 
contractuales con la clientela (distintas de sean una 
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combinación 

controlar futuros beneficios 

clientes. Como esas transacciones 

relaciones con el cliente son separables, 

ajustan a la definición un act:vo 


económicos futuros 

17 los beneficios económicos futuros un intangible se 
incluyen los ingresos de actividades ordinari8s procedentes de la de 
productos o servicios, los ahorros y otros rendimientos que 
se deriven del uso del activo 
propiedad intelectual dentro del proceso producción puede 

de !a entidad. Por ejemplo, el uso 

producción futuros, en lugar de los ingresos de actividades 
ordinarias futuros. 

18 reconocimiento una partida corno la 
demostrar el elemento en cuestión 

(8) 	 la definición los párrafos 3 él '! Y 

(b) 	 criterios para su reconocimiento los 


requerimiento se aplicará a 


incurrido posteriormente su 
mantenimiento. 

1 9 párrafos a 32 abordan la apL::adón reconocimiento a 
activos intangibles adquiridos de y los 33 a 

su aplicación a los activos intangibles edquiridos en una combinación 
negocios. párrafo trata la medición ngibles adquiridos 
a través de una subvención de! abordan el 
intercambio de intangibles, y la 
plusvalía generada internamente. Los 
inicial y la medición de activos 

20 	 La de 
posibilidad 
del 
hacen, probablemente, para los fu.turos beneficios económicos 
esperados incorporados a un activo , pero no satisfacen 
definición activo intangible ni de reconocimiento contenidos en 
esta Norma. Además, a menudo es :nás dificil atribuir un 
directamente a un activo intangible que a la entidad como un todo. 
Por tanto, sólo en raras ocasiones, desem:Jolsos posteriores--desembolsos 

tras reconocimiento inicial de un activo intangible o 
de completar un activo generado internamente-se 

reconocerán en el importe en libros párrafo 63, los 
desembolsos posteriores sobre marcas, o revistas, 
denominaciones editoriales, listas de u otras similares (hayan 
sido adquiridas o internamente) se 

inicialmente para adquirir 
o generar internamente un activo intangible, y en que se haya 

añadir, 

reconocimiento 

activos intangibles es , en muchos 
adiciones a! activo en cuestión o 

Consiguientemente, la mayoría los desembolsos 



(b) 
su uso 

Por el cual se modifica el marco normativo de información financiera 
de la información que conforman Grupo 1 previsto en 

2784 201 modificado anexo del Decreto 3023 de 2013. 

la probabilidad de los 

en resultado del en se incurran. es porque 
tales desembolsos no pueden distinguirse de los desembolsos desarrollar 

negocio considerado en su conjunto. 

Un activo intGlngible se reconocerá y sólo 

es que los beneficios económicos futuros que se han 
atribuido a! mismo fluyan a la entidad; y 

(b) 	 el costo del puede ser medido de forma fiable. 

22 	 la entidad evaluará la probabilidad obtener beneficios económicos 
futuros utilizando hipótesis y fundadas que representen las 
"..."..""r"""" estimaciones de la gerencia respecto al conjunto de condiciones 
económicas que existirán la vida útil del activo. 

Una entidad utilizará su juicio para evaluar el grado de certidumbre asociado 
flujo de beneficios económicos futuros que sea atribuible a la utilización 
activo sobre la base de la evidencia disponible en el momento del 
reconocimiento otorgando un mayor a deI 

externas. 


Un activo intangible se 
 por su costo. 

Adquisición 

25 Normalmente, el precio que una entidad paga para adquirir separadamente un 
activo intangible reflejará acerca 
beneficios económicos futuros incorporados al activo fluyan a 

palabras, la entidad que haya una entrada beneficios 
económicos, incluso si existe incertidumbre sobre la o el importe de 

tanto, el de reconocimiento la probabilidad que figura en el párrafo 
21 (a) se considerará siempre satisfecho en el caso de activos intangibles 
adquiridos de forma 

26 	 Además, el costo un activo intangible adquirido de forma independiente 
puede, habitualmente, ser medido con fiabilidad. Esto es particularmente válido 
cuando la contrapartida por la compra adopta la forma o de otros 
activos monetarios. 

costo un activo intangible adquirido de forma separada comprende: 

(a) 	 precio de adquisición, incluidos los aranceles importación y los 
impuestos no recuperables recaigan la adquisición, después 
de deducir los descuentos comerciales y las rebajas; y 

costo directamente atribuible a preparación del activo para 

28 	 Son ejemplos de costos atribuibles directamente: 

(a) 	 los costos de remuneraciones a los empleados (según se definen en 
la N 19), derivados directamente de poner el activo en sus condiciones 
de uso; 

surgidos directamente de poner el activo en sus 
condiciones de y 

(b) 	 honorarios 

(c) 	 los ...."'€","'''' de el activo funciona adecuadamente. 
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29 	 Ejemplos desembolsos que no 
son: 

un activo 

(a) de introducción (incluidos 
actividades 

(b) 	 los en una nueva localización o dirigirlo a 
un nuevo segmento 

de apertura del 
(incluidos costos de formación 

personal); y 

(c) 	 los de administración y cestos 

El reconocimiento de los costos en 
finalizará cuando el activo se 

los costos 
o por la reprogramación del uso un activo intangible no se 

incluirán en el importe en libros del Por ejemplo, uientes cm.:tos no 
se incluirán en importe en libros del activo intangible: 

(a) 	 costos soportados cuando activo, C9paz de la forma 
por la no ha a utilizarse; y 

(b) pérdidas operativas se 
la los se 

Adquisición como una 

Algunas si bien con el de un activo 
intangible, no son necesarias para activo en las condiciones necesa¡-ias 
para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. operaciones 
accesorias tener lugar o durante las de desarrollo. 
Puesto que no son 
activo pueda por la gerencia, 

imprescindibles para 

asociados a resultado 
inclusión dentro y gastos. 

Cuando el activo intangible se aplace más 
normales de 

un 
su costo equivalente al precio 

los términos 
contado. La 

diferencia entre importe y el total a efectuar se corno 
un gasto por a lo largo del del crédito, a menos que se 
capitalice de con la NIC 23 Préstamos. 

acuerdo con 	 un 
intangible en una negocios, su su valor 

razonable en la adquisiCión. valor razonable de un activo intangible 
reflejará las de los participantes del mercado en la de la 
adquisición acerca la probabilidad 

probabilidad 

incorporados al fluyan a la entidad. palabras, la 
incluso si 
criterio 

se considerará 

haya una beneficios 

la fecha o 


en el caso de intangibles adquiridos en una combinación negocios. 
Cuando un activo adquirido en una negocios sea separable o 
surja de derechos contractuales o tipo legal, información 
suficiente para medir con fiabilidad su valor Por tanto, criterio de 
valoración de la fiabilidad incluido en e! 21 (b) se siempre 

1b....,,~________________e__'~~ .•____~_~__~______=_--lJ 
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satisfecho en el caso de activos intangibles adquiridos en las combinaciones de 
negocios. 

34 	 De acuerdo con esta Norma y la NIIF 3 (revisada en 2008), una adquirente 
reconocerá un activo intangible de la adquirida, en la fecha de la adquisición, de 
forma separada de la plusvalía, con independencia de que el activo haya sido 
reconocido por la adquirida antes de la combinación de negocios. Esto significa 
que la adquirente reconocerá como un activo, de forma separada de la plusvalía, 
un proyecto de investigación y desarrollo en curso de la adquirida si el proyecto 
satisface la definición de activo intangible. Un proyecto de investigación y 
desarrollo en proceso de la entidad adquirida cumplirá la definición de activo 
intangible cuando: 

(a) 	 cumpla la definición de activo; y 

(b) 	 sea identificable, es decir, sea separable o surja de derechos 
;contractuales o de otro tipo legal. 

Activos intangibles adquiridos en una combinación de negocios 

35 	 Cuando un activo intangible adquirido en una combinación de negocios sea 
separable o surja de derechos contractuales o de otro tipo, existirá información 
suficiente para medir con fiabilidad su valor razonable. Cuando exista un rango 
de posibles resultados con diferentes probabilidades para las estimaciones 
empleadas para medir el valor razonable de un activo intangible, esa 
incertidumbre se tendrá en cuenta en la medición del valor razonable del activo. 

36 	 Un activo intangible adquirido en una combinación de negocios podría ser 
separable, pero solo junto con un contrato relacionado, activo o pasivo 
identificable. En tales casos, el adquirente reconocerá el activo intangible 
independientemente de la plusvalía, pero junto con la partida relacionada. 

37 	 La entidad adquirente podrá reconocer un grupo de activos intangibles 
complementarios como un solo activo, siempre que los activos individuales 
tengan vidas útiles similares. Por ejemplo, los términos "marca" y "denominación 
comercial" se emplean a menudo como sinónimos de marca registrada y otro 
tipo de marcas. Sin embargo, los primeros son términos comerciales generales, 
normalmente usados para hacer referencia a un grupo de activos 
complementarios como una marca registrada (o marca de servicios) junto a un 
nombre comercial, fórmulas , componentes y experiencia tecnológica asociados 
a dicha marca. 

38 a 41 [Eliminados] 

Desembolsos posteriores en un proyecto adquirido de investigación y 
desarrollo en proceso 

42 	 los desembolsos por investigación o desarrollo que: 

(a) 	 estén asociados con un proyecto de investigación y desarrollo en 
proceso, adquirido de forma independiente o en una combinación 
de negocios y reconocido como un activo intangible; y 

(b) se hayan generado después de la adquisición del citado proyecto 

se contabilizarán de acuerdo con 10 establecido en los párrafos 54 a 62. 
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a 
en párrafos 54 a 62 implica que los desembolsos 

un proyecto de investigación y desarrollo en curso 
adquirido independiente o en una combinación y 

como un activo intangible, 

se incurra en ellos, si se(a) 

(b) cuando se incurra en ellos, si se 

Adquisición 

44 En 

puede 

acceso 

por una 
VU'JVU 

intangibles, como 
de radio o televisión, 

a otros 
Contabilización 
sobre Ayudas 
momento inicial, tanto 
razonables. la 
valor razonable, 
otro tratamiento permitido en 
directamente atribuible a la 
darle. 


Permutas de .".r.·lur,e;, 


45 

medirá de 
inmediatamente 
valor razonable, su 

no se mide por su 

adquiridos a cambio de 
de 

a la permuta de 

en libros del 

46 Una 

cambien sus flujos 
transacción de intercambio 

(a) 

no cumpian los criterios que figuran en 
como activo intangible; y 

del proyecto de investigación y desarrollo 
por desarrollo cumplen loslos 

en el párrafo 57. 

gobierno 

uno o 
monetarios y no 

un 
permutas 
intangible 

intercambio 
el valor 

adquirido se 
de baja 

entregado. 

tiene cal-ácter 
se que 

transacción. Una 

efectivo del 
efectivo del 

la configuración (riesgo, 
activo recibido d 
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(b) 	 el valor específico para la entidad de la parte de sus actividades afectada 
por la permuta se ve modificado como consecuencia del intercambio; y 
además 

(c) 	 la diferencia identificada en (a) o en (b) es significativa al compararla con 
el valor razonable de los activos intercambiados. 

Al determinar si una permuta tiene carácter comercial, el valor específico para la 
entidad de la parte de sus actividades afectadas por la transacción deberá tener 
en cuenta los flujos de efectivo después de impuestos. El resultado de estos 
análisis puede ser claro sin que una entidad tenga que realizar cálculos 
detallados. 

47 	 En el apartado (b) del párrafo 21 se especifica que una condición para el 
reconocimiento de un activo intangible es que el costo de dicho activo pueda ser 
medido con fiabilidad. El valor razonable de un activo intangible puede medirse 
con fiabilidad si (a) la variabilidad en el rango de las mediciones del valor 
razonable del activo no es significativa, o (b) las probabilidades de las diferentes 
estimaciones, dentro de ese rango, pueden ser evaluadas razonablemente y 
utilizadas en 'la medición del valor razonable. Si la entidad es capaz de medir de 
forma fiable los valores razonables del activo recibido o del activo entregado, se 
utilizará el valor razonable del activo entregado para medir el costo del activo 
recibido, a menos que se tenga una evidencia más clara del valor razonable del 
activo recibido. 

Plusvalía generada internamente 

48 	 la plusvalía generada internamente no se reconocerá como un activo. 

49 	 En algunos casos, se incurre en desembolsos para generar beneficios 
económicos futuros, sin que por ello se genere un activo intangible que cumpla 
con los criterios de reconocimiento establecidos ' en esta Norma. A menudo, se 
dice que estos desembolsos contribuyen a formar una plusvalía generada 
internamente. Este plusvalía generada por la propia entidad no se reconocerá 
como un activo porque no constituye un recurso identificable (es decir, no es 
separable ni surge de derechos contractuales o derechos legales de otro tipo), 
controlado por la entidad, que pueda ser medido de forma fiable por su costo. 

50 	 Las diferencias existentes, en un momento determinado, entre el valor razonable 
de la entidad y el importe en libros de sus activos netos identificables pueden 
captar una amplia variedad de factores que afectan al valor razonable de la 
entidad en su conjunto. Sin embargo, no se puede considerar que estas 
diferencias representen el costo de los activos intangibles controlados por la 
entidad. 

Otros activos intangibles generados internamente 

51 	 En ocasiones, es difícil evaluar si un activo intangible generado internamente 
cumple los criterios para su reconocimiento como activo, a consecuencia de los 
problemas para: 

(a) 	 Determinar si, yen qué momento, surge un activo identificable del que se 
vaya a derivar, de forma probable, la generación de beneficios 
económicos en el futuro; y 
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(b) 	 Establecer el costo del 
internamente no puede 

plusvalía generada 
llevar a cabo día a día las 

fiable. En ciertos 
de generar un activo 
costo de mantener o 
tampoco del costo que 
la entidad. 

Por tanto, además de cumplir con los requisitos para el 
medición inicial de un activo intangib:e, la entidad aplicará 
guías establecidas en él 67, para todos los activos 
forma interna. 

Para evaluar si un g8n'3r8do internamente criterios 
para su reconocimiento, clasificará la ger.eración 

(a) la 

(b) la 

y 

A pesar de que 
esta Norma, 

Si la entidad no 
interno 

distinguir la fase de 
activo 

soportados sólo 

de 
desarrollo en para crear un 	 los 
desembolsos 	 ese proyecto corno si hubiesen 
en la fase de 

fase de investigación 

54 	 No se 

) investigación 
internos}, se ...""...,..."" ....... 

proyectos 
por 

que se incurran. 

de un 
un activo 

ntornl'l, la entidad no 

en el 
generar probables 
los 

en se 
produzcan. 


56 Son 
 actividades de investigación: 

(a) 	 dirigidas a obtener nuevos 

evaluación y selección final aplicaciones de resultados(b) 
investigación u otro tipo 

aparatos, productos, 
sistemas o servicios; y 

(c) búsqueda de alternativas 

(d) la formulación, diseño, 
para materiales, d 

final de posibles 
productos, procesos, 

mejorado. 

reconocerá como la 
todos los extremos 

intangible surgido de desarrollo en un 
proyecto interno} se 
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Técnicamente, es producción del activo 
intangible forma 

completar 
disponible para su utilización o 

su venta. 

Su intención de completar el activo intangible en para 
o 

(e) capacidad para utilizar o vender activo intangible. 

la 

(e} disponibilidad de adecuados recursos técnicos, financieros o 
otro tipo, para completar desarrollo y para utilizar o vender el 

activo intangible. 

(f) 	 Su capacidad para medir, de forma fiable, el desembolso atribuible 
al activo intangible durante su desarrollo. 

58 fase de desarrollo un proyecto interno, la entidad puede, en algunos 
casos, identificar un activo intangible y demostrar que el mismo puede generar 
probables beneficios en el futuro. a la de 
desarrollo en un proyecto cubre etapas que la de 
í nvestígación. 

ejemplos actividades de 

(a) 	 construcción y prueba, anterior a la producción o utilización, 
modelos y prototipos; 

(b) 	 diseño de herramientas, troqueles, moldes y plantillas impliquen 
tecnolog 

(c) 	 el diseño, construcción y operación una planta piloto que no tenga 
una rentable la producción comercial; y 

(d) 	 el diseño, construcción y prueba una alternativa elegida para 
materiales, dispositivos, productos, procesos, o 
sean nuevos o se hayan mejorado. 

60 	 si un activo intangible probables beneficios 
futuros, la entidad evaluará los rendimientos económicos que se 

recibirán mismo, utilizando los principios NIC 36 Deleríoro 
del Valor de los Activos. Si el activo 
en combinación con otros activos, la entidad aplicará 
generadora efectivo establecido en NIC 36. 

61 disponibilidad de recursos para completar, utilizar y obtener beneficios 
procedentes de un activo intangible ser demostrada, por ejemplo, 

la existencia de un plan negocio ponga manifiesto los 
recursos financieros o de otro tipo, necesarios, así como la capacidad 
de entidad de recursos. ciertos casos, entidad 
demostrará disponibilidad de financiación externa a través de la obtención 
de una indicación del prestamista sobre su voluntad para financiar el plan 

(d} 

genere el activo 
de que vaya él! ser 

vaya él generar probables 
futuro. Entre cosas, la entidad 

existencia un mercado para la producción que 
o para el activo en o bien, en caso 
internamente, la utilidad del mismo para 

cuando actúa 
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62 	 Con frecuencia, el sistema de costos de la entidad puede medir de forma fiabl(~ 


los costos que conlleva la generación interna de un activo intangible, tales como 

los sueldos y otros desembolsos en los que se incurre para asegurar los 

derechos de la propiedad intelectual o las licencias, o bien para desarrollm 

programas informáticos. 


63 	 No se reconocerán como activos inv.angib!es las marcas, lélS cabecer¡:;¡s do 

periódicos o revistVis, los sellos o denominaciones editoriales, las listas d:<H 

clientes u otras pai1idas similares que se h~ya!!1 generado internamenti~. 


64 	 Los desembolsos incurridos para la generación interna de marcas, cabeceras de 

periódicos, sellos o denominaciones editoriales, listas de clientes u otras 

partidas similares, no pueden distinguirse de! costo de desarrollar la actividad 

empresarial en su conjunto. Por lo tanto, estas partidas no se reconocerán como 

activos intangibles. 


Costo de un activo intangible generado internamente 

65 	 El costo de un activo intangible generado interilamente, a efectos del párrafo 24, 

será la suma de los desembolsos incurridos desde el momento en que el 

elemento cumple las condiciones para su f8conocimiento, establecidas en los 

párrafos 21, 22 Y 57. El párrafo l1 prohibe la reintegración, en forma de 

elementos del activo, de los desembolsos reconocidos previamente corno 

gastos. 


66 	 El costo de un activo intangible generado in~:ernamente comprenderá todos los 

costos directamente atribuib!es necesarios paré; crear, producir y preparar el 

activo para que pueda operar de la for;na prevista por la gerencia. Son ejemplos 

de costos atribuibles directamente: 


(a) 	 los costos de materiales y servicios uWizados o consumidos en la 
generación del activo intangible; 

(b) 	 los costos de las remuneraciones a los empleados (según se definen en 
la NIC 19) derivadas de la generación del activo intangible; 

(c) 	 los honorarios para registrar los derechos legales; y 

(d) 	 la amortización de patentes y licencias que se utilizan para generar 
activos intangibles. 

En la NiC 23 se establecen los criterios para el reconocimiento de los costos por 
intereses como componentes del costo de los activos intangibles generados 
internamente. 

67 	 Los siguientes conceptos no son componentes del costo de los activos 

intangibles generados internamente: 


(a) 	 los gastos administrativos, de venta u otros gastos indirectos de ca rácter 
general, salvo que su desembolso pueda ser directamente atribuido a la 
preparación del activo para su uso; 

(b) 	 las ineficiencias identificadas y las pérdidas operativas iniciales en las 
que se haya incurrido antes de que el activo alcance el rendimiento 
normal planificado; y 

(c) 	 los desembolsos de formación de! ;Jersonal que ha de trabajar con el 
activo. 
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Ejemplo ilustrativo del párrafo 65 

Una entidad está desarroilando un nuevo proceso productivo. A lo largo del 
año 20X5, los desembolsos realizados fueron de 1.000 u.m.,(a) de las 
cuales 900 u.m. fueron soportadas antes del 1 de diciembre del 20X5, 
mientras que las 100 u.m. restantes lo fueron entre esa fecha y el 31 de 
diciembre de 20X5. La entidad es capaz de demostrar que, a 1 de 
diciembre de 20X5, el proceso productivo cumplía los criterios para su 
reconocimiento como activo intangible. Se estima que el importe 
recuperable del conjunto de conocimientos incorporados en el proceso es 
de 500 u.m. (considerando, en el cálculo del mismo, los desembolsos 
futuros de efectivo para completar el desaríOllo del proceso productivo 
antes de poder ser utilizado). 

Al final de 20X5, se reconocerá el proceso productivo como un activo 
intangible, con un costo de 100 u.m. (igual a los desembolsos realizados 
desde el momento en que se cumplieron los criterios para el 
reconocimiento, esto es, desde el1 de diciembre de 20X5). Los 
desembolsos, por importe de 900 u.m., en los que se incurrió antes del 1 
da diciembre de 20)(5, se reconocerán como gastos del periodo, puesto 
que los criterios de reconocimiento no se cumplieron hasta esa fecha. 
Estos importes no formarán parte del costo del proceso productivo, una 
vez reconocido en el estado de situación financiera. 

A lo largo del año 20X6, los desembolsos realizados han sido por importe 
de 2.000 u.m. Al final del año 20X6 se estima que el importe recuperable 
del conjunto de conocimientos incorporados en el proceso, hasta el 
momento, asciende a 1.900 u.m. (considerando, en el cálculo del mismo, 
los desembolsos futuros de efectivo para completar el desarrollo del 
proceso productivo antes de poder ser utilizado). 

Al final de 20X6, el costo del proceso productivo será de 2.100 u.m. (100 
por desembolsos reconocidos al final de 20X5, más las 2.000 u.m. 
generadas en 20)(6). La entidad reconocerá una pérdida por deterioro del 
valor, por importe de 200 u.m., con el fin de ajustar el importe en libros 
antes del deterioro de su valor (que eran 2.100 u.m.), hasta alcanzar su 
importe recuperable (que es de 1.900 u.m.). Esta pérdida por deterioro del 
valor podrá revertir, en un periodo posterior, siempre que se cumplan los 
requisitos para su reversión, según se establecen en la Nle 36. 

(a) 	 En esta Norma, los importes monetarios se expresan en "unidades 

monetarias (u.m.)". 


Reconocimiento como gasto 

68 los desembolsos sobre una partida intangible deberán reconocerse como 
un gasto cuando se incurra en ellos, a menos que: 
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(a) del un. activo intangible cumpla con 
de reconocimiento 18 él 67); () 

(b) la partida sea adquirida en una 'ccm de negocios, y 11 'e} 

pueda ser reconocida como un activo ·intangible. Cuando sea 1::1 
<"o;;.uH;;.o parte del importe como plusvalía en 

adquisición (véase la N!!F 

En algunos se incurre en desembolsos para suministrar 
económicos futuros a una entidad, pero no se adquiere ni se crea ningún acti'l) 
intangible ni otro tipo activo que ser como tal. el ca:,I) 
del suministro bienes, la entidad reconocerá desembolsos como t.:n 

siempre tenga un a a esos el caso dé: 
suministro servicios, la entidad reconocerá el desembolso como un 
siempre reciba servicIos. ejemplo, los desembolsos 
investigación se reconocerán como un en e! momento en que se incurr=: 
en (véase el 54), en el caso se adquieran com:l 

de una combinación de de desembolsos que se:.' 
reconocen como un gasto en son: 

(a) de establecimiento costos de en marcha 
operaciones), que las correspondientes formen parte del 
costo de un elemento del propiedades, planta y equipo, siguiendo lo 
establecido en la N/e 1 gastos establecimiento pueden consistir 
en de inicio actividades, tales como costos y 
administrativos soportados en la creación una entidad con 
personalidad jurídica, desembolsos necesarios para abrir una nueva 
instalación, una actividad o comenzar una operación de 
preapertura), o bien costos lanzamiento nuevos o 
procesos (costos previos a oper'ación). 

(b) Desembolsos por 

(c) Desembolsos por publicidad y de promoción (incluyendo los 
catálogos para pedidos por r'nrron 

(d) Desembolsos 
totalidad una entidad. 

por reubicación o de una parte o la 

Una 
forma 

tiene el 
similar, tendrá 

de acceso él 

derecho de acceso a esos 
los posea

éstos han 
. 
sido 

construidos por un de con ¡os términos de un 
suministro, y la entidad puede la entrega mismos a 
pago. Los se reciben cuando han sido prestados por el proveedor 

de 

acuerdo con un contrato entrega a ia , y no 
utiliza prestar otro por para realizar un anuncio 

la entidad 

para sus clientes. 

70 párrafo 68 no impide que la reconozca un pago anticipado como 
activo, cuando pago por los se haya realizado antes que la entidad 
obtenga derecho de acceso a esos el párrafo no 
impide ésta el pago cuando dicho 
pago por servicios se haya realizado antes entidad esos 
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los gastos de periodos anteriores no deben reconocerse como un activo 

71 	 los desembolsos sobre un activo intangible reconocidos inicialmente 
como gastos del periodo no se reconocerán posteriormente como parte 
dlel costo de un activo intangible. 

Medición posterior al reconocimiento 

72 	 La entidad elegirá como política contable entre el modelo del costo del 
párrafo 74 o el modelo de revaluación del párrafo 75. Si un activo 
intangible se contabiliza según el modelo de revaluación, todos los demás 
activos pertenecientes a la misma clase también se contabilizarán 
utilizando el mismo modelo, a menos que 1110 exista un mercado activo para 
esa clase de activos. 

73 	 Una clase de activos intangibles es un conjunto de activos de similar naturaleza 
y uso en las actividades de la entidad. Las partidas pertenecientes a la misma 
clase de activos intangibles se revaluarán simultáneamente para evitar 
revaluaciones selectivas de activos, y también que los importes de los activos 
intangibles en los estados financieros representen una mezcla de costos y 
valores referidos a fechas diferentes. 

Modelo del costo 

74 	 Con posterioridad a su reconocimiento inicial, un activo intangible se 
contabilizará por su costo menos !a amortización acumulada y el importe 
acumulado de las pérdidas por deterioro del valor. 

Modelo de re"aluación 

75 	 Con posterioridad al reconocimiento inicial, un activo intangible se 
contabilizará por su valor revaluado, que es su valor razonable en el 
momento de la revaluación, menos la amortización acumulada, y el importe 
acumulado de las pérdidas por deterioro del valor que haya sufrido. Para 
fijar el importe de las revaluaciones según esta Norma, el valor razonable 
se medirá por referencia a un mercado activo. las revaluaciones se harán 
con suficiente regularidad, para asegurar que el importe en libros del 
activo, al final del periodo sobre el que se informa, no difiera 
significativamente del que podría determinarse utilizando el valor 
razonable. 

76 	 El modelo de revaluación no contempla: 

(a) 	 la revaluación de los activos intangibles que no hayan sido reconocidos 
previamente como activos; o 

(b) 	 el reconocimiento inicial de activos intangibles por valores diferentes de 
su costo. 

77 	 El modelo de revaluación se aplicará después de que el activo haya sido 
reconocido inicialmente por su costo. No obstante, si sólo se llega a reconocer, 
como activo intangible, una parte del costo total del elemento, por no cumplir 
éste los criterios de reconocimiento hasta alcanzar una etapa intermedia del 
proceso de su producción (véase el párrafo 65), el modelo de revaluación se 
podrá aplicar a la totalidad del activo. Por otra parte, el modelo de revaluación 
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preparadores 

201 
información financiera que comtorrnan 1 en el 


modificado 2013. 


puede ser 
del 

44).simbólico 

a 
gobierno 

un sido recibido 
por un valor 

razonables 	 sean objeto de 
difiere, sustancialmente, 

libros, una nueva revaluación. 
pueden experimentar movimientos significativos y de volátil en su valor 
razonable, de forma sea preciso practicar revaluaciones 
revaluaciones innecesarias para activos 
movimientos en sus valores razonables. 

80 	 Cuando se un se 
ajustará al importe revaluado. ser 
tratado de cualquiera 

el importe en libros 
revaluación del 
libros bruto 

en 
revaluación se 
libros bruto y 
las pérdidas por 

forma "" ".,,,,.,,",,,,...,,... 

acumulada en la 
18 diferencia el 

en libros del activo después de tener en 
valor acumuladas; o 

maneras: 

(a) 

(b) 	 la amortización contra el importe en libros bruto 
activo. 

importe del ajuste de la 
en 

acumulada forma parte del incremento o 
disminución del importe se contabilizará de acuerdo con 
establecido en los párrafos 

común de un mercado activo 
posibilidad de que exista. Por ejemplo, en 

para las licencias de taxI I 
o cuotas de pesca y producción 

existen mercados para las marcas, de 

intangibles, 
pueden 

transferibles, así 
embargo, no 

o revistas, 
derechos sobre películas o partituras musicales, 
registradas, porque Lino de estos activos los 
hacen únicos. aunque lOS activos 
compraventa, contratos se negocian entre compradores y 
actúan aisladamente, y por ello 
infrecuentes. 

con mucha 

depmde de la volatilidad 



Por normativo de información financiera los 
preparadores 

cual se modifica el marco 

modificado 
que conforman Grupo 1 previsto en el Decreto 
el anexo del Decreto de 201 

por al 	 menos la amortización acumulada y las 
pérdidas por deterioro del valor 

83 hecho que no existiendo un mercado activo proceder a revaluar 
un elemento del indicar que el de dicho activo se 

. ha deteriorada, y por tanto que es aplicar contenido de NIC 36. 

Si, en alguna fecha posterior, valor razonable activo intangible pudiera 
medirse de nuevo por referencia a un mercado activo, se aplicará el modelo de 
revaluación desde esa misma 

Si se 	 el importe en libros un activo intangible como 
consecuencia una 	 dicho aumento se reconocerá en otro 

integral y en patrimonio en una cuenta de 
superávit revaluación. Sin embargo, incremento se reconocerá en 
resultado del periodo en medida en que sea una reversión de un 
decremenio por una revaluación del mismo activo reconocido 
anteriormente en el resultado del periodo. 

Cuando se reduzca importe en de un activo intangible como 
de una revaluaciói1, diclha disminución se reconocerá en el 

periodo. Sin la disminución se en otro 
integral en la medida en que existiera saldo acreedor en 

superávit de revaluación en con ese activo. la disminución 
reconocida en otro resultado integral reduce el importe acumulado en el 
patrimonio la cuenta superávit revaluación. 

87 	 Cuando se consideren realizados, los superávit revaluación acumulados que 
formen parte del patrimonio pueden ser transferidos directamente a ganancias 
acumuladas. El importe total de superávit de revaluación puede realizarse 
cuando se produzca disposición del No obstante, también 
considerarse realizada una parte del importe del superávit por revaluación, a 

éste sea utilizado por la ; en cuyo caso importe que se 
como realizado será diferencia la amortización 

correspondiente periodo corriente,· calculada a partir del importe en libros 
revaluado, y la que hubiera sido calculada utiltzando el costo histórico del activo. 

transferencia del superávit a las no 
se hará a de resultados. 

medida 

entidad evaluará un activo intangible es finita o 
indefinida y, si es fínita, ia duración o el número de unidades 
productivas fJj similares que constituyan su vida útil. entidad 
considerará que un activo intangible tiene una vida útil indefinida cuando, 
"".-ucu-"" la base un de los factores relevantes, no exista un 
límite previsible al periodo a largo del cual se espera que el 

de flujos netos efectivo para entidad. 

89 contabilización un activo intangible se en su vida útil. activo 
intangible con una vida útil se amortiza (véanse párrafos 97 a 106), 
mientras que un activo intangible con una útil indefinida no se amortiza 

los párrafos 1 a 110). ejemplos ilustrativos que 
ilustran la determinación vida útil paraNorma diferentes 
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intangibles, y la posterior dichos activos sobre la base de las 
determinaciones de la vida útil. 

90 Para determinar la es preciso considerar !muchos factores, entre 

(a) 	 la utilización la entidad, así como si I 
elemento por otro equi¡::o 
directivo distinto; 

como la información püblica 
útil, para tipos similares 

tecnológica, comercial o 
otro tipo; 

(d) 	 la estabilidad opere el activo, así como les 
cambios en la los prod uctos o 
fabricados con 

(e) 	 las actuaciones ya sean actuaies o 
potencia les; 

(f) 	 el nivel mantenimiento necesarios 
conseguir los esperados del activo, así como la 

(g) 

él; y 

(h) 	 si la vida útíl de las vidas útiles de otros activos 
poseídos por 

91 término "indefinido" no "infinito". La vida útil de un activo intangible 
refleja sólo mantenimiento futuros 
para de rendimiento, evaluado en la 
en como la capacidad de entidad y 
su conclusión de que la vida útil un 

del exceso de desembolsos 
para a 

vida 

podría eficiente 

(b) los 
disponible 
activos 

(c) la incidencia 

92 Dada 
informáticos, 
una rápida 
corta. 

93 intangible puede ser rnuy larga, o incluso indefinida. 
una estirnación prudente de la vida úti! del 

la elección de un perlado de amortización que sea 

94 	 La vida útil de un aciivo intangib!e que surja de un derecho 
legal otro tipo no excederá el periodo de esos derechos, 

o 

la entidad 
pero ........ "" ....,"" 

inferior, del periodo a lo largo del cual 
utilizar el activo. el derecho c0!1írar;1ual o legal de otro tipo se 

competidores, 

capacidad y voluntad 

el periodo en 
límites, ya sean 
como las 

alcanzar ese nivel; 

activo, si estuviera limitado, así como 
o otro tipo, sobre el uso del elemento, tales 
ucidad de los arrendamientos relacionados con 

La vida útil 
íncertid 
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. fijado por un plazo limitado que puede ser renovado, la vida útil del activo 
intangible solo incluirá el periodo o periodos de renovación cuando exista 
evidencia que respalde la renovación por parte de la entidad sin un costo 
sigrnificativo. La vida útil de un derecho readquirido que haya sido 
reconocido como un activo intangible en una combinación de negocios es 

. el periodo contractual restante del contrato en el que se concedió el 
·derecho, y no incluirá los periodos de renovación. 

95 	 Pueden existir factores económicos y legales que ejerzan influencia sobre la 

vida útil de un activo intangible. Los factores económicos determinarán el 

per-iodo a lo largo del cual se recibirán los beneficios económicos futuros. Los 


• factores legales pueden restringir el intervalo de tiempo en el que la entidad 
. controlará el acceso a estos beneficios. La vida útil será el periodo más corto de 

los determinados por estos factores. 

96 	 La existencia de los siguientes factores, entre otros, indicará que la renovación 

de los derechos legales es prácticamente segura, sin incurrir en un costo 

significativo: 


(a) 	 existe evidencia, posiblemente basada en la experiencia, de que se 
renovarán los derechos contractuales u otros derechos legales. Si la 
renovación es contingente porque precise del consentimiento de un 
tercero, es necesario contar con la evidencia de que el tercero accederá; 

(b) 	 existe evidencia de que las condiciones necesarias para obtener la 
renovación serán satisfechas; y 

(e) 	 el costo de renovación para la entidad no es significativo en comparación 
con los beneficios económicos futuros que se espera que fluyan a la 
entidad a causa de la renovación. 

Si el costo de la renovación es significativo en comparación con los beneficios 
económicos futuros que se espera que fluyan a la entidad a raíz de la 
renovación, los costos de "renovación" representarán, en el fondo, el costo de 
adquisición de un nuevo activo intangible en la fecha de renovación. 

Activos intangibles con vidas útiles finitas 

Periodo y método de amortiz.ación 

97 	 El importe depreciable de un activo in~angible con una vida útil finita se 

distribuirá sobre una base sistemática a lo largo de su vida útil. la 

amortización comenzará cuando el activo esté disponible para su 

utiiización, es decir, cuando se encuentre en la ubicación y condiciones 

necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. la 

amortización cesará en la fecha más temprana entre aquélla en que el 

activo se clasifique como mantenido para la venta (o incluido en un grupo 

die activos para su disposición que se haya clasificado como mantenido 

para la venta) de acuerdo con la NIIF 5, Y la fecha en que se produzca la 

baja en cuentas del mismo. El método de amortización utilizado reflejará el 

patrón de consumo esperado, por parte de la entidad, de los beneficios 

económicos futuros derivados del activo. Si este patrón no pudiera ser 

determinado de forma fiable, se adoptará el método lineal de amortización. 

IEI cargo por amortización de cada período se reconocerá en el resultado 
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o que se 

98 	 Pueden utilizarse diferentes de para distribuir importe 
deprecíable de un activo, forma sistemática, a lo largo de su vida útil. 
métodos incluyen el método lineal, el de 

producción. método utilizado se 
esperado consumo beneficios 
incorporados en el activo, y se aplica¡á 

una 
consumo 

99 	 Normalmente, la amortización se reconocerá 8n resultado del periodo. No 
obstante, en ocasiones, los beneficios económicos futuros incorporados a un 

Valor 

100 	 Se supondrá que el valor de un activo ¡ con vida útil 
es nulo a menos que: 

(a) 	 haya un compromiso, comprar 
al su vida úm; o 

activo se absorben dentro la entidad, en ia de otros 
estos cargo por 
activos y se incluirá en su 
activos intangibles utilizados 
importe en las 

(b) 

(i) determ 

como se en la 13) para 

DI' residual con re~~erei11cia él. 

mercado; y 

de la vida útUi 
activo. 

101 importe 
deducir su uaL Un 


entidad espera disponer el activo 

económica. 


1 	 La estimación valor residual de se basa en el 
utilizando 

valor residual se 
del se como un cambio en 

8 Políticas contables, Cambios en las 

un 

través de la disposición, 

estimación la venta de un activo 

su vida útil y operado en 

activo se utilizará. 


cambio en 

una estimación, con 


(ii) 	 sea probable que mercado exisía 

Estimaciones y Errores. 

1 valor residual un activo intangible 
ese caso, el cargo 

aumentar hasta un importe igualo 

mayor que el importe en libros del activo. amortización 

del activo nulo, a menos y su valor disminuya 


un importe inferior en libros del 
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Revisión de! periodo y del método de amortización 

"104 	 Tanto el periodo como el método de amortización utilizado para un activo 
intangilble con vida útil finita se r,evisarán, como mínimo, al final de cada 
periodo. Si la nueva vida útil esperada difiere de las estimaciones 
anteriores, se cambiará el periodo de amortización para reflejar esía 
variación. Si se ha experimentado un cambio en el patrón esperado de 
generación de beneficios económicos futuros incorporados en el activo, el 
método de amortización se modificará para reflejar estos cambios. los 
efectos de estas modificaciones en el periodo y en el método de 
amortización se tratarán como cambios en las estimaciones contables, 
según lo establecido en la NIC 8. 

105 	 A lo largo de la vida del activo intangible, puede ponerse de manifiesto que la 
estimación de la vida útil resulta inadecuada. Por ejemplo, el reconocimiento de 
una pérdida por deterioro del valor podría indicar que el periodo de amortización 
debe modificarse. 

106 	 Con el transcurso del tiempo, el patrón de aparición de los beneficios futuros 
esperados por la entidad, para un determinado activo intangible, puede cambiar. 
Por ejemplo, puede ponerse de manifiesto que, en lugar de aplicar el método de 
amortización lineal, resulta más apropiado el método de amortización basado en 
aplicar un porcentaje constante sobre el importe en libros al comienzo de cada 
periodo. Otro ejemplo se produce cuando se aplaza el uso de los derechos 
representados por una licencia, a la espera de actuaciones ligadas a otros 
componentes del plan de actividad. En ese caso, los beneficios económicos 
procedentes del activo pueden no empezar a recibirse hasta periodos 
posteriores. 

Activos intangibles con vidas útiles indefinidas 

101 	 los activos intangibles con una vida útil indefinida no se amortizarán. 

108 	 Según la NIC 36, la entidad comprobará si un activo intangible con una vida útil 
indefinida ha experimentado una pérdida por deterioro del valor comparando su 
importe recuperable con su importe en libros 

(a) 	 anualmente, y 

(b) 	 en cualquier momento en el que exista un indicio de que el activo puede 
haber deteriorado su valor. 

Revisión de la evaluación de la vida útil 

109 	 la vida útil de un activo intangible que no está siendo amortizado se 
revisará cada periodo para determinar si existen hechos y circunstancias 
que permitan seguir manteniendo una vida útil indefinida para ese activo. 
Si no existen esas circunstancias, el cambio en la vida útil de indefinida a 
finita se contabilizará como un cambio en una estimación contable, de 
acuerdo con la NIC 8. 

110 	 Con arreglo a la NIC 36, reconsiderar la vida útil de un activo intangible como 
finita, en lugar de como indefinida, es un indicio de que el activo puede haber 
visto deteriorado su valor. Como consecuencia, la entidad comprobará si el valor 
del activo se 11a deteriorado, comparando su importe recuperable, determinado 
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de acuerdo con la NIC con su importe en libros, y reconociendo cualquier 
exceso del importe en sobre el recuperable como una por 
deterioro del valor. 

111 Para determinar si se deteriorado 
" 

\~alor de activos 
entidad aplicará la NIC En dicha ~Jorma se explica cuándo y 

la entidad para revisar importe en libros de sus activos, y también 
ha de determinar el importe recuperable un determinado activo, para 

reconocer o una pérd por deterioro valor. 

112 activo intangible se dará de 

(a) 	 cuando se disponga ; o 

(b) 	 no se obtener futuros su 
uso o disposición. 

113 	 La pérdida o surgida de baja un activo, i se 
determinará como la diferencia entre importe 
disposición, lo hubiera, y importe en del 
en el del periodo cuando la 
{a menos que la NIC 17 establezca cosa, en caso de una venta con 
arrendamiento Las como ingr,esos 

actividades ordinarias. 

114 disposición de un activo llevarse a cabo de diversas 
(por ejemplo, una realizando la misma un 

arrendamiento financiero, o por donación). determinar la 
de la o disposición por otra vía activo, la entidad aplicará los criferios 
establecidos en la NIC 18 de Ordinarias, para el 

actividades por venta de bienes. Laingresos 
a las disposiciones una venta con arrendamiento 

115 	 el criterio de dei párrafo 21, la 
importe en un costo de de la 

sustitución de del activo intangible. dará baja importe en libros de la 
parte sustituida. no fuera practicable la entidad determinación del 
importe en libros de la pa sustituida, la sustitución 
como indicativo de cuál podría ser el costo en la fecha en 
la fue adquirido o generado internamente. 

115A caso de un derecho readquirido en una combinación de 
librosrevenda posteriormente a un . el en 

hubiera, se utilizar determinar o 

116 	 La contrapartida a por la venta o disposición por vía de un 
intangible se reconocerá inicialmente su valor razonable. Si se el 

a recibir por activo la recibida se reconocerá 
inicialmente precio equivalente de diferencia el importe 
nominal de la contrapartida y de contado se _____.r_____________________________-==_~ 

neto obtenido por su 

sea dada de baja en 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


---------------------------------------------------

de 	 Hoja w. 455 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparac!ores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

corno un ingreso por intereses, de acuerdo con la Nle 18, de forma que refleje el 
rendimiento efectivo derivado de la cuenta por cobrar. 

117 	 . La amortización de un activo intangible con una vida útil finita no terminará 
cuando el activo intangible no vaya a ser usado más, a menos que el activo 
haya sido completamente amortizado o se clasifique como mantenido para la 
venta (o incluido en un grupo de activos para su disposición que se clasifique 
como mantenido para la venta) de acuerdo con la t\IIIF 5. 

Información él revelar 

General 

118 	 La entidad revelará la siguiente información para cada una de las clases de 
activos intangibles, distinguiendo entre los activos intangibles que se 
/hayan generado internamente y los demás: 

(a) 	 si las vidas útiles son indefinidas o finitas y, en este caso, las vidas 
útiles o los porcentajes de amortización utilizados; 

(b) 	 los métodos de amortización utilizados para los activos intangibles 
con vidas útiles finitas; 

(c) 	 el importe en libros bruto y la amortización acumulada üunto con el 
importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor), tanto al 
principio como al final de cada periodo; 

(d) 	 la partida o partidas del estado de resultado integral en las que está 
incluida la amortización ole los activos intangibles; 

(e) 	 una conciliación entre los valores en libros al principio y al final del 
periodo, mostrando: 

(i) 	 los incrementos, con indicación separada de los que 
procedan de desarrollos internos, aquéllos adquiridos por 
separado y los adquiridos en combinaciones de negocios; 

(H) 	 los activos clasificados como mantenidos para la venta o 
incluidos en un grupo de activos para su disposición que 
haya sido clasificado como mantenido para la venta, de 
acuerdo con la NIIF 5, así como otras disposiciones; 

(iii) 	 los incrementos y decrementos, durante el periodo, 
procedentes de revaiuaciones efectuadas según se indica en 
los párrafos 75, 85 Y 86, así como de pérdidas por deterioro 
del valor reconocidas o revertidas en otro resultado integral 
siguiendo las reglas de la NIC 36 (si las hubiere); , 

(iv) 	 ~as pérdidas por deterioro del valor reconocidas en e! 
resultado del periodo aplicando la NIC 36 (si las hubiere); 

(v) 	 las reversiones de anteriores pérdidas por deterioro del 
valor, a lo largo del periodo, de acuerdo con la NIC 36 (si las 
hubiere); 

(vi) 	 el 9mporte de la amortización reconocida durante el periodo; 

(vii) 	 las diferencias netas de cambio derivadas de la conversión 
de estados financieros a la moneda de presentación, y de la 
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conversión de una operadón r¡';tl el ext ranjero él la moneda de 
presentación de la entidad; y 

(viii) 	 otros cambios habidos en el importe en libros durante el 
periodo. 

119 	 Una clase de activos intangibles es un conjunto de activos de similar naturaleza 

y uso en las actividades de la entidad. Los siguientes son ejemplos de cia~)I~s 


separadas: 


(a) 	 marcas; 

(b) 	 cabeceras de periódicos o revistas y sellos o denominaciones editoriales; 

(c) 	 programas y aplicaciones informáticas; 

(d) 	 concesiones y franquicias; 

(e) 	 derechos de propiedad intelectual , patentes y otras manifestaciones de la 
propiedad industrial o derechos de explotación; 

(f) 	 recetas o fórmulas, modelos, dise~os y pro~otipos ; y 

(g) 	 activos intangibles en proceso. 

Las clases mencionadas arriba pueden ser desagregadas (o agregadas) en 
otras más pequeñas (más grandes), siempre que ello genere una información 
más relevante para los usuarios de los estados financieros. 

120 	 La entidad incluirá información sobre los activos intangibles que hayan sufrido 

pérdidas por deterioro del valor, de acuerdo con la NIC 36 , además de la 

requerida en el párrafo 118( e )(iii) a (v). 


121 	 La NIC 8 exige que la entidad revele la naturaleza y efecto de los cambios en las 

estimaciones contables que tengan un efecto significativo en el periodo 

corriente, o que se espera que tengan repercusión significativa en futuros 

periodos. Estas revelaciones de información pueden surgir por cambios en: 


(a) 	 la evaluación de la vida útil de un activo intangible; 

(b) 	 el método de amortización; o 

(c) los valores residuales. 


122 Una entidad revelará también: 


(a) 	 En el caso de un activo intangible con vida útli indefinida, el importe 
en libros de dicho activo l' las razones sobre las que se apoya ~i3l 
estimación de una vida útil inóefinida. Ai aportar estas razones, ~a 

entidad describirá el factor o los factores que han jugado un papel 
signi"ficativo al determinar que d activo tiene una vida útii 
indefinida. 

(b) 	 Una descripción, el importe en libros y dei periodo restai1l~e de 
amortización de cualquier activo inümgible individual que sea 
significativo en los estados financieros de la entidad. 

(c) 	 Para los activos intangib!es adquiridos mediante una subvención 
del gobierno y reconocidos inicidmenie por su valor razonable 
(véase e! párrafo 44): 

(i) 	 el valor razonable por el o;UCl se har¡ registrado inicialmente 
tales activos; 

i!-.._________________~.~ =_~__.• ,~,~~.~-~~.,	 __~~_~~_....u 
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(ii) 	 su importe en libros; y 

(jii) 	 medición ......... .,,1/.:.......... al reconocimiento se realiza 
utilizando ei o el modelo de revaluación. 

(d) 	 existencia y porte en libros de los activos intangibles cuya 
titularidad tiene así como importe en libros de 
los activos intangibles que como garantías de deudas. 

(e) 	 El importe los contractuales para la adquisición 
activos i 

Cuando entidad a describir factor o factores que han jugado un 
papel importante en determinación hecho de activo intangible tiene 
una vida útil indefinida, considerará la de los del párrafo 

Activos el modelo de 
rrevaluación 

caso de intangibles contabilizados por sus valores 
la entidad revelará la siguiente información: 

para intangibles: 

(i) 	 la fecha la revaluación; 


activos intangibles revaluados; y 


(iii) 	 e[ im en libros se habría reconocido activos 
intangibles se hubieran medido posteriormente utilizando 
modelo del párrafo y 

(b) 	 importe del de revaluación, tanto al principio como al 
del periodo, que proceda los activos intangibles, indicando 
cambios habidos el periodo, como cualquier 

restricción 	 de su saldo los accionistas. 

(e) [eliminado] 

1 Puede ser para cumplir con revelaciones en el 
anterior, proceder a la agregación las clases activos intangibles 
revaluados. No las clases no se agregarán si de esta 
presentación pudieran resultar mixtos que incluyeran intangibles 
medidos según modelo junto con medidos el modelo de 
revaluación 

IDssembolsos por 

1 entidad el importe agregado los desembolsos por 
investigación y desarrollo se hayan reconocido como durante 

periodo. 

127 	 L.os por investigación incluirán todos los sean 
directamente atribuibles a las y desarrollo (véanse 

párrafos 66 y 67, donde tipos de 
desembolsos que se pueden uir para cumplir los objetivos exigencias 
informativas seílaladas en párrafo 'j 26). 

e~ 

y 
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ra los 

Otra información 

1 Se 
información: 

no se las entidades la siguiente 

(a) una de los !nt3ngibles amortizado;:; 
que se encuentren todavía en uso; y 

intangibles 	 controlados 
por no cumplir 

en l\lorma, o porque fuero:! 
quo.tuviese vigencia la versión de I,:¡ 
en '1998. 

129 [Eliminado] 

130 Una entidad a esta Norma: 

(a) 
negocios en 

marzo de 2004; y 

en 
sea a partir la fecha del 

adquiridos 

como un cambio en la estimación contable, acuerdo con 

130A 	 Una entidad las mod del párrafo 2 en 

dichas 

periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de enero 2006. Si una entidad aplica la NIIF 6 
para un periodo deben ser ese 
periodo anterior. 

(revisada en modificó 
modificó los párrafos 85, 86 Y 

118(e)(iii). aplicará esas modificaciones a anuales que 
comiencen a partir 1 de enero Si una entidad utiliza la I\~IC 1 
(revisada en 2007) en un periodo aplicará las mod nes a dicho 

entidad 

(b) 	 para la contabilización de todos 
prospectiva desde el comienzo 
marzo 2004. Así, la 
activos intangibles reconocidos 

en esa misma 
de dichos activos intangibles. 

su evaluación 

periodo. 

La NIlF 3 

reconocidos 
negocios 
periodo anterior, 
hecho. 

en 2008) modificó 
y 129, Y añadió 

de 2009 
de 

1 de julio 
activos 

una entidad 

y 130, 
Mejoras a 

párrafos y Una entidad 
a los períodos anuales que 

ello, no se ajustarán los importes 
y ¡a plusvalía en combinaciones de 

N!!F 3 (revisada en 2008) a un 
a ese periodo, y ese 

demás activos intangibles de forma 
primer periodo a partir del 31 

no ajustará el en libros de 
en esa fecha. la entidad 

Norma las vidas útiles 
como resultado esa reestimación, la 
la vida útil de un activo, ese cambio se 
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Por ei cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera los 
radares la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en Decreto 

2784 2012 modificado el anexo Decreto 3023 2013. 

1300 modificaron párrafos 69, 70 Y 98, Y se añadió el párrafo 69A mediante el 
documento Mejoras a NIJF emitido en mayo 2008. Una entidad 
esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero 
de 2009. permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las 
modificaciones en un período que comience con anterioridad, 
hecho. 

1 [Eliminado] 

130F NIIF 10 y NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, emitidas en mayo 2011, 
modificaron el párrafo 3(e). Una entidad aplicará esas modificaciones cuando 
aplique NIIF 10 Y I\IIIF 11. 

130G NIIF 13, emitida en mayo de 1, modificó los párrafos 8, 33, 47, 
82, 100 Y 124, y eliminó párrafos a 41 y 1 Una entidad 
esas modificaciones cuando aplique NIIF 1 

75, 78, 

130H documento Mejoras Anuales a las NI/F, Ciclo 201 12, emitido en 
diciembre de 2013, añadió párrafo 80. entidad aplicará esa modificación 
para periodos anuales que comiencen a partir del 1 julio 2014. 
permite su aplicación la modificación en un 
periodo que comience con anterioridad, 

1 Una entidad aplicará la modificación realizada el documento Mejoras 
Anuales a las NI/F, Ciclo 2010-2012 a las revaluaciones reconocidas en 
periodos anuales que comiencen a partir la de aplicación inicial esa 
modificación y en periodo anual anterior inmediato. Una entidad puede 
también información comparativa ajustada para cualquiera de los 
periodos presentados, pero no se requiere que lo haga Si una 
entidad presenta información comparativa no ajustada . sobre periodos 
anteriores, identificará con claridad la información que no ha ajustada, 
señalará que sido preparada sobre una base diferente, y explicará esa 

Permutas simBares 

131 contenida en los párrafos 1 yen el apartado (b) del párrafo 1 
forma prospectiva, significa si una permuta de 

de la vigencia Norma, sobre la 
del importe en libros del activo entregado, la entidad no reexpresará importe 
en libros del activo adquirido para reflejar su valor razonable en fecha de 
adquisición. 

Aplicación 

1 Se a las a se aplique el párrafo 130 que apliquen los 
requerimientos de Norma antes de las fechas vigencia especificadas en 
el párrafo 130. No obstante, si la entidad esta Norma de esas 
fechas efectivas, también al mismo tiempo la NIIF 3 y la NIC 36 
(revisada en 2004). 

. Si una entidad 

activos fue ida 

133 Norma a NIC 38 Activos Intangíbles (emitida en 1998). 
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2784 de 2012, modificado por el ansxo elel Decreto 3023 de 2013, 

Norma Internacional de Contabilidad 39 
Instrumentos Financieros: Reconocimiento y nlJ.edid6n 

1 	 [Eliminado] 

Alcance 

2 	 Esta Norma se aplicará por todas ¡as ,¡:mtkl31des ?l todos ;os tipos de 
instrumentos financieros, excepto a: 

(a) 	 Aquellas participaciones en 5¡JJbs¡d~ar¡as, éilsodadél;; y í1EHjOcios 
conjuntos, que se contabilicen el?; acuerdo con la NilF -¡ O Estados 
Financieros Consolidados, NiC 27 Estados Financieros Separndo5 o 
NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. 1\10 
obstante, en algunos casc,s !3l Nm:: 10, ~a N!C 27 o ija NI(G 28 
requieren 01 permiten que tm31 éntñdad contabilice ~as 
participaciones en una subsidi'?''{¡a, asod.ada {) negocio conjunto de 
acuerdo con a!gunos o iodos l~;)5 requ,arimientos ele esta ¡\lormed. l2S 

entidades ~ambién aplicarán as1a Norma a los dedvéldos sobre las 
participaciones en subsidiadas, asociadas o negocios conjuntos, 
salvo cuando el derivado cump!a !a definición de ¡6"lstrumento de 
patrimonio de la entidad que contícine la N!C 32 !nstrumenr.os 
Financieros: Presentación. 

(b) 	 Derechos y obligaciones surgidos rle arrendamientos a 105 q1lJlC1' sea 
aplicable la NIC 17 Arrendamientos, Sin ernbargo: 

(1) 	 las cuentas por cobrar de ?.irnmdiamieníos reconocidas por ei 
arrendador están 5uje~as a las disposiciones de baja en 
cuentas de la N!!F 9 instrumentos Financieros y él las 
disposiciones sobre deterioro de valor de esta Norma; 

(ii) 	 ias cuentas por p2!g:al'" de@rrendamienros financieros 
reconocidas por un armnda(~ario están sujetas a ¡as 
disposiciones de baja en CUicn~a5 de la l\Im: 9; y 

(¡ii) 	 los derivados implíci'ios en !os arrendamientos están slllje~os 
a las disposiciones sobre derivados implícitos de la Nm:: 9. 

(e) 	 los derechos y obligaciones de los empleadores derivados de 
planes de beneficios a los empleados, él los que se aplique la Me 19 
Beneficios a los Empleados. 

(di) los instrumentos financieros e¡~:~Wdos por !¡:l entidad que cumpl«:nn, 
la definición de un insirumel1to die patrimonio de la NiC 32 
(incluyendo opciones y certificados de opdón para la slUscrri¡ociórn 
de acciones) o qua se requi<H"a que sean ciasificados como lIlrll 
instrumento de pall:rimonio de acuerdo con ~os párrafos 16A y 'í 68 o 
los párrafos 16C y 16D de la NIC 32. ~,Jo obstante, el 1err.edor de este 
instrumento de patrimonio ap¡¡c;:'.,lí"á esta! Norma al esos 
instrumentos, a menos que cumpa~n la excepción mencionada en e~ 

I 

apartado (a) anterior. 	 1 

(e) 	 Der~ehos y .obligaciones surg,ldos de (1) un contrat.o de. seguro, ~ 
segun lo defme la N!!F .4 Confr3!tos de Seguro, que sean dlferenÍles " 

de 105 derechos '1 Obugacione,s_ d~~m¡SO~~:eder~s ~~=Jl 
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contrato de que cumple la definición de contrato de 
garantía f¡nanciera del Apéndice A de la NIIF 9 Instrumentos 
Financieros, o (ii) un contrato que dentro del de la NIIF 
4 	 contener un de participación discrecional. 
embarrgo, esta Norma es aplicable a un derivado que implícito 
en un que 	 del de la NIIF 4 el derivado 
no es en sí mismo un con'trato 	 alcance NIIF 
4. un de financiera ha 
manifestado previa jf explícitamente considera a tales contratos 
como de seguro y ha usado contabilidad aplicable a contratos de 

el emisor puede r entre aplicar esta Norma o la 4 a 
dichos contratos garantía financiera (véanse los párrafos GA4 
jf GA4A). El emisor puede hacer la elección contrato por contrato, 
pero para cada contrato es irrevocable. 

[eliminado] 

un adquirente y un accionista que 
o una adquirida que lugar a una 

negocios dentro del alcance de NIIF 3 
Combinaciones Negocios en una fecha de adquisición futura. El 

contrato al término no debería exceder un periodo 
normalmente para obtener las aprobaciones 

requeridas y la transacción. 

(Ih) 	 Compromisos préstamo a los compromisos de 
préstamo descritos en párrafo 4. Un emisor de compromisos de 
préstamo aplicará la NIC Provisiones, Pasivos Contingentes y 
Activos compromisos préstamo que no estén 
dentro del alcance esta Sin todos 

de préstamo sujetos a disposiciones de baja 
en cuentas de la NIIF 

(i) 	 Instrumentos financieros, contratos y obligaciones derivados de 
transacciones 	 con pagos basados en acciones, a los que es 

excepto los 
5 a 7 de 

m a para reembolsar a la entidad por 
desembolsos cancelar un pasivo que ella reconoce 
(o ha reconocido en un periodo como una provisión de 
acuerdo con la 37. 

3 	 [ElimínadoJ 

están dentro del alcance esta 

(a) 

aplicable NIIF 2 
contratos 
Norma, a 

en 
de 

4 
Norma: 

de 

anterior de venta 
de préstamo 
esta a 

la entidad U"-;::...UI. 

con cambios en 
entidad tenga una práctica 

sus compromisos 
aplicará 

misma 
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se modifica el marco financiera para los 
la información 1 prt !visto en el 

2784 de 2012, mod Cd 2013. 

(o) 

(e) 	 Compromisos 

por debajo de la 


Norma se aplicará a con(mtos d·,e com o V(~r!lt¡;, de partidas 
no financieras que puedan liquidarse por el importe en e· activo o en 
otro instrumento o mediante el i 	 ir. ;trumentos 

t"r~,rn<:!. fuesen 'os, con la 
se celebraron -;n con 

recibir o 01"\11""0."" una partida no acuar :Jo con 
ventas o utilización por la entidad. 
esta Norma se a los contratos una entidad designe 

como medidos al valor con cambios en de acuerdo 
con el párrafo 5A. 

5A Un contrato para comprar o parl:ic21s no 
por el importe neto, en oan o~ro 

mediante el intercambio instrumentos 
un instrumento puede ser 

como medido al valor con cambios en 
con el propósito de 

con los 
esperadas 

del contrato y solo elimina o reduce de 
incongruencia de reconocimiento (algunas veces como ¡¡asimetría 
contable") que surgiría de forma ¡por no reconocer ese contrato 
porque excluido del Norma (v~ase 5). 

Compromisos 
efectivo, o 
compromisos 
compromiso de 
el desembolso del 

puedan p .Ir el neio, en 
otro jr.strumento finaniero. 
son derivados. No se consí ¡erará que un 

se liquide por simplenente 
se haga en 

proporcionar un préstamo a !.ma¡ 3 de irderés 
(véase el párrafo 1" NIiF 9). 

diversas formas por un contrato de venta de 
no financieras por el importe o en otro 

instrumento financiero, o intercambio de 
se incluyen: 

las permitan a 
liquidar por el importe en efectivo o en otro 

¡ante el intercambio instrumentos financieros; 

(b) 	 cuando la capacidad liquidar por el importe neto, en efectivo o en 
otro instrumento financiero o mediante el intercambio instrumentos 
financieros, no recogida en cláusulas del 
contrato, pero la entidad liquide habitualmente lares por el 
importe neto, en efectivo u otro instrumento financiero o el 
intercambio de (ya sea con 

su 


cuando, para 
 :a entidad habitualmente la 
del subyacente y venda en un periodo corto con objetivo de 
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generar ganancias por las fluctuaciones del precio a corto plazo o un 
margen de intermediación; y 

(d) 	 cuando el elemento no financiero objeto del contrato sea fácilmente 
convertible en efectivo. 

Un contrato al que le sean de aplicación los apartados (b) o (c), no se celebra 
con el objetivo de recibir o entregar el elemento no financiero, de acuerdo con 
las compras, ventas o necesidades de utilización esperadas por la entidad y, en 
consecuencia, estará dentro del alcance de esta Norma. Los demás contratos, a 
los que sea de aplicación el párrafo 5, se evaluarán para determinar si han sido 
celebrados o se mantienen con el objetivo de recibir o entregar una partida no 
financiera de acuerdo con las compras, ventas o necesidades de utilización 

. esperadas pOí la entidad y si, por ello, están dentro del alcance de esta Norma. 

Una opción emitida de compra o venta de elementos no financieros, que pueda 
ser liquidada por el importe neto, en efectivo o en otro instrumento financiero, o 
mediante el intercambio de instrumentos financieros, de acuerdo con los 
apartados (a) o (d) del párrafo 6, está dentro del alcance de esta Norma. Dicho 
contrato no puede haberse celebrado con el objetivo de recibir o entregar una 
partida no financiera de acuerdo con las compras, ventas o necesidades de 
utilización esperadas por la entidad . 

Definiciones 

Las definiciones de términos de la NIIF 9 Y la NIC 32 se utilizan en esta Norma 
con el 	significado especificado en el Apéndice A de la NIIF 9 y el párrafo 11 de la 
f\IIC 32. 	La NIlF 9 y la NIC 32 definen los siguientes términos: 

activo financiero 

baja en cuentas 

o contrato de garantía financiera 


derivado 


instrumento de patrimonio 


" 	 instrumento financiero 


pasivo financiero 


o valor razonable 

y suministran guías para la aplicación de esas definiciones . 

. 9 los términos siguientes se usan en esta Norma con los significados que a 
continu~ción se especifican: 

Definiciones relativas al reconocimiento y la medición 

El costo amortizado de un activo financiero o de un pasivo financiero es la 
medida inicial de dicho activo o pasivo menos los reembolsos del 
principal, más o menos la amortización acumulada calculada con el 
método de la tasa de interés efectiva de cualquier diferencia entre el 
importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento, y menos 
cualquier disminución por deterioro del valor o incobrabilidad (reconocida 
dir,ecíamente o mediante el uso de una cuenta correctora). 
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de efectivo de la partida cubierta, 

cubierto, se compensan con los cambios en 
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13 Apéndice A). 

p........ >":''''' designada {los 
Ji. desarrollan 

es un activo, lm pasivo, un 
altamente !probab~e o una 

una 

Por el cual se modifica información finanier:¡1 
preparadores de la información el Grupo 1 preví! :o en el 

2784 de 201 

marco 

modificado anoxo del Decreto 3023 de 2 113. 

Costos de incrementaies 
atribuibles al la o disposición de un acth') o 
financiero párrafo 3 del Apéndice A). Un costo incL:mental es 
aquel en que no se habría incurrido la entidad no hubiesE: adquirido, 
emitido o del instrumento financiero. 

IEI """",l1'",,""'.... es un método de cáicuk, del Gosto 
un activo o un pasivo finZlncieros (o de un grupo de activos 

y imputación d::ol ingreso o gasto financiero él! ~o 

ele descuento que iguala 
o por pagar estimados a lo largo 

(o, cuando sea adecuad;:\, ell1 un 
neto en libros del activo fimJ o 

la Uné) entidad 

...... '... gl'O;¡;..:> y 
pérdidas 
puntos de 
integren 
Ordinarias), 
descuento. 
grupo de ser 
fiabilidad. raros casos en que esos 
efectivo o un instrumento financiero (o de un 
instrumentos no puedan ser estimados con 
entidad utilizará de efectivo contractuales a lo largo 
contractual completo de! instrumento flnandero (o grupo 
financieros). 

Definiciones a la contabilidad de coberturas 

Un compromiso en firme es un acuerdo v¡f'1cu!an~e para 
determinada recursos a un precio determinado? en una o 

Una partida .........,.". 
transacción 
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-
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negocio en el extranjero que (a) expone él! entidad riesgo cambio en 
valor razonable o en flujos de ..,f.'''.... futuros, y (b) es designadaI<'IIT"'..' 

para ser cubierta (los párrafos 78 a y los párrafos GA90 a GA1 del 
Apé!1dice A definición de cubiertas). 

es una operación futura anticipada pero no 
comprometida. 

10 a [Eliminados] 

Una 

activos financieros medidos al 

58 Una entüdad cada periodo de presentación existe 
evidenciá objetiva que un activo financiero o un grupo de ellos medidos 
al amortizado deteriorado. Si cualquier evidencia, la 
entidad el 63 para determinar el importe de cualquier 

por deterioro de 

Un activo financiero o un grupo 	 deteriorado, y se producido 
una por 	 valor si, y solo si, evidencia objetiva 
deterioro como consecuencia de uno o más eventos que hayan ocurrido 

..:HJ<Áuu del reconocimiento inicial del activo (un "evento que causa la pérdida") 
y ese evento o eventos la pérdida tienen un impacto sobre los 
flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero o del grupo de ellos, 
que pueda ser estimado con fiabilidad. identificación un único evento que 
individualmente sea la causa deterioro podría ser imposible. Más bien, 
deterioro pOdría haber sido causado por el combinado de 

pérdidas esperadas como resultado eventos futuros, sea cual 
fuere su probabilidad, no se La evidencia objetiva que un activo 
o un grupo de activos deteriorados incluye la información observable que 
requiera atención del tenedor del activo sobre los siguientes eventos que 
causan la pérd 

(a) 	 significativas del emisor o del obligado; 

(b) 	 infracciones de cláusulas contractuales, tales como incumplimientos o 
moras en el de los o principal; 

(c) 	 prestamista, por razones económicas o relacionadas con 
dificultades financieras del le concesiones o 
que no habría bajo circunstancias; 

(d) 	 es probable prestatario entre en quiebra o en otra de 
reorganización financiera; 

(e) 	 la desaparición de un mercado activo para activo financiero en 
cuestión, debido a dificultades financieras; o 

(f) 	 los datos observables indican que desde reconocimiento inicial un 
grupo de activos financieros una disminución medible en sus flujos 
futuros estimados de efectivo, aunque no pueda todavía identificársela 
con activos financieros individuales del grupo, incluyendo 
datos: 

(i) 	 cambios en el estado pagos los prestatarios 
incluidos en el grupo (por ejemplo, un número creciente de 
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retrasos en los pagos o un n'~!jllero creciente de prestatarios por 
tarjetas de crédito que han ~1 k:anzado su límite de crédito y están 
pagando el importe mensual minirno); o 

(ii) 	 condiciones económicas locales o nacionales c,ue se 
correlacionen con incumplimientos en los activos del grupo (por 
ejemplo, un incremento en la t8sa de desempleo en el área 
geográfica de los prestatarios, un descenso en el precio de las 
propiedades hipotecadas en el área' r~le\lante, un descE'nso en 
los precios del petróleo para préstamos concedidos a productores 
de petróleo, o cambios ad'Jersos en las condiciones del sector 
que afecten a los prestatarios de! grupo). 

60 	 La desaparición de un mercado activo debido a la discontinuación de la 
comercialización pública de los instrumentos financieros de una entidad no es 
por sí sola una evidencia de deterioro del v3lor. La rebaja en la califi<:~ación 

crediticia de una entidad tampoco es, por sí soia, una evidencia de pérdica del 
valor, aunque puede ser indicativa dei deterioro cuando se la considere junto 
con otra información disponible. Un descenso del valor razonable de un activo 
financiero por debajo de su costo o costo amortizado, no es necesariamente 
evidencia de deterioro del valor (por ejemplo, un descenso en el valor razonable 
de un instrumento de deuda como consecuencia de un incremento en la tasa de 
interés libre de riesgo). 

61 	 [Eliminado] 

62 	 En algunos casos, los datos observables que se requieren para la estimación del 
importe de la pérdida por deterioro del valor de un activo financiero pueden ser 
muy limitados o haber dejado de ser completamente relevantes en las actuales 
circunstancias. Este puede ser e! caso, por ejemplo, cuando un prestatario esté 
en dificultades financieras y existan escasos datos históricos disponibles 
relativos a prestatarios similares. En tales casos, una entidad utilizará su juicio 
experto para estimar el importe de cualquier pérdida por deterioro del valor. De 
forma similar, una entidad utilizará su juicio experto para ajustar los datos 
observables de un grupo de activos financieros para que reflejen las actuales 
circunstancias (véase el párrafo GAS9). La utilización de estimaciones 
razonables es una parte esencial de la eiabomción de los estados financieros, y 
no menoscaba su fiabilidad. 

63 	 Cuando exista evidencia objetiva de que se ha inclIrr1do en una pérdida 
por deterioro del valor ole activos financieros med¡dos 211 costo amortizado, 
el importe de la pérdida se medirá como la diferenda entre el impor1e en 
libros del' activo y el valor presente de los f!ujos de efectivo futuros 
estimados (excluyendo las pérdidas crediticias futuras en que rao se hayan 
incurrido), descontados con la tasa da interés efectiva origina! del activo 
financiero (es decir, la tasa de interés efectiva computada en e~ momento 
del reconocimiento inicial). El importe en libms del activo se reducirrá 
directamente, o mediante una cuenta correctora. El importe de la pérdida 
se reconocerá en el resultado del periodo. 

64 	 Una entidad evaluará primero si existe evidencia objetiva individual de deterioro 
del valor para activos financieros que sean individualmente significativos, e 
individual o colectivamente para activos fina:lcieros que no sean individualmente 
significativos (véase el párrafo 59). Si una entidad determina que no existe 



dismi 

cuenta 

preparadores 
información financiera para 
el Grupo 1 previsto en el Decreto 

Decreto 3023 2013. 

evidencia objetiva de deterioro del valor un activo que haya 
evaluado individualmente, ya sea significativo o no, incluirá en un grupo 
de activos financieros con similares de crédito, y 
evaluará su deterioro forma colectiva. Los activos que hayan sido 
individ evaluados deterioro y los cuales se haya reconocido o 
se reconociendo una pérdida por deterioro, no se incluirán en 
evaluación colectiva del deterioro. 

Si, en periodos posteriores, importe pérdida por valor 
y la disminución pudiera ser objetivamente relacionada con 

posterior al reconocimiento deterioro (tal como una mejora 
crediticia deudor), pérdida por deterioro reconocida 

. , será revertida, ya sea directamente o mediante ajuste de la 

habría determinado no se 
valor en la de reversión. 

reconocerá en 

a 70 

que se utilizado. reversión no lugar a un 
importe en libros de! activo financiero que al costo amortizado que 

hubiese contabilizado pérdida por 
importe de reversión se 

Coberturas 

71 	 Si una aplica la Nm= 9 (modificada en noviembre 3) y no 
elegido como su política contable continuar aplicando los requerimientos 
de la contabilidad de Norma (véase el párrafo 7.2.1 de la 
NII!F los requerimientos de contabilidad de coberturas del 
Capítulo 6 de la NIIF Sin embargo, para una cobertura del valor 
razonable exposición a la tasa de i de una parte una cartera 
de activos financieros o pasivos financieros, una entidad puede, 
acuerdo con el párrafo 1 la NIIF 9, los de 
contabilidad coberturas Norma en de la NIIF 9. En 

contabilidad de 
de riesgo de 

entidad aplicar requerimientos específicos 
del valor razonable de una cobertura de 

párrafos 8iA, 89A Y GAi14 
a GA132). 

instrumentos cobertura 

Norma no limita circunstancias en que un derivado puede ser 
designado como instrumento de cobertura, siempre que se cumplan las 
condiciones del párrafo 88, salvo en el caso 
el párrafo 
que no sean derivados solo 

que 

opciones (véase 
del apéndice A). Sín embargo, un activo o un 

designarse como instrumento 
en el caso cobertura en moneda 

Para de la contabilidad de solo los instrumentos que 
involucren a una parte a la entidad informa (es externa al 
grupo o individual la que se informando) pueden ser 
designados como instrumentos cobertura. Aunque las individuales 
dentro un grupo consolidado o una entidad realizar 
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operaciones cobertura con otras 
dichas se 

no 
en 

Sin embargo, cumplir requisitos 
en los financieros 

o divisiones de la 
,cualquiera en 

consolidación. cumplen los 
requisitos para contabilidad financieros 
consolidados del para la 
contabilidad de o individuales 

entidades individuales dentro del g 
entidad individual la que se info

,siempre que 
rmando. 

sean externos a la 

Designación de instrumentos de 

Normalmente una única valor para cada 
instrumento en su totalidad, y factores que causan los cambios 
en dicho valor son codependientes. , una relaclón de cobertura se designa 
por entidad para un instrumento de cobertura en su Las únicas 
excepciones permitidas son: 

(a) la separación 
opción, y la 
valor en 
valor temporal; y 

(b) 	 la separación del componente y el precio contado en un 
contrato a término. 

excepciones se una opción y 
valor de la prima un 

permiten porque ¡n~rínseco en 
, por lo 
dinámica 

contrato a ser medidos 
forma separada. Una estrategia 

intrínseco como valor temporal opción, 
requisitos contabilidad 

valore tanto 

proporción de un instrumento de completo, tal como el por 
del importe nocional, puede ser designada como instrumento cobertura 

en una relación de cobertura. Sin embargo, una relación de cobertura no puede 
ser designada solo una parte del periodo durante el cual el instrumento de 

permanece 

76 Un instrumento de 
una clase 

único puede ser 
que (a) 

eficacia de la r-r.·I-\O,7, 

(c) sea posible existe una 
cobertura y de las posiciones de 

77 o más derivados, o proporciones de ellos (o, en el caso de una cobertura 
riesgo de cambio, o más partidas no sean derivados, o proporciones 
ellas, o una combinación deíivados y no o bien proporciones de 

unos y otros) pueden ser considerados en combinación y 
losconjuntamente como de incluyendo el caso en 

ne~:;ac's de unos de otros. Sin embargo, 
un contrato que maxlma y m u otro 
instrumento derivado combine una opción emitida y una comprada, no 
cumplirá los requisitos como instrumento de si se trata, efectivamente, 

una opción emitida (por la cual se una prima forma 
similar, pueden narse dos o más (o proporciones los 
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mismos) como instrumentos de cobertura, pero solo si ninguno de ellos es una 
opción emitida o una opción emitida neta. 

Partidas cubiertas 

Partidas que cumplen Jos requisaos 

78 	 Una partida cubierta puede ser un activo o pasivo reconocido, un compromiso 
en firme no reconocido , una transacción prevista altamente probable o una 
inversión neta en un negocio en el extranjero. Por otra parte, la partida cubierta 
puede ser (a) un único activo o pasivo, compromiso firme , transacción prevista 
altamente probable o inversión neta en un negocio en el extranjero; (b) un grupo 
de activos, pasivos, compromisos firmes, transacciones previstas altamente 
probables o inversiones netas en negocios extranjeros con similares 
características de riesgo; o (c) en una cartera que cubre el riesgo de tasa de 
interés, una porción de la cartera de activos o pasivos financieros que 
compartan el riesgo que se está cubriendo. 

79 	 [El iminado] 

80 Para los propósitos de la contabilidad de coberturas, solo podrán ser designados 
corno partidas cubiertas, los activos, pasivos, compromisos firmes o las 
transacciones previstas altamente probables que impliquen a una parte externa 
a la entidad. Esto supone que la contabilidad de coberturas puede ser aplicada a 
transacciones entre entidades dentro del mismo grupo solo en el caso de 
estados financieros separados o individuales de esas entidades pero no en los 
estados financieros consolidados del grupo, excepto para los estados 
financieros consolidados de una entidad de inversión, tal como se define en la 
NIIF 10, en los que las transacciones entre una entidad de inversión y sus 
subsidiarias medidas al valor razonable con cambios en resultados no se 
eliminarán de los estados financieros consolidados. Como excepción, el riesgo 
de tasa de cambio de un elemento monetario intragrupo (por ejemplo, una 
partida por cobrar o pagar entre dos subsidiarias) puede cumplir los requisitos 
como partida cubierta en los estados financieros consolidados si provoca una 
exposición a las ganancias o pérdidas por tasa de cambio que no son 
completamente eliminadas en la consolidación de acuerdo con la NIC 21 Efectos 
de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera. De 
acuerdo con la NIC 21 , las ganancias o pérdidas de cambio causadas por 
elementos monetarios intragrupo no quedan completamente eliminadas en la 
consolidación cuando la partida monetaria intragrupo resulte de una transacción 
entre dos entidades del grupo que tengan monedas funcionales diferentes. 
Además, el riesgo de tasa de cambio en transacciones intragrupo previstas que 
sean altamente probables, podría cumplir los requisitos para ser una partida 
cubierta en los estados financieros consolidados siempre que la transacción se 
haya denominado en una moneda distinta a la moneda funcional de la entidad 
que la haya realizado y que el riesgo de tasa de cambio afecte al resultado 
consolidado. 

Designación de partidas financieras como partidas cubiertas 

81 	 Si la partida cubierta es un activo o un pasivo financiero, puede ser una partida 
cubierta con respecto a los riesgos que estén asociados únicamente con una 
porción de los flujos de efectivo o del valor razonable (tales como uno o más 
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flujos s o porciones . e ellos o un 
porcentaje del valor razonable) siempre eficacia ccoertura 
medirse. ejemplo, designarse como riesgo una porción 
identificable, y medible de forma sepa~ada, expOSIClon a ·5a de ,,,,,,,,,,rc.C' 
de un acumula 


libre de riesgo, o 

de la exposición total a ia 


81A 	 En una del valor de in.erés de una 
cartera activos o pasivos financieros (y ()bertura), 
porción cubierta podrá designarse en mc letario 
ejemplo, un importe en euros, líbras y no en drminos 

individuales. Aunque en cuestión puela incluir, a 
del tanto activos como pasivos, importe designado 

será un importe de activos o de pasivos. permitida designación un 
importe que incluya y pasivos. entidad urJa porción 
de la interés que asociada con importe Por 
en el caso la cobertura de una cartera contenga con posibilidad 
de pago anticipado, la podría cuoíir cambio en el valor razon8ble, 

a los en la tasa interés cubierta, considerando 
de los y no las contractuales. 

de revisión esperadas, 
cambios en intereses en esas fechas 

revistan incluido en la determinación del cambio en el valor razonable 
partida cubierta. En consecuencia, si una que partidas con 
posibilidad pagos anticipados se tal 

en 
reales 

Designación de partidas no financieras como cubiertas 

Si la partida cubierta 
como 

monedas extranjeras, o 
a la dificultad de 
flujos efectivo o en 
distintos de los relacionados con 

lln no f~nanciero, 

asociados con las 
los riesgos que soporte, 

cambios en los 

Designación de grupos elementos como partidas cubiertas 

83 Los y pasivos 
cuando compartan la ex[)os 	

valor 

agregados y cubiertos en grupo 

Además, 

cubierto para cada partida individual en el 

proporcional al cambio total en el valor 

cubierto del grupo de 


está d como cubierto. 
atribuible 

grupo sea 
que sea atribuible 

84 	 Dado entidad evalúa la eficacia una cobertura comparando el cambio 

en valor razonable o en flujo 
 del instrumento de cobertura (o 
grupo instrumentos cobertura y de la cubierta 
de cubiertas similares), los de la de 

-..___________ 	 ...iIÓI_._~__ __#_ • ~_~_ _il~___~~_'~~_ ~ ____________ 

GD·FM-17.v2 

intereses (por ejl'.'mplo, 
un campo la tasa 

http:GD�FM-17.v2


87 

de la información financiera que conforman el 
201 

1 

de 1 

-
se modifica el marco técnico normativo de información 

modificado el anexo del Decreto 
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fija con vencimiento similar) en lugar 


coberturas 

de coberturas se reconoce, en 
compensación de los cambios en 

cobertura y de las partidas 

cobertura. son de tres 

en el valor razonable 

puede atribuirse 
del periodo. 

valor razonable: es una cobertura la exposición a 
activos o reconocidos 

en firme no reconocidos, o bien una porClon 
de dichos activos, pasivos o compromisos en firme, 

a un riesgo en particular y al 

(b) 	 Cobertura del flujo de efectivo: es una cobertura 
a un riesgo 

(como 
una deuda a 

probable, y 

a 
la variación de los flujos de efectivo que (i) se 
particular asociado con un activo o pasivo 

¡dad o 	algunos de los pagos futuros de 
variable), o a una transacción prevista 

que {ii} puede afectar al resultado del periodo. 

(c) 	 Cobertura de la inversión neta en un 

como se define en la Nie 21. 


del riesgo de moneda extranjera 
como una cobertura del valor 

cohertura cumplirá los 
acuerdo con 

de 
Y 

condiciones siguientes: 
lo establecido en .al 102, 

la cobertura, una y una 
formales de la relación de cobertura y del objetivo y 

Esa 
gestión del riesgo de la entidad emprender la 

documentación incluirá identificación del 
instrumento de cobertura, de la partida cubierta o transacción, de 

del riesgo que se está cubriendo y de forma en que la 
la eficacia del instrumento para 

la exposición a los cambios en de la 
medirá 

cubierta o a los cambios en los flujos 
cubierto. 

(b) 	 espera que la cobertura sea altamente (véanse los 
párrafos Gfo.105 a GA'i 13 del Apéndice A) en la ... l'ur\<C:t:l.... de 
compensación de los cambios en el valor flujos 

efectivo atribuibles al riesgo cubierto, 
ende gestión del r¡esgo para tal 

particular que se haya documentado 

Ib-______________________~_________~____________________________________________~ 
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Por el cual se modifica e! marco técnico normativo c:e información financiera p3ra los 
preparadores de la información financiera qU8 ccnfcrrnan el Grupo 1 previsto en E!I Decmto 

2784 de 2012, modificado por el :mexo de! Decreto 3023 de 2013. ----,--- 

(e) 	 Para las coberturas del flujo d\~ (.;~~ect¡vo, 1a transacción prevnsta que 
es objeto de la cobertw·a, deberá ser altamente probélble y pmslen~a( 

además una exposición 2l las variaciones en ¡os flujos de efectivo 
que podrían, a la postre, afectar los resultados. 

(d) 	 la eficacia de la cobertura pued:e medirse con '¡:iabmdad, es decir" ei 
valor razonable o los flujos 0.9 e'iect!vo de la partida clubieri0J que 
son airibuib!es al riesgo cubierto y e! valor razonable -oei 
instrumento de cobertura pueden medirse con fiabiBdad. 

(e) 	 la cobertura se evalúa en Uf! conf,2!xto de negocio en marcha, y 
realmente se puede conciuir que ha sido altamente efic.az ól lo largo 
de todos los periodos para los cUajes ha sido des:gnada. 

Coberturas del valor razonable 

89 	 Si una cobertura del vaior razonable '\.~ump!e, durante el periodo, con los 
requisitos establecidos en el párrafo 83, se contabilizará a:a !a siguiente 
forma: 

(a) 	 la ganancia o pérdida procedante de volver é'i medir el Dnstrmi"lelf1lto 
de cobertura a! valor razormbk~ {en ei caso de un de.. rivado que sea 
instrumento de cobertura} o df)j componente de moneda extr<.mjem 
medido de acuerdo con la NIC :2'j (~n el caso de un instrumento de 
cobertura que no sea un derivado) se ref:ofiocerá en el resultado ole~ 
periodo; y 

(b) 	 la ganancia o pérdida die ~a lP;:lrticJBI cubierta atdbu¡biE~ al riesgo 
cubierto ajustará el importe en libros de la ¡partida cubierta y se 
reconocerá en si resulyado del p;~riodo .. Esto es í3ipHcab!e incluso si 
la partida cubierta se mide 2¡ costlO. 

89A 	 En el caso de una cobertura del valor razonable de la exposición a la tasa de 
interés de una porción de una cartera de activos o pasivos financieros (y solo 
para esta forma de cobertura), el requisito del aparcado (b) del párrafo 89 puede 
cumplirse presentando la gananci3. o pérdida atribuible a la partida cubierta: 

(a) 	 en una única línea que contenga una partida separada dentro de los 
activos, para aquellos periodos de revisión de interes;,?.!s en los que la 
partida cubierta sea un activo; o 

(b) 	 en una única línea que contenga una partida sepamda dentro de los 
pasivos, para aquellos periodos de revisión de intereses en los que la 
partida cubierta sea un pasivo. 

Las partidas separadas referidas en los o.péHi3dos (3) y (b) anteriores, se 
presentarán junto a los activos financieros o los pasivos financieros. Los 
importes que se hayan incluido en estas partidas se eliminarán del estado de 
situación financiera cuando los activos o pasivos con los que se relacionan sean 
dados de baja en cuentas, 

90 	 Si solo se cubren riesgos particulares atríbuibles a una partida cubierta, los 
cambios reconocidos en el valor razonabie de la partida cubierta, que no se 
relacionen con el riesgo cubierto, se reccnoc;erán de acuerdo con lo establecido 
en el párrafo 5.7,1 de la N1IF 9. 



91 

información 

de 

el cual se modifica marco técnico normativo 

preparadores información financiera que conforman 


modificado el anexo del 
201 

forma de 
en el párrafo 89 si: 

cobertura 
efectos, 

cobertura si: 

expirase, o 
subpárrafo, o 

un illistrumento de cobertura por otro no es 
si dicha sustitución o renovación es 

documentada de la entidad. 
no existirá expiración o resolución del 

(i) como consecuencia de leyes o 
leyes o regulaciones, las 

de cobertura acuerdan que una o 
sustituyan su contraparte original para 

nueva contraparte de cada una de las A .cc;:,I~nc;:, 

una parte compensadora es una contraparte 
ocasiones denominada "organización 
o "agencia de compensación") o una 

por ejemplo, un miembro 

una organización 
como contraparte 

por medio de una 
partes instrumento 

originales por 
se aplicará solo si 

compensaciones con la misma 

que 

fuera 
compensadora. 

en 
derechos de compensación 

, y cargos impuestos. 

lOS hubiera, en el instrumento de cobertura 
sean necesarios para 

la contrapal1e. Estos cambios se limitan a 
con los términos que se 
compensado 

Estos 
los requerimientos 

dejase de cumplir los criterios 38I (b) 
o 

revocase la designación.(e) la ~ 92 de io dispuesto en apartado (b) del 
en libros de un instrumento financiero cubierto en 

amortización podrá 
comenzar no después del momento en 

de ser ajustada por los cambios en el valor 
riesgo cubierto. El ajuste 

de interés efectiva (o, en el caso 
de interés, en la partida 

descrita en el párrafo 89A) se 

originalmente 
cambios 

de 
saldos 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


se 

instrumento de 

instrumento o del 
una cobertura 

el cual se modifica marco técnico no de información para los 
de la información financiera que el Grupo 1 preví, to en Decreto 

2784 201 modfficado Decreto 3023 ~, )1 

en tasa de efectiva, que e 
amortización. No cuando una cobertur , 
razonable de la al la tasa activos o 
pasivos financieros (y solo para esta cobertura) y arl':ortización 
utilizando una de interés efectiva recalcu!ada sea impra eü 
ajuste será amortizado utilizando un lineal. En todo los 
ajustes quedarán amortizados totalmente vencimiento elel ir strumenio 
financiero o bien, en caso de una cubre ei tasa de 
interés, a 

Cuando un compromiso en firme no 
cubierta, el cambio oosterior acumulativo en 
sea atribuible al cubierto, se como un activo o ,¡va con su 
correspondiente o pérdida en el resultado tiel periodo 
[véase el apartado (b) del párrafo 89]. cambios en el valor raz'Jnable del 
instrumento también serán reconocidos en el dnl pe¡-iodo. 

un 
suscriba un 

la entidad 

dentro de una 

compromiso en firme. se 

en firme para a,dquirir un activo o 
sea una partida del valor 

razonable, en libros o resulte del 
cumplimiento por 
incluir el cambio acumulado en el valor de dicho 
atribuible al cubierto que en el 
financiera. 

Coberturas de flujo efectivo 

siguiente: 

(a) 	 la parte ganancia o 
se que es una 
reconocerá en otro resultado 

(b) 	 la parte de la 
cobertura se reconocerá en 

una cobertura efectivo se 	 de la 

Cuando una 
condiciones en ei 

cump!a, 
se la ........ ,,,,,..'" manera 

El 
se 

cubierta 
que sea 

(a) 

(i) 	 resultado acumulado ins:rumento de desde el 
inicio la cobertura; y 

razonable (valor presente) de los cambio acumulado en 
efectivo futuros 

(ii) 
de la partida cubierta, desde 

la 

(b) 
designado 

o pérdida 
del 


eficaz) se reconocerá en el 
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98 

(b) Dará de baja las 
reconocido en 
las incluirá en inicial o en el importe en 

NÚMERO 	 de 

-
Por el cual se modifica marco técnico normativo de información financiera para los 

de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
2784 de 2012 modificado el anexo Decreto 3023 

(c) 	 la gestión del riesgo, documentada por una entidad para 
una relación de cobertura particular, excluye de la evaluación de 

. de la cobertura a un componente específico de ganancia o 
perdida o a flujos efectivo relacionados del instrumento cobertura 
[véanse párrafos 75 y párrafo 88(a)), ese componente excluido 
de la ganancia o pérdida se reconocerá de acuerdo con párrafo 5.7.1 
de NIIF 9. 

cobertura una transacción prevista diese lugar posteriormente al 
reconocimiento de un activo financiero o un pasivo financiero, las pérdidas 
o ganancias asociadas hubieran sido reconocidas en otro resultado 
¡nteg de con lo estabíecido en el párrafo 95, se reclasificarán 
del patrimonio resultado del periodo como un ajuste reclasificación 
[véase la NIC 1 (revisada en 2007)] en mismo periodo o periodos durante 

cuales flujos de efectivo previstos cubiertos afecten al resultado del 
periodo (tales como los periodos en los se reconoce ingreso o el 
gasto por intereses). Sin embargo, una entidad la totalidad o 
una parte de una pérdida reconocida en otro resultado integral no vaya a 
ser en uno o máIs periOdos futuros, el importe que no se espere 
recuperar se reclasificará en resultado del periodo como un ajuste 
reclasificación. 

la cobertura de una prevista diese lugar posteriormente al 
reconocimiento de un activo o· un no financiero, o bien una 
transacción para. un activo o un pasivo no financiero se 
convirtiese en un compromiso en firme que sea aplicable la 
contabilidad de la cobertura valor la entidad adoptará alguna 

las siguientes alternativas: 

(a) 	 Reclasificará ganancias o pérdidas asociadas que se hubieran 
reconocido en integral de acuerdo con el párrafo 95, 
llevándolas al resultado como un ajuste reclasificación [véase la 
NiC 1 {revisada en 2007)] del mismo periodo o periodos durante 

el activo adquirido o pasivo asumido afecte resultado 
(tal como en los en los se reconozca el gasto por 
depreciación o el costo las Sin embargo, una entidad 
espera que la totalidad o una de una pérdida reconocida en 
otro resultado integra! no vaya a ser recuperada en uno o más 
periodos futuros, importe que no se espere recuperar se 

del patrimonio resultado. 

relacionadas que se hubieran 
integral de acuerdo con el párrafo 95 y 

del activo o 

99 	 Una entidad adoptará como política contable uno los tratamientos 
indicados en apartados (a) y (b) párrafo 98, y la aplicará 
uniformemente para las a las se refiere párrafo 98. 

1 efectivo distintas de por 
y 98, los im habían sido en 

resultado integral, se reclasificarán del patrimonio al resultado del periodo 
como un ajuste por [véase NIC 1 (revisada en 2007)] en el 

las 
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(por ejemplo, cuando 

101 siguientes 
coberturas de f.orma 

a 100: 

interrumpirá la 
lo especificado en 

NÚMERO 
¡¡-______-===::.:.:::....::..:.=~:..:::::,.:::::_==_=~,=_==,;;,~_~).--..-...J"!!r .....1 

2784 

Por el cual se financiera para los 
preparadores 1 previsto en el Decreto 

2013. 

mismo o periodos durante 

previstos ér1ecter. al resultado 

tenga lugar una venta prevista}. 


vendido, resuelto (1 

este caso, la ganancia o pérdida acumulada de! 
instrumento de cobertura que haya reconocida en otro 

integral desde el periodo en cobertura fue eficaz 
el párrafo 95(a)] contirUJéu'¿ separada en el 

que la lugar. Cuando 
transacción, se 97, 98 o 100. A 

(a) 	 El instrumento de cobertura 

... ",,,,,-It, ... ,,,, 

subpárrafo, renovación sucesiva 
de no es una expiración o 

o es parte 
de cobertura documentada Jh.demás, él 

subpárrafo no o -terminación 
de cobertura si: 

(i) 	 Como consecuencia regulaciones o la 
introducción de leyes o las partes de~ 
instrumento de cobertura una o más partes 
compensadoras sustituyan su original panll pasar 
a ser la nueva contraparte una de las partes. A estos 
efectos, una parte es una contraparte central 
(en algunas denominada "organización 
compensación" o compensación") o una 
o entidades, por un miembro compensador 

de o un cliente de un 

compensación por 
embargo, cuando 
sustituyen sus 
diferentes: este 
partes efectúa 
central. 

(Ii) Otros cambios, 
se limitan a los 
sustitución de !a 
que sean 

instrumento 
contraparte 
modificaciones 
colaterales, 
a cobrar y 

en el instrumento de 
necesarios para efectuar 
Estos cambios se limitan a 

¡nos que se esperarían 
originalmente con 

cambios 
requerimientos de 

de 

(b) 
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en que la cobertura 
del patrimonio al 

Una transacción 
el apartado (e) del 

instrumento de cobertura haya sido reconocida en otro 
resultado integral el periodo en que la cobertura 
[véase el párrafo 95(a)] continuará de manera 
patrimonio hasta que la ocurra o deje de 
ocurra. Cuando tenga transacción, se aplicarán 

98 o 100. deja que ocurra la 
ganancia o pérdida 
resultado integral se del patrimonio como 

que haya sido reconocida en 

en otro resultado 
un 

acuerdo con 

no 

2005, a menos 
2003). Si una entidad 

-
se modifica el marco normativo de información para los 

la información conforman el Grupo 1 previsto en Decreto 
2784 de 2012, modificado anexo del Decreto 3023 201 

en otro resultado integral el periodo en que la fue 
eficaz [véase el párrafo 95(a)] continuará de manera en el 
patrimonio hasta prevista tenga lugar. Cuando 
tenga lugar la se aplicarán los párrafos 97, 98 o 100. 

Ya no 	se espera que prevista ocurra, en cuyo caso 
cualquier ganancia 	 acumulada 
instrumento sido 

integral 
el párrafo 

como 	un ajuste por 
deja de ser altamente ......,""...v 

puede esperarse 

(d) entidad revoca la En el caso de coberturas una 
transacción prevista, la ganancia o pérdida acumulada del 

un por 

de una inversión 

102 coberturas de una en un negocio en el extranjel!'O, 
incluyendo la cobertura de una partida monetaria que se coníabilicecomo 

de una inversión neta NIC 21), se contabilizarán manera 
a las coberturas die flujo 

(a) 	 parte de la ga 
es 

del instrumento de cobertura 
se determina que eficaz (véase 88) se 
reconoc,erá en otro 'y 

ineficaz se Il"LU"'t"U"uu"O resultado del nonn,n¡(b) 

en el 

como 

de un negocio 
de cobertura relacionado con 

resultados 
en 2007)] de 

103 Una entidad aplicará esta Norma (incluyendo las modificaciones 
2004) en los periodos anuales que comiencen a partir del 1 

permite su aplicación Una entidad 
Norma (incluyendo las modificaciones en marzo de 

comiencen 1 enero 
aplique la Nle (emitida en 
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cambios 

1 

Sin 

NÚMERO 


Por el cual se modifica marco técnico normativo de 
preparadores la información financiera que 

modificado el anexo 

Norma en un reVelar[1 este 
hecho. 

103A 	 Una entidad aplicará modificación en el 20) para los periodos que 
comiencen a partir del1 de enero de 2006. aplica la CINIlF 5 

do! 1 enero 

Derechos por Participación en Fondos de Servjcio, -la 
Restauración y Rehabílitación Medioamhienfaí ra un anterior, esta 
modificación deberá ser a dicho p8t-iodo. 

103B 	 Contratos Financiera (Modificaciones a la NIC y la NIIF 4), 
emitida en , modificó los p~mafos 2(8) y (h), 4 Y ió el 
párrafo GA4A, una nueva cíefirición de ntías 
financieras, y 3. Una entidad aplicará esas modificaciones a 
periodos comiencen a partir del 1 de enero 
su aplicación Si una entidad aplica 
anterior, ese hecho y al mismo tiempo 
relacionadas a N y NIIF 4. 

103C La NIC 1 modificó la NIIF. 
. Una 

a partir 
en un 

97, 98, 

período anterior, modificaciones a dicho periodo. 

1030 	 La NIIF 3 (revisada en 2008) eliminó el párrafo 2(f). Una entidad apl 

modificación para anuales que comiencen a partir 

2009. Si una entidad la NIIF 3 (revisada en 2008) a un 

las modificaciones se aplicarán también a ese periodo. 

modificación no se a contraprestaciones contingentes que 

una combinación para la que la fecha de adquisición era él 


la aplicación de la en 2008). En su lugar, una entidad 

contabilizará de acuerdo con los a la 

NIIF 3 (modificada en 2010). 


103E 	 La NIC 27 (modificada en 

esa modificación 

de 2009. Si 

anteriores, 


comiencen a 
NIC 27 (modificada en 2008) a 

aplicarse también a esos 

1 	 Una entidad aplicará de! párrafo 2 en los períodos 

que comiencen a partir 2009. Si una entidad 

periodo anterior Instrumentos con Opción de Venta y 

que Surgen en la Liquidación (Modificaciones él las i'JIC 32 y NIC 1), emitido en 

febrero de 2008, mod del [J8r';afo 2 deberán 

periodo. 


103G 

GA110A Y GA110B en 

de 2009, de acuerdo con 


Una entidad aplicará retroactivamente los párrafos GA99BA, 

Contables y Errores. 
aplicase el contenido del 

Cubiertas (modificación a 

de julio de 2009, revelará 


1 a 
1 	 [Eliminados] 
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el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera 
de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en 

2784 de modificado anexo del Decreto de 201 

Mejoras~a 
entidad 

todos los 

anterioridad, 

2(g), 97 Y 100. 
prospectivamente a 

no hayan vencido en los periodos anuales 
1 de enero 2010. permite su aplicación anticipada. 

la modificación en un periodo comience con 
ese hecho. 

103L a 
103M [Eliminados] 

, 
103N párrafo modificado por 

comiencen a del 

1030 documento Mejoras a NIIF emitido en 
de 201 aplicará modificación para los periodos anuales 

1 de julio 2010. permite su aplicación 
anticipada. 

1 [Eliminado] 

103P NIIF 10 emitidas en mayo de 2011, 
modificaron los 

Y NIIF 11 
a GA38 y Una entidad 

aplicará esas las NIIF 10 Y NIIF 11. 

1 NIIF 13, en mayo de 2011, modificó los párrafos 9, 13, 28, 47, 
, GA52, GA64, GA76A, GA81 y GA96, el párrafo 

y eliminó los 48 y 49, GA69 a GA77 a y GA82. 
entidad aplicará esas modificaciones aplique la NI 

103R documento de Inversión (Modificaciones a NIIF 10, NIIF 12 y 
NIC 27), emitido en octubre de 201 los párrafos 2 y 80. Una entidad 

esas a periodos que comiencen a partir del 1 de 
enero de 201 la aplicación anticipada del documento Entidades 
Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará 
también todas las modificaciones incluidas en el documento Entidades de 
Inversión al mismo tiempo. 

1038 NIIF 9 modificada en noviembre 3 añadió el 5A, modificó 
2, 4, 5, 8, , 88(d), 89(b), 90, 96(c), 1038, 103C, 103K, 104, 

108C, GA3 a , GA84, , GA114( a) y 18(b) Y eliminó los 
1, 10 a 61,66 a 70, 103H a 103J, 103L, 103M, 1030, 105 

a 107A. GA4B a GA9 a GA12A, GA14 y GA15, GA27 a GA83 y GA96. 
Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique NIIF 9 modificada 
en noviembre de 201 

forma excepto por en 
acumuladas del periodo más 

antiguo que se y todos otros importes comparativos serán 
como si usada siempre, a menos que fuera 

impracticable la información. Si la reexpresión fuera 
impracticable, la entidad revelará este e indicará en que la 
información haya sido 

.105 a 
107A [Eliminados] 

104 
inicial de 

1 08 U na entidad de los activos no financieros y 
excluir o pérdidas relativas a coberturas 

se hubieran incluido en el importe en libros antes del 
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el cual se mod el marco 	 información financiera para 
el Grupo '1 pr-evisto en el 

de 201 
preparadores 

comienzo del periodo ca en que Norma se por primera 
vez. Al comienzo del periodo contable en que Norma se por 
vez, cualquier importe reconocido del resultado otro resultado 
o en patrimonio) por una cobertura de un compromiso en firme 
que, según Norma se contabilice como una de valor razonable, 

reclasificada como un o pasivo, excepto en el caso una cobertura 
de riesgo moneda extranjera que continúe tratada como una cobertura 
del flujo 

108A Una entidad aplicará la última párrafo 80 y párrafos y 
, en los anuales del ,[ de enero de 2006. 

aconseja su aplicación Si una como 
partida 	 una transacción externa 

(a) 	 se denominado en la mo funcional de la 
realizado, 

(b) 	 dé lugar a una exposición 

del 

en 
en una rnr,ne,,, 

resultado 
consolidado (es decir, que diferente a 
la de 

(c) 	 podría haber cumplido los la contabilidad de coberturas si 
no se denominado en la entidad la 
haya 

podrá la contabilidad cobeliui8.s en los financieros 
consolidados en los de vigencia de la última 
del 80 y los 

1088 	 Una entidad no necesitará aplicar pá¡-rafo él la información 
comparativa se refiera a anteriores a la fecha de la 
última frase párrafo 80 y 

108e 	 Los párrafos y GA8 
NI/F emitido en mayo 
modificó el párrafo 80. Una entidad 

modificados el documento Mejoras a 
2008. Mejoras a NIfF, emitido en abril de 2009, 

esas modificaciones 
eneíO 

modifícacion:3s. una 
con anterioridad, 

a 
anuales que comiencen a partir 1 permite la aplicación 
anticipada todas las entidad las 

en un período que revelará 
hecho. 

1080 documento Novación de Continuación la Contabilidad 
Coberturas (Modificaciones a la N emitido en de 2013, modificó los 
párrafos y 101 Y añadió párrafo GA11 Una entidad estos 
párrafos a los periodos que comiencen a paliir del 1 2014. 

aplicará modificaciones forma de acuerdo con 
Cambios en las Estímaciones Contables y 

permite su anticipada. una entidad las mod 
en un periodo que comience con anterioridad, hecho. 

8 Políticas 

10BE 	 El párrafo fue añad por la NIIF 9 modificada en noviembre de 2013. 
ese párrafo se aplique por vez, se que una 

la designación introducida por ese párrafo para que ya 
los contratos ilares. El cambio en los 

de nes en el momento transición 
se acumuladas. 

en esa fecha solo si designa 

1 



DECRETO NÚMERO 	 de 

Por el cual se modifica el marco técnico 110rmativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

108F 	 El documento Mejoras Anuales a las NIIF, Ciclo 2010-2012, emitido en 

diciembre de 2013, modificó el párrafo 9 como una modificación consiguiente 

derivada de la modificación de la NIIF 3. Una entidad aplicará de forma 

prospectivaesa modificación a las combinaciones de negocios para las cuales 

se aplique la modificación a la NIIF 3. 


/Derogación de otros pronunciamientos 

109 	 Esta Norma deroga a la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 

Medición, revisada en octubre de 2000. 


110 	 Esta Norma y la guía de implementación que la acompaña, derogan la guía de 

imp!ementación emitida por el Comité para la Guía de Implementación de la Nle 

39, establecido por el anterior lASCo 
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normativo información fin. ¡ciera 

DECRETO Hoja 

Grupo 1 pre' ¡sto en 
3023 de :2013. 

Apéndice A 
Guía Aplicación 

es parte integrante Norma. 

GA1 un pago basado en climáticas, geológicas 

Norma no cambia requerimientos 
empleados que cumplen con la NIC 

Financiera sobre Planes Beneficios por ""''''lm'", 

en el volumen ingresos por ventas o 
con la NIC 1 

instrumentos de 
lo que ella ve como una "inversión en 

con la intención de 
hlo"ro,r o mantener una relación 

por entidad, 

entidad 
28 para determinar si método de la 

dicha inversión. 
aplica esta y 

plazo con la entidad en la 
que ha realizado la inversión. o participante en un negocio 
conjunto utiliza N es 
adecuado para método de la no 
es adecuado, la entidad NIIF 9 a dicha inversión 
estratégica. 

Norma y la NIIF 9 se aplican a los financieros y financieros 
que mantengan aseguradoras y sean distintos de los derechos y 
obligaciones 2(e) e)(cluye de contratos bajo el 
alcance de la NI 

contratos de financiera 
por ejemplo una , algunos 
incumplimiento o un 
contable no de su 
tratamiento adecuado [véase el apartado 

(a) Aunque un contrato de garantía financiera cumpla la definición de 
contrato de la NilF si 
emisor Norma y 
manifestado previa y 
contratos y ha utilizado 
de seguro, podrá optar 

transferido es significativo, el 
NIIF 9. No obstante, si el emisor ha 

considera 
contabilidad a los contratos 

NIlF 9 o la 
NIIF 4 a esos contratos de financiera. Si se 
y la NIIF 9, párrafo 5.1.1 de la NIIF 9 requiere que 

esta Norma 

inicialmente un contrato de financiera por su 
el contrato garantía financiera se emitió a favor un tercero no 
vinculado, dentro de una tra aíslada realizada en condiciones 

mutua, es su valor al comienzo 
recibida, prueba en contrario. Posteriormente, 

contrato financiera se designado en 
en resultados, o a 

menos se apliquen los y 12 a 83.2.17 
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basados en variables climáticas son a veces 
climáticos"). Si esos dentro 

del 

a los planes 
Contabilización e 

que se 

contrato 
forma legal. 
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Por el cual se modifica marco normativo de información financiera para 
radares la información financiera que conforman el Grupo 1 en el 

2784 ele 201 	 anexo del 3023 3. 

la 1\1I1F 9 (cuando la transferencia un activo financiero no cumple 
los requisitos para la en o se aplique el de la 
implicación continuada), el emisor medirá dicho contrato por 

(i) importe determinado de acuerdo con la NIC 37; y 

(ií) 	 el importe reconocido inicialmente cuando sea 
procedente, la amortización acumulada reconocida acuerdo 
con la NIC 18 el 4.2.1 (c) la NIlF 9). 

(b) 	 Algunas garantías relacionadas con créditos no como 
condición previa para el que el tenedor expuesto y 
incurrido en una pérdida por el impago del deudor respecto al activo 
garantizado llegar su vencimiento. Un ejemplo esta garantía es uno 
que pagos en respuesta a cambios en una calificación crediticia 
especificada o crédito. garantías no son contratos 
garantía financiera tal como se definen en NIIF 9, Y no son contratos 

tal como se definen en la N1IF son derivados 
aplicará Norma y la NIIF 9. 

(c) 	 Si el contrato de garantía financiera hubiera sido emitido en conexión con 
una de el emisor aplicará la NIC 18 determinar 
cuándo reconocer los procedentes la garantía y de la 

bienes. 

GA4A Las manifestaciones de que un emisor considera contratos como 
de se encuentran, habitualmente, en sus comunicaciones a los 

y reguladores, en sus contratos, en la documentación su actividad y 
en sus Además, los contratos seguro a menudo 
sujetos a contables que son distintas las relativas a otros tipos de 
transacciones, como por ejemplo los contratos emitidos por bancos o por 
sociedades comerciales. En casos, estados financieros del emisor, 
habitualmente, incluirán una declaración relativa a la aplicación de esas 
exigencias contables. 

GA4B a 

GA4K [Eliminados] 


Tasa 

En algunos los activos financieros se adquieren con un descuento 
importante las pérdidas incurridas. Las entidades incluyen 
dichas crediticias incurridas en los flujos de efectivo estimados al 
computar la de efectiva. 

GA6 Al 
comisión, puntos 

y 

, una entidad generalmente 
pagados o recibidos, costos 

primas o descuentos estén incluidos en lo de 
efectiva, a lo largo vida del instrumento. Sin 

embargo, utilizará un periodo más corto cuando comisiones, puntos 
o recibidos, costos de transacción, primas o descuentos se a 

sería el caso cuando la Con la que se relacionan las comisiones, 
puntos básicos pagados o recibidos, de transaccíón, descuentos o primas 
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el cual se modifica el marco técnico información financiera 
el Grupo 1 previsto en el 

r3 los 
preparadores de la información financiera que Decreto 

2784 de modificado 2013. 

sea ajustada él las 
instrumento. caso, el periodo de 

la siguiente de de 
descuento en un instrumento a 
(devengado) por el mismo desde el 
tasas de mercado desde la tasa 
mercado, amortizado 

a ajustar a 
descuento tiene con 
revisión, puesto que en esa fecha, 
descuento decir, la inte 
mercado. por el contrario, la prima o descuento 
diferencial crediticio sobre 

que no se 
a lo largo 

En los casos los 
reestimación periódica 

movimientos en las 

hasta próxima 
se relaciona con la prima o 

adecuarla a 
de un cambio en el 
contrato, o 

mercado, se 

efectiva. Si un financiero a interés se reconoce 
principal a o a pagar vencimiento, 

reestimación de los por futuros no normalmente, ningún 
efecto significativo en el importe en libros 

GA8 una entidad revisa sus estimaciones de o cobros, ajustará el 
en libros del activo financiero o (o grupo instrumentos 
financieros) para los flujos y ya 
La calculará nuevamente importe en libros computando el valor 
presente flujos de futuros estimados utilizando la interés 

original del instrumento financiero o, cuando , la interés 
revisada calculada con ajuste se reconoce 

en el resultado del periodo como un ingreso o corno un gasto. 

a 
GA12A[Eliminados] 

de 

3 de 
agentes (incluyendo a que 

comisionistas e intermediarios, tasas por 
reguladoras y de así como impuestos y otros 

de no primas o la deuda, 
financieros, costos internos de administración o de mantenimiento. 

4a 
GA83 

al cu:sro 

deterioro un activo financiero amortizado se 
utilizando la de interés financiero, puesto 

valor e incobrabilidad 
......,.........'" 58 
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Por e1 cual se mod marco téCniCO normativo de información financiera para 
información financiera que conforman Grupo 1 previsto en e1 Decreto 

de mod anexo del de 201 

que a tasa de interés de mercado impondría, de hecho, 
medición valor razonable en activos financieros de manera se 
medirían al amortizado. condiciones un activo medido 
al costo amortizado se o se modifican otra forma por dificultades 
financieras prestatario o emisor, el se medirá utilizando la de 
interés efectiva original anterior a la modificación de las 	 Los flujos 
de efectivo relativos a partidas por cobrar a corto plazo no se descontarán si 
el del descuento no es importante. Si un activo financiero medido 
amorUzado tiene una tasa variable, descuento para 
cualquier pérdida por deterioro con el párrafo 63 la o tasas 
de interés actuales, determinadas de acuerdo al contrato. Como 
recurso práctico, un puede el deterioro de un activo financiero, 

la base del valor razonable del instrumento 
un mercado cálculo del valor presente de 

ido a costo 

efectivo futuros estimados de un activo financiero con colateral 
los flujos efectivo pod resultar por la ejecución la misma, 

menos los costos de obtención y venta de la garantía colateral, con 
independencia de que la ejecución de sea probable o no lo sea. 

GA85 proceso de del tendrá en cuenta exposiciones 
crediticias, no solo que tengan baja calídad crediticia. ejemplo, si una 
entidad utiliza un sistema interno graduación cred , considerará todos los 
grados de utilice, no solamente un deterioro 
crediticio severo. 

GA86 estimación del impolie una pérdida por deterioro 
en un único importe o en un rango de importes. el último 

caso, la entidad una pérdida por deterioro igual a la mejor estimación 
dentro del intervalo,34 teniendo en cuenta toda información relevante que 
disponga, la emisión los fina sobre condiciones 
existentes al final del periodo el que se informa. 

GA87 	 Al objeto real una evaluación colectiva del deterioro, activos 
financieros se agrupmán en función de la similitud en las características relativas 
al créd indicativas la capacidad del deudor para todos los 
importes, acuerdo con las condiciones contrato (por ejemplo, sobre la 

de una evaluación de! crédito o de un de que 
la activo, el la localización geográfica, tipo 

garantía colateral, el de morosidad y otros relevantes). 
características elegidas relevantes para la de los flujos de 
efectivo futuros por grupos de dichos activos, que de ser indicativas de la 
capacidad de deudores los importes debidos, de acuerdo 
con los términos contrato está evaluado. No obstante, 
probabilidades de y otras estadísticas de pérdidas diferirán según se 

uno de los dos sig gru (a) activos que evaluados de 
manera individual para deterioro y no se encontrado ningún deterioro en 
el y (b) que no han sido individualmente evaluados por deterioro, para 

que podría una cuantificación diferente del mismo. Cuando una 
entidad no cuente con un grupo con de riesgo 
similares, no realizará la ad 

de 
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aplicación del páTafo 
la experiencia histórica, 

incumplimiento en los saldos deudores por 
entidad 
año a otro. 

saldos deudores 

incluso si, 

entidad puede 
principales 

ito es el 

pérdida por deterioro para "incurridas pero no 
v'-""''''''''''''' reconocer una pérdida por 

se 
suceso necesario para que se 

ocurran en un periodo 
pérdida (la muerte 

DECRETO 


marco 

modificado 

Por el cual se modifica 
preparadores de la información 

2784 201 

GA88 Las pérdidas por reconocidas sobre una base de grupo 
paso provisional identificación de péídidas por 
individuales del grupo financieros que se evalúan colectivamente por 
deterioro. Tan como se disponga de información sobre 
deterioros ind 	 activos que integran un grupo, se 
mismo. 

GA89 	 Al evaluar colectivamente el deterioro de un grupo de activos 

GA91 Cuando se utilizan tasas de pérdidas históricas en 

con ¡os grupos para los 
uiente, el método 

los flujos de 
efectivo futu es importante que la infor:Tlación tasas se aplique 
a los se han definido de manera 

históricas han sido observadas. 
posibilitar que cada grupo con información 

de la pérdida pasada en con similares 
riesgo de crédito, así como con observables 

condiciones actuales. 

flujos futuros se 
históricas para 
grupo. 
insuficiente, 
que puedan ser experiencia de pérdidas 
sobre la a fin de reflejar el 

cambios prod 
periodo (ta 
inmuebles, 
otros factores 
grupo y su 

en 

los flujos de 
cualquier d 

fin de reducir 

que se 
los efectos de 

estimar 

de pérdidas 
reales. 

GA90 	 A modo 
determinar, 
causas 
fallecimiento 

en ese año, 

prestatario. 
un 

deterioro en esos 
tiene 	 fallecimiento de 
reconocer una 

nrH'll"1r' .... todavía". No obstante, no Se1"8 
a fallecimientos que 

todavía no ha ocurrido. 

sobre la base de la 
con características de riesgo de crédito 

experiencia propia en pérdidas SE;j o 
de grupos similares act'/os financieros 

en un grupo de 
pueden ser 
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-
el se modifica el marco técnico normativo de información para 

preparadores de información financiera conforman Grupo 1 previsto en el Decreto 
2784 201 modificado anexo del Decreto 

financieros (por ejemplo, para préstamos con pequeños) siempre 
sean con los requerimientos establecidos en los párrafos a y 
GA87 a GA91. Cualquier modelo utilizado incorporará el efecto valor del 

en tiempo, considerará flujos de efectivo para toda la vida residual 
activo (no el próximo considerará la antigüedad de los 

préstamos dentro de la cartera y no podrá dar lugar a una pérdida por deterioro 
en reconocimiento inicial de un activo financiero. 

Ingresos intereses reconocimiento del deterioro 

GA93 Una vez que valor activo financiero o grupo activos financieros 
similares ha rebajado como consecuencia de una pérdida por deterioro, los 
ingresos por intereses se reconocerán a partir de entonces utilizando tasa 

aplicada al descuento de los flujos de efectivo futuros con el propósito de 
medir la pérdida por deterioro. 

de cobertura 72 a 

Instrumentos que (párrafos y 13) 

GA94 La pérdida potencial en una opción emitida por la entidad podría ser 
significativamente que la ganancia potencial en valor la partida 
cubierta palabras, una opción emitida no es efectiva para 

la a ganancia o pérdida de una partida cubierta. Por 
consiguiente, una opción emitida no cumple con requisitos instrumento 
cobertura a menos se designe compensar una opción comprada, 
incluyendo una que implícita en otro instrumento financiero 
ejemplo, una opción de compra emitida utilizada para cubrir un 
rescatable). contraste, una opción comprada ganancias potenciales 

o que pérdidas y, por tanto, la posibilidad de reducir la 
exposición a ganancias o procedentes cambios en 
razonable o en los flujos efectivo. En puede cumplir con los 
requisitos ra ser un instrumento cobertura. 

Un activo financiero medido al puede ser designado como 
instrumento cobertura dentro r."c',...." de cambio. 

GA96 [Eliminado] 

Los instrumentos de patrimonio propios de no son activos o pasivos 
financieros de entidad y, consiguiente, no pueden ser designados como 
instrumentos de cobertura. 

Partidas cubiertas (párrafos a 84) 

Partidas curn los requisitos (párrafos a 80) 

GA98 	 Un compromiso en para adquirir un negocio, en una combinación de 
negocios, no puede ser una partida cubierta, con la excepción del componente 
de riesgo de de cambio, porque otros riesgos a cubrir no pueden ser 
identificados y medidos de forma Estos otros riesgos son 

negocio. 
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NÚMERO de 

Una inversión contabilizada participación no puede ser una 
partida cubierta en una razonable, porque método la 
participación reconoce en el resultado la proporción del inversor en 
los resultados de la asociada, no cambios en valor de 
inversión. Por una razón ilar, una inversión en una subsidiaria consolidada no 

ser una partida en una cobertura del valor razonable, porque la 
consolidación reconoce en resultados la porción de ganancia o de 
la su , no los cambios en el valor razonable ihversión. La cobertura 

una inversión neta en un es diferente, porque se 
de una cobertura de la moneda 

extranjera, no una cobertura del valor cambio en el valor de la 
inversión. 

GA99AEI párrafo 80 financieros consolidados, el 
de cambio intragrupo previstas probables, 

podría cumpHr los requisitos para ser una cubierta en una cobertura 
flujos de siempre que transacc;ón se denomine en una moneda 

distinta a la funcional de la que haya y que el riesgo 
de cambio afecte al resultado Para propósito, la 
entidad podría ser una negocio conjunto o 
sucursal. riesgo intragrupo prevista 
no afectase al resultado consolidado, transacción intragrupo no cumplir 
los requisitos una partida cubierta. G9neralmente. es el caso los 
pagos regalías, pagos intereses o cargos por de gestión entre 
entidades mismo grupo, a menos exista una transacción externa 
vinculada con ellos. No obstante, cuando riesgo tasa de cambio una 
transacción intragrupo prevista al resultado consolidado, la transacción 
intragrupo podría cumplir requisitos para ser una partida cubierta. Un ejemplo 
serían o ventas entidades mismo 
grupo, si posteriormente se vendiesen a un ajeno al grupo. forma 
similar, una venta intragrupo de planta y equipo por parte 

una entidad del que lo construye, a entidad del que lo 
en sus actividades puede al resultado consolidado. Esto podría ocurrir, 
por ejemplo, porque la planta y serán por entidad 
adquirente y el importe inicialmente reconocido la planta y equipo pudiera 
variar si la transacción intragrupo prevista se denominase en una moneda 
distinta a la moneda funcional entidad adquirente. 

una cobertura de una transacción intragrupo prevista cumpliese los requisitos 
de contabilidad de coberturas, cualquier ga o pérdida reconocida en 
otro resultado integral, de acuerdo con el 95(a), se reclasificará de 
patrimonio al resultado como un ajuste por reclasificación en 

periodos durante los cuales riesgo de cambio 

cubierta al resultado consolidado. 


GA99BA entidad puede nar los en flujos efectivo o 
en el razonable de una partida cubierta en una relación cobertura. Una 
entidad también designar solo los en los flujos efectivo o en el 
valor razonable de una partida cubierta por encima o por debajo de un precio 
especificado u otra ble (un valor intrínseco de un 
instrumento cobertura del tipo una opción comprada (suponiendo 
tiene mismas condiciones principales que riesgo designado), 
valor temporal, refleja un unilateral en una cubierta. 
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una entidad puede designar como cubierta la variabilidad los flujos 
efectivo futuros procedentes incremento precio de una compra prevista 

una materia prima cotizada. se designarán solo 
pérdidas de flujos de efectivo procedan de un incremento en el precio por 
encima del nivel especificado. riesgo cubierto no incluye el valor en el tiempo 
de una opción comprada, porque valor en tiempo no es un componente de 
la transacción prevista que a los resultados [párrafo 86(b)]. 

Designación de elementos financieros como partidas cubiertas 
(pán'afos 81 y 8iAl 

GA99C Si se designa como partida cubierta a una porción de los flujos efectivo 
de un activo o pasivo la porción designada deberá ser menor que los 
flujos efectivo totales del activo o el pasivo correspondiente. Por ejemplo, en 
el.caso un pasivo cuya tasa interés por debajo de la UBOR, 
la entidad no podrá designar como partida cubierta (a) una porción del pasivo 
igual al principal más un interés igual a UBOR y (b) la porción residual 
considerada como flujos negativos. No obstante, la entidad podrá designar todos 
los flujos de tesorería activo o del pasivo financiero completo como partida 
cubierta y cubrirlos solo un riesgo en particular (por ejemplo, contra los 
cambios que sean atribuibles a las de la UBOR). Por ejemplo, en 
caso de un pasivo financiero cuya efectiva está 100 puntos 
básicos por debajo de la entidad puede como partida 

el pasivo completo (esto el principal más intereses calculados 
según la UBOR menos 100 puntos y cubrirla del cambio en valor 

o en los flujos efectivo total pasivo que son atribuibles a las 
variaciones en UBOR. La entidad también escoger una ratio 
cobertura distinta uno a uno, la cobertura 
descrita en GA 100. 

GA99D Además, si se cubre un instrumento financiero con interés fijo algún 
tiempo después del momento en que se originó, y las tasas de interés han 
cambiado entonces, entidad puede designar una porción igual a una 

de referencia sea mayor que la contractual pagada por la partida. 
entidad podría hacer esto suponiendo que de es menor 

la de calculada bajo supuesto de ha comprado 
instrumento lo como partida cubierta. Por ejemplo, 
supóngase que entidad origina un activo financiero de interés fijo por 100 
u.m., que tiene una interés del 6 por ciento, en un momento en 
que la LlBOR en e! 4 por ciento. a cubrir ese activo algún tiempo 
después, cuando la LlBOR el 8 por ciento y valor 
del instrumento ha descendido hasta 90 u.m. entidad calcula que si hubiera 
comprado el activo en que lo designó por primera vez como partida 
cubierta por las 90 u.m., el rendimiento efectivo habría sido del por ciento. 
Puesto que la LlBOR es menor que este rendimiento efectivo, entidad puede 

una porción la LlBOR 8 por ciento, que comprende, por una 
los flujos efectivo por intereses y parte la diferencia 
entre el valor razonable actual (esto es, 90 u.m.) y importe a reembolsar en 
vencimiento (esto es, 100 u.m.). 
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preparadores de la información financiera 

2784 de 201 modificado 

párrafo 81 a una entidad algo distinto a varialión del 
valor o a variabllídad del flujo de efectivo un nstrurnento 
financiero. Por ejemplo: 

(a) 	 pueden designarse todos los flujos efectivo de un instrumento 
financiero derivados de cambios en el razonable o en los flujos 

atribuibles a algunos riesgos (pero no a todos); o 

(b) 	 pueden algunos (pero no todos) los flujos de efectivo de 
un instrumento financiero con cambios valor o los 
de atribuibles a todos o a algunos decir, puede 
designarse una "porción" los flujos efectivo instrurnento 
financiero derivados cambios a la totalidad e a 
algunos riesgos). 

GA99F cumplir requisitos la contabilidad 
designados y las porciones ser componentes 
del instrumento financiero, y los cambios en los flujos 

del instrumento financiero completo que procedan de variaciones 
en los riesgos y porciones poder ser medidos con fiabilidad. 

ejemplo: 

por separado del instrumento financiero, es susceptible de ser 

(a) Para un CO:l fijo 
en atribuibles a variaciones en una 

interés de rOf,Qr",.nr,,,,, la de o libre 
riesgo es normalmente un componente identificable 

medida con 

(b) 	 La inflación no es ni susceptible de medición 
con fiabilidad, y no puede como un riesgo o una porción 
un instrumento financiero, a menos que se cumplan los uerimientos 
del apartado (c). 

(c) 	 Una porción de inflación contractualmente de los flujos 
efectivo de un bono contabilizado ligado al de inflación 
(suponiendo no requerimiento contabi por 
un derivado implícito) es identificable por sepa y 
medición con fiabilidad en la medida en que otros flujos de efectivo del 
instrumento no se vean por esa porción inflación. 

susceptible 

Designación partidas no 

82) 


00 cambios en precio de un ingrediente o componente un activo o 
no financiero no tienen, por lo un efecto predecible y medible 
separadamente sobre el precio sea comparable al efecto que 
tiene un cambio, por ejemplo, en tasas de mercado 

un bono. í, un o pasivo no financiero podrá ser una partida cubierta 
solo en su integridad, o bien el riesgo de de cambio. una 
diferencia entre condiciones de la partida cubierta y instrumento de 
cobertura (como para la cobertura de una compra prevista brasileño 
utilizando un' contrato a término para adquirir colombiano en condiciones, 

similares), la relación de pod cumplir, no obstante, 
de una relación de se todas 

como (párrafo 
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condiciones del párrafo incluyendo de esperar que la cobertura sea 
altamente A objeto, del instrumento de cobertura puede 
ser mayor o menor que el la partida cubierta, si mejora la la 
relación de cobertura. Por ejemplo, podría haberse desarrollado un análisis de 
regresión para establecer la ística entre la partida (por 
ejemplo, una transacción en brasileño) y el instrumento de cobertura (por 
ejemplo, una transacción en colombiano). existe una relación estad 
válida entre las variables decir, entre el precio unitario del brasileño 
y el del café colombiano), pendiente de la curva de regresión puede utilizarse 
para establecer la ratio que maximice la esperada. Por 
ejemplo, si la pend de la curva de es 1,02, una ratio de cobertura 

en 0,98 de partida cubierta por cada 1 parte del instrumento 
maximizará eficacia esperada. No obstante, la relación de 

cobertura puede dar lugar a ineficacia, se reconocerá en el resultado 
mientras dure la relación 

Designación de grupos de elementos como partidas cubiertas 
(párrafos 83 ~f 84) 

GA101 cobertura de una posición global neta (por ejemplo, el importe neto de todos 
los y con vencimientos similares), en lugar una 
partida no cumple con requisitos para la contabilidad de 
coberturas. No obstante, en contabilidad coberturas tipo de 
relación cobertura se conseguir casi mismo efecto sobre resultados 
designando a una parte de los elementos subyacentes como partida 

ejemplo, si un banco tiene 100 u.m. activos y 90 u.m. de pasivos con 
riesgos y términos naturaleza similar, y cubre la exposición neta de 10 u.m., 
puede designar como partida cubierta 10 u.m. de aquellos activos. 
designación puede utilizarse si dichos activos o pasivos son interés fijo, en 
cuyo caso es una cobertura del valor , o de variable, en cuyo caso 
es una cobertura del flujo efectivo. De manera similar, si una entidad tiene un 
compromiso en firme para realizar una compra en por 100 u.m. y un 
compromiso en firme realizar una venta de u.m., puede cubrir importe 
neto de 10 u.m. adquiriendo un derivado y designándolo como instrumento de 
cobertura asociado con 10 u.m. del compromiso en firme de compra de 100 u.m . 

coberturas .....""1t'... e 85 a 102} 

GA1 02 Un ejemplo de cobertura del valor razonable es una cobertura exposlclon a 
los valor de un instrumento de deuda a tasa fija, como 
consecuencia en las tasas de interés. Dicha cobertura ser 

por el o por tenedor. 

GA 103 Un ejemplo cobertura del flujo efectivo es la utilización de una 
financiera para cambiar deuda a variable por a fija (es decir, 
la cobertura una transacción prevista donde los flujos de efectivo futuros a 
cubrir son pagos futuros por nrQ,r;:><~;:><:: 

GA104 cobertura de un compromiso en firme (por ejemplo, una cobertura del cambio 
en precio combustible relativo a un compromiso contractual no reconocido 

una empresa eléctrica para comprar combustible a un precio fijo) es una 
cobertura de una exposlclon a cambios en valor razonable. Como 
consecuencia, dicha cobeliura es una cobertura valor razonable. No 
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2784 2012, modificado 

obstante, acuerdo con párrafo la cobertura 

cambio de un compromiso en firme puede ser contabil¡zada 

como una cobertura del flujo de 


Evaluación de eficacia la 

si se cumplen dos 
condiciones 

GA105 cobertura se considerará altamente 

(a) Al 	 que sea 

el periodo para el 
puede demostrarse 
realización de una 
razonable o en flujos efectivo del instrumento de cobertura, 
sean 	 atribuibles al riesgo cambios hayan 
experimentado en pasado valor o los flujos de 
respectivamente; así como la demostración de una elevada correlación 
estad el valor razonable o los flujos efectivo la partida 
cubierta y los corresponden instr:Jmento de La entidad 
puede una ratio 	 uno a uno, con el 
mejorar la eficacia la rtma, como se ha descrito en párrafo 
GA100. 

(b) 	 La de la cobertura en un rango 80 a 1 por 
Por ejemplo, si los son que la pérdida en el 
instrumento de cobertura es de 1 u.m., mientras que la ganancia en 

instrumentos caja es de 100 u.m., grado compensación 
medirse como 120/1 ,lo dará un 120 ciento, o 

como 100/1 lo dará un por este lo, 
suponiendo la cobertura cumple la condición establecida en el 
apartado (a) la ría concluir que cobertura ha 
altamente 

06 La eficacia se evalúa, como mínimo, en momentos en que una 
prepare sus estados financieras 

uno 
o intermedios. 

GA 107 En Norma no se 
coberturas. El método 
coberturas depende de su 

cambios en poslclon 

que sea nuevo ajustado importe dei instrumento de cobertura. algunos 
la entidad puede adoptar métodos diferentes diferentes clases 

coberturas. documentación sobre la cobertura por la 
entidad incluirá los para eva . Esos procedimientos 
establecerán si la evaluación comprende ganancia o pérdida del 
instrumento de cobertura, o si se valor temporal instrumento. 

07 A Si entidad 100 ciento de la eJe una 
por un 85 que la partida cubierta es un 
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por ciento de la exposición, y se basará al medir la ineficacia en cambio en 
exposición del por que ha designado. No obstante, cuando 

proceda a cubrir este por ciento designado, la entidad utilizar una ratio 
cobertura distinta de uno a uno, si con ello se mejora la eficacia esperada de 

la cobertura, tal como se ha descrito en el párrafo GA100. 

GA 108 ías condiciones principales de un instrumento de cobertura y del activo, 
pasivo, compromiso en o transacción prevista altamente probable que se 
cubre son mismas, es probable cambios en el valor razonable o en 
los flujos efectivo atribuibles al riesgo cubierto se compensen completamente, 
tanto en el momento de efectuar la cobertura como posteriormente. Por ejemplo, 
es muy probable que una permuta financiera de de interés sea una 
cobertura eficaz si los importes nocional y principal, el plazo total, de 

fechas pagos y cobros por principal e intereses y 
tasas de son las mismas, tanto para 

instrumento de cobertura como para la partida cubierta. Por parte, es 
probable la cobertura de una compra prevista altamente probable una 
materia prima cotizada, a través de un contrato a término, sea altamente efectiva 

para medir las 

(a) 	 el contrato a término es para la compra la misma cantidad de la 
misma materia prima cotizada, al mismo tiempo y con la misma 
localización que la compra prevista cubierta; 

(b) valor razonable del contrato a término comienzo es nulo; y 

(c) 	 o bien la evaluación de la excluye el cambio en la prima o 
descuento del contrato y se lo reconoce en resultados, o bien el cambio 
en los flujos esperados de transacción altamente prevista 
se en precio a término de materia prima cotizada. 

GA 109 A veces instrumento cobertura compensa solo parte del cubierto. 
Por ejemplo, una cobertura no 
cobertura y la partida cubierta están denominados en 
no varían forma simílar. Asimismo, una cobertura del riesgo de tasa de 

utilizando un derivado no sería completamente si del cambio 
en el valor razonable del derivado es atribuible al riesgo crédito de la 
co 

GA 110 cumplir con los requisitos de la contabilidad de coberturas, la cobertura 
debe referirse a un riesgo e identificado, y no 

a los riesgos generales del negocio, y en última instancia 
a los resultados de la entidad. la contabilidad coberturas no 

completamente efectiva si el instrumento de 

pueden elegirse la cobertura 	 un activo físico o 
del desga de expropiación de propiedades por el gobierno; ya que la eficacia no 
puede ser medida porque esos riesgos no se pueden medir con fiabilidad. 

GA110A El párrafo 74(a) permite a una entidad separar el valor intrínseco y el valor 
en el tiempo de un contrato opción y designar como instrumento de cobertura 
solo el cambio en el valor intrínseco del contrato de opción. Esta designación 
puede dar lugar a una relación que sea perfectamente para 
compensar los cambios en los flujos de efectivo atribuibles a un riesgo unilateral 
cubierto de una transacción prevista, si las condiciones principales de la 

prevista y instrumento cobertura son mismas. 
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GA1108 Si una entidad designase una opción comprada en S¡J totalidad como el 
instrumento de cobertura de un riesgo unilateral que surge de una transacción 
prevista, la relación de cobertura no será perfectamente eficaz. Esto es así 
porque la prima pagada por la opción incluye el valor en el rempo y, corno se 
señala en el párrafo GA99SA, un riesgo unilateral designado no incluye el valor 
en el tiempo de una opción. Por ello, en esta situación, no habrá compensación 
entre los flujos de efectivo que se relacionan con el valor er; el tiempo de la 
prima de la opción pagada y el riesgo cubierto designado. 

GA111 En el caso del riesgo de tasa de interés, la eficacia de la ·,::obertura puede 
evaluarse preparando un calendario de vencimientos para los a:::tivos financieros 
y los pasivos financieros, que muestre la exposición neta a Ié.l tasa de interés 
para cada periodo, siempre que la exposición neta esté asociadé:: con un activo o 
pasivo específico (o con un grupo de activof:: o pasivos específ :os, o bien con 
una porción específica de los mismos) dando lugar a la expos ción neta, y la 
eficacia de la cobertura se evalúa con referencia a ese activo o pé.,::;ivo. 

GA112 Al evaluar la eficacia de una cobertura, la entidad considerará pc· r lo general el 
valor del dinero en el tiempo. No es necesario que la tasa de inte,'és fija de una 
partida cubierta coincida exactamente con la tasa de interés fija de una permuta 
financiera designada para una cobertura de! valor razonable. Tampoco es 
necesario que la tasa de interés variable en un activo o pasivo con intereses sea 
igual a la tasa de interés correspondiente a la permuta financiera designada para 
una cobertura del flujo de efectivo. El valor razonable de una permuta financiera 
se deduce a partir de sus liquidaciones netas. Las tasas de interés fijos y 
variables de una permuta financiera pueden ser cambiadas sin afectal~ a la 
liquidación neta, siempre que ambos se intercambien por el mismo importe. 

GA 113 Cuando una entidad no cumpla con los reqL.:isitos de la eficacia de la cobertura, 
suspenderá la aplicación de la contabilidad de coberturas desde la última fecha 
en que demostró el cumplimiento con los requisitos de la eficacia de la 
cobertura. No obstante, si la entidad identifica el suceso o cambio en las 
circunstancias que causó que la relación de cobertura dejase de cumplir con los 
criterios de la eficacia, y demuestra que la cobertura era eficaz antes de que se 
produjera el suceso o el cambio en las circunstancias, suspenderá la aplicación 
de la contabilidad de cobertura desde la misma fecha del evento o del cambio en 
las circunstancias. 

GA 113A Para evitar dudas, los efectos de la sustitución de la contraparte original 
por una contraparte compensadora y la re8!ízación de los cambios asociados tal 
como se describe en los párrafos 9'1 (a)(¡i) y 101 (a)(ii) se reflejarán en la 
medición del instrumento de cobertura y, POI" e!lo, en la evaluación de la eficacia 
de la cobertura y la medición de ésta. 

Con~abilización de la cobertura ole~ va¡oí mzonable en una cartera que 
cubre el riesgo de tasa de interés 

GA 114 En el caso de la cobertura del valor razorG1ble del riesgo de tasa de interés 
asociado con una cartera de activos financieros o pasivos financieros, una 
entidad cumplirá con los requerimientos de esta Norma si observa los 
procedimientos establecidos en los apartacos (8) hasta (i), y los párrafos GA115 
a GA 132 siguientes. 
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(a) 	 procesos habituales que la entidad para 
la entidad identificará una cartera partidas, cuyo 

riesgo tasa de cubrir. La puede contener solo 
. activos, solo pasivos o tanto activos como pasivos. La entidad puede 
. identificar 	 o más en cuyo caso se aplicarán las guias 

a cada cartera por separado. 

(b) 	 entidad descompondrá la cartera en periodos revisiones 
basándose en las para mismas, sin 

en cuenta contractuales. descomposición puede hacerse de 
varias maneras, entre que se incluye la de distribuir los flujos de 

entre periodos en los que se espera que se produzcan, o 
distribuyendo importes principales nocionales en todos los periodos 
hasta momento en se espere ocurra revisión. 

(c) 	 A descomposición, la entidad decidirá importe que desea 
cubrir. efecto designará como partida a un importe de 
activos o pasivos (pero no un importe neto) de la cartera identificada, que 
sea igual al importe que desea designar como cubierto. Este importe 
determina también medida porcentual que se utilizará para probar la 
eficacia, de acuerdo con el apartado (b) del párrafo GA126. 

(d) 	 tasa interés que cubriendo. 
en una porción del tasa de podría 

las partidas de la posición cubierta, tal como por ejemplo 
de referencia (por ejemplo, la LlBOR). 

(e) 	 La entidad designará uno o más instrumentos de cobertura para cada 
revisión intereses. 

(f) 	 Utilizando las designaciones . en apartados a (e) 
anteriores, la entidad evaluará, tanto comienzo como en periodos 
posteriores, si se puede que la cobertura sea altamente eficaz a 
lo largo del intervalo para el cual se ha nado. 

(g) 	 Periódicamente, entidad medirá cambio en el valor de 
partida cubierta la designación hecha en el apartado (c)] que es 
atribuible al riesgo la designación hecha en el apartado 
(d)], tomando como fechas de 
determinadas en apartado (b). Suponiendo que, utilizando el método 
de evaluación eficacia documentado por la entidad, se haya 
determinado en la realidad la cobertura altamente eficaz, 
entidad reconocerá el cambio en valor razonable de partida cubierta 
como una ganancia o una pérdida en resultados, como en una de 
las dos partidas del situación financiera en el párrafo 

que 	 cambio en el razonable sea distribuido 
individuales. 

(h) 	 entidad medirá ei cambio en el razonable instrumento o 
instrumentos cobertura la designación hecha en apartado 
(e)], y lo reconocerá como ganancia o una pérdida en el 
valor razonable del instrumento o instrumentos de cobertura se 

como un activo o un pasivo en estado de situación 

89A. No es 
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(i) 	 ineficacia35 será 

entre los cambios en íos 


(g) y (h). 

GA115 Este se desarrolla con más det.aite a Solo será aplicado a 
la cobertura valor razonable de! riesgo asociado con una 
cartera de activos o pasivos financieros. 

GA116 cartera identificada en el apaliado (3) 14 podría ¡>Jntener 
activos y Alternativamente, podiía ser una que contuviera solo 
activos o La cartera se uUliza ra el importe:; de los 
activos o la entidad desea en ~;í no es 
objeto como partida 

GA117 Al 	
pró~.ima en 

en que se 
a tasas de mercado. 

al comienzo de la r-!"\lncll'T' 

del grupo, y no 

Una entidad puede 

anterior. Por ejemplo, 


pagos anticipados para 

ranTOC' periodos que se hayan 

intereses. Sin 
con los procedimientos y 

entidad. 

GA 118 Como ejemplo de la designación en el párrafo GA:114(c), si en UI1
J concreto de revisión de 

fija por 100 u.m. y 
la posición neta de 20 u.m., 

estimase que tiene 
fija por 80 u.m., y d 

como partida cubierta 

en I a en 

u.m. (una designación se 
como un "importe de una un importe en 

interés que se esté 

en lugar . De lo anterior se 
activos (o 

100 u.m. de ser: 

cuyo valor 

I 
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(b) 	 partidas haber sido desígnadas como cubiertas de forma 
individual, habrían cumplido requisitos para contabilización de las 
coberturas valor razonable. particular, puesto que la NI 9 
especifica que valor razonable un pasivo financiero con una 
característica de exigibilidad a petición (como por ejemplo los depósitos a 
la vista y algunos tipos de depósitos a plazo) no inferior al importe a 
pagar al convertirse en exigible a voluntad del acreedor, descontado 
desde primera en que dicho importe pueda ser requerido para el 
pago, tal pasivo financiero no puede cumplir condiciones de la 
contabilización de coberturas valor razonable en ningún periodo 
posterior al plazo más en el tenedor requerir su pago. 

el ejemplo posición cubierta es un importe de activos. Por 
tanto, esos no parte la partida designada como 
cubierta, pero pueden utilizarse por la entidad para determinar importe 
del activo que se designa como objeto de cobertura. Si posición que la 
entidad desea cubrir un importe de pasivos, el importe que 

a la partida designada cubierta debe de los pasivos 
a interés fijo distintos de aquellos que la entidad puede ser requerida 
para reembolsar en un corto, y la porcentual utilizada 
para evaluar la de la cobertura. de acuerdo con el apartado (b) 
del GA126. se calcularía como un porcentaje esos otros 
pasivos, Por ejemplo, supóngase que una entidad estima que en un 
particular periodo de revisión de tiene a interés fijo 
100 u.m., que se componen de 40 u.m. de depósitos a la vista. 60 u.m. 

que no característica ser exigibles a petición y 
activos a interés fijo por 70 u.m. Si la entidad decidiese cubrir toda 
posición neta por 30 U.m.. como partida cubierta pasivos por 
importe de 30 u.m. o el 50 por ciento los sin 
exigíbílidad 

GA 119 La entidad también cumplirá con los demás requerimientos designación y 
88. Para una cartera 

requerimientos especifican la 
variables que se utilizan al identificar 

incluyendo los siguientes 
extremos: 

(a) 	 activos y se incluyen el1 la cartera, así como los criterios 
se utilizarán para eliminarlos de dicha 

(b) 	 Cómo estima la de revisión intereses, inCluyendo 
las hipótesis sobre las tasas interés subyacen en las 

de pago anticipado, así como las bases para 
cambiar dichas estimaciones. mismo método se utilizará para 
tanto estimaciones hechas en el momento de incluir 
o pasivo en 	la cartera cubierta. como para revisiones posteriores 

estimaciones. 

(c) 	 número y la duración de los periodos donde tienen las revisiones 
de 

probará la eficacia. como cuál los 
utilizará. 

activo 

(d) 
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(e) 	 utilizada por la entidad determinar e importe de los 
o pasivos se como clbiertas y, de 

acuerdo con ello, la medida porcentual utilizada cuar,jo entidad 
prueba utilizando el método descrito en. apartado (b) 
párrafo GA1 

(f) 	 Cuando la entidad pruebe eficacia utilizando método descrito en el 
(b) del párrafo GA 1 a comprobar ;3 eficacia de 

forma individual para a periodo co~respond¡ente a una ¡"evisión, para 
todos los periodos o utilizando una combinaCÍln de ambos 
procedimientos. 

Las poi 	 al designar y documentar la relación ( e cobertura, 
de con los y procedimientos entid Id 

gestionar No se cambiará forma En : u 
cambios se justificarán sobre base ¡as variaciones en COI :liciones de 
mercado y otros se fundamentarán en [os y pro 
seguidos por la entidad al gestionar el con 

GA 120 	 instrumento de cobertura que se (e) del párrafo GA 114 
puede ser un único derivado o una de todos los cuales 
implicarán exposición riesgo de interés cubierto se haya 
designado según apartado (d) 14 (por ejemplo, una 
permutas de todas L1BOR). 
Esta de derivados puede a su vez, posIcIones riesgo 
compensadas entre No obstante, no podrá incluir emitidas u 
opciones emitidas netas, puesto que Nor~a36 no permite que opciones 
sean designadas como instrumentos (salvo en caso designar 
una opción emitida para compensar a ulla opción comprada). el instrumento 
de cobertura cubriera el importe designado en el apartado (c) del párrafo GA 11 

para de un periodo de revisión se distribuirá todos 

periodos que No obstante, la [idad instrumento de cobertura 

quedar distribuido entre tales periodos, que la Norma37 no permite 

designar una relación de cobertura solamente una porción periodo 

durante el permanece en circulación instrumento de cobertura. 


21 Cuando entidad mide el cambio en el valor de una partida que 
admite pagos anticipados de acuerdo con párrafo GA 1 '1 un 
cambio en la de interés afectará al la partida con 
posibilidad pagos anticipados dos formas: afecta al valor razonable los 
flujos de efectivo contractuales y al valor razonable de la 
anticipado que la permite esta posibilidad. 

Norma permite que una entidad designe como partida cubierta a una porción 
un activo financiero o un pasivo financiero, que compartan una exposición al 

riesgo común, como la partida , pre la eficacia pueda ser 
med En caso de las partidas pueden ser pagadas anticipadamente, 
párrafo 81A lograrlo mediante !a designación la cubierta en 
términos del cambio en el valor que sea atribuible a 

opción 

sobre la de las de revisión de 
las contractuales. No o el efecto los cambios en la 

tasa de revisión esperadas se 

36 VóanH tos pátUltOl.\ 11 y GA{;4 

31 Véau 6f páífülo 15 
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tendrá en al determinar cambio en el valor razonable de partida 
cubietia. En consecuencia, si se procede a reconsiderar fechas revisión 
de esperadas (por ejemplo, para un cambio en pagos 
anticipados esperados), o si de revisión 
esperadas, pod aparecer ineficiencia tal como se 
GA126. Por el contrario, los cambios en fechas de revisión 
(a) estén claramente producidas por factores distintos del cambio en 

lasdifieren 
en 

la 
interés cubierta, (b) no se relacionen con cambios en la de interés cubierta 
y (c) puedan separarse fácilmente de los cambios cubiertos que sean atribuibles 
a la tasa interés cubierta (por ejemplo, cambios en las tasas de pagos 
anticipados que por variaciones en factores demográficos o 

fiScales más por cambios en interés), serán 
excluidos al determinar cambio en valor razonable de partida cubierta, 
puesto que no son atribuibles al riesgo cubierto. Si hay incertidumbre respecto 
factor que lugar al cambio en las revisión de esperadas, 
o 	 entidad no es capaz de separar de forma fiable los que proceden 

que proceden otros se supondrá que 
de revisión se a los cambios cubiertos en la 

la 

GA1 a utilizar para determinar el importe al que 
apartado (g) párrafo 14, el cambio en el valor 

razonable de la partida cubierta que es atribuible al riesgo objeto cobertura. 
con tal propósito se utilizan técnicas de estimación estad u otras 

diferentes, la gerencia debe que el resultado obtenido se aproxime 
al que se habría obtenido por la medición todos los activos o 

pasivos individuales constituyen la partida cubielia. No es adecuado 
suponer que los cambios en el valor la partida cubierta igualan a 
los cambios en valor del instrumento cobertura. 

GA1 El párrafo 89A que, si la partida cubierta en periodo 
a una revisión de intereses en particular es un activo, cambio en su valor se 
presente en una partida separada, dentro de los activos. Por el contrario, si la 
partida cubierta para un periodo revisión de un pasivo, 
cambio en su valor se presentará en una partida separada, dentro los 
pasivos. son las partidas a que hace referencia apartado 

párrafo GA 114. No se requiere la presentación de una distribución 
a los activos (o pasivos) individuales. 

GA124 El apartado (i) del párrafo GA 114 señala que aparece ineficacia en la 
que cambio en valor razonable de la partida cubierta, que sea atribuible 
riesgo cubierto, difiera del cambio en valor razonable del derivado utilizado 
como cobertura. Tal puede surgir por que se 
encuentran: 

revisión de intereses sean diferentes 
reconsiderado las fechas revisión 

esperadas; 

(b) 	 que las partidas en la cartera se está cubriendo sufran deterioro o 
sean baja; 

(c) 	 que fechas pago del instrumento de cobertura sean diferentes que 
correspondientes a la partida cubierta; y 
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(d) 	 otras causas (por ejemplo, cuando 
tienen intereses a una tasa menor que la de 
habían sido como cubiertas, y la ineficacia I 

tan grande que impida la cartera en su conjunto de cumplir las 
condiciones de la contabilidad de coberturas). 

Tal se y reconocerá en el 

GA 1 	 Por lo general, la eficacia de la cobertura se verá mejorada: 

(a) 	 Si la entidad organiza con 
a la posibilidad 
diferencias en el comportamiento anticipación en los s. 

pago anticipado de manera que tenga I n 

(b) Cuanto más grande sea el número que campan, ,n la cartera. 
Cuando la cartera contiene solo unas pocas es Prol )able que se 

una ineficacia relativamente si una de las p . .3rtidas tiene 
anticipados antes o lo esperado. Por contrario, 

cuando la cartera contiene partidas, comportamiento 
anticipación en los pagos con mayor exactitud. 

(c) 	 Utilizando periodos cortos de revisión los (por ejemplo, 
periodos de un mes duración en lugar tres). Los más 
cortos de revisión de intereses reducen el efecto de la falta de 
correspondencia las fechas reVISlon y de pago (dentro 
dichos periodos) tanto para cubierta como para instrumento 
de cobertura. 

(d) 	 Cuanto 
cobertura, 

ejemplo, a causa 
reflejar 

sean revisiones importe instrumento 
de los cambios en la partida cubierta (por 

cambios en expectativas referentes a pagos 
anticipados). 

26 	 entidad comprobará periódicamente la estimaciones las 
fechas revisión de cambian fechas en que la 
entidad la evaluación de y la calculará el importe de 
la procedimientos siguientes: 

(a) la diferencia 	 en el razonable instrumento 
cobertura el (h) GA11 y cambio en el 

valor de totalidad de partida que sea atribuible a variaciones 
en tasa de cubierta (lncluyendo el que tales en 
la de interés cubierta valor raza de cualquier 
opción pago anticipado implícita); o 

(b) 	 utilizando el siguiente procedimiento aproximación. La entidad: 

(i) 	 Calculará los activos (o pasivos) en periodo 
relacionado con cubierto, a partir fechas 
de revisión de intereses en la última fecha en 
comprobó la 

Aplicará revisada importe en 
d periodo de calcular el importe la 
partida cubierta a partir revisada. 
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\ (tii) el cambio en el valor razonable de su estimación 
revisada la partida cubierta sea atribuible al 
cubierto y lo presentará como se establece en el apartado (g) del 
párrafo GA 11 

igual a la diferencia el importe 
determinado en (iíi) y cambio en valor 
instrumento cubierto el apartado (h) del párrafo GA114]. 

(iv) 	 Reconocerá una 

GA127 medir la entidad distinguirá 

estimadas revisión de los 

que correspondan a los nuevos activos (o pasivos) originados, ya que solo los 

primeros darán lugar a ineficacia. las reconsideraciones de las fechas 

revisión estimadas (distintas de las que se hayan excluido acuerdo con el 

párrafo GA121), conteniendo las redistribuciones de partidas 


(o 

se incluirán al reconsiderar el importe estimado en periodo de 
acuerdo con apartado (b) (ii) del párrafo GA126 y, por tanto, al medir la 

Una vez se haya reconocido ineficiencia como se establecido 
anteriormente, entidad procederá a realizar una nueva estimación de los 
activos (o pasivos) totales en cada periodo correspondiente a una revisión, 
incluyendo los nuevos activos (o pasivos) que se hayan originado la 
última de eficacia, y designará el nuevo importe la partida cubierta, 

como el nuevo como cubierto. procedimientos 
establecidos en el apartado (b) del se repetirán en la siguiente 
fecha en que se compruebe la eficacia. 

GA 1 	 Algunas partidas que fueron asignadas originalmente a un período de revisión 
de intereses, pueden ser dadas por causa un pago anticipado 
anterior a lo esperado o por bajas en cuentas producidas por deterioro valor 
o venta. Cuando ocurra, importe cambio en valor razonable, a 
incluir en la partida separada a que hace referer)Cia el apartado (g) del párrafo 
GA 114, se relacione con la partida dada baja debe ser eliminado 
estado situación financiera e incluido en la ganancia o pérdida procedente de 

baja en cuentas de la partida. propósito, es necesario conocer 
periodo o periodos de revisión a que se habían asignado las 
partidas dadas de baja, porque determina el periodo o periodos los 
cuales se de eliminar la partida y, tanto, el importe a eliminar de partida 
separada a que hace referencia párrafo GA 114(g). Cuando se da baja una 
partida, si se ha podido determinar el periodo en el que estaba incluida, se 
eliminará en ese periodo concreto. Si no se puede determinar periodo en 
concreto, se eliminará periodo más cercano en caso que en 

produzca unos pagos anticipados que los previstos, o bien se 
distribuirá todos los que contuvieran la que se dado de 

en cuentas, utilizando un criterio sistemático y racional si la partida en 
cuestión hubiera sido o si su valor se hubiera deteriorado. 

GA 1 	 Además, los importes relacionados con un periodo en particular que no hayan 
dados de cuando éste expire se reconocerán en resultados en ese 

mismo periodo el párrafo 89A). Por ejemplo, supóngase que la entidad 
programa partidas en periodos correspondientes a de 

Al hacer la redesignación anterior, el cambio en el valor que 
se presentó en la separada correspondiente del estado de situación 
financiera un activo por u.m. cantidad importes 
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atribuibles a los periodos 1, 2 Y 3 7 u.m., 8 u.m. y 10 u.m., respectivamente. 
En redesignación, los activos atribuidos al período 1 han sido o bien 
realizados o reprogramados en otros Por, se 7 
u.m. estado situación financiera y se reconocerán en resultados. Ahora, 

8 u.m. y 10 u.m. son a los 

esos periodos restantes se producirá el 

por los cambios en valor razonable que se 

párrafo GA 11 


1 y 2, 
en la medida sea necesario, 

apartado (g) d 

GA 1 Como ilustración de requerimientos ce dos anter',:Jres 

que una entidad programa los activos distíibuyendo ~¡ asignando un 


la a periodo de revisión de 
también que, como resultado de lo anterior. se han programadu 100 u.m. en 
cada uno los primeros periodos. Cuando expira el p::mer periodo 
correspondiente a la revisión. se dan de baja 110 u.m,)Qr causa de 

pagos esperados y los inesperados. este tod:) el importe 
contenido en la partida separada a que referencia el párrafo e 14(9) 
se relaciona con primer periodo se eliminará del situación 
financiera, un 10 por del importe se relaciona corl el 
periodo. 

GA131 Si el importe correspondiente él un periodo de revisión se 
ujera sin que fueran dados de los activos (o pasivos), el importe incluido 

en la partida separada a hace el apartado (g) del párrafo G/\11 
que se relacione con la reducción, será de acuerdo con 
establecido en 92. 

GA 1 Una podría aplicar el procedimiento establecido en los párrafos 
14 a GA 131 a una cobertura de anteriormente contabilizada como 

una cobertura del flujo de de acuerdo con la NIC 39. caso. la 
entidad revocaría la designación cobertura flujo 
efectivo de acuerdo con el apartado (d) del 101 de la Norma, y aplicaría 
los establecidos en dicho También pod redesignar la 
cobertura como una de y enfoque establecido en los 
párrafos GA 114 a GA 1 ,de forma prospectiva, a periodos contables 

GA 133 haber designado una transacción intragrupo prevista como 
una partida cubierta al comienzo un periodo iniciado a partir del 1 de 
enero de (o, con el fin reexpresar inrOl-maC'Íón comparativa, 
de un periodo comparativo anterior) en una cobertura que 
condiciones contabilidad coberturas acuerdo con lo 

Norma (modificada por la última del 80). Tal entidad puede 
utilizar esa designación para aplicar la contabilidad coberturas en los estados 
financieros consolidados el comienzo del periodo anual a 
del 1 de enero de 2005 (o del periodo comparativo anterior). 
entidad aplicará también los párrafos GA99A y GA99B desde comienzo 
periodo anual se inicie a partir del 1 de enero No obstante, de 
acuerdo con párrafo 108B, no aplicar el párrafo a la 
información comparativa periodos anteriores. 

cumpl 
en 
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Norma Internacional de Contabilidad 40 
Propiedades de Inversión 

objetivo de Norma es prescribir tratamiento contable de las 
de inversión y de revelación de información 

correspondientes . 

. Alcance 

2 Norma aplicable en el reconocimiento, medición y revelación de 
información de las de inversión. 

3 otras esta Norma aplicable para medición, en los 
financieros un arrendatario, los derechos sobre una 
inversión mantenida en arrendamiento y que se contabilice como un 
arrendamiento financiero y también se aplicará para la medición en los estados 
financieros de un arrendador, de propiedades de inversión en 
régimen arrendamiento operativo. Norma no trata los problemas 
cubiertos en NIC 17 entre los se incluyen los siguientes: 

propiedad 

(a) 	 la clasificación arrendamientos como arrendamientos financieros u 
operativos; 

(b) 	 el reconocimiento de rentas por arrendamiento de propiedades de 
inversión (ver también la NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias); 

(c) 	 la medición, en los estados financieros del arrendatario, de los 
propiedades mantenidas en arrendamiento operativo; 

(d) 	 la en los estados financieros del arrendador, de su inversión 
neta en un arrendamiento financiero; 

(e) 	 la contabilización las transacciones de venta con 

posterior; y 


(f) 	 la información a revelar sobre arrendamientos financieros y operativos. 

Norma no a: 

(a) 	 los activos biológicos relacionados con la actividad agrícola (véase la 
NIC Agricultura); y 

(b) 	 los derechos mineros y reservas minerales como petróleo, gas 
natural y recursos no renovables 

Definiciones 

los términos siguientes se usan, en Norma, con los significados que 
a continuación se eSllec 

Costo es importe o equivalentes al pagados, o bien 
el valor razonable de la contraprestación entregada, adquirir un activo 
en el momento de su adquisición o o, cuando fuere aplicable, 
el importe se atribuye a ese se lo reconoce inicialmente 
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de acuerdo con los requerimientos especificos de otras I\II~F, por ejemplo, 
la NIIF 2 Pagos Basados en Acciones. 

Importe en libros es el imporíe por el que un activo se reconoce en el 
estado de situación financiera. 

Propiedad de inversión (terreno o un edíficio-o parte de un edifido-o 
ambos) mantenido (por el dueño o por el arrendatario que haya acordado 
un arrendamiento financiero) para obtener rentas o apreciación de! capital 
o con ambos firues y no para: 

(a) su uso en la producción o suministro de bienes o servicios, o bien 
para fines administrativos; o 

(b) su ven~a en el curso orrlinar:o de las operaciones. 

Propiedades ocupadas por el dueño son las propiedades que se tienen 
(por parte del dueño o por parte del arrendatario que haya acordado un 
arrendamiento financiero) para su use en !a producción o sumi81is~ro de 
bienes o servicios, o bien para fines admlnistrat'.vos. 

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o q¡ue se 
pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre 
participantes de mercado en la fec~la d·e la medición. {Véase la Nm: 1~¡ 

Medición del Valor Razonable). 

Clasificación de propiedades como propiedades de inversión o como 
propiedades ocupadas por el prop_ie_t_a_ri_o________ ___ 

6 	 El derecho sobre una propiedad que e! arrendatario man~eD1ga en rérJimen 
de arrendamiento operativo, se podrá clasificar 'J contabilizar como una 
propiedad de inversión si, y solo si, el elemento cumpliese, en su caso, la 
definición de propiedades de inversión, y e: arrendatario empleéllse el 
modelo del valor razonable, establecido en los párrafos 33 a 55, para t:1 
activo reconocido. Esta clasificación alternativa estará disponible para 
cada una ele las propiedades por separado. Sin embargo, una vez que esta 
clasificación alternativa haya sido elegirla para un derecho sobre una 
propiedad mantenida en régimen de arrendamiento operativo, todos los 
elementos clasificados como propledades de inversión se contabi!üzarán 
utilizando el modelo del valor razonable. Cuando se elija esta clasificación 
alternativa, cualquier derecho sobre la propiedad así clasificada se incluirá 
en la información a revelar requerida an los párrafos 74 a 7"8. 

7 	 Las propiedades de inversión se tiEnen para obtener rentas, apreciación del 
capital o ambas. Por lo tanto, las propiedades de inversión generan flujos de 
efectivo que son en gran medida independientes de los procedentes de otros 
activos poseídos por la entidad. Esto distinguirá a las propiedades de inversión 
de las ocupadas por el dueño. La producción de bienes o la prestación de 
servicios (o el uso de propiedades para fines administrativos) generan flujos de 
efectivo que no son atribuibles solamente a las propiedades, sino a otros activos 
utilizados en la producción o en el proceso de prestación de servicios. La Nle 16 
Propiedades, Planta y Equipo se aplica a las propiedades ocupadas por el 
dueño. 

8 	 Los siguientes casos son ejemplos de propiedades de inversión : 

~ 	 ~_________~:::I..I:;:;,..;.....".U":"O ·.:.._.~:c.~.. .......anoo:~~~____~~.__~-~~ 
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(a) 	 Un terreno que se tiene obtener apreciación capital a largo plazo 
y no para venderse en el corto plazo, dentro del curso ordinario las 
actividades negocio. 

(b) 	 terreno se tiene para un uso futuro no determinado el caso 
que la· entidad no haya determinado si el terreno se utilizará como 
propiedad por el dueño o para venderse a corto , dentro 
del curso ordinario las actividades del negocio, se considera ese 
terren"o se para apreciación del capital). 

(e) 	 Un edificio que sea propiedad la (o un edificio obtenido a 
de un arrendamiento financiero) y alquilado a uno o 

más arrendamientos operativos. 

(d) 	 edificio desocupado y se para ser arrendado a través 
uno o arrendamientos operativos. 

(e) 	 Inmuebles construidos o mejorados para su uso futuro 
como propiedades de inversión. 

9 	 Los son ejemplos de que no son propiedades de inversión y 
por lo tanto, no se incluyen en el de Norma: 

(a) 	 inmuebles con el propósito venderlos en el curso normal de 
actividades del o bien que se en proceso de 
construcción o desarrollo con vistas a dicha venta la NIC 2 
Inventarios), por ejemplo, propiedades adquiridas exclusivamente para 
su disposición en un futuro cercano o para desarrollarlas y revenderlas. 

(b) 	 Inmuebles que construidos o mejorados por cuenta 
personas (véase la NIC 11 Contratos Construcción). 

(e) 	 Propiedades ocupadas por dueño la N1C 16), incluyendo, entre 
otras, propiedades que se tienen para su uso futuro como 
propiedades ocupadas por el dueño, propiedades que se tienen para 

en ellas construcciones o desarrollos futuros y utilizarlos 
posteriormente como ocupados por el dueño, propiedades ocupadas por 
empleados (paguen o no rentas su valor mercado) y 
propiedades ocupadas por de de ellas. 

(d) 	 [Eliminado] 

(e) propiedades a otra entidad en de arrendamiento 
financiero. 

10 	 Ciertas propiedades se componen una parte que se para ganar rentas o 
apreciación del capital, y otra que se en la producción o suministro 
de o o para fines administrativos. Si partes pueden 
ser vendidas separadamente (o colocadas por en régimen 
arrendamiento financiero), la entidad las contabilizará también separado. 
no así, la propiedad únicamente se calificará como propiedad de inversión 
cuando se utilice una porción insignificante del mismo para la producción o 
suministro de bienes o servicios o para fines administrativos. 

11 ciertos la entidad suministra complementarios a 
ocupantes de una propiedad. Esta entidad tratará dicho como 
propiedades de inversión si servicios son un componente insignificante del 
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contrato. Un ejemplo podría ser la vigilancia y los servicim. de mantenimiento 
que proporciona el dueño de un edificio a los arrendatarios qUE~ lo ocupan. 

En otros casos, los servicios proporcionados son un componente más 
significativo. Por ejemplo, si la entidad tiene y gestiona un hotel, los servicios 
proporcionados a los huéspedes son un componente significativo del contrato en 
su conjunto. Por lo tanto, un hotel gestionado por el dueño es una propiedad 
ocupada por éste y no propiedades de inversió;¡. 

Puede ser difícil determinar si los s'::.:rvicios compleméntarios son lo 
suficientemente significativos para hacer que la propiedad no se califique como 
propiedades de inversión. Por ejemplo, el dueño de un hotel trc:lnsfiere algunas 
veces ciertas responsabilidades a terceras partes en virtud d:3 un contrato de 
administración. Los términos de dicllo contrato pueden variar 3mpliamente. En 
un extremo del espectro de posibilidades, la posición de! dueño podría ser, en el 
fondo, la de un inversionista pasivo. En el otro extremo del eS,J8ctro, el dueño 
podría simplemente haber subcontratado a terceros ciertas funciones de gestión 
diaria, pero conservando una exposición significativa a las variaciones en los 
flujos de efectivo generados ~or las operaciones del hotel. 

Se requiere un juicio para determirar si una propiedad cumple los requisitos 
como propiedades de inversión. La entidad desarrollará criterios para poder 
ejercer tal juicio de forma congruente, de acueído con la definición de 
propiedades de inversión y con las.guías correspondientes que figuran en los 
párrafos 7 a 13. El párrafo 75(c) requiere que la 8ntidad revele dichos criterios 
cuando la clasificación resulte difícil. 

También se necesita el juicio profesional para determinar si la adc¡uisición de las 
propiedades de inversión es la adquisición de un activo o un grupo de activos o 
una combinación de negocios dentro de! alcance de la NIIF 3 Combinaciones de 
Negocios. Para determinar si es una combinación de negocios debe hacerse 
referencia a la I\IIIF 3. La discusión de los párrafos 7 a 14 de esta Norma está 
relacionada con si la propiedad es, o no, una propiedad ocupada por el 
propietario o una propiedad de inversió:1 y no con la determinación de si la 
adquisición de la propiedad es, o no, una combinación de negocios como se 
define en la NIIF 3. La determinación de si una transacción específica cumple la 
definición de una combinación de negocios como se define en la NIIF 3 e incluye 
una propiedad de inversión como se define en esta Norma requiere la aplicación 
separada de ambas Normas. 

En algunos casos, una entidad tiene una propiedad que arrienda a la 
controladora o a otra subsidiaria de! mismo grupo y es ocupado por éstas. Esta 
propiedad no se calificará como de inversión, en los estados financieros 
consolidados que incluyen a ambas entidades, dado que se trata de) una 
propiedad ocupada por el dueño, desde la perspectiva del grupo en su conjunto. 
Sin embargo, desde la perspectiva de la entidad que lo tiene, la propiedad es de 
inversión si cumple con la definición del párrafo 5. Por lo tanto, el arrendador 
tratará la propiedad como de inversión en sus estados financieros individuales. 

preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en e! Decreto 
2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

12 

13 

14 

141\ 

15 
Q 

Reconocimie::::..:n...::t:::o=--____________________________ 
, 

16 las propiedades de inversión se recono'Cerim como activos cuando, y sólo 
cuando: 
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normativo de información financiera para los 
conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

el anexo del Decreto 3023 de 201 

(a) 	 sea probable que 

asociados con tales 

entidad; y 

inversión pueda ser medido de forma 
fiable. 

17 	 Según este criterio de reconocimiento, la entidad 
sus propiedades de inversión, en 
costos tanto en que se inicialmente para 
adquirir o construir costos incurridos 
posteriormente el 
correspondiente. 

momento en que incurra en 

18 acuerdo con criterio de reconocimiento contenido en el párrafo 1 
entidad no reconocerá, en el importe en libros de una propiedad de inversión, 
costos derivados del mantenimiento diario del Tales se 
reconocerán en el resultado Los del 
mantenimiento mano de obra y 
consumibles, pequeños componentes. objetivo 

estos a menudo como "reparaciones y 
conservación" 

19 	 Algunos componentes de las propiedades de inversión podrían haber 
adquiridos en sustitución de otros anteriores. Por ejemplo, paredes 
pueden sustituirse por otras distintas las originales. 
reconocimiento, la reconocerá en importe en una propiedad 

inversión de sustituir un componente del mismo, siempre 
los reconocimiento, desde el mismo momento en que se 

incurra en dicho importe en libros estos componentes sustituidos se 
baja de con los criterios baja en cuentas contemplados en 

Norma. 

Medición en el momento reconocimiento 

se medirán inicialmente al los costos 
se incluirán en la medición inicial. 

21 de adquisición una propiedad inversión comprenderá su precio 
compra y cualquier desembolso directamente atribuible. desembolsos 
directamente atribulbles incluyen, por ejemplo, 

legales, por traspaso 
a la 

22 	 [Eliminado] 

23 una propiedad de inversión no se incrementará por: 

(a) 	 los costos en marcha (a 

poner la propiedad en la condición 

la manera la administración), 


de que la propiedad de 
,o 

mano obra u otros 
desarroHo la propiedad. 

beneficios económicos futuros 
fluyan 

{b} el 

(b) 

(c) 

inversión 

cantidades de desperdicios, 
construcción o en 
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24 	 Si el pago por una propiedad de inv9ís:6n se aplazase, su costo ~ erá el 

equivalente al precio de contado. La diferencia entre esta cuantía y el l 1tal de 

pagos se reconocerá como un gasto por intereses durante el peri(;,:lo de 

aplazamiento. 


25 	 El costo iniciaij del derecho sobre una propiedad malntenida en régimen de 

arrendamiento financiero y clasificado como propiedatiJ de inversión, será 

el establecido para los arrendamientos financieros. en el párrafo 20 de ~a 


NIC 17; esto es, el activo se reconocerá por e! m'.:mor importe entre el valor 

razonable de la propiedad y el valor pre3'enta d\~ los pagos mónimos por 

arrendamiento. lOe acuerdo con ese :rrdsmo párrafo, se reconocerá como 

pasivo, un importe equivaleil~e. 


26 	 Cualquier importe adiciona! que se haya pagado por el arrendamiento se tratará, 

para los propósitos de medición, como parte de los pagos mínimos por 

arrendamiento, y por tanto quedará inc!uid(' en el costo del activo, pero se 

excluirá del pasivo correspondiente. Si una participación en una propiedad 

mantenida bajo arrendamiento se clasif1ca como propiedades de inversión, la 

partida contabilizada por su valer razonable será esa participación y no la 

propiedad subyacente. En los párrafos 33 a 35, 40, 4'1 I 48, 50 Y 52 Y en la 

NIIF 13 se establecen guías para medir e! valor razonable del derecho sobre una 

propiedad de acuerdo con el modelo del valor razonable. Estas directrices serán 

también las relevantes para medir el valOí razonable, en caso de que dicho valor 

se use como costo a efectos del reconocimiento inisial. 


27 	 Algunas propiedades de inversión pueden haber sido adquiridas a cambio de 

uno o varios activos no monetarios, o de una combinación de activos monetarios 

y no monetarios. La siguiente discusión se r,~fie'-e a !a permuta de un activo no 

monetario por otro, pero también es aplicable a todas las permutas descritas en 

la frase anterior. El costo de dicha propiedad de inversión se medirá por su valor 

razonable, a menos que (a) la transacción de intercambio no tenga carácter 

comercial, o (b) no pueda medirse con fia0ilidad el valor razonable del activo 

recibido ni el del activo entregado. El activo adquirido se medirá de esta forma 

incluso cuando la entidad no pueda dar de baja inmediatamente el activo 

entregado. Si el activo adquirido no se mide por su valor razonable, su costo se 

medirá por el importe en libros del activo entregado. 


28 	 Una entidad determinará si una transacción de intercambio tiene carélcter 

comercial mediante la consideración de la medida en que se espera que 

cambien sus flujos de efectivo futuros como msultado de la transacción. Una 

transacción de intercambio tiene naturaleza comerc:al si: 


(a) 	 la configuración (riesgo, calendario e importe) de los flujos de efectivo del 
activo recibido difiere de la configuración de los flujos de efectivo del 
activo transferido; o 

(b) 	 el valor específico para la entidad de la iJarte de sus actividades afectada 
por la permuta, se ve modificado c:xno consecuencia del intercambio; y 
además 

(c) 	 la diferencia identificada en (a) o en (b) es significativa al compararla con 
el valor razonable de los activos i:-ltsrcarnblados. ¡ 

Al determinar si una permuta tiene carácter comercial, el valor específico pam la J., 
entidad de la parte de sus actividades afectadas por la transacción deberá tener . 
en cuenta los flujos de efectivo después de impuestos. El resultado de estos : 

____~__=~,~~~=_'_~~~~ ~~_~" i 
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. ser claro sin una entidad tenga que realizar cálculos 
detallados. 

valor razonable de un activo, puede medirse con fiabilidad si la variabilidad 
en el rango de del valor razonable del activo no es significativa, o 
(b) probabilidades las d estimaciones, dentro de ese rango, 
pueden ser evaluadas razonablemente y uti en med del valor 

la entidad es capaz de medir de forma fiable los valores 
del activo recibido o' activo entregado, entonces se 

valor razonable activo entregado para medir el del activo recibido, a 
menos que se tenga una evidencia más clara del valor razonable activo 
recibido. 

Política contaraie 

30 32A Y la entidad elegirá 
valor razonable, contenido en los 

costo, contenido en párrafo 56, y 
......n ......... de inversión. 

31 8 Contables, en Estimaciones Contables y 
que se un voluntario en políticas contables 

únicamente si dicho cambio diese lugar a que estados financieros 
proporcionen información relevante y fiable efectos las 
transacciones, o condiciones situación financiera de 
entidad, el rendimiento financiero o flujos efectivo. altamente 
improbable un cambio modelo valor razonable al modelo del 
proporcione una más relevante. 

32 Norma requiere a las medir valor razonable de sus 
propiedades inversión para propósitos de medición (modelo valor 
razonable) o revelación (modelo del costo). Se recomienda a entidades, 
no se les obliga, a medir el valor razonable de sus propiedades inversión a 

de una tasación practicada por un experto independiente que tenga una 
capaCidad profeSional reconocida y una experiencia reciente en localidad yen 
el tipo propiedad de inversión está medido. 

l.a entidad t...n,",,<::: 

escoger el modelo va~or o el modelo del costo 
las propiedades de inversión respaldan obligaciones de 
un retorno vinculado directamente con el valor razonable o 

retornos provenientes de activos especificados, incluyendo 
esa propiedad para j! 

(ti) ei modelo costo para 
las otras para inversión, independiente de la 

elección realizada en (a). 

328 Algunos aseguradores y otras entidades operan un fondo propiedad interna 
que emite unidades nominales, con algunas 

en contratos vinculados y otras tenidas por la entidad. El 
por 

II.VlI..la;::, 

con 
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que una' entidad mida una propiedad tenida l·or el fondo 
y parcialmente a valor 

32C Si una entidad escoge modelos para las en 
el las ventas propiedades inversión 

activos medidos usando modelos se;'·3conocer a 
su valor y el acumulativo en valor se debe 
reconocer en resultados. De con ello, sí propiedad para ¡wersión es 
vend un conjunto en el se usa el modelo valor a otro 
en se emplea el modelo del costo, valor razonable la ProPI en la 
fecha de será su atribuido. 

Modelo del razonable 

Con posterioridad l'sco!~¡dlo 
el modelo valor de i 
al valor razonable, excepto en los casos 53. 

34 el sobre una propiedad, mantenida por arrendatario en 
régimen de arrendamiento operativo, se clasifique como propiedad de 

acuerdo con el párrafo no es aplicable la elección 
en el 30; se el modelo 'lalor r"''7'''''I)"i 

pérdidas o ganancias de LH1 razonable 
propiedades inversión se incluirán en periodo en 
surjan. 

a 39 [Eliminados] 

40 Cuando se mide el valor razonable de una propiedad de inversión de 
con la NIIF 1 una entidad se el valor 

cosas, los ingresos por alqui arrendamientos actuales y 
refleja, 

precioque participantes mercado utilizarian al 
propiedad de inversión en condiciones mercado 

párrafo especifica bases reconocimiento inicial del la 
participación en una propiedad arrendada. párrafo 33 

una propiedad arrendada se reexprese, sí fuera 
En un de interés 

valor razonable inicial 
los pagos por 
pasivos reconocidos) razonable no cambia 
independientemente de si, a contables, se reconoce el arrendado 

correspondiente, ya sea por su razonable o por ely el 
de los mínimos arrendamiento, de con lo 

en de la t\IIC 1 Por tanto, reexpresar un activo 
arrendado sustituyendo su costo, determinado acuerdo con el párrafo por 
su valor acuerdo con el párrafo no debería dar 

a ninguna o ganancia inicia!, a menos el valor razonable 
determinado en d momentos del t¡empo. podría suceder cuando se 
ha aplicar modelo del razonable del reconocimiento 
inicial. 

42 a47 [Elimi 
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primera 

48 casos cuando una entidad adquiere por primera vez una 
propiedad de inversión (o cuando una propiedad existente se convierte por 

vez en propiedades inversión, después de un cambio en su uso) 
existir evidencia clara de que la variación rango de las mediciones 

valor muy alta y las probabilidades de distintos resultados 
posibles serán muy difíciles de evaluar, tal forma que la utilidad una sola 
medición del valor razonable queda invalidada. Esta situación podría indicar que 
el valor razonable la propiedad no podrá ser medido con fiabilidad de una 
manera continua (véase el párrafo 53). 

49 [Eliminado] 

50 Al determinar el importe en libros de una propiedad de inversión según 
modelo del valor razonable, una entidad no duplicará la contabilización de 

o pasiVOS que se reconozcan como activos y pasivos Por 
ejemplo: 

Equipos, como ascensores o aire acondicionado, que son 
frecuentemente parte integrante de un edificio, y se reconocerán, por 
general, dentro la propiedad de inversión, en lugar estar 
reconocidos de 'forma como propiedades, planta y equipo. 

(b) 	 una oficina se alquila amueblada, el valor razonable de la oficina 
incluirá por lo general el valor razonable del mobiliario, debido a que el 
ingreso por arrendamiento deriva de oficina con Cuando 

mobiliario se incluya en valor de la de 
inversión, la entidad no reconocerá dicho mobiliario como un activo 
separado. 

(c) 	 valor de una propiedad inversión excluirá por 
rentas anticipadas o a cobrar de arrendamientos operativos, ya que la 
entidad reconoce como pasivos o activos separados. 

(d) 	 El valor razonable de inversión mantenidas en 
arrendamiento reflejará los flujos de efectivo esperados (incluyendo 
cuotas contingentes que se den lugar a las correspondientes 

por pagar). Por consiguiente, si la valoración un 
inmueble es neta de todos los pagos que se realizar, 

volver a sumar los pasivos por arrendamiento reconocidos 
para obtener importe en libros las propiedades de inversión 
utilizando el modelo del valor 

51 	 [Eliminado] 

52 la entidad el valor presente de sus pagos 
relativos a una propiedad de inversión (distintos los pagos relativos a 
pasivos financieros reconocidos) al valor presente flujos de 
efectivo por recibir. entidad aplicará la NIC 37 Provisiones, Pasivos 
Contingentes y Contingentes, para determinar si debe reconocer un 

y cómo debe proceder, en caso, a su medición. 

imposibilidad de medir valor 	 forma fiable 

53 una presunción refutable de una entidad podrá medir, de forma 
fiable y continua, el valor razonable de una propiedad de inversión. Sin 

en casos cuando la entidad adquiera por primera 
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vez una propiedad de inversión (o cuando un inmueble existente se 
convierta por primera vez en propiedéuies de inversión después de un 
cambio en su uso) existe evidencia clara de que la entidad no va a poder 
medir de forma fiable y continua el valor razonable de la propiedad de 
inversión. Esto surge cuando, y solo cuando, ei mercado para propiedades 
similares está inactivo (es decir, existen pocas transacciones recientes, las 
cotizaciones de precios no son actuales o los precios de transacciones 
observadas indican que el vendedor estuvo forzado a vender), y no se 
pueda disponer de otras formas de medir el valor razonable (por ejempio, él! 

partir de las proyecciones de flujos de efecVvo descontados). Si lIIna 
entidad estableciese que el valor razonable de una propiedad de inversión 
en construcción no se puede medir con fiabilidad, pero espera que lo sea 
cuando finalice su construcción, medirá dicha propiedad de inversión en 
construcción por su costo hasta qu.e pueda determinar su valor razonab~e 
de forma fiable o haya completado su cotrls,trucción 00 que suceda en 
primer lugar). Si una entidad determinase Cjue el valor razonable de una 
propiedad de inversión (distinta de una propiedad de inversión en 
construcción) no se puede medir con fiabilidad de una forma continuada, 
la entidad medirá dicha propiedad de inversión aplicando el modelo del 
costo de la NIC 16. Se supondrá que el va~or residual de la propiedad de 
inversión es cero. la entidad aplicará la N!C H) hasta la disposición d~) las 
propiedades de inversión. 

53A 	 Una vez que una entidad sea capaz de medir con Fiabilidad el valor razonable de 
una propiedad de inversión en construcción que anteriormente haya sido medida 
al costo, medirá dicho inmueble por su valor razonable. Una vez finalizada la 
construcción de ese inmueble, supondrá que el valor razonable puede medirse 
con fiabilidad . Si no fuera el caso, de acuerdo con el párrafo 53, el inmueble se 
contabilizará utilizando el modelo del costo de acuerdo con la NIC 16. 

538 	 La presunción de que el valor razonable de las propiedades de inversión en 
construcción puede medirse con fiabilidad puede ser refutable solo en su 
reconocimiento inicial. Una entidad que haya medido una partida de propiedades 
de inversión en construcción por su valor razonable no puede concluir que el 
valor razonable de dicha propiedad de inversión una vez terminada no puede 
medirse con fiabilidad. 

54 	 En casos excepcionales, cuando una entidad se vea forzada, por la razón dada 
en el párrafo 53, a medir una propiedad de inversión utilizando el modelo del 
costo de acuerdo con la Nle 16, medirá el resto de sus propiedades de inversión 
por su valor razonable, incluyendo las que estén en construcción. En estos 
casos, aunque una entidad puede utilizar el modelo del costo para una 
propiedad de inversión, en particular continuará contabilizando cada uno de los 
restantes inmuebles usando el modelo del valor razonable. 

55 	 Si la entidad ha medido previamente una propiedad de inversión por su 
valor razonable, continuará midiéndola a valor razonable hasta que se 
disponga de la misma (o hasta que la propiedad sea ocupada por el 
propietario, o la entidad comience la transformación de! mismo para 
venderlo en el curso ordinario de su actividad) aunque las transacciones 
comparables en el mercado se hicieran menos frecuentes, o bien los 
precios de mercado estuvieran disponibles menos fácilmente. 

Il-______________________.__~~.~~__ 
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Modelo del costo 

Después del reconocimiento inicial, la entidad que elija el modelo del costo 
medirá sus propiedades de inversión aplicando los requisitos establecidos 
en la NIC 16 para ese modelo, en lugar de los previsios para los que 
satisfagan los criterios para ser clasificados como mantenidos para su 
venta (o sean incluidos en un grupo de activos para su disposición que 
sea clasificado como mantenido para la venta) de acuerdo con la NIIF 5 
Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones 
Discontinuadas. Las propiedades de inversión que satisfagan el criterio de 
ser clasificadas como mantenidas para la venta (o sean incluidos en un 
grupo de activos para su disposición que sea clasificado como mantenido 
para la venta) se medirán de acuerdo con la NIIF 5. 

Transferencias 

57 	 Se realizarán transferencias a, o de, propiedad de inversión cuando, y solo 
cuando, exista un cambio en su uso, que se haya evidenciado por: 

(a) 	 el inicio de la ocupación por parte del propietario, en el caso de una 
transferencia de una propiedad de inversión a una instalación 
ocupada por el dueño; 

(b) 	 el inicio de un desarrollo con intención de venta, en el caso de una 
transferencia de una propiedad de inversión a inventarios; 

(e) 	 el fin de la ocupación por parte del dueño, en el caso de la 
transferencia de una instalación ocupada por el propietario a una 
propiedad de inversión; o 

(o) 	 el inicio de una operación de arrendamiento operativo a un tercero, 
en el caso de una transferencia de inventarios a propiedad de 
inversión. 

(e) 	 [eliminado] 

58 	 El apartado (b) del anterior párrafo 57 requiere que la entidad transfiera una 
propiedad de inversión a inventarios cuando, y sólo cuando, exista un cambio de 
uso, evidenciado por el inicio de un desarrollo con intención de venta. Cuando la 
entidad decida disponer de una propiedad de inversión sin hacer un desarrollo 
específico, continuará calificando a la propiedad como de inversión hasta que 
sea dada de baja en cuentas (eliminado del estado de situación financiera) y no 
lo tratará como si fuera un elemento de los inventarios. De forma similar, si la 
entidad reinicia el desarrollo de una propiedad de inversión, para continuar 
manteniéndolo en el futuro como propiedad de inversión, ésta permanecerá 
como tal y no se reclasificará como instalación ocupada por el dueño durante su 
nueva etapa de desarrollo. 

59 	 Los párrafos 60 a 65 tratan problemas de reconocimiento y medición que son 
aplicables cuando la entidad aplica el modelo del valor razonable para las 
propiedades de inversión. Cuando la entidad utiliza el modelo del costo, las 
transferencias entre propiedades de inversión, instalaciones ocupadas por el 
dueño e inventarios, no varían el importe en libros ni el costo de dichas 
propiedades, a efectos de medición o información a revelar. 
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(b) Cualquier tenga lugar en el importe en 
como 

(i) medida en que tal aumerfto sea la reversión 
del valor, previamente 

aumento se reconocerá en el 

importe necesario para restaurar el impo 
nado (neto de 

pérdida por deterioro del valor 

(ii) 

63 

64 

caso 
¡propiedades 

e incrementa el 
caso de 

inversión, los superávit 
en patrimonio pueden ser 
acumuladas. transferencia 

acumuladas no se 

cualquier entre el valor razonahle 
su importe en libros anterior se reconocerá en 

transferencias de inventarios a 
vayan a ser contabilizadas por su valor razonable, 
tratamiento ventas de inventarios. 

inventarios El 

razonable, 
a esa y 

del periodo. 

inversión, que 
ser coherente con el 
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contabilizadas su 

costo de la propiedad 

utilice la NIC 16 o la NIC 

de uso. 


Si una propiedad ocupada 
inversión, que se contabilizará 

uso. 
por sU! 

N!C 16 hasta la fecha del 
diferencia, a esa fecha, 
determinado aplicando la NIC 16 y el 
la que registraría una revaluación 

continuará 
deterioro de valor 
esa fecha, entre 
NIC 16, y su valor 
16. En otras 

Hasta la fecha en 
en propiedades de 

y 

(a) 
propiedad, se 
que 
propiedad, 

a en 
superávit esa 

y se 

~3e 

razonable, la entidad 

io dispuesto en l ! NIC 1 

convierte en una 

la entidad 

razonable, de la 

ocupadas por el dueñ 

por su valor razone, ble, 


se 

reconocerá cualq 

entidad tratará cualquie d en 
la propiedad determinad') aplicando la 

forma que una revaluación en I\IIC 

en el importe en !i de laCualquier disminución 

importe 

reducirá el superávit 

resultado. Sin embargo, en la 
en el 

se reconocerá en otro 
revaluación en el patrimonio. 

reconocido en el resultado del periodo no '-""'JV'"-""'" 

depreciación) si no se 
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Cuando una entidad 	 o desarrollo de una propiedad 
inversión construida por la propia entidad, que vaya a ser contabilizada 

por su valor razonable, cualquier diferencia entre el valor razonable de la 
propiedad a esa fecha y su importe en libros anterior, se reconocerá en el 
resultado del periodo. 

propiedades inversión se darán de baja en cuentas (eliminadas del 
estado de situación financiera) en el momento de su disposición o cuando 
las propiedades de inversión queden permanentemente retiradas de uso y 
no se beneficios económicos futuros procedentes de su 
disposición. 

67 	 La disposición una propiedad de inversión puede produCirse bien por su 
venta o por su incorporación a un arrendamiento financiero. Para determinar la 
fecha disposición de una propiedad de inversión, la aplicará 
criterios la NIC 1 para reconocer el ingreso en la venta de los bienes. y 
considerará guías relacionadas los ejemplos ilustrativos acompañan 
a I\HC 18. La NIC 17 de aplicación en el caso de una disposición que 
revista la forma arrendamiento financiero o venta con arrendamiento 
posterior. 

Si, de acuerdo con el criterio reconocimiento párrafo 16, la entidad 
reconoce en el importe en libros un activo el costo de sustitución de 
una propiedad de inversión, dará de baja el importe en libros del elemento 
sustituido. las propiedades de inversión contabilizadas según modelo del 
costo, el elemento sustituido podría no ser un elemento que se hubiera 
amortizado de forma independiente. Si no fuera practicable para la entidad 
determinar el importe en libros del elemento sustituido, podrá utilizar el costo de 
la sustitución como indicativo era el costo del elemento sustituido en 
momento en que fue adquirido o construido. Según el modelo valor 

el valor razonable de la propiedad de inversión podrá ya reflejar la 
pérdida de valor del elemento que va a ser sustituido. otros casos puede ser 
difícil distinguir importe del valor razonable debería por causa del 
elemento va a ser sustituido. Una alternativa para proceder a esta reducción 
del valor razonable del elemento sustituido, cuando no resulte practicable 
hacerlo directamente, es incluir costo de la sustitución en importe en libros 
del activo, y luego volver a evaluar el valor razonable, forma similar a lo 
requerido para ampliaciones que no implican sustitución. 

69 pérdida o resultante del retiro o la disposición de una 
propiedad de inversión, se determinarán como la diferencia entre los 
ingresos la transacción y el importe en libros del activo, y se 
reconocerá en el resultado periodo en que tenga lugar el retiro o 
disposición (a menos que la NIC 17 exija otra cosa, en el caso de una venta 
con arrendamiento posterior). 

La contraprestación a cobrar, derivada de la disposición una propiedad de 
inversión, se inicialmente según su valor razonable. particular, si 
el pago por una propiedad de inversión se la contraprestación recibida 

de su precio al contado. La 
de la contraprestación y el equivalente al 
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tomando en consideración método del 

de contado, se como un actividade ord por 
según lo en la NIC '18, en función del tiemp!o transcurrido y 

71 entidad aplicará la NIC 37, u otras 
cualquier pasivo que después de 

Normas 

valor, se hayan 
reconocerán en el periodo 
sean exigibles. 

73 El deterioro del valor o pérdidas en de it versión, 
reclamaciones asociadas o pagos por de tercereE: y 

o construcción de activos son hechos 
independientes y por eso se contabilizadm independientemente, 

por 
reconocerán de 

(b) retiros o las propiedades 
acuerdo con los párrafos 66 a 71 

(c) la compensación 

de i. 

haya sufrido un expei'imentado una pérdida o 
de disposición se reconocerá en 

compensación sea y 

se 

de los rehabilitados, o construidos como 
se determinará acuerdo con los a 29 de esta 

Información a 

74 

Modelos valor razonable y 

revelacio nes 

propiedad 
incluirá 
las 

en los que haya 
inversión en régimen 

revelaciones del 
del arrendador para 

haya 

Una entidad 

(a) 

(b) 

(e) 

Cuando aplique 
se 

inversión los derechos 
de arrendamiento operativo. 

Cuando clasificación 
criterios desarrollados 

a contenida 
propiedades de 

respecto a los 
mantenga una 

arrendamiento financiero u operativo, 
para los arrendamientos financieros y 
arrendamientos en los que 

o 

valor en qué 
y coniabilizan como propiedades de 
propiedades en régimen 

difícil (véase 
entidad 
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propiedades inverslon de propiedades ocupadas por el 
dueño y de las propiedades que se tienen para vender en el curso 
normal de las del negocio. 

(di 	 [eliminado] 

{e) medida en el valor de las propiedades de 
inversión como han sido o reveladas en los estados 
financieros) está basado en una tasación hecha por un perito 
independiente que tenga una capacidad profesional reconocida y 
una experiencia en localidad y de las 
propiedades inversion objeto valoración. Si no hubiera 
tenido lugar dicha forma valoración, se reve!ará hecho. 

(f) incluidas en 	 periodo por: 

(i) 	 ingresos derivados rentas provenientes de las 
propiedades 

Oí) 	 gastos directos de operación (incluyendo reparaciones y 
mantenimiento) relacionados con propiedades de 
inversión generaron ingresos por rentas durante el 
periodo; 

(jii) gastos directos operación (incluyendo reparaciones y 
mantenimiento) relacionados con las propiedades de 

que no generaron ingresos en concepto de rentas 
el periodo; y 

(iv) 	 acumulado en valor razonable que se haya 
reconocido en el resultado por la venta de una propiedad de 
inversión, perteneciente al conjunto activos en los que se 
aplica el modelo del costo, al otro conjunto de activos en los 

se aplica el modelo del valor razonable (véase el párrafo 
32C). 

(9) existencia e importe restricciones a realización de las 
inversión, al cobro de los ingresos derivados de las 
recursos obtenidos por su disposición. 

(h) 	 obligaciones contractuales para adquisición, construcción o 
desarrollo de propiedades de inversión, o por concepto de 
reparaciones, mantenimiento o mejoras de las 

Modelo valor ........'......... 


Además de revelaciones exigidas por el párrafo 75, la entidad que 
apKique el modelo del 	 descrito en los párrafos 33 a 55, 
también revelará una conciliación importe en libros de las propiedades 

inversión inicio y del periodo, que incluya lo siguiente: 

(a) de 
y las que se refieren a desembolsos posteriores 

capitalizados en el importe en libros de estos activos; 

(b) adiciones a combinaciones de 
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marco técnico 

(e) los activos clasificados como marr{cnkios la venta o incluidos 
en un activos que haya sido 
clasificado como mantenido a;cuerdo con NIiF 
así como 

(d) 	 pérdidas o ganancias 

(e) 	 las diferencias de cambio 
estados financieros a una 
como derivadas de la 1"""'"'''''' 
él la de presentación de 

m 	 o 

razonable; 

(9) otros cambios. 


Cuando la evaluación obtenida una propiedad de inw'rsión se haya 

ajustado de forma significativa, a efectos de ser lizada (n estados 
financieros, por ejemplo, para una doble I"n'....,~ 

se sus 
revelaciones una conciliación la evah.¡¡.ación obtenida y J3 ya 
ajustada que se haya incluido en los estados financieros, mostrando 
independientemente el importe agregado de cualesquiera obligaciones 
reconocidas por arrendamiento que se deducidh), como 
cualesquiera ajustes significativos. 

los casos excepcionales a párrafo en 
la entidad la propiedad el modelo de! de 
la NiC 16, la conciliación revelará los importes 
asociados a esas propiadades de inversión independientemente los 
importes asociados a otras propiedades de Además, entidad 
incluirá la información: 

(b) 

una de 

una explicación de 
fiabilidad el valor ....,."."' .... 

no puede con 

(c) 	 si fuera posible, el rango de dentro del es posible 
que se encuentre el valor razonable; y 

(d) 	 cuando haya dispuesto propiedades inversión no registradas 
por su razonable: 

(i) 	 hecho de que entidad 
inversión no 

(ii) 	 el importe en libros de esas propiedades de inversión en el 
momento de su venta; y 

(iH) importe ida o reconocida. 

Modelo 

Además información él requerida el párrafo la entidad 
que aplique el modelo del costo~ siguiendo el párrafo 56 ...... rr•. ''''' ... revelará: 

(a) los métodos de depreciación uii 
~__________________~________________~~~~~~________________= KW 
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las vidas útiles o las tasas depreciación utilizadas; 

(c) 	 importe en bruto y la depreciación acumulada Gunto con el 
importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor), tanto al 
principio como al final de cada periodo; 

(d) 	 una conciliación importe en libros de las propiedades 
inversión al inicio y a! fina¡ de! periodo, que incluya lo siguiente: 

(i) 	 adiciones, revelando por separado derivadas de 
adquisiciones y que se refieran a desembolsos 
posteriores capitalizados en el importe en libros de esos 

(ii) 	 adiciones derivadas de adquisiciones a través de 
,combinaciones de negocios; 

(iii) 	 los activos clasificados como mantenidos para la venta o 
incluidos en un grupo de activos para su dispOSición que 

sido clasificado como mantenido para la venta, de 
acuerdo con la NIIF como otras disposiciones; 

(iv) depreciación; 

(v) 	 el importe reconocida por deterioro de activos, 
como el importe las pérdidas por deterioro activos 

que hayan revertido durante el periodo según la NIC 36; 

(vi) 	 diferencias de cambio netas derivadas de la conversión 
de los estados financieros a una moneda presentación 
diferente, como derivadas de la conversión de un 
negocio en el extranjero a la moneda de presentación de la 
entidad que informa; 

(vii) 	 traspasos de propiedades de inversión hacia o desde 
inventaríos, o bien hacia o desde propiedades ocupadas por 
el dueño; y 

(viii) 	 otros cambios. 

(e) 	 valor razonable de las propiedades de inversión. Si bien, en los 
casos excepcionales descritos en párrafo 53, cuando la entidad 
no pueda medir valor razonable de las propiedades de inversión 
de manera la entidad siguientes informaciones: 

(i) 	 una descripción de propiedades inversión; 

(ii) 	 una explicación la por la cual no puede medirse con 
fiabilidad el valor razonable; y 

(iii) 	 si posible, el rango de estimaciones dentro del cual es 
posible que se encuentre el valor razonable. 

Modelo del valor razonable 

entidad que, habiendo aplicado previamente la NIC 40 (2000), decida por 
primera vez clasificar y contabilizar como propiedades de inversión 
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i 
algunos o iodos los derechos sobre pmpie-iadas mantenida':: en régimen ~ 

~ de arrendamiento operativo, reconocerá e~ erecto de esa elecdón como un 
ajuste en el saldo inicial de las gananci~5 acumuladas del periodo en el f¡ 

que se haya hecho la elección por pr¡mera vez. Además: ~ 
11 

(a) 	 si la entidad ya ha revalado públicamente (en ~sus estc,01os li 
financieros o por otra vía) e! valor razonable de sus pardcipaciones :1 

en propiedades en periodos an1eriores (medidos sobl' : ~ una base I! 
I 

que satisfaga la definición de valor razonable de la ¡' J!F 13), se 
recomienda, pero no se obliga a 'a entidad a: 

(i) 	 a,justar el saldo inicial de las ganancias acumulall as para el 
periodo más antiguo que ~'-e presente, en el que ~ e hubiera 
revelado públicamente el v..:!lor razonable por prime·-a vez; y 

(ii) 	 reexpresar la información comparativa para esós pe :-iodos; 'J 

(b) 	 si!a entidad no ha revelado públicamente con anterhridad la 
!nformación descrita en (¿]) , no reexpresará la inf,-:¡rmación 
comparativa, y revelará est.e hecho. 

81 	 Esta Norma requiere un tratamiento distinto del contenido en la NIC 8. L.a NIC 8 
requiere que se reexprese la información comparativa a menos que dicha 
reexpresión sea impracticable. 

82 	 Cuando la entidad adopte esta Norma pOí primera vez, el ajuste al saldo inicial 
de las ganancias acumuladas incluirá la reclasificación de cualquier :mporte 
registrado como superávit de revaluación ele propiedades de inversión. 

Modelo del costo 

83 	 La NIC 8 se aplica a cualquier cambio en las políticas contables que resulte de 
la adopción por primera vez de esta Norma, si ha optado por utilizar el modelo 
del costo. El efecto del cambio de políticas contables incluye la reclasificación de 
cualquier importe registrado como superé-vit de revaluación de propiedades de 
inversión. 

84 	 Los requerimientos de los párrafos 27 él 29, en retación con la medición 
inicial de una propiedad de inverslón adquirida en una transacción de 
intercambio de activos, se ap!k.:arán ¡orospectivamell1te sólo al 

transacciones futuras. 

Combinaciones de Negocios 

84A 	 El documento Mejoras Anuales, Ciclo 201~¡-·2{)'13 emitido en diciembre de 
2013 añadió el párrafo 14A y un encabez.amiento antes del párrafo 6. Una 
entidad aplicará esa modificación de formZl prospectiva a las adquisiciones 
de propiedades de inversión desde el comienzo del primer periodo pata el 
cual adopta esa modificaccón. Por consiguiente, no se ajustarrá la 
contabilización de las adquisiciones d.e propiedades de inversión en 
periodos anteriores. Sin embargo, una entidad puede optar por aplicar !a 
modificación a adquisiciones individua¡es de propiedades de inversión que 
ocurrieron antes del comienzo del ~rimer periodo anual que tuvo lugar a 
partir de la fecha de vigencia si, y so!::> sL, ia¡ información necesaria paral 
utilizar la modificación a las kansacclones anter¡ores se encuentra 
disponible ¡parra la entidad. 
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!Fecha 

85 Una entidad aplicará Norma para los periodos anuales comiencen a 
partir del 1 de enero de 2005. su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplicase Norma en un periodo que comience del 1 enero 

2005, revelará hecho. 

85A 	 La Nle 1 Presentación de Financieros (revisada en 2007) modificó la 
terminología utilizada en NIIF. Además modificó el párrafo Una entidad 
aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 
enero 2009. Si una entidad utiliza Nle 1 (revisada en 2007) en un periodo 
anterior, aplicará modificaciones a dicho periodo. 

modificaron los párrafos 8, y 57, se eliminó el párrafo 
añadieron los párrafos y mediante el documento Mejoras a 
emitido en mayo de 2008. Una entidad aplicará esas modificaciones 

a periodos comiencen a partir del 1 de enero de 
2009. Se permite que una entidad aplique las modificaciones de las propiedades 
de inversión en construcción una anterior 1 de enero de 2009 
siempre que los valores razonables de dichas propiedades de inversión en 
construcción fueran med en esas permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un periodo anterior, 
revelará este hecho y al mismo tiempo aplicará modificaciones de los 

5 y81 E la N I e 16 Propiedades, y Equipo. 

85e NIIF 13, emitida en mayo 2011, modificó la definición valor razonable 
del párrafo modificó los párrafos 26, 29, 32, 40, 48, 538, 78 a 80 y 858 y 
eliminó los párrafos 36 a 39, 42 a 47, 49, 51 Y 75(d). Una entidad esas 
modificaciones cuando aplique la NI 13. 

850 documento Mejoras Anuales, Ciclo 2011-2013 emitido en diciembre de 2013 
añadió encabezamientos del párrafo 6 y después del párrafo 84 y añadió 
los 14A y 84A. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 201 permite su aplicación 
anticipada. una entidad las modificaciones en un periodo que 
comience con anterioridad, hecho. 

la NIC 40 

86 Norma deroga N/e 40 Propiedades Inversión (emitida en 2000). 
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41Norma internacional de 
Agricultura 

contable, 
en los estados 

Norma es prescribir el 
y la informació:1 a en relación con 

agrícola. 

objetivo de 

Norma debe par~ la 

que se encuentre relacionado con 


(a) activos 

(b) productos en el punto Srl cosecha o raeol 

(e) ."' ... ",,,,,, del gobierno en !os párrzJ',;)s y 

de 
agrícola: 

2 a: 

(a) NIC 16 

(b) los activos intangibles relacionados con la actividad la 
NIC 38 Activos Intangibles). 

a los productos ag ¡vVIOv, que son los productos obtenidos 
la entidad, hasta el punto de su cosecha o 

entonces son aplicación la NIC 2 Inventarios o las 
con los De acuerdo con ello, esta Norma 

de agrícolas cosecha o 
recolección; por ejemplo, que con las uvas su transformación 
en vino por del viticultor que cultivado. Aunque procesamiento 
pueda constituir una extensión lógica y de la actividad y los 
eventos que lugar guardan similitud con la transformación 
biológica, tales procesamientos no uidos en la definición de actividad 
agrícola por Norma. 

4 tabla proporciona de activos biológicos, productos 
agrícolas y que resultan del procesamiento cosecha o 
recolección: 

Activos 
biológicos 

Ovejas 

Árboles de una 
plantación 

Productos ~""'"'''''''' 

Lana 

talados 

del tras 
la cosecha o 

• Hilo de lana, bras 

Troncos, 
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Algodón 

Caña cortada 

! Ganado lechero Leche 

Cerdos 

. Productos resultantes 
del procesamiento tras 
la cosecha o recolección 

Hilo algodón, vestidos 

Azúcar 

Queso 

Salchichas, jamones 
curados 

tabaco curado 

Definiciones 

relacionadas 

5 términos siguientes se usan, en Norma, con los significados 
al continuación se especifican: 

Actividad agrícola es gestión, por parte de una entidad, de la 
transformación biológica y recolección de activos biológicos, para 
destinarlos a la venta, o para convertirlos en productos agrícolas o en 
otllOS activos biológicos adicionales. 

Producto agrícola es el producto ya recolectado, procedente de los activos 
biológicos de la entidad. 

Un activo biológico es un animal vivo o una planta. 

La transformación biológica comprende los procesos crecimiento, 
degradación, producción y procreación que son la causa de los cambios 
cualitativos o cuantitativos en los activos biológicos. 

los costos son costos incrementales directamente atribuibles 
a la disposición de un activo, excluyendo los costos financieros y los 
impuestos a las ganancias. 

Un grupo de activos biológicos es una agrupación de animales vivos, o de 
plantas, que sean similares. 

la o recolección es separación del producto del activo 
biológico del que procede, o bien el cese de los procesos vitales de un 
activo biológico. 

6 	 La actividad agrícola una gama de actividades diversas; por ejemplo, el 
engorde de! ganado, la silvicultura, los cultivos de plantas de ciclo anual o 
perennes, cultivo en huertos y la floricultura y la acuicultura 
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(b) 	 Gestión del cambio, gerencia facilita las transformaciones biológicas 
promoviendo, o al menos las condiciones 
que proceso tenga lugar ejemplo, de nutrición, humedad, 

proteínico y fortaleza de fibra) como cuantitativo (por ejemplo, número 
de peso, metros cúbicos, longitud o d la fibra y número 
de brotes) conseguido por la transformación biológica o la cosecha, se 
med y controlará como una función la gerencia, 

transformación biológica da Ira 	 resultados: 

(a) 	 cambios en los activos, a través de O) crecimiento (un incremento en la 
cantidad o una mejora en de animal o planta), (ii) 
degradación (un decremento en la cantidad o un deterioro en calidad 
del animal o planta), o bien (iii) (obtención de plantas o 

vivos ad o 

(b) 	 obtención como e! látex, la de la 
lana y la 

Valor es el ........"......... 
transacción 

un o que se 
pagaría por transferir un ordenada entre 
participantes de mercado en (Véase la 13 
Medición Valor Razonable.) 

Subvenciones del gobierno son las 

de las Subvenciones Gobierno e 

Gubernamentales. 


[Eliminado] 

Por 

2784 

(incluyendo Entre 
características comunes: ' .. 

(a) 	 Capacidad de 
capaces experimentar 

temperatura, fertilidad y luminosidad). 
agrícola otras actividades. 
agrícola la 
previamente (tales 
naturales); y 

(c) 	 Medición del cambio. Tanto 
adecuación genética, 

Definiciones generales 

términos 

a continuación 

se 
se 


Importe en libros es el importe 
estado de situación financiera. 

con significados que 

ei que un se reconoce en 

en 

información financiera para 
n el 1 previsto en 

13. 
Decreto 

diversidad se pueden encontrar 

como animales vivos 
biológicas. 

son 

gestión distingue la actividad 
ejemplo, no constituye actividad 

no gestionados 
y tala 

cualitativo (por ejemplo, 
cobertura contenido 

entidad reconocerá un activo """..........,,.... o un producto agricola cuando, 

sucesos pasados; 
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(b) 	 sea probable que fluyan a la entidad beneficios económicos futuros 
asociados con el activo; y 

(e) 	 el valor razonable o costo del puedan ser medidos de 
fiable. 

11 la actividad agrícola, contml puede ponerse en evidencia mediante, por 
ejemplo, la propiedad legal del ganado vacuno y el marcado con hierro o por 
otro medio de las reses en momento de la adquisición, nacimiento o el 

beneficios futuros se evalúan, normalmente, por medición los 
significativos. 

12 	 Un activo biológico se medirá, tanto en el momento de su reconocimiento 
inicial como al final del periodo sobre el que se informa, a su valor 
razonable menos de venta, excepto en el caso, descrito en 
párrafo 30;de que no pueda ser medido con fiabilidad. 

13 	 Los productos agrícolas cosechados o recolectados que procedan de 
activos biológicos una entidad se medirán a su valor razonable menos 
los costos venta en el punto o recolección. Tal medición es 
el costo a esa fecha, cuando se aplique la NIC 2 Inventarios, u otra Norma 
que sea de aplicación. 

14 	 [Eliminado] 

15 	 La medición del valor un activo biológico, o un producto 
agrícola, puede verse facilitada al agrupar los activos biológicos o los productos 
agrícolas acuerdo con sus atributos más significativos, como por ejemplo, la 
edad o calidad. La entidad seleccionará los atributos que se correspondan con 
los en el mercado como fijación de los precios. 

16 	 A menudo, entidades contratos para vender sus activos biológicos o 
productos agrícolas en una fecha futura. Los precios de contratos no son 
necesariamente relevantes a la hora de medir el valor razonable, puesto que 
valor pretende condiciones corrientes de en 
que compradores y podrían acordar una transacción. Como 
consecuencia de lo anterior, no se ajustará valor de un activo 
biológico, o de un producto agrícola, como resultado existencia de un 
contrato. algunos el contrato para la venta de un activo biológico, o de 
un producto agrícola, puede ser un contrato según se ha definido en la 
Nle Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes. citada NIC 

es aplicación para los contratos onerosos. 

17 a 21 [Eliminados] 

entidad no incluirá flujos de destinados a la financiación los 
activos, ni flujos por impuestos o para los activos biológicos tras 

o (por ejemplo, los costos de replantar los árboles, en una 
plantación forestal, después de la tala de los mismos). 

(Eliminado] 

24 pueden, en ocasiones, ser aproximaciones del valor en 
particular cuando: 

(a) 	 haya tenido poca transformación biológica desde se incurrieron 
los primeros costos (por ejemplo, semillas de árboles frutales 
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por causa del reconocimiento inicial de 
razonable menos ÉOs 

en del periodo en 

Por cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera ra los 
preparadores de Decreto 

plantadas inmediatamente del final periodo el que se 
informa); o 

(b) 	 no se que sea importante transfNmación 
biológica en el precio (por ejemplo, de crr3cimiento 

los pinos en una plantación con un ciclo producción 30 años). 

25 	 Los biológicos están, a "menudo, físicamente ad a la (por 
ejemplo, Jos de una plantación forestal). Pud no existir un mercado 

los activos biológicos tierra, pero haber un 
mercado activo activos combinados, paquete co 
por los activos biológicos, los terrenos no mejoras efflctuadas 
en dichos terrenos. Al medir valor razonable activos biolc.qicos, la 

ejemplo, 
puede usar la información relativa a tipo de activos corr.:)inados. 

se puede valor razonable los activos b;alógicos 
del valor razonable que corresponda a activos combinados, el valor 
de sin preparar y las efectuadas en dichos 

terrenos. 

Ganancias y pérdidas 

26 ganancias o pérdidas e11 el reconocimiento inicial de un 
activo biológico a su valor razonable menos de venta y por un 
cambio en el valor razonable menos los venta un 
biológico deberán incluirse en ganancia o pérdida del periodo en 
que aparezcan. 

Puede aparecer una pérdida, en el inicial de un activo biológico, 
porque es preciso deducir los costos de al determinar el valor razonable 
menos los del activo biológico. Puede aparecer una 
ganancia. el reconocimiento inicial de un activo biológico, por ejemplo, a 
causa del nacimiento de un becerro. 

28 ganancias o pérdidas 
un producto agrícola, que se lleva 
vénta, deberán 
que éstas 

Puede una ganancia o una , en el reconocimiento inicial del 
producto agrícola, por ejemplo, como consecuencia de la cosecha o recolección. 

Imposibilidad de medir valor razonable fiable 

30 presume valor razonable 	 puede medirse 
forma fiable. Sin embargo, esa presunción ser refutada, sólo en 

el momento del reconocimiento inida!, en el caso d,e los biológicos 
para los que no estén disponibles 
los cuales se haya determinado claramente 
mediciones alternativas del valor 
biológicos deben ser medidos a su costo menos la depreciación 
acumulada y cualquier pérdida por deterioro valor. Una vez 

el valor razonable de activos a medirse forma 
fiable, la entidad debe medirlos a su valor menos los costos 
venta. vez el activo no corriente cumple los 
para ser clasificado como mantenido venta (o sido 

cotizados de y 

estos 
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un grupo de activos su disposición que ha sido clasificado como 
mantenido para venta}y acuerdo con los criterios la NIIF 5 Activos 
no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas, se 
supone que ei valor razonable puede ser medido con fiabilidad. 

31 	 La presunción del párrafo 30 sólo puede ser rechazada en momento del 
reconocimiento inicial. entidad que hubiera medido previamente el activo 
biológico a su valor razonable menos los costos de venta continuará haciéndolo 

hasta el momento de la disposición. 

32 En todos en el punto o recolección, la entidad debe medir 
los productos a su valor razonable menos los costos de venta. 
Norma refleja punto vista que el valor razonable del producto agrícola, 
en el punto de su cosecha o recolección, puede medirse siempre forma 

33 	 Al determinar el costo, la depreciación acumulada y las pérdidas acumuladas 
por deterioro del valor, la entidad considerará NIC 2, NIC 16 y la NIC 
Deterioro del Valor de los Activos. 

34 	 Una subvención del gobierno incondicional, relacionada con un activo 
biológico que se mide a su valor razonable menos los costos de venta, se 
reconocerá en el resultado del periodo cuando, y sólo cuando, tal 
subvención se convierta en exigible. 

35 una subvención de! gobierno relacionada con un activo biológico, que 
se mide a su valor razonable menos los costos de venta, está 
condicionada, incluyendo situaciones en las que la subvención requiere 
que la entidad no emprenda determinadas actividades agrícolas, la entidad 
reconocerá subvención del gobierno en el resultado del periodo cuando, 
y sólo cuando, se hayan cumplido las condiciones ligadas a ella. 

Los términos y condiciones de las subvenciones del gobierno pueden ser muy 
variados. Por ejemplo, una subvención gobierno puede requerir una 
entidad cultive la en una ubicación durante cinco años, y 
exigir que la entidad devuelva toda la subvención si la cultiva durante un periodo 
inferior. ese la subvención del gobierno no se reconocerá en resultados 
hasta que hayan pasado los cinco Sin embargo, si los términos la 
subvención permitiesen de la misma conforme al tiempo que haya 

la entidad reconocerá esa parte en resultados en función del tiempo 
transcurrido. 

NIC 20 es de aplicación sólo a las subvenciones del gobierno relacionadas 
con los biológicos que se midan al costo menos la depreciación 
acumulada y pérdidas por deterioro del valor acumuladas el párrafo 
30). 

38 Norma exige un tratamiento diferente del previsto en la NIC 20 sí la 
subvención del gobierno se relaciona con un activo biológico medido valor 
razonable menos los costos de o bien si la subvención exige que la 
entidad no una actividad agrícola específica. La NIC 20 es aplicación 
sólo a las subvenciones del gobierno relacionadas con los activos biológicos que 
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marco técnico 
de la información financiera que 

2784 de 2012 modificado 

se midan al costo menos la depreciación 
valor acumuladas. 

a revelar 

y las pérd por deterioro 

3~ [Eliminado] 

41 

44 

45 

General 

entidad 
corriente por 
productos 
menos los 

la ganancia o tota¡ surgida el periodo 
reconocimiento inicial de los activos biológicos V [os 

así como cambios en va~or razonable 
de venta de los biológicos. 

la entidad 
biológicos. 

presentar una 

La revelación en el párrafo 41 
narrativa o cuantitativa. 

~cmar la 

de 

una 

aconseja a entidades una descripción cuantitativa 
grupo de biológicos, distinguiendo, cuando ello resu adecuado, 
los que se tienen consumo y producir frutos, o 
entre los maduros y los que plo, entidad 
revelar el importe en libros de biol6picos y de los se 
tienen para ucir frutos, por grupo activos. además, 
dividir esos en libros activos y los que 
madurar. distinciones suministran información puede ser de 
evaluar el. calendario de los flujos efectivo entidad 
bases que hace distinciones. 

Son a ser recolectados como 
o Son de 

consumibles de las que se obtiene la 
que se tienen como el las 

piscifactorías, los cultivos, trigo, y los se 
tienen en crecimiento activos biológicos 
producir todos los tipo 
ejemplo, ganado para producción de cepas de vid, 

y árboles de se cortan ramas para leña, 
tronco Los biológicos para r frutos no son productos 
agrícolas, que se como 

Los b¡ológicos ser clasificados como maduros o por madurar. 
Los biológicos maduros son aquéllos alcanzado 
para su cosecha o caso b¡ológicos 
son mantener cosechas o recolecciones de forma 

activos biológicos producir frutos). 

Si no es objeto de en otra 
publicada con los ...... ,,,,...,, 

dentro de la información 
debe describir: 

(a) la naturaleza 
biológico; y 

sus a cada de act~vos 
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Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

(b) 	 las mediciones no financieras, o las estimaciones de las mismas, 
relativas a las cantidades físicas de: 

(i) 	 cada grupo de activos biológicos al final del periodo; y 

(ii) la producción agrícola del periodo. 


47 a 48 [Eliminados] 


49 Una entidad revelará: 


(a) 	 la existencia e importe en iibros de los activos biológicos sobre 
cuya titularidad tenga alguna restricción, así como el importe en 
libros de los activos biológicos pignorados como garantía de 
deudas; 

(b) 	 la cuantía de los compromisos para desarrollar o adquirir activos 
biológico; y 

(e) 	 las estrategias de gestión del riesgo financiero relacionado con la 
actividad agrícola. 

50 	 la entidad presentará una conciliación de los cambios en el importe en 
libros de los activos biológicos entre el comienzo y el "final del periodo 
corriente. l.a conciliación incluirá: 

(a) 	 la ganancia o pérdida surgida de cambios en el valor razonable 
menos los costos de venta; 

(Ih) 	 ¡os incrementos debidos a compras; 

(c) 	 las disminuciones debidas a ventas y los activos biológicos 
clasificados como mantenidos para la venta (o incluidos en un 
grupo de activos para su disposición clasificado como mantenido 
para la venta) de acuerdo con la NIlF 5; 

(ti) 	 los decrementos debidos a la cosecha o recolección; 

(e) 	 los incrementos que procedan de combinaciones de negocios; 

(f) 	 las diferencias netas de cambio derivadas de la conversión de los 
estados financieros a una moneda de presentación diferente, así 
como las que se derivan de la conversión de un negocio en el 
extranjero a la moneda de presentación de la entidad que informa; y 

(g) 	 otros cambios. 

51 	 El valor razonable menos los costos de venta, para los activos biológicos, puede 
variar por causa de cambios físicos, así como por causa de cambios en los 
precios de mercado. La revelación, por separado, de los cambios físicos y de los 
cambios en los precios es útil en la evaluación del rendimiento del periodo 
corriente y al hacer proyecciones futuras, en particular cuando el ciclo productivo 
se extiende más allá de un año. En tales casos, se aconseja a la entidad que 
revele, por grupos o de otra manera, la cuantía del cambio en el valor razonable 
menos los costos de venta, que se ha incluido en la ganancia o la pérdida neta 
del periodo y que es debido tanto a los cambios físicos como a los cambios en 
los precios. Esta información es, por lo general, menos útil cuando el ciclo de 
producción es menor de un año (por ejemplo, cuando la actividad consiste en el 
engorde de pollos o el cultivo de cereales). 
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52 	 La transformación biológica produce una variedad de cambios de tipo físico

crecimiento, degradación, producción y procreación, cada una de las cuales es 

observable y mensurable, Cada uno de esos cambios físicos tiene una relación 

directa con los beneficios económicos futuros. cambio en el \alor razonable 

de un activo biológico debido a la cosecha o recolección es también un cambio 

de tipo físico. 


53 	 La actividad agrícola a menudo está expuesta 3 riesgos naturales como los que 

tienen relación con el clima o las enfermedades. Si se produjese un evento de 

este tipo que diese lugar a una partida de gastos o ingresos COi' importancia 

relativa, se revelará la naturaieza y cuantía de la misma, de ac\.erdo con lo 

establecido en la f\IIC 1 Presentación de Estados Financiero~ Entre los 

ejemplos de los eventos citados están la declaración de una nfermedad 

virulenta, las inundaciones, las sequías o las heladas importantes y las plagas 

de insectos. 


Información a revelar sobre activos b1ológicos cuyo valor razonabie no 
puede ser medido con fiabilidad 

54 	 Si la entidad mide, al fina! del periodo, los activos bio~ógicos a su cosío 

menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro del valor 

acumuladas (véase el párrafo 30), d3be revelar en relación con tales 

activos biológicos: 


(a) 	 una descripción de los activos biológicos; 

(b) 	 una explicación de la razón por !a cual no puede medirse ,con 
fiabilidad el valor razonable; 

(c) 	 si es posible, el rango de esfimacbnes entre las cuales es é1ltamente 
probable que se encuentre el valor razonable; 

(el) 	 el método de depreciación utilizado; 

(e) 	 las vidas útiles o las tasas de depredación uWizadas; y 

(f) 	 el importe en libros bruto y la depreci:3.dón acumulada (a la que se 
agregarán las pérdidas por deterioro del valor acumuladas), a! 
principio y al final del periodo. 

55 	 Si la entidad, durante el periodo corriente, mlde los activos biológicos por 

su costo menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro del 

valor acumuladas (véase el párrafo 30), debe revelar cualquier ganancia o 

pérdida que haya reconocido por causa de la disposición de tales activos 

biológicos y, en la conciliación exigid?! por el p¿¡rrafo 50, debe revelar por 

separado las cuantías relacionadas con esos activos biológicos. Además, 

la conciliación debe incluir las siguientes cuantías que, relacionadas con 

tales activos biológicos, se hayan induido ~n la gananda o la pérdida 

neta: 


(a) 	 pérdidas por deterioro del valor; 

(o) 	 reversiones de las pérdidas por deterioro del valor; y 

(c) 	 depreciación. 

56 	 Si, durante el periodo corriente, !a 2i1tio21C ha podido medir con fiabilidad el 

valor razonable de activos biológicos que, con anterioridad, había medido 


I 

JI 
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a su costo menos depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro 
del valor acumuladas, debe revelar, en relación con tales elementos: 

(a) 	 .. una descripción biológicos; 

(b) 	 . una explicación de las razones por las que el valor razonable ha 
. pasado a ser medido con fiabilidad; y 

(e) 	 el efecto del 

Subvenciones del 

por 
siguiente información, relacionada con la 

activi~ad agrícola 
57 entidad debe 

Norma: 

(a) 	 la naturaleza y las subvenciones del gobierno 
reconocidas en los estados financieros; 

(b) 	 las condiciones no cumplidas y otras contingencias anexas a las 
subvenciones del gobierno; y 

(c) 	 los decrementos significativos esperados en el nivel de 
subvenciones del 

transición 

Norma tendrá vigencia para los estados financieros anuales que cubran 
periodos que comiencen a partir del 1 enero de 2003. aconseja su 
aplicación anticipada. una entidad aplica Norma en periodos que 
comiencen del 1 enero de 2003, revelará 

59 esta Norma no se disposiciones transitorias. La adopción de esta 
Norma se contabilizará de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios 
en Estimaciones Contables y 

60 modificaron los párrafos 6, 17. Y21, Yse eliminó párrafo 14 mediante 
el documento Mejoras a las NIIF emitido en mayo 2008. Una entidad aplicará 
esas modificaciones forma prospectiva a los periodos anuales 
comiencen a del 1 enero de 2009. permite su aplicación anticipada. 

una entid aplicase modificaciones en un período que comience con 
anterioridad, revelará este hecho. 

61 NIlF 1 emitida en mayo de 2011. modificó los párrafos 1 1 25 Y 30, Y 
eliminó los párrafos 17 a· 21. y 48. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 1 
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Por cual se modifica el marco técnico 
preparadores de información financiera 

modificadode 2012 

unterpretación 
Cambios en 

NIC 1 {mvisada en 2007) 

NIC 8 Contables, Cambios en las ji 

NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo en 2003) 

NIC Costos por Préstamos 

" 	 NIC 36 Deterioro del Valor de Activos en .2004) 

NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

Antecedentes 

1 Muchas entidades la desma y 
elementos sus propiedades, planta y equipo. En Interpretación dichas 
obligaciones se denominan del servicio, restauración y 
similares". Según la NIC 1 en el de un propiedades, planta 
y equipo se incluirá estimación inicial los costos de retiro del y 

y del donde está situado, 
incurre la entidad, adquiere o 

un determinado periodo, con 
propósitos distintos de la producción de inventarios. NIC contiene 
requerimientos cómo medir los 
y similares. Esta Interpretación proporciona 9\.1 
los cambios en la medición pasivos por retiro 
similares. 

Alcance 

retirada 

a 

por retiro del 
para 

Esta Interpretación se aplica a los en la ición cualquier 
por retiro del servicio, que se reconocido: 

como parte del de un elemento propiedades, pla y equipo 
acuerdo con la 16; y 

o si 

(b) 	 como un con la NiC 


ejemplo, puede existir un 

por el retiro 

extractivas o remoción ciertos 


Problema 

por del , restauración o similar 
una planta, la rehabilitación de daños en ¡nd 

Interpretación aborda cómo debe 
hechos que cambian medición 
o similar: 
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(a) 	 una modificación en la salida estimada de recursos que incorporan 
, beneficios económicos (por ejemplo, flujos efectivo) requeridos para 

cancelar la obligación; 

(b) 	 un cambio en tasa descuento actual basada en mercado, según 
se define en párrafo 47 de la NIC 37 (esto incluye tanto a las 
modificaciones en el valor del dinero en el tiempo, como a los riesgos 

asociados pasivo en cuestión); y 

(c) 	 un incremento paso del tiempo (también denominado 
reversión del 

4 	 Los cambios en la medición de un pasivo existente por retiro, restauración y 
similares, que se deriven cambios en el calendario estimado o importe las 
salidas de recursos incorporan beneficios económicos requeridas para 

la obligación, o un cambio en la de descuento se contabilizarán de 
acuerdo con los párrafos 5 a 7 siguientes. 

5 activo correspondiente se mide utilizando el modelo del costo: 

(a) 	 en el pasivo se añadirán o deducirán costo activo 
correspondiente en periodo actual, lo establecido en 
apartado (b). 

(b) 	 importe deducido del costo del activo no a su importe en 
libros. Si la disminución en el pasivo el importe en libros del 
activo, exceso se inmediatamente en el resultado del 
periodo. 

(c) el ajuste lugar a una adición al costo del activo, la entidad 
si esto es un indicio de el nuevo importe en libros del 

mismo pod no ser completamente dicho 
indicio, entidad una prueba del deterioro del valor estimando 
su importe recuperable, y contabilizará cualquier pérdida por deterioro 
del valor del activo acuerdo con la NIC 

6 activo correspondiente se mide utilizando el modelo de revaluación: 

(a) 	 Los cambios en el pasivo modificarán la revaluación o devaluación 
previamente en ese activo, forma 

I 
(i) una disminución en pasivo [con sujeción a lo establecido en el 

párrafo (b)] se reconocerá en otro resultado integral e 
incrementará superávit de revaluación en el patrimonio, salvo 
que se haya de reconocer en en la medida en 
sea la reversión de un déficit de revaluación en activo 
previamente reconocido en resultados; r, 

(ii) 	 un aumento en el pasivo se reconocerá en resultados, excepto 
sea reconocido directamente en otro resultado integral y 

reducirá superávit revaluación en el patrimonio, en la 
medida en existiera saldo acreedor en el superávit 
revaluación en relación con 
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DEC NÚMERO W. 534 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo información fin para los 

preparadores la información financiera que conforman el Grupo 1 pre . en 


2784 201 modificado el anexo 2013. 


(b) 	 En caso de la disminución del pasivo sea superior importe en 
libros habría sido reconocido si el activo se hubiera Gontabilizado 
según modelo del costo, exceso se reconocerá inmediatamente en 
el resultado del periodo. 

(c) 	 Un cambio en el pasivo es un indicio el activo podrí..1 tener 
ser revaluado su en libro~ no difiera 
significativamente del que se habría determinado utilizando el valor 
razonable al final del periodo sobre el se informa. de 
estas revaluaciones se tendrá en al determinar los i'11portes a 
reconocer en el resultado o en otro resultado integral acuerelo con (a). 
Si fuera una revaluación, se íevaluarán todos ~jctivos 
esa clase. 

(d) 	 NIC 1 requiere la revelación en el resultado íntegral de 
cada componente otro ingreso o Al cumplí con 
requerimiento, el cambio en el superávit revaluación por una 
variación en el pasivo se identificará y revelará por 

7 	 El importe depreciable ajustado del activo se depreciará a lo de su vida 
Por lo tanto, una vez que el activo correspondiente haya alcanzado su 
vida útil, todos los cambios posteriores en pasivo se en el 
resultado del periodo a medida que ocurran. se aplicará tanto para 
modelo del costo como el modelo revaluación. 

8 	 La reversión periódica del descuento se en el resultado como un 
financiero, a medida se . La capitalización según NIC 

no está permitida. 

9 	 Una entidad aplicará Interpretación en los periodos anuales que comiencen 

a partir 1 septiembre 2004. su aplicación anticipada. Si 

una entidad aplicase la Interpretación en un periodo que comenzase con 

anterioridad 1 septiembre 2004, este hecho. 


9A 	 La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología en 1\\11 

Además modificó el párrafo apl esas a 

periodos anuales comiencen a partir enero de 2009. Si una entidad 

utiliza la NIC 1 en 2007) en un periodo anterior, aplicará las 

modificaciones a dicho periodo. 


Transición 

10 en las políticas contables se acuerdo con los 

requerimientos de la N/e 8 Políticas Contables, Estimaciones y 


3~ 	 SI una ootidád aplica esta Int~fpH.tl¡jclón a pSIIlX:lO$ que OOml!)11Ctm anlos da! ¡ de anuro du 7005. fa !.:!llicll,;J stJHU!(.5;o:.> loquUÍln1/on!os de lú5 'VQ!$iontl1> anlOllores de la NIC a que so t!uHominabtl 

GaoancilJ o Pérdida Neta d&I Periodo, éffot6S FUfldametúltl6s y Cambios en las PoIiJkas CCllttt'lbiaS. R m/<I;Q$ qua la edidaú esi& apliCando 16 Véf:¡Jófl U¡MSatJ¡;¡ &~a norma P"f.a e~ PUflOOO 

antenor, 
~.~__ 	 ~_'--__________________ v._.__~_____ __'l 
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15NÚMERO 	 de Hoja N°. 535 

-
Por el se modifica marco normativo de información financiera para 

preparadores de la información financiera que conforman Grupo 1 previsto en Decreto 
modificado anexo del 3023 de 2013. 2 

Interpretación CINIIF 2 
Aportaciones Socios de """",'''',_,, Cooperativas e Instrumentos Similares 

" NIIF 9 Instrumentos 

Q NIIF 13 Medición Valor Razonable 

<> N 32 Instrumentos Financieros: Presentación e Información a Revelar 
(revisada en 2003)40 

1 cooperativas y otras similares constituidas por grupos de 
personas con el fin satisfacer necesidades económicas o sociales que les 
son comunes. Las normativas nacionales definen, por lo general, a la 
cooperativa como una sociedad que busca promover progreso economlco 
sus la realización conjunta de una actividad (principio de ayuda 
mutua). Las participaciones de los miembros en patrimonio una cooperativa 

con frecuencia carácter de acciones, participaciones, unidades o título 
similar, y se hará referencia a ellas como "aportaciones de socios". 

2 La NIC criterios la clasificación de los instrumentos financieros 
como pasivos financieros o particular, criterios se aplican 

los instrumentos que permiten al tenedor del 
su reembolso, ya sea en efectivo o mediante la entrega otro instrumento 
financiero. difícil aplicación de criterios citados a las aportaciones 
de los en entidades cooperativas y a otros instrumentos similares. 
Algunas partes del Consejo de Normas Internacionales 
Contabilidad han solicitado aclaraciones sobre la forma en se aplican 
criterios de NIC 32 a aportaciones y a instrumentos financieros 
similares con determinadas particularidades, poseídos por los socios las 
cooperativas, así como las circunstancias en las que dichas particularidades 
afectan a su clasificación como pasivos o patrimonio. 

A!cance 

Interpretación se aplicará a instrumentos financieros que dentro 
del alcance de la N 32, entre que se incluyen los instrumentos financieros 
emitidos a favor de los de entidades cooperativas constituyen 
participaciones en la propiedad de d entidades. Interpretación no 

aplicación a los instrumentos ncieros que vayan a ser o puedan ser 
liquidados con instrumentos de patrimonio de entidad. 

Problema 

Muchos instrumentos financieros, incluidas aportaciones de los 
tienen de patrimonio, como derecho voto y 

tíO 	 En Rllosto dé 2005 la NIC 32 ftla morliíicaoA OOfl'1('1 NlC 3~ Jn."/rumé'niOs F:n$tN;terO$: PresenlaciÓII, En fehrom de 2008 el lAsa modlik:ó la Nle 32 feQulriendo que los lnrurutTW'ntoa $6 élaslfli::esUl(l 

OO!l1{¡ pat;fmon~ tti sSo$ln....tnlmentos f9l.mlM tode!'; lA, cal1\cferltUlc~1!t '( cumpll;1O la~ ool'UliciOl19S de los p"rraIO$ 1\lA y 16B Q dI) Jofl, pArrafea lOC y 16D da la N1C 3'.. 

GD-FM-17.v2 

4 



8 

,,-'o 
DECRETO NÚMERb'-' ·d '" L. de 

el cual se modifica marco técnico normativo información era 
preparadores de la información financiera que conforman Grupo 1 )en el 

2784 de mod 	 anexo del Decreto 3023 de 2( ., 

participación en el reparto de dividendos. Algunos instrumentos 'flnancieros 
otorgan al el derecho a solicitar su rescate en efectivo o ml:)d 

de 

de instrumento financiero, pudiendo incluir, o estar ~¡ujeto este 
a determinadas limitaciones. ¿Cómo deben esas ccndiciones 

al determinar si los instrumentos deben com'J o 
como patrimonio? 

Acuerdo 

5 El contractual tenedor de un instrumento (incluvendo las 
aportaciones de los de entidades cooperativas) a el . no 
obliga, por mismo, a el instíUmento como un financiero. 

bien la los términos y nones 
instrumento como pasivo o como ~ ,::ürimonio. 
Estos y condiciones incluyen las iocales y reglamentos al~,licables o 
los estatutos de la entidad vigentes en la de la clasificación, 
incluyen modificaciones esperadas de dichas reglamentos o 
particulares. 

6 aportaciones los que clasificadas como patrim(l'.lio si los 
socios no tuvieran un derecho a solicitar el reembolso son patrimonio si se da 
alguna condiciones descritas en los 7 y 8 o aportaciones 
los socios reúnen todas las y cumplen las condiciones 
párrafos 16A y 168 o de párrafos 1 y 16D NIC 32. 

incluyendo cuentas corrientes, depósitos a y contratos similares 
que surjan cuando socios como de la 
entidad. 

depósitos a 

7 	 Las aportaciones de 
derecho incondicional a rechazar su 

patrimonio si la entidad 

los reglamentos o los 	 imponer 
tipos prohibiciones para el 	 aportaciones los 

socios, por ejemplo, estableciendo prohibiciones incondicionales o en 
criterios liquidez. Si rescate incondicionalmente prohibido por la 

local, por reglamento o por los de la entidad, 
clasificadas como patrimonio. No las aportaciones de 

el patrimonio si citadas cláusulas de la local, del 
estatutos la· entidad prohíben el rescate únicamente 

cuando se cumplen (o se dejan condiciones, tales como 
restricciones sobre la liquidez de la 

9 	 Una prohibición incondicional podría ser absoluta, forma todos 
reembolsos estén prohibidos. Una prohibición incondicional puede ser parcial, 
de que se prohíba el de las aportaciones los socios si éste 

cumplir) 

diese lugar a que número de socios o el importe de 
desembolsado por los mismos por debajo un determinado nivel. 
aportaciones los socios encima nivel en se proh reembolso 
son pasivos, a menos que la entidad derecho incondicional a negar 
reembolso como se describe en párrafo 7 o las aportaciones socios 
reúnan las características y cumplan las tciones los párrafos '1 y 
168 o de párrafos 1 y 16D de !',JlC 32. algunos el número 
aportaciones o el importe capital desembolsado sujeto a la prohibición 
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" 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 

preparadores de la información financiera que conforman el 1 previsto en el 


modificado anexo del Decreto 
 de 201 

reembolso pueden cambiar en tiempo. Este cambio en la prohibición 
reembolso dará lugar a una transferencia entre pasivos financieros y patrimonio. 

10 el momento del reconocimiento inicial, la entidad medirá su pasivo financiero 
por rescate a su valor razonable. caso de aportaciones de con 

la entidad medirá el valor razonable del pasivo financiero 
igual, al menos, a un importe no inferior a cantidad 

maxlma a pagar, según las cláusulas de rescate de sus u otra 
legislación aplicable, descontado desde primer momento en que pueda 
requerirse el pago de dicho importe el ejemplo 

11 	 Como establece el de la NIC 32, las distribuciones a los tenedores de 
instrumentos de patrimonio se reconocerán directamente en el patrimonio. 
intereses, dividendos y otros rendimientos relativos a los instrumentos 
financieros clasificados como pasivos financieros gasto, 
independientemente de que dichos importes pagados se califiquen legalmente 
como dividendos o intereses, o bien reciban otras denominaciones. 

12 el Apéndice, que es parte integrante de este acuerdo, se facilitan ejemplos 
de la aplicación del mismo. 

13 	 Cuando un cambio en la prohibición de rescate dé lugar a una transferencia 
entre pasivos financieros y patrimonio, la entidad revelará por separado el 
importe, el calendario y la dicha transferencia. 

14 fecha vigencia y disposiciones transitorias Interpretación son 
las mismas se establecieron para la NIC (revisada en 2003). Una entidad 
aplícará Interpretación en los anuales que comiencen a partir del 1 
de enero de 2005. una entidad aplicase esta Interpretación en un periodo que 
comenzase del 1 de enero 2005, revelará ese hecho. 
Interpretación se aplicará de forma retroactiva. 

14A Una entidad aplicará modificaciones de los párrafos 6, A1 Y A12 en los 
periodos anuales que comiencen a partir del1 de enero de 2009. Si una entidad 
aplica a un periodo anterior documento Instrumentos Financieros con Opción 
de Venta y Obligaciones que Surgen en Liquidación (Modificaciones a NIC 
32 y NIC 1), emitido en febrero de 2008, las modificaciones de los párrafos 6, 
A 1 Y A 12 aplicarse a dicho periodo. 

15 [Eliminado] 

16 NIIF 13, en mayo 2011, modificó 
aplicará esa modificación cuando aplique la NI 1 

párrafo A8. Una entidad 

17 documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, 
modificó el párrafo 11. Una entidad aplicará esa modificación de forma 

de con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y para periodos anuales que comiencen a 
partir 1 enero 201 una entidad aplica esa modificación a la NIC 
como del documento Mejoras Anuales, Ciclo 2009-2011 (emitido en mayo 
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DECRETO NÚME'RO"; '" JL Hoja N"'. 

el cual se modifica marco técnico no:mativD de información financiera para 

preparadores de la información financiera conforman Grupo 1 previsto en el 


2784 de 201 modificado anexo de! 


de 2012) a un periodo anterior, la mod párrafo 11 se aplicará a ese 
periodo anterior. 

18 La NIIF 9, modificada en noviembre 20'1 mod los párrafos A8 y A10 Y 
eliminó el párrafo 1 Una entidad aplisará esas modificaciones cuando aplique 

NIlF 9 modificada en noviembre de 201 

I 
, 

! 
I1 
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Hoja N°. 539 

Por el cual se modifica el marco técnicó normativo información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

de 2012 3023 201modificado el anexo del 

Apéndice 
Ejemplos de Aplicación del Acuerdo 

Apéndice es parte integrante de Interpretación. 

A 1 apénd contiene ejemplos aplicación del alcanzado por 
CINIIF. Los ejemplos no constituyen un listado exhaustivo; es posible 

encontrar otros supuestos en que sea de aplicación. ejemplo supone que 
no existen condiciones distintas de contenidas en los hechos ejemplo que 
requerirían que el instrumento financiero fuera clasificado como un pasivo 
financiero y que instrumento financiero no reúna todas o no 
cumpla las condiciones los párrafos i6A y 16B o de los párrafos 16C y 160 
de NIC 32. 

Ejemplo 1 

Datos 

Los estatutos de entidad establecen que los se efectúan únicamente 
a discreción la misma. estatutos no contienen mayores detalles ni limitan 

ejercicio de esta discreción. A lo largo de su historia, la entidad no ha 
rechazado nunca el rescate aportaciones pedido por los socios, aunque el 
órgano de ministración la misma el derecho de hacerlo. 

Clasificación 

A3 La entidad tiene un derecho incondicional para rechazar y las 
aportaciones socios son patrimonio. la NIC se establecen criterios 

clasificación, basados en condiciones pactadas para instrumento 
financiero, y se señala que ni la historia pasada, ni la intención pagos 
discrecionales determinarán su clasificación como pasivos financieros. el 
párrafo GA26 de la NIC 32 se que: 

Cuando las acciones preferentes no sean rescatables, su clasificación 
adecuada se determinará en función los demás derechos ellas 
incorporen. clasificación se basará en una evaluación de la 
esencia de los acuerdos contractuales y en definiciones de pasivo 
financiero y instrumento patrimonio. Cuando distribuciones a 
favor de los tenedores de acciones tengan o no derechos 
acumulativos, queden a d del emisor, las acciones son 
instrumentos de patrimonio. La clasificación una acción preferente 
como pasivo financiero o instrumento de patrimonio, no se verá afectada 
a causa de, por ejemplo: 

(a) 	 una historia de distribuciones efectivamente realizadas; 

(b) 	 una intención de hacer distribuciones en el futuro; 

(c) 	 un pOSible impacto negativo de la ausencia de distribuciones 
sobre el precio las acciones ordinarias del emisor (por causa 

las restricciones sobre el pago dividendos a las acciones 
ordinarias si no se pagado primero a preferentes); 
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1, Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información fino Iciere Ué!¡a lo:, l'. I l' 

preparadores de la información financier3 ql~e coni'OI"/:l2n el Grupo í pre'v . ;to en el Decreto 11I 
1 2784 de 2012, modificado POi" ei an"jxc de! D~creto 3023 de :013. 	 j: 

1] -------- _..---.---.- ...-----.---.-. --1: 
1: 

(d) 	 el importe de las reservas e: ':;! o'Tlif:,cr; 
1; 

(e) 	 las expectativas que te,'g2 t: i err:i30r sob~e un;;:, pi "dida ·0 ulla 
i:ganancia en el período; () 

(f) 	 la posibilidad o imposibi'idad del e "'il:~:;or ()2rél iilfluirer el resultado 
del período. 

'1
1, 

!Ejemplo 2 	 li 

Datos 	 \! 

A4 	 Los estatutos de la entidad establecen Que ; ~S rescal8S se efectl.Jan '.!n!camente 1] 

a discreción de la misma. No obstante, Ic~-; pstatut0S también dispo ; ,en que la I! 
aprobación de la solicitud de rescate S8::l aL;fc"TIá!:ica , salvo que la <mtic;ad 110 1: 

pueda hacer frente a estos pagos s:1l incumplir' !a normativo. local nativa él. !a I! 
liquidez o a las reservas de la el1tid2d. 

Clasificación 

A5 	 La entidad no tiene un derecho incondicioral é', rechaza;" el rescate y, clor tanto, 

las aportaciones de los socios son pa:.;ivos~inanci8ros. Las resiricciones 

descritas arriba se basan en la capacidad de la entidad para liquidar ~jU pasivo. 

En ellas se restringen los rescates sólo cuando se ¡neumalen los requerimientos 

sobre liquidez o reservas, 'y' solamente hasta el momento en que ésios se 

cumplan. En consecuencia, siguiendo los criterios establecidos en la NIC 32, no 

cabe clasificar el instrumento financiero como patrimonio. En el párrafo Gf.\25 de 

la NIC 32 se establece que: 


, 
Las acciones preferentes puec! '~n emitirse cen derechos diversos. /\! I! 
determinar si una acción pre·ferente es un pasivo financiero o un 1II 
instrumento de patrimonio, 8'1 emisor evaluará los demchos particulare3

I 	 I1
concedidos a la 	 acción para determinar si posee la caracteristica 1; 

1, 	 fundamental de un pasivo financiero. Por ejemplo, una acción pref3renL:~ 

que contemple su rescate en una fecha específica o a voluntad de! 
tenedor, contiene un pasivo fjnanciem, porque el emisor tiene 13 
obligación de transferir activos fin2ncier,Js al tenedor de la acción. La 
posible incapacidad del err.isor para satisfacer la obligación de rescatar 
una acción preferente cuando sea requerido en los términos 
contractuales para hacerlo, ya sea ocasionada por falta de fondos, por 
restricciones lega!9s o por tener insuficientes reservas o ganancias, no 1; 

r 
1niega la existencia de la obíigación. [~Íj!'()sis añadido] 
1:
.1 

r 
Prohifoición de resc3ie (párrafos 8 '1 9~____ ___._ ...__.___.__ __. - _ ._._- -

r 

!Ejemplo 3 

Datos 

¡ A6 Una entidad cooperativa ha emitido 2,pCI-l:aci::mes ¡:;ara 2,US ::.;oc:ios en dife.rentes 
fechas y por distintos importes, con el s:guienre oet;",llc'1 

I1 (a) 	 1 de enero de 20X1, 100.000 F~u.!QS de 10 u.m. cada uno ('1.OOO.OO iJ 
u.m.);1 

Lc~~~~~= 

http:1.OOO.OO


_ to", :---..' 

For el cual se modifica el marco técnico (,ormativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por e! anexo del Decreto 3023 de 2013. 

(b) 1 ele enero de 20X2, 100.000 titulos de 20 u.m. cada uno (2.000.000 u.m. 
adicionales, con !e qU8 ei total de los títulos emitidos suman 3.000.000 
u.m.) 

Las aportaciones son rescata bies a petición del tenedor, por el importe al que 
fueron emitidas. 

A 7 Los estatutos de la entidad establecen que los rescates acumulados no pueden 
exceder el 20 por ciento del número máximo histórico de títulos en circulación. A 
31 ele diciembre de 20X2, la entidad tiene 200.000 títulos en circulación, que es 
el nLJmero máximo de títulos representativos de aportaciones que han estado en 
circulación en su historia, y ninguno de ellos ha sido objeto de rescate en el 
pasado. El 1 de enero de 20X3, la entidad modifica sus estatutos, 
incrementando el nivel permitido de rescates acumulados al 25 por ciento del 
número máximo histórico de títulos en circulación. 

Antes de modiíicar los estatutos 

Las aportaciones de los socios que superen el límite de la prohibición de rescate 
son pasivos financieros. En eí momento de su reconocimiento inicial, la entidad 
cooperativa medirá eSte pasivo financiem por su valor razonable. Puesto que 
estas aportaciores son rescatabies a voluntad del tenedor, la entidad 
cooperativa medirá el valor razonable de los pasivos financieros como dispone 
el párrafo 47 ele la NIIF 13, donde se establece que: "El valor razonable de un 
pasivo financiero con una característica que lo haga exigible a petición del 
acreedor (por ejemplo, un depósito a la vista) no será inferior al importe a pagar 
a su cancelación ..." . IJar consiguiente, la entidad cooperativa clasificará como 
pasivos financieros el importe máximo pagadero a voluntad del tenedor de 
acuerdo con las disposiCiones del rescate. 

El 1 de enero de 20X1, el máximo importe que se pagaría, según las cláusulas 
de rescate , es de 20.000 títulos de 10 u.m. cada uno, por lo que la entidad 
clasificará 200.000 u.rn. como pasivo financiel"O y 800.000 u.m. como patrimonio. 
1\10 obstante, el '1 de enero de 20X2, tras la nueva emisión de aportaciones de 
20 u.m., el importe máximo que se debeda pagar según las cláusulas de rescate 
se incrementará hasta 40.000 títulos de 20 u.m. cada uno. La emisión de los 
títulos adicionales de 20 u.m. crea un nuevo pasivo financiero que se medirá, al 
reconocerlo inicialmente, por su valor razonable. El pasivo tras la emisión de las 
nuevas aportaciones es el 20 por ciento del número de títulos que se han 
emitido (200.000), medidos a 20 u.m. cada uno, lo que supone 800.000 u.m. 
EstE! hecho requiere reconocer un pasivo adicional por 600.000 u.m. En este 
ejemplo no se reconoce ni ganancias ni pérdidas. Por consiguiente, la entidad 
clasificará ahora 800.000 u.m. como pasivo financiero y 2.200.000 como 
pat,"imonio. En el ejemplo se supone que estos importes no han cambiado entre 
el 1 de enero de 20X1 ''/ el 3'j de diciembre de 20)(2. 

IDespués de modificar los estatutos 
I 

/-\ '10 	 Después del cambio en sus estatutos, puede ahora requerirse a la entidad 

c¡ue por 

circulación, o un 1Il3ximo de 50 .000 títulos de 20 u.m. cada uno. Por 
cooperativa íGScate llil máximo del 25 ciento de los títulos en 
 I 

J 
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il 
:¡ Por el cual se modifica el marco técnico normat'/o de información f lanciera para los i: 

preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 p ~visto en el Decreio 
2784 de 2012, modificado por el an8)(O del O~creto 3023 (:;:; 201:1. I

1 

JII 	 consiguiente, el 1 de enero de 20)(3 la entidad cooperativa c'lsificará como :1 

pasivo financiero, de acuerdo cón el pá:-rafo 5.L!.3 de !a ¡'~IIF 9, . 000.000 UJ'I., 

que es el importe máximo cuyo pago S8 le podría reqL!erir é. voluntad de: 
tenedor, seglin las cláusulas de rescate. Por Í:lrlto, e! -¡ de ei ,:~ro de 20)(3 

11I 	
¡¡ 

transferirá un importe de 200.000 u.m. del p2tl':mon:o al paSi\l financiem, ' 
:1 
Ii 

dejando como patrimonio 2 .000.000 de u.m. En es1:e ejemplo, L entidad no 1I 

reconocerá ninguna ganancia o pérdida por la t,ansferencia. 
~ 

11

Ejemplo 4 	 :1 

I 	
I 

I 	 Datos 
¡ 
I
I A11 La ley local que regula las actividades de las c:Joperatil'as, e íos íeouisitos de los 
1, estatutos de la entidad, prohíben el rescate de 12s aportaciones de los sojas
\ 

cuando eso suponga reducir el capital dese~bo!s3do correspondiente a las 
mismas, por debajo del 75 por ciento del impo¡-'re máximo que haya alcanzé ,1o. 
Este importe máximo asciende, para ura ccoporativa 8:1 particula.r, a 1.000.noo 
de u.m. Al final del periodo sobre el q:-'8 se infor:na , el saldo elel capital 
desembolsado es de 900.00 u.m. 

CIé3lsificadón 

A12 	 En este caso, 750.000 u.m. s9rían clasificadas co"':'10 patrirnor,io y 150.000 L!.iT:. 

como pasivos financieros. Además de 103 párrafos ya citaclo ,:" la Nle 32 

establece en el párrafo 18 (b) en parte: 


... un instrumento financiero que proporcir::re al tenedrJr el deíecho él 

devolverlo al emisor, a cambio de efeGtiv·:) u otro 2ctivoiinanciero (un 
"instrumento con opción de venta"), es un pasivo finanrjuo, exceptc en 
el caso de los instrumentos clasificados como iírstrumentos de patrimonio 
de acuerdo con los párrafos -¡ 6A Y 16~~ o los párrafos 16C y 160. El 
instrumento financiero es un pasivo fin3'1c:iE;r0 incluso cL~ando el importe 
de efectivo u otro activo financiero S8 determine sobre la base de un 
índice u otro elemento que tenga el potenci21de aumentar o disminuir. La 
existencia de una opción que proporci'Jne al tenedor el derecho él 

devolver el instrumento a! emisol' a cambio ele efectivo u otro activo 
financiero significa que el instrumento con opción de v8nta cumple la I
definición de un pasivo financiero, f:x:::ept'J en el caso de los instrumentos 
clasificados como instrumentos de patrimonio de acuerdo con los 

1 

!II 
páríafos 16A y 16B o los párrafos 16C y 1,3D. 	 1; 

'1 

A13 	 La prohibición de rescate descrita en Sst8 ejernplo es diferente de las 
restricciones aludidas en ros párrafos ~8 y G!\25 de la I'JIC 32. E:;as 	 II 

jirestricciones limitan la capacidad de la en~id3d p31'a pagar el impo'"te debido por 
!l'1 un pasivo financiero, es decir, impiden el raga del pé3sivo cuando se dan ciertas 

condiciones específicas. Por el contrar!!), en este ejemplo se describe un caso 
11 

de una prohibición incondicional de r2scz:í.2T por encima ele un importe 	 l' 
:1 

específico, con independencia de la cap2cij2,j que tenga 13 entidad para ,I 
rescatar las aportaciones de los socios (por ejem')'J, contando con sus recursos 
líquidos, ganancias o reservas distribuibles). E:i ef'?cto, 13 prohibición de rescate 
en este supuesto impide a la entidad incur:':r, por efecto del mscate, en cualquier 
pasivo financiero para rescatar más de un c!ererrflinado monto d(3 capital 

I
desembolsado. Por lo tanto, la parte c;c-: los ti!;:..¡ !:)s sujeta Cl 12 prohibición de i 

I 
=-~~~~~=~~~___~.x~~~=~___ ",·""':'--;> -:--<."JU -.1o:,.~~" ·~' ·""'---·.-.'~c.!.O.·_~_ ,",, ~..L..:..o=~=.:.o-=":;' ''~ '-''':=-~===::'=_""'--=.L--:>::::>: •.-_-_~~,:'.. 
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r 
I¡ , 

rescate , no será un pasivo financiero. Aunque cada uno de los titulas que 
componen la aportación de !os socios : individualmente considerado, puede ser 

J rescatado, una pé:rte del total de !os títulos en circulación no es rescatable en 
circunstancia alg una , excepto on caso de liquidación de la entidad. 

¡l\ ·i !;. 	 Los datos de este ejemplo sen ¡os mismos que los del ejemplo 4 anterior. 
Además, al final del periodo sobm el que se informa, los requerimientos de 
liquidez impuestos por la normativa local impiden a la entidad rescatar 
aportaciones de sus socios, salvo en el caso de que sus disponibilidades de 
efectivo e inversiones a corto plazo sean superiores a un determinado importe. 
Esta obligación dará lugar a que la entid ad no pueda, al final del periodo sobre el 
que se infNrna, destinar más de 50 .000 u.m. al rescate de las aportaciones de 
íos socios . 

A í 5 	 J\I igual que en el ejemplo 4, la entidad clasificará 750.000 u.m. como 
patrimonio, y 150.000 u.m. como pasivo f inanciero . Esto es así porque la 
clasificación del importe comCl pasivo se fundamenta en el derecho incondicional 
de la entidad a rechazar el rescate, y no en las restricciones condicionales que 
impiden realizarlo exclusivamente cuando los requisitos de liquidez u otros 
requisitos no se cumplan, y únicamente durante el tiempo en que esta 
circunstancia persista. Se aplica en este caso lo previsto en los párrafos 19 
y GA25 de !a Nle 32. 

1\16 	 Los estatutos de la entidad prohíben el rescate de ¡as aportaciones de los 
socios, sa¡ .,/o que el imporie utilizado proceda de la emisión de aportaciones 
adicionales él socios, ya sean nuevos o antiguos, durante los tres años 
anteriores. El producto de la emisión de aportaciones de los socios debe 
aplicarse a pagar el rescate de las aportaciones que lo hayan solicitado . A lo 
lélrgo de los tres años aiTterioí8s, se han recibido 12.000 u.m . por emisión de 
aportaciones de los socios, y no se ha realizado ningún rescate. 

C~as¡1kadón 

A I I 	 La entidad clasifi cará 12.000 u.m. de las aportaciones de los socios como pasivo 
financiero. De acuerdo con lo señalado en el ejemplo 4, las aportaciones de los 
socios sorr.etidas él una prohibición incondicional de rescatar no serán pasivo 
financiero. Esta prohibición incondicional es aplicable a un importe igual a lo 
recibido de las aportaciones emitidas antes de los tres años precedentes y, en 
cOllsecueilcia, esa cantid ad se clasificará como patrimonio. No obstante, un 
importe equivalente a lo recibido pOi aportaciones durante los tres últimos años 
no está sujeto a ¡a prohibición de rescate . Por consiguiente, los importes 
reci bidos per la emisión de apoJiaciones en los tres afias precedentes darán 
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1I 
'1 
li 

~ 2784 de .2012, modificado por tC)! a"e>:o del Lsc¡-eto 3023 de ?01 ~ ,!._------!\ 
1 

lugar a un pasivo financiero, has~é1 tanto n2J csté:rl :.!:scon;fJ !e::; pa ré: f ;\ re:;caIE de :1 

aportaciones de los socios. Por ende, 12, 8!;t idad tendrá un pasivo f: lancierc 
.¡ 
I 

igual al importe recibido por lé:s aporiaciones c !T,itidáS durante los t i {) S 3 :0'10S ii 
;janteriores, neto de los rescates realizac!os d '.inCite ese mismo pericc!o. 

j 

1 

~ 

¡ A18 La entidad es una cooperativa de crÁd i¡:; . t .a::; leyes locales que re lulan !3. 

.j 
.,I actividad de las cooperativas de crédito C.:;i8L,!r3Cen que, come milúilo , I 50 po:

ciento de los "pasivos en circulación" (un i é~;'n¡ ;'c de:inido en 10:3 t(.}g! mentas~ 
que incluye las cuentas de aportaciones C'2 soc:GS ) ~Ot3 ::?S de la er!t i!j d tiene 
que estar integmdo pOí capital desen: bols::)c:o ;)01' los socios. El e¡ec~o je ésta 
normativa es que, en el caso de qU8 la tc\.s n ~':?j c? ¡os pasivos en ci rcul, ::ión de ~\ 

1. 

la cooperativa fueran aportaciones de 'os :-;OC' O:'. S(3¡¡S p(!sib k~ I" escatar t( :!as las 
aportaciones. /\ 31 de diciembre de 20Xl, la ent idad tiene unos p::;.sivos ( nítidos 
totales de 200.000 u.m., de los CUeles 12L; .Df )U u.m. rel'Jresen i:an apOl"t. cic :-Ies ¡;

¡!
de socios . Las condiciones de las rpi sm32 pZ; ~ T~,;j:-;n él los tened o r8 ~; solil :ta r en 
cualquier momento su rescate, y 103 8Sté!tutCi~i de ~::l s-ntidad no lirni "In su ji 

ii 
, capacidad de hacerlo. .1 

1 
ji 

,1 
Clasificación¡ ~ 

:1 '1 


'1 !\

En este ejemplo, las aportaciones de lOS secios S8 cl8s,ificsran corr,o pasivc s 11'i A19 !¡
financ!eros, La prohibición de rescate es S;n¡¡¡cr3 las restricciones descritas en 1I 

,1 
1 

los párrafos 19 y GA25 de la NIC 3,L '_El re2tr-iccij¡l es una li:11ité1C¡':':, 1l condiciDne,1 
'1 
I1 

:1 sobre la capacidad de la entidad pam C8!lUÚ;í f e! importe V8'lCido de un pasivo :1 

\! financiero , es decir, iMpide el pago del pasivo s r':'! :) ~)¡ se :umplen determinadas ':',j,

;\ 
l' condiciones. En concreto, a la entidad 5 3 !e poc ;-ía r-8 c!u8ri: el íescate del 
\ \:1 
\ importe tata! de las aportaciones de sus sosios (125000 u.m.) siempr e que se l1 

I '1 hubiesen cancelado todos los demás ,oasi\/os (j'5.000 u.m .,) O. I_;C~ tuviere . En ~ j ' 
11 \ :! 
ti consecuencia, la prohibición de reSC2,Tp. ~l O irrpic,g a la en¡ic 2d !iíCL'fri ¡- en un j 

\\ pasivo financiero por el rescate de rr,ás d '? un n(lm ero 8stablecido de ;1 

\1\ aportaciones de socios o de capit81 dssemb8isac!o. Permite a la entic'2.d, :, 
:1 únicamente, diferir el rescate has::a que se curnpla un? condiciól1, e3to 8~" el j',ljl 

¡¡ reemboiso de todos los demás pasivos. La~~ 2;:;rw\ ::ciones de los socios en este 

¡; ejemplo no están sujetas a una prohibición inc:ondicional de rescata y, :)or tanto, !¡ 

1I . ' f ' . !I 
., se clasificaran como pasIvo manclero . 11 

ii li 

¡! 
~I \\1 

\
I 
1 

I
~ 
I 

11 l' 
;,,1 ¡",'/. ."~,.:t,,,~;.-:\ A 0.G~3 :?,fl l H I:l':ItH,~ ·.lel : ~&!: ~ª 

~ ~r~7"" ··~*i':jl~~' ' I¡{(f l!:~ m\ \\ \ ji 

!I L1111 t, ' h\~~M~&~~~~i ~~¡~,~~!~~ ¡\ 
¡l j. 

Ii \1 

~ ~ 
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D~~;~l2:m1§"7JalC¡6ro a'es' si,' un AcueulQ r:onUGn!G un /-\,n,~ndam¡ento 


f\ !IlF 12 Medici6n cJei Valor f~szona.b/e 

l\!lC 8 Poiíticas Contables, Carnoios en las Estimaciones Contables y Errores 

¡\[IC 16 Propiedades, Planta y Equipo (revisada en 2003) 

, j\lIC 17 Arrendamienios (revisada en 2003) 

1\ [\¡IC 38 Activos Intangibles (revisada en 2004) 

\\ 
1 

CINIIF 12 Acuerdos de Concesión o'e Servicios 

1 

----- -
1: 

1\ 

II 
11 

11I 

'1 

11 

I1. 

\1 

1 

I 
\1 

1 Una entidad podrá realizar un acuerdo, que comprenda una transacción o una 
serie de transacciones rel acionadas, que no tenga la forma legal de un 
a;Tendélmientc pero que implique el derecho de uso de un activo (por ejemplo, 
U(t elemento de propiedades, planta y equipo), a cambio de un pago o una serie 
de pagos. Ejemplos de acuerclos en los que una entidad (el píOveedor) puede
lI3slJ.~asar ei derecho de ;JSO de un activo a otra entidad (el comprador), a 
menudo juntamente con OtlOS servicios relacionados, serían los siguientes: 

Acu erdos de subconlratación (por 8 J 
iemplo, la subcontratación de las 

funciones de pmcesamiento de datos de una entidad). 

1. 

! 
,1 

11 

\ 
: 
1I 

Ikuerc!os de la industria de telecomunicación, por los cuales un 
proveedor de capacidad de red realiza contratos para suministrar a los 
compradores deíechos sobre esa capacidad. 

Ifl 

\\ 
11il 
11 

11 

!l 
:1 

li 
:1 

Acuerdos del tipo "tomar o paga!"" y otros contratos similares en los 
cua/(~s los compradores deben efectuar pagos específicos con 
i!lde p~ndencia de si efectivamente adquieren o no los productos o 
seíVicios contrérlaclos (pm ejemplo, un acuerdo del tipo "tomar o pagar" 
para adquiri¡ en esencia lod3 la producción de un proveedor de 
generación de ener~líéJ). 

dI
I 
\\i 
II 

\\ 

¡ II 
\\\ 

I1 

2: Esta Interp¡"etación proporciona guías para determinar si los acuerdos descritos 
son, o contieilen, arrendamientos que deberian contabilizarse de acuerdo con la 
[\¡C 17. No prGpoiTiona guías para determinar cómo debería clasificarse un 
arren cí arni2 n~0 según esa ~, i o¡ma_ 

1I 

1/lli 

\¡ 

:1 
¡I 
li 
¡I\' 

1
1ti 

3 E ,l algl~'1os acuerdos, ei activo subyacente objeto de arrendamiento es una 
paí-te d·S' otro activo mayor. t:3ta lnterpretación no se ocupa de cómo determinar 
c:JándoUilél parte de dicho activo mayoj" es , por sí misma, el activo subyacente a 
!e,s efectos de aplicar la i\J:C "17. [\:0 obstante, los acuerdos en los cuales el 
activo subyacente podría reDn-:;s8nlar una partida contable separada en la NIC 
í3 o er; la NIC 38, Céien dent'e c:e: aicance de esta Interpretación. 

\ 
l. 
\1 

1\\1 

1 

II 

II 
i!,; 

~ ! 1
1 

¡¡ Als;a¡r(1IG~ 1 

,~_~-- _I~-e_-~ r ~- u
1L:_ :~a~¡r- ' r --'~-~c-~~n r,o :eaD~':8~_ac :rc,o~que ,,~~_=~===~=~~=_~_~.J 
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1 I 

j Por el cual se m?difica el. :na~co té~n¡co norma ~: \jo de in¡:C>~;TIiK ¡Ón fin2ncie r-a p5ra los l
1

' 
preparadores de la Informaclon financiera que cC'nTerman el Grupo í previsto en E'I Decreto ¡III 

2784 de 2012, modificél:.,do por el ¡)'i~~~~~~~~Decrst~_~O~3 de 2013. _!¡ 

i 
il 

!i¡ (a) son, o contienen, arrendamie¡,tos e;~G : l)i :)':") s j-2i c::ca:-;ce dE' la ¡\¡Ie 17"; \) '1 
1 ,i 

" 

) (b) son acuerdos de concesión s"3r\lic ~o s de en:¡dades públicas ,::;on :¡ 
:J operadores privados dentro (lel a!cél'iCe ::le la Clf\i!1f "12. 
j !! 
J ;¡ 

Problemas 1: 

: 5 Los problemas abordados en esta Interpre~aciór. son:1 
(a) cómo determinar si un acuei"do 23, o contiene, un 3rrendami3nto, í:ó.1~ como se define en la NIC 17; 

1\ 

(b) cuándo debería hacerse la evaIU3C;;) n e ;-econsiderar la hech8 en lYtro
I momento sobre si un acuerdo es, e cont;e:~i e, un aiTendélriliento; y 

\ (c) 	 en el caso de que un acue""do sea, o contenga, un 2rrendamiento, c¡'.nlo 
deberían separarse los pagos por el arrendamiento de les p,::jOS 

derivados de cualesquiera otros e!S!T:8nlos ~ontenid.os en ei acuerdo. 

ActDerdo 

6 La dete¡minación de si un acuerd8 es, o contiene, un arrendcitlliento deberá 
basarse en la esencia económica dei acuerclo, lo que requiere que se evalúe ::;i: 

! 
(a) el cumplimiento del acuerdo deps:¡jo del 

específico (el activo); y 
uso de un activo o activos 

I1 

!I (b) el acuerdo traspasa el derecho de uso cel 2cti''!o . 
1, 

11 

I1 7 Aunque un activo específico pueda estar e;q:í~¡ t3mente idsnti:-:cado 8n 	 un 

\ 

'1 acuerdo, no será el objeto del arrendamiento si el cumplimiento del acuerdo es 
independiente del uso de ese activo. Por 8j8mp:o, si el proveedor estuviese 
obligado a entregar una cantidad determ:r.ada ele biene~, o servicios , y ( lJ\fies ,~ el , derecho y la capacidad de suministrarlos uti¡izando otms activos no 

I especificados en el acuerdo, entonces '::,1 CUfTl;)limiento del 2cuerdo 88,-ía
I independiente del activo especificado y ~O'- tanto no:ontendría un 
I, 	 arrendamiento . Una obligación de gar2ntía que per:1"'i~a o requie¡"a la sustitución 

I 
1 de un activo igual o similar, cuando e; activo esp'3ciLcado no funcj,)ne 
11 adecuadamente, no impide su tratamiento cor!;') ar;enda~ni8nto. /!\simismo, '-fila 	 1: 

1\cláusula contractual (contingente o dr~ otro tipD) q'Je pe:-rt"it3 o requiera qU2 el 
1I proveedor sustituya otros activos por cueiquisr ra;:.ón a parli :- de una fecha 1 

1 

¡I

I!' especificada, no impide su tratamiento c'Jrno wrendan"iiento antes de la feché, de 
sustitución. 11 

I~ 
I,

'1 8 	 Un activo habrá sido especificado impl:citam2i"lie si , por ejemplo, el proveedcr 
, 
¡tiene o arrienda un único activo con el CU8! cumple la obligación y no resulta 
II 	 factible o posible, desde el punto de vista scopórnico, cun:pli!" su obligación 

utilizando activos alternativos. 1 
1 

1 
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9 	 Un acu,erdo traspasa el derecho de uso del activo si transfiere al comprador 

(arrendatario) el derecho a controlar el uso del activo subyacente. Esto ocurre 

clJando se cumple algu~la de léis siguientes condiciones: 


(el ) 	 El comprador tiene la capacidad o el derecho de operar el activo, o dirigir 
a otros para que lo operen en la forma que determine, al mismo tiempo 
que obtiene o conlrola un importe, que no sea insignificante, de laI 
producción u otros beneficios provenientes del activo. 

(b) El comprador tiene la capacidad o el derecho de controlar el accesoI físico al activo subyacente, al mismo tiempo que obtiene o controla unI 
importe, que no sea insignificante, de la producción u otros beneficios 

:1 provenientes del activo. 
1I 

(e) Los hechos y circunstancias indican que es remota la probabilidad de 
1I 

que una o más partes, distintas del comprador, obtengan más que un 
II importe insignificante de la producción u otros beneficios que el activo 
I 

I 
genere durante el periodo del acuerdo, y que el precio que el comprador 
pagará por la producción no está fijado contractualmente por unidad de 
producto ni es igual al precio de mercado corriente, por unidad de 
producto, en la fecha de entrega de dicho producto . 

1I 

Evaluación o ,9co:i1siderradón de si un acuerdo es, o contiene, un 
a':'Tendl.31m ñG Illft:t)1I 

1I 
I 10 La evaluación de si un acuerdo contiene un arrendamiento deberá efectuarse al 

inicio del acuerdo, es decir, en la primera de las dos fechas siguientes: la del 
acuerdo o la del compromiso entre las partes sobre los términos fundamentales 
0;;::)1 acuerdo, considel-ando todos los hechos y circunstancias. La 
reconsideración de si el acuerdo contiene un arrendamiento, tras el inicio del 
mismo, se hará soio si se cumple una de las siguientes condiciones: 

(él ) 	 Se ha producido un cambio en los términos contractuales, a menos que \ 

dicho cambio corre3ponda solan¡ente a la renovación o prórroga del 1 
acuerdo. 

I(b) Se ha ejercido la opción de renovación o las partes han acordado una I 

prórroga del acuerdo, 3 menos que los términos de la renovación o 
prórroga hubieran sido i¡~cluidos inicialmente en las condiciones del Iarrendamiento, de acueído con el párrafo 4 de la NIC 17. Una renovación 
o prórroga del acuerdo que no incluya modificación alguna de los Itérminos del acuerdG o¡igim~I, ya se produzca antes o al vencimiento de 
éste , se evaluará, de acuerdo con los párrafos 6 a 9, sólo en lo que 

I1 
concieme 21 periodo de renovación o prórroga. 

(r ) 	 Ha habido un cambio en la decisión de que el cumplimiento es, o no es, 
dependiente de un activo específico. 

(el) 	 Se ha producido un cambio sustancial en el activo, por ejemplo, un 
cambio físico sustancial en las propiedades, planta y equipo. 

La reconsideración de la evaluación anterior de un acuerdo se basará en los 
h8dl0S y circunstancias en la fecha de la reconsideración, incluyendo el plazo I 
í-estante del acuerdo. Los cambios en 18.s estimaciones (por ejemplo, el importe 

~~ 
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estimado de productos a entreg8r al cO'llp~adol- o 2 otros compmdores I
potenciales) no desencadenarán necesariamente una íeconsíderació: l. Si un r 
acuerdo es reconsiderado y se deter;nina que contiene un arrendamien io (o que I 
no lo contiene), la contabilización como arrendarpjpnto deberá aplicarsE~ (o dejar /:
de aplicarse): 

(a) 	 en los casos (a), (c) ° (d) :lel ;::¡árr:lfJ 1C, desde el momento en que 1: 

ocurra el cambio en las ci¡'cuns'c2,ilci2S qU3 den lugar é' une) 
reconsideración; 

(b) 	 en el caso (b) del pármfo 10, desd e el inich de! periodo de r(~no'j.)ción ~) 
prórroga. 

12 Si el acuerdo contiene un arrendamiento, :2S partes aplicarán los requeririiientos 

I} 

de la NIC 17 al elemento de arrendamiento del acuerdo, a menos qu'~ esté 
exento de dichos requerimientos de acuerdo con el párrafo 2 de la NIC '1 7. Pcr 

, 
1, 

/¡ 

I 
i 

consiguiente, si el acuerdo contiene un arrendamiento, será clasificado como 
arrendamiento financiero u operativo je ac~erdo con los párrafos f' a 1g de la 

\\ 

\ NIC 17. Los demás elementos del acuerdo, qt.:e estén fuera del alcance de la 1: 

I NIC 17, se contabilizarán de acuerdo con otms Normas . 

13 A efectos de aplicar los requeriiy¡jentos de la f\IIC 17, los pagos y demás ti 

contraprestaciones requeridas por el acuerdo se separarán, al inicio del mismo o 
tras haber hecho la correspondient~ reco ilside¡-ación, entre los derivados del li 
arrendamiento y los derivados de los otros eierr.entcs, sobre la base ele sus 1: 

valores razonables relativos. Les pagos rn!llimos por el arrencJarníento, de¡'inidos 1: 

en el párrafo 4 de la NIC 1"7, inc!uyeí' sólo los pagos derivados del 
arrendamiento (es decir, e! derecho de uso dA: activo) y 8)cc!uyen los pagos por 

11 

los otros elementos del acuerdo (por e!e r~'lpl ) , por se-vicios y el costo de los 1: 

14 

insumas de producción). 

En algunos casos, la separación ele los p3g::S por e.1 ar:-endam¡ento de los pagos 
por los otros elementos del acuerdo oblig2.'.r:3. ai cornp:ador 2, la utjlización d',; 
alguna técnica de estimación. por ejemplo, un corrqJr2dor podría estirr:ar los 

l· i: 
I! 
1: 

ti 
/: 

pagos del arrendamiento por referE ~lc¡a <:: un 3c-;uerdo de arrendamielTto ce 
activos comparables que no contenga elemont.Js adicionales, o estimando los 

1: I 
'11, 
:/ 

pagos por los otros elementos del acuerdo por referencia a acuerdos 
comparables y deduciendo luego tales DélQOS d? !es pago:::, totales del acuerdo . 

\1 

~ I 
1, 
" 

\i 
15 Si el comprador concluyera que es inlpr<? '::":::::G~ble seD8rar con Fabi!idad los ,i 

11 

pagos: " 

(a) Si se trata de 
l· o ilpasv por u' 

un arrendamiento financ:e;-:J, r(-;\cGrtOC8rs un 
' "O 'Importa iOlJ"'1 ~I lf""'lar ~~ 7orl",I"le4 '1 ml:::rl! ' ,;., '" c .. -::;, '. ;; ' ;0.._ eil., 

activo y un 
del c':¡C"ll·":'.' v_ 

subyacente identificado e~ los p6rr-::.rfos 7 y 8 como objelo de~ 

arrendamiento. Posteriormente, el P21~;¡'!o se reducirá por los pago~: 

efectuados, reconociendo la C<liga fíné:ilc!era imputacla a dicho pasivo 
mediante la utilización de la t?sa de Interés increment3. 1 de: 
endeudamiento del comprndo:.42 

" La NIC 1í' olll;la el {&/ll1ino - ...utOI IB.lOnablo· de una 101111<1 quo dlli(JfO 011 HIgLJIl05 dSpElctos do.: la dufll1icl')1I do v::,lo( '.wJII¡Jllie de 101 Nllr- lJ. P'.II (¡lIu al Uplll,,:"" lit NIC 11 ulla (J11!1,ICld mbt.Ju ti td villl" 


razonalJle du 8<;UtUOo oon tt3la NIC 17 y 110 eJe .tCU&uJo t.."On la NJIF 13. 


Es daclr. la l asa de 11111:1105 ¡nclemen!ul dol und"udaITIIOIl:O eJol atremlnlitrlo. ddlhedo,)11 ')1 f.3 rl.do 4 \1(;1 b NIC i1 


http:f.3rl.do
http:comprndo:.42


1 

ii 

.---=~===-.. Hoja \\\0. 549 
=~=.. _~=_ 	 ' J:':,,~~~,,.~~......-=c:::.-;:" ~~~~",,==,~~~.~~

r-~~-::~'~'I'c~al se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por ei anexo del Decreto 3023 de 2013. 

(b) 	 Si se trata de un arrendamiento operativo, tratará todos los pagos 
derivados del acuerdo como pagos por arrendamiento a fin de cumplir 
con los requisitos de información de la 1\lIC 17, pero 

(i) 	 revelará tales pagos separadamente de los pagos mínimos de 
arrendamiento procedentes de otros acuerdos que no incluyan 
pagos por elementos no arrendados, y 

(ii) 	 decla¡'ará que los pagos revelados también incluyen pagos por 
elementos no a¡-rendados dentro del acuerdo. 

f~cih ;a ; 	 de 'IÍnenda 
~'----------------------------------

16 	 Una entidad aplicará esta Interpíetación en los periodos anuales que comiencen 
a partír del 1 de enero de 2006. Se aconseja su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplicase esta Interpretación en un periodo que comenzase antes del 1 
de enero de 2006, revelará ese hecho. 

16,~ 	 Una entidad aplicará la modificació¡-¡ en el párrafo 4(b) para los periodos que 
comiencen a partir del 1 ele enero de 2008. Si una entidad aplica la CII\"IF 12 a 
un perioclo anterioí, esta modificación debe aplicarse para dicho periodo 
anterior. 

La NIC 8 especifica córno una entidad aplicará un cambio en una política 
contable que resulte de la aplicación inicial de una Interpretación. No se requiere 
cumplir con tales requerir.:ientos cuando se aplique por primera vez esta 
Inte:-pretación. Si una entidad aplica esta exención, apiicará los párrafos 6 a 9 de 

:1 esta Interpretación a los acuerdos existentes al inicio del periodo más antiguo 
paré:' el que p!"esente información comparativa de acuerdo con las NIIF, 

:1 cOIT3iderando los hechos y cjrcuilst3t~c¡as existentes al principio de ese periodo. 
I1 

;1 
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Por el cual se modifica el marco técnico no:matj'JQ ds il1:onTlé1cién f¡í13.nci€~ra par2 los 
preparadores de la información financie ra q'J(~ conforman el Gi"UPO 'j previsto en e! Decreto 

2784 de 2012, modificado por el 2.nC)~Q e' 81 0ecreto 3023 de 20 '13. ,1 
- --- ------- --- - _._----- . i: 

l· 

~nierpretación CINIIIF 5 

Derechos por la Parlicipación en Fondos¡Gé:r?i ,2f J'::,'~)<;'.r!~t r.§,d s~r".¡¡cfo, ,h 

Restauración y la Rehabilitación ¡¡¡¡edioambien (aJ 


NIIF 9 Instrumentos Financieros 

N!!F 10 Estados Financieros Consolidados 

NIIF 11 Acuerdos Conjuntos 

NIC 8 Polfticas Contables, Cambios en las ESU7'9cions ',,; Conta.'J!es y F 'wrs.3 

o NIC 28 Inversiones en Asociadas y Negocios CC ,'1j1lntl_:s 

N!C 37 Provisiones, Pasivos Cc,l")[ingen,'os JI Activos Ccntirgentes •.. 
SIC-12 	Consolidación-Entidades de CC.rr,etic'o ES.De -::ff.'c:o 

Ai1~ecedlGll1ttes--'-------_. 

1 	 La finalidad de la constitución de fondos p9ra re :iro del ser'!icio, ia restauración y -la rehabilitación medioambiental, que en lo sL~c2:::i\'o se denominarán "fondos -
para retiro del servicio" o "fondos", consiste en segreqar activos para fnanci2r 	 .. 
algunos o todos los costos de retiro del serv:do de una f2:brica (por ejemplo, una -
planta nuclear) o de algún equipo (como un 2ut,Jn6vil), o ios derivados de Uil Icompromiso de rehabilitación medioambiental (como la depuración de aguas o 
ia restauración del terreno de una min,3), actividades Cjue Sl;:, dS!lominan Igenéricamente de "retiro del servicio". 

2 	 Las aportaciones a estos fondos pupden S0 :" \/ ',) ;!..lniarias o l"3queridas COí I•reglamentos o leyes. Los fondos pueC:8!', te:18¡- algun2 de las siguientes 
estructuras: I
(a) 	 Fondos establecidos por un único cont;ihuy8n te, para cubrir sus propias •

obligaciones por retiro del servicio, ;'~ sea para un emplazamiento 
particular o para varios emplazamientos d:spersos geográncemente. 

(b) 	 Fondos establecidos por mL!ltip!e:s cor:trib'j~/8;-:tes, con el fin de constitui¡" 
fondos para cubrir sus obligaciones pOí retiro del servicio , individuales o 
conjuntas, donde los contribuyentes tiena:' dSI"echo al reembolso de 
gastos de retiro del servicio hasta e! litri'?: de S! .i S contribucione~. más ¡os 

1: 

:i 
'.rendimientos de las mismas, meno:::; su oaríir::ipación en ios costos de !," 
¡.administración del fonclo. Los conktuyoíltes \=~edsn tener la obligación 
l' de efectuar aportaciones acl ic;on2<es, pOí sjemp!o, en e! caso dé la 
1. 

quiebta de algtJn otro contribuyei¡te. 
¡:(c) 	 Fondos establecidos 00;- m::I!t!;:) los so ;~;¡t:j~¡('Yit83 con el f:r~ de consti~uir 

fondos para sus obligaciones de I,¿,tiro de! s8n/;cj '.:, indiv;duales o "I 

conjuntas, donde el nivel de aportación rec¡ue,"ido 21 contribuyen:e esté 
1: 
I 

basado en su nivel de actividad corriente, '! 1<'.1 prestación obtenida por el 
1; 
'1 

contribuyente está basada en su acUvicéd pasada. En estos casos, il 
podría existir un desajuste entre el rnont:3nte de la aportación efectu8da :1 

por el contribuyente (basada en su actividad corriente) y el védcr ¡¡ 
realizable a obt.ener del fondo (bas2do 8n 13. actividad paseaa). 1, 

ii 
1, 
~ ¡ 
1, 
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Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
p¡-eparadores de la infOímación financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

F:ondos como los descritos tienen generalmente las siguientes características: 

(3) 	 Eifondo es administmdo separadamente por gestores independientes. 

(o) 	 Las entidades (contribuyentes) efectúan aportaciones al fondo, que se 
invierten en una gama de activos, que puede comprender tanto 

:1 instrumentos de deuda como de patrimonio, que están disponibles para 
:1 
" 	

ayudar a pagar los costos de reUro del servicio de los contribuyentes. Los " 

II 	 gestores determinan cómo se il1vielien las aportaciones, dentro de las 
restricciones establecidas por los estatutos que regulen el fondo, así 

li 
" 	

como las contenidas en cualquier legislación o regulación aplicable. 
I 
I 

11 

i 
(\'",' ,) 	 Los contribuyentes conservan la obligación de pagar los costos de retiro 

del servicio. Sin embargo, los contribuyentes pueden obtener del fondo 
reembolsos por el menor valor de los costos de retiro del servicio en los 
que hayan incurr¡dú y su participación en los activos del.fondo. 

(d) 	 Los contribuyentes pueden tener acceso restringido, o no tener acceso, a 
cualquier superávit de activos del fondo sobre los que se hayan calificado 
como cosías de i eti¡-o del servicio. 

f,\]e al rneIC 
- - - ,------

4 	 Esta Interpretación se apiica a la co¡Jtélbilización, en los estados financieros del 
contribuyente, de las participaciones surgidas de fondos para retiro del servicio 
que contengan las dos caraderísticéis siguientes: 

(d) 	 los activos son administrados de forma separada (ya sea por estar 
manlenidos en una entidad diferente o como activos segregados dentro 
de otra entidad); y 

(iJ) 	 está restringido el derecho del contíibuyente a acceder a los activos. 

5 	 Una participación residual en un fondo más al/á del simple derecho al 
r<:?embolso, tal corno un derecho contractual al repal-to del remanente, una vez 
que todo ei retiro dei servicio haya sido completado o sobre la liquidación del 
fondo, puede ser Ull instrumento de patrimonio dentro del alcance de la NIIF 9, Y 
está fuera del alcance de esta Interpretación. 

6 ¡_as problemas abordados en est8 Interpretación son : 

(a) 
(IJ) 

¿cómo contabilizada un contribuyente su participación en un fondo? 

cuaildo un contribuyente tiene la obligación de efectuar aportaciones 
adicionaies, por ejemplo, en ei caso de quiebra de otro contribuyente, 
¿cómc se contabilizaría esa obligación? 

li 

ii 
1: 

ti 

I 

I El contl-ibuyente reconocerá su obligación a pagar los costos de retiro del 
¡i 
1; 

servicio como un pasivo y reconocerá su participación en el fondo de forma Ji 

¡i separada, a menos que ei contribuyente no fuera responsable de pagar los I1, 

'~~~=='T:>'':'".- .~~.=-=--=,.,.....~--~:r.==~ . . ,,=.::-z:=.~ ." =40" ...... .... =._===- - =--==.J. . _.=-=-.:-=: .......__"'._~= 
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ilPor el cual se modifica el marco técnico normaL'IO de información financieiél IJ::na os " 
,\ preparadores de !a información financiera que c:mf':;;-m8n el Gr-upa '1pI8'./isto en el D ec(E'tG 1: 

11, 

2784 de 2012, modificado por el 2n~)(:) d~~Decrejo 3022 d8 20'13. ------ !I 

11 

;1 

costos de retiro del servicio incluso en el caso dq q:!8 el fonde !lO hiciese iTent,;? 11 

a los pagos_ 	 li 

1i 8 	 El contribuyente determinará si tiene co'úo!, control conjunto O influ·::;nc:ia : 

significativa sobre el fondo por referensi2 ;:) las :',I1:F 1e, \ iHF ~11 Y N!C 28. Si así I1~I 	 fuera, el contribuyente contabilizará su p~rt¡ c:cación en el fondo segllti. il! 
establecen las citadas Normas_ . I

\ 9 Si el contribuyente no tiene cor.tro:, o CC;ltro; ccnj:_!rüo (} influensi3 s;gnificafvo II 	 li 
IIsobre el fondo, reconocerá el derecho él recib ir los p8gcs elel fondo corno lIil 
I!

reembolso, tal como dispone la I\!IC 21. 0sts r'=\e~:ibc:!so se l'nedir,!l por el 1I:1e!')l)rti 
de: 11 

1, 
11 

(a) 	 el importe de la obligación de reti ro de: s8rvicio r2conocid2; y l' I 
(b) 	 la participación del contr!buyente 12 ;-: (;;1 valor (é':¡zonable de los éi (~ i: iv:,s I! 

netos elel fondo atribuib!es él los ccr'¡Ti~::uyentes. 1
,1 
, 

i!I 
I1 

Los cambios del importe en libros de: d '.3 rech~ él i"6~il)¡r rcembo;sos, distintos d=. 

I las aportaciones 'j' los pagos del fondo, se r8conoce:.én en el resulladoJ QL! II 


l'
): 	 Iperiodo en el que tengan lugar dichos car-!lbi0S_ 
l' 
\ 

II 
10 Cuando el contribuyente tenga 18 ob;ig8,~¡:)n dE: efectuar ooten,::iales 1 

aportaciones adicionales, por ejemplo, en el caso de quiebra de aígl!f! otro 
1 

contribuyente o si se redujese el valor de las lnversicnes del fondo, hasta el 
punto de ser insuficientes para cumplir con sus compromisos de membolso, esta 
obligación será un pasivo cont:ngente dsnl::-o de! alcémc'2 de la !\Ile 37_ E\ I 
contribuyente reconocerá un pasivo s6:0 si fU2r-a prcbable que tuviera que 
efectuar aportaciones adicionales. 

11 

\1 

información al rev~¡ar 	 .1 

I¡
11 El contribuyente revelará la naturaleza de su paíi:icipación en si fondo así como I 

)i 	 toda restricción al acceso a los activos en el brldo _ 
I 

12 Cuando el contribuyente tenga la I)bli~!ac¡ón de efectuar aportaciones I
II 

potenciales adicionales, que no estén reconocidas como pasivos (véase pé~rraf(¡ 11 

10), deberá revelar la información requerida por el pármfo 86 ele la I\IIC 37_ 

¡ 	
1I 

I 
1 

13 Cuando el contribuyente contabilice su pa:-tici;JélCión en el fondo de acuerdo con 
1,1 el párrafo 9, deberá revelar las informaciones rE'que:-idas por ei apar':ado (e) del 
1párrafo 85 de la NIC 37_ 	 i 

! 

li 14 	 Una entidad aplicará esta Interpretación en 10::: oeriojos a:lua!3s que comif~nceil 


a partir del 1 de enero de 2006_ Ss ,",,;,co;r:seja su aplicación 2. ílticipada_ Si la 

entidad aplicase esta Interpretación en un ejercicio que comenzase con 


1, 

anterioridad al 1 de enero de 2006, relfelará 8:3tS heC:lO _ 	 ,1 
I1

14A 	 [Eliminado] 

148 	 La NIIF 10 Y la NIIF 11, emitidas en i1:d;.'O rie 20') -¡, modificaron :os párrafos 8 y \1 

i,9_ Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique !as NIIF 1O ~! NIIF 
I

11_ i 

=7 .~~,="=._o_~,~-~""~~_z,-".",~r.=~~~=====~J 
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;Jor el cual se modifica el marGO técnico nOílllativo de información financiera para los 
pn3paradores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

27"84 de 2012, modificedo pOi" el anexo del Decreto 3023 de 2013. 
------------------------------~-----------------------------------------

1 

í 4(: 	 La i\I11F 9, modificada en Iloviembre de 2013, modificó el párrafo 5 y eliminó el 

párrafo 14A. Una entidad apl¡cará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 9 

modificada en noviembre de 2C13 . 


. 15 Lo~; cambios 8il las políticas contables sGrán contabilizados de acuerdo con los 
¡-equerimientos de la ¡\;IC 8. 

\¡ 
I 

I 
I 

I 
\ 
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1\( Por el cual 	se modifica el marco téC:CO n::~:,:~e i:~r:8:::-r;::~Ci~ca;)ara~:~o ~-~~, 
preparadores de la información -Financiera que cor,fOrr1'":8n el Grupo " previsto mi el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. ;1 

'1 
!nterpreiación C!Nm= 6 	 ./ 

.1 

'1 

:1 

Referencias 	 ·1 
---	 ------ .- -- .1 

o NIC 8 Políticas Contables, Cambios er.. las Estimaciones Contables y Errores 
:1 

o NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingei¡tes y AcJ,/os Contingentes 	 ,1 
., 

A!!1~ecedentes j 
1 	 El párrafo 17 de la NIC 37 dispone que e: suc:sso que da origen él l.!na obligación '/ 

es un suceso pasado del que se deriva unz. ol:::iígé'!ción que la entdad no tiene 
otra alternativa más realista que liquidar. ,1 

·1
2 	 El párrafo 19 de la NIC 37 establece c:ue S2 w:c8nccer3n CSir'O provisiones ~:.ólo 

"aquellas obligaciones surgidas a raíz de SUC?SOS p21sadcs, cuya e>:istencia sea :1 

independiente de las acciones futuras de la 8:ltidac!". 

3 	 La Directiva de la Unión Europea sobre· resi-::'uos de apara¡:os eiéctrico ~3 y 

electrónicos (RAEE), que regula la r8cogida, el tral:2JY'iento, la recuperación y la 

eliminación respetuosa con el medio ambiel",le de los RAEE, ha generaclo 

preguntas sobre el momento en que debería reconocerse !a os-ligación pOi el 

desmantelamiento de RAEE_ La Directiva dist;-¡gue entre residuos "nuevos" y 

residuos "históricos", y entre residuos prosec!8ntes de hog3res particulares y 

residuos no procedentes de hogares ~Jart~clj:a:e:::. 1..0s nuevos residuos se 

refieren él productos vendidos después de: í~: de agosto de 2005. Se considera 

que todo aparato doméstico vendido antes de ,jicha feche; cl2rá lugar a residuos 

históricos, a efectos de la Directiva. 


4 	 La Directiva establece que los costos de ges:'10:-1 d8 los residuos de aparatos 

domésticos históricos deben ser soportados por ¡os ¡:,:oductores ele ese tipo de 

aparatos que estén en el mercado durante un pe;-¡odo a ser especificado en la 


J legislación aplicable de cada Estado miernbm (el ps:iodo de medición). La 
1, 	 Directiva establece que cada Estado miembro establecerá un mecanismo en 
\ virtud del cual los productores deb(=.rán contr¡;)uir a :08 costos de manera 
1 proporcional, "por ejemplo, en proporción él la cuera de mercado que
1 corresponda a cada uno de ellos por el tipo de 8c;uipo." 
1 
.] 5 	 Varios términos empleados en esta !nterpret3ción, como "cLlota de mercado" y 

"periodo de medición", pueden definirse de meneras muy diferentes en le. 
legislación aplicable en cada Estado mietnbr'J. Por ejerr.plo, el periodo de 
medición puede ser un año o sólo un rrl2S . De me.nera siíTlilar, 18 evaluación de 
la cuota de mercado y las fórmulas para calcuim la obligación pueden diferir en 
las diversas legislaciones nacionales. No obst.1~lte, todos estos ejemplos afectan 
únicamente a la medición de la obligación, cuestión que es ajenél al alcance de 
esta Interpretación _ 

I
6 	 Esta Interpretación ofrece una guía para 81 :econocirrjento, er; los estados " 

financieros de los productores, de las ob!igaciünes derivadas de la gestión de \1 

ÓooL=Q~=_______~~~____~~_d~=.• ":'_='~=" " .. . =.=.·~~,r='M==== O~==' - · -~=~ -J 
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1"-p: e~ cuals~=;:a e; l:arC:~éc~~:~::~tiVo de información financiera para IO~ ~l 

Ixeparadoresde la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 


2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 30.23 de 2013. 


msiduos coníorme a la Direc1.i-'¡8 de la UE sobre RAEE, en lo que se refiere a las 
ventas de aparatos domésticos históricos. 

La Interpretación no se refiere él los nuevos residuos ni a los residuos históricos 
no procedentes de hogares particuiares. La obligación de la gestión de estos 
residuos está. debidamente cubierta en la NIC 37. Sin embargo, si en la 
legislación nacional los nuevos residuos procedentes de hogares particulares se 
tratasen de manera simil31 a los residuos históricos procedentes de hogares 
particulares, los principios de la Interpretación se aplicarán por referencia a la 

! 	
jmarquía establecida en los pé'irrafos 10 a 12 de la NIC 8. La jerarquía de la NIC 

8 es también pertinente pa ra otras regulaciones que imponen obligaciones de 

una manera simiiar al modelo de atribución de costos previsto en la Directiva de 

lé: UE. 


~j)fi"olb¡eUlfla. 
~--------------------------------------------------------------

8 	 Se pidió al CIi\JI!F que determinara, en el contexto del desmantelamiento de 

RAEE, cuál es el suceso que da origen a la obligación, de conformidad con el 

apartado (a) del párrafo 14 de la NIC 37, para el reconocimiento de una 

pmvisión pO!" costos de gestión de residuos: 


¿la fabricación o !a venta de aparatos domésticos históricos? 
1, 


o 
 ¿la participación en el mercado durante el periodo de medición?
'1 
1: 

o ¿el incurrimiento de costos en la ejecución de actividades de gestión de 

1) residuos? 


1 

1
 

iI :\""er¡jl:~ pal1icipación en ei mercado durante el periodo de medición es el suceso que Iji 

I da origen él la obligación, de acuerdo con el apartado (a) del párrafo 14 de la 
1I I\:IC 37. Po: consiguiente, la oblig8ción por los costos de gestión de residuos I 

1I proceden'les de aparatos dornésticos históricos no nace cuando los productos se ! 
1:,1 fabrican o se venden. Puesto que la obligación relacionada con los aparatos l' 

domésticos históricos no está vinculada a la producción o venta de los articulos 
!I.): qije deben r:;iiminarse, sino a la participación en el mercado durante el periodo I 

de meclición, ;-)0 existe obligación alguna a menos y hasta que exista una cuota ' 
, 

1\ de mercado durante el periodo de medición. El momento de aparición del 1 

:1 s~ceso que da origen a la obligación puede ser también independiente del '1 

'1 \ periodo concreto en que se ernprendan las actividades para ejecutar la gestión ), 
de residuo::· y se incurra en los cosios correspondientes. '1 

~ 	 , 

11 ~ ' nd¡a 	tl~,--e:_n_. c ¡(,_________ \\_ ~ 
I '!Cl L:la entidad aplicará esta Interpíetadón en los periodos anuales que comiencen I 
! a partir del '1 de diciembre de .2005. Se aconseja su aplicación anticipada. Si una 1 
i 

entidad aplicase ia lnteípretadón en un periodo que comenzase con anterioridad ji 

l. 	 a! 1 de dicieiTlbre de .2005, revelará est8 hecho. \\ 

:1 I! 

!I 	 JI

I.=~~- . _. ·~·~c.-.·~·,~~~=·~_,~~~....= _~.-.~~ ..~=~~~~=~~~~~~c.~.==.. ~~~~	 ·. .. .. .. _.~ 
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I I! 
Por el cual se m?difica el. :na~co t.~f.Q-!C-P : ~Oi-rnaE\Jc .de,¡n:D ~mación fi na:ciera para les 1: 

preparadores de la Informaclon financiera que conforman ~l Grupo 1 pl"eVIsto en el Decreto 1; 
2784 de 2012, modificado por e¡ 3:l0YO del !J8cre'~o 3023 de 2013. --------1: 

t 
Transición 
- -'---'--'-----"-'-'-------------- ------ _._---_. 


i 

Los cambios en las polít¡cas con~o.blGs ce'Jen c'J:lt2b :!:zars8 de acuerdo con los ;1 11 
requerimientos de ia NIC 8. 

I, 
: 

" 
!~ 
,;i 

1 ,1 
\{,. ~ 1, 

i 
;: 

l' 
" jI 

1I 
1: 

I! 
.1 

I 
¡?1 
" 

" ji
,\ 
\. " 
" 
1; 

1:I ,li 
1: 

li 

1: 

I l' 
1 

I1 

1: 

i 
ij 

1

I 
I 

!: 
1;,. 
1, 

I 
l
¡: 
· 
" 
:i 
í~ 
~ 
';

1 ¡;i 
"¡~ 
l'¡ ., 

11 
j' 

I, 
li 
~ :¡ ¡ 

I 
i 

,1 
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i='O( el Gua! se modifica el marco lócr;ic;:, normativo de información financiera para los 
preparadores de la iilform3ción finónciera que com<orman el G;-upo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, Illorii->;:-:c:do por el 8il8XO de! Cecreto 3023 de 2013, 

iifiT~®ríf.JretalC ~ón Gl~m? :/ 
!;;'¡[Olúk;c;i~fón oreó PTOI[x)"Jfimienro d~ ~'E.(e;(presjón«::0gúBíl la NJe 29 Informacóón 
:Fótru31;1JdelfB! en ECQno¡rn.fas ;-!j¡t'::."~.r':rd'!acr;.:;,n~r/5!s 

:1 

'1 

-- _ ._ _ . ----- -_. 

:1 
11 
:1 

~ ¡ 
:1 

'i 

1\l!C 12 Impue.sla a las Ganancias 

N!C 29 In(orm2ción ;=¡oanc!era en Economías i-f;perirdlacionarias 

-- -  ----_ ._------_._ -------

1 ESté! Inte~'pr8l3c¡ón SUlTlií'dsti'a guías acerca de la aplicación de los 
requerimientos de la 1\lle 29 en un ;:::.erícdo sobre el que se informa en el que 
una entidad identifique43 la existencia de hiperinflación en la economía de su 
íTIo¡-:eda funcional, cuaildo dicha econom[3 no hubiese sido hiperinflacionaria en 
un período anterior, y por lo tanto, re8~p:"~sa sus estados financieros de acuerdo 
con ¡él N~C 29. 

:i 

11 

,-----

;, 
Los problemas LIStados en esta Interpretación son: 

;1 

:1 

, 
(a) ¿CJmo se interpreta el t'equerimiento que figura en el párrafo 8 de la NIC 

I 29 " ... S8 estabieC81'án en téírninos de la unidad de medida corriente al 
,/ final del periodo sobre e\ que se informa" cuando la entidad aplique esta 
'1 	 ¡\iornla~)
11 

:1 (b) ¿c6mo debería una entidad contabilizar las pa,iidas iniciales por 
;j 
¡: 

im¡:;u¿sios d¡fe !' ¡do~ en sus estados financieros reexpresados? 

- --_ .._ - 
;1 

3 En el período en el que una enlidad identifique la e)(istencia de hiperinflación en 	
11 

l' la 8':onoin[a e!e su moneda funciona:, sin qUe haya sido hiperinflacionaria en el 
íperi'Jdo ai":te;-ior, la (-mUd8d aplicará los requerimientos de la NIC 29 como si la 

I econornía hubiese sido siempre hiperinflacionaria. Por lo tanto, en relación con 
¡as partidas 110 r¡-iOllelar!as medidas ai costo histórico, el estado de situación 

¡\ fiilallciera de apertura de la 8i'ltidad ai principio del período más antiguo 
:] presentado en los eSlcldos '(¡na¡'lciem3 se reexpresará de forma que refleje el 

efecto de la inflación desde la fecha en que los activos fueron adquiridos y los 
I1 pasivos 'fueron incurridos o asumidos, hasta el final del período sobre el que se 
:1 infoíTna. Para las pa¡tidas no monelGlrias registradas en el estado de situación 

financiera de apertura por sus impones corrientes en fechas que sean distintas 
,J 

de la de adquisic;ón o asunción, la rsexpresión reflejará el efecto de la inflación 
;\:, cl8srJe las feché:3 en que esos impo¡ies en libros fueron determinados, hasta el 

:1 fina ! del período sob¡'e ei que se informa. 
; Al final del periodo sobre el que se informa, las partidas por impuestos diferidos \11, 

se n~CO!locer¿1n y medirán de acüerdo COí! lél NIC 12. No obstante, los importes 
0,Q( im.ouesto~3 difel~dos c,ue¡:iouren en el este,do de situación financiera de I 

:\ .". .-.--,-- ;::,¡ I 
.} L : I l r1onhft r-~"'\,')"n 110 Inpf'lIrln;JCIU" s n n;I!'.,":, .nl 1;'1 Vi'lfor;lC':1/m d'~ 1,'1 ~"hd;ld rhJ lo!'_ (II(()IIO~ (1)>' [1."'111 ..'10 3 d e I;¡ ,\l:C ?9 II'~~~'=~·. '-~"'=~-~,~__.•, ,,_.~'~.~·~-~·.~'~~~':~<M .= ''.~."-_~'~'=O~'_~=~=='=" , . __ .~==.=.========~ 
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Por el cual se modifica el marco técni~o ro r1T:C1tiv') de idorrnación financier::¡ para fos 
,, 1
1

i¡ preparadores de la información financiera qus ccnfo~-,T'an el Grupo 1 previsto {~il el Oecraio I 
" 


1I _______ _ n_ d_e_! C_ ___ _ 023 j~ 2013: ___2_7_8_4_d_e 2012, modificado por el ~_8:~_ J8c_r,8l0 3_ _____ II 

'1 i 

1 ¡apertura del período sobre el que se in,CormOl , se delsrn1ina¡-á n eie lo ~ ; iguient8! :1 
:1 

1 
" 
'j 
I 
I 

I 

manera: 

(a) la entidad volverá a medir ¡as pé-~rt;C:3S ;Jo, impuc~:tO.3 di-¡eric'o~ , egúll la 
NIC 12 después de que haya reG)(V8S8CI ~ lo s impories nomi lales en 
libros de sus partidas no monetarias en !i?, fecha de! esté200 de 3ituación 
financiera de apertura de! períodc sobre el qU3 se informa, aplicando la 
unidad de medida en esa fecha, 

¡ 

1 
;1 

:\ 
,\, 
I 

(b) las partidas por impuestos difer:clcs medk:!2:s de nuev) de confxrnidad 
con el apartado (a) anterior se re2)(IJí8Sc;'é.n por !3 variactór. en 1'-:1 unidad 
de medida, desde la fecha del esté'ic:O de ~;tu2cióll financie!-é de apertura 
elel período sobre el que se :nforma, hasta s i f :n2,1 0.?1 ¡:::wiodo ,;obre el 
que se inforrna. 

l' 
:1 
II 

I1 

:1 

il 
La entidad aplicará el procedimien':o que fig i_', a en los cpart2c1os (a) y (b) 
anteriores en la reexpresión de las partid2S 90r i:i1:J I..\8stos difwidos en el estado \\ 

de situación financiera de apertura de cualquier período comparaUvo presen(?do 
en los estados financieros reexpresados parc. el período sobm el que se informa, 
al que le sea de aplicación la NIC 29. 

5 Después de que una entidad haya íeexpresado sus estadJ3 finat!ci3ros, todas 
las cifras comparativas que figuren en esos est3,ooS para períodos posteriores , 
incluyendo las partidas por impuestos d iferidos, se reexpresar8n aplicando la 
variación en la unidad de medida para esos ¡Jedodos p'Jstericres , únicamente él 

los estados financieros reexpresados en el perí::xlo anterior, 

Una entidad aplicará esta !nteípretación en lOS OE' \-;odcs anuales que comiencen 
a partir del 1 de marzo de 2006. Se acofise;2 su é.p~i célc¡ón anticipada . Si una 
entidad aplicase esta Interpretación para '-~n período que comer;/~2S8 antes d ¡~ 1 '1 
de marzo de 2006, revelará ese hecho. 

\ 
1 
I 

I 
\ 
1 

1,, 



l 

1 
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1,\ 'I:! 
1 Por el cual se moclj-fica el marcoL.8cnico nOííTlativo de información íinancíeía para los 
\,\1 r l-8paíadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto jll 

2784 de 2012, modificaao por e: 8ilem del Decreto 3023 de 2013. 
1I - - - -----

I[ 

JI 

!I 
II 
h 

kUl:0 ~!p~~it3)1C¡ ÓrJ C¡~';im: 1iC' 
ffní,:'orrmzcJón Ftn<JJí7(;'§:2:rra .fw·:ermedia .v D:e~'e¡;orQ de! Va/arr 

li·,,:1 
IT'lef'2G"GfI11G 8:aJS 

I 

I 

i 

i\ 

!I 
'1:, 
ti 
11 
:1 
11 
1, 

[1 
11 

f,1 

1I 

I1 

¡ 
I 
1 
I 

Ji 
ti 

11 

", 

2 

[\!IF 9 Instrumentos Financieros 

I\'¡C 34 InformaGÍór; Financiera Intermedia 

NlC 36 Deterioro del Valor de los Activos 

Se requiere que una entdad evalúe el deterioro ele valor de la plusvalía al final 
da cada periodo de presentación y, si fuera preciso, reconozca una pérdida por 
deterioro de valor en esa fec:la, de acuerdo con la Nle 36. Sin embargo, al final 
d8 un p8riodo posterior sobre el que se informa las condiciones pueden haber 
cambiado de tal manera que la pérdida por deterioro del valor podría haberse 
rcc;ducido o evitado si dicha evaluación se hubiese realizado únicamente en esa 
fecha. Esta Inl2rpretación pícporciona guías sobre si tales pérdidas por deterioro 
d8i valor deben revertirse en a:gún momento. 

Esta !nterpr8lación aborda la interacción entre los requerimientos de la NIC 34 y 
ei reconocimiento de las pérdidas por deterioro del valor de la plusvalía 
coníorme a la NiC 36, así como el efecto de dicha interacción en los estados 
fi:lancieros intermec!ios y anuales posteriores. 

E l párrafo 28 de ia NIC 34 requiere que una entidad aplique en sus estados 
fi :lancieros intermedios las mismos políticas contables que en sus estados 
financieros anuales. También ser'¡ala que lila frecuencia con que la entidad 
presente información (anual, semestral o trimestralmente) no debe afectar a la 
medición d8 las cifras ccntables anuales. Para conseguir tal objetivo, las 
mediciones realizadas de Céira a la información intermedia deben abarcar todo el 
intervalo transcurrido 08:';02 principio del periodo anual hasta la fecha final del 
pe¡·iodo intermedio." 

I 
I 

1 

I 

I 

11 

¡ 

1
1 
'1 IÍ.'i El párrafo '124 de la NiC 36 establece que "Una pérdida por deterioro del valor 
I I 
I mconocida 8il 12 plusvalía roo revertirá en los periodos posteriores." I 
) 5 \! 5 [Eliminados} I 
:1 T· Esta Inierpre'lación trata 15 siguiente cuestión: 

I ¿Debería una eniidad revertir las pérdidas por deterioro del valor de la 1/: 

11 

JII plusvalía reconocidas en un pedodo intermedio si no se hubiera 1\ 

reconociclo una pérdida o ésta hubiera sido por una cantidad inferior 
I cuando una eVélluación del deterioro del valor se hubiese hecho 11 

,! únicamenÍ,e al final Je un periGOo posterior sobre el que se informa? 

JI ji 
I1 ,1 

:1 il! .-:-== ·· 7·· =- --==:-:-== ' ===-~=-===""~·e.."".,=.,....r.·.o;--'--~· ~.,,...r:.·~T.""";-:r=~" '_'~_~ ,:==:r.~'...L,.-:-;--=~==" . ..~,,>:~~~=....,==_~=~=~==~ 
GO-FM-17.v2 



660 

, ' 

Por el cual se modifica el marco técnico nOfTí,a:¡ve' de información fiilancieré: par,.] los 
preparadores de la información financiera que cO'lforii'an el Grupo 1 previsto el1 el Decreto 

2784 de 2012, modificado por e1 anexo Jel Decreí:o 3023 de 20'1:j. 

8 	 Una entidad no debe revertir una pérdida 00- detlé-yioro del valor c!e 13 plusvalía 
reconocida en un periodo intermedio a;;t0riOí. 

9 	 Una entidad no deberá extender este acuerdo, pe, 2n21ogia, .3 DtíJS ánbiios de 
conflicto potencial entre la N¡C 34 y Oh3S ncril1(~s. 

fecha¡ 	de vi91:end§1 ~5_'Zl_rn_s_i_c_ió_[rlJ_,_~~~~~ 

10 	 Una entidad aplicará esta Interpretación en I.J~ periodos anuales que comiencen 
a partir de! 1 de noviembre de 2006. Sé) aso:'!sejó: su 2()licac'ón cmticipada. Si 
una entidad aplicase la Interpretación en un periodo que comenzase (:01< 

anterioridad al 1 de novier-nbre de 2005, re\/8Iará este hecho. Una entidad 
aplicará esta Interpretación a la plusva!:a de "'Qí:il2 prospectiva él partir dE' la 
fecha en que haya aplicado por primera "GZ ia NiC 36; y a las inveisiones en 
instíumentos de patrimonio o en activos fií12ncie'-os ccmtabiiiz2:dos al costo, de 
forma prospectiva a partir de la fecha en qt:e ¡-:,aye aplicado por pí!mera vez los 
criterios de medición de la [\lIC 39. 

;¡ ,.
11 	 (Eliminado] ~¡ 
'12 	 [Eliminado] 

I1 

13 	 la N1IF 9, modificada en noviembre de 2013, modificó los párrafos 1, 2, 7' Y ;:3, y 
eliminó los párrafos 5, 6, 11 Y 12. Una ent;c2d aplicará esas 
cuando aplique la NIIF 9 modificada en nov¡eTlbre de 2013. 

II 
modificaciones 

!I
I
I 

I1 

:1 
, 
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, 

Por e! cual se modifica el marco (bcnico normativo de información financiera para los 
preparddores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, n:od;¡'icado po r ei a n 8 )~O del Decreto 3023 de 2013. 
\ 
¡ 
1 

k ¡it,eqQ)l!e/cadóiíl C ~ I'-!: m:: 12i 
1 
i /~G fljJerr,oJos d e Conr: esúón üi9 S2f'i : C 'J,;;' 

1: 

I! 

1\ 
Marce Conceptual para la (J¡-eparación JI Presentacíón de Estados Financíeros44 

I 
j' llfF '1 Adopción por Primera vez de las f\}crmas Internacíonales de Información 


1 Financiera 


f' !l IF 7 InstruiTien ios Financieros.' Información a Revelarr 
NIIF 9 Instrumentos ,cinancíeros 


li 
 " [\!l C 8 Polh'icas Contables, Cambios en fa s Estimaciones Contables y Errores 

~ ¡' ¡IC 11 Contra tos de Cons:'n..:cción 
1: 

l\ !l e 16 Propiedades, Planta y Equipo 
Ir 

o ¡\!IC '17 Arrendamien tos 
1: 

1I [\I!C 18 Ingresos de Acfividádes Ordinarias 

11 I
I 1j\i \C 20 Contabilización de las Subvenciones del Gobierno e Información a I 

II Revelar sobíe /J.yudas Gubernamentales I 
j\: ¡C 23 Cosíos por Préstamos I 

o I\iIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación 1\ 

o I\nc 36 Deterioro del Valor de los Activos 

í\i\C 37 Provisiones, easivos Contingentes y Activos Contingentes 

¡\:IC 38 Activos intangibles 

f 

1: o Cíf\!!IF 4 Determinación de si un Acuerdo contiene un Arrendamiento 

1: SIC-29 Acuerdos e!e Concesión dG Servicios: Información a Revelar45 

1; 
l' 

I 
I l\:((:~cl&den~e~
I ------------------.------------ ----------------------------------
1: , 

[ En muchos paises, las infraestructuras de servIcIo público--como carreteras, 
1: puente3. túneles, prisiones, hospitaies, aeropuertos, instalaciones de distribución 
I de agua, redes ele suministro de energía y de telecomunicaciones-han sido 

1

j' 
; 

tradicionall11ente construidas, operadós y mantenidas por el sector público, y 

l' íi il anciadas mediante asignaciones del presupuesto público.

li 
l' En algunos países . los gobiernos han introducido acuerdos de servicIo 
I! 1 conlractuales para atraer la participación del sector privado en el desarrollo, la I . 
1 , fj ;l allciación, la operación '/ el mantenimiento de dichas infraestructuras. La 1\
1 

infraestructura eil cLieslión puede existir previamente, o puede tener-se que 
1
1'I CJnstrLir durante el periodo del acuerdo de servicios. Un acuerdo que esté i 
¡ ci entro del alcance de esta Interpretación involucra habitualmente a una entidad 
, del seClor privado (un. opeíador) que const¡-uye o mejora la infraestructura 
'\ u¡ilizad3. pélra proporcionar e) 1 servicio público (por ejemplo, mediante el \1 

ir;crernento de su capacic!ac . y que opera y mantiene esa infraestructura1 
1 durante un periodo espec ¡ ~i cado . El operador recibe pagos por sus servicios I¡. 

!I
I 
11 .,., En ~flfl" "!mhf(' (ip JO\O ~ I \I\S8 ::w¡.tltuy6 el Mnrco Cor u:('p lrlrrl ¡1Qr d M."J,~n Conr:epfr lf,tl " ¿"flla IflfOIll I,'l c rÓII Í"f/ IRflClll ra 11 
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\1 íl 

II Por el cual se modifica el rn2rcotécnico non--;-í3ti\!O de información fina nciel :~. P:3(é' ¡os il 
il preparadores de la inFormación ,fir~anciera que c;(mfc!'~na~ e! GI"Ui?O 1 ;xevistD I jn e! Dec¡eto !I' 

i[l 2784 de 2012, rnoolllcado por el ;:moxo 0.31UecreifJ 3023 de 20 1 2 I 

I 	 I
!~:) durante el tiempo del acuerdo. Éste S8 í igs per UY) CCi-:>-ato que estab,ece los ¡Ir! 

niveles de ejecución, los rnecanisrno~ para t ijustar los precios y los é cu,:;rdo~ 

l' para arbitrar disputas_Tal acuer:io él menudo se describe como un 8CL:mdo de 1: 

i'.!1 concesión del tipo "construir-operar-transfs:i(, o bien ele "rehabi litah:.per2r- 11 

transferir", o bien 	como un 2cuerdo de cor;':82¡~;n de un "3srvido públi:::1 él ur, 
11 	 1Ioperador privado". 
\1 
~ 3 Una característica ele estos o.cue:-dcs ele ~, ~,,\ricios es :a il2i:u¡'a leza de;~'(vic¡o 

1 

I1 

1'1 público de la obligación asum~da por:::! o::'c:2dcr. Existen t')oiíticas p,jbiiCéI!3 que 1 

hacen referencia .3 los servicios re!aC!(:lrlO.dr::s c')t--: la ~r:rrae3ti-uctura q .Ie se 
ni proporcionan al público, independisntemer:te ~::e 'l~!ién sea 10. p2rte que Oi):~ra 8: 

servicio. El acuerdo de servicio Ob'iQ2 cont:8ctu2lmenl8 ai cpera~ or 2. 

¡: proporcionar los servicios al público en nom:)(c de la entidad de: sector p,~blico. 
~ Otras características comunes son: 
,. 

~ 
( (a) la parte que cOnCedé) el 3CU2¡-,.--JO (1:; s~;r"i!;::¡O (!;:;; co:--:':::ec1ente) e ; une;: 

t entidad del sector pütLc:o. indu"endo ;:1 les org2n ~·.mos 
i gubernamentales, e bien una entidacl del ~leClor privado en I<:} que se hé',. 

delegado la responsabilidad de!-:ervicio.\; 

1\ (b) el operador es responsable a! m~'n:)s d::- LT1éi pE,de rJe ~a gestión '::8 !.::: 

\¡ infraestructura y servicios re!a':>:]f,accs , y '10 2ctúa sinlPlemente CO? " 0 un 
agente por cuenta de !a conCed8n[';:,.I 	 i(c) el contrato establece los pre:::i(~s inic!3. le:'3 :'lL¡e dsbe f'?ca~'dar8 1 oper'adoi 


!I 

'1 y regula las revisioíl?s de prec::cs C\l..lí3'lte el period:::. de élcuerdo ele: 
11L servicio. 	

11 

" 	 1, 
" 
j! (d) 	 el operador está obi:gadc El en~:Gq ::: ;2 ¡(icrap'3t~uctu,·.3 3 :3 concede;1te eri 

11 

1I 	 1Iunas condiciones especif¡~é',c!:?S al ti;'!::: I del ;::8;-:cdo elel acuerde:, sir 
1: 	 j! 

I 	
,1contraprestación o can tTe: contrap.-esLacién pequeñé), 
1, 

independientemente de cuél ha};:) sido la parte que la haya financiadoI 

i inicialmente. 
 i 

I 

I 
,¡ 

l. 
/'f\ifl~Blil1Ce 

[i 

4 Esta Interpretación proporciona giJias pal'"2 ia con~i.:;b ¡llz3ción de::: los acuerdos de 

I[ concesión de servicios públicos él un crer8ó·:;; privúdo. 11 


'1 

Esta Interpretación se aplica él. los acuerdo!: d~; CG:lc '8s~ón de S2(v\c:los públicos e\ 
'1 

11 5 )!un operador privado si : 
1 

;1 	 1 
(a) la concedente controla o rsgL:la Qué setl."cios debe proporcionar e: 1 

,1 	 operador con la infraestructura,::'l c,~ (el1 dEje proporcionarlos y a qLi ':~ 
1 

1 

precio; y
II
!¡ (b) la concedente controI2--B tr::wé'3 GS :2 ;J'~)r;edad, del d(~:-9cho d~~ uso 'J ,¡ 

1.\ 
de otra manera-cualquier p:::f.\ci;'2\cién residuol s¡~;nifir:;ativ0. en ¡;:'1 1,.;" 

11 

infraestructura al final del niazo de: 2C~F,;{do.1 

:1 6 La infraestructura usada en acu~rdOS de conce~¡ó;l::k:: ser\/¡cios pLlblico~; a :,n ¡,

1 

'. 

f¡ operador privado durante toda su vida lj'til (teda !a vida de los activos) ,:¡ueda 1:, 

;11' dentro del alcance de esté: Iri:erpre'lac:-jn ~~ i se cumpl¿'il las condicioil8';) I'i::: 

1 contenidas en el párrafo 5(a). Los p81Té~rOS Gi:-\'l a C~P.3 pro;Jon:::ionan guías. para 
determinar si los acuerdos de conc:es:én d9 servicio2 p¡~'blicos él un opet"é1dc1r i 

1 	 ,I 
~~~~,~~.._~~~~=,~_~" ~;'~"'~., ~'__.'O='~_'~~~·"'=""'='=,"~='_~LO==. .,~==~=.• =.c=,~'" ~ _'"'~~~~=~ 
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I Por e' cual se modifica el marco técnico ¡lOiT(1a~ivo de información financiera para los ¡ 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto JI 

\; 	 27'84 de 20'1.2, modifir:ado por el anexo del Decreto 3023 de 2013, 
1I ---- -------- ' 
1, 
'1 
1: 

privado están de:1tro de! a: caG~~s de esta !ilterpretaci¿n y, en tal caso, en qué 
11 medida lo están, 
\\ 	 Esta Interpretación se apiica~ará a: 
11 7 

(a) 	 las infraestructuras que si operador construya o adquiera de un tercero 
para ~; 8r destinadas ó! aCL;er(Ío de prestació,¡ de servicios; y 

1 (b) las infraestructuras ya existen1es a las que el operador tenga acceso, con! 
el fin de presta :' los serv:c:Gs previstos en la concesión, por acuerdo de iaI 

I 	 entidad concedente,
I 

1 ('l, 
1 	

Esta interpretación no e3¡Jecifica 13 forma de contabiiizar las infraestructuras que
!t e 
1I hubiera recoilocic:o y mantuviera como propiedades, planta y equipo el operador 
1\ ant8S del comienzo del acuardo de servicio. A tales infraestructuras se aplican 

los requerimientos de baja en cuentas de las I\IIIF (establecidos e\1la NIC 16). 
1\ 

' o'J 	 Esl.31nle¡'pretación no aborda la cor-:t2oiiización a lievar a cabo por las entidades\ 
I 	 co¡-'cedentes,I 
1, 

'\1I iPf ()hJerrna::,_ ___ , 

j 10 	 Esta Interpretación establece principios generales de reconocimiento y medición 

de :as obligaciones y derechos relacionados en los acuerdos de concesión de 

servicios, Los requerirniGntos relativos a la información a revelar sobre los 

acuerdos de concesión de servicIos están en la SIC-29. Los problemas 

abordados en esté! Interpretación son: 


(a) 	 tratamientO de los dereci:os del operador sobre ia infraest¡"uctura; 

(b) 	 reconocirríiento y n".edición de la contrap¡-estación del acuerdo; 

(c) 	 servicios de construcción o (ll8jOI'á; 

(d) 	 servicios de ope¡-ación ; 

(e) 	 COS'lr)s por préstamos;I 
(1) tl'atam¡ento GOíltabie ¡Jost8rior de los activos financieros y los activos 

1, ¡iltangi::; les; y 

I 	 (9) elementos pmporcie;naclos al operado:- por la concedente. 
1I 

!\ 

\\ 

I 
" 

í '1 	 Lós infraestructuras que entran dentro del alcance de esta Interpretación no 

deben ser reconoc:dás como elementos de propiedad, planta y equipo de! 


1 operador, porque el aCiJerdo sontractual de servicios no otorga a éste el derecho 
8 usarlas, El operador tiene acceso a la opeíación de la infraestructura para

li 1píOporcionar el servicio público en nombre de la concedente, de acuerdo con los i! términos especificados er, ei contrato, 

Re<:"noc;mie"", II medición de la conlr.proslación del acuerdo 	 I 

IL~12._.~:~2~;::~~ló~ér~i.~~!~a~~r.1~~~U:~:~;~~".~l:~=~C=r~=.~ 'I=~=~e=~.e~rv=e=ic=i~~~= = ~=p~~=~~_d_~=~==J
=:=~=	 = n!=c...~~aE
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~=~~p-o=r-=e::, se modii!::marco :~n:o ~'::~~~::~~<L::~~~<~~~~-¡",~n:,::~~a~~~-s-~~--¡ 
preparadores de la información financiera que se nf:l iTr.i'ln ei Gn 'po '1 previsto en el OeCf30 !¡ 

.. 2784 de 2012, modificado por el _3r~8)(D~:.!J?3cre!? 3g}3 cJ.~ 20'~~,__,__' ___ 11 

1; 

construye o mejora la infraestructura (s::~r'/¡cics de SOr.::~i"Ucc¡;:Jn o mejora) 11 

utilizada para proporcionar un servicio pút:lic:J, y :3 Ope¡"3 y man'ciene (servicios li 
de operación) durante un periodo de tie:¡lpC9Spec;"iso. 

'113 	 E! operador debe reconocer y medir los inQ!'3:::os ,j,") acti\lidadss oldinarias, para 
los servicios que preste, de acuerdo con 13s N!C ';; y ,¡ 8. Si 21 opeiador pmsts. 
más de un servicio (es decir, servicios de construcción o í(l2JO(é~ y servicios de 
operación) bajo un mismo contrato o acuerdo, la conti"2:prestac:Ói"l recibida o por 

i 

recibir debe ser distribuida tomando como ¡-..:::fe;-encia lOS 'Jalores razonables .1 

relativos de los servicios prestados, cuando b3 importes sean icentificabies por 11 

11 

separado. La naturaleza de la cüntrapres'~ació n deterMina su tratamientO " 
contable posterior. El tratamiento cor¡'~aL\!e posteri:x de la ccntrapresta(:ión 1I 

11 

recibida como aC"~ivo financiero y corno ac':;vo int2ngible se detalla más adelante, 1\ 

en los párrafos 23 a 26. 	 I 
I! 

!; 
1I 

ti 14 	 El operador debe contabilizar los ingí8sos de acti\f!d2c!es ordinéií :2s y los co~;tos 
;
·1 

~ 

l'.1relacionados con los servicios de com~tru::;ción o de mejora de 2.cusrdo CO ,l la 
l\' 

~ Nle 11. 
ti li 
¡l 11 

¡,1 
1 

I 15 	 Si el operador proporciona servisi,)$ de construcc:ó :~ o eI ·s mejora, la. li 
contraprestación recibida o a recibir POi- eicho operador se ¡-ecollocerá po" S'J ¡i

!I 


il
1, valor razonable. La contraprestación pUSC~8 cmsistir en ci-acechos sobre: 


I!¡ (a) un activo financiero, o 
Il\ (b) un activo intangible. 
i,1

I 16 El operador reconocerá un activo finalls:sfo eri :;::; r:'i8:fda Que tenga un derecrlo " 
I 
1 	 contractual incondicional a recibir (~e la conc2ci8í'te, o de una entidad bajoJ k:i ji 

supervisión de ella, efectivo u otro 8Ct¡'lO n"",;:mcier'J p0r k~s servicios de 1:
.1 

construcción; y que la concedente tenga poca ,J ninguna capacidad ele evitm el 
¡. 
" 

pago, normalmente porque el acuerdo es e:<iq:b!e por estatutos. El operéldor 
tiene un derecho incondicional a recibir e-fectivo cuande IEl cO:-lcedente garantiza 
el pago al operador de (8) importes espec:f:c:3c!0S o deterrlinac1es o (b) el déficit, 
si 10 hubiere, entre los importes recibidos de !es usuarios del servicio público y 
los importes especificados o determinables, incluso cuando el IXlgO ,c,;síé 
condicionado a que el operador garantice que ¡2 ¡nfr2est;"Jctura cumple con los 
requerimientos de calidad o eficiencia 8E:,pec!'ficCldos, 

'17 El operador reconocerá un activo intangible 2'1 la medida en que recibé', un 

derecho (una licencia) a efectuar ca¡-gc;s .3 los usuarios del servicio públicc. El 

derecho para efectuarlos no es un der 8ch:; incondicional a recibir efecti'J'J, 

porque los importes estén condicionade,s 81 :.)f8do ele uso del servicio por parte 

del público. 


18 	 Si se paga al operador por los :::C:'I"Ii'i:::ics (';8 ccn~:,trlJc:ción , en pmte rf1ediant <:'~ LI ~I 
1 

activo financiero y en parte median::8 un activo intangible, es necesario qUe c2Cj21 
l. 

i: 
componente de la contraprestación del 0¡:er2dor se contabilice por separado. L_2 1 

¡:contraprestación recibida o a recibir ¡::or éH~hos CfYnpOnentes deberá ser 
inicialmente reconocida por el valor razon;:.:rk: ci3 la conl¡-aD;'3slación :ecibicla o 1: 

por recibir. 
'1 

~~~~~~=-_~_===.~~.~,~=,=_=='.==~~~" __"~:" " " " _ J"~,~,~ _~ ,,,,~".==='r~~',=~',~==~=~_~~==~=,~. ~.==~~J 
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preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 11 

1 2784 de 2012, rnodificedo pcr 81 anexo del Decreto 3023 de 2013. 

,11 I 
'11 1~I La naturaleza de la contraprestación dada por la concedente al operador se 1 

t determinarfi pOí :'eferencia a las condiciones del contrato y, cuando exista, a la I 
li ley de contratos pertinente. I 
\\ 
\\ S '?nfü:cios d~ (J)pe~'3idón ,1\

:\1 ? .. Ei operador cOlilabiliz2rá los ¡r¡gresos de actividades ordinarias y los costos I 
i ,-v l'E:lacionaC:o~, con los servicios de opel'ación de acuerdo con la \\IIC 18. 1 

I1 II1 Ob~fig¡adoll'n'8ls, CCraRHJlC~ua les p31f<l Il"e:;:;\taur<llr ~aJ ill1fraestwchJJra '1 darle ~Jl!1a 
1 ca¡oaddarl 0r--)ipedf2c~ld.a d~ servido'.:1 1,1

ii I 
1: 21 Ei operador puede (ener obligacioil3s contractuales que deba cumplir como una li1 

:1 condición de su licencia, para (a) mantener la infraestructura con una capacidad :'1 

1I especificada de serJicio, o para (b) restaurar la infraestructura hasta darle una 1 

1I 
1:1 condición de servicio especificada antes de entregarla a la concedente al final 


:1 del acuerdo de servicio. Excepto por lo que se refiere a los elementos de mejora 
 11 

ii (véase el l::fif'Tafo 14), estas obligaciones contractuales para mantener o 

:! restaura¡- la infraesli'uctura deberán reconocerse y medirse de acuerdo con la 

'1 N1C 37, es decir, según la mejor estlmación del desembolso que se requeriría 


pé3.ra cancelar :3 obligación presente al final del periodo sobre el que se informa. 
\ 

!II C05~GS ;po,- :'J ;'éS~a;mü5 incU6"í'¡:J05 por ~~ operador 
1 

1, 2:¿ De acuerdo con la [\;¡C 23, los COSlOS por préstamos que sean atribuibles a estos I 
1I acuerdos se ¡-ecor;ocerá n como un gasto en el periodo en que se incurra en 
11 eiios, a menos que ei o¡)e:-ador tenga un de,echo contractual a recibir un activo ~ 
il intangible (un derecho para coorar a [os usuarios del servicio público), En este 
I CélSO, los costos por préstames que sean atribuibles a estos acuerdos se 

I 
!I

!I c(ipitalizaráil durante la fase de constíucción de[ acuerdo según esta Norma. '\'11, 11 

\1
,! tI 

li
11 

23 La NIC 32 y las NiiF 7 Y 9 se aplican al activo financiero reconocido según los 
l' 
li 

péJrrafos 16 y í 8. 
¡1 24 \i 

1 Ei impolie ciebido por la concedente G por una entidad bajo la supervisión de el!a 
1, 

S~j contabilizará de acue:Tio CC¡l la [\JliF 9 como: 11'1 

al co:sto amortizado; o I:1 
1li (b) medido al vaioí razonable cen cambios en resultados. 

i,¡ 25 C:.Jando el importe debido por la concedente se contabiliza al costo amortizado, 
11 ia í\liiF 9 requiere que el interés calculado utilizando el método del interés 


efectivo se ¡'econozca en el resultado dei periodo. 

!I 


I1 

~I 
~ 26 La I\JIC 38 se aplica al aCtivo intangible íeconocido según los párrafos 17 y 18. 
,\ 1 
1 Los párrafos 45 a 47 de la l\liC 38 proporcionan guías para la medición de los '1 

J, 
I 

activos intangibles adquiridos a cambio de uno o varios activos no monetarios, o '1 
1I 

bi31l a cambio de una combir:ac:ón de activos monetarios y no monetarios. li 

I 
1I 

.~~==~=~==~~=~=====,I1 
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i: ~ 	 1; 

1: 

Por el cual se modifica el marco técnicQ normah/'] de info¡Tn3Ció'1 fiilanci:~ra paca lo:::~ 	 1: 

I 
1 

"preparadores de la información financiera q'Je contml'l2:n el Grl1po 'j previste> en el Deusto 1; 
1 

2784 de 2012, modificado por el are~m de! D8cfeto 302~ de 201 j.	 ; 
.-----.---	 .- .. -.----'------ - -. I 

i 
l''1 	 l' 

il 
I 


I!

I De acuerdo con el párrafo -¡ 1, los el8i1lsn:cs (13 infraes'trudu!-a a le> '; que la
27 • 

concedente haya dado acceso al operador' pe. ...c;. ~os propósitcs (:>21 acuerdo ele 
servicio no se reconocen como prop:ecl2:de~~ , pl2 r ;ta y equipo del operador. La

¡I 
concedente puede también proporcionar otrcs e1erner,tos al operé!dor r~ara queii 
los conserve o trate como desee. Sí cisi¡c~, 8ch/os f'JrmcJl pa(tl~ ele le!

il contraprestación a ser pagoda por la concede¡;te por los servicios, no son 	 • 
1: subvenciones del gobierno segL¡n S8 ¡as d8lire en 12. !\l!C 20. Se rEconocen 
II 	 •corno activos del operador, medidos al valo" razonable en el ¡-econclcimi2nlo • 
11 inicial. El operador deberá resonocer un oasi\Jo ~or las obligaci0nes Cjue haya 

asurnido a cambio de los activos y que toc:av!s no h3~'3 cUlT1\Jlido.~ 
11 	 1: 

~ ~e~cha o1e vigenciéll 
ji I,: 28 Una entidad aplicará esta lnterpretacióil sn los ~_'2;¡':;d(l s é; nLla!8~: q'Je cor,;encen 	 ,1¡: 
,1 a partir del 1 de enero de 2C08. Se per~;'dte SI.! aplicación anticipada. Si una 
'1 1:entidad aplicase esta Interpretación en un pcri:Jdo que comenzase ante~; (~ e! ,¡~ 	 

.\ de enero de 2008, revelará ese hechol' 

¡ 2BA [Eliminado] 1I 

11 

I\, 

!I 288 [Eliminado] 	 li I 
,::.\ 28C La NIIF 9 modificada en nOViErTbre de 20-~ 3 n1 0dificó los párrafos 23 él ,¿5, Y •eliminó los párrafos 28A y 28B. Una e"tic12d aplicará esas modificac;ones li 

li
'[ cuando aplique la NIIF 9 modificada en nO'km:crs d'3 2013. 	 ,: 

.1 

li 	 " 

l ' 

i: 

l' 
¡! Transición 	 l' ---- -_.._-------- -  1, 

i11 
Conforme al párrafo 30, los cambios en 13.s ;)')!íticas contables S8 contC:lbiliza;~1 de 	

'1 

i¡ 29 	 i:
acuerdo con la NIC 8, es decir, retroactivan'18nts. 	 e 

11Ir 30 Si, para algún acuerdo de servicios park:L..:!:r, la aplicación reLroactiva de esta r 
" 
I[ Interpretación al comienzo del período mAs é~nt¡ºuo presentado por parte ele L.ln ! 

~ operador resulta impracticable, éste deber2: 

(a) 	 reconocer los activ0s financieros y 3Ctj \'!)~ in':angibles que existieran ai1\ 

principio del periodo más antiguo prese¡-,¡ac!o;~ 

I 
1 (b) 	 utilizar los importes en lib:-os p:-evios de; esos 2Ctv03 financiercls e 

intangibles (sin embargo, prev!arlisnt'2: ci3sificados) como sus importes 
en libros en esa fecha; y 

i 
I (c) compmbar el deterioro de v210r de los élcti'/02 financieros e intangibles en esa 


fecha, a menos que no sea practicable, en cU\,J caso a8~erá comprobarse el 

deterioro de valor de los importes al principio del per:'Jdo corriente. 


l'1 

¡ 1 • 
ii 
'1 

J) 


1, 

11 " 
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1, Por el cual se moclilica el marco técnico normativo de información financiera para los 
1 preparadores de la información financiera que con'¡orman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
11 2784 de 2012, m:)dificadc por el ane):o del Decreto 3023 de 2013. 
11 

li 
II 4\p'9rtl<di k~(~ lA 
11 (Gj Uó'31 d E! i~¡Qlf¡icad Ólll 

Esie Apéndice es parte integrante de ia /m'erpretación.\\ 
1\ 

1I 

1I )~~ :,:;aUil ce i-,- -afo_~~ _ _____ ___ _
p_á_rn___ J !,--___ 

1I 	 El párrafo 5 de esta Interpretación especifica que la infraestructura está dentroi GN i del alcance de la fnterpmtación cuando concurren las siguientes condiciones: 

(3) !a concedente controla o regula qué servicios debe proporcionar el 

!i 
 operador ccn ia infraE;structura, a quién debe proporcionarlos y a qué 

precio ; y!I 

;j 
 (t ) la concedente contmla- a través de la propiedad, del derecho de uso o1 

.1l·I 	 de otra manera-cualquier participación residual significativa en la 

infraestructura al íij¡ é~ 1 Gel plaz.o dei acuerdo. 


il 
;1 G/\2 	 El control o reg \..dación a que se refiere la condición (a) podría ejercerse 
!1 m.:;diante contrato o de otra manera (por ejemplo, a través de un regulador), e 

:\ 

!\ im:: luye los ca sos en que !a conceds¡-'le com¡:;ra toda la producción, así como 


'¡\ 
aquéllos en ios que la producción es comprada total o parcialmente por otros 

usuarios. P.l aplicar esta condición, la concedente y cualesquiera partes


¡i reic:)cionadas con elia deberán considerarse de forma conjunta. Si la concedente 


JI e~i ur' a entidad del sector público, a los efectos de esta Interpretación deberá 

1 considerarse al sector público en su conjunto, junto con cualquieí otro regulador

1 

que actúe en interés público, corno vinculado con la concedente. 

Gi\ 3 P;Jía el propósito de ia condic:ón (a), no es necesario que la concedente tenga el 

\¡ centrol completo cíel precio: es suficiente que éste sea regulado por la 


concedente : contrato o regulador, por ejemplo , a través de un mecanismo que lo 

\\ limite . ~~o obstante, la condición deberá aplicarse a ¡a esencia del acuerdo. 

" 
1I 
:1 	 Oebe¡án ignorarse las caracteristicas no sustóntivas, tales como un límite que 


SE.' aplicará sólo en circunstancias remotas . Por el contrario, si por ejemplo un 

:1 

contrato pretende dar libe¡iad al operador para establecer los precios, pero
\1 

cualquier ganancia en exceso se devuelve a la concedente, el retorno del 
operador está ¡imitado y se cumple el elemento de precio de la prueba de 
controi. 

Para los prDiiósitos de la condición (b), el control de la concedente sobre 
cualquier participación residuaí significativa debe restringir la capaCidad práctica 
d'c)! operadOi" de vender o pignorar la infraestructura, y debe conceder a la 
concedente un derecho de uso continuado a lo ¡argo del periodo del acuerdo. La 
péi rticipacióll residual en la infraestructura es el valor corriente estimado de la 
in¡'raestructura corno si ya tuviera los años y se encontrara en las condiciones en 
las que se espera que esté al final del periodo del acuerdo. 

El control debe dis'( inguirs8 de la gestión. Si la concedente retiene el grado de 
centrol descrito en el páTrafrJ 5(8), así como cualquier participación residual en la 
iafraestructura , el operador sólo está gestionando la infraestructura en nombre 
de la concedente-aun CU3naO, en muchos casos, pueda tener amplia 

.1 	 c1¡ :screción gerencia !. 
ti 

:.' 1 
1 G/\.6 Lé;S condiciones (a ) y (b), de forma conjunta, identifican cuándo la 


:1 iílITaestructu!"3 , incluyendo cualquier su stitución requerida (véase el párrafo 21), 


'I 

\ 


I 
I 
I 

¡ 

I 
.! 
11 
1 

I 
I 

1 

1 

1
1I 1 

1 

1I 
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I 
11 

ii 
11 

11 
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Por el cual se modifica el marco técnico ~():-n,3ti;I,:) de :ni'o,'rr,ación¡'¡:l JI clera p2 :-a los l' 

'f " f" f • '"' I9 f €para d.ores de Ia In ormac:on Iné~n~ \e:a Q',,!8 c'-:n,C¡-¡YIé"iI e¡ I,.:;IIJ;JO 1 p:-8i!: ; ·~o en el Decr2tc i: 
2784 de 2012, modificado 2,0r ,=~! éJ!Oexc «~I ;J8cre:i) ];)22· c1 t:: " J13. · ,: 

--- - - .- ..-.-----,-- - --------...  .---- -------------.----- 1, 

- l' 
" 

está controlada por la COi'v:>3c1ente c\.!ro ¡-:t('; !a:-o::-3::cl;:,;:rj de su Vd3 f...-:;: nór:: ic2, 1.,)o r 
ejemplo, si el operador tiere qL!e3us::i~u¡:- u:--¡ E:r:ó(;>?:':::O de ir,f:ae:o,tn)(:.Jra dUi"Sn::e 
el periodo del acueroo (SG3 la capa ::'!.J.;JfyjQí (':2 un.é1 :-::ari-etfr,;; o e! ::;ja:lo.j~ un 
edificio), el elemento de infraestructura de Je;.-é; C'Jt"'sicl9rar~::;e on su ( ltijunto, PO( 
tan~o la Iv (b) sr-> cllrno'le_. ,-"~j""rr 1,·,c. ·'r:'~'i·-kl~ ('1.)~,c '.- ¡1~ti, 'e~h'llr-;'I;"., ~ :.,.,\', -,~o:,cond;~'lo'nt, ~ 1" ei '.~'¡.;:¡:,'M.::'~ le; ". , 

induyendo la parte que es sustitu!c!;::,:, ;:::errprc qu'ó:-' la conCSCI G 'te COI"I(ro1e 

cualquier participación residual signifiu:::íj\!2 en la si_:stitución fi!-¡¿! de ,so. f::a rL3. 

A veces, la utilización de la infraestructL1f? c::,,,í:é} 81' P2!l:S re~Th"cL:¡ dI] la manejO::) 
descrita en ei párrafo 5(a) y en p2~ rts no regu:¿":':;., S¡r~2¡-(ib3;' 90, 8.stC~; 2.CUErC:OS 

toman va riasrormas: 

(a) 	 Cualquier infraestructura que s;:, '.:" Jcck.- sep2T~l- ¡'¡~;·::2r(¡2t':~ . , que SSe' 

susceptible de ser operada dE' íc(i~rl,'1 ir ,oe:Jcnd k:;¡-:;( ) , ~¡ (lue cump:a (8 

defini-:ión de unidad gene¡"adora d ,~ ef:3cfj\f') t:::1! con'!o se d2f¡nE. en ~a i\l ¡C 
36, deberá analizarse de forma S?:p2~;)c'a .__:~,:::mdc; SE.: L:¡¡~j;:-:a 8r,te:8men~e 

para fines no regulados _ Este p ~:oclr:;:::3~~) !icdrs8, P0:- ejern!')lo, a U0 ala 
privada de un hospital, cuande :3 ccr:r:e j snte ¡) ¡: ¡za el 18'3 tO 081hospi tai 
para tratar pacientes públicos_ 

(b) 	 Cuando las actividades pUr2rn8rrt,é'~ ccn¡¡:'+?;~8":t2ri8::: ( :-: IJ!'tlO \.na tiund8 
en un hospital) n:J están regulac8s, ¡a co"-;¡p,¡"oback'm elel c~:mt:-o! deber:} 
aplicarse como si esos servicios no e~0~;',i9sen> porque en ¡os casos >':n 

los que !a conceden':e controL3 ios servicios de ¡ei fOrF19. d8scrita en el 
párrafo 5, la existencia de ac~i\iidades co rnp:emsntari3.s no Iimit3 ei 
control de la concedente sobre !a ir::r88strx.tura. 

El operador puede tener un derecho a 'JtiiI;;::ar la ¡nfra8SI~!'\;ctura separable 
descrita en el párrafo GA7(a) o las instalaciones utilizad2s P21'd proporciona: los 
servicios complementarios no regulados de~'cr¡tos en el púríafo GA7(b). En otros 
casos, puede existir, en sustancia, ün cHT8nC:a:T:¡E,~ ¡t() de !a concedente 21 
operador~. ' e'l CU\fO caso da'oor":'....... f CA cnll·t~bi\-I,··')rC'0_ .~(A \ \.... r;a-' Lé/ f'llor,.)c-''-' , ~"!,,r I~. . ,.1 '1/

¡1,.1 \.., v. 0... ~ .......: .....• .~ • \. ......... • 1). i\ i:C
I 	 , I • 
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., 
i 
I 

N11F í 3 fl/feo'isión eJe! Valer r~:3z:.¡nab!e 

~J[C 8 Poiitícas Contables, Cambios en ias EsUmaciolles Contables y Errores 

~J! e 'j 8 Ingr8sos de AcUvidé:des O(dinarias 

NiC 37 l~rovi5iones, Pasivos Co,-dingentes y Acíivos ContingentesI 
¡ I 

1 lélS entidades ul¡liza¡-¡ los proQramas de fidelización de clientes parai 
proporcionarles incentivos pata cornprar sus bienes y servicios. Si un clientei 

I 	 compra bieneS y servicios, la entidad le concede créditos-premio (a menudo 
denominados "PUiltOS"). El dente puede canjear los créditos-premio medianteI 

i 	 acjudicacior,ss lal8s corno clerl2s o s2i\'lcios gratuitos o descuentos sobre
I é:: tos. 

I 

2 Los program2:s operan seg¡Jr; '.lí,S variedad de formas. Se puede exigir a los 
cnsnles que acumulen un nLlmem o vElÍor mínimo especificado de créditos
premio antes de que pU20a canjearlos. Los créditos-premio pueden estar 
vinculados a compras individuales o grupos de compras, o a la continuidad del 

.1 cliente ciuréintG un periodo '2specificado. La entidad puede gestionar el programa 
:1 de íidelización ele clientes per sí r:i¡sn~a o partisipar en un programa gestionado
I por terceros. Los premios , ofr-ecidos pueden incluir bienes o servicIos 

suministrados pOI' la prop[o. entidad, así como derechos a reclamar bienes o 
!::,ervicios a i:13ícems. 

:3 E~;ta ¡nte¡-pre'lClción se aplic2: a c¡-éditos-premio por fidelización de clientes que: 

( 
r, '..,
0. , Uila 3ntidad conceüa r.; sus di2ntes como parte de una transacción de 

venta, es decir, una v2nta cíe bienes, prestación de servicios o uso por 
parte de un dente de activos de la entidad; y 

(b) SL:jetos ai cumplimienlo de cualqL:ier condición adicional estipulada como 
requisito, los clientes puedan canjear en el futuro en forma de bienes o 
servicios graí:uilJs ;) d8.3Cl'SiltoS sobre éstos. 

l .c:: InieíiX€t2cióll aborda io. con:ab¡:i22,C¡Ó¡¡ por la entidad que concede créditos
pn~mio a sus clientes. 

----- - --, 

"-l Les proble:112s abo:"dados 2il esta !nterpr:;:~tación son: 

(2) si la obligación qUé: !a 8ntidad tiene de proporcionar en el futuro bienes o 
servicios grdluitc3 o descuentos sobre éstos (los "premios") debe 
recor~oc2rS2 :v iTledirse: 

! 
r ."':" ~-:=-"'~:"-:-': --=-.,.,...~=~ _ ._.. _~ __ _=--=""-~7-:-- · "\,,,:,""'-r..=r.--~=-:~.- ' 1. . """'""' '"' .-<::I .,..:.,..".,. ..:' :--:-.....,.~::......-';O- - - ''' .:":''''''''' •.~:-<= •.S''':"_-==-_~_-==.'3,o==~=~===~~~ 
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11 	 !, 
1I 	 1IPor el cual se modifica el marco técnico !lorm~ti\'o de inTQrmac:ól-¡ financie¡-a (JiFa los 
I preparadores 'de la información fin2nciera que conforman el G!-UPO 1 previsto en I El lJe¿"pto [:
I 	 1I2784 de 2012, modificado por :3 : 3 :l8XC· dei Decreto 30.23 c1r-; 2013. 	 II
1il 	 -- ---- 1: 
~ 	 r 
',\ (i) 	 asignando parte de lél c:Jnt~él~rest2':;iór. recibido o pOi' mcibir, l',; 

derivada de transacciones de 'vEnta, 3. los uéc:itos-premi), y 
11 diferir el reconocimiento de! ingr?so c'e élc~i\fidé·des ordinarias
I (aplicando el párrafo '13 ele :a f\!!C18); o 

1 
(ii) 	 previendo la estimación ele !os costos fu~;..!¡-os de suministrév los 

premios (aplic2.ndo el párrafo 'ir; de ia [\lle 'iG); y 
11 	

(b) si la contraprestación se asigna a ¡os CfÉáte:s-prer:";io: 
\ 

1 
(i) cuánto debe asignarse e!il:'~~ !':Js mi:3mos; 

I 
¡ (i i) 	 cuándo dsbe reconocerss 2: 1 i::\)'.;s(' de 2ctiv¡osdes ordi:.lar.éts; y 
1 

! (i ii) 	 si un tercem sumin¡~tra los prem'os, 
ingreso de actividades orciín ': :-:2s. 

1\ 

-_.__. --_.__.. _------ ---_._-- --- 
!I
ii 5 	 Una entidad aplicará el párrafo '13 lie :2 1\:iC 13 y contd:::iízé,rá ios cmOltOS
I 

premio por separado como U'l componerl ~e ide:-~tificab!e de las ~!"3ílsacciones de 
I venta en las que éstos se concedan (1<:1 "'lenta inicia!"). El v2!or razonable el e ;a 

\ contraprestación recibida o por recibir con respecto él la venta inicial d.:óerá 
distribuirse entre los créditos-premio y los ctíO~ componentes de 18. venta. 

6 	 La contraprestación asignaJa él los créditos-pre:--il!o se mediré; C::Jn re-reren·::ia a. 

su valor razonable. 


1I 

I 
1 7 	 Si la entidad suministra los premios e !!2 rn iSin8., reccmocer3. la ccntraprestación 


asignada a los créditos-premio como irweso el2- actividades orciinar-ias cuando 

r ,J 	 éstos sean canjeados y ésta cumpla ccn St.! ob!igación de suministrar los 

premios. El importe de los ingresos de 2c~iv¡dades ordi¡";8.Tia s reconocidos 
1\ 	 deberá basarse en el nl1mero de créd itos-premio que S8 h2: \'3. n canjeado él 

cambio de los premios, tomados en relac:ón con el número ·total de rescates 
esperados. 

8 	 Si es un tercero quien suministra los prs:,r!cs, ;3 entidé;d eVé.iuélrá si recibe :8 

contraprestación asignada a los créditos-pismic en su propio nombre (es ciecir, 

como el principal en la transacción) o en nombre del te:-r::er::l (es decir, COnl::l un 

agente que obra por cuenta del tercero). 


(a) 	 Si la entidad recoge 18 contr2pr·9stdción en nombre del t8(C'3ro: 

(i) 	 medirá su ingms::l de adivid3.c!es o!Tlin3.rias como el importe neta il
11 

retenido a su favor, es decir, la diferenr:ia entre ia 11 

contraprestación asignada 3. ¡.. .. '3 c:r3ditos-p:-e:-r.i::l y e! importe por 
pagar al tercero por el su rnil-:d:ro de les prernios; :/ 

11 
1 
1 

1: 
I!(ii) 	 reconocerá este importe ~8tC corno !ngr'3so de cl .:}ividade-:. 

ordinarias cuando el tei'ce\-') p3Sr:; a 8S~8r ob ligado El suministrar el I1 

premio y tenga derecho él r2c i i:> i;- \a contrap;(jstació¡; por hacerlo. 
Estos hechos puedenl8wH IU~¡2í~(m pronto cemo se concedél:l 11 

los créditos--prernio_ De ror;-n'o1 2ii:e:'w':¡:'iva, si el cliente puede elegií 
" 
\i 

entre reciamar los premios 2- ia e:r-ti:jaj o al tercetO, estos hechos 
11 
I¡ 

!pueden tener !uga fóio r:u2'!do e; cl; E.:lt(~ r::!! ja reclam21' los 
p:--emios a este último. 



Por 8\ cual se modifica el rnarcolécnico nOITTlativo de información financiera para los 
preparadores de la información fi;lanciera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 20/12, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

¡; (b) Si la entidac: recoge la contraprestación en su propio nombre, medirá su 
:~ ingreso de activ:d2des ordinarias como la contraprestación bruta
"1: distribuida entre los créditos-premio, y lo reco,10cerá cuando cumpla COil" 

' o 
i' 

il sus obligaciones con respecto a dichos premios. I 
!I 9 Si, en cUolquier rnome(J~o, los costos necesarios para cumplir con las'j Iobligaciones de suministrar los premios se espera que excedan la 
:1 

ccntraprestélción n:~cib:da y pendiente de recibir por este concepto (es decir, !a 1\ 
contraprestación asignada 8 los créditos-premio en el momento de la venta I 

inicial que no se ha reconocido todavía como ingmso de actividades ordinarias, 
más cualquier contrap:"es"iación adicional por recibir cuando el cliente canjee los 

! créditos-premio), !a entidad tiene un contrato oneroso. Se reconocerá un pasivo 
" por el e)(~eso ele acuerdo con la l~íC 37. La necesidad de reconocer este pasivo 


pe,dría surgir si los costos esperados por suministrar el premio se incrementan, 

'1, 
 por ejemplo , si la entidad revisa sus expectativas sobre el número de créditos
'¡ 

pr2mio que S 8 canjearán.! 

'j O Una eiltidad aplicará esta Interpretación en los periodos anuales que comiencen 
a partir del 'j de julio de 2008. Se permite su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplicase la Interpretación en un periodo que comenzase con anterioridad 
al 1 de jCllio de 2008, revelará este hecho. 

! 

10,1.\ El párrafo G,[\2 fue modificado por el documento Mejoras a las NlfF emitido en 
mayo de 2010. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales 
que comiencen a paí"tií del 1 de enero de 2011. Se permite su aplicación 
ar'ticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periOdO que comience 
con anterioridad, revelará ese Íl3cho. 

J 
I , 
! 

,¡ 013 

'I 'í 

L0. NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó los párrafos 6 y GA1 a GA3. Una 
er;tidad aplicaíá esas modificaciones cua:ldo aplique la N!IF 13. 

Leos cambios en ias políticas contables se tratarán de acuerdo con la NIC 8. 

I! 
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I¡ 	 2784 de 2012, modificado ror el anex.o del D8C,-~) 2023 c1~_ J13. 

1 
1 
1I A¡pérndice 
I Guía de 2lp~icóición 

Este Apéndice es parte integrante de la !nterpre;'acír:¡n. 

GA1 El párrafo 6 del acuerdo requiere qU2 la c')n~r2pres¡:ación 2sig:lada 2 los 
créditos-premio sea medida con referencia a su valor r2zoilabk~_ Si l.::, existe un 

11 precio de mercado cotizado para un crédito-prernio idéntico, el vale' razonableti
\1 debe medirse utilizando otra lécil!ca de v2lcroción . 

11 

GA2 	 Una entidad puede medir e! valor razolab:8 de los créd:tos- .mmio por 
referencia al valor razonable de los prellliCls por los que se podi"ían ;::anjeéT. El 
valor razonable de los créditos-¡:-,rerr:io te'\d:-2 S'l cuenta, cuando proc '\da: 

1 

I 
I 

(a) el importe de los descuentos o irc.cí;';\lcs (;ue se ofrecer:3i1 er cualquier 
I caso a los clientes que no hayeY'J o:Jtel'!clo cr3:litcs-premi-o ·en 'J fecra de 
! 
11 la venta inicial; 
\ 
I (b) la proporción de créditos-premi;,] 
1 canjeados por los clientes; y 
!I (e) 	 riesgo de incumplimiento,
l: 

Si los clientes pueden elegir entre una \/,?,Ikdé.,d de pr~'mios difere:1tes. el \/a!cr 
razonable de los créditos-prem:o reflejaré. les '·m'ores ré:zonables de la variedad 1 

I 	 de premios disponibles, ponderados en ¡::rcpo;ción a la fr8cuencia con que se 
espere que cada premio sea seleccioné:ldn. 

GA3 	 En algunas circunstancias, pueden eSiél( cispo!1;rle:::¡ otras técnica~; de 
valoración. Por ejemplo, si es un tercero el qL;S \/E; él suministrar los premios y la 
entidad paga a éste por cada crédito-premio ,~:ue concede, se puede medir el 
valor razonable de los créditos-premÍ':) pcr rerefsncia al ¡mporr8 que paga al 
tercero, añadiendo un margen razonable de 9é'ilarc!a. Se requiere utilizar el 

~ juicio profesional para seleccionar y ar!icc;, :8 técnica de valoración que 

I ' 
1	 satisfaga los requerimientos del párrafo 6 d~; l aCLlcrc!o y sea la rnas adecuada en 

función de las circunstancias. 
l' 
\1 

i, 
\ 

! 
I 

i
': 

2 ser 
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NUG 1:9-,EJ túrnate d~} un ¿.f.),rclJVf:3 por B enetrfcffos Defó9údos, Obüigac8ón de Milln~enelT 


r1JJúíl ¡~I¡1frz§ ~lf¡¡f!1Júmo ,07e iFJnand:éJch'wiI l su ffrof'eraccióro 


¡ 
¡ 	

i'J¡.~ 1 Presentación de Estados F:¡nancierosI 
NI'~ 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Erroresli 


I! NIC 19 Beneficios a Io.s Empleados (modificada en 2011)
¡: 
:1 	

i\liC 37 Provisiones, easivos Contingentes JI Activos Contingentes 
1: 
'1
\; 

'[ 	 El párrafo 6~· de la NIC 19 limita la medición de un activo de beneficios definidos 
neto al menor dei superÉlvit en el plan de beneficios definidos y del techo del 
activo. El párrafo 8 de la NIC 19 define el techo del activo como "el valor 
presente de cualesquiera benefici'Js económicos disponibles en forma de 
reembolsos del plan o red:Jcciones en las aportaciones futuras al mismo". Han 

\\ 	 surgido pregulltas sobre cuándo deben considerarse disponibles los reembolsos 
'1 o reducciolles eil aportaciones futuras, en particular cuando existe el 

\i 
requerimiento ele mantener un nivel mir,inlo de financiación. 

1
I .-:Z En muchos paises existe el requerimiento de mantener un nivel mínimo de 
¡ 	 financiación, con el fin de mejOíar ¡a seguridad de las promesas de beneficios 
, 
! 	

post-empleo hechas a los miembros de un plan de beneficios a los empleados, 
Estos requisitos estipulan normalmente un importe o nivel mínimo de

!i 
aportaciones que deben efectuarse al pian durante un periodo determinado. Porli 
lo tanto, un requerimiento de mantener un nivel mínimo de financiación puede 
liiTitar la capacidad de una enticad pora reducir aportaciones futuras.1\ 

\' :3 Además, el ¡imite ele la mejición de un activo por beneficios definidos puede 
1 ocasionar que la obligación de mantener un nivel mínimo de financiación sea 
1: 

onerosa . Nmmalmelll8, un requerimiento de efectuar apoliaciones a un plan no 
afectaria a la medición del activo o del pasivo por beneficios definidos. Esto 
OC:JiTe porque las aportacioii<':!3, una vez pagadas, pasarán a ser activos delI 

plan, de modo que el pasIvo neto ad icional es cero. Sin embargo, la obligación

I 	 de mantener un nivei mínimo de finallciación puede ocasionar un pasivo si la 
enlidad no va a disponer de las apo,iacio(i8S requeridas une: vez que hayan sido 
pagadas. 

EI-¡ noviembl'e de 2009, el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 

\ 
rnodificó la CiNliF í4 para ei¡mir',2r una consecuencia no pretendida que surge 
de; tratamiento de los pagos ar~t¡cipados de aportaciones futuras en algunas

1 

ciícunstancias cuando existe una obligación de mantener un nivel mínimo del· 
íinanciación. 

¡ 

II /'~~C '~iIl1lCG 	 ,1 

! ~. Esta interpretación se aplica a todos los beneficios definidos post-empleo y a I 
1 oíros beneficies definidos a 103 emp!e~dos a largo plazo. \1 

¡ ~-~~~~ 	 .- ~~~=~=~~==.~~-~~ . ..~=~=~~==_~~J==~-"=~=~~~~-	 . .
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;\1 1, 

I1 Por el cual se modifica el marco técnico f 1orn:2t;'./n de infoír:-¡élcién fina.ncie!-a p3:ia los j; 

1: preparadores de la información financiera qL:e uJnfo'"rYla'¡ el Grupo '1 p:-evisto en el Decreto ¡, 

ji 2784 de 2012, modificado por e! ~n~2~)_ci~~~e~;rj~(_)_30_~.d,j 20'13. ji 

li [, 
II li::l 
Ir 5 Po. efectos de esta Interpretación, se c:Jr;sider(-l;; :eqL:srimi2rltos os mantener l:n 
l' nivel mínimo de financiación cua1esc¡uis:-:::: 8;(!r,;encias de fii.anciar un plan de ir 

,: beneficios definidos post-empleo u otro C!:cln ele- ccneficiof. definidos a L~TCI'J [; 
I plazo. ' 

11 

[i 

;1 Pmro!emas - - -----_ .. __.. - - 

Los problemas abordados en esta !nteroret8::-ión STi:. , 
I1 

I~ (a) Cuándo deben considerarse co:-(;o di.sponibles los reembolses o 

I reducciones en las aportacione:s fJ!~\.:r33 de acuerdo con la definició i l d·c 
1 techo del activo del pátTafo 8 d2 :a ~J!C /¡ 9. 

(b) Cómo puede una obligación de mantener c'n l~¡vel rnfnimo de financiación I afectar a la disponibilidad de reducciones en las 2po¡iaciones futuras. 
II (e) Cuándo puede ocasionar un pasiJo el :'equerimiente de mantene:- un 
li nivel mínimo de financiación. \i 

1\ 

[1 ¡'\.cuerdlo 

il 

I i 
¡; I 7 Una entidad determinará la dispor.ibi!id3d de :_'n reemlJo!so o ele una reducción 
1: 

1 l'" 

en las aportaciones futuras de acuerdo con /')s tér,tlir'¡os y cond:ciones e1el pl::m y JI
l' 

con los requerimientos legales en la juri~J¡cc:6n del rnisrlo. li 
1 ¡, 

fl 8 Un beneficio económico en forma de un íeembolso o de una reducción en las 1I 

'[ 1I aportaciones futuras está disponible si IE\ 8ntidad pued'3 realiz.arlo en aigún I! 
1: momento durante la vida del plan o cuando se liquideil los, ~osivos de éste. En 
.[ 

particular, podría estar disponible 3:Jn cuando ¡lO Lisra realizable \¡ 

inmediatamente al fina! del periodo sO!Jre 8!::;U8 58 inícrrna. 
11 1, 

I
!I 9 El beneficio económico disponible no deDende c:e la manera en que la entidad 1; 

1,I pretenda utilizar el superávit. Una entidad determinaré el beneficio económico 

[1 máximo que está disponible a partir de Ir;s reE'!T.bolsos, de las reduccione~; en li 
aportaciones futuras o de una combinación ('1e ambos. Una entidad no I 

reconocerá beneficios econórrdco3 a partir de una combinaciórl de reembolsos y 
1 

li1I 

de reducciones en aportaciones futuras Que '8sté i)3S8.cla en hipótesis que ~,eanI 
1 mutuamente excluyentes. 

1I 10 De acuerdo con la NIC '1, la entid2d revéú1r2 idcT,-[sción SJbT; los :::latos clave 
de la incertidumbre en la estimación al fin3.i ..:Iel ;.:;ericdQ sobre el que se informa 11 

1 

1 siempre que !leven asociados un i"iesgo si~;n¡fjcativo de provocar ajus'~es 
11 
I[ significativos al importe en libros del activo o pasivo neto reconocido en el 
1\ estado de situación finandera. Esto pU8dG inciui; revelaciones acet-ca de 
I cualquier restricción sobre la realizaciór! p,es8n!:e del superávit o sobl'e el criLerio 

utilizado para determinar e! importe de! bensfic:o econó'nico que vaya a surgil-. ! 



-------

Por (~ I cual se modifica Ed métrc:-o técnico :lorrnativo de información financiera para los 
p;sparadores de la inrOírnación fiilémc;em que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

27'84 de Le)'I:2, rnodificado po YO el ,3n8)(0 del Decreto 3023 de 2013. 

iEk·mefñdo ea:;olJUómicQ cl is¡c,:t;Jn íib¡¡ fi 10m ';orm31 -t.e llIJrsa reducrciói1·C!e ~ZI 

aF~ orr~adón 

El derecho a un ,'eemboíso 

í'l 	 Pma una 8ntidacl, un rsembolso ¿s~a(é3 disponible sólo si ella tiene un derecho 
incondiciqn2i sobr·,:; el m;smü: 

c1uran~e la vid8 del pian, sin suponer que los pasivos del plan deban 
liquidarse para ob'(sner el reembolso (por ejemplo, en algunas 
jurisdicciones, la ent¡dad puede tener el derecho a un reembolso durante 
la vida del 1::lan, indeper.dia!1tements del hecho de que los pasivos de 
éste se hayan liquidado); o 

( ' \o} en caso de la liquidación gradual de los pasivos del plan a lo largo del 
tiempo I¡asía que;Ddos los miembros hayan abandonado el plan; o 

(~ .. 
\ '~. , 	 en caso d(-; liquidación totai de íos pasivos del plan en un solo acto (es 

elecir, come: una liquidación elel pian). 

Un derecho ií.cor:di,:;;oílal a un rEembclso puede existir cualquiera que sea e! 
nil/el de financiación de u:¡ pian al firia! dal periodo sobre el que se informa. 

'12 	 Si el derec;lc de la enlidc;d 2,1 ~eembo¡so de un superávit depende de que 
ocurran o no uno o mss hechos futuros inciertos que no están totalmente bajo su 
centrol, la entidad ¡lO tendrá un :::! erscho incondicional y no reconocerá un activo. 

Medición de! benehcio economico 

1 ') 
.-.J 	 Una entidad medií¿ el beneficio económico que vaya a surgir en forrnQ de un'j 

reembolso 	corno e~ importe del superávit al final del periodo sobre el que seI 
.¡ informa (que sel-á el valor razc¡-Iable de los activos del plan menos el valor actual 

de la obligac¡ón por beneficios definidos) que la entidad tiene derecho a recibir i 
en forma de reembolso, menos cualquiec costo asociado. Por ejemplo, si un 

\ reambolso estuviera sujeto él L<n impuesto distinto del impuesto sobre las 
gémancias, U;lél entidéid rTled i¡-á el importe del reembolso neto de impuestos. 

:1 
14 Al medir 8: importe el8 un reembolso disponible cuando el plan se liquide [párrafo 

'1 	 i í(c)], una entidad incluirá el costo que para el plan tengan la liquidación de sus 
:1 	 pasivos del p¡an y la realizéJción del reembolso. Por ejemplo, una entidad 

deducirá los honorarios profesionales si éstos son pagados por el plan y no por 
la elltidad, y ios costos de cualquier prima de seguros que pueda exigirse para 
~¡é!railtizar el pago del p8sivo en la iiquid8ción. 

'! 5 	 Si el importe de un reembolso se determina como el importe total o como una 
proporción del supel"ávit y no como un importe fijo, una entidad no realizará 
ajustes derivados del valor del dinero en el tiempo, aunque el reembolso se 
:ealice únicamente en una feché!. futura. 

B,(drilef¡cio e1,;On Ónl~Z:o c15sjplonibt(: e~'l -salma dre iLl&l:aJ reducción dle la 
.cl(Ooo'ÍZlción 

16 	 CUémdo 110 2)dste obligación de mémtener un nivel mínimo de financiación para 
aportaciones ¡relacionadas con un servicio futuro, el beneficio económico 
clisponiblre ,en forma de una, redL<cción en las ~pO!iaciones futura~ es el costo del 
servICIO lULUI"C para 18 entload f)ara C2e!a p·:;r:odo durante la mas corta entre la 

I 
I 
I 

I 

I 

l ' 

1I 

1I 

I 
I 

1 
I 

I 


I 

I 


:\ 
I 
1 

1 

1I 

I 
JI 
¡ 
I 
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\ Por el cual se modifica el marco técnico 00"'13:,'10 j8 iilfocIYl3CiÓ" financiera p"ra ios , 
11 preparadores de la información finélncjera que (~:onb m\¿~n el CJrupc 1 pr::~visto en e: Dec:n.::to . 
ij 2784 de 2012, modificado pOi" el 2nr-:xc cisl Li3C::2tJ 3023 ce 20'13. 1 
1I 	 --.--- ----- .-----.- - ------.-------- !I 

11 ¡I 

t vida esperada del plan y 13 de la en~jc.;3C:.. ~-:¡ ,::;()~.:::) del :-:.?rviciCJ futuro para ia :1 

11 entidad excluye los importes que cor''3íán 2 cQrgo de ¡os empleadGs. ¡
I I

17 	 Una entidad determinará el costo de los 3endc:os f~.lt~;cs utilizando suposiciones
1 

1 congruentes con las empleadas paré~ det?rnl L--: 3t' 13 obli'}o.ción por benei'iciClS I 
! definidos y con la ~iluación que exista al :-ina: di:;: pe;-¡cdo sobre ei que se informa 

como establece la l\!!C 19. Por io 12nto, un2 entid2d suponcír.é que no r:ab(á
I cambios en los beneficios a proporciO!!2f por un plan ':)n el futuro hasta que el
I plan se modifique, y supondrá una plantilla de tí'8bajéVJOí8S que permanecerá 11 

\ estable en el futuro, a menos que !a ent!Ci2d reduzca el nlmlero de empleados 
, cubiertos por el plan . En este último caso, :2 suposición sohre la plantilla de \\ 

111 trabajadores futura incluirá la citada redUCCiÓn. 	 iI 

11 

I1 !Efecto de ¡<al obligadón de m2Jrri:8n8r ]l"'" [!'Ih''fo~ ¡ i1 i·!1'f"..1fJl ~j!(:,! iF;naruc;,J'c;ón So u,bn;:} 11 

1 e~ beneficio económico d¡5ponlb~~:,; ',:n '«on;' I' i": D~¿; : ..![í1lé,31 ~',;~drJcd{¡~'il en !a~ 
1 11 

aportaciones fu'iurasI 
r ti 

18 Una entidad discriminará cualquier req¡x-: r¡rni8,·~to de fIl2ntener un nivel min irllo .1 

de financiación, en una fecha determinado, 8nl¡'e las aportélciones que se mdjan 
para cubrir (a) cualquier déficit por servicios p2sados sob!'e la base de la l' 

1\ 

financiación mínima y (b) el servicio futuro. 1 

I19 	 Las aportaciones para cubrir cualquier déficit c(.:> fini'1¡-;ciación mínima atri ::)U¡lJle e: 1 

1servicios ya recibidos no afectan a las aportaciones futuras por' servicios futuros. 

¡i
1IÉstas pueden ocasionar un pasivo de 2Ci.Jsrdo con los párrafos 23 a 26. 

I120 	 Si existe una obligación de m2nter~8r un nivel mínimo de financiación para léiS 

aportaciones relacionadas con servicios TLltUroS, el beneficio economico li 
disponible en forma de una reducción en la::: coortaciones Lltur3S será la 3UmE! I! 
de: r 

I 

I(a) 	 cualquier importe que red UZ::: 2, lES 2iP ()rt:::;C¡8,'V:~S deíivadas Ci8 ié 
obligación de mantener un nivel rr:ínimo d.e financiación para servicio~i 

futuros porque la entidad re3/izó po.gcs anticipados (es decir, pE:gÓ el 
1I 

impoiie antes de requerírse:e c¡v e 1) nicif-;ral; y 1, 

(b) 	 el costo del servicio futuro es~iiT;3d() .-::: n e.soja ¡J8i!oc!::; c.e acuerdo con los 
1\¡ 

párrafos 16 y 17, menos Ic:s é\r::>f) ¡taciones estimadas derivadas de 12\
i obligación de mantener el ~li\¡9! rn;ninio dE: financiación que ~;erían I 
1 
1 requeridas para el servicio ftJt') íO ::?~' I '?SQS periodOS si no hubiera r:abido 1 

'jI 	 pagos anticipados conforme se descr ibe8il (3) . 

\ 21 Una entidad estimará las aportaci:mes Tl.lturas c:erivc,das de ia obligación de I 

i mantener un nivel mínimo de financiación parí? el servido fL't:.Jm teniendo en 1\ 
I 

cuenta el efecto de cualquier superávit e:,<¡s~8ntc; d3terrninado utilizando la baseI 	 I 
de mantener un nivel de mínimo financla.ción pero excluyendo el pa90 anticipado 


[1 descrito en el párrafo 20(a). Una enti '::ic'j L!"t!liza~, hjpóte~is congruentes l:on la 

'1 base del nivel mínimo de finémciación y, ~,ara cU21:esquiera otr'Js factor::!:" nc.: 

!I especificados sobre esa base, hipótEsis coherentes con ic:\s utilizadas par:l 

1 determinar la obligación por beneficios de"finidos y con :a situación existente éd
1 

final del periodo sobre el que se informa, :-::o :-r:o establece la l\!iC 19. La 

11 
'1 estimación incluirá cualquier card)ic 8s(::'e I"8c:;J corno ,'ü~u lt9do del pago po" 


parte de la entidad de las aportaciones mínimas ClJ2r-'GO Sf~ deban l'ea!iZé.T S:n 
 II Iembargo, la estimación no incluirá el srcctc ele ¡os cambie)::, esperados ,~n los 

términos y condiciones de lei base del ,¡jvei míi'imc, c-![;finarlcidclón que no eSlé:¡ 1\ 


li 
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::)or el cual se iTlodifica el marcoléci;¡CO- normativo de info¡-mación financiera para los 
preparadores de 18 infmmación fiiísnciera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2/84 de 20'\ 2, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

pr¿lcticarnente a punto ele aprobarse o acordados contractualmente al final del 
periodo sobre el c,ue se informa. 

22 	 Cuando una entidad determine el importe descrito en el párrafo 20(b), si la 
aportación futura derivada de ID ()~I¡gac¡ón de mantener un nivel mínimo de 
finé:lnciación para el servicio futuro excede el costo del servicio futuro de la NIC 
19 en cualquier periodo dado, ese exceso reducirá el importe del beneficio 
económico disponible como una reducción de aportaciones futuras. Sin 
en~bargo, el impor¡:e desci-ito en el párrafo 20(b) nunca puede ser menor que 
cero. 

C'l.JJ:3lrrllíOlo ¡mJler,]e cian- ~l\.!gar 2\ un p@s~vo ¡al olb~igadól1 die méllrn~eriler 1UIiíl fl1Hveij 
f::rr[it~m(0J de lfkr2:nd2,dón 

Cuando una entidad tenga Lina obligación de pagar aportaciones a efectos de 
mantenei' un nivel mínimo de f:nanciación, para cubrir un déficit existente, con 
res ;Jecto a servicios './e.. íeci:) idos, calculado sobre la base de la mencionada 
financiación rnínima, ella detsn~I¡r.3i-á si, tras pagar las aportaciones aí plan, 
éstas eStarán disponibies ei-l fc~m8 de reembolso o reducción en aportaciones 
fulLlras . 

2L!· 	 En la meciide ei1 que dichas ap:Jítaciones a pagar no vayan a estar disponibles 
después de haber efectuado los pagos al plan, la entidad reconocerá un pasivo 
cuando surja la obligación. El pasivo reducirá ei activo por beneficios definidos 
neto o incrementará el pasivo por beneficios definidos neto, de forma que no se 
esperen ganancias o pérdidas corno resuitado de aplicar el párrafo 64 de la NIC 
í 9 cuando se paguen las aportaciones. 

25 y:7.6 [Eliminados] 

E~~~l~devig~_Je n_c_i_a____________________________________________________ __ 

27 	 Uno. entidad aplicará esta Interpretación en los periodos anuales que comiencen 
a p.3rtir del 1 de enero de 20D8. Se permite su aplicación anticipada. 

27A 	 La NIC I (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en las NlIF. 

)\d~::más modificó el párrafo 26. Una entidad aplicará esas modificaciones a 

periodos anuaies que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad 

utiliza la Nle 1 (revisada en 2007) eil un periodo anterior, aplicará las 

mojificaciones a dicho periodo . 


.278 	 El jocumento Pagos Anticiparlos de una Obligación de Mantener un Nivel 

Mínimo de Financiación añadió el párrafo 3A y modificó los párrafos 16 a 18 y 20 

a ;~2. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 

comiencen a partir del 1 de enero de 2011 . Se permite su aplicación anticipada. 

Si una entidad aplicase las modificaciones en un periodo que comience con 

anteriOl'idad, revelará este hecho . 


'27e 	 La \lIC 1 9 (modificada eí: 20 '! 1) mOGiíicó los párrafos 1, 6, 17 Y 24, Y eliminó los 

párrafos 25 y 26. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la 

I\IIC 19 (modificada en 2011). 


i 

:1 

:1 

¡! 
li 
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Por el cual se modifica el marcotécni,co í!;arrnativo.C:e '¡nformsc!ón financiera pata los 

rr='r-=-==='~~ 

11 

;1 
preparadores de la información financiem que conTm:-n2:l el GíUpO 1 pre\jisto en el Dec;'Gto 

!I 2784 de 2012, modificado por el a!:8~~O del Decreto 3023 e!e 2013. 
._._--- ------

!I 

11 

1 

I 28 Una entidad aplicará est3 Inter~retacjó~ C:esds ei com: er.zo de' pr¡rn(~ f periodo 
I que se presente dentro de los primeros estaco s ~:!ié,ílcieros 2. les que se aplique 
1, esta Interpretación. Una entidad reconOCé'rg c~ !a¡q'..J.ier ajuste :;¡:ciél! qde surja de 
:\ la aplicación de esta Interpretación en ;2S g: c1 n;:mcis.s 2cumu!ac!3s:'¡ comienz,] de 

\ 
dicho periodo, 

\ 
I 29 Una entidad aplicará las mod:ficaciones ó;¡ íes op:rrafos 3/\ '16 2 18 Y 20 :~ 2'2 
I 
I 

desde el comienzo de! primer periodo comDan::tivo anterior pi8sentado en los 
primeros estados financieros en los que le en i:oac: aplica esta ínterpretació 'l. Si 
la entidad hubiera ap!icéldo anteriorm8nte est8 Irlt2:-pretaciór antes de aplic2.r !as l' 

¡~ 

\1 
" 
11 

modificaciones, 
modificaciones 

reconocerá el ajuste pmC'.:;d ,:~(... t:..~ r:18 la a:Jlicc;cióil de las 
en las ganancias ac¡muI2d8.s :;1 comienzo del primer perioclo 

'1 
1, 
1: 
¡; 

comparativo anterior presentado, l' 
i 

11 
; ! 

I 
\ 

l.1 

il 

!I 
\1 

r 

I 
I1
I 
11 

I( 

1\ 

I 
I 
li 
11 

l' 



Por el cual se (:lodifica e; marco técnico nornl8.tivo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 
--------------------------------~------------------------------------------

~ ~l~~~~·preCilldóln CH\Wr.i:' 15 

Arr;f,jjE{(colo3 p:QJlra Ha COúiJs 1.i(íi1fXión dre Jnmur~b!(E.3 


I 
',- - -,--- 

I
NI e 1 Presentación de Estados Financieros (revisada en 2007) 


~~IC8 Políticas Confables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores [1 


o 	 INiC 11 Gom'ratos de Consirucción 


I\J! e 18 Ingresos de Actividades Ordinarias 

I! 

NiC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

C I ¡\J II F 12 Acuerdos de Concesión de Servicios I 

Ci NI!F 13 Pro9ramas de FicJelización de Clientes 
I 

I 
I 

1 En el sector inmob;liario, las entidades que emprenden la construcción de 1, 

inmuebles, ya sea directamente o él tíavés de subcontratistas, pueden alcanzar Iacuerdos con uno o más compradores antes de que finalice la construcción. 
1

Estos acuerdos toman diversas forrnas. 
I

2 	 Por ejemplo, las entidades que emprenden la construcción de inmuebles de \\ 
carácter residencial pueden empezar a comercializar unidades individuales 
(apaliarnentos o casas) "sobre piano", es decir, mientras la construcción está \\ 

aún en curso , o incluso antes de que haya comenzado. Cada comprador I 
acuerda con la entidad la adquisición de una unidad especificada cuando esté 
lista para ser ocupada. Habitualmente, el comprador abona un depósito a la 
entidad que es recuperable sólo si ésta no cumpliese la entrega de la unidad 
tel'minada, según las condiciones contratadas. El resto del importe del precio de 
compra, generalmente, se abona a la entidad en el momento de completar el 
contrato, cuaildo el comprador tom2 posesión de la unidad. 

.")

. .J 	 Lé:s entidades que emprenden la construcción de inmuebles industriales o 

cOínerciales pueden alcanzar un acuel'do con un único comprador. Puede 

e)(igirse al comprador que realice pagos en función del grado de avance de la 

construcción , entre el momento del acuerdo inicial y el de finalización del 

CC'ltrato. La construcció;l puede tener lugal- sobre un terreno que sea propiedad 

del comprador, o que haya 3rrendádo antes de que comience la construcción. 


4- Esta Interpretación se aplicará a la contabilidad de los ingresos de actividades 
ordinarias y gastos asociados de las entidades que lleven a cabo la construcción 
de inmuebles directamente o a través de subcontratistas. I 

I 
I5 	 ~os acuerdo:,:· incluidos en el alcance de esta Interpretación son los de 
Iconstrucción de inmuebles, A'::lemás de la construcción de inmuebles, estos \ 

aCderd03 pueden inciuir !a 8 :1tr8g 8 de otros bienes o servicios . 
11 

1 
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Esta interpretación aborda dos cuesticnes: 

(a) 	 ¿Se encuentra el acuerdo dentro e!91 ;:;":~~;1(' ce de:; i2 hW.::: 'í " o de la 1,l iC· 
18? 

(b) 	 ¿Cuándo debe resonOC8r~e :.::1 ir:c;;:,ss(J de 

proceelente de 12 construc~jón dG iI'\rn:J(-;bles? 


" 

\1 
¡¡ 

:1 

La siguiente d ¡~cusién sU¡:Jr- ne. que ia Ci-; ~jC!;:.:C: '~::] én2I iz;:;:c'o iX8\/iamentE: 8; 
Ii 
:\ 

acuerdo de cons~rucción de il1n'L:Gr::ps V ~:LIi3:18:::;0ll:8f2 Cll r':JS ~:!cue rC;os 1I 

relacionados, y ha concluido que no C('rL3er'./aré~ ;J2 fa si ninguna pa rti c ipación en 11 

!a administración cont:nua en e: gr:Jdo ·:::;8 :1 ~:; r-2'~j f.T(e élscciw_·1o ccn ia prOpiGC\E;ci, :1 

ni retendrá el control efedivo sobrs <~ [ :n¡-;lU8b: €;: cnr:sl'ru ido :"'p:sic\ el puni:o de que '1 
ti 

pudiera impedir el rec'Jnocimiento de 2,I;;,u f:i:i o tocJa~ !as CQ 'T;ic:-;;es"tacio,-les 
como ingreso de actividades orc.lina!·:2:s. S i se ;¡n )iC::Cc:':'3 2: resor1ociiTlientc de :1i 
alguna de las contraprestaciones CCIT10 ir:q:--ss8 c~e actividades ordinario.s, 1é:1 

·1 

\\ 	 siguiente discusión se aplicará sólo a la parte del c.C\.'8íd:J oor 8\ QU'2 S2 

reconozca e! ingreso de actividades ordiii3:-i:3s_ 1
¡I 	

.1 

8 Dentro de un único acu8,-do, una entidad :-:.J:j(j:~ cc:;'¡(rct.:=Jf lél e:ú8~;a C;é) bienes o 
:j '1servicios, además de la construcción de! ;:-n;'(üebk:: (001' ejer;lpb, la \I;::ml"a dE un :¡
11 

.¡ terreno o la prestación de servicios de gsstión d(-;I i:¡mu:~U2). Se~<Jn el pérr2fo 1I 

"I! 
I 13 de la NIC 18, puede que sea neces?:iG divic i; el :-,,':2,1"10 en COMponentes l' 

1
1 identificables de forma separada, incluyen~:() ¡;nn c¡ue ses la ccnsirucción elel !I 

1,1 inmueble. El valor razonabie de 13 ccntr3ps3t <}ci :Jn 1')131 r':-:.c ib ic! 3 , o por recibir, '1 

! 
!i 1,

derivada del acuerdo se distribuirá entfp. ~lJS C'J:i"':JGile:·!tes. Si ~)e identificasen ,!
r 

los componentes separados, la enticL3.d ar:iCQ. íé k:'s párr-2Jos lO <3 'í ~~ de c::-,tó. 
Interpretación al componente de const;lJc-c!6n del inmueble p;Jj¡) determina si 
éste se encuentra dentro del aic2nce ele !a [\/lC -; . ~ ':) eje 1:::1 l\iiC 18_ L.os criteriJs 
de segmentación de la N!C i 1 2,e apl:car3.~ G,ntonc8S él cUé.dquie f componen·~e 

del acuerdo que sea un contrato ce const:-:..cc:ió ''1.
¡

'11,
I 9 La siguiente discusión se refi ere 2 un é-:cI'oiTlc p2í2 ia cons·lfucción de 

11 inmuebles, pero también es 2plicab:e e, L':-: co ,~po ne~¡e de construcción de 
[1 inmuebles, identificado dentro de un 8C'...I 8fC!O Que incluya o tlTS coYnponenteS . 
\1 

,1 


!i 
I! 	 NiC 13 

11 

\\ 10 La determinación de si un acuerdo p:Y8. !a c/y-"l¡'uc;:::ó r t de. i:-liTlue :::; !es u~:;L~ 

" dentro del alcance de !a ~·I!C í 1 o el e :e ~,:¡=~..¡2 C:s;J ':.'.!·~de¡-¿ de sus CC ¡\c!iciun\~ s y 


de todos los hechos y circunstanc::;(s t?:n'ior~0 z:! (-,'¡Sín<'J. F:,:slé1 determinación 

\\ 

implic3rá la realización de juicios con r-::;sp ,,:;~: :o :J cad a acuef.j ,~). 

i: 11 La N!C 11 se aplicará c 'Jandc e! 2cLi8r,jo c~_·;~:~, 12 1::. (lcT nic.i6n d s !..in contiate de 

/.

I! 	 construcción, seglin el párTafo 3 de lél i\!! C ,¡ I · ' ~ .'n contrato, e~pec¡ncarnf:i'l8 


negociado, para la fabricación ele un ac':i'/u 0 U'l c:Jnjuncu de activos ... ". l n 

acuerdo para la construcción de inrnueo:ss CIP'I !"": O !a defÍ'"i ictón de un cont-ato 

de construcción cuando el compradcj" ~:::~! Sin.??: de especJ¡cEl!- los elemeittos 


:1 	 estructurales más irnpOít.::mtss de: dis8':'":0 de! ¡'1':-,uet:3 entes c: '~ C; U\3 con"l:snc8 ~8 
" 
"L=,~=~=_,~~=.,~==_~~~=~-_~="._<_~=."._~~,~~J.<_ . ~ . , _ . n ·",·•.~ · - . ·· 
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Por el cua¡ se modifica el n:8r~o técn;:::o normativo de información financiera para los 
l::r8pamdores de la irríorrnación fin2:lciera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

.'278L1. de 20'12, moclificado PO( e! anexo del Decreto 3023 de 2013. 

1. 


J; c::mstrucción; y/o 103 ca(niJilJs eSlíUclL:rales más importantes una vez que la 

l' ..,: c)Ilsírucción 2sté et, curso (irldependientemente de que ejerza o no esa 
11 
¡r c3pacidad). CuanGo sea de ap!icación la \\l/C 1 '1, el contrato de construcción 
:1 léln1bién iilcluirá cualesqLiera cont;atos o componentes para la prestación deh 

S31\ficios C:i¡-ectsmeilte relacionados con la construcción del inmueble, de 
r 
11 

i cJnformidaci con -si pé1iTa'io 5(s) de la f\jiC '11 'J el párrafo 4 de la NIC 18. 

11 17 FOí el conüai-io, un acuerclo pé';\-a la construcción de inmuebles en el que los 
,1l' ojmp:2dorcs teng2il s6!0 un:? cap2cidad j:mi'lada para influir en el diseño del 
11 inmueble, jJOi- ejetílplc) paj'a seisccional" un diseño a partir de un rango de 

I1 ü0ciones especi:icódo por :a entidad, o para especificar sólo pequeñas 
I! v.aíiacior,es oei disGf1C !JÉ1si;:x¡, e~l un 3CU2(do de venta de bienes dentro del 
1I a;c3nce de 13 i\I~C '18 .il 
!I ¡ ( onfL.ab¡¡¡d2<vJ dtS hI~l-050S fCi,~ ;:o-,e>' ,':d;J1d;z.sxd¡úl<Ziri31s procedentes de ~al 
I1 

:1 c·:)llIs·l:rrucd t:~ n de ¡nnrwBbk~s 
I
J 
"II El acuerdo e3 un COtii;'éltO C'3 c:J!isl'rJcción 
'¡
1; 
1: Cuando ei ;-;cuetTlo esté oenc«J de! alcance de la N!C 11 y su resultado pueda 
1'1 
1 estiillélrse do fo;-;rna fiable, Iz¡ entidad reconocerá el ingreso de actividadesI o¡-c'ina(s.s por refere¡1Cis 21 gredo de aVé;!liCe de la actividad del contrato, de 

c:)llformida c:1 con i3 I\: ;C ~ i -¡. 

Pudiera S8r que el acuerdo ilO cumpla lél definición de un contrato de 
cI)nsLrucción, y que por e!io se inciuya en el aicance de la NIC 18. En este caso, 
le entidad cie;8miinmá si el 2cL~erdo es de prestación de servicios o de venta de 
bienes. 

El acuerdo es de prestación de servicíos 

sj no se r'2quiei-e que la entdad adquiera y suministre materiales de 
construcción, el acuerdo puede ser sólo un acuerdo para la prestación de 
servicies, d'2 conformidad CO\"; la ¡\llC 'j 8. En este caso, si los criterios del párrafo 
2.J de la NiC 18 se cumplen, [a ¡\¡Ie '13 requiere que los ingresos de actividades 
ordinarias S2 i··eCOllozcan 2n función del grado de avance de la prestación, 
a :Jlicando el método del po;"centaje de realización. Los requerimientos de la N!C 
'! 1 son, por lo general, c.plic8oles al reconocimiento de los ingresos de 
actividades ordinaíias y los gastos asociados 3 este tipo de transacción (NIC 13 
p,~ rrafo 2'j). 

El acuerdo es de venta de bie7es 

Si se requiere que la '3ilticiad proporcione servicios junto con los materiales de 
construcción para llevar a cabo su obligación contractual de entregar el inmueble 
a; comprador, el acuerdo será de V8í,ta de bienes, y se aplicarán los criterios de 
;t'conocimiento de ingresos de adividades crdinarias establecidos en el 
p.érrafo '14 de NIC '18. \ 

I 
¡ 

~) elltidad puede tranSferi r al cor::prador el control y los riesgos y ventajas li 
significativas inherentes a la propiedad de ia obra en curso en su estado actual I 

téil como la construcción progrese. En este caso, si todos los criterios del párrafo jll 

'I·~· de la NI C 18 se cumple¡--; ce fcrma ccntinuada a medida que la construcción 

~J 
GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


_. ~ .. .. .". 

DECR~TO NÚMEf~O 582---- -----_. 
~==~_~, .. =~~~~.~~=~~'~='O= '~.~~" "'_=~" ~~=="'_'.' _'=:~" "= '-_."_~ . ~=.~"= . _ " =~ ~' ~ II 

Por el cual se modifica el marco 18cn iCo ilr::"ír:atlvo d8 1"Z+('dT\laC!O n firlancif;ra p3r8. iOS II! 

i preparadores de la informaciór, financiera que conform2.n el Gn1lJ':; 1 pmvisto eil ~ I Oec('::;<o ! 
r 2784 de 2012. m'Jdificado por e! ~~e'":o.J8! D~(Teto '302,3 de 20 '13. - ---..-- 1\ 
I 1 
\\ ~:f~~!~~i~a a~n~~:~o r~~on~~:~~e~OSutji!:~~~~~S ~~~ m~~~'~:~¡E~~~ ;~~~~:~::tj ¡~o; ,! 

i realización. Los requerimientos de la NiC 'j'l sen. pCí !o 98:181'21 , aplicabic:',3 al i; 
1 reconocimiento de les ingresos de actividsdes crc!;na;"ias y los gestos asoc:¡dos ji 

11 18 comprador e: conlrol f los riesgos y vent3j3s 	 !i:aeS~~t::aodd~~:::S~~:~~~3rir 81 
11 significativas inherentes a la propiedad en el inmueble pm completo en un uiico I 
I momento (por ejemplo, en el rnomer.to de !aii:'ializéJ.G ión, en ia entreqa o 11
I después de ésta). En este caso. la enlid3a rec;J:'wcerá los !ngreso~, de !1 

~ 	 actividades ordinarias sólo cuando se satisfagD:,) ;:000S los criterios ele! pári'2fo 1,1 

1 14 de la NIC 18. 	 li 
I 

'19 	 Cuando se requiera que la entidaCl re21ice t (a~J3jo ~? ~oste ,;il)r8~; er; el inmueble ya ¡!,
entregado al comprador. ésta reconocer2 'ji! ~' cwivo }' un gasto. como ,~sté:b ! ece 

1I 
'el párrafo 19 de la NIC 18. El pasivo ~·e mcr:Hr"á se~!)n 10 dispuesto en ¡a ¡\!le 37. 1.1 

Cuando se requiera que la elltidac entre ~.)'.,!e ::)c'.;tenorrr,EntG f)i enes o servicios I! 
que sean identificabies de forma Sep2r8(~\3 ':~:81 i:I!T1Uebie ya entregado al 11 

comprador. ésta habrá de identificar los bier!e~:; o servicios pendientes como un 11 

componente separado 
Interpretación. 

de la venta, corrw S0:lélia el párrafo 8 de esta 
1I 

i 
i 

I 

i 20 	 Cuando una entidad reconozca inº;esc~: els ac'!.i v[·'jadss Oí.j;,~ar¡as utilizando e! 
método del porcentaje de reallzación p3r3 a:usi'dos que cumplan todos !os 
criterios del párrafo 14 de la f\lIC '13 de :orrn2 continuad:? ;3 medida qL!(~ 18 

I1 

11 	 construcción se realiza (véase e! párrafo 17 j <=; 2si:2 ¡r;terpretaoión), revelará: 
í' 

! 	 (a) cómo determina qué ¿cuerdos CLT:lp!r;;¡ todos ¡os citerios del párrafo 14, de la NIC 18 de forma continuad a ci medic1a que 18 construcciór S8 

realiza;¡¡ 
(b) 	 el importe de los ingresos de 3Ct iV'cl{::H) 3 S o rd;ilar¡a~ r:lJe su:-gei'l de e::~lOS 

acuerdos en el periodo; y!\ 


\\ (e) los métodos aplicados pan determin8r si ;':;"o'JO de 2V2¡-'Ce del acuerdo 

ii en curso.'1
!¡ 

21 	 Para los acuerdos descritos en el párrafo 'lO C;L:e 3stl3r en curso en la feche en 
la que se informa. la entidad revelará tamb¡é,-;: 

1/
l' (a) la cantidad acumulada de C02toS incl.'p"i ~.' ,=,s y de gan2nc;as reconocidas \ 
!r (menos las correspondientes pérdidas reco ¡-,ocida~,) h é1 St2 la fecha; y I 

1 
'1 	 (b) el importe de los anticipos :ecibi~os. "11 

_"_
~ Modilicaciones a los ejemplos il,mlralivcs q~~ aco'Olp""en a blil_C_." J ~]'_.___ Ijl 

I1 22 a 23 [Modificaciones 110 aplicables él la parie normativa] . 1 

,1, fecha tie vigeG'1lcSa 'lj transición _______.. 	 1\" 

1 

24 	 Una entidad aplicará esta Interpretación en IJ S periodos ar:iJEles que cornienc8n !.1I 
II 

a partir del 1 de enero de 2009. Se pü :-ínits su ar,lic3dón:.mticipada. Si una II,1 
r 

1I 

~,==~_~~~_~~~ ~= ' ''=''~'~..·,.,.·.'' .. ~~o.= ·'=' __ ..._= •.= .. ~=.~ ~=~··="==·'O=	 ..~~==...... ~'~ .. == ~~~.=~~~~~.. ~~ 
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-

el cual se modifica al marco técn¡co normativo de 

de información que conforman el 
2012 modificado anexo del 

entidad aplicase Interpretación en un periodo comenzase con anterioridad 
a; '1 enero de 2009, revelará este hecho. 

cambios en las po!:ticas se contabilizarán forma retroactiva, 
COIl la NIC 8. 
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preparadores de la información financiera Que conforman el Grupo 1 prsvisto en el Oec:sto II!I 

I1It 2784 de 2012, modificarlo por el 2:-18:(0 c1,;; 1 r:er:::-eto 3023 dé 2013.------ --.----.----.- I 

I 
11 ~!e,;:.~:~:~~: ~~N;~~~:rsiún Neta enV'J1; N2;gD'C:}'C~ iY, ,=," i~'_'1;Y:canj,~[lG I 

I 

¡II! ¡ 
r-~eferen<ciélls

li" I\IIIF 9 Instrumentos Financieros .-  - -,-------- ------ - 
'1 

I¡ 
¡.
I 

l' 

, o NIC 8 Políticas Contables, Cal.lbics en las E..,: iTnE'c!'Jnes Contables y Errores I1 
1 

1 

: 

I 
o NIC 21 Efactos de 

&h~ro 
las Variaciones Gn las Taséis de Cambio o'e la Monec!a ',1II 

i 1: 

, 
, 

Antecedentes ------ -...--.------- -  -  ,¡
I

1 

1 Muchas entidades que informan tienen invers:'-;nes en negocios en el extranjem 
11 (como se definen en el párrafo 8 de la 1\l1C 21). Esos negocies en el extrar:jero 

pueden ser subsidiarias, asociadas, negocios conjuntos o sL!cursales. La ~~IC 21 
11 

I 	 requiere que una entidad determine !3 mon~~da funcional de cada uno de sus 
11 
I 	 negocios en el extranjero como la moneda prim3;ia del entorno económico cl8 

ese negocio. Cuando se convier':an los resultados y la situación financiera de U;l 

negocio en el extranjero a la moneda de prsscntación, la entidad 1-9conocerÉ¡ las
I 	 diferencias de cambio en otro resultado ir.te~m!, hastéi lo. disposición del negocio 

en el extranjero.1
1

1 
2 	 La contabilidad de coberturas del riesgo de tasa de c2n;bio ql!e surge de una 

inversión neta en un negocio en e! extré'.:lj8ío sólo se éiplicará cuando los activos 
netos de ese negocio en el extranjero estén incluidos en los estados 
financieros. 46 La partida cubierta con respec~o al ri~sgo de tasa de cambio que 
surge de la inversión neta en un negocio en e! e:dranjero puede ser un importe 
de activos netos igual, o menor, al importe SI" libi"OS de los activos neto~ del 
negocio en el extranjero. 

3 	 En una relación de contabilidad de cobertu:2s , la ~,l!:F 9 requiere la designación 
de una partida cubierta y de un instrumento de cotertura e!egibles. Si existe una 
relación de cobertura designada, en e! caso ele 1..': :12 cobertura de una inversión 
neta, la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que se determine como 
cobertura eficaz de la inversión neta se reconor:erá en otro resultado integral, y 
se incluiíá con las diferencias de cambie) c!ue surjan OS la conversióll dE: los 
resultados y la situación financiera del negocio en el extranjsíO. 

4 	 Una entidad con varios negocios en el extranjero pU,2de estar e)~puesta él una 
serie de riesgos de tasa de cambio. ESta Intei'pretación contiene guías pal-a !a 
identificación de los riesgos de tasa de caMbio que cumplen los requisitos para 
considerarse como riesgo cubierto en la cobertu:-a de una inversión neta 8'1 un 
negocio en el extranjero. 

5 	 La I'JIIF 9 permite que una entidad desig:l9 UI": !:lsÍn;meni'o financlero derivajo o 
no derivado (o una combinación de instn..:r7leníos financieros derivados '/ nC' 
derivados) como instrumentos de coberiuf8 cel riesgo de la tasa de cambie. 
Esta Interpretación proporciona guías sobre cuándo, dentro de un Qru¡}o, pueden 
mantenerse instrumentos de cobertura que ~:;e8.n cobert.\ra de una inversión neta 

http:financieros.46
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r="~~-=- · · .. ..." 
-, 

!l 
¡I Por ei cual se iÍiodifica e! marco técnico normativo de información financiera para los 

preparcdOíes de 12 información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
\ 

JI 2784 de 2012 , modificado por el ane)\O del Decreto 3023 de 2013. 

11
;: :1 

'\ 
,1 

e;'1 un negocio en el eXl(émj2rc , para que cumplan los requisitos de la !
l' contabilidad ele coberturas. I 

6 Cuando la controladora dispone ele un negocio en el extranjero, la NIC 21 y laI 
r\lllF 9 requieren que los ímpcrtes acumulados reconocidos en otro resultadoji 
integral que estén reiacionados tanto con las diferencias de cambio que surjan 1

1 

I1 de la conversión ele los resultados y de la situación financiera del negocio en el 11 

e::tra:ljero, como con las ganéincias o pérdidas procedentes del instrumento de 
I1 

cobertura que se determina como cobertura eficaz de la inversión neta, se 
\1 I
,1 	 reclasifiquen del patrimonio a resultados, como un ajuste de reclasificación. Esta 

IJI 	 Interpretación proporciona guias sobre cómo una entidad determinará los ¡
'1 

irnporte.s a i"ec!asincar del p:::rti"imonio a resultados, tanto del instrumento de i 
JI 

'\ 
.1 	 cobertura como de la pari:!da cubierta . !I 
I 	 1I 

1\ 

I 
'1 7 	 Esta Interpretación se aplicc'¡-á <3 una entidad que cubra el riesgo de tasa de 

cambio que surja de su inv3rsión neta en negocios en el extranjero y desee 
i\ 
,\ 
,¡ 

cumplir los requisitos para uli!izm ia contabilidad de coberturas de acuerdo con I 
1
'
, 
[ la NIIF 9_ Por simplíficació;¡, esta Interpretación se refiere a dicha entidad como 
:1 
¡ a una entidad controladora, y a los estados financieros en los que se incluyen
í! los activos netos de los negocios en el extranjero como a estados financieros 

JI consolidados. Todas las referencias a una entidad controladora se aplican 

li igualmente a una entidad que tiene una inversión neta en un negocio en el 

11 extranjero que es un negocio conjunto, ulla asociada o una sucursal. 
1I 

8 Esta interp¡-'3tación únicamente S'2 aplicar¿. a las coberturas de inversiones netas 

:1 en negocios en el extranjero; no se aplicará por analogía a otros tipos de 

il cCíltaoilidad de cabal-lUíaS. 

:1 

íl 


:1 

1 

9 Las inversiones en negocios en el extranjero pueden ser mantenidas
I 
directamente por una entidad controladora, o indirectamente a través de su 


1 
subsidiaria o subsidiarias. Los problemas abordados en esta Interpretación son: 


t, 	 (él.) la naturaleza del riesgo cubierto y el importe de la partida cubierta para la 
:1 
d . 	 cual puede designarse una relación de cobertura: 

(i) ya 	sea si la entidad contmladora puede designar como riesgo
:1 
!¡ cubierta sólo las difemncias de cambio que surjan de la diferencia 
'[ 

entí8 las monedas funcional8s de la entidad controladora y sus 
:\ negocios en el extranjero, o si también puede designar como 

riesgo cubierto las diferencias de cambio que surjan de la I 
difeíencia entre la moneda de presentación de los estados 
financieros consolidados de la entidad controladora y la moneda 1 

funcional del negocio en el extranjero; 	 1 

(ii) si la entidad controladora mantuviese el negocio en el extranjero 1 

\¡ indii"ectamente, ya sea si el riesgo cubierto puede incluir sólo las 1 

:1 

¡: 
!I 

~ 	 ~~~_:_~=~=~_~_i~_~_;_~_~_~_e_~_~_i~_:_~_~_:_~_!_i~_;_~ J 
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Por ei cual se modifica el marco tésnicoloí:iléji'/c ele i,lfoiTnClción ;'i:lé'nciera IXlI'él los 
preparadores de !a información financiera que conroiTlan ei Grupo ¡ ;xs\listo en I~I Dec!-eto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 di? 2013. ii-----	 - --_._---- I---~·-

1;" 

Iincluir cualquier diferencia as c2m i::;:o 2níxe ia l::oneda fL!r.,-:;;~)n8.! 

del negocio en el 8xlranje:-o y :2 de ~;I.Jalquier en"idad controladorE] I 
l' 

intermedia o Ciltima (es decir, si e! hecho de que lo. inve:'siór ;,eta 
en el negocio en el eX'~íaíiJem se m2nt::;:'lgé~ a tl-avés dE una 
controladoía intermedia af,.~c:ta 21 riesgo económico CE la 
controladora ü!tima). 

(b) qué entidad dentro del .grupo pL.2C'e m8,-.)'ene,' f;/ instn.'menío c:e li 
"cobertura: 

(i) 	 ya sea si una relacién (r:8 cum~le las cDndiciones d(~ la r 
1: 

contabilidad de cob8rtur2S se puede esléJ.b!ecer C:nicam:-n'r'3 li 
cuando la entidad que cu:::>r8 ::;:..! inversión né":;ta 8S una de las ti 

partes que intervienen en eí ií,?,i:rur¡lento de cobertura, :) si 1: 
11 

cualquier entidad de! grupc, ir,d2psndieiltsme'lte ele su moneda 1: 

funcional, puede m~1nt8ner ei instrun;ento ele cebertura; 
1: 

I 
(ii) 	 ya sea si la naturaleza del :nstrum8nto de cobertui'a (derivado o I 

'1 

no derivado) o el método 08 cor:solidación afecta a la evaluación 
1: 

de la eficacia de la cobertura. 
1: 

(c) 	 qué importes deben reclasincarse deDcJe el pa[rimonio a resultados c:Jmo 
ajustes de reclasificación cuando se r!isponga del negocio en el 
extranjero: 

(i) 	 cuando se disponga de IJn n3gocio en el ,:;lCt¡anjem que es~ab3 
cubierto, qué importes de ¡a reserva de conversión de moneda 
extranjera de la entidad controhdora, con respecto al instrumento 
de cobertura, y con resp2ci:o. a dicho negocio en el extranjero, se 
reclasificarán del patrimonio 8 resulté:;dos, en los esL\dos 
financieros consolidados de la (y<:iciao cOi"tmI2dor2; 

(ii) 	 si el método de conso!irJóc¡j~ 8.f3C:I& él 12 determinación de los 
importes a reclasificar ch:~i pé:trimC;l:c a rc'suitados. 

AClUierdo 

Nah1Jraieza del rriesgo c1>.lIbier{o e k.1r.'mif'; <!.~1?_: ~¡; ¡:-:e,:rt1di::; GU¡~':(0~i:0! iP21O"c3l ~aJ CUaJ~ 

¡puede designarse una m~acñ6ii1 de co:b0r'J:¡'f3) 

10 	 La contabilidad de coberturas puede é,pk:arss sólo éJ. las diY?i'EilCias de cambio 

que surgen entre la moneda flJnciolla! del negec_~;o en el 8x(rcni2TO y la monecla 

funcional de la entidad controladora. 


11 	 En una cobertura del riesgo ele tasa ele c::,'-I~bjc: C:U'2 surge de Wl¿:: in'.Jersión ileta 
en un negocio en el extranjero, la partida cU::;¡8r~a puede S2:- ')il importe de 
activos netos igualo menor al impor'e en iib:·os de los activos netos del ;le~Jocio 
en el extranjero que figura er. los estados f:r¡o:¡cieros con.3olidados de la enUdad 11 

controladora. El importe en libros de les activos netos de un negocio en el !i 
extranjero que pueda designarse ceme pa;iida cubierta en los estados 

1II 
11 financieros consolidados de una controladora dEpenderá de si una controladora !i 
I de nivel inferior del negocio en el extia""'lero r·a aplicado la contabilidad de '1 

1 coberturas para todos o pa:ie de les 2c~i'lcs il8~OS de ese negocIo en el 1, 

11 extranjero, y dicha contabilidad se hél ,~n8t¡t~!'l>::IJ en lOS E'si_actos linancieros :1 

11 consolidados de la controladora. 11 

II~~~~,=.~===~~~~~==-.,~===~~===c_=coc~'o.,' =~c~~_=_ ~=~~_~ ~	 , I
.. 	 " . ~_~=,~=~===~~-~===.=,=_===._'_'=
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,¡ Por el cual se modií;ca el marco téCilico normativo de información financiera para los 
!¡I.¡ p¡-eparadores de la informaciéil í'inanciera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
I 2704 de .201.2, mod ificado por el ane)(o del Decreto 3023 de 2013, 

'! 	 11 

,¡ 
:: '12 Se puede designar como riesgo cubier'to la exposición a la tasa de cambio que I 

1 

" 

:1 surge entre la moneda funcional de! negocio en el extranjero y la moneda 
i,l¡ íuncional de cualquier entidad controladora de dicho negocio en el extranjero (ya 
" süa inmediata, intermedia o controladora última). El hecho de que la inversión 
'1 
iI nE~ ta se mantenga a través de una controladora intermedia no afecta a la 
1I!¡ nnturaleza del riesgo económico que surge de la exposición a la tasa de cambio I 
1: de la entidacl controladora última. 
1 
,1 

:1 
' 

13 Una e;(posición al riesgo de tasa de cambio que surge de una inversión neta en l' 
11 un negocio en el extmnjeíO puede cumplir los requisitos para la contabilidad de 

cober'(uras solamente una vez en los estaclos financieros consolidados. Por ello, I 
i 

si [os mismos activos netos de un negocio en el extranjero están cubiertos por 
,1I más de una entidad controladora dentro del grupo, respecto al mismo riesgo (por 
11 

'1
I ejemplo, por una enUdad controlado¡-a directa y por una indirecta), sólo una de 
I esas relaciones de cober'tu ra cumplirá los requisitos para la contabilidad de ! 

I 
J cobertu¡"as en los estados financieros consolidados de la controladora última. 
I Una relación de cobertura designada por una entidad controladora en sus 
í est2dos financieros conso:idados no es necesario que sea mantenida por otra 

entidad controladora de nivei sLperior. Sin embargo, si no fuera mantenida por la 

;'.\ entidad controladora ele nivel super;or, la contabilidad de coberturas aplicada por

1 

la de inferior nivel deberá revertirse antes de que la controladora de nivel 
11 superiol" registt"'9 la contabi lidad de coberturas. ,. 

i\ 
l' 
11 

14 	 Un instrumento financiero derivado o un instrumento financiero no derivado (o I1 

una combinación de instrumentOS derivados y no derivados) puede designarse 
cemo instrumento de cobertUi"a en una cobertura de una inversión neta en un 11 r 
n~~gocio en el e)(t¡"anj8íO . Los instrumentos de cobertura pueden ser mantenidos 
p()r cualquier sntidad o entidades denlro del grupo, mientras se cumplan los 
requerimientos sobre designac:ón, documentación y eficacia del párrafo 6.4.1 de 
la NI1F 9 que hacen re1erencia a la cobertura de una inversión neta. En concreto, 
la estrategia de cobeiiuía del grupo debe documentarse claramente, debido a 
que e)(iste la pos:bilidad el e dis,iní:as designaciones en niveles diferentes del 
grupo . 

15 	 A efectos de evaluar la eficacia, el cambio en el valor del instrumento de 
cobertu ra con respecto al riesgo de tasa de cambio se calculará por referencia a 
la moneda funcional de la entidad controladora contra cuya moneda funcional se 
mide el riesgo cubierto , de acuado con la documentación de la contabilidad de 
coberturas . Dependiendo de dónde se mantenga el instrumento de cobertura, en 
ausencia de contabilidad de cobel-turas el cambio total en el valor se podría I 

reconocer en resultados, en otro resultado integral, o en ambos. Sin embargo, la 1 

evaiuación de la eficacia no se verá afectada por el reconocimiento del cambio I 
en el valor del instrumento de cober'(ura en resultados o en otro resultado 
in<egral. Corno parte de la aplicación de la contabilidad de coberturas, la parte ¡ 

:\\ tO lal del cambio que se considere eficaz se incluirá en otro resultado integral. La 1' 

evaluación de la efiCacia no se verá afectada por que el instrumento de 
i\ cobertura sea o no un instrumento derivado, ni pOí el método de consolidación ( 

:1 aplicado . J 

L~_~~~,~~~~_~ ~_'"~~_.___~_==~==_~_~~~J
= 
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DECi-{ETO NÚMERO 

1r
1 

F , ,1, .',1 
Por el cual se modifica el marco tócnicc norri:at¡VO ::Ie· inbr~Tlaci':,n T:n;:mcie¡a p<::.ra lo~:; 

\\ preparadores de la información financiera que C~'¡ :C' fínan el Crupo 'j IYE:I/¡sto en 13 i D8C:~;lO 

27'84 de 2012, modificado por el 2mcXO ,-ü:1 ['ccreto 3C2~: de 2013.11 

~ 
11 

li 
'¡ 6 Cuando se disponga c!e un negocio en si 8',dran!".)J'o C:\18 es;::¡ lJ3. cubierto, el 

1\ 

1 
importe reclasificado ai resultado del per!o~;J el e ia re;~erV3 de conversió'1 dlS' 
moneda extranjera, como un ajuste de rsc:;:;:: i~ic 2ción, en 10:3 8St2dos fii~élnc¡ero:::

\ consolidados de la controladora corre2poi:c;i(:n;:(; ,si insr(urnr:; nto ele cober~Uré!,
1 

11 será el importe que se requiere id8ntific2~ SE:~IJ"'n e! pÓi(r"fO 6.5.'14 \~\e la ('J1IF Sl. 
Ese impo:-te es la ganancia o pérdida :Jr;'.¡:T;' .::::lCI(~ de! in":(P.JTIWYlC ce cobeiiura 

[1 que se determinó que era una cobe'iura eL::::a:-:. 
" 

17 E! importe reclasificado a resultr..:aos c:(~ 1;:, ( ·: '~~,e(Ví3 '::)2 C-O;~;\f~:-Si:):l c:~ n"jo-Isdali 
,¡ extranjera en los estados financieros cc':,-:o:,~l¡d¿) dos de la c:c'¡"ltrolador2 conI 
1,1 
!I 	 respecto a la inversión neta en el r.egoc!o en ei 8Ytr'En!e¡·:,. ce acuerdo con d 

párrafo 48 de la NIC 21, será el impocte incl'..ilc',--,: el'" dicha re3erVé, de conv8rsló:l ' 
1I 
1: 	 de moneda extranjera, correspondiente ~:I 82E:' ~egocio en e¡ p.:(tranjero . E:-I los
,1 
'1 , estados financieros consolidados ele !2, cc\ ntroiadc2 :.J!'iril8, !E! suma del imqorte 
I 	 neto reconocido en la reserva ele c();-¡v8rsiór: ele r:¡cnr:3da extranjera1 

1I 
r correspondiente a todos los negocios en el 8xt:anJcr c· IiO ~~8 \:erá afeciada por el 

¡: 

l' método de consolidación. Sin embar~Jo, ::;: ~:] coy-.< trG:~~dc '3 L¡¡tima u!:jI 1zé1~:;e el 
:1 
il 

método de consolidación directo o por et2p,--'ls~7 , e¡ ilT:iX);-l':'. ~nd~'ido en ~·U I! 
reser/a de conversión de moneda extranjera correspondiente -3 \,I'l ilegoc:03n el !\ 
extranjero concreto podría verse 8fecta(~o, El uso de! método de consolidación 11 

por etapas podría dar lugar a la recla~ií¡cacién 2 r8su¡tac!c's de un iilloor~e 

diferente al utilizado para determinar la efk:,=,ci3 do la cobertura. Esta diferencia ¡¡ 
puede eliminarse mediante la determinc;ción del l:npoíte f8!EcL:mado con ese 

1I 

negocio en el extranjero que habría su :"g ido si S8 :lubisS2 utilizado el método !I 
1directo de consolidación_ La NIC 21 no requiere. la r'<?'3 !lzación de este ajuste. No !¡ 

1 

I1obstante, ésta sería una política cont2ble que hab"'¡a de é:p!icarse de brma 
I!congruente para todas las inversiones !letas. 	 :\ 
'11,
,1 

IFech;¡ die vigencia 1 

;1 	
li 

(, 18 Una entidad aplicará esta Interpretación en :o~ periodos anu2,!es que comiencen 
\\11 a partir del 1 de octubre de 2008_ Una er¡t;d8d ap!ícaró la modificacióil del 

párrafo 14 realizada por Mejoras a fas NiiF-: emitido en ab¡-iI de 2009 .3 ¡DS 

1 periodos anuales que comiencen a partir eJel 1 de juiio ce 2009. Se permite !a 
l' aplicación anticipada de ambas. Si una entidad aplica esta !ntcl-prctación él Lli--: "¡j 	 !1 

'1' 	 periodo que comience antes del 1 de cr;tubn~ de 2008, o la modificación de! 1 

párrafo 14 antes del 1 de j'Jlio ele 2009, ft:;velar¿i ese hech'J. 

1 
1 

18A La NIIF 9, modificada en noviernbre de 20'1 ~~, r'(¡.)dificó los párrafo:..> 3, 5 él '!, 'i4, il 
1 

\ 16, GA1 Y GA8(a)_ Una entidad aplic2rL, (:;s,?s modific3cion8s cuando apIiC:'J8 12 li 
i'JIIF 9 modificada en noviembre de 2013. 

\11 ~!I 
I ~lgB'"alL1SidÓrril _____ ___ _____._____.__ -.--- ----.--- 11. 

1 
La NIC 8 especifica cómo una e:<tij::l 2r¡;~3v-á un cambio ~m una p'JlítiCé 

11I
1 	

contable que resulte de la aplicación in ici8' eie L:n8 1l'1terpretación. 1\10 se exigE' 111 

1 	 que una entidad cumpla con estos r2querimientos C'.'!8i"C:'J aplique esté! 11 

11 

1 
• 47 1:1 melodo LJuocto 65 ollnélodo <.le ooo$Jhdacu:ul 011 el quo los &:510005 ¡lnallCI{lIO::s ¡'ol ne1oc.lo el\ 61 lIl'1.11il"Jl.,n se COI 1111 111 . , (1110' tdnl tll llu 0.11,) 11{'l l&d,~ f, ,,'lIQ,I,11 do 1;:. o,)l l!rQ,tj¡JOI¡j 11111' <1 E ll llt\lOtlO 1\ 

1,' po' ot.pa••••, m.'o"o do """so"""".,, ,Xl< o, Gu$l 'o••"_"0' I",anc,.'o, "u. ,,",,0'.'. e" " "' :""',<" .' w· """'.' .", ,.".e, '.r" • '" "•.".". ,,,"' "."." d_ l. con',u'o"u • o ,,,''''''',,"0'''' : 
InletrnOl.has y sQUulllamunlEl :U.I COllVlortUH o la rnonuda luoctonal tlu lo oonllol.ltl1)ra ultuoa (o tll.J rIlO!ll~JJ do p ' l.:t>tmlar. r') \:>1fUa!:; (" Ihfol<llllu\ 1I 

1L~= ~=~:>:I~-c~~-==~L::=_==_...:=, <:::t:'< ~-.c;'"""__~=r=·' :::::::;"#:...... _"_' . - -_:=_·':_·~ _- L w T - •• • r..:c=. _=..,-=..:..::t..O=;':=~--:- _:'~,:::<:::,= rt- .=..=--= ..:-_==-._ ...... JJ 
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Por el cual se modiiica el marco técnico normativo de información financiera para los 
la información que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 2, anexo del Decreto 3023 de 201 
~--~----~--

interpretación por 
cobertura como una 

NIC 

VeZ. Si Uiio entidad hubiese designado un instrumento 
una inversión neta, pero la cobertura 

coberturas de 
no 

cumpliese los requisitos Interpretación, 
entidad aplicará coberturas de 

prospect¡va 
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DECRETO NÚMERO Hoj21 N° _ 590-------- 

1,1'  pre:~;a~lo~~=;:I;~;~~~a;a:~~-~~;;;~~;;~;:~~~i~:~;~;;·;~;:~;~n~;~;;rE~~"~l 
. 	 2784 de 2012, modificado por el ancm del Decreto 3023 de 2013. 

---.-.-----. 	 ------ ;1 

Apéndñce 
GlLa[al c1e ap!!calciórnl 

l' 

Este Apéndice es parte integrante de la Interpretaci:.i. 	 ¡i 

GA1 	 Este apéndice ilustra la aplicación de la In'~9rpret:7.c¡ón utilizando la estructura li 
corporativa ilustrada más adelante. En {:odos los casos debsría cOlllprobar~;e la 1I 

eficacia de las relaciones de cobertura de3critas de acuerdo con la I\lIT 9, 
Iaunque esta evaluación no se trata en este ap81"r:ilce. La controladora, que ·3S la 

entidad controladora última, presenta sus est2.dos financieros consolidado:; en I 
euros (EUR), su moneda funcional. Cc,dél una ele las subsidiarias está totalmEnte ji 

1,
poseída. La inversión neta de 500 millones de libras esterlinas de Id contro!ad~ra 1I 

en la subsidiaria B [moneda funciona!: ¡¡or2s esterlinas (GBP)J inciuyn el 1
11 
, 

equivalente a 159 millones de libras e::)te¡-¡¡nas de la inversión neta de 200 
.!millones de dólares USA de la subsidiaria 3 en la subsidiaria e [mo¡v~da 

funcional: dólares USA (USO)]. En otras ra1abras, !os 3ctivcs lletos (' E la 
1subsidiaria B distintos de su inversión en la SUI:isidiaria e sc,n 341 rnillorJss de 

libras esterlinas. ,1 

I 

i
1I\!aiurraieza del riesgo cubieno pélra e1 cua) pUI:."¡1[5e e~e;7.ign:i:llrsif; lima re!z¡ci6n i 
die cobertura (párrafos 10 a 13} '1 

I 
:1 

GA2 	 La controladora puede cubrir ~.us i!l'iersior¡es ne'¡a~~, en cao:=.;¡ una de 1;:13 


subsidiarias A, B Y e para el riesgo de tasa de cambio entre sus respecÍiva~~ 


monedas funcionales [yen japonés (JPY), 1ibí2S esterlinas y dólares USA] y . ~: 


euro. Además, la controladora puec!:? cubrir e! riespo de tasa de cambio 

USD/GBP entre las monedas funcionales de ia subsidiaria B y la subsidiaria C. 

En sus estados financieros consolidados, la subsidiaria 8 puede cubrií su 

inversión neta en la subsidiaria C respec~o a! riesgo de tas2 de cambio entre sus 

monedas funcionales dólares USA y !ib,c?' s este¡linas. E.n los siguientes 


i 

I 	 .----~-------l 

i 	 .: Contrlllactora J 
' Moneda Funélonal EUR , _I 

1 

I 


\(400.000 millones 
\1 	 .~"'" "''''"'"'' 

.,
11 .-------:;:.,..-----, 
1 

Subsidiane. B ! 

1
 Moneda Func:cma! GBP J 

-- I --- . 
I1 

li 
1J$ $:lOO millones 
(E 1ti9 l1\i ll ü ¡; ~: s t::::q u;vCI;t:: rrle) 

,1 
I 
1 	 r----. _L 

1 

____, 
! 	 I .. S"bs;ctia ;;a c · ¡
\ 
\ 	 L Moneda F'Jf>; ¡()':~~~~__J 
i 

I 


ejemplos, el riesgo designado es el riesgo el8 !:é\Sa de cambio al contado, debido 


1 
a que los instrumentos de cobert~jra no son dCi"ivéldos. Si los instrumentos de 

cobertura fuesen contratos a plazo. :2. cor~rc ¡ 2d0 r8 podda dssignar el riesgo de


! tasa de cambio a plazo. 


" 
1 



Por ~;I cL!al se modifica ei marco técnico normativo de información financiera para los 
p¡-eparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexe del Decreto 3023 de 2013. 

Jamporte de 	a.J par-~ürc~a (:ufoje;1a p'~lr@ en tCU,B! íPlL:lede designarse (Una re ~ aciórll 

,:¡ji,,,, cober'Í!JL""El (púlr3ifos ~ij 21 'lJ) 

GA.3 	 La controladora desea cubrir el riesgo de tasa de cambio de su inversión neta en 
la subsidiaria C. Supongamos que la subsidiaria A ha recibido un préstamo 
e)(~erno de 300 millones de dólares USA. Los activos netos de la subsidiaria A al 
comienzo del ejercicio sobre el que se informa son 400.000 millones de yenes 
japoneses, !Ilcluyendo el importe del préstamo externo de 300 millones de 
dólares JSA. 

G/\4 	 La partida cubierta puede sei" un impo¡ie de activos netos igualo inferior al 
imDorte en libros de la inversión neta de la controladora en la subsidiaria e en 
sus estados financieros consolidados (300 millones de dólares USA). En sus 
estados financieros consolidados, ¡a controladora puede designar el préstamo 
e)(lernO de 300 mi!lones de dólares USA en la subsidiaria A como una cobertura 
del riesgo de tasa de cambio al contado EUR/USD asociado con su inversión 
Ilela de 300 millones de dólares USA en los activos netos de la subsidiaria C. En 
e~)e caso, tanto la d:rerencia de cambio EUR/USO del préstamo externo de 
30,) miílones de dólares USA en :8 subsidiaria A como la diferencia de cambio 
I:::UR/USD de la inversión neta de 300 millones de dólares USA en la subsidiaria 
e :;e inciuirán en ¡a reserva de conversión de moneda extranjera en los estados 
fii1~llcieros consolidados de la contmlaC:ora tras la aplicación de la contabilidad 
ele cooeriuras. 

G/\5 	 !:::íi ausencia de contabilidad de cobeÍluras, la diferencia de tasa de cambioII 
ji 	 U~;D/EUR toíal de! préstamo externo de 300 millones de dólares USA en la 
j sujsidiaria A se 	 í8conocerfa en los estados financieros consolidados de la
!l 
tI 	 co,ltroladora de la siguiente forma: 
¡¡ 
l
II 
' 	 la variación de la tasa de cambio al contado USD/JPY, convertida a 

euros,ell resultados , y¡¡ 
l' la variación de la tas';l de cambio al contado JPY/EUR, en otro resultado 
li 
" 

integl-aL¡: 

¡i 	 En lugar de reaiizar la designación del pármfo GA4, la controladora, en sus 
es:ados financieros consolidados, podría designar el préstamo externo de 300I 
millones de dólares USA en la subsidiaria A, como una cobeliura del riesgo deI 
la~ia de cambio al contado GBP/USD entre la subsidiaria e y la subsidiaria B. En 
este caso . la diferencia de tasa de cambio USD/EUR total del préstamo externo 

1, de 300 millones de dóíares USA en la subsidiaria A se reconocería, entonces, en 
los estados financieros de la c:o::t:-oiadOia de ia siguiente forma: 

¡I 
la variación de la laS3 de cambio al contado GBP/USD, en la reserva de 

1I 

l' conversión ele moneda e:cli-anjera que coríesponda a la subsidiaria e, 
il la variación de la tasa do cambio al contado USD/JPY, convertida a 
1I euros , en rssultados, y 

11 	 la variación de la tasa de co.i~¡lbio al contado JPY/EUR, en otro resultado 
1	 ., 1I 	

Imegra..
¡I 
I G.A6 La controiadora no puede oGsi';Jnar el préstamo e)~terno de 300 millones de 
I dó:ares USft, 211 la subsldia,-ia ,[:;, como una cobertura de ambos riesgos, es decir, 

de· desgo de tasa de cambio al contado EUR/USD y del riesgo de tasa de 
II cambio al contado GBP/USD, en sus estados financieros consolidados. Un único 

IL_ ~_~=~~~~~trumen:~ ele. ~~~e.~t~I~~ _~_U_~~.~u_~~!~~~: ~~_SI~IO riesgo deSignad~~~ ~na vez. 
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:\ 	 i> ' 
!I Por el cual se modifica el marco téenie:) n ~)rry18t:',lO C:9 :nY-Jrrr¡;x;iór financiera p:':l ra lo ~,II 

1I preparadores de la información financiera qUé:. cnnfC'!tTI2 :'l e' (? rupo 1 pre,visto en el ¡)ec:'~¡o 


¡ii1 2784 de 2012. modific2do po: ,,~ : anw<c e!e l Dec:re;;:o ::,02~j el,:; 20'13. 

. 11 

I! 

l' 

i/ L.a subsidiaria B no puede apnea¡- !a cc;·'i:,a ;') Id¿;\.; d'i,) cc:,b:o~tu!'::;. ;: ¿~n sus 2siadüs 


financieros consoíidados pcrque el ifl stru:nE'ntc :j 2 cober'.u· a se mantiene ;:U8í3
i 
del grupo que comprende 8 la subsid ~ar:2 B y ;::1 la subsidiéll-i2. ,~~, 

1, 

1\ 

1I 

11 

GA7 Corno 	se señaló en el párrafo GAS. la V2!:<1Ciór: ;:Jt::1 en el \/alo, co n ¡'2speclo31 
ii riesgo de tasa de cambio del présta rnc; extern=:' cie 3eC m:llori2S de dólares US/\
II en la subsidiaria A debería registrsise sn 10S e::i~é':dos ¡-tn3ncie:-'Js CO :lsc lid aoos
1: 
¡: de la controladora, en ausencia de ccr:+a!Ji!irj30 de cc,bei~.Il';) s , en resu ltados 
li (riesgo al contado USD/JPY) ~I en otro f8sull,-::-,do inte;Fé~! (rie''3go al conté3.( o l'.1li 

" 

1/EIJR' /JPY) Ambos ;mporte" r-c. :nr-!,·'¡I·,!.n .', ",.racl' ,r- el o c>\'~I'I'"'¡" I~ 0f'IC"'C¡'~'le ..... _ V . . . l . . I .:::> -.Jc.; , ...... ...,\ e" \ o. 'C· I·.J' ..C·o .,,~ \.> ,.'C:jll~•. C.J o '::.. el o '..... ,~ 
li 

cobertura designada en e l pc='mafo G,óA, po;q~ ¡ ct2,nto el cambio en el valor dl~1 II 	 " 

instrumento de cobertum como en é'~ 1 (~e ¡El ()él.1tjc, c!}bie¡-ta S·8 cé\l culan por 1,1 
1 

~ i; 
l· 

referencia a la moneda funcion21 euro de I;:l con~ro ladora, co¡,,¡tra !a mone:.:18 11!I 
1Ifuncional dólar USA de !a subsidiaria ::::. de acu8rd8 c:,:; r. la documentación de !a 1 

1\ li1 

relación de cobertura. El método de con s'JEdaGÍó'l {es decl!-. el método d:rscto o I! 

ji r,1el método por etapas) no afectará a la eva!ué.ción de !8 eficacia de la colJer't·J ra . 
I 

1 

1 ~mptOrtes 1r0d21sHic3!dos ;j] ií<?su~~3Jdos e:'\ f:;; ¡:;li(~ ~\,,;,,' C: d,:,- L~:c .);¡!i.'pf.lis~dóíf1¡ del 
I lriegodo en el eJdranjerc (p¿j r!l"~'f('ls 'j :5 V '~7) . 
1 

ti
1 

li GA8 Cuando se disponga de la subsidiaria C. :03 i¡T;::-:::rtes ;rpc lasif:c3C!CS ~ íesuLac!'Js 

:\ en los estados financieros consoli ci2dos :.l e ;8 c::Jn~(Qlac¡o['a ~U8 pmcedé1n de 12 

\1 reserva de conversión de moneda extmn]er'" (¡-~r.~I'vlE) s8:án: 

!J 

I! (a) 	 con íespecto al présleillo 8X:8f~C; de 3G~) m¡!lcne ~, de dólares USA ele :3 

subsidiaria /:.... el importe que la t\'t¡ i= 9 i9:':;L':e;'e ql.!e S93 ident ific2.oCJ; es
li 

~ decir. el cambio tot81 en el Vé)l.:); co:" t'3C:-i)EY~rO 21 f;eS~10 de !ala~ ,2 de 

¡I 
 cambio que se reconoció en otr,,:,, iG ,: i.~¡~:~;c:c int '3Q:'a ! por SSí la parte c;fic3Z 

i¡ 
 de la cobertura; y 

(b) con respecto a la inversió:1 neti=:! (j-s ?C() m¡¡'or¡ps de d6!~; re s US/4. el1 'óI 
I subsidiaria C. e' importA cJete,m¡~3(jc pe'¡' ei métock! ds conso!iclCickm el<:: 


\1 la entidad. Si ia con~!'OIé.~dors 0t;:¡~~c.S2 el [Yiét)(] o dír?::to, :C·L: FClW:: 

correspondiente a la s 1J~sidj8r¡;:¡ e Se'! ca::!J~a~2 direct21l1ente por :é. tébó 


\i 
de cambio E.URJUSO. Si !a cOi ltro!8doréi utilizase 2.1 I"'létodo ¡Jor etapas.1: 

su ReME corres;Jolldiente el la :::;'Ir.~3:cliélr¡~;1 e ~~J~ det8l'miil2t'¿ po;' la Re!\JiE 

11 rer-onoc'lda po". 1jC\", "'lub"'¡d'I~~i')...:,l, cJ, ,':A B 0\'0-1)""'" rp,x¡:.=-:r", 1'"CJ ¡''aC"ri,·J e . nc, _ t.~::-!Tlh'¡O.',-~: í.::RPj'l,_:_"! i-::::r'.........
v 1 '.) ..J .' j'.... ~j'~. . '.... !" '--" J¡ 

I convertida a la moneda funciorl;:'; d::, ia con~r2¡8c!o ra L~i;:íZ3Iidc la ta:3a ds 

1~ cambio EURlGBP. La 8.plic.'Kió'l por' I ~.\ COi'~tmi2::.~cra del :"nétooo de 

~,'..' consoiidación pOí etapas en eierClcio ':; 8.!l~e;-¡ores ;,C' requiere, ni irr~oide ,
,	 i!i\ 

U al determinar el importe de lo F?C~lr~ é\ (-::; c!9s(ic2r::',":::;do se dispong.:; 
11 de la subsidiaria C, que éste S0~"¡ e! impcJts C:L\~ S8 1130¡-¡3 (8COnOC;Jo S¡ 1 

'¡ii 	 1Ihubiera utilizado siempre el m~·>yjo ':k'3cro. depsr¡)¡encío de la político 
contable aplicada . 11 

I[ !I 
11 !¡ 

I1 Colbertw"?1 de más de un ne]'iJr,:;10 ~3r~ e~ :~:dn:,.::~,r;ü (p2n3i:m'i .¡ '¡ , '~:3 Y 15; 	 ¡i1 

1.j GAg Los siguientes ejemplos muestn;1n que, en los 93tadGs fin.::l!lcieros consolidados 	 1: 

' de la controladora. el riesgo que Vlede se:' cubierto es siempre el riesgo entre 	 ti 
1II!

/1 
su moneda funcional (euro) y las rn C nE:dL;: i¡5!c¡.;)~l()les de !ss ::-,!Jts~ di;':l!-ia~. E> y e :1 

L---=--:r~'_'u,:r~~~~.~ - _ .""->=:< ~-"""""~-.-:-.....===--~: .-.:..=,, ...,. '7"".r';-=-_'.'-~'U '':"'':''-'~::>..:.1.-"-'''= .::>-==-~=-.r.~::~''.=.''.; '::'-=--'~ .''1I':' _',",~.::::O-:".::->:..~,..:r,-,;"=-~=- .:":'::.",::::'.. :>:-:1. ••:~ r;... ..::,""•• =~.;.:...,.: . ::u 
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I 11 
·11 \1 POi- el cual se (I~iodifica € ,; ma¡"cu:c::n¡co norillativo de información financiera para losI p¡-eoarac:ores de 18 ir:íoirnació:, f ina:-,cieír;; C;U2 COnícorman el Grupo 1 previsto en e! Decreto 

1 

11 

¡ 2784 ';8 2012, rnodifii:edc po, el 8 ,',8"0 del Decreto 3023 de 2013, 1I 
1 

,!i Con independencia de cómo se designen 12S coberturas, los importes máximos 1

I que pueden S8" cobertur2s eficaces a inclL:ir en la reserva de conversión de 
' moneda ex"lranjcl9. en ¡es esté.dcs financieros consolidados de la controladora, 
\1
1 cu;:¡ndo 2mbos negocios en el exiranjero estén cubiertos, son: 300 millones de 

dó:a'es USA ~ara si riesgo EUR/USD y 34í millones de libras esterlinas para el11I 
1, rie:3go EURiGBP. Otros cambios en el valor resultado de las variaciones en las 
1 '~asas ele calTibio se incluirán en el r8sultado consolidado de la controladora. 
:i As(mismo, la controladora ¡::,:x:ría designar 300 miliones de dólares USA sólo 
I pa :-a variaciones en la tasa de cambio al coniado USD/GBP, o 500 millones de 
1 

1 libras esteriinas tJnicamenle para variaciones en la tasa de cambio al contado 


I1 GCF'/EUR. ,1 
\, 


1I 


I 
11 1I ,1 

1 
1 ¡I 1 

1I! GA 1O La controlaclo¡-a puece desea¡- cubri,- e\ riesgo de tasa de cambio con relación a 
I11 

su inversión neta en \3 subsidir:.:ria 8, así como con relación a la subsidiaria e. 
11 

l 
11 Supongó.rnos que la coptroladora mantiene instrumentos de cobertura 

1 
adecuados deiloiTlinados en C:ó;ares USí\ '/ en libras esterlinas que podría

\1 
c1e ~;ignar para cubrir sus !nv8isiones netas en la subsidiaria B y en la subsidiaria 


I1 C. I_as designaciones que puede hacer la controladora en sus estados
I! 
If fin,mc;eros consoliclack:s inciuyen, pa o no se limitan a las siguientes: 
\! 
,1 (a) Instn..: mento de cobeít~ra de 300 millones de dólares USA designado 
!' 


1) como cobertura de los 300 millones de dólares USA de inversión neta en 

1. 

11 18 sucsidia¡-ia e, siendo el riesgo la exposición a la tasa de cambio al 

li
11 

contato (EUI:ZíUSC) ,:~ntre !a ccntíOíadma y la subsidiaria e, y hasta 341 

I1 millones de jibras 23leriinas de instrumento de cobertura designado 

!! como cobel-tura de ¡os 341 m¡:lones de libras esterlinas de inversión neta 

ji eil la subsidiarla B, siendo e; riesgo la exposición a la tasa de cambio al 

il contado (EUR/G8P) entre 13 controladora y la subsidiaria B. 

1, 1 

II! (ti Instrumento de cobe;rü) ¡·a Oc 300 millones de dólares USA designado I 
'11 como cobertura de io::) 300 mi:lones de dólares USA de inversión neta en I 
1\ i2 subsidiaria e, siendo el riesgo la exposición a la tasa de cambio al 11 

1 

'1 cr)ntado (G8P/USD) entre la si..,;bsidiaria B y la subsidiaria e, ':/ hasta 500 
\1 millor:2s de libr2s esteriinas de instrumento de cobertura designado 1 

j' como cobertura de los t:;OO millones de libras esterlinas de inversión neta I 
1I en la subsiciiaria S, siendo el riesgo la exposición a la tasa de cambio al 
I conta do (EUr~/GBP) entre ia c~mt;-oladora y la subsidiaria B. I 
1 

l[ G/\ í 'i Ei riesgo EUFUUSD procede¡l te ce ¡a inversión neta de la controladora en la 1 

ii subsidiaria e es un riesgo diferente del procedente del riesgo EUR/GBP de la \ 
:\1 inversión neta de la contmladora en la subsidiaria B. Sin embargo, en el caso 1 

de:Jcrito en el párrafo GA·j O( 2), por la designación del instrumento de cobertura 
1I en dóiares US/\ que mantiene, ¡a controladora ya tiene completamente cubierto I11 

I el I~ie sgo EUF</USD procedente de su inversión neta en la subsidiaria C. Si la 
\ ' ,cOiltro!acioi'a tam;:,ién hubiese aesignado un instriJmento en libras esterlinas que 1I
)
1 !ll é.:ntiene como cobertura de su inversión neta de 500 millones de libras 11 

¡l ' est,::;rlinas en la subsidiaria 8, 159 millones de libras esterlinas de dicha inversión I1I 
![ neía, que representan el eql.iÍvai0r·,te en ¡¡bras esterlinas de su inversión neta en l. 

dólares USf-r, en la subsidio.ria e, cSlaría cubierto dos veces por el riesgo 1\ 

1 1GSP/EU:.:z en los estoc:os ntlanciems consoiidados de la controladora. 
1 =.._=~=~=~_~~.~-._,~,- " ' ==___.=. =.==,~,=_.= . _~_ .~-=~. . ..=-~=-=~~ , .. =~'.~."~"'~_ ~~=~ ~~.~~'"=~'_=.=~. .".. . ~~~_==~~~~-,f¡
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DECRETO NÚMERO ~· 94----

Por el cual se modifica si marco té ~ni~O ;norm2t;vo de i!-lformación Finailciera pa:;~ ¡os 11 

preparadores de la información financiera que conTorri2n el Grupo 1 previsto 2n el Decretr:' '1 

2784 de 2012, modificado por el~l2e~? de! Decreto 3023 de 2013. .---- --1 
" , 

G/\12 	 En el caso descrito en el párrafo GtiO(b), si la cO:--I~roI8c:ora design3.~;e CJITiO 

riesgo cubierto la exposición a la tasa de carnt,:c al contado (GBP/USD) entil2 19 
subsidiaria B y la subsidiaria e, sólo la parte G8P/USD del cam~io en el valer-:l9 
su instrumento de cobertura de 300 minone3 de dé,lares USA se incluirá (:11 la 
reserva de conversión de moneda ex:ranjeí2 de lo controladora, corrsspondiE:ilte 
a la subsidiaria C. La diferencia (equivalente al cat:~t,¡o G8P/EUR sobíe los '159 
millones de libras esterlinas) se incluirá en los r-2sultados consolidados d::! 12. 
controladora de la forma indicada en el párrafo GA5. Puesto que i2 designa =iÓ:l 
del riesgo USD/GBP entre las subsidiarias B y e no inc!uye el ries~io GBP/[UR, 
la controladora también podrá designar hasta 50C: mil lones cíe libl-as esterliíl3s 
de su inversión neta en la subsidiaria B, siendo el riesgo I ~J. e)~posicjón él la t:; 33 

de cambio al contado (GBP/EUR) entre ia contro~:.;;d :jr2 y la sui')sic:iélria B. 

GA13 	 Supongamos que la subsidiaria B mantiene U'''\8 C:e~ds. 8Y.lerna de 300 millor ¡. ~s li 
" 

de dólares USA que transfirió él la control6.rlora rnec~i2nte un préstarno iní:ragru ;"0 I1 

denominado en libras esterlinas. Puesto qU8 sus acti'les y pasivos ~ e 
incrementan en 159 millones de li bras esterlinas, los activos netos de la 

11 

subsidiaria B no cambian. La subsidiaria B pcúíe designar la c!euda extemd ·1 

como cobertura del riesgo GBP/USD de su inversión neta en la sut-sidiaria e '~'; i \\ 

sus estados financieros consolid2dos. L_8 controladora podiía mantener :::-1 11 

designación de la subsidiaria B de dic!"\o inst¡'umento de coberiur3. com) !I 
cobertura de su inversión neta de 200 millcr,8s de dóI2!-es USA en la subsidiaria 
e por el riesgo GBP/USO (véase el párrafo ,¡ 3), Y la controladora podría 
designar el instrumento de cobertura en libres esterlin2s que rr.2ntiene corno I 
cobertura de su inversión neta total d9 500 rn;Pcr:('~s de !~lJras esterlinas en la I 

rsubsidiaria 8, La primera cobertura, c~esigriad~-1 por la subsidiclria 8, debería 
evaluarse por referencia a la moneda L:nchnal de la subsidiaria B (libr3s 1 

esterlinas) y la segunda cobertLwa, desigr'ad8 por la controladora, debeda 
1 

evaluarse por referencia a la mon8darL:nc:on ~~! Jr:: la controlaclol-a (euros ). ¡::n li 
este caso, sólo el riesgo G8P/USD que prC' :~ec;'3 de le: inv8rsión nela de la [1 

·controladora en la subsidiaria e ha sido CU0;erto en los estados financieros '. 1 

consolidados de !a contrc!adora media;lTe el !nsln..!r(;er:lo d8 coberiuí2 en dólares :1 

¡¡ 

USA, pero no el riesgo total EUR/USD. 1')0; (o t2r. i:O, el riesgo total EUR./G8P, I 

procedente de la inversión neta de EOO rrd: ¡:X1·3S de libras esterlinas de !a .. 
".1 

controladora en la subsidiaria S, podría cu!"rirse 2n !o3-:;stados financieros i 

!
consolidados de la controladoía, 

GA14 No obstante, la contabilidad del présl8rno ~ 0"93 ,- de -:5.9 rni !!ones ele libr3s 
esterlinas de la controladora a la subsid¡2:-¡ ~ t: tani :}¡ ~H¡ c13be considerarse. Si el 
préstamo a pagar por la controladora no 21.3 COlisiderase palie de su inversiJi1 
neta en la subsidiaria B porque no satisface las condiciones del párrafo 15 ele ia 
NIC 21, la diferencia de tasa 02 cambio G8l':>íE::U? que ::~ urge de la cOilv8rsi6n 
debería incluirse en el resultado consolidado ce :21 contro !ac'ora. Si el p:-éstarncl <:< 

pagar de 159 millones de libí2sester!in2s a !? s~; i)s¡di Q. riG B se ccnsioeras2 pa,J(8 :i 
de la inversión neta de la controladora, dicha !;ov,3r::-,ión nej:a seri3 sólo de 341 I 

'1millones de libras esterlinas, y e! importe q:"(8 :a controladora POdr!3 designar :¡ 
como partida cubierta para el riesgo GB~/E.UR debsda reduciíse, r10r ,1 

,1., 
consiguiente, de 500 millones de libras estcrii 'las a 341 mil!0nes. 

GD-FM-1/.v~ 
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!¡ Por e! cual se modifica el marco téCíiico normativo de información financiera para los 
1\ preparadores de la informaci6níinanciera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
11 2784 de 2012, modificaoc por el a:"lel(Q del Decreto 3023 de 2013. 
¡; 

~ G/4.15 	 Si ia controladora revirtiese la relación de cobertura designada por la subsidiaria 
¡ 
I 	 3, la controladora podría designar el préstamo externo de 300 millones de 

dólares USA mantenido por la subsidiaria B como cobertura de su inversión neta 
de 300 mi;lones de dólares USA en la subsidiaria e para el riesgo EUR/USD, y 
designar el inst,-umento de cobertura en libras esterlinas que mantiene como 
cobertura, pero únicamente hasta los 341 millones de libras esterlinas de la 
inversión neta en la subsidiaria B. En este caso, la eficacia de ambas coberturas 
se valorarél por referencia 8 la moneda funcional de la controladora (euros). Por 
'.::onsiguiente, tanto el cambio USD/GBP en el valor del préstamo externo que 
mantiene ia subsidiaria B, como el cambio GBP/EUR en el valor del préstamo a 
)agar por la concroladc(é: a la subsidiaria B (equivalente en total a USD/EUR) 
deberían incluirse en :a reserva de conversión de moneda extranjera en los 
2:stados financieros consolidCldos de la controladora. Puesto que la controladora 
ya tiene completamente cubierto el riesgo EUR/USD procedente de su inversión 
neta en la subsidiaria e, podría cubrir solo hasta 341 millones de libras 
,;;sterlinas dei ¡"¡esgo EUR/GBP de su inversión neta en la subsidiaria B. 

r 
i 
¡, 
l' 

r, 
l' 

i; 

¡

1, 


r 
I 
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DECRETO NÚMERO -----_.._-
1I .¡ 

1,Por el cual se modifica el marco técnico norma~;vo de inÍC)rmación financiera paré¡ los li 
preparadores de la información financiera que cor:forman el Grupo 'j previsto en el lJecret) [' 

2784 de 2012, modificado por el é'ineXO del fJecr2to 3023 de 2013. 
¡: 

------------~ "-- /1 
1 

~1Il~eD·pretació81l Ci!\!i!F 17 

Dósfribuciones, a los Propietarios, (}le Adh:o$ r;¡~j?7'lc"s-gJ Efe(" ; ~jI:/([} 


o 	 NIIF 3 Combinaciones de Negocios (revisaC: 2 '.':ir 2008) 

NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenido$ rJW8 la 
Discontinuadas 

NIIF 7 Instrumentos Financieros: Infor..í'7é1c/ón 2 J\'e '.f(-"ar 

., 	 NIIF 10 Estados Financieros Consolidados 

NIIF 13 Medición del Vaíor Razonable 

y Operaciones 

NIC 1 Presentación de Estados Financiero:; (r8V:2::..;d(~: en LOCll) 


¡\lIC 10 Hechos Ocurridos después del Pe."ioc{o so,: ~ re el que se:: Informa 


l· 

1 	 En algunas ocasiones, una entidad distribuY8 3ctiv::'8 distLlt02 31 eíecU''¡o corno 
dividendos a sus propietaíios48 cuando &C(;3n cOila t212S. En esas situaciorh~s , ~: 

1 

la entidad puede también dar a sus propietarios :3 posibilidad de elegir enire: il 
1 

1I recibir activos distintos al efectivo o una 2.1ten',c/ I\!3. en efecti\/o. L.a e Ni!r ha 

recibido peticiones para esta01ecer gU:cls SOb'"8 cómo debe una entiC'acl I! 

contabilizar dichas distribuciones. "l' 
r 

2 	 Las Normas Internacionales de !níormación ¡=inl1ncicré; (i\!¡¡F) no proporcionan l' 
guías sobre cómo una entidad debe medir las ..iistribl.1c:ones a sus propietarios 
(comúnmente denominadas como dividendos). La l\ííC '1 r·equiere que ur.a ~ 
entidad presente información detallada de 10S óvidendos 1"8conocidos como li 

li distribuciones a los propietarios, ya sea i~r; 81 estado de cambios en el ¡: 
patrimonio o en las notas a los estados financierQs. "I1

i:¿í\~cai11lce j; ~--------------.---------
i: 

3 Esta Interpretación se aplicara a las siguien<:es ',::ategol'Ías de distribuciones de 
activos no recíprocas realizadas por unél s~""lt¡cacl él sus propietarios cuando I! 
actúan como tales: )! 

(a) 	 distribuciones de activos d:stintos al efsci:;vo (por ejemplo, part:c!as de ji 

propiedades, planta 	y equipo, negoc¡o~ c')rno S8 de'i'i ns,-¡ en 13 Nllr 2" :\ 
\¡participaciones en el patrimonio de .Jt:"(J enl:ci2.d o grupc·s de ac'(ivos p;-3 ra I¡ 

su disposición como se definen en 18 i' lilf- 5); Y r
I 

1 

11 (b) distribuciones que dan a los ~ropic--;ta,.¡os i3 posibi!idacl de elegir entre 
lirecibir activos distintos al efectivo o U;12 :J!t::o:netiv3 8:1 efectivo. 
1 

i4 	 Esta Interpretación se aplicará sólo 2 ¡¿s cl:~.~~;'Ju( iones en 12 S que 'codos .8S , 
propietarios de la misma clese de inslrum sntcs d3 Datrime:nio ~,elrat2.n de igual ! 

manera. 

El párrafo" «.Jo la NIC 1 Utsf'iIlO él IUS pr oplut.:ados como tO rl&dOIUS dt. InsIHUlI(Jlllr)s c!LI$Jlic,.j'j'J::! CCIIlO W~~lI'n(' ruu 48 
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:\' POi' el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
1, preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
;! 2784 de 20')2, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 
11,1 

5 t:sta interp¡"etación no será de aplicación a las distribuciones de activos distintos 

~ é.iI efectivo que estén, en última instancia, controlados por la misma parte o 

" partes antes y después de la distribución. Esta exclusión se aplicara a los 

,estados financieros separados, individuales y consolidados de la entidad que 
realice la distribución. 

De acuerdo con el párrafo 5, esta Interpretación no se aplicará cuando el activo 
distinto al e'fectivo esté controlado ell última instancia por las mismas partes 
anles y después de !a distribución. El párrafo 82 de la NIIF 3 señala que "Se 
considerará que un grupo de personas físicas controlan una entidad cuando, 

1 mediante acuerdos contractuales, tienen colectivamente el poder para dirigir sus 
I políticas financieras y de operación, con el fin de obtener beneficios de sus1 
1 
I actividades" Por ello, para que una distribución quede fuera del alcance de esta 
" 

Interpretación porque las mismas partes controlan el activo antes y después de 
11 

1


1 la distl-ibución, el grupo ele accionistas individuales que reciba la distribución ha 

'1 ele tener, como resultado de acuerdos contractuales, ese poder colectivo último 
sobre ia entidad que reaiiza la distribución.!I 
De acuerdo con el párrafo 5, esta Interpretación no será de aplicación cuando\\ 7 
una entidad distribuya una parte de su participación en la propiedad de una 


II ~) ubsidiaria, pero siga conservando el control sobre ésta. La entidad que realice 

una distribución que dé lugar a que dicha entidad reconozca una participación
II 

no controladora en su subsidia¡"ja contabilizará la distribución de acuerdo con la 


\1 hlllF 10.1I 

I 
\ 

8 	 Esta Interpretación aborda únicéimente la contabilidad de la entidad que realiza 
una distribución de un activo distinto al efectivo . No determina la contabilidad deI 

), 
I bs accionistas que reciben esta distíibución. 

il 

:1 
9 	 Cuando una entidad declare Uila distribución y tenga la obligación de distribuirII 

los acíivos implicados entre sus propietarios, debe reconocer un pasivo por el 
1: dividendo 2 paga!". Por consiguiente, esta Interpretación trata los siguientes 


,1 problemas: 


(a) 	 ¿Cu8ndo debería reconocer la entidad el dividendo a pagar?¡I 

, \ 
(b) 	 ¿Cómo deberia medir una entidad el dividendo a pagar? 

I (e) 	 Cuando una entidad liquide el dividendo a pagar, ¿cómo debeíÍa 

contabilizar cualquier diferencia entre el importe en libros de los activos 

distl"ibuidos y el importe en libros del dividendo a pagar?
!I 

I 
!; 

1I 

'10 	 t::l pasivo por el pago de un dividendo se reconocerá cuando el dividendo estéI 
debidamente autorizado y no quede a discreción de la entidad, que será la 
fecha:\ 
f~)\0 	 en que la declaración de! dividendo, realizada, por ejemplo, por la 

'1 
direcc ión o si c01':sejo ds admi,listración, se apruebe por la autoridad 

\\ 

II 

!I 
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!, 

I Por -el cual se modifica el marco técnico normativo de infcrmación financieía para los 
I preparadores de la información financiera que co;¡i'orman el Grupo 1 Pfe '.¡isto en el Decreto 
il 2784 de 2012, modificado por el anexo de! Decre~o 3023 C:8 2013.
1 	 .~-_. 

J correspondiente, por ejemplo !os acc!o"istas, si la jurisd.icción requiere 
I esa aprobación, o 

.1 

4 (b) en que se declare el dividendo, Qor -sj?mplo por la di!'8cción o el consejo 
,) de administración, si la jurisdicción no re::¡uie :-e otL3 aprobaCión adicionE1l . 

Medición de un dividendo a pagar
:\ 

ji 
I 

11 	 La entidad medirá el pasivo, por distribución c:e un dividendo en activos distintos 
al efectivo a sus propietarios, por el valor 1'3zonabie de los activos él distíibuir. 

12 	 Si la entidad permitiese a sus propietarios e!egi: entre recibir un activo distinb al 

efectivo o una alternativa en efectivo, 18 enUdari estimará el diviclendo a pagar 

teniendo en cuenta el valor razonable ele cada alternativa y la probabilidad 

asociada de que los propietarios seleccione:l cada ~n2. de las al ~ernativas. 


13 	 Al final de cada periodo sobre el qu,e se inf'J:r::2, así como er, ¡a fecha de 

liquidación, la entidad revisará y ajustara ei i;npc:'te en libros elel dividenda a 

pagar, reconociendo cualquier variación p;¡ C:icho imlJ\') ¡ie El pagar en el 

patrimonio como un ajuste al importe de la c!:sLr:buciól1. 


Con~abilización de cualquier diferien'f;j,o¡ €. n~: tJ> '2~ ¡mport~ ell1 :i:l:WIlJS de los 
activos distribuidos y el importe en i~bms rle! :d!ivirll?rt1010 2 p,:;.¡r3l6'", cuaradc: 
una entidad liquide e~ dividendo al !pa~] .211r 

I14 	 Cuando una entidad liquide el dividend'J 2; :J2!j2r, recoí':oceré en el resultado elel 
periodo la diferencia, si la hubiera, entre el i'llpor:e en !ib.··~s de los activos 
distribuidos y el importe en libros del div'dendo a pac;ar. !I 

~ 
!,'1 

I 	 ¡. 

1
1/ 15 	 La entidad presentará la diferencia dE' scrita en s i pér:2fJ ': ¿1 corno un2 pariid2 I 

1!i 	 separada en el resultado del periodo. 
[1 

'1 	 La entidad revelará la siguiente inforrílélc:ór ,.:::i procede: ij 
!, 

II 16 
(a) el importe en libros del dividendo 9. p8u?r al ¡XinCiplo y al final del li 

il 

1 periodo; y 
'1 

I 	 (b) el incremento o disminución en el ;mpo;fe en !¡bms reconocido en er 1 
periodo de acuerdo con el párrafo! 3 corno consecuencia de un cambio l.1 

III en el valor razonable de los activas a distribuir. 	 1I 
'1 

11 17 Si, después del cierre de un pe!'"iodo sobre el a'Je se informa, pero antes de que 1 
I 

:¡ los estados financieros sean autorizados rara su emisión, una entidad dec!arss8 
ir 

1
un dividendo a distribuir mediante un active) .:.1istinto al efectivo, revelará:I 11 

1 
1 (a) la naturaleza del activo a distribuir; 1I 	 I1, 

(b) el importe en libros del activo a d:S~Ti :::; '.i;¡- '" la fech!3. de cierre del periodo 

I

l' 

I sobre el que se informa; y 


(c) 	 el valor razonable del activo él c;stribu: r , 2i final del pe¡ioc:o sobre el que I
1I 
¡ se informa, si fuese diferente a su ¡m pol'~e en ~ibros, así como la 
i información sobre el método utiU-:::ado 0a:-3 medir ese valor razonable I 
1 requerido po:-Ios párrafos 93(b), (dj, (g', \1 ( ' ) y 99 d~ 18 ~\lli t-= 13. 1 

1 

;1 
 11 

¡I 	 \1 

I! 	 I 
11 	 .
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Per el cual se modifica el marco técnico nOímativo de información financiera para los 
preparé',dores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

278 t ! de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

Una entidad G'plicará esta Interpretación, de forma prospectiva, en los periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. No se permite la 
aplicación retroactiva. Se permite su aplicación anticipada, Si una entidad 
aplicase esta Interpretación a periodos que comiencen antes del 1 de julio de 

, 

I 2009, revelará este hecho, y también aplicará la NIIF 3 (revisada en 2008), laI 
I i\ilC 2'/ (modificada en mayo de 2008) y la NIIF 5 (modificada por esta
I Interpretación).I 
II 19 L3 NIIF 10, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 7, Una entidad aplicará 
1I esa modificación cuando aplique la f\iIIF 10. 
1\ 

2Cl L3 NlíF 13, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 17. Una entidad 
1 aolicará esa modificación cuando aplique \a NIíF 13. 
11 

¡, 
¡' 
1 , 

I 

I 

I 


\ 
! , 

i 
I 

I 

i 

I 

\\ 

I 

I 

i 

11 
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Por el cual se modifica el marco técnico nor:Tl.3 t:-/o (!G in~orrílació;l financiera para los 
preparadores de la información -financiera que conforman f;1 Sr:Jpo 1 previsto en ei L.'Gueto 

_______27_B_4_de 2012, modificado por ~i 2'T,e'~~~_~_I_D_, _ 1:__ 	 _ n~~e_'to_~~?~_~_2_2913._-__ _______ 

r 
I 
I~ír1lte!l'"pretaciól1 CiN!!F 13 l. 

Tr8JrJsferencias de Activos proced'FH~ies .oJe G/lentes 

I 
! 

/Referencias !' 

" 	 Marco Conceptual para la Preparación y Pr:Jsentu'-:;;ón de Estados Financieros'!'.) 

o 	 NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Ncm73s internacionales ele Información 
Financiera (revisada en 200B) 

I\IIC B Políticas Contables, Cambios en las E:~t¡m";lciones Cc'ntéi,']les y Erores 

Q I\IIC 16 Propiedades, Planta y Equipo 

NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias 	 I 
I 
1.o 	 NIC 20 Contabilización ele las Subve.'1cio;"l9s ~'9/ GO,Jierno e In/ormación a 1 

Revelar sobre Ayudas Gubemamentaies 
l' 

j, 
o 	 CINIIF 12 Acuerdos de Concesión ele Senti,;ios 

i: 
1, 

A&1tecedenles - -----	 --,- ------,--------- - ,----- --- i 
1 	 En el sector de serviCIOS públicos, una ent ; :: : a ,:~ ;:¡uede reci!Jir de SU8 c!ient-3s ! 

elementos de propiedades, pianta y equipe qur::;, -::-!eben uUHzarse Oélr(3 conectar -3 

estos clientes a una red y píOporcicnaz-k:,3 'J(i ac:::eso cO"ltinuc 2: suministí'Js 
básicos tales como electricidad, gas o d Q"é'l, ,;it8rnati\f2dll (~:nte, una er:tjc! ;~d 

puede recibir efectivo de clientes paía la Gdqui:';ción o cO:1strucción ele estos 
elementos· de propiedades, p!an~a y e'Juipo , \-!úbituaiíY:8pt'0, 3 8 exige él k)s 
clientes que paguen importes adic;onsdes PC\!," ID corr;i')r-a ele l-:, ¡ene~::. o se¡-vicj,)s 
basados en su uso, 

2 	 Las transferencias de activos procedent8~ (1 0 d .=.:~;es pu~~ c¡en también ieí>s , 1; 

lugar en sectores industriales distinto~ es lc~, ~sr\J¡c¡os p:j blic,::)s, For ejernp 'o, 
una entidad que subcontrate sus funcior¡8s de lecnoloQ(a ele :a información 

1. 
I 

puede transferir sus elementos de p:-opisdack;s, t, !ant2 j '?,GLiipo 2.1:xestac]oí elsl I 
I 

servicio que subcontrata. I3 	 En algunos casos, el cedente del ac;¡vG :~:1IJ.ed8 no ser I,e e,'jtiead que 

eventualmente tendrá acceso continua 31 surd"-',istro de bienss o servicios y q ~ Je 
 i
será el receptor de dichos bienes o sefvicir)s Sir: embargo , por conveniencia , ""í, 
esta Interpretación considera ú la entid8d Clu8 t (2r;:'~;¡:::;~T~ el ?ctivo corno e! c!ien;e. 	 L 

Aki~!/:!c,e 

4 	 Esta Interpretación se aplicará a la cm'fab i:lz3-c ión ds 't:-é:'ns i'erencias ele 

elementos de propiedades, planta JI equipo ()c¡- palie d:3 :as entidades Q'J0 


reciben dichas transferencias ele sus clientes_ 


5 	 Entran dentro del alcance de esta int2rpretsci60 i02, acue~dos por los (J,lI8 una ¡: 
entidad recibe de un cliente un elemento c~e propiedades, pl;:-:" ~+a y equipo q ,~le 	

11 

;¡ésta debe utilizar parE! conectar al cliente él :)n2 red o pal 's pror:.orcioll3rie un 
l'1acceso continuo al suministro de bienes o ser\/¡cios, o para 3rnb~:is cosas. 	
1; 
,¡ 
'1 
:¡ 
1. 

49 I 
~ l 
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Pcr el cual S2 modifica ei marce técnico normativo de información financiera para los 
prepa¡-adores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado po~- el anexo del Decreto 3023 de 2013_ 
:1 
:1 
:\ 
;1 Esta Interpretación también se aplicará a los acuerdos en los que una entidad , ,ecibe efectivo de un dente, cuando ese importe de efectivo deba utilizarse sólo 

oara construir o adquirir un elemento de propiedades, planta y equipo, y la ~¡ 
I entidad deba utiiizar ei elemento de propiedades, planta y equipo para conectar 
¡ 31 cliente a una red o para proporcionarle un acceso continuo al suministro de 
1 'Jienes o s811 /icios, o para ambas cosas_ 
i Esta Intel-pretación no es de aplicación a los acuerdos en los que la 

~ ransferencia sea una subvención del gobierno, en los términos definidos en la 
¡\jíC 20, o una infraestructura utilizada en un acuerdo de concesión de servicios 
'::Iue se encuentre dentro del aicailce de la CINlIF 12_ 

PnQb~e f na'S- - _ ._- - ------- 

I
I n Esta Interpretación Uata los siguientes problemas: 
i 

¿Se cumple la definición de activo? 
:[ 

I 
Si se cumple ¡a definición de activo, ¿cómo se debe medir el elemento de 


! propiedades, planta y equipo transferido en el momento del 

reconocimiento inicial? 


'! 
I (c) Si el eleiTlEnto de propiedades, planta y equipo se mide a su valor 

i razonable en el momento del reconocimiento iniciai, ¿cómo debe 

;1 contabilizarse la contrapartida correspondiente? 

:1 ¿Cómo debe contabilizar la entidad una transferencia de efectivo 


'¡ 
¡ procedente de su c;¡ente? 


,\ 


Cuando una entidad redbe un elemento de propiedades, planta y equipo que le 
ha transfer;do U,l cliente, evaluará si el elemento transferido cumple la definición 
de activo establecida en el Marco conceptual. El párrafo 49(a) del Marco 
conceptuaPO señala que "un activo es un recurso controlado por la entidad 
como resultado de sucesos pasados, del que la entidad espera obtener, en el 
futuro, beneficios económicos_" En la mayoría de las circunstancias, la entidad 
obtiene el derecho de prc~iedad dei elemento de propiedades, planta y equipo 
iransferído_ Sin embargo, pma determinar si existe un activo, el derecho de 
propiedad no es esencial. Por eilo, si el cliente mantiene el control del elemento 
'Tansf<3rido, no se cumpli¡-:a ia oe;!r!ición de activo a pesar de la transferencia de 
pl"Opieclad. 

'1 (¡ 	 Una entidad que controla un activo puede generalmente hacer uso de ese activo 

como considere oportuno_ Por ejemplo, la entidad puede intercambiar ese activo 

por otros, empiearlo pare producir bienes o servicios, cargar a terceros un precio 

~or su uso, ut¡lizarle para ¡¡quidar pasivos, cansen/arlo o distribuirlo a sus 

propietarios, ,1:\1 evalua¡' e! control de! elemento transferido, la entidad que reciba 

de un ciiente lo transferencia de un elemento de propiedades, planta y equipo 

·:::ollsiderará todos ¡os hec¡~os y circunstancias relevantes. Por ejemplo, aunque 


:1 ~o. entidad oeba ulí¡izat el elE;men~o de p(opiedades, planta y equipo transferido 
I 
:¡ 50 iihrl! )'{,1/;1Io " II(n) (1 111 M:"I:n Cn"c,t"}l IIl ,,1I 

.~....=~= ._ =--. "--=-""'__ . .. _ -· :=.. ¡~=·~"""=-=-o;:rS=;:-:-~:'T""_ ·"'r=,,,="",",,",·.~~:,...,."- .• _~.===._====~===_~::::::==-=-==.-~-.... r-:-'=-:,=	 _ 
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il Por el cual se modifica el maree técnico no:":'r:alivCl d9 ;n~c,rrn2ci6 n financie ra paé los 
1, preparadores de la información financiera que c-Jn:o;;0::?¡"¡ el (;ruDo í previsto en e! r 'ecr~~to 

2784 de 2012, modificado por el 2!le~~O d9! uecreto 3023 de 2013.I---!11 

l·.1 
para proporcionar uno o mcls servicios :a l c:isnt'2, f=odria tener i2 capacida·j Je 

1I 

decidir cómo opera y mantiene el elemento de propiedades, planta y equ)oI 
transferido, así como el momento de su re 2rrpl2zo. En este caso, la enLicl¡,dI 

I normalmente conciuiría que controla el e 1ep18i'tc. de prcpied9des, plartél y 
I equipo transferido. 
I 

\¡ 	 ¿Cómo debe medirse al recornm::erse 1~Ü(": 2;! ¡n !,;:'):~ e¡ 'P;¡~?;T![~'",I0: f:n eh 
1 propiedades, planta y equipo tr.óJnsyoridn? 
1 
I 

! 11 	 Si la entidad concluye que se cumple !a d6lir icic\, de 2lctivo , reconocerá el aci ivo 
transferido como un elemento de propied ades, planta y 2Cju ipo, oe acuerdo I~) n 
el párrafo 7 de la NIC 16, y al íeconocer!o ir¡::-::ia lmente rnedi¡-á su costo a 3U 

valor razonable, de acuerdo con el p~1ríarO 1<1 de esa Norma, 

12 	 El siguiente punto presupone que la e" tic¿.d c:¡ue r6clbe LT: elemento::e 
propiedades, planta y equipo ha concluido que el elemento t:'::-Hlsfmido de =e 
reconocerse y medirse de acuerdo con los pá(~2fcs 9 a 11. 

13 	 El párrafo 12 ele la NIC -18 Seil8.la que "Cu3noo los bienes s':; vendan, 1) II) s 
servicios se presten, recibiendo en cOlltrapaiiida bienes o se¡-vic io~, de 
naturaleza diferente, el intercambio se considera como una transacción qLl,:; 
produce ingresos de actividades ore::nariéls" D2 acuerdo con los términos de le; 
acuerdos considerados dentro del alcance de esta Interpretación, un;l 
transferencia de un elemento de propiedadE:s, planta y eq:Jipo sería un 
intercambio de bienes o servicios de natu l"2 Iez.:?' diferente. por consiguiente, la 
entidad reconocerá ingresos de actividades cr-'::h:3rias de acu2rdo con la I\He í 8. 

,1 

~ 
\\ 
'1 14 Una entidad puede acordar la entreg3 do ur,o o m¿~ servicios a cambio del 
l' elemento de propiedades, planta y equi;,o transferido, tales corno conectar al 

cliente a una red, proporcionade acce:::jO c::;.nt:nuo 81 sllrninis~ro de bienes o 
servicios, o ambas cosas . De acuerdo con el párra~o 13 de la !\HC 18, la entidad 

\\ deteíminará los servicios que se puedan identif¡c8r ele fOlTn2 seoaracla en el 
1 

1 acuerdo.
11 

~ 15 Entre las características que indican que I? cc',""e j(Íón de un cliente a una {í:xl es 
'1 un servicio identificable de forma separada, se induyen: 
11 

(a) que la entrega de! servicio de con8:<ión a~ diente rep;e;:.enta un valor por \ 
J! sí mismo para ese cliente; I 
l. '1 	 (b) que el valor razonable del servicio C:e CCY 18Xión puede ser meelido de 

\\! 	 forma fiable. 1 

~ í6 Una característica que . indica qU8 pmpc,rc¡cn8r 8; c!ientA acceso contíndO cd 
1 

'11 

suministro de bienes o servicios es un ssrvici::: identi ficable de (orma sepélr8cia I! 
11 es que, en el futul"O, el cliente que rSé.lI :za 1;:; t¡-:::msferencia recibirá el .acceso 1I 

continuo, los bienes o servicios, e ambas cosas, a un precio inferior al qL~e I 
1I hubiera pagado sin la transferencia d~:d elGmento de propied2des, planta y ·1 
1I equipo. il 

17 Por el contrario, una característica ql.~e :n::-::';2: c;')e la obHgacié'n ele proporcionar Iji 
al cliente 	acceso continuo a: suministro de bi?nes o ser\!icios surge de los 11 

11 
LL-== = _'~'_~=~=~==~~=.'~--'=_""~O'._._' ,-.~.". · ,_,,~ .=,~=~~"~=~=" _~~=~~_='~~=",.~==j
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Por el cual se modifica el marso técnico normativo de información financiera para los 
p"eparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modific&do por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

I~ 
términos de la licencia de exploución de la entidad u aira regulación, en lugar de 
estar relacionada con el acuerdo que da lugar a la transferencia del elemento deI 
propiedades, planta y equipo, es que los clientes que realizan la transferencia 

1: 

I pagan el mismo precio que los que no realizan dicha transferencia para tener el 
l' acceso continuo, o por ¡os biene3 o servicios, o por ambas cosas.1 
1. 

I 
¡: 
I 
:;
ii 

í 8 Si se identifica un (¡nico servicio, la entidad reconocerá ingresos de actividades 
i! ordinarias cuando el servicio se realice de acuerdo con el párrafo 20 de la NIC 
lt 18. 
"j ~ 

11 
¡ 9 Si se identifica la eicislencia de más de un servicio identificable de forma 

seoarada, el párrafo 13 de la ~\JlC '18 requiere que se distribuya el valor 
ra?=onable de la contraprestación total del acuerdo, recibida o por recibi:-, entre 

11 lo~' distintos sen/icias, y que luego se aplique el criterio de reconocimiento de la 

11 

:1 

NIC 18 a cada uno de ellos. 

i 
11 

1 
1 	 :20 Si se identifica, como parte del acuerdo, la existencia del derecho a un servicio 


cOllinuo, el ps riodo dmante ei cual se reconocerá el ingreso de actividades 

orclinari2s por ese servicio se determinará generalmente en función de las 

cOildicioi1es del acuerdo con el cliente. Si ei acuerdo no especifica un periodo, el
¡: 


J in9reso de actividades ordinarias se reconocerá durante un periodo no mayor 


1I 	 qU '2 la vida útil cíel activo transferido utilizado para proporcionar el servicio 
1. 
Ii 	 continuo . 
1': 

l' 
J! ¿Cómo tdle\ble c ~.JinRabmzaf ¡a entk;31d1 ruHl:.al tmnsfr.'}n.~i1cia¡ ole efectivo 

I 
 Lo n-ocedei1~'E! ale ~su diei'üe''{' 
\ 
¡ 

~'l 	 Cuando una entidad reciba une transferencia de efectivo de un cliente, evaluará 
si -31 acuerdo está dentro dei alcance de esta Interpretación de acuerdo con el 
páTafo 6. Si así fuera, la entidad evaluará si el elemento de propiedades, plantaI 
y equipo construic!o o adquirido cumple la definición de activo de acuerdo con 
los párrafos 9 y 10. Si cumple la definición de activo, la entidad reconocerá el 
elemento de propiedades, pianta y equipo a su costo, de acuerdo con la NiC 16, 
aSi como el ingreso de actividades ordinarias, de acuerdo con los párrafos 13 a 
20, por el impolie del efect:vo recibido del cliente. 

Una entidad apiicará esta interpretación de forma prospectiva a las 
transferencias de activos pmcedentes de clientes recibidas a partir del 1 de julio 
de 2009. Se permii:e la aplicación anticipada siempre que las valoraciones y 
demás información, que se necesiten para aplicar la Interpretación a 
transferencias pasad 2: s, se puedan obtener con referencia al momento en que 
dichas transferencias tuvieron lugar. Una entidad revelará la fecha a partir dé 
cUdl aplica la lnterpretación. 

\ 
1: 
l' 

11 

1 
1 

1: 

11 
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Por el 	cual se modifica el marco técnico nOtT,'ativc ce illbrmacionrins.nsiers PéH'o los 1\I1 
11 	 1preparadores de la información financiera qU'~ con~Q(ma¡-¡ el G¡-:JpO í Drevisl0 en E-~I Decn:!to! 

j\ ______ 2784 de 2012, modincado r?()f €~§~'2.~~J d':~_~2~.C:Tet~~º33~e 20'¡ 3..: ___ _______ Ji 
. P 

- ~ 

,1 

! 
il r.·1 ¡! 

o 	 Marco Conceptual para la Pre.oaración y Pre.sGr/;:L:;ié'11 d e;' Esla::¡' ,=)s nnancieros'J 1I 

o 	 I\IIIF 2 Pagos Basados en Acciones 1: 
I 
~;

11 

o NI!F 3 Combinaciones de Ne['ocios 	 ¡: 

I 
~ L 

NIIF 9 Instrumenfos Financieros " 

o 	 l\! 11 F 13 Medición del Valor ,Razonable 


NIC 1 Presentación de Estados Fir:ancieros 


o 	 I'JIC 8 Políticas Contables, Cam.bies en fes Esii712~j0nes CO/l,' '.~(; les y E:.rrorss 

o 	 NIC 32 Instrumentos Financieros: Prese.--:t::;,r:/Ó,n 

An:~~cede:nte~s__________ 

'1 	 Un deudor y un acreedor pueden rerE'gocis- las condició:>':c.s de un p2,sivo 
financiero con el resultado d~ (W8 Di devck):' C?ilCE,;8 s: p3si\/o toL'¡ o 
parcialmente mediante la emisión de instrumer:tDs de ::;2t:-i:-r !onio pan el 
acreedor. Estas transacciones se denciI::tl2.n er 2.:C]U:!Sf, ocasiones C'J:TiO 

"permutas de deuda por patrimonio". e! CiI\!IIF i13 r~cib¡do peticiones de guías 
sobre la contabilidad de est2s tranSé1Ccjoí~e3. 

2 	 Esta Interpretación trata de la cünta~;i!ic!ad OOi' ~Iné! entid2d cUé':.ndo las 
condiciones de un pasivo financlero se renegoci?;n y dan iuga¡- a q:"':8 la entidad 
que emite los instrumentes ce pstrimor:io ;.',<:1ré.1 un 2,creador de ésta c2ncele 101:21 
o parCialmente el pasivo financiero. No 38 tí2té\ 12 ::-cr~t~b¡k¡ad por ei 2creedcr. 

3 	 Una entidad no apl:cará esta in~~rpr8t8".:-)n .~ tr;-'¡ 'l:;ac:ion8S ':.':;1 sitl...'acione:; 8:-' 
las que: 

(a) 	 El acreedor sea tarr,bién ur~ 3~:c¡CJr~¡:'j¡3 C;~~-8C'(c) o ;nc;it;;StO )i esté actuando 
en su 'condición directa o indií8ct3. ,:i ~, 12'. 

(b) 	 El acreedor y la entidad estén cOITlro;é .j(' :::: ~Jí ;a \-(;jsr!'C'l ¡"::arte o pélrtes 
antes y después de la transs\C,::iÓi! ~I i,] e::c2 ~'c¡a ds 18 ~ r8n3::;cción incluye 
una distribución de patrimon:o po'" ~ a:--té: (j8 !s sniic!ad , o Ui~<3. contribL:ción 
de patrimonio a ésta. 

(e) 	 La cancel3c¡ón del pasivo Lwnc:ic;:o rne::!;c:ni.e 18 e:;¡isión c:e 
participaciones en el pat(imo:-~io ss 3cclrds CC; t' !3S condiciones lnic:a l(,;s 
del pasivo financiero, 

Pm!blemas 

Esta Interpretación trata los siguiente8 ;'::::Ob ¡::':~las : 

GDTrvi·1 iv2 
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1I 
11 

,1 Po,' '~i cual se modificó. 21 marec '({:ócnico ncrmativo de información financiera para los 
\1 preparadores de i3. información financiem que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

11 

1I
1, 	 2784 de 2012 , rrociifcado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. r 

II1 

11 

(e) ¿Son los insti'!Jmer,tos C)8 patrimonio de una entidad emitidos para 
Icancelartota! o parcialrnent,;:¡ un pasivo financiero "contraprestación 

pagada" de acuerdo con el párrafo 3,3.3 de la hlllF 9? I 
(c) 	 ¿ Cómo debería rnedii- inicialmente una entidad los instrumentos de r 

patrimonio emitidos para cancelar este pasivo financiero? I 
11 (c) ¿ Cómo debería contabilizar una entidad las diferencias entre el importe 

en libros c;81 pasivofinal\c!ero cancelado y el importe de la medición 
I1 
'1 inicia l de ios instrurnei-¡tos de patrimonio emitidos! \ 

h 	 I11 

iil AC : JlB ~T~O ------------------	 I:1 	
i,. 

I Le' 8¡l1isión de instrumentos dE; patrimonio de una entidad para un acreedor para 
il 
" 

cé!ncelm total o parcialrl1E;nte un pasivo financiero es contraprestación pagada
11 I 
\i" de acuerdo con el pán aro 3.3.3 ce ;a NIIF 9. Una entidad dará de baja un pasivo 
;1 financiero (o una ¡Jarte de! rnismc) eJe su estado de situación financiera cuando,
11 

y ::;010 cU8ndo, se haya e:úinguidc de acuerdo con el párrafo 3.3.1 de la NliF 9. 

6 	 Cuando se \-econocen inic!3In-;E:nte los instrumentos de patrimonio emitidos para 

Uf; acreedor con 8: fin de canCelé¡¡- totai o parcialmente un pasivo financiero, una 

entidad los medirá al valo¡- C2!zoi¡Jb¡e de los instrumentos de patrimonio emitidos, 

él iTlenos que el \'é1ior razonable no pueda medirse con fiabilidad. 


7 	 Si el valor ¡-azonabie de los !nstrL!mentos de patrimonio emitidos no puede 

medirse COIl fiabilidad, entonces los instrumentos de patrimonio deberán 

m2dirse pai-a reflejar el Vé;\O¡- razonab!s del pasivo financiero cancelado. Al medir 

el valot fa20né1bie de un pasivo financiero cancelado que incluye una 

céTacterístic3 qL8 le haga exigible a petición del acreedor (por ejemplo, un 

cíepósito a ¡a vista), no se aplicará e! párrafo 47 de la NIIF 13. 


8 	 Si solo se C-3ilcelé: parte dsl ¡Jasivo financiero, la entidad evaluará si parte de la 
ccntrapmstac;ón . pagada está relacionada con una modificación de las 
ccndiciones del pasivo que permanece pendiente. Si parte de la 
contraprestación pagada está miacionada con una modificación de las 
cc'ndiciones de la parte del pasivo que permanece, la entidad distribuirá la 

:j ccntraprestélción pagada ent¡-e la parte del pasivo cancelado y la parte del 

'! " 

pélsivo c¡ue permanece peo-:diente. Para realizar la distribución, la entidad
~I 
'1 	 ccnside¡-aráíodos los hechGs y circunstancias relevantes relativos a la 


Iré nsacción. 

:1 Lé: diferencia enti-e el importe en libros del pasivo financiero (o paiie de un 

:1 pélsivo financiéro) cancelado, y la contraprestación pagada, debe reconocerse
:1 

:1 en el resultado de! periodo, de accerdo con el párrafo 3.3 .3 de la NIIF 9. Los 
., 

;1 in ~Jt¡-urn8nlos de patrimonio emitidos dc~ben reconocerse inicialmente y medirse 

.1 

I 	 en la fecha en que S2 canc<3:a el pasivo fir:ancieíO (o parte de ese pasivo). 
'1 10 Cuando se cancele solo parte oel pasivo financiero, la contraprestación debe 

,1 dist!-ibui¡-se de acusrdo con el párró :o 8. La contraprestación asignada al pasivo 


que penTlar.8ce -{o¡-ma¡-á parte de :é1 8vzduación si las condiciones de ese pasivo 

:1 hélil sido sustancialmente modificadas. Si el pasivo que permanece ha sido 


sustancialmente modificadc, la entidad contabilizará la modificación como la
I, cénce:ación del pasivo original y e: reconocimiento de un nuevo pasivo conforme 

,, 	 requiere el párrafo 3. 3.2 de la N:¡¡:= 9. 
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1\ Por el cual se modifica el marco té~nico nQr:liatil,lo de in"ÍorI1l3c:ón financiera pEir8 los '1 

¡ preparadores de la información financiera que sOnfOrrl2 ;1 GI Grupo 1 previsto en el Decreto 

I 	 2784 de 2012, modificado por el anexo dei Decreto 3023 de 20'13. 

11 

I 
11 Una entidad revelará la g2fl3ncia o ¡Jérdicl3 ¡"aconocida de 2cuerdo con los 


párrafos 9 y 10 en una partida separada del resultado o en la notas. 


fecha de vigencia y iransición 
1 

12 Una entidad aplicará esta Interpretación en hs ~;e)¡cdos anuales que comie:'lcen 
a partir del 1 de julio de 2010. Se pen','it8 su aplicación anticipada. S! una 
entidad aplicase esta Interpretación en v: p?:io-::'o que cornenzase ant3s de! '1 
de julio de 2010, revelaíá ese hecho. 

13 	 Una entidad aplicará un can¡ bio en una poH¡j::~é1 ~>Jn}3ble de 2cueroo con 12 N¡C 

8 a partir del comienzo del pri'l1er peri'Jdo COnlD3ra'rjvo present2do. 


14 	 [Eliminado] 

Ji15 	 La I\IIIF 13, emitida en mayo de 20'1 '1, modir:có el ;J3írafo 7 Una entidad apl:cará 
ji 

esa modificación cuando aplique la Nilr- 13. 	 .1 

:i16 	 La I\IIIF 9, modificada en noviembre de 2013, n:J ,~lifcó los párrafos 4(a), 5, ?, 9 Y " 

10 Y eliminó el párrafo 14. Una entidad S; t)!ic2f9. esas modificaciones cuando I1 
1\ 

aplique la NIIF 9 modificada en noviembre de ,~.>J:3. I! 
\ 

i 	 1\ 

I 
1 h 

11 

\ 	 !I'1 

I 
1\ 
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Por el cual se modifica el msrco 18cnico normativo de información financiera para los I 
preparadores de 13. inforlllación financiera que coníOírílan el Grupo 1 previsto en el Decreto I 

2l8¿1, el e 20 '12, rnodificado por el anexo dei Decreto 3023 de 2013. 
--------l-.--~-----. 

I 
1 
1 

~IIT:': I!H";oret2i ciórJ G~Nm:: 2~ I 

Gosio s g)]e~ Desmonte (2: rD fa ¡case de P¡rocJ'ucción de' una Mina a Cielo Abierl.o 

El iV/arco Conceptual para la Información Financíera 

hl!C 1 Presentación de Estados Financieros 

NIC 2 /nvent3ííos 

,1 
NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo 

1' 

I NiC 38 Activos Intangibles 
1 
I1 
Il 

1: 
1 

1 

-,I En las oper2,ciones de minerí2 a cielo abierto, las entidades pueden verse 

11 for.zadas a extraer materiales de escombro de la mina ("sobrecarga") para 
acceder a los yacimientos del mineral. Esta actividad de extracción del 

[1 
eSI~ombro se conoce como "dsSi,lonte". 

1I 2 Dlirante la fase de desa¡-rollo de la mina (antes de que la producción comience), 
I los costos ele desmonte se capitalizan habitualmente como parte del costo 
I 
1 depreciable de construir, desarrollar y estructurar la mina. Esos costos 

I
1

1 

capitalizados se deprecian o amortizan sobre una base sistemática, 
1I Ílabitualmente mediante la utilización de! método de las unidades de píOducción, 

una vez que comienza la pmducción.11 
11 

I 
I Una entidad minera puede continuar extrayendo sobrecarga e incurrir en costos! 

de desmonte durante la fase ds producción de la mina . 

Ei material extraído al desescombrar en la fase de producción no será 
necesariamente 100 por cien escombros; a menudo contendrá una combinación 
de mineíal y escombro . La proporción de mineml con respecto al escombro 
pU'3de fluctuar de un bajo grado no rentable a un alto grado rentable . La 
exíracción dei fllaterial con baja proporción de mineral con respecto al escombro 
puede produci r é':igún material utilizable, que puede usarse para producir 
inventario . Esta e)(tracción puede también proporcionar acceso a niveles más 
pwfundos de material que contengan una proporción mayor de mineral con 
respecto al escombro . Puede haber, por ello, dos beneficios acumulándose 
(devengándose) en la entidad procedentes de la actividad de desmonte: eli mineral utilizabíe que puede usarse para producir inventario y la mejora del 
acceso a célnlid ades ad icionales de material que se explotarán en periodos

1I 

¡! fu t'lroS. 

'1 or Esta Inie:'pretación considera CLiÉoildo y cómo contabilizar por separado estos 


i dos beneficios que surgen de la actividad de desmonte, así como la forma de 

medir dichos benefic ios eil e: momento inicial y posteriormente.1 

11 

l' 
1\ Ako;:nce 

\ 6 Esi a Interpreiación se aplica a los costos de extracción del escombro en los que 

1I se incurre en la actividad de :-ninería a cielo abierto durante la fase de 

I! prcducción de la mina ("costos de p.-oc!ucción del desmonte") . 

'1I,--==-=-~="____ . ~._ .~,=_ . ...._...,_==~r~_._c~=~~o=.=_~=,~~< __ __ ...,.. = __ _-====~__~___---<J 
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Por el cual se modifica el marco técnico ron::ati"o de i:1formadó:l financiera par<:i los 
preparadores de la información financiera que. confC':-maíl e: Crupo 'j previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por e! aW'li<O ':le! 08C ~'P,to 3023 de 2013. 

7 	 Esta Interpretación trata los siguientes probier.3s: 

(a) 	 reconocimiento de los costos de producción del desmonte COLla un 
activo; 

(b) 	 medición inicial del activo de la actividad de desmonte; y 

(c) 	 medición posterior del activo de la actÍ\.·ido.d 0.8 desmonte. 

t\cl)Jjell"dlo 
~~----------------------	 --_.-------------- -----

lReconocim~enfco de ¡lOS cosios d.a prrodUCctÓíi ¡rJS! ttaS!i'!'~OlIlV:~) cc~mo un 
activo 

8 	 En la medida en que el beneficio de 18 actividad de d8smont'~ se realiza en 
forma de inventario producido, la entidad ccnt3ci!izará los costos de esa 
actividad de desmonte de acuerdo con los rri~cip ¡os de !a N!C 2 Inventarios. t:n 
la medida en que el beneficio es un acceso mejorado al yacimient,), la entidaci 
reconocerá estos costos como un activo no cO!Ti8n:e, si ~.e cumplen los criterios 
del párrafo 9 siguientes. Esta i'lterpretaci6n 8'3 refiere al activo no corriente 
como "activo de la actividad de desmonte". 

9 	 Una entidad reconocerá un ~activo de la act;vid2d de clesmonte si, y solo si, se 
satisfacen todos los elementos siguientes: 

(a) 	 es probable que la entidad obtendr8 el beneficio económico futuro 
(acceso mejorado al yacimiento) 2sociado con la actividad de d8srT:ontG; 

(b) 	 la entidad puede identificar el components d21 ~...acimi8nto cuyo acceso se 
ha mejorado; y 

(e) 	 los costos relacionados con la ac:ivicl2Ci de c\ esmo::te asociados con ese 
componente pueden medirse con fiabilic2d. 

10 	 El activo de la actividad de desmonte se contabi! izaré como una ampliación , o 
como una mejora, de un activo existentE:'. [:.:1 OÍT2S palabras, s! activo de la 
actividad de desmonte se contabilizará como parte de Lln activo existente. 

11 	 La clasificación del activo de la activ:dad de dSSrilTlte corno un atUvo tangible o 
intangible es la misma que la del activo eXistente. En otras palabras, la 
naturaleza de este activo existente determin2.rá si la entidad clasificará el activo 
de la actividad de desmonte como tangible G intangible. 

12 	 La entidad medirá inicialmente el ac~il,'o de la 2ctvid8d de deS/TlC;lte al cos10, 

siendo éste la acumulación de los costos dir'8cta tnente incurridos para realizar la 

actividad de desmonte que mejora el élCC8f:-O a: componente iclentificado de) 

yacimiento, más una distribución de los costos indirectos atribuib!es 

directamente a esa actividad. Algunas operaclonGs secundarlas pueden tener 

lugar al

o 
mismo tiempo que la actividad d:::; crcducc;ón de! d8smonte, pero no son 


n~cesarias para que la actividap. de producción de! desmonte continúe corno 

estaba prevista. Los costos asociados con estas opei"ac!ones secundarias no se 


!\ 
incluirán en el costo del activo de !a actiljidad d:"2ITionte. 	 -1 

:1 
I! 
\\ 
l' 
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\1 POI- el cual se modifica el mareo técnico nOímativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

1 	 2784· ele 2012, modificado por ei anexo del Decreto 3023 de 2013. 

11 
I 

I 13 	 Cuando los costos del 2,ctivo de 1:::: actividad de desmonte y el inventario 
producido no sean identificables por separado, la entidad distribuirá los costos

I 	 de producción del desmonte entre ei inventario producido y el activo de la 
actividad de desmonte utilizando una base de reparto que se fundamente en una 
rnedida de producción relevante . Esta medida de producción se calculará para el 
componente identificado del yacimiento y se utilizará como una referencia paraI 

I 
I identificar la medida en que ha dado lugar la actividad adicional de crear un 

beneficio futuro. Ejemplos de estas medidas incluyen: 

(o) el costo elel invent21-io producido comparado con el costo esperado; 

(b) ei volumen de escombro exti-aído comparado con el volumen esperado, 
11 

para un voiumen dado de producción de mineral; y11 
1 

I (e) el contenido del mineral extraído comparado con el contenido de mineral 
que se esperaba extraer, para una cantidad dada de mineral producido.1I 

!I 

I 
1 '14 Después del reconocimiento in icial, el activo de la actividad de desmonte se 
I llevará a su costo o a su importe revaluado menos la depreciación o 
I 

él nlortización y las pérdidas por deterioro de valor, de la misma forma que elil 
11 activo exisL<mte ciel que es parte .
i¡ 
11 

1!5 r:':: 1 act ivo de la actividad ele desmonte se depreciará o amortizará de forma 
sistemática, a lo largo de la vida útil esperada del componente identificado del 

\1 yacimiento que pasa a ser más accesible como resultado de la actividad de ~ desmonte. Se aplicará el método de las unidades de producción a menos que
'1 
1
l ' 
, 	 otro método sea más apropiado. 

16 ¡_a vida útil esperada del componente identificado del yacimiento que se utilizai! 
para depreciar o amortizar el activo de la actividad de desmonte diferirá de la

ti 
vida útil esperáda que se utiliza para depreciar o amortizar la mina en sí misma y~1 
los activos relacionados con la vida de ésta . La excepción a esto son las 
circunstancias limitadas en las que la actividad de desmonte proporciona acceso 
mejorado 2 todo el yacimiento restante. Por ejemplo, esto puede ocurrir hacia el 
final de la vida ú~íl de una mina cuando el componente identificado representa la 
I)al-te final elel yacimiento a extraer. 
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1 Por el cual se modifica el marco 'técnico .nornv.üivo el? información financiera para los ¡I 
1 

1 1preparadores de la información financiera que coní'orrn3n e! Gl'u¡:::o 1 previsto en el Decn~to 

I 2784 de 2012, modificado por e~ ::1n9XO del [::_cre_t_o}023 de 20'13. 
 i[ 

H 

1 

1 1, 
Apérndice A 	 1 

1Fech(ll de vigencia '1 b'é1lr!s~ció[(1J 	 I 
1 

Este apéndice forma parte integral de la Interpretación y tien9 el misrr70 car.3cíer I1 

normativo que las otras partes de la Interpretación. 
1

ji
I 
,1 

A1 	 Una entidad aplicará esta Interpretación en los periodos .s, ,;uales que corniE-ncen ¡i 

a partir del 1 de enero de 2013. Se permitE~ su aplicación anticipada. Si una 
entidad aplica e:Ja Interpretación a per¡oc~os anteriores revelará este hecho , l' 

A2 Una entidad aplicará esta Interpretació!l a !os COSlOS de producción del 
desmonte incurridos a partir del comienza del prirr,ef peíiodo presentado. 

A3 	 Al comienzo del primer periodo p:-esenfado, cualquier salelo de activos 

reconocidos con anterioridad procedente de !3 actividad ele desmonte realizada 

durante la fase de producción ("activo ds desmonte predecesor") se reclasificará 

como una parte de un activo existente con e l c;ue se rE:IE,!:;:ona ¡a activiclc!d de 

desmonte, en la medida que en clue psrmanezca un componente identificable 

del yacimiento con el que e! activo de c!e f,:--:;cr:te predec'2scr pueda asociarse. 

Estos saldos se depreciarán o amortizarón a le' largo de la 'lida útil esperada 

restante del componente identificado d8~ y';",c:;rniento con e! que se relaciona 


. ~ cada saldo de activo de desmonte predece~-"Jr, 

I A4 	 Si no existe un componente identificable ele! y&cimienlo co': e! que se re laciona 

el activo de desmonte predecesor, S8 reconoceí¿' en las gar:ancias acumuladas 

iniciales al comienzo del primer periodo ¡Jresent20r). 


\ 
ji
I 
1 

I 
1 

~ 
I 
I 

¡1\ 


1\ 


I
11 

:1 
1I 

11 
1 

I 
I 

L1 



Oí~jé;,nismos s:milares, ya sean locaies, regionales, ;lacionales o internacionales. 

.. ~.' ;_, .J ....... 
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;Jor el cual se modifica el marco técnico normaJivo de información financiera para los 

I preparadores de la infortl1ación financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
'1 2784 de 20'j 2, modificaclo por el anexo del Decreto 3023 de 2013.
I 

I

I1 ~ :ruí(l0u}mB)tó'dóü1 (G~ NiW 2~ 

11 Grr«:i \f¿m~nes 

1 

NIC í Presentación de Estados Financieros 
li NIC 8 Políticas Contables} Cambios en las Estimaciones Contables y Errores 
1\ 	 NIC 12 Impuesto a las Ganancias
¡\ 

1 	 NIC 20 Contabilización de ías SLJ.bvenciones del Gobierno e Información a 
Revelar sobre Ayudas Gubernamentales 

1 	 N¡C 24 Información a Revelar sobre Partes Relacionadas 
1 

NiC 34· Información Financiera Intermedia 1I 
~ NiC 37 ¡orovisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

1\ 	
CliJIIF 6 Obligaciones surgidas de la Participación en Mercados Especificos¡i 
r~esidLlos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

1: 
,1 

~ 
lj
\, 
11
,1 

'¡ Un gobierno puede imponer un gravamen a una entidad. El Comité de 

I 
1 

, 
Interpretaciones de las NI:F recibió peticiones de guías sobre la contabilización 
de gravámenes en los estados financieros de la entidad que paga el gravamen. 
La cuestión está reiacionada con cuándo reconocer un pasivo para pagar un 
g¡-éIVarnen que se contabiliza de' acuerdo con la NIC 37 Provisiones} Pasivos 
Contingentes JI Activos Contingentes. 

reconoci;l1iento de un pasivo para pagar un gravamen , Las entidades deberían
1 

aplicar otras NOímas para decidir si el reconocimiento de un pasivo para pagarI 
I 	 un gravamen ela lugar a un activo o a un gasto.i 
I 

! 	 A 8fectos de esta Interpretación, un gravamen es una salida de recursos que 
incorpora beneíicios econ6i11Ícos que es impuesta por los gobiernos a entidades 

I ck=) acuerdo con la legislación (es decir, leyes o reguiaciones distintas de: 
1 

i 
li (a) las saíidé-s de recursos que quedan dentro del alcance de otras Normas 
'1 

1: (tales corno impuestos él las ganancias que quedan dentro de alcance de 
1\ la N!C 12 Impliestos él las Ganancias); y 

1
\! 
1 (b) 	 multas u otras sanciones que se imponen por infracciones de la 

legislación,
1I 

II 
'1 Es ~a Interpretaci6n 3.borda laI 

gréwamen 	 si ese pasivo estáI 
I cOlltabilizacién de un pasivo 
l' vencirniento son ciertos, 
1I 

Esia interpretación no trato la 

contabilización de un pasivo para pagar un 
dentro de la NIC 37, También aborda la 
para paga¡- un gravamen cuyo importe y 

contabilización de los costos que surgen del 

"Gobierno" se refiere al gobierno en sí, a las agencias gubernamentales y 
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1, P I I I'f' I . ," . " ", " " .il ' Oí e ~ua se rn?~I,¡ca 8, :(lar.~co Ie?nlCo n()r r;, (J .~¡ VC' 08 ¡, o!maC:OIl:lna:-Clera ¡:U íé) \o ~ ¡: 
11 

i preparadores de la !n1ormaclon rI:1anClcra qus CC'Yiic~n,3r' el :"':; P)[:'J ~ ::;revlsto en El Cec'etC! !i 	 2784 de 2012, modificado por 91 "" """.ée~'?"crEl~' 3023 0 20,:lL.__ ____ . _ !I 

11 	 J!I 5 Un pago realizado por una entidac! [:'2.-2 :3 é:'k:I,! i ~¡c;¡ón ele Ln &.ctivo, o la 1\ 
I' prestación de servicios seQ\Jn un acue'-C::o sO"~tra c( uéi¡ (;on un gobiern ), !le il'II 	 cumple la definición de gravamen, 

1

1 6 	 No se requiere que una entidad apli C; L"" e:)? ':-:t rc;rpret3cijr! (3 pasi'/os que surgen j'i 

de planes de derechos de emisión. 

I 
.1 
I 
il 

1 7 Para clarificar la contabilización de un P9.::;;',/0 ;');:¡.ra ;'.)::;92 ' un ';j ravamen, estE 
1, 
1 Interpretación aborda las siguientes cuestiJ iies: 

[1 

1 	
(a) ¿Cuál es el suceso que gen2 ~;:; ls ohligaci(.:l C;U 2 da lugar Gi: liI 

! 
1 	 reconocimiento de un pasivo para paga:' un g :av2rr:8r~? 

1; 

1,1 

\! il(b) ¿Crea la obligación económica de continua: operondo en un periocic 

11 

11 

futuro una obligación implícita eh ;J2g2í ur~ gréwamen que Sé' generarÉ: 
por operar en ese periodo futum? I! 

I¡ 	 1 

I 
1(c) ¿Implica la hipótesis de negocio en f:1archa QL' '3 ...Ina enteJad ti2n(~ un2: 	
1 

1 
,1t! 	 obligación presente de pagar un ,;;r3vam,3n que se 0enerará por operar 

I 	 II en un periodo futuro? 

1I(d) ¿Surge el reconocimiento de '-In rasivo para pag,:1r un gíavamen en Ufl 
I 	

momento determinado o lo 11 3C8, en algunas circunstancias, il 
progresivamente a lo largo elel ti8~n~o'?I 	 il 

(e) 	 ¿Cuál es el suceso que g?nerél 13 obiiQ.ación que da lugar ai 
I 

I 
reconocimiento de un p2sivo pSié:: ¡-:)3. ::J2i \..~r¡ qra'/amen que se produce s: 


I1 se alcanza un umbral mínimo? '1 
1


1. 
I (f) ¿Son los principios para reconoce'- :)n pasivG para ~¿¡9a r un gravam?n en I 

1 

1 
los estados financieros anuales IQ:':~ misrr,os qUe ~él;-a hacerlo en leí

i 
1 

I 	 información financiera intermedie? I 
1I 

1) I
l'I 

1, 	 11

Acuerdo 	 il 
-------------------------	 iiíl I 

8 El suceso que genera la obligación que dé' ¡~Jg2r 3 un pasivo para pag3r u¡-; 1 

t 
\ 

gravamen es la actividad que pmdl!ce s i ¡JélQO dei gravamen, el1 los términos 1, 
señalados por la legislaciór. . Por ejemplo, si ía actividad que do. lugar al pago de 	 ! 

I 
1I un gravamen es la generación de un i'ig re~3o de actividad,ss ord ;narias en el I 

periodo presente y el cálculo de ese giPv::Jrn<:m se baSé-, en el iílg ¡e~·:o de I 

1I 
actividades ordinarias que tuvo lugar en un p2focio anterior, el suceso que dé: 


ti ei
origen a la obligación de ese gravamen es lo. ~¡e:le(ación de in:;;:-ssos en 
periodo presente. La generación de ir.gre:;os r!e acti vida(~es ordinarias en ei 
periodo anterior es necesa:ia, pero no s~ficie ...': te, pa!"8 crear una obligación 
presente. 

Una entidad no tiene una Ob!;g2!ci6n ¡rn0:¡c:~::l de pagar un gr¿l Vé1men q'J8 se 
generará por operar en un periodo futu"'o :::omo consecuencia de que di,-:::hél 
entidad esté forzada económicamente SI CO'l( i l" Uar oDorando en ese pnriodo ,1 

futuro , !i 
'1

liLa preparación de los estados finansiel'Os segL.111 la hi pótesis ele negocio en '1 

marcha no implica que un,a entidad ter;ga una ?b!i9~c:ón presente de pa~ 21' UÍI 1\ 

gravamen que se generara por operar en un penoeo TutUro. \1 

~~.;u::.~~,:,,,,,,_,,,,,,<·~r.-=,,,·....-_o;:.."'-.: ..... -n"' ·-:/ ~"::"': _ ;:".'-=-~~""_--=;>·~"""'""'=o'".l.::.Io-': -=:;:r ' ''-é.r.== _ -"-- ,,,:,,,,~_=.~=o, =-_'. '"=.ro:;-!:u-:- -"- -~ -=,=-- . 
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Pol' e; cual se modifica el rliafce téc;··;!(;0 r.o~mativo de información financiera para los 
pr2paradores de la inforrnación¡¡nar:ciera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

278L:l de .20'12, modiT;csGc pn \- el 81"12)(0 del Decreto 3023 de 2013. 

El pasivo para pagar un g~3véím8;1 se reconoce de forma progresiva si ocurre el 
suceso que Ü8 origen 8 la üb¡ig3C¡é;~í a lo largo de un periodo de tiempo (es 
decir, si la actividad que gene¡-a el pago del gravamen, en los términos 
sef lalados por la !egislación , tiene k:gar a lo largo de un periodo de tiempo). Por 
ejemplo, si el suceso que da lugar él la obligación es la generación de un ingreso 
ele actividades ordinarias a lo largo de un periodo de tiempo, el pasivo 
correspondiente se reconocerá a medida que la entidad produzca dicho ingreso. 

í2 	 Si una obligacióil de p2gar un gravamen se genera cuando se alcanza un 

umbral mínimo, la contaoi!ización de! pasivo que surge de esa obligación será 

corlgruente con los principios establecidos en los párrafos 8 a 14 de esta 

interpretación (en panicular, los párrafos 8 y 11). Por ejemplo, si el suceso que 

da origen a la oblig2cióil es alcanzar un umbral de actividad mínima (tal como un 

importe mínimo de ingreso de actividades ordinarias o ventas generadas o 

productos fabricados), el pasivo correspondiente se reconocerá cuando se 

alcanza ese umbral de actividad mínima. 


-; 3 	 Una entidad 3plicará los mismos p;-incipios de íeconocimiento en la información 

finé'llciera inlsrmedia que aplica en los estados financieros anuales. En 

consecuencia , en la información f¡;:anciera intermedia, un pasivo para pagar un 

gravamen: 


(a) 	 no se reconocerá si no ex:ste una obligación presente de pagar el 
gravamen al final dei periodo de información intermedia; y 

(b) 	 se reconocerá si existe una obligación presente de pagar el gravamen al 
final del periodo de información intermedia. 

14 	 Una entidad reconcceI"á un activo si ha pagado por anticipado el gravamen, pero 

no :: iene todavía una oiJ!igación presente de pagar ese gravamen. 


I 
I 
li 

I 

I 
I 

,1 

1\ 

11 l 
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Por el cual se modifica el marco técnico n~wn8tivo de información financiera para los 
preparadores de la información fina!1ciera que ccnforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo de! Decr-eto 3023 de 2013. 

I 
¡ 
I 

,1 

Apéndice A 
1¡ 
11 

!Fecha de vigencia y iransidóil11 l',1 
1 Este apéndice forma parte integral de la Jn:erpre¡'ac.ié'/1 y Uan:] ei rr;ismo carécter ji
I 	

11normativo que las otras partes de la Interpretaci -:m.\ 	 ~!
I A1 	 Una entidad aplicará esta Interpretación en los p8riodos anu2les que comiencenil a partir del 1 de enero de 2014. Se permi"(8 su aplicación anticipada. Si una

I, entidad aplica esta Interpretación él periocios anterior8s revelará este hecho. 


A2 	 Los cambios en las políticas contables pnducidos por la aplicación de esta 
interpretación se contabi!izarán de fOíma retroactiva de acuerdo con la I'-lIC 8 
Políticas Contables, Cambios en las E:::firr.acio.l3S Ccntabies y Errores. , 

I 
I! 
11 

" '1 

I! 
I¡ 
1I 

I'¡ 

il 
1: 



DEC F{í.::TO ¡\j¡Jnri iE.¡·~O _.______.__ de Hoja N°. 615 
, .._=~=.='=~~=~~~.~=~"== .. ..=::::;:;= ==-===~~~~·I~-.~~ ..==.=~= . . ~ _=.=""..===•..~=~ .~;::::::. -

I Por el cual se modifica 81 marco técnico normativo de información financiera para los I 
I preparadores de la ,información f.i~an~iei-a Cju,e conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto I 
¡ 	 2784 ae 2012 . mod ificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 
I 

ll\JOif"O'i,ó) :a! ~Híl[.·.~ n(il Zidoili211i V1 1C) uná'ormó':cñón Fir.landera 1 
Ado§J!dón ¡por /Prrkrnrera Vez f/e gas J":k;rmi"!s ffníe¡ri1:1:C§onaues de Únfo[(mación 
F¡n,aiiíJci(f!!p-,~ 

\ 

I 
1 

1 í El objetivo de es[a 1\11!F es asegurar que los primeros estados financieros 
i coníorme a las Nllr: de una entidad, así como sus informes financierosI 

intermedios, relativos él una parte del periodo cubierto por tales estados 
fjnélncieros, contienen información de alta calidad que:I 

\ (8) sea transparente para los usu2¡-ios y comparable para todos los periodos
I en que se presenten; 
1I 

(b) suministre un punto de paiiida adecuado para la contabilización segun 
II las Normas Iniernacionaies de Información Financiera (NIIF); y

I 


(e) 	 pueda ser obtenda a un costo que no exceda a sus beneficios. 
1 

2 	 Un3 entidad aplica i"á esta NlIF en: 

(a)' 	 sus primeros estados financieros conforme a las NI!F; y 

(b) 	 en cada informe financiero int2rmedio que, en su caso, . presente de 
acuerdo con la NIC 34 Información Financiera Intermedia relativos a una 
parte de! periodo cubiello por sus primeros estados financieros conforme 
a las 1\111:=. • 

3 	 l_o~:; prirneros estados financieros conforme a las NtlF son los primeros estados 
financieros anuales en los cuales la entidad adopta las i\IIIF, mediante una 
declaración, explícita y sin íeS8rvas, contenida en tales estados financieros, del 
cumplimiento con las hliiF. Los estados financieros conforme a las NIIF son los 
primeros estados financieros de una entidad según las NIIF si, por ejemplo, la 
misma: 

presentó sus estados financieros previos más recientes: 

(i) 	 según requerimientos nacionales que no son coherentes en todos 
¡os aspectos COil las 1\111:=; 

(ii) 	 de conformidad con las NIIF en todos los aspectos, salvo que 
¡~ a!es estados financieros no hayan contenido una declaración, 
explicita y sin reSen/as, de cumplimiento con las NI!F; 

( :::lil) 	 con una aecl3 i"a~ión explícita de cumplimiento con algunas NIIF, 
oero no con tod as; 

(i'J) 	 seg(¡n requerimientos nacionales que no son coherentes con las 
l\¡iiF, pero aplicando algunas NIIF individuales para contabilizar 
partidas para las que no existe normativa nacional; o 

(v) 	 según reque:-imi3ntos nacionales, aportando una conciliación de 
21gunos importes con los mismos determinados según las NIIF; 

¡ 
I 
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:1 

,1Por el cual se modifica el marco técr.ico nIJrlT: ~::'t\IO de i:Trc-rr:1Elc:é[¡ financieí¿1 pa r;: los 
preparadores de la información financiera que conforman el (:irupo ': previs to en el Decre~':, 

'1 

2784 de 2012, modificado por el éln~>'o ~lei [jecreto 3023 ele 2013, 

(b) 	 preparó los est:3dos financieíOs confcr:'r.e ~:; las !'·.\1lF L!nic3:11dlltC paía ,)88 

interno, sin ponerlos a disposic;ié'n d') los ¡:;ropiet3rio2, d,? la sntidcd 1) de 
otros usuarios externos; 

(c) 	 preparó un paquete de inforr.l?ciér de ?cL!2rdc cm. las i\Jl!F, par,:! su 
empleo en la .consolidación, sin r 8bsí pr:::J3rado L'''! j :JsQ:J COmp13'(1) de 
estados financieros, s9QI.Jn 38 define:: er: !d r ~ :c ,¡ P;'Assntacién n'o 
Estados Financieros (revisada En 2eS7); o 

(d) 	 no presentó estados 'financk:;ros el "',::::<c(~(:,= ant-,::(;orf:::i 

4 	 Esta NIIF se aplicará cuando u~a en~:d Gld ."d'.~>i:( ¡:hX ~r¡ ¡11e !-é:¡ v¡~~z 12s l\~ :IF . :;J o 

será de aplicación cuando, por ejemplo, L!{¡c 2:1ti~;K': 

(a) 	 abandona la presentación de los r:;s'~:lcics fjn;::ncié.':-(jc ~egl!n :, )S 

requerimientos nacionales, si los h2 p:-e'San~3do é..1r:t.8r::);r(!,~:n te junto el ¡r! 
otro conjtmto de estados fir.8rici(~~r(i S q UE.': c~nten¡a l' '--: na dec!ar8cic1, 
explícita y sin reservas, de cump!iIT¡ie:,i.n se :': )Z:iS ~;!::::; 

(b) 	 presentó en el aí,,!o prese.dente est :' d o~: f;:-:?!r\c:enJ'::; SGg:Ji'1 :eq:..:. erirr¡Ísrl':c;:; 
nacionales, y tales eS~:2dos fii~i2r. c:e~()s \~:cntp l¡[é.:li: L:"(] cI2c1m2Ciol'!, 
expiícita y sin :-8servas , de curr.piim;,<,:ntc CG~: lels ~~ !¡F; () 

(e) 	 presentó en el año precedente estado~: fi;¡;YlC iercs que ccntenfan L.:.né~ 

declaración, e)(plfcita y sin res.erV2S, el e cUí('oiirr.isnlo con las I\H !F, 
incluso si los auditcres expresaran Si) 0;'in ic,í' con sal '/edades (~n e: 
informe de auditoría sobre tales estados fin?:lci·src)s, 

/~-A 	 Sin perju:cio de los (8qlJ'~rim¡entos do b~; p{;,r;a:'(l!:~ 2 ~J 2, un:.: :3í! lidad que h,3 
aplicado !as NIIF en un periodo 2nte~';or so~re el que s,s i¡:forrna, psro CU~' O'2, 

estados financieros anuales más r8c:ie ~lles no conteníaíl una declaración, 
explícita y sin reservas, de curnplirniento C'Xi las i\L:F, debe o bien aplicar e~3t~) 
NIIf, o bien aplicar las NIIF retroactivame:;te Ce acu;:-.¡-do con !a NIC 8 Polítici:-']s 
Contables, Cambios en fas Estimaciones Co"Je.b/os y Ermros , corn,:) si la €ntic'ac1 
nunca hubiera dejado de aplicar dichas i\ll 1¡-:-, 

4B 	 Cuando una entidad opta por no aplicar esta I\W~:' de acur,;;-d,) e/m ei ()áT8~O l.}!\, 
aplicará, no obstante, los requerimient;:¡t:, s:.::bre información a revelar deJs 
párrafos .23A y 238 de la NI!F ,¡ , ac:!";m.3S r:r.;; I'JS r;2 q:..:eri:-;¡isnto s sobre 
información a revelar de la N/e 8. 1: 

ji 

5 Esta NIIF no afectará a los caml)ios en ¡COi;: ¡::cU;,!,:.::s cCi:ables hechos por ~; r a i 
li 

entidad que ya hubiera adoptado las NliF . -¡-2¡e 3'::: (-~í:'10!O~j 2,0'1 00!8'tu d2: 
1
.1 
: 

F1
1(a) requerimientos reí2:ivos a cambio::: Sil ¡Jclíji C2S c:.',nt.~b!8s, c;ntenidos :~ n 
" 

·1 

la NIC 8 Políticas Contabíes; Carn.t.icl,s un !?s E::/:r;¡aciones Contable::. y 1

1I 

I 

Errores; y 11 

[!(b) 	 disposiciones de transición espGc:!fi::::21 ~~ CC"li:r.3i'i¡Jas í.?!: C'l!-éE; ¡\; i iF, 
!I 
1, 
l' 
'1 

11 

1I 

[;6 	 Una entidad elaborará y pre~.er.té~;á U:1 e:~t'?' c!J d::' sifL',-:: ::.iór' (fnancier3 de 
conforme a las NIIF en la {echa de frar:siclj(/ ? las /\ff/r . f~,stn 8S ei punb de 

11 

partida para la contabilizaciór se['Lln Ins I\í~:i'::_ Ii 
!: 

11 
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i 
Por el cual se !1i8difica el maree técnico nc,i':T,ativo de información financiera para losl' 

prepar'adoces de la ini'ormG,c ión i'inar,cis(ó qUG conforman el Grupo 1 previsto en el DecretoI 
I 	

278/~ de 20'! 2, mo\J:~:c;.do iJar si anexo del Decreto 3023 de 2013. 

¡, 

1, 

i 

\ 
...,
Ir 'J¡(1l3l (:?\ll'IUt~a \j lLisaJréJ. na;:;; 1i'[~¡ ::; Y\\lBlS po¡¡~¡ca5 conkables ero SIUJ I?s~adlo de 

~c:;i~ i\,md ó¡;¡ ¡:¡,1l,21n0ge¡~,rJl d~ ;I~/:!(lt: :"¿;'j conú)rme 3, ~2S MiF y a ¡o largo de todos
1, 

:üs ¡aelr&;)dos í0Jr.1Il8! §0 ¡c.(0;S0rl~an: en sus primerros es~adios f¡n<lli1lciems 
(~tOJfill '¡:orrm ;~ ;-¿l las t\~~W. Ecd:a;j pO~¡;:kól5 cOillt?l~les cumplirán con cada NiilFr! 

¡¡ '7 ~g¡el1f(e al! fjncj; ú1e~ fN't'7f/l'C'r .fxHrJodo sobre el que informe según las NWF, 
li 
l' \:mcep'¿o [C:;)ij' k. '?!':!.G~':,d~;c ".; dDf]i{1 h:¡s ~~';;iIT.aJfos 1J .aJ 19 Y en los ApéndBces 13 ~ 

!! 
 i:: . 

8 	 Una entid¿:d no aplic¿,:'á V6i'S;O(¡::;s difc:'8I':tes de las !\l!iF que estuvieran vigentes 
(:'! !l fech2s SiTl<?rior,cs. Gna cn~jd2;j POdíá aplicar una nueva N!IF que todavía no 
~3ea oblig?: ~o ria , siempre que '2i' 13 r;iÍsma se permita la aplicación anticipada." 

;i 
H r ------·--- --------------------------------------------------,
1I 

-- - ~ o r . , . - .j< ¡ , , _ . • • ~ n D. lA' k
!I 1:::~em iP üO: L'-~{ .j(:~s non ·;W~ '¡i o,_rn2 ,',:,<-) é2 I..,, ~ ¡ ,,~' a V!9{(SBOn ae Has i'\Jm' 

:1 1 
" 

i! \ /\ nleced;J ,Yi0S: 
"1! 
~ 1 

11 
El fill~1 del p;-ime¡' pEriod~, s.o!J :-e e! ~1ue se informa ~onforme ~ las 1\lIIF de 

"" 

¡, 
Ji Ila en¡¡daci / \ es el 3'1de oiciembre ae 20)(5. La entidad A decide presentar 
I 

" 
 información cOiTIparativa de tales estados financieros para un solo año 

(véase e l párrafo 21). Por '(ante, su fecha de transición a las NIIF es eli! 
comienzo de su actividad el ,¡ de enero de 20X4 (o, de forma alternativa, el 
cierre de su aCtividad el 31 G8 diciembre de 20)(3). La entidad A presentó1I 

'1 I estados financieros anuaies, conforme él sus peGA anteriores, el 31 de 

1I 
r I diciembre de cada año, incluyendo el 31 de diciembre de 20XL1,.

11

1: 
I! !

1 

APHk;z¡d"J'n dG ~GS nS'(liv](-;J'jn'\h:~ntos 

il 1_0. entidad A estmá O~ligada él ap!¡caí las í\lllF que tengan vigencia para 

l' !1 periodos que 'tsaninell el 3'1 de diciembre de 20)(5 al: 

11 

11 ¡ (a) elabc i"8 r y presentar su estado de situación financiera de apertura 
i 
1 

conforrrle a las ¡-\l¡[F 81 1 de enem de 20X4; yl' I, 
! (b) elaborar y preser;lar su estado de situación financiera a 31 de

I i diciembre de 20)(5 (incluyendo los importes comparativos para 
1.1 
1 

I 20X4), su estadc; del resultado integral, su estado de cambios en el

!I I péüíifl1onlo y su estado de flujos de efectivo para el año que termina 

!I , el 3'1 de diciembre de 20X5 (incluyendo los importes comparativos 

1, 

1 para 2'J)(4) así con-;o la información a revelar (incluyendo
,1 

~ I inJo:-m3ció¡", comparativa para 20XiJ) . 

ISi una nueva I'JlI!=- aún no rues0 ooligatoria, pero admitiese su aplicación

I1 

I anticipada, se p,e¡-mitirá él la entidad />" sin que tenga obligación de hacerlo, 

1\ 

,1 que apliqde eS'3 NlíF en Sus ;:;rim3ros estados financieros conforme a las 

:\ i [\l1! F, 
;\ 

,, '9 L_8S dispo~~ ic¡ones de transición contenidas eil otras hlllF se aplicaíán a los 

I cambios en las políticas contables que realice una entidad que ya esté usando 

1 
! :3S NIIF; pero no serán de aplicación en :alransición a las NIIF de una entidad 


ClU8 ía.s adop ta ,Gor primera ve,::" 53:\10 por io especificado en ¡os Apéndices B a 
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DECRETO NÚMERO 

Ir 
1 

I 
 Por el cual se modifica el maíCO técnico normativo ce inforrnacióil financiera para i03 


preparadores de la información financiera que conform2il el Grupo 1 previsto en el Decr'3io 
2784 de 2012, modificado por el 8ne):0 d91 Decreto 3-823 de 2013. 

10 	 Excepto por lo señalado en los pá:T2fos -: 3 a '19 y en ¡os Apéndices B a E, una 
entidad deberá, en su estado c13 situación financiera de apertuf3 conforme él las 1I 

NIIF: ¡I 

(a) reconocer todos los activos y [3~.:. iVOS C;)yo rec¡":'llocirnieí"!to sea requerido 
por las NIIF; 	 1/ 

:1 
(b) no reconocer partidas cemo acti\ic;s o p~s:vos si las NIII= no ie perrni~en; 

!I, 
'1 (c) 	 reclasificar partidas reconocidas segl:"l ¡os FCGP. ante:' iores corno un 

tipo de activo, pasivo o componente del pstrimonic, pero que conforme él tI 

I 
,. 

las NIIF son un tipo diferent9 de activo, pasivo o componente del 
patrimonio; y

I 
(d) aplicar las NIIF al medir todos los 2ctivcs y pasivos reconocidos. I1 

... . 
1í Las políticas contables que una entidad utilice en su est3::!e de situación i¡

\! 

" 

"financiera de apertura conforme a 12s i'llIF pueden diferir ele las que aplicaba en 
la misma fecha conforme a sus peGA anteriores. Los ajustes resultantes surgen \\ 

de sucesos y transacciones anterieres a la fecha -Je transición a las [\lIiF. Por 
tanto, una entidad reconocerá tales ajustss , en la fecha ele iransición a las I\IIIF, 

11 
11

directamente en las ganancias 3cun;u!éc.! é.~) (o, si rUGía 2pmpiado, en otro. ji 
categoría del patrimonio). !i 

12 Esta NIIF establece dos categoíÍ3s de 8xcepcic r¡9S 1! principio -=le que el e3tado 
11de situación financiera de apertu:-a conforr.:8 2 I~s h,lllF de Ut13 entidad habrá de 

cumplir con todas las 1\l!IF: 1I 

I 

(a) 	 Los párrafos 14 a 17 y el l\o:'::"ldic8 8 (YiJ'-:íben 18. ap!icé::ción retroélcti\J2. 
de algunos aspectos de otíaS f\lll~:-. 1 

(b) 	 Los Apéndices C él E conced e:: 0XE~:lCi '.::r\es par3 ciertos rec:uerimientos 
contenidos en otras N1ír. 

i 
1 

13 	 Esta 1\lIW prohíbe la aplicación ~etroactiva de 2,lgunos aspe~tos de otras NIIF. 1 
I 

Estas excepciones están contenidas Gn los párrafos '14 él 17 Y en el Apéndice B. ! 

Estimaciones 	 \ 

ilas estimaciones die una entidad rrear:¡tiJidJas U~g!(Hl ~áS ~\.~;~F, en ~aJ fed¡:i31 úiE: 
transición, serán coherentes con las estb"ª.?Jc~ ones l1echél1$ ¡Clara ¡.al rrTr',~ ¡sm.Ej I 

1 

I 

I fecha según los peGA an~ericrr2:5 (dGsPQ·¡:t~ de?, lre.ó[l;:¿éH !os úljl:..g5~es, I
necesarios para reflejar cualquier dif.B!Ir8t:1ch e~1! las LCoHHcal~, c051t~b¡esJ , <:i I 

menos que mdsta evid~l!lciZl olbjet~vé3: de q]!.p.e eS~i3l5 le5~¡madorges '~uemlr:l 

erróneas. 	 1 

1 

\ 15 	 Después de la fecha de transición c: ¡as i\HIF una entidad puede recibir II 

información relativa a estimaciones hechas segCln los PCG/l. anteriore~j. De 
acuerdo con el párrafo 14, una entidad tratará la recepción de esa información 
de la misma forma que los hechos posteíiores al periodo sobre el que se informa 
que no implican ajustes según la N¡C 10 Hechos Ocurridos después del Periodo 
sobre el que se Informa. Por ejempio, suporgé1m)s que la feche: de transición éi , 

las NIIF de una entidad es el 1 de enere de 2GXtl., y que la nueva información, I 
recibida el 15 de julio de 20X4, exige la revisión c~e una estimación realizada !I 

según los PCGA anteriores que se aplic21)clll el 3 '¡ dec!iciembre de 20)(3. Le: 1 
1 

~~'_~~~'~==='"=~~n="r.'x~=::" '~ ·'=~' =""'='·~'~'~=~~_='=.•~===•.=.=~~=.J 
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1\ iJar e! cual se rnodifica ei marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

278 ft de 2012, lTlodific2do por el ane)(o del Decreto 3023 de 2013_ 

er:tidad no reflejará esta nueva información en su estado de situación financiera 
de apertuía conforme a las hJlIF (a menos que dichas estimaciones precisaran 
de ajustes para reflejar diferenclas en políticas contables, o hubiera evidencia 
objetiva de que contenían errores). En lugar de ello, la entidad reflejará esa 
nueva información en el resultado del periodo (o, si fuese apropiado, en otro 
resultado integral) para el a;::::,o finalizado el 3'1 de diciembre de 20)(4_ 

Una entidad puede tener que realizar estimaciones conforme a las NI/F, en la 
fecha de transición, que no fuera¡-, requeridas en esa fecha según los PCGA 
anteriores. Para lograr congru€i1cia con la I\lIC 10, dichas estimaciones hechas 
ser¡ún las NIIF reflejarÉtrI las cOlldiciones existentes en la fecha de transición a 
dicilas NIlF. En particular, las estimaciones realizadas en la fecha de transición 
él las I\JIIF, relativas a precios de mercado, lasas de interés o tasas de cambio, 
ref!ejarán las condiciones de mercado en esa fecha. 

Los párrafos 14 a 16 se aplicarán al estado de situación financiera de apertura 
serlún las NI I¡=:. También se apiicarán a los periodos comparativos presentados 
en los primeros estados financieros según las NIIF, en cuyo caso las referencias 
a la fecha de 'transición a las I\IIIF se reemplazarán por referencias relativas al 
fi né'; I del periodo comparativo correspondiente. 

I 
I 
1. 	 18 Una entidad podrá elegir utilizar una o más de las exenciones contenidas en los 

Apéndices C (] E. Una entid2ci ílO 3;Jlica¡-á estas exenciones por analogía a otras 
\ partidas. 

19 	 [Eliminac\o] 

20 Esta NIIF no contiene exenciones a los requerimientos de presentación e 
información ó. íevelar de ot;-as N¡¡F. 

21 	 Lo~ primeros estados financieros de una entidad que se presenten conforme a 

las I\JIIF incluirán al menos tres estados de situación financiera, dos estados del 

resultado y otro resultado íntegra! del periodo, dos estados del resultado del 

periodo separados (si se presentan), dos estados de flujos de efectivo y dos 

estados ele cambios en el patrimonio y las notas relacionadas, incluyendo 

información cornparativa pai-a todos los estados presentados_ 


~ nform2Jdól11 GomlP,@r~J¡v~ filO pre pa{¿¡da conforme a ~as Nm: '1liesúmenes de 
«)1311:05 hosa:órtc(Q's, 

Algunas entidades presentan resúmenes históricos de datos seleccionados,~ 22 para periodos anteriores él aquél el1 el cual presentan información comparativa 
completa según las NIIF. Esta NI1F no requiere que estos resúmenes cumplan 
con los requisitos de reconocimiento y medición de las NIIF. Además, algunas 
entidades presentan información comparativa conforme a los peGA anteriores, 
así como la Informació¡l comparativa requerida por la NIC l . En los estados JI 

1I 
I 

financieros que contengan un resumen de datos históricos o información I1 

comparativa conforme a los peGA an~eriores, la entidad: J 
I.- -=-:- -.-=-::r- ,r 
1I 	

~ . -='-__ .. _ . __ ... . . .. =.-:e:- """""'I"'"~~=.~...... -"'=.==__ _ _ ~~~_""'=~= _	 .. ===_==~=~=~=~~~~==-' 
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,. 
Por el cual se modifica el marco técnico ro;-m2tivo -=::e ¡~:fc rrn2c:ón fin31lciera pa:'a los i: 

preparadores de la información financiera que confc:,m 3í1 el Grupo 1 pmvisto en el Decreto !i
2784 de 2012, modificado por ei anexe dlC~ i CJecreto 3023 de 2013. 	 ¡

:! 
" 

--	,: 

(a) 	 identificará de forma destacac3 18 il ',;ornar::lón elaborada segLin peGA 
anteriores como no preparad2 conforme a las NII;::; y 

(b) 	 revelará la naturaleza ele los pri:lcipa!8s n¡ustes que h2bría que prac'Ucar 
para cumplir con las NHF. La entidad no Ilecesitaré cuantificar dicllOS 
ajustes. 

23 	 UUl3 entidad eX!J~¡cará cómo ~;] 1rzlIIlsjdón del ;OS F"GGA, :3l l!l'iterk"l;'".es .a ~a¡s lf\I;m::: 
ha afectado al su sa1uadóIT1I ni",l2)nd~:3i,r31, r;H5d(~dos '1 ~fk;~os die efedivo) 
p!reviamen'i:e informados. 

23A 	 Una entidad que haya aplicado las Nii::: en un pt:;riodo anteíior, tal como ~;e 
describe en el párrafo 4A, revelará: 

(a) 	 la razón por la qU8 dejó de aplica: 12= f\j¡lF; 'j 

(b) 	 la razón por la que reanuda su 2p!ic3;.:: i¿ ¡"1. !I 
238 	 Cuando una entidad, de acuerdo con e1 párrafo Li,;\ opte por no aplicar la Nill:: '1, 

explicará las razones para elegir la apiicación de 12s ¡\jIlF como si nunca hubiera 
dejado de emplearlas. 

1I 

I1 

:1 
Conciliaciones 

:1 

24 	 Para cumplir con el párrafo 23, los primeros Qsí:ados financieros conforme él las 
NIIF de una entidad·incluirán: 

:1 

i 

:/ 

I 
j 

(él) conciliaciones de su patrimonio, segl>l los PCG,'·\ 2nteriores, con el que 
resulte de aplica¡' las Nl:F para cada ur.;::¡ de las siguientes fechas: 

:1 

!i 
1I 

I (i) la fecha de transición a las N::r; JI :1 

1 
(ii) el 

an
final 

uales 
del 
má

último 
s recien

p8riodo 
tes qU9 

inc:uido 
13 en::id2d 

ell 

r,a
los 

ya p
estad,]s financieros 
resentado aplicando 

tiil 
l' 

j los PCGA. anteriores. 	 ,1 

l (b) una conciliación de su resultado 	 las NI1F pare; el 11ir~egra: to~al segú:l 
último periodo en los estados financieros anuales más recientes de la !i 

~ entidad. El punto de partida para d¡c~ ':a conciliación será el resultado ,:1'.:.

:1, 	 integral total según peGA anterlores para el misrrc periodo o, si una 
entidad no lo presenta, el resultado según peGA anteriores. II 

ir (c) 	 si la entidad procedió a reconocer o reverti r pérdidas por deterioro elel :: \1' 

valor de los activos por primera vez a~ preparar su estado de situación 
financiera de apertu'ra conforme a las NIIF, la informaci6n a revelar que I 

I 	 '1; 

l 
1,1' habría sido requerida, según la NIC 36 DeterIoro de! Valor de los Activos, 

' si la entidad hubiese reconocido tales pérdidas pOI" deterioro del vedar' de 
los activos, o las reversiones correspondientes, er. el periodo que ;1 

1 comenzó con la fecha de transición a las Ni IF. 
1 

11 25 	 Las conciliaciones requeridas por los apZoTL2dos (3) y (b) del párr9fo 2L!. deberán I 
1, dar suficiente detalle como para permitlr á los usuarios comprender los aju::;tes 1: 

1 significativos realizados en el estado de situación financiera y en e! estado de; 
1 

, resultado integral. Si la entidad presentó un e~::tado ele flujos de efectivo según I
I sus PCGA anteriores, explicará también 10s ajustes 2.ignificativos al mismo. ji 

1: 

1I 	 1IlL~~_~~~~_~~~_'=~=~'~"~'~.'_.'.~. •=~_ . ~~.,~=".,= , "...=====~~~c=JJ~== ~o.. 
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,I 
r 

Por el cual se mOdiíica el rr;é',íCO técnico normativo de información financiera para los 
pmpamdores de la inforiTtacióníii lanciera que cOllforrnan el Grupo 1 previsto en el Decreto 

.2784 de 20 '12, modific2c1o pOí el ónexo del Decreto 3023 de 2013. 

2G 	 Si una ent:dad tuviese cOl1oclrnlerllo de errores contenidos en la información 
elaborada conforme a los PCG:~ ant2riores, las conciliaciones requeridas por los 
apartados (a) y (b) del párrafo 24 distinguirán las correcciones de tales errores 
ds los cambios en las políticas contables. 

2/ 	 La NIC 8 no se aplicará a ¡os cambios en las políticas contables que realice una 
entidad en la adopción de léls i\IIIF o a los cambios en dichas políticas hasta 
después de presentar sus primeros estados financieros conforme a las NIIF. Por 
tanto, los requerimientos respecto a cambios en las políticas contables que 
c,Jntiene la f\llC 8 no son aplicables en los prirneros estados financieros 
conforme a las NlíF de uíla entidad. 

Si dmante el periodo cubieiio por sus primeros estados financieros conforme a 
las N!IF ur,a entidad cambia sus políticas contables o la utilización de las 
e)(enciones contenidas en esta NIIF, deberán explicarse los cambios entre sus 
primeros informes financiems intermedios conforme a las I\IIIF y sus primeros 
estados financieros conforme a las NIIF, de acuerdo con el párrafo 23, y 
actualizará las conciliaciones requeridas por el párrafo 24(a) y (b). 

t 25 ~; i una entidad no presentó estéldos fLlancieros en periodos anteriores, revelará 
I este hecho en sus primeros estados financieros conforme a las NIIF. 

I 
,1 

\\ 
1I 

["e acueido con el párrafo D19A, se permite a una entidad designar un activo 
financiero reconocido anteíicrrnente como un activo financiero medido al valor 


'1 razonable con cambios en ¡-esultados. La entidad revelará el valor razonable de 

1\ 

1: los activos financieros así designados en la fecha de designación, así como sus 
clasificaciones e importes en libros en los estados financieros anteriores. 

I 
I Ce acuerdo con el párrafo 019, se permite a una entidad designar un pasivo 

i financiero reconocido 3nt:~riormente como un pasivo financiero al valor

I razonable con cambios en ¡'esultados. La entidad revelará el valor razonable de 

I 

los pasivos financieros as: designados en la fecha de designación, así como sus 
ciasificacion8s e importes en libros en los estados financieros anteriores. I 

! , 

JO 	 Si, en su estado de situación financiera de apeliura conforme a las NIIF, una 

entidad usa el valor razonable como costo atribuido para una partida de 

píOpieclades, planta y equipo, una propiedad de inversión o para un activo 

intangible (véanse los párrafos 05 y 07), los primeros estados financieros 

conforme él las NIIF revelarán, para cada partida del estado de situación 

íi:lanc:era c\e apertura conforme a las NIIF: 


(a) 	 el tot21 acumulado de tales valores razonables; y .1 

,(IJ) 	 el ajuste total al importe en libros presentado según los PCGA anteriores. 1I 

I~.liSI1Ji de! C05ÉO a~~-¡b;tJ¡dJo tpZlrBl inversiones en subsidiarias, negocios 
CClfl1jUlI11tos ':f ólsodaa21s 1 

I
De forma análoga, si !a entidad utilizase un costo atribuido en su estado de '1 

situación financiera de apel-tura conforme a las !\IIIF para una inversión en una 
subsidiaria, negocio conjL!n~:o o asociada en sus estados financieros separados 

1; I 
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¡i Por el cual se modifica el. marco técnico nonm:ivc de ii1~o"moC¡ón financiera para los I 
i preparadores de la Informaclon financiera que conrorffi.8.n 81 Grupo 1 previsto en el Oecr:?to " 
j1 2784 de 2012, modificado por el 808XO del Der:reto 3023 de 20'13. ji 

\ 	 \1 
\ 

¡.I\' 	 ¡II(véase el párrafo 015), los est2dos financi e¡-~J::; separados inici <:: les conrOí;1le él 

~ las NIIF de la entidad revelar,3n: ' 11I 

(a) la suma del costo atribuido d,,; eS2S !: lv8:-siones D8i0. las que el t:osto 1,1 

1 	 atribuido es su importe en libr:)s S (~º~!r: les peGA anteriores ;I
\1 (b) la suma del costo atribuido de eSé..3 in'/é'(sio;-'es para ¡as qL'e ei costo I 

atíibuido es su valor razona:)le; y l' 

11'1 (c) el ajuste total al importe en libros preS2'it2dc s8g(:n ;c<; P(~2\A anteri;j ¡-8S , 1 

1, 	 I!I 
ti Uso diel cos~o aauihuodo para aC~hf(,'S rc' ~ '(ó::{"o y 2J i&5í 	 11~ 	 ; p'?~:

\ 31A Si una entidad utiliza la exención dei pf!;Tafo D3/\(b) pOTa activos de peiré-¡eo y !l 
il gas, revelará ese hecho y la base sobre l? qJ8 se distribuyeron jos importes en ;¡!I' 

libros determinados conforme a los PCGí}, ar.rE:r:ores.j 
!,I 

Uso ole! lCosio atrribuido ifJo3}ra oper~"Gk;,es SL1.~~~~3; S 3] ~'(~;!]i:J~a;:.j6~'"": die ~3][r O ;;o.! s 1
i 

1I '11 

31 B Si una entidad utiHza la exención ele l p¿rré,fc S3B para operaciones sujetas a 
i regulación de tarifas, revelará ese hecho y la bese sobr8 la que se d'3termir;aron I 
'1I los importes en libros conforme a. los PCGA anteriores. \1 

I1	 l' 
1 lUWoz:ación del costo atribulaD d'FJspu ':?: ,:; c1,,3! U; ;'; .?' :nr.perh'.lné~¡,'.; ¡élll!Q]Z"a\'e 	 I 
1, ji 

'\ 31 C 1Si una entidad elige medir los activos y p3sivos c. v3lar razo:!é\b le y utiliz2i' dicho 1" 
I valor razonable como el costo atribu ido en su estado de situación financiera de 
! apertura conforme a las NIIF debido a una hiperinflación grave ('léanse ¡os I 
I párrafos 026 a D30), los estados financieros pimems conforme el las :\IIIF de la 1 

entidad revelarán una explicación de la fo rma en que, V la razón por la que, la 11 

entidad tuvo, y dejó de tener, LI ¡la mc.1nec2 fU:1cionai que reúna las dos 11 

características siguientes: 
1 

(a) No tiene disponible un índice ºs n3r~..)! de precios fiabie paré1 todbs ¡as 
I entidades con trans2::cianes y sa!dos e:1 la moneda. \\ 

1 

II '1 

[1 (b) No existe intercambiabilidad entre 12 mO¡-:8':la y una mOileda extranjenJ 

I 
I! 

1
1 relativamente estable. 

11 

11 

1I 

I 32 	 Para cumplir con el párrafo 23, si una en~¡d~~d ~resent2se 'Jn in ioime financiero I 

intermedio, según la NIC 34 para una ¡J2,de del pe¡-iodo cubierto por sus 

r primeros estados financieros presenta20s cor,forrr:e él las f\JlIF, la entidad 


[1 cumplirá con los siguientes reqL!er¡m¡e.n~c::;, adicionales a los conten idos en 12 


i 
\ NIC 34: 

(2) 	 Si la entidad presentó informes fir:a'1C! 3 t ·OS intermedios para el periodo 
contable intermedio comparable del 8rlo inm2di3tamente anterior, er¡ 
cada información financiera inter:nedia ¡;-duit'á:

l' 
¡-	 I 

(i) 	 una conciliación de su p2tri 'i to r do al fina! del periodo intermedio, II 
1 

según 	 los PCGA antE:riores, con:¡:é1ra bk' con el patriri:onio 
i:11 conforme a las NIIF en esa fech.3; y 11 

1 

1(ii) 	 una conciliación con su result;:¡do integra l total según la~ NIlF 1

para ese periodo intermeclb comparabie (actua! y acumulado en 1\I 
i 	

~===""..,,' , =",.=~==~===-~.,, ~=,=,~"=~.._."~~~jL=T~_~_ ~~~=~'==~' = ,"",",,=",",'= """".' - , , 
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Por el cual se modi'lica el marco¡écnico normativo de información financiera para los 
preparaoores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2184 ele 20~ 2, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

·el af'¡o hasta la fecha). El punto de partida para esa conciliación 
será el resultado integral total según PCGA anteriores para ese 
periodo o, si una entidad no presenta dicho total, el resultado 
según PCGA anteriores. 

(b) 	 Además de las conciliaciones requeridas por (a), en el primer informe 
financiem intermedio que presente según la NiC 34 para una parte del 
periodo cubierto por sus primeros estados financieros conforme a las 
N1IF, una entidad incluirá las conciliaciones descritas en los apartados (a) 
y (b) del párrafo 24 (complementadas con los detalles requeridos por los 
párrafos 25 y 26), o bien una referencia a otro documento publicado 
donde S2 incluyan tales conciliaciones. 

(c) 	 Si una entidad cambia sus políticas contables o su uso de las exenciones 
contenidas en esta N¡IF, explicará los cambios en cada información 
financiera intermedia de acuerdo con ' el párrafo 23 y actualizará las 
conciliaciones requeridas por (a) y (b). 

33 	 La NIC 34 requiere que se revele cierta información mínima, que esté basada en 
la ilipótesis de que los USUd:-jOS de los informes intermedios también tienen 
acceso a los estados financieros anuales más recientes. Sin embargo, la NIC 34 
también requiere que una entidad revele "cualquier suceso o transacción que 
resulte signiílcativo para la comprensión del periOdo intermedio actual". Por 
tanto, si la entidad que adopta por primera vez las NIIF no reveló, en sus 
estados financieros anuales más recientes, preparados conforme a los PCGA 
anteriores, información significativa para la comprensión del periodo intermedio 
actual, lo hará dentro de la información financiera intermedia, o bien incluirá en 
la misma una referencia a otro c:ocumento publicado que la contenga. 

34 	 Una entidad aplicará esta I\.IIIF si sus primeros estados financieros conforme a 

las NIIF corresponden a un periodo que comience a partir del 1 de julio de 2009. 

Se permite su aplicación anticipada. 


35 	 Ui1::l entidad aplicará las modificaciones de los párrafos 01 (n) y 023 en los 

pe¡-iodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Si una entidad 

aplicase la 1\]lC 23 Costos por Préstamos (revisada en 2007) en periodos 

anieriores, esas modificaciones se aplicarán también a esos periodos. 


36 	 La NIIF 3 Combinaciones de Negocios (revisada en 2008) modificó los párrafos 

19, C1 y C4(f) y (g). Si una entidad aplicase la N\!F 3 (revisada en 2008) a un 

periodo anterior, ¡as modificaciones se aplicarán también a ese periodo. 


37 	 La NIC 27 Estados Financieros Consolidados y Separados (modificada en 2008) 

modificó lús páríafos B1 y 67. Si la entidad aplicase la NIC 27 (modificada en 

20(8) a periodos anteriores, las modificaciones deberán aplicarse también a 

esos periodos. 


38 	 El documento Costo de una Inversión en una Subsidiaria, Entidad Controlada de 

Forma Conjunta o Asociada (Modificaciones a la NIIF 1 Y NIC 27), emitido en 

mayo de 2008, añadió los párrafos 31, 01 (g), 014 Y 015. Una entidad aplicará 


I.1 estos párrafos a ios periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 
'1 2009. Se permite su aplicación anticipada. Si la entidad aplicase los párrafos en 
I un perioclo que comience con anterioridad, revelará ese hecho. 
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11 P lid'f' I t " ., . f . , ( 	 I ~ 
1'1 or e. cua se m? I Ica e. :na~co e~nlco nOnT::,~iVO 08 In 'o r;',¡aClcn :lna n::':19ra pal a los 	 1 

1 	 1preparadores de la Informaclon finanCiera qU8 c,:m,o ~rr12 n el Grupo 1 previsj(l en el Decre~o 
i . 2784 de 2012, modific2do por el ane:<o c~c l Dec:-eto 3023 de 2C1'13. 	 . I 
¡/-- ------.-- - - - - ---.- ·----- /ll

1 
.11 39 Et párrafo 87 fue modificado por el doc:)m e.f:to -jéj Me/oras él las ['J/fF e:mitidcl en :1 

i mayo de 2008. Una entidad aplicarÉ: es ,,) ~) r;¡odiric2c iones él ;J8liodos anuales 1' 
i[ que comiencen a partir del 1 de julio de .200fi. Si ¡a entidad ac!ic3se la N¡C 27 I 
i (modificada en 2008) a periodos 2.ntsi·¡·::Y3S, 18s mocl¡¡'icccione; deb~~rán! 

aplicarse también a esos periodos . 11 

39A El documento Exenciones Adicionales p~r;) E.riiici¿~cos ClU9 /o'opi.'en por PrimlH9 I II~!:
1 vez las NIIF (Modificaciones a la Ni!F 1), e..r~it;dc 3:1 ju lio c!'3 2009 , afléK!¡Ó los 
1 párrafos 31A, 08A, 09,ó, Y D2'IA, Y lTlc.::fificó 2\ p¿mofo ['~(c), (d) \1 (1). Uro. 
\ entidad aplicará esas modificaciones el perio(J')s é)t'1u2 Ies qL!e corr: iencEm a partir 1I 

del 1 de enero de 2010, Se permite su ao¡íc;)ció~l anticioad a. Si Ull 3 eniiclad I1 
, ( ,i aplicase las modificacio:les en un perín~~o (l'JS cnl-;lience CQr. an; ~riQridacl, 1 

1 
1 	 revelará este hecho. 

il 39B 	 [Eliminado] li
,1 

!i ~ ! 

11 39C La CINIIF 19 Cancelación de Pasivos Fi.""w','::;.erc? CUJ !:-i sirUli71:.7[OS ele ji 

Patrimonio añadió el párrafo 025. Una entici,~d ~;--:¡b:.''''& esa rn'xüficación cua:-,do 11 

!I 	 ji 
i' 	 aplique la CII\IIlF 19. 1 

¡ 
390 Exención Limitada' de la Inform2ción é1 'p;.)\l~:· ../ ~;:- C::rxli,.'JArati'lE' d-<=: la [\J'! ir: ? paré': 

1

I 
1

¡/ 

1 

f Entidades que Adoptan por Primera l/é2 la :; I'.'/i':: (!\/!odificac ión :} ¡él \H1F 1), 1: 

emitido en enero de 2010, añadió e! p8:-rafo E3, Una entidad aplic¡·rá esa ~ 
\\ 	 modificación para los periodos anua los C;U2 :::omi?nce'l é~ partir del -/ c!ei ·)jiü ce 

2010. S8 permite su aplicación élr.tic ip2c!a. S i una ent ic.iad aplic::¡sE: 1;;1 
1I 

~ 1: 

Imodificación en un periodo que comience con anlerio,-¡dacl, revelará este hecllo . 
139E Mejoras a las NI/F, emitido en mayo de .20'; ~J, 2r:2c;:ó les :.;3rr2fos 27A ~j'¡ B Y~ 
l' 088, Y modificó los párrafos 27, 32, O'i(c) V 08. Un3 entidad aplicará Esas 

ti modificaciones a periodos anuales que comlenc8il a partir del '1 de enero de I! 
1
1,1 	 I!2011. Se perrnite su aplicación anticipada. ;:: i una entidad apHcase las 
1\ modificaciones en un período que com ience con anterio!'idad, revelará este 
II hecho, A las entidades que adoptaron las 1'111:= en periodIJs anteriores 3 la 'feché' 

1I 

\1 de vigencia de la NIIF 1 o aplicaron la I\lliF 1 en un periodo anterior se les \1 

permite aplicar retroactivamente la modificación ,3: párrafo Da en e! primer ¡: 

I1 
periodo anual después de que sea efectiva ¡a rncc;¡ficación. U::3 entidad que r 
aplique el párrafo 08 retroactivamente revcip rá 'Jse hecho. i 

j,
11 

39F Información a Revelar-Transh'7rencias de Aciívos Financieros (\\lh)d¡ficaciones ~i ,1
i 

II la NliF 7), emitido en octubre d e 20 10, af;adié el pá:raro E4. Una entidad 
r aplicará esa modificación para los periodos ;.1 ::U<.cJr:::s que cornierl ce i1 a partir 0el '1 
11 	

t 
de julio de 20'l1. Se permite su aplicación anticjpsda. ~~i una entidad aplicase la 

11 modificación en un periodo que corni8nce cen an·~e:iori.jad, ¡'evelará éste hecho. 1: 
l' 

1I 	 l'
i¡:1 39G 	 [Eliminado] \, 
1; 
1\

\1 
39H 	 Hiperinflación Gralio y Eliminación ce télS Fechas F/ao'asoara Entidades que 

liAdoptan por Primera vez las IVIU::: (Mod ific?ciOi':8S 3 la I\l IIF el), emit~dc en ¡i
diciembre 	de 2010, modificó ¡os párrafos 8.2, [l'j '/ 020, Y añacjió !os párrafos I 

1 
131 C y 026 a 030. Una entidad apl!cará esas i:".'xjificc:ciones a periodos anu ales I

que comiencen a partir del -1 de julio de 201". Se permit(') su aplicación 1I 

anticipada. '1 

GO-FM· 111/~ 
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¡ Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
¡ preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
1I 2784 de 2012, mod:ficado por el ane)(o del Decreto 3023 de 2013. 

i 
I V añadieron si párrafo C-31. Una entidad aplicará esas modificaciones cuandoI 

aplique las NliF '10 Y I\JHF 11.! 

I 
3'::',J I_a NIIF '13 Medición del Valor ¡~a20nable, emitida en mayo de 2011, eliminó e! 


IXlríafo 19, modificó la de'fi¡'¡ición de valor razonable del Apéndice A y modificó 

,los párrafos Oí 5 Y 020. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando 

I1 aplique la l\IilF 13. 
I 
I 39;< 	 Presentación de Parlidas de Otro Resultado Integral (Modificaciones a la I\IIC 1), 

emitido en junio de 201 í, mocificó el párrafo 21. Una entidad aplicará esas 
¡-nodificaciones cuando aplique la N!C 1 modificada en junio de 2011. 

3g,;_ La i\liC '19 Beneficios a los Empleados (rnodiffcada en junio de 2011) modificó el 

JI párrafo Di, eliminó los párrafos Dí O Y D'I1 y añadió el párrafo ES. Una entidad 
1I aplicarÉ, eS3S medificaciones cuando aplique la NIC 19 (modificada en junio de 

'/C,A '1)(_ JI. 
1/ 

1I 3S'i\i¡ 	 Í-i) CINIlF 20 Costos de Desmonte en la Fase de Producción de una Mina ali 
Cielo Abierto arladió el pá:Tafo D32 y modificó el párrafo Di. Una entidad 
aplicar2¡ esa rnodificsción cliando ap;ique la CH\lIIF 20.1 

i¡ 3S;j\I 	 Préstamos deí Gobierno (Modificaciones él la NI:F 1), emitida en marzo de 2012, 

alladió los pálTaf03 B'IU) y 810 a 812. Una entidad aplicará estos párrafos a los


\\ 
periodos anuales que conlieilGCn él partir del 1 de enero de 2013. Se permite su 

1, aplicación anticipada.l· 

3SC Los párrafos 8 '10 y Sí 1 S8 rs;ie¡en a la [\)¡IF 9. Si una entidad aplica esta NIIF 

I1 pero ne aplica todavía la NIlF 9, las referencias de los párrafos B10 y 811 a la 

1I 1\lilF 9 deberán interpretms8 como referencias a la NIC 39 Instrumentos 

JI 	 1/FinancieíOs: I=?e::;onocírniento y Medición. 
1I 

I1 3SF 	 El documento Mejoras Anuales a las NI/F, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 

2U12, añadió los parrafos 41-\ y 48 y 23A Y 238. Una entidad aplicará esa 1 


I modificación de ío¡-ma retroactiva de acuerdo con la i\IIC 8 Políticas Contables, \i 	 ¡ 

1 	 ICambios en las Estimaciones Contabíes y Errores para los periodos anuales que
1 

1 	 comiencen a partir del 1 de enero de 2013. Se permite su aplicación anticipada.
1, 

,1 	 S : una entidcld aplicase la modificación en un periodo que comience con 
11 


1I 
 anteriOíidad, mvelará ese hecho. 

39C El documento Mejor8s Anuales, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, 
1\ 

l'!j 	 I 
l' modificó el párrafo D23. Una entidad aplicará esa modificación de forma 


'1 retmactiva de acuerdo COil la ~~¡C 8 Políticas Contables, Cambios en las 

Estimaciones Contables y Errores para los periodos anuales que comiencen a


11 

1I partir del 1 de enero de 2013. Se permite su aplicación anticipada. Si una 


1I entidad aplicase 18 modificc:ción en un periodo que comience con anterioridad, 

P ,1 ¡-Evelará ese hecho .

I! 


I1 
30;::: E: documento Mejoras Anuaies, Ciclo 2009-2011, emitido en mayo de 2012, 


![ 

l' modificó el p¿¡'rafo 21. Una entidad aplicará esa modificación de forma 

1I 
'1 retroactiva ele acuerdo con la hHC 8 Políticas Contables, Cambios en las 
 I1, 	 Estimaciones Contables y Errores para les periodos anuales que comiencen a 1 
:1 
1
1 partir del 1 de e:1em de 2013 . Se permite su aplicación anticipada. Si una 


11 elTlidad aplicase la r"odificación e~l un periodo que comience con anterioridad,

il revelará ese hecho.;1, 11 

1 
! 393 [, documento Estados Fin[!I7cieros Consolidados, Acuerdos Conjuntos e ! 

Información a /C(3velar soLire Pw'tfcipacíones en Otras Entidades: Guía de 

~T==~~O'~-='~'=~=~I= ~,.. ' ' .. ~~~"~'_~~ "~~~_.'~==~~~= _ 
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DEcnETO 

Por el cual se modifica el morco técnico '!orr(]~;~liV'2 -:2'2 in~orm8c¡6;¡ fino.ncisra pan3. los 
preparadores de la información financiera que con-rormz.n el Grupo 1 previsto en el DeGE:to 

2784 de 2012, modificado por el a!1~XC del Decreto 3023 de 20'¡ 3. 

Transición (lVIodificaciones a las NilF '10, ;\Ji,F ,¡ 1 y [\!W:: '12), emitido en junio de 
2012, modificó el párrafo 03í. Un;;; er.tid8c.l ,3pi¡c~rá 8SC:S modificaciones cuando 
aplique la NIIF 11 (modificada en junio de 20': 2). 

39T 	 El documento Entio"ades de ínversión {Mcdificacicnes él 12 ~~ Nl!l=- 10, NIIF ';2 '}" 

NIC 27), emitido en octubre de 20 '!2, moC;if¡có los párrafos Dí 6, 017 Y e! 

Apéndice C y afladió un encabezamiento y ¡ns ~),3rrafC's E6 y El . Una entdad 

aplicará esas modificaciones 2 períodos a:ll;2¡~S c;u,s conliencen él partir de! 'í de 

enero de 2014. Se permite la aplicación 3'!ticipada del documento Entidade,) ele 

Inversión. Si una entidad apnca esas modífic8ci~nes con anterioridac;, aplicaré 

también todas las rnodificac:ones inclUidas en el documento Entidades ele 

Inversión al mismo tiempo. 


39U 	 La NIIF 9 Instrumentos Financieros, n~oj¡nCa(i2 3 1-! noviernnm d8 2.013, modificó 

los párrafos 29,81 a 86, Di, 0:4, DI5, C'i9 y [:20, eliminó los párrafos 3S'B y 

39G Y añadió los párrafos 29A, 88, 89, Dí 9/\ a D190, 033, E1 Y E2. Una 

entidad aplicará esas rnodific2ciones cuando 2,plique la NIIF 9 modificada en 

noviembre de 2013. 


I 

1, 

40 	 Esta NllF reemplaza a ¡a NliFl (e:Tl¡~;C:8 ':::'1 2003 y mO:.~;ific;ad 2. en rnayc) de 

2008). 


I! 
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Por ,21 cual se modifica ei marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la infomiación financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el 

de Hoja N°. 627 
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1 

Decreto I 
2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. i 

Apé;r:¡!01iCG f\ 

IDtS:~~fI1lñciofl1les di~ UH-munos 


Este Apéndice forma paríe ir;(egran te de la NfiF. 

Cos~o 
a1ti'~!0)U3rlc 

ErnriHdJ3Id qct.1le 
<:.ildo¡o221 pOli 

[,O!:ín:nlÍ\t~H·Zl 'Ifez 
~ <ll ~~ :\l m:: 
1E.5~:~o1o «i e 
sütuación 
'~¡ú1<31íJ1\cím'BJ ilil<2 

<al ¡¡J2? Ií~Vl iTa 
:co¡r¡¡Jorme a ~2\;~ 

V\m'F 

fec~ll31 rck~ 

k¡rcBl~(ii5~dói1 21 

~a~; Nm:: 

NtC1rrmas 

i 
¡ 

~InlYem31dml Z1!e 

Si \C[1f; 

I ~!rUr¡;)umación 

[Pi na ú1 cie ,',31 

\\ { ~\lm::} 

I1 

:1 

i/ 

¡'j)I{'inrúerol::; 
es~adlos 

tCC ~T{t!} ¡rn:'1IQ a ¡as 
~m:;: 

11 /Primeú- p<;:&"üodoiI 
sobre ~~qllle 

1¡ se ¡aú'orrma 

11 CID~l{(on'11(~ @ ~c31S 
f\m¡::

\1 

11 

li 

Un importe usado como sustituto del costo o del costo depreciado 
ell una fecha determinada. En la depreciación o amortización 
posterior se supone que la entidad había reconocido inicialmente 
el activo o pasivo en !a fecha determinada, y que este costo era 
equivaienle al costo at¡-ibuido. 

La entidad que prssenta sus primeros estados financieros 
conU'orme a í<ilS ~.; 1:J :. 

El estado de situación financiera de una entidad en la ~echa¡ die 

Ei comienzo del primer periodo para el que una entidad presenta 
inromlélción comparativa completa conforme a las NIIF, en sus 
ii:Hijdiollf.H-..:)S ,S'sü2dü3 ';:¡mJ]lndt9mS ¡pneseillt;ados conforme a ~as 
l\mF 

[',Iarmas e Interpretaciones emitidas por el Consejo de Normas 
!ntemacionales de Contabilidad (II-\SB). Esas Normas 
cemprenden: 

(2) Normas Inte:-nacionales de Informac:ón Financiera; 

(o) las Normas internacionales de Contabilidad; 

(c: ) interpíetaciones CII\JII¡=-; y 

(e) interpn3taciOi'ies SIC.la) 

Las bases de contabilización que la elll\~idJaoi que ClIdlop~a por 
pu-imei";¿¡ V~~ Jas I\mF utiiizaba inmediatamente antes de aplicar 
las f\llIF. 

Los primeros estados financieros anuales en los cuales una 
entidad adopta las i\brma.s Internacionales die informaciólnl 
iFénall,dera (NWF¡, mediante una declaración, explícita y sin 
reservas, de cumplimiento con las NIIF. 

E! periodo mós reciente sGbíe el que se informa cubierto por los 
prdm'2?PDS {e3t~K~05 nn81ndews conforme a las N~ilF de una 
entidad. 
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d'f' \ t " t" 'f' , . To" I 11Por eI cuaI se mo I lca e marco ecnlco n'Jrmr¡ IVO ss In onr:aClon IIIlE .1Clera para .os Ji 

preparadores de la información financl·8ra que cor<c":ran el Crupo 1 ;:F8\. :;Io en el D'~Cl'E~to I! 
2784 de 2012, modifi::ado pcr e! a~'V?YO el::)! Decr.et~~O;~=, c:~_ 9'12, ________ i! 

~ 1: 
l' 
Ji 

r 

I
1I 

Valor razonable es el precio que S8 (f;rjbda pCY vender u . activo 
o que se pagaría por transferir un p2':':iv..:; en :JilD tre.nsa:::c>Il 

¡! 
,J ordenada entre pa¡iic!pante~ de! ;-',8'02(10 6'1 la fechE, dS;l 
!¡ medición. (Véase la N!IF 'i 3.)
l',1 
,\ (a) Definición de las 1\lIIF modificada después de bSCé;filbios d2 llonlJ"8 
~ introducidos mediante la Constitución re.visac.:s c;c 13) Fundi3ción \;=T::S en 20'( O, 
l' 
'1 
\1 
l' 

~ i;" 

il " 
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Po;- .31 cual se ¡-r,oc)ifica el maicoLécni0o Ílorr:lativo de información financiera para los 
!='¡-eparadores de 12 ;nrormzción fir,a(~c¡e¡-2 c,ue cOil-forman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 201/. , modific2,ci.J por el anexe de: Decreto 3023 de 2013. 

Esre Apé;ídice forma paríe integrante efe fa NiíF. 

lha entidad apilC8.r~l ías 3iguiol"ttes e/cepciones: 

(8 ) baja en cuentas de sctivos financieros y pasivos financieros (párrafo B2 y 
83); 

(b) 	 contabi!idad de CObs:'lUr3.S (párrófos BL!- a 86); 


pa(lIcipaciones no cO,itrolé:.Jcras (párrafo B7); 


(ci) 	 clasi :icación y medición de activos financieros (párrafo 88); 

(8) deriv200S implíc ~tos (pi:rrafo 89); y 


(f¡ !,irési8mOS del gobierne (pÉ\rrafos 810 a 812). 


82 	 Ei:ceptc por lo p8ílllilido en e! párraTo 83, una entidad que adopta por primera 

vez las f\!!IF áplicéJ.r8 los requerimientos de baja en cuentas de la hlllF 9 de forma 

píOspectiv2, pa¡a las transacciones qu.e tengan lugar a partir de la fecha de 

transición a las NUF. Por ejernp:o, si una entidad que adopta por primera vez las 

NIIF diese de b9ja2f1 cuentas activos financieros que no sean derivados o 

pasivos financieros que no sean derivados de acuerdo con sus peGA anteriores 

como resui tado ele Uila Vansacción que tuvo lugar antes de la fecha de 

'crc:-,nsic¡óil él las l\IiIF', no reconocerá esos activos y pasivos de acuerdo con las 

N[IF (a menos que cumplan los requisitos para su reconocimiento como 

ccnsecuencia de una iransacción o su.ceso posterior). 


83 	 Con independencia de 102stsblecido en el párrafo 82, una entidad podrá utilizar 
los requerimien-tos de baja 21l cusntas de la NIIF 9 de forma retroactiva desde 
una fecl-¡a 3 elección de la entidad, siempre que la información necesaria para 
aplicar [a I\IlíF 9 a activos finGi;1cieros y pasivos financieros dados de baja en 
cuentas como iesL:itaclo de transacciones pasadas se obtuviese en el momento 1\ 

dcl reconocin: iento iniciai de eS8S trans~cciones. 
11 

l' 

liEn la fecha de trailsición a 12s ¡'~¡¡:=, :3egún requiere la NIIF 9, una entidad: 	 I 
I 

meC:ii¿l (odos los de;-jvcoos 3 su valor razonable; y 	
\ 

elimina ~-álodas las pérdida3 y g8nancias diferidas, procedentes de 
cJerivé:ldcs, que hubiei'a re9istraclJ según los peGA anteriores como si 

1I 

¡:\'\85 	 Er: su est;:;;c!.::) ce s:í:uaciólí:'inancicra de 2pertura conforme a las NIIF, una l 
i 
I 	 sr'tijad no ('8íiejará una re:ació¡; de cobertura de un tipo que no cumpla los li 

requisitos de la cOn'Lac¡lidac; de COt'le¡-tuías según la NIIF 9 (por ejemplo, en ':i 
! muchas relaciones eie cobertura donde el instrumento de cobertura es una I 
,¡ 
i or'cióil emitida independie¡-il2 o una opción emitida neta; o donde la partida i 
,1, cubierta es una posición nera en una cobertura de flujos de efectivo para otro 

J 
Il 

riesgo d;stinto de riesgo de tasa de cambio). Sin embargo, si una entidad: 
d2,signó una posición neta como ulla partida cubierta, de acuerdo con peGA 
a¡-,letiores, puede design3r como 'Jlla partida cubierta de acuerdo con las NilF 

I-=- _=_~;. -= ::.-= ~~ -:-=-~':- ' ~-::'~---= "' _~ ' _ _ ' _ .:r----=::c'-':.., :;.--';~_ ~__=_~""~_=.= • __ ......... -.= _
_"' :-:-",~~ ," ':~'. "': -:-':'-":.- ~ .... ~II'U.!I=~~ ..........._="~~~_=.J 
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1.. ".. ..... , 
Por el cual se modifica el marco técn~co ilO!Tn2t!\·c de información finél.nciera paíd los 

preparadores de la información 'financiera que ccn~(orma ;; el Grupo ~ previsto en el :Jec:reío 
2784 de 2012, modificado por 8' anexo c;'-31 D·~creto 3C23 de 2013. 

una partida individual dentro de esa pos¡.:;i jn nO!.a, o un8. ;}oslcióí: r,eta si cumpie 
los requerimientos del párra fo 6.0.1 de 13 I'.¡¡ ;F S, si;:m~or2 que no lo h2gS~ 

después de la fecha de transición Q las ~~¡!¡=. 

86 	 Si, antes de la fecha de transición a las ~llll:::, '):l e, 8'Tticlad hubiese c'esignado 
una transacción como de cobertura, pero ésta no cum~Jljese con las condiciones 
para la contabiiidad de coberturas establecidas en la N!IF 9, I~~ en\idad ap!icará 
los párrafos 6.5.6 y 6.5.7 de la l\!IIF 9 p3ra discontinuar la contabilidad ele 
coberturas . Las transacciones realizadas an~es de la fecha de tr¿lnsición a las 
NIIF no se designarán de forma retroactiva caniO coberturcJ.s. 

Partidpaciones no c0\11ro~acjolras 

87 	 Una entidad que adopta por primer3 vez ta~ !\~ l lF aplicará los siguientes 
requerimientos de la NIIF 1Ode forma prClspscli'!3 desde la fecha ele transición El 
las NIIF: 

(a) 	 el requerimiento del párrafo 894 de que 21 res:..Jltado int2gral total se 
atribuya a los propietarios de 13 controiadora y a 135 P31iicipaciones 110 

controladoras, incluso si esto d!ese lugi)r a un saldo del~dor de estas 
últimas; 

(b) 	 los requerimientos de los párrafos 23 y C!?3 para !2: contabilización de los 
cambios en la participación de !a coníroladora er: la propiedad de una 
subsidiaria que no den lugar a t'na pérdida ele control; y 

(c) 	 los requerimientos de los párrafos 897 a 899 para la contabilización ele 
una pérdida de control sobre una subsidiaria, y los requerimientos 
relacionados del párrafo 8A de la N!1t= ~) Activos no Corrientes 
Mantenidos para la Venta y Opereciones Discontinuacas. 

Sin embargo, si una entidad que adopta por primera vez las r~m: elige aplica; la 
NIIF 3 de forma retroactiva a comb i ~1ac¡m:,:::.'s c:e ;legocios p'~s2das , aplicará 
también la NIIF 10 de acuerdo con el párrafo e 1 de esta NIIF. 

88 	 Una entidad evaluará si un activo financie-o cl!mpie las condiciones del párrafo 
4.1.2 de la NIIF 9 sobre la base de los hechos y ci:'cunstanc!as que existan en la 
fecha de transición a las NIIF. 

Derivados imp!íci~os 

89 	 Una entidad que adopta por primera vez [:;:s N11Fev:.3. luará si :08 requiem que un 
derivado implícito se separe de su contrC!to anfitrión y ss contabilice como un 
derivado basándose en las condiciones e)dstsntes en la fecha en que la entidad 
se convirtió por primera vez en part9 de! sont i's':) o en la fecha en que se 
requiera una nueva evaluación según e! p,3. rra;'o 84.3. -1 -1 de ia r·.IPF 9, si ésta 
fuese posterior. 

i 
Préstamos del Gobiemoi 

I 
B10 	 Una entidad que adopta por pri;rner2 vez las ~,ilir.:: ·::í2sificará tedos los p¡-éstamos 

del gobierno recibidos como un pasivo f:nanc;ero o como un instrumento de 
patrimonio de acuerdo con la NiC 32 fnstrurvm;os Financiaros: F'resentacjón. 
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Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
pteparJdOr8S de la información financiGra qiJe conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo dei Decreto 3023 de 20í 3. 

[xcepto por lo peímitido pOi el pá:rafo 8í 1, Uila entidad que adopte por primera 
vez: las NIIF aplicará los requerimientos de ia I\lIIF 9 Instrumentos Financieros y 
de la i\l!C 20 Contabilización de las Subvencíones del Gobierno e Informacíón a 
r-~evelar sobre Ayudas Gubernamem'aíes de forma prospectiva a los préstamos 
del gobierno existentes en la fecha de transición a las NIIF y no reconocerá el 
IJeneficio correspondier.te del préstamo del gobierno a una tasa de interés por 

il debajo de ia ele mercado como una subvención gubernamental. Por 

!I 
1I consiguiente, si una entidad que adopta por primera vez las NIIF no reconoció y 

midió, seg!~ln sus PCGA anteriores, un préstamo del gobierno a una tasa de 
ilTlerés por debajo de la de mercado sobre una base congruente con los 

1\ 
requerimientos de las NilF, utilizará el importe en libros del préstamo según sus 

i\ 
II I: 'CGA anteriores, en la fecha de transición a las f\11!F, como el importe en libros 
ii del préstamo en el estado de situación financiera de apeliura según las NIiF. 
" l' 
" 

Una entidad aplicar¿ la NliF 9 para medií estos préstamos tras la fecha de 
1
,1 
I 

i:-ansic:ón a 12s NIIF. 
11 

1: \3'; 1 :::, in perjuicio de lo previsto por el párrafo 810, una entidad podrá aplicar los 
" !-equerimientos de las ~~IIF 9 Y NlC 20 de forma retroactiva a cualquier préstamoI1 

li c;el gobierno con orige:1 en una fecha anterior a la transición a las NIIF, siempre
"1: 
I¡ c:ue la información necesaria para hacerlo haya sido obtenida en la fecha de la 
"i, 
:.¡ 

contabilización inicial de eSe préstamo. 
!
'1
' 13'1.< 	 L.os requerimientos y guíoS de los párrafos 810 y B11 no impiden que una 

entidad pueda utilizaí ¡as exenciones descritas en los párrafos D19 a D190 en 
I-{~Iación con la desig:laC!Ón de instrumentos financieros reconocidos con 
onterioridad ;3 valor razoilable con cambios en resultados. 

,:" 
h 
11 

!I 
ii" 
j' 

il ¡: 

il 
" 
" ji 
1I 

\: 
I 
" i' 
;, 
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t~oj3 w. 632 

Por el cual se modifica el marco técnico norT;lativo de inforíl:élción financiej-a p2ra los 
preparadores de la información financiera que cor'¡:)¡-man el Grupo '1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por e! ::1l1e)(o ct::d Decreto 3023 de 201 ~;, I 
--- :1 

;! 

Apéndice e 

lExenciornes referidas a !as ~omibinadones G0 T"?C;)C ~ ,":'s 


I 
I Este Apéndice forma parte integrante de la Ni/F. Una 9ntidad apl'car¿ íos siguientes 
I requerimientos a fas combinaciones de negocios que haya reconocido antes de ¡a fecha 
1 

1 de 	transición a las NIIF. Este Apéndice debe aplica.Y ,')9 únicamente a cornbín8c,'onE s de 
1 

negocios dentro del alcance de la NflF" 3 Combinaciones de Negocios.
I1 

C1 Una entidad que adopte por primerc: vez las ~,];;r- puede optar pcr no al:: ¡cm de 
1\ forma retroactiva la NI!F 3 a las combinaciones de negocies realizad,\3 en el 

pasado (combinaciones de negocios anteriores a la fecha de transiciC! d lasI 
I NIIF). Sin embargo, si la entidad que adopta Dor pl"imera vez 13S i\UIF 
1 reexpresase cualquier combinación de negocios para cumplir con la i\ll :F 3, 

reexpresará todas las combinaciones de negocios posteriores y é1~Jlica¡-á también 
1 

la NIIF 10 desde esa misma fecha. Por eje:-nplo, si una entidad que adopta por 
primera vez las NIIF opta por ree)(pre~jar una cor¡)J;:¡3ción de negocios que tuvo 
lugar el 30 de junio de 20X6, ;eexpresará "l"Jdas !as combinaciones de negocios 
que tuvieron lugar entre el 30 de junio ce 20)(6 j' la fecha c:e ti-ansición .'3. las 
NI!F, y aplicará también la NIIF 10 desde el 30 ce junio de 20X6. 

C2 	 Una entidad no necesitará 2plicar de f!J;-:n2 retmac'dV8 la N1C :21 Efectos c/.::~ ías 
Variaciones en las Tasas de Cambio de ía Moneda Ex irflnjera a los ajustas éll 
valor razonable ni a la plusvalía que hay2n surgido en las ccmbinaciones de 

" 

I 
I 
¡negocios ocurridas antes de la fecha de t,ar:sición a las NliF. Si la entided no 
I 

aplicase, de forma retroactiva, la NIC 21 3. esos ajustes al valor razonable ni a la 1 

plusvalía, los considerará como activos y ;Jasivos de la entidad, y no corno I 
activos y pasivos de la adquirida. Por tanto , estos ajustes al valor íazonablG y él 

·1 

i
la plusvalía, o bien se encuentran ya exrFesados en la mor.edaíuncional de la!I :i 

" 

1, entidad, o bien son partidas no monetarias en moneda extranjera, que se 
\\ 	 registran utilizando el tipo de cambio aplicado SSgÚi' les peGA é:mterioíes. 1

!: I, 
¡ C3 	 Una entidad puede aplicar !a NIC 21 ele forn"2 retroactiva 2 los ajustes 21 \,'31or ~ I 

razonable y a la plusva!ía qU'3 su-jan : 1,
1¡ 

I 
(a) 	 en todas las combinaciones de n8;:;oc10::; que hé:.yan ocurrido antes de la :1 

fecha de transición a las NIIF; ()
\,1 

(b) en todas las combinaciones de :'1s:_;:x'c.!'::. q:Je la entidad haya escCJgido
\1 :¡ 

reexpresar, para curr,plir con 12 i\WF 3, tal como perT1ite el pálTafo C1 lo 
" jir 	 anterior. 
:1 

1I
I C4 Si una entidad que adopta por primera V2 7 :23 l\li!F no é,plica la l\lnF 3 de brma 

" 

li !1 
retroactiva 	a una combinación de negocios 2 :"'\terior, este hecho tendrf l !9.3 II 
siguientes consecuencias para esa com;Jinacién: 	 1\,1~I 	

1 

l' 

r (a) La entidad que adopta por primera 'fez :as [\lIW, conscrvará la ry1jsma :1 

1 clasificación (como una adquisición por parte de lel adquirente :egal, li 
1 il 

como 	 una adquisición inversa por parte d8 la entidad legalment.e1\ J'ji 
adquirida o como una unificación de i:l('::;í8ses) que tenía en sus esiados '1 

11 financieros elaborados conforme a ¡os peGA ani:er:crss. [1, 

(b) 	 La entidad que adopta por prim2í2 V37, las f\JI!F reconocerá todos sus ,(!/ 

activos y pasivos en la fecha de transición 2, ic-:S f\'!iF que hubieran sido 
 II 
adquiridos o asumidos en una comtd¡--;?ción de n8gocios pasada, que


I 
sean diferentes de: 


11 	

I 
I 	 I 

I ~=~ . 	 ~U_~=,,~=~~,,==~~.. ·~,,~~~,", · , ' ~'=' "='~"~~"",~~~_,~,'=,,==~==~~=--' _.=.'=~~~ ~"-JJ 
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I 

1: Por ·~) I cual se modIfica el marco técnico normativo de información financiera para los 
pl-2paraclores de la inforrnación financi2ra que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado ~)or ei anexo del Decreto 3023 de 2013. 

(i) 	 algunos activos financieros y pasivos financieros que se dieron de 
baja según los peGA anteriores (véase el párrafo 82); y 

(i i) los activos, incluyendo la plusvalía, y los pasivos que no fueron 
reconocidos en el estado consolidado de situación financiera deI la adquirente de acuerdo con los PCGA anteriores y que tampocoI 
cumplirían las condiciones para su reconocimiento de acuerdo lasi 

I 	 NlJF3n el estado de situación financiera separado de la adquirida 
1 	 (véan3e los apartados (f) a (i) más adelante).
' 

1 La entidad que adopta por primera vez las hlllF reconocerá cualquier 
r cambio resultante, ajustando las ganancias acumuladas (o, si fuera¡: 

apíOpiado, otra categoría del patrimonio), a menos que tal cambior: 
ji 	 proceda del reconocimiento de un activo intangible que estaba 
11 
1 pr~viamente incluido en la plusvalía (véase el punto (i) del apartado (9)
li siguiente).1 

1; 
¡: (c) 	 La entidad que adopta por primera vez las NIIF excluirá de su estado de 
1: 	 situación financiera de apertura conforme a las NIIF todas las partidas, 

reconocidas seg(m íos PCG.lI. anteriores, que no cumplan las condiciones 
1I 

para su reconocimiento como activos y pasivos según las NIIF. La 
l' 
" entidad que adopta por primera vez las NIIF contabilizará los cambios 

1\ resultantes de ia íOi"nla siguiente: 

1: (i) La entidad que adepta por primera vez las NIIF pudo, en el 
!: 

I! pasado, haber c!asificado una combinación de negocios como 
'1 
¡! 	

una adquisicién. y pudo haber reconocido como activo intangible 
alguna partida que no cumpliera las condiciones para su 
reconocimiento como activo según la I\!IC 38 Activos Intangibles. 
Deberá reclasificar esta partida (y, si fuera el caso, las 
participaciones no controladoras y los impuestos diferidos 
correspond:entes) como parte de la plusvalía (a menos que 
hubiera deducido :a plusvaiía, conforme a los PCGA anteriores, 

1: directamer¡"~e del patrimonio; véase el punto (i) del apartado (g) y 

1,:: el apartado (i) siguientes). 


(i i) 	 La entidad que adopta por primera vez las NIIF reconocerá en lasii 
ganailcias acumuladas todos los demás cambios resultantes.52 

ji 

(d } Las NIIF requieren una medición posterior de algunos activos y pasivos
i: 

1: 	 utilizando una base diferente al costo original, tal como el valor r 
!, 
~! 	

razonable. La entidad que adopta por primera vez las NIIF medirá estos 
1, 	 activos y pasivos, en el estado de situación financiera de apertura 


conforme él las NIIF, utilizando esa base, incluso si las partidas fueron 

adquiridas o asumidéls en una combinación de negocios anterior. 

Reconocerá cualquier cambio resultante en el importe en libros, 

ajustando las ganancias acumuladas (o, si fuera apropiado, otra 

categoría del patrimonio) en lugar de la plusvalía. 


(e } 	 Inmediatamente después de la combinación de negocios, el importe en 
libros, conforme a los PCG.o, anteriores, de los activos adquiridos y de los 
pasivos asumidos en esa combinación de negocios será su costo 
atribuido según las NiiF en esa fecha. Si las NIIF requieren, en una fecha 
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posterior, una medición basada E:r1 el co,/~o de estos advos y pasivos, 
este costo atribuido será la bsse ¡Jal"a ;0. depreciación o amortización 
basadas en eí costo, a partir de ia íed-'u Ijf) id cOMbinación oe negocies. 

(f) 	 Si un activo adquirido, () un pe~;\fc 2~;u;-v:¡do; WI una combi:-:ación d·2 
negocios anterior no se reconoc~ó S(::~;:;Lm hs peGA a!l:8(iore.s, 110 ter¡drá 
un costo atribuido nulo en el estado de situc!ciór. nnanciera de apertura 
conforme a las f\lllF. En su lugar, 13 8.dJ,u:rente io :-econocerá y meci¡ r~', 

en su estado de situación financiera c0(isoi;dac!o, utilizando la base qL!e 
hubiera sido requerida de acuerdo con ¡as N! IF en el estclc!o de situ3hón 
financiera de la adquirida. Por ejerY lple;: ~)i :9 2dc¡uirente no tiene, se,}ún 
sus PCG,I~. anteriores, c8p;~a¡;?C:1dos los arrend8iT1ientos financiEros 
adquiridos en ur,a combinación de r,eºocics ~nt2í¡or, los capitalizará, en 
sus estados financiems con,soi:c1ados , tal corno !a i\PC 17 
Arrendamientos hubiem requerido hace~'!o 2! 'a adc¡uirida3n su est3clc de 
situación financiera cC'lferme a las !\!liF. iJe forma similar, si !a 
adquirente no tenía reconocic:o, s8Dúr' FCGA anteriores, un p3:;ivo 
contingente que existe todavía er' ::J fecha de trar:sición :3 las NilF, !a 
adquirente reconocerá ese pasivo contirC:8nts en 8!32 fec.::l8 a menos :~ue 

la NIC 37 Provisiones, Pesivos Contincsnis.s y Activos Contingentes 
prohibiera su reconocimiento en los e2.télc1CS financieros de 12 adquirida. 
Por el contrario, si un activo o p2sivo quedó incluido, según los peGA 

i anteriores, en la plusvalía, perJ se hubier3. reconocido pClr separacc deI 
haber 	aplicado la NIIF 3, e~,e activo o pasivo permanecerá eri !a 

" 
1I plusvalía, a menos qU·B las NIIF rsqui riese n reconocerlo en los eStados 
II 
ti 	 financieros de la adquirida. 

,1 
1: 

(g) El importe en lib¡os de la plusvalía 9r. el estado de situación financierE~ de 
,1 l' apertura conforme a las N!lF seré su impolie en !ibms en la fecha de 
I 

transición a las NIIF según los PCi3A an:eíimes, tras realizar los dos 
ajustes siguientes: 

(i) Si fuera requerido por el p'Jnt.::, (i) elel apartado (e) anterior, la. 
entidad que adopta por :,y-¡m8r3 ·,tez l a~ NIlF incrementar~1 el 
importe en libros de la plusvalía cuando procecla a reslasificar dna 
partida que reconoció como ac':ivo intangible seQúll los peGA 
anteriores. De forma similar, si el apartado (f) é''lterior rsqu iere 
que la entidad que adopta pOi" p:'imera vez las N:!I-= reconozcc: un 
activo intangible que quedó i:¡c\¡Jic.io en la plusvalía reconocida 
según los PCGA anteriores, píoe2del'¿, a reducir en consecuencia 
el importe en libros de la plus'fe,li? (y, si fL!era el caso, a ajustar 
las participaciones no con~¡-o:adoras ~I los irnp'Jesto~; dif81"idos) . 

(ji) Con independencia de si exi.:;te ¿.'gl'n8. indicación de deterioro del 
valor de la plusvalía, la entidad que adopta por primera vez las 
NIIF aplicará la NIC 36 pal'a cO!l1probar, en la fecha de transición 
a las l\l 11 F, si la p!usvalis ha sufrido alg(,m cle'~eíioro de su valol', y 
para reconocer, en su caso, la pérdida por deterioro resultante, 
mediante un ajuste a las ganancias acumuladas (o, S¡ a~í \o 
exigiera la I\IIC 36, en el s'Joerávii: pOI' revaluació;¡). I_a 
comprobación del deterioro se bSlsará ell ia ::: condiciones 
existentes en la fecha de transición 9. 133 i\I!IF. ; 

i 
.1 

\i 

---.. ~·,-;;· -~..=~ !~:.:- ~r~ ~ ... .•. _ ...::. .:.u--......~....... -.,:¡:;... ~=••:.-l.-"=' ...:.:.·..:: . ::...:...;.. ==e~~....;:;:.=::....·~:r. ~. :-..' 
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(h) 	 No S8 practicará, en la fecha de tmllsición a las N!IF, ningún otro ajuste 
en el irnpor~e en libros d:~ ia plusvalía. Por ejemplo, la entidad que adopta 
por :Jrirnera vez las NllF no ree;cpresará el importe en libros de la 
plusvaiía: 

(i) 	 para excluir una partida de investigación y desarrollo en proceso 
adquirida en esa combinación de negocios (a menos que el activo 
intangible correspondiente cumpliera las condiciones para su 
reconocimiento, según la I':IC 38, en el estado de situación 
financiera de la adquirida); 

(ii) pala ajustar la amortización de la plusvalía realizada con 
il antel'ioridad;
I1 
1, 

(iii) para revertir ajustes d8 la plusvalía no permitidos por la I\IIIF 3, 
il pem practicados según ios PCGA anteriores, que procedan de 

ajustes a los aciivos y pasivos entre la fecha de la combinación 
\1 de negocios y la fecha de transición a las 1\111F. 

(i ) Si, de acuerdo con peGA anteriores, una entidad que adopta por primera 
I1 vez ¡as NIlF reconoció la fjiusvalía como ulla reducción del patrimonio: 
!1 	 (i) No reconocerá esa plusvalía en su estado de situación financiera I 

1 de apertura cOilforine a Iss NliF. Además, no reclasificará esta 


piusvalía al resultado del periodo si dispone de la subsidiaria, o si 
I 

la inversión en és~a sufriera un deterioro del valor. 


\\ 

(ii) Los ajustes que se deriven de la resolución posterior de una 

I 
1I 	

! 

contingencia que afectase a la contraprestación de la compra se 1 
reconocerán en las ganancias acumuladas. I 

La enlidad que adopta po¡- primera vez las NIIF, siguiendo sus peGA 


I'/ ante¡-iores, pudo no haber consolidado una subsidiaria adquirida en una I 

I 
I combinación de negocios anterior (por ejemplo, porque la controladora '1 

I 
I no la conside¡-ase, según esos peGA, como subsidiaria, o porque no 

\ preparaba estados financieros consolidados). La entidad que adopta por 

i pl'imera vez las NIIF ajustará el importe en libros de los activos y pasivos 


de la subsidiaria, para obtener los importes que las NIIF habrían 

1\
1, reque¡-jdo en el estado de situación financiera de la subsidiaria. El costo 

,1 

atribuido de la plus',¡aiía será igual a la diferencia, en la fecha de 


I 
 tran:3ición a las l\!ilF, entre: 


(i) 	 la paliiclpación de la controladora en tales importes en libros, una 
vez ajustados; y 

(ii) 	 el costo, en los estados financieros separados de la tontroladora, 
de su inversión 811 la s!Jbsidiaria. 

La medic~ón de la participación no controladora y de los impuestos \ 
diferidos se deriva ce la medición de otros activos y pasivos. Por tanto, I 
los ajustes descritos anteriormente para los activos y pasivos \\1 

reconocidos afectan a las participaciones no controladoras y a los 
impuestos diferidos. I 

C!5 La exención referid::;, a las cornbinaciones de negocios anteriores también será I 
aplicabie a ias adquisiciones an~eriores de inversiones en asociadas y I 

i 
I 

participaciones en negocios conjuntos. Además, la fecha seleccionada en jll 
1/ 	 Ifunción del pálréifo e 1 se ap:;ca igualil1er~te para todas esas adquisiciones. 
I.~. "=":~-~.=="' -" ' _'. .,= " .. ~'.,=.",,=..~, .. ,.~= ...=_~= . ~=., _=,_~~~~~~____~=~.=_~,~~~ .= ... , • ~_
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Por el cual se modifica el marco técnico norrn2Uvo ele in-rarn'iación fi 
preparadores de la información financiera que confo;-m2n el C:rupo '1 pí 

2784 de 2012, modificado pOi el ane>(,') e:::) Decreto 3023 d 

Apéndice D 

/Exenciones 0C11 la ap~ic;a¡c¡ón role otras ¡\mF 


Este Apéndice forma parte integrante de la iVl!F. 

émciera paré) los 
visto en el ¡::)ecfcto 
~ :2013, 

[""11u. 	 Una entidad puede optar por ui:ilizar una o m2.s de !os 2)(enciones 2¡~uientes: 

(a) 	 transacciones con pagos basados en 2ccior,es (párr3fos D2 '/ D3); 

(b) 	 contratos de seguro (párrafo OLi·); 

(c) 	 costo atribuido (párrafos 05 .3 028); 

(d) 	 arrendamientos (pán-afo 09 yOgA); 

(e) 	 [eliminado] 

(f) 	 diferencias de conversión acumuladas (pérrE,fos D-12 y [1'! 3); 

(g) 	 inversiones en subsidiarias, negoc!')S COi!juntcs y asociadas (párrEi!'os 
01 ¿1. Y 015); 

(h) 	 activos y pasivos de subsidi2:-iE':\ eS0c;E,das y negocios conjunto::: 
(párrafos 016 y 017); 

(i) 	 instrumentos financieros compu8sto~-; (p¿iTéiro (18); 

(j) 	 designación de instrumentos fina:¡c'eros r8co¡¡oc~dos previamente 
(párrafos D19 a 0190); 

(k) 	 la medición a valor razonable de ar:bros fin?nc¡eros o pas;'vos financieros 
en el reconocimiento inicial (párrafo [1.'2)); 

(1) 	 pasivos por desmantelamiento ¡nC!u;j'J'::<::~1 el costo el'? propiedades, 
i'

planta y equipo (párrafo 021 y 021 P,); 	 .¡ 

:¡ " 
,. 

(m) activos financieros o activos intangibles conlabilizados ela acuerc10 con la li 
CINIIF 12 Acuerdos de Concesión de ,']8l''/!cios (párra~o D22); 1I 

11 

(n) 	 costos por préstamos (pilTrafo D22;; \\ 

(o) 	 transferencias de activos proc8dé~(]1,3:: c~e Ci i81,tes (p¿."Tafo D2¿L); 1
1\ 
: 
i: 

(p) 	 cancelación de pasivos finans!'?rtls con instrurnentos de patrimonio 
¡I 

!i 
(párrafo D25); 1: 

~ ! 
(q) 	 hiperinflación grave (párrafos 026 él D3fJ); 

;; 
l',1 
I¡ 
l' (r) 	 acuerdos conjuntos (párrafo 031); 
i! 

(s) 	 costos de desmonte en la r2ise de prcdl.Jcc:ón de ur.;:¡ ["nina a cielo 2biedo e 
;! 

¡;
(párrafo D32); y 	 1I 

'[ 

(t) designación de contratos para. CCYi-.¡:::i2i!- () venC:2r una pa¡i;da liD 
1I 

financiera (párrafo 033). 
I1 

La entidad no aplicará estas exenciones re!' 2::a:09ia a olías partidas, 	 li 
11 

I¡ 

1I 

ii 
D2 Se recomienda, pero !lO se requiere, qUe uné: ,S.-¡íidad que é;cJO;Jla pe:" prirnera I!

,1 
vez las NIIF aplique la I'IIlF 2 Pagos Basados en Acciones é, los instrumentos de !I 
patrimonio que fueron concedidos en o 2r;leS os! 7 de noviembre de 201)2, li 
También se recomienda, pero ro se rec: ier,3, C,'\,;8 una entid2id que adopta por 11 

1\ 
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primera vez las NIíF apiique la NilF 2 a los instrumentos de patrimonio que 
fueron concedidos después del 7 de noviembre de 2002 y que son irrevocables 
(conso¡idados) antes de la fecha más tardía entre (a) la fecha de transición a las 
f,iílF .y (b) el '1 de enero de 2005. Sin embargo, si una entidad que adopta por 
primera vez las NIIF decidiese aplicar la I\lliF 2 a esos instrumentos de 
patrihonio, puecle hacerlo sólo si la entidad ha revelado públicamente el valor 
razonable de esos instrumentos de patrimonio, determinado en la fecha de 
medición, según se define en la NllF 2. Para todas las concesiones de 
i:lstrumentüs de patrimonio a los que no se haya aplicado la I\lIIF 2 (por ejemplo, 
i ~lstrumentcs de patrimon io concedidos en o antes del 7 de noviembre de 2002), 
una eiltidad que adopta por primera vez las I\lIIF revelará, no obstante, la 
ilformación requerida en lOS párrafos 44 y 45 de la NIIF 2. Si una entidad que 
adopt2 por primera vez las Ni!F modificase los términos o condiciones de una 
concesión de inslwmentos de p3trimonío él lOS que los que no se ha aplicado la 
j\lI1F 2, la entidad no estaí8. eb¡igoda a aplicar los párrafos 26 a 29 de la ~~IIF 2 si 
la modificaci6n hubiera ten ido luga¡- antes de la fecha de transición a las NIIF. 

~;e recomienda, pem 110 se mquiere, que una entidad que adopta por primera 
vez las NliF aplique la [\lI ¡F 2 a ¡os pasivos surgidos de transacciones con pagos 
basados en acciones que fueran liquidados antes de la fecha de transición a las 
NiIF. También se recomiend a, pero no se requiem, que una entidad que adopta 
pOi" primeí3 vez las Nl!F aplique ¡a NilF 2 a los pasivos que fueron liquidados 
(mies del -1 de enem de 2005. En el caso de los pasivos a los que se hubiera 
ap licado la NIIF 2, una entidad que adopta por primera vez las NIIF no estará 
obligada él reexpresar la información comparativa si dicha información está 
re lacionada con un periodo o una fecha anterior al 7 de noviembre de 2002 . 

DI!· 	 Una entidad que adopta por primera vez las l\lilF puede aplicar las disposiciones 
t¡-ansitorias de la j\j!lF 4 Contraíos de Seguro. En la NIIF 4 se restringen los 
cambios en ¡as políticas contables seguidas en los contratos de seguro, 
incluyendo los cambios q~¡e pueda hacer una entidad que adopta por primera 
vez las NliF. 

[)5 La entidad podrá optar, en la fecha de transición a las 1\111F, por la medición de 
una partida ele propiedades, pianta y equipo por su valor razonable, y utilizar 
este valor razonable COiT,O el costo atribuido en esa fecha. 

[~l':::: -v La entidad que adopta por p¡-lmera vez las I\lIIF podrá elegir utilizar una 
1I 

:1 
revaluación según peGA anteriores de una partida de propiedades, planta y 

!¡ 
1, 

~" quipo, ya sea a ia fecha de transición o anterior, como costo atribuido en 
f-~cha de 12 revóiuación, SI esta fue a esa fecha sustanciaimente comparable: 

la 

'\ (a) al valo r razonable ; o 
:1 

',1. (b) al costo, o al costo depreciado según las I\JIIF, ajustado para reflejar, por 
I 
i 

ejemplo, cambios Sil un índice de precios generala específico. 

i¡ D7 L.as opciones de los párrafos 05 y 06 podrán ser aplicadas también a: 

:¡ (a) prop¡ec1ades de inversión, si una entidad escoge la aplicación del modelo 

;1 del cosio eJe ia N!C l~O Propiedades de ínversión; y 

:l~~..~.=~.__ .~~.=~.~~~~_-~=~-== .. ~~.n_~.. 
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(b) 	 activos intangibles que cumplan: 

(i) 	 los cr:terios de reconocir:1iento 0e la ~~fC 38 ('nclu~/3ndo la 
medición fiable de! coste originai); y 

(ii) 	 los criterios establecidos por 13 N¡C 2,8 para lo realización I:le 
revaluaciones (incluyendo ia Bx:stencia de un mercado acl i-'Io). 

La entidad no usará estas opc:ones de e!ección para ott"Os astivos o 
pasivos. 

D8 	 Una entidad que adopta por primera vez las NIW pLlecl-~ haber establE)cido un 
costo atribuido, según PCGA anteriores, para algunos o pm2 todos sus 2.ctivm, y 
pasivos, midiéndolos a su valor razonable 3 una fecha particulal-, por CéLlsa de 
algún suceso, tal como una privatizE',ción o un? o~2;La púbiic2 inicial. 

(3) 	 Si la fecha de medición es la fecha de transirjón a las N!It= o und fec ,'78 
anterior a ésta, la entidad podré u::,ar talss medidas del vaLor raz( ): lab:8, 
provocadas por el suceso en cues~:én, como el costo atribuido péva las 
NIIF a la fecha de la medición. 

(b) 	 Si la fecha de medición es posteriO" :c: lé,fech2, dE; transición a las ¡\,jl¡:-, 
pero durante el periodo cubierto ro:- :JS ~ir¡mero ~) astados financil~f)s 
conforme a las N!IF, las medicicnes al ./:)br razonable ele:-iv2:das elel 
suceso pueden utilizarse como costo é-jt:':buido cuando el suceso tl:)n~Ja 

lugar. Una entidad reconocerá los ajustes resultar:tes directamente e'l las 
ganancias acumuladas (o, si fUNa apropiado, en otra categoría elel 
patrimonio) en la fecha de medición. En 12 fecha de transición a las NlfF, 
la entidad establecerá el costo atribuido mediante la aplicación de I,~s 

criterios de los párrafos 05 a D7, () medirá los activos ~' pasivos de 
acuerdo cen los otros requerim¡ento~:: ce eS;:2 f\1!!F. 

D8A 	 Según algunos requerimientos de contablliJad !"2iCÍO¡1a ieS, los costos de 
exploración , y desarrollo para propiedades de petrÓleo )' g8S en las f3ses de 
desarrollo o producción se contabilizan en centros de costo que incluyan todas 
las propiedades en una gran área geográfica. Una entidad que adopta por 
primera vez las NIIF que utiliza esta COlit2bilidad conforme :3 PCGA anteriores li 
puede elegir medir los activos de petróleo y gas en I.a fecra de trélnsición a 13.5 I'1 

NIIF de acuerdo con las siguientes bases: 1; 

¡l(a) 	 activos de exploración y evaluación pe:- '31 :~;'"\ pCrt8 deteni1¡n,~lClo conforme 
a los PCG.t\ anteriores de la en~¡dad; y 11 

I[ 
(b) 	 activ9s en las fases de desarrolio o producción por el importe I 

determinado para el centro de costo conforme a los peGA anteriores de 1I 

I 
1 

la entidad. La entidad distribu.irá proporcionalmente este importe entre los 1

;1 

1 

activos subyacentes de los centros ele costo utilizando voiúmenes de il 
reservas o valores de reservas en eS2 TEcha. 

!¡1 

La entidad comprobará el d,eterioro del valor de los acli ,Jos d.e expioraciór: y :1 

evaluación y activos en las fases de desé3rrono y producción en !a fech2 de ij 

transición a las NIIF de acuerelo con la NIIF 6 Exploración y Evaluación de ; 
I 

Recursos Minerales o la Nle 36 respectivamente y, si fuera necesario, reducirá 
; 

el importe determinado de acuerdo con les a~artados (3) o (b) anteriores. A 
efectos de este párrafo, los activos de petróleo y gas comprenden solo los 
activos utilizados en la exploración, evaiu2ción, desc;i"mllo o pmducción de 
petróleo y gas. 
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i¡ 	 2784 de ~~ 01 ¿ , iTlcd!'llcaoo ~8r el anexo del Decreto 3023 de 2013, 

!I 
iI 
I /\Igunas entidades mantienen elementos de propiedades, planta y equipo o 

activos in tangibles qUe se utilizan, o eran anteriormente utilizados, en 
Jperaciones sujetas a regulación de tarifas . Ei importe en libros de estosI 
elementos puede inc!ui r importes que fueron determinados según peGA

i
l' 

anteriores, pero que; no cumplen las condiciones de capitalización de acuerdo 
~on las Nl\¡=- . Si es este el caso, una entidad que adopta por primera vez las NliF 
) uede opta; por utilizar ei importe 8n libros según peGA anteriores para un 

I elemento así er; la fecha de trailsición a !as NIIF como el costo atribuido. Si una 
j 
1 ,-,mUdad aplica eslaexención &. Uila paliida, no necesitará aplicarla a todas. En la 
,I 

¡echa de transición a las NilF, una entidad comprobará el deterioro de valor, de 
acuerdo con la NIC 33, de cada partida para la que se utilice esta exención. A 
efectos de este párrafo , las operaciones están sujetas a regulación de tarifa si 
propo:'cionan bienes o servicios a clientes a precios (es decir, tarifas) 
establecidas por un organismo autorizado con poder paía establecer tarifas que 
obliguen a !os clientes y que están diseFI2das para recuperar los costos 
específicos en que incurre la entidad al proporcionar los bienes o servicios 
.-egulados y ob'(ener un rendimiento especificado. El rendimiento especificado 
podría ser UIl mínimo o un rango y no precisa ser un rendimiento fijo o 
garaníizac.o. 

[)g 	 Una entidad que adopta por primem vez ¡as 1\lIIF puede aplicar la disposición 

transitoria de ¡a CIN \IF 4 Determinación de si un Acuerdo Contiene un 

,Arrendamiento. En consecuencia, una entidad que adopta por primera vez las 

NIiF puede determinar si un acuerdo vigente en la fecha de transición a las NIIF 

Gontiene un arrendamiento, a partir de la consideración de los hechos y 

:ircunstancias existerltes 2. dicha fecha . 


[!=; f'.\ :3i una enlidad que adopta por prirr.era vez las NIIF realizó la misma 

determinación de si un acuerdo contenía un arrendamiento de acuerdo con 

peGA anteriores de la forma requerida por la CINIIF 4 pero en una fecha distinta 

de la requerida por la C!i\lliF 4, la entidad que adopta por primera vez las f\IIIF 

no necesitará evaluar nuevamente esa determinación al adoptar las NIIF. Para 

ulla entidad que tuvo que realizar la misma determinación de si un acuerdo 

:ontenía un arrendamiento de acuerdo con PCGA anteriores, esa determinación 

iEndría que !",ab8r dado el mismo resultado que el procedente de aplicar la NIC 


11 

17 Arrendamientos y la Clf\l: iF 4.\j 

L\'¡ O y [11 1 [Eliminados]
1\ 
11 

1I 
C"i 2 ;_a !\Ile 21 requiere que una entidad:

1\ 

:él ) reconozca algunas diferencias de conversión en otro resultado integral yJi 
las acumule en un componente separado de patíimonio ; y 

I¡ (b) recl asifique la diferencia de conversión acumulada surgida en la 
l' disposición de un ilegocio en el extranjero (incluyendo, si procede, las 

pél'didas y ganancias de coberturas relacionadas) del patrimonio a 
11 

resultados como parte de la pérdida o ganancia derivada de lail 
disposición.li 

11 
, 
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Por el cual se modifica el m2rco técnico rlC1:-iil3.ti\':'Je i nfo\""~é:C¡.J- 1 fina:¡ciera P2i'Á!os 

preparadores de la inforr:18ción f1nanSi8r2. CjL!¿: CO:;fÜ'T'(;ai: si (;ruQ() -; :Jrevi::jlo 2i~ el ;J8crci,) 


2784 de 2012, rnodificade por 2! an9X,-) do;; r~:ecr.c>,io 3C-¿3 de '2013. 

------- ._ ._----- _ ..__._ ..__..._--- - -- _ .__._ -- - ------- --_._--- --._-----._- -_._-- ,j 

013 	 No obstante, una entidad q~-'s adopta pOí ¡~'("le ;-8 vez. ¡GiS ~,l'íF no ne::e:,ita 
cumplir con este reque¡-irn iento resDc;c~:) C!8 ;;:-<: J:l(8¡-'''':--l cic.~~ d·s cc-nv2!'"s'é!il 
acumuladas que existan él larecha cetr3nsicié·!; í" 10: !\Jn=. ::.~¡ un~:¡ entioad Ciue 
adopta por primera vez las N!lF hace '.1 SO (ie esta 8~ren:;¡ó;l: 

(a) 	 las diferencias de conversión ecum_::cc::;,;: ci8 b:.L,::: los íl8'Jc<~ics 81' e: 
extranjero se considerarán nulas en !a fe~; :¡ ·'~ cie~r,~d-i s ic:Ói él ¡as 1\llíF; y 

(b) 	 ia pérdida o ganancia por la d¡~ipo~:r;:ór~ ¡:::,0s;:~rjOi rle crJslc¡, ,i(~l- \12Q"JCio ( 'q 

el extranjero excluirá 12s c!iferenc¡a~~ CS C~,n\i2ís¡ón ClUB ";2\)lé'T surgdo 
antes de la fecha de tt-2r1sició:l a i2,S ¡\!']r:', e ;r¡CIU!(3 Ic!~:, ,' jfs;enci2s de 
conversión posteriores 2 Cst2. 

[i'! 4 	 Cuando una entidad prE:pare estados fin2ncic;-cs ::::;pé\ ¡,ac!'J~~, lé) l,jI C:'~{ raqu~'3¡-(~ 

que contabilice sus inversiores en sL.!b~. ¡diClr¡ ~~;·:, n(':J() '~¡os co njuiltos 'y 3soc¡8,ci8.S 
de alguna de las formas siguientes: 

(a) 	 al costo; o 

(b) de acuerdo con la NliF 9. 

015 Si una entidad que adopta por pr:r:lsra \3Z >~ ;"':~I;= 1-r~icLe,)é; 8StD. in\/e¡-siól-( ~1 

costo de acuerdo con la 1\!le 27, medirá eSé~ inversión en su eSLsd:J de situac ión 
financiera separado de apei1ura ccnforme 2 ,es I\J¡:F lll(:;diant~~ uno de IQ;~ 

siguientes importes: 

(a) 	 el costo determinado de acuerdo COi", )::1 !'--.;¡C 21"; o 

(b) 	 el costo atribuido. El costo at-ibl!idr.:: de F'c:3 i:1VC!-sió:l ~ce :-.:'~: 

(i) 	 el valor razonable en !a f8Ch2 ,Je ti-,::nsiciót¡ el 12's NIIF ele i2 

entidad en sus estados fin2.r.r;i{:;:o:::~ ,s(;Da rados; () 

(ii) 	 el importe en libros en osa ((::-,::\13 2'?9'.::n Ic.'s ¡='CGA ay-¡tcriores. 

Una entidad que 2dopta por v¡mp,r'~ 'Is::, \~:~O::' I'J!!f puede ~.:1:egir entl-e los 
apartados (i) o (ii) anteriores jJ fd'a ;-n"d 'i' s,us inversiones en c< lc:a 
subsidiaria, negocio conjunto o 2sodad.a que h2,/2 o¡)tas1o por meciir 
utilizando el costo atribuido, 

016 	 Si una subsidiaria adoptase 9Cir rJrilTera ',l8Z !2~: i\J~:F CO!'1 ;~ost8T¡or¡cI(:;.ci 2 su 
controladora, la subsidiaria rnedi,.,3 i:ls ;rtiv·)s :' pas¡vcs, 8:! sus estacic>s 
financieros, ya sea a: 

(a) 	 los importes en libros que se huóie:'éln :il~::'.'~C:o Er-i jos estados fin811ciwos 
consolidados de la contíOlac:ora, b8sados en lai'echa de: tI"G. ns¡c~ón 3 la:::. 
NIIF de la controladora, si 10 se hici8íC' a.justes par2 r.)fopós.itos ele 
consolidación y pam los et:,c:tc,s ce !cl c:Jmb!naciC:,,"! ci8 n2qocios por' la 
que la controladora aclquirió (3 :~¡ ;-;'...:os:diz'-i8 (est;;~ (-~i::-; cclól! no E'-~"l¿ 

disponible para una subsicl:aria do. LPia ''';'ií-¡C' c:td de iilv '2r~,;Ó';i, tal como se 
define en la NIIF 10, q'Je se íeC!:.I:u:: :-f18Ct ,' é:! \,2, 0:- ré'~::~-~;'lab le ('(JI! 

cambios en resu!t<:;cos ); o 

I 

I 
I, 
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POi-el cus\ se mocLfica sl (:"12:;C;(; ~éCi-¡~C0 normativo de información financiera para los 
¡xepaiadores de la inroímación fila:-¡clera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

'27'8L1- de 20'i 2, moC:jiicado pe¡- 81 anexo del Decreto 3023 de 2013 _ 
~---

1 

,1 (iJ) !os impo;-(8S en libros requ:;liCiCS por el resto de esta NilF, basados en la 
I fecha de [transición él la3 NilF de la subsidiaria. Estos importes pueden 
1 dife:-i!- 08 ¡os clescrit(Js t~n ia letra (a): 

'1 (~) Cuando las exencio:-¡cs previstas en esta NllF den lugar él 

I ¡;¡ediciones que dependan de la fecha de transición a las NIIF. 
,1 

~¡ (ii) Cuando las políticas contables aplicadas en los estados 
1 financieros c:e la subsidiaria difieran de las que se utilizan en los '1 
1 
:1 	 estados "fin2flciems consolidados. Por ejemplo, la subsidiaria 
il puedA. empiear come política contabie el modelo del costo de la 
:1 

[\j!C 16 Propisdades, Planta JI Equipo, mientras que el grupo
'1 
:! 	 pUede utiiiz2i el nl:Jde:o de rev2~uación. 
;1 

Una elección ~, ¡m¡¡2l( pUSdí~ ser hecha por una asociada o negocio
j cCi,jL1nto qU() adopia P'J( pr irri8r3 vez las NiIF, si bien en un momento 

posterior al que io haya he;:ho la entidéld que tiene sobre ella influencia 
:1 significativa G c;o;llrcl en conjunto cen otias. il 

'1 
1 O'¡·7 Si" emb8r~IG, si una entidad adopta por primera vez las NI!F después que su 

'1 ~ubsid¡aria (o asoc:8da o !~legJcio conjunto), ésta medirá, en sus estados 
'1 fnancieros csnsolic2oos, :os actiJos y pasivos de la subsidiaria (o asociada o 
JI 
'1 negocio conjunto) pm ¡os rniSlliC'S importes en libros que figuran en los estados
;: 

financisros d8 la subsidió.ria (o asociada o negocio conjunto), después de 
¡-ealizar :05 ajustes que corresporldan al consolidar o aplicar el método de la 
participación, as! como los que S8 refieran a los efectos de la combinación de 
negocies en ¡a que tal entidad adqu¡¡-ió a la subsidiaria. A pesar de este 
r2querimiel'1to, un8 controlaclora que no es una entidad de inversión no aplicará 
la excepción de consolid8c:ór; que se utiiiza por cualquier subsidiaria que es una 
entidad de i¡wersión. De fOr\Tla simila:-, si una controladora adopta por primera 
vez las N!!F en sus estados fiil&ilCiSroS separados, antes o después que en sus 
estados financieros ccnsoiiciadcs, ;-nedirá sus activos y pasivos a los mismos 
importes en 0.1'7lbcs 82;a;los financieros, excepto por los ajustes de 
consol i d8~ión. 

D ~18 1__3. 	 NiC 32 instrulTlGntos Financieros: Presentación requiere que una entidad 
'1 descomponga lOS instrumentos financieros compuestos, desde el inicio, en sus 
,li 
,1 	 componentes seoarados de pasivo y de patrimonio. Si el componente de pasivo 
1: 
1: 	 I-'a dejado de mcistir, la apiicación retroactiva de la NIC 32 implica la separación 
I! 
~ : 	 ce dos porciones del patrirnoniJ. Una po:-ción estará en las ganancias 
j! 	

c!cL~m'J:2das y representará la suma de los intereses totales acumulados (o 
c:evengados) por el componente de pasivo. La otra porción representará el 
componente original de patrimonio. Sin embargo, según esta NIIF, una entidad 
c;ue adopta por primera vez las NIIF no necesitará separar esas dos porciones si 
~,I componen1.e de pasivo ha d.::;j2uo de existir en la fecha de transición a las 
f',í ¡¡ F. 

La NIIF 9 permite que L!\': pasivo fil":anciero (siempre que cumpla ciertos criterios) 
228 designado como un I-,asivo financiero a valor ¡-azonable con cambios en 
r ~3sullados f-\ pesar de e::;te requerimiento, se permite que una entidad designe, 
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~ Por el cual se modifica el marcO;écnico' ~o,m3ti~;~8 información financkra para los 11 

preparadores de la información financiera que conforrr;an el Grupo '1 previsto en el Decreta l 
II 278L1· de 2012, modificado pe,r el é;;12:~O ?el_ Decreto 3023 de 20' 3. ___ 

! 
11 	 . [1[., 

li 

en la fecha de transición a las [\!II:-=:, cua!C¡:.Jie:' ;'Jasivo financiero corrlo él. valor 1I1 
razonable con cambios en resultados siempre qLi!;; el pcsi\lo cumpla :c.; cri~erios 

I 
I 

del párrafo 4.2 .2 de la NilF 9 en esa fecha. 

019/\ 	 Una entidad puede designar un acti'./D fin::::"'c:er0 somo medido a \l31or r3Z0!l8ble 
1: 	 con cambios en resultados de acue:'dc con <::!I o¿n7afo /l-.1.5 de la NIIF ~ : sobre le,1 

ji 	 base de los hechos y circunstancias qua 8)(:~;tan en la fecha de [ransi'.¡ón El las 
N!IF . 

D19B Una entidad puede designar una ¡:we,s;é'n en un ¡¡¡~¡tnJr"nsílt·J de p.? trirnonio \ 
I1 

como medida a valar razonable con cambios en otro re~.ultado intngral dEJ ! 
r:, ¡ 
1 

acuerdo con el p¿.rrafo 5.7.5 ds la ~\!líF º súbre la b21S8 eh? ¡os r '.3ci lOS y 
! circunstancias que existan en lél fscha de trsnsición a IGis !\lllF. 1I 

'1 

D19C 	 Si para una entidad es imQracticable (;:::cmo ~8 define en 18 ¡'!le e) o.alica' I 
1 

" , 1
retroactivamente el método del interés E::ec~ í \lc f) los Tsquerirnientos ele cleterio¡o 
de valor de los párrafos 58 a 65 y GA84 é1 G/\ 93 de la I\I!C 39, el valor razonable 1\ 

del activo financiero en la fecha de transición él las Ni!F será e! nuevo costo 
amortizado de ese activo financiero 8. i2 feC:,3 de '[:-ans:ción a la2 i'JIIF . !I 

I0190 	Una entidad determinará si el tratami8!Tto de! ¡".19:Tafo 5.?! cie leí NllF 9 c:eari2 

una asimetría contable en el resuitado c;e! p3r ioc1o sobre la base de los hechos y 
 1 

circunstancias que existan en la f~~cha de tmnsición él las I\!)!F. I1 

1I 

Medición a! valor razona!bk~ eh::! actj'J05:'iijT'1'.u1G ~ ·~¡'OS :o p!;?Jsive'ls '¡jniOlnderOS 01f1 11 

el reconocimñero~o iniciaL 
1 

11020 	 Sin perjuicio de los req~eíimientos eje ¡DS rá-rafos 7 y 9, una 8ntid2.d :Joc!rÉ: 
aplicar los requerimientos del pá:Tafo ;~,5 ..i .2 f\('J) c'e le NIIF 9 de !'ormél 11 

1 
1.1 
¡prospectiva a transacciones realizadas 2. pa'tir de 12 fecha ele transición a las ,1 

NIIF. 	 '1 

I1 
Pasivos ¡por desmar:!ie!alm~entlD ji1G!':..¡~c]o~; ~m ~ ! 'S'JS~O ,0(': pmp1'!)d]aK¡]19s, ji 

planía y equipo 1I 

11 

D21 	 La CINIIF 1 Cambios en Pasivcs E:,(ste(Jtes por Dcsmantelarr:iento, 
1I 

Restauración y Similares reqL:iere oue los cambios específicos por [i 
1 

desmantelamiento, restauración o un P3S!\/O ;::imilar, S8 añadan o se deduzcan 
1.[del costo del activo correspondiente; el irn¡Jorle dcprcciable ajustado del activo 

será, a partir de ese momento, depreciado ,.:~e '~(mna prospectiva a lo largo de su 
vida útil restante. Una entidad que adopta po,' IJrim3;2 'lo? !a~. [\j)!F no estarÉ; 

1I 

obligada a cumplir estos i"equerimiento s por los cambios en estos pasivos que 1\ 

hayan ocurrido antes de la fecha de tral1sición a ~as i\iiíF. Si una entidad qUE: 
1\ 

adopta por primera vez las NlIF hac:e uso de ~~.':1a '3)(snr:ión: 
'1 

1(a) medirá el pasivo en la fscha de ~r::¡n s:cl¡n él las i\iHF de acuerdo con la 
INIC 37; 

(b) 	 en la medida en qUE' el pasi'/o ss!é (e r¡"[¡-c del cka\' ce de la C![\~HI':: ,¡ , \\ 
I

estimará el importe que haor:2 s;do inc!u¡do en el costo del 2ctivo 
correspondiente cuando surgió e! pa2:vo por primer3 vez, mediante el 
descuento de! pas:vo a esa ff~ch2; ul;¡iz2ndo su mejor estimación de 10' 

de descuento histórico, 3jUSt8d,8 (:"or el riesgo, que habríG~ sidc) 
aplicado para ese pasivo a !o iargc c;e! periodo correspondiente; y 
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IJor el cual se modifica el ma¡-co téGnico normativo de información financiera para los 
pr<-?paradores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el allexo del Decreto 3023 de 2013. 

(c) 	 calculmá la depreciación acumulada sobre ese importe, hasta la fecha de 
transición él las \\IIIF, sobre la base de la estimación actual de la vida útil 
del activo, utilizando ia política de depreciación adoptada por la entidad 
conforme a las NIl¡-=:.11 

Una entidad que utiliza la exención del párrafo D8A(b) (para activos de petróleo r 
y gas en las fases de desarrollo o producción contabilizados en centros de costoI 
que incluyen todas las propiedades en una gran área geográfica conforme a 

I 
1 peGA ant2riores),3n lugar de aplicar el párrafo D21 o la CINIIF 1: 

(a) 	 medirá los pasivos por retiro de servicio, restauración y similares a la 
fecha de transición él las NIIF de acuerdo con la NIC 37; y 

1 
\ (b) reconocerá directamellte en ganancias acumuladas cualquier diferencia 
I entre ese impol-te y el impmte en libros de los pasivos en la fecha de 
¡ transicióil a :as I\IIIF determinados conforme él los PCGA anteriores de la 

entidad. 
11

/j\cf:Cvos rina5llc¡eros Ql 3!clh',.0s ¡r;1.i3lng¡bi,::s con~abmz<:ados de .aJcueirolo con la 
C¡¡\mf 12 

11 

\l 	 Una entidad que adopta por primera vez ¡as 1\1llF podrá aplicar las disposiciones 

transitorias de la Cí\WF 12. 


\1 
I

!I 

I 

¡ 023 UnD entidad que adopta por primera vez las NIIF puede optar por aplicar los 
i 

requerimientos de la I\IIC 23 desde la fecha de transición o desde una fecha 

ji anterior, ';:a l como lo penr.ite el párrafo 28 de la NIC 23. A partir de la fecha en la 

'1 que una entidad que aplica i:."sta e;(ención comience a aplicar la I\IIC 23, dicha 

1\ entidad: 

1\ (a) 	 no ree~:presará el componente de costo por píéstamos que esiaba 


capitaiizado según peGA anteriores y que estaba incluido en el importe 
li 
en libros de los élctivos en esa fecha; y

I 
(b) 	 contabil¡zará los costos por préstamos incurridos a partir de esa fecha de 

acuerde ~on la Í\JIC 22" incluyendo los costos por préstamos incurridos a 

¡, 	 paliir de esa fecha por activos aptos que estén en construcción en ese 

momento . 


II 

1 
1 

.1 

D24 	 Una eniidacl que adopta por :=>rimera vez las NIIF podrá aplicar las disposiciones 
I! 

de transición 8scableciclas en el párrafo 22 de la CINIIF 18 Transferencias de 1\ 

ActIvos procedentes de Clientes. En ese párrafo, la referencia a la fecha de 
vigencia :3e interpretará corno el 1 de julio de 2009 o la fecha de transición a las 
l\lIIF, la que sea pastel-lar. !-\demás, una entidad que adopta por primera vez las 
NIW puede designa¡- cualquier fecha anterior a la fecha de transición a las NIIF y 

11 

aplicar la CINIIF 18 a todas las transferencias de activos procedentes de clientes 
¡-ecibidas a parti ¡- de esa fech.:;;. 
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Por el cual se modifica el marco técnico non-n3 l!\/o e¡e irrÍ"ormación financiwa paré< los 
preparadores de la información financiera que conforman el GíUpO -1 previstc sn el Decret'J 

2784 de 2012, modificado por el anexo 'Jel Decreto 3023 c:e 101:1. 
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D25 	 Una entidad que adopte por primera ve? las i'!!1¡= podrá aplica¡- las dis~losic¡or : 8s 

transitorias de la CIN!lF '19 Cancelación de Pasillos Firwnc!,:Jros con 
Instrumentos de Patrimonio. 

Hi!perilT1lf~alción grave 

Si una entidad tiene una moneda funcir:ln2: que file, o es, la mOfl8d? de una 
economía hiperinflacionaria, determinará si estuvo sujeta. a ~ma hiper:nflación 
grave antes de la fecha de transición a las f'\I1F . F'::sto se apiicará a E:ntidades 
que están adoptando las NIIF por primera vez, 32í como a enticlades qL'f.~ hayan 
aplicado las NIIF con anterioridad. J 

" 

I 
I 

027 La moneda de una economía hiperinnacionc.r!é:l está sujeta El una hiperirflac:Jn 
:1, 

grave si tiene las dos características siguien\es: '1 
1 

(a) 	 No tiene disponible un índice generai de pr2cios fi3.bie para 'lOC:,lS ías ./ 
:i 

entidades con transacciones y sa:cJos en !a ¡;loneda. :¡ 

(b) 	 No existe intercambiaoilidad entre !a morcd2. j una mO:leda e~(trcnjera iI 
1 

relativamente estable. :1 

I 
D28 	 La moneda funcional de una entidad csja de eS ~2:- sujeta a hipe¡-infación gr2.v8 '\ 

en la fecha de normalización de la moreda iuncion2J Esa es la fecha en que ;21 :/ 
moneda funcional deja de tener unó. o amb8s C2í;;¡C~erís ~:icas del párrafo D:27, o 
cuando se produce un cambio en la mcneda funcicma! de !a entidad a una :1 

;\
moneda que no está sujeta a hiperinflélción gíaVG. 	 :1 

029 	 Cuando la fecha de transición de ur.a entidad 3 !ss I"JIIF sea. 3. pé1rt.i~- de la fecha I 
ii 

de normalización de la moneda funcional, ¡a ennjad puede optar por medir todos 'i 

los activos y pasivos mantenidos antes de la fecha de normalización de la '1 
:i 

moneda funcional al valor razon2b!e ero la feche de transición a las NIIF. La 
entidad puede utilizar ese valor razonable como e! cesto atribuido de esos 
activos y pasivos en el estado de situación financiera ele. apertura conforme a 'as 
I\IIIF. 

030 	 Cuando la fecha de normalización c:e la rr.onedJ funcional quede cientro de 'os 
12 meses de un periodo comparé,tivo, éste ruede ser menor que 12 meses, 
siempre que se proporcione un conjunto completo ele estados financieros (tal 
como requiere el párrafo '10 de la NIC í) para es'é~ p,?riodo más corto. 

Acuerdos conjuntos 

031 	 Una entidad que adopta por primera vez las !"lHF podr3 aplicar 13S disposiciones 

transitorias de la NIIF 11 con la siguiente excspción: 


(a) 	 Cuando aplique las disposiciones r¡ansii:Clri.s.s de iél N/IF ',1 , una entle:ad 
que adopta por primera vez las I\H!F 2plicará estas elisposiciones en ia 
fecha de transición a las N!IF. 

(b) 	 Cuando una entidad que adopt8 pOi ' primera vez las NilF cambie de lél 

consolidación proporcional al métcdo de 18 participación, comprobará el 
, 
ji 

deterioro de vaior de la inversión de acuerdo con la I\J¡C 35 como en la 1 

fecha de transición a las i'JIIF, independientemente de que exj ~.; ¡a I1,
cualquier indicación de que la inversión pued2 tener deteriorado su valor. ;¡ 

~ : 

~~~~-:or..=.~==":"':"I=-"'.=C< .. '~r.c"Z::::I.::.:...: .••:.::r:..:-=-~",==~===~~_'" ,=•.,~~_~~==~~,.._,..~~,:" ¡j
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Po;' el cual se rnodifi~a el mal"CO técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, i1:od¡nc8.do por el anexo del Decreto 3023 de 20 '13. 

CU2lquie'l" dete,'ioi"O de valor resultante se reconocerá como un ajuste a 
las ganancias acumuladas en la fecha de transición a las NIIF. 

Una entidad que adopta por primera vez las 1\1I!F puede aplicar las disposiciones 
transitorias estabiecidas en los párrafos A1 a A4 de la CII\IIlF 20 Costos de 
Desmonte en la Fase de Producción de una Mina a Cielo Abierto. En ese 
I,árrafo , la referencia a !afecha de vigencia se interpretará como elide enero 
de 2013 o el comienzo de! primer fJeriodo sobre el que se informa conforme a 
las NI!F, la que sea posterior. 

I_a ¡\lle 39 permite que algunos contratos para comprar o vender partidas no 
í'inancieras se designen al comienzo como medidos al valor razonable con 
cambios en resultados (véase el párrafo 5A de la NIC 39). A pesar de este 

¡: 
q requerimiento, se permite que una entidad designe, en la fecha de transición a 

las NIlF , contratos que ya existen en esa fecha como medidos al valor razonableij 
!¡ con cambios el1 resultados, p2ro solo si cumplen los requerimientos del párrafo 
1, :jA de la NIC 39 en esa fec:la y la entidad designa todos los contratos similares. 
li 

i 
¡~ 

,. 

¡: 
!~ 
Ji 

l' 
I 

I 

1; 

l 
1 

\ 

j. 

i 
" 1; 

" 1 

1: 

1: 

1, 

I! 
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Por el cual se modifica el rr:arco técnico normé:<tivo de información financieta po. ra los 

11 preparadores de la información financiera Que conforman e! GrL'po ,[ pi-ev:sto en el Dec8to 
2784 de 2012, modificado por el ~~~'::~9_~~LDecTeto 3_023~~ 2013. __________il 

" 

'1 Apéndice E 
il [Exendonesa corto plazo de ¡as i\mr 

11 Este Apéndice forma parte integrante de la j'J/¡¡.-::. 

1 

I 
I 

E1 En sus primeros estados financieros ccnfcT''i!c: :as ¡\;~IF, una entidac qUé" (2)SII 
adopta las NIIF para periodos anuales que cami9ilzan antes del '1 de ener J ele 
2012 y (b) aplica la NIIF 9 presenta:3 él! menos un año c!e inform3ciónI1 
comparativa . Sin embargo, esta infoflTic,::;i6n co¡¡,paraiiva no necesita cump¡i¡

il con la NIIF 7 Instrumentos Financieros: información a R.?ve!ar o la !\li!F 9, en lo 
medida en que la información a revelar requerida po¡- la NIIF 7 se relacione. con 

\1 
partidas que están dentro del alcance do, la NU:: g, Para e~l:2s entid3des, las 
referencias a la "fecha de transición a las N1IF" 3ignific2rá: en el C2S0 de la l\flF 

1I 7 Y NIIF 9 solo, el comienzo del prime¡- ('eri:JC"~~ ¡Jo; on::;sentac:ón conforme) las 
1I 
1I NIIF. 

E2 Una entidad que elija presentar informac/n::;oii"'para~i\'a que no cumpla con lai! 
NIIF 7 Y la NIIF 9 en su primer año de trc:.nS!-:i0T 

I1 
(a) Aplicará los requerimientos de rec:nocimi8nto y:ned:cióil de sus PCGA 


\, anteriores en lugar de los requerir¡liet'!J:os el€' la i\!IIF 9 c: la información 

1 comparativa sobre partidas Que estér. ,=-k'n~i-o der alcclnce ele la i\~IIF 9.
I 
I (b) Revelará este hecho junto C(Ti !2 f)3.S2 ut i liz2.·-Js. p::::-a ¡Jreparar esta 


I! información. 


(c) Tratará cualquieí ajuste entre el '231.21':J ele situaCión financiem en la 

11 	 , fecha de presentación del periodo cOnr21iE'ti'o'o (es decir, el estado de 

situación financiera q~!e incluye ::lfoír'i8c:ón COiT1pc¡raliva según PCG,6, 

anteriores) y el estado de situ8ció;¡ financiera al comienzo del primer 

periodo de presentación comoíme a fas :'\'IIF (es decir, el primer pe,'iodo
~ 

1: que incluye información que c:..:rnple con la NiiF 1 Y la NHF 9) come que 

'j
!: surge de un cambio en una PO!ítiC2 con:2(' le '/ propoíciona 12 informé!ción 


1I 
a revelar requerida por los pérrafos 2!Ya) e, .28(e) y 23(f)(i) de ia I\He 8. El 

párrafo 28(t)(i) aplicará solo a los ir,¡pc(tes presentados en el estado de 


1\ situación financiera en la fecha ds pmspntación del periodo corrpa:ativo. 


1I (d) Aplicará el párrafo '17(c) de la N!C '1 iJl:.'ra j)mpor::.ionar informaci,jn él

I,1 
 revelar adicional cuando 21 curnpiin1iento con Ic!s :'el"1uerimi~mtos 

~ específicos de las [\!lIF resul~e insL'~¡cien~e raía permitir- él los usu;;;¡-ios 

1I 

comprender el impacto de transaccimx~s concretas, así CO!:10 de otros 

sucesos y condiciones, sobre 12 SitU3Ció" ) ei rendimiento financieros c!eI 

I la entidad. 
I 

1 

( IllrJforrmación a revelar sobre ~rl.S~:n)jni!e iiT~ü:, f1n2\rJds¡((:J~: 

~ 	 :: 
ij E3 Una entidad que adopta por primera \'82 leS ~·JlW padl-s aplicar las disposici<);'1,3'~ :\ 
I transitorias del párrafo 44G de la N:<= 7.5

'.3 ': 
g h 

il~I i 53 El p.u/iJto E3 '" añ,ItJI() coma COl1seCUOnCla d& E;ttJ/lc;on 1 , 1II1.:'~clo de la fnfrxmtft,;ló¡¡ t'! Pt"VOld( COIII¡)l.tIIIIIV<": ¡;U /.1 .vl/F I PI"", i;' fll¡c1aú';¡!> que; AcJUjJ/i.JIl por Ptrnl/:'iJ Vl>''' la:. NIIF (MorMWIlr:I.1II d la NIIF ;I:!' 

\ 1). CJlmlido on flnelO llv 2010. PbCA ovita( e\ uoo potoncial dc la l&ho$JHII.:1!YO y ó15El\JUli;il qL:6las 91111d rj'J1::5 'luto ¡s.10ptrlll 1')01 prillu::rl:i V&I lüs Nltr 110 ~o Uf1(;u",rllr,ill 011 tll,I$vI.tJil"JcI un C(llIlfI;IfW":I~)1l WII '11 

¡ h :s jlUQ h.\S aplican aclualoltUlle, el COllsejo docldió qUE: SO 16S dobc permitir utilizar la:> :nISllra:. :: ':l jXJSiCOUIH;:,; !(:ws,.lon 'l$ 11LI~ a la~ 'J lll L{ladc::¡ (11 11.; p111r¡j{r¡I, lus t: ::'~udos IIII; 1I1CI t:fO:; du ao.;ul , I(lo con l,lS 
1
I1 NIIF inel,,,O., on Mujor. uv,. ''''"o"a,''''" " Re••'", """" ''''''"m,,",'o$ Fi"."ci",,,,(Mu"";c.","n,,,, '" NIII' 'l. 	 ti 
1b~~·-~~""__~'-"~='=::'~_=-=-=""""'~I""'_''-' ' -'~:r2':':;:_~''' ,i'I."". J;f"-'".:.t.'- =_=~=""-l":~'·.:.....!-.~:...=-"'"""""'.=~=·~_=-u=o.=.-= _":..... ~ =:.c~o ~=·,,. _j·
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Por el cual se modifica el marco técnico no-rmalivo de información financiera para los l¡\
preparadores de la informaciórl financ:era que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

________ __ __0__~mo_d_if_ica_d_ __ _ ~~~ . 1/2_784_c_Je 2_ 1 2 , _ _ o~por_e l_a_n_e_x~o~d~e_I~Decre~t~o~3~0~2~3~de~2~0~1~3~__________ 

E4 Una entidad qUe adopta por primera vez las NIIF podrá aplicar las disposiciones I 
transitorias ciel párrafo LÍ-4M de 12. NilF 7.54 

I 
¡ 

I 

t: 
ES Una entidad que adopta por primera vez ias NilF podíá aplicar las disposiciones 

I transitorias elel párrafo 11'3(0) de la NIC 19. 
1 

I 
1 E6 	 Una controladora que adopta por primera vez las NIIF evaluará si es una entidad 
1, de inversión, tal como se define en la I\JIIF 10, sobre la base de hechos y 
r 
1; 	

circunstancias que existen en la fecha de transición a las NIIF. 

1; E7 	 Una entidad de inversión que adopta por primera vez las I\IIIF, tal como se 
define en la NIIF 10, puede aplicar ias disposiciones de transición de losl' 
párrafos C3C y C3D de la NilF 10 Y de los párrafos 18C a 18G de la I\JIC 27 si¡i 

1: sus primeros estados financieros conforme a las NIIF son para un periodo anual 
que termina 331 de diciembre de 2014. Las referencias en esos párrafos al 

1; 
1,I pe¡-iodo anual que precede de forma inmediata a la fecha de apíicación inicial 

deberán interpretarse corno ei primer periodo anual presentado. Por 
cOilsiguiente, las referencias en esos párrafos deberán interpretarse como la 
fecha de 'transición a :as f\i1!F. 

,

I1;, 
'\ 
.1 
111, 	 i
,1 

1 
II-, 
! 	 I 
1I 
!I 
,i, 	 I 
~. 

:¡ 
j. 	 I!i 
:1 
l',1 
.1 
~ ; 

, 	 ,¡ 
'1 
I 

11 
:¡ 
JI 

;1 
~ , 

¡:'1 

:i El pflu ;ltn 1:" f.1l iUI<\di6 COm{) conS<11 : ul ~or.ra rlc '1IIofl ll<Jó¡"¡n 11 Ravnll1f- T, ;rIlSfl'ffll'ci.1S (}Po Activ.;s F;nI'MICICfOS (Modificacionp.s a 1::1 NllF 7). emitido on oduhro de 20 10. Para evitar 01 U~ polenClal do 

E 
la letrospo,:IÍII;¡ y ;1SOfIIII,U IllJe la ~ nlltld~IC!\ 0110 "doplan pm I'lflmo,,, "ez I;¡S NIIF no SO encllenlr:ln el1 desvoIII:t¡" en corllp;u¡:jr.it'ln ron l<ls 1"1110 'a~ aplic;J1l :lCIURIIl'Olllo. 01 Conselo docidi6 ,!uo se los 

'j 
!I 
!, 
¡'",.~.:.:.. ... -- -  -.-=~=.=- -- - - - ---
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:~ ' 
Por el cual se modifica el marco técnico n0r::;:::1tivo d :) información fin~mcle(a para 1')5 

" 
:¡~ 	 " 

1 preparadores de la información financiera qLl~:; ccnfcrman ,::;\ Crupo 1 previsto ,sr. el De::;r8to i! 
2784 de 2012, modífic2do' por el ~me)(c del Decreto 3023 ele 20: 3 1) 

------~ ----- -- - ---.-----.------.---.------ ---.--.- - JI 

Norma ¡r¡temacioll1al de inroirmadó¡"j ¡:¡n3i I,1 ,:;;~:r _;;: ;: 	 ji 
1 

'1 
"Pagos Basados en Acciones 	 J 

1i E.I objetivo de esta NIIF consiste er. es~eci'r:car 18 ir:forrm:ción 'financiera que fÍa :1 
'1de incluir una entidad cuando lleve a ca::>o 1.1\18 (,-F.! iJs2cción con pagos basados 
I1 

en acciones. En concmto, requiere que la entic>d refleJe en e! resu:ladü c1~~1 
1I 

periodo y en su posición financiera lo~ efec;:os de las tr E1lls2cciores con pa:}Js ii 
basados en acciones, incluyendo lo~, gsstos asociados 2 las transacciones en il 

¡ilas que se conceden opciones so.bre acciones 8. ic'~; 2m;:.l!escbs. 	 ;1 

:1 

l. 
- --- -------- ------------- -- ------ - --- --- --_.. --_._-- - - -- ;¡ " 

'i 
2 Una entidad aplicará esta NIlr= en !a cont?bi¡it:ac : '~;n de todas la¿,,~ransélcc:io 'lé:; !I 

1 

con pagos basados en acciones, pu~da o no ioentíica ;- especíncálTlente algui'lJs 
;1 

o todos los bienes o servicios recibidos, incluyer,do: 	 il 

i¡
(a) 	 transacciones con pagos basados en acciones fjquidadas medi¿nf.s 1, 

instrumentos de patrimonio, ,1 
i! 

(b) transacciones con pagos basados en acciones liqu;dad3G en efectivo, y 	 I1 

(c) 	 transacciones en las que la entidad reciba Q ac:qu;era bienes o servic¡o~; , :'1 

y las condiciones del acuerelo :-:>roporcioi'~8;l, ya sea a la entidad () al \\ 

proveedor de dichos bienes o servicios, la opción de si 13 entidad liquida :1 

la transacción en efectivo (o con otros activos) o mediar,te la emisión eleI 	 !I 
instrumentos de patrimonio,I 	 il 

a excepción de lo estableci.jo en los p¿rr2fos 3;, 2. 6. En al!sencia de bienes o 
servicios específicamente identificables, otras circunstancias pueden indicar que 11 

11 

los bienes o servicios se han recibido (o se recibir,Sl:l), en cuytJ C3~O se aplicará 	
11\ 	
¡I
!¡esta NI!F. 

1 II 3 [Eliminado] 
'1:1

3A 	 Una transacción con pagos basados en GcciGnes puede iiqu;délrse por otra 
:1 

entidad del grupo (o un accionista de cua!quier- entid2c del grupo) en nombre de ii 
-1la entidad que recibe o adquiere los bienes e servicios. El párrafo 2 también se -1 

aplicará a una entidad que ¡! " 

,í 

(a) 	 reciba bienes o servicios cua~do o~ra entidac' c:e! mismo grupo (o un 
accionista de cualquier entidad del grupo) tsnga la obligación de liquidar tI 

:1la transacción con pagos bé:sados en acciones, o 	
" 

.! 

(b) 	 tenga la obligación de !iquidaí un2 'iíansé1cción cr:n pagos basados en 
acciones cuando otra entidad del mis:!lo ¡~rl.!po reciba los biene~) o 
servicios 

a menos que la transacción sea, cl2ramepte, p::::lr2. l-:n propósito distinto del p3g0 
por los bienes o servicios suministrados a la entidad que los recibe. 

4- A los efectos de esta NIIF, una transacción con '.1;'1 empleado (o untGrcero), en 
su condición de tenedor de instrumentos de ¡:;2tri !"iOnio dE-} la entidad, no ~,9rá 
una transacción con pagos basados 8n aC':~¡one:, . Por ej9mplo, si una entidad , 
concede a todos los tenedores de una d8temlinada dase de S!JS instrumentos 1\ 

de patrimonio el derecho a adquirir instr Jrr;en:os de petrimonio adicionales de la 1 

1 
=a;."=C~""""'~......::'."",,"'=·::.c.o:.=~=-~::""'r....::.;.;.. ,¡~~._...:..W" '~:..:...~"""_,... , .=--= ,_.:..:r.=_==...;:I::!E...._r,:I::_....:=_= '.:.=~..:. )=::==:=_'; 
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POI' ei cual se rncdifica el marco teC(\ic0 normativo de información financiera para los 
IJreparéldores de la información f:naíiciera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

:278L[ de 20'i 2, modi ficado po;- el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

misma , a un precio inferior al v<:ilur razonable de esos instrumentos, y un 
wnpleado recibe tal dei-echo por se¡- tenedor de un instrumento de patrimonio de 
esa clase particuial-, ia concesión o e¡ ejeícicio de ese derecho no estará sujeto 
él los requeíim¡enLos de esta NIIF . 

5 Como 	se indicó en el párrafo 2, esta I'llir se aplicará a las transacciones con 
pagos basados en acciones en las que una entidad adquiera o reciba bienes o 

ji sarvicios. Entre esos bienes se incluyen inventarios, consumibles, propiedades, 
li pianta y equipo, activos intangibles y otros activos no financieros. Sin embargo, 
[: una entidad no aplicará eSta Nllf él tíansacciones en las que la entidad adquiere 

bienes como parte de los activos netos adquiridos en · una combinación de 
i! negocios según se define en !a NilF 3 Combinaciones de Negocios (revisada en 
li 2008), en 	ulla combinaciói1 de entidades o negocios bajo control común segúnli 

s !~ describe en los párrafos 81 a 34 de la 1\IIIF 3, ni a la contribución de unI! 
li 	 m~goc¡o en la formación de un negoci:J conjunto según se define en la f\IIIF 11 

/-; cuerdos Ccnjuntos. Por lo tanto, ¡os instrumentos de patrimonio emitidos en l! 
I! U'l3 combinaci6n de !legocios, él cambio del control de la entidad adquirida, no ji 
'1 están 	dentro del alcance de esta j\lIIF. Sin embargo, los instrumentos de 
1: 	 p3trimonio ofrecidos él los empleados de la entidad adquirida por su condición de 
I 	 empleados (pOi- ejernplo, él cambio de continuar prestando sus servicios) sí 

e:ltrarán dentro del alcance de esta i\(ilF. De forma similar, la cancelación, la 
sustitucióil u ot ra modificación de acuerdos con pagos basados en acciones, a 
consecuencia de una comb:nación de negocios o de alguna otra 
rc~estructuración del patrimonio, deberán contabilizarse de acuerdo con esta 
r,i!IF. La r\JIii= 3 proporciona guías sob¡-e la determinación de si los instrumentos 
dre patíimonio emitidos ell una combinación de negocios son parte de la 
contraprestación irailsf8rida a carTlbio del control de la adquirida (y, por ello, 
est¿.n clentíO del alcailce de la NIIF 3), o son una contrapartida por un servicio 
continuado que será reconocido e;: el periodo posterior a la combinación (y, por 
eilo, están dentro del alcance de esta NI¡F). 

6 	 Esta N1IF no se aplicará a las transacciones con pagos basados en acciones en 
lé~ s que la entidad reciba e adquiera bienes o servicios según un contrato que 
esté d8ntro del alcance de los párrafos 8 a 10 de la NIC 32 Instrumentos 
Financieros: Presentación (revisada en 2003)55 o de los párrafos 5 a 7 de la N!C 
32 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición (revisada en 2003). 

6/~, 	 Esta NílF utilize; el í:érmino "valor razonable" de una forma que difiere en algunos 
aspectos de la definición de va!oí razonable de la NIIF 13 Medición del Valor 
F'azonable. Por elio, al aplicar la ~~'iF 2 una entidad medirá el valor razonable de 
a::::uerdo con esta N!lr=, y no de acuerdo con la NIIF 13. 

/j 	 Ur~a enlidJal\i reconocerá 1'DS roi'enes o seuvircios recibidos o adquiridos en 
rJilBl ~ra:rilsé3lcción con [pagos basados en alccüones en el momen~o de lal 
clbieli1dóliIl d-9 dichos bi~ro:es, o cll,lando dichos servicios sean recibidos. la 
8i11idlao'l recomoceril e~ con-espondliente incremento en el p<lltrimonio, si ~os 
bje~nes 'D s!Guvicios hubiesen sidu recibidos en¡ una transacción con pagos 
basados en S1cciünes qJl'E) se ¡¡qu~dre Gn ¡n5t.n)'liíñltm~OS de patrimonio, o tolero 

55 F.I IIt"In tlo 1;:, NIC :'\.:> (Uf'; rnnrj,ra:ado 011 2005 
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DECRETO NÚMERO de 	 650 

rI 
Por el cual se modifica el marco técnico -Aorrnativ,) 0'S información financiera pma lo ~; 

11 preparadores de la información financiera que confo¡-rnan el Grupo 1 previsto en ei Decreto 
2784 de 2012, modificado por el aneyo de! Decreto 3023 de 20-13.! 

!I 	 ~'econocer¿ un pasivo s¡ !os hienes (); SN\llc;oS'11Ubieraru sk10 adq:'lirriC:os. er 
una transacción con pagos ba.sados 'eL ~ccbnes qiA® S8 Hquk1en el 

efectivo. 

CUlarndo los bienes o servicios redb:dk:,s n o;'::"q3}¡¡r[c)OS en U: If1JCl tr';.'H1si";tcció 
con pagos basados en acciones no reún,;:m ~31§ lCondiGiDffH?S ¡GlZlIT,;] S.I 
rreconocimiento como activos, se reco;1())G~I(il1 como gasto~;. 

9 	 Normalmente, surgirá un gasto por el ccnsumo de bienes o servicios. PI r 

ejemplo, los servicios se consumen, norr:¡ai:ilente, de forma irmediata, en CU'Q 


caso se reconocerá un gasto cuando la contraparte preste si servicio_ L s 

bienes pueden ser consumidos a lo largo de ur: periodo detiemro o, en el ca: o 

de los inventarios, vendidos en un momento post8i-ior, ell cuyo caso ~ ~ 


reconocerá un gasto cuando los bienes sez,n cons:)midos o vendidos. S "1 


embargo, a veces es necesario reconocer e~ ga'C",to antes de qu·s los bienes ) 

servicios sean consumidos o vendidos, porqLI8 no cumplen los requisitos pa¡-a Sl. 


reconocimiento como activos. Por ejemplo, una entidad podría adquirir bi ,:mes 

como parte de la fase de investigación de IYl proy':::. c:to para desarrollar un n'Jevo 

producto. Aunque tales bienes no h8j'c:m sido c~nsumidos, podrían no cU:llplir 

las condiciones para reconocerse como 2Cí::\/os, segLh-¡ las N!lF 8plicabies. 


Transacciones con [pagos basados en 3(;,:::k~ Ti(,::; ¡¡qU;C:?i-r~2:S mec!¡21nÍe- ¡ns~in.JJme ('J~CS 

de patrimonio 

Aspectos generrales 

~(() 	 lEra las ~:ransacciones con: pagos bas'.Ci<o;f'S· en ¿GcEDr ',s que sea;, ~k)JlUliral2d í3!s 

mediante instrllmen~os de pairimon9c, ¡óJ f3'r, ~fdad me.lCb·¿l ~O§ fo¡erJu~) ((Ji i 
i 

j 

\ servicios recibidos, asÉ como e~ Gcrl'"íGspunc!pe-ntE; 9n;cn:~me\1~:o ten e~ 
'1 

i .\ 
¡ patrimonio, dirrectamente al v210rr ra?'(JnGlble de ¡os b¡I(H,e~3 o s'erv~d0s. 

recibidos, a merilOS que dicho \fa~or r;;,;zona!:li~E; no [G!jjec~31 ser esHma<dJo <Co~ 
1\ fiabilidad. Si la entidad 1T1l0 pudiera esVnr¡?,g'" Ha:o!eme~l~e f.:':~ '\j,3i!Ot"" ral7Wlr1ab[ie ,1 

~ ole los bienes o servicios recibidos, med¡[(21 ;2.P_~ vZll or, y e~ i.Co::res'POú1(dJ¡e\'il~e 
I

11 	
aumento en el patrimonio, de formé ¡m4kech~, por fíaferrefi1!da al56 V<:,l~Ofi"l· .! 

1 

razonable de uos instrumentos ole raí:rjmo;;:Jk} c cmcedicc5. i 
¡

11 Para aplicar [o dispuesto en el párrafc .¡ O a;:r:,msaccioIl8S con empleac'os y 1 

,1 terceros que suministren servicios si¡niiélre:: ,!)7 la entidac determinará el valor '1 
1 

1 

I Jrazonable de los servicios recibidos pOí re:3rencia al v?,!or :-azonable de los i 
I1 instrumentos de patrimonio concedid.os, C)·XCI-'~ habitualmente no será posible :í 

estimar de manera fiable el valor ra-:::onab!e :l(! los servicios rec:bidos, corro se 
1

li expone en el párrafo 12. El v810r ;-azon2[::>ie de2sCls instrumentos de patrimonio" ii se determinará en la fecha de concesión. 	 1I 

1 

! 

'12 Normalmente, las acoiones, le,s OpciOil8S SOlyr:-; ::.(.:r~ion(-;s l! o¡:ros ií13iyu:":'1ento!:, de ;1 
¡ 

patrimonio se conceden a los em[.)!e.:-:~cos C.O t~'10 parte de S'J paquete de ;1 

1 

I 
1, 	 remuneración, en adición a un sueljo en ,~fect¡\'o V otras prestaciones para los 

1

11 
I 	 ;[mismos. Habitualmente, no será posible va:0;8.1 directame:·lte los servicios 

recibidos por cada componente concreto qu~~ forme parte d·81 paquete de 

1 57 En.1 '."0 "el. NII". 'o."' 'e, <o'u'., "i., .'0' u",,,I.".u... 6..,e",'·"0" 'ce'.. ''' '.' '0''''''.'' • 'v, ""ce,"" '1"" "".""""-,, 'cov,nos ~",,'"'"S 	 I1 

5G 

:j 
p¡irr a rO 19. l! 
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Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012 , modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

remuneración a los empleados. Igualmente, podría no ser posible determinar 
independientemente el valor razonable del paquete completo de la remuneración 
del empleado sin medir de forma directa el valor razonable de los instrumentos 
de patrimonio concedidos. Además, las acciones o las opciones sobre acciones 
se concederán a menudo como parte de un bono acordado, y no como parte de 
la I ¡'etribución básica; por ejemplo, es habitual encontrarlas como un incentivo a 
lo~ empleados para que continúen prestando sus servicios a la entidad o para 
recompensarles por los esfuerzos realizados en la mejora del rendimiento de la 

. en:idad. Con la concesión de acciones o de opciones sobre acciones que 
complementa otras retribuciones, la entidad paga una remuneración adicional 
pa (a obtener ciertos beneficios económicos adicionales. Es probable que la 
estimación del valor razonable de dichos beneficios adicionales sea una tarea 
difí cil. Dada la dificultad para determinar directamente el valor razonable de los 

I servicios recibidos, la entidad medirá el valor razonable de los mismos por 
I ref8rencia al valor razonable de los inst¡'umentos de patrimonio concedidos. 
\. 

í 3 Para aplicar los requerimientos del párrafo 10 a las transacciones con terceros 
li distintos de ios empleados, existirá Lina presunción refutable de que el valor 

razonable de los bienes o servicios recibidos puede estimarse con fiabilidad. 
i! 
1 

Dicho valor razonable se rliediré'l en la fecha en que la entidad obtenga los 
1

bienes o la contraparte preste los servicios . En los casos excepcionales en que 
la '~ntidad refute esta presu;lción porque no pueda estimar con fiabilidad el valor 

11 

razonable de los bienes o servicios recibidos, medirá los bienes o servicios 
1\ 

recibidos, y el incremento correspondiente en el patrimonio, indirectamente por 
\1 

I refemncia al vaim ¡-azonable de los instrumentos de patrimonio concedidos, 
medidos en la fecha en (~ue la entidad obtenga los bienes o la contraparte preste 

I los servicios. 

:1 ,¡ 3/\ En particular, si la contraprestación identificable recibida (si la hubiera) por la 
¡I enUdad parece ser inferior al valor razonable de los instrumentos de patrimonio 
t! concedidos o del pasivo incurrido, habitualmente esta circunstancia indicará que 
" 

se ha recibido (o se recibirá) por la entidad otra contraprestación (es decir, 
bienes o sel~,/icios no identificabies). La entidad medirá los bienes o serviciosII 

il identificables recibidos de acuerdo con esta f\lIIF. La entidad medirá los bienes o n 
1: servicios recibidos (o por recibir) no identificables como la diferencia entre el 
l' 
!I 
ti vaioí razonable del pago basado en acciones y el valor razonable de los bienes 

JI 
o servicios identificables recibidos (o por recibir) . La entidad medirá los bienes o 

,. 
servicios no identificables recibidos en la fecha de la concesión. No obstante, 

il 
1, para las transacciones liquidadas en efectivo, el pasivo se medirá nuevamente al 
1I final de cada periodo sobre el que se informa, hasta que sea cancelado deil 

acuerdo con los párrafos 30 él 33. 
"!1 

Si los instrumentos de patrimonio concedidos se consolidan inmediatamente, la 
contraparte no estará obligada a completar un deteíminado periodo de servicios 
an i.es de que adquiera incondicionalmente el derecho sobre esos instrumentos 
de patrimonio . A falta de evidencia en contrario, la entidad presumirá que se han 
recibido los servicios a prestar por la contraparte, como contrapartida de los 
in~trumentos de patrimonio concedidos . En este caso, la entidad reconocerá 
íntegramente, en la fecha de concesión , los servicios recibidos con el 
cQrrespondiente aumento dsi patrimonio. 
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15 	 Si los instrumentos de patrirnonio concedic'os no :18::O,::H1 ;..'1 ser in'evocables has¡', 
que la contraparte complete U\l deterrninao.o periodo de servicios, la entida(; 
supondrá que los servicios que la contrapartf; \'21 a presi:ar durante el pE,tio,jo 
necesario para la irrevoca.bilidad de /o crJilces;·-jn son una contraprestación c\c: 
los instrumentos de patrimonio q:.J.e recisi:-2 en ~,I fl ; ~Uro. La en::iC:acl contabiliza,;: 
esos servicios a fTledida que sean !Jre:-Jt,3dos pe: 18 contra~drte, durante <: i 
periodo necesario para la iri8vocé;:J¡¡i;:Joc! ce !2 cOllces;él'l, junto 0:.:'1 

1, 

correspondiente aumento en el patrin'c'r;:o. Pc~ eiEY\lp!O: 	 '1 
11 
:1 

(a) 	 Si a un emp!e2uo se le CCn~E~(!e:'l opciones subte aCC¡CJne~), 1; 

condicionadas a como!eté1r tres ahm:, de se,vic:o, entonces la entid2d 11 ,¡
presumirá que los ser'licios 0l1J \fe::> 2 prES~:::l\" si 8i"'npleac'o, ::::omc 11 

contrapartida de las opciones 8ob!'",;:; élcciones, S(~ re-:ibi¡8n en el rUlJ¡-c,: il 
lo largo de los tres años del p8íioclo ;::,":: ;r¡.?voc8IJ¡¡¡d,c:d de la ccncesión. il 

;1 

(b) 	 Si a un empleado ~:s' ;2 ccr¡~.>?de·i OpCiOT3s:;obre acci::lne~ 
IIcondiclonadas a alcanzar un o'etsrr7inac'o nivel de mndimienlc ~I é.. 
!I 

permanecer en la entidad h2S~él que Oi(;:lO nivel de rendimiento se haya !¡ 

alcanzado, y la duración del periodo de irrevocabilidad de !e: concesión :\ 
1/ 

varía dependiendo de cuándo se a!c;:::nce ese nivel de rendimiento, lél !I 
!I 

entidad presumirá. que los servicio;::, él presté1!- por 8!\rab3jador, come l' 

contrapartida de las opeior.es sob,e ,scciones, SG r2C'¡::,ir{n en e! futuro, a 
\1 

lo largo del periodo esperado de ir:··ev8Cé:1 bilic;ad de la concesión. L2 
li

entidad estimará la duración de e::;e pe¡icQo esperado de irrevocabilidac: 
1\ 

en la fecha de la concesión, bas<3ndos0 .3\1 oi cies8nlace rilÉIS probable de '1 

la condición de rendimiento impuesta. Si 81 ¡endimienÍo se rnidiese sobre ii 
una condición de mercado, la estir,i8::: iÓ¡¡ de la dUí2i.ción eje! periodo 

i\ 

esperado de irrevocabiiidaj oe !é.'. cO:Ke~ióil se.-á coher·ente con la:::, 11 

suposiciones empleadas para estim2r el v210r raz.cilab:e de las opcione~> ii 
¡:

concedidas, y no se revisará pClste¡-icrmen:·~. Si la condición de 1 

rendimiento no fuese una condición de ;T!ercaclo, :3 entidad rev¡sé:r9 su 
1 

1\ 

estimación acerca de la duración cl8! periodo de irrevocabilidad de 16 1: 

concesión, si fuera necese.rio, si ::::Tipre. que la infonr.ación postericr 
indicara que la curación del perieco de irr8vocabi!jd2c! de lél COilC'3Sió¡ 1I 

I¡difiere de la estimada pí8viarTlsnte. 

Ji 
1Transacciones mecludas [p)or mfer8nd~;\ ¡,~,1. ',,'';::1:';:; ~:::?'(ln;:Jlbk d> lo~:;; 

1 
/1unsrcwmentos ole pa~r~mon¡o cor,:r::ed1ck'¡2" 

ji cor¡cedidos 	 JI 

""r, 


16 Para las transacciones medidas pe'" refr~Cllc::2 al V3!or :é'zonabte C:e loe; i: 
instrumentos de patrimonio conceC!;jo;:c., I,~ e:¡iidaci d8Íem¡inará el vcdo !: 

razonable de esos instrumentos en 12 rocha c/9 fnedición, b;::!sé¡ndose cm :o!'~ 

precios de mercado si estuvieran ciispO~lib\r:;~::i, ter¡iendo en CUenta los plazos :" 
condiciones sobre los que esos insln.Jr1E:r¡lCS d(~ p?~rirnor:ic '::)5ron conccdicio~; 

/' 

1 
¡i' 
Y 
r 
1: 

(considerando los requerimientos ch.:::; los )¿r-z,fos ': 9 í? 22;. I! 
1 

I 
~ 

17 Si los precios de mercado '10 esluvis:ar, clis00n!C les, !~:~ entid;..1d estimará el vale-
razonable de !os instrumentos de p2.t:-i:-r.onio ccmc8c~ic-¡os utili78Tldo una t('~cnica 

1: 

1I de valoración para Gstimar cucil h2bría sido 8i precio de 820S instl-umen¡'os de 

Li _~~__p.atrimonio en la fecha de medi::ión una tra:lc:Jcción en condicion;:?s de 

~4<"~=>a"~=='~..:;:;:•..-::r~~=a .....~' :''::'':':<:L--:-'''':·:;:'¡·~'L~I::=-...:t~-'--"'\'.·~''O:''='''1.' .,.,.···.,".c·.• _.,· ','.' ",,,,,",--':,:,,,,"-·,~c. ',-,,:.• ' ... :¡r .. ... . . ~~ ..;~ ••~!:::.,.:.,=::,=.:::..:....""'.•."::.,.:.-..~.:.".=.. :t.,::;=":,,,.,:::,-.. :a.:~. ,-'-'. 
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i 	 '--1' 
1 

,ti 	 \F'or ei GUa' se moMica el marco técnico -normativo de información financiera para los 1 

preparadJres de la información financ¡er;:;; qiJé conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
I 2784 ele 2012, modific3co por el anexo del Decreto 3023 de 2013. I 

'1
I I 
!¡ independencia iTlL'tu¿, rea:¡zad2 entte partes interesadas y debidamente 1 

informadas. La técnica 08 vaio¡-ación será coherente con las metodologías de 
1 

vE;!oración genem:mente aceptadas para la fijación de precios de los 1 

1 instrumentos {inancie¡-os, e i¡lcorpora¡-áLodos los factores y suposiciones que 1 
1 

¡I considerarían ¡os particip,:m'LE:~s en el mercado, interesados y debidamente '1 

:¡ informados, é, la 1;0(8 de fij::;,r el precio (telliendo en cuenta los requerimientos de 1, 

los párrafos '19 a :22). ' 

í 8 El i\péndice E~ contien8 guf&s adicionales sobre la determinación del valor 11 ,: 
razJnable de las acciones y ia3 opciones sobre acciones, centrándose en , 

1\ parLÍcular en los términos y co¡-:diciones que son normalmente utilizados en una 
1 

cer"cesión ce acciones o de ol)cioÍlss sob¡-e acciones a los empleados.1 
11 
1Ij. 

i' ,1 

1 

I 
1 
1 
1 

19 La concesión de instrumentos de patrimonio podría estar condicionada al 
cumplimiento oe determinadas conciicíones para la ' irrevocabilidad de la 
concesión. Por ejernplo, la conc(':sión eje acciones o de opciones sobre acciones 
a un empleado habitua1me;¡te está condicionada a que el empleado siga 

I 
pre3tando sus servicios, eil la entidad, a lo largo de un determinado periodo de 
íiempo. También poddan 8)<!stir condiciones de rendimiento esperado, tales 

I 
II 

cor10 qUe la '8ntidad aicanzara U!l crecimiento específico en sus beneficios o un 
deL~rminado incremento en el precio de sus acciones. Las condiciones 

1\ 

I 
I 
1 

1\ 

necesarias paja la in-evocabl:idad de la concesión, distintas de las condiciones 
de mercado, no serán tenidé~s en cuenta al estimar el valor razonable de las 
acciones o de las opciones socre acciones en la fecha de medición. En cambio, 

1 

I 

\1 

1 

las condiciones necesarias pa¡-a la irrevocabilidad de la concesión se tendrán en 
cuenta, ajustando el n0mero de instrumentos de patrimonio incluidos en la i 

1 

I 
I 

¡ 
:1 

IT1edición del impol1e de la transacción, de forma que, en última instancia, el 
importe reconocido por los bienes o servicios recibidos como contraprestación 
de los instrumentos de pati-imonio concedidos se basará en el nClmero de 
instrumentos de p8trir,lonio que eventualmente vayan a ser irrevocables. Por 
ello, no 32 recon8cerá ningún importe acumulado por los bienes o servicios 

1 

I 
1 

" 
1: ¡recibidos, si los instrumentos de patrimonio concedidos no se consolidan él 

\1 cOI' isecuenciél del incumplimiento de aiguna condición necesaria para la 
1I
!, irrevocabilidad de fa concesión, pOi" eje((,plo, si la contraparte no completa un 

\i 
de~8rrninado periodo de pi-estación de servicios, o no cumple alguna condición 
rel Ci ti\/8 al renC::imieilto, tSllienc\o en cuenta lOS requerimientos del párrafo 21. 

\, 20 Paja aplicar los reC!uerinlientos dél párrafo 19, la entidad reconocerá un importe 
por los bienes o s8i-vicios reciüidos durante el periodo para la irrevocabilidad de 
¡a conc8s ió;"i, basado eil la rr;ejor estimación disponible del número de 
inslrumenws d2 patrimc:;iCl que SE; espere consolidar y revisará esta estimación, 
si es necesario, si2illple que la información posterior indique que el número de 
ins:rumentos c;e pat¡-¡monio qus se espere consolidar difiera de las estimaciones 
previas. En la fecha de ¡¡-reVOCabilidad de la concesión, la entidad íevisará la 
estimación para que sea :guai cd número de instrumentos de patrimonio que 
íin¿¡[rnente cU l'r;plir8n las conJic:oll8S para ia irrevocabilidad de la concesión, 

. :.:::.. r 	 ¡_as condiciones íe;-eíic!as al ¡-:1'2(C8do, como p8r ejemplo un precio objetivo de la 
acción al qu,e esié cOíld;cioll8.da ia ím:;vocabilidad de la concesión (o su 
eje,dcio), setSnc:i2il e'l CU8i' ilc' ~:i! S2'~¡rnai- el valor ¡-azonable de los instrumentos 
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de patrimonio concedidos. Por eso, p3ró !él co;¡c.:esión de instrurn(~ntos de 
patrimonio con condi~iones referidas al mercado , la entidad reconocerá íos 
bienes o servicios recibidos de la contraparte que satisfagan el resto de 
condiciones para la irrevocabilidad de la cor:cesión (por ejemplo, lo~; servic ios 
recibidos de un empleado que permanezca en activo durante el periedo · 
requerido), independientemente de que se cumpla la condición de r{jerl~::do. 

Trratamiento de las condiciones dEsi'.ir!ras a t21S dc: ¡rmvoc<3ibmoJ<31d (k~ ~2l 


concesión 


21 A 	 De forma similar, una entidad tendrá en cuenta, al estimar el valor '"azc,nable de 
los instrumentos de patrimonio concedidos, todas ~2S condiciones disthtas a !3S 

de irrevocabilidad de los mismos. Por ello, en los casos de cane ~sión de 
instrumentos de patrimonio con condiciones dis:intas a 125 de irre'joca .i lidad, la 
entidad reconocerá los bienes o servicios rec:::Jic;os de una contra~ ; 1rte eue 
satisfaga todas las condiciones p3ra la irr9vocabilidad que no se rr-¡:ieran al 
mercado (por ejemplo, las que tienen relachn con ios servicios recibid.' ¡s de un 11 

empleado que permanezca en servido durante el periodo requerioo), 1, 

11 

independientemente de que se cumplan didiS:2 condiciones distintas él las de I1 
11 
11irrevocabilidad. 
1~ 
i: 

Tratamiento de lm com¡poneif1~e de renov~nc lú~"fl 
1I 
Il 

22 	 En las opciones que tengan un componente de renovacióT), éste no se tendrá 8n 
cuenta al estimar el valor razonable de las opciones concedidas, en la fecha de li 

11 

medición. En cambio, una opción de renol/oción se cOíltab;!izar3 como una l' 

nueva opción concedida, siempre que se conceda posteriormente, y en ese 
\1 

mismo momento" 1I 

1:
';

23 	 Una vez que haya reconocido los bienes ~' SCíViC!JS recíbicbs, de acuerdo con 1: 

los párrafos 10 a 22 , así como el correspo!¡dients in:::remento en el oatrimonio, la i; 
entidad no realizará ajustes adicion2,!F]s a! ps.¡rimcn:o tr2S !a fecha de 
irrevocabilidad de la concesión. Por ejemplo , la entidad no revenlra 

11 

posteriormente el importe reconocido p,:; !" ¡os Servicios recibidos de un ¡i 

empleado, si los instrumentos de patri¡nonic cuycs derechos rla consolidado son 
objeto de revocación o, en el C3S0 de Lss opciones sobre 2cciones, si las 1: 

l' 
opciones no se llegan a ejercitar. Sin ernbargo, este requerimiento no impide ¡: 

I
i;que la entidad reconozca ur.a transferenci8 dentro del patrimonio, es decir, una 

transferencia desde un componente de patrirnonio él otro. 
1 
" 

Cuando eu valor razonable dlt8' !o~ ki5~n...!r(Wn·(o:3 (;'e p<~tliír~¡C!n;o n0> puede 
estimarse con fiabilidad 

24 	 Los requerimientos contenidos en :OS P¿,iT3fof, í 6 a 23 se aplic3rán cuando la 
entidad esté obligada a medir una transacción con pagos basados en acciones, 
por referencia al valor razonable de los instrumentos de patririlonio concedidos. 
En ocasiones excepcionales, la entidad pGc!ría se¡- incapaz de estima!" con 
fiabilidad el valor razonable de los iilstrume~~c ;:; c12 patrimonio concedidos er¡ la 
fecha de medición, de acuerdo con los (eC;~'31'i:l'l¡entos de los p~i rí3fos 16 a 22. 
Sólo en estas ocasiones excepcionales, 12 enti ~Jac1~ 
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Por' el cual se modifica el mc:rco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la in"forn"18ción financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2l8L~ de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 
l. 
!I 

1I : (a) Mec!irá inicialmente los instrumentos de patrimonio por su valor 
[1 intrínseco, en la fGcha on la que la entidad obtenga los bienes o la 
11 contraparte preste los servicios, y posteriormente, al final de cada 

periodo sobre el que se informa y en la fecha de la liquidación definitiva, 
!I1 

!.I 
reconociendo los cambios de dicho valor intrínseco en el resultado del 
periodo. En una concesión de opciones sobre acciones, el acuerdo con 

il pagos basados en acciones se liquidará finalmente cuando se ejerciten 
las opciones, se pierdan (por ejemplo, por producirse la baja en el 
empleo) o caduquell (pOi" ejemplo, al término de la vida de la opción). 

(o) Reconocerá ¡os bienes o servicios recibidos basándose en el número de 
instrumentos de patrimonio que finalmente se consoliden o (cuando sea 
aplicable) sean fiil2.lrnente ejercidos. Para aplicar este requerimiento a 
las opcicnes sobl-e acciones, por ejemplo, la entidad reconocerá los 
bienes o servicios reCibidos durante el periodo para la irrevocabilidad de 
la cOllcesión, si los hubiel-e, de acuerdo con los párrafos 14 y 15, excepto 
que los requerimientos COiltenidos en el apartado (b) del párrafo 15 
relativos a las condiciones referidas al mercado no serán aplicables. El 
importe reconocido de los bienes y servicios recibidos durante el periodo 
para ia irrevocabilidad de la concesión se basará en el número de 
opciones sobre acciones que se espera sean consolidadas. La entidad 
revisará esa estimación, si fuera necesario, si las informaciones 
posteriores indicasen que el número de opciones sobre acciones que se 
espera que consoliden difiere de las estimaciones previas. En la fecha de 

~ irrevocabilidad de la concesión, la entidad revisará la estimación para 
que sea igual al número de instrumentos de patrimonio que finalmente 

1I queden consolidados. Tras la fecha de vencimiento del plazo para 

11 
consolidar, la enticl2d revertirá el importe reconocido de bienes o de 

!I servicios recibidos Ji ias opciones sobre acciones son posteriormente 
anuladas, o cad ucan ai térrninG de su vida. 

11 

il 
~~i la entidad aplica el páiTafo 24, no será necesario que aplique los párrafos 26 
<1 29, puesto que cualquier modificación de los plazos y condiciones sobre los 

¡I que los instrumentos de patrimonio fueron concedidos será tenida en cuenta al 

! 
\ 

aplicar el método del valm intrínseco establecido en el párrafo 24. Sin embargo, 
cuando la entidad liquide una concesión de instrumentos de patrimonio a los que 

¡ 
\ 

! 

~,e ha aplicado el párrafo 24: 

(8) Si la liqu:dación tuviese lugar durante el periodo para la irrevocabilidad 
de la concesión , la entidad contabilizará la . liquidación como una 
aceieración de la irrevocabilidad de la concesión y, por ello, reconocerá 
inmediatamente 81 impoí-te que, en otro caso, se hubiera reconocido por 

! los servicios recibidos a lo latgo del periodo de irrevocabilidad de la 

i conces ir)!l que reste. 
i Cuaiquie: pago realizao8 en la liquidación se contabilizará como una 

JI 
rec,Jmpra de instrumentos de patrimonio, es decir, como una deducción 

1\ 
I1 

del patrimonio , s2lvo, y en ia medida en que, el pago exceda del valor 
intrínseco de los instrumentos de patrimonio, valorados en la fecha de 

1 

I 
I 

recomp¡-a. Cualquier exceso se reconocel'á como un gasto. 

I 
:1 
~ ¡ 
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l' ,1 

Por el cual se modifica el marco técnico nor-;-'t12tiv·:) d2 información fir,allciera pua los 
preparadores de la información financiera que confOrnlE!1l el Clrupo 1 previsto en el Oecmio 

2784 de 2012, modificado por el one>:;) de! Dec;c;to 3023 de 2013. 
- ----------1 

¡! 

Modificaciones en los piaJ'.os 'J ccrotHd'('- ~<1! '~:: ce conc6s1ór;, d ,¿, les 

onstrumentos de pa~r¡mon¡o, incluyendo 1,:::3 c~r:Geracij(mes ') ::3JS 

liquidaciones 


26 	 La entidad podría modificar los plazos y C(\!y;,iC:O:-iES '30 las que los instruínentos 

de patrimonio fueron concedidos. Por (~}-3mplo, pociría I"Cciucil" el preci iJ de 

ejercicio de opciones concedidas a los empleados (es decir, vo!ver- a detem1Ínar 

el precio de las opciones), lo que éLIrr:9ntará 81 valor razollab!e de dichas 

opciones. Los requerimientos de los párrafes 27 (3 29 para contabiliza r los 


II 

il 
efectos de las modificaciones se refieren al cont~}~to de 12S transaccione~: COil 1\ 

pagos basados en acciones con los errpleados. [\lo obstante, esos 1l. , 

requerimientos serán también de aplic2;(:.ión a transacciones con pagos basados 11 
'1 en acciones con sujetos distintos de lOS elTlrleaclos que S8 valoren por ~I 

11 	 referencia al valor razonable de los instr:.J(nento~c de patrimonio conc9didocl. En :1 

este último caso, las referencias que figuran eil los párr:3fos 27 8. 29 relativas él. ~ 
!

lí
·1 	 la fecha de concesión se deberán referir, el su lugar, él la fecha en que !a i¡ 

I l' 
~ 1 


entidad obtenga los bienes o la contrarJ2rte preste los se¡·vicios. '1 


:¡I
1 

27 	 La entidad reconocerá, corro mínÍ'l1o, los se;"vicios recibidos medidos por su 
valor razonable en la fecha de conce~km C: .;) los instrumentos de patrimonio 

i\
I otorgados, a menos que tales instrumcnt':Js de pali"imol:;o !lO qUeden 

l',1
I consolidados por no cumplir alguna condición ('8cesmia para la irrevocabilidad 
11 


de la concesión (distinta de una condición de mercado) que fueré. impuesta 9n la [1 

iI 
fecha de concesión. Esto se aplicar? i'l'::-¡epeildientem~ntB de cualquier 

Imodificación de los plazos y condicione:.; en que los instrumentos de patrimonio 

I fueron otorgados, o de una cancelación Co !iquicación referentes a esa concesión 


de instrumentos de patrimonio. Además, la entidad reconocerá los efectos de las 
 I
1I 	 ,Imodificaciones que aumenten el total del vG!lor razonable de los acuerdos conli 
JI 	 Ipagos basados en acciones o bien sean, de aiguna otr::l forma, benefiCIOSOS 
11 

para el empleado. En el Apénd ice ::3 se d;:ln gu ias sobre 18 aplicación de este I 
11 requerimiento. I1 

1 
r 	 Si se cancela o liquida una cOllcesié i'l de in:-Í'rur;;entos de patrimonio durante elI 28 

periodo para la irrevocabilidad de dich:1 ccnc8sión (oar causa distinta de une l1\ 

fl 
,1 

cancelación derivada de falta de cumplimiento de las condicia¡'1es para la I 


I irrevocabilidad de la concesión): 	 1I 
11 

(a) 	 La entidad contabilizará la cance!ació:"! o la liou;d ación como L~ na 

I 	 aceleración de la irrevocabilidad de la cOllcesiólI, y por e!lo reconocerá 1I 

1

1 

1 inmediatamente el impor:e que, en otre caso, habrí3 reconocido por los 

11 \1
servicios recibidos a lo ¡argo rl~¡ ;Jer!odo de in-evocabilidad ele la .1l' 

concesión 	restante. !\ 
11 

\ (b) Cualquier pago hecho al sm~le2Gc r::ar2. la cancelación o liquidación de

I la concesión se contabilizará corno !a rl3compra de una participación en 
 I 
1 	 Iel patrimonio, es decir, como una oeducción del patrimonio, salvo, yen 12 I 

, 
1 

,1 medida en que, los pagos excedan al valor razonable de los ¡nstrum<~ntos 
1 

1 concedidos, medido en la fe(";ha cíe r8COrnpr2. Cualquier exceso se 
reconocerá como un gaste. Sin ernb8Tgo, si el acuerclo con pagos 

1
j 	 basados en acciones incluía componentes de p3sivo , la entidad medirá 

nuevamente el valor razonable de! ~as¡\/o a ~a fecho. de la cancelación o \ 
liquidación. Cualquier pago realizado para liquidar el componente de 

':1', il;l: 

pasivo se contabilizará como una C)(tinción de dicho pasivo. 	 I! 
1 

1I _==~_===.~~.~_~~="~~=-=~_=_=".~,~.,~,=~~,"~~_~"~~="~""'<~-""'~'~-~~=='~~~~~'===<'~==~~~.~~=,~~~J! 
'1 
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Por E,I cual se modifica el mmco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información fir!ancier3 que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 20'\ 2, modific2!dc por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

, (c) Si se concediesen nuevos instrumentos de patrimonio a los empleados y, 
en la fecha de su concesión, la entidad identificase los nuevos 
instrumentes de patíimonio concedidos como instrumentos de patrimonio 
sustitutivos de los instrumentos de patrimonio cancelados, la entidad 
c:mtabilizará lél concesión eje los instrumentos de patrimonio sustitutivos 
como si se tratara de una modificación en la concesión original de los 
insti"Umentos de patrimonio, de acuerdo con el párrafo 27 y las guías del 
A.péndice B. El incremento en el valor razonable concedido será la 
diferencia entre el valor razonable de los instrumentos de patrimonio 
sustituidos y el valor razonable neto de los instrumentos de patrimonio 
cancelados, ell la fecha en la que se conceda la sustitución. El valor 
razonable lleta de los instrumentos de patrimonio cancelados será su 
valor razonable, inmediatamente antes . de la cancelación, menos el 
importe de cuaiquier pago I·ealizado a los empleados en el momento de 
la cancelación de c\jchos instrumentos, que se contabilizará como una 
deducción del patrimenio, de acuerdo con el apartado (b) anterior. Si la 
entidad no identificase los nuevos instrumentos de patrimonio 
cDncedidos como iilstrumentos de patrimonio sustitutivos de los 
instí"ul':lentos de patrimonio cancelados, contabilizará esos nuevos 
instrUl"llentos de pati'imonio como una nueva concesión. 

Si una entidad o la contraparte pueden elegir si cumplir o no una condición 
distinta a las de irrevocabilidad de la concesión, durante el periodo de 
cOilsolidación de la misma, !a entidad tratará la falta de cumplimiento de dicha 
condición, ya sea por la entidad o la contraparte, como una cancelación. 

2S Si la entidaci recorlprase instrumentos de patrimonio ya consolidados, el pago 
reéllizado a los empleados se contabilizará como una deducción del patrimonio, 
salvo, y en la medida en que, e! pago exceda del valor razonable de los 
instrumentos de patrimonio recomprados, medido en la fecha de recompra. 
Cualquier exceso se reconocerá corno un gasto. 

~:J)~Ta ~2.1S 1ri::'i:nsacdones :CCHli pagos basados en acdones liquidadas en 
el~'-ctaviQ, ~Gi le¡T~¡dé.1d rnedürá los lb~enes o servicios adquiridos 'J el pasivo en 
eilJJ\lJIe ha'lf<3l ;:r,ctUlr¡;¡do, af¡ va1,Oú· [(';:::i;zor~Zibíe de! pasivo. Hasta que el pasüvo se 
~~qi\JlkjJe, ~<ól e51~¡d2l:01 vO~\i'e[(á a ntiledlirr ei valor razoilabie del pasivo al final die 
caja per~odo sobre 1?! que ,;2 ¡niorma, aS8 como en la fecha ole liquidacióU1l, 
reconocierrulo ciIJ;aiqLiaer camb¡o on Ifd v2\nor !razonable en el resul~ado de~ 
f,.Jerioo!o. 

31 ¡Jor ejer,lplo, la entidad podría conceder a los empleados derechos sobre la 
¡-evaluación de las acciones como parte de su remuneración, por lo cual los 
erClpleados adquiriíán el derecho a un pago futuro de efectivo (más que el 
de¡"echo a un instrumento cs patrimonio), que se basará en el incremento del 
precio de la acción de la entidad a par~ir de un determinado nivel, a lo largo de 
un periodo de tiempo determinado. O bien, la entidad podría conceder a sus 
empleados el derecho a recibir un pago de efectivo futuro, mediante la 
concesión de un derecho sobre acciones (incluyendo acciones a emitir al 
ejercitar las opciones sobre acciones) que sean canjeables por efectivo, ya sea 

I 

I 
1 

1I 

Ir 

11 

'\ 

I 

I 
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DECRETO j\lÚtViERO ---  Cj<:l I\~o. 1358 

..
l: 

Por el cual se modifica el morco técnfco not·m2f\¡c~ el:; ¡~l:o~::¡é\ción fin3 . ciera para los !, 
preparadores de la información financiera que CO!lforli.3 r , el Grupo ,¡ prev: .to en el Decr::~t¡) i: 

2784 de 2012, modificado por e! anexo de! DeU'3fO 31J.'¿J ele ; )'j 3. !i 
~ 	 _ -~--_._-----_. _- -----_... .. _-- .-	 ! 

" 

de manera obligatoria (por ejemplo, al C2se eje: 8:npI8D) o él .;Iección j;::;! 

empleado. 

3.2 	 La entidad reconocerá los servicios reci:: : cl()~;, \! el iJ3sivo a pagé1}' por t2ie~) 
servicios, a medida que los empleados pi-'~ stell eí servi:io. Por ejempl0, algunos 
derechos sobre la revaluación de 2cciones se consolidan inmediata.mente y, por 
ello, los empleados no están obiigados a c-:xnpleté~r UI) deter:ninado )eriodo de 
servicio para tener derecho al pago en efectivo. /:., :? Ita de evidencia e(1 contro:ie, 
la entidad piesumirá que ha recibido de les 8mp!o.adr.s íos servicies ¡:'J\" los eue 
les han sido concedidos derechos sobre la r8\'2:1uoción de las éiccior.,s. l\sí , 12, 
entidad reconocerá inmediatamente tanto los serJicios recibidos come el pélsi'JO 
derivado de su obligación de pago. Si las derechos sobre la l-ev8.ll ·3ción c!e 
acciones na fuesen consolidados nilsta que los e¡ilp!eados hayai-j ce npletE'do 
un determinado periodo de servicio, la e'ltdocl reconac8i"á les ~ervicios 
recibidos, y el pasivo derivado de la oblign ci(r, els pago, a medida que los 
empleados presten sus servicios durante e! pe:-¡odo de tiempo correspo,dientc . 

33 	 El pasivo se medirá, tanto inicialmeníe como al~¡n2! de cada periodo sobrE: el ¡: 
que se informe, hasta su Iiquid3ción, a! valor razonable de los derecho~ sobre la ¡; 
revaluación de las acciones, mediante la 2,plicé:cié:: de un modelo de wl!oración l' 

11 

de opciones, teniendo en cuenta los plaz')s y condiciones de concesió.l de Jos 
" 

citados derechos, y en la medida en que le,s emple2.clos hay3n presc2do ::U5 

servicios hasta la fecha_ 

lramsóicciones con ¡cagos basados er! acdtH"1efi, q'Je ,!:k:n ?c~~ei(í,3!~iv2~. de 
liquidación en efectivo 

34 	 !En las transacciones COll !pE~g /lS lbas2:t.\r~ f'. Gr: 2 ~;C ~ O;'"j(~S e:~; las r0¡UeOS 

iérminos o1e~ acuendlo ¡oroporcione~~ C! 13; '=eri( t.idad , (} ,0: U21 con~'2po.rlt':!, liél 

opcióll1I de que la en'1:id!ad i~OJnJlide la tra[(js:'lCcjó~l elf1 eYac~¡vo {u :crlms alc~ñvos,} 
o med¡~nte la emisión de iL1s~rum'arr.~.o5 de ¡,),~~"-h1:ron¡[p, ~3J en~k;;3;D1 

<cor.iabilizará eSal tr2lrls21cdórn, o sus. com,8iC;-~ E;f!1 te~ , C':;!lrllC una 'i:r,Bins.3icci:ón 
c.on pagos basados teüil acdones que s:e '/~; ¿~! ~¡q)',I ¡cia;r ¡.;:n eJecü<Jo si, y elri! ~ '0~ 

medida en que, la en~idad hubiese irlctmrido elrV lfií1 p21S~VC [péll";¿J ~¡QJu¡dar en 
efectivo ti ot.ros activos, 1) como un;: 1'fan ~";a'Gc ;·:) fil Cr0Cl ~0 ,(i1ºOS básiados cm 1; 

acciones que Sl~ va .al liquidar con inS·;T9)r;'·([~~r,k<; de pc:r.rrimortk·j s¡ein(~pra, \}' ¡i 
en la medida en qUl2~ no h;:;¡ya incurrido '2n'Js,~ :.:~:.:~!~~1 \Jo. 

1; 
1I 

Transacciones corn pagos [haIs,::w'¡OS, en ~~.:dO : H;S Dr~ ~ 2S qQX~ k:;'st'§¡-n;únns (k::1t , 

acuerdo proporcionar.! a la ccntrrapar;:e 13: :<,r;-::ciém j!8~ r;ledl:o c::"" ~k\u.'id;a; c),'.:,n 

,: 
Si la entidad ha concedido a la contrap2,rte el ósrr.:>::ilQ a elegir si una tra'lsacc:ón 1I 

con pagos basados en acciones va a ser Equk3ada 8:-l eiectivo58 o med!2,nte. la II 
emisión de instrumentos de patrimonio, er/:onces !F. entidad habrá conced ido un lli

¡j 
' 

instrumento financiero compuesto, que i'lC!iJYS un con:ponente de deuda (e'3to 
es, el derecho de la contraparte a exigir el (.)8.g0 el' efec',ivo) y Uil componente de i! 
patrimonio (es decir, el derecho de 19 cont:-ap2rtf~ p8í3 so¡ic¡té~r que 13 liquidación [, 

se realice mediante instrumentos de Dalrimo'lio en lugar de h8C8¡-!0 en efectivo) !I
11 

En las transacciones con t.erceres distintos ,] 8 !c-S Wilp!saoos, en 12S que el védo! It 

razonable de los bienes o servicies rsc!bick::; f,,:~ deterry;ine directameiTte , !a :! 
!I 
1, 

!i5/l 	 En 103 páualos 35 a 4:J. lodas las lolt:fOIICld '$ a "6feCli.,o· /fId uyoll la.r,b,én ollos «<: IIv"" . It> :. : <..:I\I!IJ •.,.,. I! 
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de 	 Hoja i~o. 659 

POí el cual se modifica ei nnrco lé :::n:c;o nmmativo de infmmación financiera para los 
p¡epar,3dores de ¡a infonTI8ción finar. ciera c¡ue conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, lTiodificDdo por ei anexo del Decreto 3023 de 2013, 

entidad iT,ediíá el componente ele patrimonio del instrumento financiero 
compuesto como la diferencia entre el valm razonable de los bienes o servicios 
recibidos y el valor (a2onabie del cO!'!l¡)onente de deuda, en la fecha en la que 
los bie;les o servicios se reciban. 

3,3 	 En otras transacciones, incluyendo las transacciones con los empleados, la 

entidad determinará el valor razonable del instrumento financiero compuesto en 

I;J fecha de medición, tGniendo en cuenta los plazos y condiciones en los que 


i 	 f 'Jeran concedidos los derechos a recibir efectivo o los instrumentos de 
:1 
; 	 ~: atrimonio, 
i 
li 3i F1ara aplicar el párrafo 36, la entidad deteíminará primero el valor razonable del 
" componente deuda, el del'1 	 de y posteriormente determinará valor razonable 
'1 

r! 
I 	 componente de patrimcnio-teniendo en cuenta que la contraparte debe anular 
., 
'\ el derecho a recibir efectivo para recibir el instrumento de patrimonio. El valor 
I razonable del instrumentO financiero compuesto es la suma de los valores 
'1 Irazonables ele los dos cOi~nponelltes, Sin embargo, las transacciones con pagos 
:\ basados en acciones el, IEiS qUé la contraparte tiene la opción de elegir el medio 

ele liquidación, se estructuran a menudo de forma que el valor razonable de una 
\¡ 

alternativa de liquidación sea el mismo que el de la otra, Por ejemplo, la 
contraparte podda teller la opción de recibir opciones sobre acciones o la!¡ 
liquidación en efectivo de lOS derechos de la revaiuación de acciones. En estos 
casos, el valor razonable del cClmponente de patrimonio será nulo y, por tanto, el:1 

valor ¡-a:wnable elei instiurnento financiero compuesto será igual al valor 
¡razonable elei componente de deuda. Por el contrario, si los valores razonables

'1 
de las alternativas eJe liquidación difieren, el valor razonable del componente de 

:1 patrimonio habitualmer,le será mayor qu,c cero, en cuyo caso el valor razonable 
'1 elel instrumento financiero compLiesto será mayor que el valor razonable del 
:1 componente de deuda, 

3'. ".) 	 _.a entidad contabilizará indepe¡]d¡entemente los bienes o servicios recibidos o 
11 

adquiridos con relación a cada component,c del instrumento financieroil" 
compuesto. Para el componente de deuda, la entidad reconocerá los bienes oii 

1. 	 ~,ervicios adqui¡-icJos, y un pasivo pOí la obligación de pagar dichos bienes o:¡ 
'\ servicios, él medida que la contraparte suministra bienes o presta servicios, de 
'1 acuerdo con los requerimientos que se aplican a las transacciones con pagos" 

¡ 
" (,asados en acciones liquidadas en efectivo (párrafos 30 a 33). Para el 
1,'1 

componente de patrimonio (si existiera), la entidad reconocerá los bienes o 

::ervicios recibidos, y un aumento en el patrimonio, a medida que la contraparte 


'1 ~; uministre los bienes o sel~'iicios, de acuerdo con los ¡-equerimientos aplicables a 

'\ 
f! 	 las transacciones con pagos basados en acciones que se liquidan en 


¡'lstrumentos de p2hmonio (párrc:Jos 10 a 29). 


En la fecha de liquidacióil, la entidad volverá a medir el pasivo a su valor 
razonable , Si la entidad emitiese instrumentos de patrimonio para la liquidación, 
E.. n lugar ele hacerla en efectivo, el pasivo se transferirá directamente al 
patrimonio , corilO contrapar-tida por los instrumentos de patrimon!o emitidos. 

L;.J 	 Sí la entidad :iquidase la transacción en efectivo, en lugar de emitir instrumentos 

cie patrimonio, dicho pago se apl:c3íá a liquidar el pasivo en su totalidad. 

Cualquier componente de patlimonio reconocido previamente permanecerá 

dentro del mis;no . .~i elegir recibir efectivo para liquidar la transacción, la 


;; contraparte anula su deíecho a recibií instrumentos de patrimonio, Sin embargo, ¡ 
i\ Este mque¡-jrniento no impicle que 13 enlidad reconozca una transferencia dentro ¡ 
t~.~.....~-~~.~,=~~.__~~~_=_..~.. ._.~~=~._=~.~~~~~_.. =_ . ~,.=,.•=0.==.==.=,~~~~~==~ 
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DECRETO NÚMERO ----- 

P0r el cual se modifica el marco técnico noriilaiivo el 9 información financiero par::l los 
preparadores de la información financiera. que conbrman el Grupo 1 previsto 8n el Decre;o 

2784 de 2012, modificado por el 2718::0 elel Oecreto 3023 de 2013. 

del patrimonio, es decir, una transferencia d9~)c!,~ L' ;; corr.ponents de patrimonio 
a otro. 

Transacciones con íP21Qlos basados eí", ;:' :::'~';(;n:S's en t.?:S il;1.M:i klS GOi1O!fi¡rjon:~s 
del acuerdo proporcionan a !al ~r.:hdarJ L:Cl o~d6r' d~7" 'e!egi( e¡ r;¡edHo die 
iiquldación 

41 	 En una transacción con pagos basados en :lccionss en la que ¡os términos ele! 
acuerdo proporcionan a la entidad la po::¡bi~);.iaci de ele~]ir si se liquida en 
efectivo o mediante la emisión de inst-L lmentos de patrimonio, la entielad 
determinará si tiene una obligación preser'lts de liquidar en efectivo, ~f 
contabilizará en consecuencia. La encidad tÍ(;íI8 linél obligación presente iJa:-a 
liquidar en efectivo cuando la decisión de liqu!jar en !nstn..:rnsiltos de patrimonio 
no tenga carácter o fundamento comercial (por ejernplo, pNque !a entidad tenga 
legalmente prohibido la emisión de accione~), o la entidad tuviera una prácdca 
p;::¡sada o una política establecida de liquidar en efectivo, o genera!rneni:e liquide 
en efectivo cuando la contraparte lo solicite. 

42 	 Si la entidad tuviera una obligación pres~~nje de !iqu!Gar ~:n efectivo, contabiliz3r3 
la transacción de acuerdo con los requerimientos ap licab l.3s a las transacciones 
con pagos basados en acciones que se liquidan en cfec{ivo, que figuran en los 
párrafos 30 a 33. 

43 	 Si no existiese esta obligación,ia entid,sd cont2.:J:lizél rá la [r2¡:lS2Cció;¡ c!e acue!-do 
con los requerimientos aplicables a 13s tr2y'!sacciones con ;::agos basados en 
acciones liquidadas en instrumentos de patrimo:"\io, que figur3r: en los párrafos 
10 a 29. En el momento de la liquidaciól-i: 

(2) 	 Si la entidád eligiese liquidar en efectivc, el (:'390 en e:activo se registrarEi 
como una recompra de una pariicipac;ór. en el patrimonio, 8S decir, CO ~í:O 

una deducción del importe del p3tr¡ :':~on¡o, ev.:epio por lo seFl31é1do en el 
párrafo (c) siguiente. 

(b) 	 Si la entidad eligiese liquidar meci:ants la emlsión de L12lrumentos cíe 
patrimonio, no se requieren ctrss contabiliz2cinne,3 (distintas de la 
transferencia de un componente de p3.t r :rnonio a otro, si fuera necesar:o), 
excepto por lo señalado en el párrafo (e) siºuien~e. 

(c) 	 Si la entidad elioiese la alternative?, :-:0 liCii..; ic:ac¡ón \\='0 1- ':;! r;:8vor ,,¡(:;Iorv 	 , 

razonable, en !a fecha d8 Hquicla,.:;iÓ:l, ;8 sn~;dad reccnocerá un gasto 
adicional por el exceso de valor ent;'cg::-rJ::: es·to es , léi diferencia en~rE! el 
efectivo pagado y el valor razon~:co!;:: ('~ 8 l :-S lr.stlJmentos de paií!mcnio 
que hubiera tenido que e:1li~ir, e la c!;c;n:;¡:ci;:¡ e:,üc e~ va!or razonable de 
los instrumentos de patrirr,onio ~T;r\:t:chs ;.' ,~: importe de e'ectivo que en 
otro caso habría tenido que pag2r, :::;e~<li" !r: que re ~=uíte ap!ic3ble. 

T{:-;~í!'J5acdone5 con pagos !mils3ldo3 e:r:l ~(~Gi C :1GS f"' lr¡-,:; G:;') fr. ¡ d;~~ ~;~ ·:~~: d'2?~ r ¡'upr;, 

{modificaciones de 2009) ____..__._._.__ _.___ ____ _ ._ ____._.____.___ 


43A 	 Para transacciones con pagos bt;1Sados en 8,::ciOnf'S cnfí2 ent;r.l2,C'eS del 9IU:':;o, 

la entidad que recibe los bienes o se~\.'ic.ics (,1,x~: ra 2stas en sus estal.:os 

financieros separados o indivicu2!es, corno üna ti8nS8cción con pagos bas8clcs 

en acciones liquidada mec!i2nte in::·trl:"I!0nj(i~ r:e pi:r(rirnor1 io ~) como L'na 


I 
l' 
(! 

- !' 

¡:
I
i; 

¡: 

1: 

/: 
l' 
I! 
I 
i 
:. 

i: 

, 
I 

t 
I 

r 
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Por el cual Se modifica el marco téc¡ico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

U 
'1 'c¡-ansacción con pagos basados en acciones liquidada mediante efectivo, 
1: evaluando: 
1: 

(.J) 	 la natul-aleza de los incentivos concedidos, y¡¡ 
li CJ) sus propios derechos y obligaciones. 
ji 
11 El importe reconocido por la entidad que recibe los bienes o servicIos puede li 
I1 diferir del importe reconocido por el grupo consolidado o por otra entidad del 
1: ~TUpO que liquida la transacción con pagos basados en acciones. 
li 

La entidad que recibe los bier:es o servicios medirá los bienes o servIcIos 
1: 
,1 r3cíbidos como una trailsacción con pagos basados en acciones liquidadas 
li nlediante instnJmentos de patrimonio cuando: Ir 
1 

I! 
(.1) los iilce(~tivos concsdidos sean sus instrumentos de patrimonio propio, o 

li 
(..J) la entidad no tenga obligación de liquidar la transacción con pagos 

11 basados en 2ccion6s. 

Con posterioridad , la entidad medirá nuevamente la transacción con pagos 
basados en acciones liquidadas mediante instrumentos de patrimonio solo por 
los cambio s en las cOi-ldiciones para la irrevocabilidad de la concesión distintas 
ce las referidas al ¡-nercado ele acuerdo con los párrafos 19 a 21. En el resto de 
circunstancias, la entidad que recibe los bienes o servicios medirá los bienes o 
servicios recibidos como U¡U transacción con pagos basados en acciones 
liquidadas en efectivo. 

4:~C 	 Cuando otra entidad del grupo :-eciba los bienes o servicios, la entidad que 
liquicla la transacción con pagos basados en acciones reconocerá la transacción 
como una transacción con pagos basados en acciones liquidada mediante 
illstrumentcs de patrimonio solo si se liquida con instrumentos de patrimonio 
propio de la entic:ad. En OliO caso, ;a transacción se reconocerá como una 
ü'ansacción con pagos basados en acciones liquidadas en efectivo. 

4-3D 	 l.lgunas trailsaccioiles del grupo conllevan acuerdos de reembolso que 
¡-'2qu¡el-en que una entidad del grlipo pague a otra entidad del grupo por la 
éportación de los pagos basados en acciones a los proveedores de los bienes o 
servicios . En estos casos, la entidad que recibe los bienes o servicios 
contabilizé1l-á la transacción con pagos basados en acciones de acuerdo con el 
I:,árrafo 438 sin impelia:- los acuerdos de reembolso intragrupo. 

(~.. ~:~. 	 IlhnaJ ent~iCfa<ul r2vc;)i;otr¿ ~iI1rmrn~dón que ¡permHa a los usuarios die los 

s's~ados fi n 2!rncHGw:s; compr,erldf~r ~;a nah.araieza y alcance die 105 acuerdos 

con pag«J ~~ lb2'¡s.a(vJo~) :en '-,CC¡O:El05 que se hayan producido a !o ¡argo de~ 


¡(10THlOdo. 


¡:-'ara que tenga efecto el contenido del párrafo 44, la entidad revelará al menos 
lo siguiente: 

(3) 	 Una descripción de cada tipo de acuerdo con pagos basados en 
acciones que haya existido a lo largo del periodo, incluyendo los plazos y 
condiciones gsnHéil2:3 de cada acuerdo, tales como requerimientos para 
la consoiic!acióil de ¡os derecllos, el plazo máximo de las opciones 
ernilidas y el método de liquidación (por ejemplo, en efectivo o en 

;1 

.:::" -.r.- ...... . ~._~~.~..,.,--::-~...------= ~..,:-:-~.=-r.-~.~~.~~~_ =.===._= :::o:=~=~ _
!l ....,.-.:-r::~-=--=--:;;:;;. • -~~ . .. .,. ~~.	 .... .__~,__ __ _~" .....__=== _ 
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il I 

11 Por el cual se modifica el marco técnico norrr:3tivo el8 infol-maciónfinanciera r 3ré1 los 
~ preparadores de la información financiera que ccnfo :'man el Grupo 1 previsto en .:;1 Decre1 0 

\1 2784 de 2012, modificado por e_!~n_8_)(_O_ de! Decreto 3023 de}O~} , _ 

li 

!I 
¡: 
1\ 

'1 instrumentos de patrimonio), :".!na sntidad cuyos tipos de acuerdos con 
11 pagos basados en acciones sean básicar.Jente sim!lsrs s puecle agrup2'( 

il 
esta información, a menos que flJ.era n2':esario presenTar información 
independiente de cada uno de los aCl.!eídos para cumplir ei pd'IC;ipio 

1\ 

¡i 

il 
(b) 

establecido en e! parrafo 44. 

El número y el promedio pondsí2,c: () 
opciones sobre acciones pa:-o c2cL: 

:::\e ~os pr2cios de ejercicio ele las 
ure je kJs sigu!e 'ltes gru¡::(lS de 

1I 

"'! 
I! 

!I '/ opciones: ¡1 

1I 

1\ 
I1 

JI 

I, 

1\ 

(i) 

( ii) 

(ii i) 

existentes 8! comienzo GPI pcyi::;c:c;; 

concedidas dUi"'ante el p8:iOC:J; 

anuladas durante el p8r iodo; 

1
l
11 

' 
1 

¡: 
.1 
ji'. 

\1 
" 

(iv) 

(v) 

ejercitadas durante el p(-r¡cc!~; 

que hayan caducado ó. :0 12TCCl c!?¡ :','s ricc)0; 
li I 
! 

¡, 
(vi) existentes al fina! de! pei'ioco ; y ! 

I 

I 
1I 

l' 
(c) 

(vii) susceptibles de ejer:::icio al fina: del :Jsriodo. 

Para las opciones sobre accion23 e]ercii:ad2s clU i 3nte 2i periodo, el 
precio promedio panderada de las acci:;nes en la fecha de ejercicic. Si 

¡i 

I! 

11 

il las opciones hubieran sido ejercitacfas de manera regular 3 lo largo del li
li 

11 
periodo, entonces la entidad pClj¡-ía r&lJs!9 r e l precio promedio ponderado ,1 

l' de la acción durante el periodo. li 
1\ 
Ii (d) Para las opciones existentes al f:ns! .::Jei periodo, e! r2nqc de precjo~ de ji 

11 

)1 

ejercicio y el promedio ponderado de !3 vida contractu21 restante , Si el 
rango total de los precios d8 ejercicio fU8:-a ampl;o, las opciones 
existentes se dividiran en r21lgos que sean s:g¡;ificativos péF3 evalu2I" el 

li 
li 
I! 

número de acciones y los momento~3 en los que las accio;~ 8s adicionales 
1:t podrían ser emitidas, así como el efectivD que podría ss!' :ecibido cClmoi[ 

consecuencia del ejercicio de esas 'JpC:OtlE:S, 
1I 

)) 
1: 

Una entidad revelará infon112dón ql1E.' ~~0r ti'~ "':~:2! ~ ~I()S u ~; u:i:!Jr ¡ m; da llos 	 1i¡: 

\1 !j estadios financieros comprender cómo 5 ;~ h:a dete;-mñn:'i)dü J dUi",m1te ~~ij 
\; periodo, el valor razonable de los bierm.::; e servicios [(2cibidc.ls, ü ei ~f L-1)¡m' 1

"j' 
I 

n 	 1: 
i¡ 	 razonable de los instrumentos de pa'i:rim0~1¡o cO:rlcf,didos .. I 

i 
f¡ 47 	 Si la entidad ha determinado de forma indireda ei \:'alo,- r2zollsb!e de los bienes 

o servicios recibidos como contrapartida de los !nstrumentos de patrimonio d8 la 
entidad, por referencia al valor razonable c:e los instrumentos de patrimonio 

11 I1I 	 concedidos, para cumplir con el contenido dei pÁ.rrafo 46, léi entidad reve!ar:3 el ,1 

menos la siguiente información: I 
Ir 	 iI1 (a) para las opciones sobre acsiones ~o:!cec'i ;J as dUí2,:te e: periodo, el valo; 
11 razonable promedio ponderac~o de estas opciones a la fecha de i 
~ medición, así como inform2ción sotw:; cómo se ha determinado el v3!or 1 

1! razonable, incluyendo: 	 li· 
lI (i) el modelo de v210ración de c,p ::ic;!::::s uS2c1ü y los d2tos de entnda , 

1 utilizados en dicho JT;o(slo, i:1ciuye!-¡do el precio promedio ! 
I ponderado de !a acción, 2i precio de ejercicio, la volatili ·:!ad I 

I! esperada, la vida de !a o¡::;ción, les div;dendos esperac!os, la tasa 1 

11 de interés libre de riesgo )' ct:-os cl2tCS de entrada del modelo, I 
li1 

donde se incluirá 81 método empleado ji las suposiciones hechas \1 1	 1 

b,,....= ===='~~~~.=.s=-~=~""'...:..:="..c=~=-.•.=. UUI:C>O-""r - ' ,.,o:.::r-~":':';: ' =.=::r.~:..:::..=-c..:.:......-;:-.:..r::-"":'''''''''':'':'''<':-=-=I:".s:.==--===-.c:::::=-:~~.-:'.'U!.. • . ··_ :::!!..-=.:::-...= _.~ 
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'Ii - , 
, Por el cual se modifica ei marco técnico normativo de infoímación financiera pam los II 
¡"l pr2paré;~dores de la infmmación financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto ¡ 

2784 de .2012 , modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. I 
!I 1

1 

;¡
:1 pa¡'a incorpcraí los posibles efectos del ejercicio anticipado de las I

11 

i! OPCiOI-'8S; l' 
¡ (ii) cómo se ha determinado la volatilidad esperada, incluyendo una I 

explicación de la medida en que la volatilidad se basa en la 

\1 
volatiiiclad hi s~:órica; y 

1I 

1, 
iJ (iii) cómo se han incorporado, en su caso, otras características de la 

1I 

opción concedida en la determinación del valor razonable, tales 
Ji 

1I 
 como algunas condiciones referidas al me¡-cado. 
" 

I1 (1::) para otros instrumenl8s de pa~rimonio concedidos durante el periodo 

!, 
 (esto es, los que sean distintos de opciones sobre acciones), el número y
I! 
=¡ valm ¡'azonable prornedio ponderado de esos instrumentos en la fecha 

¡, 

de medición, así como información acerca de cómo se ha determinado 

'1 


11 
este valOí razonable, incluyendo: 


1, 

si el valor razonable no se hubiese determinado sobre la base de

il L'n precio de mercado observable, la forma concreta de calcularlo; 
" 

(i i) si se Iléiil incorporado, y cómo, en su caso, los dividendos 

11 

esperados al proceder a la determinación del valor razonable; y 

11 
l' si se ha incorporado, y cómo, en su caso, cualquier oIra 

:\ caracteristica de los instrumentos de patrimonio concedidos que
I! 
11 se incluyera en la delerminación del valor razonable. 

(e) para los acuerdos con pagcs basados en acciones que se modificaron ail 

'
,!
! 10 largo dei periodo: 

/:
[, (; ) una e;cpilcaciór. de esas modificaciones;l1 " 

:/ (¡¡) e! valor rClzonable incremental concedido (como resultado de esas 

:i 
 modificaciones); y 

I1 (iii) información sob:-e cómo se midió el valor razonable incremental 

1, concedido, de manel'2 coherente con los requerimientos
I! 


establecidos en los apartados (8) y (b) anteriores, cuando ello sea 

ii 

,1 apiicab!e . 

Si la entidó.d hubiera medido directamente el valor razonable de los bienes oli 
~ 1 s(~ rvicios recibidos durante el pe riodo, revelará cómo se ha calculado ese valorI¡

1, I'é!zonable, por ejernplo, si el valor razonable se hubiera determinado utilizar,do 


si precio de mercado para esos bieijeS o servicios. 

:1 

4S Si la entidad hubiese refutado la presunción contenida en el párrafo 13, revelará 

II e,38 hecho, )' daíá ulla explicación de por qué dicha presunción fue refutada. 


Ul1Zl entid "H.:] ¡-e'JeLar¿ i,l'k,rm2dón que permita a ¡os usuarios de ~os 

e~-)o:a¡dos fOill 2! :íJderrrcs 1:;(:)m~reU"';der el e"ec~o de ~as traInsacciones con pagos 
h 3SZldo3 en 2cciones sobre: et n:)5iUl~adlo de !a entidad durante el periodo, 

51 Pal-a que teng2 sfect'J el con;:enido 021 párrafo 50, la entidad revelará al menos 
lo siguiente: 

el gasto total reconocido durante el periodo procedente de transacciones 
COIl pagos basados cm acciones en las que los bienes o servicios 
recibidos no cumplían lélS condiciones para su reconocimiento como 
activos y, pOi' 'l¿LltO, fueron reconocidos inmediatamente como un gasto, 

GD-FM,17.v2 
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l' 
:1 

Por el cual se modifica el rnarco técnico nc'Tn~it ¡" I) c~e ;:,for¡;1;:lción financiera paré.i los 
preparadores de la información financi r::Ta que::o:Tforrna li2¡ C;rupo 'i previsto en (:d !)ecrdo ) 

2784 de 20'12, modificado por el anexo r](-;( ~).~cret:) 3023 d2 20'13. :1\ 
-------	 ------- _ ..----.- ..., -. _---..------ - -._ --- _._------- _ ._----

1, 

II 
:1
i¡ 
"incluyendo información pe,r sepí3íado ds ~¡~ ))c!"e; ió:; dei total de los 9as'_08 h 

precedentes d8 transacciones que 3 8 han ( 'Jntabilizaclo CO;y¡O 
"l' 
l' , 

transacciones con pagos. basados en 2ccione~ que '31;'; !iquid()n~~íI 

instrumentos de patíimonio; 

(b) 	 para los pasivos procec:entes r'a ü::r¡S ~lc; C¡(jnE;:::· con P3~) O::; basados o n 

acciones: 

(i) 	 el impori:e total en !ibros al fi::~, 1 de,l (.io :--iodc; V :¡ 
1: 

(i i) el valor intrínseco total de los p2,S¡-vos Dl fin z:i cie! )e'~iodo ( ' 3:'2, jo~; 11 

!Ique los derechos de la cOlltr2.parte él ¡-scibi¡ efectivo u ot-os .
:.
, 

activos se han con~,ol!d()d() al~¡n21 del peri.)do (por ej'2mpio, r 
derechos consolidados sobrs la r::-)\!,c;IU8Ció;-¡ de acc¡ ':J~les)_ i: 

52 	 Si la informaci6n a revelar requeri:ia p'J!' la ¡' .:;~F no C'x'T1p; :er2 los principios 
contenidos en los párrafos i~4, 46 Y 50 , !2 er, ti (iacl i8vciar3 l<:lITta info,mc{c:ón I! 
adicional como sea necesaria para cumplir ce:i ,2~ !c ; S 	 1: 

i~ 
l' 
' ¡ 

Dcsposeciones transitor1ZlS 	 ¡! 
:1 

li 
" 

53 	 En las transacciones con pagos b(:~, 2CJ()S e l o:cciones linuid2das en 
1: 

instrumentos de patrimonio, la entidad é;p!ic.::mí eSta iJIIF 2 léiS cc>nr::esiones de 
acciones, opciones sobre é:cciones u otro::: i:-:s;:n;.mc-:,;ntos ele pai:rimonio cue ii 
fueran concedidos con posterioridad 21 7 de noviembre ele 200;~ y todavía no 1\ 

hubieran consolidado los derechcs cO~Tespondientf~s en 13 rec:ic! de entrada en li
vigor de esta NIIF. 

determinado en su fecha de medición. 

:!-, 
54 Se aconseja, pero 1":0 se O~!¡g8 , ;; la 8nt k:~ 2(~~ ;:; 2,p¡;C iY es;::; I..j¡¡::: a oiJas l' 

corces!ones de instrumentos de ¡.:;;:JíhiC:'"/') ~ i 12 enL:lac: ha revelec:c 
püblicamente el valor razonable de d;c!;os i¡;~;~;'"ument(l~) el'? p8'¡i-;mOl¡io, 1I 

1": ¡,
I! 

55 Para todas las concesiones de i:'\str'_n~c:ntos --:1::..: p8~r¡:noric~ é' los S;3 2piiqus e':,l é' 
I\J!lF, la entidad reexpresé1rá la i!iform8ción,--:/:;:~! :J2 :'ativ2 y, cu ,:i",ch 2· 82 splica0!e. 

1; 

11 

ajustará el saldo inicia! de las g8nancié1s (péí<:;~as) ar;urnuiadas d2l ;Jcriodo r-iJ8S li 
antiguo para el que se presenté información_ l' 

J

56 	 Para todas las concesiones de ¡nstrurne,-,'cGs ',,:2 ~a~r¡rí1on¡') él las que la N!!F no 
[i

haya sido aplicada (por eJem:Jlo, inS l i'umer'~l)s 08 ~3tl"irnonío concedidos en o 
i¡antes del 7 de noviembre de 2002), la entidad deb8r~: , en toco C330, rel/ela: lél 

información requerida en los párr2(o'::;s /L4 y 45 . 

57 	 Si, después de que la NIIF entre en vig J ,', la ~,...;¡;J 2d rnodirC2 ~3e bs p! a zo ~ ; e 
condiciones de una concesión de insti-~.Jmertcs rje ~2tr¡"lonio él :2 que 10 se ha 
aplicado esta 1\1 11 F, deberá, en totJc caso, él.~:i;c:a( ¡es rármfos ~~3 2: 29 para 
contabilizar cualquier modificación. 

58 	 Para los pasivos surgidos de tr2nsaccivr, : ~c:: CC \-,}2g ~'S :X'l33.dos en acciono;') 
existentes en la fecha d2 la Gntradé:1 e ~ 1 V\Q:)í dE-' est2 NW~, la entk,:ad ap:¡c3r¿ la 
NIIF retroactivamente. Para esto~ pasiv::!s, i _' cltic) c:,-j tee::r ""esará la i¡yforrr3C¡Ór' 
compamtiva, incluyendo el ajuste en 81 s,,::IGCl inicial 08 !;1~: gar:8 11cias (pÉld¡cL:I ~») 

acumuladas del periodo m~!s antiguo ~)2::'a e! q:_:.c" S8 pres,9nte inlolTll2sión, eí: el 
cual la información haya sido ree)(pí~sac8. e::c?:(:1tQ cU2Ii,de, 12 sn:idad no esté 
obligada a reexpresar 12 !(rfo:-rración con-:p,-,!r~~li'/a, er: i3 rnedid2 que !a 

GIJ- :=M-17v2 
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POI" el cual se mejifica el mSíTO técnico normativo de información financiera para los 
¡xeparadores de ia inforrnaciónfi il;:;Jnci2:-a que confOíman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

278f f de 20'12, ;¡l!, 'Jificadc:: por 8: Gnexo del Decreto 3023 de 2013, 

j!lfcrmación se :-81'18;'0. una fecha que sea anterior al 7 de 
noviembrE; de 2002, 

~:;e aconseja, pero íi() se obiir.J3, a la entidad, a apiic2r de forma retroactiva la 
NílF a otcos pasiv'Js surg:dos de transacciones con pagos basados en acciones, 
por ejernplo, a los pasi'/os qiJ8 fueran liquidados durante un periodo para el que 
~:e presents ilTfolTnación cOillpa¡-éiliv3., 

._--- ----------------- ---- 
6:1 	 Una el-Iridad aplicará ests :\;:1'= en lOS periodos anuales que comiencen a partir 

del 1 de ene;-ü de 2005. Se aconseja su aplicación anticipada , Si la entidad 
é~ pl¡case la i\!liF para Uil periodo que comience antes del 1 de enero de 2005, 
revelará e!:)e hecho, 

6 '! 	 L,a. NIIF 3 (¡'evisada en LC(J8j y el docuinento Mejoras a las NI/F, emitido en abril 
óe 2009, modificaron el ps,r¡"afo 5, Una entidad aplicará esas modificaciones a 
periodos anuales qiJ8 u;rnienCGii a partir del 1 d.e julio de 2009, Se permite su 
é:plic8ción anticipada, Si una enlicad aplicase la NIIF 3 (revisada en 2008) a un 
r'eriodc anleíicr, las modificaciones se aplicarán también a ese periodo, 

62 	 Una entidad aplic:m~ las s¡gui~ntes l1lodiftcaciones de forma retroactiva, en los 
(eriodos ai,uales que com:encer: a partir del 1 de enero de 2009: 

(a) 	 el I'eque¡"imiento del p¿íraro 21A con respecto al tratamiento de las 
condiciones c!isti;'¡tas a las de irrevocabilidad de la concesión; 

(o) 	 las defirdciones revisadas de "irrevocabilidad" y "condiciones para la 
irrevocabi!iclad de la concesión" del Apéndice /\; 

(-::) 	 !as modificaciones d~3 ¡os p8írafos 28 y 28A con respecto a las 
cancelaciones , 

Se permits su ap:¡c3ci:';!l 211ticipada, Si una entidad aplicase estas 
1'10diiicaciones 811 un pericdo quo comience con anterioridad al 1 de enero de 
;':009, reveldrá este hecho , 

63 	 Una entidad aplicará las siguientes modificaciones realizadas mediante 
~-rans8cc¡ones con eagos BEsados en Acciones Liquidadas en Efectivo del 
Grupo en¡ilic!o en junio Ce 2009 retí03ctivamente, sujetas a las disposiciones 
L-ansitcrias incluidas en los páííafos 53 a 59, de acuerdo con la Nle 8 Políticas 
COl7fables, Can-;bios e(¡ las Estimaciones Contables y Errores para los periodos 
cTlua!€S qC.2 comieilcen 2 ¡JEliiil' del ¡ de enero de 2010: 

(3 ) 	 !a ¡-;¡ oc!ificac;ón del pár:-aío 2, la. supresión del páiTafo 3, y la 
inco¡-¡:)oración de los p¿I-¡afos 3.'\ y 43A a 430 y de los párrafos 845, 847, 
850. E54, 856 a e.S8 y 860 dr:;1 ,L\péndice B en lo que respecta a la 
cOi!labi¡¡zació¡l de tmnsacciones entre entidades del grupo , 

('.J) 	 las definiciones l-evi::;2J33 c:21 Apéndice t\ de los siguientes términos: 

transacción cen pagos basados en acciones liquidadas en 
efectivo, 

lransacción COil pélgCS basados en acciones liquidada mediante 
instrumentos ele patr¡il"lCi-;io, 

8C!J8r~¡o COi, pagos basados en acciones, y 
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I 
i Por el cual se modifica el marco tecntcG norrr~a'¡ ¡VO ele mfcrma.clcn flnanC;lera ;) 8rél \o~' li 
1 preparadores de la inform2c!óníinanciera que conforman el Grupo 1 Ixevisi:o en , ~I DE,¿,reto ¡ 

_ ______2_7_8_4_d_e_ 2_012, modificadc po:- eI8n9x~ __de~,?(~creto 3023 de 2013 ,________ _ '1 

-	 I1 

transacciones con pagos basados en :CC;O:-18S, 'i 
11 

ji 
Si la información nec8saria 9ara la a¡:::di::ac! :) ;] retroactiva 'la está dispolllble, le i 

I
entidad reflejará en sus estados flnancierc~, separados o individuédes io~ 

importes anteriormente reconocidos en !:)S 8StélCOS fin ,c;ncieros consol idados del 
grupo. Se permite su aplicación 2t<c i ~)d¿" , Si 1;-1 :?':!ticlad aplicas,,:; las 
modificaciones a un ejercicio que COrtlienr::s (\ il~eS del 1 de enero de 2010, 

1 revelará este hecho. 

I 63A 	 La NIIF 10 Estados Financieros Consolidados y i2 ¡'~II¡= '1 ¡, e:rnitdas eil rile_yo de 
2011, modificaron el párrafo 5 y el ~,:,')énd¡ce j~. _ Una entidacl aplicará esas 

1 

I 	 modificaciones cuando aplique las i\lliF 10 Y r··IIIF ':1, 

638 El 	 documento Mejoras Anuales a faS' NflF, Ciclo 2C10-2012, emitido er' li 
diciembre de 2013, modificó !os páiTérfos '! 5 Y '19. En el Apéndice A, S'2I 
modificaron las definiciones de "condicion ~~s ne~2sai-ias para la irrevocacilidaclI 
de la concesión" y de "condición de rTlerC2c10", y se añadieron las d2finicion'2s de 

1\ 

"condición de rendimiento" y "concición Ó~ s'?íl/:cio". Una entidad aplicará dos 
1 forma prospectiva esa modificación 2 las transacciones con pagos basados enI 


acciones para las cuales la fecha ele r;onc3sión ses. a partir dei 1 de julio de
I 
2014, Se permite su aplicación anti:::i¡)2da. Si U(12 entioad aplicase lé' 

11 modificación en un periodo que comience CO;'1 3nle r!orid3d, r9vela.rá ese 118:::lio_ 
I 
I Derogación de in~erpretacio:n~~__ _ ____ . 

I 64 El documento Transacciones con Pagcs Basadcs en Accio'les Liquidadas en 
I Efectivo del Grupo, emitido en junio ::le 21J;.1::'" sustituyó a !E: CINIIF 8 Alcance de 
I 
I la NIIF 2 Y a la CiNIIF 11 NilF 2-TransccC:ones con lkciones Propias y c!e j 
I Grupo. Las modificaciones realizadas por w::o documento i:lcorporaron los, 
1/ requerimientos anteriores es'lablecidos an 1::<, Cii'Jli := 8 y CI1\)::r '1 ,¡ de la iorms. 

siguiente:
[/ 
1I 
¡: (a) se modificó el párr2fo 2 y ari2c.1:Ó 2; p¿ tT2 [C) 13/\ cen respecto 9. lé 

contabilización de 12s transacck~iles sr: las que la GI: tic!ad no puede 
l\ identificar de forrn8 específicCl, é1¡g~ncs el todos :os bienes o serl¡cio;~ 

recibidos. Esos requer!rr.ier¡~os enl:2 ro;! en vigor i) 2ra los pe(odo2
\\ 	

anuales con comienzo a partir del '! de mayo de 2006,I 

1\ (b) se añadieron los párrafos 846, 848, 349, 851 a 853, B5:;, 859 Y 3 ·,)-¡ E:P 


I1 
 el Apéndice B con respecto él io. cO!lté'~inzación de trémsac:ones entre 

entidades del grupo_ Esos reQLI9ri;--ni'é.''l[cs entraren ~3 n vigor P¿1r8 !02 


Ji 
periodos anuales con comien:::.:o El pa,~t¡'- de:1 d~ ma¡'zo de 2007 .
i 

i Esos requerimientos se 2plicaron retr02Gt¡\fé:l;'T~en\e de acuerdo COf! los 
1 

I 	 requerimientos de !a I\IIC 8, sujetos a 12s c.'i::posicio;--¡es ü'2nsito ;--ias de la [\ji:,:::- 2 
11 

l' 

\l, 
1: 
,¡ 
I 
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For e: cual se modifica el marcoté::nico nOiTné;dvo de información financiera para los 
preparadores de la in"formasión financisía que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 20'12, modi ficado por el anexo d2i Decreto 3023 de 2013 . 

.Apé n1¡ce ,\ 
D~"W¡li1;jdorrt'es de f(3)rminos 

Esté' Apéndice ¡'orma parte integranie efe la ;V//F. 

@:C~K)f!'dlo <con Un acuerdo entre ia entidad (u otra entidad del grup059 o 

¡Galgn~; foas;ados era cualquier accionista de cualquier entidad del grupo) y un 

ó\(cd:'c'nestercero (incluyendo un empleado) que otorga el derecho al 


tercE;ro 	a recibir 

(a) 	 efecti'/o u otíOS activos de la ~ntidad por importes que 
están basados en el precio (o valor) de instrumentos 
Ole paí rdmonio (incluyendo acciones u opciones 
s obns' acc¡ones) de lél entidad o de otra entidad del 
g¡-upo, o 

,",'\ 
\-:..1 ) 	 il¡;gsin.R m\'¡H--¡~oS de patrimOiUño (incluyendo acciones u 

G¡Jdon0s sobre .acciones) de la entidad o de otra 
ell~idad de! grupo, 

siempre que se cü:npian las condiciones para la 
lúTlt'HJocabmdlad d~ ~a lCon(;resiólI1, si las hubiera. 

r;c"W:npOü1en~~ de 	 Una cualicl 2d que da lugar a una concesión automática de 
r(2rn:ovZld{i'~1 	 opdortes. SOK:,l ,-B a;::doneS adicionales, cuando el tenedor de 

la opción ejercita opciones previamente concedidas utilizando 
las acciones de la entidad, en lugar de efectivo, para 

. satis-íacer el pt8cio de ejercicio. 

cGndk:¡ó~ ele 	 Una condnción de renc;¡m¡en~o de la que depende el precio 
m'i,H'c2ldlo 	 de ejercicio, la irrevocc: b¡:¡dad o la posibilidad de ejercicio de 

un ~i;ílsti."l'J.mer;RÜ de pa'(¡-imon¡o, que está relacionada con el 
precio (o valor) ds mercado de ¡os 6ü1s'lwmentos de 
p¡:;¡r ~m(m ;o el e la entidad (o de los instrumentos de 
pG:trimonio de otra entidad en el mismo grupo), tal como: 

(3) 	 c¡ue se alc3nce un determinado precio de la acción o 
ur, dec8iTninado importe de valor intrínseco de una 
op:c ~ón s.obr;¡;) acck.H112S; o 

(b) 	 que se consig2 un determinado objetivo basado en el 
p¡'ec:o (o velar) de :"nercado de los instrumentos ele 
ip<;¡i::r:CT,v:;-ÜO de ia eillidad (o de los instrumentos de 
patl'imcnio de otra entidad del mismo grupo) en 
relación a un índice de precios de mercado de 
jnsfu,w-;;'J18n:ns de ¡Jér~dmonio de otras entidades. 

Una ccndición de mercado requiere que la contraparte 
complete un pe¡'iodo especificado de servicio (es decir, una 
:conrJódól1 de s;anl'Ício); el requerimiento relativo al servicio 
puede S8¡' eX;J!ícito o imp¡¡cito. 
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DECRETO NÚMERO 	 (,:8 

Por el cual se modifica el marco técnico r;om13tivo ele información financiera pera los 
preparadores de la información fincnc:iera qL!8 COníOín1Sil el Crupo '1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el ·1 r'~XO de! Decreto 3023 de 2013. 

I 

1/ 

1I 

I 
1 

1 

[1 
.1 

i\ 
I! 
I1 

I[ 

JI 

li 
Ji,1 

II 

il 
I 

j 

i condicr,ón de 


serrvido
! 
/'
11

11 

!\ 

\\ 
I 

corno1idones parar 
I ¡a irrevocabilidad 
¡ de la conc,esión
;j 
¡ 

l 


L 

..---------- - - -------- 1, 
j, 
1, 
" 

Una con<::iiciém necesad .:~ p ,1',-2, :~:: ¡rrrc!vorc2b~~¡dóJd de. la 
concesión que reqU!2re que: 

;:(a) 	 la contraparte complete 'Jn periodo especificado dE' I,1 
sen"-lcl'ov (e<:...." rler:r ! ....... 'r: ;,,·, ~-C"'11~'l . ,¿o ~ I¡..i. I"d o',r:,,,U lo \.-1 ..J "' ~:l"r';f\1 'C¡~"\'" J I 	 1
¡ '-'" ~1) .., · ' ..1. ' '-J' . . 1{¡,<:' --.l':.;,!l U v e',' 

rreque:-imiento relativo éd 20rvicio puede ser explícito e I~ 
implícito ; y 

(b) 	 se cumpla un objetivo, u ot.jetiv:)s, d ~~ rsnclimientc 1:,! 

especificado mientras la contrapar;:e pr2~;ta el s(~rvicic 
11 

requerido en (a) . 	 ;~ 
I! 

l' El periodo para lograr el obJetivo, u objetivos, oe rend:rniento : ,1 
'1 
l' 

(a) 	 no se e)(tenderá m2,S allá delfina! del periodo de 
servicio; y 

(b) 	 puede comenzar antes del periodo de servicio I::on lE: 
condición de que la fecha dí;: co:nienzo del objetivo ele 
rendimiento no :3ea sust2.ncia!mente anteriD: 2' 

comienzo de! periodo ele servicio. 

Un objetivo de íendimiento S2 define pCí refe!e:~!()3 a: 

(a) 	 las operaciones (o a:::;¡vicades) propias de la entidad, 
o las operaciones o é~ct¡\I¡dades de otra entidad del 
mismo grupo (es decir, une. condición no referida al 
mercado); o 

(b) 	 e! precio (o valor) de !:)s ír,:-:;:xumen:1(,s d:8 p31Ü'¡;1"lOlI'j9C 

de la entidad o los ins~~Llm3 :ltcs de paiíimo¡-¡io de otra 
entidad del Mismo gr'JpO (inclu 'y'endo acciones y 
opdorúes sobre 2\GC~On03; (es decir, u.na con:dk:ión 
de ¡1f]ercado). 

Un objetivo de rendimiento puede !'e1c:cio:iélrse cen ei 
rendimiento de la entidad e'1 su toJea!idad o con alguna pal"te 
de la entidad (o p3.rte del grupo;' tal ::omo una div:sión o un 
empleado individual. 

Una condidólI1 nece53d.::l [0121;'21 ~~: 1¡"T\'J'fOC,E;;bmc:ad dl2' ~a. 

concesión que requiere que una contrap31ie cornpiete un 
periodo especificado de ssrvic:o dLlrante el:::ual se 
proporcionan los servicios 2 !3 entidad. Si la cont r apé1rte , 
independientemente de la ¡-azón, deja ele proporcion8r el 
servicio durante el periodc' ne.G:?'",~r::o ~0éJr21 fia 
irrevocabilidad de la CCrlc,;stión, í,O c1)ry:p!e la condició,l. 
Una condición de servicio no requiers que se c;l:mpla un 
objetivo de r8nd¡miGn~o. 

Son las condiciones que :.i8tscniíii-°,n si ié:~ entic!ad ;(;c;ibe los 
servicios que dan derecho e' la ct;a parte 2 rec i:J i¡- 3fectivo, 
otros activos o im;[nm'!'ent'::E' de I~'z.' ü" jm(m ¡o de 12. entidad en 
un acuerdo de pagos. b?S2t !.)S, ~:!n :~;Gc:kp[(iJ~'5. Las

'
 
condiciones para !a irrevocabilidad de !a co,lcesió'l son 

condiciones de servido o G(ii';>0L-:¡on~s ole ¡rendinliento. 

G D-FM-i 7 v2 
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Por el cual se modifica el marcotécrlÍco normativo de información financiera para los 
pl-eparaclores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 ele 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

®mp~iE'201os '1 Individuos que prestan servic:os personales a la entidad en 
~ern::(~fíOS que una de las siguieiTl8s situaciones (a) los individuos tienen la 
í.0lf:~lsim1 ~;e:r\i'Hdos consideración de empleados a efectos legales o fiscales, (b) 
So ñ!i1:-,] ~ ~ .81rí,2S 	 los individuos trabajan para la entidad bajo su dirección de la 

misma forma que quienes tienen la consideración de 
empleados a efectos legales o fiscales, o (c) los servicios 
prestados son similares a los que prestan los empleados. El 
término incluye, pOí ejemplo, al personal de la gerencia, es 
decir, las personas que tienen autoridad y responsabilidad en 
tareEAS de planificación, dirección y control de las actividades 
de la entidad, incluyendo los miembros !la ejecutivos del 
órgano de adm¡r,istración. 

1edia; ICiJe La fecha en que la entidad y un tercero (incluyendo en este 
concesión ténTlino a los empieados) alcanzan un acuerdo de pagos 

basados en élcciones, que se produce cuando la entidad y la 
contraparte llegan a un entendimiento compartido sobre los 
plazos y condiciones del acuerdo. En la fecha de concesión, 
la enlidad cúdiere a la contraparte el derecho a recibir 
efectivo, otros activos, o instmmentos de patrimonio de la 
misma, sujeto al cumplimiento, en su caso, de determinadas 
c ,:H-¡¡¡]¡,;;iones p21ra 13] irrevocabilidad de la concesión. Si 
ese acuerdo esté sujeto a un proceso de aprobación (por 
ejemplo, por I·J5 accionistas) la íecha de concesión es aquélla 
en !a que se obtiene la apíObación. 

tr0cha de !f1(Reo1ldón La fecha en la que se mide, a efectos de esta f\IIIF, el valor 
~-3;;::~m<'2blc de ¡os :::s.trumentos de patrimonio concedidos. 
Para transacciones con los empieados y terceros que 
plrt?stml ser':;jcios simHares, la fecha de medición es la 
i;ec h21 de Cotlcesión. Para las transacciones con sujetos 
distintos de los empleados (y terceros que prestan servicios 
similares), la fecha de medición es aquélla en la que la 
enlidad obtiene los bienes, o la contraparte presta los 
serviCIOS. 

f¡m~~:irilJlmtHíJ~O el 'a 	 Un contrato que pone de manifiesto un interés residual en los 
[p)a. iI~ ~ -k~ílo.rd o 	 activos de la entidad, una vez han sido deducidos todos sus 

pasivos. 6o I 
ñll~~í;: n.amt:.:-n:(i(J) 'L'E El de¡-echo (condiciona! o incondicional) a un insimmenio ole 

11 

;ca~'(fi-¡ ~1f1l:Olfi¡D pZl~r!mon¡o de la entidad, que ésta ha conferido a un tercero, 
I 

co;¡ycr¿¡dk10 	 en virtud e:e un aCUerdo con pagos basados en acciones. 

I1 

I 
I 
I 

60 El Mnrr:(: Con(.nlllllnl ,I.,r~ In /flfCfIJJ .1r;/On FI/lnnCIOf,1 d~r¡no " n 11(1~¡"'O t"fJ lnn WI~ olJ,iIF"'.iÓf\ prl't!':cml0 do 1;-, fln lidlld F:wgid;'t dn f·Ur:O~!' Il::l sados . pAr;! cuy::.liquillar.ión~ .. ol'pel<'l quo se Illodllzca \.lna 
I 
\\ 

s'lh(ln Ilr 1;'1 nnl.d.1d el", r~ClIlOO~ !llln UV"O! 11t)rflrl 1I I':I\I \ IIC.IOS l'f':onólllir,(lS (~<; (lr!!:ir. un" ::,,,;,," do fllne. ,vo u (llrn~ flctlvns de ,,,, I'lJlljllnd) 
,,. 
!~:=-::-:;:: · ""' -:- :;.--:-=I-~~~_"'~=--~~-$~.----..,::-::-:-.--~T"7:""'~~=="'='~.~-=~~_. 	 ==-=-~~ 
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\¡ 
I 

I 
I 

(b) r8ci~e bienes o seívic;!os ~ero no tiene Cb: ig8ción 
liquidar la tt·2nsdcci ·~\:' ccn el prG\IE:-;edc:. 

r== 
1I 

11 

1 	 2784 de 2012, modificado PO( el 2nexo dsl Cecreto 3022 de 2013. 

. 
Por el cual se modifica el marco técnico nC'r;i13'~!\'O ele infr:r¡n2c:ón financiera rara lu;·) 

preparadores de la información financ!sra que conforrr,an el CrLlpo '1 previsto en el Dpereto 

, 

~í('revoc2lbfilida¡d de 
ija concesión 

opción de 
renovación 

opción sobreI acciones 

I 
periodo para la 

I inrevocalbilid2ldl de 
I! ia concesiói1I 
'1 

11 

trar:sacdones con 
l' ~agos basados en~ 
\\ 	 acciones 

11 

JI 

li 
:1 

11 
~ 
1 fLn~J1lsacdór¡ con 

pagos basados ernI 
i 	 á3lcdones iñquk!ada 

mediante 
1 

! 	 ¡nstrrumen~os de 
patrimonio~ 

Consecución del derecho. ~n u;-!:ó:euerdo dk~ [PQ¡L'')S 

basados en aJccio~r;¡es, un C8f\)cho de lél otra oarte a recibir 
efectivo, otros activos o ~T:~'~nJm~ní'.os dE: fIQ<):r ; ii(~onjo de :2 
entidad es irrevocable (o S8 cC': 'lsoi id::í) cuando el derecho Clí~ 
la contraparte ceja ele €Sl~!.r cCl::;¡~ionado al cumplimiento ce) 
cualesquiera conjiciones 'Jara. .!o :rmv~:\ c3' tl 1~kI31 :,:j .js- b 
conces¡ón. 

Una n~Je\fa o;:ción ~;o tv."'Ü :¿ ::d:'no::.: concc::::lid2 c')3ndo se 
utiliza una acción para s2'lisf8C'2!" ;:;'\ prec!o de ejercicio de un:3 
opción sobre acciones pi"',::vi.:;;. 

Un contrato que ca 31 tenecl:::¡" el c1crecho, pero nc la 
obligación, d8 suscribi¡' las acc:on ::;s ce 12 er~;d écd 2 u¡¡ precio 
fijo o determinable, durante U:l pe ri;~,jo específico de tiem\Jo. 

El periodo a lo largo de; cual tienen qUe ser satisfechz.s tOd3 ~; 

las co:ndlici'Drws rJZ!r;:c1 ij-u Irn:';','ocaI:Wd:2'ú: Ckl la concestó!l 
especificadas en ¡.In o~r}r.;Tdo ',:{":~ ~;~'\gos b,;3;;~'1C'; ,en 
~cdones. 

Una transacción en la qU8 lé:: s nt¡(8d 

(a) 	 recibe bienes o ssr\/¡cio~) de! rJíc veedor de dichcfs 
bienes o servicios (i:;r';!L'y2ndo un empleado) en un 
acu~rrdJo ccn p~gos ~::;is ,c' ..ios ü~) élcciol"'e c3 , o 

(b) 	 incurre en una ci=,1ígac:ón de i:q!.Jidar la tran38ccié,n 
co:! el proveedor en ;Yl ::I ¡-: 01>8lt:.1]O G,:'rl! pdgoS b'ilS<fd:c·s 
f:fI1 acciones ccando oi:::; Emtidad clei grupo recib2 
esos bienes o s ·2r·J¡ci(~s. 

Una {i(,ansó1ccióll Cif).¡''l P;;:7.ri(\·.~ ';:;;;o;s3c1os e:", ·:s;:cdGTt!'~;:;e :l i3 

que la entidad 

(a) 	 recibe b¡enes o s s('/¡d(:~ ~;orn:; u:mt'2r.Jtestació¡< ce 
sus jrnstrnJ¡:rl:;r;~¡:)s:j:8 iClt':L:in"'D:ru~,r; prc-piC3 (inciuyenc:o 
acciones u orH.:k~1e:,,) 3 (;~.: ' ·'" :Jcckl'f:ss), o 

·	 ce 

GD·FM·í7.v2 
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Por el cual se modifica el ma¡-co iéc¡¡ico normativo de información financiera para los 
pr8paradores de la información 'financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 20 '1 ~~ , mod:i'icodo po¡- el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

La diferencia ent¡-e el ''J'Z¡~Of f<lJzonabh? de las acciones que la 
contraparte tiene derecho (condicional o incondicional) a 
suscribi" o que tene derecho a recibir, y el precio (si 
existiese) que ia contraparte está (o estará) obligada a pagar 
por eS3S acc!ones . Por ejelT1plo, una opción sobre élIcciones 
con un precio de e]ercicio de 15 u.rn . ,61 sobre una acción con 
un \falo¡- (azon~:;.b:e de 20 "un., tiene un valor intrínseco de 5 
U.\'1l. 

E: importe por el qUé un activc podría ser intercambiado, un 
pasivo liquidéido, °un instrumento de patrimonio 
cOi!lcerlidlo poc.lría ser intercambiado, entre partes 
in'leresadas y debidamente :nformadas, en una transacción 
!-eédizada en condiciones dé independencia mutua. 
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DECRETO NÚMERO 

Por el cual se modifica el marco técnico :-:onTl?:;¡'~:: e;:::> ¡¡-;i'o~m2CjÓnfinGt!ciera r. Iré:! los 
preparadores de la información financien:: qu,:; cO~l fo(r(1(-m Si Cr!lpO '1 previsto en I D3CrSt:l ¡: 

l'.12784 de 20 '12, modificado por el (::t:8:'<O de): [)i:':.'''-?'r::.) 3023 de 2013_ _ ._------- ii 
:¡ 

t\p;~mHce 18 
GUl~a de aplicación 

Este Apéndice forma pade integrante de {;3 rv¡fF. 
,1 

Estimación de! valor r,a2:onah!e de ~os jlfistii 1/!lW n ;i :../';;; (.h ::?21~'{¡m c' i;'<k) 	 :! 
iiconcedidos I! 
'j
l' 

B1 	 En los párrafos 82 a B41 de este ap8nc.:ce ~e E\b~,rd2t la ;'neclición de V8.:or ¡i 
razonable de las acciones y ¡as oreiones S'.:! brr:-: :?>cc;onss con;,:;e'id(':l~;, ¡ 
centrándose en los plazos y condiciones específicos qUf: son car3ctem;lic:-i3 
comunes de una concesión de acciones, o d2 opciones sobre acciones, s: !·:)S 1

l. 
, 

empleados. Por tanto, no contiene una dis-c;usion exhau'C/iv2_ Además, cor 'o L::Is 1
i' 
: 

l' 

cuestiones valorativas abordadas a continuación S8 centré-iil e'l acciol 25 y 
opciones sobre acciones concedidas a los ernpic2cios, se aSU~112 que el Ja:or I 

razonable de las acciones o de las opc!()r:es sc:xe é'cciones se rn! '~!:;-~ en la ;' :;C'I(3 ¡ 
de concesión. Sin embargo, muchas de !;:;s ,:::u2sticnes va!orativ2s tratad 3S a I 
continuación (por ejemplo, la determinac;6n de 18 vo!at::idad esps!"Dda) tarnbién ! 

I 
se aplicarán en el contexto de la estim2.ciór: del vaie:' ra.z.oilable de loS acciunes 
o de las opciones sobre acciones cor:cej idéis a terce~os distintos dE) hs I 
empleados, en la fecha en la que la entíd3c! oblcmga los t:en8s () la contra ¡::'3Iie j¡ 
preste los servicios, 

t\cdones 

82 	 Para las acciones concedidas a los er'--lp!eac.ios, el vd'Jr razGnab!e se medirá por 

el precio de mercado de las acciones de \3 c'ntic2C; (o a un precio de mercacio 

estimado, si las acciones de la entid -3c: ne CJtiZ2SE:i1 eil un rne:-c2do 0úblicc")) 

ajustadas para tener en cuenta íos p!2ZIJS y con(l\c:o;l'2::; en los que dichas 

acciones hayan sido concedidas (excepto ¡es cC .1dic: Jnes ~~'al"é~ 18 i¡-revocabilidé1d 

de la concesión, que se excluyen de la. m8rJ ~ckjr~ ce! valor 1"8zoilélble, de acuerdo 

con los párrafos 19 a 21 ), 


83 	 Por ejemplo, si el empleado no tuvieSE; c~erecl::) éi ;-.sciJ)ir c:ividenr.os dU!'anl2 el 

periodo para la irrevocabilidad de la concesióll, e::;t8 fado: se tendrá 8,1 cuen ,:a 

en la estimación del valor razonable de :3S 3CC¡Cl C::' c::<lIcediC:a:;, De fonTa 


parecida, si las acciones están suieta,s a tT'Slricciones Que arGctan a ~:;u 


transmisibilidad con posterioridad a ia fecha H:níte el9 consolidación, eS9 hech:J 

será tenido en cuenta, pero sólo en la m,:,o ida en q'JS lélS restricciones 

posteriores al periodo de consolidación dul c8r8ch:J afecten 21 iJrecio qL'8 


pagaría un sujeto independiente y b:en informado_ Por ejemplo, si las accionE"s 
cotizan activamente en un mercado líquicie y rrofuncio, las restlicciones de 
transmisibilidad posterio¡'es a la fecha de ilTavocabilidad c!e lo concesión pueden 
tener escaso o ningún efecto en el precio (¡¡Je el sujeto independiente s 
informado pagaría por esas acciones. L::1S restr¡cciones a la LI'EF1sferencia, u 
otras restricciones que existan durante el peri~do para la ilTevocabiiidad ele ia 
concesión, no se tendrán en cuen:a al estimar e! \'alor razon2ble en la fecha 68 
concesión de las acciones, porque esas rsstriccion8s ~,8 deriVen de ia e)(istenc;a 
de condiciones para la irrevocabilidad de \a concp.siór-I, que S8 contai)ilizéll"an de 
acuerdo con lo establecido en los párrafos 1'j (~ :I'¡. 

http:c:ividenr.os


de -- Hoja ¡\';O. 6?3 

Po;· el cual se modifico. el tTl3iTO técnico norrnativo de información financiera para los 
Dreparadores de la inyormaciórl ;inancie~él que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

21;S!: e18 20 '12 , n1o,--~¡ ; ¡c acio pc¡- el anexo de i Decreto 3023 de 2013_ 

i:;l 	 L:n mucho3 casos, no 8sj:fjn dispo ni~les los precios de mercado para las 

opciones so::xe acciones concedidas a les empleados, ya que dichas opciones 

Gstán sujetas a piazos y cO;ldicic:¡es que no se aplican a las opciones cotizadas_ 

Si no e;~istieran Opcio:les co~¡z3das con piazos y condiciones parecidos, el valor 

~-3zonable de las opciones concedi-jas se estimará aplicando un modelo de 

\fa loración de opciones_ 


~_a entiddd tendrá en cuento, a i2 I ~ ora de seleccionar el modelo de valoración de 
opciones aplicable, los f2tG~O(2S que considerarían los partícipes en el mercado 
que estuvieran interesados y clebidamerite informados. Por ejemplo, muchas 
opciones para los empleados tienen vidas largas, pueden usualmente ejercersej' 
durante el periodo que media (~ntr8 la fecha de irrevocabilidad de la concesión y 
el término ele ia vicia de las opciones, y son a menudo ejercitadas en cuanto 
existe la posibilidad de hacerlo . Estos factores deberían ser considerados al 

l' ~stimal- el valo; razonable en la fecha de concesión de las opciones. Para 
'; muchas entidades, esto poc¡-ía suponer la exclusión del uso de la fórmula del' 

I 
l' i3Iack-Schoies-lvierton, que no peimite la posibilidad de ejercitar antes del 

I 

i: 	 ,énl1ino de la vida de la opción, y puede no refíejar adecuadamente los efectos
i 
1, de ejercel'la antes de :0 esperado. Tampoco ofrece la posibilidad de que la 
i ,/olatilidad esperada y otros datos de entrada del modelo puedan variar a lo largo1,
II 	 de la vida de la opción. Sin embargo, para las opciones sobre acciones con 

,¡idas contractuales relativamente cOlias, o que deban ser ejercitadas en un 
periodo co(o de tien¡po tras la fecha de irrevocabilidad de la concesión, los 
factores y problemas identificados más arriba podrían no resultar aplicables. En 
estos casos, la fórmula de BI2:ck-Schoies-Mertoil puede dar lugar a un valor que 
es esencialmente el misiI'lo que se deriva de un modelo de valoración de 
opciones más fiexibie. 

Todos los modelos de valOl"ac:i0il de opciones tienen en cuenta, como mínimo, 

i ¡os siguíenies féAc::m8s:

i 
I 

,1 	 el prscio de ejercic:o de !a opción; 

i 	 la '.!'ida d8 ¡a opciór~; 

el precio actua l de ¡as acciones subyacentes;I 

la vo latilidad espe¡-ada dei precio de la acción;
j 

i los dividendos esperados so bre las acciones (si es adecuado); y 
\ 

la i:asa de interés libre de. I-¡esgo para ia vida de la opción. 

Si existen oti"OS factores que un 3ujeto interesado y debidamente informado 
consideraría al establece:- el precio, también serán tenidos en cuenta (excepto 
por lo que se refie¡·e a las condiciones para !a irrevocabilidad de la concesión y 
los componentes de ren OVación, que se excluyen de la medición del valor 
razonable de acuerdo con los párrafos 19 a 22). 

Por ejemplo, es normai que una opción sobre acciones concedida a un 
empleado no pueda ser ejercitada du¡-ante determinados periodos (por ejemplo, 
durante el periodo pa¡-a la irí8vocabilidad de la concesión o durante 

__ ~ _~_ ~=~= ==~~~===- ~-__ __=_~ ..=_==._e=_===__ 
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determinados períodos especificados por el regulador del mercado financiero). 
Este factor será tenido en cuenta si en el modelo de valoración de opciones 
aplicado se asume en O{(Q caso que la opción podría ser ejercitada en cualquier 
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li Por el cual se modifica el marco técnico :1orm2tivo (e ir:formación finar ¡jera para los ~ 
Ji preparadores de la información financiera qU2 cor¡fOírnó.~-l el Grupo '1 previ ,to en el Decreto !I 

11 ,2784 de 2012, modificado por el ane:rc d.:;i Decreto 3023 de ~ ~)'13. 

11' 	 !I 

II¡'	 momento durante su vida. Sin ernbar;;¡o, si la ~nt¡dad er:-l iJle2 Ui' modeio de !"¡¡'I 

valoración de opciones donde evalú3 las que pU:3c!en e]ercii:arse sólo al témlino 
de la vida de las mismas, no será necesario re~!:zé~ r ajustes a cons,:!cuencia eJe 

i 
la incapacidad de ejercitarlas durante e: peíiJdo para 13 irrevocabilidad de la 
concesión (u otros periodos durante la vida o.e las opc!or:es), pLt!sto que el li 

1I modelo asume que las opciones no puedon ser ejercitadas durante esos ~ 
r periodos. ~ 

1\1 89 	 De forma parecida, otra caracíerísticG cOi,,.,ún él ¡as opciones sobre acciones de \\ 
los empleados es la posibilidad de ejercitar anticipadamente la OPCÍ<J 'l antes de 11, 

que termine el periodo de tiempo en el que pued~3 hacerse, pOi ejemplo, pc,-que 1I 
,1 la opción no es libremente transfeíible, o porque el empleado debe ejercitar i! 
II todas las opciones concedidas que haya cCl:1solidado cuando C8sa E:"1 su i! 
'1 I L f ;1l' 	 emp eo. os e ectos del ejercicio anticipado esrerado s8~-án tenidos en eu;:nta, II 

' , 810 	 según lo establecido en los párrafos 816 38:;1. i,l¡1 

1	 Los factores que un participante en el me.:-ceclc, interesado y debidan ,¡mte 
I 	 informado, no consideraría al estab!ec8;- e! ¡)recio ele una op:.:ión sobr'e accicqes ii 

(u otro instrumento de patrimonio) no se telClrátl en cuenta ai estimar el \,;3!or li 
razonable de las opciones sobre accion8S CJ ,Jtrcs :nstruÍlv~r;tos de patrimYlio) ¡iI 

" 

! que se hayan concedido. Por ejemplo, par :? 'JpC'OIl2S so':::re acciones concedij2s " I! 
1'1 a los empleados, los factores que 8fect2!1 ai v8.lor de !a opcié,n sólo deseb 13 
1 perspectiva individual del empleado SO~1 irreI8\/émtcs para la estimación de! 
t¡ ¡~f~~~a~u; establecería un participante en el rcercode ;nteres3c1o y debidamente 

ji 

811 	 Al estimar la volatilidad esperada y los d!vi :,! e!l'Jos de las acciones subyacentes,I 

¡ 
el objetivo es aproximarse a las expectc:tiva:: que se reflejarí2n en un mercado 
real o en el precio negociado de intercambio (IS la opción. De forma sim:!élr, al 
estimar los efectos del ejercicio an'LÍcipado ,j3 182 opciones sobre accione~; por 
parte del empleado, el objetivo es aproxirr:a rsc él las expect3tivas que un te!'cero 


~, ajeno, con acceso a información detallada 3c:erca del comportamientc de los 

n empleados al ejercitar las opciones, deré):To!la!-ia 2 oartir de ia informé!cióll 


1\ 
disponible en la fecha de concesién . 


il 812 	 A menudo, es probable que haya un rangD de 8>:pectativ3s razonables acerca 

de la volatilidad futura, los dividendos y el comportamiento respecto al ejercicio
r 


! de las opciones. Si es así, debería c2!culé~:-ss u:-¡ val'Jr esperac!o, ponderando
I 
cada importe dentro del rango por su pro~)abil¡d2d 2.sociada de ocurrencia. 

813 	 Las expectativas acerca del futuro se bas8il g2neralmer.te en la experiencia, 
debidamente modificada si se espera mZO;¡2~:ernente qU8 el fUlL!íO difiera elel 
pasado. En determinadas circunstancias, alguros factores identificables pueden 
indicar que la experiencia histórica sin ajusiar predice de m2nera relativamente 

1 

pobre la experiencia futura. Por ejemplo, si I-,na entidad ccn dos ¡¡nea~j de 
negocio marcadamente diferentes se desprende de la que es significativamente 


1 
I menos arriesgada, la volatilidad histórica puede no ser la mejor inform2ción 

I 

sobre la que basar las expectativas razonables Ele'erca del futuro.
11 
l' 

ij 814 En otros casos, ia información histórica puede no E'staf disponible. Por ejemplo, 


una entidad que cotiza por pri~era ve7.. tenj¡-2: poca, o nir,guíl2, inform8ción

I 
Il 
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\ Por e: cual se rilodifica el marco técnico ;-;0¡-1Ti8tivo de infOímación financiera para los 
1 preparadores ele la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
I 2784 ele 2012, modificado por el ailexo del Decreto 3023 de 2013.
1-- ----- 
11 

1 	

his-;órica sobre Ié: volatilidad del precio de sus acciones. Las entidades noI 
cotIzadas o que cotizan pOi primera vez se abordan más adelante. 

1

i B1E· En resumen, la entidad no debería simplemente basar las estimaciones de 
volatilidad, del comportamiento respecto al ejercicio de las opciones y de los 

I dividendos en la información histórica, sin considerar la medida en la que se 

1 

11 espera que la e)(periencia pasada sea razonablemente predictiva de las 
I1 expectativas sobre el futuro. 
11 

11 

1 
1I A menudo los empleados ejercitan las opciones sobre acciones 
1 

anticipadame¡;1te, por diversas razones. Por ejemplo, las opciones sobm 
\, acciones para los empleados no son habitualmente transmisibles. Esto a 
I menudo da lugar a que los empleados ejerciten sus opciones sobre acciones1 

I 	 anticipadamente, porque es el único modo que tienen para liquidar su posición. 
Asimismo, Icsempleados que cesan en la prestación de sus servicios a laI 

I entidad son, con frecuencia, obligados a ejercitar las opciones que han 
I consolidado en un periodo corl:) de tiempo, puesto que en otro caso pueden
I 
I 	 quedar anuladas_ Este factor también causa el ejercicio anticipado de las 

opciones sobre acciones de los empleados. Otros factores que dan lugar alI ejercicio anticipado son la aversión al riesgo y la falta de diversificación de las 
ti inversiones de los empleados.
1I 

81,' LO:3 medios para tener en cuenta los efectos del ejercicio anticipado esperado 
1 delJenden de la tasa ele modelo de valoración de opciones que se aplique. Poril
il 

', 

ejemplo, el ejercicio anticipado esperado puede tenerse en cuenta empleando 
li
,1 

un;) estimación de la vida esperada de la opción (lo que, para una opción sobre 
acciones de un empleado, es el periodo de tiempo desde la fecha de concesiónil 
hasta la fecha en la que se espera que la opción sea ejercitada) como un dato 

II de entrada del modelo de valoración de opciones (por ejemplo, la fórmula de 
'1 Black-Scholes-lV1erton). Alternativamente, el ejercicio anticipado esperado podría 
!\ 
1, SH modelizaclo a través de Uil mOdelo de valoración de opciones binomial o 

similar, que emplea la vicia contractual como un dato de entrada más. 
!I 31<1 En':re los factores a consideí"aí en la estimación del ejercicio anticipado de las 
I opciones se iilcluye: 
~ 

(a) 	 La duración del periodo para la irrevocabilidad de la concesión, porque 
!\ 	 las opciones sobre acciones habitualmente no pueden ser ejercitadas 

hasta el término del periodo para la irrevocabilidad de la concesión. Por 
lo tanto, la determinación de las implicaciones de medición del ejercicio 
anticipado esperado se bé:sa en la asunción de que las opciones se 
consolidarán. Las implicaciones de las condiciones para la 
irrevocabilidad de la concesión se abordan en los párrafos 19 a 21. 

(b) 	 . El promedio de la dUi"ación de opciones similares que hayan estado en 
circulación en el pasado. 

(c) 	 El precio de las acciones subyacentes. La experiencia puede indicar que 
los 81Tlpleados tienden a ejercitar las opciones cuando el precio de las 
acciones alcanza un determinado nivel por encima del precio de 
ejercicio. 

1i" 
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l	 il.1 
I 	 . 

Por el cual se modifica el marco íécn;co nO!-((J2tivc de :nfO(m2c<~n iinanciwé1).3,ra ':J ':' . :¡ 
. 	 ' 1 

preparadores de la información financiera que cOilfDrrnar, el Grupo '1 previste en el D 'ó;:;reto ,1\ 
278L1 d 2012 ,mod"P ~ 'n . 

o',,,
, " i',c-L_.··_.(J.'¡-pj'"",o ,)r¡(, _ ..l" d ')n-1" :~- pi -:- ,,,'~V() "'(:,1 _ ,e I.,Cc.oC.J pOI,.. 1,,. .J .. " .1 ,_.,) ~e '--v, '01. 

.' o _	 _ __o __·_o._ . _ _ ..___._ __ _____ o.. __0' ___ - - --- - -- ;1. 0 •• 

·1 
'i 
'i 
,1 

(d) 	 El nivel del em¡:Jleado den(:'o de lél org2nizac:(l:1. ;:JCf ej8m¡:;\o , :6 

experiencia puede indica;- que :0<; err,oleadcs e.is n¡vele~ ::.uperioie:::, 
;. 

tienden a ejercitar 13S opcior€)s r,--¡ ;JS 'ia,':::!e q'Je los 2mpleados de rliveje:; 
"l·inferiores (lo que se discutemá~:. e):tE'i'":~. ~·.'112ntr-: ensl p3'Tafo B~~'i). 	 , 
j' 

(e) 	 L.a voiatilid2d eso,erada de las 2ccior,,~s :::,ub\lace n~f?s. En crornedio. 10:3 l' 
, 	 ,. 

empleados podrían tender? njs:c;tar oJciones sobr2 é:1CCi()~le~; muv \, 
volátiles antes que las opcion8~ ~oo:x,~ 2cciones con ¡::cca volé:1ti ;,jGr;, 

819 Según se indicó en el párr2fo 8'¡ 7, 103 8f8(:'(C.<.; ·:::;8~ ejercicio 3lrlicipElo(l poo"ia 'l i: 
1:ser tenidos en cuenta utilizando la e~,tirn.Jción eje la vi~¡2 esperada de !a ¡.)pC;Ó;·l 
¡:,como un dato de entrada dentro d21 rn~)(1eio ':.\8 va:oraC:óil ce ope i:;.nes. /-.1 
I' estimar la vida esperada de las opcionss so!:m~ ;Jcciones conce::!icias a un grupJ 

de empleados, la entidad podría b::-':3r e~(3 e::[;mac;ón en el ~\ rom8dio 

ponderado de la vida esperada por tocio el S'jrUpO de er.1p!eac!C!s, 'J'::r1 U: '¡ 

promedio ponderado de la vids 3(,,'9\::1"1 102. subgr'JoGS de enp!eado:-:, 
pertenecientes al grupo, basándose ,":!;l (~2tC:, r¡-IÉ's cistailados ac,".(ca del 
comportamiento del ejercicio por parte de IJS f;;T¡p!cados(1c. que se clisc;ute r"á3 ¡
adelante). ¡ 

820 	 Es muy prob2ble qU3 se ohtenga ma\'~r ¡"2ieVé=::-lci2. d :'Jid¡,~ndo ¡a conces;ón d':5 
opciones en grupos de empleé1dos con un ccmpoi'ta¡;¡ier¡to ele ejercicio 
relativamente homogéneo. E! valor d(~ i2 opci(n no es UI'¡C\ f~mción linea! del ~ 
plazo de la opción; dicho valor sumerJa a UII:::\ tasa decreciente a medida que el 
plazo se alarga, Por ejemplo, si (odas ¡as d (?' rT:;~lS sUDosjcio:Y:~s son igx3.ies, I 
aunque una opción con un periodo de oj~rc!ci() de dos cUlos valga rnás CjUe Un[:l li 

111 opción con un periodo de ejercicio de !..~!l a ':"0 , no llega 8. '/a.ler el doble Esto 	 Ii
ji(1 

significa que calcular el valor eSlim8do ck ia '~pc ¡ón soi'Jre 1;:.\ b8.se de un I ~!n¡c() 
1\ promedio ponderado de vida, c;ue incluya \l1(I::.: s i¡;c:v¡duale~:o significativ3nent(-j i:l· 

diferentes, podría sobrestimar el v810~' r2zor¡aoie Iot:3i d2 :8:': opciones SO!:)r2 'ijiI acciones concedidas. Si se divids;l las o:-,~¡ones ccncDdicias en vmios gíUpCS, 


cada uno de ellos con un rango relativé1rn8¡~l8 8slíecho de vid2s incluid2s en su 1: 


11 promedio ponderado de vida, se rec!ucirá eS? >Js;~¡¡idad de' sobrestim3ciór:. 
;1 

11 

¡i
1,Il B21 Consideraciones parecidas se aolic:an cuando S8 E~mplea un :-r.odelo bino'niéd i..!

\: 	 il otro similar, Por ejemplo, la experierc:a 02 ,":\-;03 er~t¡d3d que ~o'~¡cecle o!=ciolle~i I 
1de forma general a todos los n[veles de 81.":ip ieado2 podroí 2 indicar qlle lo~', ,1 

directivos de nivel superior tienden 2. rl8;"::C'iW sus opcion3s :-'1.és tie;-npo que los :1 

mandos intermedios, y que los en'pleado'; as nive!es in'fe r~c\res tiei,clen é 
1 

1
ejercitar sus opcionE'S antes que c¡)alr:J, ~¡·3r :·'1r0 ~.~¡U,)C. /U·3:rnas, tos emp!eédos e, :1 

1,
los que se aconseja o se obliga a mantener un ¡iT:porte rninirnc de instrumento:" '1 
de patrimonio de sus empleadores, incluye:'ldo opciones, poj~ían en promedie !I 
ejercitar opciones más tarde que los wnDleadDs que no es1:2n sujeto2, :;1 eSe) '1\,
restricción. En esas situaciones, sep2!"3f las opciones por grup~) s de receptores I 

Icon comportamientos respecto 2,l ej8;cb~ rc'é,livaments homogéneos, d2rÉ 
lugar a una estimación más precisa eJel 1/2:1()( r37.0n3b:e tetal ele 12s cpcio(\e~:: I 

sobre acciones concedidas. 1: 
li 
lí 
I1 

\: 
La volatilidad esperada es l!n3 rn i? .jjdé': .:I:-::! :r~r)')rle 81 q~je se Espera flucúe el 111

I 

precio a lo largo de un determinado amiodo. 1_:,'1 rn c~d¡d2 de 12 volatilidad USé1CJ2 !i 
en los modelos de valoración de opejones es in d8svi2ción típica anualizada dE \\ 
las tasas de rendimiento sobre las acc;!c'np'2 '3 i r) largo de un pe. r·:oc~o d8 tiempo, \1 
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ii 

¡=o;- el cuai S2 rnod¡~ica el IIlarco ¡óG",ico \lOri1lat:vo de información financiera para los 
JII1 

preparad0í8s de la i:-¡formación finarcie¡ 3 C;~;8 son-rorman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
2784 de ;~O "i 2, rnoc::,'icacio PC)I sl anexe del Decreto 3023 de 2013. -- --_._--_. ---------1'1

J 
:1 

'[ 
:1 
:1 
'1
1 
1I 

:1 

:1 
!I., 

'. 
.1 

¡\ 
'1
.':1 

,1 

I 

.1 

:1 
,1 

'! 

[ 

I 
,1 

I 
!\ 

cc,lcJladas uliliz8ildo cG.pit;:::lizac~6r, con~¡nl.-:a. La volatilidad habitualmente se 
expresa en términos anuaiiz.ados, que son comparables independientemente del 
pel·iodo de tiempo que se use para su cálcuio, por ejemplo, comparaciones de 
precios diarios, sernanJ.ies o mensuales. 

323 	 La tasa de rendimiento (que puede ser positiva o negativa) sobre una acción, 
parél un determinado periodo, íGide los beneficios económicos percibidos por un 
accbnista, por div¡s8nclos y por la revaluación (o devaluación) del precio de la 
acci:')Il. 

La volatilidad d.n;Jalizada esperad;c, de una acción es el rango dentro del cual se 
espt;ra que eSté 18 tasé' anual de rendimiento, calculada utilizando capitalización 
conUnua, con una pi"Cbabilidad aproximada de dos tercios. Por ejemplo, 
suponiendo que una acción con una tasa de rendimiento, capitalizada de forma 
continua, del '12 POi" ciento tsnga una vo:atiiidad del 30 por ciento, esto significa 
que la probabilidad eJe que la tasa de rendimiento anual de la acción esté entre 
18 POI" ciento (í.2% - 30%) Y 1]·2 PO¡- ciento (12% -1- 30%) es aproximadamente de 
dos t8,cios. Si ei pí2cio de i3 2ccióil '3S 100 u.m. al comienzo del año y no se 
pagan dividendos, pued e esperarse que ei precio de la acción al término del año 
es'wviese entre 83,53 u.m. ('100 U.iTI. x 8 -

0
,18) ':/ 152,20 u.m. (100 u.m. x e°,42) con 

una probabilidad apmx;nlada de C:os teícios. 

Entre los factores él considerdí- ell la eS'(Íi'Tlación de la volatilidad esperada se 
incluyen: 

(8) 	 La volalilidad irnpiícita de las opciones sobre acciones cotizadas de las 
acciones de la entidad, u otros instrumentos cotizados de la entidad que 
contengan car8.ctei"Ísti;:;as de las opciones (tales como deuda 
conver~ib!e ), si 8)dsteil. 

(t) 	 La volatijidad históíica del precio de la acción en el peíiodo más reciente, 
que genemlmente se¡-á propoi"cional al plazo esperado de la opción 
(teniendo en C\.18nto la <fida contractual restante de la opción y los efectos 
del eje¡·c;cio anticipado esperado). 

(c) 	 El periodo de tiempo dU:-2lite el cual las acciones de la entidad han 
cotizado. Una entidad recientemente incluida en la cotización podría 
tener Uíla volatiiidad histói"ica elevada, en comparación con entidades 
simi!aí8S qUe hall '(enido cotización durante más tiempo. Más adelante se 
proporcionan guías adiciona:es para entidades incluidas recientemente 
en las listas de cotizac:én. 

(e!) 	 La tendencia de la voiatiiidad a revertir a su media, es decir, a su nivel 
promeci.io a largo plazo, y otros factores indican que la volatilidad 
esperada futura podría diferir cie la volatilidad pasada. Por ejemplo, si el 
precio de la acción de la entidad era extraordinariamente volátil en algún 
periodo determinado ele tiempo a consecuencia de una oferta pública de 
compra ele acciones faliida o debido a una reestructuración, ese periodo 
poc:r1a ser descartado a ia hora de computar el promedio de la volatilidad 
históíica. anual. 

(e) 	 El uso ds inte~v,?IDS regu iaré's y adecuados para las observaciones de los 
precios. I..as oossrvacioi18S oei precio deberán ser uniformes de un 
periodo a. OLIO. Por ejer,l plo, una entidad podría usar el precio de cierre 
serr:anal o el prec;o lnÓS aito de la sernana, pero no debe utilizar el 
precio de cienos P8i-S aiCJunas semémas y el precio más alto para otras. 

l' 
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11 ,¡ 
~ ~ 

ii Además, las observaciones del p¡ecio (~(..)..;ei·.S:i 8xp :'e sa rs:~ !~n la misma 1.:
1¡ moneda que el precio de ejercicio. 1 

¡: 
1 
1 Entidades incluidas recientem9nte en /2:: ¡¡stas J9 cotiz2sión 'I i,'. 

1 

li 

l'
.1 826 SegLln se indicó en el párrafo 825, la 8ntil.:! ad j8 ')e ~8 cor:sider3x la volatiLdacl 

1

I

.1 

'! 


'1'.' 

1 
histórica del precio de la acción a lo ¡argo d A¡ pf:Tiodo mas reci3nte , que lí 

'1 
1 generalmente es comparable con el plaLo 8~[)eí2,clc de la opción. Si ur!a ent'dad 

" 
:1 

cotizada recienternente no tiene SUfjci0:~t8 inf;:vm2ción sobre la /o!atilidad iiI !II históric2., deberá no obstante corrput3r la ··!ol .z.tti¡idé.~d h'stórica p.:1 ra u! periodo 1, 

' más largo para el que las cotizaciones de rne;-cs.do estén clisponíl::.;les Tambiéil 1,'. 

podria considerar la volatilidad histórk:;a de 6ntidacles simila(.9~, sigL:endc.i un 
1 

periodo comparable de sus vidas. Pcr ejemplo, la entidac! que sólo ha cotizaclo 
durante un año y concede opciones con '--In ;::,¡-c:msdio de "tida esperada de cinco

I años podría considerar el patrón y nivel de vo ió ti!ki3d hÍ:3tóric2 de entidades 
1 

í pertenecientes al mismo sector, durante ;,J2 seis ,Jrirleros 2rlo;; en los qL!'~: 
II cotizaron las acciones de dichas entidaC:es. 
11 

jij 
¡I Entidades no incluidas en fist?s efe ccf'jz~~ ción 11 

'1 

.1827 La entidad no cotizada no dispoY"drá de i:lfoímac:Ó:l hist Ó¡'!cé1 1) (;1 (3 consid.3ral 
1, 

11I .,
cómo estimar la volatilidad esperad3. Se reccgen a ccmtinuación algLTI2s u" 
consideraciones adicionales sobre los :-actores él Íei"er en cuenta . 11 

ji 
1I 

828 En algunos casos, una entidad no cotizac2 que m!jularmente emita opciones G 
11 

11 acciones para sus empleados (o para (8rCeros) podría hab~r establecido llll JI 

1;li mercado interno para sus acciones. La voiatilid8d del p~'ecjo de esas accicnes f 
podría ser considerada al estimar la voI 2, ~il:d21d 9S¡Jo3rada. 1: 

1\ Ji 

\\ 829 Alternativamente, la entidad podria consicerar !(3 vO!éitilidad histórica o impl icitél li 
j: 

\1 I¡de entidades similares cotizadas, para las que haya infor;rn8ción disponible 
1I acerca del precio de la acción o del píE:ciQ de la aoción, con 8: fin de usarla en ia 

1: 

li 1; 

l' 

estimación de la volatilidad esper2da. r:::stü poc1~¡'::~ sor 2c'8cuado si la entidacl hali I 
referenciado el valor de sus acciones a lOS prscios de !ss acciones de entidadesI \: 

1 similares cotizadas. !: 

\\ 830 Si la entidad no hubiera basado su estimac:r)!l dei \i2iiG r de SIJS acciones er los j 

precios de acciones de entidades simila:'es co~¡ zadas, y en cambio hub iera j 
11 empleado otra me~odología para valor2!' sus c!cciones, pc)d ría realizar una 
!r estimación de la volatilidad esperada qu,,; fu~~ra uniforme cen esa rr:etodo logís 1: 

¡; 
/) de valoración . Por ejemplo, la entidad porJ ríG v3io r ar sus acciones sobre la base il 
J de los activos netos o de 1;:ls ganancios . T3:nl~ ¡é n p0dri3 considera la 1J0latílicl3d \! 

IJ 
:1 esperada de esos vc:lores basados en los 2Ct;vO:; n3tos o en 18S ga.nancias. 

1\ 
l' 
'1 

\\ Dividendos esp2raolos I! 
ii 

ii11 

831 Tener o no en cuenta los dividendos esp,'.'r20.0S al :J3teíminar el valor razonéib!e li 
1\ 1:de las acciones o de las opcionas concedidas d3pe;:derá de si 12 contraparte 

1: 
,1
1: tiene derecho a recibir dividendos o retribuciones eC¡UiV2lentes 2 los dividendos. II 
1 1: 
J1 , 832 Por ejemplo, si se han concedido a los en.:iJ le2dos opciones yliener. c!erec!~. o a 1\ 

¡!i! percibir dividendos sobre las acciones suby2ccntes Li o~ros dividen:los :1 
1
)1 
I equivalentes (que podrian ser p3.gados en efe.:::t\vo o apiicados a reduci ,' el '. 

. d . ") l ' d . . I f' ' ... t f:1.li precIo e eJercICIO entre a Tec:¡a e ccY;ce<?· :o ;"1 y ,2 ecna ce eJercICIO, las ,[I 

,J 
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Por (ji cual se modifica el rna¡'co técnico ¡~otiTlativo de información financiera para los 
preparadores de ia infornlélCió;¡ r;nancieí2 que COnfO:-!llan el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 201 2, modificado por el anexo de! Decreto 3023 de 2013. 

opciones concedidas deberán va!orarse como si no se fuesen a pagar 
dh/idendos sobre las acciones subyacentes ; es decir, el valor del dato de!I 

:¡ en,trada .repres2íltativo de los divideildos debería ser cero, 
!I 
:¡ D~~ forma pal-ecida, cuando se estima el valor razonable a la fecha de concesión 

1 

I:1 
:1 df' acciones concedidas a los empleados, no se requiere ajuste alguno para los 

Idi"idenc!os esperados si el empleado tiene derecho a recibir los dividendos queil se paguen 	d'-.1rante el periodo pal-a la irrevocabilidad de la concesión. 
11:1 

:i 8 34 	 Por el contrar:o, si 10sem;Jleados no tienen derecho a recibir dividendos o 
equivalentes ele dividendos durante el periodo de consolidación del derecho (o 1\:[ 	

I
1, 	 antes de su ejercicio , en el caso de una opción), la valoración en la fecha de" 
:1 

concesión de lOS derechos sobre acciones o sob:-e opciones deberá tener en 
cuenta ¡os dividendos esperados . Es decir, al estimar el valor razonable de una 

1~ concesión de opciones, los di'Jidendos estimados deberán ser incluidos en la I 
aplicación del modelo de valo ración de opciones. Cuando se estime el valor ~ razonable de urla concesión de acciones, se reducirá la medición por el valor 

,II pi' 8Sente de los dividendos espe!'ados que se vayan a pagar durante el periodo 
p<) ¡-a la irrevocabilidad de la conc83ión.I 

1 

o ~..r:-. 
1, Wv'V 	 Los modelos e!e valoración ele opciones exigen generalmente la utilización de 
,: 
1: una tasa de rentabilidad esperada pJr dividendos. Sin embargo, dichos modelos 
,1 

pueden ser modificados para usar ur. importe de dividendo esperado en lugar de!I 
'i una tasa ele rentabilidad. Lél entidad iJf...jede utilizar o bien la tasa de rentabilidad 

esperada o bieil el importe de jos pagos esperados. Si la entidad utiliza este 
úl ::imo dato, deberá consi j erar su patróil histórico de incremento de los 
dividendos. Por ejemplo, si la política de la entidad ha sido, habitualmente, 
aumentar los dividendos ap;rcximadamente un 3 por ciento cada año, el valor 
estimado de la opción no deberá asumir un importe fijo de dividendo a lo largo 
de la vida ele la opción, a rn8nos que exista evidencia para apoyar esa 

i suposición.
I 


" 

[.:o 'Jr lo general, las suposiciones acerca ele los dividendos esperados deberán:1 


:1 
I basarse en información pública disponible. Una entidad que no pague 


,1 
'1 

dividendos ni tenga intención de hacerlo deberá suponer una rentabilidad 

:1 esperada por dividendos nula. Sin embargo, una entidad emergente que no 

;1 tenga historial ele pago de dividendos podría tener como expectativa comenzar a 

l'., 
~\ 	 pagar dividendos él !o largo de las vidas esperadas de las opciones sobre 
1 

:1 	 acciones que haya concedido a sus empleados. Esas entidades podrían utilizar 
:¡ IUll promedio entre sus rentabilidades pasadas por dividendos (cero) y la 
:1 1 

:¡ rE'ntabilidad media por dividendos de un grupo similar comparable. 1 

1I 

i 
11 

B~;7 í\lormalmente, la tasa de interés 
actualmente disponible, para lé;s 

libre de riesgo es la rentabilidad implícita, 
emisiones cupón cero de los organismos 

I 

I 
\1 p¡Jblicos de aquellos países en cuya moneda se expresa el precio de ejercicio, 1 

1\,1 con un plazo restante igual al plazo espemdo de la opción que va a ser valorada ~ 
1:". 1 

" !I 
:1 

(basado en ia vid a contractual restante de la vida de la opción y teniendo en 
cuenta los efectos de un ejercicio anticipado esperado) . Podría ser necesario 
emplear un SL:stituto adecuaclo si no existieran esas emisiones de organismos 
1:>Jblicos, o s; 12s circunstancias indican que la rentabilidad implícita sobre las 
emisiones cupón cero de ios Oíganismos públicos no es representativa de la 

I 
I 

L~. ~_ ~_=.tG'~~. _. _ d.e ...i ~~~::'~S lilx e de '-i~sg~ _(P~.~ ..~jemPI~~=e~ . ~~o=nomías con elevada 
1 

j 
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I 
I 

1 

:;n el 

Modificaciones de ~os .acuerdos ~é pe;~<Gs ba;;.:~\c'!cs. en ajiC;G~On2S ~3qJ!LJ¡dJ3Idn E; 

El párrafo TI requiere que, indepenjiertGiT16nte <:1 ·9 cUé<ouier modificación erl los 
que fueroil cr;:cedidos ¡os instrumentos de 

pati-imonio o de la cancelación o liquidacién de Gsa concesión de instrumentos 
como illí!')imo, los servicios recibidos 

medidos por su valor razona.ble en la fechá de concesión de los instrumento~j de 
que esos im:trurnertos de patrimonio no se 

consecuencia del incumplir(lien'to de alguna condición necesaria 
para su irrevocabilidad (distinta de una condició'l de mercado). de ías que fueron 

concesión, Ademas, la entidad reconocería les 
aumente:') el vc!or razonable total de los 

2'::ciorss o que, en otro caso, S'3an 

pá:-rafo 2'7: 

'1 
ti 

,1 inflación), También deberá utilizarse un susti~uto 2de:uac~0 si los parUcip'=s '.

ji mercado normalmente determinarían ;3 tasa de intsrés libre de riesgo l.Js;c¡ndo 
ese sustituto, en lugar de la rentabilidad imptic:té: G8 ¡as emisiones cupén ceroII 
de los organismos públicos, si estirr.Jr el valor 1'2zonable de una opción :on una 

1\ vida igual al periodo esperado ce la opr::¡~~n que ~~~:; eS't3 vél torando 
11,1 

238 En 	ocasiones otros sujetos, dist¡nto~ de ';.:, er ljd2d, emit.~n e¡:)ciolle~; s·)breII 
acciones cotizadas de !a entidad y 1é:1S ne]oci:::: n. CU2ndo se ejercitar! estas 

11 

opciones sobre acciones. el emisor er.t:-fo,0:: 8~:C'ones a!tei";eaor cic la opción, 
!\ Esas acciones se adquiemn, por lo gene'-c: , a !os accinnislé¡S actua:es. Por lo 

tanto el ejercicio de opciones sobre accione:: c.ctizaC3s no tien¡~ efscto dik:si\lo. 
:1 

1 839 Por el contrario, si las opciones sobre~c,jor:ss sor. emitidas por la propia 

1I 

1 

entidad, cuando éstas se ejerciten. se erni(irón nU8V2:S acciones (que o bien son 
lealmente emitidas o bien son emitidas en esencia ; si se ut¡i:z2n acciones que

1\ 

se han adquirido previamente y se han 1n2nte"iíJo 2i'l 13 pr!Jpia cartera por :...:2rte 
de la entidad), Suponiendo que las accioilcS 'Ion é) ser ,~mitid8S 81 precio deI 
ejercicio. en lugar de al precio actual de rnerc-3co '(-;;1 la fecha de eiercicio,3sta

I dilución real o potencial pOdría redu:::;r e! p¡esio de la acción, ele forma que el 
1 
I 	 tenedor de la opción no obtenga una ~wnémc¡2 tEJ'! grcr;oe éll ejel-citarla cor(!o si 

ejercitara otra opción cotizada similar que no (j!lL·\!r~Se el pr.3cio de la acción, 

El que esto tenga un efecto significativo en el valor ele las opciones sobre
II B40 

acciones concedidas depende de varles factores, t21es como el ni:lfneic ele 
nuevas acciones que se emitirán al ejercitar !n'S op.::-.:ones s:: ccrnpar2ción COIl ei 
número de acciones ya emitidas, Por otra parte, si el mercado espera que tenga 

f lugar la concesión de las opciones, puede ya habsr consider¿!do la pote¡'lcia! 
.r dilución en el precio de la acción en larecha de !a concesión, 
1! 

i 841 Sin embargo. la entidad deberá considerar si e! posible e~eclo dilusivo del futum 
1 ejercicio de las opciones sobre acciones concedida::: podría repercutir sobre.; su 
1 
i 	 valor razonable estimado en la fecha de cons8sién, Los modelos de valoración 

de opciones pueden ser adaptados pare tener en clje,..~ta este efecto dilusivo 
11 

\~ 
 potencial. 


i 
I1 

mediante instmmenlos de patrb10niü 

1'1 
1 842 
1 plazos y condiciones sobre los 
!I 

1\ de patrimonio. la entidad reconozca,
\

\\J 

patrimonio concedidos, a menosI 
1\' consoliden 	a 
: 

establecidas en la fecha .de 

1
I1 efectos de las modificaciones que 

1/ acuerdos con pagos basados en 

1I 	 beneficiosos para los empleados, 

L~~.. ~~p=a_r_a=a=p_l_ic~a.~r=lo=s=r:~U~:=im_~e~n=t:~d=~ I 
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IJ 	 ¡ 

Por el cual se modifica el lTlai"CO técnico ílo¡-mativo de información financiera para los I'111: 

preparaclores de la información fi¡la¡-¡cieía que conforman el Gruo"o 1 previsto en el Decreto I 
¡!, 2784 de 2012, modificado PO!- el anexo del Decreto 3023 de 2013. 1 

(a~ Si la modificación aumenta el valor í8zonable de los instrumentos de 
patrirnon;o concedido ::; (por ejemplo, reduciendo el precio de ejercicio), 

,det·erminado ininedialamente antes y después de la modificación, la 

11 

ij 

entidad inclu:rá el va:or razonable incremental concedido en la medición 
del importe reconocido por los sel\/icios como contrapartida de los I 
instrumentos de patrimonio concedidos. El valor razonable incremental 
concedido es la d¡fe~encia entre el valor razonable del instrumento de \1 

patrimonio modificado y el del instrumento de patrimonio original, ambos 
estirnados en ¡a fecha de la modificación. Si la modificación tiene lugar 
durante el pe:-iodo para la irrevocabilidad de la concesión, el valor 
razonable incremental concedido se incluirá en la determinación del 

I impol~te reconocido por los servicios recibidos, a lo largo del periodo que 
¡ va desde la fecha de modificación hasta la fecha en la que los 
l· instrumentos de patrimonio se consolidan, en adición al importe basadoi: 

l' en el valor razonable en !afecha de concesión de los instrumentos de
li «/

¡::,atrimonio oíiginales, que son reconocidos a lo largo del periodo restanteli 
l' original para la irrevocabiiidad de la concesión. Si la modificación tiene 

lugar lras la 'fecll3 de irrevocabilidad de la concesión, el valor razonable 
\1 

incremental concediaD se 1'8conocerá inmediatamente, o a lo largo del 
!1 
i\ periodo de obtención de los demchos si el empleado está obligado a 
Ir prestar un periodo de servicio adicional antes de obtener 
~ incond \cionalmente el derecho a esos instrumentos de patrimonio 

\ 
i 

I 
1rnodificados. 

(b} 	 De forma parecid2, si la modificación aumenta el número de 
1 

instrumentos de patrimonio concedidos, la entidad incluirá el valor 
razonable de los instrumentos de patl-imonio concedidos adicionalmente, I 
medidos en la fecha de la modificación, en la medición del importe I 
reconocido por los servicios recibidos como contrapartida por los 

, 
iilstrumentos de 	 patrimor.io concedidos, de forma uniforme con los \ 

¡ requeí:mientos establecidos en el apaltado (a) anterior. Por ejemplo, si la 
1 
I 	 I 
I modificación tiene lugar durante el periodo para la irrevocabilidad de la 

! concesión, el valor razonable de los instrumentos de patrimonio

'¡ 

adicionales concedidos se incluirá en la determinación del importeI
.'1 reconccido pOI" los sei~v'icios recibidos a lo largo del periodo que se 
;,
,; 

:: 	
extie¡-lde desde la fecha de la 1T:0dificación hasta la fecha en la que se 
obtiene la in-evocabiliciad de la concesión de los instrumentos de 
patrinlonio adicionales, en adición al importe basado en el valor 1 

razonable en la fecha de concesión de los instrumentos de patrimonio 
OI"iginalmente concedidos , que son reconocidos a lo largo del periodo

1: 	

I;1 original restante parÓ. c~Jn seg uir la irrevocabilidad de la concesión. 

¡i

'1 (e ) 	 Si la enlidad modifi ca las condiciones para la irrevocabilidad de la 

¡l) concesión de una femna que sea beneficiosa para el empleado, por 

i! e.iemplo, r8d'Jciendo el periodo de obtención de los derechos o 
 I 
,!!¡ 	 modificando o eiiminando una condición de rendimiento [distinta de una I 

condición de mercado, cuvos cambios se contabilizarán de acuerdo con 
i\ lo eStab lecido en el apart~do (a) anterior], la entidad tomará en cuenta 1 
1I las condiciones modificadas pa:-a la irrevocabilidad de la concesión al 
!i 
ti 	 aplicaí los requeíimientos de los párré;Íos 19 a 21. 

:1 BL1 4 /~\demás, si 12 entidad modifica los plazos y condiciones de los instrumentos de I 

:1 patrimonio concedidos defOi"ma que rE:duzca el valor razonable total del acuerdo JI 
.=~~=,~ =~~ .~- ~ , - - -~. .. ~. . -~- ~ . .~~~~~.~~~~~.. ~~-=~~~~~=~~~~= -
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r-	-~or el cual se :OdifiC~ el m::o-te~~,:: ::r:~:': ~~:i~f~r:'~CI::-~~'" n::"r:-!:~,a~~:~~"w_1 

!.II preparadores ele la información ~i~ancie(a c;ue con:or:l;an e! Grupc '1 previste' .er,) el 	 Deueto .¡
I 2784 de 2012, moel¡flc:Jdo fiar al anexo del D8C:8tJ 3023 de 201 -l. ¡.il ---~·--··_-----------------···-·--------I· 

11 	 1 

I con pagos basados en acciones, o e:'I cua1qci8i otíO caso 13 modiíkaclón no 1 

I resulta beneficiosa para el ernpleadc, la entidcld continuará, no)b~;t¡:mtE:, !: 
i¡ contabilizando los servicios I-ecibic!os corno c:on t¡-apartid3 por los illst:-umen::os de li 
¡ patrimonio concedidos, como si e~a rnodific8ción no h'Jb:eta ocurridcl (si\~mpr<3 I ~:. .
¡
I 	

que se trate de una modificación clistin!:::;; de 18 cancJlaci6n de algun:):,; o de ir1 ¡. 
totalidad de lOS instíumentos concedidos, ql'2 SE: contabilizará d0.~ acuer:!o COIl le; ¡i 

l1 establecido en el párrafo 28). Por ejemplo: 	 1\ 

I' (a) Si la modificación reduce el v810r r:?zon;:ó le 0. .:;; los iilstr!)rr) ' :;r.t:)~; de 1: 

l patrimonio concedidos, seg,';n v2!oiacicY18S isalizac;as ir,med!ta,nentr:-) 1 

~ 
:11

antes y después de la modificé'ción, !3 f'nliC;20 :'l:J ten~r':l en CL, ::mLO esa 
ji disminución en el valor razon2ble V VlJcederá a determinal- El ir,lpG(t~=! JI:) 
1I reconocido por los ·se(vicios :8ciL)id.::,s CO 'Tl0 cont-éJpartida pe·r lo::; ¡: 

. instrumentos de patrimonio basándose e:l 8i valor razollable en 2 fecha ii 
de concesion de los instrumentos ele patrinlonio concedic:os.' 	 I!;, 

1: 

~¡:II (b) 	 Si la modificación reduce el r;L,:"n :~: ~o :.:-is i'l srrun:entos de péJ.rirnonio li 
concedidos a un emple;:;,do , esa :'f;ducc!:~\ íl será contabilizada com·:) 'j n 2 l 

~ cancelación de esa parte de la ~(Jncesión, de acuerdo .:;)r) lo;:. ¡i 
~\ 	 requerimientos del párrafo 28. 11 

(e) 	 Si la entidael modiíica 12s c:>:"'dícion2~ p2.íél !a iíi8vocab¡¡:dad de lé 1\ 

concesión de forma que no rAsu!te ber,eficioso pwa ;:.' l em~lecdo, po r I! 
,¡ 

ejemplo, incrementando el periodo para la irT8\/ocaoilidad ele !a concesiÓli 11 

o bien modificando o añadiendo un2. condición sobre el rendimier:lo [que 
sea distinta de una ccndició~ de mercado, cuyo cambio se ccntabi!jzar~i i¡ 
de acuerdo con el apartado (a) anterior}, la entidad no tendrÉ! en cuentél 11 

las condiciones para la !rrevoc;2b¡¡i ·:~a d eJe !el concesiÓ:l 3: aplicm' los !¡ 

requerimientos de los párrafos '19 2. 21 . II 
"1I 

Transacciones con pagos b2~3¡]c1os ·en 2;:::'s1sr,é'~ c:t;:~ ':~ r;;: ;-;[CdG:d·?s de! '9lf;JlpHC/ 	 i¡ 
l' (modificaciones de 2(09) 
11 

1 

845 	 Los párrafos 43A a 43C tratan la ccntüb¡::;::ar.;:ón de lél.slrélns3cciones con pagos 
1

basados en acciones entre entidades ele! WL'OO el1 los estados fillanciero~ 1I 

separados o individuales de c2:da entidad. I_os p¿rra1'cs 846 él 861 an3lizar; 11 

cómo aplicar los requerimientos de los párrafos Li3/::... a 43C. Como S8 desta:ó en 
el párrafo 430, las transacciones con pAgoS ;:;asados e:~1 acciones entre 

1) 	 I¡.entidades del grupo pueden tener lugar por un;} vóriecl2d de ra::ones 
I dependiendo d.9 factores y circunsl;:.)nc~2s . !:;or eilo, este análisis Ir:o es !: 

11 exhaustivo y supone que cuando la entidiJC: 0.'_:8 :9c~be IDS bienes o servicios no r 

i
l·[ tiene obligación de liquidar ~2 transacción, ciicha transacción 8S U!13 ccntrit:uciór: ,.\1

1\. ele patrimonio de la controladora a la su!X.;i(:i2:-i2, independientemente de los 	 I 
I 

\ 
acuerdos de reembolso intragrupo. II 

846 	 Aunque el análisis siguiente se centra :2:,lra:r ¡S3C-:io r-:es consf,lpl2ados, tambiér: 1, 

será de aplicación a transacciones con pag0s t'él,?,:::dos 8i": 2sciones sirr:iiar3S 
1'1 	 I1 

1.1 

realizadas con proveedores de bienes o s3r,ticios distin"los de les empleados. Un 

1 acuerdo entre una controlado:-8 y S;) :~u ts;d iaria podda requerir que la 

1 

11 

JI subsidiaria pague a la contrclaclcra oor :a 2pcr'c3ción c!e los ¡nstrumentos cíe i¡ 
'/ patrimonio a los empleados. El sigu¡el'~te G~!21¡i sj s not:-2ta la ccntabi!ización de 1 

11 este acuerdo de pago intragrupo. 

1: 	 1, 

'1 	 1\ ~~~ =~~~..::::a:::::¡:~~~J""'~""''' ~~':;;'=''-:'':'"'=-''''''.~'''''''-=...o=_c.:t''''.;J "i'~r:C: "" ~·._~_· ~';:':~.,,= ':"'., :r•..z.~-'..:=.~.:.t::;. ,..--,- . .. . /~ ::::_- ~_': -' _.N~ ": ;";~ ":",,,=~¡¡-,,,:';:"''- ._~ ..........,:..... or;:; . .>:=..: -.~...,. :: ;~..1i 
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847 	 Generalmente se pueden obs3i',/élr C'Jalro cuestiones en las transacciones con 
pa·;!·Js basados en acciones entre entidades del grupo. Por conveniencia, los 
siguientes ejemplos anal izan i2S cl~estiones en t¿¡-minos de una controladora y 

La pl-imera cuestión es si las t~ansaccíones siguientes que involucran 
instl-ur,lentos ele patrimonio propio de una entidad deben contabiiizarse como 
liquidadas mediante instr~iT!en:os de patrimonio o como liquidadas en efectivo 
ele élcueroo con los ¡-equeriiTiientos de esta NiIF: 

~na entid3d concede c, su:') ern~'¡2ados derechos sobre sus instrumentos 
de póiTimonio (por ejempio, Opcio;les sobre acciones), y compra, por 
eiección propia o pm obligación, instrumentos de patrimonio (es decir, 
acciones propias) a un tw cc ro, pera cumplir sus obligaciones con sus 
empleados; y 

(b) 	 se concede Cl los en,p:eados de Uila entidad derechos sobre los 
instrumentos de pstíinlonio de ésta (por ejemplo, opciones sobreI 

i acciones), ya sea por ia p¡-cpia entidad o por sus accionistas, siendo
l' 
:1 	 éstos los que aporeen bs instrumentos de patrimonio necesarios. 

\\ 849 La entic:ad contabilizará los transacciones con pagos basados en acciones en 
11 las que recibe servicios como contraprestación de sus instrumentos de 
1. 
I 	 patrimonio propio corno liquidadas mediante instrumentos de patrimonio. Esto se
I 

2:piicará independientemente de si la entidad, por elección propia o pori 
ooli';Jación, compra esos instrumentos de patrimonio a un tercero para cumplir 
sus obligaciones con sus empleados derivadas de un acuerdo con pago basadoI 

I 	 eil acciones. También se aplicare'¡ con independencia de si: 
1, 
I (a) los derechos de! emple2c~o a los instrumentos de patrimonio de la 

ji 

" entidad se concediere¡, por la propia entidad o por uno o varios de sus 
accionistas; o 

I¡ 
(b) 	 el acue¡-jo con pago basado en acciones fue liquidado por la propia 

entidad o pO!" uno o varios de sus accionistas. 
I1 
1 
! 850 	 Si ·;,:1accionista tiene la obligación de liquidar la transacción con los empleados 

de su paiiicipada, se proporcionan los instrumentos de patrimonio de su 
pé.r:icipada en lugar de los ScJyos propios. POí ello, si su participada está en el 
mis:llo grupo que el élccion:stél, de acuerdo con ei párrafo 43C, el accionista 
medirá su obligación, en sus estados financieros separados, de acuerdo con los 
requerimientos aplicables a las transacciones con pagos basados en acciones 
I¡qu~dadas en efectivo y ccn los aplicabies a las transacciones con pagos 
bassdos en acciOiles iiquidaGos mediante instrumentos de patrimonio, en sus , 
estados financi8ros consGiidados.

l' 
i 

~. 
1I 25í La 3egunda cuestión trata de las transacciones con pagos basados en acciones 
1I ení::e dos o más eiltidéick:;s dentro del mismo grupo que involucran un 
11 insti'umento ci(~ pat:"imor~¡o de Olra entidad del gruoo. Por ejemplo, se concede a 
il 

I 
,1 

I 
! 

I 
il-, 
ti 
/1
I 
¡ 
I, 
I 

I[ 
,, 

l 


I 

,\ 
1.

I1 

1
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Por el cual se modifica el marco técnico normativo de in[ey(r,.,zió,! ; ~2. :-ici·2;a pafc. los 

preparadores de la información financiera que confomian f)¡ Crupo '! pevislo en el Dec;-etcJ 


2784 de 2012, modificado p::::r el allC:'\~') ::;!e: Q':;r:rc1o 3023 le ?013. 


los empleados de una subsidiaria derec'1os 001::;-<; los i:-srnT:lent -::; de p2trirnOll¡o 
de su controladora en contraprestaci-)n :~:·(F ¡(~~ ::'>3;·vi cio.s, .:restacios él la 
subsidiaria. 

852 	 Por ello, esta segunda cuestión a~ecta a los Si~iL'¡f.L1tCS aCLlE-;I¡~S CO:-l p2g0S 
basados en acciones: 

(3) 	 una controladora concede oer8chos scbre sus ¡¡:iL}n-:entos ·:le 
patrimonio directamente a los err.ploac!c3 de sLl;:..',;~siC:¡3ria: la 
controladora (no la subsidiaria) tiC18 la ob;ig:3r:: :::-r¡ c:e pi 0po;cionar 1)3 
instrumentos de patrimonio a :os 2mi:::ec.00:3 ele \a ~~;.!b:~idié;,·¡a; y 

(b) 	 una subsidiaria concec1e a sus empl'2ados d:::'8Chos sob¡ ) instn_:rnenl·JS 
de patrimonio de su controladora: la subsioi3ri:::\ tiene \3 ~b¡¡º2ción de 
proporcionar los instwmentos de pa~r¡n-,()n¡() 8 ::~¡S em¡:-)Is,wcs. 

Una controladora concede derechos sohm ~:·us i/J.strUtiHJnfns 0',':,' patrimonio 8 les 
empleados de su subsidiaria [páírafo B52(::::}j 

B53 	 La subsidiaria no tiene una obligación de !::"-C'Cl\yr:i . 'n3~ :os i ri~tnJ jY)e:;tos de 
patrimonio de su controladora a los ernp!s2c: 'JS de la sl..'bsici:2ria. Por' elio, ele 
acuerdo con el párrafo 438, la subsidiaria :-(18(ií~; les ss:cvicio2. rec;/)iC:os de sus 
empleados de acuerdo con los ¡-equerinisnto~: ;,;;p:ica ': le2 :J idS l(ans9ccion<~s 

con pagos basados en acciones Iiquidaí.:2s iT~8:ji;:'2nte instrumentos de 
patrimonio, y reconoceíá un incremento corre~::\)Qndien~G en p2U-irnonio como 
una contribución procedente de !2 contrcl8ooíG . 

854 	 La controladora tiene una obligación el:; Ijqu;cl 18~ran:-;2(:c¡ón COil losC',

empleados de la subsidiaíÍél apcrtéL'ldo ir,strW.lp:rtos be patrimonio pro¡)iO de la 
controladora. Por ello, de acuerdo' con el pá rrafo 42C, !a c0niTo!800¡-a medirá ~,U 
obligación de acuerdo con los requerimientos apicables 2; 12stransácciones CO:'l 

pagos basados en acciones liquidadas mr2c!:::;n~e i",:3't¡W'lenios de p3trimoQio. 

Una subsidiaria concede a sus empleados den:-'c/:os sobie los insfrumentos de 
patrimonio de su controladora [párra fo 8:52(/)); 

855 	 Debido a que la subsidiaria no cumpie :3~ cc-njiciones del pé).rrafo t}38, '.:.;e 
contabilizará la transacción con sus ernp!e8':c-::;, r~ ·")rro !iquid3da en efectivo. Es~e 
requerimiento se aplicará con independen:~ia de 18 í"orrna en que 18 subsidiaria 
obtenga los instrumentos de patrimonio para 2é1t iSi'éK8r SU3 obliqaciones con SlIS .¡ 

;, 

empleados. 1: 
i 
I 
1Acuerdos con pagos basados en 2!CCk~n2's que ln lJG1ucn:m (':J:;1g:0S ·1 

liquidados mediante e~ecliv() a !os t"rnp[·;;adCi'::; 
1\ 

856 La tercera cuestión es cómo una entidad que 1'( c.:be bi8nes o S8'''v'!cio3 de sus 
¡iproveedores (incluyendo los empleados) deberia ccnt2biliz.ar :os 3cuerdos CC:~l 

pagos basados en acciones que son liquidados en efectivo c:Jando ¡a entidaj en 
,1 

li
sí misma no tiene ninguna obligación de :v~ce¡- los paGos requeridos a SL,S 	 1: 

liproveedores. Por ejemplo, considérense los 2cuercbs siguienles en los q~8 ia I 
controladora (no la entidad en sí misma) tiene la o!)!igación de h9ser los pagcs 1

en efectivo requeridos a los empleados de 12 entic8.c: 1: , 
(a) 	 Los empleados de la entidad reciIJi:"<3n \:/;:;gos en oíecti\lo que eSLÉn 

vinculados al Píecic de sus instiumei~ tos (i8 (.)::ITI-jr::crio. 
_~=~::cr~~~'~~-.u:-¡~~_~"",, :"""-',", ~-'-""~.r.".'UL'~ '~ '-!" ", '- .!.o<":',,"~w..:r. _ ......::;:.!: :.. •• : . ~,="'L.t. _l~",+.:..:,=.c=:=-...:~.~:::..l...",=':' 2~. -:; _=1 
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Por el cual se l-;lodif ica el rnarco técnrco r!ormativo de información financiera para los 
prepmadores de la in'formac;ó¡l financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 20'! ,'2, rnoclií:icado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

(b) Los empleados de ia entidad recibirán pagos en efectivo que están 
vincL!lados al ¡:;r2c~o de los instrumentos de patrimonio de su 
controladora. 

El57 [_ él subsidiaria no tiene ia obligación de liquidar la transacción con sus 
empleados. Por ello, ¡a subsidiaria contabilizará la transacción con sus 
(~mpleados como liquidada medi8nte instrumentos de patrimonio, y reconocerá 
un incremento correspondiente en patrimonio como una contribución de su 
(:::ontroladora. La subsidiaria medirá nuevamente el costo de la transacción 
i)osteriorrnente pm los cambios que procedan de condiciones para la 
irrevocabilidad de la concesión distintas de las referidas al mercado no 
'~umpijdas de acuerdo COil los párrafos 1 S a 21. Esto difiere de la medición de la 
iransacc¡ón como liquidada en efectivo en los estados financieros consolidados 
del grupo. 

[l 68 Debido él. que la controlado¡-a tiene la obiigación de liquidar la transacción con los 

I 
I 
i 
! 

empleados, y la contraprestación es efectivo, la controladora (y el grupo 
'.::onsolidaclo) medirá su obligación de acuerdo con los requerimientos aplicables 
a las ;~ ransaccion8s con pagos o8sados en acciones liquidadas en efectivo del 

I 

I )árrafo 43C . 

I 
r,, 
L 859 ¡_a cüarta cuestión está r21acionada con los acuerdos de pagos basados en 

acciones del grupo que involucran a empleados de más de una entidad del 
']rupo. Por ejemplo, una controiadora puede conceder derechos sobre sus 
instrumentos de patrimoniJ a 103 empleados de sus subsidiarias, sujetos a la 
condición de que éstos pl'asten servicios continuados dentro del grupo durante 
un periodo de tiempo especificado. Un empleado de una subsidiaria puede ser 
~ rasladado a otra subsidiaria durante el periodo especificado de irrevocabilidad 
de la concesión sin que los derechos del empleado sobre los instrumentos de 
¡Jatrimonio de !a controladora que se deriven del acuerdo con pago basado en 
':lcciones origina! se vean afectados. Si las subsidiarias no tienen obligación de 
liquidar la transacción con pagos basados en acciones con sus empleados, lo 
,:ontabiliza¡-án como una transacción liquidada mediante instrumentos de 
qatrirnonio Cada sutsidiaria medi:-á íos servicios recibidos del empleado por 
;-eferencia 21 va1m razonable de íos instrumentos de patrimonio en la fecha en 
que los derechos sobre esos instrumentos de patrimonio fueron originalmente 
concedidos por la controiadora, tal como se define en el Apéndice A, y en 
qroporción al periodo de irrevocabilidad de la concesión que el empleado 
Qerm3neció en cada subsidi2¡-ia. 

Bf50 Si la subsidiaria tiene la obligación de liquidar la transacción con sus empleados 
'en instrull-:cntos de patrimcnio de su controladora, contabilizará la transacción 
Gomo liquidada en efectivo. Cada subsidiaria medirá los servicios recibidos 
sobre la base del vaíor razonóble en la fecha de la concesión de los 
instrumentos de pacrimonio por la proporción del periodo de irrevocabilidad de la 
concesión que el emp:eado permaneció en cada subsidiaria. Además, cada 
subsidiaria íeconocerá los cambios en e! valor razonable de los instrumentos de 
patrimonio durante el periodo de servicio del empleado en cada subsidiaria. 

1361 El citado empleado, después ele su traslado entre las entidades del grupo, 
podría no cumplir una condición para la irrevocabilidad de la concesión, distinta 
de lIna condición de mercado, según se define en el Apéndice A, por ejemplo, si 
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Por el cual se modifica el marco técnico norrnet j'/o oe ¡~lf.Jrmación financiera péTa los 
1: 

preparadores de la información 'Financiera qt¡e con:cr-n!2il el Gr'Jpo 1 pr-evisto en el Decreto .\ 

11 

2784 de 2012, modificado por el an.?yo del Cec:.sto 3023 de 20 '1 3. \, 

---- ---- 1; 

el empleado abandonase el grupo antes ce ccr¡:ple'¿a r el perioclo de prestación 
\i 
:! 

de servicios. En esi:e caso, puesto que la ccncJ: :;:6n de irrevocabilidad de 18. 
~ : 

concesión es el serv'icio 01 g(l):JO, cada ~. ¡j)siC:ia r¡2 ajustará e! irn¡::orie 
previamente reconocido en relación con los servicios recibidos elel empleado 
conforme a los principios del párraf:) í 9. Por ello, si los derechos sobre los 
instrumentos de patrimonio concedidos por ¡el controladora no se consolidétser. 
por el incumplimiento de alguna condición pa a :8 i:-,evocabilid3d de la concesión 
distinta de las condiciones referidas al me¡-c2do, no se reconocerá nin9ún 
importe acumulado por los servicios recibi ~ios ce ese emoleado en los estados 
financieros de cualquier en'jdad de! grupo. 

i' 
ij 
ti 
" 
11 
,\ 
.\ 

1\ 

i 
I 
j 

1 

I 

I 

! 
I 
I 
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,¡ 

: 
Por el cual se modifica el marco técnico normativo de informaci6n financiera para los

:[ 

:¡ preparadmes de la informaciór. financieia que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

:¡ 	 2784 de 2012 , modific2,d:J por el allexo del Decreto 3023 de 2013. 
" 

¡ 

~~o~'m2J ~n~emzjciorJa~ Die 1nfQnT;!3iC'Ón h~';2ir¡¡ ciI2r3¡ 3, 


Cv',mbñnaciom~s de f\k!'g(;lCfos 


1 	 El objetivo de esta N!IF es mejorar la relevancia, la fiabilidad y la comparabilidad 
d8 la información sobl'e como/naciones de negocios y sus efectos, que una 
entidad que inbnTla proporciona a través de su estado financiero. Para lograrlo, 
esta NI!F establece principios y requerimientos sobre la forma en que la entidad 
adquiíente:

I 
(~ \ti c· / (econoceré y medir8 en sus estados financieros los activos identificables 

:1 
:1 adquiridos, los pasivos asumidos y cualquier participación no 
'1 controladora en la entidad 8o'quir!da;11 

:1 (b) reconocerá y med irá la plusvalís adquirida en la combinación de 
1 

·
'1 
1 negocios o una ganancia pmcedente de una compra en condiciones muy 
'1 	 ventajosas; y
11 

(e) 	 detenTiinará qué iiTFormac;ón revelaíá para permitir que los usuarios deil 
los estados financisíOs evaiúen la naturaleza y los efectos financieros de 
la combinación de >l egocios,il 

I

:1 

1, 

1 


1I 
1: 2 Esta N¡lF se aplicará a una transacción u otro suceso que cumpla la definición 

il 
 d9 una combinación de negocios. Esta NilF no se aplicará a: 

(~; ) 	 La contabilización de la íormación de un negocio conjunto acuerdoil 
conjunto en los Estados financieros del acuerdo conjunto mismo. 

(b) La adquisición de U ¡-j activo o de un grupo de activos que no constituya 

¡ 
 un negocio. En estos casos, la entidad adquirente identificará y 

recc·nocerá los activos identificables individuales que se adquirieron 

\1 (incluyendo los qua cumplan con la definición y los criterios de 

1I reconocimiento de los activos intangibles incluidos en la Nle 38 Activos 


Intangibles) y los pasivos asumidos. El costo del grupo deberá!i 
distribuirse entre los activos individualmente identificables y los pasivos 


!i sobre la base de sus valores razonables relativos en la fecha de la 

11 

compra, Estalransacción o suceso no dará lugar a una plusvalía.!i 

(C') Una combinación 02 entidades o negocios bajo control común (los
¡ 

párr3fos 81 a 84 pmporcior.an las guías de aplicación correspondientes). 
ji 2/'\ Los requerimientos de esta Norma no se aplicarán a la adquisición por una 
111, entidad de inversión, tal como se define en la NIIF 10 Estados Financieros
il 
JI Consolidados, de una inversión en una subsidio.ria que se requiere medir al valor 
1: mzonable con cambios en resultados.li 
!~ 

u otro suceso es 11.H'Hll 

combinación :dle n~!~;tOdo~::; rr-:led.ian'l€' ~a aplicación de la definición de esta 
ír.1 ~~iF, qil.M2! r:er.:JVl c~~·~ C]!.H~ IVlS SlC'kITVOS adquiridos y ¡os ¡péllsivos éllsumidos 
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ir 


fI1egocio, la entidad que ¡~-::fG¡rJ11!'i¡:" (t:., t: ·';::;;::·~j;!;'\ lr'-~ h-,:1:-im~;2jc:;:~,)n o 12),1 o h l ¡ suceso cerno la 21dquisidón «!1;a u~¡r; adh.7 ~~. Lü~-; lG ;~,rrfréiJ(l.:·; 65 a ~31 :'!: 
¡: 
.1 	 proporcionan guias sobre !a k:é~:'(ifk 2J;.::;ór; de: U t ü2 0')21: bll1¡]]d¿,n: 1:'k 

llIlegocios y la definición de 'JrJ n~f?oc:n. 

I 
f.~ método de 131 óldquisir::;ión--------- ---~---~---------------_._---------_._-_._ ._----_ ... ----- -_._

t'. 
1 

it 	 tba entidad contabillza:rél c2!da c(1;!'i,bi:"w:e:íC¡:r: {~r-' n:,'~:~1Gj[;'3 ~ ,lc~,r1~iillllte b 
, 

Z)p~icación del métot~o (h~ !a adquh,k;kw, 
I 5 	 La aplicación del método de la adquisición :"8C!)¡ /C; ~I:; : 

(a) 	 identificación d'3 la adquirente; 

(b) 	 determinación de la f3cha de 3c1q ;j,: ::'(c.'5n; 

(c) 	 reconocimiento y medición eh les 2.C;t'VOS ¡(j::;; lt(j :.;aole!: ,:::c!~: . :i!":d' .,s ,-:-le 1::>':: 
pasivos asumidcs y cualquier r).?rticitj 8.c¡ó,~ no ':;cnirolatJora ~n ;.:?! " 1. 

adquirida; y 
" 

(d) 	 reconocimiento y medición de :2 t:-';U:"Jé'!ía o ~~I(.1nél:~C¡c ~)OI"' CO:T1i~ré1 8" 1 1: 

términos muy ventajosos. 
\i 

\1I 

lEn cada combinación ole negod0:;, ;,ma d«:' ~2:S ;¡;r/c1 :~(;Jü'i'é~S O] U~ ss' ccm'l 'J)[n.i3ifl 11 

i 
deberá ldentmcarse Cmyiü ~31 ;lo1qu:r':H':'~ " ~. 

I7 Par8 identificar la adquirente-la entidad q ...'O orJ¡¡ene el control de otra entielad, 	
1: 
'1es decir, la adquirida-deberán uUli28rse bs ~:"1¡ 2 :3 de ia I\!¡W -¡ 'J, Si ha ocurridD !I 

una combinación de negocios pero 18 E;~¡¡C ,:lc¡ón ele las g'):(':5 de la N¡W 10 no 1: 

indica claramente cuál de \8.S entídado.s Cde; '3':: combinan 8S ia adquirente, pé:~é1 \1 

lillevar a cabo esa determinación d8hers;¡ ;:C:"c:it:~2ré,rse los factores incluicJ 'Js ell 
'1 

los párrafOS 814 a 818. 	
11 

11,. 
I! 
'1 ¡¡ 

;[ 
" 

La adquiren~e kh~n~if¡car±: [,3i reGha ::! ' ':~ D' d'T-; :~' : ':;¡ó::-¡, ':jue: " ,~,::r:~\..l<.; ; ' ;~ en h c,; :.;] (

li
:1 

se obtierne el coni:wi ICiG 1a ZldquHár~2 . 

9 	 La fecha en la cual la acquir.ent9 c::':i\(:-:--:~ 8! con~r0! de ::) adquiriCél e~~ ¡1 

generalmente aquélla en la que la 8j c~ :J;;'3nte irans·r.: en: 1,~g3Imenle i(;~ 
I1 

contraprestación, adquiere !os acti¡os 'y' asur.l8 los pasivos do la éidquiric~ a-!;~~ 


fecha de cierre, Sin embargo, la adq'~;ir/::nte puede obtenEr el control ell uné:. 1:
I 


fecha anterior o posterior a la fecha (;'2: c;c:.~·re. (lor 2.:81;;olo, 1é3 feché! dE 

adquisición precederá a la fecha de cierre s; ,~~:, 2CUE<·rj') escrito prevé cus fé. 1: 


adquirente obtenga el control de i.2: adq.:;;-:c'a r:; >l una fecha alltei-i~:r el la fecha dc; \1 


cien"e. Una adquirente conside~;:¡rs '/c -:1()s los ;' echos \' circuns,::",;;,ciaf: ¡, 

1I 

oertinentes. 	 :' 
i) 
1I 

1, 
l' 
i¡
!: 

ji
,1 
!I 

ji 
\: ~'<-'..=.r:-,, _":: .!.o :.:...o: .. =-.:. .-.,-=,_r-. '= ".,-,.==.. <:':'~~'~a..,¡ .'=_. ':':' .: 0:.' - ; .::.r.:..- ' :) 
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1, r~:Jr el :::ual ss modifica ei marco t ,~c;' ¡jco nOi((1ativo d2 información financiera para los i 
" preparadcres de la información íinanciera qUe conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto JI 

2784 de 20'i 2, mociif:::2do por 81élilexo de! Decreto 3023 de 2013. I 

I 
R<9CCl {¡odmientt0 'J J11 (~d;¡d6r~ ;j~ iC3 ;:,d¡vos :dentificables adquirio1os, las i 

obiñgadones81S!lJJHlidz:s ;1' c~.Ja:qu ¡e¡- p<4~~Hcipación no controladora en la il 
efi1~Liadl 3lth:;¿uj{1d<il \1 

11 

1\ 
Ji 

íl C; !;\ r::C¡J-echa dr2! ",:dOj,\'ú3;dón, .,2; óldqíJ¡ren~e rec{J)noce~-¿, por separado de ~3l 
11rP~u ;;:;va¡¡GJ7 los 2lC~¡VOS aa0TJ\(¡nCáb1,es adiq;..¡irridos, ¡os pasivos asumidos y 
I!

c'Ul?l lqu¡&¡ pa¡",::idpéJIdón ;10 GQr.'jo~3i dor2! en ¡Zi adqu¡rrida. El reconocimiento 
1\ 

O:~ ~ ,i)5 ac:'dvo,> ¡:d€i1'(micabio!3 ;:uigubJos y Ole lOS pasivos 3lslUlmio1os est2l1r,3¡ 
11 

~::"l.l}E« Ü Zl ~:a:~~ CGr1 d:;e;j :C' iles eS I=",2; :; .;~n c;¿jd@s en ¡os párrafos 1~ Y 12. II 
li 
"1:Condiciones o'e re ¡;Ciío,~'::n¡eií :'J 

!~)aia cumplir las cO,lcJ'cíOil8S cle i'8COIlOcirnientc como parte de la aplicación del 1/ 

método de ía adc¡u:s:ción, los ac'¡ivos identificélbles adquiridos y los pasivos 11 

asumidos deb2n sati sface r, 2 la fect¡3 ele la adquisición, las definiciones de ~ 
acU','os y pasivos del Marco Conceptuo.F2 para la Preparación y Presentación de 
los i=stados Financieros, a ¡él recr':& dé la adquisición. Por ejemplo, a la fecha de I 
la adquisición no son pasivos :os costos en que la adquirente espera incurrir en 
el futuro pero ¡la está obl;gade a teneí, pélra efectuar su plan de abandonar una 11 

actividad de una adquirida o ;Jara terminar el empleo de empleados de la 
adquirida o para re\Jbica¡-/os. :::)O( 2:10, ia adquirente no reconocerá esos costos 
con"Q palie de la aplicación c:e: n~¿todo de 18 adquisición. En su lugar, la ~ 
adquiíente íeconoceíá esos CC3tos en sus estados fincmcieros posteriores a la 
corclbinac:ón ele acuerdo CO!1 otr8s ¡\J I!:=. 

,¡2 Además, pa;a cl;rn plir las cordcio nes para el reconocimiento como parte de la 
apli(:;ación del método de la adquisición, I8s activos identificables adquiridos y los 
pasivos asumidos deben S2r parte de io que la adquirente y la adquirida (o sus 
anteriores propietarios) intercan¡biaroil en la transacción de la combinación de 
negocios y no el í8sultado 02 trsnsacciones separadas. La adquirente aplicará 
las guías de los pálTafos 51 a 53 pa;-a determinar qué activos adquiridos o 
pas:vos asumidos son paiie del intercambio por la adquirida y cuáles, si los 
hLibie ra, son el resultado detra¡ISacciones separadas a ser contabilizadas de 
aCd2rdo con su natu ral eza y las i\!liF aplicables. 

i_a aplicación po r parle de la aci qui¡'ente del principio y de las condiciones de 
recC1ilocimiento puede dar iugar a la contabilización de algunos activos y pasivos ,
que 13, adqui¡,id3. no haya rec.onocido previamente como tales en sus estados ! 

ifinailciems. Por ejemplo, la adc;ui¡-ente reconocerá los activos intangibles I 

iidentificables adquiridos , tal es como un nombre comercial, una patente o una 
relación con U!l cliente , que la adquirida no reconoció como activos en sus ,1 

esté1dcs financieros porque ¡os desarrolló internamente y cargó los costos 
1re lacionados como gestoS. I 

Los pérrafos 82S 2. BL~O p!Op8rcicr,2.n guías sobre el reconocimiento de 
\ 

\ ,I 
arrendamientos 0¡22i'a'¡ivos y é,clivos inta ngibles. Los párrafos 22 a 28 I 

I8specificein los tipos de a·:t ivos identificables y de pasivos que incluyen partidas 
03\'a las que esta NliF pfop'xcioil3 excepciones limitadas del principio y 1 

condiciones d¿~ recc ilocim iél'¡ ~:O. 
I! 

'1 

!\ 
====_=.. =u_=.===~____~_~________J~\ 
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Por el cual se modifica el marco tócnicc norn:aUvo de i'lÍ)rmación fil :::nsiera p2:rC:i los :¡ 
preparadores de la información financiera q~le ccnfonr.an 21 Gruoo 'j pr, visto en el iJecreto i: 

,1 

2784 de 2012, modificado por e! 2ne:~o C.~6: ['ecreto 3()23 d ,2013. 	 ,¡ 
,1 

-_._-----------_.. _--- --_. ---  -- !I 
Clasificación y designación de activos ic!eniifi~s.b:es adquiridos JI ~ l,sivos I 
asumidos en una combinación de neg'ocios ,1 

!i 5 	 A!a fecha de la adquisición, ¡él 5ldr.pJ;ro,,:'1tc:' 'Í.:j;2J;:;¡-fk~31L¿ n e 1s¡gn2r¿l ~.,:)~ '¡.,.,activos identificables adquiridos y ~os pasivos aSlll n'1! k~os segCn'1 sea 
necesario para la aplicación po~tl¡Eior de G~ras H:~F. La aJ~.:hJJUJirre n~e 

efectuará esas clasificaciones o d'?J$,¡gn2dr.riv;s ~31\1.:Om ~a! t ~se de kps :\ 

<llcuerdos contractuales, de las condldm vc;s t3;G(;¡~·c Ó:1~¡Có31S , de s . IS po~ijUc ,Q¡:5 

contables o de operación y (k~ otr;:l~ ~:(m ::ij ((~;~('ir.:~s ¡XH):ij:r1en\te-~. tél~ cm:'!JO 

existan en la fecha de la adquisición. 

16 	 En algunas situaciones, las 1\IIIF proporCiOn3(2n diferentes xrnas de 
contabilización dependiendo de la forma en que L:na entidad clas.ii:iqul ; o desigrle 
un activo o pasivo concreto. Ejem¡:::los de c!.?isific2ciones o d2,;igl-'acio 'les que la 
adquirente hará sobre la base de las cO'Te~pondi2ntes condiciones ta! corno 
existían en la fecha de la adquisición incluyen, pero '10 se lin,itan, éL 

(a) 	 la clasificación de activos y pasivos -:inéli-Icicr)s :::cncretos come medidos 
a valor razonable o a! costo amo;'Uzado, de acuerdo COil 1" NliF 9 
Instrumentos Financieros; 

(b) 	 la designación de un instrumerlr; d eí'\j'::)d.~~ s:J¡rno '_:!l instíun-,ento de 
cobertura de acuerdo con la I\JIIF 9; Y 

(c) 	 la evaluación de si un derivado irnpl:cito c:ei)e sepanrss eJe! 8ontré ro 
anfitr-ión de acuerdo con la NIIF 9 (qL:? es U:':8. cuestión d~~ "clasificación" , 
según el uso dado por esta N[IF 2 ese tsrrr.¡r,o). 

17 	 Esta NIIF estipula dos excepciones ai princip;e: :r:s!l.:icic en e! pórraío 15: 

(a) 	 la clasificación de un contrato CG Q:TP:1d31;liento como un arrendam¡er,~o 
operativo o como un arrend2miento fi'l3.nciero ele acuerdo con la NIC '! 7 
Arrendamientos; y 

(b) 	 la clasificación de un contrato como un C:J !!lr2to de seguro de acuerdo 
con la f\IIIF 4 Contratos de Seguro. " 

:¡ 
La adquirente clasificará esos contr2tos sobre 13 base de las condiciones jJ 

contractuales y de otros factores al comienzo dc~ contrato (o, si las cor.dicion(:~s .
,1 
Ii 

del contrato han sido modificadas de una rr,(lnera qUe carnbiar:a su clasificación, ¡¡ 
a la fecha de esa modificación, que puede ser la de 2dquisición). l

í1
I
I! 

Principio de m(';dición '1 

la adq¡uirrerüc mediráJ los 3ick1vos jdenV:~c3'¡:)'~s adqvf¡-¡.c1c s 'J ~os pól5ijVtl~; il 
r

asumidos a sus valores rrazonables en la 'icdlJ: ds su Q¡dqu~s¡cjón. 	
1\ 

19 	 Para cada combinación de negocios, la adcpJirente r;ledil'á en la fecha el e ii
il 

adquisición los componentes de las part:cipa(;iones no contmladoras en la 
li adquirida que son participaciones en la pror)¡-ed2c1 é~ ctuales y que oto¡-gan a sus l' 

tenedores el derecho a una pGrticipación p:-cpoíc!onal en les activos netos de :a ¡I 
:1 

entidad en el caso de liquidación: l' 

rI(a) 	 valor razonable; o '11, 

¡:(b) 	 a la participación proporcional de los ¡1-: strLlme~tos de propiedad actuales 
" 

en los importes reconocidos de los activo ::: netos iclentificabies de i3 1. 
" 

adquirida. 

.' .~,~,O=~L" ~ r_=.. ' . ·.~ .,'.~ .. '," = ....,.. ~_-J="~~="=,=."~ ..-. _~, ~ ~ J 
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-
Po;' el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 

preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
2784 de 2012, modificado por el ane;w del Decreto 3023 de 2013. 

Todos 	 los demás componentes de las participaciones no controladoras se 
medirán a! valor razonable en sus fechas de adquisición, a menos que se 
¡'equiera otía base de medición por IGis r~IIF. 

[_os párrafos 24 a 31 especifican los tipos de activos y pasivos identificables que 
incluyen partidas para las que esta N!iF proporciona excepciones limitadas del 
principio ele medición. 

2 '1 	 '=s'(a I\JI!F pmporciona e)~cepciones limitadas a sus principios de reconocimiento 
V medición. Los párrafos 22 a 31 especifican tanto las partidas concretas para 
¡as que se estabiecen e;zcepciones corno la naturaleza de éstas. La adquirente 
contabilizará esas partidas aplicando los requerimientos de los pán'afos 22 a 31, 
:0 qUe har¿ que 8.lgunas pElrtidas sean: 

;:a) 	 contabilizadas ya sea aplicando condiciones de reconocimiento 
adicionales a las de los párrafos 11 y í 2 o aplicando los requerimiento de 
otr2s N!IF, lo que óará resultados diferentes a los obtenidos medi8nte la 
aplicación de las condiciones y del principio de reconocimiento. 

(b) 	 medidas por impoítes distintos de sus valores razonables a la fecha de 
adquisición 

Excepción al principio de reconacimiento 

22 	 La NIC 37' Provisiones, (Jasivos Contingentes y Activos Contingentes define un 
;)asivo contingente como: 

1I unc, obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados y cuya 
l' existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia o la falta de 
1\ 

¡I 
,1 ocuIT3ncia de uno o más hechos futuros sucesos inciertos que no están 
i Emí:eramenle bajo el control de la entidad; oi 

(b) 	 una obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se 
ha reconocido contab:emente porque: 

(¡) 	 no es probable qUG para satisfacerla se vaya a requerir una salida 
de recursos que incorporen beneficios económicos; o 

(ii) 	 el importe c:e la obligación no pueda ser medido con la suficiente 
fj8.bi!id2d. 

') ....):¡ t _ .......' 	 El requerimiento ele la NIC 37' no se aplicará para determinar qué pasivos

i., contingentes se han de reconoce¡' en la fecha de la adquisición. En su lugar laI 
I 	 adquirente reconocerá en la fecha de la adquisición un pasivo contingente 

i 	 asumido en una combinación de negocios si es una obligación presente que 

surja de sucesos pasados y su valor razonable pueda medirse con fiabilidad. Por 

ello, en contra de la NIC 37 , la adquirente reconocerá un pasivo contingente 

asumido en una combinación de negocios en la fecha de la adquisición, incluso
" 
cuando no sea probable que paía cancelar la obligación vaya a requerirse una 
salida de recursos que incorporen beneficios económicos. El párrafo 56 
proporciona guías sobre la c::mtabilización posterior de pasivos contingentes. 

:1 
;i
i¡ 
, .'~.=~= _. - '- ._ - - - ..._-_... ~~.~~.~.~~~" ~~~',-"=.'.=". ".,.•~_._~,~.~ ...._~ .._...===_ ~	 . . ~ ._~=, .. =~-=-~~~=.--~-
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1\ Por el cual se modifica el marco técnico norM8+¡"/O de información financiera p(l ~a lo ~~ li 
1preparadores de la información ~i~a¡-lciera que c0nfor~¡an el G:'upo 1 previsto en el Decreto 1: 

I
11 

2784 de 2012, modificado por el anexo 0el Decrem 3023 de 2013. : 
- ----- - - ----- --_._------ . 

1 

1 ,\ 
'1 

Excepciones 2 ambos principios de reconocimiento y mecJic'ón 

j 
24 	 La adquirente reconocerá y medirá un acti\fo o un pasivo por i!11pu8stos dif:;¡-¡c!os 


que surjan de los activos adquiridos ~f de les pasivos asumidos en una 

11 

i jcombinación de negocios de acuerdo con 13 ¡~!C 12 Impue sto a las Ganancié's . 
l 	 ¡ 

1 

1, 
25 	 La adquirente contabilizará los efectos b c::!s s (Jctcnciales de las diferc-;l/ci2~; ¡ 

ii 
1temporarias y de las compensaciones tributal-:2s de ulla adquirida que m~.dan 

en la fecha de la adquisición y que S'Jrj2r C8mc resultac~o de ésta de aCLr~rd0il 	 11 

I.1 	 con la NIC 12. ;¡ 
11 

¡! 	 11 

11 
11 	

Beneficios él! los empleados 
1 

¡ 26 	 La adquirente reconocerá y medir.:) u:-: !=' ''SI'/.J (o L:('] 3cíi'.fo, si lo hu'::>iera ) 1\ 

¡, 
,1 

relacionado con acuerdos de beneficios (;¡ hs 8IT"pleadcl s de la adquirida de l'
'i 

acuerdo con la NIC 19 Benericios a los EmpJeac!es. 	 i 
\\ 	 1 

I 
ji 

En una combinación c!e negocios, el 'Jencedor puede inder:mizév 
contractualmente a la adquirente por el resultaco ce una contingencia o de una 
incertidumbre relacionada con el total o con p2rte de un delerminado activo o il 
pasivo. Por ejemplo, el vendedoí puede indemnizar él :8 adquirente por példiclas 
por encima de un determinado impore de un pasivo que swja de un2 1I 

contingencia en particular; en otras ;Jalabras, 2: vendedm garantizará c,L:e ei 11 

pasivo de la adquirente no excederá un determinado ~m porte . Como resultado, 1.:;; '1 

adquirente obtendrá un activo de indemniz.8ción . La adqLúente reconocerá ur: ti 

activo de indemnización al mismo tier;)pcl que reconozca la partida de li 
11 

indemnización y lo medirá sobre la misma base que ésta, 3L!j8to a 12 necesidad I,de establecer una corrección de valor por irn;::ortes i;;(,obrab!es. Por ello, si léí 1 

indemnización está relacionada con un activo o pasivo que se reconocc· a 1& 
I 

I 
1fecha de la adquisición y se mide PO( su vedar razonable a esa fecha, 12 

adquirente reconocerá el activo de ir.dernnización él la fecha de la adquisición , 11 

medido a su valor razonable de su fecha de aciquisició n. En un activo ele 
indemnización medido a valor razonable, los efectos de la incertic!umbre \i 

I 

respecto a los flujos de efectivo futuros debidos a consideraciones de 
1 ,1 

1 

cobrabilidad están incluidos en la rr:edida del valor razonable y no es necesarié il 
11una corrección de valor por separado (el párrafo 8L! 1 f)roporciona gl' íé:S de 

aplicación relacionadas) . 
11 

28 	 En algunas circunstancias, la indernn:zélción puede e3tar relacionac:a con un 
1I 

activo o con un pasivo que es una e>ccepción ó. los principios de reconocimiento 
1I 

o medición. Por ejemplo, una inc!emniz2c:6:; D1.I8de estar re lacio nc~da con Ll í~ 

pasivo contingente que no se reconoce 2 !:3 fecha de 18 adquisición porque su 
I!
I 

valor razonable a esa fecha no pued e Medirse confiabji¡rjad . De io rma I1 

alternativa, una indemnización puede estc"lr !T;lacionada con '.Jn activo o un l' 
pasivo (por ejemplo, uno que proceda de '.m be:1eficio a empleados) que se mida ·1 

1 sobre una base distinta al valor razotl2b \e en la fecha de la adquisición. En 3stas I 
1 

11 
circunstancias, el activo de indemnizcci(m deberá reconocerse y r.¡edirse I 
utilizando supuestos coherentes con 102 que ~ ';e 'Jtilisen pam ;Yle::Jir la partida 1 

1I 
1 
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¡:'or el cual se moclifica el marco i:écnico normativo de información financiera para los I 
preparadores de la información finar,del'a que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto I 

2734 dl3 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. I 

. \ 

indE~mnizada, sujeto a la evaluación por la administración de la cobrabilidad del 
¡ 	 acti'/o de indemnización y de cualquier limitación contractual sobre el importe 
'1 	 indemnizado. ;:::1 p ~1 iTafo 57 piOpoíciona guías sobre la contabilización posterior 

de un activo de imjemnizaciór:. 
'1 
:\ 
I 
" 	

Exc2pciones a l principio de ITieclici6n' I 
;1 

11 

11 29 	 La adquirente med:rá el valor de un derecho readquirido reconocido como un
!I 

activo intangible b8sándose en el té:-mino contractual restante del contrato 
' 

I 
1

'I relacionado, iildependienlemente de si los participantes del mercado 
1, 	 con siderarían renovaciones CC(l \i'3ctuales potenciales para medir el valor 

razonable. Los p¿ríaio 3 835 y 836 proporcionan guías de aplicación al respecto. 

30 	 ;_3 adquirente ni edirá U:l pasivo o Ui", instrumento de patrimonio relacionado con 
tra nsacciones con pagos basados en acciones de la adquirida o la sustitución de 
¡as transacciones COil pagos basados en acciones de la adquirida por 
í:ransaccio:les con pagos basados en acciones de la adquirente de acuerdo con 
el método establecido en la NIlF 2 Pagos Basados en Acciones en la fecha de 
adquisición. (Esta NIIF se refiere al resultado de ese método como la "medida 
basada en el mercado" de la 'L:-ansacción con pagos basados en acciones). 

La adquirente medirá un activo no corriente adquirido (o un grupo de activos 
para su disposición) que se ciasifique como mantenido para la venta a la fecha 
de la adquisición de acuerdo con la NllF 5 Activos no Corrientes Mantenidos 
para la Ven ta y OpGr8ciones Discontinuadas, al valor razonable menos los 
cos ;:os de vendeílo de acuerdo con les párrafos 15 a 18 de dicha ~J!IF. 

Re~:0:r10C; m ; 0::U ;:0 y medición de la ;~,¡ u5va¡¡í3l o una ganancia por una comprZ) 
,:en '(.9 u-m¡n¡.os muy ve ntajosos. 

ta zio1qui!(en(:e reconocerá¡ un31 ~o ll...lsvaHéll en ~a fecha de !a adquisicióil1 
ffiedi¡c]a como e~ e;'f.i:-aSO del apartado (a} sobre \t:¡ (b) siguientes: 

{.8li 	 Suma :de: 

(i } 	 í:::; conl.-aprestacióí1J transferida medida de acuerdo con esta 
f\!;m=, que, gen·sralmente, requiere que sea e~ valor rCJil:onalble 
(I:! ~n ~<;~ ~e{; h()) o1r:~ la adquisición (véase ei párrafo 37); 

:~ ~ ~ m porte de cuadqu¡er participación no controladora en la 
4lldlqukida medjc1a de acuerdo con esta Nilf; y 

en u n a combnal.::ión de negocios ~~evada a cabo por e~apas 
(véanse ~os p¿rrafos t~1 V 42), el valor razonab:e en la ifecha 
di ~ éN.k ,jf;;]isic¡ón de la partidpacióí1 anteriormente tenida por e~ 

: 
I 
I 
1 

I 
1 

1\ 

~ 

I 

I 


I 


\\ 


11 

I 

\ 
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---------------------

Por el cual se modifica el marco técnico nOím2t:vo 0i; inT:-iTnación financiera paré le,s 
preparadores de la información financiera qUE' c8nforrn::1n C": Grupo 1 previsto en el ~)I~srei:(l 

2784 de 2012, modific2do por e~ 2,l'e;(0 de' Decret.o 3023 de 20 ': 3. 

t(b} 	 eH n€r.o de ROS ¡m¡Jorx~~s en la f"c.h?i c~;:-; 1:,: 2dqt~;¡sÍl'::+:~j[-? d~,: Jos ald~'J:),~; 

ider.tmcables adqa.,1iddos y d::; les p~c'~hio:)~;, a~~:, u.rnjd{['¡s., ¡rnef.íl~c:ros:;II::' 

acue¡-do con esta NIHF. 

33 	 Puede ocurrir que en una combinacién de:; \"12goc:i')s, 21 valor i2zonable en la 

fecha de adquisición de los instrumentos de p,?~r¡rncniJ 02 !3 adquirida se pueda 

medir con mayor fiabilidad que el valar razonable en la fecha de a dqlJi~.ic¡6n c~e 


las participaciones en el patrimonio de la 2dciui rente . Si es así, la adquirerl'le 

determinará el importe de la plusvalía uti lizando el valor raLonabie en la fecha ,=Ia 

adquisición de los instrumentos de patrimonio de la adquirida en lugar del valor 

razonable en la fecha de adquisición de las r.,'8;tisiraciones en el patrimOllio 

transferidas. Para determinar el importe de la plusva:ía el''': una combinación (le 


negocios en la que no se transfiere una c0ntraprestación, la adquirente utilizé'i<3 

el valor razonable de su paliicipación en la adquirida en i3 fecha de adquisición 

en lugar del valor razonable en la fecha de adquisi-:ión de la cC1ntraprestaci)"'1 

transferida (párrafo 32(a)(i)). Los párrafos 846 a 2,49 proporcionan guías J~ 


aplicación relacionadas. 


34 	 Ocasionalmente, una adquirente reaLzar.? ¡;:~¿ CCf"'1~)r2 en cOil'jiciones rrkly 
ventajosas, lo que es una combinación de negoci.)s ei la que ei imporce cel 
párrafo 32(b) excede la suma de los importes es~)ecjf¡cados en el párrafo 32(;:'1). 
Si ese exceso se mantiene después de ap!icC1r hs rpquef':mie:llos de l párrafo 36, 
la adquirente reconocerá la ganancia ré~su!~2nte ~ n f8SU:t3dos a la fecha de 
2dquisición, La ganancia se atribuirá a la adql'ire;¡+e. 

35 	 Una compra en condiciones muy ventajr)sas puede suceder, por ejemplo, en una 
combinación de negocios que es una venté for-::éida en !e; que e! vendedor actl.:18. 
bajo coacción, Sin embargo, las excepcicm2s so::-re 21 reco;loc¡miento o la 
medición de partidas concretas tratadas en les 06iT81'os 22 a 31 pueden lambi!~ n 

resultar en el reconocimiento de una ganancia (o carnt:ar el irnpo;ie de una 
ganancia reconocida) por una co:npra en c;:yd:cio;19S mLl:"/ ventajcsas. 

36 	 Antes de reconocer una ganancia ~cr una r.:;O i'np:o. en condiciones r(dY 
ventajosas, la adquirente re'3valuará si ha idenW'icedo con-sctalT1p-nte todos los 
activos adquiridos y todos los pasivos asumidos y :-e::onoceré cualesquiera 
activos adicionales que sean identificados en e~-;ta revisión. La aclquimnte 
revisará entonces los procedimientos utilizados pe.'a ;r,.sdir :03 irn :Jortes cu'/o 
reconocimiento a \a fecha de adquisición par3 t·.x:,Js ¡as psiid2s sipuisntes: 

(a) 	 los activos identificables adquir!dcs y los pas;'vos asumidos; 

(b) 	 la participación no controladora en !E; adqu!rid2, si la h~biera; 

(c) 	 para una combinación de negocios fsó.[izad3 por p.tacéls, la participacicll 
en el patrimonio de la adquirida previame¡;te ¡Joseída par la adquirente; ~/ 

(d) la contraprestación transferido. 


El objetivo de la revlslon es 2segura¡ que !E:S mediciones refiejan 

adecuadamente la consideración de toda la información dispcilible en la fecha 
de la adquisición. 



".: ! ' 

~ ... í~ . ~ .iL;;1 
Hoja N°. 695 

Pe: el cual ss rílodifica 8\ íTlc; , CO técnico normativo de información financiera para los 
prepa¡-adores de ia :nformacióní'ir!anciera qL;G conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, rr1cdificado por e; anexo del Decreto 30.23 de 2013. 
~~~-

~2. contraprestación tra!;sferida en '-.Jr:a combinación de negocios deberá medirse 
:] su valm í32.0nabi2, que deberá caicularse como la suma de los valores 
;'azonables en ia fecha ele adquisición de los activos transferidos por la 
adquirente, de los pasivos incu:ridos por ella con los anteriores propietarios de la 
adquirida ~I ele las participaciones en ei patrimonio emitidas por la adquirente. 

r (Sin emba!-go, tcda porción de incentivos con pagos basados en acciones de la 

1, 
,Jdquirenle, irlterc2.lllbiada pOí incentivos mantenidos por los empleados de la 

l' adquirida, que esté incluida en ia contraprestación transferida en la combinación 
::le negocios deberá mediíse de acuerdo con el párrafo 30 y no por e! valor 

I ,·azonable). Son ejemplos de formas potenciales de contraprestación el efectivo, 
'Jt;'os activos, un negocio o una subsidiaria de la adquirente, contraprestacíones 

1, 

¡ 

:;oniingenlGS, instrumentos de patrimonio ordinarios o preferentes, opciones, 
certificados de opción para suscribir títulos (warrants) y participaciones de 
lliembros ele entidades mutualistas. 

_a cO¡itraprestación transfer;da puede incluir activos o pasivos de la adquirente 
~ue teilgail Uil impor~8 en libros que difiera de sus valores razonables en la 
¡echa de adquisición (por ejemplo activos no monetarios o negocios de la 
3dquirente). Si así fuera, la adquirente medirá nuevamente los activos 
lransferidos o pasivos a sus v210res razonables en la fecha de la adquisición y 
reconocerá las ganancias o pérdidas resultantes, si las hubiera, en resultados. 
Sin embargo , aigun8s veces ¡os activos o pasivos transferidos permanecen en la 
antidad combinada tras 18. combinación de negocios (por ejemplo, porque los 
:3.ctivos o pasivos se t~-ansfideron a la adquirida y no a sus anteriores 
propietarios), y la 2dquií2nte, pOI" ello, retiene el control sobre ellos. En esa 
situación, la adquirente medirá esos activos y pasivos por sus importes en libros 
inmediatamente antes de ¡a Techa d-a adquisición y no reconocerá una ganancia 
o pérdida en resultados S'Jbr8 ac:ivos o pasivos que controla tanto antes como 
j8spués d~~ !a combinación de negocios. 

Contraprestación contingei-: te 

'_3 cO:ltrapr8stación que la adquirente transfiere a carT.bio de la adquirida incluye 
cualquier activo o pasivo que proceda de un acuerdo de contraprestación 
contingente (véase el p8.iTafo 37). La adquirente reconocerá a la fecha de 
adquisición el valor razon;~b¡e de la contraprestación contingente como parte de 
¡a contraprestación tmnsferida a cambio de la adquirida.

'1 
Ii I!C La adquirente clasificará una obligación de pagar una contraprestación 
:1 :::ontingence que cumple la definición de un instrumento financiero como pasivo
:1 

financiero o como patrimoilio basándose en las definiciones de instrumentos de i
,i patrimonio JI de pasivo fill3nciero incluidas en el párrafo 11 de la NIC 32! Instrumentos Financieros: Presentación. L.a adquirente clasificará como un 

activo un derecho a ia devolución de contraprestaciones previamente 
transferidas si se cUIT:pler. deteíill lnaclas condiciones. El párrafo 58 proporciona 
guías sobre la contabilización posteriQí de contraprestaciones contingentes. 
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11 	 ¡' 
1I Por el cual se modifica ei marce '~écr;c:o nO( :-::::1 ~ i\/o de inforiné):::ión ~ i nc,nc¡e:-2 para lo;:; ¡: 
1 preparadores de la información financier2 qL:e C)(¡fünT~ 2.n el GruDO 1 ¡: :-e\¡isto en 21 D2uetc ): 
/,I .':2784 de 2012, modificado pc r~l~~~;~c~~~~ Dt'?~~oto ;~J~~ ::1e?~'¡ 3~____. _ ¡: 

ji 	 1: 

I! 	 ¡ 
,1 Guias adicionai0S para b: 3;;J~¡G2!.G1Ón r1~~¡ rí!i,;¡: t~ .Jo Óe r. í3! :c~ ,vqui ' . 1dón a '~¡pos 

ij lPar~lculares de combjn~GioJ1.es de: ::-F}~.r>.j ·:x; 

!i Uraa combünaciór,1 de negocies re2~¡zr. ':;~" po:" e ; ~;; r '::} ~ 
1
1 

Algunas veces, una adquirente obtier.8 E:~ COilf. 'ci de ulia acqu ,-ida en la que 
11 41 
,1 tenía una participación en el patrimonic inmediot8iTleni8 antes di la fecha de le1 
:¡ 

adquisición. Por ejemplo, a 31 de diciembre d3 :mXl, la E¡¡tidao \ posee un 3'J 
1 por ciento de participación no contrcl2dc:a e:l la Entidad 8. Er esa íecha, lé1 

Entidad A compra una participación adicíon2~ (~?I 40 por cj '2r(o e!; \a Enticlacl E, 
¡:lo que le da el control sobre esta el"'ti::3rJ. Esto !\iqc d2nci"l1in2¡ e~,: 2 transacció ¡' ¡ 
",1como una combinación de negocios reali72 d? r'::;; e-¡¿~pas, a i¿'l q 12 'también S,3 

refiere algunas veces como adquisición pO!" ~él~.OS. 	
l
1,I ' 
I 

42 	 En una combinación de negocias realizada :Jcr eJ-¿pas , la eclquiíen-:e r : \edir:~i 
1

11
il 

nuevamente su participación previamente 'l2nida en el pLit-irnonio eje la éldqL!iridé~ 1; 

por su valor razonable en la fecha de adqu¡sicíÓil y reconoc8rá la ganancia D 

pérdida resultante, si la hubiera, en el resuitado del periodo o en Olm res'Jitado 
integral, según proceda. En periodos 2:ltiYiores sob(~ lo;;~ que se inforna, la 
adquirente pudo haber reconocido en otra r2su;'~ado ir:tegral los cambios en el !I 

i 

Iivalor de su participación en e! patrimcn;o de 12: adquirida. Si c.sí fuera, el importe 
que fue reconocido en otm resultado integral deberá reCO:locerse solxe la 1: 

misma base que se requeriría si ¡a adquirente hubiera dispuesto directamente de i! 
n!a anterior participación mantenida en el patrilTionio. 
I! 
,1 

f¡Una combenación de negocios r'e;:..Jh:a,d:l ~): ':1 '::c: Ü21t'(' S r!2n"TlcL:J de Le, 
corríra¡arestadón 

\1 

43 	 Algunas veces, una adquirente obtie:l8 ·-=:' i cc:nirc-! de Ur¡2 adquirida ,;m iD 1 
11 

transferencia de una contraprestaci6n. Par2 co;-¡laoiliZélr estas cornbinaciones de l' 

negocios se aplica el método de la adqui~íc ¡é:Cj . Estas circuns+ar:cias ¡nc!uYE~il: 
11 

il(a) 	 La adquirida recompra un n~!m(·wJ :,L' ficiente c:e s:..'s pro::-ias aecio:¡ 3S de 
modo que una inversora existen~e (!a 2 c.~quireílle) obt;eno 81 control "l' 

,1 

li(b) La caducidad de derechos de velo ,n!nor¡t3rios ,::¡ue anteriOITilsr.te 
'1

impedían él la adquirente controlC':- U:"1cl él.clouiridéi en la que la prií.1er2 1, 

I 
iltenía la mayoría de los derechos el2 voto. 

(e) La adquirent8 y la adquirida ;~c:u~:c: ~y¡ cO'il;')inó:- sus negocies sole 	 l' 
1I 

,1 
mediante un contrato. La 2:t::; li :;-8n'ls no tr::::nsfiere r,ir:guné l'I 
contraprestación a cambio del e,::;ntrol el? una adc:uiridc, y n.) mantienE: 

1 participaciones en el patrimonio en !2\ [:;oquiriC:a, ni en Ir:¡fed,a de 
11 

adquisición ni con a:1terioridad. Ejempi() ~ de C()mb¡il8 "~i::mes de nesocio~ 
I! 	 \\ 

1realizadas solo mediante un cont:-éltCl inc ; ~JV8n 1;;\ unión ele dos ne~iocios 1
1 

1 
en un acuerdo de cotización en conjul"óto o ¡a í::mn2,ción de una sociedad 	 1: 

,1anónima con doble cotiz3ción en tolsa. 	 ,¡
,1 

11 

\ 44 En una combinación de negocios rea¡¡~:8c!3 ~:J() ! o n:eC: i. 3n~e un centrae., lE 	 1I 
11 

adquirente atribuirá él los propietarios de 12 adquirid::;) el impcrte de los activo:: , 
II

I 

netos de ésta última reconocido de acuerdo con 8:sta l\í!IF. En ocras palab¡-as, las 
i participaciones en el patrimonio ele la adauirida tenidas Dor otras partes distintas 
\ de la adquirente son una participación re controladora en les estados
I financieros de la adquirente posteri0res a 12 ad~,- ; lJisic;ón, incluso si el resuii:adc 1, 

11 	 \1
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de Hoja N°. 697 
.~._-=~~ 

I='o¡-el cual se modifica el marcoí:éc.nico normativo de información financiera para los I 
preparadc.res de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto I 

2784 de 2012, modificado Po!- e: ane)~o del Decreto 3023 de 2013. \ 
1 

,1 
I 
I 

es (;ue todas las participacion8s sn 01 patrimonio de la adquirida se atribuyen a 1 

pa¡-t :cipaciones no controladoras. 	 I 
'1 
:1 1 

;1 

,1 

'j Sñ· ~a contúlro.mz31dóru !nicia! d:e una combinación de negocios es~á 

" ;1 ¡i1!compie~a a:1fi'l.Bli de] periodo c(lrúab~e en e~ que la; combinación ocurre, ija¡ I 
ar.lc¡u irenl:€ ¡~·:rforrma!i~l en sus es·~ado-s financieros de l'Os importes 1i 	

l:1 pn,l"'fisioi1iales iQ'je La3 pZlr&jdas cuya contabilización está incompie~a. 
11 
1 Durrante e~ pe¡-íodo c1~ m~d¡dón, la adquirent.e Cijustará retroacti'lamente los ¡

'1 

! 	 ñmportes prov1siona!'Bs rec·onoóc2os a la fecha de la adquisición para 
ifeHc;,jar ~él iijf,iB-'\í21 k¡fo~ma~::: ¡ó r:l oh'tenida sobre hechos y circunstancias que 

I 


;\ 

8:-d1:;~ali1 en la ff:Cf¡,2! ~c;(a ~Zl adquisición ':J q;Je, si hubieran sido conocidas, 


'1 [,aioréalill a~:ectG\do a ~2 ¡-{'¡edición ctG los importes reconocidos en esa fecha. 

l]iIJH'·31rnte e¡ p(2)rrlodo rcJ'3' medidón ia wjqu:reníe también reconocerá activos O> 


'1 pasivos adiGio:lla¡2s sñ o (CrH€;l(J nueva información sobre hechos y 

i (dncunstallci~s que e:;;:1siían ·:2rJ ¡~ fecha de ia adqu!sidón 'J que, si hubieraB1 

:! 
 sido conocidos" h e1brian resuaado en el reconodrnienío de esos activos ':J 
:¡ 
I p2JS1VOS a es¿, iechóL Ei pe;-;odo de medición terminará tan pronto como ~a 

I adquire&Tle u-ecnroa ~a información (que estuviera buscando sobre hechos y

;1 

I! 	 drc:.ms(ancias que e;:¡stiam en ~a fecha die ia ~dquisición o concluya que 
nQ se puede cftrtener más i¡Tformadón. Sin embargo, el periodo ole 
Eííil ecHdón :no e;{iC·2 (.j 't);-¿ de U~ 81110 21 partir r.Á(~ la fecha de adquisición. 

L!·6 	 El periodo de liled;ción es aquél tras la fecha de adquisición durante el cual la 
Iadquirente puede ajListaí los im¡Jories provisionales reconocidos en una 

combinación de negocios. E! periodo de medición proporciona a la adquirente un 
piazo razonab:e pma obtener la información necesaria para identificar y medir, l' 
en ia fecha de la adqui:::ición y con los :-equerimientos de esta NIIF: 

(a) 	 los activos identificables adquiridos, los pasivos asumidos y cualquier li 
participélción no contmlad~(a sn la adquirida; 

\1 

(b) 	 la con::raprestación tíclilsferida él la adquirida (o el otro importe utilizado 
,1 

I 
para medir la plusval:a); i 

(e) en una combinélción de negocios realizada en etapas, la participación en 
, [el patrimonio ele la adquirida anteriormente tenida por la adquirente; y 

1I 
11 	

(d) la plusvalía resultante ola ganancia por una compra realizada en I 
i! ! 

~l condiciones muy venté:josas. 

ji 


47 	 La adquimnte considerará todos los factores pertinentes para determinar si la 1 
información obtenida tras !a fecha de la adquisición debería resultar en un ajuste 

I 
en los importes provisionales reconocidos o si esa información procede de 
sucesos OCUiTidos después de la fecha de la adquisición. Los factores 
per:inentes incluyen !a feche'. en que se obtuvo la información adicional y si la I 
adyuirente puede identific2cr una razón para un cambio en los importes 
provisionales. La infom:ación que se obtiene poco después de la fecha de la 
adquisición tiene mayor probabiíidad de reflejar circunstancias existentes en la 
feclla de la adquisición que la obtenida varios meses después. Por ejemplo, es 
prooable que ia venta de un activo a un tercem poco después de la fecha de la 
adc:uisición por un imporLe que difiere significativamente de su valor razonable 
provisional medido p8.ía esa :-echa :ndique un error en el importe provisional, a 

I 
1 

=~.,JI 
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Por el cual se modifica e! marco técnico norm2tivo de información financiela pala los 

preparadores de la información financle"rc:: qúe confo: r,"1an el Grupo 1 pre'"isio en el Decr2~o 


2784 de 2012, modificado por ei ansxc ¿si Decrete 3023 de 201 ::. 


menos que pueda identificarse un SU88:30 er'ójl'G un i~,'"lcn!eli10 y el otro ,~U(~ haya 
cambiado su valor razonable, 

La adquirente reconocerá un ¡ncremé~l'to (c!is'.-;:;('u:::ón) en el importe provisional 
reconocido para un activo identificab le (p3sivo) ror medio de U:la disr¡linución 
(incremento) en la plusvalía . Sin emb:-.;¡rgo. !;~ nueva información obtenida 
durante el periodo de medición puede dar IL'Qm, a!gunas veces, a un ajuste elel 
importe provisional de más de un activo o pasivo, Por ejemp:o, !a ac:quirente 
puede haber asumido un pasivo para pé)~r1r daños r·elacionados c:on un 
accidente en una de las. instalaciones de la acL~lI¡r¡dr1, total ú pélicialm2nte 
cubierta por la póliza de seguros cis respons3 bilidad de la 2dquirida . .s i la 
adquirente obtiene nueva informac:én durante e! periodo ele m2ciicióII !;,)cre el 
valor razonable en la fecha de adquisición ]3 ~S8 pasivo, el ajustl; de 13. 

plusvalía que proceda de un cambio en el irYW'Jrt(~ pro\l¡sion,~1 r-eccnocido i)arsl• el 
pasivo sería compensado (en todo o en ¡:ari:e) pm el ajuste que co r resp(lIldé' de 
la plusvalía que proceda de un cambio en el impo! te provisional reconocido por I 

I 

el derecho por cobrar de la asegumdoí-a por !o:! "-8sl _:: nlé~c; ión ,1 
i 

, 
iDurante el periodo ele medición, la adqU!í8f;':C"7. r::~conocs¡-¿ aju:.:;tFs del irnporte i 

provisional corno si la contabilización de !2 cGn,::;,j ¡¡oción de n8gocios hubiera I 
! 

sido completada en !a fecha de la adc,'Jisiciér.. /\si, la adqL:irente ,evisaíé\ en la '1 

il 
medida en que sea necesario, la info:-i(l2ci0:: cOlilparativ2 presentaaa en los 

l' 
:1 

estados financieros de periodos anteriores, lo C¡'J8 incluye 13 realización ele ,1 

cambios en la depreciación, amortización L! olr0S con efsctos soo,-e el re':;u!tado ¡I 
reconocidos para completar la contabilización inicic:J !I 

li
50 Tras el periodo de medición, la adquirente só lo revisará ls. contéibilidad de una 

:1 
combinación de negocios para corregir un elTor- de acuercJo con la I\He 8 ~i 

Políticas Contables, Cambios 9n las Estim3ciones Contables y Errcres. 

Determinación de lo que es parte de 13 ·.t:ra¡r:~'~l"::c;.)~'l d(~ con:~b·¡:1(]dón de 

rnegoclos 


la adquirente y la adquirida pUedíS-fi y.Cfn'r ~_~r~ ;"; !(8~:ac¡6 ~- j rr--e '" ~d2,ter:':e u O~l'O 
¡acuerdo antes de las negodackmes ~é'\r¡:( r9~ r:cmien;ro CiiR, 12 c{Hi1!'Jbin31!Clcm 

de negocios, o pueden llevar a cabo un 2¡ciL:Grdo dt.ranh:l' las Tll,t~godac¡mjes I 
1: 

que esté separado de la combin2idór; de r'lóPJodos. E~ CUéj!quieir31 de L2S !! 

dos. situaciones, la! adquirente ¡der¡¡tif¡¡::;:;!r~:i ~01jOS ;üs k~1 [C» OI(t,~s que 110 ¡: 
1 

formera ¡parte de lo que lal adqü¡renk )' \::J ?!ok:¡r.2¡rld.o. (o sus anVerk:Foé'!§ ¡, 

IProp¡e~arios) intercambian ~ra i3 COITi bk~ ",ckm I':k; nel[Joc¡os, es dedil", 
ñmportes que no son parte de! ¡n~8rc::, ;r b10 r ")T ]2' 3l'dquijddz:. l:~ aJdqu:üne~1J~e: 
sólo reconocerá como ~arte de la ap!k :3IC:órt ,r;le~ ~TH~toCj¡~~ cJ~ ~~. adrq:u¡ddón 
la contraprestación ~r21iT1Jsferida por la 3lCk~~.~¡ri~a '/ ~O~·; act¡w:· s adkpJ¡ddQ)~; ~f 

pasivos asumidos en e! inte[(camt~o pOl h 2')q::..lür,"id,ío,:. t2.5 Ür .~;nsa:cdoIllJ\cS. 

separadas d~be!rán contabilizarse de ac;y.::rdo cen) ~.z·] S t\mr: C: liie 
correspondan. 

52 Es probable que una transacción re2!iz8da por !a ac!qui¡-::mte o en nombre ele ella 
o principalmente en beneficio de estó o de la entidad cO;Tlbinada, y no 
fundamentalmente en beneficio de la adc¡uird3 (o S:JS anl:8íiores propietarios ) 
antes de la combinación, sea una trans8csión separadé.1. Los siguientes ~cn 
ejemplos de transacciones separadas a 138 c:u e no SE les debe 8plicar el métcdo 
de la adquisición: 

(;D-Ftv:-·lll2 



__ 

2. :_·1 ,)
m::CR[TC f,l(;~ :K'Í';;O _... 	 de Hoja N°. 699 

~~=~c~~~'I=S=~-:n::flca el m2rc::~ni~o:~m3tl:o~eln:;fo;;;:;r;:m=a=c=i::ó=n=f:"in=a":'n':':C~i=e":ra'::"':p~a-r:'a:lo:""'s-==:\1- -~>~ p:r =~	 '==lt 
1

jl.l 	 11¡)íeparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
2784 de 2012, modificado pm el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

H una trc:nsacción que, ele hecho, cancela relaciones preexistentes entre la 
-, 

ádql;irente y la adquirida;:i 
'i 

(o) una [mnsacción que rernunera a los empleados o a los anteriores!i 
:¡ 
'1 

propietarios de la adquirida por servicios futuros; y 
:1 (e) 	 una transacción que reembolsa a la adquirida o a sus anteriores 

propietarios por ei pago de los cestos de la adquirente relacionados con;,:1 

:1 la adquisición. 
!I 
l! 	 I_os párrafos 850 a 862 proporcionan guías de aplicación relacionadas. 
il 	 j\ 

l'1 
1 

¡¡ 
1) 

:1 Son costos relacionados con la adquisiCión aquellos en que incurre la adquirente 
11 	 pam llevar a cabo una combinación de negocios. Estos costos incluyen los I~honorarios de bL!squeda; 2sesoramiento, jurídicos, contables, de valoración y 
1) o ~ros honorarios profesionales o de consultoría; costos generales de 

administración. incluyendo los de mantener un departamento interno de 

i adquisiciones; y costos de registíO y emisión de títulos de deuda y de 
,1 patrimonio . La adquirente contabilizará los costos relacionados con la 

adquisición como gastos en los periodos en que los costos se hayan incurrido y
ji 

los servicios se hayan recibido. con una excepción. Los costos de emisión de 

"11 

deuda o titulos de patrimonio S8 reconocerán de acuerdo con la NIC 32 y la NIIF 
o 

11 

,) .I1 

¡\ 

'1 
il 
l' 
!I 

1
1 

1 

1I 	 En genera~, 1JJ rl3. 2idquimnie nledirá lf c(m~abiiizará ~osteriormente ~os 
ji 	 1I 

2~~~vüs adcju ir¡dos, ~os pasivos asumidos o incurridos y 105 insimmentosli 
iI 	 d 9 ¡oatu¡m(ln~o emitidos 2n lUna combinación de negocios de acuerdo con 

DC::-31S ¡\1m:: :ap~icables a :esas partidas, dependiendo de su naturaleza. Siro Iti 
(~~ mlh2iligo, GS~2i ¡,-¡¡m:: [C»íTJpordona g i.Ú31S sobre ~a medición y contabilización li 

:/ 'Ck~ l;Os sig¡uienies 13ld:ivus adq..1irio]os, pasivos asumidos o incurridos e 	 1 

i'¡ 	 ¡ns~nJrm~r¡¡t:os de; p~irimorl,jo ernWd.os en una combinación die negocios: 
1

li 
;1 

1I
11 

11 \i 
11 
¡ ~ 

1I 

¡:l. '1 

~ 
I 

I! 
ji 

5),.;1: 	 Un derecho readquirido reccnocido como un activo intangible deberá I" 
1 

I 
amortizarse a lo laígo del periodo de vigencia Gel contrato restante en el que se \

1 

c'Jncedió el derecho. Una 8Gq~¡rente que posteriormente venda a un tercero un 
derecho readquiridc, incluirá el importe en libros del activo intangible al 
determinar la ganancia o pérdida de la venta. I 

~~.·.~O'=.-.~'~~~~~~~_J 
\ 
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11 

Por el cual se modifica el marco técnico rOJT.l2,í:i'/;') ds ¡!')~:Oíí;lE!C;Ón f:nC;!lCie¡'2 par::l !os 1! 

preparadores de la inform2ción financiér aqu8 cO'lfC;mé~n 2! Grupo 'j ty,sv:sto 21': ei Decroío :1 

2784 de 2012, modificado por el 2nexo Cl::'! [ ,8cr8[0 3023 eie 2C¡ 2. !I 
-------	 .-::--.---.----...-..--..------.-- '-'- '-- --".---------- I¡ 

J
!I 
11" 

h,ro 	 Trae el reconoc'lrn'lcnío '¡n 'lr-ial \{ 'lasv~ ('''¡P ,"1 r::>c:'Jü C'.~ 1'1(1 ' ,i'-I~' c '-'nccl'r:> o 8YY'·j "c........- vi . .. '. '..:' ·v. j!" u...... ...¡,....... e ;.. , ....... ! 0'\'; ......:,...:.\... \:':, ,(.1\ . \.,.. ,lo.)"; Iv, 


la adquirente medirá un pasivo contingents !'ecorJocido en una cOi1!binaci6n ele 
negocios al mayor de: 

(a) 	 el importe que se reconocería rl2 acuerde ~,()n ia i\,i1C 37 y 

(b) 	 el importe reconocido inicialmente ~ :~LC'31 en su C3'30, !a 2rno;í:izé.:clón 
acumulada reconocida de acuerdo CJr! 18 :'~¡C i g ingresos de Acf j\lid2des 
Ordinarias. 

Este requerimiento no se aplicará él C0:";':(::;:[CO'. cCll¡a¡:<ii/:,'::~QS el::; ;:y,uer'JQ con 18 
NIIF 9. 

Activos de indemnizZlc1ón 

57' 	 Al final de cada perlodo posterior sobre e: qu'C sc:; ::'JUI :ne, la aC:Qu:rente medirá 
un activo de indemnización que fue reco¡~()\-:;¡ ()'; s-'.~¡ 12 FeC:1P ele ::,dc;uisición SO,XE: 

la misma base que el pasivo o act"Jo ir'd8:T:n i:~?do, sL!jetJ a cuaiesqui3í2 
limitaciones contractuales sobre su im;:,oí'ls y, ¡::;,a:-a un é'.Cl! \fC ce indemnización 
que no se mida posteriormente por S'J v,,1ior r:zon30Ie, 2: \a evaluación d(. la 
administración sobre su cobrabi!idad. L8 aciquL-pnt2 daré ,j3 baj o. en CU8nta~; el 
activo de indemnización únicam9;lte cuando !o c:ob:'e, lO Ifl.?nda o pierda de 
cualquier otra forma el derecho sobre él. 

Contraprestación contingen~s 

58 	 /\ICJunos cambios 8n el v210r razonab!r:; de UIl2 CQr-:iT2;J"2st?<ció¡l contingente que 
!a adquirente reconozca c!esp'.-,és de la 1'e:l"'a de lo:, adquisici¡: n pue,jel: resu:taí 
de información adicional que la adquirente 0biCr1géi después de eSD fecha SO:)['8 

hechos y circunstancias que 8xistí2n er ) 1;3. f i2Ch3 C:e 12 adquisición. Estos 
cambios son ajustes del periodo de nV3c1ic-,;ón de éL~Líerdc con :JS pá¡-rE¡fos 4:) él 

49. Sin embargo, los cambios que prcc8d<.dl d'2 S'.l.::esc~ oC~;iridos tras iafecha 
de la adquisición, tales como cumplir un (,~)~Sti"10 (~P ga!lélllcias, alcanzar un 
precio por acción determinado o 2íc~2r?8.r ur hito en u:; p!'syecto de 
investigación y desarrollo, no son ójustes dE:! Dc;-;cdc d8 msdic;ón. La 2dqu!rEY1Le 
contabilizará los cambios en e! Velar ra;'~(,¡la::i8 (le till8 co n [íaprest2ción 
contingente que no sean ajustes del periodo (~e rnec¡i:::ión d2 12 fc:'ma siguiente: 

(a) Las contraprestaciones contingentss c!a~~¡fi:8d3S corno ¡J3trimonio no 
deberán medi¡-se nuevamente y SL :iq'...!Ídaclón posterior deb8r3 
contabilizarse dentro del patrimonio. 

(b) Otras contraprestaciones coni:i n~Jen'res qUf: 

(i) Se encuentren dentro del a!'':;8nc:e de !3. !\li¡;= 9, deb~~(án rYied¡ ;'~;e 
por su valor razonable, en 1.:-> feché: (l(~ rreseniac¡ón '/ !os c3mbicIs 
en el valor razonable se ;-,=;conoc.c l',):: en é'~ r2sl..,!lt2do del periodo 
de acuerdo con la NI!F 9. 

(ii) No se encuentren ci3:-"tr8 :.'el ;:';¡'~2inc;8 C~ 0; 18 ¡··'UF 9, d·goe(ál'l 
medirse por su valor razcr3t!i::;, en léI fecha ::!e pros8:ltación y íes 
cambios en el vrl¡cr r::lzon,Jb!:?' <,=-·f; r8GD n oc,?:rón en Si msultajo del 
periodo. 

¡' 
ji 
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ji 
11 
1, 
1\ Pm el cual se ((lod!fica ei iTlé.rco técnico normativo de información financiera para los 

1\ 1Ji"'2paradores de la info,rr.aciónr:,¡2nciC::;¡-2. que conforrnan el Grupo 1 previsto en el Decreto
l' 


I1 2784 rJe 2012, mcc:¡rcaco pry el at,exo del Decreto 3023 de 2013.
r - - ,. 
1
1

¡: 

5q¡; 	 L O! adlCíjlUJirs'j'";t-a ¡-{~'J '? ;a ¡r¿ hj:';: i-r:1;¿,dón qUE perrr,r,ta que 105 usuarios de sus 
8.2 í(.(j!dlÜ5 fin21 ~"E;h;:h-n3 ~'J<",; ü úe~-. [:;j naí:u.m¡eZ21 '\j efedos financieros de una 
cc;'Tn lbir,l:31:ción fJ10 rJ'2g0ClO'S 'C;U(:; b¿:yó¡ efecVJ31do, ya sea: 

,! 

\::r} 	 (,~~S':S:::;; ~u~;~s ris j .~¡:i'¡'¿¡ d~: p,.sr¡odo contable pero antes de Ojue 105 

estat:os f¡n ,~:i1IC¡cm~:; haYE:,¡l s¡GO m11ori;r.ados para su emisión. 
¡'
,! 


I1 6U F'ara curnp¡¡r con el otjet¡·¡c c:ci ¡Járra fc 59, la adquirente revelará la información 

'1 

G3pecificada en los páírafos E)·::<1· él B66. 
'1 
11 

t.31 adqukuntEl re\;,d 2 i('il ~nfonTIald¿n 'que permita que los usuarios de sus 
11 

I¡ 03~(j}dc5 ·~Lr.m'Gi'2.';-os ·~\f2. \Ü2n k .s efedos financieros de ¡os ajustes 
ji Ií :?Gofilock,k';:; fo: rt (2~ perlr.;)«;I0' GOd¡e¡l',~e sobr0 d qua se informa que esiéfll 

l' 
:1 ¡;~¡ ZldcOla1dos con, j¡:¡;s cmTú))nadon'8's de r.egodos que tuvieron lugar en ei 
i! 
1; :nljsm c: o con ¡.:H;!¡loti':jl.s .óíi1'i:e fi·i cl-es. 
1: 

¡i
ti 6~? Para cumplir cen si objeti\/c d31 pá¡-¡-afo 0:, la ódquirente revelará la información 
iI especificada ell e! párrafo 867.l' 

i: 

¡. 

~ i la información él. revelar esp8cíficamente requerida por esta y otras NIIF no
ii 
¡! cumple los objetivos establecidos en los párrafos 59 a 61, la adquirente revel2rá 

c'Jalquier inFormación aoic!o::2i que se3 i",8cesaria para cumplir esos objetivos. 

j' 

i' 
l' 
l' 6.';.¡1 

6L
\ 	 Esta NllF deberá aplicarse p.-ospectiv'amente a las combinaciones de negocios 

cuya fecha eJ8 adquisición SG3 2 paliir del comienzo del primer periodo anual 
sobre el que se informe que se ini : ie a partir del 1 de julio de 2009. Se permite 
su aplicación 8nlicipcda. Si:l embargo, esta Nl!F deberá aplicarse únicamente al 
comierzo ele un periodo anual sobre el que se informe que comience a partir del 
30 de junio de 2007 . Si ulla enlidad aplica esta NllF antes del1 de julio de 2009, 
n::ve!ará es ts ¡-lecho y api:cé.i!-á al i'::ismo ti8mpo !a NIC 27 (modificada en 2008). 

,i 

¡Hejoras a la::, NlíF811liiioo en rnóyo de 2010 rnodificó los párrafos 19, 30 Y 856 Y 
!i añadió los :Já:Táíos 062A Y 8528. Una entidad aplicará esas modificaciones a 
1: periodos arluaies que comiencen a partir del 1 de julio de 2010. Se permite su n 
l' 
1: ?p licación anticipad2 . Si una entidad aplicase las modificaciones en un período 

Que comience COil 2i1terio¡-idao, revelmá este hecho . La aplicación debe ser 
1\ p rospectiva a pé, ¡ii;- de 18 L::chr,. en que 12 entidad aplicó por primera vez esta 
,.1; l'.;~ IF. 
I~ 
1I 6,{(::: 	 Los pán-afos 65A. él eSE se ariac]ic:-Oll mediante Mejoras a las NIIF emitido en 
1 

1 rlayo de 2010. Una entidad a¡:;li~éHá esas modificaciones a periodos anuales1I 

li Qu e comiencen a partir del í de jul:o de 2010. Se permite su aplicación
11 

li é:iíticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un período que 
l' 
'1 comience con atite¡-;orid c: Cl, revelará este hecho. Las modificaciones se aplicarán,! 
l. é; los sa¡do~::; de conlrapres~acion8J cont ingentes que surjan eje combinaciones" II 
~I 
i1

¡ I,~=~~_" .===~, ._ ...._ __=~~_ ~ ~.~.~,~-~c =,..~",~, ..~~_~.•~-==-	 .•.. _. . _ ="	 _.~=~.. ~~=_~".===~_~=====~=~= 
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Por el cual se modifica el marco técnico na,rnatlvCJ de información fin2ciera para los I 

. f . , f" f I (' . 	 :\preparadores de Ia In ormaclon lnanClera que ccn ,orm em e :JIUpO'1 pre\! ;to en el Decreto ij 

2784 de 2012, modificado por~í él!ie'~?~,~i "_g~~~~!O]02~"_~¡9__ 013. --- - ii 
t¡ 
11 

I 
~de negocios con una fecha de é1dqi..<is ición é.;: r; t'': '"¡:J( 2 12 a)ljcación l2 esta 1\I!iF, 

tal corno se emitió en 2008. 

640 [Eliminado] 

64E La 1\jIIF 10 emitida en mayo de 2011, mü::\ificó iJS párre:C's 7, !3'13, 1363(0) 'i e: 
Apéndice A. Una entidad aplicará esas iIlodificnciones cL'ando é\P!,;clue la I' JliF I


11 

I!10. 
:1 

64F La NIIF '13 Medición del Valor Razona,ole em:t i'':;8 ei: mG~/o de 20'11, rr odificó los "li 
1Ipárrafos 20, 29, 33, 47, la definición de valor razonable de! /\pénd::e i-\ y los 
\,

párrafos 822, 840, B43 a 846, 8~9 Y 86<, Una 2ntidaci apl :ará esas tl 
modificaciones cuando aplique la ~~IIr- '13. 

11 
1 

64G 	 El documento Entidades de Inversión (ivlcd :f:c2 ciones a 12s ¡\Jil:=- '10, f\lilF 12 Y 
NIC 27), emitido en octubre ele 20 12, 1:'1 odificó el pálT~rfo 7 y añadió 81 pán-afo ~ ,1 

2A. Una entidad aplicará esas modificacio;r;,~s a periodos am '3les que 
comiencen a partir del 1 de enero de .2014. Se perrnite la aplicación ~'ntic¡pad2 ~ 
del documento Entidades de Inversión,~ll una entidad apli~a esas ~ 

'1 

~modificaciones con anterioridad, 2p'icar¿ t3rr ~) ¡én todéls las modii~ac;ones 

incluidas en Entidades de Inversión al misn"o tienipo, 

64H 	 La I\II1F 9 modificada en noviembre d:.:; :20 '13, modificó les p¿m3. f0 ~; 16, ".Li', 53 , 56 I
Y 58(b) Y eliminó los párrafos 64/\ )' 640, Una en'íic!ad aplicév3 esas ji
l'modificaciones cuando aplique 13 i\JI!F 9 r.~odific2C: 2 en novierr'bre de 20': 3. 	 :1 
,1 ¡641 	 El documento Mejoras Anuales a IDS t-Jí!F, Ciclo 2010-20'/2, eml~¡do en I 

diciembre de 2013, modificó los párrafos 1\0 y 5<3 Y al~¡adió el párrafo 67A Y su 
encabezamiento correspondiente. Un<:!, enticJ3d aplicar3 de forma prospeciiva 
esa modificación a las combinaciones de ne;::¡ocir)s P21"o las cuales la fecho. de 

~ adquisición se encuentre a partir de! 'i de ju!io d ( l 20~LL Se permite su aplicación ¡j 
anticipada. Una entidad puede aplicm !3 i-noc!(icac:ón de forma anticipadé1 ,) 

, 

siempre que también se utilicen !a t\!lIF 9 Y la ¡\]iC 37 (2mbas modificadas por el '11, 
gdocumento Mejoras Anuales a las f\JlfF, Ciclo 2010-2012). Si una entidad 

aplicase la modificación en un perioc:,:) que corn:3iice con anterioridad, revelará l':1 
.¡i,ese hecho. 
1I
,1 

64J 	 El documento Mejoras Anuales a las !\!!' f'~, eis!) 201'(·-2013, emitido en 
diciembre de 2013, modificó el párrafo :2(a ), Una ,3\Ttidacl aplicará esa 
modificación de forma prospectiva en los p~riodos anuales que comiencen él 

partir del 1 julio de 201 L1r. Se permite su 2pi¡c3ción al!licipada. S¡ unE! enriciad 
aplicase la modificación en un periodo quP comience con anterio;-idad, reveL:m3 
ese hecho. 

Transición 	 ~ 
¡
j

65 	 Los activos y pasivos que surgieron de cOlllbin3c;íones eje negocios cuya fecha :1 

de adquisición fue anterior a la aplicación c;e esi:2 ¡\!IIF r~o deberim ajustarse :Jor n. 

Í!la aplicación de esta NIIF. 
:1 

65A Los saldos de contraprestaciones contingentes C¡:"i8 surgen de com!:Jinaciones de 1\ 

negocios cuyas fechas de adquisición precedían la fecha en que una entidad :; 
aplicó 	 por primera vez esta. ~JtIF tal conlO se emitió en 2008 no deberán ~t 

ajustarse en la primera aplicación de esta 1\Ji/F, I_os párrafos 658 a 65E deberán 
¡, 

" 
aplicarse en la contabilización posterior de (:-sos saldos. Los párrafos 658 a 65E t 
no se aplicarán a la contabilización de saldos de contraprestaciones j 

~~-~------~~~~L~.u:...<-_~_·"",,,_,_ ·.,...-" .. .....·....... ,.!:M". _..-·I.....""""'-'-'''"'l:."I;,~~ .~''''".. ''' ''". ·--=n;.........~-~.~~:~~~1
.. ..r.. __ 
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1\ Pm el cual se lTIodiiica ei marco técnico,normativo de información financiera para los 
i¡ preparadores de la informac:ón í:ila:'lCieía que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
1I 2784 de 2.º-2?-, rnodíf;céKlo por ei c-::nexo del Decreto 3023 de 2013. 

" 

\i 	 contingentes que surjan de cor-nb inaciones de negocios con fechas de 
adquisición a parti:- de la fecr'ld en que ia entidad aplicó por primera vez esta 
i\J!W tal como se ernitió en 2008. En los párrafos 658 a 65E, combinación de 
negocios se refiere exclusivamente a combinaciones de negocios cuya fecha de 
ódquisición p:-ecedia. a ia aplicación de esta ~~¡IF tal como se emitió en 2008. 

6SE Si un acuerdo de combinación eie negocios prevé un ajuste al costo de la 

t 
,1 	

corilbinación que depende de hechos futuros, la adquirente incluirá el importe de 

ese ajuste en el costo de la combinación en la fecha de la adquisición si el ajuste 

es probable y puede medirse con fiabilidad. 
I 

I 

6se Un acuerdo de combiil8ción de negocios puede permitir ajustes al costo de la 

1\ combinación que dependen de uno o más hechos futuros. El ajuste puede, por 

1\ ejemplo, depender de un ¡¡¡ve! específico de beneficio que se mantenga u 


obtenga en periodos futuros, o en que se mantenga el precio de mercado de los 

instrumentos emitidos. Es posible habitualmente estimar el importe de 


'1 
I cualquiera de estos ajustes en el momento de la contabilización inicial de la

! combinación sin deteriorar la fiabilidad de la información, incluso en presencia 

ce cierta incertidumbre. Si los hechos futuros no tienen lugar o la estimación 
necesita revisarse, el costo de la combinación de negocios se ajustará en 
ca nsecuencia. 

65D 	 Sin embargo, cuando un acuerdo de combinación de negocios prevé un ajuste, 
ese ajuste no se incluirá eil el costo de la combinación en el momento de la 
contabilización inicia l de la combinación si no es probable o no puede medirse 
con fiabilidad. S¡ ese ajuste pOSteriormente pasa a ser probable y puede medirse 
con fiabilidad , la ccntraprestaci6n adicionai se tratará como un ajuste al costo de 
la combinación. 

En algunas circunstancias, se puede requerir que la adquirente realice un pago 
posterior al vendedor como compensación por una reducción en el valor de los 
activos cedidos, instrumentos de patrimonio emitidos o pasivos incurridos o 
asumidos por la adquirente a cambio del control de la adquirida. Este es el caso, 
pOI' ejemplo, cuando la ó.dqu;¡-ente garantiza el precio de mercado de 
instrurneiltos de po.lrimonio o deuda emitidos como parte del costo de la 
combinación de negocios y se le requiere que emita instrumentos de patrimonio 
o deuda adicionales para restablecer el costo originalmente determinado. En 
esios casos, no se reconoce inclemento alguno en el costo de la combinación 
ele negocios. En el caso de inSI(Umeiltos de patrimonio, el valor razonable del 
pago o.dicional se compensa rnediante una reducción igual en el valor atribuido a 
los instrumentos inicialmer~t2 emitidos. En el caso de instrumentos de deuda, el 
pago adiciona! se considera una (educción en la prima o un incremento en el 
cJescuenlc sobre :3.emisién inic!al. 

Una entidad, tal co:-no un2 entidad mutualista, que no haya aplicado todavía la 
Ni IF 3 Y tenga una o más combinaciones de negocios que fueron contabilizadas 
L:tilizando el también conocido con anterioridad como método de la adquisición, 
é~p¡icará las clisposiciones transitorias dE: los párrafos 868 y B69. 

Para combinaciones de negocios cuya fecha de adquisición sea anterior a la 
aplicación de esta NIIF, la adquirente apl¡cará prospectivamente el requerimiento 
del páiTafo 68 de la i\!IC 12, illodificada por esta NIIF. Es decir, la adquirente no 



I 

Hoja Wo 70L~ 
~~~-- ' - '~·~~==~4 

d°fo 	 I t .. - l'" .. f ' . 11Por eI cua I se mo I Ica e marco ecnlco nO rm2'~ ¡ \{O Ge lillorrnaClon ':nanclera para los ,! 
preparadores de la información financiera que conffJ¡-;:¡3:1 el Grupo '1previsto en ei Deueto ~ 

2784 de 2012, modifi~ado por el aj~exo del Decreto 3023 de 20'! 3_ 1I 

ajustará la contabilidad de combinoclclles de :18Qoci0S c:~nterio(es por cambios 
previamente reconocidos en los activos por impuestos diferidos reconocidos_Sin 
embargo, a partir de la fecha en que esta !\!!!F se aplique, la adquirente 
reconocerá, como un ajuste en el resultado (o , si la I\Jle 12 !c> requiere, fuera del 
resultado), los cambios en los activos pOí impuestos diferidos. 

Referencia él! la NliF 9 - - ------- - --- - --- --,----- - --- 

67A 	 Si una entidad aplica esta Norma pero n'J uUiz8 todav:a lél ~,j :IF 9, cualquier 
referencia a la NI1F 9 deberá interpretarse cor('!o una referencia 8 la NIC 39_ 

Derogación de la NIIF 3,_(>--2_0_0_4<) ____ - ------ - -------- ,- 

68 	 Esta NIIF deroga la NJJF 3 Combinaciones de Negocios (emitida en 2004)_ 

[, 
'1 
It 

i 
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Por el cual se modifica el marco técnico QOiTllativo de información financiera para los 
preparadores de la información íinancie:'3 que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 20/12, modificado 901 el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

! 

I 
[¡ 

Apéndice /\. 
De-;'injdones de ~é!m¡nos 

Este Apéndice forma parte integran(6 de la NIIF, 

I 
1\ 

Un activo ¡de n;:i~kabie, de cal-ácter no monetario y sin 
11 

~ 

adqu1rí:da 

combinación de 
ilf9qJodos 

I 

I 
I1 

sustallcia fisica . 


La entidad que obtiene el control de la adquirida. 


El negocio o negocios cuyo control obtiene la adquirente en 
una combinac¡ó¡¡ de negocios, 

Ulla transacción u oti"O suceso en el que una adquirente 
obtiene el contml de uno o más negocios, Las transacciones 
se denominan algunas veces "verdaderas fusiones" o 
"íusiones entm iguales" también son combinaciones de 
negocios en SI sentido en que se utiliza el término en esta 
Ni ¡F. 

I contr;apriest31ción 
CDúlt.~ nge~l~~e 

Gene¡-alrnente, una obligación de la adquirente de transferir 
activos adicionales o participaciones en el patrimonio a los 
anteriores propieta¡'ios de una adquirida como parte de un 
inte¡-cambio para el contm\ de ésta si ocurren determinados 
sucesosruturos o se cumplen ciertas condiciones. Sin 
embargo, la contraprestación contingente también puede dar 
a la adquirente el derecho a recuperm contraprestaciones 
previamente transferidas si se cumplen determinadas 
condiciones. 

Una entidad, distinta de las que son propiedad del inversor, 
que proporciona directamente a sus propietarios, miembros 
o partícipes, dividendos, costos más bajos u otros beneficios 
económicos, Por ejemplo, una compañía de seguros de 
carácter mutua lista, cooperativa de crédito y una entidad 
cooperativa SOII tedas e!ias entidades de carácter mutualista. 

Fecha en la que la adquirerüe obtiene el control sobre la 
2tC~ q t~ ~ ri ~:~ a. 

Un activo es identificable si: 

(8) 	 es separable, es decir, es susceptible de ser separado 
o dividido de la entidad y vendido, transferido, 
entregado en explotación, arrendado o intercambiado, 
fuere individualmente o junto con. un contíato 
relacionado, un activo identificable o un pasivo, 
independientemente de si la entidad se proponga 
ejercer estós opciones; o 

(b) 	 surge de derechos contractuales o de otros derechos 

de tipo legal, con independencia de que esos 

derechos sean transferibles o separables de la 

entidad o de otros derechos y obligaciones, 
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Por el cual se modifica el marco técniso norrn2tvo ds i:Tformélciór financieréi para los 
preparadores de la información financiera que c()nformcm el Grupo 1 ¡Irevisto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el 8r:e)(Q elel Dc"creto 302:' de 2013. 
--------_._--- ----_._--_._

Negocio Un conjunto integrado de élC'::V;C2d2S y activDs susceptibles 
de ser dirigidos y gestionados c-::n e! propósi~o de 
proporcionar una rentabilidad en forma de dividerc!os, 
menores costos u otros benefis¡os económicos·. di '3ct2rneilte 
a los inversores u otros pro9ietar!os, rniembros o .arlícipes. 

participaciones en 
e! patrimonio 

A efectos de esta NIlF, par!!cipaciones en el p¿Jrir onia 58 

utiliza en sentido amplio para referirSE; a las partlCI, ;élCiones 
en la propiedad de entidades que pe;'"'(enecen a les inve!-sores 
y propietarios, participaciones de participes o mien )ros ele 
entidades mutuaJjstas. 

participación no 
controladora 

El patrimonio de una sub~;idi2i ' ¡3 no 2~ribL!jble, direc. l e 
indirectamente, él la controladora. 

IPbusvaHa Un activo que representa !os be¡lefir:ios 8conómic:os 'uturos 
que surgen de otros activos adquiridos en una (;omb nación 
de negocios que no están identificado::: i:"d ividu.:¿_lrnw¡te ni 
reconocidos de forma se;Jar2da. 

Pro¡o¡e~ar¡os A efectos de esta NllF, propietario.s se Ulliza en senU,~') 
amplio para referirse a los ¡::' :Jseed8res de p3i[r! ¡ d~adGne~ 01rJ 

el patrimonio de las entidades que pel-tenecen a inversores 
ya los propietarios, partici¡;2s o miembros de ent.id2\Ü5:S 
mutualistas. 

va~or razonable Valor razonable es ei precio Que se rec:bi ría r)or vend ·er un 
activo o que se pagaría por trans'f('; íir un pasivo en una 
transacción ordenada entre particíp2,ntes del mercado en la 
fecha de la medición. (Véass la i'-lI~F ¡ 3). 
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rd!(?nf.íi'fícaclón de una CO¡T~ ¡n3,clón de negocios (aplicación del párrafo 3) 

Esta [\11 ir: define una cornbinación de negocios como una transacción u otro 
suceso en el que una adquirente obtiene el control de uno o más negocios. Una 
adquirente puede obtener el control de una adquirida mediante diferentes 
formas, POI- ejemplo : 

(a) 

(b) 

(c) 

tl-ansfiriendo efectivo , equivalentes al efectivo u otros activos (incluyendo 
activos netos que constituyen un negocio); 

incurriendo en pasivos; 

emitiendo participa.cienes en eí patrimoniO; 

_ .,.... J ... u .~ .. . ~ 

Por el cual se modifica ei rns¡-co técn¡~o normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013_ 

Este Apéndice brma parte integrante de la NIfF. 

Combinaciones riie negodos cl!2 enti¡j¿;,des bajo control común [aplicación del 

Esta [\!IIF no se aplica a combinaciones de negocios de entidades o negocios 
bajo control común. Una combinación de negocios entre entidades o negocios 
bajo control común es una combinación de negocios en la que todas las 
entidades o negocios que se combinan están controlados, en última instancia, 
por una misma Péliie o parles, tanto antes como después de la combinación de 
negocios, y ese ca illro! no es transitorio . 

Deberá considerarse que un grupo de personas físicas controlan una entidad 
cuando, corno resultado de acuerdos contractuales, tienen colectivamente el 
poder para dirigir sus pol íticas financieras y de operación, con el fin de obtener 
beneficios de sus actividades. Por elio, una combinación de negocios está fuera 
del alcance de estE: N\!F cuando el nlismo grupo de personas físicas tiene, como 
consecuencia de acuerdos contractuales, el poder colectivo de última instancia 
de dirigir las políticas financieras y de operación de cada una de las entidades 
que se combinan, de rOíma que obtiene beneficios de sus actividades, y dicho 
!Joder colectivo de última instancia no sea transitorio. 

133 	 Una entidad puede esta( controlada por una persona física, o por un grupo de 
personas físicas que actúen conjuntamente bajo un acuerdo contractual, y esa 
persona o grupo de personas pueden no estar sujetos a los requerimientos de 
información financiera de las NllF. Por ello, para considerar que una 
combinación de negocios involucra él entidades bajo control común, no es 
necesario que las entidades que se combinan se incluyan dentro de los mismos 
-2stados financieros conso;idaocs procedentes de la combinación de negocios. 

La proporción de participaciones no controladoras en cada una de las entidades 
que se combinan, antes y después de la combinación de negocios, no es 
íe!evante para determinar si la misma involucra a entidades bajo control común. 
De forma similar, el hecho de que alguna de las entidades que se combinan sea 
una subsidiaria excluida de los estados financieros consolidados, no será 
relevante para d8Lerminar si la combinación involucra a entidades bajo control 
comú:l. 
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¡i 
11 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de inícrmación financiera para los 11 
ti 

preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 'í previsto en el Decreto ~ 
2784 de 2012, modi'ficado por el anexo de! Q~~ceto_30_2_3_d_e_20_1_,3_.____.__.______ I¡ 

(d) 	 proporcionando más de un tipo de CO¡~jc' :x2st3ción; o 

(e) 	 sin transferir contraprestación. inciuY2ndo iél de ;;010 medi8nü:: un 
contrato (véase el páírafo 43) . 

86 	 Una combinación de negocios puede ('st(u~tLir;:;r!:': e de dife:-ent8s forma~) po' 
motivos legales, fiscales o de otro tipo. le que ¡'IC:Uy,~ pero no se limita a: I 

~ 
¡I(a) 	 uno o más negocios se convierten en s'..ir:si/J¡;:;:rios cls una adquireí.tc o 
~ 
rolos activos netos de uno o más negocios se 'fusionan le~!2IJ1!errte en léi 
:
I 

adquirente; 
:..! 

C'j ;C: "(b) 	 una entidad que se combil"3 tían~o ::;-:;íG sus ?cti''¡os m'tos, e :1.....1 ......1...J 

propietarios transfieren sus pan:icipa(~k:)f!es en el patíimonio, a 	 ,j
i 
~ entidad que se combina o a sus propietarios; 	 1 

:¡
(c) todas las entidades que se combínan '\rsnsfiercn sus 3ctivos netos, () lOS , 

propietarios de esas entidades traw,fienrJ sus participaciones en ei 
patrimonio, a una nueva entidad co¡¡stituic.la (en ocasiones conocido. 1\ 

como una combinación por absorción o por puesta !-:;n conjunto); o il 
'1 

'1 

(d) 	 un grupo de anteriores propiet2rios ele un ::! c'e las entidades que S8 

combinan obtiene el contiOl de la e!:ti jo::.1 combinada. il 
:1 
,1 

87 	 Un negocio consiste en insumos y proceses 2.p:ic:ac1os a estos in::Cl.lrilos qd2 

tienen la capacidad de crear prod'Jctc:·s. Aunque !os negocios generalmeÍl~e 
tienen productos, no se requiere que éstos S23n Uil conjunto integrado para 
cumplir con las condiciones para ser considerados come un negocio. Los tres 

.,
elementos de un negocio se definen de la forma siguiente: !; 

j'(a) 	 Insumo: todo recurso económico que elabora, o tiene la capacidad de 
elaborar, productos si se les aplica uno o rr1ás procesos. Algunos 

1\ 
l'ejemplos incluyen activos no corrient~s (incluyendo activos intangibles o 	 ., 

derechos a utilizar activos no c'Jrrientes), vopiedad inte!ectual, la 	 ~ 
1 

capacidad de acceder a rnateria:es o dsr::c:"1os necesarios y empleados. 	
1

"li
1; 

(b) 	 Proceso: todo sistema, norma, protocolo, co~vsnción o regla que I 

aplicado a un insumo o insumos, e:aboíé1 o tiene la ca¡J3ciclad de 
elaborar productos. Son ejemplos ¡os procesos de gestión estratégicos, 
de operación y de gestión de recursc's. Estos procesos habitualmente 

1están documentados, pero una planti!la de tr2bajadores organizada que I¡; 
tenga la necesaria formación V ex')eriencia, siguiendo reglas y li 

convenciones, puede prcporclonar los p:"clcesos necesarios susceptibl:3s ¡, '1 

de aplicarse a los insumos para e:abcrDl' productos. (Habitualmente, l' 

contabilidad, facturación, nóminas y ()~ros sistemas adrnir:istrativos no 
1: 

~ 
son procesos utilizados para elaborar prCGLíctoS) , 	 ji 

I 

"(c) 	 Producto: el resultado de ir.sumes v e';"'Jcescs aplicados d éstos oue 1; 
~ ! 	 I ~í 

proporcionan o tienen la ca;J3cidad de prJporcionar ~.ma mntabilidad en 11 

forma de dividendos, menOíes costos u otr'Js beneFicios económicos ~ 
directamente a los inversores L! otro~-) prop!etari.:)s , miembros o partícipes. ~ 

88 	 Para poder ser dirigido y gestionado, a les ef8cl~s ee'¡;¡-; ¡dos. un conjunto \\ 
integrado de actividades y activos requierE; dos eiementos 8senciales--insumos ~ 
y procesos aplicados a éstos, que juntos se L.!'~illzen o u:i!izar8r. en la elaboración \j 

~~----~-=-~--~=~==~~~. _~.,to='"~~,"'_:""'__ ·_~__~.~-=""""'T~=..... ~~~=~~...., ~ 'I'=.~ 
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1
!i Por el cual se modifica el m2rco técnico normativo de información financiera para los 1 

1. 
¡¡ 
1 píeparadoíes de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
i: 	 2784 de 2012, modificado pOí el anexo del Decreto 3023 de 2013. ii
1. - - 
l! 
¡I 
11 

11 ele productos. Sin emba¡-go, un negocio no necesita incluir todos los insumas y¡i 
1: procesos que el vendedor utiliza en las operaciones de ese negocio si los 
1i participantes en el mercado tienen la capacidad de adquirir el negocio yr 

co ntinual- elaborando píOductos, por ejemplo mediante la integración del negocio !i 
con sus píOpios insumas y píOcesos. 

11 B9 	 La naturaleza de los elementos de un negocio varía según sectores industriales 
y segLIn la estructUí3 de las operaciones (actividades) de una entidad, 
incluyendo la etapa de d8saríOllo de la entidad . Los negocios establecidos 

li 
l' tienen a menudo numerosos tipos distintos de insumas, procesos y productos,
I! mientras que los negocios nuevos tienen a menudo pocos insumos y procesos y 
:\ en ocasioil8s solo un producto. Casi todos los negocios también tienen pasivos, 

I 
:, 
'1 
~ i 	 pero un negocio no necesita tener pasivos. 
I! 
¡! 
'1 210 Es posible que un conjunto integíado de actividades y activos en la etapa de 
li 

desarrollo 	no tenga productos. Si así fuera, la adquirente debería considerar ¡i 
!I 
~ 

otros elementos para determinar si el conjunto es un negocio. Esos factores 

!I incluyen pero no S8 ¡imitan a si el conjunto: 

;1 
~i 	 (a) ha comen;¿ado las c;cti'v'idades principales planeadas; 1 
~ 
l' (b) tiene empleados, p¡-opiedad intelectual y otros insumas y procesos que 

;\ pudiei81l apiicarse a dichos insumos; 

~ 
;~ 	 (c) busca un plan paía elaborar productos; y 
:i 

(d ) 	 ser,3 capaz de 2.cceder a clientes que comprarán los productos. 

I'~o todos estos factores necesitan estar presentes en la etapa de desarrollo 
corno un conjunto integrado concreto de actividades y activos para cumplir las 
condiciones para ser considerado U'I-¡ negocio. 

1:', í 1 	 i_8 determinación de si un conjunto concreto de activos y actividades es un 
:legocio, debe basarse en si ei conjunto integrado es susceptible de ser dirigido 
:J gestionado como un negocio po¡- un participante en el mercado. Así, para 
(~valuar si un co njunto concreto es un negocio, no es importante si el vendedor 
opera el conjunto COillO un negocio o si la adquirente pretende operar el 
conjunto corno un negocio. 

3 i 2 	 En ausencia de evidencia en contrario, deberá suponerse que un conjunto 
concreto ele activos y acti\lidades en los que hay una plusvalía es un negocio. 
Sin embargo, un ilegocio no necesita tener plusva!ía. 

t3í3 	 l":Jara identificar la adquirente-ia entidad que obtiene el control de la adquirida
deberán utilizarse las guías de la N¡IF -1 0 Estados Financieros Consolidados. Si 
!la ocurrido ulla combinación de negocios pero la aplicación de las guías de la 
¡\JI ¡F í O no indice:. clmamente cuál de las entidades que se combinan es la 
adquirente, para llevar a cabo esa determinación deberán considerarse los 
';actores incluidos en los párrafos 8 ,¡ 4- a 818. 

En Ulla combinGición de rlegocios efectuada principalmente mediante la 
transferencia de efectivo u otros activos o incurriendo en pasivos, la adquirente 
será QenerallT1ente la elltidac que trallsfiere el efectivo u otros activos o incurre 
en los pasivos. 
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preparadores de la información financieía que confcr~n2 n el Grupo 1 previsto en ei Decreto 
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815 	 En una combinación de negocios efectuada [)(¡rcio8Imente por intercambio ele 

participaciones en el patrimonio, la adquirente será generalmer,te la entidad CJ'e 

emite sus instrumentos de patrimoniO. Sin embargo, er. algunas combinacionEs 

de negocios, comúnmente denominadas "2~jquis¡cion8s inversas", la en~¡d , )d 


emisora es la adquirida. Los párrafos 8 í 9 él 827 proporcionan gu ias sobre la 

contabilización de adquisiciones inversas. Para identificar !a adquirente erl ulla 

combinación de negocios efectuada por intercambio de participaciones en el 

patrimonio, deberán considerarse tambiér¡ otros factores pertinentes y 

circunstancias, incluyendo: 


(a) 	 los derechos de voto releiivos en la enUdaCl comóinada tras la 
combinación de negocios-La adquirente es ge;¡eralmente la entidad 
que se combina, cuyos propietarios corno ~jrLlpo retienen o reciben la 
mayor porción de derechos de voto en la entidad combinada. Pora 
determinar qué grupo de propieíarios nantiene o recibe 12. mayor porción 
de derechos de voto, una entidad considc;rará la existencia de acuerdos ., 

de voto especiales o inusuales y opc;onss, certificados de opción para Ii 

suscribir títulos (warrants) o instrumentos co:-]vertibles. j 
(b) 	 la existencia de una gran minoría c:.? participaciones con voto en la I 

entidad combinada, si otro propietario c> grupo organizado de propietarios 
1

;1 
1 

no tiene una participación de voto significativa- Loa adquirente es J 
'

generalmente la entidad que se combina cuyo propietario único o grupo ,
organizado de propietarios rnar:tiene la r¡,ayor participación minoritaí!2 de 
voto en la entidad combinada. 

(c) 	 la composición del órgano de gobíerío efe /3 entidad combinada-La 
adquirente es generalmente la e:1tidad que se combina cuyos 
propietarios tienen la capacid "d de elegir o il>Jmbrar o cesar a la mayoría 
de los miembros del órgano de gobien-:D d ; ~ la entidad combinad2. 

(d) 	 la composición de la alta dirección efe la ontidad cornbinada-La 
adquimnte es generalmente la entidacl. que se combina, cuya (ante i ior) 
dirección domina la dirección de la entidad combinada. 

(e) 	 las condiciones del intercambio en fas ¡J2"t;:;ipacione s en e/ patrimonio
La adquirente es generalmente la e¡-~t ¡dé'lcl que S3 combin8 que paga un3 
prima sobre el valor razonable de las participaciones en el patrimonio 
anterior a la combinación de la Ot:Cl u :Jtres entidades que se combinan 

816 	 La adquirente es generalmente la en'Udad que se cornbin3 cuyo tamaño relativo 

(medido en, por ejemplo en forma de actives, ingresos de actividades ordinari,:;:s 

o beneficios) es significativamente mayor que si de la otra u otras entidades que ;1 

~ j 

se combinan . 11 

~ I817 	 En una combinación de negocios que im~\:c8. 3 m2s de dos entidades, la 

determinación de la adquirente inclui rá la con~,¡ d e ración, entre otras coss~;, de 


:1
cuál de las entidades que se combi;¡sn ir:ic:ó la combinación, así corno el ;¡
tamaño relativo de las entidad ss que se co r:!~Ji n~ n . 	 1,

1, 

B1,g 	 Una nueva entidad constituida' para efectuar U:18 cC((Jbiil,,~c¡ón de negocios (JO es ;!
;1 

necesariamente la adquirente. Cua:ldo se constituya Uilé nueva entidad pCira ¡i 
emitir participaciones en el patrimonio pa,8 lkN2( él cabo una cornbinación de i! 
negocios, deberá identificarse como-la ariquirGnie a una de las entidades que se \) 
combinan que existiera antes de la combinación , aplic2.ndo las guías de los 11 

párrafos 813 a 817. Por el contrario, lél acau!¡'enlc p'Jede ser una nueva entidad ¡i
" 	 ., 

~~'---~~-~~~_~~'~""""~=->-:'__':"=~"'~''J:';;o =s;.;~, .. ==-r''-=<..:oo:.:'~'II!>..~~._~-.:.;'_ "'~-"" '-:'=:1.1-~~~..g:~...c_~~""=,"~~-A.~.¡1 
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Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los~ preparadores de la infOímación financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
2784- ele 20i 2, i¡!odificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013_1 

~ 
¡j 
I} 

l' 
qU(~ transfiera efectivo u ctms aci ivos o incurra en pasivos como~ cOlltraprestación. 

\1 

'1 

B19 Una aclquisición i¡!Versa tiene lugar cuando la entidad que emite títulos (la

il 

l1' adquirente legal) se identifica como la adquirida a efectos contables sobre la 
1

base de las gu ías de los párrafos 813 a B18 . La entidad cuyas participaciones 
~:;n el patrimonio se adquieren (la adquirida legal) debe ser la adquirente para

Il que la tmnsacción se considere una adquisición inversa a efectos contables. Por 
11 ejemplo, Io.s adquisiciones inversas se producen en ocasiones cuando una 
11 ent idad que no cotiza quiere cGtizar pero no quiere registrar sus acciones de 

cap ital. Para conseguirlo , la entidad que no cotiza acordará con una entidad que 
11 cotiza la adquisición de sus parti cipaciones en el patrimonio a cambio de las 
11 

'1 

1I 
I} paiiicipaciones en el patrimonio de la entidad que cotiza. En este ejemplo, la 
l· ent idad que cotiza en la ado¡u¡ren~e lega! porque emite sus participaciones en ell'.1 

"11 
1I patrimonio , y la entidad que no cotiza es la adquirida legal porque se adquieren
1, 

1, S U~3 participaciones en el patrimonio. Sin embargo, la aplicación de las guías de" 
it los párrafos B13 a B18 da lugar a identificar: 
;¡ 
1: 

1, (a) a !a entidad que cotiza como la ~dqu¡rida a efectos contables (la 
~ adqui l-ida contable); y 
1: 
li (b) a la entidad que no cotiza como la adquirente a efectos contables (la'1 

adquirente contabl e).li 
La adquirida contable debe cumplir la definición de un negocio para que la 

1I 
,1 

iransacción se contabilice como una adquisición inversa y se apliquen todos los 
I1 ;xincipios de reconocimiento y medición de esta NIIF, incluyendo el 
11 requerimiento de reconocer lin3 plusvalía. 
~ 
H 

:1 

,1 
820 En una adquisición inversa , es usual que la adquirente a efectos contables no 

l' otorgue contíaprestaciones a la adquirida. En su lugar, la adquirida a efectos 
~ contables generalmente emite sus acciones de capital para los propietarios de la 
" 
~ 

adquirente a efectos contables. Por consiguiente, el valor razonable en la fechai 
~ de la adquisición de la contraprestación transferida por la adquirente a efectos·1 

contables por su participación en la adquirida a efectos contables se basa en elr 
il número de participaciones en el patrimonio que la subsidiaria legal habría tenido 
I! que emitir para dar a los propietarios de la controladora legal el mismo 
1: 

1\ porcentaje de instrumentos de ¡Jatrimonio en la entidad combinada que resulte 

" 
~ 

de la adquisición imlel-sa. El valor razonable del número de participaciones en el ~ patrimonio ca. lculado de esa fOiTn8 puede utilizarse como valor razonable de la1\ 
l' CO :lt,-apr8stación L-ansferida a cambio de la adquirida. 

"}I 

1I 

~ 
li 

I!¡,. 
·1 
,¡ 

1 
i 
~ 

82'1 Los estados financieros consolidados elaborados después de una adquisición 
inveísa se emitirán bajo el nombre de la controladora legal (la adquirida a 
efectos contables), pem se describirán en las notas como una continuación de 
10::', estados financiems de la subsidiaria legal (la adquirente a efectos 
contab les), con un ajuste que se íea lizará retroactivamente en el capital legal de 
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Por el cual se modifica el mar~o C'3cn ico r:OrTYl 3h") 118 irrfc;:-naciónfinanciera f.J2 ra le s i: 
preparadores de la infOímación financiera q¡..:s SC,;,.fo;~-n~m 81 Grl:oo 1 11¡-evisto en e l Decreto ~ 

I t-' 	 \1 

2784 d'3 2012, modificado pO!' e! ~mc):o del Decrsto 30~3 de 2013. 	 ii 
- ------ - - ----- ----------------------- 1: 

ti 
I! 

la adquirente a efectos contablss re!!e~e el Célf,itéli k~~13: de la 3cJquiric!2 él e ;e1j:os 
1 

!i 
contables_ Ese ajuste se requieíe p3r8 reflejar s: c8pii:al de 1<:1 contíOladore:. icgal 
(la adquirida a efectos contab:es) . Tambié¡'"1 se ajustará retíOoctivamente ¡él \! 

información comparativa presentada en eses eS;2.dos iir'éH1cieros consolidados ~ 
para reflejar el capital legal ele la c0!"1tro!8clc:3 !eqé'1 (le, adqiJi:-;da a e-:'edos 

. 1: 
,: 
'1 

contables). ~ 822 	 Dado que los estados financieros consc!\idCidos :-epres'J'IliJn ;él contiluación de 1\ 

los estados financieros de la subsidial-;a 18g2\ 8xcep'!o pe, su estructura de 
capital, los estados financieros consolidado::; re-fie;':.1rán: ~ 

! 
I1 (a) 	 Los activos y pasivos de la sL:f)sicliaria lega! (18 adq:)irente a ereCf)S 

contables) reconocidos y medidos 2¡ su valor en libros anterior C\ ! ~;:. 
combinación_ ¡, 

(b) 	 Los activos y paSivos de \a ~crtrclé.dc(2 lega! (!éi 3dquil'icla a electos ¡! 
!1\, 

contables) se reconocerán y m8dir~m de e:!cuerrlo COil eSta I\lIW. 	 : 
·1 

(c) Las ganancias acumuladas y O¡TOS saldos de pat rimonio ele la subsicii3ría ¡i 
¡ legal (la adquirente a efecto~, conrabies) 2ní:es de la ccmbinad.Jn de 11 

li 
11 

negocios_ 11 

" 
1.'\(d) El importe reconocido como ()c.;"UC; ¡>;¡::: ion '2S 20. C;! D.:)t;-¡mnn i() emitidas en ~ 	 los estados financieros ccnsoi 1c2:c!')s, c'eter-m inó.clo sumando ::; las 
1I 
I1 

participaciones en el patri rnoniJ cr'iiid2s de la subsidiaria leg.::d (L:;i~ 	 :\ 
adquirente a efecto~j contables) en ci:"t: ;)iaci6n inmedí3.iélmen'ce ant¡3S de 	 I! ~ 	 ~la combinación de negocios a v;Jor n zo:i é3b!c de la conlmladora lega! (1 2

:\ 	 I¡ 
.¡

J 	 adquirida a efectos contabie~). Sin e:;¡'Jé~. rgo, la estructura de patrirnOl"iio 
1 
1(es decir, el número y tipo d0 p3.íti(i;~: 3.cj'J;<es en el patrimonio emilid as) 
,. 
l' 1 	 refleja la estructura de ¡Jatrirr.or.;o c\~ l.? cClrúol aclo:-a iegal (la ac!qui¡-ida él 
\1 

conta'olDs) i"el' "ipr'\rl , i-:-: C' r,-,ri' :~~" "' '' ;,-.ne c- r'n (.,, ¡ n;:>·tl-·,r"on·IO el' JI-' 1::1 !\ 
liI 
 efectoQo . G, .! I '-" ~ -', \.." '..... 1(_,...... ~. • ~; ~ < . '.J i (',' t. ... ,-" , v. ~ ..") G , ....... ¡J ':' ~ I I I \.... .... c.. 


I 	 controladora legal emitió él efcc ~~ s ds la cor,"óin3ción. Por consiguiente, 11,¡ 

¡ 	 il 
la a del p~tr'lmor,in 010 1'" .", 1 ',", ( ·;,...Ji~r;" 1·"'0 ..... ' (la ..... dl"\ll·ll·e :··~'" 

I 	 estructul--:' o.ll 11 I·V G C \ 0 .... t-' . ..:-:1..110. ~C: e· oo. ! . (.1 ...... \ . , ¡ ... ..j el 

efectos contables) se mexpfesará ut\:¡zando si ratio de intercmróio ~ 
establecido en el acuerdo de 2c'qu ;sidJn para re'flejar el m)me;'o de 

accionec, de la control;;)dor'"(...... CA Ip'.--~I 11'"\. e l "'1d n l ,'¡,-ir!~ ;:- C~.-, C::/f:ei~ '"'O'"t ... \" ¡'..J;::' I 

\i 
i! 
. v I I -<:J ..... . :.... .~, ,_: I I, ~ .... .J .. .. ...;- r-on"('"lbl ",~,;1; C. 

emitido en la adquisición inversa 	 1: 
l' 

(e) 	 La parte proporcior:al de la pG:-t¡c¡p¿y~ ¡ ó;¡ ¡ lO cont¡-r:; lado l',: e:21 irrpOlte er i¡l' 

libros anterior a la cori',bhactÓ :-l 88 ias ganancias aC!nJuladas de 13 li 
~ 

subsidiaria legal (la adquirer1 te a efecto :,:-, cO:ltables) y ot¡-as li 
11 

participaciones en el pat;-imonic,;a! COiTirJ 58 discute e:l los o8rrafo~; E23 
y 824_ 

1\ 

ii 
i 

Participación no controladora ,\ 
:B23 	 En una adquisición inversa, G.lgw~os ds hs p r ::?¡:'i ¡:; l: é\l-;ClS C~8 la adquirida leQé':I (i8 \ 

que se contabiliza como adquirente :1 cfec.tc s ::;on::ab¡es) pueden :lC irlteícmnbiar ~ 
sus participaciones en el patrimonio por :0.<; de 18 cont;ola:::[ora ie~;:¡a! (la adq._!irid2i ~ 

l¡
él efectos contables)_ Estos propietarios se tra:an como participaciones no :i 
controladoras en los estados finar.cieros consolid;:1oos ;Josteriores a le 1'\ 

adquisición inversa_ Esto es así porque los propietarios do 18 adquirida leg;:;\ que \ 
no intercambien sus participaciones en el iJal;irnor.io por los ele la adquirente 1; 
legal tienen únicamente participación en ly~ re:::u!tados }' activos netos ele le :1 

adquirida legal-pem no en los resLdtCl(1c:s y activo:; netos de la entid3c: \i 

. 	 ·~,,~~~<~." "_ ._""~~=.=~.=.,~_,~, ~"" .~=,,_,~~~.~.~,,_j..=N'''"'''~.-='''~=u . . .=.~="'~.~-=
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1: 	 Q:! 
l'
!¡ Por el cual se modifica el marco i:écnico iio'rmalivo de información financi~ía péfra los 
Ü p¡-eparadores de la infmm3ción fim:,ncier& que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto!I 
" 	 2784 de 2012, rr¡odificado por el anexo del Decreto 3023 de i013."1
II ----- -- 
!i 
ii 
~ combinada. Por ei contrario , aun cuando la adquirente legal sea la adquirida a 
, 1I 	

. efectos contabies, los propietarios de la adquirente legal tienen una participación 
':en los resultados y aCLivos nel02 de la entidad combinada. 

l_os activos y pasivos de la adquirida legal se medirán y reconocerán en los 
estados financieros consolidados por sus importes en libros anteriores a la 
combinación [véas8 el páírc\fo 822(a)]. Por ello, en una adquisición inversa, la 
pa!-;:icipació¡l no cOlltro ladma refleja la participación proporcional de los 
c:ccionistas no controiado¡-es en los importes en libros anteriores a la 
combinación de los activos netos de la adquirida legal, incluso cuando las 
participacioil8S no cont¡-Oladmas eil otras adquisiciones se midan a sus valores 
razonables en la fecha de la adquisición. 

825 	 Como se ha se¡"'¡oiaclo en ei párrafo B22(d), la estructura del patrimonio de los 
E.!stados financieros consolidados elaborados después de una adquisición 
inversa, reflejará la esl¡'uctura del patrimonio de la adquirente legal (adquirida a 
efectos contables), incluyendo las participaciones en el patrimonio emitidos por 
id adquirente legal p8ía eféctua¡- la combinación de negocios. 

826 	 Para calcular el p¡-ornedio po:-¡derado de acciones ordinarias en circulación (el 
C;e¡-,ominador del cálculo de les ganailci2s por acción) durante el periodo en que 
haya ocurrido la adquisición ¡n'¡e:-s3: 

(a) 	 el n(¡mero de acciones ordinaíias en circulación desde el comienzo de 
ese periodo rlasta la fecha de \a adquisición deberá calcularse sobre la 
base del proríledio ponderado de las acciones ordinarias en circulación 
ele la ;3dC;ui¡-ida 18g31 (adquirente a efectos contables) durante el periodo 
multiplicado por sI ¡alio de intercambio establecido en el acuerdo de 
fusión; y 

I'~ )\'J 	 el Ilú:-ílero de accionGs ordinarias en ciículación desde la fecha de 
adquisición hasta el final de dicho periodo deberá ser el número real de 
acciones ordinarias ::¡UG la adquirente legal (la adquirida a efectos 
contables) haya tenido en circuiacióll durante ese periodo. 

~ 

827 	 La ganancia por acción básica paí3 cada ejercicio comparativo previo a la fecha 
de la adquisición presentada en ¡os '3stados consolidados posteriOíes a una 
acic;uisición inversa deLJe,¿ calcularse dividiendo: 

(a) 	 81 resulta.do de la adquirida ie981 atribuible a los accionistas ordinarios en 
cada uno de esos periodos por 

(b) 	 el prornedio r)Qnde:ado histórico del número de acciones ordinarias en 
circuléJción de la adqui:-ida iega! multiplicado por el ratio de intercambio 
establE'cido en e! acu8¡-do de adqL!isición. 
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Por el cual se modifica el marco tócnico n:)n,;..,:~t:\/!) C:2 información fin31lciera p é~ ra los 

preparadores de la información financiera que c;:::'n~('mí2 n el Grupo 1 previsto en ei Decn~to 


2784 de 2012, modificado pcr el anexo de! Decreto 3023 de 20-13 . 

._--- 

Reconocimiento de activos particúlares a.r.t.q v; ~ r¡c~ (l ::'-) '/ de p :::ish'os aSUffl ióGE; 

(aplicación de ;05 párrafos 10 a 13L _ ___ _____._.__._____.__._______ 

~ 
jiArrendamientos operativos 
11 

828 	 La adquirente no reconocerá a cti '.f(:'.S o p;:-:S!VOS re/aciorados con un 
ti 
ji 

arrendamiento operativo en el que la adquL'j dé' S82 la 8r:enciatari<1, exceptD :Jor :, 
11 
l. 

lo requerido en los párrafos 829 y 830. 	 1i , 
i 

829 La adquirente determinará si las cond>:ionccos de C;leléi 21iTendamiento operativo '1 
'1 

en e! que la adquirida es la arrendataria son f0vora~les o dcsfavOíables. La l' 
~ 

adquirente reconocerá un activo intangiblE: SI las conciciones de un 
arrendamiento operativo son favorables con relación ;,i las de mercado y un 
pasivo si son desfavorables. El párrafo 842 prepO'ciona guías sobre la medición 
del valor razonable en la fecha de la ;:1dqL;isición de activos sujetos a 
arrendamientos operativos en el que la adqLirida 2S el arrendador. 

830 	 Un activo intangible identificable puede ;3sociaíse con un arrendamiento 
operativo, que puede ponerse de manifiesto medié:1nte el deseo ele partícipes en 
el mercado por pagar un precio por el é1rf.3ndaf;-üento aun en condiciones de 
mercado. Por ejemplo, un arrendamiento de pUGrtas de en:barque en un 
aeropuerto o un espacio para la venta al por menor en un área comercra! 
importante puede proporcionar acceso a un me;cado o a otros beneficios 
económicos futuros que cumplen las condiciones de un acti'/o illtangijle 
identificable, por ejemplo como una relación de cliente. En esa situación la 
adquirente reconocerá el activo (o los activos) int3ngible(s) asociado(s) de 
acuerdo con el párrafo 831. 

Activos ¡ntangible5 

831 	 La adquirente reconocerá, de forma SspéTélda 3 la plusvalía, los activos 

intangibles identificables adquiridos en una combinació'l de negocios. Un 3.ctivo 

intangible es identificable si cumple e: criterio de separabilidad o bien el de 

legalidad contractual. 


832 	 Un activo intangible que cumple el cr¡te~io de legalidad cOllt¡-actual es 

identificable incluso si el activo no es transferible o separable de la. adquirida o 

de otros derechos y obligaciones. Por ejemplo: 


(a) 	 Una adquirida arrienda una insiai3ctón de produc-:ión bajo un 
aríendamiento operativo que tiene cGndirjones que son favorables con 
respecto a las de mercado. Las co:\cliciones del arrendamiento prohíben 
explícitamente transferirlo (mediante venta o 3uban'iendo). El importrc; por 
el que las condiciones de! arrendamiento S0¡-1 favorables cO:ilparadas con 
las de las transacciones de mercado p3ra ;:¡artidas iguales o similares es 
un activo intangible que cumple el c::;erio de lega!idad contractual p2:i'a el 
reconocimiento sepa:-ado de la plusvalía, 2un cuando la adquirente ;10 

pueda vender o transferir de otra forma el contrato de arrendamiento. 

(b) 	 Una adquirida posee y opera '-.!na p!8r}.3 dG enel'gia nuclear. La licencia 
para operar esa planta de energía es un activo intangibie que cumple el 
criterio de legalidad c:mtractual p8.r2 el reconocimiento separado de la 
plusvalía, incluso si la adquirente no puede vender dicha licencia o 
transferirla separadamente de la planta de energía é:ldquirida. Una 
adquirente puede reconocer e! valor razonable de la licencia de 
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ope¡-ación y el valor razonable de la planta de energía como un solo 
activo pma píOpósitos de información financiera si las vidas útiles de 
estos activos son sirnila¡es. 

(e) 	 Una adquirida posee una patente de tecnología. Ella ha dado en 
expiotación esa patente a terceros para su uso exclusivo fuera del 
mercado nacional, ¡"ecibiendo a cambio un porcentaje especificado de los 
ingi'2sos futuros de actividades ordinarias en el extranjero. Tanto la 
patente de tecnología como el acuerdo de explotación relacionado 
cumplen el criterio de legalidad contractual para el reconocimiento 
separado ele la plusvalía incluso si no fuera factible la venta o 
intercambio por sepamdo de la patente y el acuerdo de explotación 
relacionado. 

El criterio de separabilielad significa que un activo intangible adquirido es 
susceptible de ser separado o escindido de la adquirida y vendido, transferido, 
dado en explotación , arrendédo o intercambiado, ya sea individualmente o junto 
con el contrato, activo identificable o pasivo con los que guarde relación. Un 
activo intangible que la adquirente sea capaz de vender, dar en explotación o de 
intercambiar de cualquier otra forma por otra cosa de valor, cumple el criterio de 
separabilidad incluso si la adquirente no se propone venderlo, darlo en 
f~xplotación o intercambiarlo de otra forma. Un activo intangible adquirido cumple 
el criterio de separabilidacl si existe evidencia de transacciones de intercambio 
para ese tipo de activo o de un activo de carácter similar, incluso si estas 
transacciones son infrecuentes e inde:Jendientemente de si la adquirente está 
involucrada o no en ellas. Por ejemplo, las listas de clientes y subscriptores se 
dan frecuenlernente en explotación y de esta forma cumplen el criterio de 
sepambilidad. Incluso si una adquirida cree que su lista de clientes tiene 
ca!-acterísticas diferentes de otras, el llecho de que las listas de clientes sean 
'¡recuentemeilte dacias en explotación significa generalmente que la lista de 
clientes adquirida cumple el criterio de separabilidad. Sin embargo, una lista de 
cliEmtes adquirida en una combinación de negocios podría no cumplir el criterio 
de separabilidad si las condiciones de confidencialidad u otros acuerdos 
pmhibierall a una entidad la venta de información sobre sus clientes, su 
aiT8ndamiento o su intercambio de otra forma. 

:334 	 Un activo intangible que no es individualmente separable de la adquirida o 
entidad combinada cumple el criterio de separabilidad si es separable junto con 
un contrato, activo identificable o pasivo con el que guarde relación. Por 
ejemplo: 

(a) 	 Participantes en el mercado intercambian pasivos avalados con 
depósitos y activos intangibles relacionados del depositante en 
transacciones de intercambio observables. Por ello, la adquirente debería 
reconocer el activo intangible relacionado del depositante de forma 
separada de la plusva!ía. 

(b) 	 Una adquirida posee una marca comercial registrada y documentada, 
pem el producto de marca registrada suele producirse por medios 
técnicos no patentados. Para transferir la propiedad de una marca 
regist¡-ada, también se requiere que el propietario transfiera todo lo 
necesario para que el nuevo propietario elabore un producto o servicio 
imposible de distinguir del elaborado por el anterioí. Dado que los medios 
técnicos no patentacos deben separarse de la adquirida o entidad 
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combinada y vendidos si se vende \a mareJ '3gistradél relacionada, se i 
cumple el criterio de separabjlic!ad. ~ 

IDerechos reaolql.1iridos ! 

835 	 Como parte de una combinación de negocios, una adc;uirente puede r8adquirir 1: 


un derecho que tenia previamente conce':ljco a Uila adcu irida para utilizar uno o ~ 
r, 

más activos reconocidos o no reconocidos d ~,; la adqu¡rida. Ejemplos de tales 
derechos incluyen un derecho él usar la rnarca de lo 3.dquirente e:l régimen de 
contrato de franquicia o un derecho él usar la tecnología de la ac1quirer:te en 
régimen de acuerdo de licencia de la tecn ::,' \oQ fa. Un derecho readquirido es un l' 

" 
activo intangible identificable que la adquirente reconoce SeíJaradamente de la 
plusvalía. El párrafo 29 proporciona guías S8llít? la i.l8c-'ición de un derecho 	 t 

I
readquirido y el párrafo 55 proporciona guías sotre la c::Jiltab:lización posterior f 

l' 

de un derecho readquirido. 1; 

i
1 

836 	 La adquirente reconocerá una ganancia e pé í(j id ,:::1 ele cance lación siempre que 
1; 

1
r 

~las condiciones del contrato que dan lugar a ur; cJerecho de readquisición sean ¡: 
favorables o desfavorables CO'l :e1ación él I:.::s condiciones de trans2ccion 2s i' 
corrientes de mercado para la misma p8r~id2 1) otras s¡milares. El páríafo 852 
proporciona guías para la medición de esa gan2!lcia ::) pérdida de cancelación. I

1: 

PI2mtilia laboral organizada y otras p;as1:¡d 2s q'--~e no sor. ¡dentificables 	

I 
\, 
1; 

B37 	 La adquirente incluirá en la plusvalía el valor de un activo intangible adquirido 
que no es identificable en la fech a de la adql!¡~ición. Por ejemplo , una 
adquirente puede atribuir valor a la existsnc:a de una plantilla labOi'al 

1: 

11
organizada, que es un grupo de empleados exist2nte que permite que la l' 

adquirente continúe la operación de un negocio adql!irido desde la fecha de 
adquisición . Una plantilla laboíal organizada no reprssenta el cap ital intelectual I 
de la plantilla entrenada-conocimiento y la experiencia (a menudo 	 Ii 

especializados) que los empleados de una ac'quií;ca aporta¡i a sus trabajo s. 	 , ~ l' 
i
¡, Dado que la plantilla organizada no es u;-¡ 8~t¡\lO ¡d9ntifica~le a reconocerse ele 

forma separada de la plusvalía cualquier v2 iar' atribuido SE.' ;'lc\!:r2 en ésta. ~ 
i; 838 	 La adquirente también incluirá en la plus\lalíatc ~. l o \falor 2tr!buido 2: las partidas 
H 

que no cumplan las condiciones necesari2S P8(2 su consideración como activos 
en la fecha de la adquisición. Por ejemo!o , la adquir·ente puede aiT:buir valor a 
contratos potenCiales que la adquirida e~tó negociando con nuevos clientes 
potenciales en la fecha de la adquisición. Puesto C)us esos contratos potencial:c:;s 
no son en sí mismos activos en la fecha de la 2dqu i:,, \: ión , 13 adquirente no los 
reconocerá de forma separada de la plusvalía. La adquirente no debería 
reclasificar posteriormente el vaklr de esos con'Tatos '~;2 la plus\lédía DCi- sucesos 
que ocurran tras la fecha de la ac1quisición. Sin e:n ::: .Jrgo, 12 adqlJirente debeda 
evaluar los hechos y circunstancias que rodean a los 3ucesos que tengan lugar 
poco después de la adquisición para dei:8f1"" inaf si un activo intangible 
reconocible por separado existia en la fecha de 12 adq'..:isición. 

839 	 Tras el reconocimiento inicial, una adqu¡íC:.r~re c.o¡~t8.biizará los activos 

intangibles adquiridos en una combinaciór. d2 negocios de acue,-do con lo 

dispuesto en la Nle 38 Activos Intangibles. Sin e¡,¡bc,rgo, como se describe en el 

párrafo 3 de la 1\lIC 38, la contabilidad de ::.dgunos actives intangibles adquiridos 

tras el reconocimiento inicial se prescribe en otras [\!!~ F:. 
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BL¡.O El criterio de idenLificalJilidad determina si un activo intangible se reconocerá de 
forma sepaíada de la plusvalía. Sin embargo, el criterio ni proporciona guías 
sobre la medición de! valor ¡-azonable de un activo intangible ni restringe los 
supuestos utilizados para medi¡- el valor razonable de un activo intangible. Por 
ejemplo, la adquirente tendría en cuenta los supuestos que los participantes del 
mercado utilizarían a! fijar el precio del activo intangible al medir el valor 
:-azonable, tales como expectativas de renovaciones de contratos futuros. No es 
ilecesario que las renovaciones en sí mismas cumplan los criterios de 
identificabilidad. (Sin embargo, véase el párrafo 29, que establece una 
excepción al principio de medición del valor razonable para los derechos 
readquiíldos reconocidos en una combinación de negocios). Los párrafos 36 y 
37 de la [\liC 38 proporcionan guías para determinar si los activos intangibles 
deben combinaíss en Ull2 sola unidad de cuenta con otros activos tangibles o 
intangibles. 

~!le clíc¡óril de~ va!o!." f<il;LOrlab¡e G€ a;::dvcs idenü';¡cables particulares '1 
pz:nlidpaciones no ·-:;orü::-0¡,¡;¡cbrs.s '2,n unV. adquirida {aplicac¡ón de los párrafos 18 
J~191_._________ .. ___________ 

,I\divos con 'fh:¡jGS Qé: z·iecth..:c ¡nder;':os (correcciones valorativas) 

Bt:·1 	 La adquirente no reconocerá por separado una corrección valorativa en la fecha 
de la adquisición para actives adquiridos en una combinación de negocios que 
se midan por sus va lores íélzonélbles en esa fecha porque los efectos de la 
incertidumbre sobre los flujos de efectivo futuros están incluidos en la medida 
del valor razonable. Por ejemplo, debido a que esta NIIF requiere que la 

1I 

h 	 adqui¡-ente mida las cuentas por cobrar adquiridas, incluyendo los préstamos, iI 

~ 
l' 	 pOI' su valoí razonable eil :a fecha de la adquiSición, la adquirente no reconocerá 
l' ,!" 	 una corrección valorativa por separado para los flujos de efectivo contractuales 
¡! 

qUé en esa fecha se estimen incobrables. 

!i 
1~ /\ctivos suje'ios 31 arrendamientos operativos en los que la adquirida es el 
l' 3lrtTendador ~ 
'1 

9 	 Al medir el valm razonable en la fecha de la adquisición de un activo tal como un 
,i
'1 

1: 	 edificio o una patente que está sujeta a un arrendamiento operativo en el que la 
Ji 
:i 
:! 	 adqui¡-ida es el arrendador, la adquirente tendrá en cuenta las condiciones del 
:; 	 arrendamiento. En otras palabí3s, la adquirente no reconocerá por separado un 

activo o un pasivo si las condiciones de un arrendamiento operativo son 
favorables o desfavorables al compararlas con las condiciones del mercado tal 
como requiere el páíré1fo 829 pma los 81Tendamientos en los que la adquirida es 
la arrendataria. 

B43 	 Para proteger su posición competitiva, o por otras razones, la adquirente puede 
pretender no utiiizar de forma activa un activo no financiero adquirido o puede 
pretender IlO utilizar el activo de acuerdo con su máximo y mejor uso. Por 
ejemplo, ese puede ser el caso de un activo intangible de investigación y 
desarmllo adquirido que ¡a adquirente prevé utilizar de forma defensiva para 
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j: 
,1 

impedir a otros utilizarlo. No obstante, !2, é)dqui~eilte mediró e! valer ¡"azon6bíe \1 

del activo no financiero suponiend.o su máximo y mejor uso por 102. paíticipantes 1\ 

del mercado de acuerdo con la premisa de valoración adecuada, tan;:o I1 
l. 

inicialmente, como al medir el valor razon8b!e menos los costos ele disposición II 
1para pruebas de deterioro de valor posteriores. 	 1 

11 

1\Participación no controladora en w;r:: aciqu jr¡dl.31 ,. 
:¡ 

844 Esta NIIF permite que la adquirente mida U:'\D partici~ación no controladora éTI 
1

1: 
1 

una adquirida por su valor razonable en la fechó oe la adquisición. Algunas ji 
veces una adquirente estará en cond:cior,8s el 'e medir el valor r2 zonable en ia ,1 

li 
fecha de la adquisición de una participación r;c controladora sobre la base de un 
precio cotizado en un mercado activo para las acciones (e~. decir, l8. s no 11 

poseídas por la adquirente)_ En ot'-as situacion2s , sin embargo, no estará 
11 

disponible un precio cotizado de me:cado acL'/o p:::lí3 las acci00es. En est8.S i'[ 

situaciones, la adquirente debería medir el 'lcolor razcmable eJe la partic ipación no I! 

controladora utilizando otras técnicas de v3!oración. 
1: 

845 Los valores razonables de la participación de !3 adquirente en la adquirida 	 li 
l'pueden ser diferentes de los de la panicipacién no contr~lador2 medidos con 

relación él cada acción. Probablemente, 13 pri'ic¡pal cliferencia sea la inclusiór: de 
una prima por control en el valor razonable ~\.y acciór¡ de la ;:Jarticip3ción de la I 
adquirente en la adquirida o, por el centrario, la introducción de un d€:scuen~Q \1 

por la falta de control (también denominado como descuento de pa¡iicipación no 
controladora) en el valor razonab le por acción de la paíticipación no controladora I 
si los participantes del mercado tuvieran en C'UGnt8 esta prima o descuento al 	 I! 

fijar el precio de la participación no contro!z,do:él. 	 I'1 

1,I 

Medición de la plusvalía o de lUla ganancia pro["-:-; d8~:Ü8 d '~ una r>:1mpra en 	 ~ 
Ii 

condiciones !TIuy ventajosas .__.. __.___....____.___ ._____ _____._,_ .._ '1 
1I 

Medición de! valor razonab1e en ¡a fecha dE': ¡;') &r::~quis¡dén de 1él i\ 

~ 1,participación de la adquirente en la .ndCiui rida urmzanc10 'i:écnicas. de 
valoración (apiicación del párrafo 33) 	 1\ 

\ 
1I 
t.I 

ft846 	 Para medir la plusvalía o una gananci2 po" una compra en co nd iciones rnuy 
1I 

ventajosas (véanse los párrafos 32 él 34.) en una combinación de negocios il 
llevada a cabo sin la transferencia de IJna contraprestación, la adquirente debe ~ 
sustituir el valor razonable en la fecha de la adq)isición de su participación en [a .1!' 

adquirida por el valor razonable en la fecha de jo. adquisición de la 
1I 

contraprestación transferida. ~ 
f¡

Consideraciones especiales en ~a ap¡¡cadón oler método da id ~ldjquisJdü'l II 
a combinaciones de entidades mutua!i:,:.t.as (apliCación de~ párrafo 33} " !: 

I1 

847 	 Cuando se combinan dos entidades mutua!i2.tas, el valoe razonable del IJ 

patrimonio o de las participaciones de los miembros en la adquirida (o el valor !i 
razonable de ésta) pueden ser medibles de forma más fiable que el v,s!or ~ 
razonable de las participaciones de los rnie¡r;l':lros transferidas por la adquirente. li 
En esa situación, el párrafo 33 requiere que la adquirente determine el inlporte t 
de la plusvalía utilizando el valor razon8ble en la fecha de adquisición de la ¡¡I 

participación en el patrimonio de la adquirida 8!l lugar del valor razonable en !a ~ 
·~-~-~~__~~~.=3~~'_~~~~.~_, · - ._,•. ~~~~_.==""~~~~~~=,~=~J 
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fecha de adquisición de la participación en el patrimonio de la adquirente 
transferida corno contraprestación. Además, en una combinación de negocios de 
entidades mutualistas la adqu irente reconocerá los activos netos de la adquirida 
como un aumento directo del capi·tal o patrir(1onio en su estado de situación 
financiera, no como un aumento en las gananci"as acumuladas, lo que es 
coherente con la form a en que otros tipos de entidades aplican el método de la 
adquisición. 

I\unque ias entidades mutualistas son similares en muchos aspectos a otros 
negocios, tienen caracteíÍsticas distintas que surgen principalmente de que sus 
Illiembros son clientes y propietarios. Los miembros de entidades mutualistas 
generalmente esperan recibi¡- beneí:icios de su pertenencia a la entidad, a 
rnenudo en íorrna de tarifa s red ucidas pagadas por bienes 'l servicios o de 
I-etomos. La parte ele retornos distribuida a cada miembro se basa a menudo en 
ei importe de negocio que el miembro llevó a cabo con la entidad mutualista 
durante el año. 

Una medición del valor razonab:e de una entidad mutualista debería incluir el 
supuesto de lo que los participantes en el mercado harían sobre los beneficios 
de los miembros futuros, así como cualesquiera otros supuestos pertinentes que 
lo s participantes en el mercado pudieran hacer sobre la entidad mutualista. Por 
ejemplo, para medir el valer raz.onable de una entidad mutualista puede 
utilizarse una técnica de valor presente. Los flujos de efectivo utilizados como 
datos de entrada para el modelo deben basarse en los flujos de efectivo 
esperados de la entidad mutualista, que probablemente serán los que reflejen 
rebajas para beneficio del miembro, tales como el cobro de tarifas reducidas por 
bienes y ser-vicios. 

Determinación de ~ o que forma parte de la transacción de combinación de 
neJjO~¡o3 {é:p!kaci . n de íos J3árrafos Si y 52)_ ___ ____________ 

Pal-a determinar si Uila transacción es parte del intercambio por la adquirida o es 
una tl"ansacción separada de la combinación de negados, la adquirente debería 
considerar íos siguientes factores, que no son ni mutuamente excluyentes ni 
individualmente concluyentes: 

las. m;tDnes de ~a 1Tansacción-La comprensión de las razones por las 
que las palies de la corllbinación (la adquirente y la adquirida y sus 
propietarios,directores y administradores-y sus agentes) llevan a cabo 
una transacción en particuia¡- o un acuerdo puede suministrar una visión 
profunda acerca de si la transacción es parte de la contraprestación 
transfeíida y de los activos adquiridos o pasivos asumidos_Por ejemplo, 
si una transacción se acue¡-da fundamentalmente en beneficio de \a 
adquirente o ele la entidad combinada y no principalmente en beneficio 
de la adquirida o sus anteriores propietarios antes de la combinación, es 
poco probable que esa parte del precio de la transacción pagado (y todos 
los activos o pasivos que guardan relación) sea parte del intercambio por 
la adquirida._ Por consiguiente, la adquirente contabilizaría esa parte de 
fmma separada de la combinación de negocios. 

(b ) Quién ~n ¡ '¡ó la tmr:s3cción-Comprender quién inició la transacción 
puede también suministrar una visión profunda acerca de si es parte del 
intercambio por la adqui íida. Por ejemplo, una transacción u otro suceso 
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:¡iniciado por la adquiíiente puecle haber :::.ido efectuado con el proposlm 
de proporcionar beneficios econórnicos futuros 2 la adquirente o El la ;1 

entidad combinada con poco o ningún beneficio para la adquirida o sus I 
anteriores propietarios antes de la combinación. Por otro lado, es rnenos il 
probable que una transacción o un acuerdo iniciado por la adquirida o ~ 

! 
li 

sus anteriores propietarios sea en beneficio de la 2dquir2nte o ele la 
entidad combinada y más probable que sea parte; de la transacción de !a 
combinación de negocios. 

il
(c) 	 E! ca.!endarlo de la iJ:ransaccióf¡-Taí¡,~)ién el calendario oe la 

" 

11 
transacción puede suministrar una visión profunda acerca de si es parte 
del intercambio por la adquií:da. POi ejemplo, una transacción entre la :1 

'1 
adquirente y la adquirida que tiene lugi::¡r durante las negociaciones de 

:1 
las condiciones de una combinación de negocios puede haber sido 

il'1 

llevada a cabo en el marco de la corílbinación de negocios para u 

proporcionar beneficios a la adCluire;Jte o a !a entidad combinada. Si ::::lsí ¡
fuera, es probable que la adquirida o sus .3 'lteriores propietarios antes de 
la combinación de negocios reciban un escaso beneficio, o llin~Juno, 

procedente de la transacción excepto 102 e!WJ recilJan como parie ele la i
entidad combinada. 	 i¡ 

1 

!I 
1

Cancelación efectiva de una reiadór,j pn::f~xls~2 rá , e :1{,r.:~ ]a adquirente 'J ~ 3. il 

adquirida en una combinación ele 1l-?'goCk:<2 ;.:::r_r~cac¡¿r1 del púr:,:,;fo 52(alH ~ 
851 	 La adquirente y la adquirida pueden tener ur:c rci3c:::m c;ue existía antes de que 

considerasen la combinación de negocios, a la que se 1;ace aquí refen.?ncia 1 

como una "relación preexistente". Una relación pí22:dstente entre la adquirente y 1
11 

: 

la adquirida puede ser contractual (por ejemplo, vendedor '/ cíiente o cedente y l' 

¡icesionario de una licencia de expiotac:ón) o no contractual (por ejemplo, 
demandante y demandado). ~l 

li 
852 Si la combinación de negocios en vigor c:' ncela una í~;lación preexistente, la l. 

li 
adquirente reconocerá una ganancia o i_!na oérdida medida de la forma "li 
siguiente: " 

11 

(a) 	 Para una relación no contradu21 p"o2xi::lsnte (como un pleito), valor 1I 

razonable. 
\!

(b) 	 Para una relación contractual pree:'(islsnlr::), la inerlC)! de (i) y (ii ): 

(i) 	 El importe por el que e: contrato sea fcvorable o desfavorable b
11 

desde la perspectiva de la adqui rente si se compara con las ~ 
Icondiciones para transaccions s de mercado corrientes de 

partidas iguales o simi lares. (Un contrato desfavorable es aquél \ 

que lo es en términos de cOí1dicionss de mercado corrientes. Los 
costos inevitables de cLlmplir con las obligaciones 
comprometidas, son ma'lGí8S que ¡os beneficios que se esperan 
recibir del mismo). 

(ji) 	 El importe de cualquier c!áusula de cancelación señalada i:?n el 
contrato de la que pueda disponeT la otra parte él quien el contr2lD 
le es desfavorable. 

S 'I ('1'1) 	 es menor que ('1\ h di(o~c>rri c:, ;ncILI'lf'" rorno part"" ele ¡aC:0lt , /' .c,; . . l .... "-l' o ' v'",,-...... I.:~ ~. J, ej. -", . lv I . 

contabilización de la combinació;-I e:,:,: Ilegocios. 
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El importe de la ganancia o pérdida reconocida puede depender en parte de si la 
adquirente ha reconocido pi"evianlente un activo relacionado o pasivo y, por 
tanto, la ganancia o pérdida ¡-egistrada puede diferir del importe calculado a 
par·t¡r de la aplicación de los requerimientos anteriores. 

Una relación preexistente puede ser un contrato que la adquirente reconoce 
corno un derecho readquirido. Si el contrato incluye condiciones que son 
favorables o dGsfavorables si se comparan con precios de transacciones de 
mercado corriente para partidas ¡guaies o similares, la adquirente reconocerá, 
ele forma separada de la combinación de negocios, una ganancia o pérdida por 
la cancelación efectiva de! contmto medida de acuel-do con el párrafo 852_ 

854 	 Que los acu8i-clos po¡- pagos contingentes a empleados o accionistas que 
venden sean contraprestc:,ciones contingentes en la combinación de negocios o 
transacciones separadas, dependerá de la naturaleza de los acuerdos. La ~ comprensión de las razones por las que el acuerdo de adquisición incluye una 

\1
1, clá,usula por pagos contingentes, quién inició el acuerdo y cuándo éste fue 
I ,1 efe ctuado, puede ser útil para evaluar la naturaleza del mismo. 
'11, 

1355 Cuando no esté claro si un acuerdo sobre pagos a empleados o a accionistasli
11 

que venden es parte del intercambio por la adquirida o es una transacción 
r 

i 
'1 

separada de la combinación de negocios, la adquirente debería considerar los 
siguientes ind icadores: 

(a) 	 Empleo que continúa--Las condiciones del empleo que continúa por~ 
,li 
!{ 	

parte de accionistas que venden que pasan a ser empleados clave 
puede ser un indicador de la esencia de una contraprestación

!I 
'1 contingente. Las cond iciones relevantes del empleo que continúa pueden 
I1 incluirse en un acuerdo con los empleados, en acuerdos de adquisición o 

I 
h 

en algún otro docurnento. Un acuerdo de contraprestación contingente 
eíl el que se pierde automáticamente el derecho a los pagos si se cesa 
en el empleo es una rem uneración por servicios posterior a la

\\ 

¡¡ combinación. Los acuerdos en los que los pagos contingentes no se ven 

I 
11 afectados por la tsrminaclón del empleo pueden indicar que los pagos 

contingentes son contraprestaciones adicionales y no remuneraciones. 

(b) 	 Duración del empleo que continua-El hecho de que el periodo de 
empleo requerido coincida con el período del pago contingente o sea 
mayor que éste, puede indicar que los pagos contingentes son en 
esencia remuneraciones. 

(e) 	 Nivel de remuneración-Situaciones en las que la remuneración del 
empleado, distinta d.e los pagos contingentes, se encuentra a un nivel 
razonable en comparación con la de otros empleados clave de la entidad 
combii13.da pueden indicar que los pagos contingentes son una 
contraprestación adicional y no una remuneración. 

(d) 	 Pagos incrementales él los empleados-El hecho de que los accionistas 
que venden y no pasan a ser empleados reciban pagos contingentes por 
acción m<3.s bajos que ios accionistas que venden y pasan a ser 
empleados de la entidad combinada, puede indicar que el importe en que 
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Por el cual se modifica el marco técnico i:orrn:,:,t i'J'J de i;-lic :-rnación finé'1ncierél para los li 
\' 

preparadores de la información financiera que cOnfmm 2Ji (-;1 Grupo 1 previsto ~!n el Decreto !i 
2784 de 2012, modificado por el ane/o de! t~~;(~!? 3.923_ge 20¡_~:_ _._..__.____ \\ 

, I' -	 f 
11 

¡:
se incrementan los pagos contir:;'!8nte:::; r.\ lOS élccioilistas que vendon y :! 

pasan a ser empleados es remuneracién. 

(e) 	 Número de acciones poseídas-El tlC:rnero reiativ:') dn acc:nr.es ¡:;oseid3s 
por los accionistas que venden y permanecen como empleacos c[:::\Ie 
puede ser un indicador de que en essr,cia se Lrat2 de un acuerde) de 
contraprestación contingente. Por ejernp!o, si I;)S 3Gc;on;sl2s qUI:; verden 
y que poseen sustancia!men~e todas las 8cciones de la ,3dqu:rida 
continúan como empleados clave, ese hecho puede indical que el 
acuerdo es, en esencia, un acuerdo de par;:icipación en las ganancias 
que pretende proporcionar una remlJneraciór' pDr servicios posteriores él 

la combinación. De forma alternativA, si :os accionisl3s que v~~ndcn y 
continúan como empleados da'le poseían so lo U:I rolJmero pec¡'.\eño ele 
acciones de la adquirida y todos les a::::ciünistos que venden reciben el 
mismo importe por acción de contr3prest sciór contingente, ese heche 
puede indicar que los pagos contingentes son conti-apr8stacion i:;s 
adicionales. También deben cJnsiclerarse Icis participaciones en la 
propiedad anteriores a !a adquisición m2nten;das por 12.S partes que 
guardan relación con los accionistss qU9 venden y continllan c\)mo 
empleados clave, tales como rn ismbms ele la familia 

(f) 	 Conexión con la valoración-Si 12 contraprestación inicial trsnsferida en 
la fecha de la adquisición S:3 basa en si ex'c¡-enlO inferior de un r2il ~jO 

establecido en la valoración de 12 éldquir:da y la fórmula contingente está 
relacionada con ese método de valoración, ese hecho puede sugerir que 
los pagos contingentes son corüra~}íest2c:ones c:dicionales. De forma 
alternativa, si la fórmula de pago cort;nQer¡te es coherente con acueídos 

¡, 

,¡~ 
anteriores de participación en beneficios, eS3 hecho puede sugerir que li 

lien esencia el acuerdo es propoíciona¡- una remuneración. 	 ,. 
1'. 

"(g) 	 Fórmula para determinar la contrapresta~ió!l-La fÓiTi:ula utilizada paréi l' 

determinar el pago contingente ¡::uede ser :~lti! para evaluar la esencia del 
\1 
,1 

acuerdo. Por ejemplo, el hecho de C;U8 un pago contingente se determine 
sobre la base de un múltiplo de ganancias puede sugerir que la 
obligación es una contraprestación contingente en la combinación ele 
negocios y que la fórmula trata c:e establecGr o ele verificar el valor 
razonable de la adquirida. Por el conlí8¡-;o , ur¡ pa~!o cc,ntingente que es 
un porcentaje especificado de la~, 92'i12,ilCias puede sugerir que la 
obligación hacia los empleados es un aCL:erdo de participación en los 
beneficios para remunerar a los emp!8ado~, por servicios ¡)restados. 

(h) 	 Otros acuerdos y temas-Las cond:c;or:es de otros acuerdos cen 
;; . 

accionistas que venden (tal como acuerco2, de no competencia, contratos 
pendientes de ejecución, cont!-atos de sonsultorís y acuerdos ele 
arrendamiento de inmuebles) 'j el tr2tarn :eilto de los impu8stos 8 las 
ganancias de pagos contingentes, puede r ) indicar que éstos son 
atribuibles a algo distinto de la contraprEstación por la adquirida. Por 
ejemplo, en conexión con la adquisición, la adquirente puede llevar 2; 

cabo un acuerdo de arrendamiento de un inmueble con un accionista que 
vende y es significativo , Si ¡os pagos especific2dos en el contrato ele 
arrendamiento están significativamente por d8bajc del mercado, alguno o 
todos de los pagos contingentes del a:Tendador (el accionista que vende) 
requeridos por un acuerdo separ2do ds pagos contingentes pueden ser, 
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!j p¡-eparadores de la info¡-mación financ¡eí3 que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, r.~Od¡f¡:':;9d o por el 2.nexo del Decreto 3023 de 2013. 

en esencia, pa.gos por el uso del inmueble arrendado que la adquirente 
debería reconocer de forma separada en sus estados financieros 
poste riores a la combinación. Por el contrario, si el contrato de 
aríendamiento especifica pagos que son coherentes con las condiciones 
de mercado para el inmueble arrendado, el acuerdo de pagos 
contingentes a! accionista que vende puede ser, en la combinación de 
negocios, una con'c¡-aprestación contingente. 

;j, jncenth,ros con pagos basó.doszn acdones de la adquirente
i,, ¡n ~ercamb¡ados por incentivos poseídos por empieados de ~a adquirid21, 

r.?",jB-,r~c~o',., f."\:C~ """1':(::;1'0 i::? t:'n )1 .:1 i,.:.1:}J'iI _1Vl ti . ill: 1,.I1l",~ b.... Q. ~ ~"-J. , .... ,¡ __ \~/~
" 

'1 

,
j 
~ 856 Una adquirente puede intercambiar sus incentivos con pagos basados en 
:i acciones63 (incentivos sustitutivos) por incentivos poseídos por los empleados
ii 
~ , de la adquirida. Los intercambios de opciones sobre acciones u otros incentivos 
:! con pagos basados en acciones juntamente con una combinación de negocios~ 

SE: contabilizan COII:O modificaciones de los incentivos con pagos basadcs enJ 
acciones de acue¡-do con la NI!F 2 Pagos Basados en Acciones. Si la adq ¡rentei sustituye los incentivos de la adquirida, el total o una parte de la mec:¡sión 
b2.sada en:?1 mercado de los incentivos sustitutivos de la adquirente deberá 
incluirse en la medición de !a contraprestación transferida en la combinación de 
negocios. Los párrafos 857 a 862 proporcionan guías sobre cómo asignar la 
medición basada en el mercado, Sin embargo, en situaciones, en las que los 
incentivos de la adquirids expim¡-ían como consecuencia de una combinación de 

j negocios y si la adquirente sustituye esos incentivos cuando no esté obligada de¡. 
:J 
Ij hacerlo, la totalidad de la medición basada en el mercado de los incentivos 
I! 
~\ sustitutivos deberá reconocerse corno costo de remuneración en los estados 
:1
II financieros posteriores a la combinación de acuerdo con la NIIF 2. Es decir,-,
l' ni;lguna medición basada en el mercado de esos incentivos deberá incluirse en~ 
" la medición de !a contraprestación transferida en la combinación de negocios. La 

adquirente está obiigada a sustituir los incentivos de la adquirida si ésta o sus 
empleados tienen la capacidad de hacer cumplir la sustitución. Por ejemplo, a 
efectos de aplicsr esta guía , la adquirente está obligada a sustituir los incentivos 
de la adquir~da si la sustitución se requiere por: 

(a) 

(b) 

(c) 

las condiciones de! 2.cuerdo de adquisición; 

las condiciones de los incentivos de la adquirida; o 

las leyes o regulaciones aplicables. 

Pam determinar la parte de un incentivo sustitutivo que es parte de la 
contraprestación transferida por la adqu irida y la porción que es remuneración 
por un servicio posterior a ¡a combinación, la adquirente medirá los incentivos 
sustitutivos concedidos pOí la adquirente y los incentivos de la adquirida en la 
fecha de la adquisición de acuerdo con la NlIF 2. La parte de la medición 
(basada en el mercadO) del incentivo sustitutivo que sea parte de la 
contraorestación transferida a cambio de la adquirida igualará la parte del 
incenti'vo de la adquirida que es atribuible a un servicio anterior a la 
combinacióll. 
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La parte del incentivo sustitutivo a:ribuib!e 2 Lltl s:s r\' icio a;, ·i ,:;ricr '" 12. cornbiL8c;Jr. 
es la medición (basada en el mercado: del inc \~r;t;\fo de !a oc!qukida multip i¡c;? :::c 
por la ratio de la parte del periodo 08 irrevoct:b ii:ci 8s de la COilcG'sión compl2t3dc 
con respecto al período mayor entr8 ei de ¡n-evocabi¡¡d3d de ia concesión::of2 i '/ 
el de irrevocabilidad de la concesión oriqina! 081 incentivo de [e: adc¡ui¡-ida E: 
periodo de irrevocabilidad de !a concss ié,n es ei pe rio do durante el cual (~cber: 

satisfacerse todas las condiciones ele irrevoc.s.b;¡¡oud de la conu;';ión 
especificadas. Las condiciones de la ir;~~vo ::;2 b:l¡d2 d de :21 concesión 58 ddnen 
en la NIIF 2. 

859 La parte de un incentivo SL!sbutivo re irrsvocc:f.:-ls:::,i:ribuiCJle 3 servicioc 
posteriores a la combinación, y por elle ,·ecc nocid··J como un costo d(~ 

~ remuneración en los estados financieros ros~eí¡ores él lél cornbinación, es iqL'a! ;~ 
1I la medición total (basad a en el mercado) del incentivo sustii:ulivo rn8í:O:C; el 
\ importe atribuido al servicio anterioí él la combiílélción. Por el\!), la adquin:nte~ atribuirá cualquier exceso de la medición (baS8(j a en el rr:8rc2clo) del inCi~n ;¡voij
1	 sustitutivo sobre la medición (basada en 21 mercado) c:si incentivo de 1,) 

adquirida por un servicio posterior a la co¡"nbinac!0n y I-GCOnOCer~l ese excs ',;G
1
1, como costo de remuneración en lo s 8::-,t2dos financieros posteriores él la 

~ combinación. Cuando se reqüiera un sSi'Jic;o posteriu él. la ccmbinaciun, la 
adquirente atribuirá una parte del incentivo SI,~2.tiTut¡vo él un servicio posí:eriCl( é\ la ~ combinación, independientemente de C;,--I? (02 ernoieados hayail prestado todo e! 

ti servicio que sus incentivos de la adquirid a req.i2;'í8il par2 con~)o! idarI8s antes de ~ 
la fecha de la adquisición. 

860 	 Tanto la parte de un incentivo sustitutivo nJ ¡1-n:::'Jocabie a~ ~'i b :..I¡bl e él un seí'vicio 
anterior a la combinación como 12. atr:Juib ie al s2~v¡ciQ posterim 2. 12 
combinación, reflejará la m810r est:maciér dis:Jonib!e del núme!'O de inceilti'Jo~3 
sustitutivas que se espere consolidar. Por ejemplo: si la medició:"1 (basada e:: el~ mercado) de la parte del incentivo sustitutivo atri buido a l)i) servicio anterior ;::¡ 121

I combinación es de 100 U.m. y !a adquire:-;tr.:: ,;spera que se consolide soio el 95 
por ciento del incentivo, el importe inc:uido en la contraprestación tmnsferida en 

!1 	 la combinación de negocios será de 95 u.m. Los cambios en el número estimado 
de incentivos sustitutivos que se escore conS()!ic[;:l~ se :-e"'leja:-án en el costo de 
remuneración para los periodos en los que tengan :ug'=1. ( los cambios o fa!t3s de\ cumplimiento y no como ajustes él 13 ccntr::!prestacióiI líansferic 2 en lél

"[í combinación de negocios. De forma similar, !o .; 8-rectos de otros sucesos , t21es 

~ como las modificaciones o el resultado t:litir:-:.o de les incentivos con condiciones 
de rendimiento, que tengan lugaí d{:;spuss de !2! fecha de 13 adquisición se 

I1 
I contabilizarán de acuerdo con :3 f'Jifl::- 2 pe";:). deteiTni;,2í el costo -:18 lé!
I remuneración para el periodo en el c:ue el suceso tenga lug3r. I 

1 861 	 Se aplicarán los mismos requerin::ier.los ;x:rél d 2~sIT;lini3; 12 p¿:wtc de un incaníivü ¡ 
i 	 sustitutivo atribuible a un servicio 3 rÚ";i"io l' y :Jo~,i:e:-¡o r a la combinación 
I independientemente de si un incen;ivo sust¡~'-,i.i ,/',~ se clasifica como un pasivo o 

como un instrumento de patrimonio de 2cu:::rdo ::0;] las disposiciones de lél l\I :W 
2. Todos los cambios en la medida b8S é1da en GI rnerc3C:o de lo~; incentivos\ 

¡ 	 clasificados como pasivos después de 1,) fedl<~ cl2 la adquisición y los e rectos 
¡ 	 del impuesto sobre las ganancias re!ac;onados ss reconocerán en los estados 

financieros posteriores a la combinación ele 1"J ddquirente en el periodo o 
periodos en los que los camo:os OCU!':'2r. . 
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1\ POI" el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
'\ preparadores de ia ¡nformacióllfi~:anc¡era que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 
I1 __._0 2784 de 2012, modiT!cacio por 81 anexo del Decreto 3023 de 2013. 
iI 
l' 

1 
11
1 86::2 	 Los efectos de los incentivos sustitutivos con pagos basados en acciones sobre 

el impuesto a las ganancias debEJán reconocerse de acuerdo con las 
1I 
1 	 disposiciones de la NiC 12 ImpUesto a las Canancías. 

1\ 

Transacdones con pagos t~;::¡ s<.-\dos en acciones liquidadas medianter.1 
lo ... G- 11 "- .. .... B } ,.. ~ 

o: 
11 	 J:Ts ;.nJimenlÚS >ji;\'; p@ü-~ momo rAG le¡ 3.C1{;¡wnci3 
ji 

:¡ 
\1 862.A 	 L.a adquirida puede tene( f::endiení.es transacciones con pagos basados en 
:1 
¡¡ acciones que ia adquirente i-;O :ntercarr'lbia por sus transacciones con pagos 

" 
l' basados en acciones. Si S'JIl irrevocables, esas transacciones con pagos 
I1 basados en acciones de la 8dquirida son parte de la participación no 

controladora en la adquirida y se determinan por su medición basada en el11 
111, 	 me!Ocado. Si no son i¡revocables, S8 det8rminc:n por su medición basada en el 
~ 

U 	 mercado corno si la íecha de adquisici6n fL1era la fecha de la concesión del' 
" 

1
,1 

, 	

acuerdo con los párrafos 19 y 3U. 
~ 
í¡ 13628 	 La medición basad a en el írlsrcado de transacciones con pagos basados en 
'11 

I1 acciones no irrevocables se asigno.¡-á a la participación no controladora sobre la 

!i base de la ratio de la pOi-cióll del per;odo para la irrevocabilidad de la concesión 

11 

corilpletado y el rr;Dyor entre el período para !a irrevocabilidad de la concesión
~ 
ti 	 tatE1 o el periodo para la ir:'3voc2tJilidad de la concesión original de lar: 

I1 t:ansacción con pagos basados é n acciones. El saldo se asignará a servicios 


posterioíes él 13. COiTiblnaci6n. 

:l 
i¡ 

ütró}s !\Im= que proporc ionan guías sobg; ¡;;¡ i01ed ¡dón y la coniabi!ización 

i" ' 
il .poste.Il..o r (ap¡¡cac¡ón c:el párrafo 5j )___ ____ ._ ______________ 
n 
i1 

11 
 363 Los ejemplos ele Olms ¡'-JliF que ;':'i"Oporcionan guías sobre la medición y 
1I 
1: cor;tabilización posterior da activos adquiridos y de pasivos asumidos o 

11 
 incurridos en una combinación de negocios incluyen:Iili 

1
'1 (a) La \\lIC 38 presc:-ibe la contabilización de activos intangibles

1 

:1 	 identificables adquiridos en una combinación de negocios. La adquirente
h 
~ ¡ medirá la 	 plusvalía por el importe reconocido en la fecha de la 
;1 
ii adquisición mellas cualquier pérdida por deterioro de valor acumulada. 

1I ., La i\JIC 36 Deterioro de \/a/or de Jos Activos prescribe la contabilización 

!¡ 

de pérdidas pOi" dete~iüro de valor. 
11 

" ~ 	 (b) La NilF L¡. Contratos de Seguro proporciona guías sobre la contabilización 
l',1 posterior de un contrato d8 seguro adquirido en una combinación del' 

:1 negocios.
~ 
~ 1, (c) La NIC 12 prescribe 13 contabilización posterior de activos por impuestos
!jil di feridos (incluyendo los no í2conocidos) y de pasivos adquiridos en una 
ji combinación de negocios. 
il 
I! (d) La N!IF 2 proporciona guías sobre la medición y contabilización posterior 
li de la parte de Incentivos con pagos basados en acciones sustitutivos') 

\I emitidos por una 2dqui:-ente y atribuible a servicios futuros de 

d
¡I 	 empleados. 

~ (e) La N1IF 10 proporciona guías sobre la contabilización de los cambios en 

í¡ 
1\ la participación de U í,a controladora en una subsidiaria después de la 
1: 	 obtención del control . 
~ 
li 
ji 
.~. ~ _ . ."...~;r~=.,.,..~--.:. 
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('26DECRETO NÚMER.O 

Por el cual se modifica el.ma;c: técn;:~~G'~-:~i'~::~:::':ci6n:an~;:a para"IOS .'--1 

preparadores de la Informaclon TlnanClera que conrOiTnan ~;I Grupo 1 p:ev:s~o en el Ds'creco 1 

.\ 
I 
ti 

2784 de 2012, modificado por el anexo <:le l, De-,,~!eto 3023 d~ 20_~_______ _ __ :) 
'1 
.1 

864 	 Para. cumplir el objetivo del párrafo 59, la aJ.c¡u!:-er:te revelé.rá la siguiente :! 

información para cada combinación de negocios que ocurra durante el periodo 
contable: 

'1(a) 	 El nombre y una descripción de la 2oqui¡ri02" 
11 
r 
"1(b) 	 La fecha de adquisición. 
'1 

(c) El porcentaje de participaciones eil el [: .:? trimenio cen der'2cho a voto 
:\

adquirido. 	 '1 

J. 

(d) 	 Las razones principales paré! la cJrT,biliéJción de r,egor::ios y Ur1é, 

descripción de la forma en que le:; acJqui!-ente obtuvo el contro l de la ~ 
adquirida. H 

,1 
.1 

(e) 	 Una descripción cualitativa de los +2.cí:0res :,-:U8 cO;lstituyen la plusvalía ,!'I' 
"reconocida, tales como sinergias e~Terad3.s de las operaciones tI 

combinadas de la adquirida y la adq :JÍ í;::l!te, activos intangibles que no 
,1 
'1 

cumplen las condiciones para S~: r8s~nocirjiento por separado u otros ~ 
factores. :1 

" 

ti 
(f) 	 El valor razonable en la fecha de ac:quis~c;¡ón elel to:a! de la I! 

1I 

"contraprestación transferida j el valor raz.onable en 12 fecha de " 

adquisición de cada clase principal de 80'ltr2,py-estación, tales como: 1\ 
ji 

(i) 	 efectivo; 
1I 
\! 

i¡(ii) 	 otros activos tangibles o ¡ntansib!?s, incluyendO un neQJcio o una \ 

subsidiaria de la adquirente; :1 
¡¡ 

(ii i) 	 pasivos incurridos, por ejemoio , !,;j" pasivo por cont l-8pi"8stación '; 

j
contingente; y 

(iv) 	 participaciones en el pamr,IOr,!O de la adquirente, incluyendo e: 11 
il 

número de instrumentos o partici¡:?ciones emitidas o a emitir y ei il
l' 

~método de medición del vabr razonable de esos instrl1rnentos o ., 
"participaciones. 

(g) 	 Para los acuerdos por contrap:-est38ion'::;s s8n"ijng2ntes y :os activos de 
indemnización: 

(i) 	 el importe reconocido en 13:3ch3 de 19 adquisición; 

(ii) 	 una descripción de los acuerdos y la base para determinar el 
importe del pago; y 

(iii) 	 una estimación del rémg0 de r~.:;sult3dos (sin oc3scontar) o, si éste 
no puede estimarse, la revelación de esa circunstancia y de las 
razones por las que no puede estimarse. Si el importe rnáximo ele! 
pago es ilimitado, la adquirente r8velc:rJ ese hecho. 

(h) 	 Para las cuentas por cobrar adquiridas: 

(i) 	 el valor razonable de las cuentas por cobrar; 

(ii) 	 los importes contractuales brutos ::::'01 cobra!'; y 

(iii) 	 la mejor estimación en la fecha d~) 13. 2dquis:ción de los flujos de 
efectivos contract~2.les que !lO se espera cob,-ai'. 
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Por el cual se modifica el illarco técDice normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera q~e conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

La información a revelar doberá proporcionarse por clase principal de 
cuentas por cobrar, tales como, préstamos, arrendamientos financieros 
directos y cualquier otra clase de cuentas por cobrar. 

(i) 	 Los importes recoilocidos a partir de la fecha de la adquisición para cada 
ciase p,-incipal ds activos adquiridos y pasivos asumidos. 

r ) .J 	 Pma cada pasivo contingente reconocido de acuerdo con el párrafo 23, 
la información requerida eil ei párrafo 85 de la NIC 37 Provisiones, 
Pasivos Contingentes y Activos Contingentes. Cuando un pasivo 
contingente no se reconozca porque su valor razonable no puede 
medirse con f¡abilidad, la adquirente revelará: 

(i) 	 la iníOímación requerida por el párrafo 86 de la NIC 37; y 

(i i) 	 las razones pm las que el pasivo no puede medirse con fiabilidad. 

El ¡mpol.-te total de la plL!svalía que se espera que sea deducible para 
propósitos fiscales. 

Para las transacciones que se reconozcan de forma separada de la 
adquisición de activos y ele la asunción de pasivos en la combinación de 
negocios de acuerdo con el párrafo 51: 

(i) 	 una descripción de cada transacción; 

(ii) 	 la biTlla en que la adquirente contabilizó cada transacción; 

(i: i) el ímpo¡.-te reconocido para cada transacción y la paliida de los 
estados financieros el1 que se reconoce cada importe; y 

(iv) 	 cuando la Li"allsacción sea la liquidación efectiva de una relación 
p:-eexistente, el método utilizado para determinar el importe de 
dicha liquid..;;ción. 

(m) 	 La información sobre tl-ansacciones reconocidas requeridas por (1) 
incluirá el importe de los costos relacionados con la adquisición y, de 
fOITna separada, el importe de esos costos reconocidos como un gasto y 
la partida o partidas del estado del resultado integral en el que se 
reconocen esos gastos. También deberá revelarse el importe de 
cualquier costo de emis;ón no íeconocido como un gasto y la forma en 
que fU8ron reconocidos. 

En una cornpra en condiciones muy ventajosas (véanse los párrafos 34 a 
36); 

(i) 	 e! importe ele cualquier ganancia reconocida de acuerdo con el 
p21iTaTo 34 y la partida elel estado del resultado integral en el que 
se la ha reconocido; y 

(ii) 	 una desCíipción de las razones por las que la transacción 
ocasionó Ulla ganancia. 

(o) 	 Para cada comb inación de negocios en las que la adquirente mantenga 
del .¡ 00 por cien de las participaciones en el patrimonio de la 

adc¡;~:irida en la fecha de la adquisición: 

e! ir¡·1porte de la participación no controladora en la adquirida 
¡-econocido en la Fecha de la adquisición y la base de medición 
aplicada a ese importe; y 
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Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera petra los ¡. 
preparadores de la información financiera que confo,-r(jan el Grupo "1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anex:) de: Decreto 3023 de 20"¡ 3. 

(ii) 	 para cada participación no cOíltro¡:;,,::;ora en una adquirida mf:did;:\ :: 
a valor razonable, las técniu:.s ce véJlorélCión y datos de entrad:?! 

¡i 
¡! 

significativos utilizados para r',ledir ese valor, ~ 
(p) 	 En una combinación de negocios ;-ealiz.a c: 3 por eta¡)2s: " 

il 
(i) 	 el valor razonable en !a fech2 de la adqu isición de ¡as tí 

" 
participaciones en el patrimonio er! la adquirida mantenidas por la ¡¡ 

adquirente inmediatamente antes de :8 -r8cha de la é:::dquisición ; y ~ 
'1 

(i i) el importe de cualquier ganancia o pérd ida reconocida proceciente il 
de la nueva medición a valor razonable de la participación en el 

11 

patrimonio de la adquirida ma-üenda por la adqui¡-ente antes dE~ 11 

li 
'1 

la combinación de negocios ('léase el párrafo 42) y la partida de; 
11 
"estado de! resultado integral en la que está reconocida eSé i¡

ganancia o pérdida. 
11 

(q) 	 La siguiente información: '1
!¡ 

(i) 	 los importes de ingresos de 2,c:ú\/idades ordinarias y ¡-esultados de 11 

la adquirida desde !a 'fecha de 12, adquisición incluidos en ei ¡
estado del íesultado integral con=.o!idado para el periodo sobre el 
que se informa; y :1 

I 
JI 

(ii) 	 el ingreso de actividades orc!!:IJr!as y el rssultado de la entidad 
combinada para el periodo corriente sob:ce el que se informa, 
como si la fecha de adquiSiCión para todas las combinaciones de ¡negocios que tuvieron lugar durante el año se hubieran prodUCido 
al comienzo del periodo anual sobre el que se infoi"rna. \' 

1~ 

Cuando la revelación de cualquiera de la~:; informaciones requeridas por 
11 

!I 
11este subpárrafo sea impractical-:-Ie, la 2dcp__!i rente revelará ese hecho y 

explicará por qué la revelación es impracticable. Esta i\l1IF utiliza el li 
término "impracticable" con e! rl:sr,-lc significado que en !a I\JiC 8 Políticas ~ 

liContables, Cambios en las Estimaciones Coniables y Errores. 	 'í 
11 

865 	 Para las combinaciones de negocios oC~Jrri~ias durante d periodo contc\ble que ,1
jI 

individualmente no sean significativas pero que en conjunto lo sean, la !l
iladquirente revelará la información requerirla e:l e! pérrafo 364(e) a (q) de forma 
11 

agregada. 
\1

866 	 Cuando la fecha de adquisición de :.Jn2 corr:bin ?, ción de nrogocios sea posterior ji 

al final del periodo contable pero anterior a 1'), autorización para emisión de les :1 
¡~ 

estados financieros, la adquirente revel2rá la información requerida por el 	 ;1 

" párrafo 864, a menos que la contabilización inicial de la combinación de li 
negocios esté incompleta en el momento on que los estados financieros se 1

I! 
1 

autoricen para su emisión, En eSe: situación, la adqL'irente describirá qué 1I 

" :1información a revelar no puede faciiitarse ':/ las rozones por las que no es posible 
hacerlo. 

:1 
867 	 Para cumplir el objetivo del párrafo 6 "! , la adquirente r.'Jvelará la siguiente II 

información para cada combinación de negocIos sign ificati'/ a o para las ii 
combinaciones de negocios individualmente po ~~o importantes que consider:;¡d as ,1 

conjuntamente tengan importancia relativa: \1 

ti 

(a) 	 Cuando la contabilización inicis! de una cO!'.lbinación de negocios esté j' 

incompleta (véase el párrafo 45) para activos, pasivos, p¿lIi:icipaciones no ! 
controladoras o partidas ele cont~()prcst2c¡ón concretos y, por ! 

,------_~~_~_._~_~_._=.=~~~,=.=~_,..'~.=T_=~.~.<~~~~oc. .. ~=_~~~.<.' 
i 
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Por. el cual se modifica el marco técr:ico normativo de información financiera para los 
pr2¡Jaradores de la información fiilailciera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 201 .2, modificatJo por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

consiguiente, los importes reconocidos en los estados financieros de la 
combinación de negocios hayan sido determinados solo 
provisionalmente: 

(i) 	 las ¡-azones por las que la contabilización inicial de la combinación 
de negocios es tá incompleta; 

(ii) 	 los activos, pasivos, participaciones en el patrimonio o partidas de 
contraprestación cuya contabilización inicial esté incompleta; y 

(¡ii) 	 la naturaleza y si importe de todos los ajustes del periodo de 
medición reconoc:dos dUí3nte el periodo contable de acuerdo con 
e! pérraío 49. 

(b) 	 Para cada periodo conLabie posterior a la fecha de la adquisición hasta 
que la entidad cob ¡-e, venda o pierda de cualquier otra forma el derecho a 
un activo de contrapl-estacióil contingente, o hasta que la entidad liquide 

I 	 un pasivo de contra prestación contingente o se cancele el pasivo o" ,. 
1:, 	 expire: 
~. 
1; (i) cualquier cambio en los importes reconocidos, incluyendo
[ cualquier diferencia que surja en la liquidación ; 
\1 

(ii) 	 cualquier cambio en el rango de resultados (no descontados) y 
las ¡-azones de esos cambios; y 

1 
t (iii ) 	 las técnicas de valoración y los insumas del modelo claves 

utilizados para rTi8dir la contraprestación contingente.

I (c) Para los pasivos contingentes reconocidos en una combinación de 
l negocios, la adquirente revelará ia información requerida en los párrafos 
r 84 y 85 de la !\líe 37 para cada ciase de provisión.I 
I (d) Urla conciliación 8ntre los valores en libros de la plusvalía al principio yal 

final del periodo, moslrando por separado: 

~ (i) El importe bruto y las pérdidas por deterioro de valor acumuladas 
t al principio del periodo contable. 
I 
\i (ji) 	 La plusvalía adicional reconocida durante el periodo contable, con ~ 
iI 	 excepción de !a plusvalía incluida en un grupo de activos para su 
1: 
li 	 disp'Jsición que, en el momento de la adquisición, cumpla los 
~ ,1 	 criterios para ser clasificado como mantenido para la venta, de 

acuerdo con la NIIF 5 AcUvos no Corrientes Mantenidos para la!I 
!; 	 Venta y Operaciones Discontinuadas.
li 
;¡ 

(iii) Los ajustes que procedan del reconocimiento posterior de activos 
\\ 

Dar imouestos diferidos durante el periodo contable, de acuerdo, , 


\\ con el párraío 67. 


¡: (i\!) 	 La plusva!ía incluida en un grupo de activos para su disposición 
clasificado cmilO mantenido para la venta, de acuerdo con la NIIFli 

,1 	 5, Y la plusvalía dada de baja durante el periodo contable sin que
11 
1: 	 hubiera sido incluida previamente en un grupo de activos para su 
l' :! 	 disposición clasificado como mantenido para la venta.¡: 

(\1) 	 I_as pérdidas por deterioro de valor reconocidas durante el 
periodo contable, de acuerdo con la Nle 36. (La N/e 36 requiere, 
adicionalmente, la revelación de información sobre el importe

!!, 
. ¡i 	 recuperable y el deteriom de valor de la plusvalía) . 
""'-~"~- =._.-~=.=	 ~=.~.= .. . ,--~~~-~--~-~--_.~~,~~~~~ ~~=.~~~.~~~~,.-.~ ...~~--~
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ji
Por el cual se modifica el marco tócnico no:m2tl\IO de :nforrnación financiera para los J 

preparadores de la información financiera que c:or.-iorr:8i1 el G:-upo '1 previsto en el OE!cret,) i 
u 

2784 de 2012, modificado por e! anexo elel Decreto 3023 de 20'¡ 3. ¡; 

- --- tI 
I!
l' 

:1 
1'1 , 

(vi) 	 Las diferencias de c2.rrlbio n2'[(:~ S m:e surjan durante el perioch :\ 
l' ,1contable, de acuerdo con la [\·;;C21 Efectos de las Variaciones en 

las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera. 
" 

(vii) 	 Cualesquiera otros cambios· en el irnporte Síl iibros durante el 
periodo contable, 

(viii) 	 El importe bruto y las püc:das ¡Xi r de:ericro de! va!oí acurnulac:as 
al final del periodo sobre el que se informa. 

(e) 	 El importe y una explicación SOO:'8 c:,..!2!quier -::;anznc:a o pérdida 
reconocida en el periodo corriente SChiO el que se informa, que: 

(i) 	 guarde relación con los act!\/os identificables adquiridos o con los 
pasivos asumidos en una combina:ión de negocios que haya sido 
efectuada en el periodo corrie:lte sobre el que se informa o ~~ II 

uno anterior; y 

(ii) 	 sea de tal magnitud, natL!:-a!sz~ o r,~;oercusión que su revelaci.::n 
sea relevante paré? la comprensión de los estados fin2ncieros el; 
la entidad combinada. 

Disposiciones transitorias para combinaciones (~e r~egcck]:s qLl,g jr,VO!UCTen 


únicamente a entidades mutualist.as o para ¡ a~; rc-3! ¡~2¡das solo meéraníe un 

contrato (aplicación del párrafo 66) 	 ____ ______________ _______ _ 

868 	 El párrafo 64 dispone que esta [\J!!;= Se aplicú.:-3 rrospGc~iVamerlte a las 
combinaciones de negocios en las que la T8cha de 82quisición sea a partir del 
comienzo del primer periodo anual sobre el C]ue se informe que comience a 
partir del 1 de julio de 2009. Se permite su 2¡Jlicacíón anticipa.da, Sin embargo. 
una entidad aplicará esta N1IF solo al comieriZO de un periodo anual sobre el 
que se informe que comience a partir de! 30 de junio de 2007. Si unél entidad 
aplica esta NIIF antes de su fecha efectiva, relfe!al'¿ este hech e) y aolicará la ~,IIC 
27 (modificada en 2008) al mismo tiempo. 

B69 	 El requerimiento de aplicar esta I\IIIF prospcctivCir;'2nte -;:ien8 el siguiente efecto 
sobre una combinación de negocios que COr.lpI'2i!da Cmic8mente entidades 
mutualistas o que haya sido realizada solo mediante un contrato si la fecha de 
adquisición de esa combinación de n8gocios 8S anterior 2. la aplic,-:lción de es-ca 
NIIF. 

(a) 	 Clasificación-Una entidad cont:nu::1rÉ~ c:l3~,¡FicanciJ la corilbinación de 
negocios anterior de acuerdo con 12s políticas contables anteriores de 12 
entidad para estas combinaciones. 

(b) 	 Plusvalía anteriormente reconocida-A! comien.zo del primer periodo 
anual en el que se aplique esta N!iF, el importe en Ubres de la plusvalía 
que surja de la combinación de negocios émterior será su importe en 
libros en esa fecha de acuerdo con las políticas contables anteriores de 
la entidad. Para determinar ese importe, la entidad eliminará el impolie 
en libros de toda amortización acumulada de esa p!usvalía y ia. 
correspondiente disminución en ésta. No debeiá realizarse ningLIn Gtm 
ajuste al importe en libros de la plus"!alía. 

(c) 	 Plusvalía anteriormente reconocida co.'?'),) una reducción deí pairimonio
Las políticas contables anteriores ce '38ntidad pueden dar I'Jgar a lIna 

~~_~u,',~.~~~ ~~==~
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Por el cual se modifica el ma¡-co técnico normativo de información financiera para los 
preparadoies de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificedo por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

plusvalía que surja de la combinación de negocios anterior siendo 
reconocida como una reducción del patrimonio. En esa situación, la 
entidad no reconocerá esa plusvalía como un activo al comienzo del 
primer periodo anual en el que se aplique esta NIIF. Además, la entidad 
no reconocerá en rcsuitados parte alguna de esa plusvalía si dispone del 
negocio con el que está relacionada esa plusvalía (o de parte de él) o 
cuando una unidad generadora de efectivo con la que esa plusvalía esté 
relacionada pase a tener un deterioro de valor. 

(d) 	 Contabilización posterior de la plusvalía-Desde el comienzo del primer 
pel-iodo anuai en ei que se aplique esta NIIF, una entidad dejará de 
amortizar la plusvaiía que surja de la combinación de negocios anterior y 
realizará la prueba ce su deterioro de valor de acuerdo con la NIC 36. 

Plusvalía negativa anteriormente reconocida-Una entidad que 
contabi lizó la combinación de negocios anterior aplicando el también 
conocido anteriormente como el método de la adquisición puede haber 
reconocido un cíédito diíerido por un exceso en su participación en el 
valor razonable neto de los activos identificables de la adquirida y 
pasivos sobre ei costo de esa participación (algunas veces llamada 
plusvalía negativa). Si así fuese, la entidad dará de baja en cuentas el 
importe en libros de ese crédito diferido al comienzo del primer periodo 
anual en el que se aplique esta f\lIIF con un ajuste correspondiente en el 
salelo de a¡:lerture: de las ganancias acumuladas en esa fecha . 

i 
IJ 

1I 
li 

I 
" ~ 
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Por el cual se modifica el marco técnico rlC"ma'ijvo ,:'!8 información fin::T,c;(O"a para los ~ 
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!¡
1, 
i¡ 
~INorma 	~i1temacional de información r¡nan ,);?-;";;-¡L(. 1! 

Contratos de Segu.ro B 
¡i 

Objetlvo 

1 	 El objetivo de esta N!IF consiste en ec,:.poci;:c3.¡- !2i inrc)íf;,óción íinallc:i8ra C.~l .:2 
ji 

debe ofrecer, sobre los contratos de se(Juro, Ls entidad emis~)ía ds dichos 	 1:
.1 

l!contratos (que en esta NllF se denOr;)!l:2 2segurado.'"a), h¿,sta que el '~on ::;eJo 
JI

complete la segunda fase de su P¡"':::y·~~cto scf-ye contratos de S8 r¿uro. En 	 h 
'1 

¡1particular, esta NIIF requiere: 	 ji 

¡¡ 
11(a) Realizar un conjunto ce mejor]s lirnii3das en la contabi¡izéTii.l!i de !cl s 
i¡

contratos de seguro por pa.rte ele Iss ;:~segu:'¿'dor2s. 	 1, 
l' 

(b) 	 Revelar información que identi"ique y 8:~p:ique !os im¡)Oítes de los 1
1, 
, 

licontratos de seguro en los estados financieros de !e, aS8Quí3.dora, y que 
\¡ayude a los usuarios de dichos es{:::dos a ulr,'\prender el importe, 

calendario e incertidumbre de los f:ujos de efectivo futuros procec:entes \1 
r¡ 

de dichos contratos. 1: 

Alcance 	 I! 
~ 
11 

2 	 Una entidad aplicará esta NilF a los: I! 

(3) Contratos de seguro (incluyendo también les con i:" D~JS de reaseguro) 	 'i 
11 
nque emita y a los contratos de rS2\seguro de ¡es que sea teneclor8_ 	 \1 

[; 
" 

(b) Instrumentos financieros que en"¡~'a con un componente de participación r::,
discrecional (véase el párrafo 35). La ¡\JliF 7 Insirurnenios Financieros: ~ 

:'Información a Revelar requiere !8vf~18; inrorrn2ción sobre los I! " 
instrumentos financieros, inc!uY8'ld8 los irstn;rnentos fii'lancieros que 
contengan esta característica. ~ 

i' 
~3 	 Esta NIIF no aborda otros aspectos conlab::)s elE"; las 2sew.'l'ador2s, tales corno ji 

la contabilización de los activos financieros qL;8 sean propiedad de entid2:des 	 l' 
,t 

íaseguradoras y de los pasivos financieros emitidos por aseguradoras (véanse la 
NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación, la i\JiC 39 Instrumentos 

r: 

Financieros: Reconocimiento y Medición, 12, ~mF 7 y la l'-JI IF 9 Instrumentos 
Financieros), salvo por lo establecido en !as disposiciones transitorias del 
párrafo 45. 

4 	 Una entidad no aplicará esta NIIF a: 

(a) 	 Las garantías de productos em:tidas c:¡ recTarneni:e por el fabricante, el 
mayorista o el minorista (véase la N!C 18 ingresos o'e ActividE'des ,il , 
Ordinarias y la NIC 37 Provisiones. Pasivos Contingentes y Act.ívos 

,¡ 

r:
Contingentes). 	 ~ 

¡; 
(b) 	 Los activos y los pasivos ele los empiesciores ql.:8 se c;eriven de les 1: 

planes de beneficios definidos ('léanse la i\J¡C -¡9 Beneficios él les l' ;: 

Empleados y la NIJF 2 Pagos Basados en Acciones), ni él leS 
obligaciones de beneficios por retiro pí2sentadas que proceden dE los 
planes de beneficios definidos (vé2~e lé:l NlC 26 Contabilización e 
Información Financiera sobre Pianos e/e Prestaciones por Retiro). 
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(e) 	 Los derechos contractuales y las obligaciones contractuales de tipo 
contingente, que dependan del uso futuro, o del derecho al uso, de una 
partida no financiera (pOi- ejemplo de algunas cuotas por licencia, 
regalías, cuotas contingentes en arrendamientos y otras partidas 
simiimes), 2:sí como el valor residual garantizado para el arrendatario que 
se inciuye en un CO:'¡lr3l0 de arrendamiento financiero (véanse la NIC 17 
Arrendamientos, la ¡<le '1 G Ingresos de Actividades Ordinarias y la NIC 
38 Activos Intangibles). 

(e) I_OS contratos de Q8¡-antia financiera, a menos que el emisor haya 
manifestado jJrevia y e;<p lfcitamente que considera a tales contratos 
como de seguro y que ha utilizado la contabilidad aplicable a los 
contratos de seguro, en cuyo caso el emisor podrá optar entre aplicar la 
Í\lIC 32, la NIIF 7 Y ia j\jj lF 9 o esta N!IF a dichos contratos de garantía 
financieíé1. El emisor podrá efectuar la elección contrato por contrato, 
pero la elección que haga para. cada contrato será irrevocable. 

(s) 	 La contraprestación contingente, a pagar o cobrar en una combinación 
de negocios (véase la r~l lF 3 Combinaciones de Negocios). 

I_os contrato::; de seguro directo que la entidad tiene (los contratos de 
:3egum directo donde 12 entidad es la tenedora del seguro). No obstante, 
el cedente apiicará 8stS f\jilF a los contratos de reaseguro de los que sea 
íerlec!or. 

Para fa cili~él( las I-ererencias, esté: N¡iF denomina aseguradora a toda entidad 
que emita un cmMato de seguro, con independencia de que dicha entidad se 
considere aseguradora él efectos ieg2ies o de supervisión. 

'0 	 lh contrato de reaseguro 2S un tipo oe contrato de seguro. De acuerdo con ello, 
todas las referencias que se hacen a los contratos de seguro en esta NIIF son 
aplicables lé¡rnbién él les co ¡-¡lra'¡os de reaseguro. 

7 	 !_3 NIlF 9 requ:ere que una entidad separe algunos derivados implícitos de sus 
contratos aditriones, los mida por su valor razonable , e incluya los cambios en 
su valor razonable en el ¡-esuitado del periodo. La NliF 9 será también aplicable

I 

~ a los derivados impl ícitos en un controto de seguíO, a menos que el derivado 

I! 
implícito sea en sí mismo un contralo de seguro. 

~ 8 Como excepción al requerim iento establecido en la NIIF 9, la aseguradora no 
i\ 
!I p¡-ecisará separaí', ni medir pOí su valor razonable, la opción que el tenedor del 
1, segur-o tenga para rescalar el con trato de seguro por una cantidad fija (o por un 
" i¡ 	

importe basado en ulla cantidad fija más una tasa de interés), incluso aunque el 
p¡-ecio ele ejer'cjcio sea diferente del importe en libros del pasivo por contratos de 
seguro del contrato anfitrión. No obstante, el requerimiento de la NIIF 9 será de 
apl icación a ulla opción de venta o a ulla opción para rescatar en efectivo, que 
estén implícitas en un contrato de seguro, siempre que el valor de rescate varíe 
ell función del cambio en una variable financiera (como un precio o índice de 
p¡-ecios de acciones o materias primas cotizadas), o del cambio en una variable 
no financie ra que no sea específico para una de las partes del contrato. 
f-i.,jemás, esos requerimientos también se aplicarán si la posibilidad del tenedor 
de ejercitar la opción de venta, o la opción para rescatar en efectivo, se activa 
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cuando ocurre un cambio en esa variéio'e (pOi' c.¡c~n:plrJ, una opció!' de venta qU3 

puede ejercitaíse si un determinado índice b:_!¡'sáti! ?!canza IJ :1 valo l' prefijadoJ. 

9 	 El párrafo 8 será igualmente de aplicación a 1320 o~)Ciones :Jara rescaté!'- Ul 

instrumento financiero que contenga un cQ:-n.ponente ele particip;:iCiÓ;l 
discrecional. 

'¡ O 	 Algunos contratos de seguro contienen tanto u:-¡ cCim¡:';'::JIlsnte el2 segl..!ro come un 
componente de depósito. En algunos C2S0S, la aseg!Jraciore esL:uá obligad :3 o 
tendrá la facultad de disociar estos componentes: 

(a) 	 La disociación será obligatoria si se cU'Tplen 12s siguió}ntes cond icion{" 3: 

(i) 	 La 8seguradora puede 11:8(' :: el componente de elepó ib 
(incluyendo ¡as opciones de reSC¿'lt8 implfcit3:-:;) de forméi separ¿J:l 
(es decir, sin considerar e! c:Jrnponente de seguro). 

(ii) 	 Las políticas contables cie 18. aspguradora no requieren q .~e 
reconozca todos los derechos y ob ligaciones c8.usados por ?! 
componente de depósito. 

(b) 	 La disociación estará permitida, pero Sin ssr cbligatoria, SIC! 

aseguradora puede medir por separado e l cornp:mente de depósi[), 
como se indica en el apartado (a)(:) a¡-:'te(or, pero sus políticas contabl8s 

i\requieren que reconozca todos los d2rGchos y obligaciones causados por jel componente de depósito, con inc!ependencia de las bases que se 
utilicen pam medir esos derechos! obligaciones. 

ji 

ii 
I 

(c) 	 La disociación estará prohibida si la aseguradora no puede medir por l.' 1 

separado el componente de depósito, como se incica en el apartado 
(a)(i). 

11 Se inserta a continuación un ejerr:p!o donck:; las pClliiicas cor:12bles de la 

aseguradora no requieren que reconozca. toda:; las obl;gaciones causadas por 

un componente de depósito. Un cedente tiene derecho a recibir de una 

reaseguradora compensación por pérdidas, psrQ el contrato le obli'dC! a devolver 

la compensación en a¡''ios futuros. Esta obiigac:ón e~, causada por ur¡ 

componente de depósito. Si las pOlík;as cont;:\bleS del cedente; le permitieran 

reconocer la compensación como un ingreso, sin reconocer la obligación 

resultante, la disociación será obligatoria.. 


12 	 Para proceder a la disociación de un CO!lL~atc; 13 2seQu rado ra: 

(a) 	 Aplicará esta NIIF al component8 d,:? s€';,uro. 

(b) 	 Aplicará la NlIF 9 al componente de d~~p6s¡to. 

Exención ~emíPorai de¡ cumpiim¡ento a'2 oVc~ l'..!\!F 

13 	 En los párrafos 10 a 12 de la Nle 8 Pc/ític3iS Conzobles, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Errores se espec~f:c2n los criterios que la entidad 
utilizará para desarrollar una política contahle cuó:ndo no exista ninguna ~,!iIF 
que sea específicamente aplicable El una p.3rí:;céI. [\Jo obstante, ia presente I\JiII':: 
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exime a la asegu¡-ado¡-a de ¿;piicar dichos criterios en sus políticas contables 
Íi;:)lativas a: 

¡l 
(;:¡) 	 les ccntralOS de SGguro c¡ue emita (incluyendo tanto los costos dei, 

1: adquisición como los ó.clivos intangibles relacionados con ellos, tales 
l' como los que se desc¡-iben en los párrafos 31 y 32); Y 
1\ 

r 	 (b) los contratos ele reas2guro de los que sea tenedora.li 

¡¡ 
-;6, .. 	 ['-Jo obstante, i3 presente NiiF no exime a la aseguradora de cumplir con ciertas 

1: 	
implicaciones de los crite¡-ios establ8cidos en los párrafos 10 a 12 de la N1C 8.li 

ii 	 Específicamente, la aseguradora: 
,1 
1: 	

(3 ) No reCOnOC8l"8 como un pasivo las provisiones por reclamaciones futuras 
r 
!i cuando estas se originen en contratos de seguro inexistentes al final del 

pOI-iodo solxe el que se informa (tales como las provisiones por 
catástrofes o de estab¡lización). 

(b) 	 1_levará a cabo la prueba de adecuación de los pasivos que se describe 
l' en los párrafos 15 319. 
~ 

(e) 	 Eliminará un pasivo por Gcnt:-ato de seguro (o una parte del mismo) de su 
r 
¡: 	 estado de situación:inancier8 cuando, y sólo cuando, se extinga -es 
¡! decir, cuando la übligación especificada en el contrato sea liquidada o 

i, 
l' 

cancelada, o haya caducado. 

1: 

1, (d) [\10 compensará: 

t 
I
I 	 (i) activos por contralos de reaseguro con los pasivos por seguro 
!: conexos; o 

(ii) 	 gastos o ingresos de contratos de reaseguro con los ingresos o 
gastos, respectivamente, de los contratos de seguro conexos. 

(t:; ) Consider8i-á si S8 han deteriorado sus activos por reaseguros (véase el 

¡, 
i 

párrafo 20). 

t 

V ~J es t;,néZ asegurador2 evaluará, al 1inzi del periodo sobre el que se informa, la 

~ adecuación de: jos pasivos por seguros que haya reconocido, utilizando las 

1: estimaciones actuales ole ¡DS flujos de e:;,fectivo fu~urcs procedentes de sus 

l~ 

¡: contrai:os de seguro. Si j,s, :eva!uaGÍón mostrase que el importe en libros de 

l! 

\1 	 sus pas¡vos pOi' CQn~ré:t05 de seguro (menos los costos de adquisición 


c:iferlrlos Y' !ÜS ,Gicij'vQS ¡ n~angib~es conexos, tales como los que se analizan 

1: 	 1851 los párrarr-05 31 y 32) no es adecuado, considerando los flujos de 
li e.iecl:ivo 'h..r;:U;-05 E;St[ , 2d'os, 21 tmporte tota~ de !a deficiencia se reconocerá 
1: 
1: 	 2n rres iU !';:ad o5, 
[i 

l' ' 1; (~
¡j '" Si la aseguradora aplica Ulla prueba de adecuación de los pasivos que cumple 
i; los requisitos mí!limos especificados, esta NllF no impone requerimientos
ii 
h 	 8dicionó.les. Los citados requisitos mínimos serán los siguientes: 
¡¡ 
l'i! 	 (a) La prueba considera las estimaciones actuales de todos los flujos de 
'1 
I 	

efectivo contractuales, y de los f lujos de efectivo conexos, tales como los 
costos de tl~8. mitac¡ón de ias reclamaciones, así como los flujos de 
efectivo que procedail de las opciones y garantías implícitas . 

¡ 
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(b) 	 Si la prueba muestra que el pasivo es inadecuado, el importe total de la 
diferencia se reconocerá en el resultado del periodo. 

17 	 Si las políticas contables seguidas por la aseguradora no requiriesen la práctica 
de una prueba de adecuación de los pasivos que cumpla las condiciones 
mínimas del párrafo 16, dicha aseguradora: 

(a) 	 Determinará el importe en libros de los pasivos por seguros que sean 
relevantes64 menos el importe en libros de: 

(i) 	 los costos de adquiSición conexos que se han diferido; y 

(ii) 	 los activos intangibles conexos, como por ejemplo los adquiridos 
en una combinación de negocios o una transferencia de cartera 
(véanse los párrafos 31 y 32). No obstante, los activos por 
reaseguro conexos no se tomarán en consideración, puesto que 
la aseguradora los contabilizará por separado (véase el párrafo 
20). 

(b) 	 Determinará si el importe descrito en (a) es menor que el importe en 
libros que se requeriría en caso de que los pasivos por contratos de 
seguro relevantes estuvieran dentro del alcance de la NIC 37. En caso 
de que así fuera, la aseguradora reconocerá la diferencia total en el 
resultado del periodo, y minorará el importe en libros de los costos de 
adquisición conexos que se han diferido o los activos intangibles 
conexos, o aumentará el importe en libros de los pasivos por contratos 
de seguro relevantes. 

18 	 Si la prueba de adecuación de los pasivos de la aseguradora cumpliese los 
requisitos mínimos del párrafo 16, se aplicará con el nivel de agregación 
especificado en esta prueba. Si, por el contrario, la prueba de adecuación de los 
pasivos no cumpliese dichos requisitos mínimos, la comparación descrita en el 
párrafo 17 se hará considerando el nivel de agregación de una cartera de 
contratos que estén sujetos, genéricamente, a riesgos similares y sean 
gestionados conjuntamente como una cartera única. 

19 	 El importe descrito en el apartado (b) de! páiTafo 17 (esto es, el resultado de 
aplicar la NIC 37) reflejará los márgenes de inversión futuros (véanse los 
párrafos 27 a 29) si, y sólo si, el importe descrito en el apartado (a) del párrafo 
17 también reflejase dichos márgenes. 

Deterioro de activos por contratos ole reaseguro 

20 	 Si se ha deteriorado un activo por contrato de reaseguro cedido, el cedente 
reducirá su importe en libros, y reconocerá en resultados una pérdida por 
deterioro. Un activo por reaseguro tiene deterioro si, y sólo si: 

(a) 	 Existe evidencia objetiva, a consecuencia de un evento que haya 
ocurrido después del reconocimiento inicial del activo por reaseguro, de 
que el cedente puede no recibir todos los importes que se le adeuden en 
función de los términos del contrato; y 

(b) 	 ese evento tiene un efecto que se puede medir con fiabilidad sobre los 
importes que el cedente vaya a recibir de la entidad reaseguradora 

64 Los pas!..,os POI 8eguros que sean relevamos (C(m.c¡Jderados lunlO a los costos d() adqul slclOn d.fo::dos y 10:1 acUllos inlangtblos que so rolacionon con ollos) SQn aquéllos para los que la:; polllica& 

contables do la Dseguradora no (&quieren uno prueba do adocuaclOn de lOs pas¡",os que cumf.11:t los requisilo:l mlnimos dElI párrafo 16 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO NÚMERO-°" .. 2 S 15 de 	 Hoja N°. 737 ......-----..........~~---~~_._==-=~==========-=~==:====-...:..:.::~.:...:..--.:...::::.._-......;. 


Por el cual se modifica el marco técnico ñormativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

Cambios en las políticas contables 

21 	 Los párrafos 22 a 30 se aplicarán tanto a los cambios realizados por una entidad 

aseguradora que ya aplique las NIIF, como a los que realice una aseguradora 

que esté adoptando por primera vez las NiIF. 


22 	 Unaeníidad aseguradora puede cambiar sus políticas contables para los 

contratos de seguro si, y sólo si, el cambio hiciese a los estados 

fifl1anc.ieros más relevantes, pero no menos fiables, para las necesidades 

de toma de decisiones económicas de los usuarios, o bien más fiables, 

pero no menos relevantes para cubrir dichas necesidades. La aseguradora 

juzgará la relevancia y la i'iabi !idad según los criterios de la NIC 8. 


23 	 Para justificar el cambio en sus políticas contables sobre contratos de seguro, la 

asegura'dora mostrará que el cambio acerca más sus estados financieros a los 

criterios de la NIC 8, si bien el cambio no precisa cumplir con todos esos 

cl"iterios. Se discuten a continuación los siguientes temas especificas: 


(a) 	 tasas de interés actuales (párrafo 24); 

(b) 	 continuidad de las prácticas existentes (párrafo 25); 

(c) prudencia (párrafo 26); 


(el) márgenes de inversión futuros (párrafos 27 a 29); y 


(e) 	 contabilidad tácita (párrafo 30) . 

Tasas de interés actuales de mercado 

24 	 Se permite, pero no se requiere, que la aseguradora cambie sus políticas 
contables y recalcule los pasivos designados65 causados por contratos de 
seguro, con el fin de reflejar las tasas de interés de mercado vigentes, 
reconociendo en resultados los cambios en dichos pasivos. En ese momento, 
puede también introducir políticas contables que requieran de otras 
estimaciones e hipótesis actuales para los pasivos designados. La elección 
descrita en este párrafo permite a la aseguradora cambiar sus políticas 
contables, para los pasivos designados, sin tener que aplicar estas políticas de 
forma uniforme a todos los pasivos similares, como hubiera requerido la NIC 8. 
Si una aseguradora designase algunos pasivos para aplicar este tratamiento 
opcional, continuará aplicando las tasas de interés de mercado actuales (y, si es 
el caso, las otras estimaciones e hipótesis actuales) de forma uniforme a dichos 
pasivos en todos los periodos hasta que se extingan. 

Continuidad de las práci icas existentes 

25 	 La aseguradora puede continuar con las prácticas que se enumeran a 
continuación , pero introducir de nuevo cualquiera de ellas va en contra del 
párrafo 22: 

(a) 	 Medir los pasivos por seguro sin proceder a descontar los importes. 

(b) 	 Medir los derechos contractuales relativos a futuras comisiones de 
gestión de inversiones por un importe que exceda su valor razonable, 
obtenido por comparación con las comisiones que actualmente cargan 
otros participantes en el mercado por servicios similares. Es probable 

65 En fl510 pana/o. los pasivos PO' oonlralos " e 509010 rompIendo" l anto los casios de adQuiltici6n dHoricfos como los activos Inlanglbles conexos, 101 como ISO discute en los párrAfos 31 y 32. 
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que, al inicio de esos derechos contractuales, su valor razonable sea 
igual a los costos pagados por orig¡naí!os, salvo si las futuras comisiones 
por gestión de inversiones y los costos conexos no están en línea con los 
comparables en el mercado. 

. \ 

(c) 	 Utilizar políticas contables no uniformes pare los contratos de se~luro (así 
como para los costos de adquisición diferidos y los activos intangibles 
conexos) de las subsidiarias, salvo lo permitido por el párrafo 24. Si esas 
políticas contables no fueran uniformes, la aseguradora podrá 
cambiarlas, siempre que del cambio no resulten políticas contables más 
dispersas, y se satisfagan el resto de los requerimientos de esta f\! 11 F. 

Prudencia 

26 	 La aseguradora no necesita cambiar sus políticas contables para los contratos 
de seguro con el fin de eliminar la prudencia excesiva. No obstante, si la 
aseguradora ya valora sus contratos de seguro con suficiente prudencia, no 
deberá introducir aún más prudencia. 

Márgenes de inversión "futuros 

27 	 La aseguradora no necesita cambiar sus polítfcas contables para contratos de 
seguro con el fin de eliminar márgenes de inversión futuros. No obstante, ü~dste 
una presunción refutable de que los estados financieros de la aseguradora se 
volverían menos relevantes y menos fiables si se introdujese una política 
contable que reflejase márgenes de inversión futuros en la medición de los 
contratos de seguro, salvo que dichos márgenes afecten él pagos contractuales. 
Los dos ejemplos siguientes ilustran políticas contables que reflejan esos 
márgenes: 

(a) 	 utilizar un tipo de descuento que ;-eneje si rendimiento esperado de los 
activos de la aseguradora; o 

(b) 	 proyectar los rendimientos de esos activos según una tasa de 
rentabilidad estimada, descontando luego a un tipo diferente los 
rendimientos proyectados, e incluyendo el resultado en la medición del 
pasivo. 

28 	 Una aseguradora puede obviar la presunción refutable descrita en el párrafo 27 
si, y sólo si, los demás componentes de un determinado cambio en las políticas 
contables aumentan la relevancia y fiabilidad de sus estados financieros, en una 
medida suficiente como para compensar las. pérdidas de relevancia y fiabilidad 
que supone la inclusión de los márgenes de inversión futuros. Por ejemplo, 
puede suponerse que las políticas contables de una aseguradora para contratos 
de seguro comprenden un conjunto de suposiciones excesivamente prudentes 
establecidas desde el comienzo, un tipo de .descuento prescrito por el regulador 
sin referencia directa a las condiciones de! mercado, y no consideran algunas 
opciones y garantías implícitas en los contratos. La aseguradora podría elaborar 
unos estados financieros más relevantes y no menos fiables cambiando a una 
contabilidad orientada al inversor, que sea ampl¡amente utilizada e implique: 

(a) 	 estimaciones y suposiciones actuales; 

(b) 	 un ajuste razonable (pero noexces¡vamente prudente) para r'eflejar el 
riesgo y la incertidumbre; 
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(c) mediciones que reflejen tanto el valor intrínseco como el valor temporal 
de las opciones y garantías implícitas en los contratos; y 

(el) 	 un tipo de descuento de mercado actual, incluso si ese tipo de descuento 
reíleja el rendimiento estimado de los activos de la aseguradora. 

En algunos procedimientos de medición, se utiliza el tipo de descuento para 
determinar el valor presente de un margen de ganancia futuro. Este margen de 
ganancia se distribuye entonces entre los diferentes periodos mediante una 
fórmula . En los procedimieníos citados, el tipo de descuento afecta sólo 
indirectamente a la medición de! pasivo . En particular, el empleo de un tipo de 
descuento que sea menos apropiado tiene un efecto limitado o nulo sobre la 
medición del pasivo al comienzo. No obstante, en otros procedimientos, el tipo 
de descuento determina de forma directa la medición del pasivo. En este último 
caso, debido a que la introducción de un tipo de descuento basado en los 
activos tiene Uil efecto más significativo, es muy improbable que la aseguradora 
pueda obviar la presuilción refutable del párrafo 27. 

Contabilidad tácita 

En algunos modelos contables, las pérdidas o ganancias realizadas de los 
activos de la aseguradora tienen un efecto directo en la medición de todas o 
algunas de las siguientes partidas: (a) sus pasivos por contratos de seguro, (b) 
los costos de adquisición diferidos conexos y (c) los activos intangibles también 
conexos, según se describen estas partidas en los párrafos 31 y 32. Se permite, 
pero no se requiere, a la aseguradora, cambiar sus políticas contables de forma 
que la pérdida o ganancia í8conocida pero no realizada, en los activos, afecte a 
dichas mediciones de la misma forma que la pérdida o ganancia realizada. El 
ajuste correspondiente en el pasivo por contratos de seguro (o en los costos de 
adquisición diferidos o en los activos intangibles) se reconocerá en otro 
resultado integral si , y sólo si, las ganancias o pérdidas no realizadas se 
reconocen en otro resultado integral. Esta práctica se denomina en ocasiones 
"contabilización tácita" . 

Contratos de segurro adquiridos en una combinación de negocios o en una 
transferencia de cartera 

Para cumplir con la NllF 3, la aseguradora, en la fecha de adquisición, medirá 
por su valor razonable los pasivos derivados de contratos de seguro asumidos, 
así como los activos por seguro que haya adquirido en la combinación de 
negocios. ~~o obstante, se permite, pero no se obliga, a la aseguradora a utilizar 
una presentación desagregada, que separe en dos componentes el valor 
razonable de los contratos de seguro adquiridos: 

(a) 	 un pasivo medido de acuerdo con las políticas contables que la 
aseguradora utilice para los contratos de seguro que emita; y 

CJ) 	 un activo intangible, que representa la diferencia entre (i) el valor 
razonable de los derechos adquiridos y las obligaciones asumidas por 
contratos de seguro y (ii) el importe descrito en (a) . La medición posterior 
de este activo será uniforme con la medición del pasivo por contratos de 
seguro cone;co . 

L.a aseguradora que adquiera una cartera de contratos de seguro podrá utilizar 
la presentación desagregada descrita en el párrafo 31. 
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33 	 Los activos intangibles descritos en les párrafos 31 y 32 están excluidos del 

alcance de la NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos y de la NIC 38. No 

obstante, la NIC 36 y la NIC 38 serán de aplicación a las listas de clientes y a las 

relaciones con los clientes que reflejen expectativas de contratos futuros, pero 

que no formen parte de los derechos ni de las obligaciones contractuales de 

seguros existentes en la fecha de la combinación de negocios o la transferencia 

de cartera. 


Componentes de participación discrecional 

Componentes de participación discmc10nal er¡ contratos de seguro 

34 	 Algunos contratos de seguro contienen un componente de participación 

discrecional, así como un componente garantizado. El emisor de dicho contrOlto: 


(a) 	 Podrá, aunque no estará obligado a, reconocer el elemento garantizado 
de forma separada del componente de participación discrecional. ~ ;i el 
emisor no los reconociera por separado , clasificará el contrato en su 
conjunto como un pasivo. Si el emisor los clasificase por separado, 
considerará el elemento garantizado como un pasivo. . 

(b) 	 Clasificará, si reconociese el componente de partic ipación discrecionai 
por separado del elemento garantizado, al mismo como un pasivo o 
como un componente separado del patrimonio. En esta NIIF no se 
especifica cómo puede deteíminar el emisor si dicho componente es un 
pasivo o forma parte del patrimonio. El ernisor podrá también desagregar 
este componente en partidas de pasivo y patrimonio, en cuyo caso 
utilizará una política contable uniforme con la desagregación efectuada. 
El emisor no clasificará este componente dentro de una categoría 
intermedia que no sea ni pasivo ni patr;monio. 

(c) 	 Podrá reconocer todas las primas recibidas como ingreso de actividades 
ordinarias, sin separar ninguna parte de ¡as mismas que esté relacionada 
con el componente de patrimonio. Los cambios correspondientes en el 
elemento garantizado y en la parte de! componente de participación 
discrecional clasificada como pasivo, se reconocerán en el resultado del 
periodo. Si la totalidad o una parte del componente de participación 
discrecional se clasificasen como patrimonio, una porción de los citados 
resultados puede atribuirse a dicho componente (de la misma forma que 
una parte puede atribuirse a las participaciones no controladoras). El 
emisor reconocerá la parte de resultados atribuible al componente de 
patrimonio de la participación discrecional, como una distribución de 
resultados, no como gasto o ingreso (véase la NIC 1 Presentación de 
Estados Financieros). 

(d) 	 Aplicará la NIIF 9, si el contrato contiene un derivado implícito que esté 
dentro del alcance de la NIIF 9, a ese derivado implícito. 

(e) 	 Continuará aplicando, en todos los aspectos no tratados en los párrafos 
14 a 20 y en los apartados (a) hasta (d) del párrafo 34, sus políticas 
contables actuales respecto a dichos contratos, a menos que cambie 
dichas políticas contables de manera que cumpla con lo establecido en 
los párrafos 21 a 30. 
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Componen~es de partici pación discrecional en instrumentos financieros 

35 	 Los requerimientos establecidos en el párrafo 34 también se aplicarán a los 

instrumentos financieros que contengan un componente de participación 

discrecional. Además: 


(2) 	 Si el emisor clasificase la totalidad del componente de participación 
discrecional como un pasivo, aplicará la prueba de adecuación de los 
pasivos, establecida en los párrafos 15 a 19, al contrato en su conjunto 
(esto es, tanto al elemento garantizado como al componente de 
participación discrecional). El emisor no necesitará determinar el importe 
que resultaría de aplicar la NiiF 9 al elemento garantizado. 

(b) 	 Si el emisor clasificase la totalidad o una parte de este componente como 
una partida separada de patrimonio, el pasivo reconocido por el contrato 
en su conjunto no será menor que el importe que resultaría de aplicar la 
NIIF 9 al elemento garantizado. Este importe incluirá el valor intrínseco 
de una opción de rescate del contrato, pero no tendrá que incluir 
necesariamente su valor temporal si el párrafo 9 exime a la citada opción 
de ser medida por su valor razonable. El emisor no necesita revelar el 
importe que resultaría de aplicar la NIIF 9 al elemento garantizado, ni 
tampoco presentar este importe por separado. Además, el emisor no 
necesita determinar dicho importe si el pasivo total reconocido tiene un 
valor claramente mayor. 

(e) 	 Aunque estos contratos son instrumentos financieros, el emisor puede 
seguir reconociendo las primas recibidas por los rnismos como ingresos 
de actividades ordinarias , y reconocer como gastos los incrementos 
correspondientes del importe en libros del pasivo. 

(d) 	 Aunque estos contratos son instrumentos financieros, el emisor que 
aplique el apartado (b) del párrafo 20 de la NIIF 7 a contratos con un 
componente de participación discrecional, revelará el importe total del 
gastos por intereses reconocido en el resultado del período, pero no será 
necesario que lo calcule aplicando el método del interés efectivo. 

Informa!Ción Gl revelar 

Explicación sobre los importes reconocidos 

36 	 Una aseguradora revelará, en sus estados financieros, información que 

ayude a los usuarios de la misma a identificar y explicar los importes que 

procedan de sus contratos de seguro. 


31 	 A fin de cumplir con lo establecido en el párrafo 36, una aseguradora revelará la 

siguiente información: 


(a) 	 Sus políticas contables relativas a los contratos de seguro y a los activos, 
pasivos, gastos e ingresos conexos. 

(b) 	 Los activos, pasivos, ingresos y gastos reconocidos (y, en caso de que 
presente el estado de flujos de efectivo por el método directo, los flujos 
de efectivo) que procedan de contratos de seguro. Además, si la 
aseguradora es también cedente, revelará : 
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(i) 	 las pérdidas y ganancias reconocidas en el resultado del periodo 
por reaseguro cedido; y 

(ii) 	 si el cedente difiriese y amortizase pérdidas y ganancias 
procedentes de compras de reaseguro, la amortización del 
periodo, así como los importes que permanezcan sin amortizar al 
inicio y al final del mismo. 

(c) 	 El procedimiento utilizado para determ:nar ¡as suposiciones que tengan 
un . mayor efecto sobre la medición de los importes reconocdos 
mencionados en el apartado (b). Cuando sea posible, la aseguradora 
dará también información cuantitativa respecto a dichas suposiciones, 

(d) 	 El efecto de los cambios en las suposiciones utilizadas para medir los 
activos y los pasivos por contratos de seguro, mostrando por separado el 
efecto de cada uno de los cambios que hayan tenido un efecto 
significativo en los estados financieros, 

(e) 	 Conciliaciones de los cambios en los pasivos y activos por contratos de 
reaseguro yen los costos de adquisición conexos que se hayan diferido . 

Naturaleza y alcance de los riesgos que surjan de los contratos de seguro 

38 	 Una aseguradora revelará información que permita que los usuarios de sus 
estados financieros evalúen la naturaleza y el alcance de los riesgos que 
surjan de los contratos de seguro. 

39 	 A fin de cumplir con lo establecido en el párrafo 38, una aseguradora revelará la 
siguiente información: 

(a) 	 Sus objetivos, políticas y procesos para g8stionar riesgos que surjan de 
los contratos de seguro, así como los métodos usados en dicha gestión 
de riesgos, 

(b) 	 [eliminado] 

(c) 	 Información sobre el íiesgo de seguro (tanto antes como después de 
reducir el mismo a través del reaseguro), incluyendo información 
referente a: 

(i) 	 La sensibilidad al riesgo de seguro (véase párrafo 39A). 

(ii) 	 Las concentraciones del riesgo de seguro, incluyendo una 
descripción de cómo son determinadas por la dirección, así como 
una descripción de las características compartidas que identifican 
cada concentración (por ejemplo, el tipo de evento asegurado, el 
área geográfica o la moneda), 

(iii) 	 Las reclamaciones recibidas comparadas con las estimaciones 
previas (esto es, la evolución de las reclamaciones). Las 
revelaciones sobre !a evolución de las reclamaciones se referirán 
al inteNalo de tiempo desde que surgió la primera reclamación 
relativamente importante para ia que todavía existe incertidumbre 
respecto al importe y calendario de pagos pendientes, sin 
retrotraerse más de diez años. La aseguradora no tiene que 
revelar esta información para reclamaciones en que la 
incertidumbre sobre la suma y calendario de los pagos de las 
prestaciones se resuelva, norm;;¡lmente, en un año, 
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(d) 	 Información respecto al riesgo de crédito, al riesgo de liquidez y al riesgo 
de mercado que sería obligatorio proporcionar, según los párrafos 31 a 
42 de la NIIF 7, si los contratos de seguro estuvieran dentro del alcance 
de la I\IIIF 7. Sin embargo: 

(i) 	 No es necesario que un asegurador facilite el análisis de 
vencimientos requerido en los párrafos 39(a) y (b) de la NIIF 7 si 
revela, en su lugar, información sobre el calendario estimado de 
las salidas netas de flujos de efectivo procedentes de los pasivos 
por seguros reconocidos. Esta información puede tomar la forma 
de un análisis, según el calendario estimado, de los importes 
reconocidos en el estado de situación financiera . 

. (ji) 	 Si una aseguradora utilizase un método alternativo para gestionar 
la sensibilidad a las condiciones de mercado, como por ejemplo 
un análisis del valor implícito, podrá utilizar dicho análisis de 
sensibilidad para cumplir con el requerimiento del apartado (a) del 
párrafo 40 de la NilF 7. Esta aseguradora revelará también la 
información requerida por el párrafo 41 de la NIIF 7. 

(e) 	 Información acerca de la exposición al riesgo de mercado procedente de 
derivados implíc:tos en un contrato de seguro que sea su contrato 
anfitrión, cuando la aseguradora no esté obligada a medir por su valor 
razonable los derivados implícitos, ni tampoco haya optado por hacerlo. 

391\ 	 Para cumplir con lo dispuesto en el párrafo 39(c)(i), una aseguradora podrá 
optar por revelar el contenido de los apartados (a) o (b) mediante: 

(a) 	 Un análisis de sensibilidad que muestre cómo podría haberse visto 
afectado el resultado del periodo y el patrimonio debido a variaciones de 
la variable pertinente de riesgo, cuya ocurrencia fuera razonablemente 
posible al final del periodo sobre el que se informa; los métodos e 
hipótesis utilizados al elaborar el análisis de sensibilidad; así como 
cualquier variación en estos métodos e hipótesis desde el ejercicio 
anterior. No obstante, si una aseguradora utilizara un método alternativo 
para gestionar la sensibilidad a las condiciones de mercado, como el 
análisis del valor implícito, podria cumplir este requisito revelando los 
detailes de este análisis de sensibilidad alternativo, así como la 
información requerida por el párrafo 41 de la NIIF 7. 

(b) 	 Información cualitativa acerca de la sensibilidad, e información sobre los 
plazos y condiciones de los contratos de seguro que tengan un efecto 
significativo sobre el importe, calendario e incertidumbre de los flujos de 
efectivo de la aseguradora. 

Fecha de vigencia "'-Y..:ct"--'rac.:..::rl..::...s"--'i..:cc"--'ió:.,::n-=----_____________________ 

40 	 l.as disposiciones transitorias de los párrafos 41 a 45 se aplican tanto a una 
entidad que ya esté aplicando las NIIF, cuando aplique esta Norma por primera 
vez, como a la que adopte por primera vez las NIIF (el adoptante por primera 
vez). 

41 	 Una entidad aplicará esta NIIF en los periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2005. Se aconseja su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase esta NIIF en un período anterior, revelará este hecho. 
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41 A 	 El documento denominado Contratos de garantía financiera (Mod ificacio nes a la 
NIC 39 y a la NIIF 4), emitido en agosto de 2005, modificó los párrafos 4(d), 
B18(g) Y B19(f). Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos ,muales 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2006. Se aconseja su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplica las referidas modificaciones en un período 
anterior, informará de ello y aplicará, al mismo tiempo, las modificaciones 
correspondientes a la NIC 39 y la NIC 32.66 

. 

41 B 	 La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en las NIIF. 
Además modificó el párrafo 30. Una entidad aplicará esas modificaciones a 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad 
utiliza la NIC 1 (revisada en 2007) en un periodo anterior, aplicaíi.~ las 
modificaciones a dicho periodo. 

41 C [Eliminado] 

410 [Eliminado] 

41 E 	 La NIIF 13 Medición del Valor Razonable, emitida en mayo de 2011, modificó la 
definición de valor razonable del Apéndice A. Una entidad aplicará esa 
modificación cuando aplique la NII F 13. 

41 F 	 La NIIF 9, modificada en noviembre 2013, lTlodificó los párrafos 3, 4(d), 7, 8, '12, 
34(d), 35, 45 Y 818 a 820 y el Apéndice A, y eli:ninó los párrafos 41 e y 4'j D. 
Una entidad aplicará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 9 modificada 
en noviembre de 2013. 

Información a revelar 

42 	 La entidad no necesita aplicar los requerimientos sobre información a revelar de 
esta NIIF a la información compaíativa que se relacione con periodos anuales 
que hayan comenzado antes del 1 de 8:1em de 2005, salvo para la información 
requerida por los apartados (a) y (b) del párrafo 37 sobre políticas contables, así 
como para los activos, pasivos, gastos e ingresos que hubiera reconocido (y los 
flujos de efectivo si utiliza el método directo). 

43 	 Si fuera impracticable aplicar un requerimiento concreto, de los contenidos en 
los párrafos 10 a 35, a la información comparativa relacionada con los periodos 
anuales cuyo inicio fuese anterior al 1 de enero de 2005, la entidad revelará este 
hecho. La aplicación de la prueba de adecuación de los pasivos (párrafos 15 a 
19) a dicha información comparativa podría ser impracticable en algunas 
ocasiones, pero es altamente improbable que también lo sea la aplicación de los 
demás requisitos contenidos en los párrafos 10 a 35 a dicha información 
comparativa. En la NIC 8 se explica el significado del término "impracticable". 

44 	 Al aplicar el apartado (c)(iii) del párrafo 39, la entidad no precisa revelar 
información acerca de la evolución de las reclamaciones que haya tenido más 
allá de los cinco años anteriores del primer período en que aplique esta NIIF. 
Además si, al aplicar por primera vez esta N!I;=, fuera impracticable preparar 
información sobre la evolución de las reclamaciones ocurrida antes del 
comienzo del primer periodo para el que !a entidad presente información 
comparativa completa que cumpla con la Norma, revelará este hecho. 

66 Cuando una .nlid.O aplica la NIIF 7. I.,.r...ncia ala NIC 32 , . su,lfIuyo por una rorerenei. a l. NIIF 7. I 
____________________________________________________~________,_____________~J 
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R.edesignación de activos financieros 

45 	 Sin perjuicio del párrafo 4.4.1 de la NIIF 9, cuando una entidad aseguradora 
cambie sus políticas contables sobre pasivos de contratos de seguro, se le 
permite, aunque sin tener obligación de hacerlo, reclasificar la totalidad o una 
parte de sus activos financieros como medidos al valor razonable. Esta 
reclasificación está permitida si la aseguradora cambia las políticas contables al 
aplicar por primera vez esta NIIF, y si realiza posteriormente un cambio de 
política permitido por el párrafo 22. La reclasificación es un cambio en las 
políticas contables, al que se aplica la Nle 8. 
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Apéndice A 
Definiciones de términos 

Este Apéndice forma parte integrante de ía N/fF. 

activos derivados 
de contratos de Los derechos contractuales netos de una aseguradora, que 
seguro se derivan de un contrato de seguro. 

activos derivados 
de reaseguro Los derechos contractuales netos del cedente, en un 
cedido contrato de reaseguro. 

aseguradora La parte que, en un contrato de seguro, tiene la obligación 
(entidad) de compensar al tenedor de! seguro en caso de que ocurra 

el evento asegurado. 

cedente 	 El tenedor de la póliz@ en un contrato de reaseguro. 

componente de Un componente contractual que no se contabiliza como un 
depósito derivado, según la NIIF 9, pero estaría dentro del alcance de 

la NIIF 9 si fuera un instrumento separado. 

componente de Un derecho contractual a recibií, como un suplemento de las 
participación prestaciones garantizadas, otras adicionales: 
discrecional (a) 	 que se prevé representen una porción significativa de 

las prestaciones contractuales totales; 

(b) 	 cuyo importe o fecha de aparición queda 
contractualmente a discreción del emisor; y 

(c) 	 que están basadas contractualmente en: 

(i) 	 el rendimiento de un conjunto específico de 
contratos o de un tipo específico de contrato; 

(ji) 	 rentabilidades de inversiones, que pueden ser 
realizadas, no realizadas o ambas, 
correspondientes a un conjunto específico de 
activos poseídos por el emisor; o 

(iii) 	 el resultado de !a compañía, fondo u otra 
entidad emisora del contrato. 

contrato de Todo contrato de seguro que no ~ea un contrato 

seguro directo de reaseguro. 


contrato de 	 Un contrato que requiere que el emisor efectúe pagos 
garantía financiera 	 específicos para reembolsar al tenedor por la pérdida en la 


que incurre cuando un deudor específico incumpla su 

obligación de pago a su vencimiento, de acuerdo con las 

condiciones, originales o modificadas, de un instrumento de 

deuda. 
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contrato de 
reaseguro 

conirato de 
seguro . 

disociar 

elemento 
garantizado 

evento asegurado 

pasivo por 
seguros 

prestaciones 
garantizadas 

prueba de 
adecuación del 
pasivo 

reaseguradora 

riesgo de seguro 

riesgo f inanciero 

tenedor del 
contrato 

Un contrato de seguro emitido por una entidad aseguradora 
(la reaseguradora), con el fin de compensar a otra 
aseguradora (la cedente) por las pérdidas derivadas de uno 
o más contratos emitidos por el cedente. 

Un contrato en el que una de las partes (la aseguradora) 
acepta un riesgo de seguro significativo de la otra parte (el 
tenedor de la póliza), acordando compensar al tenedor si 
ocurre un evento futuro incierto (el evento asegurado) que 
afecta de forma adversa al tenedor del seguro. (Véase el 
Apéndice B que contiene guías sobre esta definición). 

Contabilizar los componentes de un contrato como si fueran 
contratos separados. 

Una obligación de pagar prestaciones garantizadas, 
incluida en un contrato que contiene un elemento de 
participación discrecional. 

Un evento futuro incielio que está cubierto por un contrato 
de seguro y crea un riesgo de seguro. 

Las obligaciones contractuaies netas de la aseguradora, que 
se derivan de un COI t rato de seguro. 

Los pagos u otras prestaciones sobre los que el tenedor de 
la póliza o el inversor tenga un derecho incondicional que no 
esté sujeto a la discreción del emisor. 

Una evaluación de si el importe en libros de un pasivo 
derivado de contrato de seguros necesita ser incrementado 
(o bien disminuidos los importe en libros, relacionados con el 
pasivo, de los costos de adquisición diferidos o de los activos 
intangibles), a partir de una revisión de los flujos de efectivo 
futuros. 

La parte que, en un contrato de reaseguro, tiene la 
obligación de compensar a la cedente en caso de que ocurra 
el evento asegurado. 

Todo riesgo, distinto del riesgo financiero, transferido por el 
tenedor de un contrato al emisor. 

El riesgo que representa un posible cambio futuro en una o 
más de las siguientes variables: una tasa de interés 
especificado, el precio de un instrumento financiero, el precio 
de una materia prima cotizada, un tipo de cambio, un índice 
de precios o de intereses, una clasificación o un índice 
crediticio u otra variable. Si se trata de una variable no 
financiera, es necesario que la misma no sea específica de 
ulla de las partes en el contrato. 

La parte de! contrato de seguro que adquiere el derecho a 
ser compensado, en caso de producirse el evento 
aseg rado. 
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valor razonable 	 Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un 
activo o que se pagaría por transferir un pasivo en una 
transacción ordenada entre participantes de! mercado en la 
fecha de la medición . (Véase la NIIF 13.) 
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Apéndic~ B 
Definición de con,{!íato de seguro 

Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF., 
81 	 Este Apéndice proporciona guías sobre la definición de un contrato de seguro 

dada en al Apéndice A. Se tratan los temas siguientes: 

(a) 	 la expresión "evento futuro incierto" (párrafos B2 a B4); 

(b) 	 pagos en especie (párrafos 85 a 87); 

(c) 	 riesgo de seguro y otros riesgos (párrafos B8 a B 17); 

(d) 	 ejemplos de contratos de seguro (párrafos 818 a 821); 

(e) 	 riesgo de seguro significativo (párrafos 822 a B28); y 

(f) 	 cambios en el nivel de riesgo de seguro (párrafos 829 y 830). 

Evento futuro incierto 

82 	 La incertidumbre (o el riesgo) es ia esencia de todo contrato de seguro. De 
acuerdo con ello, al menos uno de los siguientes factores tendrá que ser incierto 
al comienzo de un contrato de seguro: 

(a) 	 si se producirá o no el evento asegurado; 

(b) 	 cuándo se producirá; o 

(e) 	 cuánto tendría que pagar la aseguradora si se produjese. 

83 	 En algunos contratos de seguro, el evento asegurado es el descubrimiento de 
una pérdida durante el periodo de duración del contrato, incluso si la pérdida en 
cuestión procediese de un evento ocurrido antes del inicio del mismo. En otros 
contratos de seguro, el evento asegurado debe tener lugar dentro del periodo de 
duración del contrato, incluso si la pérdida que resulte fuera descubierta 
después de la finalización del plazo del contrato. 

84 	 Algunos contratos de seguro cubren eventos que ya han ocurrido, pero cuyos 
efectos financieros son todavía inciertos. Un ejemplo es un contrato de 
reaseguro que cubre a la aseguradora directa contra la evolución desfavorable 
de las reclamaciones ya declaradas por los tenedores de las pólizas. En estos 
contratos, el evento asegurado es el descubrimiento del costo final de dichas 
prestaciones. 

Pagos en especie 

85 	 Algunos contratos de seguro requieren o permiten que los pagos se realicen en 
especie. Por ejemplo, cuando la aseguradora sustituye directamente un artículo 
robado, en lugar de reembolsar su importe al tenedor de la póliza. Otro ejemplo 
se da cuando la aseguradora utiliza sus pmpios hospitales y personal médico 
para suministrar servicios médicos cubiertos por los contratos. 

86 	 Algunos contratos de servicio de cuota fija, en los que el grado de prestación del 
s.ervicio depende de un evento incierto, cumplen la definición de contrato de 
seguro dada en esta NIIF, pero no están regulados como contratos de seguro en 
algunos países. Un ejemplo son los contratos de mantenimiento en los que el 
suministrador del servicio acuerda repaíar un equipo específico si tiene averías. 
La cuota fija POI- el servicio está basada en el número de averías esperadas, 
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pero existe incertidumbre acerca de si una máquina concreta dejará de 
funcionar. El mal funcionamiento del equipo afecta de forma adversa a su 
propietario, y el contrato le compensa (en especie, no en efectivo). Otro ejemplo 
es un contrato de asistencia para automóviles, en e! cual el propietario acuerda, 
a cambio de una cuota fija anual, reparar el vehículo en la carretera o remolcarlo 
hasta el taller más cercano. Este último contrato podría cumplir la definición de 
contrato de seguro, incluso en el caso de que el suministrador del servicio no 
esté de acuerdo en llevar a cabo las reparaciones o no cargue con el COStO ele 
las partes sustituidas. 

B7 	 Es probable que la aplicación de la presente N¡¡F a los contratos mencionados 

en el párrafo B6 no sea más gravosa que la aplicación de las NIlF que se 

habrían de utilizar si los contratos estuvieran fuera de: alcance de esta NIIF: 


(a) 	 Es improbable que se tengan pasivos importantes por averías o rotura.:; 
ya ocurridas. 

(b) 	 Si se aplicase la NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias, el prestadcr 
del servicio reconocería el ingreso de actividades ordinarias él partir del 
grado de terminación (así como de otros criterios específicos). Este 
procedimiento será también aceptable dentro de la presente NIIF, en la 
que se permite al suministrador del servicio (i) continuar con sus políticas 
contables actuales para esos contratos, salvo que ello implique práG~1CaS 
prohibidas por el párrafo 14; y (ii) mejorar sus políticas contables si así lo 
permiten los párrafos 22 a 30. 

(c) 	 El suministrador del servicio considerará si el costo de cumplir con su 
obligación contractual de prestarlo excede al importe del ingreso de 
actividades ordinarias recibido por ant'cipado. Para hacer esto, aplicará 
la prueba de adecuación del pasivo descrita en los párrafos 15 a 19 de 
esta NIIF. Si esta NIIF no fuera de aplicación a dichos contratos, el 
suministrador del servicio aplicaría la NIC 37 para determinar si los 
contratos resultan onerosos para la entidad. 

(d) 	 Para esos contratos, es poco probable que los requerimientos de revelar 
información contenidas en esta NI F añadan revelaciones significativas 
respecto a las que son obngatorias en otras NI!F. 

Distinción entre riesgo de seguro y otros riesgos 

B8 	 En la definición de contrato de seguro se hace referencia al riesgo de seguro, el 

cual se define en esta NIIF como todo riesgo, distinto del riesgo financiero, 

transferido por el tenedor de un contrato al emisor del mismo. Un contrato que 

exponga al emisor a un riesgo financiero, pero que no tenga un componente 

significativo de riesgo de seguro, no es un contrato de seguro. 


B9 	 En la definición de riesgo financiero del Apéndice A se incluye una lista de 

variables financieras y no financieras. La lista contiene variables no financieras 

que no son específicas para ninguna de las partes del contrato, tales como un 

índice de pérdidas causadas por terremotos en una región particular o un índice 

de temperaturas en una ciudad concreta. La iísta excluye variables no 

financieras que son específicas para una de las partes, tal como la ocurrencia o 

no de un incendio que dañe o destruya un activo de la misma. Además, el riesgo 

de variaciones en el valor razonable de un activo no financiero no sería un 
 I1 

riesgo de tipo financiero si el valor ra:~~ble refl~~ra n~ S~IO cambios en ~~~.~ 
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precios de mercado para dichos activos (una variable financiera), sino también el 
estado o condición de un activo no financiero específico perteneciente a una de 
las partes del contrato (una variable no financiera). Por ejemplo, si una garantía 

. del valor residual de un automóvil específico expone al garante al riesgo de 
, cambios en el estado físico del mismo, el riesgo será un riesgo de seguro, no un 
riesgo financiero . 

S10 	 Algunos contratos exponen al emisor a un riesgo financiero, además de a un 
riesgo de seguro significativo. Por ejemplo, muchos contratos de seguro de vida 
garantizan una tasa mínima de rentabilidad a los tenedores (lo cual crea riesgo 
financiero), y a la vez prometen una compensación por fallecimiento que excede 
varias veces el saldo de la cuenta del tenedor (lo que crea un riesgo de seguro 
en la modalidad de riesgo de fallecimiento). Estos contratos son contratos de 
seguro. 

Sí 1 	 En algunos contratos, la ocurrencia del evento asegurado provoca el pago de un 
importe ligado a un índíce de precios. Estos contratos serán contratos de 
seguro, siempre que el pago que dependa del evento asegurado pueda ser 
significativo. Por ejemplo, una renta ·vitalicia vinculada a un índice del costo de la 
vida transfiere riesgo de seguro, puesto que el pago es provocado por un suceso 
incierto -la supervivencia del perceptor de la renta . La vinculación al índice de 
precios es un derivado implícito, pero también transfiere riesgo de seguro. Si la 
transferencia de ¡-iesgo resultante es significativa, el derivado implícito cumple la 
definición de contrato de seguro, en cuyo caso no será necesario separarlo y 
medirlo por su valor razonable (véase el párrafo 7 de esta NIIF). 

8'12 	 La definición de riesgo de seguro hace referencia al riesgo que la aseguradora 
acepta del tenedor. En otras palabras, el riesgo de seguro es un riesgo 
preexistente, transferido del tenedor del seguro a la aseguradora. Por ello, el 
nuevo riesgo creado por el contrato no podrá ser un riesgo de seguro. 

B 13 	 La definición de contrato de seguro hace referencia a que un evento pueda 
afectar de forma adversa al tenedor de la póliza. Esta definición no limita el 
pago, por parte de la aseguradora, a un importe que tenga que ser igual al 
impacto financiero del evento adverso. Por ejemplo, la definición no excluye una 
compensación del tipo "nuevo-par-viejo", en la que se paga al tenedor del 
seguro un importe suficiente para permitir la reposición de un activo viejo 
dañado POI- un activo lluevo. De forma similar, la definición no limita el pago, en 
un contrato de seguro de vida temporal, a las pérdidas financieras sufridas por 
los dependientes del fallecido, ni impide el pago de importes predeterminados 
para cuantificar la pérdida causada por muerte o por un accidente. 

B 14 	 Algunos contratos requieren un pago si ocurre un evento incierto especificado, 
pero no requieren que haya originado un efecto adverso al tenedor como 
condición p¡evia para dicho pago . Tal contrato no será un contrato de seguro, 
incluso si el tenedor lo utilizase para reducir una exposición al riesgo 
subyacente. Por ejemplo, si el tenedor utiliza un derivado para cubrir una 
variable subyacente no financiera, que está correlacionada con los flujos de 
efectivo de un activo de la entidad, el derivado no será un contrato de seguro 
puesto que el pago no está condicionado a que el tenedor se vea afectado 
adversamente por una reducción en los flujos de efectivo del otro activo. Por el 
contrario, la definición de contrato de seguro hace referencia a un evento 
incierto, tras el cual el efecto adverso sobre el tenedor del seguro es una 
precondición contractual para el pagoo Esta precondición contractual no obliga a 
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la aseguradora a investigar si el evento ha ca usado realmente un efeUo 
adverso, pero le 'permite denegar el pago si no se cumple la condición de que el 
evento haya provocado dicho efecto adverso. 

815 	 El riesgo de interrupción o persistencia (es decir, el riesgo de que la otra par ::e 
cancele el contrato antes o después del momento esperado por la asegurado,·a 
al fijar el precio) no es un riesgo de seguro, puesto que el pago a la otra parte no 
depende de un evento futuro incierto que afecte de forma adversa a la misma. 
De forma similar, el riesgo de gasto (es decir, el riesgo de aumentos 
inesperados de los costos administrativos asociados con la gestión del contrato, 
que no tenga relación con costos asociados con los eventos asegurados) ~10 

será un riesgo de seguro, puesto que un aumento inesperado en los gastos 110 

afecta de forma adversa a la contraparte del contrato. 

816 	 Por tanto, un contrato que exponga a la aseguradora a riesgos de interrupció~l, 
persistencia o gasto, no será un contrato de seguro, salvo que también exponga 
a la aseguradora a un riesgo de seguro. No obstante, si el emisor de ese 
contrato redujese dicho riesgo utilizando un segundo contrato, paro transferir 
parte de ese riesgo a un tercero, ese nuevo contrato expondrá a la otra parte a 
un riesgo de seguro. 

817 	 Una entidad aseguradora podrá aceptar un riesgo significativo del tenedor de un 
seguro sólo si la aseguradora es una entidad distinta de! tenedor. En el caso de 
que la aseguradora sea una mutua, esta entidad mutualista acepta el riesgo 
procedente de cada uno de los tenedores de las pólizas y lo concentra . Aunque 
los tenedores de las pólizas asumen este riesgo concentrado de forma colectiva, 
en su condición de socios propietarios, la mutua también ha aceptado el riesgo, 
lo que constituye la esencia de un contrato de seguro. 

Ejemplos de contratos de seguro 

818 	 Los siguientes son ejemplos de contratos que cumplen las condiciones para ser 
contratos de seguro, siempre que la transferencia de riesgo de seguro resulte 
sig n ificativa: 

(a) 	 Seguro contra el robo o los daños en la propiedad. 

(b) 	 Seguro de responsabilidad derivada de garantía de productos, 
responsabilidad profesional, responsabilidad civil o gastos de defensa 
jurídica. 

(c) 	 Seguro de vida y de decesos (aunque la muerte sea cierta, es incierto e! 
momento de ocurrencia o, para algunos tipos de seguro ele vid a, si 
ocurre o no en el periodo cubierto por el seguro). 

(d) 	 Seguro de rentas vitalicias y pensiones (es decir, contratos que prevén 
compensaciones por un evento futuro incierto-la supervivencia del que 
percibe las rentas o del pensionista-para ayudar al rentista o al 
pensionista a mantener un nivel de vida determinado, que podría verse 
en otro caso afectado adversamente por el hecho de su supervivencia). 

(e) 	 Discapacidad y asistencia sanitaria . 

(f) 	 Bonos de caución , bonos de fidelidad, bonos de rendimiento y bonos de 
aval para licitaciones (esto es, contratos que prevén compensaciones si 
la otra parte incumple un compromiso contractual, por ejemplo la 
obligación de construir un edificio) . 
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(9) 	 Seguro de crédito, que prevé la realización de pagos específicos para 
reembolsar al tenedor por una pérdida . en la que incurre porque un 
deudor específico incumple su obligación de pago en los plazos, 
originales o modificados, establecidos por un instrumento de deuda. 
Estos contratos pueden revestir diferentes formas legales, tales como la 
de un aval, algunos tipos de cartas de crédito, un contrato de derivado de 
crédito para el caso de incumplimiento o un contrato de seguro. No 
obstante, aunque estos contratos cumplen la definición de contrato de 
seguro , también se ajustan a la de contrato de garantía financiera de la 
NIIF 9 y, por tanto, están dentro del alcance de las NIC 32 y NIIF g, no de 
esta NIIF [véase el apartado (d) del párrafo 4]. Sin embargo, si el emisor 
de un contrato de garantía financiera hubiese manifestado previa y 
explícitamente que considera a tales contratos como de seguro y hubiese 
aplicado la contabilidad de los contratos de seguro, podrá optar entre la 
aplicación de las NiC 32 y la [\IIIF 9 o de esta NIIF a dichos contratos de 
garantía financiera. 

(h) 	 Garantías de productos. Las garantías de productos, emitidas por un 
tercero, que cubran los bienes vendídos por un fabricante, mayorista o 
minorista entran dentro del alcance de esta NIIF. No obstante, las 
garantías de productos emitidas directamente por el fabricante, mayorista 
o minorista no entran dentro de su alcance, ya que están cubiertas por la 
NIC 18 y la NIC 37. 

Seguros por vicios ocultos en los títulos de propiedad (es decir, seguros 
contra el descubrimiento de defectos en los títulos de propiedad de la 
tierra que no son aparentes cuando se suscribe el contrato de seguro). 
En este caso, el evento asegurado es el descubrimiento de un defecto en 
el título, no el defecto en sí. 

(j) 	 .Asistencia en viaje (es decir, compensación, en efectivo o en especie al 
tenedor de la póliza por las pérdidas sufridas durante un viaje). En los 
párrafos 86 y B7 se han analizado algunos contratos de este tipo. 

(k) 	 Bonos de catástrofe, en los que se prevén reducciones en los pagos del 
principal, de los intereses o de ambos en caso de que un evento adverso 
específico afecte al emisor del bono (salvo en el caso de que el evento 
específico no cree un riesgo de seguro que sea significativo, por ejemplo 
si se trata del cambio en un tasa de interés o de cambio de moneda 
extranjera). 

(1 ) Permutas de seguro y otros contratos que establecen pagos basados en 
cambios climáticos, geológicos u otras variables de tipo físico que sean 
específicas para una de las partes del contrato. 

(rn) Contratos de reaseguro. 

819 Los siguientes son ejemplos de elementos que no constituyen contratos de 
seguro: 

(a) 	 Contratos de inversión, que tienen la forma legal de un contrato de 
seguro pero que no exponen a la aseguradora a un riesgo de seguro 
significativo, por ejemplo los contratos de seguro de vida en que la 
aseguradora no soporta un riesgo de mortalidad significativo (estos 
contratos son instrumentos financieros distintos del seguro, o son 
contmtos de servicios, véanse los párrafos B20 y B21). 
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(b) 	 Contratos que tienen la forma legal de un seguro, pero transmiten todo el 
riesgo significativo de seguro al tenedor, mediante mecanismos que son 
directamente ejecutables y no prevén posibilldad de cancelación , por 
virtud de los cuales se ajustan los pagos futuros del tenedor como 
resultado directo de las pérdidas aseguradas, por ejemplo algunos 
contratos de reaseguro financiero o ciertos contratos sobre 
colectividades (estos contratos son instrumentos financieros distintos del 
seguro o son contratos de servicios, véanse los párrafos 820 y B21). 

(c) 	 Autoseguro, en otras palabras, !a retención de un riesgo que podría 
haber estado cubierto por un seguro (en este caso no hay contrato de 
seguro porque no existe un acuerdo con atraparte). 

(d) 	 Contratos (como los de apuestas) que obligan a realizar pagos si ocurre 
un evento futuro incierto, pero no requieren, como precondición 
contractual, que el evento afecte de forma adversa al tenedor. No 
obstante, esto no impide la estipulación de un desembolso 
predeterminado con el fin de cuantificar la pérdida causada por eventos 
tales como la muerte o un accidente (véase también el párrafo 813). 

(e) 	 Derivados que exponen a una de las partes a un riesgo financiero, pero 
no a un riesgo de seguro, porque obligan a la misma a realizar pagos 
basados exclusivamente en los cambios experimentados por una o más 
variables como las siguientes: un tasa de interés especificada, el precio 
de un instrumento financiero, el precio de una materia prima cotizada, el 
tipo de cambio de una divisa extranjera, un índice de precios o de tipos 
de interés, una calificación crediticia o un índice crediticio, o bien otra 
variable similar, suponiendo, en el caso de las variables no financieras, 
que no se trate de una variable que sea específica para una de las partes 
del contrato (véase la NIIF 9). 

(f) 	 Una garantía relacionada con un crédito (o bien una carta de crédito, un 
contrato de derivado de crédito para el caso de incumplimiento o de un 
contrato de seguro de crédito) que requiera la realización de pagos 
incluso cuando el tenedor no haya incuííido en pérdidas debido a que el 
deudor no haya efectuado los pagos al vencimiento (véase la NIIF 9). 

(g) 	 Contratos que requieren pagos basados en variables climáticas, 
geológicas u otras magnitudes físicas que no son específicas para una 
de las . partes del contrato (denominados comúnmente derivados 
climáticos). 

(h) 	 Bonos de catástrofe, en los que se prevea:: reducciones en los pagos del 
principal, de los intereses o de ambos, basadas en variables climáticas, 
geológicas u otras magnitudes físicas que no son específicas para una 
de las partes del contrato. 

B20 	 Si los contratos descritos en el pán-afo 819 crean activos financieros o pasivos 

financieros, están dentro del alcance de la NIIF 9. Entre otras cosas, esto 

significa que las partes del contrato utilizan lo que en ocasiones se denomina 

contabilidad de depósitos, que implica lo sigui~nte : 


(a) Una de las partes reconoce la contrapartida recibida como un pasivo 
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(b) 	 La otra parte reconoce la contrapartida recibida como un activo 
financiero, en lugar de como un gasto. 

8:2'1 	 Si los contratos descritos en el párrafo 819 no crean activos financieros o 
pasivos financieros, se aplicará la I\JIC 18. Según la NIC 18, los ingresos de 

'. 	 actividades ordinarias asociados con una transacción que implica la prestación 
de servicios se reconocerán en función del estado de terminación de dicho 
contrato, siempre que el resultado del mismo pueda ser estimado de forma 
fiable. 

R.iesgo significativo die seguro 

822 	 Un contrato será de seguro sólo si transfiere un riesgo de seguro significativo. 
Los párrafos 88 a 821 tratan el riesgo de seguro. En los párrafos que siguen se 
analiza la evaluación de si ese riesgo de seguro es significativo. 

823 	 El riesgo de seguro será significativo si, y sólo si, un evento asegurado podría 
hacer pagar a la aseguradora prestaciones adicionales significativas en 
cualquier escenario, excluyendo los escenarios que no tienen carácter comercial 
(es decir, que no tienen un efecto perceptible sobre los aspectos económicos de 
la transacción). El que las prestaciones adicionales significativas se puedan 
producir en escenarios que tienen carácter comercial, implica que la condición 
de la frase anterior podría cumplirse incluso si el evento asegurado fuera 
extremadamente improbable, o incluso si el valor presente esperado (esto es, 
ponderado en función de la probabilidad) de los flujos de efectivo contingentes 
fuera una pequeña proporción del valor presente esperado de todos los flujos de 
efectivo contractuales restantes. 

624 	 Las prestaciones adicionales descritas en el párrafo 823 se refieren a importes 
que exceden a los que se habrían de pagar si no ocurriese el evento asegurado 
(excluyendo los escenarios que no tengan carácter comercial). Entre estos 
importes adicionales se incluyen los costos de tramitación de las reclamaciones 
y de evaluación de los mismos, pero se excluyen: 

(3) 	 La pérdida de capacidad para cobrar al tenedor del seguro por servicios 
futuros. Por ejemplo, en un contrato de seguro de vida vinculado a 
inversiones, la muerte del tenedor del seguro implica que la aseguradora 
no pueda prestar ya servicios de gestión de inversiones y cobrar una 
comisión por hacerlo. No obstante, esta pérdida económica para la 
aseguradora no refleja ningún riesgo de seguro, de la misma forma que 
el gestor de un fondo de inversión colectiva no corre con ningún riesgo 
de seguro en relación con la posible muerte del cliente. Por tanto, la 
pérdida potencial de comisiones futuras por gestión de inversiones no 
será relevante al evaluar cuánto riesgo de seguro se ha transferido 
mediante el contrato. 

(b) 	 La renuncia, en caso de muerte, de los cargos que . se hubieran 
practicado por cancelación o rescate de la póliza. Puesto que el contrato 
ha hecho nacer esos cargos, la renuncia a practicar los mismos no 
compensa al tenedor del seguro de un riesgo preexistente. Por tanto, no 
son relevantes al evaluar cuánto riesgo de seguro ha sido transferido 
mediante el contrato. 

(c) 	 Un pago, condicionado a un evento, que no cause una pérdida 
significativa al tenedor de la póliza. Por ejemplo, considérese un contrato 
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que obliga a la aseguradora a pagar un millón de unidades monetarias si 
un activo sufre un daño físico, que cause al tenedor una pérdida 
económica insignificante por valor de -- una unidad monetaria. En ese 
contrato, el tenedor transfiere a la aseguraQ.ora un riesgo insignificante 
de pérdida de una unidad monetaria. Al mismo tiempo, el con~Tato crea 
un riesgo, que no es de seguro, consistente en que el emisor debe pagar 
999.999 unidades monetarias si ocurre el evento especificado. Puesto 
que el emisor no acepta un riesgo signif:cativo procedente de tenedor, 
este contrato no será de seguro. 

(d) 	 Posibles recobros -vía reaseguro. La aseguradora contabilizará los 
mismos de forma separada. 

825 	 La aseguradora evaluará el carácter significativo del riesgo de seguro contrato 
por contrato, y no por referencia a la importancia relativa con relación él los 
estados financieros.57 De esta forma, el riesgo de seguro podría ser significativo 
incluso si hubiera una probabilidad mínima de pérdidas materiales para toda la 
cartera que comprenda un tipo de contratos. Esta evaluación, realizada contrato 
por contrato, hace más fácil la clasificación de un contrato como contrato de 
seguro. No obstante, si se sabe que dentro de una cartera que comprenda un 
tipo de contratos pequeños y relativamente homogéneos, todos ellos transfieren 
riesgo de seguro, la aseguradora no necesitará examinar cada contrato, dentro 
de dicha cartera, para acabar identifcando un nClmero reducido de eilos que no 
sean derivados y transfieran un riesgo de seguio insignificante. 

826 	 De los párrafos 823 a 825 se deduce que, si un contrato contiene una 
prestación por fallecimiento que excede al importe a pagar en caso de 
supervivencia, el contrato será un contrato de seguro salvo que la prestación 
adicional en caso de muerte sea insignificante (juzgada por referencia al 
contrato en sí, no a la cartera que comprenda todos los contratos de ese tipo). 
Como se ha señalado en el apartado (b) del párrafo 824, la renuncia de los 
cargos por cancelación o rescate en caso de producirse la muerte del tenedor no 
se incluirá en la evaluación si dicha renuncia no compensa al tenedor del seguro 
por un riesgo preexistente. De forma similar, un contrato de rentas donde se 
pagan sumas regulares para el resto de la vida del tenedor del seguro será un 
contrato de seguro, a no ser que e! total ele estos pagos vitalicios sea 
insignificante. 

827 	 El párrafo 823 hace referencia a prestaciones adicionales. Dichas prestaciones 
adicionales podrían incluir la obligación de pagar antes las prestaciones si el 
evento asegurado ocurriese anticipadamente, sin que por ello se ajustara el 
pago para tener en cuenta el valor del dinero en el tiempo. Un ejemplo es un 
seguro de vida completa por un importe fijo (en otras palabras, un seguro que 
prevé una prestación fija por muerte, con independencia de cuándo se produzca 
el deceso del tenedor de la póliza, y tiene una cobertura ilimitada en el tiempo). 
La muerte del tenedor es un hecho cierto, pero la fecha de la misma es incierta. 
La aseguradora sufrirá una pérdida en aquenos contratos en que el tenedor 
muera anticipadamente, incluso si no hubiera una pérdida general en la cartera 
correspondiente a este tipo de contratos. 

828 	 Si se disocian, en un contrato de seguro, el componente de depósito y el 
componente de seguro, el carácter signiffcativo del riesgo de seguro transferido 
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- se evaluará únicamente con referencia al componente de seguro, El carácter 
J significativo del riesgo de seguro transferido por un derivado implícito se 
evaluará únicamente con referencia a ese derivado implícito, 

. .<Cambios en el nivel de riesgo de seguro 

829 Algunos contratos no transfieren, al comienzo, ningún riesgo de seguro a la 
aseguradora, si bien lo transferirán en un momento posterior. Por ejemplo, 
considérese un contrato que prevea un rendimiento de inversión determinado, e 
incluya una opción para el tenedor del seguro que le permita, al vencimiento, 
utilizar los ingresos procedentes de dicha inversión para comprar una renta 

! vitalicia, a los precios que habitualmente cargue la aseguradora a otros rentistas 
en el momento en que el tenedor ejercite la opción. Este contrato. no transfiere 
riesgo de seguro a la aseguradora hasta que sea ejercitada la opción, puesto 
.que la aseguradora es libre de poner precio a la renta vitalicia con un criterio que 
refleje el riesgo de seguro que se le va a transferir en esa fecha. No obstante, si 
el contrato especificase los precios de la renta vitalicia (o los criterios para 
establecer los mismos), transferiría el riesgo de seguro desde su comienzo. 

830 	 Un contrato que cumpla las condiciones para ser calificado como contrato de 
seguro continuará siéndolo hasta que todos los derechos y obligaciones que 
establezca queden extinguidos o venzan. 
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Norma Internacional de Información Financiera 5 

Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas 


Objetivo 

1 	 El objetivo de esta NIIF es especificar el tratamiento contable de los activos 

mantenidos para la venta, así como la presentación e información a revelar 

sobre las operaciones discontinuadas. En particular, la NIIF requiere que: 


(a) 	 los activos que cumplan los criterios para ser clasificados como 
mantenidos para !a venta, sean valorados al menor valor entre su 
importe en libros y su valor razonable menos los costos de venta, así 
como que cese la depreciación de dichos activos; y 

(b) 	 los activos que cumplan los criterios para ser clasificados como 
mantenidos para la venta se presenten de forma separada en el estado 
de situación financiera y que los resultados de las operaciones 
discontinuadas se presenten pOí separado en el estado del resultado 
integral. 

Alcance---	 ------------------------- ------__---_--0--

2 	 Los requerimientos de clasificación y presentación de esta NIIF se aplicarán a 

todos los activos no corrientes reconocidos68 y a todos los grupos de activos 

para su disposición que tiene la entidad . Los requerimientos de medición de esta 

NIIF se aplicarán a todos los activos no corrientes reconocidos y a los grupos de 

activos para su disposición (establecidos en el párrafo 4), excepto a aquellos 

activos enumerados en el párrafo 5, que continuarán midiéndose de acuerdo 

con la Norma que se indica en el mismo. 


3 	 Los activos clasificados como no corrientes de acuerdo con la Nle 1 

Presentación de Estados FinancieíOs no se reclasificarán como activos 

corrientes hasta que cumplan los criterios para ser clasificados como 

mantenidos para la venta de acuerdo con esta NIIF. Los activos de una clase 

que una entidad normalmente consideraría como no corrientes pero que 

exclusivamente se adquieren con la -Finalidad de revenderlos, no se clasificarán 

como corrientes a menos que cumplan los criterios para ser clasificados como 

mantenidos para la venta de acuerdo con esta t\!llF. 


4 	 En ocasiones, una entidad dispone de un grupo de activos, posiblemente con 

algunos pasivos directamente asociados, de forma conjunta y en una sola 

transacción. Un grupo de activos para su disposición puede ser un grupo de 

unidades generadoras de efectivo, una única unidad generadora de efectivo, o 

parte de una unidad generadora de efectivo. 69 El grupo puede incluir 

cualesquiera activos y pasivos de la entidad, incluyendo activos corrientes, 

pasivos corrientes y activos excluidos por el párrafo 5 de los requerimientos de 

medición de esta NIIF. Si un activo no corriente, dentro del alcance de los 

requisitos de medición de esta NIIF, formase parte de un grupo de activos para 
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su disposición, los requerimientos de medición de esta I\JIIF se aplicarán al 
grupo como un todo, de tal forma que dicho grupo se medirá por el menor valor 
entre su importe en libros y su valor razonable menos los costos de venta. Los 
requerimientos de medición de activos y pasivos individuales, dentro del grupo 
dG activos para su disposición, se establecen en los párrafos 18, 19 Y 23. 

Los criterios de medición de esta NIIF no son aplicables a los siguientes activos, 
que quedan cubiertos por ¡as Normas indicadas en cada caso, 
independientemente de que sean activos individuales o que formen parte de un 
grupo de activos para su disposición: 

(8) 	 Activos por impuestos diferidos (NIC 12 Impuesto a las Ganancias). 

(b) 	 ,~ctivos procedentes de beneficios a los empleados (NIC 19 Beneficios a 
los Empleados). 

(c) 	 Los activos financieros dentro del alcance de la NIIF 9 Instrumentos 
Financieros. 

(d) 	 Activos no corrientes contabilizados de acuerdo con el modelo de valor 
razonable de la NIC 40 Propiedades de Inversión. 

(e) 	 Activos no corrientes medidos por su valor razonable menos los costos 
de venta, de acuerdo con la NIC 41 Agricultura. 

(f) Derechos contractuaíes procedentes de contratos de seguro, definidos 
en la ~~IlF 4 Contratos de Seguro. 

5/~ 	 Los requerimientos de clasificación, presentación y medición de esta NIIF 
aplicables a un activo no corriente (o grupo de activos para su disposición), que 
se clasifique como mantenido para la venta, se aplicarán también a un activo no 
corriente (o grupo de activos para su disposición) que se clasifique como 
mantenido para distribuir a los propietarios, cuando actúan como tales 
(mantenido para distribuir a los propietarios). 

5B 	 Esta NIIF especifica la información a revelar con respecto a los activos no 
corrientes (o grupos de activos para su disposición) clasificados como 
mantenidos para la venta u operaciones discontinuadas. La información a 
revelar en otras NIIF no se aplicará a estos activos (o grupos de activos para su 
disposición) a menos que esas NIIF requieran: 

(a) 	 información a revelar específica con respecto a activos no corrientes (o 
grupos de activos para su disposición) clasificados como mantenidos 
para la venta u operaciones discontinuadas; o 

(b) 	 información a revelar sobre la medición de activos y pasivos dentro de un 
grupo de activos para su disposición que no están dentro del alcance de 
los requerimientos de medición de la NIIF 5 Y dicha información a revelar 
no se está proporcionando en las otras notas de los estados financieros. 

Para cumplir con los requerimientos generales de la NIC 1, en particular con los 
párrafos 15 y 125 de dicha norma, puede ser necesario revelar información 
adicional sobre activos no corrientes (o grupos de activos para su disposición) 
clasificados corno mantenidos para la venta u operaciones discontinuadas. 
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Clasificación de activos no corrientes (o grupo de activos parra su disposición) 
como mantenidos para la venta o como mantenidos para distribuir a los 
propietarios 

6 	 Una entidad clasificará a un activo no corriente (o un grupo de activos para 

su disposición) como mantenido para la venta, si su importe en libros se 

recuperará fundamentalmente a t ::-avés de una transacción de Ven!á, en 

lugar de por su uso continuado. 


7 	 Para aplicar la clasificación anterior, el activo (o el grupo de activos para su 

disposición) debe estar disponible, en sus condiciones actuales, para su venta 

inmediata, sujeto exclusivamente a los términos usuales y habituales pa ra la 

venta de estos activos (o grupos de activos para su disposición), y su venta 

debe ser altamente probable. 


8 	 Para que la venta sea altamente probable, el nivel apropiado de la gerencia, 

debe estar comprometido con un plan para vender el activo (o grupo de activos 

para su disposición), y debe haberse iniciado de forma activa un programa para 

encontrar un comprador y completar dicho plan. Además, la venta del activo (o 

grupo de activos para su disposición) debe negociarse activamente a un precio 

razonable, en relación con su valor razonable actual. Asimismo, debe esperarse 

que la venta cumpla las condiciones para su reconocimiento como venta 

finalizada dentro del año siguiente a la fecha de clasificación, con las 

excepciones permitidas en el párrafo 9, y además las actividades requeridas 

para completar el plan deberían indicar que es improbable que se realicen 

cambios significativos en el plan o que el mismo vaya a ser cancelado . La 

probabilidad de aprobación por los accionistas (si se requiere en la jurisdicción) 

debe considerarse como parte de la evaluación de si la venta es altamente 

probable. 


8A 	 Una entidad que esté comprometida en un plan de venta, que implique la 

pérdida de control de una subsidiaria, ciasificará todos los activos y pasivos de 

esa subsidiaria como mantenidos para la venta, cuando se cumplan los criterios 

establecidos en los párrafos 6 a 8, independientemente de que la entidad 

retenga después de la venta una participación no controladora en su anterior 

subsidiaria. 


9 	 Existen hechos y circunstancias que podrían alargar el periodo para completar la 

venta más allá de un año. Una ampliación del periodo exigido para completar 

una venta no impide que el activo (o grupo de activos para su disposición) sea 

clasificado como mantenido para la venta, si el retraso viene causado por 

hechos o circunstancias fuera del control de la entidad, y existan evidencias 

suficientes de que la entidad se mantiene comprometida con su plan para 

vender el activo (o grupo de activos para su disposición). Este sería el caso en 

que se cumplan los criterios contenidos en el Apéndice B. 


10 	 Las transacciones de venta incluyen las permutas de activos no corrientes por 

otros activos no corrientes, cuando éstas tengan carácter comercial, de acuerdo 

con la NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo. 


11 	 Cuando una entidad adquiera un activo no corriente (o grupo de activos para su 

disposición) exclusivamente con el propósito de su posterior venta, clasificará 

dicho activo no corriente (o grupo de activos para su disposición) como 

mantenido para la venta, en la fecha de adquisición, sólo si se cumple el 

requisito de un año del párrafo 8 (con las excepciones permitidas en el párrafo 
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9) Y sea altamente probable que cualquier otro requisito de los contenidos en los 
párrafos 7 y 8, que no se cumpla en esa fecha, sea cumplido dentro de un corto 
periodo tras la adquisición (por lo genera!, en los tres meses siguientes). 

12 	 Si se cumplen los criterios de los párrafos 7 y 8 después del final del periodo 
sobre el que se informa, una entidad no clasificará un activo no corriente (o 
grupo de activos para su disposición) como mantenido para la venta en los 
estado~ financieros que emita. No obstante, cuando esos criterios se cumplan 
después del final del periodo sobre el que se informa pero antes de la 
autorización para la emisión de los estados financieros, la entidad revelará en 
las notas la información especificada en los apartados (a), (b) y (d) del párrafo 
4'1. 

12A 	 Cuando la entidad se comprometa a distribuir el activo (o grupo de. activos para 
su disposición) a los propietarios, dicho activo no corriente (o grupo de activos 
para su disposición) se clasificará como mantenido para distribuir a los 
pmpietarios. Para que éste sea el caso, los activos deben estar disponibles para 
la distribución inmediata en sus actuales condiciones, y la distribución debe ser 
altamente probable. Para que la distribución sea altamente probable, deben 
haberse iniciado las actividades para completar la distribución y debe esperarse 
que estén completadas en un año a partir de la fecha de clasificación. Las 
actividades requeridas para completar la distribución deberían indicar que es 
improbable que puedan realizarse cambios significativos en la distribución o que 
ésta pueda cancelarse. La probabilidad de aprobación por los accionistas (si es 
requerido por la jurisdicción) deberá considerarse como parte de la evaluación 
de si la distribución es altamente probable. 

Activos no corrientes que van a ser abandonados 

13 	 Una entidad no clasificará como mantenido para la venta un activo no corriente 
(o a un grupo de activos para su disposición) que vaya a ser abandonado. Esto 
es debido a que su importe en libros va a ser recuperado principalmente a través 
de su uso continuado. Sin embargo, si el grupo de activos para su disposición 
que va a ser abandonado cumpliese los criterios de los apartados (a) a (c) del 
párrafo 32, la entidad presentará los resultados y flujos de efectivo del grupo de 
activos para su disposición como una operación discontinuada, de acuerdo con 
los párrafos 33 y 34, en la fecha en que deja de utilizarlo. Los activos no 
corrientes (o grupos de activos para su disposición) que van a ser abandonados 
comprenderán tanto activos no corrientes (o grupos de activos para su 
disposición) que vayan a utilizarse hasta el final de su vida económica, como 
activos no corrientes (o grupos de activos para su disposición) que vayan a 
cerrarse definitivamente en lugar de ser vendidos. 

14 	 La entidad no contabilizará un activo no corriente, que vaya a estar 
temporalmente fuera de uso, como si hubiera sido abandonado. 
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Medición de activos no corrientes (o grupos de act ivos para su disposición) 

clasificados como mantenidos para la venta 

--------------------------~-----------------------------------------_. 

Medición de un activo no corriente (o grup de activos parra SIL! 

disposición) 

15 	 Una entidad medirá los activos no corrientes (o grupos de activos para su 
disposición) clasificados como mantenidos para la venta, ,Ol~ menor de su 
importe en libros o su valor razonable menos los costos de venta. 

15A 	 Una entidad medirá los activos no corrier¡tes (o grupo de activos para su 
disposición) clasificados como mantenidos para distribuir al los 
propietarios, a! menor valor entre su impor'.:g en Hbros y su valor razona bJ~~ 

menos los costos de la distribución.7o 

16 	 Si un activo (o grupo de activos para su disposición) adquirido recientements 
cumple los criterios para ser clasificado como mantenido para la venta (véase el 
párrafo 11), la aplicación del párrafo 15 conduci rá él que el activo (o grupo de 
activos para su disposición) se mida, en el momento de su reconocimiento 
inicial, al menor valor entre su importe en libros si no se hubiese clasificado de 
esta manera (por ejemplo, el costo) y su valor razonable menos los costos de 
venta. En consecuencia, si el activo (o gíUpo de activos pam su disposición) se 
hubiera adquirido como parte de una combinación de negocios, se medirá por su 
valor razonable menos los costos de venta. 

17 	 Cuando se espere que la venta se produzca mas allá del periodo de un añc>, la 
entidad medirá los costos de venta por su valor actual. Cualquier incremento en 
el valor actual de esos costos de venta, que surja por el transcurso del tiempo, 
se presentará en el estado de resultados como un costo financiero . 

18 	 Inmediatamente antes de la clasificación inicial del activo (o grupo de activos 
para su disposición) como mantenido para. la venta, el importe en libros del 
activo (o de todos los activos y pasivos de! grupo) se med irá de acuerdo con las 
NI!F que sean de aplicación. 

19 	 Al proceder a medir un grupo de activos para su disposición con posterioridad al 
reconocimiento inicial, el importe en libros de cualquier activo y pasivo que no 
entren dentro del alcance de los requisitos de medición establecidos en esta 
NIIF, pero que estén incluidos en un grupo de activos para su disposición 
clasificado como mantenido para la venta, se determinará de acuerdo con las 
NIIF aplicables, antes de volver a medir el valor razonable menos los costos de 
venta del grupo de activos para su disposición. 

Reconocimiento y reversión de las pérdidas por deterioro 

20 	 La entidad reconocerá una pérdida por deteí ioro debida a las reducciones 
iniciales o posteriores del valor del astivo (o grupo de activos para su 
disposición) hasta el valor razonable menos los costos de venta , siempre que no 
se haya reconocido según el párrafo 19. 

21 	 La entidad reconocerá una ganancia por cualquier incremento posterior derivado 
de la medición del valor razonable menos !os costos de venta de 
aunque sin superar la pérdida por deterioro acumulada que 

70 Los 00510:1 de d istnbudOn 60n 105 costos inClemonlalM diroctamenh, alnbulules a ést a, oxcluyondo lo~ C05'.OS f:n.": IlC;C:IO:: y el {J ...sto por Im~Jue.slos 11 I<\s ganancias. 

L.-_______________~_~~.......,•."•• .__:r__~ __~__
_~-~ ~ 
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reconocida, ya sea de acuerdo con esta NIIF o previamente, de acuerdo con la 
NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos. 

22 	 La entidad reconocerá una ganancia por cualquier incremento posterior en el 

valor razonable menos íos costos de venta de un grupo de activos para su 

disposición: 


(2) 	 en la medida que no haya sido I-econocido de acuerdo con el párrafo 19; 
pero 

(b) 	 no por encima de la pérdida por deterioro acumulada que haya sido 
reconocida, ya sea de acuerdo con esta NilF o previamente, de acuerdo 
con la NIC 36, en los activos no corrientes que están dentro del alcance 
de los requisitos de medición establecidos en esta I\JIIF. 

23 	 La pérdida por deterioro (o cualquier ganancia posterior) reconocidá en un grupo 

dG activos para su disposición, reducirá (o incrementará) el importe en libros de 

los activos no corrientes del grupo, que estén dentro del alcance de los 

requisitos de medición de esta NIIF, en el orden de distribución establecido en 

los apartados (a) y (b) del párrafo 104 Y en el párrafo 122 de la NIC 36 (revisada 

en 2004). 


24 	 La pérdida o ganancia no reconocida previamente a la fecha de la venta de un 

activo no corriente (o grupo de activos para su disposición), se reconocerá en la 

fecha en el que se pmduzca su baja en cuentas. Los requerimientos que se 

refieren a la baja en cuentas están establecidos en: 


(a) 	 los párrafos 67 a 72 de la NIC 16 (revisada en 2003) para las 
propiedades, planta y equipo, y 

(b) 	 los párrafos 112 a 117 de la NIC 38 Activos Intangibles (revisada en 
2004) para este tipo de activos. 

25 	 La entidad no depreciará (o amortizará) el activo no corriente mientras esté 

clasificado como mantenido para la venta, o mientras forme parte de un grupo 

de activos para su disposición clasificado como mantenido para la venta. No 

obstante, continuarán reconociéndose tanto los intereses como otros gastos 

atribuibles a los pasivos de un grupo de activos para su disposición que se haya 

clasificado como mantenido para la venta . 


Cambios en un pian de ver¡( al 

26 	 Si una entidad ha clasificado un activo (o grupo de activos para su disposición) 

como mantenido para la venta, pero deja de cumplir los criterios de los párrafos 

7 a 9, dejará de clasificar los activos o grupos de activos para su disposición 

como tales. 


27 	 La entidad medirá el activo no corriente que deje de estar clasificado como 
mantenido para la venta (o que deje de formar parte de un grupo de activos para 
su disposición clasificado como mantenido para la venta) al menor de: 

(a) 	 su importe en libros antes de que el activo (o grupo de activos para su 
disposición) fuera clasificado como mantenido para la venta, ajustado por 
cualquier depreciación, amorlizacióno revaluación que se hubiera 
reconocido si el activo (o grupo de activo$ para su disposición) no se 
hubiera clasificado corno mantenido para la venta, y 
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(b) 	 su importe recuperable en la fe:ha de la decisión posterior de no 
venderlo. 71 

28 	 La entidad incluirá cualquier ajuste requerido al importe en libros de un activo no 
corriente, que deje de estar clasificado como mantenido para la venta, T2 dentro 
de los resultados de las operaciones continuadas, en el periodo en que dejen de 
cumplirse los criterios de los párrafos 7 él. 9. Si el grupo de disposición c activo 
no corriente que deje de ser clasificado como mantenido para la venta es una 
subsidiaria, operación conjunta, negocio conjunto, asociada o parte ele una 
participación en un negocio conjunto o asociada, se modificarán, en 
consecuencia, los estados financieros de los periodos desde la clasificación de 
como mantenidos para la venta. La entidad presentará ese ajuste en la misma 
partida del estado del resultado integral utilizada para presentar la pérdida o 
ganancia, si procede, reconocida de acuerdo con el párrafo 37. 

29 	 Si una entidad retirase un determinado activo individual o un pasivo, de un ~l rupo 

de activos para su disposición clasificado como mantenido para la vent o;,I los 
restantes activos y pasivos del grupo continuarán midiéndose como un gru;o de 
activos para su disposición sólo si éste cumpliese los requisitos establecidos en 
los párrafos 7 a 9. En otro caso, los restantes activos no corrientes del Ql~UPO 
que, individualmente, cumplan los criterios para ser clasificados como 
mantenidos para la venta, se medirán individualmente por el menor valor 6:1tre 
su importe en libros y su valor razonable menos los costos de venta en esa 
fecha. Cualquier activo no corriente que no cumpla los citados criterios, dejará 
de ser clasificado como mantenido para la venta, de acuerdo con el párrafo 26. 

Presentación e información a revelar 

30 	 Una entidad presentará y revelará información que permita a !os usuarios 
de los estados financieros evaluar los efectos financieros de !as 
operaciones discontinuadas y las disposiciones de los activos no 
corrientes (o grupos de activos para su d isposición). 

Presentación de operaciones discontinuadas 

31 	 Un componente de una entidad comprende las operaciones y flujos de efectivo 
que pueden ser distinguidos claramente del resto de la entidad, tanto desde un 
punto de vista operativo como a efectos de información financiera. En otras 
palabras, un componente de una entidad habrá constituido una unidad 
generadora de efectivo o un grupo de unidades generadoras de efectivo 
mientras haya estado en uso. 

32 	 Una operación discontinuada es un componente de la entidad que ha sido 
dispuesto, o bien que ha sido clasificado como mantenido para la venta , y 

(a) 	 representa una línea de negocio o un área geográfica, que es 
significativa y puede considerarse separada del resto; 

71 SI al a ctivo no conienle 08 parte do la unidad goneradora do ofectlvo, su importo rvcuporabl0 O:i 01 i~n¡Jo rtft 011 hblOs quE! tliórla Sido roconocido 11<1:1 la dislrrhlJci61\ do cua lquior pérdida po r detorioro 

del valor sUlglda on dicha unidad goneradora de efecli ...o do acuerdo can la NIC 30. 

72 A monos que el aclívo &68 unA prop!ooad. plaNa o equipo o un sl.1¡vo Inl,Jllolblo, Que hubleril s~dO revaluado d o acuardo con la N IC 1G o la NJC JB antes do Su Cla9j fica~rl como maotunlcJo para la 

vonra, en cuyo c oso el aJust o ao Iratara como un inct'8monlo o decremonto procB'Jenlo de la fevaluad6n 
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(b) 	 ..' es parte de un único plan coordinado para disponer de una línea de 
negocio o de un área geográfica de la operación que sea significativa y 
pueda considerarse separada del resto; o 

(c) 	 es una entidad subsidiaria adquirida exclusivamente con la finalidad de 
revenderla. 

Una entidad revelará: 

(2) 	 En el estado del resultado integral, un importe único que comprenda el 
total de: 

(i) 	 el resultado después de impuestos de las operaciones 
discontinuadas; y 

(ii) 	 la ganancia o pérdida después de impuestos reconocida por la 
medición a valor razonable menos costos de venta, o por la 
disposición de los activos o grupos para su disposición que 
constituyan la operación discontinuada. 

(b) 	 Un desglose del importe recogido en el apartado (a) anterior, detallando: 

(i) 	 los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y el resultado 
antes de impuestos de las operaciones discontinuadas; 

(ii) 	 el gasto por impuesto a las ganancias relativo al anterior 
resultado, como requiere el apartado (h) del párrafo 81 de la NIC 
12;y 

(iii) 	 el resultado que se haya reconocido por causa de la medición a 
valor razonable menos los costos de venta, o bien por causa de la 
disposición de los activos o grupos de activos para su disposición 
que constituyan la operación discontinuada. 

Este desglose podría presentarse en las notas o en el estado del 
resultado integral. Si se píesentase en el estado del resultado integral, se 
hará en una sección identificada como relativa a las operaciones 
discontinuadas, esto es, de forma separada de las operaciones que 
continúen. El desglose no se requiere para los grupos de activos para su 
disposición que sean subsidiarias adquiridas recientemente y que 
cumplan los criterios para ser clasificadas en el momento de la 
adquisición como mantenidas para la venta (véase el párrafo 11). 

(c) 	 Los flujos netos de efectivo atribuibles a las actividades de operación, de 
inversión y financiación de las operaciones discontinuadas. Esta 
información a revelar podría presentarse en las notas o en los estados 
financieros. Esta información a revelar no se requiere para los grupos de 
activos para su disposición que sean subsidiarias adquiridas 
recientemente, y cumplan los criterios para ser clasíficadas en el 
momento de la adquisición como mantenidas para la venta (véase el 
párrafo 11). 

(d) 	 El importe de ingresos por operaciones que continúan y de operaciones 
discontinuadas atribuibles a los propietarios de la controladora. Estas 
informaciones a revelar podrían presentarse en las notas o en el estado 
del resultado integral. 

33A Si una entidad presenta las partidas del resultado del periodo en un estado 
separado como se describe en el párrafo 10A de la N IC 1 (modificada en 2011), 
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en dicho estado separado se presentará 
relacionada con operaciones discontinuadas. 

una sección identificada como 

34 Una entidad presentará la información a revelar de! párrafo 33 para todos los 
periodos anteriores sobre los que informe en los estados financieros, de forma 
que la información a revelar para esos periodos se refiera a tarjas las 
operaciones que tienen el carácter de discontinuadas al final del periodo::obre el 
que se informa del último periodo presentado. 

35 Los ajustes que se efectúen en el periojo corrier~te a. los importes pref;entados 
previamente, que se refieran a las operaciones discontinuadas y estén 
directamente relacionados con la disposición de las mismas en un periodo 
anterior, se clasificarán de forma separada dentro de la información 
correspondiente a dichas operaciones discontinuadas. Se revelará la nétturaleza 
e importe de tales ajustes. Ejemplos de circunstancias en las que podrían s.urgir 
estos ajustes son: 

(a) La resolución de incertidumbres derivadas de las condiciones de una 
disposición, tales como la resolución de los ajustes al precio de compra y 
las indemnizaciones pactadas con el comprador. 

(b) La resolución de incertidumbres que surjan de y estén directamente 
relacionadas con la operación del componente antes de su disposición, 
como las obligaciones medioambientales y de garantía que hayan sido 
retenidas por el vendedor. 

(c) La cancelación de las obligaciones derivadas de un plan de beneficios a 
los empleados, siempre que la cancelación esté directamente 
relacionada con la transacción disposición. 

36 Si la entidad dejase de clasificar un componente como mantenido para la venta, 
los resultados de operación relativos al componente que se hayan presentado 
previamente como procedentes de operaciones discontinuadas, de acuerdo con 
los párrafos 33 a 35, se reclasificarán e incluirán en los resultados de las 
operaciones que continúan, para todos los periodos sobre los que se presente 
información. Se mencionará expresamente que los importes relativos a los 
periodos anteriores han sido objeto de una nueva presentación. 

36A Una entidad que esté comprometida con un plan de venta, que implique la 
pérdida de control de una subsidiaria, revelará la información requerida en los 
párrafos 33 a 36, cuando la subsidiaria sea un grupo de activos para su 
disposición que cumpla la definición de una operación discontinuada de acuerdo 
con el párrafo 32. 

Ganancias o pérdidas relacionadas cen !as operaciones que continúan 

37 Cualquier ganancia o pérdida que surja de volver a medir un activo no corriente 
(o grupo de activos para su disposición) clasificado como mantenido para la 
venta, que no cumpla la definición de operación discontinuada, se incluirá en el 
resultado de las operaciones que continúan. 

Presentación de un activo no corriente o grupo de activos para su 
disposición clasificado como mantenido para la venta 

38 Una entidad presentará en el estado de situación financiera, de forma separada 
del resto de los activos, los activos no corrientes clasificados como mantenidos 

~------_________________________~____~______________________________-d 
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para la venta como los activos correspondientes a un grupo de activos para su 

disposición clasificado como mantenido para la venta. Los pasivos que formen 

parte de un grupo de activos para su disposición clasificado como mantenido 


: para .Ia venta, se presentarán en el estado de situación financiera de forma 

sepatada de los otros pasivos. Estos activos y pasivos no se compensarán, ni se 


. presentarán como un único importe. Se revelará información, por separado, de 

las principales clases de activos y pasivos clasificados como mantenidos para la 

venta, ya sea en el estado de situación financiera o en las notas, salvo la 


,excepción permitida en el párrafo 39. Una entidad presentará de forma separada 
los importes acumulados de los ingresos o de los gastos que se hayan 
reconocido en otro resultado integral y se refieran a los activos no corrientes (o 
grupos de activos para su disposición) clasificados como mantenidos para la 
venta. 

39 	 Si el grupo de activos para su disposición es una subsidiaria adquirida 
recientemente, que cumple los crilerios para ser clasificado como mantenido 
para la venta en el momento de la adquisición (véase el párrafo 11), no se 
requiere revelar información sobre las principales clases de activos y pasivos. 

40 	 Una entidad no reclasificará ni presentará de nuevo importes ya presentados de 
activos no corrientes, o de activos y pasivos de grupos de activos para su 
disposición, que hayan estado clasificados como mantenidos para la venta en el 
estado de situación financiera en periodos anteriores, a fin de reflejar la misma 
clasificación que se les haya dado en el estado de situación financiera del último 
periodo presentado. 

Información a revelar adicional 

41 	 La entidad revelará en las notas la siguiente información, referida al periodo en 
el cual el activo no corriente (o grupo de activos para su disposición) haya sido 
clasificado como mantenido para la venta o vendido: 

(3) 	 una descripción del activo no corriente (o grupo de activos para su 
disposición); 

(b) 	 una descripción de los hechos y circunstancias de la venta, o de los que 
hayan llevado a decidir la venta o disposición esperada, así como la 
forma y momento esperados para dicha disposición; 

(e) 	 la ganancia o pérdida reconocida de acuerdo con los párrafos 20 a 22 y, 
si no se presentase de forma separada en el estado del resultado 
integral, la partida de dicha cuenta donde se incluya ese resultado; 

(d) 	 si fuera aplicable, el segmento dentro del cual se presenta el activo no 
corriente (o grupo de activos para su disposición), de acuerdo con la NIIF 
8 Segmentos de Operación. 

42 	 Si se hubiesen aplicado el párrafo 26 o el 29, la entidad revelará, en el periodo 
en el que se decida cambiar el plan de venta del activo no corriente (o grupo de 
activos para su disposición), una descripción de los hechos y circunstancias que 
hayan llevado a tomar tal decisión, así como el efecto de la misma sobre los 
resultados de las operaciones, tanto para dicho periodo como para cualquier 
periodo anterior sobre el que se presente información. 
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Disposiciones transitorias ---_._--- -_._- 

43 	 La NIIF será aplicada de forma prospectiva a los activos no corrientes (J grupos 
de activos para su disposición) que cumplan los criterios para ser cla~ificados 
como mantenidos para la venta, así como para las operaci~nes que cunplan los 
criterios para ser clasificadas como discontinuadas tras la entrada en vigor de la 
NIIF. La entidad puede aplicar los requerimientos de estaN!IF a tl)dos los 
activos no corrientes (o grupos de activos para su disposición) que cumplan los 
criterios para ser clasificados como mantenidos para la venta, así como para las 
operaciones que cumplan los criterios para ser clasificadas como discon¡jnuada, 
en cualquier fecha anterior a la entrada en vigor de la NIIF, siempre que las 
valoraciones y demás información necesaria para aplicar la NIIF, sea obtenida 
en la fecha en que se cumplieron los mencionados criterios. 

Fecha de vigencia 

44 	 Una entidad aplicará esta NIIF en los periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2005. Se aconseja su aplicación anticipada. Si la entidad 
aplicase la 1\lIIF para un periodo que comience antes del 1 de enero de 2005, 
revelará este hecho. 

44A 	 La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en las I\JllF. 
Además, modificó los párrafos 3 y 38, Y arladió el párrafo 33A. Una entidad 
aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2009. Si una entidad utiliza la [\!IC 1 (revisada en 2007) en un periodo 
anterior, aplicará las modificaciones a dicho periodo. 

448 	 La NIC 27 Estados Financieros Consolidados y Separados (modificada en 2008) 
añadió el párrafo 33(d). Una entidad aplicaré esa modificación para los periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Si la entidad aplicase la 
NIC 27 (modificada en 2008) a periodos anteriores, las modificaciones deberán 
aplicarse también a esos periodos_ La modificación se aplicará de forma 
retroactiva. 

44C 	 Los párrafos 8A y 36A se añadieron mediante '81 documento Mejoras a las N/IF 
emitido en mayo de 2008. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Se permite su aplicación 
anticipada. Sin embargo, una entidad no aplicará las modificaciones en los 
periodos anuales que comiencen antes de! 1 de julio de 2009 a menos que 
aplique también la NIC 27 (modificada en enero de 2008). Si una entidad 
aplicase estas modificaciones antes del 1 de julio de 2009, revelará este hecho. 
Una entidad aplicará las modificaciones de forma prospectiva desde la fecha en 
que aplicó por primera vez la NI!F 5, sujeta a las disposiciones tr-ansitorias 
establecidas en el párrafo 45 de la NIC 27 (modificada en enero de 2008). 

440 	 La CINIIF 17 Distribuciones, a los Propietarios, de Activos Distintos al Efectivo 
emitida en noviembre de 2008 añadió los párrafos 5A, 12A Y 15A Y modificó el 
párrafo 8. Esas modificaciones se aplicarán de forma prospectiva a los activos 
no corrientes (o grupo de activos para su disposición) que se clasifiquen como 
mantenidos para distribuir a los propietarios en periodos anuales que comiencen 
a partir del1 de julio de 2009. No se permite la aplicación retroactiva. Se permite 
su aplicación anticipada. Si la entidad aplicase las modificaciones a periodos 
que comiencen antes del 1 de julio de 2009, revelará este hecho y también 
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aplicará la NIIF 3 Combinaciones de Negocios (revisada en 2008), la NIC 27 
(modificada en enero de 2008) y ia CINIIF 17. 

44E 	 El párrafo 58 fue añadido pOI" Mejoras a las N/lF emitido en abril de 2009. Una 

entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva en los periodos 

anuales que comiencen a partir del 1 enero de 2010. Se permite su aplicación 

anticipada. Si una entidad aplicase la modificación en un periodo que comience 

con anterioridad, revelará ese hecho. 


44F 	 [Eliminado] 

44G 	 La I\IIIF 11 Acuerdos Conjuntos, emitida en mayo de 2011, modificó el párrafo 
28. Una entidad aplicará esa modificación cuando aplique la NIIF 11. 


44H La NIIF 13 Medición del Valor Razonable, emitida en mayo de 2011, modificó la 

definición de valor razonable del Apéndice A. Una entidad aplicará esa 

modifi~acióll cuando aplique la NIIF 13. 


441 Presentación de Partidas de Otro Resultado Integral (Modificaciones a la 1\lIC 1) 

emitido en junio de 2011, modificó el párrafo 33A. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIC 1 modificada en junio de 2011. 

44J 	 La I\IIIF 9 modificada en noviembre de 2013, modificó el párrafo 5 y eliminó el 

párrafo 44F. Una entidad apiícará esas modificaciones cuando aplique la NIIF 9 

modificada en noviembre de 2013. 


Derogación de la NIC 35 

45 	 Esta NIIF reemplaza a la NIC 35 Operaciones en Discontinuación. 
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Apéndice A 
Definiciones de términos 

Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 

activo corriente 

activo no corriente 

altamente 
probable 

componente de la 
entidad 

compromiso firme 
de compra 

costos de venta 

Una entidad clasificará un activo como corriente cuando: 

(a) 	 espera realizar el activo, o tiene la intenci 5n de 
venderlo o consumirlo en su ciclo normal de 
operación; 

(b) 	 mantiene el activo principalmente con fine::; de 
negociación; 

(c) 	 espera realizar ei activo dentro de los doce meses 
siguientes después de! periodo sobre el quü se 
informa; o 

(d) 	 el activo es efectivo o equivalente al efectivo (como se 
define en la NIC 7) a menos que éste se encuentre 
restringido y no pueda ser intercambiado ni utilizarlo 
para cancelar un pasivo por un ejercicio mínimo de 
doce meses después del ejercicio sobre el que se 
informa. 

Un activo que no cumple la definición de activo corriente. 

Con una probabilidad significativamente mayor de que 
ocurra que de que no ocurra . 

Las operaciones y flujos de efectivo que pueden ser 
distinguidos claramente del resto de la entidad, tanto desde 
un punto de vista de la operación como a efectos de 
información financiera. 

Un acuerdo con un tercero no vinculado, que compromete a 
ambas partes y por lo general es exigible legalmente, que (a) 
especifica todas las condiciones significativas, incluyendo el 
precio y el plazo de las transacciones, y (b) incluye una 
penalización por incumplimiento lo suficientemente 
significativa para que el cumplimiento del acuerdo sea 
altamente probable. 

Los costos incrementales directamente atribuibles a la 
disposición de un activo (o grupo de activos para su 
disposición), excluyendo los costos financieros y los gastos 
por impuestos a las ganancias. 
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gnJipO de activos 
para su 
disposición 

importe 
recuperable 

operación 
discontinuada 

pf;'"obabk~ 

unidad generadora 
de efectivo 

valor en uso 

vóllor razonable 

Un grupo de activos a ser dispuesto, ya sea por venta o por 
otra vía, de forma conjunta como grupo en una única 
operación, junto con los pasivos directamente asociados con 
tales activos que se vayan a transferir en la transacción. El 
grupo incluirá la plusvalía adquirida en una cOmbinación de 
negocios, si el grupo es una unidad generadora de efectivo 
a la que se haya atribuido la plusvalía de acuerdo con los 
requisitos de los párrafos 80 a 87 de la NIC 36 Deterioro del 
Valor de los Activos (según la revisión de 2004) o bien si se 
trata de una operación dentro de esa unidad generadora de 
efectivo. 

El mayor entre el valor razonable menos los costos de 
venta de un activo y su valor en uso. 

Un componente de la entidad del que se ha dispuesto, o ha 
sido clasificado como mantenido para la venta y: 

(a) 	 representa una línea de negocio o un área geográfica, 
que es significativa y puede considerarse separada 
del resto; 

(b) 	 es parte de un único plan coordinado para disponer de 
una línea de negocio o de un área geográfica de la 
operación que sea significativa y pueda considerarse 
separada del resto; o 

(c) 	 es una entidad subsidiaria adquirida exclusivamente 
COil la finalidad de revenderla. 

Que tiene más probabilidad de que ocurra que de lo contrario. 

El grupo identificable de activos más pequeño, que genera 
entradas de efectivo que sean, en buena medida, 
independientes de los flujos de efectivo derivados de otros 
activos o grupos de activos. 

El valor actual de los flujos futuros estimados de efectivo que 
se espera se deriven del uso continuado de un activo y de su 
disposición al final de su vida útil. 

Valor razonable es el precio que se recibiría por vender un 
activo o que se pagaría por transferir un pasivo en una 
transacción ordenada entre participantes del mercado en la 
fecha de la medición. (Véase la NIIF 13). 
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Apéndice B 

Suplemento de aplicación 


Este Apéndice forma parte integrante de la NIfF. 

Extensión del periodo requerido para completar una venta 

81 	 Como se recoge en el párrafo 9, una ampliación del periodo requerido para 

completar una venta no impide que un activo (o grupo de activos para su 

disposición) se clasifique como mantenido para la venta, si el retraso está 

causado por hechos o circunstancias fuera del control de la entidad y eXisten 

evidencias suficientes de que la entidad sigue comprometida con su plan de 

venta del activo (o grupo de activos para su disposición). En consecuencia, se 

eximirá a la entidad de aplicar el requisito de un arlO, establecido en el párrafo 8, 

en las siguientes situaciones en las cuales se pongan de manifiesto estos 

hechos o circunstancias: 


(a) 	 En la fecha en que la entidad se comprometa con un plan para vender un 
activo no corriente (o grupo de activos para su disposición), exista una 
expectativa razonable de que otros terceros (distintos del comprador) 
impondrán condiciones sobre la transferencia del activo (o grupo de 
activos para su disposición) que ampliarán el periodo necesario para 
completar la venta, y: 

(i) 	 las acciones necesarias para responder a esas condiciones no 
puedan ser iniciadas hasta después de que se haya obtenido el 
compromiso firme de compra; y 

(ii) 	 sea altamente probable un compromiso firme de compra en el 
plazo de un año. 

(b) 	 La entidad obtenga un compromiso firme de compra y, como resultado, 
el comprador u otros terceros hayan impuesto de forma inesperada 
condiciones sobre la transferencia del activo no corriente (o grupo de 
activos para su disposición) clasificado previamente como mantenido 
para la venta, que extenderán el periodo exigido para completar la venta, 
y: 
(i) 	 han sido tomadas a tiempo las acciones necesarias para 

responder a las condiciones impuestas; y 

(ii) 	 se espera una resolución favorable de los factores que originan el 
retraso. 

(c) 	 Durante el periodo inicial de un año, surgen circunstancias que 
previamente fueron consideradas improbables y, como resultado, el 

. activo no corriente (o grupo de activos para su disposición) previamente 
clasificado como mantenido para la venta no se ha vendido al final de 
ese periodo, y: 

(i) 	 durante el periodo inicial de un año, la entidad emprendió las 
acciones necesarias para responder al cambio de las 
circunstancias, 

~--~--__________________________c=-_____ _~~_~__ 
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(ii) 	 los activos no corrientes (o grupos de activos para su disposición) 
están siendo comercializados de forma activa a un precio 
razonable, dado el cambio en las circunstancias; y 

. (iii) se cumplen los criterios establecidos en los párrafos 7 y 8. 

l .: 

OO., 
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Norma Internacional de Información Financiera 6 
Exploración y Evaluación de Recursos Minerales 

Objetivo 

1 	 El objetivo de esta NIIF es especificar la información financiera relativa a la 

exploración y evaluación de recursos minerales. 


2 	 En particular, la NIIF requiere: 

(a) 	 mejoras limitadas en las prácticas contables existentes p.ara los 
desembolsos por exploración y evaluación; 

(b) 	 que las entidades que reconozcan activos para exploración yeveiuBción 
realicen una comprobación de su deterioro del valor de acuerdo con esta 
NIIF, y midan cualquier deterioro de acuerdo con la NIC 36 Deterioro del 
Valor de los Activos; 

(c) 	 revelar información que identifique y explique los importes que en los 
estados financieros de la entidad surjan de la exploración y evalu;:'lción 
de recursos minerales, y que ayude a los usuarios de esos est:¡dos 
financieros a comprender el importe, calendario y certidumbre de los 
flujos de efectivo futuros de los activos para exploración y evaluación que 
se hayan reconocido. 

Alcance 

3 Una entidad aplicará esta N!IF a los desembolsos por exploración y evaluación 

en los que incurra. 


4 La NIIF no aborda otros aspectos relativos él la cantabilización de las entidades 

dedicadas a la exploración y evaluación de recursos minerales. 


5 	 Una entidad no aplicará la NIIF a los desembolsos en que haya incurrido: 

(a) 	 antes de la exploración y evaluación de lo's recursos minerales, tales 
como desembolsos incurridos antes de obtener el derecho legar de 
explorar un área determinada; 

(b) 	 después de que sean demostrables !a factibilidad técnica y la viabiljdad 
comercial de la extracción de un recurso mineral. 

Reconocimiento de activos para exploración y ev_al uac::__~_~~~~___ión

Exención temporal relativa a los párrafos 11 y 12 de la N!C 8 

6 	 Al desarrollar sus políticas contables, una entidad que reconozca activos para 

exploración y evaluación aplicará el párrafo 10 de la Nle 8 Políticas Contables, 

Cambios en las Estimaciones Contables .V Errores. 


7 	 Los párrafos 11 y 12 de la Nle 8 establecen las fuentes de la jerarquía 

normativa, así como las guías que la dirección está obligada a considerar al 

desarrollar una política contable para una partida, cuando ninguna NIIF sea 

aplicable específicamente. Supeditado a lo dispuesto en los párrafos 9 y 10 

siguientes, esta NIIF exime a una entidad de aplicar esos párrafos a sus 
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políticas contables para el reconocimiento y la medición de los activos para 
exploración y evaluación. 

Medición de activos para exploraciÓn y evaluación 

Medición en el momento del reconocimiento 

8 	 los activos para exploración y evaluación se medirán por su costo. 

Eementos del costo de los activos para exploración y evaluación 

9 	 La entidad establecerá una política contable que especifique qué desembolsos 
se reconocerán como activos para exploración y evaluación, y apltcará dicha 
política de forma coherente. Al establecer esta política, una entidad considerará 
e! grado en el que los desembolsos puedan estar asociados con el 
descubrimiento de recursos minerales específicos. Los siguientes son ejemplos 
de desembolsos que podrían incluirse en la medición inicial de los activos para 
exploración y evaluación (la lista no es exhaustiva): 

(8) 	 adquisición de derecÍlos de exploración; 

(b) 	 estudios topográficos, geológicos, geoquímicos y geofísicos; 

(e) 	 perforaciones exploratorias; 

(el) 	 excavaciones de zanjas y trincheras; 

(e) 	 toma de muestras; y 

(1') 	 actividades relacionadas con la evaluación de la factibilidad técnica y la 
viabilidad comercial de la extracción de un recurso mineral. 

10 	 Los desembolsos relacionados con el desarrollo de los recursos minerales no se 
reconocerán como activos para exploración y evaluación. El Marco Conceptua¡73 
y la NIC 38 Activos Intangibles suministran guías sobre el reconocimiento de 
activos que surjan de este desarrollo. 

11 	 De acuerdo con la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos 
Contingentes, una entidad reconocerá cualquier obligación en la que se incurra 
por desmantelamiento y restauración durante un determinado periodo como 
consecuencia de haber llevado a cabo actividades de exploración y evaluación 
de recursos minerales. 

Medición posterior al reconocimiento 

12 	 Después del reconocimiento , la entidad aplicará el modelo del costo o el modelo 
de la revaluación a los activos para exploración y evaluación. Si se aplicase el 
modelo de la revaluación (ya sea el modelo de la NIC 16 Propiedades, Planta y 
Equipo o el modelo de la NIC 38), se hará de forma congruente con la 
clasificación de esos activos (véase el párrafo 15). 
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Cambios en las políticas contables 

13 	 Una entidad puede cambiar las políticas contables apl icadas a los 

desembolsos relacionados con la exploración y evaluación si el cél1mbio 

hace que los estados financieros sean más relevantes a los efectos de 

toma de decisiones económicas por 105 usuarios sin mermar su fiabilidad, 

o si los hace más fiables y no disminuye su relevancia para la adopción de 
decisiones. Una entidad juzgará la relevancia y la fiabilidad empleand0 los 
criterios de la NIC 8. 

14 	 Para justificar cambios en las políticas contables aplicadas a Jos desembolsos 

por exploración y evaluación, una entidad demostrará que el cambio aproxima 

sus estados financieros a los criterios de la NIC 8, sin que sea necesario que el 

cambio en cuestión cumpla por completo con esos criteíios. 


Presentación 

Clasificación de activos para exploración y evaluación 

15 	 Una entidad clasificará los activos para exploración y evaluación como tangibles 
o intangibles, según la naturaleza de los activos adquiridos, y aplicará la 
clasificación de forma coherente. 

16 	 Algunos activos para exploración y evaluación se tratan como intangibles (por 

ejemplo, los derechos de perforación), mientras que otros son tangibles (por 

ejemplo, vehículos y equipos de perforación). En la medida en que se consuma 

un activo tangible para desarrollar un activo intangible, el importe que refleje ese 

consumo será parte del costo del activo intangible. Sin embargo, el uso de un 

activo tangible para desarrollar un activo intangible no transforma a dicho activo 

tangible en intangible. 


Reclasificación de los activos para e~ploraci:6n '1 eV21luación 

17 	 Un activo para exploración y evaluación dejará de ser clasificado como tal 

cuando la fiabilidad técnica y la viabilidad comercial de la extracción de un 

recurso mineral sean demostrables. Antes ele proceder a la reclasificación, se 

evaluará el deterioro de los activos para exploración y evaluación , debiéndose 

reconocer cualquier pérdida por deterioro de su valor. 


Deterioro del valor 

Reconocimiento y medición 

18 	 Se evaluará el deterioro del valor de los activos para exp!oració:l1i y 

evaluación cuando los hechos y circunst.ancias sugieran que el importe en 

libros de un activo para exploración y evaluación puede superar a su 

importe recuperable. Cuando los hechos y circunstancias sugieran que el 

importe en libros excede el importe recuperable, una entidad medirá, 

presentará y revelará cualquier pérdlda por deterioro del valor resultante 

de acuerdo con la NIC 36, excepto por lo dispuesto en el párrafo 21 

siguiente. 
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19 	 Aí identificar si se ha deteriorado un activo para exploración o evaluación, y sólo 
para este tipo de activos, se aplicará el párrafo 20 de esta NIIF en lugar de los 
párrafos 8 a 17 de la I\IIC 36. El párrafo 20 emplea el término "activos", pero es 
aplicable por igual tanto a los activos para exploración y evaluación separados 
como a una unidad generadora de efectivo. 

20 	 Uno o más de los siguientes hechos y circunstancias indican que la entidad 
debería comprobar el deterioro del valor de los activos para exploración y 
evaluación (la lista no es exhaustiva): 

(8: ) El término durante el que la entidad tiene el derecho a explorar en un 
área específica ha expirado durante el período, o lo hará en un futuro 
cercano, y no se espera que sea renovado . 

(b) 	 No se han presupuestado ni planeado desembolsos significativos para la 
exploración y evaluación posterior de los recursos minerales en esa área 
específica . 

(e) 	 La exploración y evaluación de recursos minerales en un área específica 
no han conducido al descubrimiento de cantidades comercialmente 
viabies de recursos minerales, y la entidad ha decidido interrumpir dichas 
actividades en la misma. 

(el) 	 Existen datos suficientes para indicar que, aunque es probable que se 
produzca un desarrollo en un área determinada, resulta improbable que 
el importe en líbros del activo para exploración y evaluación pueda ser 
recuperado por completo a través del desarrollo exitoso o a través de su 
venta . 

En cualquiera de estos casos, o en casos similares, la entidad comprobará el 
deterioro del valor de acuerdo con la NIC 36. Cualquier pérdida por deterioro se 
reconocerá como un gasto de acueído con la NIC 36. 

Especificación del nivei ai que se evalúa el deterioro de los activos para 
exploración y evaluación 

21J 	 Una entidad establecerá una política contable para asignar los activos para 
exploración y evaluación a unidades generadoras de efectivo o grupos de 
unidades generadoras de efectivo, con la finalidad de comprobar si tales 
activos han sufrido un deterioro en su valor. Ninguna unidad generadora 
de efectivo o grupo de unidades a las que se impute un activo de 
exploración y evaluación podrá ser mayor que un segmento de operación 
determinado de acuerdo con la NiiF 8 Segmentos de Operación. 

22 	 E.I nivel identificado por la entidad, a los efectos de comprobar si el valor de los 
activos para exploración y evaluación se ha deteriorado, puede comprender una 
o más unidades generadoras de efectivo. 

Información él revelar 

23 	 lUna entidad revelará la información que permita identificar y explicar los 
importes reconocidos en sus estados financieros que procedan de la 
exploración y evaluación de recursos minerales. 

24 	 Para cumplir lo dispuesto en el párrafo 23, una entidad revelará: 
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(a) 	 Las políticas contables aplicadas a los desembolsos relacionados con la 
exploración y evaluación, incluyendo el reconocimiento de activos por 
exploración y evaluación. 

(b) 	 Los importes de los activos, pasivos, ingresos y gastos, mií como los 
flujos de efectivo por actividades de operación e inversión, surgidos de la 
exploración y evaluación de recursos minerales. 

La entidad tratará los activos para exploración y evaluación como una clase de 
activos separada y revelará la información requerida por la Nle 16 o la Nle 38, 
según cómo haya clasificado los activos. 

Fecha de vigencia 

26 	 Una entidad aplicará esta NIIF en los periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2006. Se aconseja su aplicación anticipada. Si 13. entidad 
aplicase la NIIF para un periodo que comience antes del 1 de enero de 2006, 
revelará este hecho. 

Disposiciones transitorias 

27 	 Si fuera impracticable aplicar un requerimiento concreto del párrafo 18 a la 
información comparativa que se refiera a períodos anuales que comiencen antes 
del 1 de enero de 2006, la entidad revelará este hecho. En la Nle 8 se explica el 
significado del término "impracticable". 
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Apéndice ~ 


DeJinickmes de términos 


Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 

activos para 
exploración y 
evaluación 

desemboisos 
reaacionados con 
la exploración y 
evaluación 

exploración y 
evaluación de 
recursos 
minerales 

Desembolsos relacionados con la exploración y 

evaluación reconocidos como activos de acuerdo con la 

política contable de la entidad. 


Desembolsos efectuados por una entidad en relación con la 

exploración y evaluación de recursos minerales antes de 

que se pueda demostrar la factibilidad técnica y la viabilidad 

comercial de la extracción de recursos minerales. 


La búsqueda de recursos minerales, que incluye minerales, 

petróleo, gas natural y recursos similares no renovables, 

realizada una vez que la entidad ha obtenido derechos 

legales para explorar en un área determinada, así como la 

determinación de la factibilidad técnica y la viabilidad 

comercial de la extracción de recursos minerales. 
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Norma Internacional de Información Financiera 7 
Instrumentos Financieros: Información a Revelar 

Objetivo 

1 	 El objetivo de esta NilF es requerir a las entidades que, en sus estados 

financieros, revelen información que permita a los usuarios evaluar: 


(a) 	 la relevancia de los instrumentos financieros en la situación financiera y 
en el rendimiento de la entidad; y 

(b) 	 la naturaleza y alcance de los riesgos procedentes de los instrumentos 
financieros a los que la entidad se haya expuesto durante el periot'lo y lo 
esté al final del periodo sobre el que se informa, así como la forma de 
gestionar dichos riesgos. 

2 	 Los principios contenidos en esta N!lF complementan a los de reconocimiento, 

medición y presentación de los activos financieros y los pasivos financieros de 1,·.1 


NIC 32 Instrumentos Financieros: Presentación y de la NIIF 9 Instrumentos 

Financieros. 


Alcance 

3 	 Esta NIIF deberá aplicarse por todas las entidades, a todo tipo de instrumentos 

financieros, excepto a: 


(a) 	 aquellas participaciones en subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos, 
que se contabilicen de acuerdo con la NIIF 10 Estados Financieros 
Consolidados, NIC 27 Estados Financieros Separados o Nle 28 
Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos. !'Jo obstante, en 
algunos casos la NIIF 10, la NIC 27 o la ~JIC 28 requieren o permiten que 
una entidad contabilice las participaciones en una subsidiari a, asociada o 
negocio conjunto aplicando la NliF 9; en esos casos, las entidades 
aplicarán los requerimientos de esta NI/F. Las entidades aplicarán 
también esta NIIF a todos los derivados vinculados a las participaciones 
en subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos, a menos que el 
derivado cumpla la definición de un instrumento de patrimonio de la N1C 
32. 

(b) 	 los derechos y obligaciones de los empleadores surgidos por los planes 
de beneficios a los empleados a los que se les aplique la 1\lle 19 
Beneficios a los Empleados. 

(c) 	 [eliminado] 

(d) 	 los contratos de seguro, según se definen en la Nlir 4 Contratos de 
Seguro. No obstante, esta NIIF se aplicará a los derivados implícitos en 
contratos de seguro, siempre que la NIIF 9 requiera que la entidad los 
contabilice por separado. Además, un emisor aplicará esta NIIF a los 
contratos de garantía financiera si aplica la NIIF 9 en el reconocimiento y 
medición de esos contratos, pero aplicará la NIIF 4 si decidiese, de 
acuerdo con el apartado (d) del párrafo 4- de la NIIF 4, aplicar dicha [\JIIF J' 
4 para su reconocimiento y medición. _ 
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(8) 	 los instrumentos financieros, contratos y obligaciones que surjan de 
transacciones con pagos basados en acciones a los que se aplique la 
NIIF 2 Pagos Basados en Acciones, excepto que esta I\IIIF se aplique a 
contratos dentro del alcance de la NIIF 9. 

(f) 	 instrumentos que requieran ser clasificados como instrumentos deI 

patrimonio de acuerdo con los párrafos 16Ay 168 o los párrafos 16C y 
16D de la NIC 32. 

4 	 Esta NIIF se aplicará tanto a los instrumentos financieros que se reconozcan 
contablemente como a los que no se reconozcan. Los instrumentos financieros 
reconocidos comprenden activos financieros y pasivos financieros que estén 
dentro del alcance de la NlíF 9. Los instrumentos financieros no reconocidos 
comprenden algunos instrumentos financieros que, aunque están fuera del 
alcance de la NIIF 9, entran dentro del alcance de esta I\IIIF (como algunos 
compromisos de préstamo). 

5 	 Esta NIIF se aplicará a los contratos de compra o venta de una partida no 
financiera que esté dentro del alcance de la NIIF 9. 

C¡ases die insírumenlos finanderos y nive~ de información 

6 	 Cuando esta NilF requiera que la información se suministre por clases de 
instrumentos financieros, una entidad los agrupará en clases que sean 
apropiadas según la naturaleza de la información a revelar y que tengan en 
cuenta las características de dichos instrumentos financieros. Una entidad 
suministrará información suficiente para permitir la conciliación con las partidas 
píesentadas en las partidas del estado de situación financiera. 

R.elevancia de los instrumeníos financieros en la situación financiera y el 
rendimiento 

7 	 Una entidad revelará ;nJormaciór¡ que permita a los usuarios de sus 
estados financiems evaluar ~a sjgnificatividad de los instrumentos 
financielrOs en su situación financiera y en su rendimiento. 

Estado de situación financiera 

Categorías de activos f inancieros y pasivos financieros 

8 	 Se revelarán, ya sea en el estado de situación financiera o en las notas, los 
importes en libros de cada una de las siguientes categorías definidas en la NIIF 
9: 

(3) 	 activos financieros medidos al valor razonable con cambios en 
resultados, mostrando por separado: (i) los designados como tales en el 
momento de su reconocimiento inicial o posteriormente de acuerdo con 
el párrafo 6.7.1 de la NIIF 9, Y (ii) los medidos obligatoriamente al valor 
razonable de acuerdo con la NIIF 9. 

(b)-(d) [eliminados] 

(e) 	 pasivos financieros medidos al valor razonable con cambios en 
resultados, mostrando por separado: (i) los designados como tales en el 
momento de su reconocimiento inicial o posteriormente de acuerdo con 
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el párrafo 6.7.1 de la Ni!F 9, Y (ií) bs que cumplan la definición de 
mantenido para negociar de la NIIF 9. 

(f) 	 activos financieros medidos al costo amortizado. 

(g) 	 pasivos financieros medidos al costo amortizado. 

(h) 	 activos financieros medidos al valor razonable con cembius en otro 
resultado integral. 

Activos financieros o pasivos financieros al valor razonable con cambios 
en resultados 

Si la entidad ha designado como medido al valor razonable un activo financiero 
(o grupo de activos financieros) que en otro caso sería med:do al costo 
amortizado, revelará: 

(a) 	 el máximo nivel de exposición al riesgo de crédiz'o [véase el apartado (8) 
del párrafo 36] del activo financiero (o del grupo de activos financieros) al 
final del periodo de presentación. 

(b) 	 el importe por el que se mitiga dicho máximo nivel de exposición al riesgo 
de crédito mediante el uso de de¡-ivados de crédito o instrumentos 
similares. 

(c) 	 el importe de la variación, durante e! período y la acumulada, del valor 
razonable del activo financiero (o del grupo de activos financieros) que 
sea atribuible a las variaciones en el riesgo de crédito del activo 
financiero, determinado como: 

(i) 	 el importe de la variación del valor razonable que no sea atribuible 
a cambios en las condiciones de mercado que dan lugar a riesgo 
de mercado; o 

(ii) 	 el importe que resulte de la aplicación de un método alternativo, si 
la entidad cree que de esta forma representa más fielmente la 
variación del " valor razonable que sea atribuible a cambios en el 
riesgo de crédito del activo. 

Los cambios en las condiciones de mercado que ocasionan riesgo de 
mercado incluyen las variaciones en una tasa de interés (de referencia) 
observada, en el precio de una materia prima cotizada, en una tasa de 
cambio de moneda extranjera o en un índice de precios o tasas. 

(d) 	 el importe de la variación de! valor razonable de cualesquiera derivados 
de crédito o instrumentos similares vinculados, durante el período y la 
acumulada desde que el activo financiero se hubiera designado. 

10 	 Si la entidad ha designado un pasivo financiero como a valor razonable con 

cambios en resultados de acuerdo con el párrafo 4.2.2 de la NIIF 9 Y se requiere 

que presente los efectos de cambios en ese riesgo de crédito del pasivo en otro 

resultado integral (véase el párrafo 5.7.7 de la lIF 9), revelará: 


(a) 	 el importe del cambio, de forma acumulada, en el valor razonable del 
pasivo financiero que es atribuible a cambios en el riesgo de crédito de 
ese pasivo (véase los párrafos 85.7.13 a 85.7.20 de la NIIF 9 donde 
encontrar guías para determinar los efectos de cambios en el riesgo de 
crédito del pasivo). 
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(b) 	 'la diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero y el importe 
que la entidad estaría obligada contractualmente a pagar al tenedor de la 
obligación, en el momento de! vencimiento. 

(c) 	 cualquier transferencia de ganancias o pérdidas acumuladas dentro de 
patrimonio durante el periodo incluyendo la razón para estas 
transferencias. 

(d) 	 si un pasivo se da de baja en cuentas durante el periodo, el irnporte (si lo 
hubiera) presentado en otro resultado integral que se produjo en el 
momento de la baja en cuentas. 

10A 	 Si una entidad 11a designado un pasivo financiero como a valor razonable con 
cambios en resultados de acuerdo con el párrafo 4.2.2 de la f\IIIF 9 Yse requiere 
que presente todos los cambios en el valor razonable de ese pasivo (incluyendo 
los efectos de cambios en el riesgo de crédito del pasivo) en el resultado del 
periodo (véase los párrafos 5.7.7 y 5.7.8 de la NIIF 9), revelará: 

(a) 	 el importe del cambio, durante el periodo y de forma acumulada, en el 
valor razonable del pasivo financiero que es atribuible a cambios en el 
riesgo de crédito de ese pasivo (véase los párrafos 85.7.13 a 85.7.20 de 
la NIIF 9 donde encontrar guías para determinar los efectos de cambios 
en el riesgo de crédito de pasivo); y 

(b) 	 la diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero y el importe 
que la entidad estaría obligada contractualmente a pagar al tenedor de la 
obligación, en el momento deí vencimiento . 

La entidad revelará también : 

(a) 	 una descripción detallada de los métodos utilizados para cumplir con los 
requerimientos de los párrafos 9(c), 10(a) y 10A(a) y el párrafo 5.7.7(a) 
de la NIIF 9, incluyendo una explicación de la razón por la que el método 
es apropiado. 

(b) 	 si la entidad cmyese que la información a revelar facilitada en el estado 
de situación financiera o en las notas para cumplir con los requerimientos 
en los párrafos 9(c), 10(a) o 10A(a) o el párrafo 5.7.7(a) de la NIIF 9 no 
representa fielmente la variación del valor razonable del activo financiero 
o del pasivo financiero que sea atribuible a cambios en su riesgo de 
crédito , las razones por las que ha llegado a esta conclusión y los 
factores que cree que son relevantes. 

(c) 	 una descripción detallada de la metodología o metodologías utilizadas 
para determinar si presentar los efectos de cambios en un riesgo de 
crédito de pasivo en otro resultado integral crearía o aumentaría una 
asimetría contable en el resultado del periodo (véanse los párrafos 5.7.7 
y 5.7.8 de la NIIF 9). Si se requiere que una entidad presente los efectos 
de cambios en un riesgo de crédito de pasivo en el resultado del periodo 
(véase el párrafo 5.7.8 de la NIIF 9), la información a revelar debe incluir 
una descripción detallada de la relación económica descrita en el párrafo 
85.7.6 de la NIIF 9. 
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Activos financieros medidos al valor razonab!e con cambios en otro 
resultado integral 

11A 	 Si una entidad ha designado inversiones en instrumentos de patrimonio a medir 
a valor razonable con cambios en otro resultado integral, conforme permite el 
párrafo 5.7.5 de la NIIF 9, revelará: 

(a) 	 qué inversiones en instrumentos de patrimonio se han designado para 
que se midan a valor razonable con cambios en otro resultado integral. 

(b) 	 las razones para utilizar esta presentación alternativa. 

(c) 	 el valor razonable de cada una de estas inversiones al final del periodo 
de presentación. 

(d) 	 los dividendos reconocidos durante el periodo, mostrando por separado 
los relacionados con inversiones dadas de baja en cuentas durante el 
periodo de presentación y las relacionadas con inversiones mantenidas 
al final del periodo de presentación. 

(e) 	 cualquier transferencia de ganancias o pérdidas acumuladas dentro de 
patrimonio durante el periodo incluyendo la razón para estas 
transferencias. 

11 B Si una entidad da de baja en cuentas inversiones en instrumentos de patrimonio 
medidos a valor razonable con cambios en otro resultado integral durante el 
periodo de presentación, revelará: 

(a) 	 las razones para disponer de las inversiones. 

(b) 	 el valor razonable de la inversión en la fecha de baja en cuentas. 

(c) 	 la ganancia o pérdida acumulada en el momento de la disposición . 

Reclasificación 

12
12A [Eliminados] 

128 	 Una entidad revelará si, en los periodos sobre los que se informa actual o 
anteriores, se ha reclasificado cualquier activo f~nanciero de acuerdo con el 
párrafo 4.4.1 de la NIIF 9. Para cada uno de estos sucesos, una entidad 
revelará: 

(a) 	 la fecha de reclasificación. 

(b) 	 una explicación detallada del cambio en el modelo de negocio y una 
descripción cualitativa de su efecto sobre los estados financieros de la 
entidad. 

(c) 	 el importe reclasificado a cada una de esas categorías o fuera de éstas. 

12C 	 Para cada periodo de presentación siguiente a 12 reclasificación hasta la baja en 
cuentas, una entidad revelará para los activos reclasificados de forma que se 
midan al costo amortizado de acuerdo con el párrafo 4.4.1 de la NIIF 9: 

(a) 	 la tasa de interés efectiva determinada en la fecha de la reclasificación; y 

(b) 	 el ingreso o gasto por intereses recon()c¡do. 
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12D 	 Si una entidad ha reclasificado los activos financieros de forma que se miden al 
costo amortizado desde su últfmo periodo anual sobre el que se informa, 
revelará: 

(a)' 	 el valor razonable de los activos financieros al final del periodo de 
presentación; y 

(b) 	 la ganancia o pérdida del valor razonable que tendría que haber sido 
reconocido en el resultado del periodo durante el periodo de 
presentación si los activos financieros no se hubieran reclasificado . 

13 	 [Eliminado] 

Compensación de activos financieros y pasivos financieros 

13A 	 La información a revelar de los párrafos 13B a 13E amplía los otros 
requerimientos de información a revelar de esta NIIF y se requiere para todos 
los instrumentos financieros reconocidos que se compensan de acuerdo con el 
párrafo 42 de la NIC 32. Esta información a revelar también se aplica a los 
instrumentos financieros reconocidos que están sujetos a un acuerdo maestro 
de compensación exigible o acuerdo similar, independientemente de si se 
compensan de acuerdo con el párrafo 42 de la NIC 32. 

138 	 Una entidad revelará información para permitir a los usuarios de sus estados 
financieros evaluar el eíecto o efecto potencial de los acuerdos de 
compensación sobre la situación financiera de la entidad . Esto incluye el efecto 
o efecto potencial de los derechos de compensación asociados con los activos 
financieros reconocidos y pasivos financieros reconocidos de la entidad que 
quedan dentro del alcance del párrafo 13A. 

13C 	 Para cumplir el objetivo del párrafo 13B, una entidad revelará, al final del periodo 
sobre el que se informa, la siguiente información cuantitativa de forma separada 
para los activos financieros reconocidos y pasivos financieros reconocidos que 
quedan dentro del alcance del páríafo 13A: 

(a) 	 los importes brutos de los activos financieros reconocidos y pasivos 
financieros reconocidos; 

(b) 	 los importes que están compensados de acuerdo con los criterios del 
párrafo 42 de la NIC 32, cuando determinen los importes netos 
presentados en el estado de situación financiera; 

(c) 	 los importes netos presentados en el estado de situación financiera; 

(d) 	 los importes sujetos a un acuerdo maestro de compensación exigible o 
acuerdo similar que no están incluidos de otra forma en el párrafo 
13C(b), incluyendo: 

(i) 	 los importes relativos a instrumentos financieros reconocidos que 
no cumplen alguno o todos los criterios de compensación del 
párrafo 42 de la NIC 32; y 

(ii) 	 los importes relativos a garantías financieras (incluyendo 
garantías colaterales de efectivo); y 

(e) 	 el importe neto después de deducir los importes de (d) de los importes de 
(c) anteriores. 
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La información requerida por este párrafo se presentará en fOímato do tabla, de 
forma separada para los activos financieros y pasivos financieros, a m,enos que 
sea más apropiado otro formato. 

130 El importe total revelado de acuerdo con el párrafo 13C(d) para un in ~ ;trumento 

se limitará al importe del párrafo 13C(c) para ese instrumento. 

13E Una entidad incluirá una descripción en la información a revelar de los :lerechos 
de compensación asociados con los activos financieros reconocidos J pasivos 
financieros reconocidos de la entidad sujetos a ' acuerdos maestros de 
compensación exigibles y acuerdos similares que se revelan de acuel'do con el 
párrafo 13C( d), incluyendo la naturaleza de esos derechos. 

13F Si la información requerida por los párrafos 138 él '13E se revela en m¡ ~ s de una 
nota a los estados financieros, una entidad hará referencias cruzadas entre esas 
notas. 

Garantía colateral 

14 Una entidad revelará: 

(a) el importe en libros de los activos f~nancieros pignorados como garantía 
colateral de pasivos o pasivos contingentes, incluyendo los importes que 
hayan sido reclasificados de acuerdo con el párrafo 3.2.23(a) de la NIIF 
9;y 

(b) los plazos y condiciones relacionado.3 con su pignoración. 

'15 Cuando una entidad haya recibido una garantía colateral (consistente en activos 
financieros o no financieros) y esté autorizada a venderla o a pignorarla sin que 
se haya producido un incumplimiento por paí';e del propietario de la garantía, 
revelará: 

(a) el valor razonable de la garantía colateral poseída; 

(b) el valor razonable de la garantía colateral vendida o nuevamente 
pignorada, y si la entidad tiene alguna obligación de devolverla; y 

(c) los plazos 
colateral. 

y condiciones asociadas a la utilización de la garantía 

Cuell1ta correctora para pérdidas crediticias 

16 Cuando los activos financieros se hayan deteriorado por pérdidas crediticias y la 
entidad registre el deterioro en una cuenta separada (por ejemplo una cuenta 
correctora utilizada para registrar los deterioros individuales o una cuenta similar 
utilizada para registrar un deterioro colectivo de activos) en lugar de reducir 
directamente el importe en libros del activo, incluirá una conciliación de las 
variaciones en dicha cuenta durante el período, para cada clase de activos 
financieros. 

Instrumentos financieros compuestos con múltiples derivados implícitos 

17 Cuando una entidad haya emitido un instrumento que contiene un componente 
de pasivo y otro de patrimonio (véase el párrafo 28 de la j\jIC 32), y el 
instrumento incorpore varios derivados implícitos cuyos valores fueran 
interdependientes (como es el caso de un instrumento de deuda convertible con 

~J 
una opción de rescate), informará la existencia de esas características. . 
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Incumplimientos y otras inf racciones 

18 	 Para los préstamos por pagar reconocidos al final del periodo sobre el que se 

informa, una entidad revelará: 


(8) 	 detalles de los incumplimientos durante el período que se refieran al 
principa l, a los intereses, a los fondos de amortización para cancelación 
de deudas o a ías condiciones de rescate relativas a esos préstamos por 
pagaí; 

(b) 	 el importe en libros de los préstamos por pagar que estén impagados al 
final del periodo sobre el que se informa; y 

(e) 	 si el incumplimiento ha sido corregido o si se han renegociado las 
condiciones de los préstamos por pagar antes de la fecha de 
autorización para emisión de los estados financieros. 

19 	 S¡ durante el período se hubieran producido infracciones de las condiciones del 

acuerdo de préstamo, distintas de las descritas en el párrafo 18, y que autoricen 

al prestamista a reclamar el correspondiente pago, una entidad incluirá la misma 

información requerida en el párrafo 18 (a menos que, al final del periodo sobre el 

que se informa o antes, las infracciones se hubieran corregido o las condiciones 

del préstamo se hubieran renegociado). 


Estado del resultado integra! 

Partidas de ingresos, gastos, ganancias o pérdidas 

20 	 Una entidad revelará las siguientes partidas de ingresos, gastos, ganancias o 

pérdidas, ya sea en el estado del resultado integral o en las notas: 


(a) 	 Ganancias o pérdidas netas por: 

(i) 	 activos financieros o pasivos financieros medidos al valor 
razonable con cambios en resultados, mostrando de forma 
separada las correspondientes a los activos financieros o pasivos 
financieros designados como tales en el reconocimiento inicial o 
posteriormente de acuerdo con el párrafo 6.7.1 de la NIIF 9, Y las 
de los activos financieros o pasivos financieros que se hayan 
medido obligatoriamente al valor razonable de acuerdo con la 
NIIF 9 (por ejemplo pasivos financieros que cumplen la definición 
de mantenidos para negociar de la NIIF 9). Para activos 
financieros designados como a valor razonable con cambios en 
resultados, una entidad mostrará por separado el importe de 
ganancias o pérdidas reconocidas en otro resultado integral y el 
importe reconocido en el resultado del periodo. 

(ii)(iv) 	 [eliminados] 

(v) 	 Pasivos financieros medidos al costo amortizado. 

(vi) 	 Activos financieros medidos al costo amortizado. 

(vii) 	 Activos financieros medidos al valor razonable con cambios en 
otro resultado integral. 

(b) 	 Importes totales de los ingresos y de los gastos por intereses (calculados 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva) producidos por los 

~-----_. . -~-~~. 
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activos financieros que se miden al costo amortizado o los pasivos 
financieros que no se midan al valor razonable con cambios en 
resultados. 

(c) 	 Ingresos y gastos por comisione~ (distintos de los importes incluidos al 
determinar la tasa de interés efectiva) que surjan de: 

(i) 	 activos financieros medidos al costo amortizado o pasivos 
financieros que no se midan al valor razonable con cambios en 
resultados; y 

(ii) 	 actividades fiduciarias o de administración que supongan la 
tenencia o inversión de activos por cuenta de individuos, 
fideicomisos, planes de prestaciones por retiro u otras 
instituciones. 

(d) 	 Ingresos por intereses sobre activos financieros acumulados (o 
devengados), de acuerdo con el párrafo GA93 de la NIC 39 Instrumentos 
Financieros: Reconocimiento y medición. 

(e) 	 El importe de las pérdidas por deterioro de valor para cada clase de 
activo financiero. 

20A 	 Una entidad revelará un desglose de la ganancia o pérdida reconocida en el 
estado del resultado integral que surge de la baja en cuentas de activos 
financieros medidos al costo amortizado, mostrando por separado las ganancias 
y pérdidas surgidas de la baja en cuentas de dichos activos financieros. Esta 
información a revelar incluirá las razones para dar de baja en cuentas a esos 
activos financieros. 

Otra información a revelar 

Políticas contables 

De acuerdo con el párrafo 117 de la NIC 1 Presentación de Estados Financieros 
(revisada en 2007) una entidad revelará, en el resumen de políticas contables 
significativas, la base (o bases) de medición utilizada al elaborar los estados 
financieros, así como las demás políticas contables utilizadas que sean 
relevantes para la comprensión de los estados financieros. 

Contabilidad de coberturas 

21A 	 Una entidad aplicará los requerimientos de información a revelar de los párrafos 
21 B a 24F a las exposiciones de riesgo que una entidad cubra y para las cuales 
opte por aplicar la contabilidad de coberturas. La información a revelar sobre 
contabilidad de coberturas, proporcionará información sobre: 

(a) 	 la estrategia de gestión del riesgo de una entidad y la forma en que se 
aplica para gestionar el riesgo; 

(b) 	 la forma en que las actividades de cobertura de la entidad pueden afectar 
al importe, calendario e incertidumbre de sus flujos de efectivo futuros; y 

(c) 	 el efecto que la contabilidad de coberturas ha tenido sobre el estado de 
situación financiera de la entidad, estado del resultado integral y estado 
de cambios en el patrimonio. 
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21 B 	 Una entidad presentará la información a revelar requerida en una sola nota o 
sección separada en sus estados financieros. Sin embargo, una entidad no 
necesita duplicar información que ya se presenta en otra parte, siempre que la 
información se incorpore mediante referencias cruzadas de los estados 
financieros con algún otro estado, como por ejemplo un comentario de la 
dirección o un informe sobre riesgos, que esté disponible para los usuarios de 
los estados financieros en las mismas condiciones y al mismo tiempo que éstos, 
Sin la información incorporada mediante referencias cruzadas, los estados 
financieros estarán incompletos. 

21 e 	 Cuando los párrafos 22A a 24F requieran que la entidad separe la información 
revelada por categoría de riesgo, la entidad determinará cada categoría de 
riesgo sobre la base de las exposiciones al riesgo que una entidad decida cubrir 
y para los cuales se aplica la contabilidad de coberturas. Una entidad 
determinará las categorías de riesgo . de forma congruente para toda la 
información a revelar sobre contabilidad de coberturas. 

21 D 	 Para cumplirlos objetivos del párrafo 21A, una entidad determinará (excepto por 
lo especificado a continuación) cuánto detalle revelar, cuánto énfasis dar a los 
diferentes aspectos de los requerimientos de información a revelar, el nivel 
apropiado de agregación o desagregación y, si los usuarios de los estados 
financieros necesitan explicaciones adicionales para evaluar la información 
cuantitativa revelada. Sin embargo, una entidad usará el mismo nivel de 
agregación o desagregación que utiliza para revelar los requerimientos de 
información relacionada con esta NIIF y la NIIF 13 Medición al Valor Razonable. 

La estrategia de gestión del riesgo 

[Eliminado] 

22A 	 Una entidad explicará su estrategia de gestión del riesgo para cada categoría de 
riesgo de exposiciones al riesgo que decide cubrir y para la cual aplica 
contabilidad de coberturas. Esta explicación debería permitir a los usuarios de 
los estados financieros evaluar (por eíemplo): 

(a) 	 Cómo surge cada riesgo . 

(b) 	 Cómo gestiona la entidad cada riesgo; esto incluye si la entidad cubre 
una partida en su totalidad para todos los riesgos o cubre un componente 
de riesgo (o componentes) de una partida y por qué. 

(c) 	 La amplitud de las exposiciones al riesgo que gestiona la entidad. 

228 	 Para cumplir con los requerimientos del párrafo 22A, la información debería 
incluir (pero no se limita a) una descripción de: 

(a) 	 los instrumentos de cobertura que se utilizan (y cómo se utilizan) para 
cubrir las exposiciones al riesgo; 

(b) 	 cómo determina la entidad la relación económica entre la partida cubierta 
y el instrumento de cobertura a efectos de evaluar la eficacia de 
cobertura; y 

(e) 	 cómo establece la entidad la razón de cobertura y cuáles son los 
orígenes de la ineficacia de cobertura . 

22C Cuando una entidad designa un componente de riesgo específico como una 
partida cubierta (véase el párrafo 6.3.7 de la NIIF 9) proporcionará, además de 
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la información a revelar requerida por los párrafos 22/\ y 22B, información 
cuantitativa y cualitativa sobre: 

(a) 	 la forma en que la entidad determinó el componente del riesgo que se 
designa como la partida cubierta (incluyendo una descripción de la 
naturaleza de la relación entre el componente de riesgo y la ¡)artida como 
en su totalidad); y 

(b) 	 la forma en que el componente del riesgo se relaciona con la partida en 
su totalidad (por ejemplo, el componente de riesgo designado 
históricamente cubierto en promedio del 80 por ciento de los cambios en 
el valor razonable de la partida en su totalidad). 

El importe, calendario e incertidumbre de flujos de efectivo futuros 

[Eliminado] 

23A 	 A menos que esté eximida por el párrafo 23C, una entidad revelará por 
categoría de riesgo información cuantitativa para permitir a los usuarios de sus 
estados financieros evaluar los términos y condiciones de los instrumentos de 
cobertura y la forma en que afectan al importe, calendario e incertidumbre de 
flujos de efectivo futuros de la entidad. 

238 	 Para cumplir el requerimiento del párrafo 23A, una entidad proporcionará un 
desglose que revele: 

(a) 	 un perfil del calendario del importe nominal del instrumento de cobertura; 
y 

(b) 	 si procede, el precio o tasa promedio (por ejemplo, precios de ejercicio o 
a término etc.) del instrumento de cobertura. 

23C 	 En situaciones en las que una entidad revisa con frecuencia (es decir, 
discontinúa y vuelve a comenzar) relaciones de cobertura porque el instrumento 
de cobertura y la partida cubierta cambian con frecuencia [es decir, la entidad 
utiliza un proceso dinámico en el que la exposición y los instrumentos de 
cobertura utilizados para gestionar esa exposición no se mantienen igual por 
mucho tiempo-tal como en el ejemplo del párrafo B6.5.24(b) de la NIIF 9] la 
entidad: 

(a) 	 está exenta de proporcionar la información a revelar requerida por los 
párrafos 23A y 238. 

(b) 	 revelará: 

(i) 	 información sobre cuál es la estrategia de gestión de! riesgo fina! 
en relación con las relaciones de cobertura; 

(ii) 	 una descripción de !a forma en que refleja su estrategia de 
gestión del riesgo mediante el uso de la contabilidad de 
coberturas y la designación de relaciones de cobertura 
específicas; y 

(iii) 	 una indicación de la frecuencia con que se discontinúan y 
reinician las relaciones de cobertura como parte del proceso de la 
entidad en relación con las re!aciones de cobertura. 
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230 	 Una entidad ,revelará por categoría de riesgo una descripción de los orígenes de 
ineficacia de cobertura que se espera que afecten a la relación de cobertura 
durante su duración. 

r 

23E 	 Si emergen . otros orígenes de ineficacia de cobertura en una relación de 
cobertura, una entidad revelará dichos orígenes por categoría de riesgo y 
explicarán la ineficacia de cobertura resultante. 

23F 	 Para coberturas de flujos de efectivo, una entidad revelará una descripción de 
las transacciones previstas para las cuales se ha utilizado la contabilidad de 
coberturas en el periodo anterior, pero que no se espera que ocurran más. 

Los efectos de la contabilidad de coberturas sobre la situación financiera y el 
rendimiento 

24 	 [Eliminado] 

24A 	 Una entidad revelará, en forma de tabla, los importes siguientes relacionados 
con partidas designadas como instrumentos de cobertura de forma separada por 
categoría de riesgo para cada tipo de cobertura (cobertura del valor razonable, 
cobertura de flujos de efectivo o cobertura de una inversión neta en un negocio 
en el extranjero): 

(a) 	 el importe en libros de los instrumentos de cobertura (activos financieros 
por separado de los pasivos financieros); 

(b) 	 la partida en el estado de situación financiera que incluye el instrumento 
de cobertura; 

(c) 	 el cambio en ei valor razonable del instrumento de cobertura utilizado 
como base para reconocer la ineficacia de cobertura para el periodo; y 

(d) 	 los importes nominales (incluyendo cantidades tales como toneladas o 
metros cúbicos) de los instrumentos de cobertura. 

248 	 Una entidad revelará, en forma de tabla, los importes siguientes relacionados 
con las partidas cubiertas por separado por categoría de riesgo para los tipos de 
cobertura de la forma siguiente: 

(a) 	 para coberturas del valor razonable: 

(i) 	 el importe en libros de la partida cubierta reconocida en el estado 
de situación financiera (píesentando los activos por separado de 
los pasivos); 

(ii) 	 el importe acumulado de los ajustes de cobertura del valor 
razonable sobre la partida cubierta incluido en el importe en libros 
de la partida cubierta reconocida en el estado de situación 
financiera (presentando activos por separado de pasivos); 

(iii) 	 la partida en el estado de situación financiera que incluye una 
partida cubierta; 

(iv) 	 el cambio en el valor razonable de la partida cubierta utilizada 
como base para reconocer la ineficacia de cobertura para el 
periodo; y 

(v) 	 el importe acumulado de los ajustes de cobertura del valor 
razonable que permanecen en el estado de situación financiera 
para las partidas cubiertas que han dejado de ajustarse por 
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ganancias y pérdidas de cobertura de acuerdo con el pálTafo 
6.5.10 de la NIIF 9. 

(b) 	 para coberturas de flujos de efectivo y coberturas de una inversión neta 
en un negocio en el extranjero: 

(i) 	 el cambio en el valor de la partida cubierta utilizada como la base 
para reconocer la ineficacia de cobertura para el periodo (es 
decir, para coberturas de flujos de efectivo, el cambio en el valor 
utilizado para determinar la inefic3cia de cobertura reconocida de 
acuerdo con el párrafo 6.5.11(c) de la NIIF 9); 

(ii) 	 los saldos de la reserva de cobertura de flujos de efectivo y la 
reserva por conversión de moneda extranjera para coberturas que 
continúan que se contabilizan de acuerdo con los párrafos 6.5.11 
y 6.5.13(a) de la NIIF 9; Y 

(iii) 	 los saldos que permanecen en la reserva de cobertura de flujos 
de efectivo y la reserva de conversión de moneda extranjera de 
las relaciones de cobertura para las que deja de aplicarse la 
contabilidad de coberturas. 

24C 	 Una entidad revelará, en forma de tabla, los importes siguientes por separado 
por categoría de riesgo para los tipos de cobertura de la forma siguiente: 

(a) 	 para coberturas del valor razonable: 

(i) 	 ineficacia de la cobertura- es decir, la diferencia entre la 
ganancia o pérdida sobre él instrumento de cobertura y la partida 
cubierta-reconocida en el resultado del periodo (u otro resultado 
integral para coberturas de un instrumento de patrimonio para el 
cual una entidad ha optado por presentar los cambios en el valor 
razonable en otro resultado integral de acuerdo con el párrafo 
5.7.5); y 

(ii) 	 la partida en el estado de! resultado integral que incluye la 
ineficacia de la cobertura reconocida . 

(b) 	 para coberturas de flujos de efecUvo y coberturas de una inversión neta 
en un negocio en el extranjero: 

(i) 	 las ganancias o pérdidas de cobertura del periodo de 
presentación que fueron reconocidos en otro resultado integral; 

(ii) 	 la ineficacia de cobertura reconocida en el resultado del periodo; 

(iii) 	 la partida en el estado del resultado integral que incluye la 
ineficacia de cobertura reconocida; 

(iv) 	 el importe reclasificado desde la reserva de cobertura de flujos de 
efectivo o reserva de conversión de moneda extranjera al 
resultado del periodo como un ajuste por reclasificación (véase la 
NIC 1) (diferenciando entre los importes para los cuales se ha 
utilizado con anterioridad la contabilidad de coberturas, pero para 
los cuales los flujos de efectivo cubiertos dejan de esperarse que 
ocurran, y los importes que se han transferido porque la paliida 
cubierta ha afectado al resultado del periodo); 

(v) 	 la partida en el estado del resultado integral que incluye el ajuste 
por reclasificación (véase la N:C 1); Y 
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(vi) 	 para coberturas de posiciones netas, las ganancias o pérdidas de 
cobertura reconocidas en partidas separadas en el estado del 
resultado integra! (véase el párrafo 6.6.4 de la NIIF 9). 

240 	 Cuando el volumen de las relaciones de cobertura a las cuales se aplica la 
e}(ención del párrafo 23C no sea representativo de los volúmenes normales 
durante el periodo (es decir, el volumen en la fecha de presentación no refleja 
los volúmenes durante el periodo) una entidad revelará ese hecho y la razón por 
la que considera que los volúmenes no son representativos. 

241= 	 Una entidad proporcionará una conciliación de cada componente del patrimonio 
y un desglose de otro resultado integral de acuerdo con la NIC 1 que, tomados 
juntos: 

(a) 	 diferencie, como mínimo, entre los importes relacionados con la 
información a revelar del párrafo 24C(b)(i) y (b)(iv), así como los importes 
contabilizados de acuerdo con el párrafo 6.5.11 (d)(i) Y (d)(iii) de la NIIF 9; 

(b) 	 diferencie entre los importes asociados con el valor temporal de las 
opciones que cubren pa¡iidas cubiertas relacionadas con transacciones y 
los importes asociados con el valor temporal de las opciones que cubren 
partidas cubiertas relacionada con un periodo de tiempo, cuando una 
entidad contabiliza el valor temporal de una opción de acuerdo con el 
párrafo 6.5.15 de la NIIF 9; Y 

(c) 	 diferencia entre los importes asociados con los elementos a término de 
los contratos a término y el diferencial de la tasa de cambio de los 
instrumentos financieros que cubren partidas cubiertas relacionadas con 
transacciones, y los importes asociados con los elementos a término de 
contratos a término y los diferenciales de la base de la tasa de cambio de 
los instrumentos financieros que cubren partidas cubiertas relacionadas 
con un periodo de tiempo cuando una entidad contabiliza dichos importes 
de acuerdo con el párrafo 6.5.16 de la NIIF 9. 

24F 	 Una entidad revelará la información requerida por el párrafo 24E de forma 
separada por categoría de riesgo. Esta desagregación por riesgo puede 
proporcionarse en las notas a los estados financieros 

Opción de designar una exposición crediticia como medida al valor razonable 
con cambios en resultados 

24G 	 Si una entidad designó un instrumento financiero, o una proporción de éste, 
como medido al valor razonable con cambios en resultados porque utiliza un 
derivado crediticio para gestión el riesgo de crédito de ese instrumento 
financiero, revelará: 

(8) 	 para los derivados crediticios que se han utilizado para gestionar el 
riesgo de crédito de los instrumentos financieros designados como 
medidos al valor razonable con cambios en resultados de acuerdo con el 
párrafo 6.7.1 de la N!IF 9, una conciliación de cada importe nominal yel 
valor razonable al comienzo y al final del periodo; 

(b) 	 la ganancia o pérdida reconocida en el resultado del periodo en el 
momento de la designación de un instrumento financiero, o una 
proporción de éste, como medido al valor razonable con cambios en 
resultados de acuerdo con el párrafo 6.7 .1 de la NIIF 9; Y 
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(c) 	 en el momento de la discontinu-ación de la medición de un instrumento de 
cobertura, o una proporción de éste, al valor razonable con cambios en 
resultados, ese valor razonable del instrumento financiero que hel pasado 
a ser el importe en libros nuevo de acuerdo con el párrafo 6.7.4(b) de la 
NIlF 9 Y el importe principal o nominal relacionado (excE'pto para 
proporcionar información comparativa de acuerdo con la NIC, 1, una 
entidad no necesita continuar revelando esta información en qeriodos 
posteriores). 

Valor razonable 

25 	 Salvo por lo establecido en el párrafo 29, una entidad revelará e! valor r2zonable 

correspondiente a cada clase de activos financieros y de pasivos financieros 

(véase el párrafo 6), de una forma que permita la realización de comparaciones 

con los correspondientes importes en libros. 


26 	 Al revelar los valores razonables, una entidad agrupará los activos financie ros y 

los pasivos financieros en clases, pero sólo los compensará en la medida en que 

sus importes en libros estén compensados en el est2do de situación financiera. 


27
278 	 [Eliminados] 

28 	 En algunos casos, una entidad no reconocerá una ganancia o pérdida en el 

reconocimiento inicial de un activo financiero o pasivo financiero porque el valor 

razonable ni se pone de manifiesto mediante un precio cotizado en un mercado 

activo para un activo o pasivo idéntico (es decir, un dato de entrada de Nivel 1) 

ni se basa en una técnica de valoración que utiliza solo datos procedentes de 

mercados observables (véase el párrafo 85.1.2A de la NliF 9). En estos casos, 

la entidad revelará por clase de activo financiero o pasivo financiero: 


(a) 	 Su política contable para reconocer en el resultado del periodo la 
diferencia entre el valor razonable en e! reconocimiento inicial y ei precio 
de transacción para reflejar las variaciones en los factores (incluyendo el 
tiempo) que los participantes del mercado tendrían en cuenta al fijar el 
precio del activo o pasivo (véase el párrafo 85.1 .2A(b) de la NIlF 9). 

(b) 	 La diferencia acumulada que no haya sido reconocida todavía en el 
resultado del período al principio y al final del mismo, junto con una 
conciliación de esa diferencia durante ese periodo con el saldo. 

(c) 	 La razón por la cual la entidad concluyó que el precio de la transacción 
no era la mejor evidencia del valor razonable, incluyendo una descripción 
de la evidencia en que se basa el valor razonable . 

29 	 No se requiere información a revelar sobre el valor razonable: 

(a) 	 cuando el importe en libros sea una aproximación razonable al valor 
razonable, por ejemplo para instrumentos financieros tales como cuentas 
por pagar o por cobrar a corto plazo; 

(b) 	 [eliminado] 

(c) 	 para un contrato que contenga un componente de participación 
discrecional (como se describe en la NIIF 4), si el valor razonable de 
dicho componente no puede ser determinado de forma fiable. 

II.-_----------------~~~~--~------_._--~~._~.. ~ 
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30 	 En los casos descritos en el párrafo 29(c), una entidad revelará información que 

ayude a los usuarios de los estados financieros al hacer sus propios juicios 

acerca del alcance de las posibles diferencias entre el importe en libros de esos 

contratos y su valor razonable, incluyendo: 


(a) 	 el hecho de que no se ha revelado información sobre el valor razonable 
porque éste no puede ser medido de forma fiable; 

(b) 	 una descripción de los instrumentos financieros, su importe en libros y 
una explicación de la razón por la que el valor razonable no puede ser 
determinado de forma fiable; 

(c) 	 información acerca del mercado para los instrumentos; 

(el) 	 información sobre si la entidad pretende disponer de esos instrumentos 
financieros, y cómo piensa hacerlo; y 

(e) 	 cuando algunos instrumentos financieros, cuyo valor razonable no 
hubiera podido ser estimado con fiabilidad previamente, hayan sido 
dados de baja en cuentas, informará de este hecho junto con su importe 
en libros en el momento de la baja en cuentas y el importe de la 
ganancia o pérdida reconocida . 

Naturah:;'za y alcance de los riesgos que surgen de los instrumentos financieros 

3'¡ 	 Una entidad revelará información que permita que los usuarios de sus 

estados financieros evalúen la naturaleza y el alcance de los riesgos que 

surgen de los instrumentos financieros a los que la entidad esté expuesta 

al final de! periodo sobre el que se informa. 


32 	 Las informaciones requeridas por los párrafos 33 a 42 se centran en los riesgos 

procedentes de instrumentos financieros y en la manera en que se los gestiona. 

Dichos riesgos incluyen por lo general, sin que la enumeración sea taxativa, el 

riesgo de crédito, el riesgo de liquidez y el riesgo de mercado. 


32A 	 La provisión de información cualitativa en el contexto de información a revelar 

cuantitativa permite a los usuarios vincular revelaciones relacionadas y así 

formarse una imagen global de la naturaleza y alcance de los riesgos que 

surgen de los instrumentos financieros. La interacción entre información a 

revelar cualitativa y cuantitativa contribuirá a revelar información de la forma que 

mejor permita a los usuarios evaluar la exposición de una entidad a los riesgos. 


~[i1formacióii1 cualitativa 

33 	 Para cada tipo de riesgo que surja de los instrumentos financieros, una entidad 

revelará: 


(a) 	 las e)(posiciones al riesgo y la forma en que éstas surgen; 

(b) 	 sus objetivos, políticas y procesos para la gestión del riesgo, así como 
los métodos utilizados para medirlo; y 

(e) 	 cualesquiera cambios habidos en (a) o (b) desde el período precedente. 

l lirlormación cuantitativa 

34 	 Para cada tipo de riesgo que surja de los instrumentos financieros, una entidad 

revelará: 
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(a) 	 Datos cuantitativos resumidos acerca de su exposición al riesgo al final 
del periodo sobre el que se informa. Esta información a revelar estará 
basada en la que se suministre internamente al personal clave de la 
dirección de la entidad (tal como se define en la NIC 24 Información a 
Revelar sobre Partes Relacionadas), por ejemplo al consejo de 
administración de la entidad o a su ejecutivo principal. 

(b) 	 La información a revelar requerida p'or los párrafos 36 a 42, en la medida 
en que no haya sido suministrada siguiendo el apartado (a). 

(c) 	 Las concentraciones de riesgo, si no resultan aparentes de la 
información a revelar realizada de acuerdo con los apartados (a) y (b). 

35 	 Si los datos cuantitativos revelados al final del periodo sobre el que se informa 
fueran poco representativos de la exposición al riesgo de la entidad durante el 
período, una entidad suministrará información adicional que sea representativa. 

Riesgo de crédito 

36 	 Una entidad informará, para cada clase de instrumento financiero : 

(a) 	 El importe que mejor represente su máximo nivel de exposición al riesrJo 
de crédito al final del periodo sobre el que se informa, sin tener en cuenta 
ninguna garantía colateral tomada ni otras mejoras crediticias (r;or 
ejemplo, acuerdos de liquidación por el neto que no cumplan las 
condiciones para su compensación de acuerdo con la NIC 32); esta 
información a revelar no se requiere para instrumentos financieros cuyo 
importe en libros sea la mejor forma de representar la máxima exposición 
al riesgo de crédito. 

(b) 	 La descripción de las garantías colaterales tomadas para asegurar el 
cobro y de otras mejoras para reducir el riesgo de crédito y sus efectos 
financieros (por ejemplo una cuantificación de la medida en que las 
garantías colaterales y otras mejoras que mitiguen el riesgo de crédito) 
con respecto al importe que mejor represente la exposición máxima al 
riesgo de crédito (si se revela de acuerdo con (a) o si se representa 
mediante el importe en libros de un instrumento financiero). 

(c) 	 Información acerca de la calidad crediticia de los activos financieros que 
no estén en mora ni deteriorados en su valor. 

(d) 	 [Eliminado] 

Activos financieros en mora o deteriorados 

37 	 Una entidad revelará, para cada clase de activo financiero: 

(a) un análisis de la antigüedad de los activos financieros que al final del 
periodo sobre el que se informa estén en mora pero no deteriorados; y 

(b) 	 un análisis de los activos financieros que se hayan determinado 
individualmente como deteriorados al fin31 del periodo sobre el que se 
informa, incluyendo los factores que la entidad ha considerado para 
determinar su deterioro. 

(c) 	 [eliminado] 
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Garantías colaterales y otras mejoras crediticias obtenidas 

38 	 Cuando una entidad obtenga, durante el período, activos financieros o no 
financieros mediante la toma de posesión de garantías colaterales para asegurar 
el cobro, o ejecute otras mejoras crediticias (por ejemplo avales), y tales activos 
cumplan los criterios de reconocimiento contenidos en otras NIIF, una entidad 
revelará sobre estos activos poseídos en la fecha sobre la que se informa: 

(a) 	 la naturaleza e importe en libros de los activos obtenidos; y 

(b) 	 cuando los activos no sean fácilmente convertibles en efectivo, sus 
políticas para disponer de tales activos, o para utilizarlos en sus 
operaciones. 

Riesgo de liquidez. 

39 	 Una entidad revelará: 

(a) 	 Un análisis de vencimientos para pasivos financieros no derivados 
(incluyendo contratos de garantía financiera emitidos) que muestre los 
vencimientos contractuales remanentes. 

(b) 	 Un análisis de vencimientos para pasivos financieros derivados. El 
análisis de vencimientos incluirá los vencimientos contractuales 
remanentes para aquellos pasivos financieros derivados en los que 
dichos vencimientos contractuales sean esenciales para comprender el 
calendario de los flujos de efectivo (véase el párrafo 811 B). 

(c) 	 Una descripción de cómo gestiona el riesgo de liquidez inherente en (a) y 
(b). 

Riesgo de mercado 

Análisis de sensibilidad 

40 	 Salvo que una entidad cumpla lo establecido en el párrafo 41, revelará: 

(a) 	 un análisis de sensibilidad para cada tipo de riesgo de mercado al que la 
entidad esté expuesta al final del periodo sobre el que se informa, 
mostrando cómo podría verse afectado el resultado del período y el 
patrimonio debido a cambios en la variable relevante de riesgo, que sean 
razonablemente posibles en dicha fecha; 

(b) 	 los métodos e hipótesis utilizados al elaborar el análisis de sensibilidad; y 

(c) 	 los cambios habidos desde el período anterior en los métodos e hipótesis 
utilizados, así como las razones de tales cambios. 

41 	 Si una entidad elaborase un análisis de sensibilidad, tal como el del valor en 
riesgo, que reflejase las interdependencias entre las variables de riesgo (por 
ejemplo, entre las tasas de interés y de cambio) y lo utilizase para gestionar 
riesgos financieros, podrá utilizar ese análisis de sensibilidad en lugar del 
especificado en el párrafo 40. La entidad revelará también: 

(a) 	 una explica'ción del método utilizado al elaborar dicho análisis de 
sensibilidad, así como de los principales parámetros e hipótesis 
subyacentes en los datos suministrados; y 
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(b) una explicación del objetivo mótodo uti a como 
que pudieran hacer la información no 

plenamente valor los y impli¡~:3dos. 

Otra información a revelar el riesgo 

Cuando los de sensibilidad, 	 acuerdo con los párrafos 40 o 
, no representativos del riesgo inherente a un instrumento financiero 

(por ejemplo, porque la exposición al final de año no l.] 
mantenida durante el mismo), la entidad revelará hecho, como la razón 
por la que cree que los análisis de sensibilidad carecen . representatividad. 

de activos 

42A 	 Los requerimientos de información a los a H 
a transferencias de financieros complementan los otros requerimientos 2 

este respecto de esta NIIF. Una la información a 
requerida en párrafos 428 a en una nota única en sus 
financieros. Una entidad proporcionará la información a revelar requerida para 
todos activos financieros transferidos no se de 
para toda implicación continuada en un activo transferido, que 
de presentación, independientemente del momento en que lugar la 
transacción de relacionada. A de la aplicación 
requerimientos información a esos párrafos, una entidad ~.ransfiere 
total o parcialmente un activo financiero (el financiero transferido) si y solo 
si se al menos, una de siguientes cond 

(a) 	 ha transferido los derechos contractuales a recibir flujos 
ese activo financiero; o 

(b) 	 retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo de ese 
activo financiero, pero asume en un una obligación 
de pagar flujos 

428 	 Una entidad revelará información que a los usuarios 

financieros: 


(a) 	 comprender los activos financieros 

se dan baja en su totalidad y los pasivos asociados; y 


(b) 	 evaluar la naturaleza, y el riesgo asociado, de la implicación continuada 
la entidad en los dados en 

42C 	 A efectos de la aplicación de los requerimientos sobre información a revelar de 
los párrafos a 42H, una entidad tiene implicación continuada en un 
financiero transferido como parte de la transferencia, la entidad 
cualquiera de los derechos 
financiero transferido u obtiene nuevos derechos u 

los requerimientos de información a de los 

u inherentes del activo 

siguiente no implicación continuada: 

(a) 	 representaciones y ga relacionadas con transferencias 
fraudulentas y conceptos de ,buena y justos 
podrían invalidar una transferencia como resultado de una acción legal; 

y 

no 
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(b) 	 contratos a término, opciones y otros contratos para readquirir el activo 
financiero transferido para los cuales el precio del contrato (o precio de 
ejercicio) es el valor razonable del activo financiero transferido; o 

(c) 	 un acuerdo mediante el cual una entidad retiene los derechos 
contractuales a recibir los flujos de efectivo de un activo financiero pero 
asume una obligación contractual de pagar los flujos de efectivo a una o 
más entidades y se cumplen las condiciones del párrafo 3.2.5(a) a (c) de 
la NIIF 9. 

Activos financieros transferidos que no se dan de baja en cuentas en su 
totalidad 

42D 	 Una entidad puede haber transferido activos financieros de tal forma que los 
activos' financieros transferidos total o parcialmente no cumplen los requisitos 
para su baja en cuentas. Para cumplir los objetivos establecidos en el párrafo 
428(a), la entidad revelará en cada fecha de presentación para cada clase de 
activos financieros transferidos que no se dan de baja en su totalidad: 

(a) 	 La naturaleza de los activos transferidos. 

(b) 	 La naturaleza de los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad a los 
que la entidad está expuesta. 

(c) 	 Una descripción de la naturaleza de la relación entre los activos 
transferidos y los pasivos asociados, incluyendo restricciones que surgen 
de la transferencia sobre el uso de los activos transferidos de la entidad 
que informa. 

(d) 	 Una lista que establezca el valor razonable de los activos transferidos, el 
valor razonable de los pasivos asociados y la posición neta (la diferencia 
entre el valor íazonabie de los activos transferidos y los pasivos 
asociados), cuando la contraparte (contrapartes) a los pasivos asociados 
esté respaldada solo por los activos transferidos. 

(e) 	 Los importes en libros de éstos y de los pasivos asociados, cuando la 
entidad continúa reconociendo la totalidad de los activos transferidos. 

(f) 	 El importe en libros total de los activos originales antes de la 
transferencia, el importe en libros de los activos que la entidad continúa 
reconociendo, y el importe en libros de los pasivos asociados, cuando la 
entidad continúa reconociendo los activos en la medida de su implicación 
continuada (véanse los párrafos 3.2.6(c)(ii) y 3.2 .16 de la NIIF 9). 

Activos financieros transferidos que se dan de baja en su totalidad 

42E 	 Para cumplir con los objetivos establecidos en el párrafo 42B(b), cuando una 
entidad dé de baja en cuentas los activos financieros transferidos en su totalidad 
(véase el párrafo 3.2.6(a) y (c)(i) de la NIIF 9) pero tenga implicación continuada 
en ellos, la entidad revelará, como mínimo, para cada tipo de implicación 
continuada en cada de fecha de presentación: 

(a) 	 El importe en libros de los activos y pasivos que se reconocen en el 
estado de situación financiera de la entidad y que representan la 
implicación continuada de la entidad en los activos financieros dados de 
baja en cuentas, y las partidas en las que se reconoce el importe en 
libros de esos activos y pasivos. 
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(b) 	 El valor razonable de los activos y pasivos que representan la implicación 
continuada de la entidad en la baja en cuentas de los activos financieros. 

(c) 	 El importe que mejor represent? la exposición máxima de la entidad a 
pérdidas procedentes de su implicación continuada en los activos 
financieros dados de baja en cuentas, e información que muestre la 
forma en que se ha determinado dicha exposición máxima a pérdidas. 

(d) 	 Los flujos de salida de efectivo no descontados que serían o podrían ser 
requeridos para recomprar los activos financieros dados de baja en 
cuentas (por ejemplo, el precio de ejercicio en un acuerdo de opciones) u 
otros importes a pagar al receptor de los activos transferidos con 
respecto a los mismos. Si el flujo de salida de efectivo es variable, 
entonces el importe a revelar debe basarse en las condiciones que 
existan en cada fecha de presentación. 

(e) 	 Un desglose de vencimientos de los flujos de salida de efectivo no 
descontados que serían o podrían ser requeridos para recomprar los 
activos financieros dados de baja en cuentas u otros importes a pagar al 
receptor de los activos transferidos con respecto a los mismos, 
mostrando los vencimientos contractuaies restantes de la implicación 
continuada de la entidad . 

(f) 	 Información cualitativa que explique y dé soporte a la información 
cuantitativa requerida en (a) a (e) . 

42F 	 Una entidad puede agregar la información requerida por el párrafo 42E con 
respecto a un activo en particular si ésta tiene más de un tipo de implicación 
continuada en ese activo financiero dado de baja en cuentas, e informar sobre el 
mismo según un tipo de implicación continuada . 

42G 	 Además, una entidad revelará para cada tipo de implicación continuada: 

(a) 	 La ganancia o pérdida reconocida en la fecha de la transferencia de los 
activos. 

(b) 	 Los ingresos y gastos reconocidos, ambos en el periodo sobre el que se 
informa y de forma acumulada, procedentes de la implicación continuada 
de la entidad en los activos financieros dados de baja en cuentas (por 
ejemplo cambios en el valor razonabie de instrumentos derivados). 

(c) 	 Si el importe total de los recursos procedentes de la actividad de 
transferencia (que cumple los requisitos para la baja en cuentas) en el 
periodo sobre el que se informa no se distribuye de forma uniforme a lo 
largo de dicho periodo (por ejemplo si una proporción sustancial del 
importe total de la actividad de transferencia tiene lugar en los días de 
cierre de un periodo sobre el que se informa): 

(i) 	 cuando la mayor parte de la actividad de transferencia tuvo lugar 
dentro de ese periodo sobre el que se informa (por ejemplo los 
últimos cinco días antes del final del periodo sobre el que se 
informa), 

(ii) 	 el importe (por ejemplo las ganancias o pérdidas relacionadas) 
reconocido procedente de la actividad de transferencia en esa 
parte del periodo sobre el que se informa, y 
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(iii) 	 el importe total de los recursos procedentes de la actividad de 
transferencia en esa parte del periodo sobre el que se informa. 

Una entidad proporcionará esta información para cada periodo para el cual se 
presente un estado del resultado integral. 

Información adicional 

42H 	 Una entidad revelará la información adicional que considere necesaria para 
cumplir con los objetivos de información a revelar del párrafo 428. 

Fecha de vigencia y_t_r_a_n_s_ic_io_'_n______________________ 

43 Una entidad aplicará esta NIIF en los periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2007. Se aconseja su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase esta NIIF en un período anterior, revelará este hecho. 

44 Si una entidad aplicase esta NliF para períodos anuales que comiencen antes 
del 1 de enero de 2006, no será necesario que presente información 
comparativa para la información a revelar que requieren los párrafos 31 a 42, 
sobre la naturaleza y el alcance de los riesgos surgidos de instrumentos 
financieros. 

44A La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en las NIIF. 
Además, modificó los párrafos 20, 21, 23(c) y (d), 27(c) y 85 del Apéndice 8. 
Una entidad aplicará esas modificaciones para los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad utiliza la f\IIC 1 
(revisada en 2007) en un periodo anterior, aplicará las modificaciones a dicho 
periodo. 

448 La NIIF 3 (revisada en 2008) eliminó el párrafo 3(c). Una entidad aplicará esa 
mudificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 
2009. Si una entidad aplicase la NIIF 3 (revisada en 2008) a un periodo anterior, 
la modificación se aplicarán también a ese periodo. Sin embargo, la modificación 
no se aplicará a contraprestaciones contingentes que surgieron de una 
combinación de negocios para la que la fecha de adquisición era anterior a la 
aplicación de la NIIF 3 (revisada en 2008). En su lugar, una entidad contabilizará 
esta contraprestación de acuerdo con los párrafos 65A a 65E de la NIIF 3 
(modificada en 2010). 

44C Una entidad aplicará las modificaciones del párrafo 3 en los periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad aplica a un 
periodo anterior Instrumentos Financieros con Opción de Venta y Obligaciones 
que Surgen en la Liquidación (Modificaciones a las NIC 32 y NIC 1), emitido en 
febrero de 2008, las modificaciones del párrafo 3 deberán aplicarse a dicho 
periodo. 

440 El párrafo 3(a) fue modificado por el documento Mejoras a las NIIF emitido en 
mayo de 2008. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un periodo anterior 
revelará ese hecho y aplicará en ese periodo las modificaciones del párrafo 1 de 
la NIC 28, el párrafo 1 de la NIC 31 y el párrafo 4 de la NIC 32 emitidas en mayo 
de 2008. Se permite que una entidad aplique las modificaciones de forma 
prospectiva. 
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2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 20' 3. 

44E Y 44F [Eliminados] 

44G 	 Mejora de la Información a Revelar .~obre Instrumentos F. ¡anciaros 
(Modificaciones a la NIIF 7), emitido en marzo de.2009, modificó los pE'ITafos 27, 
39 Y 811 Y añadió los párrafos 27A, 278, 810A Y B11A a 811 F. Un::\ entidad 
aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2009. Una entidad no necesita proporcionar la información él revelar 
requerida por las modificaciones para: 

(a) 	 periodos intermedios o anuales, incluyendo los estados de situación 
financiera, presentados dentro de un periodo comparativo anual que 
finalice antes del 31 de diciembre de 2009, o 

(b) 	 estados de situación financiera al comienzo del primer periodo 
comparativo a una fecha anterior al 31 de diciembre de 2009. 

Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificadones 
en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho.74 

44H 	 [Eliminado] 

441 	 Cuando una entidad aplique por primera vez la NIIF 9, revelará para cada clase 
de activos financieros y pasivos financieros en la fecha de la aplicación inicIal: 

(a) la categoría de medición inicial y el importe en libros determinado de 
acuerdo con la 1\jIC 39; 

(b) la nueva categoría de medición y el importe en libros determinado de 
acuerdo con la NIIF 9; 

(c) 	 el importe de los activos financieros y pasivos financieros en el estado de 
situación financiera que estaban anteriormente designados como 
medidos al valor razonable con cambios en resultados pero que han 
dejado de estar designados de esa forma, distinguiendo entre los que la 
NIIF 9 requiere que una entidad reclasifique y los que una entidad elige 
reclasificar. 

Una entidad presentará esta información a revelar de tipo cuantitativo en forma 
de tabla, a menos que sea más apropiado otro formato. 

44J 	 Cuando una entidad aplique por primera vez la NIIF 9, revelará información 
cualitativa que permita a los usuarios comprender: 

(a) 	 Cómo aplicó los requerimientos de clasificación de la NIIF 9 a los activos 
financieros cuya clasificación ha cambiado como resultado de aplicar la 
NIIF 9. 

(b) 	 Las razones para cualquier designación o eliminación de la designación 
de activos financieros o pasivos financieros como medidos al valor 
razonable con cambios en resultados. 

44K 	 El párrafo 448 fue modificado por el documento de Mejoras a las NIIF emitido en 
mayo de 2010. Una entidad aplicará esa modificación para los periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de julio de 2010. Se permite su aplicación 
anticipada. 

El pérrafo 44G 80 modificó como oonsecuoncla do EJtsnciÓlI Umjlado do la Irrformsci()n lJ Royo/ur CompetD/iva do la NIlF I pom Ellfidm/as quo Adopton por Primors vozlss N/IF (MOll jficnci6n a lil 

NuF 1) omItido on en8(0 de 2010. El Consojo modifioo 01 parrafo 44G para aclarar sus oonclusiones y 11.1 !'Btl'.::;ici6n pretendida palO Mojara dtt la/n/orm8ci6n 8 novol;)! sobro IIIS/Fuman/OS Finsllc1oFOS 

(Modincadonoe a la NHF 7). 
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DECRETO NÚMERÓ 	 de Hoja N°. 803 

Por el cual se. modifica e! marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

44L 	 Mejoras a las NIIF emitido en mayo de 2010 añadió el párrafo 32A y modificó los 
párrafos 34 y 36 a 38. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2011. Se permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un período 
que comience con anterioridad, revelará este hecho. 

44M 	 IntormaGÍón a Revelar-Transferencias de Activos Financieros (Modificaciones a 
la NIIF 7), emitido en octubre de 2010, eliminó el párrafo 13 y añadió los 
párrafos 42A a 42H y 829 a 839. Una entidad aplicará esas modificaciones a 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2011 . Se permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un periodo 
que comience con anterioridad, revelará este hecho. Una entidad no necesita 
proporcioné~H la información a revelar requerida por esas modificaciones para los 
periodos presentados que comiencen antes de la fecha de aplicaCión inicial de 
las modificaciones. 

44N 	 [Eliminado] 

440 	 Las ' NIIF 10 Y NIIF 11 Acuerdos Conjuntos, emitidas en mayo de 2011, 
modificaron el párrafo 3. Una entidad aplicará esas modificaciones cuando 
aplique las NIIF 10 Y NIIF 11. 

44P 	 La NIIF 13, emitida en mayo de 2011, modificó los párrafos 3, 28 Y 29 yel 
Apéndice A y eliminó los párrafo 27 a 278 . Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 13. 

44Q 	 Presentación de Partidas de Otro Resultado Integral (Modificaciones a la NIC 1) 
emitido en junio de 2011, modificó el párrafo 278. Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIC 1 modificada en junio de 2011. 

44R 	 El documento Información a Revelar- Compensación de Activos Financieros y 
Pasivos Financieros (Modificaciones a la NIIF 7), emitido en diciembre de 2011, 
añadió los párrafos IN9, 13A a 13F y 840 a 853. Una entidad aplicará esas 
modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2013 y periodos intermedios incluidos en esos periodos anuales. Una entidad 
proporcionará la información a revelar requerida por esas modificaciones de 
forma retroactiva . 

448 	 Cuando una entidad aplique por primera vez los requerimientos de clasificación 
y medición de la NIIF 9, presentará la información a revelar establecida en los 
pálTafos 44T a 44W de esta NIIF si elige revelar información, o está obligada a 
ello, de acuerdo con la NIIF 9 [véanse el párrafo 8.2.12 de la NIIF 9 (2009) yel 
párrafo 7.2.14 de la NIIF 9 (2010)] el párrafo 7.1 .13 de la NIIF 9 [Contabilidad de 
Coberturas y modificaciones a la NIIF 9, NIIF 7 Y NIC39)]. 

44T 	 Si se requiere por el párrafo 448, en la fecha de aplicación inicial de la NIIF 9 
una entidad revelará los cambios en las clasificaciones de los activos financieros 
y pasivos financieros, mostrando por separado: 

(a) 	 los cambios en los importes en libros sobre la base de sus categorías de 
medición de acuerdo con la NIC 39 (es decir, no procedente de un 
cambio en el atributo de medición en la transición a la NIIF 9); Y 

(b) 	 los cambios en los importes en libros que surgen de un cambio en el 
atributo de medición en la transición a la NIIF 9. 

La información a revelar de este párrafo no necesita realizarse después del 
periodo anual en el que se aplica inicialmente la NIIF 9. 
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Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera lara lo:-l 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto er 81 Decreto 

2784 de 2012, modificado por e! anexo del Decreto 3023 de 2013. ______________________~________~_____________________________ ~----------

44U 	 En el periodo sobre el que se informa en que se aplica inicialmente la NIIF 9, 
una entidad revelará lo siguiente para activos financieros y pasivos financieros 
que se han reclasificado de forma que son medidos al costo amortizado como 
consecuencia de la transición a la NI!F 9: 

(a) 	 el valor razonable de los activos financieros o pasivos financieros ElI final 
del periodo sobre el que se informa; 

(b) 	 la ganancia o pérdida del valor razonable que tendría que haber sido 
reconocida en el resultado del periodo o en otro resultado integral 
durante el periodo sobre el que se informa si los activos financieros o 
pasivos financieros no se hubieran reclasificado; 

(c) 	 la tasa de interés efectiva determinada en la fecha de la reclasificat?lón; y 

(d) 	 el ingreso o gasto por intereses reconocid.o. 

Si una entidad trata el valor razonable de un activo financiero o un I}asivo 
financiero como su costo amortizado en la fecha de aplicación inicial [vé :=: se el 
párrafo 8.2 .10 de la NIIF 9 (2009) Y el párrafo 7.2.10 de la f\IIIF 9 (2010Y1 Y el 
párrafo 7.2.10 de la NIIF 9 (Contabilidad de Coberturas y modificacione ~ : a la 
NIIF 9, NIIF 7 Y NIC 39)]. se revelará la información de (c) y (d) de este pérrafo 
para cada periodo sobre el que se informa tras la reclasificación y hasta la baja 
en cuentas. En otro caso, no se necesitará revelar la información de este párrafo 
después del periodo sobre el que se informa que contenga la fech;~, de 
aplicación inicial. 

44V 	 Si una entidad presenta la información a revelar establecida en los párrafos 44S 
a 44U en la fecha de aplicación inicial de la !\JIIF 9, dicha información a revelar y 
la información a revelar del párrafo 28 de la NíC 8, durante el periodo sobre el 
que se informa que contenga la fecha de aplicación inicial, debe permitir la 
conciliación entre: 

(a) las categorías de medición de acuerdo con la NIC 39 y la NIIF 9; Y 

(b) las partidas presentadas en el estado de situación financiera . 

44W Si una entidad presenta la información a revelar establecida en los párrafos 44S 
a 44U en la fecha de aplicación inicial de la NIIF 9, esa información a revelar, y 
la información a revelar del párrafo 25 de esta NIIF en la fecha de aplicación 
inicial, debe permitir la conciliación entre: 

(a) 	 las categorías de medición presentadas de acuerdo con la NIC 39 y la 
NIIF 9; Y 

(b) 	 la clase de instrumento financiero en la fecha de aplicación inicial. 

44X 	 El documento Entidades de Inversión (Mod ificaciones a !as NIIF 10, NIIF 12 Y 
NIC 27), emitido en octubre de 2012, modificó el párrafo 3. Una entidad aplicará 
esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2014. Se permite la aplicación anticipada del documento Entidades de 
Inversión. Si una entidad aplica esas modificaciones con anterioridad, aplicará 
también todas las modificaciones incluidas en el documento Entidades de 
Inversión al mismo tiempo. 

44Y 	 La NIIF 9 modificada en noviembre de 2013, modificó los párrafos 2 a 5, 8 a 10, 
11, 14, 20, 28, 30, el Apéndice A, y los párrafos 81, 85 , 810(a), 822 y 827 , 
eliminó los párrafos 12, 12A, 22 a 24, 29(b), 44E, 44F, 44H Y 44N, 84 Y el 
Apéndice O y añadió los párrafos 10A, 11A, 118, 128 a 120, 20A, 21A a 210, 
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DECRETO NÚME~O-- de Hoja N°. 805 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

22/\ a 22C, 23A a 23F, 24A a 24G, 441 Y 44J . . Una entidad aplicará esas 
modificaciones cuando aplique la NIIF 9 modificada en noviembre de 2013. Las 
modificaciones no necesitan aplicarse a la información comparativa 
proporcionada para períodos anteriores a la fecha de aplicación inicial de la NIIF 
9 modificada en noviembre de 2013. 

Derogación de la NIC 30 

45 Esta NIIF reemplaza a la NIC 30 Informaciones a Revelar en los Estados 
Financieros de Bancos e Instituciones Financieras Similares. 
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de 

DECRETO NÚMÉRO 15 de Hoja 

Por cual se modifica el marco técnico normativo información financiera para los 
preparadores de la información financiera conforman Grupo 1 previsto en Decreto 

2784 de 201 modificado anexo del Decreto de 3. 

Apéndice A 
Definiciones de términos 

Apéndice forma integrante la N/lF. 

en mora activo financiero está en mora cuando la contraparte ha 
dejado de efectuar un pago cuando contractualmente deba 
hacerlo. 

otros riesgos de El riesgo que el valor razonable o los flujos de 
precio futuros un instrumento financiero puedan fluctuar como 

consecuencia de en los precios de 
(diferentes las que provienen del riesgo de tasa de 
interés y del riesgo tasa cambio), sea que estén 
causadas por factores específicos instrumento financiero 
en concreto o a su emisor, o por que a todos 
los instrumentos financieros similares negociados en el 
mercado. 

préstamos por Préstamos por pagar son pasivos 
pagar las cuentas comerciales por pagar a corto 

condiciones normales de crédito. 

riesgo de crédito riesgo de que una de de un instrumento 
financiero cause una pérdida a otra parte 
incumplir una obligación. 

riesgo liquidez El que una 

liquiden mediante 
financiero. 

cumplir 
financieros que se con obligaciones asociadas con 

de u otro activo 

riesgo de mercado que valor razonable o los flujos efectivo 
un instrumento financiero puedan fluctuar como 

consecuencia variaciones en los precios 
riesgo de mercado tipos 
tasa cambio, 
de precio. 

riesgo tasa de El riesgo de el 

variaciones en 

o los flujos 
puedan fluctuar como 

valor efectivo 
futuros un instrumento 

cambio de una 
moneda extranjera. 

riesgo tasa de 
interés 

que valor 
futuros de un instrumento 
consecuencia 
mercado. 

en párrafo 9 de 
Nle o en el Apéndice A de la NIIF 9 Y se utilizan en NilF con significado 
especificado en la NIC la NIC 39 y la NIIF 9. 

'" costo amortizado de un activo financiero o de un pasivo financiero 

siguientes términos se en párrafo 11 de 
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o convencional 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


· ") r..... .,' 5DECRETO NUMERO .... . / •. 1 . O 1 _ de Hoja W. 1308 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

Apéndice B 
Guia de'aplicación 

Este Apéndice forma parte integrante de laN!lF. 

Clases de instrumentos finanderos y nivel de d t.a l~e de ~a información a revelar 
(párrafo 6) 

B1 El párrafo 6 requiere que una entidad agrupe los instrumentos financieros en 
clases que sean apropiadas según la naturaleza de la información revelada y 
que tenga en cuenta las características de dichos instrumentos financieros, Í-as 
clases descritas en el párrafo 6 serán determinadas por la entidad y son dist~ntas 
de las categorías de instrumentos financieros especificadas en la NIIF 9 (que 
determinan cómo se miden los instrumentos financieros y dónde se reconocen 
los cambios en el valor razonable). 

82 Al determinar las clases de instrumentos financieros, una entidad, como mínimo: 

(a) distinguirá los instrumentos medidos al costo amortizado de los medidos 
al valor razonable; 

(b) tratará como clase separada o clases separadas 
financieros que estén fuera del alcance de esta NIIF. 

a los instrumentos 

83 Una entidad decidirá, en función de sus circunstancias, el nivel de detalle que ha 
de suministrar para cumplir con los requerimientos de esta NIIF, el énfasis que 
dará a los diferentes aspectos de tales requerimientos y la manera en que 
agregará la información para presentar una imagen global sin combinar 
información que tenga diferentes características. Es necesario lograr un 
equilibrio entre la sobrecarga de los estados financieros con excesivos detalles 
que pudieran no ayudar a los usuarios, y el oscurecimiento de información 
importante como resultado de su agregación excesiva. Por ejemplo, una entidad 
no oscurecerá información importante incluyéndola entre una gran cantidad de 
detalles insignificantes. De forma similar, una entidad no revelará información 
que esté tan agregada que oscurezca diferencias importantes entre las 
transacciones individuales o los riesgos asociados. 

B4 [Eliminado] 

Otra información a revelar 
(párrafo 21) 

políticas contables 

85 El párrafo 21 requiere que se revele la base (o bases) de medición utilizada(s) al 
elaborar los estados financieros y sobre las demás políticas contables 
empleadas que sean relevantes para la comprensión de ellos. Para los 
instrumentos financieros, esta información a revelar podrá incluir: 

(a) para pasivos financieros 
cambios en resultados: 

designados como al valor razonable con 

(i) la naturaleza de los pasivos financieros que la entidad haya 
designado como al valor razonable con cambios en resultados; 

(ii) los criterios para designar así a los pasivos financieros 
momento de su reconocimiento inicial; y 

en el 
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r,Tc,r,r.c del párrafo 

determinado 
instrumentos financieros 

si las 
a valor razonable 

o dividendos. 

producido 

las ganancias o 

o 

El párrafo 1 
entidades 

1 (revisada 

de los que implican 

nECRETO NÚIVl de 	 Hoja N°. 809 

información financiera para los 
conforman Grupo 1 previsto en el Decreto 

3023 de 2013. 

(iii) la forma en que la entidad ha los criterios del párrafo 
4.2.2 de la NIIF 9 para esta designación. 

activos financieros designados como medidos al valor razonable 
con cambios en resultados: 

(i) la naturaleza de los activos 
valor 

la entidad haya 
designado como medidos al con cambios en 
resultados; y 

(ii) 	 la forma en que la entidad ha 

.5 de la NIlF 9 para esta 


(b) [eliminado] 

(c) 	 y ventas normales de 
liquidación (véase el 

se contabilizan 
de negociación o 

NIiF 9). 

(d) importe en libros 
crediticias: 

(1) criterios para determinar cuándo 
financiero deteriorado se uce (o, en el 

caso de reversión de un deterioro, se incrementa directamente 
ese importe en libros) y cuándo se utiliza una correctora; y 

(ii) 	 criterios para dar de baja, correctora, 
de los activos financieros el párrafo 

(e) cada 
párrafo 

ganancias partidas 
con incluyen 

(f) 	 la entidad para determinar 
una pérdida por 

(g) renegociado las condiciones de financieros 
en mora, la política contable adoptada para 

sujetos a esas condiciones rerleCIOClacla 

en 

aplicación de 

2007) también 
de políticas contables 

significativo sobre 

Naturaleza y alcance surgen de instrumentos 

por los párrafos 31 a se incJuirá en los 
referencias cruzadas de los financieros 

un comentario de la dirección o un 
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Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financÍl:' ra para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previste en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 201 ~L 

sobre riesgos, que esté disponible para los usuarios de los estados fi nancieros 
en las mismas condiciones y al mismo. tiempo que éstos. Sin la información 
incorporada mediante referencias cruza'élas, los estados financiero~; estarán 
incompletos. 

Información cuantitativa (párrafo 34) 

B7 	 El apartado (a) del párrafo 34 requiere la revelación de datos cUéLltitativos 

resumidos sobre la exposición de una entidad a los riesgos, basacla en la 

información suministrada internamente al personal clave de la dirección de la 

entidad. Cuando una entidad utilice diversos métodos para gest;onar su 

exposición al riesgo, informará aplicando el método o métodos que suministren 

la información más relevante y fiable. En la NIC 8 Políticas Contables, Cambios 

en las Estimaciones Contables y Errores, se discuten las caracterí.3ticas de 

relevancia y fiabilidad. 


B8 	 El apartado (c) del párrafo 34 requiere que se informe acerca de las 

concentraciones de riesgo .. Estas surgen de los instrumentos financieros que 

tienen características similares y están afectados de forma similar por cambios 

en condiciones económicas o de otra índole. La identificación de 

concentraciones de riesgo requiere la realización de juicios que tengan en 

cuenta las circunstancias de la entidad. L.a revelación de concentraciones de 

riesgo incluirá: 


(a) 	 una descripción de la manera en que la dirección determina esas 
concentraciones; 

(b) 	 una descripción de las características compartidas que identifican cada 
concentración (por ejemplo la contraparte, el área geográfica, la moneda 
o el mercado); y 

(c) 	 el importe de la exposición al riesgo asociada con todos los instrumentos 
financieros que comparten esa característica. 

Máximo nivel de exposición al riesgo de crédito [apartado (a) del párrafo 
36] 

B9 	 El apartado (a) del párrafo 36 requiere la revelación del importe que mejor 

represente el máximo nivel de exposición al riesgo de crédito de la entidad . En el 

caso de un activo financiero, generalmente es su importe bruto en libros, neto 

de: 


(a) 	 cualquier importe compensado de acuerdo con la NIC 32; y 

(b) 	 cualquier pérdida por deterioro reconocida de acuerdo con la NIC 39. 

B10 	 Las actividades que dan lugar al riesgo de crédito y al máximo nivel de 

exposición asociado al mismo incluyen, sin limitarse a ellas: 


(a) 	 La concesión de préstamos a los clientes, así como la realización de 
depósitos en otras entidades. En estos casos, el máximo nivel de 
exposición al riesgo de crédito será e! importe en libros de los activos 
financieros relacionados. 

(b) 	 La realización de contratos de derivados, por ejemplo contratos sobre 
moneda extranjera, permutas de tasas de interés o derivados de crédito . 
Cuando el activo resultante se mida al valor razonable, el máximo nivel 

b-__________________________~=-________~__=_________=_.___________ ~________~ 
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DECRETO NÚMER'O -	 áe 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

de exposición al riesgo de crédito al final del periodo sobre el que se 
informa será igual a su importe en libros. 

(c) 	 La concesión de garantías financieras. En este caso, el máximo nivel de 
exposición al riesgo de crédito es el importe máximo que la entidad 
tendría que pagar si se ejecutara la garantía, que puede ser 
significativamente superior al importe reconocido como pasivo. 

(d ) La emisión de un compromiso de préstamo que sea irrevocable a lo largo 
de la vida de la línea de crédito, o que sólo sea revocable en respuesta a 
un cambio adverso significativo. Si el emisor no pudiese liquidar el 
compromiso de préstamo en términos netos con efectivo u otro 
instrumento financiero, el máximo nivel de exposición al riesgo de crédito 
.será el importe total del cornpromiso. Esto es así Porque existe 
incertidumbre sobre si en el futuro se dispondrá de algún importe sobre 
la parte no dispuesta. El importe del riesgo puede ser significativamente 
mayor que el importe reconocido como pasivo. 

información a revelar de tipo cuantitativo sobre el riesgo de liquidez 
[párrafos 34(a) y 39(a) y (b)] 

81 DA 	 De acuerdo con el párrafo 34(a) una entidad revelará datos cuantitativos 
resumidos, acerca de su exposición al riesgo de liquidez, sobre la base de la 
información proporcionada internamente al personal clave de la gerencia. La 
entidad explicará cómo se determinan esos datos. Si las salidas de efectivo (u 
otro activo financiero) incluidas en esos datos pueden: 

(a) 	 tener lugar de forma significativa con anterioridad a lo indicado en los 
datos, o 

(b ) 	 ser por importes significativamente diferentes de los indicados en los 
datos (por ejemplo para un derivado que está incluido en los datos sobre 
una base de liquidación neta pero para el cual la contraparte tiene la 
opción de requerir la liquidación bruta), 

la entidad señalará ese hecho, y proporcionará información cuantitativa que 
permita alas usuarios de sus estados financieros evaluar el alcance de este 
riesgo, a menos que esa información se incluya en los análisis de vencimientos 
contractuales requeridos por el párrafo 39(a) o (b). 

B11 Al elaborar el análisis de los vencimientos contractuales requeridos por el 
párrafo 39(a) y (b), una entidad empleará su juicio para determinar un mJmero 
apropiado de bandas de tiempo. Por ejemplo, una entidad podría determinar que 
resultan apropiadas las siguientes bandas de tiempo: 

(a) 	 hasta un mes; 

(b ) 	 más de un mes y no más de tres meses; 

(c) 	 más de tres meses y no más de un año; y 

(d) 	 más de un año y no más de cinco años. 

B11A 	 Para cumplir con el párrafo 39(a) y (b), una entidad no separará el derivado 
implícito de un instrumento financiero híbrido (combinado). Para tal instrumento, 
la entidad aplicará el párrafo 39(a). 

811 B El párrafo 39(b) requiere que una entidad revele información conteniendo un 
análisis de vencimientos, de tipo cuantitativo, para pasivos financieros 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO NÚMERO -- , . de 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información f inanciera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

derivados, donde se muestren los vencimientos contractuales remanentes, en 
caso de que tales vencimientos contractuales sean esenciales para compmnde¡ 
el calendario de los flujos de efectivo. Por ejemplo, este podría ser el caso de: 

(a) 	 una permuta de tasas de interés con un vencimiento remanente-de 
cinco años, en una cobertura de flujo de efectivo de un activo o pasivo 
financiero con tasa de interés variable. 

(b) 	 todos los compromisos de préstamo. 

811 C 	 El párrafo 39(a) y (b) requiere que una entidad revele información conteniendo 
un análisis de vencimientos de los pasivos financieros, donde se muestren 10'3 

vencimientos contractuales remanentes para algunos pasivos financieros. 
Dentro de esta información a revelar: 

(a) 	 Cuando una contraparte pueda elegir cuándo un importe ha de ser 
pagado, el pasivo se asignará al primer periodo en el que se pueda 
requerir a la entidad que pague. Por ejemplo, los paSivos financieros 
cuyo reembolso pueda ser requerido a la entidad de forma inmediata (por 
ejemplo los depósitos a la vista) se incluirán en la banda de tiempo más 
cercana. 

(b) 	 Cuando una entidad esté comprometida a tener cantidades disponibles 
en pQrcialidades, cada parcialidad /se asignará al primer periodo en que 
pueda ser requerido el pago. Por ejemplo, un compromiso de préstamo 
no dispuesto se incluirá en la banda de tiempo que contenga la primera 
fecha en la que se pueda disponer del mismo. 

(c) 	 Para los contratos de garantía financiera emitidos, el importe máximo de 
la garantía se asignará al primer periodo en el que la garantía pueda ser 
requerida . 

811 D 	 Los importes contractuales a revelar en los análisis de vencimientos, tal como se 
requieren en el párrafo 39(a) y (b), son los flujos de efectivo contractuales no 
descontados, por ejemplo: 

(a) 	 obligaciones brutas a pagar por arrendamientos financieros (sin deducir 
los cargos financieros); 

(b) 	 precios especificados en los acuerdos de compra en el futuro de activos 
financieros en efectivo; 

(c) 	 importes netos de las permutas de intereses por las que se intercambian 
flujos de efectivo netos; 

(d) 	 importes contractuales a intercambiar en un instrumento financiero 
derivado (por ejemplo una permuta financiera de divisas) por los que se 
intercambian flujos de efectivo brutos; y 

(e) 	 los compromisos de préstamo~ en téiminos brutos. 

Estos flujos de efectivo no descontados difieren de los importes incluidos en el 
estado de situación financiera, porque las cantidades de ese estado se basan en 
flujos de efectivo descontados. Cuando el importe a pagar no sea fijo, el importe 
revelado se determinará por referencia a las condiciones existentes al final del 
periodo sobre el que se informa. Por ejemplo, cuando el importe a pagar varíe 
con los c~mbios de un índice, el importe re\/e!ado puede estar basado en el nivel 
del índice al final del periodo sobre el que se informa. 
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81 1 E 	 El párrafo 39(c) requiere que una entidad describa cómo gestiona el riesgo de 
liquidez inherente en las partidas incluidas dentro de la información a revelar, eA 
términos cuantitativos, requerida en el párrafo 39(a) y (b). Una entidad incluirá 
en la información a revelar un análisis de los vencimientos de los activos 
financieros que mantiene para gestionar el riesgo de liquidez (por ejemplo 
activos financieros que son fácilmente realizables o se espera que generen 
entradas de efectivo para atender las salidas de efectivo por pasivos 
financieros), si esa información es necesaria para permitir a los usuarios de sus 
estados financieros evaluar la naturaleza y alcance del riesgo de liquidez. 

81 i F 	 Otros factores que una entidad puede considerar al revelar la información 
requerida en el párrafo 39(c) incluyen, pero no se limitan a, si la entidad: 

(a) 	 tiene concedida la disposición de créditos (por ejemplo, créditos 
respaldados por papel comerciai) u otras líneas de crédito (por ejemplo, 
línea de crédito de disposición inmediata) a las que puede acceder para 
satisfacer necesidades de liquidez; 

(b) 	 mantiene depósitos en bancos centrales para satisfacer necesidades de 
liquidez; 

(c) 	 tiene muy diversas fuentes de financiación; 

(d) 	 posee concentraciones significativas de riesgo de liquidez en sus activos 
o en sus fuentes de financiación; 

(e) 	 tiene procedimientos de control interno y planes de contingencias para 
gestionar el riesgo de liquidez; 

(f) 	 tiene instrumentos con cláusulas que provocan el reembolso acelerado 
(por ejemplo en el caso de una rebaja en la calificación crediticia de la 
entidad); 

(g) 	 tiene instrumentos que pueden requerir la prestación de garantías 
colaterales adicionales (por ejemplo aportación de garantías adicionales 
en caso de evolución desfavorable de precios en derivados); 

(h) 	 tiene instrumentos que permiten a la entidad elegir si liquida sus pasivos 
financieros mediante la entrega de efectivo (u otro activo financiero) o 
mediante la entrega de sus propias acciones; o 

812
816 

(i) tiene instrumentos 
compensación. 

[Eliminados] 

que están sujetos a acuerdos básicos de 

Riesgo de mercado  análisis de sensibilidad 
(p¿lrll°afos 40 y 41) 

817 	 El apartado (a) del párrafo 40 requiere un análisis de sensibilidad para cada tipo 
de riesgo de mercado al que la entidad esté expuesta. De acuerdo con el párrafo 
83, una entidad decidirá la manera en que agregará la información para 
presentar una imagen global, sin combinar información con diferentes 
características acerca de las exposiciones a riesgos que surjan de entornos 
económicos significativamente diferentes. Por ejemplo: 
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(a) 	 Una entidad que negocie con instrumentos financieros podría revelar 
esta información por separado para los instrumentos financieros 
mantenidos para negociar y para los no mantenidos para negociar. 

(b) 	 Una entidad no debería agregar su exposición a los riesgos de mercado 
en áreas de hiperinflación con su exposición a esos mismos riesgos de 
mercado en áreas de inflación muy baja .. 

Si una entidad estuviese expuesta a un único tipo de riesgo de mercado en un 
único entorno económico, podría no mostrar información desagregada. 

818 	 El apartado (a) del párrafo 40 requiere que el análisis de sensibilidad muestre el 

efecto sobre el resultado del período y el patrimonio, de los cambios 

razonablemente posibles en la variable relevante de riesgo (por ejemplo, las 

tasas de interés prevalecientes en el mercado, las tasas de cambio, los precios 

de las acciones o los de materias primas cotizadas). Con este propósito: 


(a) 	 No se requiere que las entidades determinen qué resultado del período 
podría haberse obtenido si las variables relevantes hubieran sido 
diferentes. En su lugar, las entidades reve!arán el efecto sobre el 
resultado del período y el patrimonio, al final del periodo sobre el que se 
informa, suponiendo que hubiese ocurrido un cambio razonablemente 
posible en la variable relevante de riesgo en esa fecha, que se hubiera 
aplicado a las exposiciones al riesgo existentes en ese momento. Por 
ejemplo, si una entidad tiene un pasivo a tasa de interés variable, al final 
del año la entidad revelaría el efecto en el resultado del período (es decir, 
en el gasto por intereses) para el período corriente si las tasas de interés 
hubiesen variado en importes razonablemente posibles. 

(b) 	 No se requiere que las entidades revelen el efecto en el resultado del 
período y en el patrimonio para cada cambio dentro de un rango de 
variaciones posibles de la variable relevante de riesgo. Sería suficiente la 
revelación de los efectos de los cambios en los límites de un rango 
razonablemente posible. 

819 	 Al determinar qué constituye un cambio razonablemente posible en la variable 

relevante de riesgo, una entidad deberá considerar: 


(a) 	 Los entornos económicos en los que opera. Un cambio razonablemente 
posible no debe incluir escenarios remotos o de "caso más 
desfavorable", ni "pruebas de tensión". Además, si la tasa de cambio de 
la v~riable subyacente de riesgo es estable, la entidad no necesita alterar 
el patrón de cambio razonablemente posible escogido para la variable de 
riesgo. Por ejemplo, supóngase que las tasas de interés sean del 5 por 
ciento, y que la entidad ha determinado que es razonablemente posible 
una fluctuación en ellas de ±50 puntos básicos. En tal caso, revelaría el 
efecto en el resultado del período yen el patrimonio, de que las tasas de 
interés cambiasen al 4,5 por ciento o al 5,5 por ciento. En el período 
siguiente, las tasas de interés se han incrementado al 5,5 por ciento . La 
entidad continúa creyendo que las tasas de interés pueden fluctuar ±50 
puntos básicos (es decir, que la tasa de variación de las tasas de interés 
es estable). La entidad revelaría el efecto en el resultado del período yen 
el patrimonio si las tasas de cambio cambiasen al 5 por ciento o al 6 por 
ciento. No se exigiría que la entidad revisase su evaluación de que las 
tasas de interés pueden fluctuar razonablemente en ±50 puntos básicos, 

L-_______________________~________~________________________~~~--~ 
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salvo que existiera evidencia de que dichos tasas se hubieran vuelto 
significativamente más volátiles. 

I (b) El marco temporal sobre el que está haciendo la evaluación. El análisis 
de sensibilidad mostrará los efectos de los cambios que se han 
considerado razonablemente posibles, sobre el período que medie hasta 
que la entidad vuelva a presentar estas informaciones, que es 
usualmente el próximo período anual sobre el que ella informe. 

820 El párrafo 41 permite que una entidad utilice un análisis de sensibilidad que 
refleje interdependencias entre las variables de riesgo, como por ejemplo la 
metodología del valor en riesgo, si utilizase este análisis para gestionar su 
exposición a los riesgos financieros. Esto se aplicará aunque esa metodología 
midiese sólo el potencial de pérdidas pero no el de ganancias. La entidad que 
haga esto puede cumplir con el apartado (a) del párrafo 41 revelando el tipo de 
modelo de valor en riesgo utilizado (por ejemplo, informando si el modelo se 
basa en simulaciones de Montecarlo), una explicación acerca de cómo opera el 
modelo y sus principales hipótesis (por ejemplo, el período de tenencia y el nivel 
de confianza). Las entidades podrían también revelar el intervalo histórico que 
cubren las observaciones y las ponderaciones aplicadas a las observaciones 
dentro de dicho intervalo, una explicación de cómo se han tratado las opciones 
en los cálculos y qué volatilidades y correlaciones se han utilizado (o, como 
alternativa, qué distribuciones de probabilidad se han supuesto en las 
simulaciones de Montecarlo). 

821 Una entidad proporcionará un análisis de sensibilidad para la totalidad de su 
negocio, pero puede suministrar diferentes tipos de análisis de sensibilidad para 
diferentes clases de instrumentos financieros. 

Riesgo de tasa de inierés 

822 	 El riesgo de tasa de interés surge de los instrumentos financieros con interés 
reconocidos en el estado de situación financiera (por ejemplo, instrumentos de 
deuda adquiridos o emitidos), y de algunos instrumentos financieros no 
reconocidos en el estado de situación financiera (por ejemplo, algunos 
compromisos de préstamo). 

Riesgo de tasa de cambio 

823 	 El riesgo de tasa de cambio (o riesgo de cambio de la moneda extranjera) surge 
de instrumentos financieros denominados en una moneda extranjera, es decir, 
de una moneda diferente de la moneda funcional en que se miden. A efectos de 
esta NIIF, el riesgo de tasa de cambio no surge de instrumentos financieros que 
son partidas no monetarias ni de instrumentos financieros denominados en la 
moneda funcional. 

824 	 Se presentará un análisis de sensibilidad para cada moneda en la que una 
entidad tenga una exposición significativa. 

O~ros riesgos de precio 

825 	 Los otros riesgos de precio de los instrumentos financieros surgen, por ejemplo, 
~ ~: variaciones en los precios de las materias primas cotizadas o de los precios 
~~ los instrumentos de patrimonio. Para cumplir con lo dispuesto en el párrafo 
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40, una entidad puede revelar el nu-",--,"", de un decremento en un determinado 
de precios de mercado de 

u otra de riesgo. 
garantías valores residuales que sean instrumentos financieros, dicha 
entidad revelará los incrementos o decrementos en el valor los a los 
que se aplique la garantía. 

ejemplos de instrumentos que dan lugar a riesgo de 
los instrumentos de patrimonio son, (a) la de 'instrumentos 
patrimonio de entidad y (b) la inversión en un fondo que, a su 
inversiones en instrumentos patrimonio. ejemplos son los contratos a 
término y opciones para comprar o vender cantidades un 
instrumento patrimonio, como permutas que están indexadas 
precios de instrumentos de patrimonio. 
instrumentos afectados por cambios en 
de instrumentos de patrimonio 

acuerdo con el párrafo 40(a), del resultado del (que 
surge, por ejemplo, instrumentos medidos valor razonable con cambios en 
resultados) se revelará separado sensibilidad de otro resultado integral 
(que por ejemplo, inversiones en instrumentos de patrimonio cuyos 
cambios en el valor razonable se presentan en otro resultado integral). 

instrumentos financieros que una como instrumentos de 
patrimonio no vuelven a medirse. Ni el del período el patrimonio se 
verán por de precio instrumentos. En consecuencia, 
no se requiere un análisis de sensibilidad. 

Implicación continuada 

829 La evaluación de implicación continuada en un activo financiero transferido a 
efectos los requerimientos de información a revelar de los a 

se realizará a nivel la entidad informa. Por ejemplo, si una 
subsidiaria transfiere a un tercero no un activo financiero en el cual 

controladora la subsidiaria tiene continuada, la subsidiaria no 
incluirá la impíicación la controladora en la evaluación de si tiene o no 
implicación continuada en el activo (es cuando la subsidiaria es 

entidad que informa) en sus estados financieros separados o individuales. 
embargo, una controladora incluiría su implicación (o la otro 
miembro del grupo) en un activo financiero transferido por su subsidiaria al 
determinar si implicación continuada en el activo transferido en sus 
estados consolidados (es cuando la entidad informa es 
grupo). 

830 	 Una entidad no una implicación continuada en un activo financiero 
transferido si, como parte la transferencia, parte alguna los 
derechos contractuales u en activo financiero 
transferido ni adquiere nuevos u obligaciones contractuales 
relacionadas con el financiero transferido. entidad no 
implicación continuada en un activo financiero transferido si no tiene una 
participación en el rendimiento futuro activo financiero transferido ni 
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una responsabilidad bajo cualquier circunstancia de realizar pagos en el futuro 
con respecto al activo financiero transferido. 

B31 	 La implicación continuada en un activo financiero transferido puede proceder de 
disposiciones contractuales en el acuerdo de transferencia o en un acuerdo 
separado con la entidad receptora de la transferencia o un tercero involucrado 
en relación COIl la transferencia. 

Activos financieros transferidos que no se dan de baja en cuentas en su 
totalidad (párrafo 42D) 

832 	 El párrafo 420 requiere información a revelar cuando parte o la totalidad de los 
activos financieros transferidos no . cumplen los requisitos para la baja en 
cuentas: Se requiere esa información a revelar en cada fecha de presentación 
en la cual la entidad continúe reconociendo los activos financieros transferidos, 
independientemente de cuándo tuvo lugar la transferencia. 

Tipos 	de implicación continuada (párrafos 42E a 42H) 

833 	 Los párrafos 42E a 42H requieren que la información a revelar cualitativa y 
cuantitativa para cada tipo de implicación continuada en activos financieros 
dados de baja en cuentas. Una entidad agregará su implicación continuada en 
tipos que sean representativos de la exposición de la entidad al riesgo. Por 
ejemplo, una entidad puede agregar su implicación continuada por tipo de 
instrumento financiero (por ejemplo garantías u opciones de compra) o por tipo 
de transferencia (por ejemplo descuentos de cuentas por cobrar, titulizaciones y 
préstamos de valores). 

Desglose de vencimientos para flujos de salida de efectivo no descontados 
para recomprar activos transferidos [párrafo 42E(e)] 

834 	 El párrafo 42E(e) requiere que una entidad revele un desglose de vencimientos 
de los flujos de salida de efectivo no descontados para recomprar activos 
financieros dados de baja en cuentas u otros importes a pagar a la entidad 
receptora de la transferencia con respecto a los activos financieros dados de 
baja en cuentas, mostrando los vencimientos contractuales restantes de la 
implicación continuada de la entidad. Este desglose distingue flujos de efectivo 
que se requieren pagar (por ejemplo contratos a término), flujos de efectivo que 
se puede requerir pagar a la entidad (por ejemplo opciones de venta emitidas) y 
los flujos de efectivo que la entidad puede elegir pagar (por ejemplo opciones de 
compra adquiridas). 

B35 	 Una entidad empleará su juicio para determinar un número apropiado de bandas 
temporales para preparar el desglose de vencimientos requerido por el párrafo 
42E(e). Por ejemplo, una entidad puede determinar que resultan apropiadas las 
siguientes bandas de tiempo de vencimientos: 

(a) 	 hasta un mes; 

(b) 	 más de un mes y no más de tres meses; 

(c) 	 más de tres meses y no más de seis meses; 

(d) 	 más de seis meses y no más de un año; 

(e) 	 más de un año y no más de tres años; 
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(f) 	 más de tres años y no más de cinco años; y 

(g) 	 más de cinco años. 

836 	 Si existe un rango de posibles vencimientos, los flujos de efectivo S8 incluirán 
sobre la base de la fecha primera en que se puede requerir a la entidad pagar o 
se le permite hacerlo. 

Información cualitativa [párrafo 42E(f)] 

837 	 La información cualitativa requerida por el párrafo 42E(f) incluye una descripción 
de los activos financieros dados de baja en cuentas y la naturaleza y propósito 
de la implicación continuada retenida después de transferir esos activos . 
También incluirá una descripción de los riesgos a los que se expone una 
entidad, incluyendo: 

(a) 	 Una descripción de la forma en que la entidad gestiona el riesgo 
inherente a su implicación continuada en los activos financieros dacios de 
baja en cuentas. 

(b) 	 Si se requiere o no que la entidad cargue con pérdidas antes que otras 
partes, y la clasificación e importes de pérdidas asumidas por las partes 
cuya participación está clasificada más baja que la participación de la 
entidad en el activo (es decir, su implicación continuacja en el activo y. 

(c) 	 Una descripción de cualquier desencadenante asociado con obligaciones 
de proporcionar apoyo financiero o recomprar un activo financiero 
transferido. 

Ganancias o pérdidas en la baja de cuentas [párrafo 42G(a)] 

838 	 El párrafo 42G(a) requiere que una entidad revele la ganancia o pérdida en la 
baja en cuentas relacionada con los activos financieros en los que la entidad 
tiene implicación continuada. La entidad revelará si una ganancia o pérdida en la 
baja en cuentas surgió porque los valores razonables de los componentes del 
activo reconocido con anterioridad (es decir, la participación en el activo dado de 
baja en cuentas y la participación retenida por la entidad) eran diferentes dei 
valor razonable del activo reconocido anter:ormente como un todo. En esa 
situación, la entidad también revelará si las mediciones del valor razonable 
incluían datos de entrada significativos que no estaban basadas en información 
de mercado observable, como se describe en el párrafo 27 A. 

Información adicional (párrafo 42H) 

839 	 La información a revelar requerida en los párrafos 42D a 42G puede no ser 
suficiente para cumplir con los objetivos de información a revelar del párrafo 
428. Si este fuera el caso, la entidad revelará la información que sea necesaria 
para cumplir con los objetivos de información a revelar. La entidad decidirá, a la 
luz de sus circunstancias, cuánta información adicional se necesita proporcionar 
para satisfacer las necesidades de información de los usuarios y cuánto énfasis 
concede a los diferentes aspectos de la información adicional. Es necesario 
lograr un equilibrio entre la sobrecarga de los estados financieros con excesivos 
detalles que pudieran no ayudar a sus usuarios, y el disimulo de información 
como resultado de su acumulación excesiva. 
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Compensación de aciivos '(¡nancieros y pasivos financieros (párrafos 13A 
a 13F) 

Alcance (párrafo 13A) 

840 	 La información a revelar de los párrafos 138 a 13E se requiere para todos los 

instrumentos financieros reconocidos que se compensan de acuerdo con el 

párrafo 42 de la NIC 32. Además, los instrumentos financieros que quedan 

dentro del alcance de los requerimientos de información a revelar de los párrafos 

138 a 13E si están sujetos a un acuerdo maestro de compensación exigible o 

acuerdo similar que cubre instrumentos financieros y transacciones similares, 

independientemente de si los instrumentos financieros se compensan de 

acuerdo con el párrafo 42 de la NIC 32. 


B4'I 	 Los acuerdos similares a los que se refieren los párrafos 13A y 840 incluyen 

acuerdos de compensación de derivados, acuerdos maestros de recompra 

globales, acuerdos maestros de préstamo de títulos valores globales, y cualquier 

derecho relacionado con garantías colaterales financieras. Los instrumentos 

financieros y transacciones similares a los que hace referencia el párrafo 840 

incluyen derivados, acuerdos de venta y recompra, acuerdos de venta inversa y 

recompra, acuerdos de préstamos recibidos de títulos valores, y de préstamos 

entregados de títulos valores. Ejemplos de instrumentos financieros que no 

quedan dentro del alcance del párrafo 13A son los préstamos y depósitos de 

clientes en la misma institución (a menos que se compensen en el estado de 

situación financiera), e instrumentos financieros que están sujetos solo a un 

acuerdo de garantía colateral. 


Información él! revelar sobre información cuantitativa para activos 
financieros reconocidos y pasivos financieros reconocidos dentro del 
alcance del párrafo 13A (párrafo 13C) 

842 	 Los instrumentos financieros revelados de acuerdo con el párrafo 13C pueden 
estar sujetos a requerimientos de medición diferentes (por ejemplo, una cuenta 
por pagaí relacionada con un acuerdo de recompra puede medirse al costo 
amortizado, mientras que un derivado se medirá a valor razonable). Una entidad 
incluirá instrumentos por sus importes reconocidos y describirá las diferencias 
de medición resultantes en la información a revelar relacionada. 

Información a revelar sobre los importes brutos de los activos financieros 
reconocidos y pasivos financieros reconocidos dentro del alcance del 
párrafo 13A [párrafo 13C(a)] 

B43 	 Los importes requeridos por el párrafo 13C(a) relacionados con los instrumentos 
financieros reconocidos que se compensan de acuerdo con el párrafo 42 de la 
NIC 32. Los importes requeridos por el párrafo 13C(a) también se relacionan con 
los instrumentos financieros reconocidos que están sujetos a un acuerdo 
maestro de compensación exigible o acuerdo similar independientemente de si 
cumplen los criterios de compensación. Sin embargo, la información a revelar 
requerida por el párrafo 13C(a) no se relaciona con los importes reconocidos 
como consecuencia de acuerdos de garantía colateral que no cumplen los 
criterios de compensación del párrafo 42 de la NIC 32 . En su lugar, se requiere 
que estos importes se revelen de acuerdo con el párrafo 13C(d). 
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Información a revelar sobre los importes que se compensan de acuerdo 
con los criterios del párrafo 42 de la Nle 32 [párrafo 13C(b)] 

B44 	 El párrafo 13C(b) requiere que las entidades revelen los importes compensados 
de acuerdo con el párrafo 42 de la NIC 32 cuando se determinen los impolies 
netos presentados en el estado de situación financiera. Los importes de los 
activos financieros reconocidos y pasivos financieros reconocidos que están 
sujetos a compensación según el mismo acuerdo se revelarán en la información 
a revelar sobre activos financieros y pasivos financieros. Sin embargo, los 
importes revelados (en, por ejernplo, una tabla) se limitarán a los importes que 
están sujetos a compensación. Por ejemplo, una entidad puede tener un activo 
derivado reconocido y un pasivo derivado reconocido que cumplen los criterios 
de compensación del párrafo 42 de la NIC 32. Si el importe bruto del activo 
derivado es mayor que el importe bruto del pasivo derivado, la tab la de 
información a revelar del activo financiero incluirá el importe completo del activo 
derivado [de acuerdo con el párrafo 13C(a)] y el importe completo del pasivo 
derivado [de acuerdo con el párrafo 13C(b)]. Sin embargo, mientras que la tabla 
de información a revelar del pasivo financiero incluirá el importe completo del 
pasivo derivado [de acuerdo con el párrafo '13C(a), únicamente incluirá el 
importe del activo derivado [de acuerdo con el párrafo 13C(b)] que es igual al 
importe del pasivo derivado. 

Información a revelar sobre los importes netos presentados en el estado 
de situación financiera [párrafo 13C(c)] 

845 	 Si una entidad tiene instrumentos que quedan dentro del alcance de esta 
información a revelar (como se especifica en el párrafo 13A) pero no cumplen 
los criterios de compensación del párrafo &2 de la NIC 32, los importes que el 
párrafo 13C(c) requiere que se revelEn serían iguales a los importes que 
requiere revelar el párrafo 13C(a). 

846 	 Los importes que el párrafo 13C(c) requiere revelar deben conciliarse con los 
importes de las partidas individuales presentadas en el estado de situación 
financiera. Por ejemplo, si una entidad determina que la acumulación o desglose 
de los importes de partidas individuales de los estados financieros proporCiona 
información más relevante, debe conciliar los importes acumulados o 
desglosados revelados según el párrafo 'í 3C(c) con los importes de partidas 
individuales presentados en el estados de situación financiera. 

Información a revelar sobre los importes sujetos a un acuerdo maestro de 
compensación exigible o acuerdo s!m¡~ar que no está incluido de otrá 
forma en el párrafo 13C(b) [párrafo 13C{d}] 

847 	 El párrafo 13C(d) requiere que las entidades revelen los importes sujetos a un 
acuerdo maestro de compensación exigible o acuerdo similar que no estén 
incluidos de otra forma en el párrafo 13C(b). El párrafo 13C( d )(i) hace referencia 
a los importes relacionados con los instrumentos financieros reconocidos que no 
cumplen alguno o todos los criterios de compensación del párrafo 42 de la NIC 
32 (por ejemplo, derechos actuales de compensación que no cumplen el criterio 
del párrafo 42(b) de la NIC 32, o derechos condicionales de compensación que 
son exigibles y ejercitables solo en el caso de incumplimiento, o solo en el caso 
de insolvencia o quiebra de cualquiera de ¡as contrapartes). 
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B48 	 El párrafo 13C(d)(ii) hace referencia a los importes relacionados con garantías 
colaterales financieras, incluyendo las garantías de efectivo colaterales, tanto 
recibidas como pignoradas. Una entidad revelará el valor razonable de los 
instrumentos financieros que han sido pignorados o recibidos como garantía 
colateral. Los importes revelados de acuerdo con el párrafo 13C(d))(ii) deberían 
referirse a las garantías colaterales reales recibidas o pignoradas y no a 
cualquier cuenta por cobrar o cuenta por pagar reconocida resultante de 
recuperar o devolver esta garantía. 

Límites a los importes revelados en el párrafo 13C(d) 

(párrafo 13D) 


B49 	 Cuando se revelen los importes de acuerdo con el párrafo 13C(d),~ una entidad 
debe tener en cuenta los efectos del exceso de garantía colateral por 
instrumento financiero. Si es así, la entidad debe en primer lugar deducir los 
importes revelados de acuerdo con el párrafo 13C(d)(i) del importe revelado de 
acuerdo con el párrafo 13C(c). La entidad limitará entonces los importes 
revelados de acuerdo con el párrafo 13C(d)(ii) al importe restante del párrafo 
13C(c) para el instrumento financiero relacionado. Sin embargo, si los derechos 
a garantía colateral pueden ser exigibles para todos los instrumentos 
financieros, estos derechos pueden incluirse en la información a revelar 
proporcionada de acuerdo con el párrafo 13D. 

Descripción de los derechos de compensación sujetos a acuerdos 
maestros de compensación exigibles y acuerdos similares (párrafo 13E) 

850 	 Una entidad describirá los tipos de derechos de compensación y acuerdos 
similares revelados de acuerdo con el párrafo 13C(d), incluyendo la naturaleza 
de esos derechos. Por ejemplo, una entidad describirá sus derechos 
condicionales. Para instrumentos sujetos a derechos de compensación que no 
dependen de un suceso futuro pero que no cumplen los criterios restantes del 
párrafo 42 de la 1\1lC 32, la entidad describirá las razones por las que no se 
cumplen los criterios. Para cualquier garantía colateral financiera recibida o 
pignorada, la entidad describirá los términos del acuerdo de garantía colateral 
(por ejemplo, cuando la garantía está restringida). 

In"formación a revelar por tipo de instrumento financiero o por contraparte 

851 	 La información a revelar cuantitativa requerida por el párrafo 13(a) a (e) puede 
agruparse por tipo de instrumento financiero o transacción (por ejemplo, 
derivados, acuerdos de recompra y recompra inversa o acuerdos de recibir 
prestados y prestar títulos valores). 

852 	 De forma alternativa, una entidad puede agrupar la información a revelar 
cuantitativa requerida por el párrafo 13C(a) a (c) por tipo de instrumento 
financiero, y la información a revelar cuantitativa requerida por el párrafo 13C(c) 
a (e) por contraparte. Si una entidad proporciona la información requerida por 
contraparte, no se requiere que la entidad identifique las contrapartes por 
nombre. Sin embargo, la designación de contrapartes (Contraparte A, 
Contraparte B, Contraparte C, etc.) permanecerá congruente de año a año para 
los años presentados para mantener la comparabilidad. La información a revelar 
cualitativa se considerará de forma que se pueda facilitar información adicional 
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sobre los tipos de contrapartes. la información a revelar sobre 
importes del párrafo 13C(c) a (e) se proporcione por contraparte, los importes 
que sean significativos individualmente en términos importes de 
contrapartes totales se revelarán por y importes individuales 
insignificantes de las restantes se en una 

Otros 

853 información a revelar requerida por los 13C a 1 son 
requerimientos mínimos. cumplir el objetivo del párrafo 1 una entidad 
puede necesitar ampliarlos con información a revelar (cualitativa) adicionar, 
dependiendo de las condiciones de los acuerdos maestros compensación 
exigibles y acuerdos relacionados, incluyendo la de los 
compensación, y sus efectos o efectos potenciales la situación financiera 

la entidad. 
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Norma Internacional de Información Financiera 8 
Segmentos de Operación 

Principio básico 

1 	 Ulna entidad revelará información que permita que los usuarios de sus 
estados financieros evalúen la naturaleza y los efectos financieros de las 
actividades de negocio que desarrolla y los entornos económicos en los 
que opera. 

Alcance 

2 	 Esta I\IIIF se aplicará a: 

(a) Los estados financieros separados o individuales de una entidad: 

(i) 	 cuyos instrumentos de deuda o de patrimonio se negocien en un 
mercado público (ya sea una bolsa de valores nacional o 
extranjera, o un mercado no organizado, incluyendo los mercados 
locales y regionales), o 

(ii) 	 que registre, o esté en proceso de registrar, sus estados 
financieros en una comisión de valores u otra organización 
reguladora, con el fin de emitir algún tipo de instrumento en un 
mercado público; y 

(b) 	 los estados financieros consolidados de un grupo con una controladora: 

(i) 	 cuyos instrumentos de deuda o de patrimonio se negocien en un 
mercado público (ya sea una bolsa de valores nacional o 
extranjera, o un mercado no organizado, incluyendo los mercados 
locales y regionales), o 

(ii) 	 que registre, o esté en proceso de registrar, los estados 
f inancieros consolidados en una comisión de valores u otra 
organización reguladora, con el fin de emitir algún tipo de 
instrumento en un mercado público . 

3 	 Cuando una entidad que no esté obligada a aplicar esta NIIF opte por revelar 
información sobre segmentos que no cumpla con ella, no describirá esa 
información como información por segmentos. 

4 	 Si un informe financiero de una entidad controladora que se encuentre dentro 
de! alcance de por esta NIIF incluyese tanto sus estados financieros 
consolidados como sus estados financieros separados, sólo se requerirá 
información por segmentos en los estados financieros consolidados. 

Segmentos de Operación 

5 	 Un segmento de operación es un componente de una entidad: 

(a) 	 que desarrolla actividades de negocio de las que puede obtener ingresos 
de las actividades ordinarias e incurrir en gastos (incluidos los ingresos 
de las actividades ordinarias y los gastos por transacciones con otros 
componentes de la misma entidad), 
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(b) 	 cuyos resultados de operación son revisados de forma regular por la 
máxima autoridad en la toma de decisiones de operación de la entidad, 
para decidir sobre los recursos que deben asignarse al segmento y 
evaluar su rendimiento; y 

(c) 	 sobre el cual se dispone de información financiera diferenciada. 

Un segmento de operación podrá comprender actividades de negocio de las que 
aún no se obtengan Ingresos, por ejemplo, los negocios de nueva creación 
pueden ser segmentos de operación antes de que se obtengan ingresos de sus 
actividades ordinarias. 

6 	 No todas las partes de una entidad son necesariamente segmentos de 
operación o integrantes de ellos. Por ejemplo, es posible que la sede social o 
algunos departamentos funcionales no obtengan ingresos de las actividades 
ordinarias o los obtengan con un carácter meramente accesorio a las 
actividades de la entidad, en cuyo caso no serían segmentos de operación. A 
efectos de la presente NIIF, los planes de beneficios post-empleo de una entidad 
no son segmentos de operación. 

7 	 La expresión "máxima autoridad en la toma de decisiones de operación" designa 
una función y no necesariamente a un directivo con un cargo específico. Esa 
función consiste en la asignación de recursos a los segmentos de operación de 
una entidad y la evaluación de su rendimiento. Con frecuencia, la máxima 
autoridad en la toma de decisiones de operación de una entidad es su 
presidente ejecutivo o su director de operaciones, pero podría ser también, por 
ejemplo, un grupo de directores ejecutivos u otros. 

8 	 En muchas entidades, las tres características de los segmentos de operación 
descritas en el párrafo 5 identifican claramente a sus segmentos de operación. 
No obstante, una entidad puede elaborar informes en los que sus actividades de 
negocio se presenten de diversas formas. Si la máxima autoridad en la toma de 
decisiones de operación utilizase más de un tipo de información segmentada, 
otros factores podrían servir para identificar a un determinado conjunto de 
componentes como segmentos de operación de una entidad, entre ellos la 
naturaleza de las actividades de negocio de cada componente, la existencia de 
gestores responsables de los mismos y la información presentada al consejo de 
administración. 

9 	 Generalmente, un segmento de operación tiene un responsable del segmento 
que rinde cuentas directamente a la máxima autoridad en la toma de decisiones 
de operación y se mantiene regularments en contacto con ella, para tratar sobre 
las actividades de operación, los resultados financieros, las previsiones o los 
planes para el · segmento. El término "responsable del segmento" identifica una 
función, y no necesariamente a un directivo con un cargo específico. En algunos 
segmentos de operación, la máxima autoridad en la toma de decisiones de 
operación podría ser también el responsable del segmento. Un mismo directivo 
podría actuar como responsable del segmento para varios segmentos de 
operación. Cuando en una organización haya más de un conjunto de 
componentes que cumplen las características descritas en el párrafo 5, pero 
sólo uno de ellos cuente con responsable del segmento, este conjunto 
constituirá los segmentos de operación. 

10 	 Las características descritas en el párrafo 5 pueden aplicarse a dos o más 
conjuntos de componentes que se solapen y para los que existan responsables. 
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Esta estructura es referida a veces como organización matricial. Por ejemplo, en 
algunas entidades, ciertos directivos son responsables de diferentes líneas de 
productos y servicios en todo el mundo, mientras que otros lo son de zonas 
geográficas específicas. La máxima autoridad en la toma de decisiones de 
operación examina de forma regular los resultados de operación de ambos 
conjuntos de componentes y cuenta con información financiera sobre ambos. En 
esa situación, la entidad determinará cuál es el conjunto cuyos componentes 
definen los segmentos de operación por referencia al principio básico. 

Segmentos sobre los que debe informarse 

11 Una entidad revelará por separado información sobre cada uno de los 
segmentos de operación que: 

(a) se haya identificado de conformidad con los párrafos 5 a 10 o resulte de 
la agregación de dos o más de esos segmentos de acuerdo con lo 
señalado en el párrafo 12, y 

(b) exceda de los umbrales cuantitativos fijados en el párrafo 13. 

Los párrafos 14 a 19 especifican otras situaciones en las que se presentará 
información separada sobre un segmento de operación. 

Criterios de Agregación 

12 Con frecuencia, los segmentos de operación con características económicas 
simiiares muestran un rendimiento financiero a largo plazo que es similar. Por 
ejemplo, cabría esperar promedios de márgenes brutos a largo plazo similares 
en dos segmentos de operación con características econórnicas similares. 
Pueden agregarse dos o más segmentos de operación en uno solo cuando la 
agregación resulte coherente con el principio básico de esta NIIF y los 
segmentos tengan características económicas parecidas y sean similares en 
cada uno de los siguientes aspectos: 

(a) la naturaleza de los productos y servicios; 

(b) la naturaleza de los procesos de producción; 

(c) el tipo o categoría de clientes a los que se destina sus productos y 
servicios; 

(d ) los métodos usados para distribuir sus productos o prestar los servicios; 
y 

(e) si fuera aplicable, la naturaleza del marco normativo, por ejemplo, 
bancario, de seguros, o de servicios públicos. 

Umbrales cuantitativos 

13 Una entidad informará por separado sobre cada uno de los segmentos de 
operación que alcance alguno de los siguientes umbrales cuantitativos: 

(a) Sus ingresos de las actividades ordinarias informados, incluyendo tanto 
las ventas a clientes externos como las ventas o transferencias inter
segmentos, son iguales o superiores al 10 por ciento de los ingresos de 
las actividades ordinarias combinados, internos y externos, de todos los 
segmentos de operación. 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 


(b) 	 El importe absoluto de sus resultados informados es, en términos 
absolutos, igualo superior a! 10 por ciento del importe que sea mayor 
entre (i) la ganancia combinada informada por todos los segmentos de 
operación que no hayan presentado pérdidas; (ii) la pérdida combinada 
informada por todos los segmentos de operación que hayan presentado 
pérdidas. 

(c) 	 Sus activos son iguales o superiores al 10 por ciento de los activos 
combinados de todos los segmentos de operación . 

Los segmentos de operación que no alcancen ninguno de los umbrales 
cuantitativos podrán considerarse segmentos sobre los que deba informarse, en 
cuyo caso se revelará información separada sobre los mismos, si la dirección 
estima que ella podría ser útil para los usuarios de los estados financieros. 

Una entidad podrá combinar la información sobre segmentos de operación que 
no alcancen los umbrales cuantitativos, con la referida a otros segmentos de 
operación que tampoco lo hagan, para formar un segmento sobre el que deba 
informarse, sólo si unos y otros segmentos de operación tienen características 
económicas similares y comparten la mayoría de los criterios de agregación 
enumerados en el párrafo 12. 

Si el total de los ingresos externos de las actividades ordinarias informados POi

los segmentos de operación es inferior al 75 por ciento de los ingresos de las 
actividades ordinarias de la entidad, se identificarán segmentos de operación 
adicionales sobre los que deba informarse (incluso si éstos no cumplen las 
condiciones señaladas en el párrafo 13), hasta que no menos del 7'5 por ciento 
de los ingresos de las actividades ordinarias de la entidad provenga ' de 
segmentos sobre los que deba informarse, 

La información relativa a otras actividades de negocio y a los segmentos de 
operación sobre los que no deba informarse se combinará y se revelará dentro 
de la categoría "resto de los segmentos" colocándola por separado de otras 
partidas de conciliación en las conciliaciones requeridas por el párrafo 28. 
Deberán describirse las fuentes de los ingresos de las actividades ordinarias 
incluidos en la categoría "resto de segmentos". 

Si la dirección juzgase que un segmento de operación identificado como un 
segmento sobre el que debió informarse en el periodo inmediatamente anterior 
continúa siendo significativo, la información sobre ese segmento· seguirá 
revelándose por separado en el período actual, aunque no cumpla los criterios 
para informar sobre el mismo que se definen en el párrafo 13. 

Si un segmento de operación se identifica como segmento sobre el que debe 
informarse en el período actual de conformidad con los umbrales cuantitativos, 
la información segmentada del período anterior presentada a efectos 
comparativos deberá reexpresarse para contemplar el nuevo segmento sobre el 
que debe informarse como un segmento separado, incluso cuando ese 
segmento, en el período anterior, no haya cumplido los criterios para informar 
sobre el mismo definidos en el párrafo 13, a menos que no s~ disponga de la 
información necesaria y su costo de obtención resulte excesivo. 

En la práctica; podría existir un límite al número de segmentos sobre los que la 
entidad debe informar por separado, más allá del cual la información 
segmentada podría ser excesivamente detallada. Aunque no se haya 
determinado un límite preciso, cuando el nllmero de segmentos sobre los que 
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deba informarse de conformidad con los párrafos 13 a 18 exceda de diez, la 
entidad debe considerar si se ha alcanzado ese límite. 

Información a revelar 

20 	 Una entidad revelará información que permita que los usuarios de sus 
esiados financieros evalúen la naturaleza y los efectos financieros de las 
ac1ividades de negocio que desarrolla y los entornos económicos en los 
que opera. 

Con el 	objeto de dar cumplimiento al principio enunciado en el párrafo 20, una 
entidad revelará la siguiente información para cada período por el que presente 
un estado del resultado integral: 

(a) 	 la información general indicada en el párrafo 22; 

(b) 	 información sobre el resultado de los segmentos que se presentan, 
incluyendo los ingresos de las actividades ordinarias y los gastos 
específicos incluidos en dicho resultado, los activos de los segmentos, 
los pasivos de ellos y la base de medición, según lo indicado en los 
párrafos 23 a 27; y 

(c) 	 las conciliaciones entre los totales de los ingresos de las actividades 
ordinarias de los segmentos, de sus resultados informados, de sus 
activos, de sus pasivos y de otras partidas significativas de ellos, con los 
importes correspondientes de la entidad, según lo indicado en el párrafo 
28. 

Conciliaciones de los importes en el estado de situación financiera para los 
segmentos sobre los que debe informarse con los importes en el estado de 
situación financiera de la entidad que se requieren para cada fecha en la que se 
presenta este estado. La información sobre periodos anteriores deberá 
reexpresarse según se describe en los párrafos 29 y 30. 

información generall 

22 	 Una entidad íevelará la siguiente información general: 

(a) 	 los factores que han servido para identificar los segmentos sobre los que 
debe informarse, incluyendo la base de organización (por ejemplo, si la 
dirección ha optado por organizar la entidad según las diferencias entre 
productos y servicios, por zonas geográficas, por marcos normativos o 
con arreglo a una combinación de factores, y si se han agregado varios 
segmentos de operación); 

(aa) 	 los juicios realizados por la gerencia al aplicar los criterios de agregación 
del párrafo 12. Esto incluye una breve descripción de los segmentos de 
operación que se han agregado de esta forma y los indicadores 
económicos que se han evaluado para determinar que los segmentos de 
operación agregados comparten características económicas similares; y 

(b) 	 tipos de productos y servicios de los que cada segmento sobre el que se 
debe informar obtiene sus ingresos de las actividades ordinarias. 
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información sobre resultados, activos y pas i os 

23 	 Una entidad informará sobre la medición de los resultados de cada segmento 
sobre el que deba informar. Una entidad deberá informar sobre la medición de 
los activos y pasivos totales para cada segmento sobre el que se deba informar, 
si estos importes se facilitan con regularidad a la máxima autoridad en la toma 
de decisiones de operación. Una entidad revelará, asimismo, la siguiente 
información acerca de cada segmento sobre el que deba informar, cuando los 
importes especificados estén incluidos en la medida del resultado de los 
segmentos que examina la máxima autoridad en la toma de decisiones de 
operación, o cuando se le faciliten de otra forma con regularidad, aunque no se 
incluyan en esa medida del resultado de los segmentos: 

(a) 	 los ingresos de actividades ordinarias procedentes de clientes externos; 

(b) 	 los ingresos de las actividades ordinarias procedentes de transacciones 
con otros segmentos de operación de la misma entidad; 

(c) 	 los ingresos de actividades ordinarias por intereses; 

(d) 	 los gastos por intereses; 

(e) 	 la depreciación y amortización; 

(f) 	 las partidas significativas de ingresos y gastos reveladas de acuerdo con 
el párrafo 97 de la NIC 1 Presentación de Estados Financieros (revisada 
en 2007); 

(g) 	 la participación de la entidad en el resultado de asociadas y de negocios 
conjuntos contabilizados según el método de la participación; 

(h) 	 el gasto o el ingreso por el impuesto sobre las ganancias; y 

(i) 	 las partidas significativas no monetarias distintas de las de depreciación 
y amortización. 

Por cada segmento sobre el que deba informar, una entidad deberá informar 
sobre los ingresos por intereses separadamente de los gastos por intereses, 
salvo cuando la mayor parte de los ingresos de las actividades ordinarias del 
segmento proceda de intereses y la máxima autoridad en la toma de decisiones 
de operación evalúe el rendimiento de! segmento y decida acerca de los 
recursos que deben asignársele teniendo en consideración, ante todo, los 
ingresos netos por intereses. En tal caso, una entidad podrá informar los 
ingresos por intereses de ese segmento netos de sus gastos por intereses, 
indicando esta circunstancia. 

24 	 Una entidad revelará la siguiente información respecto de cada segmento sobre 
el que deba informar, siempre que los importes especificados se incluyan en la 
medida de los activos de los segmentos que examina la máxima autoridad en la 
toma de decisiones de operación, o se le faciliten de otra forma con regularidad, 
aunque no se incluyan en la medida de los activos de los segmentos: 

(a) 	 el importe de las inversiones en asociadas y en los negocios conjuntos 
que se contabilicen según el método de la participación, y 

(b) 	 el importe de las adiciones de activos no cOírientes75 que no sean 
instrumentos financieros, activos por impuestos diferidos, activos de 

75 Paro edil/os clasificfldo3 de acuordo oon la presentación on función dtll grado do Hqutdol. los i'lClivos no couionlc:> son oqlJ611os qua incluyon importes que se osperan recuporar on rnOs do doca 
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beneficios definidos (véase la NIC 19 Beneficios a los Empleados) y 
derechos derivados de contratos de seguros. 

Medición 

25 	 El importe de cada partida presentada por los segmentos se corresponderá con 
la medida informada a la máxima autoridad en la toma de decisiones de 
operación con el objeto de decidir sobre la asignación de recursos al segmento y 
evaluar su rendimiento. Los ajustes y eliminaciones efectuados en la elaboración 
de los estados financieros de una entidad, así como la asignación de los 
ingresos de las actividades ordinarias, gastos, y pérdidas o ganancias sólo se 
tendrán en cuenta al determinar las pérdidas o ganancias a presentar por los 
segmentos cuando se incluyan en la medida de los resultados del segmento 
utilizados por la máxima autoridad en la toma de decisiones de operación. De 
forma similar, sólo se informarán, en relación con un determinado segmento, los 
activos y pasivos que se incluyan en la medida de los activos y pasivos de ese 
segmento utilizados por la máxima autoridad en la toma de decisiones de 
operación. Si se asignasen importes a los resultados, activos o pasivos 
presentados por los segmentos, deberá hacerse con un criterio razonable de 
reparto . 

26 	 Si la máxima autoridad en la toma de decisiones de operación sólo utilizase una 
medida del resultado de un segmento de operación o de los activos o pasivos 
del mismo al evaluar el rendimiento de los segmentos y decidir sobre la 
asignación de recursos, los resultados, los activos y los pasivos de los 
. segmentos se presentarán con arreglo a esas medidas. Si la máxima autoridad 
en la toma de decisiones de operación utilizase más de una medida de los 
resultados de un segmento de operación o de los activos o pasivos del mismo, 
las medidas sobre las que se informe serán las que la dirección considere que 
se hayan obtenido con arreglo a los principios de medición más coherentes con 
los utilizados en la medición de los importes correspondientes de los estados 
financieros de la entidad. 

27 	 Para cada segmento sobre el que deba informar, una entidad explicará las 
mediciones de los resultados, los activos y los pasivos del segmento. Como 
mínimo, revelará: 

(a) 	 Los criterios de contabilización de cualesquiera transacciones entre los 
segmentos sobre los que deba informar . . 

(b) 	 La naturaleza de cualesquiera diferencias entre las mediciones de los 
resultados de los segmentos sobre los que deba informar y los 
resultados de la entidad, antes de tener en cuenta el gasto o ingreso por 
el impuesto sobre las ganancias y las operaciones discontinuadas (si no 
se deducen claramente de las conciliaciones indicadas en el párrafo 28). 
Estas diferencias podrían incluir las políticas contables y los métodos de 
asignación de los costos centralizados que resulten necesarios para la 
comprensión de la información segmentada proporcionada. 

(c) 	 La naturaleza de cualesquiera diferencias entre las mediciones de los 
activos de los segmentos sobre los que deba informar y los activos de la 
entidad (si no aparecen claramente en las conciliaciones indicadas en el 
párrafo 28). Estas diferencias podrían incluir las políticas contables y los 
métodos de asignación de activos utilizados conjuntamente que resulten 
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necesarios para la comprensión de la información s3gmentada 
proporcionada_ 

(d) 	 La naturaleza de cualesquiera diferencias entre las mediciones de los 
pasivos de los segmentos sobre los que deba informar y los pasivos de 
la entidad (si no aparecen claramente en las conciliaciones ind icadas en 
el párrafo 28)_ Estas diferencias podrían incluir las políticas contables y 
los métodos de asignación de pasivos utilizados conjuntamente que 
resulten necesarios para !a comprensión de la información seQmentada 
proporcionada_ . 

(e) 	 La naturaleza de cualesquiera cambios con respecto a períodos 
anteriores en los métodos de medición empleados para determinar los 
resultados presentados por los segrnentos y, en su caso, el efecto de 
tales cambios en la medida de los resultados de los segmentos_ 

(f) 	 La naturaleza y el efecto de cualesquiera asignaciones asimétric;~s a los 
segmentos sobre los que deba informar_ Por ejemplo, una entidacl podría 
asignar gastos por depreciación a un segmento sin asignarle los 
correspondientes activos deprecia bies_ 

Conciliaciones 

Una entidad facilitará todas las conciliaciones siguientes: 

(a) 	 El total de los ingresos de las actividades ordinarias de los segmentos 
sobre los que deba informar con los ingresos de las actividades 
ordinarias de la entidad_ 

(b) 	 El total de la medida de los resultados de los segmentos sobre los que 
deba informar con los resultados de ia entidad, antes de tener en cuenta 
el gasto (ingreso) por impuestos y !eS operaciones discontinuadas_ No 
obstante, si una entidad asignase a segmentos sobre los que deba 
informar partidas tales como el gasto (ingreso) por impuestos, podrá 
conciliar el total de la medida de los resultados de los segmentos con los 
resultados de la entidad después de tener en cuenta tales partidas_ 

(c) 	 el total de los activos de los segmentos sobre los que deba informaí, con 
relación a los activos de la entidad, Sl los activos de los segmentos se 
presentan con arreglo al párrafo 23_ 

(d) 	 El total de los pasivos de los segmentos sobre los que deba informar con 
los pasivos de la entidad, cuando los pasivos de los segmentos se 
presentan con arreglo al párrafo 23. 

(e) 	 El total de los importes de cualquier otra partida significativa presentada 
por los segmentos sobre los que deba informar con el correspondiente 
importe para la entidad_ 

Todas las partidas significativas de conciliación se identificarán y describirán por 
separado_ Por ejemplo, se identificará y describirá por separado el importe de 
todo ajuste significativo que resulte necesario para conciliar los resultados de los 
segmentos sobre los que deba informar con los resultados de la entidad, que 
tenga su origen en la aplicación de diferentes políticas contables_ 
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Reexpresión de información presentada anteriormente 

29 	 Si una entidad modificase la estructura de su organización interna, de tal modo 
que la composición de los segmentos sobre los que deba informarse se viera 
modificada, la información correspondiente de períodos anteriores, incluidos los 
períodos intermedios, deberá reexpresarse, salvo cuando no se disponga de la 
información necesaria y su costo de obtención resulte excesivo. La 
determinación acerca de si la información no está disponible y su costo de 
obtención es excesivo deberá efectuarse con referencia a cada partida individual 
de información a revelar. Tras una modificación de la composición de los 
segmentos de una entidad sobre los que deba informar, una entidad deberá 
revelar si ha reexpresado la correspondiente información segmentada de 
períodos anteriores. 

30 	 Si una entidad ha modificado la estructura de su organización interna de tal 
modo que la composición de los segmentos sobre los que deba informar se 
haya visto modificada y la información segmentada de períodos anteriores, 
incluidos los períodos intermedios, no se ha reexpresado para reflejar la 
modificación, la entidad, en el periodo en que se produzca dicha modificación, 
revelará la información segmentada del período actual con arreglo tanto al 
criterio de segmentación anterior como al nuevo, salvo cuando no se disponga 
de la información necesaria y su costo de obtención resulte excesivo . 

!nformadón a revelar sobre la entidad en su conjunto 

31 	 Los párrafos 32 a34 se aplican a todas las entidades sujetas a la presente NIIF, 
incluidas aquéllas con un solo segmento sobre el que se deba informar. Las 
actividades de negocio de algunas entidades no están organizadas en función 
de sus diferentes productos o servicios ni en función de las diferentes áreas 
geográficas en las que operan. Es posible que los segmentos sobre los que 
deba informar una entidad presenten los ingresos de las actividades ordinarias 
procedentes de una amplia gama de productos y servicios muy distintos o que 
vaíios de tales segmentos ofiezcan esencialmente los mismos productos y 
servicios. De forma similar, puede ocurrir que los segmentos sobre los que deba 
informar una entidad tengan activos en distintas áreas geográficas y presenten 
ingresos de las actividades ordinarias procedentes de clientes de distintas áreas 
geográficas o que varios de tales segmentos operen en la misma área 
geográfica. La información exigida en los párrafos 32 a 34 sólo se facilitará si no 
está ya contenida en la información exigida por esta NIIF en relación con los 
segmentos sobre los que deba informar. 

Información sobre productos y servicios 

32 	 Una ent idad revelará los ingresos de las actividades ordinarias procedentes de 
clientes externos por cada producto y servicio, o por cada grupo de productos y 
servicios similares, salvo cuando no se disponga de la información necesaria y 
su costo de obtención resulte excesivo, en cuyo caso se indicará este hecho. 
Los importes de los ingresos de las actividades ordinarias presentados se 
basarán en la información financiera utilizada en la elaboración de los estados 
financieros de la entidad . 
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Información sobre áreas geográficas 

33 	 Una entidad revelará la siguiente información geográfica, sa!vo cuando no se 
disponga de la información necesaria y su costo de obtención resulte excesivo: 

(a) 	 Los ingresos de las actividades ord inarias procedentes de clientes 
externos (i) atribuidos al país de domicilio de la entidad y (ii) atribuidos, 
en total , a todos los países extranjeros en los que la entidad obtenga 
ingresos de las actividades ordinarias. Cuando los ingresos de las 
actividades ordinarias procedentes de clientes externos atribuidos a un 

( 

país extranjero en particular sean significativos, se los revelará por 
separado. Una entidad revelará los criterios de asignación, a los distintos 
países, de los ingresos de las actividades ordinarias procedentes de 
clientes externos. 

(b) 	 Los activos no corrientes76 que no sean instrumentos financieros, activos 
por impuestos diferidos, activos correspondientes a beneficios post_o 
empleo y derechos derivados de contratos de seguros, (i) localizados en 
el país de domicilio de la entidad y (ii) localizados, en total, en todos los 
países extranjeros donde la entidad tenga activos. Cuando los activos en 
un país extranjero en particular sean significativos, se los revelará por 
separado. 

Los importes informados se determinarán con arreglo a la información financiera 
utilizada en la elaboración de los estados financieros de la entidad . Cuando no 
se disponga de la información necesaria y su costo de obtención resultase 
excesivo, se revelará este hecho. Una entidad podrá facilitar, además de la 
información exigida en este párrafo, subtotales correspondientes a la 
información geográfica por grupos de países. 

Información sobre los principales clie ntes 

34 	 Una entidad facilitará información sobre el grado en que dependa de sus 
principales clientes. Si los ingresos de las actividades ordinarias procedentes de 
transacciones con un solo cliente externo representan el 10 por ciento o más de 
sus ingresos de las actividades ordinarias , la entidad revelará este hecho, así 
como el total de los ingresos de las actividades ordinarias procedentes de cada 
uno de estos clientes y la identidad del segmento o segmentos que proporCionan 
esos ingresos. La entidad no necesitará revelar la identidad de los clientes 
importantes o el importe de los ingresos de las actividades ordinarias que 
presenta cada segmento por ese cliente. A efectos de esta NIIF, un grupo de 
entidades sobre las que la entidad que informa conoce que están bajo control 
común se considerará como un único cliente. Sin embargo, se requiere juicio 
para evaluar si un gobierno (incluyendo agencias gubernamentales y 
organismos similares ya sean internacionales, nacionales o locales) y las 
entidades que la entidad que informa conoce que están bajo el control de ese 
gobierno se consideran como un único cliente. Al evaluar esto, la entidad que 
informa considerará el alcance de la integración económica entre esas 
entidades. 
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35 Una entidad aplicará esta NIIF en los períodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2009. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplicase la 1\lIIF para periodos que comiencen con anterioridad al 1 de enero de 
2009, revelará este hecho. 

35A 	 Mejoras a las NI/F, emitido en abril de 2009, modificó el párrafo 23. Una entidad 
aplicará esa modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 
de enero de 2010. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase 
la modificación en un periodo que comience con anterioridad, revelará ese 
hecho. 

36 	 La información segmentada de periodos anteriores que se revele a efectos 
comparativos con respecto al periodo inicial de aplicación (incluyendo la 
aplicación de la modificación del párrafo 23 realizada en abril de 2009), deberá 
reexpresarse de tal forma que cumpla los requerimientos de esta NIIF, salvo que 
no se disponga de la información necesaria y su costo de obtención resulte 
excesivo . 

36A 	 La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en las NI/F. 
Además, modificó el párrafo 23(f). Una entidad aplicará esas modificaciones a 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad 
utiliza la NIC 1 (revisada en 2007) en un periodo anterior, aplicará las 
modificaciones a dicho periodo. 

368 	 La NIC 24 Información a Revelar sobre Partes Relacionadas (revisada en 2009) 
modificó el párrafo 34 para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2011. Si una entidad aplica la NIC 24 (revisada en 2009) a un periodo 
anterior, la modificación del párrafo 34 se aplicará también a ese periodo. 

36C 	 El documento Mejoras Anuales a las NlíF, Ciclo 2010-2012, emitido en 
diciembre de 2013, modificó los párrafos 22 y 28. Una entidad aplicará esas 
modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2014. 
Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones 
en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 

Derogación de la NiC 14 

37 	 Esta NIIF sustituye a la NIC 14 Información Financiera por Segmentos. 
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Apéndice A 
Definición de término 

Este Apéndice forma parte integrante de la lVI/F. 

Segmentos de Un segmento de operación es un componente de una 
operación entidad: 

(a) 	 que desarrolla actividades de negocio de las que 
puede obtener ingresos de las actividades ordinarias e 
incurrir en gastos (incluidos los ingresos de las 
actividades ordinarias y los gastos por transacciones 
con otros componentes de la misma entidad), 

(b) 	 cuyos resultados de operación son revisados de forma 
regular por la máxima autoridad en la toma de 
decisiones de operación de la entidad, para decidir 
sobre los recursos que deben asignarse al segmento 
y evaluar su rend¡mien~o; y 

(c) 	 sobre el cual se dispone de información financier-a 
diferenciada. 
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Norma Internacional de información Financiera 9 
lnstrumentos Financieros 

Capétulo 1 Objetivo 

1.1 	 El objetivo de esta NIIF es establecer los principios para la información 
financiera sobre activos financieros y pasivos financieros de forma que presente 
información útil y relevante para los usuarios de los estados financieros para la 
evaluación de los importes, calendario e incertidumbre de los flujos de efectivo 
futuros de la entidad. 

Capítulo 2 Alcance 

2.1 	 Una entidad aplicará esta NllF a todas las partidas dentro del alcance de la NIC 
39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y medición. 

Capítulo 3 Reconocimiento y baja en cuentas 

3.1 Reconocimiento inicial 

3.1.1 	 Una entidad reconocerá un activo financiero o un pasivo financiero en su 
estado de situación financiera cuando, y sólo cuando, se convierta en 
parte de las ·cláusulas contractuales del instrumento (véanse los párrafos 
S:1.1.1 y 83.1.2). Cuando una entidad reconozca por primera vez un activo 
financiero, lo clasificará de acuerdo con los párrafos 4.1.1 a 4.1.5 y lo 
medirá de acuerdo con los párrafos 5.1.1 y 5.1.2 Cuando una entidad 
reconozca por primera vez un pasivo financiero, lo clasificará de acuerdo 
con los párrafos 4.2.1 y 4.2.2 Y lo medirá de acuerdo con el párrafo 5.1.1. 

Compra o venta convencional de un activo financiero 

3.1.2 	 Una compra o venta convencional de activos financieros se reconocerá y 
dará de baja, según corresponda, aplicando la contabilidad de la fecha de 
contratación o la de la fecha de liquidación (véanse los párrafos 83.1.3 a 
83.1.6). 

3.2 Baja en cuentas de activos financieros 

3.2.1 	 En los estados financieros consolidados, los párrafos 3.2.2 a 3.2.9, 83.1 .1, 
83.1.2 Y 83.2.1 a 83.2 .17 se aplicarán a nivel consolidado. Por lo tanto, una 
entidad primero consolidará todas las subsidiarias de acuerdo con la NIIF 10 
Estados Financieros Consolidados y después aplicará dichos párrafos al grupo 
resultante. 

3.2.2 	 Antes die evaluar si, y en qué medida, la baja en cuentas es adecuada 
según los párrafos 3.2.3 a 3.2.9, una entidad determinará si estos párrafos 
se deben aplicar a una parte o a la totalidad de un activo financiero (o una 
parte de un gmpo de activos financieros similares), de la siguiente forma. 

(a} 	 Los párrafos 3.2.3 a 3.2.9 se aplicarán a una parte del activo 
financiero (o de un grupo de activos financieros similares) si, y solo 
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si, la parte del activo que se considera para la baja en cuentas 
cumple alguna de las tres condiciones s~guierates: 

(i) 	 La parte abarca únicamente flujos de efectivo 
específicamente identificados de un activo financiero {o de 
un grupo de activos financieros similares). Por ejemplo, 
cuando una entidad realice una segregación de un importe 
representativo del interés que otorgue a la contraparte el 
derecho de recibir los flujos de efectivo por intereses pero no 
los flujos de efectivo derivados del princípal de un 
instrumento de deuda, los párrafos 3.2.3 a 3.2.9 se aplicarán 
a los flujos de efectivo por intereses. 

(ii) 	 La parte comprende solo una participación propordonal 
completa (prorrata) de los flujos de efectivo del activo 
financiero (o del grupo de activos financieros similares). Por 
ejemplo, cuando una entidad realice un acuerdo por el q¡ue la 
contraparte obtenga el derecho a una. cUlota del 90 por ciento 
de los flujos de efectivo totales de un instrumento de deuda j 

los párrafos 3.2.3 a 3.2.9 se aplicarán al 90 por ciento de 
dichos flujos de efectivo. Si existiese más de una 
contraparte, no se requiere que cada una de ellas tenga una 
participación proporcional en los flujos de efectivo, siempre 
que la entidad que transfiere tenga una participación 
proporcional completa. 

(iii) 	 La parte comprende una cuota proporcional completa 
(prorrata) de flujos de efectivo específicamente identificados 
del activo financiero (o del grupo de activos financieros 
similares). Por ejemplo, cuando una entidad realice un 
acuerdo por el que la contraparte obtenga el derecho a una 
cuota del 90 por ciento de los flujos de efectivo por intereses 
totales de un activo financiero, los párrafos 3.2.3 a 3.2.9 se 
aplicarán al 90 por ciento de dichos flujos de efectivo por 
intereses. Si existiese más de lUna contraparte, no se requiere 
que cada una de ellas tenga una participación proporcional 
en los flujos de efectivo específicamente identificados, 
siempre que la entidad que transfiere tenga una participación 
proporcional completa. 

(b) 	 En cualquier otro caso, los párrafos 3.2.3 a 3.2.9 se aplicarán al 
activo financiero en su integridad (o al grupo de activos financieros 
similares en su integridad). Por ejemplo, cuand.o una entidad 
transfiera (i) el derecho al primer o al último 90 por ciento dre los 
cobros de un activo financiero (o de un grupo de activos 
financieros), o (ii) el derecho al 90 por ciento de los flujos de 
efectivo de un grupo de cuentas por cobrar, pero otorgue una 
garantía para compensar al comprador por las pérdidas crediticias 
hasta el 8 por ciento del principal de las cuentas por cobrar, los 
párrafos 3.2.3 a 3.2.9 se aplicarán en su integridad al activo 
financiero (o al grupo de activos financieros similares). 

En los párrafos 3.2.3 a 3.2.12, el término "activo financiero" se refiere tanto 
a una parte de un activo financiero {o a uné1\ parte de un grupo de activos 
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similares}, como se en el apartado (a) anterior, 
como a un activo (o a un grupo activos financieros similares) 
en su integridad. 

dará de en cuentas un activo financiero cuando, y sólo 

(a) 	 expiren los derechos contractuales sobre los nujos de efectivo del 
activo financiero; o 

(h) 	 se transfiera el financiero, como establecen párrafos 3.2.4 
y Y la cumpla con los requisitos la baja en 
cuentas, de con el párrafo 

párrafo 3.1 ventas convencionales de activos financieros.) 

Una entidad habrá transferido un activo financiero si, y solo 

(a) 	 transferido derechos contractuales a recibir los flujos de 
efectivo de un financiero; o 

(b) los derechos contractuales a recibir los flujos efectivo del 
financiero, asume contractual de pagarlos 

a uno o más perceptores, dentro de un acuerdo que cumpla las 
condiciones establecidas en el párrafo 3.2.5. 

Cuando una entidad retenga los derechos contractuales a los flujos 
de efectivo de un activo financiero (el original"), pero asuma la 
obligación contractual pagarlos a una o más entidades (los 

rCE!Dt4ore!s posibles"), entidad tratará operaclon como fuese una 
de financieros y solo si, se cumplen las tres 

siguientes: 

(a) 	 entidad no obligada a pagar ningún importe a los 
perceptores posi a menos que cobre importes equivalentes del 

original. Los anticipos a corto hechos entidad, 
con el derecho a la recuperación total del importe el interés 
acumulado a tasas no violan esta 
condición. 

(b) 	 entidad tiene prohibido, según las condiciones del contrato de 
transferencia, la o la pignoración del activo original, excepto 
como garantía con perceptores posibles de la obligación de 

los flujos efectivo. 

{e} entidad tiene una obligación de retraso significativo 
flujo de que cobre en nombre de perceptores 
Además, entidad no está facultada para reinvertir los 

flujos de efectivo, en inversiones en efectivo o equivalentes 
al efectivo (tal como están definidas en NIC 7 Estados Flujos 

Efectivo) durante corto periodo de liquidación que va desde la 
fecha de cobro a fecha de remisión pactada con los perceptores 

y los generados dichas se 
a 	 posibles. 

una entidad un activo financiero (véase el párrafo 3.2.4), 
evaluará en qué medida retiene los riesgos y recompensas inherentes a 
su propiedad. En este caso: 
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(a) 	 Si la entidad transfiere de forma sustancial los riesgos y 
recompensas inherentes a la propiedad del activo financiero, lo dar¿a 
de baja en cuentas y reconocerá separadamente, como activos () 
pasivos, cualesquiera derechos y ob igaciones creados o retenidos 
en la transferencia. "" ' . 

(b) 	 Si la entidad retiene de forma sustancial los riesgos y recompensas 
inherentes a la propiedad de un activo financiero, continuará 
reconociéndolo. 

(e) 	 Si la entidad no transfiere ni retiene de forma sustancial todOos los 
riesgos y recompensas inherentes a la propiedad del activo 
financiero, determinará si ha retenido el corntrol sobre el activo 
financiero. En este caso: 

(i) 	 Si la entidad no ha retenido el control, dará die baja el activo 
financiero y reconocerá por separado, como activos el 

pasivos, cualesquiera derechos u obligaciones creados o 
retenidos por efecto de la transferencia. 

(ji) 	 Si la entidad ha retenido el control, contªnuará reconodendo 
el activo. financiero en la medida de su implic,ación 
continuada en el activo financiero (véase el párrafo 3.2.16). 

3.2.7 	 La transferencia de riesgos y recompensas (véase el párrafo 3.2.6) se evaluará 
comparando la exposición de la entidad, antes y después de la transferencia, a 
la variación en los importes y en el calendario de los flujos de efectivo netos del 
activo transferido. Una entidad ha retenido de manera sustancial todos los 
riesgos y recompensas inherentes a la propiedad de un activo financiero, si su 
exposición a la variación en el valor presente de los flujos de efectivo futuros 
netos del mismo no varía de forma significativa como resultado de la 
transferencia (por ejemplo, porque ia entidad ha vendido un activo financiero 
sujeto a un acuerdo para la recompra a un precio fijo o al precio de venta más la 
rentabilidad habitual de un prestamista). Una entidad ha transferido de forma 
sustancial los riesgos y recompensas inherentes a la propiedad de un activo 
financiero si su exposición a tal variabilidad deja de ser significativa en relación 
con la variabilidad total del valor presente de los flujos de efectivo futuros netos 
asociados con el activo financiero (por ejemplo, porque la entidad ha vendido un 
activo financiero sujeto sólo a una opción de recompra por su valor razonable en 
el momento de ejercerla o ha transferido una parte proporcional completa de los 
flujos de efectivo de un activo financiero mayor en un acuerdo, tal como la 
subparticipación en un préstamo, que cumpla las condiciones del párrafo 3.2.5). 

3.2.8 	 A menudo resultará obvio si la entidad ha transferido o retenido de forma 
sustancial todos los riesgos y recompensas inherentes a la propiedad, y no 
habrá · necesidad de realizar ningún cálculo. En otros casos, será necesario 
calcular y comparar la exposición de la entidad a la variabilidad en el valor 
presente de los flujos de efectivo futuros netos, antes y después de la 
transferencia. El cálculo y la comparación se realizarán utilizando como tasa de 
descuento una tasa de interés de mercado actual que sea adecuada. Se 
considerará cualquier tipo de variación en los flujos de efectivo netos, dando 
mayor ponderación a aquellos escenarios con mayor probabilidad de que 
ocurran. 
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3.2.9 	 El que la entidad haya retenido o no el control [véase el párrafo 3.2.6(c)] del 
. activo transferido, dependerá de la capacidad del receptor de la transferencia 
• para venderlo. Si el receptor de la transferencia tiene la capacidad práctica de 
; venderlo en su integridad a una tercera parte no relacionada, y es capaz de 
. ejercerla unilateralmente y sin necesidad de imponer restricciones adicionales 
. sobre la transferencia, la entidad no ha retenido el control. En cualquier otro 
caso, 	la entidad ha retenido el control. 

•Transferencias que cumplen los requisitos para la baja en cuentas 

3.2.10 	Si una entidad transfiere un activo financiero, en una transferencia que 
cumple los requisitos para la baja en cuentas en su integridad, y retiene el 

. derecho de administración del activo financiero a cambio de una comisión, 
reconocerá un activo o un pasivo por tal contrato de servicio de 
administración del activo financiero. Si no se espera que la comisión a 
recibir compense adecuadamente a la entidad por la prestación de este 
servicio, se reconocerá un pasivo por la obligación de administración del 
activo financiero, que medirá por su valor razonable. Si se espera que la 
comisión a recibir sea superior a una adecuada compensación por la 
prestación de este servicio de administración del activo financiero, se 
reconocerá un activo por los derechos de administración, por un importe 
que se determinará sobre la base de una distribución del importe en libros 
de! activo financiero mayor, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 
3.2.13. 

3.2.11 	 Si: como resultado de una transferencia, un activo financiero se da de baja 
totalmente pero !a transferencia .conlleva la obtención de un nuevo activo 
financiero o la asunción de un nuevo pasivo financiero, o un pasivo por 
prestación del servicio de administración del activo financiero, la entidad 
reGonocerá el nuevo activo financiero, el nuevo pasivo financiero o el 
nuevo pasivo por la obligación de administración a sus valores razonables. 

3.2.12 Al 	 dar de baja en cuentas un activo financiero en su integridad, la 
diferencia entre: 

(a) 	 el importe en libros (medido en la fecha de la baja en cuentas) y 

(b) 	 la contraprestación recibida (incluyendo los nuevos activos 
obtenidos menos los nuevos pasivos asumidos) 


se reconocerá en el resultado del periodo. 


3.2.13 Si el activo transferido es parte de un activo financiero mayor (por ejemplo, 
cuando una entidad transfiere los flujos de efectivo por intereses que 
forman parte de un instrumento de deuda [véase el párrafo 3.2.2(a)], y la 
parte transferida cumple con los requisitos para la baja en cuentas en su 
totalidad, el anterior importe en libros del activo financiero mayor se 
distribuirá entre la parte que continúa reconociéndose y la parte que se 
haya dado de baja, sobre la base de los valores razonables relativos de 
dichas partes en la fecha de la transferencia. A estos efectos, un activo 
retenido a consecuencia de la prestación del servicio de administración del 
activo financiero, se tratará como una parte que continúa reconociéndose. 
La diferencia entre: 
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(a) 	 el importe en libros (medido en la fecha de la baja. en cuentas) 
imputable a la parte que se ha di'Jdo de baja y 

(b) 	 la contraprestación recibida por la parte dada de baja en cuentas 
(incluyendo los nuevos activos obtanidos menos los nUfN()S 
pasivos asumidos) 

se reconocerá en el resultado de! pedod . 

3.2 .14 Cuando una entidad distribuye el importe en libros previo de un activo financiwo 
mayor entre la parte que seguirá reconociéndose y la parte que se da de baj3, 
necesita medir el valor razonable de la parte que continuará reconociendb. 
Cuando la entidad tenga una experiencia histórica de venta de partes de activos 
financieros similares a la que continúa reconociendo, o e)(istan transacciones de 
mercado para dichas partes, los precios recientes de las transacciones 
realizadas proporcionan la mejor estimación del valor razonable. Cuando .10 

existan precios cotizados ni transacciones de mercado recientes que ayuden a 
determinar el valor razonable de las partes que continúan siendo reconocidas, la 
mejor estimación del valor razonable será la diferencia entre el valor razonable 
del activo financiero mayor, considerado en su conjunto, y la contraprestación 
recibida del receptor de la transferencia por la parte que se da de baja en 
cuentas. 

Transferencias que no cumplen los requisitos para la baja en cuentas 

3.2.15 Si 	una transferencia no produce una baja en cuentas porque la entidad ha 
retenido sustancialmente todos los riesgos y recompensas inherentes a la 
propiedad del activo transferido, la entidad cont~nuará reconociendo dicho 
activo transferido en su integridad, y reconocerá un pasivo financiero por 
la contraprestación recibida. En periodos posteriores, la entidad 
reconocerá cualquier ingreso por el activo transferido y cualquier gasto 
incurrido por el pasivo financiero. 

Implicación continuada en activos transferidos 

3.2.16 Si 	una entidad no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y 
recompensas inherentes a la propiedad de un activo transferido, y retiene 
el control sobre éste, continuará reconociendo el activo transferido en lél 
medida de su implicación continuada. La medida de la implicación 
continuada de la entidad en el activo transferido es la medida en que está 
expuesta a cambios de valor del activo transferido. Por ejemplo: 

(a) 	 Cuando la implicación continUéild;¡¡ de la entidad tome la forma de 
garantía del activo transferido, la cuantía de la · implicación 
continuada. de la entidad será el menor entre (1) el importe del activo 
y (ii) el importe máximo de :a contraprestación recibida que se 
podría requerir devolver a la entidad ("el importe de la garantía"). 

(b) 	 Cuando la implicación continuada de la entidad tome la forma de 
una opción comprada o emitida (o ambas) sobre el activo 
transferido, la cuantía de la imp!icación continuada de la entidad 
será el importe del activo transferido que la entidad pueda volver a 
comprar. Sin embargo, en el caso de una opción de venta emitida 
sobre un activo que se mida él su valor razonable, la cuantía de !a 
implicación continuada de la entidad estará limitada al menor entre 
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el valor razonable del activo transferido y el precio de ejercicio de la 
opción (véase el párrafo B3.2.13). 

(c) 	 Cuando la implicación continuada de la entidad tome la forma de 
una opción que se líquide en efectivo, o de una cláusula similar 
sobre el activo transferido, la cuantía de la implicación continuada 
se medirá de la misma forma que si se tratase de opciones no 
liquidadas en efeciivo, tal como se establece en el apartado (b) 
anterior. 

3.2.. 17 Cuando una entidad continúe reconociendo un activo en la medida de su 
implicación continuada, reconocerá también un pasivo asociado. Sin 
perjuicio de otros requerimientos de medición contenidos en esta NilF, el 
activo transferido y el pasivo asociado se medirán sobre una base que 
refleje los derechos y obligaciones que la entidad haya retenido. El pasivo 
asociado se medirá de forma que el neto entre los importes en libros del 
activo transferido}' del pasivo asociado sea: 

(a) 	 el costo amortizado de los derechos 'l obligaciones retenidos por la 
entidad, si el activo transferido se mide al costo amortizado; o 

(b) 	 igual al valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos 
por la entidad, cuando se midan independientemente, si el activo 
transferido se mide por el valor razonable. 

3.2.18 La 	entidad seguirá reconociendo cualquier ingreso que surja del activo 
transferido en la medida de su implicación continuada, y reconocerá 
cualquier gasto incurrido por causa del pasivo asociado. 

3.2.19 A 	los efectos de mediciones posteriores, los cambios reconocidos en el 
vaior razonable del activo transferido y del pasivo asociado se 
contabilizarán de forma coherente, de acuerdo con lo establecido en el 
párrafo 5.7.1, Y no podrán ser compensados entre sí. 

3.2.20 Si la implicación continuada de una entidad es únicamente sobre una parte 
de un activo financiero (por ejemplo, cuando una entidad retiene una 
opción para recomprar parte de un activo transferido o retiene un interés 
residual que no conlleva la retención sustancial de todos los riesgos y 
recompensas inherentes a la propiedad pero conserva el control), la 
entidad imputará el importe previo en libros del activo financiero entre la 
parte que continúa reconociendo, bajo la implicación continuada, y la parte 
que ha dejado de reconocer, a partir de los valores razonables relativos de 
esas partes en la fecha de transferencia. A este efecto, se aplicarán los 
requerimientos del párrafo 3.2.14. La diferencia entre: 

(a} 	 el importe en libros (medido en la fecha de la baja en cuentas) 
asignado a la parte que ha dejado de reconocerse y 

(b) la contraprestación recibida por la parte que deja de reconocerse 

se reconocerá en el resultado del periodo. 

3.2.21 	 Si el activo transferido se midiese al costo amortizado, la opción incluida en esta 
NIlF para designar un pasivo financiero como contabilizado al valor razonable 
con cambios en el resultado del periodo no será aplicable al pasivo asociado. 
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Todas 	las transferencias 

3.2.22 Si 	se continúa reconociendo unt:1ctivo transfer¡do, ni éste ni 'Ed pasivo 
asociado podrán ser compensados. De forma similar, la eniidad 110 podrá 
compensar ningún ingreso que surja del . activo transferido cc!n n~ngún 
gasto incurrido por causa del pasivo asociado (véase la NIC 32 
Instrumentos Financieros: Presentación párrafo 42). 

3.2.23 Si el transferidor otorgase garantías colaterales distintas del efectivo (tales 
como instrumentos de deuda o de patrimonio) al receptc~· de la 
transferencia, la contabilización de la garantía colateral por ambas partes 
dependerá de si la segunda tiene el derecho a vender o volver a pi·;¡norar la 
garantía colateral y de sila primera ha incurrido en incumplimiento. Ambos 
contabilizarán la garantía colateral de la siguiente forma: 

(a) 	 Si el receptor de la transferencia tuviese, por contrato o costumbre, 
el derecho de vender o volver a pignorar la garantía colateral, el 
transferidor reclasificará el activo en su estado de situación 
financiera (por ejemplo, como un activo prestado, · un instrumento 
de patrimonio pignorado lO una cuenta. por cobrar recomprada) 
separadamente de otros activos. 

(b) 	 Si el receptor de la transferencia vend¡ese la garantía colatera! 
pignorada, reconocerá los ingresos procedentes de la venta y un 
pasivo medido a su valor razonable por su obligación de devolver la 
garantía colateral. 

(c) 	 Si el transferidor incumpliese de acuerdo con los términos de! 
contrato y dejase de estar capacitado para rescatar la garantía 
colateral, la dará de baja en cuentas y el receptor de la transferencia 
la reconocerá como su activo medido inicialmente . al valor 
razonable, o, si ya la hubiese vendido, dará de baja su obligación de 
devolver la garantía. 

(d) 	 Excepto por lo dispuesto en el apartado (e), e! transferidor 
continuará registrando la garantía colateral como su activo y el 
receptor de la transferencia no reconocerá · la garantía colateral 
como un activo. 

3.3 Baja en cuentas de pasivos finande!os_ _ ___ _ _ ___ 

3.3.1 	 Una entidad eliminará de su estado de situación financiera un p2Jsivo 
financiero (o una parte de! mismo) cuando, y sólo cuando, se haya 
extinguido -esto es, cuando la. obligación especificada e~l el 
correspondiente contrato haya sido pagada o cancelada, o haya expirado. 

3.3.2 	 Una permuta entre un prestamista y un prestatario de instrumentos de 
deuda con condiciones sustancialmente diferentes, se contabilizará como 
una cancelación del pasivo financiero original, reconociéndose un nuevo 
pasivo financiero. De forma similar, una modificación sustancial de las 
condiciones actuales de un pasivo financiero existente o de un,a parte del 
mismo (con independencia de si es atribuible o no a las diificuHades 
financieras del deudor) se contabilizará como una cancelación del pasivo 
financiero original y el reconocimiento de un nuevo pasivo financiero. 
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3.3.3' 
" 

la diferenda entre el importe en libros de un pasivo financiero (o de una 
.. parte del mismo) que . ha sido cance lado o transferido a un tercero y la 

contraprestélldón pagada, incluyendo cualquier activo transferido diferente 
.de! efectivo 'J pasivo asumido , se reconocerá en e! resultado del periodo. 

3.3.4 	 Si una entidad recompra una parte de un pasivo financiero, distribuirá su importe 
en libros previo entíe la parte que continúa reconociendo y la parte que da de 
baja en cuentas, en función de los valores razonables relativos de una y otra en 

. la fecha de recompra . En 	el resultado de! periodo se reconocerá la diferencia 
entre (a) el importe en libros asignado a la parte que se da de baja en cuentas y 
(b) fa contraprestación pagada, incluyendo cualquier activo transferido diferente 
del efectivo y cualquier pasivo asumido, por la parte dada de baja. 

Capítulo 4 Clas ificación 

4.1 Clasificación de activos financieros 

4.1. i A menos qlJle se aplique el párrafo 4.1.5, una entidad clasificará los activos 
financieros según se midan posteriormente al costo amortizado o al valor 
razonable sobre la base del: 

(a) 	 modelo de negocio de la entidad para gestionar los activos 
financieros y 

(b ) 	 de 1215 carac~erístk:as de los flujos de efectivo contractuales del 
activo financiem. 

4.1.2 	 Un activo financiero deberá medirse al costo amortizado si se cumplen las 
dos condiciones siguientes: 

(a) 	 El activo se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo 
es m antener los activos para obtener los flujos de efectivo 
contractuales. 

(b) 	 las condiciones coniraduales del activo financiero dan lugar, en 
fechas especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente 
pagos del principal e intereses sobre el importe del principal 
pendiente. 

los párrafos B4.1.1 a 84.1.26 ¡:moporciol1lan guías sobre cómo aplicar estas 
condiciones. 

4.1 .3 A efectos de la aplicación del párrafo 4.1.2(b), el interés es la 
contraprestación por el valor temporal del dinero y por el riesgo de crédito 
asociado con el importe del principal pendiente durante un periodo de 
tiem po concreto. 

4.1 A· Un activo financiero debe -á medirse a! valor razonable, a menos que se 
mida al cos~o amortizado de acuerdo con el párrafo 4.1.2. 

Opción de designar un activo financiero al valor razonable con cambios en 
resultados 

4.1.5 Sin per'uicio die lo señalado en los párrafos 4.1.1 a 4.1.4, una entidad 
puede, en el reconocimiento inicial, designar un activo financiero de forma 
irrevocable como medido ai valor razonable con cambios en resultados si 
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haciéndolo elimina o reduce significativamente una incoherencia de 
medición o reconocimiento (algunas veces denominada "asimetría 
contable") que surgiría en otro caso de la medición de los activos o 
pasivos o del reconocimiento de las g .;mancias y pérdidas de los mismos 
sobre bases diferentes (véanse los párrafos 64.1.29 a 84.1.32). 

4.1.6 	 La Nle 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar requiere que la 
entidad proporcione información a revelar sobre activos financieros que haya 
designado como a valor razonable con cambios en resultados . 

4.2 Clasificación de pasivos financieros 

4.2.1 	 Una entidad clasificará todos los pasivos financieros como medidos 
posteriormente al costo amortizado utittzando e! método de interés 
efectivo, excepto por: 

(a) 	 Los pasivos financieros que se coniabülícen al valor razonable con 
cambios en resultados. Estos pasivos, incluyendo los derivados 
que sean pasivos, se medirán con posterioridad al valor razonable. 

(b) 	 Los pasivos financieros que surjan por una transferencia de ac1ivos 
financieros que no cumpla con los requisitos para su baja en 
cuentas o que se contabilicen utilizando el enfoque die la 
implicación continuada. Los párrafos 3.2.15 y 3.2.17 se aplicarán a 
la medición de dichos pasivos financieros. 

(e) 	 Los contratos de garantía financiera , tal como se definen en el 
Apéndice A. Después de! reconocimiento inicia!, un emisor de 
dichos contratos los medirá posteriormente [salvo que sea de 
aplicación el párrafo 4.2.1 (a) o (b)] por el mayor de: 

(i) 	 el importe determinado de acuerdo con la NIC 37 
Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes y 

(ii) 	 el importe inicialmente reconocido (véase el párrafo 5.1.1) 
menos, cuando proceda, la amortización acumulada 
reconocida de acuerdo con la NIC 18 Ingresos de actividades 
ordinarias. 

(d) 	 Compromisos de concesión de un préstamo a una iasa de interés 
inferior a la de mercado. Después del reconocimiento inicial, un 
emisor de dichos contratos los med!rá [a menos que sea de 
aplicación el párrafo 4.2.1 (a)] por el mayor de: 

(i) 	 el importe determinado de acuerdo COln¡ la NiC 37 y 

(ii) 	 el importe inicialmente reconocido (véase e ~ párrafo 5.1.1) 
menos, cuando proced(3, ir] amortización acumulada 
reconocida de acuerdo con la N!e 18. 

(e) 	 . contraprestación contingente de una adquirente en una 
combinación de negocios a la cual se aplica la NI!F 3 
Combinaciones de Negocios. Esta contraprestación contingente se 
medirá posteriormente al valor razonab e. 
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Opción de des ignar un pasivo f inanciero al valor razonable con cambios en 
r esultados 

4.2.2 	 Una entidad puede, en ei reconocimiento inicial, designar de forma 
irri~vocélible un pasivo fk¡anc iero como medido a valor razonable con 
cambios en lJ'esultados cuando lo permita el párrafo 4.3.5, o cuando hacerlo 
así dé lugar a informadón más relevante, porque: 

{a} 	 se elimine o reduzca signifi cativamenie alguna incongruencia en la 
medición o en el reconocimiento (a veces denominada "asimetría 
contable") q ue de otra forma surgiría a! utilizar diferentes criterios 
para med ir act ivos o pasivos, o para reconocer ganancias '1 
pérdidas en los mismos sobre bases diferentes (véanse los párrafos 
B4.1.29 a B4.1.32); o 

(b) un grupo de pasivos f inancieros o de activos financieros y pasivos 
financieros, se gestione y su rendimiento se evalúe según la base 
de! valor razonable, de acuerdo con una estrategia de inversión o de 
gestión de riesgos documentada, y se proporcione internamente 
información sobre ese grupo, sobre la base del personal clave de la 
ger:9ncia de la entidad (según se define en la NIC 24 Información a 
ReveUar s obre Parles Relacionadas) como por ejemplo la junta 
directiva¡ y el director ejecutivo de la entidad (véanse los párrafos 
84.1.33 a B4.1.36). 

4.2.3 	 La f\IIIF 7 requiere que la entidad proporcione información a revelar sobre 
pasivos financieros que haya designado como a valor razonable con cambios en 
íesultados. 

4.3 ¡, erivados implícitos 

4.3.1 	 Un derivado implícito es un componente de un contrato híbrido, en el que 
también se incluye un contrato anfitrión que no es un derivado-con el efecto de 
que algunos de los flujos de efectivo del instrumento combinado varían de forma 
similar a un derivado sin anfitrión. Un derivado implícito provoca que algunos o 
todos los flujos de efectivo que de otra manera serían requeridos por el contrato 
se modifiquen de acuerdo con una tasa de interés especificada, el precio de un 
instrumento financiero, el de una materia prima cotizada, una tasa de cambio, un 
índice de precios o de tasas de interés, una calificación u otro índice de carácter 
crediticio, o en función de otra variable, que en el caso de no ser financiera no 
sea específica para una de las partes del contrato. Un derivado que se adjunte a 
un instrumento financiero pero que sea contractualmente transferible de forma 
independiente o tenga una contraparte distinta a la del instrumento, no es un 
dmivado implícito sino un instrumento financiero separado. 

Contratos híbridos con anfitr iones de activos financieros 

4.3.2 	 Si un contrato híbrido contiene un anfitrión qUle está dentro del alcance de 
esta NIIF, una entidad aplicará los requerimientos de los párrafos 4.1.1 a 
4.1.5 al contrato híbrido comp leto. 
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Otros contratos híbridos 

4.3.3 	 Si un contrato híbrido contiene un an1itrjón que no es un activo que quede 

dentro del alcance de esta NilF, un derivado implícito deberá separan,,~ de~ 


anfitrión y contabilizarse como un derivado según esta NIIF si, y solo :.; i: 


(a) 	 las características económicas y íos riesgos del derivado im¡:: lícito 
no están relacionados estrechamenie con los correspondientes al 
contrato anfitrión (véanse los párrafos 84.3.5 y B4.3.8); 

(b) 	 un instrumento separado con las mismas condiciones del deri'fado 
implícito cumpliría con la definición ele un derivado; y 

(c) 	 el contrato híbrido no se mide al valor razonable con cambios el: I el 
valor razonable reconocidos en el resultado del periodo (es rkdr, 
un derivado que se encuentre implícito en un pasivo financi.: ro 
medido al valor razonable con cambios en resultados, no :se 
separa). 

4.3.4 	 Si un derivado implícito se separa, el contrato anfitrión se contabilizará de 

acuerdo con la NIIF adecuada. Esta NIIF no aborda si un derivado implícito 

se deberá presentar de forma separada en el estado de situación 

financiera. 


4.3.5 	 Sin perjuicio de los párrafos 4.3.3 y 4.3.4, si un contrato contiene uno o 

más derivados implícitos y el anfitrión r!O es un activo dentro del alcance 

de esta NI/F, una entidad puede designar el contrato híbrido en su totalidad 

como a valor razonable con cambios en resultados a menos que: 


(a) 	 el derivado o derivados implícitos no modifiquen de forma 
significativa los flujos de efectivo que, en otro caso, sedan 
requeridos por el contrato; o 

(b) 	 resulte claro, con un pequeño análisis o sin él, que al considerar por 
primera vez un instrumento híbrido similar, está prohibida esa 
separación del derivado o derivados implícitos, tal como una opción 
de pago anticipada implícita en ur. préstamo que permita a su 
tenedor reembolsar por anticipado el préstamo por 
aproximadamente su costo amortizado. 

4.3.6 	 Si se requiere por esta NIIF que una entidad separe un der¡vado implícito 

de su contrato anfitrión, pero no pudiese medir ese derivado implíci '~~o de 

forma separada, ya sea en la fecha de adquisición o al final de un periodo 

contable posterior sobre el que se informa, designará !a totalidad del 

contrato híbrido como a valor razonable con cambios en resultados. 


4.3.7 	 Si una entidad es incapaz de medir con fiabilidad el valor razonable de un 

derivado implícito sobre la base de sus plazos y condiciones, el valor razonable 

del derivado implícito será la diferencia entre el valor razonable del contrato 

híbrido y el valor razonable del contrato anfitrión Si la entidad es incapaz de 

medir el valor razonable del derivado implícito utilizando el método descrito, se 


. aplicará lo dispuesto en el párrafo 4.3.6 y el contrato híbrido se designará como 
al valor razonable con cambios en resultados. 
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4.4 Reclasificación 

4.4.1 	 Cuando, y solo cuando, una entidad cambie su modelo de negocio para la 
gestión de los activos financieros, reclasificará todos · los activos 
financieros afectados de acuerdo con los párrafos 4.1.1 a 4.1.4. 

4.4.2 	 Una entidad no reclasificará pasivo financiero alguno. 

4.4.3 	 Los siguientes cambios en las circunstancias no son reclasificaciones para los 
propósitos de los párrafos 4.4.1 y 4.4.2: 

(a ) 	 una partida que fuera anteriormente designada como un instrumento de 
cobertura eficaz, en una cobertura de flujos de efectivo o una cobertura 
,de inversión neta que haya dejado de cumplir los requisitos para ser 
considerada como tal; 

(b) 	 una partida que haya pasado a ser un instrumento de cobertura 
designado y eficaz en una cobertura de flujos de efectivo o una cobertura 
de inversión neta; y 

(c) 	 cambios en la medición de acuerdo con la Sección 6.7. 

Capítulo 5 Medición 

5.1 Medición inicial 

5.1. ~ En el reconocimiento inicial, una entidad medirá un activo financiero o 
pasivo financiero, por su valor razonable más o menos, en el caso de un 
activo financiero o un pasivo financiero que no se contabilice al valor 
razonable con cambios en resultados, los costos de transacción que sean 
directamente atribuibles a la adquisición o emisión del activo financiero o 
pasivo financiero. 

5.1.1A Sin embargo, si el valor razonable del activo financiero o pasivo financiero 
en el reconocimiento inicial difiere del precio de transacción, una entidad 
aplicará el párrafo 85.1.2A. 

5.1 .2 Cuando una entidad utilice la contabilidad de la fecha de liquidación para un 
activo que sea posteriormente medido al costo amortizado, el activo se 
reconocerá inicialmente por su valor razonable en la fecha de contratación 
(véanse los párrafos 83.1 .3 a 83.1.6). 

5.2 Medición posterior de activos financieros 

5.2.1 	 !Después del reconocimiento inicial, una entidad medirá un activo 
financiero de acuerdo con los pánafos 4.1.1 a 4.1.5 a valor razonable o 
costo amortizado (véanse los párrafos 9 y GA5 a GA8 de la NIC 39). 

5.2.2 	 Una entidad aplicará los requerimientos de deterioro de valor, contenidos 
en los párrafos 58 a 65 y GA84 a GA93 de la NIC 39, a los activos 
financieros medidos al costo amortizado. 

5.2.3 	 Una entidad aplicará los requerimientos de la contabilidad de coberturas 
de los párrafos 6.5.8 a 6.5.14 (y, si son aplicables, de los párrafos 89 a 94 

l 
~ 

de la NIC 39 para la contabilidad de coberturas del valor razonable para 
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una cobertura de cartera del riesgo de tasa de interés) al un élctivo 
financiero que se designa como una partida cubierta. 

5.3 Medición posterior de pasivos financieros 

5.3.1 	 Después del reconocimiento inicia!, una en~idad medirá un pasivo 

financiero de acuerdo con los párrafos 4.2.1 él 4.2.2 (véanse los párrafos 9 

y GA5 a GA8 de la NiC 39). 


5.3.2 	 Una entidad aplicará los requerimien~:os de la contabilidad de coberturas 

de los párrafos 6.5.8 a 6.5.14 (y, si son aplicables, de los párrafos 89 a 94 

de la N!C 39 para la contabilidad de coberturas del valor razonable .para 

una cobertura de cartera del riesgo de tasa de interés} a un pasivo 

financiero que se designa como una partida cubierta. 


5.4.1
5.4.3 	 [Eliminados] 

5.5 Medición del costo amortizado - sin uso 

5.6 Reclasificación de activos financieros 

5.6.1 	 Si una entidad reclasifica los activos financieros de acuerdo con el párrafo 

4.4.1, aplicará dicha reclasificación plOspectivamente desde la fecha de 

reclasificación. La entidad no reexpresaráI las ganancias, pérdidas o 

intereses previamente reconocidos. 


5.6.2 	 Si, de acuerdo con el párrafo 4.4.1, una entidad reclasifica un activo 

financiero de forma que se mida al valor razonable, su valor razonable se 

medirá en la fecha de la reclasificación. Cualquier ganancia o pérdida que 

surja, por diferencias entre el importe en libros previo y el valor razonable, 

se reconocerá en el resultado del periodo. 


5.6.3 	 Si, de acuerdo con el párrafo 4-04.1, una entidad reclasifica un activo 

financiero de forma que se mida al costo amortizado, sU! valor razonable en 

la fecha de la reclasificación pasará a ser su nuevo importe en libros. 


5.7 Ganancias y pérdidas 

5.7.1 	 Una ganancia o pérdida en un activo financiero o en un pasivo financiero 

que se mida al valor razonable se reconocerá en el resultado del periodo a 

menos que: 


(a) sea parte de una relación de cobertura (véanse los párrafos 6.5.8 a 
6.5.14 y, si son aplicables, los párrafos 89 a 94 de la i\\lC 39 para la 
contabilidad de coberturas del valor razonable para una cobertura 
de cartera del riesgo de tasa de interés); 

(b) 	 sea una inversión en un instrumento de patrimonio y la entidad 
haya elegido presentar las ganancias y pérdidas de esa inversión en 
otro resultado integral de acuerdo con el párrafo 5.7.5; o 

(c) 	 sea un pasivo financiero designado como a valor razonable con 
cambios en resultados y se rf,,~quiera que la entidad presente ¡os 

~------______________________~_____;=--~-=;____________________________-d 
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efectos de los cambios en el riesgo de crédito del pasivo ern otro 
resultado integral de acuerdo con el párrafo 5.7.7. 

5 .7.2 	 na ganancia o pérdida en un activo financiero que se mida al costo 
amortizado y no forme parte de una relación de cobertura (véanse los 
párrafos 6.5.8 a 6.5"14 y, si son aplicab les, los párrafos 89 a 94 de la N1C 39 
para la contabilidad de coberturas del vé:lor razonable para una cobertura 
de cartera del riesgo de tasa de interés) se reconocerá en el resultado del 
periodo cuando el activo financiero se dé de baja en cuentas, haya sufrido 
un detelfuoro de valor o se redasifique de acuerdo con el párrafo 5.6.2, y a 
trzlvés olel proceso de amortización. Una ganancia o pérdida en un pasivo 
fi nanciero que se mida al costo amortizado y no forme parte de una 
relación de cobertura (véanse los párrafos 6.5.8 a 6.5.14 y, si son 
aplicables, ios párrafos 89 a 94 de la N!C 39 para la contabilidad de 
ca erturas del valor ¡'azonabie para una cobertura de cartera del riesgo de 
~asa de interés) se reconocerán en el resultado del periodo cuando el 
pasivo fi nanciero se dé de baja en cuentas y a través dev proceso de 
amortización. 

5.7.3 	 Una gananc'a o pérdida sobre activos financieros o pasivos financieros 
que son partidas cubiertas en una relación de cobertura se reconocerán de 
acuerdo con los párrafos 6.5.8 ca 6.5.14 y, si son aplicables, los párrafos 89 
a 94 de la le 39 para la contabindad de coberturas del valor razonable 
para una cobertura die cartera del riesgo de tasa de interés. 

5.7.4 	 Si una entidad reconoce activos financieros utilizando la contabilidad de la 
fecha de liquidación (véanse los párrafos 3.1.2, 83.1.3 y B3.1.6), no 
reconocerá los cambios en el valor razonable de! activo a recibir durante el 
periodo entre la fecha de contratación y la fecha de liquidación para 
act ivos medidos al costo amortjzado (distintos de pérdidas por deterioro 
dei valor). En el c~so de los activos medidos al valor razonable, sin 
embargo, el cambio en el valor razonable se reconocerá en el resultado del 
periodo o en otro resultado integral, lo que sea adecuado de acuerdo con 
el párrafo 5.7.1. 

Inversiones en instrumentos de patrimonio 

5.7.5 	 En su reconocimiento inicial, una entidad puede realizar una elección 
irrevocable para presentar en oiro resultado in~egral los cambios 
posteriores en e! valor razonable de una inversión en un instrumento de 
pa rimonio que, estando dentro del alcance de esta NIIF, no sea mantenida 
para negociar y tampoco sea una contraprestación contingente de un 
adquirente en una combinación de negocios a la que se aplica la NilF 3. 

5.7.6 	 Si una entielad lleva a cabo la elección del párrafo 5.7.5, reconocerá en el 
resultado del periodo los dividendos procedentes ele esa inversión cuando se 
establezca el derecho de la entidad a recibir el pago del dividendo, de acuerdo 
con la N¡C 18. 

Pas ivos designados como al valor razonable con cambios en resultados 

5.7.7 	 Una entidad! presentará una 9a ancia o pérdida sobre un pas~vo financiero 
designado como él valor razonable con cambios en resultados de la forma 
siguiente : 
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(a) 	 El importe del cambio en el valor razonable del pasivo financifHo 
que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito de ese pasivo 
deberá presentarse en otro resultado ~ntegréll (véanse los párré'¡fos 
85.7.13 a 85.7.20), y 

(b) 	 el importe restante del carn ÍDia en el valor razonable del pasivo se 
presentará en el resultado del periodo 

a menos que el tratamiento de los efectos de los cambios en el riesg<o de 
crédito del pasivo descritos en (a) crearan o aumentaran una asimetría 
contable en el resultado del periodo (en cuyo caso se aplicará el párrafo 
5.7.8). Los párrafos B5.7.5 a 85.7.7 y '85.7.10 a 85.7.12 proporcionan guías 
para determinar si se pudiera crear o aumentar una asimetría contable. 

5.7.8 	 Si los requerimientos del párrafo 5.7.7 pudieran crear o aumentar una 

asimetría contable en el resultado del periodo, una entidad present<uá 

todas las ganancias o pérdidas de ese pasivo (incluyendo los efectos de 

cambios en el riesgo de crédito de ese pasivo) en el resultado del periodo. 


5.7.9 	 A pesar de los requerimientos de los párrafos 5.7.7 y 5.7.8, una entidad 

presentará en el resultado del periodo todas las ganancias o pérdidas sobre los 

comprornisos del préstamo y los contratos de garantía financiera que estén 

designados como a valor razonable con cambios en resultados. 


Capítulo 6 Contabilidad de coberturas 

6.1 Objetivo y alcance de la contabilidad de cob,_e,--rt-'--u_r2:'-s,_ ____ _____ 

6.1.1 	 El objetivo de la contabilidad de coberturas es representar, en los estados 

financieros, el efecto de las actividades de gestión de riesgos de una entidad 

que utiliza instrumentos financieros para gestionar las exposiciones que surgen 

por riesgos concretos que podrían afectar al resultado del periodo (o bien al otro 

resultado integral, en el caso de inversiones en instrumentos de patrimonio para 

los cuales una entidad haya optado por presentar los cambios en el valor 

razonable en otro resultado integral de acuerdo con el párrafo 5.7.5). Este 

enfoque pretende representar el contexto de los instrumentos de cobertura para 

los cuales se aplica la contabilidad de coberturas, a fin de permitir conocer mejor 

sus propósitos y efectos. 


6.1.2 	 Una entidad puede optar por designar una relación de cobertura entre un 

instrumento de cobertura y una partida cubierta de acuerdo con los párrafos 

6.2.1 a 6.3.7 Y 86.2.1 a 86.3.25. Para relaciones de cobertura que cumplen los 
criterios requeridos, una entidad contabilizará la ganancia o pérdida de un 
instrumento de cobertura y de la partida cubierta de acuerdo con los párrafos 
6.5.1 a 6.5.14 y 86.5.1 a 86.5.28. Cuando una partida cubierta es un grupo de 
partidas, una entidad cumplirá con los requerimientos adicionales de los pá¡Tafos 
6.6.1 a 6.6.6 y 86.6.1 a 86.6.16. 

6.1.3 	 Para una cobertura del valor razonable de la exposición él la tasa de interés de 

una cartera de activos financieros o pasivos financieros (y solo para esta 

cobertura) , una entidad puede aplicar los requerimientos de la contabilidad de 

coberturas de la NIC 39 en lugar de los de esta Norma. En ese caso, la entidad 

debe también aplicar los requerimientos específicos de la contabilidad de 

coberturas del valor razonable a la cobertura de una cartera por el riesgo de tasa 
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de interés y designar como partida cubierta a una parte que sea una cantidad 
monetaria (véanse los párrafos 81A, 89A Y GA114 a GA132 de la NIC 39). 

6.2 Instrumentos de cobertura 

inMrumentos que cumplen los requisitos fijados 

6.2.1 	 Un derivado medido a! valor razonable con cambios en resultados puede 
ser designado como un instrumento de cobertura, excepto en el caso de 
ai~lunas opciones emitidas (véase el párrafo 86.2.4). 

6.2.2 	 Pueden designarse como instrumento de cobertura los activos financieros 
que no sean derivados o los pasivos financieros que no sean derivados, si 
se miden al valor razonable con cambios en resultado, salvo en el caso de 
que sea un pasivo financiero designado como a valor razonable con 
cambios en resultados, para el cual el importe de su cambio en el valor. 
razonable que es atribuible él cambios en el riesgo de crédito de ese pasivo 
se presenta en otro resultado integral de acuerdo con el párrafo 5.7.7. Para 
LUla cobertura de riesgo de tasa de cambio, el componente de riesgo de 
tasa de cambio de un activo financiero o de un pasivo financiero, que no 
sean derivados, puede ser designado como un instrumento de cobertura 
siempre que no sea una inversión en un instrumento de patrimonio para el 
cual una entidad haya optado por presentar los cambios en el valor 
ra:-mnable en otro resultado integral de acuerdo con el párrafo 5.7.5. 

6.2.3 	 Para los propósitos de la contabilidad de coberturas, solo los contratos 
con una parte extema a la entidad que informa (es decir, externa al grupo 
o, en su caso, a la entidad individual sobre la que se está informando) 
pueden ser designados como instrumentos de cobertura. 

Designación de instrumentos de cobertura 

6.2.4 	 Un instrumento que cumpla los requisitos debe ser designado en su totalidad 
como un instrumento de cobertura. Las únicas excepciones permitidas son: 

(a) 	 la separación del valor intrínseco y del valor temporal de un contrato de 
opción, y la designación como el instrumento de cobertura solo del 
cambio en el valor intrínseco de una opción, y no del cambio en el valor 
temporal (véanse los párrafos 6.5.15 y 86.5.29 a 86.5.33); 

(b) 	 la separación del elemento a término y del elemento al contado de un 
contrato a término y la designación como el instrumento de cobertura 
solo del cambio en el valor del elemento al contado de un contrato a 
término y no del elemento a término; de forma similar, el diferencial de la 
tasa de cambio puede separarse y excluirse de la designación de un 
instrumento financiero como el instrumento de cobertura (véanse los 
párrafos 6.5.16 y 86.5.34 a 86.5.39); y 

(c) 	 una proporción del instrumento de cobertura completo, tal como el 50 por 
ciento del importe nominal, puede ser designada como instrumento de 
cobertura en una relación de cobertura. Sin embargo, un instrumento de 
cobertura no puede ser designado por una parte de su cambio en el valor 
razonable que proceda únicamente de una porción del periodo durante el 
cual el instrumento de cobertura se mantiene vigente. 
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6.2.5 	 Una entidad puede considerar en combinación, y designar de forma conjunta, 
como el instrumento de cobertura, cualquier combinación de lo siguiente 
(incluyendo las circunstancias en las que el riesgo o riesgos que surgen de 
algunos instrumentos de cobertura compehsan los que surgen de otros): 

(a) 	 derivados o una proporción de los mismos; y 

(b) 	 no derivados o una proporción de los mismos. 

6.2.6 	 Sin embargo, un instrumento derivado que combina una opción emitida y una 
opción comprada (por ejemplo, un contrato que asegure unas tasas de interés 
mínima y máxima) no cumple los requisitos de un instrumento de cobertura si 
es, en efecto, una opción emitida neta en la fecha de la designación (a menos 
que cumpla los requisitos de acuerdo con el párrafo B6.2.4). De forma análoga 
dos o más instrumentos (o proporc!ones de ellos) pueden ser designados 
conjuntamente como el instrumento de cobertura solo si, en combinación, no 
son, en efecto, una opción emitida en la fecha de la designación (a menos que 
cumpla los requisitos de acuerdo con el párrafo 86.2.4). 

6.3 Partidas cubiertas 

Partidas que cumplen 105 requisitos fijados 

6.3.1 	 Una partida cubierta puede ser un activo o pasivo reconocidos, un 
compromiso en firme no reconocido, una transacción prevista o bien una 
inversión neta en un negocio en el extranjero. l.a partida cubierta puede 
ser: 

(a) 	 una única partida; o 

(b) 	 un grupo de partidas (sujetas a lo establecido en los párrafos 6.6.1 ~l 

6.6.6 Y B6.6.1 a 86.6.16). 

Una partida cubierta puede t~mbién ser un componente de es~a partida o 
grupo de partidas (véanse los párrafos 6.3 ,7 y B6.3.7 a 86.3.25). 

6.3.2 	 la partida cubierta debe ser medible con. fiabilidad. 

6.3.3 	 Si una partida cubierta es una transacc;ón pmvista (o un componente de la 
misma), dicha transacción debe ser altamente probable. 

6.3.4 	 Una exposición agregada formada por una combinación de una exposición 
que podría cumplir los requisitos de una partida cubierta de acuerdo con el 
párrafo 6.3.1 y un derivado puede ser designada como una partida cubierta 
(véanse los párrafos 86.3.3 y 86.3.4). Esto incluye una transacción previstal 
de una exposición agregada (es decir, transacciones futuras no 
comprometidas pero anticipadas que darían lugar a una. exposición y a un 
derivado) si dicha exposición agregada es altamente probable y, .una vez 
que ha ocurrido, y deja por ello de ser prevista, es elegible como una 
partida cubierta. 

6.3.5 	 Para los propósitos de la contabilidad de coberturas, sólo podrán ser 
designados como partidas cubiertas, los activos, pasivos, compromisos 
en firme o las' transacciones previstas altamente probables que impliquen 
a una parte externa a la entidad que informa. la contabilidad de coberturas 
puede ser aplicada a transacciones entre entidades dentro del mismo 
grupo solo en el caso de estados f:mmcjeros separados o individuales de 
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las entidades pero no en los estados financieros consolidados del grupo, 
excepto para los estados financieros consolidados de una entidad de 
inversión, tal como se define en la NIIF 10, en los que las transacciones 
entre una en~¡dad de inversión y sus subsidiarias medidas al valor 
razonable con cambios en resultados no se eliminarán de los estados 
financieros consolidados. 

6.3.6 	 Sin embargo, como una excepción al párrafo 6.3.5, el riesgo de tasa de cambio 
de un ' elemento monetario intragrupo (por ejemplo, una partida por cobrar o 
pagar entre dos subsidiarias) puede cumplir los requisitos como partida cubierta 
en los estados financieros consolidados si provoca una exposición a las 
ganancias o pérdidas por tasa de cambio que no son completamente eliminadas 
en la consolidación de acuerdo con la NIC 21 Efectos de las Variaciones en las 
Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera. De acuerdo con la' NIC 21, las 
ganancias o pérdidas de cambio causadas por elementos monetarios intragrupo 
no quedan completamente eliminadas en la consolidación cuando la partida 
monetaria intragrupo resulte de una transacción entre dos entidades del grupo 
que tengan monedas funcionales diferentes. Además, el riesgo de tasa de 
cambio en transacciones intragrupo previstas que sean altamente probables, 
podría cumplir los requisitos para ser una partida cubierta en los estados 
financieros consolidados siempre que la transacción se haya denominado en 
una moneda distinta a la moneda funcional de la entidad que la haya realizado y 
que el riesgo de tasa de cambio afecte al resultado consolidado. 

Designación de partidas cubiertas 

6.3,7 	 En una relación de cobertura, una entidad puede designar una partida en su 
totalidad o un componente de la misma como la partida cubierta. En la totalidad 
de la partida completa se entienden comprendidos todos los cambios en los 
flujos de efectivo o en el valor razonable de dicha partida. Un componente de la 
partida comprende menos que la totalidad del cambio en el valor razonable o de 
la variabilidad de los flujos de efectivo de dicha partida. En ese caso, una 
entidad puede designar solo los siguientes tipos de componentes (incluyendo 
combinaciones) como partidas cubiertas: 

(8) 	 Solo cambios en los flujos de efectivo o en el valor razonable de una 
partida atribuibles a un riesgo o riesgos específicos (componente de 
riesgo), siempre que, sobre la base de una evaluación dentro del 
contexto de la estructura de mercado concreta, el componente de riesgo 
sea identificable por separado y medible con fiabilidad (véanse los 
párrafos B6.3.8 a 86.3.15). Los componentes de riesgo incluyen la 
designación de solo los cambios en los flujos de efectivo o en el valor 
razonable de una partida cubierta que estén por encima o por debajo de 
un precio especificado u otra variable (un riesgo unilateral). 

(b ) 	 Uno o más flujos de efectivo contractuales seleccionados. 

(c) 	 Los componentes de un importe nominal, es decir una parte especificada 
del importe de una partida (véanse los párrafos B6.3.16 a B6.3.20). 
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6.4 Criterios requeridos para una contabilidad de coberturas 

6.4.1 	 Una relación de cobertura cumple los requisitos para una contabilidad de 
coberturas solo si se cumplen todas las condiciones siguientes: 

(a) 	 La relación de cobertura consta solo de instrumentos de cobertura 
y partidas cubiertas elegibles. 

(b) 	 Al inicio de la relación de cobertura, existe una designación JI una 
documentación formales de la relación de cobertura y del objetivo y 
estrategia de gestión de riesgos de la entidad para emprender la 
cobertura. Esa documentación incluirá la identificación eje! 
instrumento de cobertura, la partida cubierta, la naturaleza del 
riesgo que está siendo cubierto y la forma en que la entidad 
evaluará si la relación de cobertura cumple los requerimientos de 
eficacia de la cobertura (incluye!11do su análisis de las fuentes de 
ineficacia de la cobertura y cómo determinará la razón de 
cobertura). 

(c) 	 La relación de cobertura cump!e todos los requerimientos de 
eficacia de la cobertura siguientes: 

(i) 	 existe una relación económica entre la partida cubierta y e: 
instrumento de cobertura (véanse los párrafos 86.4.4 a 
86.4.6); 

(ii) 	 el efecto del riesgo de crédito no predomina sobre los 
cambios de valor que proceden de esa relación económica 
(véanse los párrafos 66.4.7" y 86.4.8); Y 

(iii) 	 la razón de cobertura de la relación de cobertura es la misma 
que la procedente de la cantidad de ·Ia partida cubierta que la 
entidad realmente cubre y la cantidad del instrumenio de 
cobertura que la entidad realmente utiliza para cubrir dicha 
cantidad de la partida cubierta. Sin embargo, dicha 
designación no reflejará un desequilibrio entre las 
ponderaciones de la partida cubierta y el instrumento de 
cobertura que crearía una ineficacia de la cobertura 
(independientemente de s¡ está reconocida o no) que podría 
dar lugar a un resultado de contabilización que sería 
incongruente con el propósito de la contabilidad de 
coberturas (véanse los párr,af05 86.4.9 a B6.4.11). 

6.5 Contabilización de las relaciones de cobertura que cumpien ¡os requisitos 
fijados 

6.5.1 

6.5.2 

Una entidad aplica la contabilidad de coberturas para relaciones de 
cobertura que cumplen los criterios requeridos del párrafo 6.4.1 (que 
incluyen la decisión de la entidad de designar la relación de cobertura). 

Existen tres tipos de relaciones de cobertura: 

(a) Cobertura del valor razonable: es una cobertura de la exposidón a, 
los cambios en el valor razonable de activos o pasivos reconocidos 
o de compromisos en firme no reconocidos, o de un componente de 
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estas partidas, que puede atribuirse a un riesgo concreto y puede 
afectar al resultado del periodo. 

(b) Cobertura de flujos de efectivo: es una cobertura de la exposición a 
la variación de 105 flujos de efectivo que se atribuye a un riesgo 
concreto asociado con un activo o pasivo reconocido o un 
componente de éstos (tal como la totalidad o algunos de los pagos 
futuros de interés de una deuda a interés variable), o él! una 
transacción prevista altamente probable, y que puede afectar al 
resultado de! periodo. 

(c) 	 Cobertura de la inversión neta en un negocio en el extranjero tal 
como se define en la NIC 21. 

6.5 .3 	 SI¡ la partida cubierta es un instrumento de patrimonio para el cual , una entidad 

ha elegido presentar cambios en el valor razonable en otro resultado integral de 

acuerdo con el párrafo 5.7.5, la exposición cubierta a la que se refiere el párrafo 

6.5.2(a) debe ser una que pueda afectar a otro resultado integral. En ese caso, y 

solo en ese caso, la ineficacia de cobertura reconocida se presenta en otro 

resultado integral. 


6.5.4 	 Una cobertura del riesgo de tasa de cambio de un compromiso en firme puede 

ser contabilizada como una cobertura del valor razonable o como una de flujos 

de efectivo. 


6.5.5 	 Si una relación de cobertura deja de cumplir el requerimiento de eficacia 

de la cobertura relativo a la razón de cobertura [véase el párrafo 

6.4.1(c)(iii)], pero el objetivo de gestión de riesgos para esa relación de 

cobertura designada se mantiene invariable, una entidad ajustará la razón 

de cobertura de la relación de cobertura de forma que cumpla de nuevo los 

criterios requeridos (a esto se hace referencia en esta Norma como 

"reequilibrio"-véanse 105 párrafos 86.5.7 a 86.5.21). 


6.5.6 	 Una entidad discontinuará la contabilidad de coberturas de forma 

prospectiva solo cuando la relación de cobertura (o una parte de una 

relación de cobertura) deje de cumplir los criterios requeridos (después de 

tener en cuenta cualquier reequilibrio de la relación de cobertura, si 

procede). Esto incluye ejemplos de cuando el instrumento de cobertura 

expira, se vende, resuelve o ejerce. A este efecto, la sustitución o la 

renovación sucesiva de un instrumento de cobertura por otro no es una 

expiración o resolución si dicha sustitución o renovación es parte del 

objetivo de gestión de riesgos documentado de la entidad y es congruente 

con éste. Además, a estos efectos, no existirá expiración o resolución del 

instrumento de cobertura si: 


L 

(a) como consecuencia de leyes o regulaciones o la introducción de 
leyes o regulaciones, las partes del instrumento de cobertura 
acuerdan que una o más partes compensadoras sustituyan su 
contraparte original para pasar a ser la nueva contraparte de cada 
una de las partes. A estos efectos, una parte compensadora es una 
contraparte central (en algunas ocasiones denominada 
"organización de compensación" o "agencia de compensación") o 
una entidad o entidades, por ejemplo, un miembro compensador de 
una organización de compensación o un cliente de un miembro 
compensador de una organización de compensación, que están 

~~~,~_--D 
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actuando como contraparte para llevar a cabo la compensación por 
medio de una contraparte central. Sin embargo, cuando las partes 
del instrumento de cobertura susmuyen sus contrapartes origñnales 
por contrapartes diferentes, el requerimiento de este subpárrafo se 
cumplirá solo si cada una de las partes efectúa compensaciones 
con la misma contraparte central. 

(b) 	 otros cambios, si los hubiera, en el instrumento de cobertura se 
limitan a los que sean necesarios para efectuar esta sustitución de 
la contraparte. Estos cambios se limitan a los que sean congruentes 
con los términos que se esperarían si el instrumento de cobertura 
fuera compensado originalmente con la contraparte compensadora. 
Estos cambios incluyen modificaciones en los requerimientos de 
garantías colaterales, derechos de compensación de saldos de 
cuentas a cobrar y pagar, y cargos impuestos. 

la discontinuación de la contabilidad de coberturas puede afectar a la 
relación de cobertura en su totalidad o solo a una parte de ésta (en cuyo 
caso la contabilidad de coberturas con~¡núa para la relación de cobertura 
restante). 

6.5.7 	 Una entidad aplicará: 

(a) 	 el párrafo 6.5.10 cuando discontinúe la contabilidad de coberturas para 
una cobertura del valor razonable en la que la partida cubierta es (o es 
un componente de) un instrumento financiero medido al costo 
amortizado; y 

(b) 	 el párrafo 6.5.12 cuando discontinúe la contabilidad de coberturas para 
coberturas de flujos de efectivo. 

Coberturas del valor razonable 

6.5.8 	 En la medida en que una cobertura del valor razonable cumple con los 
criterios requeridos conforme se han establecido en el párrafo 6.4.1, la 
relación de cobertura se contabilizará de la forma siguiente: 

(a) 	 la ganancia o pérdida sobre el instrumento de cobertura se 
reconocerá en el resultado del periodo (u o~ro resultado integral, si 
el instrumento de cobertura cubre un instrumento de patrimonio 
para el cual una entidad ha optado por presentar los cambios en el 
valor razonable en otro resuliado integral de acuerdo con el párrafo 
5.7.5). 

(b) 	 La ganancia o pérdida por cobertura de la partida cubierta ajustará 
el importe en libros de la partida cubierta (si procede) y se 
reconocerá en el resultado de! periodo. Sin embargo, si la partida 
cubierta es un instrumento de patrimonio para el cual una entidad 
ha optado por presentar los cambios en el valor razonable en otro 
resultado integral de acuerdo con el párrafo 5.7.5, dichos importes 
se mantendrán en el otro resultado integral. Cuando una partida 
cubierta es un compromiso en firme no reconocido (o un 
componente del mismo), el cambio acumulado en el valor razoY1able 
de la partida cubierta posterior a su designación se reconocerá 
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acumulado en los flujos de efectivo futuros esperados 
cubiertos) inicio de la cobertura. 

o pérdida sobre el instrumento de cobertura 
como cobertura decir, la parte 

cambio en la reserva cobertura de flujos 
acuerdo con se en otro 

resultado integral. 

(c) 	 Cualquier ganancia o pérdida restante en instrumento de 
cobertura [o cualquier ganancia o pérdida requerida para 
compensar el cambio en la reserva de cobertura de flujos de 
efectivo calculada de acuerdo con (a)] es de cobertura 
que se reconocerá en el resultado del periodo. 

(d) 	 El importe que se acumulado en la reserva de cobertura de flujo 
de efectivo con (a) se contabilizará de la forma 
siguiente: 

(i) 	 Si una prevista cubierta posteriormente da lugar 
al de un activo no o un pasivo no 
financiero, o una transacción 
no o un pasivo no 
compromiso en firme para el cual se e........."" 

._"_,~_______________m.-_______-.II 

una 

por parte de la compromiso en firme, se para 
acumulado en valor razonable de la partida cubierta que fue 
estado 
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cobertura del valor razonable, la entidad eliminar~ ese 
importe de la reserva de cobertura de flujos de efectrvo y lo 
incluirá directamente en el costo inicial u otro importe dei 
activo o del pasivo. Esto no es un ajuste por reclasifi.cación 
(véase la NIC 1 Presentación de Estados Financieros) y, por 
lo tanto, no afecta al otro resultado integraL 

(ii) 	 Para cóberturas de flujo de efectivo distintas de las cubiertas 
por (i), ese importe se reciasificará de la reserva de cobertura 
de flujos de efectivo al resuUado del periodo como un ajuste 
por reclasificación (véase la N!C 1) en el mismo periodo o 
periodos durante los cuales los flujos de efectivo fUlturos 
esperados cubiertos afecten al resultado del periodo (por 
ejemplo, en los periodos en que el ingreso por intere:3es o 
gasto por intereses se reconoce o cuando tiene lugar una 
venta prev¡·sta). 

(iii) 	 Sin embargo, si ese importe es una pérdida y una entidad 
espera que toda o parte de ésta no se recupere en uno o más 
periodos futuros, se redasificará inmediatamente al 
resultado del periodo el importe que no se espera recuperar 
como un ajuste por reclasificación (véase la NIC 1). 

6.5.12 Cuando 	 una entidad discontinúa la contabilidad de coberturas para una 

cobertura de flujos de efectivo [véanse los párrafos 6.5.6 y 6.5 .7(b)] contabilizará 

el importe que haya sido acumulado en la reserva de cobertura de flujos de 

efectivo de acuerdo con el párrafo 6.5.1 ,] (a) de. la forma siguiente: 


(a) 	 Si se espera que los flujos de efectivo futuros cubiertos todavía ocurran, 
ese importe se mantendrá en la reserva de cobertura de flujos de 
efectivo hasta que ocurran los flujos de efectivo futuros o hasta que se 
aplique el párrafo 6.5.11 (d)(iii). Cuando ocurran los flujos de efectivo 
futuros, se aplicará el párrafo 6.5.11 (d). 

(b) 	 Si se deja de esperar que los flujos de efectivo futuros cubiertos ocurran, 
ese importe se reclasificará inmediatamente de la reserva de cobertura 
de flujos de efectivo al resultado del periodo como un ajuste por 
reclasificación (véase la NIC 1). Un flujo de efectivo futuro cubierto que 
deje de ser altamente probable que ocurra puede esperarse todavía que 
tenga lugar. 

Coberturas de una inversión neta en un negocio en el extranjero 

6.5.13 	Las coberturas de una inversión neta en un negocio en el extranjero, 

incluyendo la cobertura de una partida monetaria que se contabilice como 

parte de una inversión neta (véase la Nle 21), se contabilizarán de manera 

similar a las coberturas de flujo ele efectivo: 


(a) 	 la parte de la ganancia o pérdida en el instrumento de cobertura que 
se considera que es una cobertura efectiva se reconocerá en otro 
resultado integral (véase el párrafo 5.5.11); Y 

(b) 	 la parte ineficaz se reconocerá en el resultado del periodo. 

6.5.14 	La ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura 

relacionado con la parte eficaz de la cobertura que ha sido acumulada en la 


......._------------------~-~~-------------~
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reserva de conversión de moneda extranjera, se reclasificará del 
patrimonio al resultado del periodo como un ajuste por reclasificación 
(véase NIC 1) de acuerdo con los párrafos 48 y 49 de la NIC 21 en el 
momento de la disposición o disposición parcial del negocio en el 
e>dranjero. 

,Contabilización del ,falar temporal de las opciones 

6.5 .15 Cuando una entidad separa el valor intrínseco y el valor temporal de un contrato 
de opciones y designa como el instrumento de cobertura solo el cambio en el 
valor intrínseco de la opción [véase el párrafo 6.2.4(a)], contabilizará el valor 
temporal de la opción de la forma siguiente (véanse los párrafos B6.5 .29 a 
86 .5.33): 

(a) 	 Una entidad diferenciará el valor temporal de las opciones por el tipo de 
partida cubierta que cubre la opción (véase el párrafo B6.5.29): 

(i) 	 una partida cubierta relacionada con una transacción; o 

(ii) 	 una partida cubierta relacionada con un periodo de tiempo. 

(b) 	 El cambio en el valor razonable del valor temporal de una opción que 
cubre una partida cubierta relacionada con una transacción se 
reconocerá en otro resultado integral en la medida en que se relacione 
con la partida cubierta y se acumulará en un componente separado de 
patrimonio. El cambio acumulado en el valor razonable que surge del 
valor' temporal de la opción que se ha acumulado en un componente 
separado de patrimonio (el "importe") se contabilizará de la forma 
siguiente: 

(i) 	 Si la partida cubierta posteriormente da lugar al reconocimiento 
de un activo no financiero o un pasivo no financiero, o un 
compromiso en firme para un activo no financiero o un pasivo no 
financiero para el cual se aplica la contabilidad de cobertura del 
valor razonable, la entidad eliminará el importe del componente 
separado de patrimonio y lo incluirá directamente en el costo 
inicial u otro importe en libros del activo o del pasivo. Esto no es 
un ajuste por reclasificación (véase la NIC 1) y, por lo tanto, no 
afecta al otro resultado integral. 

(ii) 	 Para relaciones de cobertura distintas de las cubiertas por (i), el 
importe se reclasificará del componente separado de patrimonio 
al resultado del periodo como un ajuste por reclasificación (véase 
la NIC 1) en el mismo periodo o periodos durante los cuales los 
flujos de efectivo futuros esperados cubiertos afectan al resultado 
del periodo (por ejemplo, cuando tiene lugar una venta prevista). 

(iii) 	 Sin embargo, si todo o una parte de ese importe no se espera que 
se recupere en uno o más periodos futuros, el importe que no se 
espera recuperar se reclasificará de forma inmediata al resultado 
del periodo como un ajuste por reclasificación (véase la NIC 1). 

(c) 	 El cambio en el valor razonable del valor temporal de una opción que 
cubre una partida cubierta relacionada con un periodo de tiempo se 
reconocerá en otro resultado integral en la medida en que se relacione 
con la partida cubierta y se acumulará en un componente separado de 
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patrimonio. El valor temporal en la fecha de designación de la opción 
como un instrumento de cobertura, en la medida_en que se relaciona con 
la partida cubierta, se amortizará de forma sistemática y racional a lo 
largo del periodo durante el cual el ajuste de cobertura para el valor 
intrínseco de la opción podría afectar al resultado del periodo (u otro 
resultado integral, si la partida cubierta es un instrumento de patrimonio 
para el cual una entidad ha optado por presentar los cambios en el valoí 
razonable en otro resultado integral de acuerdo con el párrafo 5.7.5). Por 
ello, en cada periodo de presentación, el importe de amortización se 
reclasificará del componente separado de patrimonio al resultado del 
periodo como un ajuste de reclasificación (véase la NIC 1). Sin embargo, 
si la contabilidad de coberturas se discontinúa para la relación de 
cobertura que incluye el cambio en el valor intrínseco de la opción Como 
el instrumento de cobertura, el importe neto (es decir, incluyendo la 
amortización acumulada) que ha sido acumulado en el componente 
separado de patrimonio se reclasificará de "forma inmediata al resultado 
del periodo como un ajuste de reclasificación (véase la NIC 1). 

Contabilización del elemento a término en los contratos a término y de los 
diferenciales de la tasa cambio de instrumentos financieros 

6.5.16 Cuando una entidad separa el elemento a término y el elemento al contado de 

un contrato a término y designa como el instrumento de cobertura solo el cambio 

en el valor del elemento al contado del contrato a término, o cuando una entidad 

separa el diferencial de la tasa de cambio de un instrumento financiero y lo 

excluye de la designación de ese instrumento financiero como el instrumento de 

cobertura [véase el párrafo 6.2.4(b)], la entidad puede aplicar el párrafo 6.5.15 al 

elemento a término del contrato a término o al diferencial de la tasa de cambio 

de la misma forma que se aplica al valor temporal de una opción. En ese caso, 

la entidad aplicará la guía de aplicación de los párrafos 86.5.34 a 86.5.39. 


6.6 Coberturas de un grupo de partidas 

Elegibilidad de un grupo de partidas como una partida cubierta 

6.6.1 	 Un grupo de partidas (incluyendo un grupo de partidas que constituye una 

posición neta; véanse los párrafos 86.6.1 a 86.6.8) es unza partida cubierta 

elegible solo si: 


(a) 	 está formado por partidas (incluyendo los componentes de las 
partidas) que son, individualmente, pcrtidas cubiertas elegibles; 

(b) 	 las partidas en el grupo se gestionan agrupadas sobre una base de 
conjunto a efectos de la gestión de riesgos; y 

(c) 	 en el caso de una cobertura de flujos de efectivo de un grupo de 
partidas cuyas variabilidades en los flcljos de efectivo no se espera 
que sean aproximadamente proporcionales a la variabilidad global 
en los flujos de efectivo de! grupo, de forma que surjal1J posiciones 
de riesgo compensadas: 

(i) es una cobertura del riesgo de tasa de cambio; y 
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(ii) 	 la designación de esa posición neta especifica el periodo de 
presentación en el cual las transacciones previstas se espera 
que afecten . al resultado del periodo, así como su naturaleza 
y volumen (véanse los párrafos B6.6.7 y B6.6.8). 

Designación de un componente de un importe nominal 

6.6.2 	 Un componente que sea una proporción de un grupo de partidas elegibles es 
una partida cubierta apta siempre y cuando la designación sea congruente con 
el objetivo de gestión de riesgos de la entidad. 

6.6.3 	 Un componente de un nivel de un grupo global de partidas (por ejemplo, un nivel 
inferior) es elegible para la contabilidad de coberturas solo si: 

(a) 	 es identificable de forma separada y medible con fiabilidad; 

(b) 	 el objetivo de gestión de riesgos es cubrir un componente del nivel; 

(c) 	 las partidas en el grupo global en el que se identifica al nivel están 
expuestas al mismo riesgo cubierto (de forma que la medición del nivel 
cubierto no está afectada de forma significativa por partidas concretas 
del grupo global que forman parte del nivel cubierto); 

(d) 	 para una cobertura de partidas existentes (por ejemplo, un compromiso 
en firme no reconocido o un activo reconocido) una entidad puede 
identificar y seguir al grupo global de partidas del que se define el nivel 
cubierto (de forma que la entidad es capaz de cumplir con los 
requerimientos de la contabilidad para relaciones de cobertura que 
cumplen los requisitos fijados); 

(e) 	 cualesquiera partidas del grupo que contienen opciones de pago 
anticipado cumplen los requerimientos para los componentes de un 
importe norninal (véase el párrafo 86.3.20). 

Presentación 

6.6.4 	 Para una cobertura de un grupo de partidas con posiciones de riesgo 
compensadas (es decir, en una cobertura de una posición neta) cuyo riesgo 
cubierto afecta a partidas diferentes en el estado del resultado y otro resultado 
integral, cualesquiera ganancias o pérdidas de cobertura en ese estado se 
presentarán en un rubro separado de los afectados por las partidas cubiertas. 
Por ello, en ese estado, el importe en el rubro relativo a la partida cubierta 
misma (por ejemplo, los ingresos de actividades ordinarias o costo de ventas) 
permanece no afectado. 

6.6.5 	 Para activos y pasivos que están cubiertos juntos como un grupo en una 
cobertura de valor razonable, la ganancia o pérdida relativa a los activos y 
pasivos individuales se reconocerá en el estado de situación financiera como un 
ajuste del importe en libros de las partidas individuales respectivas que 
comprenden el grupo de acuerdo con el párrafo 6.5.8(b). 

Posiciones netas nulas 

6.6.6 	 Cuando la partida cubierta es un grupo con una posición neta nula (es decir, las 
partidas cubiertas entre ellas compensan totalmente el riesgo que se gestiona 
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sobre la base del grupo), se permite que una entidad la designe en ulla relación 
de cobertura que no incluye un instrumento de cobertura, siempre que: ,. 

(a) 	 la cobertura sea parte de una estrategia de cobertura de ries90 neto de 
carácter periódica, por medio de la cual la entidad cubre de forma 
rutinaria posiciones nuevas del mismo tipo a medida que pasa el tiempo 
(por ejemplo, según avanzan las transacciones hacia el horizonte 
temporal que cubre la entidad); 

(b) 	 la posición neta cubierta cambia de tamaño a lo largo de la vida de la 
estrategia de cobertura del riesgo neto periódico y la entidad utiliza 
instrumentos de cobertura elegib!es paa cubrir el ' riesgo neto (es decir, 
cuando las posiciones netas no son cero); 

(c) 	 la contabilidad de coberturas se apli.ca normalmente a estas posiciones 
netas cuando ' la posición neta no es cero y está cubierta con 
instrumentos de cobertura elegibles; y 

(d) 	 la no aplicación de la contabilidad de coberturas a la posición neta nula 
daría lugar a prácticas contables incongruentes, porque la contabilidad 
no reconocería las posiciones de riesgo compensadas que, en otro caso, 
se reconocerían en una cobertura de una posición neta. 

6.7 Opción de designar una exposición crediticia seg(m su medida al valor 

razonable con cambios en resultados 


Elegibilidad de las exposiciones crediticias palra ~a designación al valor 
razonable con cambios en resultados 

6.7.1 	 Si una entidad utiliza un derivado crediticio que se mide al valor razonable 

con cambios en resultados para gestionar el riesgo de crédito de todo, o 

parte, de un instrumento financiero (exposición crediticia) puede designar 

ese instrumento financiero en la medida en que así se gestione (es decir, 

todo o una parte de éste) como medido a.! valor razonable con cambios en 

resultados si: 


(a) 	 el nombre de la exposición crediticia (por ejemplo, el prestatario, o 
el tenedor de un compromiso de préstamo) concuerda con el de Iv'! 
entidad de referencia del derivado crediticio ("concordanc1a de 
nombre"); y 

(b) 	 el grado de prelación del instrumento financiero concuerda con el 
de los instrumentos que pueden entregarse de acuerdo con el 
derivado crediticio. 

Una entidad puede realizar esta designación independientemente de si el 
instrumento financiero que se gestiona para el riesgo de crédito queda (} 
no dentro del alcance de esta Norma (por e.iemp!o, una entidad puede 
designar compromisos de préstamo que quedan fuera del alcance de esta 
Norma). La entidad puede designar :8!se instrumento financiero en el 
momento del reconocimiento inicial o con posterioridad, o mientras está 
sin reconocer. La entidad documentará la designación de forma 
simultánea. 

L-______________~~_~--_~_~~ 	 ___......__=_~_,____.	 ~~ 
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Contabilidad de las exposiciones designadas al valor razonable 
con cambios en resultados 

'1 

6.7.2 Si un instrumento 
medido al valor 
reconocimiento 

con el párrafo 6.7.1 como 
resultados después de su 

reconocido, la diferencia en 
en libros, si la hubiera, y el valor 

resultado del periodo. 

6.7 

el momento de la 
razonable se rOr'Ar,(V'O 

financiero que dio lugar al 
financiero, al valor 

(a) ¡ deja de cumplir 	 en el párrafo 6.7.1, por ejemplo: 

¡ 	 (i) el derivado crediticio o instrumento financiero relacionado 
dio al expira o se vende, resuelve o ejerce; 
o 

instrumento financiero deja de gestionarse 
crediticios. Por ejemplo, esto podría ocurrir 
la calidad del crédito del prestamista o 

de préstamo o a cambios en 
capital impuestos a una entidad; y 

(b) 	 no se requiere, por alguna otra causa, que se mida el instrumento 
riesgo de crédito al valor razonable con 

decir, entretanto 	el modelo de negocio de la 
para que se requiera una reclasificación 

6.7.4 	 Cuando una entidad discontinúa la medición del instrumento financiero que 
lugar al una parte ese instrumento, al valor 
con cambios en valor razonable de ese instrumento financiero en 

amortizado revertiría a esa medición y su 
se recalcularía la base de su nuevo importe en 

medición al 
forma , un compromiso de préstamo 

se mediría al mayor de: 

la fecha a ser su nuevo importe en libros. 
medición 	que se utilizó 
a valor razonable con cambios en 
procede del nuevo importe en libros). 

hubiera sido clasificado 

valor razonable 

(a) 	 el acuerdo con la NIC 37; y 

(b) en libros en la fecha de la discontinuación 
acumulada. El periodo de amortización es la vida 

del instrumento. 

menos 
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Capítulo 7 Fecha de vigencia y transición 

7.1 Fecha de vigencia 

7.1.1 Esta Norma se encuentra disponible para su aplicación. Si una entidad opta por 
aplicar esta Norma debe utilizar todos sUS! requerimientos al mismo tiempo 
(véanse, no obstante, también los párrafos 7.12, 7.2.16 Y 7.3.2), revelar ese 
hecho y al mismo tiempo emplear las modificaciones del Apéndice C. 

7.1.2 Sin perjuicio de los requerimientos dei párrafo 7.1.1, una entidad puede opta, 
por aplicar los requerimientos de presentación de las ganancias y pérdidas por 
pasivos financieros designados al valor razonable con cambios en resultados el; 
los párrafos 5.7.1(c), 5.7.7 a 5.7.9, 7.2 .12 Y 85 .7.5 a B5.7.20 sin aplicar el resto 
de requerimientos de esta Norma. Si una entidad opta por aplicar solo esos 
párrafos, revelará ese hecho y proporcionará, sobre una base continuada, la 
información a revelar relacionada establecida en los párrafos 10 y 1'1 de la NIIF 
7 (modificada por la NIIF 9 emitida en octubre de 2010). 

7.1.3 El documento Mejoras Anuales a las NI/F, Ciclo 2010-2012, emitido en 
diciembre de 2013, modificó los párrafos 4.2.1 y 5.7.5 como una modificación 
consiguiente derivada de la modificación de la NIIF 3. Una entidad aplicará de 
forma prospectiva esa modificación a las combinaciones de negocios para las 
cuales se aplique la modificación a la NIIF 3. 

7.2 Transición 

7.2.1 Una entidad aplicará esta Norma de forma retroactiva, de acuerdo con la NIC 8 
Políticas Contables, Cambios en Estimaciones Contables y Errores, excepto por 
lo especificado en los párrafos 7.2.4 a 7.2.15 y 7.2.16 a 7.2.21. Esta Norma no 
deberá aplicarse a partidas que estén dadas ya de baja en cuentas en la fecha 
de la aplicación inicial . 

7.2.2 A efectos de las disposiciones de transición de los párrafos 7.2.1, 7.2.3 a 7.2.15 
y 7.2.18, la fecha de la aplicación inicial es la fecha en que una entidad aplica 
por primera vez los requerimientos de esta Norma. La fecha de aplicación inicia! 
es el comienzo del primer periodo de presentación en que la entidad adopte los 
requerimientos. En función del enfoque elegido por la entidad para aplicar la 
NIIF 9, la transición puede involucrar una o varias fechas de aplicación inicial 
para requerimientos distintos. 

7.2.3 En la fecha de la aplicación inicial, una entidad evaluará si un activo financiero 
cumple la condición del párrafo 4.1 .2(a) sobre la base de los hechos y 
circunstancias existentes en esa fecha . La clasificación resultante deberá 
aplicarse retroactiva mente independientemente del modelo de negocio de la 
entidad en los periodos anteriores sobre los que informa. 

7.2.4 Si una entidad mide un contrato híbrido al valor razonable de acuerdo con el 
párrafo 4.1.4 o el párrafo 4.1.5, pero el valor razonable del contrato híbrido no se 
ha medido en periodos comparativos sobre los que se informa, el valor 
razonable del contrato híbrido en los periodos comparativos sobre los que se 
informa será la suma de los valores razonables de los componentes (es decir el 
anfitrión que no es un derivado y el derivado implícito) al final de cada periodo 
comparativo sobre el que se informa. 
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7.2.5 	 En la fecha de la aplicación inicial, una entidad reconocerá cualquier diferencia 
entre el valor razonable del contrato híbrido completo en la fecha de la 
aplicación inicial y la suma de los valores razonables de los componentes del 
contrato híbrido en la fecha de la aplicación inicial. 

(a) 	 en las ganancias acumuladas iniciales del periodo de presentación de la 
aplicación inicial, si la entidad aplica por primera vez esta Norma al 
comienzo de un periodo de presentación; o 

(b) 	 en el resultado del periodo, si la entidad aplica ini.cialmente esta Norma a 
lo largo de un periodo de presentación. 

7.2.6 	 En la fecha de la aplicación inicial, una entidad puede designar: 

(a) 	 un activo financiero como medido al valor razonable con cambios en 
resultados, de acuerdo el párrafo' 4.1.5; o 

(b) 	 una inversión en un instrumento de patrimonio como al valor razonable 
con cambios en otro resultado integral, de acuerdo con el párrafo 5.7.5. 

Esta designación deberá realizarse sobre la base de los hechos y circunstancias 
que existan en la fecha de la aplicación inicial. Esa clasificación deberá aplicarse 
de forma retroactiva. 

7.2.7 	 En la fecha de la aplicación inicial, una entidad: 

(a) 	 Revocará su designación anterior de un activo financiero como medido al 
valor razonable con cambios en resultados si ese activo financiero no 

. cumple la condición del párrafo 4.1.5. 

(b) 	 Podrá revocar su designación anterior de un activo financiero como 
medido al valor razonable con cambios en resultados si ese activo 
financiero cumple la condición del párrafo 4.1.5. 

Esta revocación deberá realizarse sobre la base de los hechos y circunstancias 
que existan en la fecha de la aplicación inicial. Esa clasificación deberá aplicarse 
de forma retroactiva. 

7.2.8 	 En la fecha de la aplicación inicial, una entidad: 

(a) 	 Podrá designar un pasivo financiero como medido al valor razonable con 
cambios en resultados, de acuerdo el párrafo 4.2.2(a). 

(b) 	 Revocará su designación anterior de un pasivo Jinanciero como medido 
al valor razonable con cambios en resultados si esta designación se 
realizó en el reconocimiento inicial de acuerdo con la condición actual del 
párrafo 4.2.2(a) y esta designación no satisface esa condición en la fecha 
de la aplicación inicial. 

(c) 	 Revocará su designación anterior de un pasivo financiero como medido 
al valor razonable con cambios en resultados si esta designación se 
realizó en el reconocimiento inicial de acuerdo con la condición actual del 
párrafo 4.2.2(a) y esta designación satisface esa condición en la fecha de 
la aplicación inicial. 

Esta designación y revocación deberá realizarse sobre la base de los hechos y 
circunstancias que existan en la fecha de la aplicación inicial. Esa clasificación 
deberá aplicarse de forma retroactiva. 

7.2.9 	 Si es impracticable (como se define en la NIC 8) para una entidad aplicar de 
forma retroactiva el método del interés efectivo o los requerimientos del deterioro 
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cada periodo comparativo 

financiero o del financiero en 
am01:izado si la 

periodos 

(b) 	 el valor razonable activo 
de aplicadón inicial como el 

pasivo financiero Em 
amortizado de ese activo 

financiero o pasivo financiero inicial de 
Norma. 

10 una contabilizó con anterioridad una en un instrumento de 
patrimonio que no tiene un precio un mercado activo un 
instrumento idéntico (es decir, un dato de Nivel 1) para un 
derivado que está vinculado y debe ser liquidado mediante la de 
instrumento de patrimonio) al costo acuerdo con la NIC 39, medirá ese 
instrumento al valor en fecha la aplicación Cualquier 
diferencia el importe en libros anterior y el valor deberá 
reconocerse en ganancias acumuladas del periodo de presentación 
que incluya la fecha de la aplicación inicial. 

11 una entidad contabilizaba anteriormente un pasivo derivado vinculado a un 
instrumento de patrimonio que no un cotizado en un mercado 
para un instrumento idéntico (es un dato de 1) Y que 
debe liquidarse mediante entrega de al de acuerdo con la NIC 39, 
medirá ese pasivo derivado al valor razonable en la fecha de la inidaL 
Cualquier diferenda entre el importe en libros anterior y valor razonable 
deberá reconocerse en las acumuladas inidales del periodo de 
presentación que incluya la fecha de la inicial. 

7.2.12 	En la fecha reconocimiento inidal, una entidad determinará si tratamiento 
del párrafo 5.7.7 pudiera crear o aumentar una asimetría contable en el 
resultado periodo sobre la de. hechos y circunstancias existentes en 
la fecha la aplicación inicial. Norma 
sobre base esa 

7.2.13 A 	pesar del requerimiento del una entidad que los 
requerimientos de clasificación y medición Norma proporcionará la 
información a establecida en los a 44W de NIIF 7 pero no 
necesita periodos periodos 
anteriores si, y si, es posible uso de retrospectiva. Si una entidad 
no reexpresa los periodos reconocerá cualquier diferencia entre el 
importe en libros anterior y importe en libros al del periodo anual 
sobre el que se informa, será que incluya la fecha aplicación 
las ganancias acumuladas iniciales (u del patrimonio, 
proceda) del periodo anual sobre el se informa que incluye la fecha de la 

inicial. Sin embargo, si una entidad periodos los 
estados financieros todos los requerimientos de 
esta Norma. 

4 Si una entidad prepara información financiera 
34 Información Financiera Intermedia no 

Norma 
inicial si ello 

periodos 
impracticable (como se 

con la NIC 
aplicar los requerimientos 
a la fecha de aplicación 

NIC 8). 
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Entidades que han aplicado la Nllf 9 (2009) o la NIIF 9 (2010) de forma 
anticipada 

7.2.15 Una entidad aplicará los requerimientos de transición de los párrafos· 7.2.1 a 
7.2.14 en la fecha correspondiente de aplicación inicial. Una entidad aplicará 
cada ur¡la de las disposiciones de transición de los párrafos 7.2.3 a 7.2.12 solo 
una vez (es decir, si una entidad opta por un enfoque de aplicación de la I\IIIF 9 
que involucra varias fechas de aplicación inicial, no puede aplicar ninguna de 
dichas disposiciones otra vez si ya fueron aplicadas en una fecha anterior). 

Transición para la contabilidad de coberturas (Capítulo 6) 

7.2.16 Cuando una entidad aplica por primera vez esta Norma tal como se modificó en 
noviembre de 2013, puede elegir, como su política contable, continuar aplicando 
los requerimientos de la contabilidad de coberturas de la NIC 39 en lugar de los 
requerimientos del Capítulo 6 de esta Norma. Una entidad aplicará esa política a 
todas sus relaciones de cobertura. Una entidad que elige esa política también 
aplicará la CINIIF 16 Coberturas de una Inversión Nefa en un Negocio en el 
Extranjero sin las modificaciones que ajustan esa Interpretación a los 
requerimientos del Capítulo 6 de esta Norma. 

7.2.17 Excepto 	 por lo mencionado en el párrafo 7.2.21, una entidad aplicará los 
requerimientos de la contabilidad de coberturas de esta Norma de forma 
prospectiva. 

7.2.18 Para aplicar la contabilidad de coberturas desde la fecha de aplicación inicial de 
los requerimientos de la contabilidad de coberturas de esta Norma, todos los 
criterios requeridos deben cumplirse en esa fecha. 

7.2. í 9 Las relaciones de cobertura que cumplen los requisitos de la contabilidad de 
coberturas de acuerdo con la NIC 39, que también cumplen los requisitos de la 
contabilidad de coberturas de acuerdo con los criterios de esta Norma (véase el 
párrafo 6.4.1) después de tener en cuenta cualquier nuevo reequilibrio de la 
relación de cobertura en el momento de la transición [véase el párrafo 7.2.20(b)], 
se considerará como continuación de las relaciones de cobertura. 

7.2.20 	En el momento de la aplicación inicial de los requerimientos de la contabilidad 
de coberturas de esta Norma, una entidad: 

(a) 	 puede comenzar a aplicar dichos requerimientos desde el mismo 
momento en que cese de utilizar los requerimientos de la contabilidad de 
coberturas de la NIC 39; y 

(b) 	 considerará la razón de cobertura de acuerdo con la NIC 39 como el 
punto de partida para reequilibrar la razón de cobertura de una relación 
de cobertura que continua, si procede. Cualquier ganancia o pérdida de 
este reequilibrio se reconocerá en el resultado del periodo. 

7.2.21 	 Como una excepción a la aplicación prospectiva de los requerimientos de la 
contabilidad de coberturas de esta Norma, una entidad: 

(a) 	 Aplicará la contabilidad para el valor temporal de las opciones de 
acuerdo con el párrafo 6.5.15 de forma retroactiva, de acuerdo con la 
I\JIC 39, solo si fue designado el cambio en el valor intrínseco de una 
opción como instrumento de cobertura en una relación de cobertura. Esta 
aplicación retroactiva se aplica solo a las relaciones de cobertura que 
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existían al comienzo del primer periodo comparativo o que fueron 
designadas a partir de entonces. 

(b) 	 Puede aplicar la contabilidad para el elemento a término de contratos a 
término de acuerdo con el párrafo 6.5.16 de ' forma retroactiva, de 
acuerdo con la NIC 39, solo si fue designado el' cambio en el valor al 
contado de un contrato a término como un instrumento de cobertura "en 
una relación de cobertura. Esta aplicación retroactiva se aplica solo a las 
relaciones de cobertura que existían al comienzo del primer periodo 
comparativo o fueron designadas a partir de entonces. Además, si Lila 
entidad opta por la aplicación retroactiva de esta contabilización, se 
aplicará a todas las relaciones de cobertura que cumplan los requisitos 
para esta opción (es decir, en el momento de la transición esta opción , 10 

está disponible sobre la base de una relación de cobertura por una 
relación de cobertura). La contabilización de los diferenciales de la base 
de la tasa de cambio (véase el párrafo 6.5.16) puede aplicarse de forma 
retrospectiva para las relaciones de cobertura que existían al comienzo 
del primer periodo comparativo o que fueron designadas a partir de 
entonces. 

(c) 	 Aplicará de forma retroactiva el requerimiento del párrafo 6.5.6 de que no 
existe expiración o resolución del instrumento de cobertura si : 

(i) 	 como consecuencia de leyes o regulaciones, o la introducción de 
leyes o regulaciones, las partes del instrumento de cobertura 
acuerdan que una o más partes compensadoras sustituyan su 
contraparte original para pasar a ser la nueva contraparte de cada 
una de las partes; y 

(ii) 	 otros cambios, si los hubiera, en el instrumento de cobertura se 
limitan a los que sean necesarios para efectuar esta sustitución 
de la contraparte. 

7 .3 Derogación de la CINIIF 9, la NIIF 9 (2009) Y la I lHF 9 (20'¡_' 0-,--)______ 

7.3.1 	 Esta NIIF deroga la CINIIF 9 Nueva Evaluación de Derivados Implícitos. Los 

requerimientos añadidos a la NIIF 9 en octubre de 2010 incorporaban los 

requerimientos anteriormente establecidos por los párrafos 5 y 7 de la CINIIF 9. 

Como una modificación resultante, la N!!F 1 Adopción por Primera Vez de las 

Normas Internacionales de Información Financiera adoptó los requerimientos 

anteriormente establecidos por el párrafo 8 de la CINIIF 9. 


7.3.2 	 Esta NIIF reemplaza a la NIIF 9, emitida en 2009, ya la NIIF 9 emitida en 2010. 

Sin embargo, una entidad puede optar por aplicar la NIIF 9 emitida en 2009 o la 

l\jllF 9 emitida en 2010 en lugar de utiiizar esta Norma. 
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Apéndice A 
Defirniciones de términos 

Este Apéndice forma parte integrante de la NlfF. 

baja en cuentas La eliminación de un activo financiero o un pasivo financiero 
previamente reconocido en el estado de situación financiera 
de una entidad. 

compra o venta 
convencional 

Una compra o venta de un activo financiero bajo un contrato 
cuyas condiciones requieren la entrega del activo durante un 
periodo que generalmente está regulado o surge de una 
convención establecida en el mercado correspondiente. 

compromiso en 
firme 

Un acuerdo obligatorio para intercambiar una determinada 
cantidad de activos a un precio determinado, en una fecha o 
fechas futuras prefijadas. 

contrato de 
garantía financiera 

Un contrato que requiere que el emisor efectúe pagos 
especificas para reembolsar al tenedor por la pérdida en la 
que incurre cuando un deudor específico incumpla su 
obligación de pago a su vencimiento, de acuerdo con las 
condiciones, originales o modificadas, de un instrumento de 
deuda. 

derivado Un instrumento financiero u otro contrato que quede dentro 
del alcance de esta NIIF (véase el párrafo 2.1) Y que cumpla 
las tres características siguientes: 

(a) Su valor cambia en respuesta a los cambios en una 
tasa de interés especificada, en el precio de un 
instrumento financiero, en el de una materia prima 
cotizada, en una tasa de cambio, en un índice de 
precios o de tasas de interés, en una calificación o 
índice de carácter crediticio o en función de otra 
variable, que en el caso de no ser financiera no sea 
específica para una de las partes del contrato (a 
veces se denomina "subyacente" a esta variable) . 

(b) No requiere una inversión inicial neta, o sólo obliga a 
realizar una inversión inferior a la que se requeriría 
para otros tipos de contratos, en los que se podría 
esperar una respuesta similar ante cambios en las 
condiciones de mercado. 

(c) Se liquidará en una fecha futura. 

fecha de 
reclasificación 

El primer día del primer periodo de presentación que sigue al 
cambio del modelo de negocio que da lugar a que una 
entidad reclasifique los activos financieros . 
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mantenido para Un activo financiero o pasivo financiero que: 
negociar (a) 	 se compra o se incurre en él principalmente con 

objetivo venderlo o volver a comprarlo en un 
futuro cercano; 

(b) 	 en su reconocimiento inicial es parte de una cartera 
de instrumentos identificados. que se 
gestionan conjuntamente y para cual 
evidencia de un patrón de obtención 
beneficios a corto plazo; o 

(c) 	 es un derivado un 
contrato de 
como un instrumento de cobertura 

financiera o haya 

pasivo financiero Un pasivo financiero que cumpla alguna de las siguientes 
al valor razonable condiciones: 
con cambios en (a) 	 Cumple definición de mantenido para negociar. 
resultados 

(b) 	 Desde el momento del reconocimiento inicial. ha sido 
designado por la para contabilizarlo valor 
razonable con cambios en resultados acuerdo con 

párrafo 4.2.2 o 4.3.5. 

(e) 	 Se designa en el momento del reconocimiento inicial o 
con posterioridad como valor razonable con 
cambios en resultados de acuerdo con el 
6.7.1. 

razón de cobertura 	 La relación entre la cantidad de un instrumento cobertura y 
la cantidad de una partida cubierta, en términos de su 
ponderación relativa. 

transacción 

prevista transacción futura anticipada no comprometida. 


valor razonable Valor razonable es precio que se por un 
por un pasivo en una 

participantes del mercado en la 
) 

Los siguientes términos se definen en el 11 la NIC 32, en párrafo 9 de la 
NIC 39. o en el Apéndice A de la NIIF 7 Y se utilizan en NHF con el 
especificado en la NIC 32, la NIC 39 o NIIF 

(a) 	 activo financiero; 

(b) 	 costo amortizado de un activo financiero o un pasivo financiero; 

(e) de transacción. 

(d) 	 instrumento financiero; 

(e) 	 instrumento patrimonio; 

(f) 	 método del interés efectivo; 

(g) financiero; 

transacción 
fecha de medición. (Véase la NIIF 1 

GD-FM-17v2 



-?Gl 
de6....DECRETO N 

Por el cual se modifica el marco técnico de información financiera para los 
preparadores la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2012, modificado anexo del Decreto de 2013. 

(h) riesgo crédito; 

(i) tasa de interés efectiva. 
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Apéndice B 
Guía de aplicación 

Este Apéndice forma parte integrante de la NIIF. 

Reconocimiento y baja en cuentas (capítulo 3) 

Reconocimiento inicial (sección 3.1) 

83.1.1 Como consecuencia del principio establecido 	en el párrafo 3.1.1, una entidad 

reconocerá en su estado de situación financiera todos sus derechos y 

obligaciones contractuales por derivados como activos y p;~sivos, 


respectivamente, excepto los derivados que impiden que una transferen(~ia de 

activos financieros sea contabilizada como una venta (véase el párrafo 83.2.14). 

Si una transferencia de activos financieros no cumple los requisitos para 18 baja 


. en 	 cuentas, el receptor de la transferencia no debe reconocer el activo 
transferido como un activo (véase el párrafo 83.2.15). 

83.1.2 Los siguientes son ejemplos de aplicac¡ón de! principio establecido en el párrafo 
3.1.1 : 

(a) 	 Las partidas por cobrar o por pagar de forma incondicional se reconocen 
como activos o pasivos cuando la entidad se convierte en parte del 
contrato y, como consecuencia de ello, tiene el derecho legal a recibir 
efectivo o la obligación legal de pagarlo. 

(b) 	 Los activos a ser adquiridos o los pasivos a ser incurridos como 
resultado de un compromiso en firme de comprar o vender bienes o 
servicios, no se reconocen generalmente hasta que al menos alguna de 
las partes haya ejecutado sus obligaciones según el contrato. Por 
ejemplo, una entidad que recibe un pedido en firme generalmente no lo 
reconoce como un activo (y la ent¡dad que solicita el pedido no lo 
reconoce como un pasivo) en el momento del compromiso ya que, por el 
contrario, retrasa el reconocimiento hasta que los bienes o servicios 
pedidos hayan sido expedidos, entregados o se ha realizado la 
prestación. Si un compromiso en firme de compra o venta de partidas no 
financieras está dentro del ámbito de aplicación de esta Norma, de 
acuerdo con los párrafos 5 a 7 de la N!C 39, su valor razonable neto se 
reconocerá como un activo o pasivo en la fecha del compromiso [véase 
84.1.30(c)]. Además, si un compromiso en firme no reconocido 
previamente se designa como partida cubierta en una cobertura del valor 
razonable, cualquier cambio en el valor razonable neto atribuible a! 
riesgo cubierto se reconocerá como un activo o pasivo después del inicio 
de la cobertura (véanse los párrafos 6.5.8(b) y 6.5.9). 

(c) 	 Un contrato a término que está dentro del alcance de esta NlIF (véanse 
los párrafos 2.1) se reconoce como activo o pasivo a la fecha del 
compromiso, y no en la fecha en la que la liquidación tiene lugar. Cuando 
una entidad se convierte en parte en un contrato a término, los valores 
razonables de los derechos y obligaciones son frecuentemente iguales, 
así que el valor razonable neto del contrato a término es cero. Si el valor 
razonable neto de los derechos y obligaciones es distinto de cero, el 
contrato se reconocerá como un activo o pasivo . 

n-________________~____ 	 ~~~_~._..II·~c~_~_____ 
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(d) 	 Los contratos de opción, que estén dentro del alcance de esta NIlF 
(véase el párrafo 2.1), se reconocerán como activos o pasivos cuando el 
tenedor o el emisor se conviertan en parte del contrato. 

(e) 	 Las transacciones futuras planeadas, con independencia de la 
probabilidad de que ocurran, no son activos ni pasivos porque la entidad 
no se ha convertido en parte de ningún contrato. 

Compra o venta convencional de un activo financiero 

83.1.3 	~na compra o venta convencional de activos financieros se reconocerá 
utilizando la contabilidad de la fecha de contratación o la contabilidad de la fecha 
de liquidación, como se describe en los párrafos 83.1.5 y . 83.1.6. Una entidad 
aplicará el mismo método de forma coherente para todas las compras y ventas 
de activos financieros que se clasifiquen en la misma forma de acuerdo con esta 
NIIF. A estos efectos los activos que se midan obligatoriamente a valor 
razonable con cambios en resultados formarán una clasificación separada de los 
activos designados como a valor razonable con cambios en resultados. Además, 
las inversiones en instrumentos de patrimonio contabilizadas utilizando la opción 
proporcionada por el párrafo 5.7.5 formarán una clasificación separada. 

83.'1.4 Un contrato que requiera o permita la liquidación neta del cambio en el valor de 
lo que se ha contratado no es un contrato convencional. Por el contrario, dicho 
contrato se contabilizará como un derivado durante el periodo entre la fecha de 
contratación y la fecha de liquidación. 

83.1.5 	La fecha de contratación es la fecha en la que una entidad se compromete a 
comprar o vender un activo. La contabilidad de la fecha de contratación hace 
referencia a (a) el reconocimiento del activo a recibir y del pasivo a pagar en la 
fecha de contratación, y (b) la baja en cuentas del activo que se vende, el 
reconocimiento de cualquier ganancia o pérdida en la disposición y el 
reconocimiento de una cuenta por cobrar procedente del comprador en la fecha 
de contratación. Por lo general, los intereses no comienzan a acumularse 
(devengarse) sobre el activo y el correspondiente pasivo hasta la fecha de 
liquidación, cuando el título se transfiere. 

83.1.6 	La fecha de liquidación es la fecha en que un activo se entrega a o por la 
en·tidad. La contabilización por la fecha de liquidación hace referencia a (a) el 
reconocimiento del activo en el día en que lo recibe la entidad, y (b) la baja del 
activo y el reconocimiento de cualquier ganancia o pérdida por la disposición en 
el día en que se produce su entrega por parte de la entidad. Cuando se aplica la 
contabilidad de la fecha de liquidación, una entidad contabilizará cualquier 
cambio en el valor razonable del activo a recibir, que se produzca durante el 
periodo que va desde la fecha de contratación hasta la fecha de liquidación, de 
la misma forma en que contabiliza el activo adquirido. En otras palabras, el 
cambio en el valor no se reconocerá en los activos medidos al costo amortizado; 
pero se reconocerá en el resultado del periodo para los activos clasificados 
como activos financieros medidos al valor razonable con cambios en resultados; 
y se reconocerá en otro resultado integral para inversiones en instrumentos de 
patrimonio contabilizados de acuerdo con el párrafo 5.7.5. 
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3.2)en de activos financieros 

siguiente organigrama ilustra cuándo y en1 se registra baja en 
de un activo financiero. 

No 

¿Ha asumido la entidad una oOH,laCI,)n 
Si de pagar los flujos de electivo nror:<>rlI'ol,,<; No 

un activo cumple las condlck,nes 
establecidas en el párrafo 3.2.5? 

[Párrafo 3.2A(b Jl 

Si 

¿Ha transferido la entidad 
sustancialmente todos los 

recompensas? [Párrafo 

No 

No 

¿Ha conservado la entidad 
el control del activo? 

[Párrafo 3.2.6(c)] 

Sí 

No 
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Acuerdos segc)n los cuales una entidad retiene los derechos contractuales a 
;recibir los flujos de efectivo de un activo financiero, pero asume una obligación 
contractual de pagar los flujos de efectivo a uno o más perceptores [párrafo 
3. 2. 4(b)] 

83.2.2 	La situación descrita en el apartado b del párrafo 3.2.4 (cuando una entidad 
retiene el derecho contractual a recibir los flujos de efectivo de un activo 
financiero, pero asume una obligación contractual de pagar los flujos de efectivo 
a uno o más perceptores) puede tener lugar, por ejemplo, si la entidad es un 
fideicomiso, y emite a favor de los inversores derechos de participación en 
beneficios sobre los activos financieros subyacentes que posee, suministrando 
también el servicio de administración de aquellos activos financieros. En ese 
caso, los activos financieros cumplirán los requisitos para la baja en cuentas 
siempre que se satisfagan las condiciones establecidas en los párrafos 3.2.5 y 
3.2.6 

83.2.3 Al aplicar el párrafo 3.2.5, la entidad puede ser, por ejemplo, quien ha originado 
el activo financiero, o puede ser un grupo que incluye una subsidiaria que haya 
adquirido el activo financiero y transfiera los flujos de efectivo a inversores que 
son terceros no vinculados. 

Evaluación de la transferencia de los riesgos y recompensas de la propiedad 
(párrafo 3.2.6) 

B3.2.4 Los siguientes son ejemplos de casos en que una entidad ha transferido de 
manera sustancial todos los riesgos y recompensas de la propiedad: 

(a) 	 la venta incondicional de un activo financiero; 

(b) 	 la venta de un activo financiero juntamente con una opción para su 
recompra por su valor razonable en el momento de la recompra; y 

(c) 	 la venta de un activo financiero con una opción de compra o venta que 
tenga un precio de ejercicio muy desfavorable (es decir, la opción tiene 
un precio de ejercicio tan desfavorable que es altamente improbable que 
sea favorable antes de que expire el plazo). 

83.2.5 Ejemplos de casos en que una entidad ha retenido de forma sustancial todos los 
riesgos y recompensas de la propiedad: 

(a) 	 una transacción de venta con recompra posterior, cuando el precio de 
recompra es un precio fijo o bien igual al precio de venta más la 
rentabilidad normal del prestamista; 

(b) 	 un contmto de préstamo de valores; 

(c) 	 la venta de un activo financiero junto con una permuta de rendimientos 
totales que devuelve la exposición al riesgo de mercado a la entidad; 

(d) 	 la venta de un activo financiero junto con una opción de compra o venta 
que tenga un precio muy favorable (es decir, una opción cuyo precio de 
ejercicio es tan favorable, que es altamente improbable que sea 
desfavorable antes de la expiración del contrato); y 

(e) 	 una venta de cuentas por cobrar a corto plazo en las cuales la entidad 
garantiza que compensará al receptor de la transferencia por pérdidas 
crediticias que probablemente ocurran. 
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83.2.6 Si una entidad determina que, como resultado de una transferencia, ha cedi<io 

de manera sustancial todos los riesgos y recompensas de la propiedad Gel 

activo transferido, no reconocerá el activo transferido nuevamente en un periodo 

futuro, a menos que vuelva a comprar dicho activo a través de una nue"fa 

transacción. 


Evaluación de la transferencia del control 

83.2.7 Una entidad no habrá retenido el control de un activo transferido si el receptor de 

la transferencia tiene la capacidad práctica de vender el activo transferido. UrJa 

entidad habrá retenido el control de un activo transferido si el receptor de la 

transferencia no tiene la capacidad práctica de vender el activo transferido. El 

receptor de la transferencia tendrá la capacidad práctica de vender un activo 

transferido si se negocia en un mercado activo, porque el receptor de la 

transferencia puede volver a comprar el activo transferido en el mercado si fuera 

necesario devolver el activo a la entidad. Por ejemplo, el receptor de la 

transferencia puede tener la capacidad práctica de vender un activo transferido 

si este activo está sujeto a una opción que permite a la entidad volver a 

comprarlo, pero el receptor de la transferencia puede obtener fácilmente el 

activo en el mercado si la opción fuera ejercida. El receptor de la transferencia 

no tiene la capacidad práctica de vender un activo transferido si la entidad 

retiene dicha opción, y el receptor de la transferencia no puede obtener 

fácilmente el activo transferido en el mercado cuando la entidad transferidora 

ejercite su opción. 


83.2.8 	El receptor de la transferencia sólo tiene la capacidad práctica de vender el 

activo transferido si puede venderlo en su integridad a un tercero no relacionado, 

y es capaz de ejercer esta capacidad unilateralmente, sin restricciones 

adicionales impuestas en la transferencia. La cuestión clave es que el receptor 

de la transferencia sea capaz de hacerlo en la práctica, no qué derechos 

contractuales tiene el receptor de la transferencia respecto a lo que pueda hacer 

con el activo transferido o qué prohibiciones contractuales puedan existir. En 

particular: 


(a) 	 un derecho contractual de vender o disponer por otra vía del activo 
transferido tiene poco efecto práctico si no existe mercado para el activo 
transferido; y 

(b) 	 la capacidad para disponer del activo transferido tiene poco efecto 
práctico si no puede ser libremente ejercida. Por esa razón: 

(i) 	 la capacidad del receptor de la transferencia para disponer del 
activo transferido debe ser independiente de las acciones de otros 
(es decir, debe ser una capacidad unilateral); y 

(ii) 	 el receptor de la transferencia ' debe ser capaz de disponer del 
activo transferido sin necesidad de incorporar condiciones 
restrictivas o cláusulas limitativas a la transferencia (por ejemplo, 
condiciones sobre la administración de un activo por préstamo o 
una opción que otorgue al receptor de la transferencia el derecho 
a volver a comprar el activo). 

83.2.9 Que sea improbable que el receptor de la transferencia pueda vender e! activo 

transferido no significa, por sí mismo, que el transferidor ha retenido el control 

del activo transferido. Sin embargo, si la existencia de una opción de venta o 
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una garantía impiden al receptor de la transferencia la venta del activo 
transferido, el transferidor habrá retenido el control del activo transferido. Por 
ejemplo, una opción de venta o una garantía que sea suficientemente valiosa 
impédirá al receptor de la transferencia la venta del activo transferido porque el 
receptor no vendería, en la práctica, el activo transferido a un tercero sin incluir 
una opción similar u otras condiciones restrictivas. En vez de ello, el receptor de 
la transferencia mantendría el activo transferido con el fin de obtener los pagos 
de acuerdo con la garantía o la opción de venta. Bajo estas circunstancias, el 
transferidor habrá retenido el control sobre el activo transferido. 

Transferencias que cumplen los requisitos para la baja en cuentas 

83.2.10 	 UDa entidad puede retener el derecho a una parte de los pagos por 
intereses sobre los activos transferidos, como compensación de la 
administración de esos activos. La parte de los pagos por intereses a los cuales 
renunciaría, en el momento de la resolución o transferencia del contrato de 
administración de los activos transferidos, se asigna al activo o pasivo por 
administración del activo transferido. La parte de los pagos por intereses a los 
cuales no renunciaría, es una cuenta por cobrar representativa del interés que 
se ha segregado. Por ejemplo, si una entidad no renunciara a ningún pago por 
interés en el momento de la resolución o transferencia del contrato por 
administración del activo transferido, el diferencial de intereses total es una 
cuenta por cobrar representativa del interés segregado. Al objeto de aplicar el 
párrafo 3.2.13, se utilizarán para distribuir el importe en libros de la cuenta por 
cobrar, entre la parte que se da de baja y la parte que se continúa reconociendo, 
los valores razonables del activo por administración y de la partida por cobrar 
representativa del interés segregado. Si no se ha especificado ninguna comisión 
por administración del activo transferido , o no se espera que la comisión a recibir 
compense adecuadamente a la entidad por el desarrollo de esta administración, 
el pasivo por la obligación de administrar el activo transferido se reconoce a su 
valor razonable. 

83.2.11 Al medir los valores razonables de la parte que continúa reconociéndose y 
de la que se da de baja en cuentas, al efecto de aplicar el párrafo 3.2.13, una 
entidad aplicará los requerimientos de medición del valor razonable de la NIIF 
'13, además de los del párrafo 3.2.14. 

Transferencias que no cumplen los requisitos para la baja en cuentas 

83.2.12 Lo que sigue es una aplicación del principio establecido en el párrafo 
3.2.15. Si una garantía otorgada por la entidad por pérdidas por incumplimiento 
sobre el activo transferido impide la baja en cuentas de éste porque la entidad 
ha retenido de forma sustancial los riesgos y recompensas de la propiedad del 
mismo, el activo transferido continuará reconociéndose en su integridad y la 
contraprestación recibida se registrará como un pasivo. 

Implicación continuada en activos transferidos 

83.2.13 Los siguientes son ejemplos de la forma en que una entidad medirá el 
activo transferido y el pasivo asociado, de acuerdo con el párrafo 3.2.16. 
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Para todos los activos 

(a) 	 Si la garantía suministrada por una entidad para pagar pérdidas por 
incumplimiento sobre un activo transferido, impide que el activo 
transferido sea dado de baja en cuentas'en la medida de su implicación 
continuada, el activo transferido se medirá en la fecha de la transferencia 
al menor entre (i) el importe en libros del activo, y (ii) el importe máximo 
de la contraprestación recibida en la transferencia que la entidad puede 
ser requerida a devolver ("el importe garantizado"). El pasivo asociado se 
medirá inicialmente al importe garantizado más el valor razonable de la 
garantía (el cual es normalmente la contraprestación recibida por la 
garantía). Posteriormente, el valor razonable inicial de la garantía se 
reconocerá en el resultado del periodo en proporción al tiempo 
transcurrido (véase NIC 18) y el importe en libros del activo se reducirá 
para tener en cuenta las pérdidas por deterioro. 

Activos medidos al costo amortizado 

(b) 	 Si la obligación por una opción de venta emitida por la entidad o el 
derecho por una opción de compra adquirida impiden dar de baja al 
activo transferido, y la entidad mide el activo transferido al costo 
amortizado, el pasivo asociado se medirá a su costo (es decir, la 
contraprestación recibida) ajustado por la amortización de cualquier 
diferencia entre ese costo y el costo amortizado del activo transferido en 
la fecha de vencimiento de la opción. Por ejemplo, puede suponerse que 
el costo amortizado y el importe el libros en la fecha de la transferencia 
valen 98 u.m" y que la contraprestación recibida es de 95 u.m. El costo 
amortizado del activo en la fecha de ejercicio de la opción será de 100 
u.m. El importe en libros inicial del pasivo asociado será de 95 u.m. y la 
diferencia entre las 95 y las 100 u.m. se reconocerá en el resultado del 
periodo utilizando el método de la tasa de interés efectiva. Si se ejercita 
la opción, cualquier diferencia entre el importe en libros del pasivo 
asociado y el precio de ejercicio, será reconocida en el resultado del 
periodo. 

Activos medidos al valor razonable 

(c) 	 Si la existencia de un derecho por una opción de compra, retenida por la 
entidad, impide dar de baja al activo transferido, y la entidad mide este 
activo transferido al valor razonable, dicho activo continuará medido al 
valor razonable. El pasivo asociado se medirá (i) por el precio de 
ejercicio de la opción menos el valor temporal de la misma, si dicha 
opción tiene precio de ejercicio favorable o indiferente, respectivamente, 
o (ii) por el valor razonable del activo transferido menos el valor temporal 
de la opción, si dicha opción tiene precio desfavorable de ejercicio. El 
ajuste efectuado en la medición del pasivo asociado asegura que los 
importes en libros netos del activo y del pasivo asociado sean el valor 
razonable del derecho de opción de compra . Por ejemplo, si el valor 
razonable del activo subyacente es de 80 u.m., el precio de ejercicio de 
la opción es 95 u.m. y el valor temporal de la opción es de 5 u.m., el 
importe en libros del pasivo asociado será de 75 u.m. (80 u.m. - 5 u.m.), 
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mientras que el importe en libros del activo transferido será de 80 u.m. 
(es decir, su valor razonable) . 

(d) 	 Si la existencia de una opción de venta , emitida por una entidad, impide 
que se dé de baja al activo transferido y la entidad lo mide por su valor 
razonable, el pasivo asociado se medirá al precio de ejercicio de la 
opción más el valor temporal de la misma. La medición de un activo al 
valor razonable se limita al menor entre el valor razonable y el precio de 
ejercicio de la opción, puesto que la entidad no tiene derecho a los 
incrementos en el valor razonable del activo transferido por encima del 
precio de ejercicio de la opción. Esto asegura que los importes netos en 
libros del activo transferido y del pasivo asociado sean el valor razonable 
de la obligación incluida en la opción de venta. Por ejemplo, si el valor 
razonable del activo subyacente es de 120 u.m., el precio de ejercicio de 
la opción es de 100 u.m. y el valor temporal de la opción es de 5 u.m., el 
importe en libros del pasivo asociado será de 105 u.m. (100 + 5), 
mientras que el importe en libros del activo será de 100 u.m. (en este 
caso, el precio de ejercicio de la opción). 

(e) 	 Si un contrato que asegure un precio que esté entre un máximo y 
mínimo, que resulte de la combinación de una opción de compra 
adquirida y una opción de venta emitida, impide que se dé de baja en 
cuentas un activo transferido, y la entidad mide ese activo al valor 
razonable , continuará midiendo el activo por su valor razonable. El 
pasivo asociado se medirá por (i) la suma del precio de ejercicio de la 
opción de compra y del valor razonable de la opción de venta, menos el 
valor temporal de la opción de compra, si la opción de compra tíene un 
precio de ejercicio favorable o indiferente, respectivamente , o (ii) la suma 
del valor razonable del activo y del valor razonable de la opción de venta, 
menos el valor temporal de la opción de compra, si la opción de compra 
tiene un precio de ejercicio desfavorable. El ajuste efectuado en la 
medición del pasivo asociado asegura que los importes en libros netos 
del activo y del pasivo asociado sean iguales al valor razonable de las 
opciones compradas y emitidas por la entidad . Por ejemplo, supóngase 
que una entidad transfiere un activo financiero, que se mide por su valor 
razonable, mientras que simultáneamente adquiere una opción de 
compra con precio de ejercicio de 120 u.m. y emite una opción de venta 
con un precio de ejercicio de 80 u.m. Supóngase también que el valor 
razonable del activo en la fecha de la transferencia es de 100 u.m. Los 
valores temporales de las opciones de venta y de compra son de 1 y 5 
u.m., respectivamente . En este caso, la entidad reconoce un activo por 
100 u.m. (el valor razonable del activo) y un pasivo asociado por 96 u.m. 
[(100 u.m. + 1 u.m.) - 5 u.m.] Esto da un valor del activo neto de 4 u.m., 
que es el valor razonable de la opción mantenida y emitida por la 
entidad. 

Todas las t ransferencias 

83.2.1 4 En la medida que la transferencia de un activo financiero no cumpla los 
requisitos para la baja en cuentas, los derechos u obligaciones contractuales del 
transferidor, relativos a la tíansferencia , no se contabilizarán separadamente 
como derivados si del reconocimiento, tanto del derivado como del activo 
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transferido o del pasivo surgido de la transferencia, se deriva el registro de los 
mismos derechos y obligaciones dos veces. Por ejemplo, una opción de compra 
retenida por el transferidor puede impedir que una transferencia de activos 
financieros se contabilice como una venta. En este caso, la opción de compra no 
se reconoce separadamente como un activo derivado. 

83.2.15 	 En la medida en que una transferencia de activos financieros no cumpla 
con los requisitos para la baja en cuentas, el receptor de la transferencia no 
reconocerá el activo transferido como un activo. El receptor de la transferencia 
dará de baja el efectivo o la contraprestación pagada, y reconocerá una cuenta 
por cobrar del transferidor. Si el transferidor tiene tanto el derecho corr'o la 
obligación de adquirir de nuevo el contíOl del activo transferido en su integridad 
por un importe fijo (tal como en un acuerdo de recompra) el receptor puede 
medir su cuenta por cobrar al costo amortizado si cumple los criterios del pá"rafo 
4.1.2. 

Ejemplos 

83.2.16 	 Los siguientes ejemplos ilustran la aplicación de los principios de baja en 
cuentas de esta NIIF. 

(a) 	 Acuerdos de recompra y préstamos de valores. Si un activo financiero es 
vendido en un acuerdo que implique su recompra a un precio fijo, o al 
precio de venta más la rentabilidad normal del prestamista, o si se ha 
prestado con el acuerdo de devolverlo al transferidor, no se dará de baja 
en cuentas, porque el transferidor retiene de forma sustancial los riesgos 
y recompensas de la propiedad. Si el íeceptor de la transferencia obtiene 
el derecho a vender o pignorar e! activo, el transferidor reclasificará el 
activo, en su estado de situación financiera, como un activo prestado o 
una cuenta por cobrar por recompra de activos. 

(b) 	 Acuerdos de recompra y préstamos de valores-activos que son 
sustancialmente iguales. Si un activo financiero se vende según un 
acuerdo para volver a comprar ese activo u otro sustancialmente igual, a 
un precio fijo o a un precio de venta más la rentabilidad normal del 
prestamista, o si el activo financiero es obtenido en préstamo o prestado 
junto un acuerdo de devolver el mismo o sustancialmente el mismo 
activo al transferidor, no se dará de baja en cuentas porque el 
transferidor retiene de · manera sustancial todos los riesgos y 
recompensas de la propiedad . 

(c) 	 Acuerdos de recompra y préstamos de valores-derechos de sustitución. 
Si un acuerdo de recompra a un precio de recompra fijo o a un precio 
igual al precio de venta más la rentabilidad normal del prestamista, o una 
transacción de préstamo de valores que sea similar a las anteriores , 
otorga el derecho al receptor de la transferencia a sustituir activos que 
son similares y de valor razonable igual al del activo transferido en la 
fecha de recompra, el activo vendido o prestado en dicha recompra o 
transacción de préstamo de valores no se dará de baja en cuentas, 
porque el transferidor retiene de manera sustancial todos los riesgos y 
recompensas de la propiedad . 

(d) 	 Derecho a la primera opción de recompra al valor razonable. Si una 
entidad vende un activo financiero y retiene sólo el derecho a la primera 
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opción para comprar el activo transferido por su valor razonable, si el 
receptor de la transferencia posteriormente lo vende, la entidad dará de 
baja en cuentas el activo porque ha transferido de manera sustancial 
todos los riesgos y recompensas de la propiedad. 

(e) 	 Transacción de venta y re compra inmediata. La recompra de un activo 
financiero poco después de haberlo vendido se denomina a veces venta 
y recompra inmediata. Dicha recompra no excluye la baja en cuentas, 
siempre que la transacción original cumpliera los requisitos para producir 
la baja en cuentas. Sin embargo, si el acuerdo para vender el activo 
financiero se realiza de manera concurrente a un acuerdo para volver a 
comprar ese mismo activo, a un precio fijo o por su precio de venta más 
la rentabilidad normal del prestamista , entonces el activo no se dará de 
baja en cuentas. 

' (f) 	 Opciones de venta y de compra que son muy favorables. Si un activo 
financiero transferido se puede volver a comprar por el transferidor y la 
opción de compra tiene un precio de ejercicio que es muy favorable, la 
transferencia no cumple con los requisitos para la baja en cuentas, 
porque el transferidor ha retenido de manera sustancial todos los riesgos 
y recompensas de la propiedad. De forma similar, si un activo financiero 
puede ser vendido nuevamente por el receptor de la transferencia y la 
opción de venta tiene un precio de ejercicio que es muy favorable, dicha 
la transferencia no cumple los requisitos para la baja en cuentas porque 
el receptor de la transferencia ha retenido de manera sustancial todos los 
riesgos y recompensas de la propiedad . 

(g) 	 Opciones de compra y venta que son muy desfavorables. Un activo 
financiero que se transfiere sujeto a una opción de venta a favor del 
receptor de la transferencia que tiene un precio de ejercicio muy 
desfavorable, o a una opción de compra a favor del transferidor que es 
muy desfavorable se dará de baja cuentas. Esto es así porque el 
transferidor ha cedido de forma sustancial todos los riesgos y 
recompensas de la propiedad. 

(h) 	 Activos que se pueden conseguir fácílmente , sujetos a una opción de 
compra que no tiene un precio de ejercicio ni muy favorable ni muy 
desfavorable. Si una entidad tiene una opción de compra sobre un activo 
que se puede conseguir fácilmente en el mercado, y la opción no tiene 
un precio de ejercicio ni muy favorable ni muy desfavorable, el activo se 
dará de baja en cuentas. Esto es así porque la entidad (i) no ha retenido 
ni transferido de forma sustancial todos los riesgos y recompensas de la 
propiedad, y (ii) no ha retenido el control. No obstante, si el activo no se 
pudiera conseguir fácilmente en el mercado, la baja en cuentas está 
prohibida, en la proporción del importe del activo que esté sujeta a la 
opción de compra, porque la entidad ha retenido el control de dicho 
activo. 

(í) 	 Un activo que no se puede conseguir fácilmente y está sujeto a una 
opción de venta emitida por una entidad, que no tiene un precio de 
ejercicio ni muy favorable ni muy desfavorable . Sí una entidad transfiere 
un activo financiero que no se puede conseguir fácilmente en el 
mercado, y emite una opción de venta que no tiene un precio de ejercicio 
muy desfavorable, la entidad ni retiene ni transfiere de manera sustancial 
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todos los riesgos y recompensas de la propiedad, a causa de la opción 
de venta emitida. La entidad habrá retenido el control del activo si la 
opción de venta es lo suficienter)Jente importante para impedir al receptor 
de la transferencia la venta del activo, en cuyo caso el activo continuará 
siendo reconocido en la medida de la implicación continuada del 
transferidor (véase el párrafo B3.2 .9) . La entidad transferirá el control del 
activo si la opción de venta no es lo suficientemente importante para 
impedir al receptor de la transferencia la venta del activo, en cuyo caso 
éste se dará de baja en cuentas. 

U) 	 Activos sujetos a una opción de compra o venta al valor razonable, o a 
un acuerdo de recompra a término al valor razonable. La transferencia de 
un activo financiero que está sujeta únicamente a una opción de compra 
o venta con un precio de ejercicio, o a un acuerdo de recompra a término 
con un precio aplicable, igual al valor razonable del activo financiero en el 
momento de la recompra, conlleva la baja en cuentas a causa de la 
transferencia de forma sustancial de todos los riesgos y recompensas de 
la propiedad. 

(k) 	 Opciones de compra o venta a liquidar en efectivo. Una entidad evaluará 
la transferencia de un activo financiero, que esté sujeta a una opción de 
compra o de venta o a un acuerdo de recompra a término que será 
liquidada en efectivo, para determinar si ha transferido o retenido de 
forma sustancial todos los riesgos y recompensas de la propiedad. Si la 
entidad no ha retenido de forma sustancial todos los riesgos y 
recompensas de la propiedad del activo transferido, procederá a 
determinar si ha retenido el control del activo transferido. Que la opción 
de compra o venta o el acuerdo de recompra a término se liquiden por el 
neto en efectivo no significa de forma automática que la entidad haya 
transferido el control [véanse los páírafos B3.2.9 y (g), (h) e (i) 
anteriores]. 

(1) 	 Cláusula de reclamación de cuentas. La existencia de una cláusu!a de 
reclamación de cuentas es una opción de recompra (o de compra) 
incondicional, que otorga a la entidad el derecho a reclamar los activos 
transferidos con sujeción a algunas restricciones . Siempre que dicha 
opción implique que la entidad no ha retenido ni ha transferido de forma 
sustancial todos los riesgos y recompensas de la propiedad, su 
existencia impedirá la baja en cuentas, pero sólo en la medida 
correspondiente al importe sujeto a la recompra (suponiendo que el 
receptor de la transferencia no pueda vender los activos). Por ejemplo, si 
el importe en libros y el ingreso recibido por la transferencia de activos 
por préstamos es de 100.000 u.m. y cualquier préstamo individual puede 
ser vuelto a comprar pero el importe agregado de los préstamos 
recomprados no puede exceder de 10.000 u.m., las 90.000 u.m. 
cumplirían los requisitos para la baja en cuentas. 

(m) 	 Opciones de liquidación de cuentas. Una entidad, que puede ser un 
transferidor que administra activos transferidos, puede tener una opción 
de liquidación de cuentas, que le permite comprar activos transferidos 
residuales cuando el importe de los activos pendientes de cobro 
descienda a un nivel determinado, al cual el costo de administración de 
dichos activos se convierte en una carga en relación con los beneficios 
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que pueda producir su administración. Siempre que dicha opción de 
liquidación de cuentas suponga que la entidad no retiene ni transfiere de 
forma sustancial todos los riesgos y los beneficios de la propiedad, y el 
receptor de la transferencia no pueda vender los activos, su existencia 
impedirá la baja en cuentas, pero sólo en la medida del importe que esté 
sujeto a la opción de compra. 

(n) 	 Participaciones subordinadas retenidas y garantías crediticias. Una 
entidad puede conceder al receptor de la transferencia mejoras 
crediticias mediante la subordinación de la totalidad o de una parte de 
sus participaciones retenidas en el activo transferido. De forma 
alternativa, una entidad puede conceder al receptor de la transferencia 
mejoras en la calidad del crédito en forma de garantías crediticias, que 
podrían ser ilimitadas o limitadas a un importe especificado. Si la entidad 
retiene de forma sustancial todos los riesgos y recompensas de la 
propiedad del activo transferido, el activo continuará reconociéndose en 
su integridad. Si la entidad retiene algunos, pero no sustancialmente 
todos, los riesgos y recompensas de la propiedad y ha retenido el 
control, se prohíbe la baja en cuentas en la cuantía del importe de 
efectivo u otros activos que la entidad pueda ser requerida a pagar. 

(o ) Permuta de rendimientos totales. Una entidad puede vender un activo 
financiero a un receptor de la transferencia y llevar a cabo con él un 
acuerdo de permuta de rendimientos totales, mediante el cual todos los 
flujos de efectivo por pago por intereses procedentes del activo 
subyacente se envían a la entidad a cambio de un pago fijo o de un pago 
a tasa de interés variable, de forma que cualquier incremento o 
decremento en el valor razonable del activo subyacente quedará 
absorbido por la entidad. En tal caso, estará prohibida la baja en cuentas 
de la totalidad del activo. 

(p) 	 Permuta de tasas de interés. Una entidad puede transferir al receptor de 
la transferencia un activo financiero a interés fijo y realizar con él un 
acuerdo de permuta financiera de tasas de interés, para recibir una tasa 
de interés fijo y pagar una tasa de interés variable basada en un importe 
nocional, que es igual al principal del activo financiero transferido. La 
permuta financiera de tasas de interés no excluye la baja en cuentas del 
activo transferido, siempre que los pagos de la permuta financiera no 
estén condicionados a los pagos realizados sobre el activo transferido. 

(q) 	 Permuta financiera de tasas de interés con principales que se van 
amortizando. Una entidad puede transferir a un receptor de la 
transferencia un activo financiero a tasa fija de interés que se va 
amortizando con el tiempo, y realizar un acuerdo de permuta financiera 
de tasas de interés que tenga en cuenta la amortización de los 
principales, de forma que reciba una tasa de interés fija y pague una tasa 
de interés variable sobre un importe nocional. Si el importe nocional de la 
permuta financiera se amortiza de forma que iguale el importe principal 
del activo financiero transferido pendiente en cualquier punto del tiempo, 
la permuta financiera podría implicar, por lo general, que la entidad 
retiene de forma sustancial el riesgo de pago anticipado, en cuyo caso 
podrá continuar reconociendo el total del activo transferido o continuar 
reconociendo éste solo en la medida de su implicación continuada. Por el 
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contrario, si la amortización la permuta financiera 
no vinculada importe principal del activo transferido, 

pago anticipada activo. 
permuta financiera no imped la 
siempre que pagos la 
por interés realizados en el activo transferido, y permuta financiera no 
conlleve que la entidad retiene otro o ventaja 
significativos que se a propiedad activo transferido. 

83.2.17 	 párrafo ilustra la aplicación del enfoque la implicación 
cuando dicha implicación continuada la 
activo financiero. 

se centra en una parte 

dicha permuta financiera no implicaría que la entidad 
lo la 

no condicionados a los 

que una entidad tiene una préstamos con 
pago anticipado cuyo cupón y tasa interés efectiva es del 

O por ciento, y cuyo importe principal y costo amortizado son 10.000 u.m. 
una transacción en cual, a cambio un pago de 9.115 u.m., 

receptor de la transferencia obtiene derecho a 9.000 u.m. de 
de los cobros principal más intereses 5 por entidad 

derecho a 1.000 u.m. cobros principal más 10 
por el exceso al diferencial del 0,5 por ciento 
sobre las 9.000 u.m. de 
pagos anticipados se distribuyen proporcionalmente la entidad y 
receptor de la transferencia en proporción de 1 a 9, pero cualquier 
incumplimiento se deduce de la participación de la entidad 1.000 u.m., 
hasta que dicha participación se agote. valor los 

en la de la transacción es 10.100 u.m. y el va 
razonable exceso correspondiente diferencial de O por ciento es 40 
u.m. 

La entidad determina que ha 
significativas de la propiedad (por ejemplo, el 
anticipado) pero también ha retenido y 
significativos a la propiedad (a causa de su participación 
retenida subordinada) y retenido control. lo tanto, el 
enfoque de la implicación continuada. 

Para aplicar NIIF, la entidad ananza transacción como (a) la 
una participación retenida completamente proporcional en lo 

a 1.000 u.m., más la subordinación de la participación 
otorga al receptor de la mejoras en la 

itos por pérd que pudiera 
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La entidad calcula que 9.090 u.m. (el 90 por ciento de 10.100 u.m.) de la 
contraprestación recibida de 9.115 u.m. representa la contraprestación 
r'ecibida por la porción del 90 por ciento totalmente proporcional. El resto 
de la contraprestación recibida (25 u.m.) representa la contraprestación 
r'ecibida por subordinar su participación retenida a conceder mejoras en la 
calidad de los créditos al receptor de la transferencia para compensarle de 
pérdidas en los mismos. Además, el exceso correspondiente al diferencial 
de 0,5 por ciento representa la contraprestación recibida por la mejora 
c'rediticia. Por consiguiente, la contraprestación total recibida por la mejora 
enla calidad de los créditos es de 65 u.m. (25 u.m. + 40 u.m.). 

La entidad calcula la ganancia o pérdida de la venta de la porción del 90 
por ciento de los flujos de efectivo. Suponiendo que los valores razonables 
separados de la porción del 90 por ciento transferida y de la porción del 10 
por ciento retenida no estén disponibles en la fecha de la transferencia, la 
entidad distribuye el importe en libros del activo, de acuerdo con el párrafo 
3.2 .14, de la forma siguiente: 

Valor 
razonable 

Porcentaje Importe en 
libros 

asignado 

Porción transferida 9.090 90% 9.000 

Porción retenida 1.010 10% 1.000 

Total 10.100 10.000 

La entidad computa su ganancia o pérdida sobre la venta de la porción 
correspondiente al 90 por ciento de los flujos de efectivo, deduciendo el 
importe en libros distribuido a la porción transferida de la contraprestación 
recibida, es decir 90 u.m. (9.090 u.m. - 9.000 u.m.). El importe en libros de 
la parte retenida por la entidad es de 1.000 u.m. 

Además, la entidad reconoce la implicación continuada que resulta de la 
subordinación de la participación retenida para pérdidas crediticias. Por 
consiguiente, reconoce un activo de 1.000 u.m. (el importe máximo de los 
flujos de efectivo que no recibiría de acuerdo a la subordinación) y un 
pasivo asociado de 1.065 u.m. (que es el importe máximo de los flujos de 
efectivo que no recibiría de acuerdo con la subordinación, es decir, 1.000 
u.m. más el valor razonable de la subordinación que es de 65 u.m.). 

La entidad utiliza toda la información anteriormente mencionada para 
contabilizar la transacción de la forma siguiente: 

Debe Haber 

J\ctivo original 9.000 

Activo reconocido por la 
subordinación de la participación 
residual 1.000 

Activo por la contraprestación íecibida 
en forma de diferencial restante 40 
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Ganancia o pérdida (ganancia por la 
transferencia) no 
Pasivo 1.06!) 

Efectivo recibido 9.1 'j 5 

Total 10.155 10.155 

Inmediatamente después de la transacción, el importe en libros del activo 
es de 2.040 u.m., que comprenden 1.000 u.m. , que representan el importe 
distribuido a la parte retenida, y 1.040 u.m., que representan la implicación 
continuada adicional de la entidad, procedente de la subordinación de la 
participación retenida para compensar pérdidas crediticias (que incluye el 
exceso correspondiente al diferencial de 40 u.m.). 

En periodos posteriores, la entidad reconocerá la contraprestación recibid SI 

por la mejora en la calidad de los créditos (65 u.m.) sobre una base 
temporal proporcional, acumulará (devengará) intereses sobre el activo 
reconocido utilizando el método de la tasa de interés efectiva y reconoceré 
cualquier deterioro crediticio sobre los activos reconocidos. Como un 
ejemplo de lo anterior, supóngase que en el siguiente año hay una pérdida 
por deterioro crediticio en los préstamos subyacentes de 300 u.m. La 
entidad reducirá su activo reconocido por 600 u.m. (300 u.m. relativas a la 
participación retenida y otras 300 u.m. relativas a la implicación continuada 
adicional que surge de la subordinación de su participación retenida por 
pérdidas crediticias) y reducirá su pasivo reconocido por 300 u.m. El 
resultado neto es un cargo al resultado del periodo por deterioro del crédito 
por importe de 300 u.m. 

Baja en cuentas de pasivos financieros (sección 3.3) 

83.3.1 Un pasivo financiero (o una parte del mismo) se cancelará cuando el deudor: 

(a) 	 cumpla con la obligación contenida en el pasivo (o en una parte del 
mismo) pagando al acreedor, normalmente en efectivo, en otros activos 
financieros, en bienes o en servicios; o 

(b) 	 esté legalmente dispensado de la responsabilidad principal contenida en 
el pasivo (o en una parte del mismo) ya sea por un proceso judicial o por 
el acreedor. (Si el deudor ha prestado una garantía esta condición puede 
ser aún cumplida). 

83.3.2 Si el emisor de un instrumento de deuda compra de nuevo ese instrumento, la 
deuda quedará cancelada, incluso en el caso de que el emisor fuera un creador 
de mercado para ese instrumento o intente volver a venderlo en un futuro 
inmediato. 

83.3.3 	El pago a un tercero, incluyendo la creación de un fondo fiduciario específico 
para liquidar la deuda (a veces denominado "revocación en esencia"), no libera 
por sí mismo al deudor de su responsabilidad principal con el acreedor, excepto 
que haya obtenido una liberación legal de su obligación. 
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83.3.4 Si el deudor paga a un tercero por asumir la obligación y notifica al acreedor que 

el tercero en cuestión ha asumido su deuda, el deudor no dará de baja la deuda 

a menos que se cumpla la condición establecida en el párrafo 83.3.1 (b). Si el 

deudor paga a un tercero por asumir una obligación y obtiene una liberación 

legal de parte del acreedor, habrá cancelado la deuda. No obstante, si el deudor 

acordase realizar pagos sobre la deuda al tercero o hacerlos directamente a su 

acreedor original, el deudor reconocerá una nueva obligación de deuda con el 

tercero. 


83.3.5 Aunque la existencia de una liberación legal del compromiso que supone la 

deuda, ya sea judicial o del propio acreedor, conlleve la baja en cuentas de un 

pasivo, la entidad podría tener que reconocer un nuevo pasivo si no se 

cumpliesen, para el activo financiero Jransferido, los criterios de baja en cuentas 

recogidos en los párrafos 3.2.1 a 3.2.23. Si esos criterios no · se cumplen, los 

activos financieros transferidos no se darán de baja, y la entidad reconocerá un 

nuevo pasivo relacionado con los activos transferidos. 


83.3.6 A efectos del párrafo 3.3.2, las condiciones serán sustancialmente diferentes 	si 

el valor presente de los flujos de efectivo descontados bajo las nuevas 

condiciones, incluyendo cualquier comisión pagada neta de cualquier comisión 

recibida, y utilizando para hacer el descuento la tasa de interés efectiva original, 

difiere al menos en un 10 por ciento del valor presente descontado de los flujos 

de efectivo que todavía resten del pasivo financiero original. Si un intercambio 

de instrumentos de deuda o una modificación de las condiciones se contabilizan 

como una cancelación, los costos o comisiones incurridos se reconocerán como 

parte del resultado procedente de la extinción. Si el intercambio o la modificación 

citados no se contabilizasen como una cancelación, los costos y comisiones 

ajustarán el importe en libros del pasivo, y se amortizarán a lo largo de la vida 

restante del pasivo mod ificado . 


83.3.7 En algunos casos, 	un acreedor libera a un deudor de su obligación actual de 

realizar pagos, pero el deudor asume una garantía de la obligación de pago en 

caso de que la parte que asume la responsabilidad principal incumpla su 

compromiso de pago. En esta circunstancia el deudor: 


(a) 	 reconocerá un nuevo pasivo financiero basado en el valor razonable de 
la obligación por la garantía, y 

(b) 	 reconocerá una ganancia o pérdida basada en la diferencia entre (i) 
cualquier pago realizado y (ii) el importe en libros del pasivo financiero 
original menos el valor razonable del nuevo pasivo financiero. 

C¡a¡sificación (capítulo 4) 

Clasificación de activos financieros (sección 4.1) 

Modelo de negocio de la entidad para gestionar los activos financieros 

84.1.1 El párrafo 4.1.1 (a) requiere que una entidad clasifique los activos financieros 
conforme a su medición posterior al costo amortizado o al valor razonable, sobre 
la base del modelo de negocio de la entidad para gestionar los activos 
financieros. Una entidad evaluará si sus activos financieros cumplen esta 
condición basándose en el objetivo del modelo de negocio, conforme esté 
determinado por el personal clave de la gerencia (como se define en la Nle 24). 
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84.1 	 El modelo de negocio la entidad no dependerá de intenciones de la 
gerencia para un instrumento individual. Por consiguiente, condición no es 
un enfoque ·clasificación instrumento por instrumento y debe determinarse a 
partir un nivel más alto agregación. embargo, una única entidad puede 
tener más de un modelo de negocio para gestionar sus instrumentos financieros. 
Por ello, clasificación no necesita determinarse a nivel de entidad que 
informa. Por ejemplo, una entidad puede mantener una de inversiones 
que gestiona para obtener flujos de efectivo contractuales. y otra ele 
inversiones que gestiona para negociar la realización de cambios al valor 

84.1 	 Aunque objetivo del modelo de negocio puede ser mantener 
activos financieros para obtener los flujos de contractuales, la entidad 
no necesita mantener todos los instrumentos hasta el vencimiento. Por ello, el 
modelo de negocio una entidad puede ser mantener los activos financieros 

obtener flujos de efectivo contractuales incluso aunque tengan lugar 
ventas de financieros. Por ejemplo. la entidad puede vender un activo 
financiero 

(a) 	 dicho activo financiero deja de cumplir condiciones de política de 
inversión de entidad (por ejemplo, la calificación crediticia del activo 
desciende por debajo de lo requerido por la política de inversión de la 
entidad); 

(b) 	 en caso de una aseguradora, si la entidad ajusta su cartera de 
inversión reflejar un cambio en la duración esperada decir el 
calendario esperado desembolsos); o 

(c) 	 dicha entidad necesita financiar desembolsos de capital. 

Sin embargo, si se realiza un número excesivamente infrecuente de de 
una cartera, la entidad necesitará evaluar si y cómo ventas son coherentes 
con un objetivo de obtener flujos efectivo contractuales, 

84.1.4 	 siguientes son ejemplos de casos donde el objetivo del modelo de negocio 
de una entidad puede Ser mantener activos financieros para obtener flujos de 
efectivo contractuales. lista de ejemplos no es exhaustiva. 

Ejemplo 

vendería una inversión en 
circunstancias particulares. 

plo 1 

Una entidad mantiene 
inversiones para obtener sus 
flujos de efectivo contractuales 

Análisis 

Aunque una entidad puede considerar, 
entre otra información. valores 
razonables los activos financieros 
desde una perspectiva de liquidez (es 

el importe de efectivo que se 
realizaría si la entidad necesitara vender 
los activos). el objetivo la entidad es 
mantener los activos financieros y 
obtener los flujos de efectivos 
contractuales. realización de algunas 
ventas no estaría en contradicción con 
ese ob'etivo. 
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contactando con 
teléfono u 

Ejemplo 

Ejemplo 2 

modelo de negocio 
entidad es comprar 
activos financieros, 
préstamos. Las 
incluir o no activos 
que hé::tyan sufrido n.o.'rlu1 

creditiCias, Si el pago 
préstamos no se 
tiempo; la entidad 
obtener los flujos 
contractuales a través de varias 
formas -por ejemplo, 

El objetivo del modelo de de la 
entidad es mantener los 
financieros y obtener los flujos de 
efectivo contractuales. no 
compra para un 

por medio de su venta. 

mismo análisis se aplicaría incluso si 
la entidad no espera recibir todos los 
flujos efectivo contractuales (por 
ejemplo algunos de los activos' ," 
financieros han sufrido 

Más hecho de que la entidad 
haya contratado derivados para 
modificar los 'nujos de efectivo de la 
cartera, no cambia por mismo el 
modelo de negocio de la Si la 
cartera no se gestiona una base 
de valor razonable, objetivo 
modelo negocio pod ría ser mantener 
los para obtener los flujos de 
efectivo contractuales. 
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Ejemplo Análisis 

I Ejemplo 3 El grupo consolidado originó los 
préstamos con el objetivo de Una entidad tiene un modelo de 
mantenerlos para obtener los flujos negocio con el objetivo de 
efectivo contractuales. conceder préstamos a clientes y 

posteriormente esos Sin embargo, la entidad que los origina 
préstamos a un vehículo de tiene un objetivo realizar los flujos de 
titulización. El vehículo efectivo de de préstamos 

titulización emite instrumentos 
 mediante la venta de éstos vehículo 

para los inversores. 
 de titulización, por ello, a efectos de sus . estados financieros separados, no seLa entidad concedente controla 

consideraría que gestionando esta vehículo de titulización y por 
cartera para obtener los flujos de ello lo consolida. 
efectivo contractuales. 


El vehículo titulización 

obtiene los flujos de efectivo 

contractuales procedentes de 


préstamos y los transfiere a 

sus inversores. 


Se supone, a efectos de 
ejemplo, que los préstamos 
continúan siendo reconocidos 
en el estado de situación 
financiera consolidado, porque 
no han sido dados de baja en 
cuentas por vehículo de 
titulización. 

84.1.5 Un modelo negocio en que el objetivo no es mantener instrumentos para 
obtener los flujos de efectivo contractuales se da cuando una entidad gestiona el 
rendimiento de una activos financieros con el objetivo realizar los 
flujos de efectivo mediante la venta de los activos. Por ejemplo, si una entidad 
gestiona activamente una cartera de activos para realizar cambios en valor 
razonable surjan de cambios en por de crédito y curvas 
de rendimiento, su modelo negocio no es para mantener activos con fin de 
obtener los flujos de efectivo contractuales. objetivo de la entidad dará lugar a 
comprar y vender de forma activa y entidad gestiona los instrumentos para 

ganancias del valor razonable, en lugar de para obtener los flujos 
efectivo contractuales. 

84.1 	 Una cartera activos financieros se gestiona y cuyo rendimiento se evalúa 
sobre una base del valor razonable [como se describe en párrafo 4.2.2(b)] no 
se mantiene obtener flujos de efectivo contractuales. Asimismo, una cartera 
de activos financieros cumple la definición mantenida para negociar no 
se mantiene con el fin de obtener flujos efectivo contractuales. Estas 
de instrumentos deben medirse al valor razonable con cambios en resultados. 
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Flujos de efectivo contractuales que son únicamente pagos del principal e 
• intereses sobre importe del principal pendiente 

1.7 El párrafo 4.1.1 requiere que una entidad (a menos que aplique el párrafo 4.1.5) 
clasifique un activo financiero, para su medición posterior a amortizado o 
valor razonable, sobre la base de las características de los de efectivo 
contractuales del activo financiero, pertenece a un grupo de activos 
financieros gestionado para obtener los flujos de efectivo contractuales. 

1.8 Una. 	 evaluará si los flujos de efectivo contractuales son únicamente 
principal e intereses el importe principal pendiente, tomando 

como 	 la moneda en la que esté denominado activo financiero 
párrafo 

84.1.9 	 apalancamiento es una característica los flujos efectivo contractuales 
de activos financieros. apalancamiento incrementa la variabilidad de 
los flujos de efectivo contractuales, haciendo no tengan características 
económicas del Ejemplos de financieros que incluyen 
apalancamiento son los contratos simples de opción, los contratos a término y 
los de permuta financiera. ello contratos no cumplen la condición 
párrafo 4.1.2(b) y no se pueden medir posteriormente al costo amortizado. 

1.10 	 cláusulas contractuales que permiten al emisor decir al deudor) 
pagar por anticipado un instrumento de deuda (por ejemplo un préstamo o un 
bono) o permiten al tenedor (es decir acreedor) revenderlo al emisor antes del 
vencimiento, dan lugar a flujos de contractuales que son únicamente 
pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente solo si: 

(a) cláusula no depende hechos futuros, distintos los que protegen: 

(i) 	 al tenedor contra el deterioro del crédito del (por ejemplo 
incumplimientos, rebajas crediticias o infracciones cláusulas 
del préstamo), o de un cambio en el control del emisor; o 

(ii) 	 al o emisor contra cambios legales o fiscales relevantes; 
y 

(b) 	 el importe pagado por anticipado representa sustancialmente los 
importes sin pagar principal e intereses el importe del principal 
pendiente, que puede incluir una compensación adicional razonable por 
la terminación anticipada del contrato. 

84.1.11 	 cláusulas contractuales que permiten emisor o tenedor ampliar la 
duración contractual un instrumento de deuda (es decir una opción de 
ampliación) lugar a flujos de contractuales que son únicamente 
pagos del principal e intereses sobre el importe del principal pendiente solo si: 

(a) 	 la cláusula no depende hechos futuros, distintos de los que protegen: 

(i) 	 al tenedor contra deterioro del crédito del (por ejemplo 
incumplimientos, crediticias o infracciones de cláusulas 
del préstamo), o de un cambio en el control del o 

(H) 	 al tenedor o emisor contra cambios o fiscales relevantes; 
y 

(b) 	 condiciones la opción ampliación dan lugar a flujos de efectivo 
contractuales, durante el periodo de ampliación, que son únicamente 
pagos del principal e intereses el importe del principal pendiente. 
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84.1.12 	 Una condición contractual que cambia el calendario o importe de 108 

pagos del principal o intereses no da lugar a flujos de efectivo contractuales que 
son únicamente principal e intereses sobre el importe del principal pendiente ;3 

menos que: 

(a) 	 se trate de una tasa de interés variable que sea contraprestación por el 

valor temporal del dinero y el riesgo de crédito (que puede determinarse 
solo en el reconocimiento inicial, y por ello puede ser fijada) asociada con 
el importe del principal pendiente; y 

(b) 	 si la condición contractual es una opción de pago anticipado, cumpla las 
condiciones del párrafo 84.1.10; o 

(c) 	 si la condición contractual es una opción de ampliación, cumpla . las 
condiciones del párrafo 84.1.11 . 

84.1.13 	 Los siguientes ejemplos ilustran flujos de efectivo contractuales que son 
únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del principal 
pendiente. Esta lista de ejemplos no es exhaustiva. 

Instrumento 

Instrumento A 

El instrumento A es un bono 
con una fecha de 
vencimiento señalada. Los 
pagos del principal e 
intereses sobre el importe 
del principal pendiente 
están vinculados a un 
índice de inflación 
relacionado con la moneda 
en la que se emitió el 
instrumento. El vínculo de 
inflación no está 
apalancado y el principal 
está protegido. 

Anáiisis 

Los flujos de efectivo contractuales son 
únicamente pagos del principal e intereses 
sobre el importe del principal pendiente. La 
vinculación de los pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal 
pendiente con un índice de inflación no 
apalancado tiene el efecto de revisar el valor 
temporal del dinero, colocándolo a un nivel 
actual. En otras palabras, la tasa de interés 
sobre el instrumento refleja el interés "real". 
Por ello, los importes de intereses son 
contraprestaciones por el valor temporal del 
dinero sobre el importe del principal 

. pendiente. 

Sin embargo, si los pagos de intereses se 
indexaron a otra variable tal como el 
rendimiento del deudor (por ejemplo, el 
resultado neto del deudor) o un índice de 
patrimonio, los flujos de efectivo 
contractuales no son pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal 
pendiente. Esto es así porque los pagos de 
intereses no implican contraprestación por el 
valor temporal del dinero y del riesgo de 
crédito asociado con el importe del principal 
pendiente. Existe variabilidad en los pagos 
de intereses contractuales, que es 
incoherente con las tasas de interés de 
mercado. 
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Instrumento 

Instrumento B 

instrumento B es un 
instrumento tasa de 
interés variable con una 
fecha vencimiento 
señalada que permite al 
prestatario elegir tasa de 
interés mercado 
una base de negocio en 
marcha. Por ejemplo, en 

lacada de revisión 
tasa de interés, 
prestatario puede 

el UBOR a tres 
meses por un periodo 
tres meses o U BaR a un 
mes un período de un 
mes. 

Análisis 

Los flujos de efectivo contractuales 
únicamente pagos del principal e 
sobre el importe del principal pendiente, en 

medida en que el interés pagado a lo 
largo de la vida del instrumento refleje 
contraprestación por valor temporal del 
dinero y por riesgo de crédito asociado 
con el instrumento. hecho de que la tasa 
de interés UBOR se revise durante la vida 

instrumento no descalifica por sí mismo 
al instrumento. 

Sin embargo, si prestatario elegir 
recibir UBOR a un mes por tres meses, y 

UBOR a un mes no se revisa cada 
los flujos de efectivo contractuales no 

son pagos del principal e intereses .. 

El mismo análisis se aplicaría si 
prestatario puede elegir, entre tasas 
que públicas prestamista, la de 
interés variable a un mes y de interés 
variable a meses. 

Sin embargo, si el instrumento una 
tasa interés contractual basada en una 
duración que la vida del 
instrumento, sus flujos de efectivo 
contractuales no son pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal 
pendiente. Por ejemplo, un bono 
vencimiento constante con una duración 
cinco que una variable que 
se revisa periódicamente pero que siempre 
refleja un vencimiento de cinco años no da 
lugar a flujos efectivo contractuales 
son pagos del principal e 
importe del principal pendiente. es así 
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Instrumento 

Los flujos efectivo contractuales tanto de: 

instrumento es un 

Instrumento e 
(a) un instrumento que tiene una de 

bono con una fecha interés fija y 
vencimiento señalada y (b) 	 un instrumento que tiene una de 
paga una tasa variable 
mercado variable. 

son pagos del principal e interés variable 
importe del pendiente en limitada. 
en que el refleja la 
por el valor temporal del dinero y por el 
riesgo de asociado con el 
instrumento durante la duración del 
instrumento. 

Por ello, un instrumento que es una 
combinación de (a) y (b) (por ejemplo, un 
bono con un límite tasa de puede 
tener flujos efectivo que son 
pagos del principal e intereses 
importe del principal pendiente. 
característica puede reducir la 
de los flujos efectivo al establecer un 
límite en la de interés variable (por 
ejemplo, un límite máximo y mínimo tasa 
de interés) o incrementar la variabilidad del 
flujo porque una a 
ser 

Instrumento O El hecho que un préstamo 
de forma tenga además recurso 

instrumento O es un total no por sí mismo al análisis si
préstamo garantizado por los flujos efectivo contractuales son 
un activo que goza únicamente pagos del principal e intereses 
de recurso total, y por tanto sobre el importe principal pendiente. 

respaldado también 

por todos del 


restatario. 


84.1 .14 	 Los ejemplos ilustran flujos efectivo contractuales que no 
son pagos del principal e intereses sobre importe del principal pendiente. Esta 
lista de ejemplos no es exhaustiva. 
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Instrumento 

Instrumento E 

El instrumento E es un bono 
convertible en instrumentos 

patrimonio del emisor. 

Análisis 

El tenedor analizaría el bono convertible en 

su totalidad. 
flujos de efectivo contractuales no son 

pagos del principal e intereses sobre el 
importe del principal pendiente porque la 
tasa interés no refleja solo la 
contraprestación por el valor temporal del 
dinero y el riesgo de crédito. rendimiento 
está también vinculado al valor del 

emisor. 

Instrumento F 	 Los flujos de efectivo contractuales no son 
únicamente pagos del principal e intereses instrumento F es un 
sobre el importe principal pendiente. préstamo que paga una 

de interés variable importes de intereses no son 
inversa (es decir, la contraprestaciones por valor temporal 
interés tiene una relación dinero sobre el importe del principal 
inversa con las de 	 pendiente. 
interés del mercado. 

Instrumento G flujos efectivo contractuales no son 
lJa~~v", del principal e intereses sobre elEl instrumento es un 

instrumento perpetuo, pero 
emisor puede comprar 

instrumento en cualquier 
momento y pagar al tenedor 
el importe nominal más el 
interés acumulado 
(devengado). 

instrumento G paga una 
de de mercado 

pero el pago intereses 
no realizarse a 
menos que el pueda 
mantener solvencia 
inmediatamente 

El interés diferido no 
• acumula (devenga) interés 
adicional. 

importe del principal pendiente. es así 
porque se puede requerir emisor 
difiera pagos y no se 
acumulan (devengan) intereses adicionales 
sobre los importes de intereses diferidos. 
Como resultado, los importes de intereses 
no son contraprestaciones por el 
temporal del dinero sobre importe del 
principal pendiente. 

Si se acumulan (devengan) intereses sobre 
los importes diferidos, flujos de efectivo 
contractuales pueden ser pagos del principal 
e intereses sobre importe principal 
pendiente. 
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Instrumento 	 Análisis 

hecho de que el instrumento G sea 
perpetuo no significa por sí mismo que 
flujos de efectivo contractuales no sean 
pagos del principal e intereses sobre 
importe principal pendiente. En efecto, un 
instrumento perpetuo tiene continuas 
(múltiples) opciones de ampliación. Estas 
opciones pueden dar lugar a flujos 
efectivo contractuales que son pagos del 
principal e intereses el importe 
principal pendiente en tanto que los pagos 
de intereses son obligatorios y deben 
pagarse a perpetuidad. 

Asimismo, el hecho de el instrumento 
sea rescatable no significa que flujos de 
efectivo contractuales no sean pagos 
principal e intereses sobre importe 
principal pendiente, a menos que sea 
rescatable a un importe que no' refleje 
sustancialmente el pago del principal e 
intereses pendientes sobre ese principal. 
Incluso si importe rescate incluye un 
importe que compensa tenedor de la 

, resolución anticipada instrumento, los 

1.15 	 algunos casos un activo financiero puede tener flujos efectivo 
contractuales que se describen como principal e intereses, pero dichos de 
efectivo no representan el pago del principal e intereses sobre el importe del 
principal pendiente como se describe en los párrafos 4.1.2(b) y 1.3 
NI 

84.1.16 	 Este puede ser el caso si el activo financiero representa una inversión en 
activos o flujos de efectivo de carácter particular, y por ese motivo flujos de 
efectivo contractuales no constituyen únicamente del principal e intereses 
sobre el importe del principal pendiente. Por ejemplo, flujos de efectivo 
contractuales pueden incluir el pago de distintos a la contraprestación 
del temporal del dinero y riesgo de crédito asociado con el importe del 
principal pendiente durante un periodo de tiempo concreto. Como resultado, el 
instrumento no cumpliría condición del párrafo 1.2(b). Esto podría ser el 
caso cuando derechos acreedor se limitan a activos específicos 
deudor o a los flujos de efectivo procedentes de dichos activos específicos (por 
ejemplo, un activo financiero "sin recurso", que no está garantizado por ningún 
activo concreto). 
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84.1.17 embargo, de que un activo financiero no respaldado (sin 

recurso o reclamo emisor o último vendedor o no descarta 

mismo que ese activo financiero de cumplir condición del 


1.2{b). En situaciones, se requiere al acreedor evaluar ("revisar") los 
particulares o flujos de efectivo para determinar si los 

clasificando son de efectivo contractuales del activo financiero que se 
lJa~AV;:) del principal e intereses importe principal pendiente. las 
condiciones del activo financiero dan lugar a otros efectivo o limitan 
esos flujos de forma incoherente con condición de ser pagos que 

principal e intereses, el activo financiero no cumple condición 
1.2(b). El hecho que los activos subyacentes sean activos financieros o no 

financieros no por si mismo, a evaluación. 

84.1.18 	 una de efectivo contractuales no es auténtica, 
ello no afecta a la clasificación un activo Una característica de 
flujos de efectivo no es auténtica a los efectivo contractuales 
del instrumento en el momento en que ocurre un suceso que es 
extremadamente excepcional, altamente anómalo y muy improbable ocurra. 

84.1.19 	 En prácticamente la totalidad de las transacciones de el 
instrumento del es clasificado con respecto a los instrumentos otros 
acreedores deudor. Un instrumento que está subordinado a otros 
instrumentos efectivo contractuales que sean pagos del 
principal e del pendiente, si el impago del 
deudor constituye una infracción contrato, y tiene un derecho 
contractual a los importes impagados del principal e intereses sobre importe 
del principal pendiente aun en caso de que el deudor esté en quiebra. Por 
ejemplo, una cuenta comercial por cobrar que no dé ninguna prioridad al 
acreedor, entre acreedores generales, cumpliría los requisitos 
de tener del principal e sobre importe del principal pendiente. 

sería caso incluso deudor hubiera préstamos garantizados 
de forma colateral con activos, que en el caso quiebra dieran tenedor de 
ese préstamo prioridad sobre derechos acreedores 
respecto a dichos activos garantía colateral, pero sin 
contractual acreedor general al principal no pagado y los 

afectar 

debidos. 

Instrumentos vinculados contractualmente 

1.20 	 En algunos tipos de transacciones, una puede pagos a 
los tenedores de activos financieros utilizando múltiples instrumentos vinculados 
contractualmente que crean concentraciones riesgos de crédito (tramos). 
Cada tramo una clasificación de prioridad que especifica el orden en el que 
los flujos generados por el emisor se asignan al mismo. En estas 
situaciones, tenedores un determinado tramo tienen derecho a pagos 
del principal e intereses el importe del pendiente solo si emisor 
genera suficientes flujos efectivo para a los tramos 
clasificados como de prioridad más alta. 

1 1 transacciones, un tramo tiene características de flujos de efectivo 
que constituyen pagos del principal e sobre el importe del principal 
pendiente 
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(a) 	 las condiciones contractuales del tramo que se están evaluando "para la 
clasificación revisar el conjunto subyacente de instrumentos 
financieros) a flujos de son únicamente . del 
principal e sobre el importe principal pendiente (por ejemplo 

nt'oroc- sobre el tramo no a un índice materia 
prima 

(b) 	 el conjunto subyacente de instrumentos 

características flujos de efectivo establecidos en los 

y 84.1.24; Y 


(c) 	 la exposición riesgo de crédito del conjunto subyacente de 
instrumentos financieros correspondientes al tramo es igualo menor que 
la exposición riesgo de crédito conjunto total instrumentos 
financieros subyacentes (por ejemplo, condición se cumpliría si este 
conjunto subyacente total de instrumentos fuera a perder por'ciento 
como resultado de pérdidas crediticias y, en el peor el 
tramo perdería 50 por ciento o 

1 Una entidad debe revisar .hasta pueda identificar conjunto 
subyacente de instrumentos . que están generando (y no meramente 
transmitiendo) los flujos de efectivo. es el conjunto subyacente de 
instrumentos 

84.1 	 El conjunto debe estar compuesto por uno o más instrumentos 
que tengan flujos efectivo sean únicamente del 
principal e importe del principal pendiente. 

1 El conjunto subyacente de instrumentos puede también 
instrumentos 

(a) 	 reduzcan la variabilidad de los flujos de efectivo de los instrumentos del 
párrafo 1 y, cuando se combinan con los instrumentos del párrafo 
84.1 lugar a flujos que son únicamente pagos del 
principal e sobre el importe principal pendiente (por ejemplo, un 
límite o mínimo de interés o un contrato que reduzca el 

. riesgo de de alguno o instrumentos párrafo 84.1.23); 
o 

(b) 	 alinean flujos de efectivo tramos con los flujos efectivo del 
conjunto instrumentos subyacentes del párrafo 84.1 para corregir 
diferencias cuando consistan exclusivamente en: 

(i) 	 si la de interés es fija o variable; 

(ji) en la que flujos de efectivo se denominan, 
incluyendo la inflación en esa moneda; o 

(iii) calendario de los flujos efectivo. 

1.25 	 Si cualquier instrumento en conjunto 
cumple 
no condiciones del 

párrafo 84.1 o párrafo 84.1 no se del párrafo 
84.1.21 (b). 

1 Si el tenedor no puede evaluar condiciones del párrafo 84.1.21 en el 
reconocimiento inicial, el tramo debe medirse al. valor razonable. el conjunto 
subyacente de instrumentos puede cambiar después del reconocimiento inicial, 

forma tal que conjunto pud no cumplir las condiciones de' los párrafos 

la tasa de 

financieros las 
84.1.23 
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las condiciones del párrafo 1 1 Y 
medirse al valor razonable. 

1.23 Y 84.1 tramo no 

Opción para designar un activo financiero o pasivo financiero como a valor 
razonable con cambios en resultados (secciones 4.1 y 4.2) 

84.1 Sujeta a 	 párrafos 4.1 y esta NIIF permite 
una entidad un financiero, un pasivo financiero o un grupo de 

instrumentos financieros (activos financieros o ambos) como 
al valor razonable con cambios en resultados, cuando al se obtenga 
información relevante. 

84.1 	 . La de una entidad de designar un activo financiero o un pasivo 
financiero como valor razonable con cambios en resultados similar a la 
elección una política contable (aunque, a diferencia de lo que sucede al 
establecer una política no se requiere su aplicación de forma 
coherente a las transacciones similares). Cuando una entidad tenga esta 
elección, el párrafo 14(b) de la NIC 8 requiere la política lleve a que 
los estados financieros proporcionen información más fiable y sobre 
los efectos transacciones, otros acontecimientos o circunstancias que 
afecten a la financiera la entidad, su rendimiento financiero o sus 
flujos de Por ejemplo, en el caso la designación un pasivo 
financiero como al valor con cambios en resultados, párrafo 4.2.2 
establece circunstancias en las que se el requisito obtención 
de una información más Por lo tanto, para elegir tal designación de 
acuerdo con párrafo 4.2.2, entidad deberá demostrar que cumple cualquiera 
de ellas (o ambas). 

Designación que elimina o reduce de forma significativa una asimetría 
contable 

1 medición de un activo financiero o un 
clasificación de los cambios que se reconozcan en su valor, 
por la clasificación de la partida y por hecho de que 
designada como parte una relación de cobertura. 
pueden crear una incoherencia en la medición o en el reconocimiento (a veces 
denominada "asimetría contable") cuando, por ejemplo, en ausencia de una 
designación como al razonable con cambios en resultados, un activo 
financiero se hubiera como medido posteriormente valor razonable 
y un pasivo que la entidad considere relacionado se hubiese 
posteriormente al coste amortizado (sin reconocer los cambios en 
razonable). estas circunstancias, una entidad puede concluir que sus 

el 
ti"" ..........,'" 

podrían suministrar una información más relevante si tanto activo 
se como al valor razonable con cambios en resultados. 

84.1 .30 	 siguientes ejemplos muestran casos en los podría cumplirse 
condición. todos ellos, una entidad puede condición para 
designar activos financieros o pasivos financieros como valor 
cambios en resultados, solo si cumple principio del párrafo 4.1.5 o 

(a) 	 Una entidad pasivos según contratos de seguro cuya medición 
incorpora información actual (tal como permite párrafo 24 de la NIIF 4), 

con 
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y los activos financieros que considera relacionados que en otro caso, se 
medirían al costo amortizado. 

(b) 	 Una entidad tiene financieros, pasivos financieros o ambos que 
comparten un riesgo, tal como riesgo de de interés, lo que 
lugar a cambios de signo opuesto en valor razonable que tienden a 
compensarse entre Sin embargo, solo alguno de los instrumentos 
podría medirse al valor razonable con cambios en resultados (es 
son derivados o están clasificados como mantenidos para negociar). 

podría ser el caso de que no se cumpliesen los requerimientos 
la contabilidad coberturas, por ejemplo, porque no se cumpliesen 

los requerimientos la eficacia coberturas del párrafo 6.4.1. 

(c) 	 Una entidad tiene activos financieros, pasivos financieros o ambos que 
comparten un riesgo, tal como el riesgo de tasa interés, lo que 
lugar a cambios de signo opuesto en valor razonable tienden a 
compensarse entre sí, y ninguno de activos financieros o pasivos 
financieros cumple requisitos para ser designado como un 
instrumento de cobertura porque no están medidos al valor razonable 
con cambios en resultados. Además, en ausencia una contabilidad de 
coberturas se producen incongruencias significativas en 
reconocimiento de ganancias y pérdidas. Por ejemplo, entidad ha 
financiado un grupo específico de préstamos emitiendo bonos 
negociados en mercado, cuyos cambios en el valor razonable tienden 
a compensarse entre Si, además, la entidad comprase' y 
regularmente los bonos, pero rara vez o nunca comprase o vendiese los 
préstamos, la presentación tanto de los préstamos como de los bonos al 
valor razonable con cambios en resultados elimina la incongruencia en el 
momento del reconocimiento de las ganancias y pérdidas que, en otro 
caso, aparecerían como consecuencia de medir ambos al costo 
amortizado, y reconocer una ganancia o pérdida cada vez que se 
recomprase un bono. 

84.1.31 	 En casos como los descritos en el párrafo anterior, la designación en el 
momento del reconocimiento inicial de los activos financieros o pasivos 
financieros como al valor razonable con cambios én resultados. que en otras 
circunstancias no se medirían así, puede eliminar o reducir significativamente la 
incoherencia en la medición o en reconocimiento, y producir una información 

relevante. A efectos prácticos, no es necesario que la entidad suscriba 
todos los activos y pasivos que den lugar a la incoherencia en la medición o en 
el reconocimiento exactamente al mismo tiempo. Se permite una demora 
razonable siempre que cada transacción se designe como valor razonable con 
cambios en resultados en momento de su reconocimiento inicial y, en ese 
momento, se espere que ocurran restantes. 

84.1 	 No aceptable la designación de sólo alguno de activos 
financieros y pasivos financieros que originan la incoherencia como al valor 
razonable con cambios en resultados, si al hacerlo no se eliminase o redujese 
significativamente dicha incoherencia, y por tanto, no se obtuviese información 
más relevante. No obstante, podría ser designar sólo algunos dentro 
de un grupo de activos financieros o pasivos financieros similares, siempre que 
.al hacerlo se consiga una reducción significativa (y posiblemente una reducción 
mayor que con otras designaciones permitidas) en incoherencia. Por ejemplo, 
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supóngase que una entidad tiene un cierto número de pasivos financieros 
similares que suman 100 u.m. y un número de activos financieros similares que 
suman 50 u.m., pero que se miden utilizando diferentes criterios. La entidad 
podría reducir significativamente la incoherencia en la medición designando, en 
el momento del reconocimiento inicial, todos los activos y sólo algunos pasivos 
(por ejemplo, pasivos individuales que sumen 45 u.m.) como al valor razonable 
con cambios en resultados. No obstante, dado que la designación como al valor 
razonable con cambios en resultados solamente puede aplicarse a la totalidad 
de un instrumento financiero, la entidad, en este ejemplo, debería designar uno 
o más pasivos en su totalidad. No podría designar ni un componente de un 
pasivo (por ejemplo, cambios en el valor atribuible solamente a un riesgo, tal 
como los cambios en una tasa de interés de referencia) ni una proporción (es 
decir, un porcentaje) de un pasivo. 

Se gestionan un grupo de pasivos financieros o activos financieros y 
pasivos financieros y su rendimiento se evalúa sobre la base del valor 
razonable 

84.1.33 	 Una entidad puede gestionar y evaluar el rendimiento de un grupo de 
. 'pasivos financieros o de activos financieros y pasivos financieros, de tal forma 
: que al medir ese grupo al valor razonable con cambios en resultados se obtenga 
·una información más relevante. En este caso, el énfasis se pone en la forma en 
. que la entidad gestiona y evalúa el rendimiento, más que en la naturaleza de sus 
instrumentos financieros. 

84.1.34 	 Por ejemplo, una entidad puede utilizar esta condición para designar 
pasivos financieros como al valor razonable con cambios en resultados si 
cumple el principio del párrafo 4.2.2(b) y la entidad tiene activos financieros y 
pasivos financieros que comparten uno o más riesgos, yesos riesgos se 
gestionan y evalúan sobre la base del valor razonable de acuerdo con una 
política documentada de gestión de activos y pasivos. Un ejemplo podría ser el 
de una entidad que ha emitido "productos estructurados", que contienen 
múltiples derivados implícitos, y gestiona los riesgos resultantes sobre la base 
del valor razonable, utilizando una combinación de instrumentos financieros 
derivados y no derivados. 

84.1.35 	 Como se ha destacado anteriormente, esta condición depende de la forma 
en que la entidad gestione y evalúe el rendimiento del grupo de instrumentos 
financieros de que se trate. De acuerdo con ello (y sometido al requisito de la 
designación en el momento del reconocimiento inicial), una entidad que designe 
pasivos financieros como al valor razonable con cambios en resultados, sobre la 
base de esta condición, designará de la misma forma a todos los pasivos 
financieros que sean gestionados y evaluados conjuntamente. 

84.1.36 	 No es necesario que la documentación de la estrategia de la entidad sea 
muy amplia, pero debe ser suficiente para demostrar el cumplimiento del párrafo 
4.2.2(b). Dicha documentación no se requiere para cada partida individual, 
pudiendo confeccionarse para la cartera en su conjunto. Por ejemplo, si el 
sistema de gestión del rendimiento de un departamento-tal como fue aprobado 
por el personal clave de la gerencia de la entidad-claramente demuestra que el 
rendimiento se evalúa sobre la base de la rentabilidad total, no se precisaría 
ninguna documentación adicional que demuestre el cumplimiento del párrafo 
4.2.2(b). 
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Derivados implícitos (sección 4.3) 

84.3.1 Cuando una entidad se convierte en parte de un contrato híbrido con un anfitrión 

que no es un activo dentro del alcance de esta NIIF, el párrafo 4.3.3 requiere 

que la entidad identifique estos derivados implícitos, evalúe si se requiere 

separarlos del contrato anfitrión y en aquéllos casos en que se requiera, mida 

dichos derivados por su valor razonable, tanto en el momento del 

reconocimiento inicial como posteriormente. . 


84.3.2 Si 	un contrato anfitrión no tiene un vencimiento establecido o predeterminado, y 

representa una participación residual en el patrimonio de una entidad, entonces 

sus características económicas y riesgos son las de un instrumento de 

patrimonio, y un derivado implícito sobre el mismo necesitaría poseer las 

características de instrumento de patrimonio relativo a la misma entidad paré' ser 
considerado como estrechamente relacionado. Si el contrato anfitrión no es un 
instrumento de patrimonio y cumple con la definición de instrumento financi.9ro, 
entonces sus características económicas y de riesgo son las de un instrumento 
de deuda. 

84.3.3 Un derivado implícito que no sea una opción (como un contrato a término o uno 
de permuta financiera implícitos) se separa del contrato anfitrión teniendo en 
cuenta sus condiciones sustantivas, ya sean explícitas o implícitas, de forma que 
tenga un valor razonable nulo al ser reconocido inicialmente. Un derivado 
implícito basado en opciones (como una opción implícita de venta, de compra, 
con límite superior o inferior, o una opción sobre una permuta de. tasas de 
interés), se separa del contrato anfitrión sobre la base de las condiciones 
establecidas de las características de la opción. El · importe en libros inicial del 
contrato anfitrión es el importe residual que queda después de la separación del 
derivado implícito. 

84.3.4 Generalmente, los derivados implícitos múltiples en un contrato híbrido individual 
son tratados como un único derivado implícito compuesto. Sin embargo, los 
derivados implícitos que se clasifican como patrimonio (véase .Ia NIC 32), se 
contabilizan de forma separada de los que han sido clasificados como activos o 
pasivos. Además, si un contrato híbrido tiene más de un derivado implícito, y 
esos derivados se relacionan con diferentes exposiciones al riesgo y son 
fácilmente separables e independientes uno de otro, se contabilizarán cada uno 
por separado. 

84.3.5 Las características económicas 	y riesgos de un derivado implícito no están 
estrechamente relacionados con el contrato anfitrión [véase el párrafo 4.3.3(a)] 
en los ejemplos siguientes. En estos ejemplos, suponiendo que se cumplen las 
condiciones establecidas en el párrafo 4.3.3(b) y (c), una entidad contabilizará el 
derivado implícito de forma separada del contrato principal. 

(a) 	 Una opción de venta implícita en un instrumento, que permite al tenedor 
requerir al emisor que vuelva a comprar el instrumento por un importe en 
efectivo u otros activos, que varía en función de los cambios en un precio 
o un índice, correspondientes a instrumentos de patrimonio o materias 
primas cotizadas no está estrechamente relacionada con el instrumento 
de deuda anfitrión. . 

(b) 	 Una opción para prorrogar o una cláusula de prórroga automática del 
plazo de vencimiento de un instrumento de deuda no está estrechamente 
relacionada con el instrumento de deuda anfitrión, a menos que en el 
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mismo momento de la prórroga exista un ajuste simultáneo a la tasa 
corriente de interés de mercado aproximado. Si una entidad emite un 

. : I I instrumento de deuda y el tenedor de éste emite una opción de compra 
; 	 sobre el instrumento de deuda a favor de un tercero, el emisor 

considerará la opción de compra como la prórroga del plazo de 
vencimiento del instrumento de deuda, siempre que dicho emisor pueda 
ser requerido para que participe o facilite la nueva comercialización del 
instrumento de deuda como resultado del ejercicio de la opción de 
compra. 

(c) 	 Los pagos de principal o intereses indexados a un instrumento de 
patrimonio, que estén implícitos en un instrumento de deuda anfitrión o 
en un contrato de seguro anfitrión-y produzcan el efecto de que el 
importe del interés o del prinCfpal queden indexados al -valor de un 
instrumento de patrimonio-no están estrechamente relacionados con el 
instrumento anfitrión, porque los riesgos inherentes al contrato anfitrión y 
al derivado implícito son diferentes. 

(d) 	 Los pagos de principal o interés indexados a una materia prima cotizada, 
que estén implícitos en un instrumento de deuda anfitrión o en un 
contrato de seguro anfitrión-y produzcan el efecto de que el importe del 
interés o del principal queden indexados al precio de una materia prima 
cotizada (como por ejemplo el oro)-no están estrechamente 
relacionados con el instrumento anfitrión, porque los riesgos inherentes 
al contrato anfitrión y al derivado implícito son diferentes. 

(e) 	 Una opción de compra, de venta, o de pago anticipado implícita en un 
contrato anfitrión de deuda, o en un contrato anfitrión de seguro, no está 
estrechamente relacionada con dicho contrato anfitrión, a menos que: 

(i) 	 el precio de ejercicio de la opción sea aproximadamente igual, en 
cada fecha de ejercicio al costo amortizado del instrumento 
anfitrión de deuda, o al importe en libros del contrato anfitrión de 
seguro; o 

(ii) 	 el precio de ejercicio de una opción de pago anticipado, supone el 
reembolso al prestamista de un importe no superior al valor actual 
aproximado de los intereses perdidos correspondientes al plazo 
restante del contrato principal. Los intereses perdidos son el 
resultado de multiplicar el importe principal pagado de forma 
anticipada por la tasa de interés diferencial. La tasa de interés 
diferencial es el exceso de la tasa de interés efectivo del contrato 
anfitrión sobre la tasa de interés efectiva que la entidad recibiría 
en la fecha del pago anticipado si se ' reinvirtiera el importe 
principal pagado de forma anticipada en un contrato similar 
durante el plazo restante del contrato anfitrión. 

La evaluación de si la opción de compra o venta está estrechamente 
relacionada con el contrato de deuda anfitrión se realiza antes de separar 
el elemento de patrimonio de un instrumento de deuda convertible de 
acuerdo con la Nle 32. 

(f) 	 Los derivados crediticios que están implícitos en un instrumento de 
deuda anfitrión y permit~n que una parte (el "beneficiario") transfiera el 
riesgo de crédito de un activo de referencia particular, el cual puede no 
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pertenecerle, a otra parte (el "garante"), no están estrecham~nte 
relacionados al instrumento de deuda anfitrión. Dichos derivado~; de 
crédito permiten al garante la asunción de,l riesgo de crédito asoclado 
con el activo de referencia sin poseerlo directamente. 

84.3.6 Un ejemplo 	de un contrato híbrido es un instrumento financiero que d.3 al 
tenedor el derecho de revenderlo al emisor a cambio de un importe, en efec:tivo 
u otros activos financieros, que varía según los cambios en un índicr3' de 
instrumentos de patrimonio o de materias primas cotizadas que puede aumentar 
o disminuir (que se puede denominar "instrumento con opción de venta') A 
menos que el emisor, al efectuar el reconocimiento inicial, designe al 
instrumento con opción de venta como un pasivo financiero al valor razonable 
con cambios en resultados, se requiere la separación del derivado implícito (es 
decir, el pago del principal indexado) de acuerdo con el párrafo 4.3.3, porque el 
contrato anfitrión es un instrumento de deuda de acuerdo con el párrafo 84;3.2, 
y el pago del principal indexado no está estrechamente relacionado a un 
instrumento de deuda anfitrión de acuerdo con el párrafo 84.3.5(a). Como el 
pago por el principal puede aumentar o disminuir, el derivado implícito es un 
derivado distinto de una opción cuyo valor está indexado a una variable 
subyacente. 

84.3.7 En el caso de un instrumento con opción de venta que pueda ser revendido en 
cualquier momento, porun importe en efectivo iguala una cuota proporcional del 
valor del patrimonio de una entidad (como las participaciones en un fondo de 
inversión colectiva abierto o algunos productos de inversión ligados a 
inversiones), el efecto de la separación de un derivado implícito y de la 
contabilización de cada componente es el de medir el contrato híbrido al importe 
de rescate pagadero al final del periodo sobre el que se informa si el tenedor 
ejerciera su derecho de revender el instrumento al emisor. 

84.3.8 En los ejemplos que siguen, las características económicas y los riesgos de un 
derivado implícito están estrechamente relacionados con los de un contrato 
anfitrión. En estos ejemplos, una entidad no contabilizará el derivado implícito 
por separado del contrato anfitrión. 

(a) 	 Un derivado implícito en que el subyacente es una tasa de interés o un 
índice de tasas de interés, cuyo efecto es que puede cambiar el importe 
de los intereses que en otro caso serían pagados o recibidos en un 
contrato de deuda anfitrión que acumule (devengue) intereses o en un 
contrato de seguro, está estrechamente relacionado con el contrato 
anfitrión, a menos que el contrato híbrido pueda ser liquidado de forma 
tal que el tenedor no recupere de manera sustancial la inversión que 
haya reconocido o que el derivado implícito pueda, por lo menos, 
duplicar la tasa de rentabilidad inicial del tenedor sobre el contrato 
anfitrión de forma que dé lugar a una tasa de rentabilidad que sea, por lo 
menos, el doble del rendimiento en el mercado por un contrato con las 
mismas condiciones que el contrato anfitrión. , 

(b) 	 Una opción implícita que establezca límites máximo o mínimo sobre la 
tasa de interés de un contrato de deuda o de un contrato de seguro, 
estará estrechamente relacionada con el contrato anfitrión, siempre que, 
al momento de emisión del contrato, el límite máximo no esté por debajo 
de la tasa de interés de mercado y el límite mínimo no esté por encima 
de ella y que ninguno de los dos límites esté apalancado en relación con 
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el contrato anfitrión. De forma similar, las cláusulas incluidas en el 
contrato de compra o venta de un activo (por ejemplo, de una materia 
prima cotizada) que establezcan un límite máximo o mínimo al precio que 
se va a pagar o' a recibir por el activo, estarán estrechamente 

' relacionadas con el contrato anfitrión si tanto el límite máximo como el 
mínimo fueran desfavorables al inicio, y no están apalancados. 

(c) 	 Un derivado implícito en moneda extranjera que proporciona una 
corriente de pagos por principal e interés, denominados en una moneda 
extranjera y se encuentra implícito en un instrumento de deuda anfitrión 
(por ejemplo, un bono en dos divisas) está estrechamente relacionado 
con el instrumento de deuda anfitrión. Este derivado no se separa del 
instrumento anfitrión porque la NIC 21 Efectos de las Variaciones en las 
Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera requiere que las 'ganancias o 
pérdidas de cambio sobre las partidas monetarias se reconozcan en el 
resultado del periodo. 

(d) 	 Un derivado en moneda extranjera implícito en un contrato anfitrión, que 
es un contrato de seguros o no es un instrumento financiero (como un 
contrato para la compra o venta de partidas no financieras, cuyo precio 
está denominado en moneda extranjera), estará estrechamente 
relacionado con el contrato anfitrión siempre que no esté apalancado, no 
contenga un componente de opción y requiera pagos denominados en 
una de las siguientes monedas: 

(i) 	 la moneda funcional de cualquier parte sustancial de ese contrato; 

(ii) 	 la moneda en la cual el precio del bien o servicio relacionado que 
se adquiere o entrega está habitualmente denominado para 
transacciones comerciales en todo el mundo (tales como el dólar 
estadounidense para las operaciones de petróleo crudo); o 

(iii) 	 una moneda que se utiliza comúnmente en los contratos de 
compra o venta de partidas no financieras en el entorno 
económico en el que la transacción tiene lugar (por ejemplo, una 
moneda relativamente estable y líquida que se utiliza 
comúnmente en las transacciones empresariales locales o en el 
comercio exterior). 

(e) 	 Una opción de pago anticipado implícita en un instrumento segregado 
representativo del principal o del interés, estará , estrechamente 
relacionada con el contrato anfitrión siempre que éste: (i) inicialmente 
sea el resultado de la separación del derecho a recibir flujos de efectivo 
contractuales de un instrumento financiero que, en y por sí mismo, no 
contenga un derivado implícito; (ii) no contenga ninguna condición que 
no esté también presente en el contrato de deuda anfitrión original. 

(f) 	 Un derivado implícito en un contrato de arrendamiento anfitrión estará 
estrechamente relacionado con éste si es (i) un índice relacionado con la 
inflación, como por ejemplo, un índice de pagos por arrendamiento que 
esté incluido en el índice de precios al consumo (siempre que el 
arrendamiento no esté apalancado y el índice se refiera a la inflación del 
entorno económico propio de la entidad), (ii) un conjunto de cuotas 
contingentes basadas en las ventas realizadas, y (iii) un conjunto de 
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cuotas de arrendamiento contingentes basadas en tasas de interés 
variables. 

(g) 	 Un componente implícito, dentro de un instrumento financiero anfitrión o 
de un contrato de seguro anfitrión, que esté ligado a las unidades de 
participación en un fondo de inversión, estará relacionado estrechamente 
con el instrumento anfitrión o con el ' Fontrato anfitrión si los pagos, 
denominados en unidades de participaCIón en el citado fondo, se miden 
en términos de valores corrientes de esas unidades, que reflejen los 
valores razonables de los activos del fondo. Un componente ligado a las 
unidades de participación en un fondo de inversión es una condición 
contractual que requiere que los pagos se· denominen en unidade:3 de 
participación de un fondo de inversión interno o externo. 

(h) 	 Un derivado implícito en un contrato de seguro estará estrechamente 
relacionado con el contrato de seguro anfitrión si ambos tienen tal grado 
de interdependencia que la entidad no puede medir el derivado implícito 
de forma separada (esto es, sin considerar el contrato anfitrión). 

Instrumentos que contienen derivados implícitos 

84.3.9 Como destacaba el párrafo 84.3.1, cuando una entidad se convierte en parte de 
un contrato híbrido con un anfitrión que no es un activo dentro del alcance de 
esta NIIF, y con uno o más derivados implícitos, el párrafo 4.3.3 requiere que la 
entidad identifique estos derivados implícitos, evalúe sise requiere separarlos 
del contrato anfitrión y en aquéllos casos en que se requiera, mida dichos 
derivados por su valor razonable, tanto en el momento del reconocimiento inicial 
como posteriormente. Estos requerimientos pueden llegar a ser más complejos, 
o dar lugar a mediciones menos fiables que la medición de todo el instrumento al 
valor razonable con cambios en resultados. Por ello, esta NIIF permite que todo 
el contrato híbrido se designe como al valor razonable con cambios en 
resultados. 

84.3.10 	 Esta designación podría ser utilizada tanto cuando el párrafo 4.3.3 
requiera la separación de los derivados implícitos del contrato anfitrión, como 
cuando la prohíba~ No obstante, el párrafo 4.3.5 no justificaría la designación del 
contrato híbrido como al valor razonable con cambios en resultados en los casos 
establecidos en el párrafo 4.3.5(a) y (b), porque al hacerlo no se reduciría la 
complejidad ni se incrementaría la fiabilidad . 

Nueva evaluación de derivados implícitos 

84.3.11 De acuerdo con el párrafo 4;3.3, cuando se convierta por primera vez en 
parte del contrato, una entidad evaluará si se requiere que un derivado implícito 
se separe de su contrato anfitrión y se contabilice como un derivado. Se prohíbe 
realizar de nuevo esta evaluación, a menos que se haya producido una variación 
en los términos del contrato que modifique significativamente los flujos de 
efectivo que de otro modo se producirían de acuerdo con el mismo, en cuyo 
caso se requerirá una nueva evaluación. Una entidad determinará si la 
modificación de los flujos de efectivo es significativa, teniendo en cuenta la 
forma en que han variado los flujos de efectivo esperados asociados con el 
derivado implícito, con el contrato anfitrión o con ambos, y si ese cambio es 
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significativo en relación con los flujos de efectivo esperados inicialmente del 
contrato. 

84.3.12 	 El párrafo 84.3.11 no se aplicará a los derivados implícitos en contratos 
adquiridos en: 

(a) 	 una combinación de negocios (tal como se define en la NIIF 3 
Combinaciones de Negocios); 

(b) 	 una combinación de entidades o negocios bajo control común según se 
describe en los párrafos 81 a 84 de la NIIF 3; o 

(G) 	 la formación de un negocio conjunto, según se definen en la NIIF 11 
Acuerdos Conjuntos 

o su posible nueva evaluación en la fecha de adquisición. 77 

Clasificación de activos financieros (sección 4.4) 

84.4.1 	El párrafo 4.4.1 requiere que una entidad reclasifique los activos financieros si 
cambia el objetivo del modelo de negocio de la misma para gestionar los activos 
financieros . . Estos cambios se espera que sean muy poco frecuentes. Estos 
cambios deben ser determinados por la alta dirección de la entidad como 
resultado de cambios externos o internos, y deben ser significativos para las 
operaciones de la entidad y demostrables frente a terceros. Ejemplos de 
cambios en el modelo de negocio incluyen los siguientes: 

(a) 	 Una entidad tiene una cartera de préstamos comerciales que mantiene 
para vender · en el corto plazo. La entidad adquiere una empresa que 
gestiona préstamos comerciales y tiene un modelo de negocio que 
mantiene los préstamos para obtener los flujos de efectivo contractuales. 
La cartera de préstamos comerciales deja de ser para la venta, y la 
cartera es ahora gestionada junto con los préstamos comerciales 
adquiridos y todos se mantienen para obtener flujos de efectivo 
contractuales. 

(b) 	 Una firma de servicios financieros decide cerrar su negocio minorista de 
hipotecas. Ese negocio deja de aceptar nuevas transacciones y la firma 
de servicios financieros pone a la venta activamente su cartera de 
préstamos hipotecarios. 

84.4.2 Un cambio en 	el objetivo del modelo de negocio de la entidad debe efectuarse 
antes de la fecha de reclasificación. Por ejemplo, si una firma de servicios 
financieros decide el 15 de febrero cerrar su negocio minorista de hipotecas, y 
por ello debe reclasificar todos los activos financieros afectados al 1 de abril (es 
decir, el primer día del próximo periodo sobre el que se informará), la entidad no 
debe aceptar nuevos negocios minoristas de hipotecas ni realizar otras 
actividades relacionadas con su anterior modelo de negocio después del 15 de 
febrero. 

84.4.3 Las siguientes situaciones no constituyen cambios en el modelo de negocio: 

(a) 	 Un cambio de intención relacionado con activos financieros concretos 
(incluso en circunstancias de cambios significativos en las condiciones 
del mercado). 

77 la NIIF 3 ~d8 la edqulsld6n de contraloa oon det'iYados Impllcflos en una comblnac~n de negocios. 
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(b) 	 desaparición . temporal un mercado particular para activos 
financieros. 

(c) 	 Una transferencia de activos financieros entre partes de la entidad con 
diferentes modelos negocio. 

Reconocimiento inicial (sección 5.1) 

.1 	 El valor razonable de un instrumento financiero, en el momento dF;1 
reconocimiento inicial, es normalmente el precio de la transacción (es decir, el 
valor razonable de contraprestación pagada o recibida, véase también el 
párrafo 85.1 y la NIIF 13). Sin embargo, si parte de la contraprestación 
entregada o recibida es por algo distinto instrumento financiero, una entidad 
medirá el valor razonable del instrumento financiero. Por ejemplo, el valor 
razonable de un préstamo o cuenta por cobrar a largo plazo, que no acumula 
(devenga) intereses, puede medirse como el presente todos los cobros 

efectivo futuros descontados utilizando la o tasas de interés de 
dominantes instrumentos similares (similares en cuanto a la moneda, plazo, 
tipo tasa de interés y factores) con calificaciones crediticias parecidas. 
Todo importe adicional prestado un gasto o un menor ingreso, a menos que 
cumpla requisitos para su reconocimiento como algún otro tipo de activo .. 

85.1.2 	 una entidad origina un préstamo que acumula (devenga) una tasa de interés 
que es desfavorable (por ejemplo, un 5 por ciento cuando la mercado 

. para 	 préstamos similares es del 8 por ciento) y recibe una comisión 
adelantado como compensación, la entidad reconocerá préstamo por su valor 
razonable, es decir, neto de cualquier comisión recibida. 

La mejor evidencia del valor razonable un instrumento financiero, en el 
momento del reconocimiento inicial, es normalmente precio de la transacción 
(es decir, el valor razonable de la contraprestación pagada o recibida, 
también la NIIF 1 Si una entidad determina que valor razonable en 
momento del reconocimiento difiere precio de la transacción como se 
menciona en el párrafo 5.1.1A, la entidad contabilizará instrumento en esa 
fecha de forma siguiente: 

(a) 	 En la medición requerida por párrafo 1.1 si ese razonable se 
manifiesta por un precio cotizado en un mercado activo un activo o 
pasivo idéntico (es decir, un dato entrada Nivel 1) o se basa en 
una técnica de valoración que utiliza solo datos de mercados 
observables. entidad reconocerá diferencia entre valor 
razonable en el momento reconocimiento inicial y el precio 
transacción como una ganancia o pérdida. 

(b) los demás casos, en la medición requerida por el párrafo 5.1.1, 
para aplazar diferencia entre el valor razonable en el 

momento del reconocimiento inicial y el precio de transacción. Después 
del reconocimiento inicial, la entidad reconocerá esa diferencia diferida 
como una ganancia o pérdida solo en la medida en surja un 
cambio en un factor (incluyendo tiempo) que los participantes 
mercado tendrían en cuenta al fijar precio del o pasivo. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


NÚMERO 	 de 

.el cual se modifica el marco normativo información financiera para los 
preparadores información financiera que conforman Grupo 1 previsto en el 

2784 201 modificado el anexo del Decreto 3023 2013. 

Medición ..........."'TD de financieros 
 5.2) 

.1 un instrumento financiero, se previamente como un activo 
financiero,se mide al valor razonable y éste cae por debajo será un 
p~sivo financiero medido acuerdo con el párrafo 4.2.1. Sin embargo, los 
contratos híbridos con anfitriones que son los activos dentro del alcance de esta 
NliF se miden siempre de acuerdo con el párrafo 4.3.2. 

ejemplo ilustra contabilidad los costos de transacción en la 
medición inicial y posterior un activo financiero medido al valor razonable con 
cambios en otro resultado de acuerdo con párrafo Una entidad 
adquiere un activo por 100 u.m. más una comisión de de 2 U.m. 
Inicialmente, entidad reconoce el activo por 102 u.m. El periodo sobre el 
se informa termina al día siguiente, cuando el precio de mercado cotizado del 
activo es 100 u.m. Si activo fuera vendido, se pagaría una comisión de 3 
u.m. En esa fecha, la mide el activo a 100 u.m. (sin en cuenta la 
posible comisión de venta) y reconoce una de 2 u.m. en otro resultado 
integral. 

la medición posterior activo financiero o del pasivo financiero y el 
consiguiente reconocimiento las ganancias y pérdidas descritas en el párrafo 
85.1.2A, congruente con los requerimientos esta NII 

[Eliminados] 

Inversiones en instrumentos patrimonio y contratos .,. ....." .."" dichas 
inversiones 

14 las inversiones en instrumentos de patrimonio y contratos 
relacionados con esos instrumentos deben medirse al valor razonable. Sin 
embargo, en circunstancias concretas, costo ser una estimación 
adecuada valor razonable. puede ser el caso la información disponible 
reciente es insuficiente medir dicho valor razonable, o si existe un 
amplio mediciones posibles del valor razonable y el costo representa la 
estimación valor dentro de ese rango. 

15 Indicadores de costo puede no ser representativo del valor 
razonable incluyen: 

(a) Un cambio significativo en el 
comparado con presupuestos, u objetivos. 

(b) 	 Cambios en las expectativas de que puedan los objetivos 
producción técnica la entidad participada. 

(c) 	 Un cambio significativo para instrumentos de 
patrimonio de productos o productos 
potenciales. 

n~r. ..nr. en 
el opera la entidad participada. 

(d) Un cambio significativo en la economía global o del 

(e) 	 Un cambio significativo en el rendimiento de comparables, o 
en sugeridas por mercado global. 

(f) 	 Problemas internos 
comerciales, litigios, cambios en 

la entidad participada 
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(g) 	 Evidencia procedente transacciones externas en el patrimonio de la 
entidad participada. ya estén causadas por la propia entidad participada 

como una emisión reciente de instrumentos de patrimonio) o por 
transferencias de instrumentos de patrimonio entre terceros. 

85.4.16 	 lista del párrafo 85.4.15 no es exhaustiva. Una entidad utilizará toda 
información sobre el rendimiento y operaciones· de la entidad participad8 

disponible después de la fecha del reconocimiento inicial. . la medida en 
que se den cualquiera de factores relevantes, pueden indicar que costo 
pud no ser representativo del valor razonable. estos la entidad 
debe medir el valor razonable. 

85.4.17 	 El costo nunca es la mejor estimación del valor razonable de 
inversiones en instrumentos patrimonio cotizados (o contratos 
instrumentos de patrimonio cotizados). 

Ganancias y pérdidas (sección 5.7) 

1 párrafo permite a una entidad una elección irrevocable de 
presentar en otro resultado integral cambios en valor de una 
inversión en un instrumento de patrimonio que no se mantenga para negociar. 
Esta elección se realizará instrumento instrumento (es decir, acción por 
acción). . importes en otro . resultado integral no 
transferidos posteriormente al resultado del periodo. Sin embargo, la· entidad 
puede hacer transferencias ganancias o pérd acumuladas dentro del 
patrimonio. Los dividendos de inversiones se reconocerán en el resultado 
del periodo de acuerdo con la NIC 18, a menos que el dividendo represente 
claramente una recuperación de del costo la inversión. 

85.7.2 Una entidad aplicará 	la NIC21 a activos financieros y pasivos financieros 
que sean partidas monetarias, acuerdo con la NIC 21, Y estén denominados 
en una moneda extranjera. La NIC 21 que cualquier ganancia y pérdida 
por diferencias cambio sobre activos monetarios y pasivos monetarios se 
reconozca en el resultado periodo. Se produce una excepción en el caso de 
una partida monetaria que se designa como un instrumento de cobertura en una 
cobertura de flujos efectivo (véase el párrafo 6.5.11). en una cobertura de 
una inversión neta (véase el párrafo 6.5.13) o en una cobertura del valor 
razonable de un instrumento de patrimonio el cual una entidad optado 
por presentar los cambios en el valor razonable en otro resultado integral 
acuerdo con el párrafo (véase el párrafo 6.5.8). 

párrafo permite a una entidad una elección irrevocable de 
presentar en otro resultado integral los cambios en el valor razonable de una 
inversión en un instrumento de patrimonio que no se mantenga para negociar. 
Esta inversión no es una partida monetaria. Por consiguiente. la ganancia o 
pérdida se presente en otro resultado integral de acuerdo con el párrafo 
5.7~5 incluye los componentes las diferencias de cambio la moneda 
extranjera correspondientes. 

existe una relación cobertura entre un activo monetario, que np sea un 
derivado, y un pasiVO monetario que también sea distinto de un derivado, los 
cambios en el componente de la moneda extranjera esos instrumentos 
financieros se presentarán en resultado periodo. 
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Pasivos designados como al valor razonable con cambios en resultados 

85.7.5 Cuando una entidad designa 	un pasivo financiero como a valor razonable con 
cambios en resultados, debe determinar si la presentación en otro resultado 
inte'gral de los efectos de los cambios en el riesgo de crédito del pasivo crearía o 
aumentaría una asimetría contable en el resultado del periodo. Se crearía o 
aumentaría una asimetría contable si la presentación de los efectos de los 
cambios en el riesgo de crédito de un pasivo en otro resultado integral daría 
lugar a una asimetría contable mayor en el resultado del periodo que si esos 
importes se presentaran en dicho resultado del periodo. 

85.7.6 Para llevar a cabo esa determinación, una entidad debe evaluar si espera que 
los efectos de los cambios en el riesgo de crédito del pasivo se compensarán en 
el resultado del periodo con un cambio en el valor razonable de otro instrumento 
financiero medido al valor razonable con cambios en resultados. Esta 
expectativa debe basarse en una relación económica entre las características 
del pasivo y las características del otro instrumento financiero. 

85.7.7 Esa determinación se realiza 	en el momento del reconocimiento inicial y no se 
vuelve a evaluar. A efectos prácticos, no es necesario que la entidad suscriba 
todos los activos y pasivos que den lugar a una asimetría contable exactamente 
al mismo tiempo. Se permite un retraso razonable siempre que se espere que 
tengan lugar el ' resto de transacciones. Una entidad debe aplicar de forma 
coherente su metodología para determinar si la presentación en otro resultado 
integral de los efectos de los cambios en el riesgo de crédito del pasivo crearía o 
aumentaría una asimetría contable en el resultado del periodo. Sin embargo, 
una entidad puede utilizar metodologías diferentes cuando existen relaciones 
económicas distintas entre las características del pasivo designado como a valor 
razonable con cambios en resultados y las. características de los otros 
instrumentos financieros. La NIIF 7 requiere que una entidad proporcione 
información a revelar cualitativa en las notas a los estados financieros sobre su 
metodología para realizar esa determinación. 

85.7.8 Si se creara o aumentara esta asimetría contable, 	se requerirá que la entidad 
presente todos los cambios en el valor razonable (incluyendo los efectos de los 
cambios en el riesgo de crédito del pasivo) en el resultado de periodo. Si no se 
creara o aumentara esta asimetría contable, se requerirá que la entidad 
presente los efectos de los cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro 
resultado integral. 

85.7.9 Los 	 importes presentados en otro resultado integral no serán transferidos 
posteriormente al resultado del periodo. Sin embargo, la entidad puede hacer 
transferencias de las ganancias o pérdidas acumuladas dentro del patrimonio. 

85.7.10 	 El siguiente ejemplo describe una situación en la que se crearía una 
asimetría contable en el resultado del periodo si los efectos de los cambios en el 
riesgo de crédito del pasivo se presentaran en otro resultado integral. Un banco 
hipotecario proporciona préstamos a clientes y financia esos préstamos 
vendiendo bonos con características iguales (por ejemplo, importes pendientes, 
perfil de reembolsos, condiciones y moneda) en el mercado. Las condiciones 
contractuales del préstamo permiten al cliente de la hipoteca pagar 
anticipadamente su préstamo (es decir, satisfacer su obligación al banco) 
mediante la compra del bono correspondiente al valor razonable en el mercado y 
la entrega de ese bono al banco hipotecario. Como resultado de ese derecho 
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contractual pago anticipado. si la calidad del crédito bono empeora (y, así, 
valor razonable pasivo banco hipotecario disminuye). el. valor 

razonable del activo por préstamos del banco hipotecario también disminuye. El 
cambio en el valor razonable del activo refleja el derecho contractual del cliente 
de la hipoteca a pagar anticipadamente préstamo hipotecario mediante la 
compra bono subyacente valor razonable (que, en este ejemplo, ha 
disminuido) y entregar el bono al banco hipotecario. Por ello, los de los 
cambios en riesgo crédito del pasivo bono) se compensarán en el 
resultado del periodo con un cambio correspondiente en el valor razonable de un 
activo financiero (el préstamo). Si los de cambios en el riesgo de 
crédito del pasivo se presentaran en otro resultado integral habría una asimetría 
contable en el resultado del periodo. Por ello., se requiere que el banco 
hipotecario presente todos los cambios en valor razonable pasivo 
(incluyendo efectos cambios en el riesgo de crédito del pasivo) en el 
resultado del periodo. 

1 el ejemplo párrafo O, una vinculación contractual entre 
los efectos de los cambios en el riesgo. de crédito del pasivo y los cambios en 
valor razonable del activo financiero (es decir, como un resultado derecho 
contractual del cliente la hipoteca a pagar anticipadamente el préstamo 
mediante la compra del bono al valor razonable y entregarlo al banco 
hipotecario). Sin embargo, también puede tener una asimetría contable en 
ausencia de una vinculación contractual. 

85.7.12 A de la aplicación de los requerimientos los párrafos 5.7.7 y 
una asimetría contable no lugar únicamente por el método de 

medición que utilice una entidad para determinar efectos los cambios en 
el de crédito del Una asimetría contable en el resultado del 
periodo surgiría solo cuando efectos de los cambios en el riesgo de crédito 
del pasivo (como se define en la NIIF 7) se espera que se compensen con 
cambios en valor razonable otro instrumento financiero. Una asimetría 

únicamente como consecuencia del método de medición (es decir, porque 
una entidad no aísla los cambios del riesgo de crédito un pasivo otros 
cambios en su valor razonable) no a la determinación requerida en los 
párrafos 5.7.7 Y Por ejemplo, una entidad no aislar los cambios en 
el riesgo crédito pasivo de los cambios en el riesgo liquidez. Si 
entidad presenta el efecto combinado de ambos factores en otro resultado 
integral, ocurrir una asimetría porque los cambios en riesgo liquidez 
pueden estar incluidos en la medición del valor razonable de los activos 
financieros de la entidad y la totalidad del cambio valor razonable de esos 
activos se presenta en el resultado del periodo. Sin embargo, asimetría se 
causa por la imprecisión de la medición. no de la de compensación 
descrita en párrafo por ello, no afecta a la determinación requerida 
los párrafos 5.7.7 y 5.7.8. 

El significado de 'riesgo de crédito" 

85.7.13 La NIIF 7 define riesgo crédito como "el de que una de las 
partes de un instrumento financiero cause una pérdida financiera a otra parte 

. por incumplir una obligación". El requerimiento párrafo 7.7(a} relaciona el 
riesgo que el emisor no el rendimiento de ese pasivo particular. 

necesariamente relacionado con la solvencia crediticia del emisor. 
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esos dos será aun cuando se emitan por 
entidad. de del pasivo garantizado forma colateral 

será menor que de pasivo no garantizado de forma 

rla(~nn de crédito 

Por ejemplo, si una entidad emite un pasivo garantizado forma colateral y un 

. pasivo no garantizado de forma colateral que son en todo lo demás idénticos, el 


colateral. riesgo de crédito de un pasivo garantizado forma colateral puede 
estar próximo a cero. 

85.7.14 A efectos aplicar los requerimientos 	 el riesgo de 
crédito es diferente del riesgo rendimiento del activo específico. 
rendimiento de un activo específico no está relacionado con el 
entidad no cumpla con una obligación particular sino bien relacionado 
con el riesgo que un activo único o grupo de tengan rendimientos 
pobres (o no en su totalidad). . . 

15 Algunos ejemplos de riesgo rendimiento activos específicos son 
siguientes: 

(a) 	 Un pasivo con un componente vinculado al resultado de las inversiones 
por medio del cual importe debido a los inversores es determinado 
contractualmente sobre la base del rendimiento de activos especificados. 
El efecto ese componente vinculado resultado inversiones 
sobre el valor razonable del paSivo es el de rendimiento del activo 
especificado, no de crédito. 

(b) 	 Un pasivo emitido por una entidad estructurada con las características 
siguientes. entidad legalmente aislada de forma que los activos 
en la están protegidos en beneficio únicamente de sus 
inversores, incluso en de quiebra. La entidad no realiza 
transacciones y los activos la entidad no pueden hipotecarse. 
importes se deben a los de la entidad solo los activos 
protegidos generan flujos de efectivo. Por ello, cambios en valor 
razonable del pasivo reflejan principalmente cambios en el valor 
razonable activos. del rendimiento de activos 
valor razonable del pasivo es el de rendimiento del activo 
especificado, no de crédito. 

Determinación los efectos cambios. en riesgo de 

16 A efectos de aplicación requerimiento del párrafo 5.7.7(a), una 
entidad determinará importe del cambio en el valor razonable del pasivo 
financiero que es atribuible a cambios en riesgo de crédito de ese bien: 

(a) 	 como importe de la variación del valor razonable que no sea atribuible 
a cambios en las condiciones de mercado que dan lugar a 
mercado (véanse los párrafos 17 y 8); o 

(b) 	 utilizando un método alternativo, la entidad cree que de forma 
más fielmente el importe cambio del valor del 

pasivo sea atribuible a cambios en su riesgo crédito. 

7.17 	 cambios en las condiciones de mercado que ocasionan riesgo de 
mercado incluyen variaciones en una tasa interés de en 
precio un Instrumento financiero otra entidad, en el precio de una materia 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


~__________~D~E~C~R=E~T~O~N~Ú~M=E~~=O~~~~~~==-=~~=====-~H(~~la_N_°,____4______ 

Por cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información fina que conforman Grupo 1 previsto.en Decreto 

el anexo del Decreto 3023 20'13.de 201 

prima cotizada, en una cambio moneda extranjera o en un de 
o tasas. 

85.7.18 los únicos cambios en las condiciones de mercado para 

pasivo fuesen los 
 que se producen en una tasa interés 
referencia) observada, importe del párrafo 85.7.16(a) puede ser estimado 
como sigue: 

(a). primer lugar, la entidad computa tasa interna de rendimiento del 
pasivo al comienzo del utilizando valor razonable del pasivo y 
los flujos de contractuales· del mismo en ese momento. Deduce 
de tasa de ¡miento, la de (de referencia) observada 
al comienzo del periodo, para el componente específico de la 
tasa interna de rendimiento, para el instrumento. 

(b) 	 A continuación, la entidad calculará valor presente los flujos de 
efectivo asociados con el pasivo utilizando los flujos de efectivo 
contractuales del pasivo al final del período y una descuento 
igual a suma de (i) tasa de interés {de observada al final 
del período y (H) componente específico del instrumento la tasa 
interna de rendimiento, calculado de la forma prevista en (a). 

(c) 	 diferencia entre el valor razonable del pasivo al final período, y 
importe determinado en (b) es variación del valor razonable que no es 
atribuible a cambios en la tasa de interés (de referencia) observada. Este 
es el importe a presentar en otro resultado integral de acuerdo con el 
párrafo 

19 ejemplo párrafo 85. 18 supone las variaciones del valor 
razonable que surjan factores distintos de los cambios en el de crédito 
del instrumento o en la de (de referencia) observada no son 
significativas. método no sería apropiado si .Ios cambios en valor 
razonable que surgen de otros factores son significativos. En esos se 
requiere que una entidad utilice un método alternativo que mida con mayor 
fidelidad efectos los cambios en el riesgo crédito del pasivo [véase 
párrafo 85.7.16(a)]. Por ejemplo, si el instrumento del ejemplo contiene un 
derivado implícito, la variación del valor razonable éste se excluirá al 
determinar importe a ser presentado en otro resultado· integral según el 
párrafo 5.7.7(a). 

en todas mediciones del valor razonable, el de medición 
de una entidad para determinar la porción del cambio en el valor razonable del 
paSivo que sea atribuible a cambios en su riesgo de crédito debe maximizar el 
uso de datos entrada relevantes observables y minimizar el de de 
entrada no observables . 

.. 
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Contabilidad de coberturas (capítulo 6) 

Instrumentos de cobertura (sección 6.2) 

Instrumentos que cumplen los requisitos fijados 

86.2.1 Los derivados que están implícitos en contratos híbridos, pero que no se 
contabilizan por separado, no pueden designarse como instrumentos de 
cobertura separados. 

86.2.2 Los' instrumentos de patrimonio propios de la entidad no son activos o pasivos 
financieros de la entidad, y por consiguiente no pueden ser designados como 
instrumentos de cobertura. 

86.2.3 Pqra coberturas del riesgo de tasa de cambio, el componente del riesgo de tasa 
de' cambio de un instrumento financiero no derivado se determinará de acuerdo 
con la Nle 21. 

Opciones emitidas 

86.2.4 Esta Norma no restringe las circunstancias en las que un derivado que se mide 
al valor razonable con cambios en resultados puede designarse como un 
instrumento de cobertura, excepto en el caso de algunas opciones emitidas. Una 
opción emitida no cumple con los requisitos de instrumento de cobertura a 
menos que se designe para compensar una opción comprada, incluyendo una 
opción que esté implícita en otro instrumento financiero (por ejemplo, una opción 
de compra emitida utilizada para cubrir un pasivo rescatable). 

Designación de instrumentos de cobertura 

86.2.5 Para coberturas distintas de las coberturas del riesgo de tasa de cambio, cuando 
una entidad designa un activo financiero no derivado o un pasivo financiero no 
derivado medido al valor razonable con cambios en resultados como un 
instrumento de cobertura, solo puede designar el instrumento financiero no 
derivado por su totalidad o por una parte del mismo. 

86.2.6 Un único instrumento de cobertura puede designarse como un instrumento de 
cobertura de más de un tipo de riesgo, siempre que exista una designación 
específica del instrumento de cobertura y de las posiciones de riesgo distintas 
como partidas cubiertas. Esas partidas cubiertas pueden estar en relaciones de 
cobertura diferentes. 

Partidas cubiertas (sección 6.3) 

Partidas que cumplen los requisitos fijados 

86.3.1 Un compromiso en firme para adquirir un negocio, en una combinación de 
negocios, no puede ser una partida cubierta, con la excepción del riesgo de tasa 
de cambio, porque los otros riesgos a cubrir no pueden ser identificados y 
medidos de forma específica. Esos otros riesgos son riesgos generales del 
negocio. 

86.3.2 Una inversión conté:ibilizada por el método de la participación no puede ser una 
paliida cubierta en una cobertura del valor razonable. Esto es así porque el 
método de la participación reconoce en el resultado del periodo la proporción del 
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inversor en los resultados de la entidad participada, no los cambios en el valor 
razonable de la inversión. Por razones similares, una inversión en una 
subsidiaria consolidada. no puede ser una partida cubierta en una cobertura del 
valor razonable. Esto es así, porque la consolidación reconoce en el resultado 
del periodo los resultados de la subsidiaria, no los cambios en el valor razonable 
de la inversión. La cobertura de una inversión neta en un negocio en el 
extranjero es diferente, porque se trata de una cobertura de la exposición a la 
tasa de cambio de la moneda extranjera, no una cobertura del valor razonable 
del cambio en el valor de la inversión. 

86.3.3 El 	 párrafo 6.3.4 permite que una entidad designe como partidas cubiertas 
exposiciones agregadas que son combinación de una exposición y un derivado. 
Al designar esta partida cubierta, una entidad evalúa si la exposición agregada 
combina una exposición con un derivado, de forma que crea una exposición 
agregada diferente que se gestiona como una exposición para un riesgo 
concreto (o riesgos). En ese caso, la entidad puede designar la partida cubierta 
sobre la base de la exposición agregada. Por ejemplo: 

(a) 	 Una entidad puede cubrir una cantidad dada de compras de café 
altamente probables en un plazo de 15 meses contra el riesgo de precio 
(sobre la base del dólar de los EE.UU.) utilizando un contrato de futuros 
de 15 meses para café. Las compras de café altamente probables y el 
contrato de futuros para el café en combinación pueden verse como una 
exposición de 15 meses al riesgo de tasa de cambio de un importe fijo de 
dólares de los EE.UU., a efectos de la gestión de riesgos (es decir, como 
una salida de efectivo de un importe fijo de dólares de los EE.UU. en un 
plazo de 15 meses). 

(b) 	 Una entidad puede cubrir el riesgo de tasa de cambio para la totalidad 
del plazo de una deuda de tasa fija a diez años denominada en una 
moneda extranjera. Sin embargo, la entidad exige una exposición a la 
tasa fija en su moneda funcional únicamente para un plazo entre corto y 
medio (digamos dos años) y una exposición a la tasa de interés variable 
en su moneda funcional para el resto del plazo hasta el vencimiento. Al 
final de cada uno de los intervalos de dos años (es decir, sobre una base 
periódica de dos años) la entidad fija la exposición a la tasa de interés de 
los próximos dos años (si el nivel de interés es tal que la entidad quiere 
fijar tasas de interés). En esta situación una entidad puede realizar una 
permuta financiera de tasa de interés de diferentes tipos de moneda de 
fija a variable por 10 años, que permute la deuda en moneda extranjera a 
tasa fija en una exposición en moneda funcional a tasa variable. Esto se 
cubre con una permuta financiera de tasa de interés de dos años-sobre 
la base de la moneda funcional-que permute deuda de tasa variable por 
deuda de tasa fija. En efecto, a efectos de la gestión de riesgos, la deuda 
en moneda extranjera a tasa fija y la permuta financiera ,de la tasa de 
interés de diferentes tipos de monedas de fija a variable de 10 años, en 
combinación, se ven como una exposición a la deuda en moneda 
funcional a tasa variable por 10 años. 

86.3.4 Al designar 	la partida cubierta sobre la base de la exposición agregada, una 
entidad considerará el efecto combinado de las partidas que constituyen la 
exposición agregada a efectos de evaluar la eficacia de la cobertura y medir la 
ineficacia de la cobertura. Sin embargo, las partidas que constituyen la 
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significase mantienen contabilizadas por 

son parte de una exposición (a) 
o pasivos separados medidos al valor y 

(b) 	 si se una relación de cobertura entre partidas que 
constituyen exposición agregada, la forma en un derivado se 
incluye como parte de una exposición agregada ser congruente con 
la' designación ese derivado como el instrumento al nivel 
de la' agregada. Por ejemplo, si una entidad excluye el 
elemento a término de un derivado de su designación como instrumento 
de la relación de cobertura que, 
constituyen 
término incluir ese derivado como una partida 
la De otro modo, la 

o en parte. 

86.3.5 	El que en los estados financieros riesgo 
de transacciones intragrupo previstas probables, 
podría cumplir para ser una partida cubierta en una cobertura de 
los flujos de siempre que la transacción se denomine en una moneda 
distinta a la moneda funcional la entidad que la haya realizado y que riesgo 
de tasa resultado consolidado. A una entidad 
podría ser una controladora, subsidiaria, asociada, acuerdo conjunto o sucursal. 
Si el riesgo de de cambio de una transacción intragrupo prevista no 
afectase al resultado consolidado, la transacción intragrupo no cumplir los 
requisitos de una cubierta. Generalmente, este es el caso 
por regalías, por o cargos por servicios 
entidades del mismo grupo, a menos que exista una 
vinculada con No cuando el riesgo de tasa 
transacción intragrupo afecte al resultado consolidado, 
intragrupo podría cumplir para ser una partida 
serían las compras o existencias previstas entre 
grupo, si posteriormente se a un tercero ajeno 
similar, una elementos de planta y 
de una entidad del que lo construye, a otra entidad del grupo 
en sus actividades al resultado consolidado. podría ocurrir, 
por ejemplo, porque planta y equipo serán depreciados por entidad 
adquirente y el importe inicialmente reconocido para la planta y equipo pud 
variar si la transacción intragrupo prevista se denominase en una moneda 
distinta a la moneda funcional la entidad adquirente. 

86.3.6 Si una cobertura de una transacción intragrupo prevista cumple los 
la contabilidad de coberturas, cualquier ganancia o pérdida se 
otro resultado integral, o se eliminará de éste, de acuerdo con el 
El periodo o periodos durante los cuales el riesgo de 
de la transacción cubierta resultado del periodo, son los 
que afecta al resultado consolidado. 

Designación de partidas cubiertas 

86.3.7 Un componente es una 	 que es menor que la 
Por consiguiente. un solo algo de los riesgos de 
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la cual es parte o refleja los riesgos solo en cierta medida (por ejemplo, al 
designar una parte de una partida). 

Componentes del riesgo 

86.3.8 A fin de ser elegible para la designación como . una partida cubierta, un 
componente de riesgo debe ser un componente identificable y separable de la 
partida financiera o no financiera, y los cambios en los flujos de efectivo o en el 
valor razonable de la partida atribuibles a cambios en ése componente de riesgo 
deben ser medibles con fiabilidad. 

86.3.9 Al identificar qué componentes de riesgo cumplen los requisitos para su 
designación como una partida cubierta, una entidad evaluará estos 
componentes de riesgo dentro del contexto de la estructura de mercado 
concreta con la que se relaciona el riesgo, o riesgos, y en la cual tiene lugar la 
actividad de cobertura. Esta determinación ' requiere una evaluación de los 
hechos y circunstancias relevantes, que diferirán según los riesgos y mercados. 

86.3.10 Al designar los componentes del riesgo como partidas cubiertas, una 
entidad considerará si los componentes del riesgo están especificados en un 
contrato de forma explícita (componentes del . riesgo especificados 
contractualmente) o si están implícitos en el valor razonable o los flujos de 
efectivo de una partida de la cual forman parte (componentes de riesgo no 
especificados contractualmente). Los componentes de riesgo no especificados 
contractualmente pueden estar relacionados con partidas que no están en un 
contrato (por ejemplo, transacciones previstas) o contratos, donde no se 
especifica de forma explícita el componente en cuestión · (por ejemplo, un 
compromiso en firme que incluye solo un precio único en lugar de una fórmula 
de fijar el precio que hace referencia a diversos subyacentes). Por ejemplo: 

(a) 	 La Entidad A tiene un contrato de suministro a largo plazo de gas natural 
cuyo precio se fija utilizando una fórmula especificada contractualmente 
que está referida a materias primas cotizadas y a otros factores (por 
ejemplo, gasoil, fueloil y otros componentes, tales como cargos por 
transporte). La Entidad A cubre el componente de gasoil en ese contrato 
de suministro utilizando un contrato de gasoil a término. Puesto que el 
componente de gasoil está especificado en los términos y condiciones 
del contrato de suministro es un componente de riesgo especificado 
contractualmente. Por ello, debido a la fórmula de fijación del precio, la 
Entidad A concluye que la exposición al precio del gasoil es identificable 
de forma separada. Al mismo tiempo, existe un mercado para los 
contratos de gasoil a término. Por ello, la Entidacd A concluye que la 
exposición al precio del gasoil es medible con fiabilidad. Por 
consiguiente, ·Ia exposición al precio del gasoil . en el contrato de 
suministro es un componente del riesgo que es elegible para su 
designación como una partida cubierta. 

(b) 	 La Entidad 8 cubre sus compras de café futuras sobre la base de su 
producción prevista. La cobertura comienza hasta 15 meses antes de la 
entrega para parte del volumen de compra . previsto. La Entidad B 
incrementa el volumen cubierto a lo largo del tiempo (a medida que se 
aproxima la fecha de entrega). La Entidad B utiliza dos tipos diferentes 
de contratos para gestionar su riesgo del precio del café: 
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(i) 	 contratos de futuros de café negociados en mercados; y 

(ii) 	 contratos de suministro de café para café tipo Arábica de 
Colombia entregado en un lugar de manufacturación específico. 
Estos contratos fijan el precio de una tonelada de café sobre la 
base del precio de los contratos de futuros de café negociados en 
mercados, más un diferencial sobre el precio fijado y un cargo 
variable por servicios logísticos, utilizando una fórmula de 
determinación de precios. El contrato de suministro de café es un 
contrato pendiente de ejecución de acuerdo con el cual la Entidad 
B toma entregas reales de café. 

Para entregas que se relacionan con la cosecha presente, la realización 
de contratos de surninistrode ~ café permiten a la Entidad B fijar el 
diferencial del precio entre la calidad de café real comprada (café Arábica 
de Colombia) y la calidad de referencia que es la que subyace en el 
contrato de futuros negociados en mercados. Sin embargo, para 
entregas que se relacionan con la cosecha próxima, los contratos de 
suministro de café no están todavía disponibles, de forma que el 
diferencial del precio no puede fijarse. La Entidad B utiliza los contratos 
de futuros de café negociados en mercados para cubrir el componente 
de calidad de referencia de su riesgo de precio del café para entregas 
relacionadas con la cosecha actual, así como con la cosecha próxima. La 
Entidad B determina que está expuesta a tres riesgos diferentes: el 
riesgo del precio del café que refleja la calidad de referencia, el riesgo del 
precio del café que refleja la diferencia (margen) entre el precio para el 
café de calidad de referencia y el café Arábica concreto de Colombia que 
realmente va a recibir, y los costos logísticos variables. Para entregas 
relacionadas con la cosecha actual, después de que la Entidad B haya 
realizado un contrato de suministro de café, el riesgo del precio del café 
que refleja la calidad de referencia es un componente de riesgo 
especificado contractualmente porque la fórmula de fijación del precia 
incluye una indexación del precio del contrato de futuros del café 
negociado en un mercado. La Entidad B concluye que este componente 
de riesgo es identificable de forma separada y medible con fiabilidad. 
Para entregas relacionadas con la cosecha próxima, la Entidad B no ha 
realizado, todavía, ningún contrato de suministro de café (es decir, las 
entregas son transacciones previstas). Por ello, el riesgo del precio del 
café que refleja la calidad de referencia es un componente de riesgo no 
especificado contractualmente. El análisis de la Entidad B de la 
estructura del mercado tiene en cuenta la forma en que se fijan los 
precios de las entregas posteriores del café concreto que reciba. Por ello, 
sobre la base de este análisis de la estructura de mercado, la Entidad B 
concluye que las transacciones previstas también involucran el riesgo del 
precio del café que refleja la calidad de referencia como un componente 
de riesgo que es identificable de forma separada y medible con fiabilidad ' 
aun cuando no esté especificado contractualmente. Por consiguiente, la 
Entidad B puede designar relaciones de cobertura sobré una base de los 
componentes de riesgo (para el riesgo del precio del café que refleja la 
calidad de referencia) para los contratos de suministro de café, así como 
para las transacciones previstas. 
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(e) La Entidad e cubre parte sus compras futuras de combustible para 
reactores sobre la' de su consumo. previsto hasta 24 meses antes 

.Ia entrega e incrementa el volumen que cubre a largo tiempo. 
Entidad e cubre esta exposición utilizando tipos distintos de contratos 

dependiendo del horizonte temporal de la cobertura, lo cual afecta a la 
liquidez de mercado los derivados. horizontes temporales más 
largos (12 a 24 la Entidad e utiliza los contratos de petróleo 
crudo porque solo estos tienen suficiente liquidez mercado. Para 
horizontes temporales de 6 a 12 la Entidad e utiliza derivados 
gasoil porque son suficientemente líquidos. Para horizontes temporales 
de hasta seis meses, Entidad e utiliza contratos de combustible para 
reactores. El análisis la Entidad e de estructura del mercado para el 
petróleo y productos de petróleo y su evaluación los hechos y 
circunstancias relevantes son los siguientes: 

(i) 	 La Entidad e opera en un geográfica en la cual Brem es el 
petróleo crudo referencia. El petróleo crudo es una referencia 
de prima que afecta al precio productos del pe'r:róleo 
refinados diversos como su elemento más básico. El gasoil es 
una referencia para productos del petróleo refinados, que se 
utiliza con más generalidad como referencia fijar precio . 
destilados del petróleo. también se refleja en los tipos de 
instrumentos financieros derivados los mercados del 
petróleo crudo y los productos del petróleo refinados del entorno 
en que la Entidad e como: 

• 	 el contrato futuros del petróleo crudo referencia, que 
es para el petróleo crudo Brent; 

• 	 contrato de futuros gasoil de referencia, que es 
utilizado para fijar el precio referencia de los 
destilados-por ejemplo, los derivados basados en 
diferenciales del combustible para reactores cubren el 
diferencial del precio entre el combustible para reactores y 

del gasoil de referencia; y 

• 	 derivado del margen refinamiento de referencia (es 
decir, el derivado para diferencial del precio entre el 
petróleo crudo y el gasoil-un margen refinamiento), 
que es indexado al petróleo crudo Brent. 

(ii) 	 la fijación del precio productos del petróleo refinados no 
depende del petróleo crudo en concreto que se procesando 
por una refinería específica porque los productos del petróleo 
refinados (tales como gasoil o combustible para reactores) son 
productos estandarizados. 

Por ello, la Entidad e concluye el del preCio de sus compras 
de combustible para reactores incluye un componente riesgo del 
precio petróleo crudo basado en petróleo crudo Brent y un 
componente del del precio del gasoil. aun cuando el 
crudo y el gasoil no estén especificados en ningún acuerdo contractual. 
La e concluye que dos componentes de riesgo son 
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identificables de forma separada y medíbles con fiabilidad, aun cuando 
no estén especificados contractualmente. Por consiguiente, Entidad 
puede designar las de cobertura para compras 
combustible de previstas sobre base los componentes de 

(para el petróleo crudo o el gasoil). análisis también significa 
que si, por ejemplo, Entidad e utiliza derivados petróleo crudo 
basados en petróleo crudo West Texas Intermediate (WTI), 
cambios en el diferencial de precio entre el petróleo crudo Brent y WTI 
causarían una ineficacia de cobertura. 

(d) 	 La D un instrumento de deuda a tasa fija. Este 
instrumento se emite en un entorno con un mercado en que se 
comparan una gran variedad ,instrumentos deuda sim,ilares por sus 
diferenciales a una tasa de referencia (por ejemplo, la LlBOR, por sus 

en inglés) y los instrumentos de tasa variable en ese entorno 
habitualmente se indexan a esa tasa referencia. permutas 
financieras de tasa de interés son utilizadas con frecuencia 
gestionar el riesgo la tasa de sobre la de esa tasa de 
referencia, independientemente del diferencial instrumentos deuda 
con esa de referencia. El precio los instrumentos de deuda de 

fija varía directamente en respuesta a cambios en la de 
referencia en momento en que suceden. Entidad D concluye que la 
tasa de referencia es un componente puede identificarse por 
separado y medirse con fiabilidad. Por consiguiente, la Entidad D puede 
designar relaciones de cobertura para el de deuda a tasa fija 
sobre la de un componente de para el de de 
interés referencia. 

B6.3.11 Al designar un componente riesgo como una partida cubierta, los 
requerimientos de la contabilidad de coberturas se aplican a ese componente de 
riesgo de la misma forma que se aplican a partidas cubiertas no son 
componentes riesgo. Por ejemplo, se aplican los criterios requeridos, 
incluyendo que la relación de cobertura debe cumplir los requerimientos de 

de cobertura, y cualquier ineficacia de cobertura debe medirse y 
reconocerse. 

B6.3.12 Una entidad puede tam designar los cambios en los flujos de 
efectivo o en el valor razonable de una partida cubierta por encima o por debajo 
de un precio especificado u otra variable (un "riesgo unilateral"). valor 

. intrínseco un instrumento de cobertura del tipo de una opción comprada 
(suponiendo que tiene las mismas condiciones principales que riesgo 
designado). no su valor temporal, refleja un riesgo unilateral en una partida 
cubierta. Por ejemplo, una entidad puede designar como cubierta la variabilidad 

los flujos de efectivo futuros procedentes del incremento del precio una 
compra prevista de una materia prima cotizada. esta situación, la entidad 
designa solo las pérdidas de flujos efectivo que procedan de un incremento 
en el precio por encima del nivel especificado. El cubierto no incluye 
valor temporal una opción comprada, porque el valor temporal no es un 
componente de transacción prevista que afecte resultado del periodo. 

86.3.13 Existe una presunción refutable de que a menos que riesgo de 
inflación 	 esté especificado contractualmente, no es identificable de forma 

y medible con fiabilidad y, ello, no se le puede como un 
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componente de de un instrumento Sin embargo, en casos 
limitados, es posible identificar un componente para 
innación que sea identificable por separado y medible con fiabilidad, debido a 
circunstancias del entorno de la inflación y el mercado de 
correspondiente. 

14 Por ejemplo, una entidad emite deuda en un entorno en el cual 
vinculados a la inflación tienen un volumen y una estructura de condiciones que 
dan lugar a un suficientemente líquido que permite construir una 
estructura de de tasas de de cupón cero. significa 
que para la moneda respectiva, la inflación es un factor relevante 
considera separadamente por los En esas 
el componente inflación podría determinarse discontinuando los 
'flujos de efectivo instrumento de deuda cubierto utilizando la 
condiciones de de interés real de cupón cero [es decir, de una manera 
similar a la forma en que puede determinarse componente de tasa 
libre de riesgo (nominal)]. Por el contrario, en muchos casos un componente de 
riesgo de inflación no es identificable por y medible con fiabilidad. Por 
ejemplo, una emite solo deuda a interés nominal en un entorno 
con un mercado vinculados a la inflación que no es suficientemente 
líquido para permitir construcción una estructura de condiciones 
de interés real de cero. En análisis de la estructura de 
mercado y de los que la entidad concluya que 
la inflación es un relevante que se considera por separado por los 
mercados de Por eUo, la entidad no puede superar la 
refutable de quede inflación que no especificado contractualmente 
no es identificable forma separada y medible con fiabilidad. Por 
un componente de inflación no elegible para su designación 
como la partida Esto corresponde independientemente de cualquier 
instrumento de de inflación que la entidad haya empleado realmente. 

concreto, no puede imputar simplemente los términos y 
condiciones del instrumento de inflación real mediante la 
proyección de sus y condiciones deuda de tasa de 
nominal. 

15 Un componente riesgo de inflación es!)ec:n 

los flujos de efectivo un bono vinculado a inflación reconocido 

que no existe el requerimiento de contabilizar por separado un 

implícito) es identificable por separado y medible con fiabilidad en 

otros flujos de efectivo instrumento no se vean afectados por el 


riesgo de 

Componentes rn,.,.nrl'.o nominal 

86.3.16 	 Existen dos tipos componentes nominales que pueden 
designarse como cubierta en una relación cobertura: un componente 
que es una proporción una partida o un componente de tipo 
de componente el resultado de la contabilización. Para los propósitos de 
la contabilidad, una entidad designará el componente de forma con 
su objetivo de de riesgos. 

17 Un ejemplo de un componente que es una proporción es el 50 por ciento 
los flujos de contractuales de un préstamo. 
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86.3.18 	 Un componente de nivel puede ser a partir de una población 
definida pero cuantía limitada, o por un importe nominal definido. Algunos 
ejemplos son: 

(a) 	 parte de un volumen de transacción monetaria, por ejemplo, los próximos 
flujos de efectivo, por importe de 10 u.m.e., procedentes de la ventas 
denominadas en una moneda extranjera después de superarse las 
primeras 20 u.m.e. en marzo de 201X;78 

(b) 	 una parte de un volumen físico, por ejemplo, nivel inferior, con una 
medida de 5 millones de metros cúbicos gas natural almacenado en 
localización XYZ; 

(c) 	 una parte de un volumen físico u otra transacción, por ejemplo, los 
primeros 100 barriles compras de petróleo en junio de' 201 X o los 
primeros 100 MWh de ventas de electricidad en junio 201 X; o 

(d) 	 un determinado nivel del importe nominal de la partida cubierta, por 
ejemplo, los últimos 80 millones de u.m. un compromiso en firme de 
100 millones u.m., el nivel inferior de 20 millones de u.m. de un bono 
a tasa fija de 100 millones de u.m. o nivel más alto de 30 millones de 
u.m. de un importe total 100 millones u.m. de deuda a fija 
puede pagarse por anticipado valor razonable (el importe nominal 
definido es 100 millones de u.m.). 

B6.3.19 se designa un componente de nivel en una cobertura del valor 
razonable, una entidad lo especificará a partir de un importe nominal definido. 

cumplir con los requerimientos fijados para coberturas del valor 
razonable, una entidad medirá nuevamente la partida cubierta cambios en el 
valor razonable (es decir, medirá nuevamente la partida por cambios en valor 
razonable atribuibles al riesgo cubierto). El ajuste de cobertura del valor 
razonable debe reconocerse en el resultado del periodo antes de que la partida 
se dé de baja en cuentas. Por consiguiente, es necesario un seguimiento 
de la partida a la referencia el ajuste cobertura del valor razonable. 

un componente de nivel en una cobertura del valor razonable, esto 
requiere que una entidad el importe nominal a partir cual definido. 
Por ejemplo, en el párrafo 86.3.1 B(d}, debe el importe nominal total 
definido 100 millones de u.m. para seguir el nivel inferior 20 millones de 
u.m. o el nivel superior millones de u.m. 

86.3.20 	 Un componente de nivel que incluye una opción de pago por anticipado no 
es elegible ser designado como una partida de cobertura en una cobertura 

valor razonable si valor de opción pagable por anticipado se 
ve afectado por cambios en el riesgo cubierto, a menos que nivel designado 
incluya el relacionado con opción pagable por anticipado al determinar 
el cambio en valor razonable de la cubierta. 

Relación entre componentes y los flujos de efectivo totales de una partida 

86.3.21 	 Si un componente los flujos de efectivo de una partida financiera o no 
financiera se designa como partida cubierta, el componente debe ser menor, o 
igual, que flujos efectivo totales la partida completa. Sin embargo. 
todos flujos de efectivo de la partida completa pueden designarse como la 

GD-FM-17.v2 

78 

http:GD-FM-17.v2


sea· menor que la de 
que ha comprado el instrumento el lo 

activo 

en 

DECRETO NÚMERO de 	 Hoja N°. 924 

Por el cual se modifica marco técnico normativo de información 
preparadores la información financiera que conforman el Grupo 1 

2784 201 modificado el anexo del Decreto 

partida y ser cut>ler[o para un riesgo concreto (por solo 
para los cambios a cambios en LlBOR o un precio de 
materia prima \JV,U,LG'ua 

86.3.22 	 Por ejemplo, caso de. un pasivo financiero cuya interés 
efectiva está por la LlBOR, una entidad no puede 

(a) un componente del pasivo igual al interés de la LlBOR importe 
principal en el caso una cobertura del valor razonable); y 

(b) un componente ual negativo. 

B6.3.23 Sin embargo, en caso de un pasivo financiero a 
interés efectiva sea (por ejemplo) de 100 puntos básicos por 
LlBOR, una entidad designar como partida cubierta el cambio €'n valor 
del pasivo completo principal más los intereses la LlBOR menos 
100 puntos básicos) es atribuible a cambios en la LlBOR. 
instrumento financiero a fijo algún tiempo después 
se originó, y las han cambiado desde 
puede designar un riesgo igual a una tasa 
mayor pagada por la partida. La 
esto que 
calculada bajo 
designa como partida ejemplo, supóngase que entidad origina 
un activo financiero a fija por 100 u.m., que tiene una 
efectiva del seis por en un momento en que la LlBOR en el cuatro 
por ciento. a cubrir ese activo algún tiempo después, cuando la 
LlBOR ha crecido hasta ocho por ciento y el valor razonable activo ha 
descendido hasta 90 u.m. entidad calcula que si hubrere comprado 
en la fecha en que por primera vez designa como partida cubierta 
tasa de interés , el rendimiento efectivo del activo 
su valor razonable, en ese momento, de 90 u.m. habría sido del por ciento. 
Puesto que la LlBOR es menor que 
designar un componente LlBOR del ocho por ciento, que 
una parte, los flujos de intereses contractuales, y por 

rendimiento efectivo, la entidad 

diferencia entre el valor actual (es decir, 90 u.m.) y 
reembolsar en el (es decir, 100 u.m.). 

B6.3.24 Si un pasivo variable soporta intereses (por ejemplo) 
la LlBOR a meses puntos básicos (cuando el mínimo en 
cero puntos básicos), una entidad puede designar como la partida cubierta 
cambio en los flujos de del pasivo en su totalidad (es decir la LI a 
tres meses menos puntos básicos-incluyendo el mínimo) que es atribuible a 
cambios en la LlBOR. Por ello, en la medida en que la curva a término la 
LlBOR a tres meses de la vida de ese pasivo no caiga por debajo 
de los 20 puntos básicos, partida cubierta tiene la misma variabilidad 'Flujo 
de efectivo que un pasivo devenga un interés a la LlBOR a meses con 
diferencial cero o positivo. embargo, si la curva a término de la LI a 
meses para el resto de vida ese pasivo (o una parte) cae por debajo los 
20 puntos básicos, la cubierta tiene menor variabilidad flujo 
efectivo que un pasivo soporta un interés a la UBOR a meses con 
diferencial cero o positivo. 
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86.3.25 	 Un ejemplo similar una partida no financiera es un tipo específico de 


petróleo crudo de un campo concreto de petróleo cuyo precio se fija utilizando 

petróleo crudo de referencia correspondiente. una entidad vende ese petróleo 

crudo acuerdo con un contrato que utiliza una fórmula de fijación del precio 

contractual que establece precio por barril al precio del petróleo crudo de 

referencia menos 10 u.m. con un mínimo de 1.5 u.m., la entidad puede designar 

como partida cubierta la variabilidad completa de flujos de efectivo según el 

contrato de ventas que es atribuible al cambio en el precio del petróleo crudo de 

referencia. Sin embargo, la entidad no puede un componente que sea 

igual al cambio completo en el precio de petróleo crudo de referencia. Por ello, 

en la medida en que el precio a término (para cada entrega) no caiga por debajo 

de u.m., la partida cubierta tiene la misma variabilidad de flujos de efectivo 

que una venta de petróleo crudo al precio del petróleo crudo de referencia (o con 

un diferencial positivo). Sin embargo, si el precio a término para cualquier 

entrega cae por debajo 25 u.m., partida cubierta tiene menor variabilidad 

de flujos efectivo que una venta de petróleo crudo al precio de referencia (o 

con un diferencial positivo). 


Criterios determinantes de una contabilidad de coberturas (sección 6.4) 

Eficacia de la cobertura 

86.4.1 	 eficacia de la cobertura es la medida en que los cambios en valor 

razonable o los flujos efectivo del instrumento cobertura compensa los 

cambios en valor razonable o en los flujos efectivo de la partida cubierta 

(por ejemplo, cuando la partida cubierta es un componente de riesgo, el cambio 

correspondiente en el valor razonable o en los flujos efectivo de una partida 

es el atribuible riesgo cubierto). La ineficacia cobertura es la medida en 

que los cambios en el valor razonable o flujos de efectivo del instrumento de 

cobertura son mayores o menores que los la partida cubierta. 


Al designar una relación cobertura y sobre base del negocio en marcha, 
una entidad analizará los orígenes de la ineficacia de cobertura que se 
que a relación de cobertura durante su periodo. análisis 
(incluyendo las actualizaciones de acuerdo con párrafo que surge del 
reequilibrio la relación de cobertura) es la base para la evaluación de la 
entidad cumplir requerimientos de eficacia de la cobertura. 

Para evitar dudas, los efectos de sustitución de la contraparte original por una 
contraparte compensadora y la realización los cambios asociados tal como 
se .describe en el párrafo 6.5.6 se reflejarán en la medición del instrumento de 
cobertura Y. por ello, en la evaluación de la eficacia la cobertura y la medición 
de ésta. 

Relación económica entre partida cubierta y el instrumento de cobertura 

86.4.4 El requerimiento para que una relación económica que el 
instrumento cobertura y la partida cubierta tiene valores que se mueven, 
generalmente, en la dirección opuesta debido al mismo riesgo, que es riesgo 
cubierto. Por ello, debe haber una expectativa de que el valor del instrumento 
cobertura y el valor la partida cubierta carrlbiará de forma sistemática en 

a movimientos en mismo subyacente o subyacentes que 
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económicamente relacionados de tal forma que responden de forma similar al 
riesgo que está siendo cubierto (por ejemplo, el petróleo crudo 8rent y Wrr). 

86.4.5 	Si los subyacentes no son los mismos pero están relacionados 
económicamente, puede haber situaciones en las que los valores del 
instrumento de cobertura y la partida cubierta se muevan en la misma direc;ción, 
por ejemplo, porque el diferencial del precio entre los dos subyacentes 
relacionados cambie a la vez que los subyacentes en sí mismos no se muevan 
de forma significativa. Ello aún es congruente con una relación económica entre 
el instrumento de cobertura y la partida cubierta si los valores del instrumento de 
cobertura y la partida cubierta todavía se espera que normalmente se muevan 
en dirección opuesta cuando se muevan los subyacentes. . 

86.4.6 La 	 evaluación de si existe una relación económica incluye un análisis del 
comportamiento posible de la relación de cobertura durante su duración para 
asegurar si puede esperarse que cumpla el objetivo de gestión de riesgos. La 
mera existencia de una correlación estadística entre dos variables no apoya una 
conclusión válida de que existe una relación económica. 

El efecto del riesgo de crédito 

86.4.7 Puesto que el modelo de contabilidad de coberturas se basa en la idea general 
de compensación entre ganancias y pérdidas del instrumento de cobertura y la 
partida cubierta, la eficacia de la cobertura se determina no solo por la relación 
económica entre esas partidas (es decir, los cambios en sus subyacentes) sino 
también por el efecto del riesgo de crédito sobre el valor del instrumento de 
cobertura y la partida cubierta. El efecto del riesgo de crédito significa que 
incluso si existe una relación económica entre el instrumento de cobertura y la 
partida cubierta, el nivel de compensación puede convertirse en irregular. Esto 
puede dar lugar a un cambio en el riesgo de crédito del instrumento de cobertura 
o de la partida cubierta que sea de tal magnitud que el riesgo de crédito 
predomine sobre el valor de los cambios que procedan de la relación económica 
(es decir, el efecto de los cambios en los subyacentes). Un nivel de magnitud 
que dé lugar al predominio es uno que daría lugar a la pérdida (o ganancia) 
procedente del riesgo de crédito frustrando el efecto de los cambios en los 
subyacentes sobre el valor del instrumento de cobertura o la partida cubierta, 
incluso si dichos cambios fueran significativos. Por el contrario, si durante un 
periodo concreto existen pocos cambios en los subyacentes, el hecho de que 
incluso pequeños cambios relacionados con el riesgo de crédito en el valor del 
instrumento de cobertura o la partida cubierta puedan afectar al valor más que 
los subyacentes no crea predominio. 

86.4.8 	Un ejemplo de riesgo de crédito que predomina sobre una relación de cobertura 
es cuando una entidad cubre una exposición al riesgo de precio de una materia 
prima cotizada utilizando un derivado sin garantía colateral. Si la contraparte de 
ese derivado experimenta un deterioro grave en su posición de crédito, el efecto 
de los cambios en la posición de crédito de la contraparte podría ser mayor que 
el efecto de los cambios en el precio de la materia prima cotizada sobre el valor 
razonable del instrumento de cobertura, mientras que los cambios en el valor 
razonable de la partida cubierta dependerán en gran medida de los cambios en 
el precio de la materia prima cotizada. ( 
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Razón de cobertura 
1 

86.4.9 De 
I

lacuerdo con los requerimientos de la eficacia de cobertura, la razón de 
cobertura de la relación de cobertura debe ser la misma que la procedente de la 
cantidad de la partida cubierta que la entidad realmente cubre y la cantidad del 
instrumento de cobertura que la entidad realmente utiliza para cubrir dicha 

,; cantidad de la partida cubierta. Por ello, siuna entidad cubre menos del 100 por 
l ' ciento de la exposición sobre una partida, tal como el 85 por ciento, designará la 

relación de cobertura utilizando la razón de cobertura que sea la misma que 
procede del 85 por ciento de la exposición y la cantidad del instrumento de 
cobertura que la entidad realmente utiliza para cubrir ese 85 por ciento. De 
forrj1a análoga si, por ejemplo, una entidad cubre una exposición utilizando un 

•: importe .nominal de 40 	unidades de un instrumento financiero, designará la 
. relación de cobertura utilizando una razón de cobertura que sea la misma que 
.procede de esa cantidad de 40 unidades (es decir, la entidad no debe utilizar 
una razón de cobertura basada en una cantidad mayor de unidades que puede 
mantener en total o una cantidad menor de unidades) y la cantidad de partida 
cubierta que cubre realmente con esas 40 unidades. · 

86.4.10 	 Sin embargo, la designación de la relación de cobertura utilizando la 
misma razón de cobertura que la procedente de las cantidades de la partida 
cubierta y del instrumento de cobertura que la entidad utiliza realmente no 
reflejará un desequilibrio entre las ponderaciones de la partida cubierta y el 
instrumento . de cobertura que crearía, a su vez, ineficacia de cobertura 
(independientemente de si se reconoce o no) que podría dar lugar a un 
resultado de contabilización que sería incongruente con el propósito de la 
contabilidad de coberturas. Por ello, a efectos de la designación de una relación 
de cobertura, una entidad debe ajustar la razón de cobertura que proceda de 
cantidades de partida cubierta y el instrumento de cobertura que la entidad usa 
realmente si es necesario para evitar este desequilibrio. 

86.4.11 	 Ejemplos de contraprestaciones relevantes en la evaluación de si un 
resultado de contabilización es incongruente con el propósito de la contabilidad 
de coberturas son: 

(a) 	 si la razón de cobertura pretendida se establece para evitar el 
reconocimiento de una ineficacia de cobertura para coberturas de flujos 
de efectivo, para lograr ajustes de cobertura del valor razonable para 
más partidas cubiertas con el objetivo de incrementar el uso de la 
contabilidad del valor razonable, pero sin compensar los cambios del 
valor razonable del instrumento de cobertura; y 

(b) 	 si existe una razón comercial para las ponderaciones concretas de la 
partida cubierta y el instrumento de cobertura, aun cuando eso cree 
ineficacia de cobertura. Por ejemplo, una entidad realiza y designa una 
cantidad de instrumento de cobertura que no es la cantidad que 
determinó como la mejor cobertura de la partida cubierta porque el 
volumen estándar de los instrumentos de cobertura no le permite 
constituir esa cantidad exacta de instrumento de cobertura (una "cuestión 
de tamaño del lote"). Un ejemplo es una entidad que cubre 100 toneladas 
de compras de café con contratos de futuros de café estándar que tienen 
un tamaño de contrato de 37.500 lbs (libras). La entidad podría solo 
utilizar cinco o seis contratos (equivalente a 85,0 y 102,1 toneladas 
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para cubrir el volumen compra de 100 
ese la entidad designa la relación cobertura utilizando 
de que procede del número contratos de futuros 
que realmente usa, porque la de la cobertura que procede 
la asimetría en las ponderaciones la partida cubierta y el instrumento 
de no darían lugar a un de contabilización q sea 
incongruente con el propósito de contabilidad de coberturas. 

Frecuencia evaluación si se cumplen los requerimientos de eficaci~ de
.'la cobertura 

86.4.12 	 evaluará al inicio cobertura, y sobfi~;, una 

base de en marcha, si una cobertura cumplt;:\ 

requerimientos de eficacia de la cobertura. Como mínimo, una entidad rea\¡\zará 

la evaluación en marcha en de presentación oe'n el 

momento un cambio significativo en las circunstancias que afectan é 

requerimientos la eficacia de la cobertura, que tenga lugar primero. 

evaluación se relaciona con las expectativas eficacia de la cobertum y 

es, por ello, solo con vistas al futuro. 


Métodos de evaluación de si se cumplen los requerimientos de eficacia de 
la cobertura . 

86.4.13 	 Norma no especifica un método 
cobertura requerimientos de 
una entidad un método que capte 
relación de cobertura, incluyendo los orígenes de de la cobertura. 
Dependiendo de esos factores, el método puede ser una evaluación cuantitativa 
o cualitativa. 

86.4.14 	 Por ejemplo, cuando las condiciones fundamentales como el importe 
nominal, vencimiento y subyacente) del instrumento cobertura y la partida 
cubierta coinciden o . estrechamente alineadas, ser posible para una 
entidad concluir, la base de una evaluación de dichas 
condiciones fundamentales. que el instrumento y la partida cubierta 
tienen valores que se generalmente, en dirección debido al 
mismo existe una entre la partida 
cubierta y de cobertura (véanse los a 86.4.6). 

86.4.15 	 El hecho un derivado tenga un precio o desfavorable 
cuando se designa como un instrumento de cobertura, no significa por sí mismo 
que sea ¡napropiada una evaluación cualitativa. Depende de circunstancias 
si la ineficacia de la cobertura que surge de ese hecho podría tener una 
magnitud que una evaluación cualitativa no capturase adecuadamente. 

86.4.16 	 Por el contrario, condiciones fundamentales del instrumento de 
cobertura y la partida cubierta no están estrechamente existe un 
incremento del nivel incertidumbre sobre el alcance la compensación. Por 
consiguiente, la la cobertura a lo largo de relación 
de cobertura es predecir. En esta ser pOSible 
para una la base de una cuantitativa que 
existe una entre la partida cubierta y instrumento de 
cobertura 86.4.4 a 86.4.6). En situaciones una 
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evaluación cuantitativa puede ser necesaria también para evaluar si la razón de 
cobertura utilizada para la designación de la relación de cobertura cumple los 
requerimientos de eficacia de la cobertura (véanse los párrafos 86.4.9 a 
86.4.11.). Una entidad puede utilizar el mismo método u otros diferentes para 
esos dos propósitos. 

86.4.17	 : Si existen cambios en las circunstancias que afectan a la eficacia de la 
cobertura, una entidad puede tener que cambiar el método para evaluar si una 
reladón de cobertura cumple los requerimientos de la eficacia de cobertura para 
asegurar que las características relevantes de la relación de cobertura, 
incluyendo los orígenes de ineficacia de la cobertura, se captan todavía. 

¡ 	 , 

86.4.18 	 ! La gestión de riesgos de una entidad es el origen principal de información 
para realizar la evaluación de .si . una relación de cobertura ,.,cumple los 
requerimientos de la eficacia de la cobertura. Esto significa que la información 
de;la gerencia (o análisis) utilizada para propósitos de toma de decisiones puede 

. ser utilizada como 	base para evaluar si una relación de cobertura cumple los 
requerimientos de eficacia de la cobertura.

'. 
86.4.19 	'.' , La documentación de una entidad de la relación de cobertura incluye la 

forma en que evaluará los requerimientos de eficacia de la cobertura, incluyendo 
el : método o métodos utilizados. La documentación de la relación de cobertura 
se actualizará por cualquier cambio en los métodos (véase el párrafo 86.4.17). 

Contabilización de las relaciones de cobertura que cumplen los requisitos 
fijados 
(sección 6.5) 

86.5.1 Un ejemplo de cobertura del valor razonable es una cobertura de exposición a 
los cambios en el valor razonable de un instrumento de deuda a tasa fija, 
surgida de cambios en las tasas de ' interés. Dicha cobertura puede ser 
contratada por el emisor o por el tenedor. 

86.5.2 El propósito de una cobertura de flujos de efectivo es diferir la ganancia o 
pérdida sobre el instrumento de cobertura al periodo o periodos en los que los 
flujos de efectivo futuros esperados cubiertos afecten al resultado. Un ejemplo 
de cobertura de flujos de efectivo es la utilización de una permuta financiera 
para cambiar deuda a tasa variable (tanto si está medida al costo amortizado 
como al valor razonable) por deuda a tasa fija (es decir, la cobertura de una 
transacción futura donde los flujos de efectivo futuros a cubrir son los pagos 
futuros por intereses). Por el contrario, una compra prevista de un instrumento 
de patrimonio que, una vez adquirido, se contabi.lizará al valor razonable con 
cambios en resultados, es un ejemplo de una partida que no puede ser la partida 
cubierta en una cobertura de flujos de efectivo, porque cualquier ganancia o 
pérdida sobre el instrumento de cobertura que se difiriera no podría 
reclasificarse apropiadamente al resultado del periodo durante un periodo en el 
cual se lograría compensar. Por la misma razón, una compra prevista de un 
instrumento de patrimonio que, una vez adquirido se contabilizará a valor 
razonable con cambios en el valor razonable presentados en otro resultado 
integral tampoco puede ser la partida cubierta en una cobertura de flujo de 
efectivo. 

86.5 .3 Una cobertura de 	un compromiso en firme (por ejemplo, una cobertura del 
cambio en el precio del combustible relativo a un compromiso contractual no 
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reconocido una empresa comprar combustible a un precio fijo) 
es una cobertura una exposición a cambios en el valor razonable; .Como 
consecuencia, dicha cobertura es una cobertura del valor razonable. Sin 
embargo, de acuerdo con el párrafo 6.5.4, una cobertura de tasa de 
cambio de un compromiso en firme puede ser contabilizada alternativamente 
como una cobertura de flujos de efectivo. 

Medición de la ineficacia de la cobertura 

Al medir de la una entidad considerará 
del dinero. Por consiguiente, la entidad determinará 
cubierta sobre una base del valor actual y, por ello, el cambio 

la 
en el valor de 

partida cubierta también incluye el del valor temporal del dinero. 

Para calcular cambio en el valor la partida cubierta a de mE::dir la 
ineficacia de la cobertura, una entidad puede utilizar un derivado que tenga 
condiciones coincidan con condiciones fundamentales de la partida 
cubierta (esto se conoce habitualmente como "derivado hipotético"), Yi' por 
ejemplo, una cobertura de una prevista, se calibraría utilizando 
el nivel (o tasa) cubierta. ejemplo, si la era pan:!' un 
riesgo bilateral en el nivel de mercado actual, hipotético 
representaría un contrato a término hipotético que se ajusta valor de cero en 
el momento la designación de de cobertura. la cobertura era, 
por ejemplo, un riesgo unilateral, derivado hipotético representaría el 
valor intrfnseco de una opción hipotética que en el momento la designación 
de la relación cobertura es favorable si nivel del precio cubierto es el nivel 
de mercado o desfavorable sí nivel del precio cubierto por encima 
(o, para una de,una posición a largo, por debajo) del nivel de mercado 
actual. uso un derivado es una forma de calcular el 
cambio en el valor de la partida cubierta. El derivado hipotético reproduce 
partida cubierta y, por ello, da lugar mismo resultado que si ese cambio en el 
valor fuera determinado mediante un enfoque diferente. Por ello, el uso de un 
"derivado hipotético" no es un método en mismo, sino un recurso matemático 
que puede utilizarse únicamente para calcular el valor de partida cubierta. Por 
consiguiente, un "derivado hipotético" no puede para incluir 
características en el valor de la cubierta que solo existen en 
instrumento (pero no en la partida cubierta). Un ejemplo es la 

de si es 
deuda a o variable). Al utilizar un derivado calcular el 
cambio en el valor. esta deuda o el valor actual del cambio acumulado en sus 
flujos de efectivo, derivado hipotético no puede simplemente imputar un cargo 
por cambio diferentes monedas aun cuando los derivados bajo cuyas 
monedas distintas se intercambian puedan incluir este (por ejemplo, 
permutas financieras de tasa de diferentes tipos de monedas). 

de evaluar si una relación de 
de la cobertura. 

Reequilibrio relación de cobertura y cambios en r:::;"J'nn de cobertura 

El reequilibrio referencia a ajustes realizados en cantidades 
designadas de la partida cubierta o del instrumento de cobertura una relación 

cambio en 
hipotético 
cobertura 

valor de la partida cubierta determinado utilizando un derivado 
también usarse a 
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de cobertura ya existente, a efectos mantener razón cobertura que 
cumpla con los requerimientos la eficacia de la cobertura. Los cambios en 
cantidades designadas de una partida cubierta o de un instrumento de cobertura 
para un propósito diferente no constituyen un reequilibrio a efectos esta 
Norma. 

El reequilibrio se contabiliza como una continuación la relación de cobertura 
de con párrafos a 86.5.21. el momento del reequilibrio, la 
ineficacia de cobertura de la relación de cobertura se determina y reconoce 
forma inmediata antes ajustar la relación cobertura. 

86.5.9 	El ajuste de razón de cobertura que una entidad responda a cambios 
en la relación el instrumento de cobertura y la partida cubierta que surge 
de; : sus subyacentes o de riesgo. Por ejemplo, una relación 
cobertura en la cual instrumento de cobertura y la partida cubierta tienen 
subyacentes diferentes relacionados cambia en respuesta a un cambio en 
la relación entre dichos subyacentes (por índices, tasas o 

referencia pero relacionados). Por el reequilíbrio permite 
continuación de una relación cobertura en situaciones en cuales la 
relación el instrumento de cobertura y la partida cubierta cambia de un 
modo que compensarse el la de cobertura. 

10 Por ejemplo, una entidad cubre una exposición a la Moheda Extranjera A 
utilizando una moneda derivada que vincula las la Moneda 
Extranjera B y Moneda Extranjera A (es decir, tasa de cambio se 
mantiene dentro de una banda o en una de cambio establecida por un 
banco central u otra autoridad). .se cambiase la tasa de cambio entre la 
Moneda A y Moneda Extranjera 8 decir, se una 
nueva banda o el reequilibrio la relación cobertura para reflejar la 
tasa cambio nueva aseguraría que relación cobertura continuaría 
cumpliendo el requerimiento eficacia la cobertura para razón de 
cobertura en las nuevas circunstancias. el contrario, si hubiera un 
incumplimiento en el derivado de moneda extranjera, el cambio de la razón de 
cobertura pod no que la relación cobertura continuaría 
cumpliendo dicho requerimiento de eficacia de la cobertura. ello, 
reequilibrio no facilita la continuación una relación de cobertura en 
situaciones en las la relación entre instrumento de cobertura y la 
partida cubierta cambia un modo que no compensarse mediante el 

de la de cobertura. 

11 No todo cambio en el de la compensación entre los cambios en el 
valor razonable del instrumento cobertura y el valor razonable o flujos de 
efectivo de la partida cubierta constituye un cambio en la relación entre el 
instrumento cobertura y la cubierta. Una entidad los 
orígenes de la ineficacia de cobertura que se espera que afecte a la relación de 
cobertura durante su duración y evaluará si los cambios en alcance de la 
compensación son: 

(a) 	 fluctuaciones sobre la razón cobertura, que se mantiene válida (es 
decir, continúa reflejando apropiadamente la relación el instrumento 
de cobertura y la partida cubierta); o 

GD-FM-17.v2 



DECRETO de 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo información financiera los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

de 201 modificado el anexo delDecreto 3023 de 201 

(b) 	 una indicación de que la razón cobertura ha dejado de mflejar 
apropiadamente la relación entre instrumento de cobertura y la partida 
cubierta. 

Una entidad realizará evaluación contra requerimiento de de la 
cobertura para la razón cobertura. es decir asegurar que la relación de 
cobertura no reflejará un desequilibrio entre las ponderaciones de la partida 
cubierta y el instrumento de cobertura que crearía ineficacia cobortura 
(independientemente de sise reconoce o no). que podría dar lugar a un 
resultado contabilización sería incongruente con el propósito de la 
contabilidad coberturas. Por ello. evaluación requiere juicio profesional. 

86.5.12 	 la fluctuación alrededor de una de cobertura constante (y, por ello, 
de la ineficacia la cobertura relacionada) no puede reducirse· ajustar:do 
razón cobertura en respuesta a cada resultado concreto. Por ello, en 
circunstancias, el cambio en el alcance de la compensación es una cuestión de 
medición y reconocimiento de la ineficacia de la cobertura, pero no requiere 
reequilibrio. 

86.5.13 Por el contrario, si cambios en el alcance de la compensación indican 
la fluctuación es alrededor de una razón cobertura que es d de 
razón de cobertura se usa actualmente para esa de cobertura. o 

existe una tendencia que aleja la razón de cobertura, la de 
cobertura· puede reducirse ajustando la razón de cobertura, mientras que 

"'''T=",,,,r la razón de cobertura produciría de forma creciente una ineficacia 
la cobertura. Por ello, en circunstancias, una entidad debe evaluar si 
relación cobertura refleja un desequilibrio entre ponderaciones de la 
partida cubierta y el instrumento de cobertura que crearía una ineficacia de la 
cobertura (independientemente de si reconocida o no) podría lugar 
a una contabilización que incongruente con propósito de la contabilidad 
de coberturas. Si se ajusta razón de cobertura, también afecta a la medición y 
reconocimiento de la ineficacia de cobertura porque, en el momento del 
reequUibrio, la ineficacia de cobertura de la relación de cobertura debe 
determinarse y reconocerse de inmediata antes de ajustar la relación 
cobertura de acuerdo con párrafo 

14 reequilibrio significa a efectos de la contabilidad coberturas, 
después del comienzo de una relación cobertura. una entidad ajustará 
cantidades del instrumento de cobertura o partida cubierta en. respuesta a 
cambios en circunstancias que a de cobertura de relación 
de cobertura. Habitualmente, ese ajuste reflejar ajustes en las 
cantidades del instrumento cobertura y la partida cubierta que se utiliza 
actualmente. Sin embargo, una entidad ajustar la razón cobertura 
proceda las de la partida cubierta o del instrumento cobertura 

se utilice actualmente 

(a) 	 la razón cobertura que procede de cambios en cantidades del 
instrumento cobertura o de la partida cubierta que entidad utiliza 
realmente un desequilibrio que creara ineficacia cobertura 
que podría lugar a un resultado de contabilización que 
incongruente con el propósito de la contabilidad de coberturas; o 

(b) 	 una entidad mantuviera cantidades del instrumento cobertura y la 
partida cubierta que utiliza· realmente, lugar una razó~ de 
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cobertura que, en circunstancias nuevas, reflejara un desequilibrio que 
creara ineficacia de cobertura que podría dar lugar a un resultado de 
contabilización que fuera incongruente con el propósito de la contabilidad 
de coberturas (es decir, no debe crear un desequilibrio omitiendo el 
ajuste de la razón de cobertura). . 

86.5.15 	 , El reequilibrio no se aplica si ha cambiado el objetivo de gestión de riesgos 
para una relación de cobertura . En su lugar, la contabilidad de coberturas para 
esa relación de cobertura se discontinuará (sin perjuicio de que una entidad 
pueda designar una relación de cobertura nueva que involucre al instrumento de 
cobertura o partida cubierta de la relación de cobertura anterior, tal Goma se 
describe en el párrafo 86.5.28). 

86.5.16 	 Si > una relación de cobertura SR reequilibra, el ajuste ala razón de 
cobertura puede verse afectado de distintas formas: 

(a) '; la ponderación de la partida cubierta puede incrementarse (lo cual al 
mismo tiempo reduce la ponderación del instrumento de cobertura) 
mediante: 

(i) 	 el incremento del volumen de la partida cubierta; o 

(ii) 	 la disminución del volumen del instrumento de cobertura. 

(b) 	 la ponderación del instrumento de cobertura puede incrementarse (lo 
cual al mismo tiempo reduce la ponderación de la partida cubierta) 
mediante: 

(i) 	 el incremento del volumen del instrumento de cobertura; o 

(ii) 	 la disminución del volumen de la partida cubierta. 

Los cambios en el volumen hacen referencia a las cantidades que son parte de 
la relación de cobertura. Por ello, las disminuciones en los volúmenes no 
significan necesariamente que las partidas o transacciones dejen de existir, o 
dejen de esperarse que tengan lugar, sino que no forman parte de la relación de 
cobertura. Por ejemplo, la disminución del volumen del instrumento de cobertura 
puede dar lugar a que la entidad mantenga un derivado, pero solo parte de éste 
puede mantener un instrumento de cobertura de la relación de cobertura. Esto 
podría ocurrir si el reequilibrio pudiera efectuarse solo mediante la reducción del 
volumen del instrumento de cobertura en la relación de cobertura, pero con la 
entidad manteniendo el volumen que no se necesita más. En ese caso, la parte 
no designada del derivado se contabilizaría al valor razonable con cambios en 
resultados (a menos que fuera designado como un instrumento de cobertura en 
una relación de cobertura diferente). . 

86.5.17 	 El ajuste de la razón de cobertura mediante el incremento del volumen de 
la partida cubierta no afecta a la forma en que se miden los cambios en el valor 
razonable del instrumento de cobertura. La medición de los cambios en el valor 
de la partida cubierta relacionada con el volumen designado con anterioridad 
también permanece no afectada. Sin embargo, desde la fecha reequilibrio, los 
cambios en el valor de la partida cubierta también incluyen el cambio en el valor 
del volumen adicional de la partida cubierta. Estos cambios se miden 
comenzando desde la fecha del reequilibrio y por referencia a ésta, en lugar de 
la fecha en la cual fue designada la relación de cobertura. Por ejemplo, si una 
entidad originalmente cubría un volumen de 100 toneladas de una materia prima 
cotizada a un precio a término de 80 u.m. (el precio a término al comienzo de la 
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relación de cobertura) y añadió un volumen de 10 toneladas en el momento del 
reequilibrio cuando el precio a término era de 90 u.m., la partida cubierta 
después del reequilibrio comprendería dos niveles: 1 00 tonelada~; cubiertas en 
80 u.m. y 10 toneladas cubiertas en 90 u.m. 

86.5.18 	 El ajuste de la razón de cobertura mediante la disminución del volumen del 

instrumento de cobertura no afecta a la forma en que se miden 1m, cambios en el 

valor razonable de la partida cubierta. La medición de los cambk)s en el valor 

razonable del instrumento de cobertura relacionado con el volumen que continúa 

siendo designado también permanece no afectada. Sin embargo, desde la fecha 

del reequilibrio, el volumen por el cual se disminuyó el instrumento de cobertura 

deja de ser parte de la relación de cobertura. Por ejemplo, si una entidad cubría 

originalmente el riesgo de precio de una materia prima cotizada utilizando un 

volumen derivado de 1 00 toneladas como el instrumento de cobertura y reduce 

ese volumen en 10 toneladas en el momento del reequilibrio, pennanecería un 

importe nominal de 90 toneladas del volumen del instrumento de cobertura 

[véase el párrafo 86.5.16 sobre las consecuencias para el volumen derivado (es 

decir, 10 toneladas) que dejan de ser parte de la relación de cobertura]. 


86.5.19 	 El ajuste de la razón de cobertura mediante el incremento del volumen del 
instrumento de cobertura no afecta a la forma en que se miden los cambios en el 
valor razonable de la partida cubierta. La medición de los cambios en el valor 
razonable del instrumento de cobertura relacionado con el volumen ~ designado 
con anterioridad también permanece no afectada. Sin embargo, desde la fecha 
reequilibrio, los cambios en el valor razonable del instrumento de cobertura 
también incluyen los cambios en el valor del volumen adicional del instrumento 
de cobertura. Estos cambios se miden comenzando desde la fecha del 
reequilibrio y por referencia a ésta, en lugar de la fecha en la cual fue designada 
la relación de cobertura. Por ejemplo, si una entidad originalmente cubría el 
riesgo de precio de una materia prima cotizada utilizando un volumen derivado 
de 100 toneladas como el instrumento de cobertura y añadió un volumen de 10 
toneladas en el momento del reequilibrio, el instrumento de cobertura después 
del reequilibrio comprendería un volumen de derivado total de 110 toneladas. El 
cambio en el valor razonable del instrumento de cobertura es el cambio total en 
el valor razonable de los derivados que forman el volumen total de 110 
toneladas. Estos derivados podrían tener (y probablemente tendrían) 
condiciones fundamentales diferentes, tales como sus tasas a término, porque 
se realizaron en momentos de tiempo distintos (incluyendo la posibilidad de 
designar derivados en relaciones de cobertura después de su reconocimiento 
inicial). 

86.5.20 	 El ajuste de la razón de cobertura mediante la disminución del volumen de 
la partida cubierta no afecta a forma en que se miden los carnbios en el valor 
razonable del instrumento de cobertura. La medición de los cambios en el valor 
de la partida cubierta relacionada con el volumen que continúa siendo designado 
también permanece no afectada. Sin embargo, desde la fecha del reequilibrio, el 
volumen por el cual se disminuyó la partida cubierta deja de ser parte de la 
relación de cobertura. Por ejemplo, si una entidad originalmente cubrió un 
volumen de 10 toneladas de una materia prima cotizada en un precio a término 
de 80 u.m. y reduce ese volumen en 10 toneladas en el momento del 
reequilibrio, la partida cubierta después del reequilibrio sería de 90 toneladas en 
80 u.m. Las 10 toneladas de la partida cubierta que dejan de ser parte de la 
relación de cobertura se contabilizarían de acuerdo con los requerimientos de 
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discontinuación de la contabilidad de coberturas (véanse los párrafos y 
y 86.5.22 a 86.5.28). 

86.5.21 	 Al reequilibrar una relación de cobertura, una entidad su 
análisis los orígenes ineficacia la cobertura que se espera que afecten 
a la relación de cobertura a lo largo su d (restante) {véase el párrafo 

consecuencia. 
La documentación de la relación de cobertura se actualizará en 

Discontinuación de la contabilidad de coberturas 

discontinuación de la contabilidad de coberturas se aplica de forma 
prospectiva la fecha en que de cumplirse los criterios requeridos. . 

86.5.23 	 Una entidad no eliminará la designación y, de ese modo, discontinuará 
una relación de cobertura que: 

(a) 	 todavía cumpla el objetivo gestión riesgos la 
coberturas 

que 
cumple los requisitos de contabilidad decir, todavía 
persigue ese objetivo de gestión de riesgos}; y 

(b) 	 continúa cumpliendo todos los criterios requeridos (después tener en 
cuenta cualquier reequilibrio de la relación de cobertura, si procede). 

A efectos de Norma, una estrategia de gestión riesgos de una 
entidad se distingue sus objetivos de gestión de riesgos. La de 
gestión de se establece al nivel alto al cual una entidad determina la 
forma en que gestiona su riesgo. estrategias de gestión de riesgos 
habitualmente identifican los riesgos a que la entidad está expuesta y 
establece la forma en que la entidad responde a ellos. Una estrategia gestión 
de riesgos está habitualmente en vigor por un periodo largo y puede incluir 
alguna flexibilidad para reaccionar a cambios en las circunstancias ocurran 
mientras la estrategia en vigor (por ejemplo, tasa de interés diferente o 

de precios de materias primas cotizadas dan lugar a una amplitud 
diferente de la cobertura). se establece normalmente en un documento 
general que cae en cascada a través de una entidad mediante políticas que 
contienen guías más Por el contrario, el objetivo de de 
riesgos para una relación de cobertura se aplica al nivel de una relación de 
cobertura Éste relaciona la en que un instrumento de cobertura 
concreto que ha designado se para cubrir la exposición concreta 
ha sido designada como partida cubierta. ello, una estrategia gestión 
riesgos puede involucrar numerosas relaciones de cobertura cuyos 
objetivos gestión riesgos se relacionen con la ejecución de estrategia 
global de gestión de Por ejemplo: 

(a) 	 Una entidad tiene una estrategia de gestionar su exposición a la de 
interés en la financiación por deuda que establece rangos para toda 

la combinación entre financiación a fija y variable. La 
es mantener entre el 20 y el 40 por ciento de la deuda a tasa 

entidad 

fija. entidad cada cierto tiempo, la forma en que ejecuta esta 
estrategia (es decir, su posición entre 20 y el 40 por ciento de 
exposición interés de tasa fija) dependiendo del nivel de tasas 
interés. tasas interés son bajas la entidad fija el interés para 
más deuda que cuando tasas de interés altas. La de la 

es de 100 u.m. a variable la cual 30 u.m. se permutan a 
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tasa fija . La entidad se aprovecha de las tasas de interés bajas para 
emitir 50 u.m. adicionales de deuda para financiar una inversión 
importante, mediante la emisión de bonos a tasa fija. A la luz de las tasas 
de interés bajas, la entidad decide establecer su exposición a la tasa de 
interés fija en el 40 por ciento de la deuda total mediante la reducción de 
20 u.m. en la medida en que cubría anteriormente su exposición a la tasa 
variable, dando lugar a una exposición a la tasa fija de 60 u.m. En esta 
situación la estrategia de gestión de riesgos mi~ma se mantiene sin 
cambios. Sin embargo, por el contrario la ejecución de la entidad de esa 
estrategia ha cambiado y esto significa que, para las 20 u.m. de 
exposición a la tasa variable que era anteriormente cubierta, el objetivo 
de gestión de riesgo ha cambiado (es decir, en el nivel de relación de 
cobertura). Por consiguiente, en esta situación la contabilidad de 
cobertura debe discontinuarse para las 20 u.m. de la exposición a la tasa 
variable cubierta con anterioridad. Esto podría involucrar la reducción de 
la posición de la permuta financiera por un importe nominal de 20 u.m. 
pero, dependiendo de las circunstancias, una entidad puede mantener 
ese volumen de permuta y, por ejemplo, utilizarlo para la cobertura de 
una exposición diferente o puede pasar a formar parte de una cartera de 
negociación. Por el contrario, si una entidad, en su lugar, permutó una 
parte de su deuda a tasa fija nueva por una exposición a tasa variable, la 
contabilidad de coberturas habría continuado para su exposición a tasa 
variable anteriormente cubierta. 

(b) 	 Algunas exposiciones proceden de posiciones que cambian con 
frecuencia, por ejemplo, el riesgo de tasa de interés de una cartera 
abierta de instrumentos de deuda. La adición de instrumentos de deuda 
nuevos y la baja en cuentas de instrumentos de deuda de forma 
continua, cambia esa exposición (es decir, esto es diferente que dejar 
simplemente una posición que vence). Este es un proceso dinámico en el 
cual la exposición y los instrumentos de cobertura utilizados para 
gestionarla no se mantienen iguales por mucho tiempo. Por consiguiente, 
una entidad con esta exposición ajusta con frecuencia los instrumentos 
de cobertura utilizados para gestionar el riesgo de tasa de interés como 
cambios de exposición. Por ejemplo, los instrumentos de deuda a los que 
les quedan 24 meses hasta el vencimiento se designan como la partida 
cubierta para el riesgo de tasa de interés para 24 meses. El mismo 
procedimiento se aplicará a otros bloques de tiempo o periodos de 
vencimiento. Después de un corto periodo de tiempo, la entidad 
discontinúa todas, algunas o una parte de las relaciones de cobertura 
designadas con anterioridad para periodos de vencimiento y designa 
relaciones de cobertura nuevas para periodos de vencimiento sobre la 
base de su tamaño y los instrumentos de cobertura que existen en ese 
momento .. La discontinuación de la contabilidad de coberturas en esta 
situación refleja que esas relaciones de cobertura se establecen de 
forma tal que la entidad busca un instrumento de cobertura nuevo y una 
partida cubierta nueva en lugar del instrumento de cobertura y la partida 
cubierta que estaban designadas con anterioridad. La estrategia de 
gestión de riesgos se mantiene igual, pero no existe objetivo de gestión 
de riesgos que continúe para las relaciones de cobertura designadas con 
anterioridad, que como tales dejan de existir. En esta situación, · la 
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,discontinuación de la contabilidad coberturas se aplica en la medida 
¡ en el objetivo de gestión de ha cambiado. depende 
la situación de una entidad y, por ejemplo, podría a todas, o solo 
a algunas relaciones de cobertura de unos periodos de vencimiento, o 

l' 
, solo a una parte de una relación cobertura. 

(c) , Una entidad tiene una estrategia gestión riesgos por medio la 
gestiona riesgo tasa de cambio de ventas previstas y 

cuentas por correspondientes. Dentro de esa estrategia la entidad 
gestiona riesgo de tasa de cambio como una relación cobertura 
concreta solo hasta punto reconocimiento cuenta cobrar. 
A partir entonces, entidad deja de gestionar el riesgo de de 
cíflmbio sobre la base esa relación de cobertura concreta. En su lugar, 
gestiona juntos riesgo detasa de cambio por cobrar, 
cuentas por pagar y derivados (que no están relacionados con 
transacciones previstas que todavía pendientes) denominados en 

misma moneda extranjera. A efectos contabilidad, esto opera como 
una cobertura "natural" porque ganancias y pérdidas del de 

de cambio departidas se reconocen de forma inmediata 
en el resultado del periodo. Por consiguiente, a efectos 
contabilización, la relación de cobertura se designa para periodo 
hasta la de pago, debe discontinuarse cuando cuenta por cobrar 
se reconoce, porque objetivo gestión 
cobertura original deja aplicarse. El riesgo 
gestiona ahora dentro misma estrategia, 
Por contrario, una entidad tenía un objetivo gestión de riesgos 
diferente y gestionó el riesgo de tasa cambio como una relación 
cobertura continua forma específica para ese importe de ventas 
previstas y para la cuenta por cobrar resultante hasta la fecha de 
liquidación, la contabilidad de coberturas continuaría hasta esa 

B6.5.25 La discontinuación de contabilidad coberturas puede 

(a)	 a una relación de cobertura en su totalidad; o 

(b) 	 a una parte de una relación de cobertura (lo cual significa que la 
contabilidad coberturas continúa para la relación de cobertura 
restante). 

86.5.26 	 Una relación de cobertura se discontinúa en su totalidad cuando, como un 
todo, deja de cumplir los criterios requeridos. Por ejemplo: 

(a) 	 la relación cobertura deja cumplir objetivo gestión riesgos 
sobre 	 la de cumple los requisitos de la contabilidad de 

decir, de perseguir ese objetivo gestión de 

la relación de 

coberturas 

(b) 	 instrumento, o instrumentos, de cobertura han sido vendidos o 
resueltos (en relación con volumen total del fue de la 
relación de cobertura); o 

(c) 	 de existir una relación economlca la partida cubierta y el 
instrumento de cobertura o el efecto riesgo crédito comienza a 
predominar sobre los cambios de valor que proceden de la relación 
económica. 
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86.5.27 	 Una parte de la relación de cobertura se discontinúa (y la contabilidad de 
coberturas continúa para lo restante) cuando solo una parte de la relación dl3 
cobertura deja de cumplir los criterios requeridos. Por ejemplo: 

(a) 	 en el momento del reequilibrio de la relación de cobertura, la razón de 
cobertura puede ajustarse de forma que algo del volumen de la partida 
cubierta deje de'ser parte de la relación de cobertura (véase el párrafo 
86.5.520); por ello, la contabilidad de coberturas se discontinúa solo para 
el volumen de partida cubierta que deja de ser parte de la relación de 
cobertura; o 

(b) 	 cuando la materialización de una parte del volumen de partida cubierta 
que es una transacción prevista (o es un componente de ésta) deji:l de 
ser altamente probable, la contabilidad de coberturas se discontinúa '::;010 
para el volumen de partida cubierta cuya materialización deja de ser 
altamente probable. Sin embargo, si una entidad tiene un historial de 
haber designado coberturas de transacciones previstas y haber 
determinado posteriormente que las transacciones previstas no se 
espera que tengan lugar, se cuestiona la capacidad de la entidad para 
predecir las transacciones previstas de forma exacta cuando realiza 
predicciones de transacciones similares. Esto afecta a la evaluación de si 
transacciones previstas similares son altamente probables (véase el 
párrafo 6.3.3) y, por ello, si son elegibles como partidas cubiertas. 

86.5.28 	 Una entidad puede designar un relación de cobertura nueva que involucra 
el instrumento de cobertura o partida cubierta de una relación de cobertura 
anterior para la cual se discontinuó la contabilidad de coberturas (en parte o en 
su totalidad). Esto no constituye una continuación de una relación de cobertura, 
sino un comenzar de nuevo. Por ejemplo: 

(a) 	 Un instrumento de cobertura experimenta un deterioro crediticio grave 
que la entidad sustituye con un instrumento de cobertura nuevo. Esto 
significa que · la relación de cobertura original no ha conseguido el 
objetivo de gestión de riesgos y se discontinúa, por ello, en su totalidad. 
El instrumento de cobertura nuevo se designa como la cobertura de la 
misma exposición que era cubierta anteriormente y forma una relación de 
cobertura nueva. Por ello, los cambios en el valor razonable o en los 
flujos de efectivo de la partida cubierta se miden comenzando en la fecha 
de designación de la relación de cobertura nueva: y por referencia a ésta, 
en lugar de la fecha en la cual se designó la relación de cobertura 
original. 

(b) 	 Una relación de cobertura se discontinúa antes del final de su duración. 
El instrumento de cobertura en que puede designarse la relación de 
cobertura como el instrumento de cobertura en otra relación de cobertura 
(por ejemplo, al ajustar la razón de cobertura en el momento del 
reequilibrio mediante el incremento del volumen del instrumento de 
cobertura o al designar una relación de cobertura nueva completa). 

Contabilización del valor temporal de las opciones 

86.5.29 Una opción puede considerarse como relacionada con un periodo de 
. tiempo 	 porque su valor temporal representa un cargo para prop9rcionar 

protección para el tenedor de la opción a lo largo de un periodo de tiempo. Sin 
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aspecto relevante a oTo,/""TI"\ 

una entidad evaluará 
la 

relación de cobertura es una 
valor razonable): 

evaluar si una opción una 
o una partida \JUl.l'v, 	 con un periodo de tiempo son las 

de esa partida la forma y 
resultado del periodo. 

valor temporal de una opción se relaciona con una cubierta 
relacionada con una , si la naturaleza de la partida cubierta es 
una transacción para la cual valor en tiempo tiene de costos 
de esa transacción. Un ejemplo es cuando el valor temporal de una 
opción se relaciona con una partida cubierta que lugar al 
reconocimiento una . cuya medición inicial incluye de 
transacción (por ejemplo, una entidad cubre una materias 

cotizadas, si es una prevista o un compromiso en 
firme, contra la materia prima e .incluye los 
costos de transacción en la medición inicial 
consecuencia de incluir el valor temporal de la opción 
inicial de la partida concreta, el valor temporal 
del periodo al mismo tiempo que a la partida cubierta. 
una entidad que cubre una venta de una materia si es 
una transacción o un compromiso en firme, incluiría valor 
temporal de la opción como del costo relativo a esa (por ello, 

valor temporal se en el resultado del periodo en el mismo 
periodo que el ingreso actividades ordinarias procedente de la venta 
cubierta). 

(b) 	 valor temporal una opción relativa a una partida cubierta 
relacionada con de tiempo, si la de la partida 
cubierta es tal valor temporal tiene el de costo para la 
obtención un riesgo a un periodo 
tiempo concreto [pero la partida cubierta no lugar a una transacción 
que involucra de un costo de transacción con (a)]. Por 
ejemplo, si se durante seis meses de una materia 
prima cotizada contra una disminución del valor utilizando una 
opción de materia prima cotizada con una vida correspondiente, el valor 
temporal de la opción se distribuiría al resultado periodo (es decir, 
amortizada sobre una base sistemática y racional) a lo largo del periodo 
de seis meses. Otro ejemplo es una cobertura una inversión neta en 
un negocio en extranjero que se cubre por 18 meses utilizando una 
opción de cambio moneda extranjera, la podría dar lugar a 
distribuir el valor de la opción a lo del periodo de 18 
meses. 

Las cubierta, forma y momento 
en que la partida resultado del afectan al 
periodo a lo largo del cual valor temporal de una cubre un partida 
cubierta relacionada con un periodo de tiempo se lo cual es 
congruente con el periodo a lo largo del cual el valor de la opción 
puede afectar al resultado periodo de acuerdo con la contabilidad de 
coberturas. Por ejemplo, si una opción de tasa de (un límite máximo) se 
utiliza para proporcionar protecerón contra el incremento en los gastos por 
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intereses de un bono a tasa variable, el valor temporal de ese límite mÉlximo se 
amortiza en el resultado del periodo a lo largo del mismo periodo durante el cual 
cualquier valor intrínseco del límite máximo afecta al resultado del periodo: 

(a) 	 si el límite máximo cubre incrementos en las tasas de interés para los 
tres primeros años de la vida total del bono a tasa variable de cinco años, 
el valor temporal de ese límite máximo se amortiza a lo largo de los tres 
primeros años; 

(b) 	 si el límite máximo es una opción inicial a plazo que cubre incrementos 
en las tasas de interés para los años segundo y teréero de la vida total 
del bono a tasa variable de cinco años, el valor temporal de ese límite 
máximo se amortiza a lo largo de lós años segundo y tercero . 

86.5.31 	 La contabilización del valor temporal de las opciones de acuerdo con el 
párrafo 6.5.15 también se aplica a una combinación de una opción emitida y 
comprada (una siendo una opción de venta y otra siendo una opción de c01npra) 
que en la fecha de designación como un instrumento de cobertura tiene un valor 
temporal neto de cero (comúnmente denominado "un precio máximo y mínimo 
de ejercicio con un costo de cero"). En ese caso, una entidad reconocerá los 
cambios en el valor temporal en otro resultado integral, aun cuando el cambio 
acumulado en el valor temporal a lo largo del periodo total de la relación de 
cobertura sea cero. Por ello, si el valor temporal de la opción se relaciona con: 

(a) 	 una partida cubierta relacionada con una transacción, el importe del valor 
temporal al final de la relación de cobertura que ajusta la partida cubierta 
o que se reclasifica al resultado del periodo [véase el párrafo 6.5.15(b)] 
sería cero. 

(b) 	 un periodo de tiempo relativo a una partida cubierta, el gasto por 
amortización relativo al valor temporal es cero. 

86.5.32 	 La contabilización del valor temporal de opciones de acuerdo con el 
párrafo 6.5.15 se aplica solo en la medida en que el valor temporal se relaciona 
con la partida cubierta (valor temporal alineado). El valor temporal de una opción 
se relaciona con la partida cubierta, si las condiciones fundamentales de la 
opción (tales como el importe nominal, vida y subyacente) están alineadas con 
la partida cubierta. Por ello, si las condiciones fundamentales de la opción y la 
partida cubierta no están totalmente alineadas, una entidad determinará el valor 
temporal alineado, es decir, cuánto valor temporal incluido en la prima (valor 
temporal real) se relaciona con la partida cubierta (y, por ello, debe tratarse de 
acuerdo con el párrafo 6 . 5 ~ 15). Una entidad determinará el valor temporal 
alineado utilizando la valoración de la opción que tuviera las condiciones 
fundamentales que coinciden perfectamente con la partida cubierta . 

86.5.33 	 Si el valor temporal real y el valor temporal alineado difieren, una entidad 
determinará el importe que se acumula en un componente separado del 
patrimonio de acuerdo con el párrafo 6.5.15, de la forma siguiente: 

(a) 	 si al inicio de la relación de cobertura, el valor temporal real es mayor 
que el valor temporal alineado, la entidad: 

(i) 	 determinará el importe que se acumula en un componente 
separado de patrimonio sobre la base del valor temporal alineado; 
y 
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; (ji) contabilizará diferencias en los cambios en el valor razonable 
t :' entre dos valores en el tiempo en el resultado del período. 

(b) 	 si al comienzo de la relación de cobertura, valor temporal real es 
; menor que el valor temporal alineado, la entidad determinará el importe 

, . 	 se acumula en un componente separado de patrimonio por 
: referencia cambio acumulado en el valor razonable menor de: 

(i) valor temporal real; y 

(ii) 	 el valor temporal alineado. 

Cualquier resto del cambio en el valor razonable del valor temporal se 
reconocerá en el resultado del periodo. 

Contabilización del elemento a término de los contratos a té'rm'ino y 
diferenciales de la de la de cambio de instrumentos financieros 

86. 	 Un contrato a término puede como relacionado con un 
periodo tiempo porque su elemento a término representa para un 
periodo de tiempo (que es el de vencimiento para cual se determina). 
Sin embargo, el aspecto relevante a efectos de evaluar si un instrumento de 
cobertura una transacción o una partida cubierta relacionada con un 
periodo tiempo son características de esa partida cubierta incluyendo la 
forma y el momento en que al resultado del periodo. Por ello, una entidad 
evaluará el de partida cubierta [véanse los párrafos 6.5.16 y 6.5.15(a}] sobre 
la la naturaleza de la partida cubierta (independientemente de si 
relación de cobertura es una cobertura de flujo de efectivo o una cobertura de 
valor razonable): 

(a) 	 elemento a término de un contrato a término se relaciona con una 
partida cubierta relacionada con una transacción, la naturaleza de 
partida cubierta es una transacción para la cual el elemento a término 
tiene carácter costos de esa transacción. Un ejemplo es cuando el 
elemento a término se relaciona con una partida cubierta que da lugar al 
reconocimiento de una partida cuya medición inicial incluye costos de 
transacción (por ejemplo, una entidad una compra inventarios 
denominados en una moneda extranjera, si es una transacción prevista o 
un compromiso en firme, contra el riesgo de .de cambio e incluye los 
costos transacción en medición inicial del inventario). Como una 
consecuencia de incluir el elemento a término en medición inicial de la 
partida cubierta concreta, el elemento a término al resultado 
periodo al mismo tiempo que a la partida cubierta. De forma análoga, una 
entidad que una venta de una materia prima cotizada denominada 
en una moneda extranjera contra el de de cambio, si es una 
transacción prevista o un compromiso en firme, incluiría elemento a 
término como parte del costo relativo a esa venta (por ello, elemento a 
término se reconocería en el resultado del periodo en el mismo periodo 
que ingreso actividades ordinarias procedente venta cubierta). 

(b) 	 elemento a término de un contrato a término se relaciona con una 
partida cubierta relacionada con un periodo de tiempo, si de 
la. partida cubierta es que elemento a término tiene de 
costo para la obtención protección contra un a lo largo de un 
periodo de tiempo concreto [pero la partida cubierta no da lugar a una 
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transacción que involucra la idea de un costo de transacción de acuerdo 
con (a)]. Por ejemplo, si se cubre durante meses el inventariQ una 
materia prima cotizada contra cambios en el valor razonable, utilizando 
un contrato a término con una vida correspondiente, elemento a 
término contrato a término se distribuiría al resultado del periodo (es 
decir, amortizado una sistemática y racional) a lo del 
periodo de meses. Otro ejemplo es una cobertura una .inversión 

en un negocio en el extranjero se cubre por 18 meses utrlizando 
un contrato a término de cambio de moneda extranjera, cual 
lugar a distribuir elemento a término del contrato a término a !o largo 
del periodo de 18 meses. . 

características partida cubierta, incluyendo la forma y momento 
en que partida cubierta al resultado del periodo, también al 
período a lo largo del cual el elemento a término del contrato a término que 
cubre un partida cubierta relacionada con un periodo tiempo se amortiza, lo 
cual es el periodo a lo largo del cual elemento. a término relacionado. Por 
ejemplo, si un contrato a término cubre la exposición a la variabilidad de las 
tasas a meses para un periodo de meses que comenzará en 

meses, elemento a término se amortizará durante el intervalo de tiempo 
entre los meses séptimo y noveno. 

86.5.36 	 contabilización elemento a término de un contrato á término 
acuerdo con el párrafo 6.5.16 también se aplicará si, en la fecha en la cual el 
contrato a término se designa como un instrumento de cobertura, el elemento a 
término es cero. En ese caso, una entidad reconocerá los cambios en el valor 
razonable atribuibles al elemento a término en otro resultado integral, aun 
cuando el cambio acumulado en el valor razonable atribuible al elemento a 
término a lo largo del periodo total la relación cobertura sea cero. Por ello, 
si el a término de un contrato a término se relaciona con: 

(a) 	 Una partida cubierta relacionada con una transacción, el importe con 
respecto al elemento a término al de la relación cobertura que 
ajusta partida cubierta o que se reclasifica al resultado del periodo 
[véanse los párrafos 6.5.15{b) y 6.5.16] cero. 

(b) 	 Una partida cubierta relacionada con un periodo de tiempo, importe 
por amortización relativo elemento a término es cero. 

86.5.37 La contabilización del elemento a término de un contrato a término 
acuerdo con párrafo .16 se aplica solo en la medida en que elemento a 
término se relaciona con partida cubierta (elemento a término alineado). 
elemento a término un contrato a término se relaciona con la partida cubierta, 

las condiciones fundamentales del contrato a término como importe 
nominal, vida y subyacente) con la partida cubierta. Por ello. si 

condiciones fundamentales contrato a término y la partida cubierta no 
están totalmente alineadas, una entidad determinará elemento a término 
alineado, es cuánto elemento a término incluido en contrato a término 
(elemento a término real) se relaciona con la partida cubierta (y, por debe 
tratarse acuerdo con párrafo 6.5.16). Una entidad determinará el elemento 
a término alineado utilizando la valoración contrato a término tuviera 
condiciones fundamentales que coinciden perfectamente con la partida 
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86.5.38: Si el elemento a término real y el elemento a término difieren, una 
determinará importe que en un componente separado del 

patrimonio de acuerdo con el párrafo la forma 

(a) Si al inicio la relación de importe absoluto del elemento a 
término es mayor que el elemento a término alineado, la entidad: 

(i) 	 determinará el importe que se acumula en un componente 
separado de patrimonio sobre la base del elemento a término 

y 

(ii) las en los cambios en el valor 
dos elementos a término en el del periodo. 

(b) 	 Si al comienzo de la relación de cobertura, importe absoluto del 
elemento a término real es menor que el del ele"mento a término 

. alineado, 	 la entidad determinará el importe se acumula en un 
componente separado de patrimonio por referencia al cambio acumulado 
en el valor razonable menor 

(i) 	 el importe absoluto del elemento a término y 

alineado., (ii) importe absoluto del a 

cambio en el razonable del a término seCualquier 
resultado del periodo. 

86.5.39 	 Cuando una entidad separa el diferencial de la tasa de cambio del 
instrumento financiero y lo excluye la designación de ese instrumento 
financiero como el instrumento cobertura [véase párrafo 6.2.4(b )], se 
aplicarán los 86.5.34 a de la guía al diferencial 

tasa cambio 	 se apliquen al a término un 
contrato a 

Coberturas un grupo de partidas (sección 6.6) 

Coberturas una posición neta 

Elegibilidad fa contabilidad coberturas y designación de una posición 
neta 

1 Una posición es elegible la contabilidad coberturas solo si una 
entidad se en términos a efectos de la de riesgos. una 
entidad se cubre de esta forma es una cuestión de (no meramente 
afirmación o documentación). ello, una entidad no puede aplicar la 
contabilidad coberturas en términos netos solo lograr un resultado de 
contabilización concreto si eso no reflejara su enfoque de gestión de La 
posición cobertura formar parte de una estrategia establecida de 
gestión se aprobaría personal clave de 
gerencia, como NIC 24 Información a Revelar 
Relacionadas. 

86.6.2 Por ejemplo, 	la Entidad A, cuya moneda funcional es su moneda local, un 
compromiso en firme de pagar 150.000 u.m.e. por de publicidad dentro 
de nueve meses y un compromiso en firme de vender bienes terminados por 
150.000 u.m.e. dentro de 15 meses. La Entidad A contrata un derivado en 
moneda extranjera que liquidará dentro de nueve meses según el recibirá 
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100 u.m.e. y pagará 70 u.m. Entidad A no otras exposicJone·s a la u.m.e. 
La Entidad A no gestiona el riesgo de tasa cambio en términos netos. Por 
ello, la Entidad A no aplicar la contabilidad de coberturas para una 
relación cobertura entre derivado de moneda extranjera y una posición 
neta de 100 u.m. [que en 150.000 u.m.e. de un compromiso en firme 

publicidad-y 149.000 u.m.e. (de las 150.000 
u.m.) del compromiso en firme de venta] para un perlado nueve me5;es. 

Si la Entidad A gestionó el de moneda extranjera en términos netos y no 
contrató el derivado de extranjera (porque incrementa su exposición al 
riesgo de de cambio en lugar de reducirlo), entonces la entidad estaría en 
una posición cubierta natural para nueve meses. Normalmente, este: posición 
cubierta no se reflejaría en los estados financieros porque transac~iones se 
reconocen en periodos presentación en el futuro. poslclon 
nula elegible para contabilidad de coberturas solo si se cumplen 
condiciones del párrafo 6.6.6. 

86.6.4 Cuando 	se designa un grupo de partidas constituyen una posición neta 
como una partida cubierta, una entidad designará el grupo en conjunto 
partidas que incluye las partidas que puedan formar la posición neta. No se 
permite una entidad un importe teórico no especificado de una 
poslclon Por ejemplo. una entidad un grupo de compromisos en 
de venta dentro de nueve meses por 100 u.m. y un grupo compromisos en 
firme compras dentro 18 meses por 120 u.m. entidad no puede 
designar un importe teórico de una posición neta hasta de 20 u.m. su lugar, 
debe un importe bruto de compras y un importe bruto de ventas que 
juntos dan lugar a la posición neta cubierta. Una entidad designará posiciones 
brutas dan lugar a la posición neta, forma que la entidad sea capaz 
cumplir con los requerimientos de la contabilidad coberturas para 
relaciones cobertura cumplen los requisitos fijados. 

de cobertura a una cobertura 
una posición neta 
Aplicación de los requerimientos de la 

Cuando una entidad si se cumplen los requerimientos de la 
de del 1.(c) una posición considerará los 
cambios en 	 partidas poslclon que tienen 
similar 	 el instrumento cobertura en combinación con cambio en 
razonable sobre el instrumento de cobertura. Por ejemplo, una entidad 
grupo de compromisos en firme de venta dentro de nueve meses por 100 u.m. y 
un grupo de compromisos en firme de compras dentro 18 meses por 120 
u.m. Cubre el riesgo de de cambio posición 20 u.m. 

un cambio a término por u.m. Al si se cumplen los 

requerimientos de de cobertura del párrafo (c), 

considerará la relación 


(a) 	 cambio del valor razonable sobre el contrato de cambio a término junto 
con los cambios relacionados con riesgo de cambio en el valor 
de compromisos de venta en firme; y 

(b) 	 cambios relacionados con el de tasa cambio en el valor de 
compromisos compra en 

un OTOI"Tn 

un 
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B6.6.6 forma si en el del párrafo B6.6.5 la entidad tenía una 
posición neta nula consideraría la relación entre el riesgo de de cambio 
relacionado con cambios en· el valor compromiso de venta en firme y el 
riesgo de cambio relacionado con cambios en el valor del compromiso 
de compra en firme al determinar si se cumplen los requerimientos de e-ficacia 
de cobertura párrafo 6.4.1 (c). 

Coberturas de flujo efectivo que constituyen una posición neta 

Cuando una entidad un grupo partidas con posiciones de 
compensadas (es decir, una posición neta), la elegibilidad contabilidad 
de coberturas depende del tipo cobertura. cobertura es una cobertura 

valor razonable, entoncesposíción neta ser elegible una 
partida cubierta. Sin embargo, si la cobertura es una cobertura de flujo de 
efectivo, entonces la posición neta solo ser elegible como una partida 
cubierta si una cobertura riesgo de de cambio y designación 
esa poslclon especifica el periodo de en el cual se espera que 

transacciones previstas afecten resultado periodo y también especifica 
su naturaleza y volumen. 

Por ejemplo, una entidad tiene una posición neta que consiste en un 
inferior de 100 u.m.e. de y un nivel inferior de compras de 150 u.m.e. 
Tanto las compras como ventas denominadas en la moneda 
extranjera. Para especificar suficientemente la designación de la posición neta 
cubierta, la entidad especifica en la documentación original de la relación de 
cobertura que las pueden ser Producto A o 
compras ser de Maquinaria del Tipo A, Maquinaria Tipo B y 
Prima A. La entidad también especifica los volúmenes de transacciones de 

Producto B y 

naturaleza. entidad documenta que el nivel inferior de ventas (100 u.m.e.) 
formado hasta por un volumen ventas previstas de las primeras 70 

U.m.e. del Producto A y las primeras 30 u.m.e. del Producto B. Si se espera 
que esos volúmenes ventas afecten resultado del periodo en periodos 
presentación distintos, la entidad incluiría eso en documentación, por ejemplo, 

primeras u.m.e. de del Producto A que se afecten al 
resultado del periodo de presentación y las 30 u.m.e. ventas 
del Producto B que se que al resultado segundo periodo de 

La entidad también documenta que el nivel inferior de las compras 
(150 u.m.e.) formado por compras primeras 60 u.m.e. de Maquinaria 
de Tipo A. primeras 40 u.m.e. de Maquinaria Tipo B y primeras 50 
u.m.e. de Materia Prima A. se espera que esos volúmenes compras 

al resultado periodos de presentación distintos, la entidad incluiría en 
la documentación una desagregación de los volúmenes compra por periodos 
de presentación en los se espera afecten al resultado del periodo (de 
forma análoga a la forma en que documenta los volúmenes de ventas). Por 
ejemplo, la transacción prevista se especificará como: 

(a) 	 las primeras u.m.e. de compra de Maquinaria Tipo A que se espera 
que afecten resultado del tercer periodo de presentación a lo largo de 
los próximos diez periodos de presentación; 

(b) 	 las primeras 40 u.m.e. compra de Maquinaria Tipo B que se espera 
que resultado cuarto periodo presentación a lo largo de 
los próximos periodos presentación; y 
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(c) 	 las primeras 50 u.m.e. de compra de Materia Prima A que se espera 
recibir y vender en el tercer periodo de presentación, es decir, afectan al 
resultado, en ese y el próximo periodo de presentación. 

La especificación de la naturaleza de los volúmenes de transacción previstos 
incluirían aspectos tales como la estructura de depreciación para elementos de 
propiedades, planta y equipo ·del mismo tipo, si la naturaleza de esos elementos 
es tal que la estructura de depreciación pudiera variar dependiendo de la forma 
en que la entidad utiliza esos elementos. Por ejemplo, si la entidad utiliza 
elementos de la Maquinaria Tipo A en dos procesos de producción diferentes 
que dan lugar a una depreciación lineal a lo largo de diez periodos de 
presentación y a un método de depreciación de unidades de producción 
respectivamente, su documentación del volumen de compra previsto para la 
Maquinaria Tipo A desagregaría ese volumen según el tipo de estructura de 
depreciación que aplicará. 

86.6.9 Para 	una cobertura de flujos de efectivo de una posición neta, los importes 
determinados de acuerdo con el párrafo 6.5.11 incluirán los cambios en el valor 
en las partidas de la posición neta que tienen un efecto similar que el 
instrumento de cobertura en combinación con el cambio en el valor razonable 
sobre el instrumento de cobertura. Sin embargo, los cambios en el valor de las 
partidas en la posición neta que tienen un efecto similar que el instrumento de 
cobertura se reconocen solo una vez que se hayan reconocido las transacciones 
con las que se relacionan, tal como cuando un venta prevista se reconoce como 
ingreso de actividades ordinarias. Por ejemplo, una entidad tiene un grupo de 
ventas previstas altamente probables dentro de nueve meses por 100 u.m. y un 
grupo de compras previstas altamente probables dentro de 18 meses por 120 
u.m. Cubre el riesgo de tasa de cambio de la posición neta de 20 u.m. utilizando 
un contrato de cambio a término por 20 u.m. Al determinar los importes que se 
reconocen en la reserva de cobertura de flujos de efectivo de acuerdo con los 
párrafos 6.5.11 (a) y 6.5.11 (b), la entidad comparará: 

(a) 	 el cambio del valor razonable sobre el contrato de cambio a término junto 
con los cambios relacionados con el riesgo de tasa de cambio en el valor 
de las ventas previstas altamente probables; con 

(b) 	 los cambios relacionados con el riesgo de tasa de cambio en el valor de 
las compras previstas altamente probables. 

Sin embargo, la entidad reconocerá solo los importes relacionados con el 
contrato de cambio a término hasta que se reconozcan en los estados 
financieros las transacciones de ventas previstas altamente probables, en cuyo 
momento se reconocerán las ganancias o pérdidas sobre esas transacciones 
previstas (es decir, en el valor atribuible al cambio en la tasa de cambio entre la 
designación de la relación de cobertura y el reconocimiento del ingreso de 
actividades ordinarias). 

86.6.10 	 De fonna análoga, si en el ejemplo la entidad tenía un posición neta nula 
compararía los cambios relacionados con el riesgo de tasa de cambio en el valor 
de las ventas previstas altamente probables con los cambios relacionados con el 
riesgo de tasa de cambio del valor de las compras previstas altamente 
probables. Sin embargo, esos importes se reconocerán solo una vez se 
reconozcan en los estados financieros las transacciones previstas relacionadas . . 
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Niveles de grupos de elementos designados como partidas cubiertas, 

86.6.11 	 Por mismas razones destacadas en el 19, la designación 
de los componentes de nivel de los grupos de partidas existentes requiere la 
identificación específica del importe nominal del grupo de partidas a partir de las 
cuales se define componente nivel cubierto. 

86.6.12 	 Una relación de cobertura puede incluir niveles varios grupos de 
partidas diferentes. ejemplo, en una cobertura una posición neta un 
grupo activos y un grupo de la relación de cobertura puede 
comprender, en combinación, un componente nivel del grupo de activos y un 
componente de nivel del grupo pasivos. 

Presentación de ganancias o pérdidas del instrumento de cobertura 

86.6.13 	 Si las partidas cubiertas juntas como un grupo en una cobertura de 
flujo de efectivo, afectar a distintas partidas del estado del resultado y 
otro resultado integral. presentación de ganancias o pérdidas de 
cobertura en ese estado dependerá del grupo de partidas. 

86.6.14 	 el grupo de partidas no posIciones riesgo compensadas (por 
ejemplo, un de gastos de diferencias de cambio que afecta a distintas 
partidas en el estado del resultado y otro resultado integral que están cubiertos 
por el de tasa de cambio) entonces las ganancias o pérdidas 
instrumento de cobertura reclasificadas se distribuirán entre las partidas 
afectadas por las partidas Esta distribución se realizará sobre una 
base sistemática y racional y no dará lugar a una incorporación de ganancias 
o pérdidas netas que surjan de un único instrumento de cobertura. 

86.6.15 Si grupo de partidas posiciones de compensadas (por 
ejemplo, un grupo de ventas y gastos denominados en una moneda extranjera 
cubiertos juntos a efectos riesgo de de cambio) entonces una entidad 
presentará las nanclas o pérdidas cobertura en una partida separada del 

del resultado y otro resultado integral. Considérese, por ejemplo, una 
cobertura un riesgo tasa de cambio de una posición de ventas en 
moneda extranjera 100 u.m.e. y gastos de moneda extranjera de 80 u.m.e. 
utilizando un contrato de cambio a término para 20 u.m.e. ganancia o pérdida 
sobre el contrato cambio a término se de reserva de 
cobertura de flujos de efectivo al resultado del periodo (cuando la posición 

al resultado del periodo) se presentará en una partida separada de 
ventas y cubiertos. Más aún, si ventas lugar en un periodo 
anterior que gastos, los ingresos de actividades ordinarias por ventas todavía 
se miden a la tasa cambio al contado de acuerdo con la NIC 21. ganancia 
o pérdida de cobertura relacionada se presentará en una partida separada, de 
forma el resultado del periodo reflejará efecto de cobertura de la 
poslclon con un ajuste correspondiente a la reserva de cobertura flujos 
de efectivo. Cuando los gastos cubiertos afectan al resultado del periodo en un 
periodo posterior, la ganancia o pérdida de cobertura anteriormente reconocida 
en la reserva de cobertura flujos de efectivo se reclasificará al resultado del 
periodo y presentará como una partida separada de las que incluyen los 
gastos cubiertos, que se miden a la de cambio al contado acuerdo con 
NIC 
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B6.6.16 Para algunos tipos de coberturas del valor razonable, el objetivo de la 
cobertura no es principalmente compensar el cambio en el valor razonable de la 
partida cubierta, sino en su lugar, transformar los flujos de efectivo de la partida 
cubierta. Por ejemplo, una entidad cubre el riesgo de tasa de interés del valor 
razonable de un instrumento de deuda a tasa fija utilizando una permuta 
financiera de tasa de interés. El objetivo de cobertura de la entidad es 
transformar los flujos de efectivo de interés fijo en flujos de efectivo de interés 
variable. Este objetivo se reflejará en la contabilidad de la relación d(~ cobertura 
mediante la acumulación (o devengo) del interés neto acumulado (o devengado) 
en la permuta financiera de tasa de interés en el resultado del periodo. En el 
caso de una cobertura de una posición neta (por ejemp!o, una posiCión neta de 
un activo a tasa fija y un pasivo a tasa fija), este interés neto acumulado 
(devengado) debe presentarse en una partida separada del estado del resultado 
y otro resultado integral. Esto es para evitar la incorporación de las ganancias o 
pérdidas netas de un único instrumento a importes brutos compensados y 
reconociéndolos en partidas diferentes (por ejemplo, esto evita la incorporación 
de un cobro de interés neto sobre una sola permuta financiera de tasa de interés 
a ingresos por intereses brutos y gastos por intereses brutos). 

Fecha de vigencia y transición (capítulo 7) 

Transición (párrafo 7.2) 

Activos financieros mantenidos para negociar 

B7.2.1 En la fecha de la aplicación inicial de esta NIIF, una entidad debe determinar si 
el objetivo del modelo de negocio de la entidad para gestionar cualquiera de sus 
activos financieros cumple la condición del párrafo 4.1.2(a) o si un activo 
financiero reúne los requisitos necesarios para la elección del párrafo 5.7.5. A 
estos efectos, una entidad determinará si los activos financieros cumplen la 
definición de mantenido para negociar como si la entidad hubiera adquirido los 
activos en la fecha de la aplicación inicial. 

Definiciones (Apéndice A) 

Derivados 

BA.1 	 Los ejemplos típicos de derivados son contratos de futuros, contratos a término, 
permutas financieras y contratos de opción. Un derivado tiene normalmente un 
importe nocional, que es un importe en divisas, un número de acciones, un 
número de unidades de peso o volumen u otras unidades especificadas en el 
contrato. Sin embargo, un instrumento derivado no requiere que el tenedor o el 
emisor inviertan o reciban el importe nocional al comienzo del contrato. De forma 
alternativa, un derivado puede requerir un pago fijo o el pago de un importe que 
puede cambiar (pero no proporcionalmente con un cambio en el subyacente) 
como resultado de un suceso futuro que no está relacionado con el importe 
nocional. Por ejemplo, un contrato puede requerir el pago de 1.000 u.m. si la 
tasa de interés LlBORaseis meses se incrementa en 100 puntos básicos. Dicho 
contrato será un derivado aunque no se especifique un importe nocional. 
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En e~\a NIIF, la definición de derivado incluye contratos se liquidan en 
términos brutos mediante la entrega del elemento subyacente (por ejemplo, un 
contrato a término para adquirir un instrumento de deuda a interés fijo). Una 
entidad: puede tener un contrato de compra o venta un elemento no 
financiero, que puede ser liquidado por el neto en efectivo u otro instrumento 
financiero, o bien mediante el intercambio de instrumentos financieros (por 
ejemplo, un contrato compra o venta de una materia prima cotizada a un 
precio fijo en una fecha futura). contrato está dentro del alcance de esta 
NIIF a menos que se haya realizado, y se mantenga, con el objetivo entregar 
un elemento no financiero de acuerdo con las compras, ventas o necesidades 
de utiliza'ción esperadas la entidad (véanse los párrafos 5 a 7 de la N 39) . 

. 1 

BA.3 	 Una de las características definitorias un derivado es que una inversión 
neta inicial inferior que se requeriría para otros tipos de cOntrato se 
espera tengan una respuesta similar a cambios en las .condiciones de mercado. 
Un contrato de opción cumple la definición porque la prima es un importe menor 
que la inversión que se requeriría para obtener instrumento financiero 
subyacente al que vinculada la opción. Una permuta de divisas, que 
requiera un intercambio inicial divisas diferentes con valores razonables 
iguales, cumple también la definición porque tiene una inversión neta inicial de 
nula. 

BA.4 	 Una compra o venta convencional da lugar a un compromiso a precio fijo, entre 
la fecha compra y la fecha de liquidación, que cumple la definición de 

Sin embargo, a causa la breve duración del compromiso, no se lo 
reconoce como instrumento financiero derivado. Más bien, esta NIIF contempla 
una contabilización especial para dichos contratos convencionales (véanse los 
párrafos 1 y B3.1 .3 a 1.6). 

La definición de derivado hace referencia a variables no financieras que no sean 
para una las partes del contrato. Entre las mismas se incluirán un 

índice de pérdidas por terremotos en una región particular o un indice de 
temperaturas en una ciudad concreta. las variables no financieras 
específicas para una de partes del contrato se incluye, por ejemplo, que 
ocurra o no un fuego que dañe o destruya un activo que pertenezca a una de 
partes del contrato. Un cambio en el valor razonable de un activo no financiero 
será específico el propietario si este valor razonable refleja no sólo cambios 
en los precios mercado tales activos (una variable financiera), sino 
también el estado del activo no financiero en cuestión (una variable no 
financiera). Por ejemplo, si garantía valor residual de un automóvil 
específico expone al al riesgo cambios en el estado físico del mismo, 

cambio en ese valor residual es específico para el propietario del automóvil. 

Activos y pasivos financieros mantenidos para negociar 

Negociar generalmente refleja compras y ventas activas y frecuentes, y los 
instrumentos financieros mantenidos para negociar habitualmente se utilizan con 

objetivo de generar una ganancia por las fluctuaciones a corto' plazo en el 
precio o por el margen intermediación. 

BA.7 	 Los pasivos financieros mantenidos para negociar incluyen: 

(a) 	 los pasivos derivados que no se contabilizan como instrumentos 
cobertura; 
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(b) 	 obligaciones que un vendedor en corto tiene de entregar activos 
financieros que le han sido prestados (es decir una entidad que vende 
activos financieros que había recibido en préstamo y que todavía no 
posee); 

(c) 	 pasivos financieros en los que se incurre con la finalidad de volver a 
comprarlos en un futuro cercano (por ejemplo, un instrumento de deuda 
cotizado que el emisor puede volver a comprar en un futuro cercano, 
dependiendo de los cambios en su valor razonable); y 

(d) 	 pasivos financieros que son parte de una cartera de instrumentos 
financieros identificados, que se gestionan conjuntamente y para la cual 
existe evidencia de un comportamiento reciente de toma de ganancias a 
corto plazo. 

BA.8 	 El hecho de que un pasivo se utilice para ·financiar actividades de negodación 
no conlleva por sí mismo que el pasivo esté mantenido para negociar. 
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Norma Internacional de Información Financiera 10 
Estados Fidancieros Consolidados 

Objetivo 

1 	 El objetivo de esta NII F es establecer los principios para la presentación y 
preparación de estados financieros consolidados cuando una entidad controla 
una o más entidades distintas. 

Cumplimiento del objetivo 

2 	 Para cumplir el objetivo del párrafo 1, esta NIIF: 

(a) 	 requiere que una entidad (la controladora) que controla' una o más 
entidades distintas (subsidiarias) presente estados financieros 
consolidados; . 

(b) 	 define el principio de control, y establece el control como la base de la 
. consolidación; 

(c) 	 establece la forma en que se aplica el principio de control para identificar 
'''si 	un inversor controla una participada y por ello debe consolidar dicha 
entidad; 

(d) 	 establece los requerimientos contables para la preparación de los 
estados financieros consolidados; y 

(e) 	 define una entidad de inversión y establece una excepción de consolidar 
ciertas subsidiarias de una entidad de inversión. 

3 	 Esta Norma no trata los requerimientos para contabilizar las combinaciones de 
negocios ni sus efectos sobre la consolidación, incluyendo la plusvalía que surge 
de una combinación de negocios (véase la NIIF 3 Combinación de Negocios). 

Alcance 

4 	 Una entidad que es una controladora presentará estados financieros 
consolidados. Esta NIIF se aplica a todas las entidades excepto a las siguientes: 

(a) 	 Una controladora no necesita presentar estados financieros consolidados 
si cumple todas las condiciones siguientes: 

(i) 	 es una subsidiaria total o parcialmente participada por otra 
entidad y todos sus otros propietarios, incluyendo los titulares de 
acciones sin derecho a voto, han sido informados de que la 
controladora no presentará estados financieros consolidados y no 
han manifestado objeciones a ello; 

(ii) 	 sus instrumentos de deuda o de patrimonio no se negocian en un 
mercado público (ya sea una bolsa de valores nacional o 
extranjera, o un mercado no organizado, incluyendo mercados 
locales o regionales); 

(iii) 	 no registra, ni está en proceso de hacerlo, sus estados financieros 
en una comisión de valores u otra organización reguladora, con el 
propósito de emitir algún tipo de instrumentos en un mercado 
público; y 
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(iv) 	 su controladora última, o intermedias 
estados financieros encuentran 

para uso público y cumplen con 

(b) 	 beneficios post-empleo u otros planes de beneficios a 
plazo a los empleados a los que se aplica la NIC 19 Beneficios a 

(c) entidad 

ir todas 

de inversión no necesita financieros 
si se le requiere, de acuerdo con esta NIIF, 
sus subsidiarias a valor con cambios en 

Control 

Un inversor, independientemente de la naturaleza su implicación en una 
entidad (la 	participada), determinará si es una controladora mediante la 
evaluación su control sobre la participada. 

6 Un controla una participada cuando expuesto, o tiene 
iOnlrnc:: variables procedentes su implicación en la 

capacidad de influir en esos a'través de 
su 

7 controla una participada si, y solo reúne todos 

participada (véanse los párrafos 10 a 14); (a) 	 poder 

(b) 	 exposición, o derecho, a rendimientos variables procedentes de su 
implicación en participada (véanse los párrafos 15 y 16); Y 

(e) 	 capacidad de utilizar su poder sobre la participada influir en el 
importe rendimientos del inversor (véánse párrafos 17 y 
18). 

si controla 
una participada. fHIt.:,,-,,,,., .. evaluará nuevamente si controla una participada 
cuando los 1"\ ..... , ....1"\"..... y circunstancias indiquen la existencia 
más de los de control enumerados en el 
párrafos B80 a 

8 	 Un inversor todos los hechos y circunstancias 

9 	 Dos o más controlan forma colectiva una 
deben para dirigir las actividades 
casos, dado ningún inversor puede dirigir las actividades 
de los otros, ninguno individualmente la participada. 
contabilizaría su participaCión en la participada de acuerdo con 
correspondientes, como la NIIF 11 Acuerdos, Conjuntos, 
Inversiones en y Negocios Conjuntos o NIIF 9 Instrumentos 
Financieros. 

Poder 

n .....'"io..10 Un inversor tiene 	 una participada cuando éste IJVi:)vv 

le otorgan la capacidad de dirigir las actividades relevantes, es 
las actividades que forma significativa a los rendimientos 
participada. 

GD-FM-17.v2 



2 15 
DECRETO NÚMERO 	 de 

Por . cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para 
preparadores de la información financiera conforman Grupo 1 previsto en Decreto 

2784 de 201 modificado el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

11 poder de derechos. ocasiones la evaluación del poder es sencilla, 
tal como cuando poder sobre una participada se obtiene de forma directa y 
únicamente los derechos voto concedidos por los instrumentos de 
patrimonio, tales como y pueden ser evaluados mediante la 
consideración de los derechos de voto procedentes del accionariado. otros 
casos, la evaluación más compleja y requerirá considerar más de un factor, 
por ejemplo, cuando el poder procede de uno o más acuerdos contractuales . 

. . 
12 	 .Un con capacidad presente para dirigir actividades relevantes tiene 

poder incluso si su derecho a dirigir todavía no se ha ejercido. La evidencia de 
que el inversor ha estado dirigiendo actividades relevantes puede ayudar a 
determinar si el inversor tiene poder, pero esta evidencia no es, en sí misma, 
concluyente para determinar si dicho inversor tiene poder sobre una participada. 

13 	 Si dos o· más inversores ostentan cada uno derechos existentes que le 
conceden la capacidad unilateral para dirigir actividades relevantes diferentes, el 

le....·''',.,'' que tiene la capacidad para dirigir las actividades que afectan 
de forma significativa a los rendimientos de la participada tiene poder 
sobre la participada. 

14 	 Un inversor puede tener poder sobre una participada incluso si otras entidades 
tienen derechos existentes que les conceden la capacidad presente participar 
en dirección las actividades relevantes, por ejemplo, cuando otra entidad 
tiene influencia Sin embargo, un inversor que mantiene solo 
derechos protectores no tiene poder sobre una participada, y en ,.........''''0 
no controla a los párrafos 826 a 828). 

Rendimientos 

15 	 Un inversor expuesto, o tiene derecho, a rendimientos variables 
procedentes de su implicación en la participada cuando los rendimientos del 
inversor procedentes· de dicha implicación tienen el potencial de variar como 
consecuencia del rendimiento la participada. Los rendimientos del inversor 
pueden ser positivos, solo negativos o ambos, positivos y negativos. 

16 	 Aunque solo un inversor puede controlar una participada, más de una parte 
puede compartir rendimiento de la participada. ejemplo, tenedores de 
participaciones no controladoras pueden compartir las ganancias o 
distribuciones una participada. 

Vinculación entre poder y rendimiento 

17 	 Un inversor controla una participada si el inversor no tiene solo poder sobre la 
participada y exposición o derecho a rendimientos variables procedentes de su 
implicé,tción en la participada, que también la capacidad de utilizar su 
poder Jpara influir en el rendimiento inversor como consecuencia de dicha 
implicación en la participada. 

18 ello, un inversor con derechos toma de decisiones determinará es un 
principal o un agente. Un inversor es un agente acuerdo con los párrafos 
858 a 872 no controla una participada cuando ejerce derechos de toma de 
decisiones que le han sido delegados. 
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19 	 Una controladora elaborará estados financieros consolidados utilizando 
políticas contables uniformes para transacciones y otros sucesos que, 
siendo similares, se hayan producido en circunstancias parecidas. 

20 La consolidación una participada comenzará desde fecha en que el 
inversor obtenga control de la participada, cesando cuando pierda el control 

ésta. 

21 párrafos 886 a establecen elaboración los :estados 
financieros 

Participaciones no controladoras 

Una controladora presentará las participaciones no controladoras en el estado 
situación financiera consolidado, dentro del patrimonio, forma separada 
patrimonio de propietarios de la controladora. 

participación en propiedad de una controladora en una 
que no lugar a una pérdida de control son transacciones de 

patrimonio (es decir, transacciones con los propietarios en su calidad de tales). 

24 párrafos 894 a 896 establecen para la contabilización de las 
participaciones no controladoras en los financieros consolidados. 

Pérdida de control 

25 	 Cuando una el control una subsidiaria, 

(a) 	 Dará de baja en cuentas los activos y pasivos de la entidad que ha 
dejado de ser subsidiaria del estádo de situación financiera consolidado. 

(b) 	 Cuando se pierda control, reconocerá cualquier inversión conservada 
en la antigua subsidiaria a su valor razonable, y posteriormente 
contabilizará dicha inversión conservada y importes adeudados por la 
antigua subsidiaria o a ésta, de acuerdo con NIIF correspondientes. 

valor se considerará como el valor en el 
momento del reconocimiento inicial de un activo financiero acuerdo 
con la NIIF 9 o, proceda, como costo en el momento del 
reconocimiento inicial una inversión en una asociada o negocio 
conjunto. 

(c) 	 Reconocerá la o pérdida asociada con la pérdida control 
atribuible a la anterior participación controladora. 

897 a 899 las 	 contabilización la26 

de inversión 

Una controladora determinará si es una entidad de inversión. Una entidad 
de inversión es una entidad que: 

propósito 
a dichos inversores de inversiones; 

(a) 	 obtiene fondos de uno o más 
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(b) 	 se compromete con sus inversores a que su propósito de negocio 
sea únicamente la inversión de fondos para obtener rendimientos 
por la apreciación del capital, ingresos de inversiones, o ambos; y 

(e) , 	 mide y evalúa el rendimiento de prácticamente todas sus 
inversiones sobre la base del valor razonable. 

Los párrafos B85A a B85M proporcionan guías de aplicación relacionadas. 

28 Para evaluar si cumple la definición descrita en el párrafo 27, una entidad 
considerará si tiene las características típicas siguientes de una entidad de 
inversión: 

(a) 	 tiene más de una inversión (véanse los párrafos 8850 a 885P); 

(b) 	 tiene más de un inversor (véanse los párrafos 885Q a 885S); 

(c) 	 tiene inversores que no son partes relacionadas de la entidad (véanse 
los párrafos 885T a 885U); y 

(d) 	 tiene participaciones en la propiedad en forma de patrimonio o 
participaciones similares (véanse los párrafos 885V a 885W). 

La ausencia de cualquiera de estas características típicas no impide 
necesariamente que una entidad se clasifique como una entidad de inversión. 
Una entidad de inversión que no tiene todas estas características típicas 
proporcionará la información a revelar adicional requerida por el párrafo 9A de la 
NIIF 12 Información a Revelar sobre 'Participaciones en Otras Entidades. 

29 	 Si los hechos y circunstancias indican que existen cambios en uno o más de los 
tres elementos que constituyen la definición de una entidad de inversión, tal 
como se describen en el párrafo 27, o en las características típicas de una 
entidad de inversión, tal como se describen en el párrafo 28, una controladora 
evaluará nuevamente si es una entidad de inversión. 

30 	 Una controladora que deja de ser una entidad de inversión o pasa a ser una 
entidad de inversión contabilizará el cambio en su estatus de forma prospectiva 
desde la fecha en la que ocurrió dicho cambio (véanse los párrafos 8100 Y 
8101 ). 

Entidades de inversión: excepción a la consolidación 

31 	 Excepto por lo descrito en el párrafo 32, una entidad de inversión no 
consolidará sus subsidiarias ni aplicará la NIIF 3 cuando obtenga el control 
de otra entidad. En su lugar, una entidad de inversión medirá una inversión 
en una subsidiaria al valor razonable con cambios en resultados de 
acuerdo con la NIIF 9.79 

32 	 A pesar del requerimiento del párrafo 31, si una entidad de inversión tiene una 
subsidiaria que presta servicios relacionados con las actividades de inversión de 
la entidad de inversión (véanse los párrafos 885C a 885E), consolidará esa 
subsidiaria de acuerdo con los párrafos 19 a 26 de esta NIIF y aplicará los 
requerimientos de la I\JIIF 3 para la adquisición de dicha subsidiaria. 

33 	 Una controladora de una entidad de inversión consolidará todas las entidades 
que controla, incluyendo las controladas a través de una subsidiaria que sea 

79 El pdrrafo C7 da la NIIF 10 Eslltdo. FIn8ncJ9'o~ ConSOlldedcn ..tablee. Qua ·Si una e.,UdAd epllca esta NIIF pero no .~ca looavlo la NIIF 9, cualquh.,- 'et....ncI. en "'a NIIF 8 la NIIF 9 deberá 

In1erpfala18e como una referencia 8 le NIC 39 Instrumento& Fin8ncl8ros: ReconoclmlfMto )" MedJcJóo". 
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entidad de inversión, a menos que la controladora sea en sí misma una entidad 
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Apéndice A 
Definiciones de términos 

Apéndice forma parte integrante de fa NIIF. 

actividades 
relevantes 

controladora 

control de una 
participada 

derecho de 
destitución 

derechos 
protectores 

entidad de 
inversión 

estados 
financieros 
consolidados 

grupo 

participación no 
controladora 

poder 

quien toma 
decisiones 

subsidiaria 

A efectos de esta NII las actividades relevantes son 
aquellas de la participada que afectan forma significativa a 
los rendimientos de la participada. 

Una entidad que controla una o más entidades. 

Un inversor controla una participada cuando está expuesto, o 
derecho, a rendimientos variables procedentes de su 

implicación en la participada y tiene la capacidad de fnfluir en 
esos rendimientos a través de su poder sobre la participada. 

Derechos que privan a quien toma decisiones su autoridad 
para tomar decisiones. 

Los derechos diseñados para proteger la participación de la 
parte que mantiene esos derechos otorgar a esa parte 
poder sobre la entidad con la que esos derechos se 
relacionan. 

Una entidad que: 

(a) 	 obtiene fondos de uno o inversores con 
propósito de prestar a dichos inversores servicios de 
gestión de inversiones; 

(b) 	 se compromete con sus inversores a su propósito 
de negocio sea únicamente la inversión de fondos 
para obtener rendimientos por la apreciación del 
capital, ingresos de inversiones, o ambos; y 

(c) 	 mide y evalúa el rendimiento prácticamente todas 
sus inversiones sobre la base del valor razonable. 

Los estados financieros de un grupo en el que los activos, 
pasivos, patrimonio, ingresos, gastos, y flujos efectivo 
la controladora y sus subsidiarias se presentan como si se 
tratase de una entidad económica. 

Una controladora y todas sus subsidiarias. 

patrimonio una subsidiaria no atribuible, directa o 
indirectamente, a la controladora. 

Derechos existentes que otorgan la capacidad presente de 
dirigir las actividades relevantes. 

Una entidad con derechos toma decisiones que es un 
principal o un agente para otras partes. 

Una entidad que controlada por otra entidad. 
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Los siguientes términos se definen en la NIIF 11 Y NIIF 12 Información a Revelar sobre 
Participaciones en Otras Entidades, NIC 28 (modificada en 2011) o NIC 24 Información 
a Revelar sobre Partes Relacionadas y se utilizan en esta NIIF con el significado 
especificado en esas NIIF: 

• asociada 

• influencia significativa 

• negocio conjunto 

• partes relacionadas 

• participación en otra entida'd 

• personal clave de la gerencia 
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Apéndice S' 

Guía de aplicación 


Este Apéndice forma parte integrante de /a NI/F. Describe fa aplicación de los párrafos 1 
a 33 y tiene el mismo valor normativo que otras partes de la NI/F. 

81 Los ejemplos este apéndice.reflejan situaciones hipotéticas. Aunque algunos 
aspectos de los ejemplos pueden darse en hechos y circunstancias de la 

aplicar la NIIF 10 a situaciones se deben analizar 
de cada situación concreta en detalle. 

realidad, al 

control 

82 	 Para determinar si un inversor controla una participada éste evaluará si presenta 
todos los siguientes elementos: 

(a) 	 poder sobre la participada; 

(b) 	 exposición, o derecho, a rendimientos variables procedentes de su 
implicación en la participada; y 

(c) 	 capacidad de utilizar su poder sobre la participada influir en el 
importe de los rendimientos del inversor. 

83 	 La consideración los siguientes factores puede ayudar a realizar esa 
determinación: 

(a) propósito y diseño de la participada (véanse los párrafos 85 a 88); 

(b) 	 qué actividades son relevantes y la forma en que se toman las 
decisiones sobre esas actividades (véanse los párrafos 811 a 813); 

(c) 	 si los derechos del inversor le otorgan la capacidad presente de dirigir 
actividades relevantes (véanse los párrafos 814 a 854); 

(d) 	 si el inversor está expuesto, o tiene derecho, a los rendimientos variables 
procedentes de su implicación en la participada (véanse los párrafos 
a 857); y 

(e) 	 si el inversor tienen capacidad de utilizar su poder sobre la participada 
para influir en el importe de los rendimientos del inversor (véanse los 
párrafos y 

84 	 Al el. control una participada, un inversor considerará la de 
su relación con otras partes (véanse los párrafos 873 a 875). 

Propósito y diseño de una participada 

Al evaluar el control de una participada, un inversor considerará el propósito y 
diseño una participada para identificar las actividades relevantes, la forma en 
que se toman las decisiones sobre dichas actividades relevantes, quién tiene 
capacidad presente de dirigir esas actividades y quién recibe los rendimientos 
de v ......."'. 

86 	 Cuando se consideran el propósito y diseño de una participada, puede quedar 
claro una participada está controlada por medio de instrumentos de 
patrimonio que otorgan al tenedor derechos de voto proporcionales, tales como 
acciones ordinarias de la participada. En este caso, en ausencia de cualesquiera 
acuerdos adicionales alteren la toma de decisiones, la evaluación de control 
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se centrará en qué parte, si la hubiera, es ejercitar los derechos de 
voto suficientes para determinar las políticas 'financiera y de operación de 
participada (véanse los párrafos 834 a 850). el caso más sencillo, inversor 
que mantiene una mayoría de esos derechos de voto, en ausencia de otros 
factores, controla la participada. 

Para determinar si un inversor controla una participada en casos más complejos, 
puede ser necesario considerar algunos o todos demás factores del párrafo 
83. 

88 	 Una participada puede diseñarse forma que los derechos de voto no sean el 
factor dominante para decidir quién controla la participada, como pasa cuando 
los derechos de voto se relacionan con las tareas administrativas y las 
actividades relevantes se dirigen por medio acuerdos contractuales. estos 
casos, consideración por parte un inversor del propósito y diseño de la 
participada incluirá también la de los riesgos para los que la participada fue 
diseñada para ser expuesta, los riesgos que se diseñaron para transferir a las 
partes involucradas en dicha. participada y si inversor expuesto a alguno 
o todos de esos riesgos. la consideración de los incluye no solo el 
riesgo a la disminución del valor de la inversión sino también potencial 
aumento del valor de 

Poder 

89 	 Para tener poder sobre una participada, un inversor tener derechos 
que den al inversor la capacidad presente de dirigir las actividades 

relevantes. A efectos de evaluación del poder, solo se considerarán los 
derechos sustantivos y los que no son protectores los a 
828). 

810 	 la determinación sobre si un inversor tiene poder dependerá las actividades 
relevantes, la forma en que se toman decisiones sobre dichas actividades 
relevantes y los derechos que tienen el inversor y otras partes en relación 
con la participada. 

Actividades relevantes y dirección de las actividades relevantes 

811 	 Para numerosas participadas. sus rendimientos se ven afectados por un rango 
de actividades financieras y de operación. Ejemplos actividades que, 
dependiendo de las circunstancias, pueden ser relevantes incluyen. pero no se 
limitan a: 

(a) 	 venta y compra de bienes o servicios; 

(b) 	 gestión de activos financieros durante su vida (incluyendo cuando haya 
incumplimiento); 

(c) 	 selección, adquisición o disposición de activos; 

(d) 	 investigación y desarrollo nuevos productos o procesos; y 

(e) 	 determinación de una estructura de financiación u obtención de 
financiación. 

812 	 Ejemplos decisiones sobre actividades relevantes incluyen pero no se limitan 
a: 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


DECRETO NÚMERO 	 de 

Por cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

. 2784 de 201 modificado el anexo del Decreto 3023 2013. 

(a) 	 establecimiento de decisiones de capital y operativas de la participada, 
incluyendo presupuestos; y 

(b) 	 el nombramiento y remuneración del personal clave de la gerencia de la 
participada o suministradores de servicios y rescisión de sus servicios o 
empleo. 

813 	 En algunas situaciones, pueden ser actividades relevantes las que se dan antes 
y después que surja un conjunto concreto de circunstancias o de que tenga 
lugar un suceso. Cuando dos o más inversores tienen la capacidad presente de 
dirigir las actividades relevantes y esas actividades tienen lugar en momentos 
distintos, los inversores determinarán qué inversores tienen la capacidad de 
dirigir actividades que afectan de forma más significativa a esos rendimientos 
en coherencia con el tratamiento. de .Ios derechos de toma de decisiones 
simultáneos (véase el párrafo 13). Los inversores reconsiderarán 
evaluación a lo largo del tiempo si cambian los hechos o circunstancias 
relevantes. 

Ejemplos de aplicación 

~------.------------------------------------.----------~ 

Ejemplo 1 

Dos inversores crean una participada para desarrollar y comercializar un 
producto médico. Un inversor es responsable de desarrollar y obtener la 
aprobación producto médico por parte del organismo regulador-esa 
responsabilidad incluye tener la capacidad unilateral de tomar todas la 
decisiones relativas al desarrollo del producto y obtener la aprobación del 
órgano regulador. Una vez regulador ha aprobado producto, otro 
inversor lo fabricará y comercializará--este inversor tiene la capacidad 
unilateral de tomar todas las sobre fabricación y 
comercialización del producto. Si todas las actividades-desarrollo y 
obtención de la aprobación del regulador, así como la fabricación y 
comercialización del producto médico- son actividades relevantes, cada 
inversor necesita determinar si es capaz de dirigir las actividades que 
afectan de forma más significativa a los rendimientos de la participada. Por 
consiguiente, cada inversor necesita considerar si desarrollar y obtener la 
aprobación del regulador o fabricar y comercializar el producto médico es 
la actividad que afecta de forma más significativa a los rendimientos de la 
participada y si es capaz de dirigir esa actividad. Para determinar qué 
inversor tiene poder, los inversores considerarán: 

(a) 	 el propósito y diseño de la participada; 

(b) 	 los factores que determinan el margen de ganancia, ingresos de 

actividades ordinarias y valor de la participada, así como el valor 

del producto médico; 


(c) 	 el efecto sobre los rendimientos de la participada la autoridad 

para tomar decisiones de cada inversor con respecto a los factores 

de (b); y 


(d) 	 la exposición de los inversores a variabilidad de los rendimientos. 
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Ejemplos de aplicación 

En este ejemplo concreto, los inversores necesitarían considerar también: 

(e) 	 la incertidumbre, y el esfuerzo que requiere, la obtención de la 
aprobación del regulador (considerando que el inversor IOrJre con 
éxito el desarrollo y obtención de la ~probación del regulador de 
productos médicos); y ~. f .. ' .. 

(f) qué inversor controla el producto 
superado la fase de desarrollo. 

médico úna vez que se ha 

Ejemplo 2 

Un vehículo de inversión (la participada) se crea y -financia con un 
instrumento de deuda mantenido por un inversor (el inversor en la de!Jda) 
e instrumentos de patrimonio mantenidos por otros inversores. El tramo de 
patrimonio se diseña para absorber las primeras pérdidas y recibir los 
rendimientos residuales de la participada. Unode los inversores del 
patrimonio quien ostenta el 30 por ciento del patrimonio es también el 
gerente del activo. La participada utiliza sus productos para comprar una 
cartera de activos financieros, que exponen a la participada al riesgo de 
crédito asociado con el posible incumplirniento de los pagos del principal e 
intereses de los activos. La transacción se comercializa al inversor de la 
deuda como una inversión con exposición mínima al riesgo de crédito 
asociado con el posible incumplimiento de los activos de la cartera debido 
a la naturaleza de estos activos y porque el tramo de patrimonio está 
diseñado para absorber las primeras pérdidas de la participada. Los 
rendimientos de la participada están afectados significativamente por la 
gestión de la cartera de activos de la participada, lo que incluye las 
decisiones sobre la selección, adquisición y disposición de los activos 
dentro de las guías relativas a la cartera y la gestión en caso de 
incumplimiento en cualquiera de los activos de dicha cartera. Todas esas 
actividades se gestionan por el gerente de los activos hasta que los 
incumplimientos alcanzan un proporción especificada del valor de la 
cartera (es decir, cuando el valor de la cartera es tal que el tramo de 
patrimonio de la participada se ha consumido). Desde ese momento, un 
tercero fiduciario gestiona los activos de acuerdo con las instrucciones del 
inversor de la deuda. La gestión de la cartera de activos de la participada 
es una actividad relevante de la participada. El gerente de los activos tiene 
la capacidad de dirigir las actividades relevantes hasta que los activos 
incumplidos alcancen la proporción especificada del valor de la cartera; el 
inversor de la deuda tiene la capacidad de dirigir las actividades relevantes 
cuando el valor de los activos incumplidos sobrepase esa proporción 
especificada del valor de la cartera. El gerente de los activos y el inversor 
de la deuda necesitan cada uno determinar si son capaces de dirigir las 
actividades que afectan de forma más significativa a los rendimientos de la 
participada, incluyendo la consideración del propósito ydiseño de la 
participada, así como la exposición de cada parte a la variabilidad de los 
rendimientos. 
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Derechos que otorgan poder a un inversor sobre una participada 

814 	 El poder surge de derechos. Para tener poder sobre una participada, un inversor 
debe tener derechos existentes que le den la capacidad presente de dirigir las 
actividades relevantes. Los derechos que podrían dar poder a un inversor 
pueden diferir entre participadas. 

815 	 Ejemplos de derechos que, individualmente o en combinación, pueden dar a un 
inversor poder incluyen pero no se limitan a: 

(a) 	 derechos en forma de derechos de voto (o derechos de voto potenciales) 
de una participada (véanse los párrafos 834 a 850); 

(b) 	 derecho a nombrar, reasignar o cesar a miembros del personal clave de 
la gerencia de una participada que tengan la capacidad . de dirigir las 
actividades relevantes; 

(c) 	 derecho a nombrar o cesar a otra entidad para que dirija las actividades 
relevantes; 

(d) 	 derecho a dirigir la participada para realizar transacciones en beneficio 
del inversor, o vetar cualquier cambio en éstas; y 

(e) 	 otros derechos (tales como derechos de toma de decisiones 
especificadas en un contrato de gerencia) que otorga al tenedor la 
capacidad de dirigir las actividades relevantes. 

816 	 Generalmente, cuando una participada tiene un rango de actividades financieras 
y de operación que afectan de forma significativa a los rendimientos de la 
participada y cuando se requiere continuamente . una toma de decisiones 
sustantiva con respecto a estas actividades, serán los derechos de voto o 
similares lo que otorguen poder a un inversor, bien individualmente o en 
combinación con otros acuerdos. 

817 	 Cuando los derechos de voto puedan no tener un efecto significativo sobre los 
rendimientos de una participada, tales como cuando los derechos de voto 
relacionados únicamente con tareas administrativas y acuerdos contractuales 
determinen la dirección de las actividades relevantes, el inversor necesitará 
evaluar esos acuerdos contractuales para determinar si tiene derechos 
suficientes que le den poder sobre la participada. Para determinar si un inversor 
tiene derechos suficientes para darle poder, el inversor considerará el propósito 
y diseño de.la participada (véanse los párrafos 85 a B8) y los requerimientos de 
los párrafos B51 a 854 junto con los párrafos B 18 a B20. 

818 	 En algunas circunstancias puede resultar difícil determinar si los derechos de un 
inversor son suficientes para darle poder sobre la participada. En estos casos, 
para facilitar la evaluación del poder a realizar, el inversor considerará la 
evidencia de si tiene la capacidad factible de dirigir unilateralmente las 
actividades relevantes. Se prestará atención, aunque no se limitará, a los 
siguientes aspectos, que, considerados conjuntamente con sus derechos y los 
indicadores de los párrafos B19 y B20, pueden proporcionar evidencia de que 
los derechos del inversor son suficientes para otorgarle poder sobre la 
participada: . 

(a) 	 El inversor puede, sin tener el derecho contractual a hacerlo, nombrar o 
aprobar al personal clave de la gerencia de la participada que tiene la 
capacidad de dirigir las actividades relevantes. 
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(b) 	 inversor puede, sin tener el derecho contractual a hacerlo, dirigir 
participada para realizar transacciones significativas en beneficio del 
inversor, o puede vetar cualquier cambio en éstas. 

(c) 	 inversor puede dominar los procesos nominación para la elección 
de miembros órgano de gobierno de la participada o obtención de 
delegaciones de derechos de voto otros tenedores. 

(d) 	 personal clave de gerencia ,la participada son partes 
relacionadas del inversor (por ejemplo, el' eJecutivo principal una 
participada y el ejecutivo principal del inversor son la misma persona). 

(e) 	 La mayoría de los miembros del órgano de gObierno la participada 
son partes relacionadas del inversor. 

B19 Algunas veces habrá indicaciones de que el inversor tiene una relación especial 
con la participada, que sugiere que éste tiene algo más que una participación 

en dicha participada. La existencia de cualquier indicador individual, o 
una combinación particular de indicadores, no significa necesariamente que se 
cumpla criterio poder. Sin embargo, algo más que una participación 
pasiva en participada puede indicar que el inversor tiene otros derechos 
relacionados suficientes para otorgarle poder o proporcionar evidencia de 
existencia de poder sobre la participada. Por ejemplo, los siguientes elementos 
sugieren que el inversor tiene algo más que una participación pasiva en la 
participada lo que, en combinación con otros derechos, puede indicar poder: 

(a) 	 El personal clave la gerencia que tiene la capacidad de dirigir las 
actividades relevantes son empleados actuales del inversor o lo han sido 
anteriormente. 

(b) 	 Las operaciones la participada dependen del inversor, tal como en las 
situaciones siguientes: 

(i) 	 La participada depende del inversor para financiar una parte 
significativa de sus operaciones. 

(ii) 	 El inversor garantiza una parte significativa de las obligaciones de 
la participada. 

(iii) 	 La participada depende de los servicios críticos, tecnología 
suministros o materias primas del inversor. 

(iv) 	 El inversor controla activos tales como licencias o marcas 
registradas que son críticas para las operaciones la 
participada. 

(v) participada depende del inversor en materia de personal clave 
la gerencia, tales como cuando el personal del inversor tiene 

conocimientos especializados operaciones de la 
participada. 

(c) 	 Una parte significativa de actividades la participada involucran o 
están realizadas en nombre del inversor. 

(d) 	 exposición del inversor, o los derechos, a rendimientos procedentes 
de su implicación con la participada es desproporcionadamente mayor 
que sus votos u otros derechos similares. Por ejemplo, puede haber una 
situación en la que se otorgue a un inversor, .o se exponga, a más de la 
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mitad de los rendimientos de la participada pero mantenga menos de la 
mitad de derechos de votos de 

820 	 Cuanto mayor sea la exposición inversor, o los derechos, a variabilidad 
rendimientos procedente de su implicación en una participada, mayor será el 

incentivo del inversor para obtener derechos suficientes que le den poder. Por 
ello, estar más expuesto a variabilidad de los rendimientos es un indiciador 
que el inversor puede tener poder. embargo, la medida de la exposición del 
inversor no determina, en sí misma, si un inversor tiene poder sobre una 
participada. 

821 	 Cuando los factores establecidos en el párrafo 8 y los indicadores 
establecidos en los párrafos 9 y 820 se consideran conjuntamente con los 
derechos inversor, se dará mayor peso a la evidencia de poder ~descrita en el 
párrafo 818. 

Derechos sustantivos 

822 Un inversor, al evaluar sí tiene poder, considerará solo los derechos sustantivos 
relacionados con una participada (mantenidos por el inversor y otros). Para que 
un derecho sea sustantivo, el tenedor debe poseer la capacidad factible· de 

ese derecho. 

La determinación de si los derechos son sustantivos requiere juicio profesional! 
teniendo en cuenta todos los hechos y circunstancias. Los factores a considerar 
para llevar a cabo esa determinación incluyen pero no se limitan a: 

(a) 	 existen (económicas o otro tipo) que impidan al tenedor (o 
tenedores) el ejercicio de los derechos. Ejemplos de barreras 
incluyen pero no se limitan a: 

(i) 	 Penalizaciones financieras e incentivos que impedirían (o 
disuadirían) tenedor del ejercicio' sus derechos. 

(ii) 	 Un precio ejercIcIo o conversión que crea una barrera 
financiera que impediría (o disuadiría) al tenedor ejercicio de 
sus derechos. 

(iíi) 	 Términos y condiciones que hacen improbable que los derechos 
fueran ejercidos, por ejemplo, condiciones reducen límite 
temporal su ejercicio. 

(iv) 	 ausencia de un mecanismo explícito, en los 
documentos de constitución una participada o en las leyes o 
regulaciones aplicables que permitiría al tenedor ejercer sus 
derechos. 

(v) 	 incapacidad del tenedor de los derechos de obtener la 
información necesaria para ejercer sus derechos. 

(vi) 	 operativas o incentivos que impedirían (o disuadirían) al 
tenedor del ejercicio de sus derechos (por ejemplo, ausencia de 
otros gerentes con voluntad o capacidad de proporcionar 
servicios especializados o proporcionar los servicios y hacerse 
cargo participaciones mantenidas por el gerente 
implicado). 
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(vii) 	 Requerimientos legales o de regulación que impiden al el 
ejercicio de sus derechos (por ejemplo, cuando se prohíbe a un 
inversor extranjero el ejercicio sus derechos). 

(b) 	 Cuando el ejercicio de los' derechos requiere acuerdo de más de una 
parte, o cuando los derechos se mantienen por más de una parte, si 
existe o no un mecanismo que proporciona a esas partes la capacidad 
factible de ejercer sus derechos de forma colectiva en el caso de que 
decidan hacerlo La ~usencia mecanismo es un indicador de 
que los derechos pueden no .ser sustantivos. Cuantas más partes estén 
obligadas a ponerse de-acuerdo para ejercer los derechos, menos 
probable será que esos derechos sean sustantivos. ,Sin embargo, un 
consejo de administración cuyos miembros son independientes de quien 
toma decisiones puede servir como mecanismo para que numerosos 
inversores actúen forma colectiva en ejercicio de sus derechos. Por 
ello, es más probable que derechos de destitución ejercitables por un 
consejo de administración independiente sean sustantivos, que si los 
mismos derechos fueran ejercitables individualmente por un gran número 
de inversores. 

(c) 	 Si la parte o partes que mantienen los derechos se beneficiarían del 
ejercicio de esos derechos. Por ejemplo, tenedor de derechos de voto 
potenciales en una participada (véanse los párrafos a 850) 
considerará el precio de ejercicio o conversión del instrumento. Las 
cláusulas y condiciones de los derechos de voto potenciales son más 
probables que sean sustantivos cuando el instrumento tiene un precio 
favorable o inversor se beneficiaría por otras razones (por ejemplo, 
mediante la realización de sinergias entre el inversor y participada) del 
ejercicio o conversión del instrumento .. 

Cuando las decisiones sobre la dirección de las actividades de relevancia 
necesitan para ser sustantivos, los derechos también necesitan ser 
ejercitables. Usualmente, para ser sustantivos, los derechos necesitan ser 
ejercitables en el presente, Sin embargo, algunas veces los derechos pueden 
ser sustantivos, aun cuando los derechos no sean ejercitables en el presente. 
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Ejemplos de aplicación 

Ejemplo 3 

participada tiene reuniones anuales accionistas en las se toman 
decisiones para dirigir las actividades relevantes. La próxima reunión 
programada de accionistas es dentro de ocho meses. Sin embargo, los 
accioni,stas que de forma individual o colectiva mantienen al menos el 5 
por ciento de los derechos de voto pueden convocar una reunión 
extraordinaria para cambiar políticas existentes sobre actividades 
relevantes, aunque los requerimientos de convocatoria a los otros 
accionistas implican que esta reunión no podrá celebrarse antes de 30 
días. Las políticas sobre las actividades relevantes pueden cambia'rse solo 
en reuniones de accionistas programadas o extraordinarias. Esto incluye la 
aprobación de ventas significativas de activos, así como la realización o 
disposición inversiones significativas. 

Los anteriores hechos y circunstancias ocurridos se aplican a los ejemplos 
3A a 3D que se describen a continuación. Cada ejemplo se considera de 
forma aislada. 

Ejemplo 3A 

Un inversor mantiene una mayoría de derechos voto en la participada. 
Los derechos de voto del inversor son sustantivos porque el inversor es 
capaz tomar decisiones sobre la dirección de las actividades relevantes 
cuando necesitan tomarse. hecho de que vayan a transcurrir 30 d 
antes de el inversor pueda ejercer sus derechos de voto no impide que 
el inversor tenga la capacidad de dirigir las actividades relevantes 
a partir de! momento en que el inversor adquiere la participación. 

Ejemplo 38 

Un inversor es parte de un contrato a término para adquirir la mayoría de 
las acciones de la participada. fecha de liquidación del contrato a 
término es de d Los accionistas existentes no son capaces de 
cambiar las políticas existentes sobre las actividades porque 
una reunión extraordinaria no se puede mantener hasta pasados 30 días, 
en cuyo momento el contrato a término habrá liquidado. Por ello, 
inversor derechos que son esencialmente equivalentes a la mayoría 

accionistas del ejemplo 3A anterior (es decir, inversor que 
mantiene el contrato a término puede tomar decisiones sobre la dirección 
de las actividades relevantes cuando necesiten tomarse). contrato a 
término del inversor es un derecho sustantivo que otorga al inversor la 
capacidad presente dirigir las actividades incluso antes 
que se liquide el contrato a término. 

Ejemplo 3C 

Un inversor mantiene una opción sustantiva para adquirir la mayoría de las 
acciones de la participada que es ejercitable en días y precio es muy 
favorable. Se llegaría a la misma conclusión que en el ejemplo 38. 
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Ejemplos de aplicación · 

Ejemplo 3D 

Un inversor es parte de un contrato a término para adquirir la mayoría de 
las acciones de la participada sin otros derechos relacionados con ésta. La 
fecha de liquidación del contrato a término es dentro de seis meses. Al 
contrario de los ejemplos anteriores, el inversor no tiene la capacidad 
presente de dirigir las actividades relevantes. Los accionistas existentes 
tienen la capacidad presente de dirigir las actividades relevantes porque 
pueden cambiar las políticas existentes sobre dichas actividades antes de 
que se liquide el contrato a término. 

825 	 Los· derechos sustantivos ejercitables por otras partes pueden impedir a un 
inversor controlar la participada con la que se relacionan esos derechos. Estos 
derechos sustantivos no requieren que los tenedores tengan la capacidad de 
poner en marcha decisiones. Siempre que los derechos no sean meramente 
protectores (véanse los párrafos 826 a 828), los derechos sustantivos 
mantenidos por otras partes pueden impedir al inversor controlar la participada 
incluso si los derechos otorgan a los tenedores solo la capacidad presente de 
aprobar o bloquear decisiones relacionadas con actividades relevantes. 

Derechos protectores . 

826 	 . Al evaluar si los derechos otorgan a un inversor poder sobre una participada, 
dicho inversor evaluará si sus derechos, y los derechos mantenidos por otros, 
son derechos protectores. Los derechos protectores se relacionan con cambios 
sustantivos de las actividades de una participada o se aplican en circunstancias 
excepcionales. Sin embargo, no todos los derechos que se aplican en 
circunstancias excepcionales o dependen de sucesos son protectores (véanse 
los párrafos 813 y 853). 

827 	 Puesto que los derechos protectores son diseñados para proteger las 
participaciones de sus tenedores sin otorgar poder a esa parte sobre la 
participada con la que esos derechos se relacionan, un inversor que mantiene 
solo derechos protectores puede no tener poder o impedir a otra parte tener 
poder sobre una participada (véase el párrafo 14). 

828 	 Ejemplos de derechos protectores incluyen pero no se limitan a: 

(a) 	 Derechos de un prestamista a limitar que un prestatario lleve a cabo 
actividades que podrían cambiar de forma significativa el riesgo de 
crédito del prestatario en detrimento del prestamista. 

(b) 	 El derecho de una parte que mantiene una participación no controladora 
en una participada a aprobar gastos de capital mayores de lo requerido 
en el curso ordinario del negocio, o a aprobar la emisión de instrumentos 
de deuda o patrimonio. 

(c) · 	 El derecho de un prestamista a tomar los activos de un prestatario si éste 
no cumple las condiciones de reembolso del préstamo especificadas. 
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Franquicias 

829 	 Un acuerdo de franquicia en que participada es la franquiciada a menudo 
concede los derechos del franquiciador que se diseñan para proteger la marca 
de franquicia. Los acuerdos de franquicia· habitualmente conceden al 
franquiciador algunos derechos· de toma de decisiones con respecto a las 
operaciones de la franquiciada. 

830 	 Generalmente, los derechos del franquiciador no limitan capacidad partes 
distintas de éste para tomar decisiones que tienen un efecto significativo sobre 
los rendimientos del franquiciado. Ni hacen que los derechos franquiciador 
en acuerdos de franquicia necesariamente le den la capacidad presente de 
dirigir las actividades que afectan significativamente a los rendimientos de la 
franquiciada .. 

831 necesario distinguir entre tener la capacidad presente tomar decisiones 
que afecten significativamente a los rendimientos franquiciada y tener la 
capacidad de tomar decisiones que protejan la marca de franquicia. El 
franquiciador no tiene poder sobre el franquiciado si otras partes tienen 
derechos existentes que les otorgan la capacidad presente de dirigir las 
actividades relevantes de la franquiciada. 

832 	 Mediante de un acuerdo de franquicia, el franquiciado ha tomado 
una decisión unilateral de operar su negocio de acuerdo con cláusulas del 
acuerdo de franquicia, pero por su propia cuenta. 

833 control sobre decisiones sustantivas tales como forma legal la 
franquiciada y su estructura de financiación puede determinarse por partes 
distintas del franquiciador y puede afectar de forma significativa a los 
rendimientos la franquiciada. Cuanto más bajo sea el nivel apoyo 
financiero proporcionado por el franquiciador y más baja sea la exposición del 
franquiciador a la variabilidad de los rendimientos la franquiciada. mayor será 
la probabilidad de que el franquiciador tenga únicamente derechos protectores. 

Derechos de voto 

834 	 A menudo un inversor tiene la capacidad presente, a través de los derechos de 
voto o similares, dirigir las actividades relevantes. Un inversor considerará 
los requerimientos de esta sección (párrafos 835 a 850) si las actividades 
relevantes de una participada están dirigidas a través de los derechos de voto. 

Poder con una mayoría de derechos de voto 

835 	 Un inversor que mantiene más de la mitad de los derechos de voto de una. 
participada tiene poder en las siguientes situaciones, a menos de que se 
apliquen los párrafos 836 o 837: 

(a) 	 actividades relevantes son dirigidas por el voto del tenedor 
mayoría los de voto, o 

(b) 	 una mayoría de los miembros del órgano gobierno que dirige las 
actividades relevantes se nombran por el voto del tenedor la mayoría 
de los derechos de voto. 
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Mayoría de derechos de voto pero no de poder 

Para un inversor que mantiene la mitad de los derechos de voto una 
participada, tener poder sobre una participada, derechos de voto del 
inversor deben ser sustantivos, de acuerdo con párrafos 822 ,a y debe 
proporcionar· al inversor la capacidad presente de dirigir . actividades 
relevantes, que a menudo será mediante la determinación las políticas 
financieras y de operación. Si otra entidad tiene derechos que 
proporcionen a esa entidad el derecho de dirigir actividades relevantes y esa 
entidad no es un del inversor, el inversor no tiene poder sobre 
participada. 

837 	 Cuando los derechos voto no son sustantivos, un inversor no tiene poder 
sobre una participada, aun cuando el inversor mantenga la mayoría los 
derechos voto en la participada. Por ejemplo, un inversor que tiene más de la 
mitad de los derechos de voto una participada puede no tener poder si las 
actividades sujetas a la dirección un gobierno, tribunal, 
administrador, depositario, liquidador o regulador. 

Poder sin una mayoría 

838 Un inversor puede tener podsr incluso mantiene menos de una mayoría de 
derechos de voto una participada. Un inversor puede tener poder con menos 

una mayoría de los derechos voto de una participada, por ejemplo, a 
través de: 

(a) 	 un acuerdo contractual entre el inversor y otros tenedores de voto (véase 
el párrafo 839); 

(b) 	 derechos que surgen de otros acuerdos contractuales (véase el párrafo 
840); 

(c) 	 derechos de voto del inversor (véanse los párrafos 841 a 

(d) 	 derechos voto potenciales (véanse los párrafos 847 a 850); o 

(e) 	 una combinación de (a) a (d). 

Acuerdo contractual con otros tenedores voto 

Un acuerdo contractual un inversor y otros tenedores de voto puede 
otorgar al inversor el derecho a ejercer derechos voto suficientes para darle 
poder, incluso si no tiene derechos de voto suficientes para ese poder sin 
el acuerdo contractual. Sin embargo, un acuerdo contractual puede asegurar 
que el inversor pueda dirigir suficientemente a tenedores de voto sobre la 
forma de votar para permitir a dicho inversor tomar decisiones sobre las 
actividades relevantes. 

procedentes de otros acuerdos contractuales 

840 	 Otros derechos de toma de decisiones, en combinación con derechos voto, 
pueden otorgar a un inversor la capacidad de dirigir las actividades 
relevantes. Por ejemplo, los derechos especificados en un acuerdo contractual 
en combinación con derechos de voto pueden ser suficientes para dar a un 
inversor capacidad presente de dirigir los procesos de fabricación una 
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participada o d,irigir otras actividades financieras o de operación de ésta que 
afecte significativamente a los rendimientos de dicha participada. Sin embargo, 
en ausencia cualesquiera otros derechos, la dependencia económica de una 
participada con el inversor (tal como las relaciones de un suministrador con su 
principal cliente) no conduce a que dicho inversor tenga poder sobre la 
participada. 

Derechos de voto del inversor 

841 	 Cuando el inversor tiene la capacidad factible de dirigir las actividades 
relevantes de forma unilateral, un inversor con menos de mayoría de los 
derechos de voto tiene derechos que son suficientes para otorgarle poder. 

842 	 Al evaluar si los dE;lrechos voto de ún inversor son· suficientes para otorgarle 
poder, éste conside~ará todos los hechos y circunstancias, incluyendo: 

(a) 	 el montante de los derechos de voto que mantiene el inversor en relación 
con el montante y dispersión de los que mantienen otros tenedores de 
voto, destacando que: 

(i) 	 cuantos más derechos de voto mantenga un inversor, mayor será 
la probabilidad de que el inversor tenga derechos existentes que 

otorguen la capacidad presente de dirigir las actividades 
relevantes; 

(ii) 	 cuantos más derechos de voto mantenga un inversor en relación 
a otros tenedores de voto, mayor la probabilidad de que el 
inversor tenga derechos existentes que le otorguen la capacidad 
presente de dirigir las actividades relevantes; 

(iii) 	 cuantas más partes necesitaran actuar conjuntamente para que el 
inversor perdiera una votación, mayor será la probabilidad que 
el inversor tenga derechos existentes que otorguen la 
capacidad presente de dirigir las actividades relevantes; 

(b) 	 los derechos de voto potenciales mantenidos por otros 
tenedores de voto u otras partes (véanse los párrafos 847 a 850); 

(e) 	 derechos que surgen de otros acuerdos contractuales (véase el párrafo 
840); y 

(d) 	 cualesquiera hechos y circunstancias adicionales que indiquen que el 
inversor o no tiene, la capacidad presente dirigir las actividades 
relevantes en momento en que esas decisiones necesiten tomarse, 
incluyendo los patrones de conducta de voto en reuniones de accionistas 

843 	 Cuando la dirección de las actividades relevantes se determina por mayoría de 
voto y un inversor mantiene de forma significativa derechos de voto que 
cualquier otro tenedor voto o grupo organizado de tenedores de voto, y los 
otros accionistas se encuentren ampliamente dispersos, parece claro, después 
de considerar los factores enumerados en el párrafo 842(a) a (c) por sí solos, 
que el inversor tiene poder sobre la participada. 
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Ejemplos de aplicación 

Ejemplo 4 

Un inversor adquiere 48 por ciento de los derechos de voto una 
participada. Los derechos de voto restante~. mantienen por miles de 
accionistas, ninguno individualmente manti~nemás del 1 por ciento los 
derechos de voto. Ninguno de los accionistas tiene ningún acuerdo para 
consultar con cualquiera de los otros o tomar decisiones colectivas. Al 
evaluar la proporción de derechos de voto a adquirir, sobre la base de la. 
dimensión de los otros accionistas,el inversor determinó que un 48 
por ciento de participación sería suficiente para darle el control. 
caso, sobre la base de la dimensión absoluta de su participación y de la 
dimensión relativa de los otros accionistas, inversor concluye que tiene 
participación de voto dominante suficiente para cumplir criterio de poder 
sin necesidad de considerar las otras evidencias de poder. 

Ejemplo 5 

inversor A mantiene el 40 por ciento de los derechos de voto de una 
participada y doce inversores distintos mantienen cada uno un 5 por ciento 
de los derechos de voto de Un acuerdo accionistas concede al 
inversor A el derecho a nombrar, destituir y establecer la remuneración 
la gerencia responsable de dirigir las actividades relevantes. Para cambiar 
el acuerdo, se requiere una mayoría de voto de dos tercios de los 
accionistas. este caso, el inversor A concluye que la dimensión 
absoluta de la participación del inversor y dimensión relativa de los otros 
accionistas por sí solas no son concluyentes para determinar si inversor 
tiene derechos suficientes para otorgarle poder. Sin embargo, inversor A 
determina que su derecho contractual para nombrar. destituir y establecer 
la remuneración de la gerencia es suficiente para concluir que tiene poder 
sobre la participada. Al evaluar si el inversor A tiene poder, no se 
considerará el hecho de que el inversor A pueda no haber ejercido este 
derecho o la probabilidad de que el inversor A ejercite su derecho a 
seleccionar. nombrar o destituir a la 

844 En otras situaciones, puede estar claro de considerar los factores 
enumerados en el párrafo 842(a) a (c) porsí mismos que un inversor no tiene 
poder. 
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Ejemplo de aplicación 

Ejemplo 6 

inversor A mantiene el 45 por ciento los derechos de voto de una 
participada. Otros dos inversores mantienen uno el 26 por ciento de 
los derechos de voto ésta. resto de los derechos de voto los 
mantienen otros tres accionistas, cada uno con un 1 por ciento. No existen 
otros acuerdos que afecten a la toma de decisiones. En caso, la 
dimensión de la participación de voto del inversor A y su tamaño relativo 
con respecto a los otros accionistas son suficientes para concluir que 

cooperar otros dos 
que el inversor A dirigiera'las 

Sin embargo, los factores enumerados en el párrafo 842(a) a (c) por sí mismos 
pueden no. ser concluyentes. Si un inversor, habiendo considerado esos 
factores, no tiene claro si tiene poder; considerará hechos y circunstancias 
adicionales, tales como si otros accionistas son pasivos por naturaleza como 
demostraron mediante patrones de conducta de voto en reuniones de 
accionistas anteriores. Esto incluye la evaluación de los establecidos en 

párrafo 818 y los indicadores de los párrafos 81 9 y 820. Cuantos menos 
derechos de voto mantenga el inversor, y menos partes necesitaran actuar 
conjuntamente para que el inversor perdiera una votación, mayor sería la 
dependencia de hechos y circunstancias adicionales para evaluar si los 
derechos del inversor son suficientes para otorgarle poder. Cuando los hechos y 
circunstancias de los párrafos 818 a 820 se consideren conjuntamente con los 
derechos del inversor, se dará mayor peso a la evidencia de poder del párrafo 
818 que a los indicadores de poder los párrafos 9 y 

de aplicación 

mantiene el 45 por ciento de los derechos de voto de una 
Otros once inversores mantienen cada uno el 5 por ciento de 

cr~~I"'/",n", de voto de dicha participada. Ninguno los accionistas tiene 
contractuales para consultar con cualquiera de los otros o tomar 

colectivas. En caso, la dimensión absoluta de la 
del inversor y la dimensión relativa de los otros accionistas 

solas no son concluyentes para determinar si el inversor tiene 
suficientes para otorgarle poder sobre la participada. Deberían 

hechos y circunstancias adicionales que pudieran 
evidencia de que el inversor tiene, o no, poder. 
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Ejemplos de aplicación 

Ejemplo 8 

Un inversor mantiene el 35 por ciento de los derechos de voto de una 
participada. Otros tres inversores mantienen cada uno el 5 por ciento de 
los derechos de voto de la participada. Los derechos de voto restantes se 
mantienen por numerosos accionistas, ninguno individualmente mantiene 
más del 1 por ciento de los derechos de voto. Ningún accionista tiene 
acuerdos para consultar con cualquiera de los otros o tomar decisiones 
colectivas. Las decisiones sobre las actividades relevantes de la . 
participada requieren la aprobación de la mayoría de los votos emitidos en 
las reuniones de accionistas correspondientes -en las corresponpientes 
reuniones de accionistas recientes se han emitido el 75 por ciento de los 
derechos de voto de la participada. En este caso, la participación activa de 
los otros accionistas en reuniones de accionistas recientes indica que el 
inversor no tendría la capacidad factible de dirigir de forma unilateral las 
actividades relevantes, independientemente de si el inversor ha dirigido las 
actividades relevantes porque un número suficiente de otros accionistas 
votaron en el mismo sentido que el inversor. 

846 	 Si no está claro, habiendo considerado los factores enumerados en el párrafo 
842(a) a (d), que el inversor tenga poder, el inversor no controla la participada. 

Derechos de voto potenciales 

847 	 . Al evaluar el control, un inversor considerará sus derechos de voto potenciales, 
así como los derechos de voto potenciales mantenidos por otras partes, para 
determinar si tiene poder. Los derechos de voto potenciales son derechos a 
obtener derechos de voto de una participada, tales como los que surgen de 
instrumentos u opciones convertibles, incluyendo contratos a término. Esos 
derechos de voto potenciales se considerarán únicamente si son sustantivos 
(véanse los párrafos 822 a 825). 

848 	 Al considerar los derechos de voto potenciales, un inversor considerará el 
propósito y diseño del instrumento, ' así como el propósito y diseño de cualquier 
otra implicación que tenga el inversor con la participada. Esto incluye una 
evaluación de las diversas cláusulas y condiciones del instrumento, así como de 
las expectativas aparentes del inversor, motivos y razones para acordar dichas 
cláusulas y condiciones. 

849 	 Si el inversor tiene también votos u otros derechos de toma de decisiones 
relativos a las actividades de la participada, éste evaluará si esos derechos, en 
combinación con derechos potenciales de voto, le otorgan poder. 

850 	 Los derechos de voto potenciales sustantivos por sí mismos, o en combinación 
con otros derechos, pueden otorgar a un inversor la capacidad presente de 
dirigir las actividades relevantes. Por ejemplo, este probablemente sea el caso 
cuando un inversor mantiene el 40 por ciento de los derechos de voto de una 
participada y, de acuerdo con el párrafo 823, mantiene derechos sustantivos 
que surgen de opciones para adquirir un 20 por ciento adicional de los derechos 
de voto. 
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Ejemplos de aplicación 

Ejemplo 9 

El inversor A mantiene el 70 por ciento de los derechos de voto de una 
. participada. El inversor B tiene el 30 por ciento de los derechos de voto de 
la participada, así como una opción para adquirir la mitad de los derechos 
de voto del inversor A. La opción es ejercitable para los próximos dos años 
a un precio ,fijo que es muy desfavorable (y se espera que se mantenga así 
por ese periodo de dos años). El inversor A ha estado ejerciendo sus votos 
y está dirigiendo de forma activa las actividades relevantes de la 
participada: En este caso, el inversor 1\ es probable que cumpla el criterio 
de poder porque parece tener la capacidad presente de dirigir las 
actividades relevantes. Aunque el inversor B tiene opciones ejercita bies en 
el momento presente para comprar los derechos de voto adicionales (que 
si se ejercen le darían mayoría de derechos de voto en la participada), las 
cláusulas y condiciones asociadas con esas opciones son tales que las 
opciones no se consideran sustantivas. 

Ejemplo 10 

El inversor A y otros dos inversores mantienen cada uno un tercio de los 
derechos de voto de una participada. La actividad de negocio de la 
participada está estrechamente relacionada con el inversor A. Junto con 
sus instrumentos de patrimonio, el inversor A también mantiene 
instrumentos de deuda que son convertibles en acciones ordinarias de la 
participada en cualquier momento por un precio fijo que es desfavorable 
(pero no muy desfavorable). Si se convirtiera la deuda, el inversor A 
mantendría el 60 por ciento de los derechos de voto de la participada. Si 
se convirtieran los instrumentos de deuda en acciones ordinarias, el 
inversor A se beneficiaría de la realización de sinergias. El inversor A tiene 
poder sobre la participada porque mantiene derechos de voto sobre ésta 
junto con derechos de voto potenciales sustantivos que le otorgan la 
capacidad presente de dirigir las actividades relevantes. 

Poder cuando los derechos de voto o similares no tienen un efecto 
significativo sobre los rendimientos de la participada 

851 	 Al evaluar el propósito y diseño de una participada (véanselos párrafos B5 a 
88), un inversor considerará la implicación y decisiones tomadas en la creación 
de la participada como parte de su diseño y evaluará si las condiciones y 
características de la transacción de la implicación proporcionan al inversor 
derechos que son suficientes para otorgarle poder. Estar involucrado en el 
diseño de una participada en sí mismo no es suficiente para dar a un inversor 
control. Sin embargo, la implicación en el diseño puede indicar que el inversor 
tuvo la oportunidad de obtener derechos que son suficientes para otorgarle 
poder sobre la participada. 

852 	 Además, un inversor considerará acuerdos contractuales tales como derechos 
de compra, de venta y de liquidación establecidos en la creación de la 
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participada. Cuando estos acuerdos contractuales involucren actividades que 
están estrechamente relacionadas con la participada, estas actividades son, en 
esencia, una parte integral de las actividades globales de ésta, aun cuando 
puedan tener lugar al margen de los límites legales de participada. Bllo, 
los derechos de toma de decisiones explícitos o implícitos insertados en los 
acuerdos contractuales que están estrechamente relacionados con· 
participada necesitarán considerarse como actividades relevantes al determinar 
el poder sobre participada. "' . 

853 Para algunas participadas, las actividades relevantes suceden solo cuando 
surgen circunstancias particulares o tienen lugar eventos. participada 

diseñada de forma que dirección de sus actividades y sus rendimientos 
predeterminados a menos y que surjan esas circunstancias 

particulares o tengan lugar los sucesos. En caso, solo las sobre 
las actividades la participada, cuando esas circunstancias o sucesos tengan 
lugar, pueden significativamente a sus rendimientos y por ser 
actividades relevantes. circunstancias o sucesos no haber 
ocurrido que un inversor con la capacidad para tomar esas decisiones 
tenga poder. hecho que el derecho a tomar decisiones condicionado a 
que surjan circunstancias o tengan lugar sucesos no hacen, por mismos, esos 
derechos protectores. 

Ejemplos de aplicación 

Ejemplo 11 

única actividad de negocio de una participada, tal como se especifica 
en sus documentos constitución, es comprar derechos por cobrar y 
administrarlos diariamente para sus inversores. La administración diaria 
incluye el cobro y transferencia los pagos del principal e nto,.oc 

cuando sean exigibles. que haya incumplimiento un derecho 
cobrar, participada vende de forma automática el derecho por cobrar a 
un inversor según lo acordado de forma separada en un acuerdo de venta 

el inversor y la participada. La única actividad relevante es gestionar 
los derechos por cobrar hasta que haya incumplimiento porque es la única 
actividad que afecta de forma significativa a los rendimientos la 
participada. La gestión de los derechos por cobrar antes del 
incumplimiento no es una actividad relevante porque no requiere tomar 
decisiones sustantivas que afectar de forma significativa a los 
rendimientos de la participada -las actividades anteriores al incumplimiento 
están predeterminadas y conllevan solo cobrar los flujos de efectivo 
cuando sean exigibles y transferirlos a los inversores. ello, evaluar 
las actividades globales de participada que afectan forma significativa 
a los rendimientos ésta. se debe considerar derecho del inversor 
a gestionar los activos hasta que haya incumplimiento. 
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de la participada asegura que el inversor tiene 
tomardecisiones sobre las actividades que afectan de 

a rendimientos yen el momento exacto en que se 
autoridad para tomar decisiones. Las cláusulas del acuerdo 

de venta son todas las transacciones y la constitución de la 
participada. Por ello, cláusulas del acuerdo de venta junto con los 
documentos constitución participada llevan a la conclusión de que 
el inversor tiene la partiCipada aun cuando el inversor tenga la 
propiedad de por cobrar solo hasta que haya incumplimiento 
y gestione por incumplidos al margen de los límites 
legales de la 

Ejemplo 12 

Los únicos activos una n'!:l."t11"'1 rCll"'lnr.~ por cobrar. Cuando 
se consideran propósito y se determina que la 
única actividad por cobrar hasta que 
haya incumplimiento. capacidad de gestionar los 
derechos por poder sobre la participada 
inde han incum lido. 

854 	 Un inversor puede un compromiso explícito o implícito de asegurar que 
una participada operando como se diseñó. compromiso puede 
incrementar del variabilidad de los rendimientos y por 
ello incrementar incentivo obtenga derechos suficientes 
para otorgarle poder. Por compromiso para asegurar que una 
participada operará como se ser un indicador de que el inversor 
tiene poder, pero no otorga, por al inversor poder, ni impide a otra 
parte tener poder. 

Exposición, o derechos, a rendim la participada 

855 	 Al evaluar si un inversor tiene control una participada, el inversor 
determinará si está expuesto, o tiene a rendimientos variables 
procedentes de su implicación en la 

856 	 Los rendimientos variables son rendimientos no fijos tienen el potencial 
variar como consecuencia del rendimiento una participada. 
variables pueden ser solo positivos, solo 
negativos (véase el párrafo 1 Un 
procedentes de una participada son variables y la forma en que 
la base de la esencia del acuerdo 
rendimientos. Por ejemplo, un inversor 
tasa de interés fija. Los pagos a tasa 
para el propósito de esta NIIF porque 
exponen al inversor al riesgo de crédito del 
variabilidad (es decir, hasta 
dependerá del riesgo de crédito del 
rendimiento fijas para gestionar los 
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porque exponen al inversor al rendimiento particj::>ada. 
volumen de variabilidad dependerá capacidad para 

suficientes para pagar la comisión. 

B57 	 Ejemplos de rendimientos incluyen: 

(a) 	 Dividendos, otras distribuciones de beneficios económicos procedentes 
de la participada (por ejemplo, títulos de deuda emitidos por 
la participada) y cambios en el valor de la inversión del inversor en la 
participada. 

(b) 	 Remuneración por administrar o pasivos una participada, 
comisiones y exposición a pérdidas por proporcióné:lr de crédito o 
liquidez, participaciones resid en los activos y pasivos de la 
participada en liquidación beneficios y acceso a 
liquidez futura que un inversor tenga por su implicación en una 
participada. 

(c) 	 Rendimientos que no están disponibles para tenedores de 
participaciones. Por ejemplo, puede utilizar sus activos en 
combinación con ·Ios activos como combin::tción 
de funciones operativas para economías de ahorro de 
costos, de productos obtener acceso a conocimientos 
del propietario o limitando algunas operaciones o activos, para mejorar el 
valor de activos del inversor. 

Vinculación entre poder y rendimiento 

Poder delegado 

B58 	 Cuando un inversor con derechos toma de (quien toma 
decisiones) evalúa si controla una participada, determinará si es un principal o 
un agente. Un inversor también determinará si otra con derechos 
toma de decisiones está actuando como un agente del inversor. Un agente es 
una parte principalmente a actuar en nombre y a beneficio de otra 
parte o partes (el principal o y, por ello, no controla la participada 
cuando su autoridad para decisiones los párrafos 17 y 18). 
Por ello, veces el poder un principal mantenerse y 
por un agente. pero en nombre del principal. Quien decisiones no es un 
agente solo por hecho de otras partes puedan beneficiarse 
decisiones que toma. 

Un inversor delegar su autoridad para tomar decisiones a un agente en 
algunos temas específicos o en todas actividades relevantes. Al evaluar si 
controla una participada, el inversor tratará los derechos toma de decisiones 
delegados a su como mantenidos por el d ¡rectamente. 
situaciones en que existe un principal, uno de los 
evaluará si tiene poder sobre la participada considerando requerimientos 
los párrafos a B54. Los 860 a proporcionan guías 
determinar si toma decisiones es un agente o un principal. 

B60 	 Quien toma decisiones considerará la relación global entre él mismo, la 
participada gestionada y otras partes involucradas en la participada, en 
particular todos los factores a continuación, determinar es un 
agente: 
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(a) 	 El alcance de su autoridad para tomar decisiones sobre participada 
(párrafos 862 y . 

(b) derechos mantenidos por otras partes (párrafos a 867). 

(c) 	 La remuneración a la que tiene derecho de acuerdo con los acuerdos de 
remuneración (párrafos 868 a 870). 

(d) 	 exposición de quien toma decisiones a variabilidad de 
rendimientos procedentes de otras participaciones mantiene en la 
particip~da (párrafos y 872). 

aplicarán diferentes ponderaciones a cada uno los factores sobre la base 
de hechos y circunstancias particulares. 

861 	 Determinar si quien toma decisiones es un requiere una evaluación 
todos los factores enumerados en el párrafo 860 a menos que una parte 
mantenga derechos sustantivos de destituir. a quien toma decisiones (derechos 

destitución) y pueda cesarlo motivo (véase el párrafo 865). 

alcance de autoridad para tomar decisiones 

862 	 El alcance de la autoridad para tomar decisiones de quien toma dichas 
decisiones se evaluará considerando: 

(a) 	 las actividades que le sonpermitídas según acuerdo de toma de 
decisiones y lo estipulado por estatuto, y 

(b) 	 discreción que tiene quien toma decisiones cuando toma decisiones 
sobre esas actividades. 

863 	 Quien toma decisiones considerará el propósito y de la participada, los 
rlO,:;,rlr,c> para que la participada fue diseñada para ser expuesta, los riesgos 
que se diseñó pasar a las partes involucradas y nivel de implicación que tuvo 
quien toma decisiones en diseño una participada. Por ejemplo, si quien 
toma decisiones significativamente involucrado en diseño de la 
participada (incluyendo determinación del alcance la autoridad para tomar 
decisiones), esa implicación puede indicar que quien toma dichas decisiones 
tuvo la oportunidad e incentivo obtener derechos que lugar a que tenga 
la capacidad para dirigir las 

Derechos mantenidos otras partes 

derechos sustantivos mantenidos por otras partes pueden afectar a 
capacidad de quien toma para dirigir las actividades relevantes de 
una participada. Los derechos de destitución sustantivos u otros derechos 
pueden indicar que quien toma decisiones es un agente. 

865 Cuando una parte mantiene derechos destitución sustantivos y puede 
. cesar a quien toma decisiones sin motivo, esto, aisladamente, es suficiente para 
concluir que último es un agente. Si más de una parte mantiene estos 
derechos (y ninguna parte individualmente puede destituir a quien toma 
decisiones sin acuerdo las otras partes) esos derechos no son, 
aisladamente, concluyentes para determinar que quien toma decisiones actúa 
principalmente en nombre y beneficio de Además, cuanto mayor sea 
número de partes que se requiere actúen juntas para derechos a 
destituir a quien toma decisiones y mayor sea magnitud de otros 
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quien y la variabilidad asociada con 
decir, remuneración y menor que deberá 
a factor. 

866 	 Al evaluar si quien toma decisiones es un deberán considerarse los 
sustantivos mantenidos por otras que restringen la discreción 

de quien toma decisiones forma similar a los derech6s/ae destitución. Por 
ejemplo, un decisor a se requiere que obtenga la aprobación sus 

por un pequeño número de otras partes. generalmente, es un agente. 
los párrafos a para guías sobre derechos y si son 

sustantivos). 

867 	 La consideración derechos mantenidos por otras partes una 
de los ejercitables por el de administración· de una 

participada (u otro órgano de gobierno) y sus efectos sobre la autoridad para 
tomar decisiones [véase párrafo 823(b)J. 

Remuneración 

868 mayor sea la de la remuneración quien toma y la 
variabilidad asociada con relacionadas con los rendimientos aC''''ar~:.,.1r1 

procedentes de la de la participada, mayor será la probabilidad de 
que quien toma decisiones sea un principal. 

869 determinar si decisiones es un principal o un se 
considerará también si 

toma 
las condiciones siguientes: 

(a) 	 remuneración quien toma es acorde con servicios 
prestados. 

(b) 	 acuerdo remuneración incluye cláusulas, condiciones o 
importes que presentes .....0,.,1'0 en acuerdos servicios 
similares y nivel de formación se negociado una base de 
independencia. 

870 	 Quien toma decisiones puede no ser un a menos que ¡ciones!:lIf"I,OnTO 

establecidas en el párrafo 869(a) y (b) presentes. Sin embargo, el 
cumplimiento de esas condiciones de forma aislada no es suficiente para 
concluir que quien decisiones es un 

'cH..m'i,.,.a .... de rendimientos procedentes de 

participaciones 


871 evaluar si es un agente quien toma decisiones cuando último 
mantiene otras participaciones en una participada (por ejemplo, inversiones en 

participada o proporciona garantías con respecto al rendimiento de la 
participada), se considerará su exposición a la variabilidad de rendimientos 
procedentes de esas participaciones. Mantener otras participaciones en una 
participada indica quien toma puede ser un principal. 

Al evaluar su a la variabilidad los rendimientos procedentes de 
otras participaciones en la participada quien toma los 
siguientes elementos: 

(a) 	 Cuanto mayor sea la magnitud sus intereses economlcos y la 
variabilidad asociada a éstos, teniendo en cuenta su remuneración y 
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otros intereses en mayor la probabilidad de que quien toma 
decisíones sea principal. 

e (b) su exposición a la variabHídad los rendimientos es diferente a 
los otros inversores y, si así es, si puede influir en sus acciones. 
ejemplo, este ser el caso que quien toma decisiones mantenga 
participaciones subordinadas en una participada, o proporcione 
formas de crediticia a 

Quien toma decisiones evaluará su con a la variabilidad 
total los rendimientos de la participada. Esta evaluación se 
principalmente sobre la base de los rendimientos de las actividades 
de la participada sin ignorar la exposición de quien toma 

participaciones 
a la variabilidad de los rendimientos de la participada a de 

mantenga toma decisiones. 

Ejemplo 13 

(gerente del fondo) establece, comercializa y 
un fondo regulado, cotizado en un mercado público de acuerdo 

con parámetros definidos detalladamente establecidos en el mandato 
inversión tal como requieren sus y regulaciones El fondo se 
comercializó a los inversores como una inversión en una cartera 
diversificada de valores de patrimoniO de entidades cotizadas en 
públicos. Dentro los parámetros definidos, el del fondo 

que invertir. del fondo ha 
proporcional del 10 por en el fondo y recibe 

por sus igual al 1 por ciento 
netos del fondo. Las son con 

ninguna obligación 
10 por ciento la inversión. No se 

requiere que fondo establezca, y no ha establecido, un consejo 
administración independiente. inversores no mantienen ningún 
derecho sustantivo a la autoridad tomar decisiones del 
gerente del fondo, pero puede sus participaciones dentro 
límites particulares establecidos por el fondo. 

Aunque operando dentro de los parámetros establecidos en el mandato de 
acuerdo con los requerimientos de regulación, el del 

de toma decisiones que otorgan la capacidad 
presente las actividades relevantes del fondo -los inversores no 
mantienen sustantivos puedan 
tomar decisiones del gerente del fondo. El del fondo 
comisión basada en el mercado sus servicios es acorde con 
servicio prestado y tiene también una inversión proporcional en fondo. 
La remuneración y su inversión exponen al del fondo a la 
variabilidad los rendimientos las actividades del fondo sin crear una 

la autoridad 

que sea tan significativa que indique el gerente fondo 
es un principal. 

toma 

activos en 

en el 
valor de los 
servicios prestados. El gerente del fondo no 
financiar pérdidas por encima 

Ejemplos de aplicación 
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Ejemplos de aplicación 

En este ejemplo, la consideración de la exposición del gerente del fondo a 
la variabilidad de rendimientos del fondo junto con su autoridad para tomar 
decisiones dentro de los parámetros restringidos indica que el gerente del 
fondo es un agente. Por ello, el gerente del fondo concluye que no controla 
el fondo. 

Ejemplo 14 

Quien toma decisiones establece la comercialización y gestión de un fondo 
que proporciona oportunidades de inversión a un número de inversores. 
Quien toma decisiones (gerente del fondo) debe tomar decisiones en el 
mejor interés de todos los inversores y según los acuerdos que gobiernan 
el fondo. No obstante, el gerente del fondo tiene amplia discreción para 
tomar decisiones. El gerente del fondo recibe una comisión basada er' el 
mercado por sus servicios igual al 1 por ciento delos activos gestionados y 
del 20 por ciento de todas las ganancias del fondo si se logra un nivel 
especificado de ganancia. Las comisiones son acordes con los servicios 
prestados. 

Aunque debe tomar decisiones en el mejor interés de todos los inversores, 
el gerente del fondo tiene amplia autoridad para tomar decisiones para 
dirigir las actividades relevantes del fondo. Al gerente del fondo se le 
pagan comisiones fijas y relacionadas con el rendimiento que son acordes 
con los servicios prestados. Además la remuneración alinea los intereses 
del gerente del fondo con los de los otros inversores para incrementar el 
valor del fondo, sin crear exposición a la variabilidad de los rendimientos 
de las actividades del fondo que sea tan significativa que la remuneración, 
cuando se considera aisladamente, indique que el gerente del fondo es un 
principal. 

El patrón de conducta de hechos anterior y el análisis se aplica a los 
ejemplos 14A a 140 que se describen a continuación. Cada ejemplo se 
considera de forma aislada. 

Ejemplo 14A 

El gerente del fondo también tiene un 2 por ciento de inversión en el fondo 
que alinea sus intereses con los de los otros inversores. El gerente del 
fondo no tiene ninguna obligación de financiar pérdidas por encima del 2 
por ciento de la inversión. Los inversores pueden destituir al gerente del 
fondo por mayoría simple de voto, pero solo por infracción del contrato. 

La inversión del 2 por ciento del gerente del fondo incrementa su 
exposición a la variabilidad de los rendimientos de las actividades del 
fondo sin crear una exposición que sea tan significativa que indique que el 
gerente del fondo es un principal. Los derechos de los otros inversores a 
destituir al gerente del fondo se consideran derechos protectores porque 
solo son ejercitables en caso de infracción del contrato. En este ejemplo, 
aunque el gerente del fondo tiene amplia autoridad para tomar decisiones 
y está expuesto a la variabilidad de los rendimientos por su participación y 
remuneración, la exposición del gerente de fondo indica que éste es un 
agente. Por ello, el gerente del fondo concluye que no controla el fondo. 
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Ejemplos de aplicación 

Ejemplo 148 

El gerente del fondo tiene una inversión proporcional más que sustancial 
en el fondo, pero no tiene ninguna obligación de financiar pérdidas por 
encima de esa inversión. Los inversores pueden destituir al gerente del 
fondo por mayoría simple de voto, pero solo por infracción del contrato. 

I 

En este ejemplo, los derechos de los otros inversores a cesar al gerente 
del fondo se consideran derechos protectores porque solo son ejercitables 
en caso de infracción del contrato. Aunque se pagan al gerente del fondo 
comisiones fijas y relacionadas con el rendimiento que son acordes con los 
servicios prestados, la combinación de la inversión del gerente de fondo 
junto con su remuneración podrían crear una expos'ición a la vé;lriabilidad 
de los rendimientos de las actividades del fondo tan significativa que 
indique que el gerente del fondo es un principal. Cuanto mayor sea la 
magnitud de los intereses económicos del gerente del fondo, y la 
variabilidad asociada con éstos (considerando su remuneración y otros 
intereses en su totalidad), mayor será el énfasis que pondría el gerente del 
fondo en dichos intereses económicos en el análisis, y mayor será la 
probabilidad de que el gerente del fondo sea un principal. 

Por ejemplo, habiendo considerado su remuneración y los otros factores, 
el gerente del fondo puede considerar que un 20 por ciento de inversión 
sea suficient(3 para concluir que controla el fondo. Sin embargo, en 
circunstancias diferentes (es decir, si la remuneración u otros factores son 
diferentes), puede surgir control cuando el nivel de inversión sea diferente. 

Ejemplo 14C 

El gerente del fondo tiene una inversión proporcional en el fondo, pero no 
tiene ninguna obligación de financiar pérdidas por encima de su 20 por 
ciento de inversión. El fondo tiene un consejo de administración, cuyos 
miembros son independientes del gerente del fondo y son nombrados por 
los otros inversores. El consejo nombra anualmente al gerente de fondo. Si 
el consejo decide no renovar el contrato del gerente de fondo, los servicios 
prestados por éste podrían prestarse por otros gerentes del sector 
industrial. 

Aunque se pagan al gerente del fondo comisiones fijas y relacionadas con 
el rendimiento que son acordes con los servicios prestados, la 
combinación de la inversión del 20 por ciento del gerente de fondo junto 
con su remuneración podrían crear una exposición a la variabilidad de los 
rendimientos de las actividades del fondo tan significativa que indique que 
el gerente del fondo es un principal. Sin embargo, los inversores tienen 
derechos sustanciales para destituir al gerente del fondo -el consejo de 
administración proporciona un mecanismo para asegurar que los 
inversores pueden cesar al gerente del fondo si decidieran hacerlo. 
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Ejemplos de aplicación 

En este ejemplo, el gerente del fondo pone en el análisis mayor énfasis en 
los derechos de destitución sustartivos. Por ello , aunque el gerente del 
fondo tiene amplia autoridad para tomar decisiones y está expuesto a la 
variabilidad de los rendimientos del fondo por remuneración e inversión, 
los derechos sustantivos mantenidos por los otros inversores indican que 
el gerente del fondo es un agente. Por ello, el gerente del fondo concluye 
que no controla el fondo. 

Ejemplo 15 

Una participada se crea para comprar una cartera de valores garantizados 
por activos a tasa fija, financiada por instrumentos de deuda a tasa fija e 
instrumentos de patrimonio. Los instrumentos de patrimonio se diseñan 
para proporcionar protección de las primeras pérdidas a los inversores de 
deuda y recibir los rendimientos residuales de la participada. La 
transacción se comercializó entre inversores de deuda potenciales como 
una inversión en una cartera de valores garantizados por activos con 
exposición al riesgo de crédito asociado con el posible incumplimiento de 
los emisores de los valores garantizados por activos de la cartera y al 
riesgo de tasa de interés asociado con la gestión de la cartera . En el 
momento de la formación, los instrumentos de patrimonio representan el 
10 por ciento del valor de los activos comprados. Quien toma decisiones 
(el gerente de los activos) gestiona la cartera de activos de forma activa 
tomando decisiones de inversión dentro de los parámetros establecidos en 
el folleto informativo de la participada. Por esos servicios, el gerente de los 
activos recibe una comisión fija basada en el mercado (es decir, un 1 por 
ciento de los activos que gestiona) y comisiones relacionadas con el 
rendimiento (es decir, un 10 por ciento de las ganancias) si las ganancias 
de la participada superan un nivel especificado. Las comisiones son 
acordes con los servicios prestados. El gerente de los activos mantiene un 
35 por ciento del patrimonio en la participada. El 65 por ciento restante del 
patrimonio, y todos los instrumentos de deuda, se mantienen por un gran 
número de inversores ampliamente dispersos que no son partes 
relacionadas. El gerente de los activos puede ser destituido, sin motivo, 
por decisión de los otros inversores por mayoría simple. 

Al gerente del fondo se le pagan comisiones fijas y relacionadas con el 
rendimiento que son acordes con los servicios prestados. La remuneración 
alinea los intereses del gerente de fondo con los de los otros inversores 
para incrementar el valor del fondo . El gerente de los activos tiene 
exposición a la variabilidad de los rendimientos procedentes de las 
actividades del fondo porque mantiene el 35 por ciento del patrimonio y por 
su remuneración. 
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Ejemplos de aplicación 

Aunque opera los establecidos en el folleto 
informativo la participada, el los activos la capacidad 
presente de tomar decisiones de inversión que afectan forma 
significativa a los rendimientos de la participada -los de 
destitución mantenidos por los otros inversores tienen peso en el 
análisis porque esos derechos se mantienen por un gran número de 
inversores ampliamente dispersos. este ejemplo, gerente de los 
activos pone mayor énfasis en su exposición a la variabilidad de los 
rendimientos del procedentes su patrimonio, 

se subordina a los instrumentos de deuda. del 
ciento del patrimonio crea una exposición subordinada a pérdidas y 
derechos a los rendimientos de participada, que son tan significativos 
que indica el gerente de los activos es el principal. ello, el gerente 
de los activos concluye que controla la participada. 

Ejemplo 16 

Quien toma decisiones (el patrocina una entidad conducto 
multr-venta, emite instrumentos de deuda a corto plazo a inversores 
que no son relacionadas. transacción se comercializa a los 
inversores potenciales como una inversión en una cartera de activos a 
medio plazo con tasas altas con exposición mínima riesgo de crédito 
asociado con posible incumplimiento de los emisores de los activos de la 

transferidores carteras activos a medio 
entidad Cada atiende el servicio de 

la cartera de activos que vende a entidad conducto y gestiona 
derechos por cobrar en el momento del incumplimiento por una comisión 
de administración basada en mercado. Cada transferidor también 
proporciona protección de primeras pérdidas contra las pérdidas 
créditos procedentes de su cartera de activos mediante una garantía de los 
activos transferidos a la conducto superior a la necesaria. 
patrocinador establece de la conducto y las 
operaciones de ésta por una comisión basada en mercado. comisión 
es acorde con los servicios prestados. El patrocinador aprueba a 
vendedores a los que se permite vender a entidad conducto, aprueba 
los activos a comprar por entidad conducto y toma decisiones la 
financiación de ésta. El patrocinador debe actuar en el mejor de 
todos inversores. 

1 El tiene a los rendimientos residuales la entidad 
conducto y también proporciona a la entidad conducto mejoras crédito 
y liquidez. mejora del crédito proporcionada por el patrocinador absorbe 
pérdidas hasta el 5 por de todos activos de la 
conducto después de que pérdidas sean absorbidas por el transferidor. 
Los de liquidez no se adelantan contra los activos incumplidos. 
Los no mantienen derechos sustantivos que podrían afectar a la 
autoridad tomar decisiones del patrocinador. 
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Ejemplos de aplicación 

Aun cuando se paga al patrocinador una comisión sobre la base 
mercado por sus servicios es acorde con los servicios prestados, éste 


. está expuesto a la variabilidad de los rendimientos por las actividades de la 

entidad conducto debido a sus derechos a los rendimientos residuales de 

la entidad conducto y la provisión de mejoras crédito y liquidez (es 

la entidad conducto está expuesta riesgo de liquidez por utilizar 
instrumentos de deuda a corto plazo para financiar activos a medio plazo . 

. Aun cuando cada uno de los transferidores tenga derechos la toma 
de decisiones que afectan al valor de los activos de la entidad conducto, el 
patrocinador tiene una autoridad amplia para tomar decisiones que le 
otorga la capacidad presente de dirigir las actividades que afectan de 
forma más significativa a rendimientos la entidad conducto decir. 
el patrocinador estableció condiciones la entidad conducto, el 
derecho a tomar decisiones sobre activos (aprobación de activos 
comprados y los transferidores de esos activos) y la financiación de 
entidad conducto (cuya nueva inversión debe financiarse de forma 
regular)]. derecho a rendimientos residuales de la.entidad conducto y 
la provisión mejoras crediticias. y liquidez exponen al patrocinador a la 
variabilidad los rendimientos de actividades entidad conducto 
que es diferente de la los otros inversores. Por consiguiente, esa 
exposición indica que el patrocinador es un principal y, por ello, 
patrocinador concluye que controla la entidad conducto. obligación del 
patrocinador de actuar en mejor interés todos los inversores no 
im . . atrocinador sea un rinci al. 

Relación con otras partes 

873 	 Al evaluar control, un inversor considerará la naturaleza de su relación con 
otras partes y si están actuando en nombre del inversor (es decir, son 
"agentes de La determinación si partes están actuando como 
agentes facto requiere de juicio profesional, considerando no solo 
naturaleza de la relación sino también forma en que esas interactúan 
entre ellas y inversor. 

874 Esta relación no necesita involucrar un acuerdo contractual. Una parte es un 
agente de facto cuando inversor tiene, o tienen los que dirigen las actividades 

inversor, la capacidad de dirigir a esa parte para que actúe en su nombre. 
circunstancias, el inversor considerará los derechos toma decisiones 

del facto y su exposición indirecta, o derechos, a' rendimientos 
variables a través del agente facto junto con los suyos propios al evaluar el 
control de una participada. 

siguientes son ejemplos de estas otras que, mediante la naturaleza 
sus relaciones, pueden actuar como facto del inversor: 

(a) relacionadas inversor. 

(b) 	 Una que recibe su participación en la participada como una 
aportación o préstamo inversor. 
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(c) 	 'Una parte acordado no transferir 
participaciones en participada la aprobación previa 

o 

(excepto en en las que y la otra 
derecho a la aprobación previa y se basen en cláusulas 
mutuamente por partes independientes 

(d) 	 . Una parte que no puede financiar sus operaciones sin el apoyo financiero 
subordinado del inversor. 

Una participada la que la mayoría los miembros su órgano de 
gobierno o que su personal de la gerencia son los mismos 
que los del 'rlu<.>r",n 

(f) 	 Una parte que tiene una relación estrecha con inversor, 
táles como la entre un sóministrador de profeSionales y 
uno de sus significativos. 

Control de activos especificados 

876 inversor valorará si trata una parte una participada como una entidad 
por y, si es así, si controla dicha entidad. 

877 Un inversor tratará una parte de una como una considerada 
por separado si y si se satisfacen condiciones: 

Los activos especificados participada (y crediticias 
relacionadas, las hubiera) son la única fuente de los pasivos 
especificados de la participada o otras participaciones especificadas 

aquellas con el especificado no 
u obligaciones relacionadas con los activos 

o con los flujos efectivo residuales procedentes de esos 
ningún rendimiento procedente de los activos 

especificados puede lo que participada y ningún 
pasivo entidad por separado pagarse con 
activos lo que resta de participada. Por ello, en esencia, los 
activos, pasivos y patrimonio de la entidad considerada por ccr\!:Ir!:u1n 

están protegidos de la participada global. entidad considerada por 
separado se denomina habitualmente un "silo". 

878 	 Cuando la del párrafo se satisface, un inversor identificará 
actividades afectan significativamente a los rendimientos de la entidad 
considerada por separado y la forma en que se esas actividades para 
evaluar si tiene poder sobre esa de la participada. Al evaluar el control 
la entidad considerada por separado, el inversor considerará también 
expuesta o derechos a los rendimientos por su implicación en 
esa entidad considerada por separado y la capacidad utilizar su poder 
esa parte participada para influir en el importe de rendimientos del 

Si el controla la entidad considerada por separado, el inversor 
consolidará esa de la En ese caso, partes excluirán esa 
parte de la participada al evaluar de la y al consolidarla. 
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Evaluación continua 

880 	 Un inversor evaluará nuevamente si controla una participada si los hechos y 
circunstancias indican que existen cambios en uno o más de los tres (~Iementos 
de control enumerados en el párrafo 7. 

881 	 Si existe un cambio en la forma en que puede ejercerse el poder sobre una 
participada, ese cambio debe reflejarse en la forma en que un inversor evalúa su 
poder sobre una participada. Por ejemplo, los cambios en los derechos de toma 
de decisiones pueden significar que las actividades relevantes han dEjado de ser 
dirigidas a través de los derechos de voto, sino que en su lugar otros acuerdos, 
tales como contratos, otorgan a otra parte o partes la capacidad pr9sente de 
dirigir las actividades relevantes. 

882 	 Un suceso puede ocasionar que un inversor gane o pierda poder ~jobre una 

participada sin que el inversor se encuentre involucrado en ese sw;eso. Por 

ejemplo, un inversor puede ganar poder sobre una participada porque los 

derechos de toma de decisiones mantenidos por otra parte o partes que 

anteriormente impedían al inversor controlar una participada han caducado. 


883 	 Un inversor también considerará los cambios que afecten a su exposición, o 

derechos, a rendimientos variables por su implicación en esa participada. Por 

ejemplo, un inversor que tiene poder sobre una participada puede perder el 

control de ésta si el inversor deja de tener derecho a recibir rendimientos o de 

estar expuesto a obligaciones, porque el inversor no haya satisfecho el párrafo 

7(b) (por ejemplo, si se termina un contrato para recibir comisiones relacionadas 

con el rendimiento). 


884 	 Un inversor considerará si su evaluación de que actúa como un agente o un 

principal ha cambiado. Los cambios en la relación global entre el inversor y otras 

partes pueden significar que un inversor ha dejado de actuar como un agente, 

aun cuando haya actuado previamente como un agente y viceversa. Por 

ejemplo, si los cambios en los derechos del inversor, o de otras partes, tienen 

lugar, el inversor reconsiderará su estatus como un principal o un agente. 


885 	 La evaluación inicial de un inversor del control o su estatus como principal o 

agente no cambiaría simplemente debido a un cambio en las condiciones de 

mercado (por ejemplo, un cambio en los rendimientos de la participada 

producidos por condiciones del mercado), a menos que el cambio en las 

condiciones de mercado modifiquen uno o más de los tres elementos de control 

enumerados en el párrafo 7 o cambios en la relación global entre un principal y 

un agente. 


Determinación de si una entidad es una entidad de inversión 

885A 	 Una entidad considerará todos los hechos y circunstancias cuando evalúe si es 
una entidad de inversión, incluyendo su propósito y diseño. Una entidad que 
posee los tres elementos' de la definición de una entidad de inversión 
establecidos en el párrafo 27 es una entidad de inversión. Los párrafos 8858 a 
885M describen los elementos de la definición con mayor detalle. 
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Propósito del negocio 

8858 definición de una entidad inversión requiere que el propósito de entidad 
sea invertir únicamente para apreciación del capital, ingresos de inversiones 
(tales como dividendos, o ingresos por alquileres), o ambos. 
Documentos que indiquen cuáles son los objetivos la entidad de inversión, 
entre otros el memorando de oferta la entidad, publicaciones distribuidas por 
la entidad y otros documentos de sociedad o corporación, habitualmente 
proporcionarán evidencia del propósito negocio una entidad de inversión. 
Mas evidencia puede incluir la forma en que la entidad se presenta a misma 

terceros (tales como inversores potenciales o participadas potenciales); por 
ejemplo, una entidad puede presentar su negocio como que proporciona 
inversiones a plazo para apreciación capital. Por el cpntrario, una 
entidad que se presenta a misma como un inversor cuyo objetivo es 
desarrollar, producir o comercializar conjuntamente productos con sus entidades 
participadas tiene un propósito de negocio que es incongruente con el propósito 
de. negocio una entidad inversión, porque la obtendrá 
rendimientos la actividad de desarrollo, producción o comercialización, 
como sus inversiones el párrafo 8851). 

885e 	Una entidad de inversión puede prestar servicios relacionados con inversiones a 
terceros (por ejemplo, servicios de asesoría inversiones, gestión de 
inversiones, apoyo a la inversión y servicios administrativos), bien directamente 
o a través de una subsidiaria, así como a sus incluso si esas 
actividades son sustanciales para la entidad. 

8850 	 Una entidad de inversión puede participar también en las siguientes actividades 
relacionadas con inversiones, bien directamente o a través una subsidiaria, sí 

actividades se llevan a para maximizar rendimiento de la inversión 
(apreciación capital o ingresos de inversiones) sus participadas y 
representan una actividad del negocio sustancial separada o una 
sustancial separada de ingresos para la entidad inversión: 

(a) prestación de 
participada; y 

de estratégica a una 

(b) prestación de apoyo financiero a la , tal 
compromiso o garantía de capital. 

como un préstamo, 

885E Si una entidad inversión tiene una subsidiaria que presta servicios o 
actividades relacionados con inversiones a la entidad u otras partes, como 
los descritos en los párrafos y consolidará esa subsidiaria de 
acuerdo con el párrafo 32. 

Estrategias de salida 

B85F planes inversión de una entidad también proporcionan evidencia de su 
propósito negado. Una característica que diferencia una entidad de inversión 
de entidades es la primera no mantener sus inversiones 
forma indefinida; las mantiene por un limitado. Puesto que 
inv~rsiones en patrimonio y inversiones en activos no financieros tienen 
potencial mantenerse de forma indefinida, una entidad inversión tendrá 
una estrategia de que documente la forma en que la 
apreciación de! capital de prácticamente todas sus inversiones en patrimonio e 

no 
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inversiones en activos no Una entidad de inversión tendrá también 
una estrategia de salida los instrumentos de deuda que tengan 
potencial de mantenerse forma indefinida, por ejemplo, inversiones en 
perpetua. La entidad no documentar estrategias de salida eS[)E!C 
para cada inversión individual, sino identificará estrategias potenciales 
diferentes para los diversos tipos o inversiones, una 
programación de tiempo las inversiones. 
mecanismos de salida que casos de, incumplimiento; tales 
como una infracción del rendimiento, no se consideran 
estrategias de salida para 

estrategias de salida pueden inversión. Para inversiones 
en títulos de patrimonio no estrategias de salida incluyen 
una oferta pública inicial, una privada, una venta acordada de un 
negocio, distribuciones (a inversores) participaciones en la propiedad de 
participadas y ventas de activos (inciuyendo la venta de activos de una 
participada seguida de una liquidación la participada); Para inversiones en 
patrimonio que se negocian en un mercado bursátil, ejemplos de estrategia~, de 
salida inciuyen la venta de la inversión en una colocación privada o en un 
mercado bursátil. Para inversiones inmobiliarias, un ejemplo de una estrategia 
de salida inciuyela venta del inmueble a intermediarios de 
propiedades especializados o del mercado 

entidad de inversión puede una 

que constituida en conexión con 

regulación, fiscales o motivos de negocio 


entidad de inversión no necesita tener 


la 
en otra entidad de inversión 

por razones legales, de 
el inversor de 

una 0.,.1'..""1'01".. de salida 
inversión, siempre que la participada que sea una 


apropiadas para sus 


procedentes de inversiones 

Una entidad no invirtiendo solamente para apreciación ingresos 
inversiones, o ambos, si la entidad u otro miembro del grupo contiene la 

decir, el grupo que es controlado por la controladora última de la 
inversión) obtiene, o tiene el objetivo de obtener, otros beneficios 

inversiones de la entidad que no están para otras 
no relacionadas con la participada. Estos beneficios inciuyen: 

(a) la adquisición, uso, intercambio o explotación de los o 
una participada. Esto incluiría la entidad u miembro del 

manteniendo 

tenga derechos desproporcionados o exciusivos, adquirir 
tecnología, productos o servicios de cualquier por 

una opción de compra de un activo una 
participada si desarrollo del activo se considera exitoso; 

(b) conjuntos (tal como se definen en la NIIF 11) u otros 
participadau miembro del grupo y una 


desarrollar, producir, comercializar o proporcionar productos o CLU"U,p"nc· 


(c) o activos financieros proporcionados una 
colateral de acuerdos de préstamo de la 

embargo, una entidad de inversión 
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todavía capaz de utilizar una inversión en una participada como garantía 
de cualquiera de sus préstamos); 

(d) 	 una opción mantenida por una parte relacionada de entidad para 
comprar, esa entidad u otro miembro del grupo, una participación en 
la propiedad de una de entidad; 

(e) 	 excepto por lo descrito en el párrafo B85J, transacciones entre la 
entidad u otro miembro grupo y una participada 

(O 	 sean en términos que no están disponibles para entidades que no 
son partes relacionadas de la entidad, de otro miembro del grupo 
o la participada; 

(H) 	 no al valor razonable; o 

(iii) 	 una parte sustancial dela actividad negocio la 
o de la participada, incluyendo actividades de negocio de 

otras entidades del grupo. 

B85J 	 Una entidad de inversión puede tener una estrategia para invertir en más una 
participada en el mismo sector industrial, mercado o área geográfica para 
beneficiarse sinergias que incrementan la apreciación del capital e ingresos 
de inversiones esas participadas. A pesar párrafo B851(e), una entidad no 
queda inhabilitada ser clasificada como una entidad de inversión 
simplemente porque estas participadas negocien entre ellas. 

Medición del valor razonable 

885K 	 Un elemento esencial .de la definición una entidad inversión es que se 
mida y evalúe el rendimiento de prácticamente todas sus inversiones sobre la 
base del valor razonable, porque el uso del valor razonable da lugar a 
información que, por ejemplo, la consolidación sus subsidiarias 
o la utilización del método la rticipación ra· sus participaciones en 
asociadas o negocios conjuntos. demostrar cumple elemento de 
la definición, una entidad de inversión: 

(a) 	 proporcionará a inversores información sobre valor razonable y 
medirá prácticamente todas sus inversiones al valor razonable en sus 

""H... ' ... V'"" financieros siempre que se requiera o permita el valor razonable 
acuerdo con las NIIF; y 

(b) 	 presentará de forma interna información sobre el valor razonable al 
personal la gerencia de la entidad (tal como se define en la N 
24), . utilizará el valor razonable como atributo medición principal 
para evaluar rendimiento prácticamente todas las inversiones y 
tomar de inversión. 

885L 	 Para cumplir el requerimiento del 885K(a), una entidad de inversión: 

(a) 	 optaría por contabilizar cualquier propiedad inversión utilizando 
modelo del valor de la NIC 40 Propiedades de Inversión; 

(b) 	 optaría por la exención de aplicar el método de la participación de la NIC 
28 para sus inversiones en asociadas y negocios conjuntos; y 

(c) 	 mediría sus activos financieros al valor razonable utilizando los 
requerimientos de la NIIF 9. 
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contenido en la definición de una entidad 

inversión no 

885M Una entidad de inversión puede tener algunos que no son de inversión, 
tales como el inmueble de la sede oficial y equipamiento relacionado, y puede 
también tener pasivos financieros. El elemento medición del valor 'razonable 

inversión del párrafo 27(c) se aplica 
una entidad de inversión. consiguiente, una entidad 

sus activos que no son de inversión o sus pasivos al 
valor razonable. 

Características UUI\;éli5 de una entidad de inversión 

Para determinar si la definición de una inversión, una entidad 
considerará si 	 características típicas una de ellas (véase el 
párrafo 28). ausencia de una o más de características típicas no 
inhabilita necesariamente a una entidad para clasificarla como una entidad de 
inversión pero indica se requiere juicio adicional para determinar si 
entidad es una entidad inversión. 

Más de una inversión 

diversificar su 
mantener una 
manteniendo una 
misma varias 

maximizar sus 
directa o 

inversión en otra entidad 

inversiones 
Una entidad 

indirectamente, por ejemplo, 
inversión que mantiene por 

Puede haber en que la entidad una sola inversión. Sin 
embargo, mantener una sola inversión no impide necesariamente que una 
entidad cumpla la definición de una entidad inversión. Por ejemplo, una 
entidad de inversión puede mantener solamente una sola inversión cuando la 
entidad: 

(a) 	 está en su de puesta en marcha y no ha identificado 
inversiones y, por ello, no ha todavía su 
inversión adquirir varias inversiones; 

(b) 	 no todavía otras inversiones reemplazar las que ha 
dispuesto; 

(c) 	 se establece agrupar fondos de invertir en una sola 
inversión cuando esa inversión es imposible obtener por inversores 
individuales (por ejemplo, cuando la inversión mínima requerida es 
demasiado un inversor individual); o 

(d) 	 está en liquidación. 

Más de un inversor 

885Q 	 Habitualmente, una inversión tendría inversores que pondrían 
en común sus acceder a servicios . de inversiones y 
oportunidades a los que podrían no haber tenido acceso de forma 
individual. Habiendo inversores sería menos probable que la entidad, u 
otros miembros del grupo que contiene la entidad, obtuvieran beneficios distintos 
de la apreciación del o ingresos de inversiones (véase el párrafo 8851). 

885R 	 De forma alternativa, una entidad de inversión formarse por, o parq, un 
solo inversor. que o apoya los un grupo más amplib 
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inversores (por ejemplo, un fondo pensiones, fondo inversión 
gubemamental o fideicomiso familiar). 

885S 	 Puede haber ocasiones en que la entidad tiene, de forma temporal, un solo 
inversor. Por ejemplo, una entidad inversión tener solamente un 
inversor cuando la entidad: 

(a) 	 está dentro de su periodo de oferta inicial, que no ha expirado y la 
éntidad está identificando de forma activa inversores adecuados; 

(b) 	 no ha identificado todavía inversores adecuados sustituir las 
participaciones en la propiedad han sido canjeadas; o 

(c) en proceso liquidación. 

Inversores no relacionados 

885T 	 Habitualmente, una entidad inversión tiene varios inversores que no son 
partes relacionadas de la entidad (tal como se definen en la NIC 24) u otros 
miembros del grupo que contiene la entidad. Habiendo que no son 
partes relacionadas sería menos probable que la entidad, u otros miembros 
grupo que contiene entidad, obtuvieran beneficios distintos la apreciación 
del capital o ingresos inversiones (véase el párrafo 8851). 

885U 	 Sin embargo, una entidad aún puede cumplir requisitos de una entidad de 
inversión a pesar de que sus inversores sean sus relacionadas. Por 
ejemplo, una entidad de inversión establecer un fondo "paralelo" 
separado un grupo de sus empleados (tales como personal clave de 
gerencia) u otros inversores que son partes relacionadas, que 
inversiones fondo inversión principal de la entidad. Este fondo "paralelo" 
puede cumplir los requisitos para considerarse como una entidad de inversión 
aun cuando todos sus inversores sean partes relacionadas. 

Participaciones en la propiedad 

885V 	 Una entidad de inversión es habitualmente, pero no se requiere que lo una 
entidad separada. participaciones en la propiedad en una entidad de 
inversión tienen habitualmente la forma participaciones en el patrimonio o 
participaciones similares (por ejemplo, participaciones societarias) a las que se 
atribuye una parte proporcional de los activos netos la entidad de inversión. 
Sin embargo, la de diferentes clases de inversores, algunos de los 
cuales tienen derecho solo a una inversión específica o grupos inversiones, o 

tienen participación proporcional distinta en los activos netos, no impide a 
una entidad ser una entidad de inversión. 

885W Además, una entidad que participaciones significativas en la propiedad en 
forma que, de acuerdo con otras NnF aplicables, no cumple la 
definición de patrimonio, puede cumplir los requisitos para una 
entidad inversión, siempre que los tenedores de la deuda estén expuestos a 
rendimientos variables procedentes de cambios en el valor razonable de los 
activos netos de la entidad. 
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contabilización 

Procedimientos de consolidación 

886 	 Los financieros consolidados: 

(a) 	 Combinan partidas similares de activos, pasivos, patrimonio, 
gastos, y flujos de efectivo la controladora con de sus 

(b) 	 Compensan (eliminan) el importe en libros la inversión de la 
controladora en subsidiaria y la parte de la en el 
patrimonio cada subsidiaria (la NIIF3 explica la formá'de contabilizar 
la plusvalía relacionada). 	 ., , 

(c) 	 Eliminan en su totalidad activos y pasivos, patrimonio, ingresos, 
gastos y flujos efectivo intragrupo relacionados con transacciones 
entre las entidades grupo (resultados del periodo procedente de 
transacciones intragrupo que reconocidos en activos, como 
inventarios y activos fijos, se· eliminan totalmente). Las pérdidas 
intragrupo indicar un deterioro de valor, que requerirá su 
reconocimiento en los estados financieros consolidados. NIC 12 
Impuesto a las Ganancias se aplicará a las diferencias temporarias que 

como consecuencia de la eliminación las ganancias y pérdidas 
derivadas de transacciones intragrupo. 

Políticas contables uniformes 

B87 	 Si un miembro del grupo políticas contables diferentes de las adoptadas 
en .Ios estados financieros consolidados, para transacciones y otros sucesos 
similares en circunstancias parecidas, se los ajustes adecuados en 
los estados financieros de los miembros del grupo elaborar los estados 
financieros consolidados para asegurar la conformidad con las políticas 
contables del grupo. 

Medición 

Una entidad incluirá los ingresos y gastos una subsidiaria en los 
financieros consolidados la fecha en que obtenga control hasta la fecha 
en que cese dicho control sobre la subsidiaria. Los ingresos y gastos de la 
subsidiaria deberán basarse en los importes de los activos y pasivos 
reconocidos en los estados financieros consolidados en la fecha de la 
adquisición. Por ejemplo, un gasto por depreciación reconocido en el estado del 
resultado integral consolidado de fecha de adquisición se 
en los valores razonables los activos deprecia bies relacionados reconocidos 
en los estados financieros consolidados en la fecha de la adquisición. 

Derechos de voto potenciales 

889 	 Cuando existan derechos voto potenciales, u otros instrumentos derivados 
que contengan derechos voto potenCiales. proporción del resultado 
periodo y cambios en el patrimonio asignados a la controladora y a las 
participaciones no controladoras al preparar los financieros 
consolidados se determinará únicamente la de las participaciones en 
la propiedad y no reflejarán el posible o conversión de 

GD-FM-17,v2 



26 5 
DECRETO NÚMERO 	 de Hoja N°. 995 

Por el .cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores la información financiera que conforman Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

der~chos de voto potenciales y otros instrumentos derivados, a menos de que 
se ,éiiplique el párrafo 890. 

890 	 En algunas circunstancias, una entidad tiene, en esencia, una' participación en 
propiedad existe como resultado una transacción que le en 
ese momento, a rendimientos asociados con una participación en la 
propiedad. En circunstancias, la proporción asignada a la controladora y 
participaciones no controladoras elaborar los estados financieros 
consolidados, se determinará teniendo en cuenta ejercicio eventual de esos 
der~chos voto potenciales y otros instrumentos derivados que dan acceso a 
la e,ntidad a rendimientos en ese momento. 

891 	 La NIIF 9 no se aplicará a participaciones en subsidiarias que se consoliden. 
Cuando instrumentos. que contienen derechos de voto potenqales dan en 
esencia, en ese momento, acceso a rendimientos asociados con 
participación en la propiedad una subsidiaria, los instrumentos no están 
sujetos a los requerimientos de la NIIF En los demás casos, los instrumentos 

contengan derechos de voto potenciales en una subsidiaria se 
contabilizarán de acuerdo con la NI 9. 

Fecha de presentación 

Los estados financieros de controladora y sus subsidiarias, utilizados para 
elaboración los financieros consolidados, deberán estar referidos a 

la misma fecha presentación. Cuando los finales de los periodos sobre los 
que informan la controladora y una de las subsidiarias fueran diferentes, 
última elaborará, a de la consolidación, información financiera adicional 
a la misma fecha que los estados financieros la controladora para permitir a 

consolidar la información financiera de la subsidiaria, a menos que sea 
impracticable hacerlo. 

893 	 Si fuera impracticable hacerlo, la controladora consolidará la información 
financiera la subsidiaria utilizando los estados financieros más recientes de 
ésta ajustados por los efectos transacciones significativas o sucesos que 
tengan lugar entre fecha esos estados financieros y la fecha de los estados 
financieros consolidados. En cualquier caso, la diferencia entre la de los 
,estados financieros de la subsidiaria y la de los estados financieros consolidados 
no mayor tres meses, y la duración de los periodos sobre los que se 
informa y cualquier diferencia entre las fechas de los estados financieros será 
misma periodo a periodo. 

Participaciones no controladoras 

894 	 Una entidad atribuirá el resultado periodo y cada componente otro 
resultado integral a los propietarios de la controladora y a participaciones no 
controladoras. La entidad atribuirá también resultado integral total a los 
propietarios controladora y a participaciones no controladoras incluso si 
los resultados las participaciones no controladoras dan lugar a un saldo 
deudor. 

895 una subsidiaria tiene en circulación acciones preferentes con derechos 
acumulativos que clasificados como patrimonio, y cuyos tenedores sean 

participaciones no controladoras, la entidad computará su participación en el 
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resultado del periodo después de ajustar los dividendos de estas acciones, al 
margen de que éstos hayan sido declarados o no. 

Cambios en la proporción mantenida por las participaciones no 
controladoras 

896 	 Cuando cambie la proporción de patrimonio mantenido por las participaciones 
no controladoras, una entidad ajustará.los importes en libros de las 
participaciones controladoras y no controladoras para reflejar los cambios en sus 
participaciones relativas en la subsidiaria. La entidad reconocerá directamente 
en patrimonio la diferencia entre el importe por el que se ajusten las 
participaciones no controladoras y el valor razonable de la contraprestación 
pagada o recibida y atribuida a los propietarios de la controladora. 

Pérdida de control 

897 	 Una controladora puede perder el control de una subsidiaria en dos o más 
acuerdos (transacciones). Sin embargo, algunas veces las circunstancias 
indican que los acuerdos múltiples deben contabilizarse como una transacción 
única. Para determinar si los acuerdos se han de contabilizar como una única 
transacción, una controladora considerará todas las cláusulas y condiciones de 
dichos acuerdos y sus efectos económicos. Uno o varios de los siguientes 
indicios indican que una controladora debería contabilizar los acuerdos múltiples 
como una única transacción: 

(a) 	 Son realizados en el mismo momento o teniendo en cuenta el uno al 
otro. 

(b) 	 Forman una transacción única diseñada para lograr un efecto comercial 
total. 

(c) 	 El hecho de que ocurra un acuerdo depende de al menos uno de los 
otros acuerdos. 

(d) 	 Un acuerdo considerado en sí mismo no está económicamente 
justificado, pero sí lo está cuando se le considera juntamente con otros. 
Un ejemplo es cuando el precio de una disposición de acciones se fija 
por debajo del mercado y se compensa con otra posterior a un precio 
superior al de mercado. 

898 	 Cuando una controladora pierda el control de una subsidiaria: 

(a) 	 dará de baja en cuentas: 

(i) 	 los activos (incluyendo la plusvalía) y pasivos de la subsidiaria por 
su importe en libros en la fecha en que se perdió el control; y 

(ii) 	 el importe en libros de todas las participaciones no controladoras 
en la anterior subsidiaria en la fecha en que se pierda el control 
(incluyendo todos los componentes de otro resultado integral 
atribuible a las mismas). 

(b) 	 reconocerá: 

(i) 	 el valor razonable de la contraprestación recibida, si la hubiera, 
por la transacción, suceso o circunstancias que dieran lugar a la 
pérdida de control; 
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(ji) 	 cuando la transacción, suceso o circunstancia que dé lugar a la 
pérdida control conlleve una distribución de acciones de la 
subsidiaria a los propietarios en su condición de tales, dicha 
distribución; y 

(iii) 	 inversión conservada en la que anteriormente fue subsidiaria 
por su valor razonable en la fecha en que se pierda el control. 

(c) 	 Reclasificará el resultado del periodo, o transferirá directamente a 
ganancias acumuladas si se requiere por otras NI! los importes 
reconocidos en otro resultado integral en relación con la subsidiaria 
sobre la base descrita en el párrafo 899. 

(d) 	 Reconocerá toda diferencia resultante como ganancia o pérdida en el 
del periodo atribuible ala controladora. 

899 una controladora pierde el control de una subsidiaria, la primera contabilizará 
todos los importes anteriormente reconocidos en otro resultado integral en 
relación con esa subsidiaria sobre misma que se habría requerido si la 
controladora hubiera dispuesto los activos o pasivos relacionados. Por ello,· 
cuando se pierda control de una subsidiaria, una ganancia o pérdida 
anteriormente reconocida en otro resultado integral se hubiera reclasificado 
resultado del periodo por la disposición de activos o pasivos relacionados, la 
controladora reclasificará la ganancia o pérdida patrimonio al resultado del 
periodo (como un ajuste por reclasificación). Cuando se pierda el control una 
subsidiaria, si un superávit de revaluación anteriormente reconocido en otro 
resultado integral se hubiera transferido directamente a ganancias acumuladas 
por disposición del activo, la controladora transferirá el superávit de 
revaluación directamente a ganancias acumuladas. 

Contabilización de un cambio en el estatus de una entidad de inversión 

8100 Cuando una entidad deja ser una entidad de inversión, aplicará la NIlF 3 a 
cualquier subsidiaria que fue medida anteriormente valor razonable con 
cambios en resultados acuerdo con párrafo fecha cambio de 
estatus será la fecha de adquisición atribuida. Al medir cualquier plusvalía o 
ganancia procedente de una compra en condiciones muy ventajosas que surja 
de adquisición atribuida, el valor razonable de la subsidiaria en la fecha 
adquisición atribuida representará la contraprestación atribuida transferida. 
Todas las subsidiarias se consolidarán acuerdo con los párrafos 19 a 24 de 

NIIF a partir de la fecha de cambio de 

8101 	 Cuando una entidad se convierta en una entidad de inversión, de 
consolidar sus subsidiarias en la fecha del cambio de estatus, excepto por 
cualquier subsidiaria que continuará consolidándose acuerdo con párrafo 
32. La entidad de inversión aplicará los requerimientos los párrafos y 26 a 

subsidiarias que deje de consolidar como si la entidad de inversión hubiera 
perdido control de las subsidiarias en esa fecha. 
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Apéndice e 
Fecha de vigencia y transición 

Este apéndice forma integrante de NIIF y.tíene el mismo I"QJ~QrTO" normativo que 
,las otras partes de NI/F. " 

Una entidad aplicará esta NIIF en los periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2013. Se permite su aplicación anticipada. una entidad 
aplica esta NIIF forma antiCipada, revelará ese hecho y aplicará al mismo 
tiempo la NIIF 11, NIIF 12, NIC 27 Financieros y NIC 28 
(modificadas en 1). 

C1A 	 El documento Financieros Consolidados, Acuerdos Conjuntos e 
Información a sobre Participaciones en Guía de 
Transición a las NIIF 10, NI 11 Y NIIF 12), emitido en junio de 
2012, modificó párrafos C2 a C6y añadió Jos párrafos y C28, C4A a 
C4C, C5A; C6A y C68. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos 
anuales que comiencen a partir del 1 enero de 2013. una entidad aplica la 
NIIF 10 para un periodo anterior, las modificaciones para ese mismo 
periodo. 

8 	 El documento de Inversión (Modificaciones a las NI 10, NIIF 12 Y 
NIC 27), emitido en octubre de 2012, modificó los párrafos 2, 4, C2A, C6A y el 
Apéndice A y los párrafos a a 885W, 00 y 8101 Y C3A a 
C3F. Una aplicará esas modificaciones a anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 201 permite su aplicación anticipada. 
Si una entidad esas modificaciones con anterioridad, revelará hecho 
y aplicará todas modificaciones incluidas en Entidades de Inversión al mismo 
tiempo. 

Una entidad NIIF acuerdo con NIC 8 
Políticas Cambios en Contables y por 
lo especificado en párrafos C2A a C6. 

C2A 	 A pesar de requerimientos del párrafo la NIC 8, cuando se aplica por 
primera vez NII y, si lo hace con posterioridad, cuando se apliquen por 
primera vez las modificaciones del documento Entidades de Inversión a esta 
NIIF, una entidad necesita presentar la información cuantitativa requerida 
por el párrafo 28(f) la NIC 8 para el anual inmediato 
fecha de aplicación inicial de esta NIIF "periodo inmediato 
entidad puede presentar para 
para periodos anteriores, pero no se requiere que lo haga. 

A efectos de la fecha de aplicación inicial es el comienzo periodo 
de presentación en que se aplica NIIF por primera vez. 

la fecha de aplicación inicial, no se que una entidad ajustes a 
la contabilidad anterior p·or su implicación en: 

a la 

periodo o 
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(a) 	 las entidades que estaban consolidadas anteriormente de acuerdo con la 
'NIC 27 Estados Financieros Consolidados y Separados y SIC-12 
,. Consolidación-Entidades de Cometido Específico, continúan siendo 

consolidadas de acuerdo con esta NIIF; o 

(b) 	 entidades que estaban anteriormente sin consolidar de acuerdo con la 
NIC 27 y SIC-12 y, de acuerdo con esta NIIF, continúan sin ser 
consolidadas. 

C3A 	 En la fecha de aplicaCión inicial, una entidad evaluará si es una entidad de 
inversión sobre la base de los hechos y circunstancias que existan en esa fecha. 
Si, en la fecha de la aplicación inicial, una entidad concluye que es una entidad 
de inversión, aplicará los requerimientos de los párrafos C3B a C3F en lugar de 
los párrafos C5 y C5A. 

C3B 	 Excepto por cualquier subsidiaria que se consolide de acuerdo con el párrafo 32 
(a la que se apliquen los párrafos C3 y C6 o los párrafos C4 a C4C, el que 
proceda), una entidad de inversión medirá su inversión en cada subsidiaria al 
valor razonable con cambios en resultados como si los requerimientos de esta 
NIIF hubieran estado siempre vigentes. La entidad de inversión ajustará de 
forma retroactiva el periodo anual que precede de forma inmediata a la fecha de 
aplicación inicial y el patrimonio al comienzo del periodo inmediato anterior por 
cualquier diferencia entre: 

(a) 	 el importe en libros anterior de la subsidiaria; y 

(b) 	 el valor razonable de la inversión de la entidad de inversión en la 
subsidiaria. 

El importe acumulado de cualquier ajuste del valor razonable anteriormente 
reconocido en otro resultado integral se transferirá a ganancias acumuladas al 
comienzo del periodo anual que precede de forma inmediata a la fecha de 
aplicación inicial. 

C3C 	 Antes de la fecha en que se adopte la NIIF 13 Medición del Valor Razonable, 
una entidad de inversión utilizará los importes del valor razonable que se 
presentaban anteriormente a los inversores o a la gerencia, si esos importes 
representan el importe para el que la inversión podría haber sido intercambiada 
entre un comprador y un vendedor interesados y debidamente informados, para 
realizar una transacción en condiciones de independencia mutua en la fecha de 
la valoración. 

C3D 	 Si la medición de una inversión en una subsidiaria de acuerdo con los párrafos 
C3B y C3C es impracticable (tal como se define en la NIC 8), una entidad de 
inversión aplicará los requerimientos de esta NIIF al comienzo del primer periodo 
para el que sea practicable la aplicación de ros párrafos C3B y C3C, que puede 
ser el periodo presente. El inversor ajustará de forma retroactiva el periodo anual 

. inmediato que precede a la fecha de la aplicación inicial, a menos que el 
comienzo del primer periodo para el que es practicable la aplicación de este 
párrafo sea el periodo presente. Si es este el caso, el ajuste a patrimonio se 
reconocerá al comienzo del periodo presente. 

C3E 	 Si una entidad de inversión ha· dispuesto, o ha perdido el control, de una 
inversión en una subsidiaria antes de la fecha de aplicación inicial de esta NI/F, 
no se requiere que la entidad de inversión realice ajustes en la contabilización 
anterior de esa subsidiaria. 

GD-FM-17.v2 



2615DECRETO NÚMERO 	 de Hoja N°. 1000 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Df)creto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

C3F 	 Si una entidad aplica las modificaciones del documento Entidades de Inversión a 
un periodo posterior al que aplique la NIIF 10 por primera vez, las referencias el 
"la fecha de aplicación inicial" de los párrafos C3A a C3E deberán interpretarse 
como "el comienzo del periodo anual sobre el que se informa para el que la#; 
modificaciones del documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 
10, NIIF 12 Y NIC 27), emitido en octubre de 2012, se apliquen por primera vez". 

C4 	 Cuando la aplicación de esta NIIF por primera vez dé lugar a que un inverso¡' 
consolide una participada que no estaba consolidada de acuerdo con la NIC 27' 
y la SIC-12 el inversor: 

(a) 	 Si la participada es un negocio (tal como se define en la NHF 3 
Combinaciones de Negocios), el inversor medirá los activos, pasivos y 
participaciones no controladoras en esa participada no consolidada con 
anterioridad en la fecha de la aplicación inicial como si esa participada 
hubiera sido consolidada (y por ello había aplicado la contabilidad de 
adquisición de acuerdo con la NIIF 3) desde la fecha en que el inversor 
obtuvo el control de dicha participada sobre la base de los 
requerimientos de esta NIIF. El inversor ajustará de forma retroactiva el 
periodo anual inmediato que precede a la fecha de aplicación inicial. Si la 
fecha en que se obtuvo el control es anterior al comienzo de periodo 
inmediato anterior, el inversor reconocerá, como un ajuste en el 
patrimonio al comienzo del periodo inmediato anterior, cualquier 
diferencia entre: 

(i) 	 el importe reconocido de los activos, pasivos y participaciones no 
controladoras; y 

(ii) 	 el importe en libros anterior a la implicación del inversor en la 
participada. 

(b) 	 Si la participada no es un negocio (tal como se define en la NIIF 3), 
medirá los activos, pasivos y participaciones no controladoras en esa 
participada no consolidada con anterioridad en la fecha de la aplicación 
inicial como si esa participada hubiera sido consolidada (aplicando el 
método de la adquisición de acuerdo con la NlIF.3 sin reconocer ninguna 
plusvalía procedente de la participada) desde la fecha en que inversor 
obtuvo el control de esa participada sobre la base de los requerimientos 
de esta NIIF. El inversor ajustará de forma retroactiva el periodo anual 
inmediato que precede a la fecha de aplicación inicial. Si la fecha en que 
se obtuvo el control es anterior al comienzo de periodo inmediato 
anterior, el inversor reconocerá, como un ajuste en el patrimonio al 
comienzo del periodo inmediato anterior, cualquier diferencia entre: 

(i) 	 el importe reconocido de los activos, pasivos y participaciones no 
controladoras; y 

(ii) 	 el importe en libros anterior a la. implicación del inversor en la 
participada. 

C4A 	 Si es impracticable la medición de los activos, pasivos y participación no 
controladora de acuerdo con los párrafos C4(a) o (b) (tal como se define en la 
NIC 8), el inversor: 

(a) 	 Si la participación es un negocio, aplicará los requerimientos de la NIIF 3 
en la fecha de adquisición atribuida. La fecha de adquisición atribuida 
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el comienzo del primer periodo en es practicable la aplicación 
del párrafo C4(a) que puede ser periodo presente. 

(b) 	 Si la participada no es un negocio, el un inversor aplicará, método 
la adquisición como se describe en la NIIF 3 pero sin reconocer la 
plusvalía de participada a la fecha de adquisición atribuida. La fecha 
de adquisición atribuida el comienzo del primer periodo en que es 
practicable la aplicación de del párrafo C4(b), que puede ser el 
periodo 

inversor ajustará forma retroactiva el periodo anual inmediato que precede 
a fecha de la aplicación inicial, a menos que el comienzo del primer periodo 
para el que es practicable aplicación este párrafo sea el periodo presente. 

la fecha adquisición atribuida es anterior al comienzo de periodo inmediato 
anterior, el inversor reconocerá, como un ajuste en el patrimonio al comienzo del 
periodo inmediato anterior, cualquier diferencia entre: 

(c) 	 el importe reconocido los activos, pasivos y participaciones no 
controladoras; y 

(d) 	 el importe en libros anterior a la implicación del inversor en la participada. 

el primer periodo para que es practicable la aplicación este párrafo es 
periodo ajuste en el patrimonio se reconocerá al comienzo del 
periodo 

C4B 	 Si un inversor aplica los párrafos C4 y y fecha en que obtuvo control 
de acuerdo con NIIF es posterior a la fecha vigencia de la NIIF 3 
revisada en 2008 [NIIF 3 (2008)], la referencia a la NIIF 3 los párrafos C4 y 
C4A será a la NIIF 3 (2008). Si el control se obtuvo antes de la fecha de vigencia 
de la NIIF 3 (2008), un inversor aplicará sea la NI 3 (2008) o la NIIF 3 
(emitida en 2004). 

C4C un inversor aplica los párrafos y C4A y fecha en que obtuvo el control 
acuerdo con NIIF es posterior a la fecha de vigencia de NIC 

revisada en 2008 [NIC (2008)], un inversor aplicará los requerimientos 
esta NI para todos los periodos en que participada se consolide de forma 
retroactiva de acuerdo con los párrafos y C4A. el control se obtuvo antes 

la fecha vigencia de la NIC 27 (2008), un inversor aplicará sea: 

(a) 	 los requerimientos de esta NIIF para todos los periodos en que la 
participada se consolide forma retroactiva de con los párrafos 
C4 a C4A; o 

(b) 	 los requerimientos de la versión de la NIC emitida en 2003 [NIC 27 
(2003)], para los periodos anteriores a la fecha de vigencia de NIC 27 
(2008) Y a partir de entonces, para los periodos siguientes, los 
requerimientos de NI! 

C5 	 Cuando la aplicación de NIIF por primera vez dé lugar a que un inversor 
deje consolidar una participada que era consolidada acuerdo con la NIC 

y SIC-12, el inversor medirá participación conservada en la participada 
en la fecha la aplicación inicial importe al que hubiera sido medida si 
requerimientos de NIIF hubieran estados vigentes cuando el inversor pasó 
a involucrado en la participada (pero no obtuvo el control de acuerdo con 
esta NIIF) o perdió el control de inversor ajustará forma retroactiva el 
periodo anual inmediato que fecha de aplicación inicial. Si la fecha 
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en que el inversor pasó a involucrarse en la participada (pero no obtuvo el 
control de acuerdo con esta NIIF), o perdió el control de ésta, es anterior al 
comienzo de periodo inmediato anterior, el inversor reconocerá, como un ajuste 
en patrimonio al comienzo del periodo inmediato anterior, cualquier diferencia 
entre: 

(a) el importe en libros anterior de los activos, pasivos y participaciones no 
controladoras; y 

(b) el importe reconocido de la participación del inversor en la participada. 

C5A Si la medición de una inversión en una subsidiaria de acuerdo con el párrafo C5 
es impracticable (tal como se define en la NIC 8), una entidad de inversión 
aplicará los requerimientos de esta NIIF al comienzo del primer periodo para el 
que sea practicable la aplicación del C5, que puede ser el periodo presente. El 
inversor ajustará de forma retroactiva el periodo anual inmediato que precede a 
la fecha de la aplicación inicial, a menos que el comienzo del primer periodo 
para el que es practicable la aplicación de este párrafo sea el periodo presente. 
Si la fecha en que el inversor pasó a involucrarse en la participada (pero no 
obtuvo el control de acuerdo con esta NIIF), o · perdió el control de ésta, es 
anterior al comienzo de periodo inmediato anterior, el inversor reconocerá, como 
un ajuste en patrimonio al comienzo del periodo inmediato anterior, cualquier 
diferencia entre: 

(a) el importe en libros anterior de los activos, pasivos y participaciones no 
controladoras; y 

(b) el importe reconocido de la participación del inversor en la participada. 

Si el primer periodo para el que es practicable la aplicación de este párrafo es el 
periodo presente, el ajuste en el patrimonio se reconocerá al comienzo del 
periodo presente. 

C6 Los párrafos 23, 25, 894 Y 896 a 899 fueron modificaciones a la NIC 27 
realizadas en 2008 que se trasladaron a la NIIF 10. Excepto cuando una entidad 
aplique el párrafo C3 o deba cumplir los requerimientos de los párrafos C4 a 
C5A, la entidad aplicará los requerimientos de esos párrafos de la forma 
siguiente: 

(a) Una entidad no reexpresará la atribución del resultado del periodo a 
periodos sobre los que se informa anteriores si aplica la modificación del 
párrafo 894 por primera vez. 

(b) Los requerimientos de los párrafos 23 y 896 sobre la contabilidad de los 
cambios en las participaciones en la propiedad de una subsidiaria 
después de obtener el control no se aplicarán a los cambios que tengan 
lugar antes de que una entidad aplique estas modificaciones por primera 
vez.. 

(c) Una entidad no reexpresará el importe en libros de una inversión en una 
antigua subsidiaria si el control se perdió antes de la aplicación por 
primera vez de las modificaciones de los párrafos 25 y 897 a 899. 
Además, una entidad no recalculará ganancia o pérdida alguna por la 
pérdida de control de una subsidiaria que haya ocurrido antes de que se 
apliquen por primera vez las modificaciones de los párrafos 25 y 897 a 
899. 
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Referencias al "periodo inmediato anterior". 

C6A 	 A pesar de las referencias al periodo anual inmediato que precede la fecha de 
aplicación inicial (el "periodo inmediato anterior') de los párrafos C3B a CSA, una 
entidad -puede también presentar información comparativa ajustada para 
periodos anteriores presentados, pero no se requiere que lo haga. Si una 
entidad presenta información comparativa ajustada para periodos anteriores, 
todas las referencias al "periodo inmediato anterior' de los párrafos C3B a CSA 
se interpretarán como al "primer periodo comparativo ajustado presentado". 

C68 	 Si una entidad presenta información comparativa no ajustada sobre periodos 
anteriores, identificará con claridad la información que no ha sido ajustada, 
señalará que ha sido preparada con un fundamento diferente, y explicará ese 
fundamento~ .. 

Referencias a la NIIF 9 

C7 	 Si una entidad aplica esta NIIF pero no aplica todavía la NIIF 9, cualquier 
referencia en esta NIIF a la NIIF9 deberá interpretarse como una referencia a la 
NIC 39 Instrumentos Financieros: Reco[1ocimiento y medición. 

Derogación de otras NIIF 

C8 Esta NIIF deroga los requerimientos relativos 
consolidados de la NIC 27 (modificada en 2008). 

a los estados financieros 

C9 Esta NIIF también 
Específico. 

deroga la SIC-12 Consolidación-Entidades de Cometido 
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Norma Internacional de Información Financiera 11 
Acuerdos Conjuntos 

Objetivo 

1 	 El objetivo de esta NIIF es establecer los principios para la pre,:sentación de 
información financiera por entidades que tengan una partic.:ipación en 
acuerdos que son controlados conjuntamente (es decir, acuerdos 
conjuntos). 

Cumplimiento del objetivo 

2 	 Para cumplir el objetivo del párrafo 1, esta NIIF define control conjunto y 
requiere que una entidad que es una parte de un acuerdo conjunto d'3termine el 
tipo de acuerdo conjunto en el que se encuentra involucrada mediante la 
evaluación de sus derechos y obligaciones y contabilice dichos derechos y 
obligaciones de acuerdo con el tipo de acuerdo conjunto. 

Alcance 

3 	 Esta NIIF se aplicará por todas la entidades que sean una parte de un 
acuerdo conjunto. 

Acuerdos conjuntos 

4 Un acuerdo conjunto es un 
mantienen control conjunto. 

acuerdo mediante el cual dos o más partes 

S Un acuerdo conjunto tiene las siguientes características: 

(a) Las partes están obligadas por un acuerdo contractual (véanse los 
párrafos 82 a 84). 

(b) El acuerdo contractual otorga a dos o más de esas partes control 
conjunto sobre el acuerdo (véanse los párrafos 7 a 13). 

6 Un acuerdo conjunto es una operación conjunta o un negocio conjunto. 

Control conjunto 

7 Control conjunto es el reparto del control contractualmente decidido de un 
acuerdo, que existe solo cuando las decisiones sobre las actividades 
relevantes requieren el consentimiento unánime de las partes que 
comparten el control. 

8 Una entidad que es una parte de un acuerdo evaluará si el acuerdo contractual 
otorga a todas las partes, o a un grupo de las partes, control del acuerdo de 
forma colectiva. Todas las partes, o un grupo de las partes, controlan el acuerdo 
de forma colectiva cuando deben actuar conjuntamente para dirigir las 
actividades que afectan de forma significativa a los rendimientos del acuerdo (es 
decir, las actividades relevantes). 

9 Una vez ha sido determinado que todas las partes, o un grupo de las partes, 
controlan el acuerdo de forma colectiva, existe control conjunto solo cuando las 
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actividades relevantes requieren del consentimiento 
las partes controlan acuerdo forma colectiva. 

10 un acuerdo conjunto, ninguna individualmente controla acuerdo por 
misma. Una parte con control conjunto de un acuerdo puede impedir que 

cualquiera de otras partes, o grupo de controle acuerdo. 

11 	 Un acuerdo puede ser un acuerdo conjunto aun cuando no todas las 
tienen control conjunto acuerdo. NIIF entre que tienen 
control conjunto de un acuerdo conjunto (operadores conjuntos o partícipantes 
en un negado conjunto) y partes que participan en un acuerdo conjunto pero 
no tienen control conjunto 

12 Una entidad necesitará aplicar el juicio profesional al evaluar si todas las 
o un gru'po de las tiene control conjunto un acuerdo~Una entidad 
realizará 	 evaluación considerando todos hechos y circunstancias 

los 85a811). 

13 	 Si cambian los y circunstancias, una entidad evaluará nuevamente si 
todavía control conjunto del acuerdo. 

Tipos de acuerdo conjunto 

14 	 Una entidad determinará el tipo de acuerdo conjunto en el que está 
involucrada. La clasificación de un acuerdo conjunto como una operación 
conjunta o un negocio conjunto dependerá de los derechos y obligaciones 
de las con respecto al acuerdo. 

15 Una operación conjunta es un acuerdo conjunto mediante el cual las 
que control conjunto del acuerdo tienen derecho a los 

activos y obligaciones con respecto a pasivos, relacionados con el 
acuerdo. Esas partes se denominan operadores conjuntos. 

16 	 Un negocio conjunto es un acuerdo conjunto mediante el cual las partes 
que tienen control conjunto del acuerdo tienen derecho a los activos netos 
del acuerdo. partes se denominan participantes en un negocio 
conjunto. 

17 Una entidad aplicará el juicio profesional al evaluar si un acuerdo conjunto es 
una operación conjunta o un negocio conjunto. Una entidad determinará el tipo 

acuerdo conjunto en que está involucrada considerando sus derechos y 
obligaciones surgidos del acuerdo. Una entidad evaluará sus derechos y 
obligaciones considerando la estructura y forma legal del acuerdo, las cláusulas 
acordadas por las en el acuerdo contractual y, otros y 
circunstancias, cuando sean relevantes (véanse los párrafos 812 a 833). 

18 ocasiones partes se encuentran limitadas por un acuerdo marco que 
establece las contractuales generales para llevar a cabo una o más 
actividades. El acuerdo marco puede contemplar que partes 
acuerdos conjuntos diferentes para tratar actividades específicas que forman 
parte del acuerdo. Aun cuando esos acuerdos conjuntos se relacionen con 
mismo acuerdo marco, su tipo puede ser diferente si derechos y obligaciones 
de partes difieren cuando llevan a cabo las distintas actividades 
contempladas en acuerdo marco. Por consiguiente, operaciones conjuntas y 
negocios conjuntos pueden coexistir cuando partes llevan a cabo actividades 
diferentes que forman del mismo acuerdo marco. 
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Si cambian los hechos y circunstancias, una entidad evaluará nuevamente si ha 
cambiado el tipo de acuerdo conjunto en que está involucrada. 

Estados financieros de las partes de un acuerdo conjunto 

Operaciones conjuntas 

20 	 Un operador conjunto reconocerá en relación con su participación en una 
operación conjunta: 

(a) 	 sus activos, incluyendo su participación en los activos mantenidos 
conjuntamente; 

(b) 	 sus pasivos, incluyendo su participación en los pasivos incurridos 
conjuntamente; 

(c) 	 sus ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de 
su participación en el producto que surge de la operación conjunta; 

(d) 	 su participación en los ingresos de . actividades ordinarias 
procedentes de la venta del producto que realiza la operación 
conjunta; y 

(e) 	 sus gastos, incluyendo su participación en los gastos incurridos 
conjuntamente. 

21 	 Un operador conjunto contabilizará los activos, pasivos, ingresos de actividades 
ordinarias y gastos relativos a su participación en una operación conjunta de 
acuerdo con las NIIF aplicables en particular a los activos, pasivos, ingresos de 
actividades ordinarias y gastos. 

22 	 La contabilidad de transacciones tales como la venta, aportación o compra de 
activos entre una entidad y una operación conjunta en la que es un operador 
conjunto se especifica en los párrafos 834 a 837. 

23 	 Una parte que participa en una operación conjunta, pero no tiene control 
conjunto de ésta, contabilizará también su participación en el acuerdo según los 
párrafos 20 a 22, si esa parte tiene derecho a los activos y obligaciones con 
respecto a los pasivos, relativos a la operación conjunta. Si una parte participa 
en una operación conjunta, pero no tiene el control conjunto de ésta, ni tiene 
derecho a los activos y obligaciones con respecto a los pasivos, reléitivos a esa 
operación conjunta, contabilizará su participación en la operación conjunta de 
acuerdo con las NIIF aplicables a esa participación. 

Negocios conjuntos 

24 	 Un participante en un negocio conjunto reconocerá su participación en un 
negocio conjunto como una inversión y contabilizará esa inversión 
utilizando el método de la participación de acuerdo con la NIC 28 
Inversiones en Asociadas y Negocios Conjunlosa menos que la entidad 
esté exenta de aplicar el método de la participación tal como se especifica 
en esa norma. 

25 	 Una parte que participa en un negocio conjunto, pero no tiene el control conjunto 
de éste, contabilizará su participación en el acuerdo según la NIIF 9 
Instrumentos Financieros, a menos que tenga una influencia significativa sobre 
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el negocio conjunto, en cuyo caso lo contabilizará de acuerdo con la NIC 
(modificada en 2011). 

Estados financieros 

26 sus financieros separados, un operador conjunto o 
participante en un negocio conjunto contabilizará su participación en: 

(a) 	 una operación conjunta de acuerdo con los párrafos 20 a 22; 

(b) 	 un negocio conjunto acuerdo con el párrafo 10 de la NIC 27 
Estados Financieros Separados. 

27 	 En sus estados financieros separados, una parte que participe en un 
acuerdo. c'onjunto, pero no tenga el control conjunto sobre 
contabilizará su participación en: 

(a) 	 una operación conjunta de acuerdo con el párrafo 

(b) 	 un negocio conjunto de acuerdo con la NIIF 9, a menos que la 
entidad tenga influencia significativa sobre el negocio conjunto, en 
cuyo caso aplicará el párrafo 10 la NIC (modificada en 2011). 
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Apéndice A 

Definiciones de términos 


Este Apéndice forma parte integrante de la NI/F. 

acuerdo conjunto 	 Un acuerdo por el cual dos o más partes tienen control 

conjunto. 


control conjunto 	 El reparto del control contractualmente decidido de un 

acuerdo, que existe solo cuando las decisiones sobre las 

actividades relevantes requieren el consentimiento unánime 

de las partes que comparten el control. 


negocio conjunto 	 Un acuerdo conjunto mediante el cual las partes que tienen 

control conjunto del acuerdo tienen derecho a los activos 

netos de éste. 


operación 	 Un acuerdo conjunto mediante el cual las partes que tienen 
conjunta 	 control conjunto del acuerdo tienen derecho a los activos y 


obligaciones con respecto a los pasivos, relacionados con el 

acuerdo. 


operador conjunto 	 Una parte de una operación conjunta que tiene control 
conjunto sobre ésta. 

parte de un Una entidad que participa en un acuerdo conjunto, 
acuerdo conjunto independientemente de si esa entidad tiene control conjunto 

de dicho acuerdo. 

partícipes de un Una parte de un negocio conjunto que tiene control 
negocio conjunto conjunto sobre éste. 

vehículo separado 	 Una estructura financiera identificable de forma separada que 
incluye entidades legalmente separadas o entidades 
reconocidas por estatuto, independientemente de si esas 
entidades tienen personalidad legal. 

Los siguientes términos se definen en la NIC 27 (modificada en 2011), NIC 28 
(modificada en 2011) o en la NIIF 10 Estados Financieros Consolidados y se utilizan en 
esta NIIF con los significados especificados en esas NIIF: 

• actividades relevantes 

• control de una participada 

• derechos protectores 

• estados financieros separados 

• influencia significativa 

• método de la participación 

• poder 
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Apéndice B 
Guía aplicación 

Este Apéndice forma integrante de la NIIF. Describe la aplicación de los párrafos 1 
a y tiene mismo valor normativo que las partes de NIIF. 

Los ejemplos de apéndice situaciones hipotéticas. Aunque algunos 
aspectos los ejemplos pueden darse en hechos y circunstancias la 
realidad, al aplicar la N 11 a situaciones reales se deben analizar las 
características cada situación concreta en detalle. 

Acuerdo contractual (párrafo 5) 

Los acuerdos contractuales pueden de manifiesto de d formas. 
Un acuerdo contractual de cumplimiento obligatorio a menudo, pero no 
siempre, por escrito, habitualmente en forma un contrato o conversaciones 
documentadas entre partes. Los mecanismos estatutarios pueden también 
crear acuerdos obligado cumplimiento, por sí mismos o conjuntamente con 
contratos entre las partes. 

Cuando los acuerdos conjuntos se estructuran a través de un vehículo separado 
(véanse párrafos 9 a 833). acuerdo contractual. o algunos aspectos de 

se incorporarán en algunos casos en los artículos, escritura constitutiva, o 
estatutos del vehículo separado. 

El acuerdo contractual establece las cláusulas por cuales partes 
participan en la actividad que es sujeto del acuerdo~ acuerdo contractual 
géneralmente trata aspectos tales como: 

(a) 	 El propósito, actividad y duración acuerdo conjunto. 

(b) 	 forma en que se nombran los miembros del consejo de 
administración, u órgano gobierno equivalente, del acuerdo conjunto. 

(c) 	 proceso de toma de decisiones: los temas que requieren decisiones 
de partes, los derechos voto de las y el nivel requerido 
apoyo a esos temas. proceso toma de decisiones en el 
acuerdo contractual el control conjunto acuerdo (véanse los 
párrafos 85 a 811). 

(d) capital u otras 	 requeridas a partes. 

(e) 	 La forma en que partes comparten los pasivos, ingresos de 
ordinarias, gastos o resultado del periodo, relativos al 

acuerdo conjunto. 

Control conjunto (párrafos 7 a 13) 

85 Al evaluar si una entidad el control conjunto un acuerdo, una entidad 
evaluará en primer lugar si todas las partes. o un grupo las partes, controlan 
el La NIIF 10 define el control y se utilizará para determinar si todas las 
partes, o un grupo las partes, o derecho, a los 
rendimientos variables por su participación en el acuerdo y tienen la capacidad 

influir en esos rendimientos mediante su poder sobre el acuerdo. Cuando 
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todas las partes, o un grupo de las partes, consideradas de forma colectiva, son 
capaces de dirigir las actividades que afectan de · forma significativa a los 
rendimientos del acuerdo (es decir, las actividades relevantes), las partes 
controlan el acuerdo colectivamente. 

86 	 Tras concluir que todas las partes, o un grup~ de las partes, controlan el 
acuerdo de forma colectiva, una entidad evaluará si tiene el control conjunto del 
acuerdo. Existe control conjunto solo cuando las decisiones sobre las 
actividades relevantes requieren el consentimiento unánime de las partes que de 
forma colectiva controlan el acuerdo. La evaluación de si el acuerdo es 
controlado de forma ·conjunta por todas las partes o por un grupo de éstas, o 
controlado por una de sus partes en solitario, puede requerir el juicio profesional. 

87 	 En ocasiones, el proceso de toma de decisiones que se acuerda entre las partes 
en su acuerdo contractual de forma implícita conduce al control conjunto. Por 
ejemplo, supóngase que dos partes establecen un acuerdo en el que cada una 
tiene el 50 por ciento de los derechos de voto y el acuerdo contractual entre 
ellas especifica que se requiere al menos el 51 por ciento de los derechos de 
voto para tomar decisiones sobre las .actividades relevantes. En este caso, las 
partes han acordado de forma implícita que tienen control conjunto del acuerdo 
porque las decisiones sobre las actividades relevantes no pueden tomarse sin 
que lo acuerden ambas partes. 

88 	 En otras circunstancias, el acuerdo contractual requiere una proporción mínima 
de derechos de voto para tomar decisiones sobre las actividades relevantes. 
Cuando esa mínima proporción de derechos de voto requerida puede lograrse 
mediante más de una combinación de las partes que acuerden conjuntamente, 
ese acuerdo no es un acuerdo conjunto a menos que el acuerdo contractual 
especifique qué partes (o combinación de éstas) se requieren para acordar de 
forma unánime las decisiones sobre las actividades relevantes del acuerdo. 

Ejemplos de aplicación 

Ejemplo 1 

Supóngase que tres partes establecen un acuerdo: A tiene el 50 por ciento 
de los derechos de voto del acuerdo, 8 tiene el 30 por ciento y C tiene el 
20 por ciento. El acuerdo contractual entre A, B Y C especifica que se 
requiere al menos el 75 por ciento de los derechos de voto para tomar 
decisiones sobre las actividades relevantes del acuerdo. Aun cuando A 
pueda bloquear cualquier decisión, no controla el acuerdo porque necesita 
el acuerdo de 8. Las condiciones de su acuerdo contractual que requieren 
al menos el 75 por ciento de los derechos de voto para tomar decisiones 
sobre las actividades relevantes implica que A y 8 tienen el control 
conjunto del acuerdo porque las decisiones sobre las actividades 
relevantes del acuerdo no pueden tomarse sin que lo acuerden A y B. 
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Ejemplos de aplicación 

Ejemplo 2 

Supóngase un acuerdo que tiene tres partes: A tiene el 50 por 
los derechos de voto del acuerdo y B Y C tienen el por ciento cada uno. 

acuerdo contractual entre A, B YC especifica que se requiere al menos 
el 75 por ciento de los derechos de voto para tomar decisiones las 
actividades del acuerdo. Aun cuando A puede bloquear 
cualquier decisión, no controla el porque el acuerdo de 8 
o de En este ejemplo A, 8 Y C controlan de forma colectiva el acuerdo. 
Sin embargo, existe más de una combinación de las partes que puede 
acordar alcanzar el 75 por ciento de 10$ derechos de voto (es decir, A y 8 o 
A y C). situación, para ser un acuerdo conjunto acuerdo 
contractual entre las partes necesitaría especjficar qué combinación las 
partes se requiere que estén acuerdo de forma unánime para acordar 
decisiones sobre actividades del 

Ejemplo 3 

Supóngase un acuerdo en que A y 8 tiene cada uno 35 por ciento de 
! los derechos voto del acuerdo estando el 30 por ciento restante 
! ampliamente disperso. decisiones sobre actividades relevantes 
requieren la aprobación por una mayoría derechos voto. A y B tienen 
control conjunto del acuerdo solo si el acuerdo contractual especifica que 

decisiones sobre las actividades relevantes del acuerdo que 
estén de A 

89 	 El requerimiento de consentimiento unánime significa que cualquier parte con 
control conjunto del acuerdo puede impedir que cualquier otra parte, o un grupo 
de otras partes, tomen decisiones unilaterales (sobre las actividades relevantes) 
sin su consentimiento. Si requerimiento de consentimiento unánime se 
relaciona solo con decisiones que otorgan a una parte derechos protectores y no 
con decisiones sobre las actividades relevantes un acuerdo, esa parte no es 
una COIl control conjunto del acuerdo. 
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o 	 Un acuerdo contractual puede incluir cláusulas de resolución de 
como el arbitraje. Estas disposiciones pueden permitir que se tomen 
en de consentimiento las partes 
conjunto. existencia no evita que 

conjuntamente Y. por consiguiente, que sea un acuerdo conjunto. 

Evaluación del control conjunto 

No Fuera del ¿Otorga el acuerdo contractual a todas 
}----tI>l alcance de lao un grupo de las partes. el control 

NIIF11acuerdo de forma colectiva? 

Fuera del 
No alcance de la 

NIIF 11 

SI 

El acuerdo es controlado de forma 

811 Cuando un acuerdo queda al margen alcance de la NIIF 11, 
su participación en dicho las NIIF 

como la NIIF 10, NIC 28 (modificada en 1) o NIIF 9. 

2 conjuntos se establecen una variedad de propósitos (por 
como forma de que las compartan costos y riesgos, o 

proporcionar a las partes acceso a nueva tecnología o nuevos mercados), y 
utilizando estructuras y formas legales diferentes. 

813 Algunos acuerdos no requieren que la actividad sujeta al acuerdo se lleve a 
cabo en un vehículo separado. Sin embargo, otros acuerdos involucran 

un vehículo separado. 

814 de acuerdos conjuntos por esta NIIF depende 
y obligaciones de las partes del acuerdo en el curso 
negocio. Esta NI clasifica conjuntos como 
o conjuntos. una tiene derechos 

y obligaciones con respecto a los relativos al acuerdo, 
una conjunta. Cuando una tiene derechos sobre los 

del acuerdo, éste es un negocio conjunto. Los párrafos 816 a 
la evaluación que una entIdad llevará a cabo para determinar si 

una participación en una operación conjunta o en un negocio conjunto. 
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Clasificación de un acuerdo conjunto 

815, Como se señalaba en el párrafo 814, la clasificación de los acuerdos conjuntos 
requiere partes evalúen derechos y obligaciones que surgen del 
acuerdo. Cuando realice esa evaluación, una entidad considerará los siguientes 
elementos: 

(a) estructura del acuerdo conjunto (véanse los párrafos 816 a 1). 

(b) 	 Si acuerdo conjunto se estructura a través de un vehículo separado: 

O) la forma legal del vehículo separado (véanse los párrafos a 
824); 

(íi) las condiciones del acuerdo contractual (véanse los párrafos 825 
a 828); y 


(jii) cuando proceda, otros 
 los 
párrafos 829 a 833). 

y circunstancias 

Estructura del acuerdo conjunto 

de un vehículo separado Acuerdos conjuntos no estructurados a 

816 	 Un acuerdo conjunto que no está estructurado a través de un vehículo separado 
es una operación conjunta. En estos casos, acuerdo contractual establece los 
derechos de las partes a los activos y las obligaciones con respecto a los 
pasivos relativos al acuerdo, y los derechos a ingresos actividades 
ordinarias y las obligaciones con respecto a gastos que correspondan a 
partes. 

817 	 El acuerdo contractual a menudo describe naturaleza las actividades que 
están sujetas al acuerdo y la forma en que partes pretenden llevar a cabo 
esas actividades conjuntamente. ejemplo, las partes de un acuerdo conjunto 
podrían acordar fabricar un producto conjuntamente, siendo cada parte 
responsable de una tarea específica y cada una utilizando sus propios activos e 
incurriendo en sus propios pasivos. El acuerdo contractual podría también 
especificar forma en que los ingresos de actividades ordinarias y gastos que 
son comunes a las partes se van a compartir entre ellas. tal cada 
operador conjunto reconocerá en sus estados financieros los activos y pasivos 
utilizados para la específica, y reconocerá su parte de los ingresos 
actividades ordinarias y gastos según acuerdo contractual. 

818 otros casos, partes del acuerdo conjunto pueden acordar, por ejemplo, 
compartir y operar un activo conjuntamente. En tal caso, el acuerdo contractual 
establecerá los derechos de las partes al activo que es operado conjuntamente, 
y la forma en que se comparten entre las el producto o ingresos de 
actividades ordinarias del activo y los costos operación. Cada 
operador conjunto contabilizará su parte del activo conjunto y su parte acordada 
de los pasivos, y reconocerá su parte del producto, ingresos de actividades 
ordinarias y gastos el acuerdo contractual. 
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Acuerdos conjuntos estructurados a un vehículo 

819 	 Un acuerdo conjunto en que los activos y pasivos relacionados con el acuerdo 
se mantienen en un vehículo separado puede ser un negocio conjunto o uná 
operación conjunta. 

820 una parte es un operador conjunto o un participante en un negocio conjunto 
dependerá de los de las partes a los activos y obligaciones con 
respecto a los relacionados con acuerdo que se mantienen en 
vehículo separado. . 

821 Como señalaba 815, cuando partes tienen estructurado un 
conjunto en un vehículo las partes necesitan evaluar si la 

forma legal del vehículo separado, las cláusulas del acuerdo contractual y, 
cuando corresponda, cualesquiera otros y circunstancias otorgan: 

(a) 	 derecho a los activos y obligaciones con respecto a relativos 
al acuerdo decir, el acuerdo es una operación conjunta); o 

(b) 	 derecho a los activos netos del (es decir, es un 
negocio conjunto). 

Clasificación de un acuerdo conjunto: evaluación de los derechos y 

obligaciones de las partes que surgen del acuerdo 


Estructura del acuerdo conjunto 

No estructurados a través de un 
vehlculo separado 

Una entidad considerará: 
(1) La forma legal del 

vehlculo 
separado; 

(U) Las condiciones del 
acuerdo contractual; y 

(Ui) Cuando sea relevante, 
olros factores y 

Operación conjunta 

La forma legal del vehículo separado 

822 forma legal del vehículo separado es relevante al evaluar el tipo de acuerdo 
conjunto. La forma legal ayuda en la evaluación inicial de los derechos las 

a los activos y de obligaciones con a los pasivos mantenidos 
vehículo separado, como si las partes participaciones en los 
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activos mantenidos en el vehículo separado y si son responsables de los 
pasivos manténidosen vehículo separado. 

823 ejemplo, partes pueden llevar a cabo un acuerdo conjunto a través de un 
vehículo separado, cuya forma legal tenga como consecuencia que se considere 
éste en sí mismo (es decir los activos y pasivos mantenidos en el vehículo 
separado son activos y pasivos del vehículo separado y no las partes). En tal 
caso la evaluación los derechos y obligaciones concedidos a las partes por la 
forma del vehículo separado indica que acuerdo es un negocio conjunto. 
Sin embargo, cláusulas acordadas por partes en su acuerdo contractual 
(véanse. los párrafos 825 a 828) y, cuando corresponda, otros factores y 
circunstancias los párrafos 829 a 833) pueden invalidar la evaluación 
de los derechos y obligaciones concedidos a partes por la forma legal del 
vehículo separado. 

824 La evaluación de los derechos y obligaciones concedidos a por la 
legal del vehículo separado es suficiente para concluir que el acuerdo es 

una operación conjunta solo las partes llevan a el acuerdo conjunto en 
un vehículo separado cuya forma legal no confiera separación entre las partes y 
e.1 vehículo separado (es decir, los activos y pasivos mantenidos en vehículo 
separado son las partes). 

Evaluación de las condiciones del acuerdo contractual 

825 numerosas ocasiones, los derechos y obligaciones acordados por las partes 
en sus acuerdos contractuales son coherentes, o no entran en conflicto, con los 
derechos y obligaciones concedidos a las partes por la forma del vehículo 
separado en el que se estructurado el acuerdo. 

826 otros casos, partes utilizan el acuerdo contractual para cambiar el sentido 
o modificar los derechos y obligaciones concedidos por la forma legal del 
vehículo separado en el que se ha estructurado el acuerdo. 
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Ejemplo de aplicación 

Ejemplo 4 

Supóngase que dos partes estructuran un acuerdo conjunto en una 
entidad que es una sociedad por acciones. Cada parte tiene un 50 por 
ciento de la participación en la propiedad de la sociedad. La constitución 
en sociedad permite separar a la entidad de los propietarios y en 
consecuencia los activos y pasivos mantenidos en la entidad son activos y 
pasivos de la sociedad. En tal caso la evaluación de los derechos y 
obligaciones concedidos a las partes por la forma legal del vehículo 
separado indica que las partes tienen derecho a los activos netos del 
acuerdo. 

Sin embargo, las partes modifican las características de la sociedad por 
acciones a través de su acuerdo contractual de forma que cada una tiene 
una participación en los activos de la entidad establecida legalmente y 
cada una es responsable de los pasivos de la entidad legalmente 
establecida en la proporción especificada. Estas modificaciones 
contractuales de las características de una sociedad por acciones pueden 
traer como consecuencia que un acuerdo sea una operación conjunta. 

827 	 La siguiente tabla compara las condiciones comunes en acuerdos contractuales 
entre partes de una operación conjunta y las condiciones comunes en acuerdos 
contractuales entre partes de un negocio conjunto. Los ejemplos de condiciones 
contractuales facilitados en la siguiente tabla no son exhaustivos. 

Evaluación de las condiciones del acuerdo contractual 

Operación conjunta Negocio conjunto 

las El acuerdo contractual El acuerdo contractual 
condiciones proporciona a las partes del proporciona a las partes del 
del acuerdo acuerdo conjunto derecho acuerdo conjunto derecho 
contractual a los activos y obligaciones a los activos netos del 

con respecto a los pasivos acuerdo (es decir, es el 
relacionados con el vehículo separado, no las 
acuerdo. partes, quien tiene derecho 

a los activos y obligaciones 
con respecto a los pasivos, 
relacionados con el 
acuerdo). 
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Evaluación de las condiciones del 

Derecho a los 
activos 

Obligaciones 
con respecto 
a los pasivos 

Operación conjunta 

acuerdo contractual 
establece que las partes 
del acuerdo conjunto 
comparten todos los 
intereses (por ejemplo, 
derechos, titularidad o 
propiedad) sobre 
activos relacionados con 
acuerdo en una proporción 

(por ejemplo, 
en proporción a la 
participación en la 

• propiedad de partes en 
acuerdo o en proporción 

a la actividad realizada a 
del 

El acuerdo contractual 
establece que las partes 

acuerdo conjunto 
comparten los 
pasivos, obligaciones, 
costos y gastos en una 
proporción especificada 
(por ejemplo, en proporción 
a la participación en la 
propiedad de partes en 
el acuerdo o en proporción 
a la actividad realizada a 
través del acuerdo se 

atribuye directamente). 

acuerdo contractual 
que las partes 

acuerdo conjunto son 
responsables las 
demandas planteadas por 
terceros. 

Negocio conjunto 

El acuerdo contractual 
establece que los activos 
comprados en el acuerdo o 
adquiridos con 
posterioridad por el 
acuerdo conjunto son 
activos acuerdo. Las 
partes no tienen 
participación (es decir, no 

derechos, titularidad 
o propiedad) sobre los 
activos del acuerdo. 

acuerdo contractual 
establece que el acuerdo 
conjunto es responsable 
las deudas y obligaciones 
del 

El acuerdo contractual 
establece que las partes 
del acuerdo conjunto son 
responsables del acuerdo 
solo en medida sus 
inversiones respectivas en 

acuerdo o de sus 
respectivas obligaciones a 
aportar capital adicional 

• o no pagado al acuerdo, o 
I ambos. 

acuerdo contractual 
que los acreedores 

del acuerdo conjunto no 
tienen derecho de recurso 
contra ninguna con 
respecto a deudas u 
obli aciones acuerdo. 
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Evaluación de las condiciones del 

Operación conjunta 

.ou'.""....'.... 

ejemplo, el acuerdo 
ntr,actual puede 

Ingresos de contractual 
actividades la distribución de 
ordinarias, ingresos de actividades 
gastos y ordinarias y gastos sobre la 
resultado del del rendimiento 
periodo relativo de cada parte en el 

acuerdo conjunto. Por 

que los ingresos 
actividades ordinarias y 

se distribuyen sobre 
la capacidad 

cada parte utiliza de 
planta operada 
conjuntamente, que podría 
diferir de su participación 
en la propiedad del 
acuerdo conjunto. En otras 

contractual 

la participación 
parte en el 

resultado del periodo 
relacionado con las 
actividades del acuerdo. 

NeUU!(;IU conjunto 

acuerdo contractual 

las partes 
acordado 

compartir el resultado del 
periodo relacionado con el 

sobre la base de 
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Evaluación de las condiciones del acuerdo contractual 

Operación conjunta Negocio conjunto 

Garantías Normalmente, se requiere que las partes de los acuerdos 
conjuntos proporcionen garantías a terceros de que, por 
ejemplo, recibirán un servicio del acuerdo conjunto, o 
proporcionarán financiación a éste. La provisión de estas 
garantías, o el compromiso de las partes de 
proporcionarlas, no determina, por sí misma, que el 
acuerdo conjunto sea una operación conjunta. La 
característica que determina si el acuerdo conjunto es 
una operación conjunta o un negocio conjunto es si las 
partes tienen obligaciones con respecto a los pasivos 
relacionados con el acuerdo (para algunos de los cuales 
las partes pueden, o no, haber proporcionado una 
_garantía). 

828 	 Cuando el acuerdo contractual especifica que las partes tienen derecho a los 
activos, y obligaciones con respecto a los pasivos, relacionados con el acuerdo, 
son partes de una operación conjunta y no necesitan considerar otros factores y 
circunstancias (párrafos 829 a 833) a afectos de clasificar el acuerdo conjunto. 

Evaluación de otros factores y circunstancias 

829 	 Cuando las cláusulas del acuerdo contractual no especifican que las partes 
tienen derecho a los activos y obligaciones con respecto· a los pasivos, 
relacionados con el acuerdo, las partes considerarán otros factores y 
circunstancias para evaluar si el acuerdo es una operación conjunta o un 
negocio conjunto. 

830 	 Un acuerdo conjunto puede estructurarse en un vehículo separado cuya forma 
legal confiere separación entre las partes y el vehículo separado. Las cláusulas 
contractuales acordadas entre las partes pueden no especificar los derechos de 
las partes a los activos y las obligaciones con respecto a los pasivos, no 
obstante, la consideración de otros factores y circunstancias puede conducir a 
que tal acuerdo sea clasificado como una operación conjunta. Este será el caso 
cuando otros factores y circunstancias otorguen a las partes derecho a los 
activos y obligaciones con respecto a los pasivos relacionados con el acuerdo. 

831 	 Cuando las actividades de un acuerdo están diseñadas principalmente para 
proporcionar un producto a las partes, esto indica que las partes tienen derecho 
de forma sustancial a todos los beneficios económicos de los activos del 
acuerdo. Las partes de estos acuerdos a menudo aseguran su acceso a los 
productos proporcionados por el acuerdo impidiendo que el acuerdo venda el 
producto a terceros. 

832 	 El efecto de un acuerdo con este diseño y propósito es que los pasivos 
incurridos por el acuerdo son, en esencia, satisfechos por los flujos de efectivo 
recibidos de las partes a través de sus compras del producto. Cuando las partes 
son sustancialmente las únicas fuentes de flujos de efectivo que contribuyen a la 
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continuidad de las operaciones del acuerdo, esto indica que las partes tienen 
una obligación con respecto a los pasivos relacionados con el acuerdo. 

Ejemplo de aplicación 

Ejemplo 5 

Supóngase que dos partes estructuran un acuerdo conjunto en una 
sociedad por acciones (entidad C) en la que cada parte tiene un 50 por 
ciento de participación en la propiedad. El propósito del acuerdo es 
elaborar materiales requeridos por las partes para sus propios procesos 
individuales de fabricación. El acuerdo asegura que las partes operan la 
instalación que produce los materiales con las especificaciones de 
cantidad y calidad señaladas por las partes. 

La forma legal de la entidad C (una sociedad por acciones) a través de la 
cual se realizan inicialmente las actividades indica que los activos y 
pasivos mantenidos en la entidad C son activos y pasivos de ésta. El 
acuerdo contractual entre las partes no especifica que las partes tengan 
derecho a los activos u obligaciones con respecto a los pasivos de la 
entidad C. Por consiguiente, la forma legal de la entidad C y las cláusulas 
del acuerdo contractual indican que el acuerdo es un negocio conjunto. 

Sin embargo, las partes también considerarán los siguientes aspectos del 
acuerdo: 

• 	 Las partes acordaron comprar todo el producto elaborado por la 
entidad C en una proporción de 50:50. La entidad C no puede 
vender ningún producto a terceros, a menos que lo aprueben las 
dos partes del acuerdo. Puesto que el propósito del acuerdo es 
proporcionar a las partes el producto que requieran, es de esperar 
que tales ventas a terceros sean poco frecuentes y no 
significativas. 

• 	 El precio del producto vendido a las partes se establece por ambas 
partes a un nivel diseñado para cubrir costos de producción y 
gastos administrativos incurridos por la entidad C. Sobre la base de 
este modelo operativo, se pretende que el acuerdo opere a nivel de 
punto de equilibrio. 
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Ejemplo de aplicación 

Dada la situación anterior, los siguientes factores y circunstancias son 
relevantes: 

• La ' obligación de las partes de comprar todos los productos 
elaborados por la entidad e refleja la dependencia exclusiva de 
ésta con respecto a las partes para la generación de flujos de 
efectivo y, por ello, las partes tienen la obligación de financiar la 
liquidación de los pasivos de la entidad C. 

• El hecho de que las partes tengan derechos sobre todo el producto 
,elaborado por la entidad C. significa que laspart~s están 
consumiendo, y por ello, tienen derecho a todos los beneficios 
económicos de los activos de la entidad C. 

Estos hechos y circunstancias indican que el acuerdo es una operación 
conjunta. La conclusión sobre la clasificación del acuerdo conjunto en 
estas circunstancias no cambiaría si, en lugar de utilizar las partes ellas 
mismas su parte del producto en un proceso de fabricación posterior, las 
partes vendieran su parte del producto a terceros. 

Si las parte's cambiaran las cláusulas del acuerdo contractual de forma que 
dicho acuerdo fuera capaz de vender el producto a terceros, esto daría 
lugar a que la entidad C asumiera la demanda, inventario y riesgos de 
crédito. En ese escenario, este cambio en los hechos y circunstancias 
requeriría la nueva evaluación de la clasificación del acuerdo conjunto. 
Estos hechos y circunstancias indicarían que el acuerdo es un negocio 
conjunto. 
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833 siguiente diagrama refleja la evaluación una entidad sigue para clasificar 
un acuerdo cuando el acuerdo conjunto se estructura a través de un vehículo 
separado: 

Clasificación de un acuerdo conjunto estructurado 

a través de un venlculo separado 


Clausulas del 
acuerdo 

contractual 

¿Otorga la forma del 

I/ehlculo separado a partes 


derecho a los activos, y 

obligaciones con respecto 1:1 


los pasivos. relacionados con 

el acuerdo? 


No 

¿Especifican las cláusulas de! 

acuerdo contractual que las 
 SI 
partes tienen derecho a los 

activos, y obligaciones con 


respeclo a los pasivos, 

relacionados con el acuerdo? 


No 

¿ Tienen las partes diseñado un 
acuerdo de forma que: 

(a) 	 sus acllvldades principales Si 
tienen por objeto 
proporcionar a las un 
producto (es decir, 
partes tienen 
sustancialmente deracho a 
todos los beneficios 
económicos de los activos 
mantenidos por el vehlculo 
separado)y 

lb) 	 dependen de las partes de 
forma continuada para 
establecer los paSivos 
relacionados con la actividad 
realizada a través del 
acuerdo? 

Operación 
conjunta 

Contabilidad las ventas o aportaciones de activos a una operación 
conjunta 

834 	 Cuando una entidad realiza una transacción con una operación conjunta en la 
que es un operador conjunto, tal como una venta o aportación activos, 

la transacción con las otras partes la operación conjunta y, como 
tal, el operador conjunto reconocerá ganancias y pérdidas procedentes de esta 
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transacción solo en la medida de participaciones de las otras partes en 
operación conjunta. 

835 	 Cuando estas transacciones proporcionen evidencia una reducción en el 
valor realizable de activos a ser vendidos o aportados a operación 
conjunta o de un deterioro de valor de esos activos, esas pérdidas se 
reconocerán totalmente por operador conjunto. 

Contabilización de compras de activos procedentes una operación 
conjunta 

Cuando una entidad realiza una transacción con una operación conjunta en la 
. que es un operador conjunto, tal como una compra activos, no reconocerá su 
participación -en las ganancias y pérdidas hasta que revenda esos,activos a un 
tercero. 

837 	 Cuando transacciones proporcionen evidencia de una reducción en el 
valor neto realizable de los activos a ser comprados o de un deterioro de valor 
de esos activos, el operador conjunto reconocerá su participación en esas 
pérdidas. 
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Apéndice e 
Fecha de vigencia, transiciÓn y derogación de otras NIIF 

Este apéndice forma parte integrante de la NI/F y tiene el mismo carácter normativo C(ue 
las otras partes de la NI/F. 

Fecha de vigencia 

C1 	 Una entidad aplicará esta NIIF en los periodos anuales que comiencen a péll1ir 
del 1 de enero de 2013. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad 
aplica esta NIIF de forma anticipada, revelará ese hecho y aplicará al misrno 
tiempo la NIIF 10, NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras 
Entidades, NIC 27 (modificada en 2011) Y NIC 28 (modificada en 2011). 

C1A 	 El documento Estados Financieros Consolidados, Acuerdos Conjuntos '. e 
Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades: La Guía de 
Transición (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 11 Y NIIF 12), emitido en junio -de 
2012, modificó los párrafos C2 a C5, C7 a C10 y C12 y añadió los párrafos C1B 
y C12A a C12B. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. Si una entidad aplica la NIIF -l1 
para un periodo anterior, aplicará las modificaciones para ese mismo periodo. ' 

Transición 

C1 B 	 A pesar de los requerimientos del párrafo 28 de la NIC 8 Políticas Contables, 
Cambios en las Estimaciones Contables y Errores, cuando se aplica por primera 
vez esta NIIF, una entidad necesita presentar únicamente la información 
cuantitativa requerida por el párrafo 28(f) de la NIC 8 para el periodo anual 
inmediato que precede al primer periodo anual al que se aplique la NIIF 11 (el 
"periodo inmediato anterior'). Una entidad puede también presentar esta 
información para el periodo presente o para periodos comparativos anteriores, 
pero no se requiere que lo haga. 

Negocios conjuntos-transición de la consolidación proporcional al método 
de la participación 

C2 Cuando una entidad cambie de la consolidación proporcional al método de ,la 
participación, reconocerá su inversión en el negocio conjunto como ocurrido al 
comienzo del periodo inmediato anterior. Esa inversión inicial se medirá como la 
acumulación de los importes en libros de los activos y pasivos que la entidad 
haya consolidado proporcionalmente con anterioridad, incluyendo la plusvalía 
que surja de la adquisición. Si la plusvalía pertenecía con anterioridad a una ' 
unidad generadora de efectivo más grande, o a un grupo de unidades 
generadoras de efectivo, la entidad asignará la plusvalía al negocio conjunto 
sobre la base de los importes en libros relacionados con el negocio conjunto y la 
unidad generadora de efectivo o grupo de unidades generadoras de efectivo a 
,las que pertenecía. 

C3 	 El saldo de apertura de la inversión determinado de acuerdo con el párrafo C2 
se considerará como el costo atribuido de la inversión en el reconocimiento 
inicial. Una entidad aplicará los párrafos 40 a 43 de la NIC 28 (modificada en 
2011) al saldo de apertura de la inversión para evaluar si la inversión tiene 
deteriorado su valor y reconocerá la pérdida por deterioro de valor como un 
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ajuste en las ganancias acumuladas al comienzo del periodo inmediato anterior. 
La excepción en el reconocimiento inicial de los párrafos 15 y 24 de la NIC 12 
Impuestos a las Ganancias · no se aplicará cuando la entidad reconozca una 
inversión en un negocio ' conjunto, procedente de la aplicación de los 
requerimientos de transición para los negocios conjuntos, que había sido 
consolidada anteriormente de forma proporcional. . 

C4 	 Si , el agregado de todos los activos y pasivos anteriormente consolidados 
proporcionalmente da lugar a un activo neto negativo, una entidad evaluará si 
tiene obligaciones legales o implícitas en relación con el activo neto negativo y, 
si es así, la entidad reconocerá el pasivo que corresponda. Si la entidad 
concluye que no tiene obligaciones legales o implícitas en relación con activos 
netos negativos, no reconocerá el pasivo que corresponda pero ajustará las 
ganancias acumuladas al comienzo del' primer periodo presentado~ La entidad 
revelará este hecho, junto con la parte acumulada no reconocida de pérdidas de 
sus negocios conjuntos al comienzo del primer periodo presentado periodo 
inmediato anterior yen la fecha en que se aplique esta NIIF por primera vez. 

C5 	 Una entidad revelará de forma desglosada los activos y pasivos que se han 
agregado en la partida única del saldo de inversión al comienzo del periodo 
inmediato anterior. Esa información a revelar se elaborará de forma agregada 
para todos los negocios conjuntos a los que una entidad aplique los 
requerimientos en la transición a los que se refieren los párrafos C2 a C6. 

C6 	 Tras el reconocimiento inicial, una entidad contabilizará sus inversiones en el 
negocio conjunto utilizando el método de la participación de acuerdo con la NIC 
28 (modificada en 2011 ). 

Operaciones conjuntas-transición del método de la participación a la 
contabilización de activos y pasivos. 

C7 	 Cuando una entidad cambie del método de la participación a la contabilización 
de los activos y pasivos con respecto a su participación en una operación 
conjunta, dará de baja en cuentas, al comienzo del primer periodo presentado 
periodo inmediato anterior, la inversión que estaba contabilizada anteriormente 
utilizando el método de la participación y cualesquiera · otras partidas que 
formaban parte de los activos netos de la entidad en el acuerdo según el párrafo 
38 de la NIC 28 (modificada en 2011), y reconocerá su parte en cada uno de los 
activos y pasivos con respecto a su participación en la operación conjunta, 
incluyendo la plusvalía que pudo haber formado parte del importe en libros de la 
inversión. 

C8 	 Una entidad determinará su participación en los activos y pasivos relacionados 
con la operación conjunta sobre la base de sus derechos y obligaciones en una 
proporción especificada según el acuerdo contractual. Una entidad medirá los 
importes en libros iniciales de los activos y pasivos desagregándolos del importe 
en libros de la inversión al comienzo del primer periodo presentado sobre la 
base de la información utilizada por la entidad al aplicar el método de la 
participación. 

C9 	 Cualquier diferencia que surja de la inversión anteriormente contabilizada 
utilizando el método de la participación junto con cualesquiera otras partidas que 
formaban parte de la inversión neta de la entidad en el acuerdo según el párrafo 
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38 la NIC 28 (modificada en 2011), Y importe neto los activos y pasivos 
reconocidos, incluyendo la plusvalfa, se: 

(a) 	 Compensará contra la plusvalía' relacionada con la inversión con 
cualquier diferencia restante acumuladas 
comienzo del periodo si neto de los 
y pasivos reconocidos, incluyendo plusvalía, es mayor que la 
dada de baja en cuentas (y cualesquiera otras partidas que form.aban 
parte de la inversión neta de la entidad). 

(b) 	 Ajustará contra ganancias acumuladas al comienzo del primer 
periodo presentado, si el importe neto de los activos y 
reconocidos, incluyendo la plusvalía, es menor que inversión 

en cuentas (y partidas que formaban parte de 
inversión neta de entidad). 

O 	 Una entidad que cambie del método de la participación a la contabilidad de los 
activos y pasivos proporcionará una conciliación entre la inversión dada de baja 
en cuentas, y los activos y pasivos reconocidos, junto con cualquier diferencia 
restante ajustada contra ganancias acumuladas, al del primer 
periodo 

La excepción en el reconocimiento inicial de párrafos 15 y la NIC 12 no 
se aplicará cuando la entidad reconozca Jos activos y pasivos relacionados con 
su participación en una operación conjunta. 

Disposiciones transitorias en los estados financieros .:""""''''''. de una 
entidad 

C12 	 Una que, de con el 10 de la NIC estuviera 
anteriormente contabilizando en sus financieros separados su 
participación en una operación conjunta como una inversión' al costo o de 
acuerdo con la NIIF 9: 

(a) 	 baja en la inversión y reconocerá los y pasivos 
",,,n,Iu<-"'" 	a su participación en la conjunta importes 

de con los párrafos a C9. 

(b) 	 Proporcionará una conciliación entre la inversión dada baja en 
y los activos y pasivos reconocidos, junto con cualquier 

diferencia restante ajustada en las acumuladas, comienzo 
del periodo inmediato anterior. 

C13 excepción en el reconocimiento inicial de los 15 y de NIC 12 no 
se aplicará lá entidad reconozca los activos y pasivos relacionados con 
su participación en una operación conjunta en sus estados financieros 
separados procedentes de la aplicación de los requerimientos de transición para 
operaciones conjuntas referidos en el párrafo C12. 

Referencias al "periodo inmediato anterior", 

3A 	 A pesar de inmediato en los C2 a 
C12, una entidad puede también información comparativa ajustada 
para los periodos presentados con anterioridad, pero no se requiere lo haga. 
Si una entidad presenta información comparativa ajustada para periodos 
anteriores, todas referencias al "período inmediato anterior" en los párrafos 
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C2 a C12 interpretarán como "el primer periodo comparativo ajustado 
presentado" . 

una entidad presenta información comparativa no ajustada sobre periodos 
anteriores, identificará con claridad la información que no ha sido ajustada, 
señalará que ha preparada con un fundamento diferente, y explicará ese 
fundamento. 

R,eferencias a la NIIF 9 

C14 	 Si una entidad aplica NIIF pero no aplica todavía la NIIF 9, cualquier 
referencia a la NIIF 9 deberá interpretarse como una referencia a la NIC 
Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición. 

C15 Norma sustituye a las siguientes NIIF: 

(a) NIC 31 Participaciones en Negocios Conjuntos; y 

(b) SIC-13 Entidades Controladas Conjuntamente-Aportaciones No 
Monetarias de Participantes. 
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Norma Internacional de Información Financiera 12 
Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades 

Objetivo 

1 	 El objetivo de esta NIIF es requerir que una entidad revele información que 
permita a los usuarios de sus estados financieros evaluar: 

(a) 	 la naturaleza de sus participaciones en otras entidades y los ries(;Jos 
asociados con éstas; y 

(b) 	 los efectos de esas participaciones en su situación financil(~ra, 
rendimiento financiero y flujos de efectivo. 

Cumplimiento del objetivo 

2 	 Para cumplir el objetivo del párrafo 1, una entidad revelará : 

(a) los juicios significativos y suposiciones realizados para determinar: 

(i) 	 la naturaleza de su participación en otra entidad o acuerdo; 

(ii) 	 el tipo de acuerdo conjunto en el que tiene una participación 
(párrafos 7 a 9); 

(iii) 	 que cumple la definición de una entidad de inversión, si E!S 

aplicable (párrafo 9A); y 

(b) 	 información sobre su participación en: 

(i) 	 subsidiarias (párrafos 10 a 19); 

(ii) 	 acuerdos conjuntos y asociadas (párrafos 20 a 23); y 

(iii) 	 entidades estructuradas que no están controladas por la entidad 
(entidades estructuradas no consolidadas) (párrafos 24 a 31). 

3 	 Si la información a revelar requerida por esta NIIF, junto con la requerida por 
otras NIIF, no cumple el objetivo del párrafo 1, una entidad revelará cualquier 
otra información adicional que sea necesaria para cumplir con ese objetivo. 

4 	 Una entidad considerará el nivel de detalle necesario para satisfacer el objetivo 
de información a revelar y cuánto énfasis poner en cada uno de los 
requerimientos de esta NIIF. Acumulará o desglosará información a revelar de 
forma que la utilidad de la información no se obstaculice por la inclusión de un 
gran volumen de detalles insignificantes o la agrupación departidas que tengan 
diferentes características (véanse los párrafos 82 a 86). 

Alcance 

5 	 Esta NIIF se aplicará por una entidad que tiene una participación en las 
siguientes entidades: 

(a) 	 subsidiarias 

(b) 	 acuerdos conjuntos (es decir, operaciones conjuntas o negocios 
conjuntos) 

(c) 	 asociadas 

(d) 	 entidades estructuradas no consolidadas. 
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Esta NlIF no se aplicará a: 

(a) 	 Los planes de beneficios post-empleo u otros planes de beneficios a 
largo plazo a los empleados a los que se aplica la NIC 19 Beneficios a 
los Empleados. 

(b) 	 Los estados financieros separados de una entidad a que se aplica 
NIC 27 Financieros Separados. Sin embargo, si una entidad 
tiene participaciones en entidades estructuradas no consolidadas y 
elabora estados financieros como sus UnlCOS estados 
financieros, aplicará los requerimientos de los párrafos a 31 al 
preparar esos estados financieros separados. 

Cc) 	 Una participación mantenida por una entidad que participa en un acuerdo 
conjunto pero no tiene control~ conjunto de éste a menos que esa 
participación dé lugar a una influencia significativa sobre el acuerdo o 
sea una participación en una entidad estructurada. 

(d) 	 Una participación en otra entidad que se contabilice acuerdo con la 
NIIF 9 Instrumentos Financieros. Sin embargo, una entidad aplicará esta 
NI! 

(i) 	 cuando esa participación lo sea en una· asociada o un negocio 
conjunto que, de acuerdo con la NIC 28 Inversiones en Asociadas 
y Negocios Conjuntos, se mida al valor razonable con cambios en 
resultados; o 

(ii) 	 cuando esa participación sea en una entidad estructurada no 
consolidada. 

7 	 Una entidad revelará información sobre los juicios y supuestos 
significativos realizados (y cambios en esos juicios y supuestos) para 
determinar: 

(a) 	 que tiene control de otra entidad, es decir, una participada como 
se describe en los párrafos 5 y 6 de la NIIF 10 Estados Financieros 
Consolídados; , 

(b) 	 que tiene el control conjunto de un acuerdo o influencia 
significativa sobre otra entidad; y 

(e) 	 el tipo de acuerdo conjunto (es decir, operación conjunta o negocio 
conjunto) cuando el acuerdo ha sido estructurado a través de un 
vehículo separado. 

8 juicios y supuestos significativos revelados de acuerdo con el párrafo 7 
incluyen los realizados por cuando cambios en y 
circunstancias son tales que la conclusión sobre si control, control. conjunto 
o influencia significativa durante el periodo sobre que se informa. 

9 	 Para cumplir con párrafo 7, una entidad revelará, por ejemplo, los juicios y 
supuestos significativos realizados para determinar que: 

(a) 	 No controla otra entidad aun cuando mantenga más la mitad de los 
derechos voto de ésta. 
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(b) 	 Controla otra entidad aun cuando mantenga m@flos la mitad de los 
derechos de voto de ésta. 

(c) 	 Es un agente o un principal (véanse los párrafos 858 a de la NIIF 
10). 

(d) 	 No tiene influencia significativa aun cuando mantengan el 20 por ciento o 
más de los derechos de voto de otra 

" 

(e) 	 influencia significativa aun cuando ,mantenga menos del 20 por 
ciento los derechos voto otra entidad. 

Estatus de la entidad de inversión 

9A 	 Cuando una controladora determina que es una entidad de im.n'!rsión de 
acuerdo con el párrafo 27 de NIIF 10, la entidad de inversión revelará 
información sobre juicios significativos y suposiciones que haya realizado 
para determinar que es una entidad de inversión. Si la entidad de inversión 
no tiene una o más de las características típicas de una entidad' 
inversión (véase el párrafo 28 de la NIIF 10), revelará sus razones 
concluir que no obstante, una entidad de inversión. 

Cuando una entidad pasa a o deja ser, una entidad inversión, revelará 
cambio del de la entidad de inversión y razones del cambio. 

Además, una entidad que convierte en una entidad de inversión revelará 61 
efecto del cambio de estatus sobre estados financieros periodo 
presentado, incluyendo: 

(a) 	 el valor razonable total, en fecha del cambio de de la 
subsidiaria que cesa de consolldarse; 

(b) 	 ganancia o pérdida total, si la hubiera, calculada acuerdo con 
párrafo 8101 la NIIF 10; Y 

(c) 	 la partida, o partidas, en el resultado del periodo en las que se reconoce 
la ganancia o pérdida no se presenta por separado). 

10 	 Una entidad revelará información que permita a los usuarios de sus 
estados financieros consolidados 

(a) 	 comprender: 

(i) 	 la composición del grupo; y 

(ii) 	 la participación que participaciones no controladoras 
tienen en las actividades y flujos de, efectivo del grupo 
(párrafo 12); y 

(b) 	 evaluar: 

(i) 	 la naturaleza y alcance restricciones significativas sobre 
su capacidad para acceder o utilizar activos, y liquidar 
pasivos, del grupo (párrafo 13); 

(ii) 	 la naturaleza de riesgos asociados con su participación 
en entidades estructuradas consolidadas y los cambios en 
éstas (párrafos 14 a 17); 
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(iii) 	 las consecuencias de cambios en su participación en la 
propiedad de una subsidiaria que no dan lugar a una pérdida 
del control (párrafo 18); y 

(iv) 	 las consecuencias de la pérdida de control una 
subsidiaria durante el periodo sobre el que se informa 

r 
(párrafo 19). 

11 Cuando los estados financieros de una subsidiaria utilizados para la elaboración 
los estados financieros consolidados son a una fecha o para un periodo que 

es diferente del de los estados financieros consolidados (véanse los párrafos 
. y B93 de la NIIF 10), una entidad revelará: 

(a) .. la fecha del final del periodo sobre el que se informa de los estados 
financieros de esa subsidiaria; y . 

(b) 	 la razón de utilizar una fecha o periodo diferente. 

participación que las participaciones no controladoras tienen en 
actividades y flujos de efectivo del grupo 

12 Una entidad revelará para cada una sus subsidiarias que tienen 
~ participaciones no controladoras que son significativas para la entidad que 
informa: 

(a) nombre la subsidiaria. 

(b) 	 El domicilio principal donde desarrolle las actividades la subsidiaria (y 
país donde constituida, si fuera diferente). 

(c) 	 La proporción de participaciones en la propiedad mantenida por las 
participaciones no controladoras. 

(d) 	 proporción de derechos de voto mantenida por las participaciones no 
controladoras, si fuera diferente de la proporción de participaciones 
mantenidas en propiedad. 

(e) 	 El resultado del periodo asignado a participaciones no controladoras 
de subsidiaria durante periodo sobre el que se informa. 

(f) 	 participaciones no controladoras acumuladas de la subsidiaria al final 
del período sobre el que se informa. 

(g) 	 Información financiera resumida sobre la subsidiaria (véase el párrafo 
B10). 

La naturaleza y alcance de restricciones significativas 

13 	 Una entidad revelará: 

(a) 	 Restricciones significativas (por ejemplo, restricciones estatutarias, 
contractuales 	y regulatorias) sobre su capacidad para acceder o utilizar 

activos y liquidar los pasivos del grupo, tales como: 

(i) 	 Aquellos que restringen la capacidad de una controladora y sus 
subsidiarias para transferir, o recibir, efectivo u otros activos a 
otras entidades dentro del grupo. 

(ii) 	 Garantías u otros requerimientos que pueden restringir los 
dividendos y otras distribuciones capital a pagar, o préstamos 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


, I 

.) <) ',J 

DECRETO NÚMERO 	 de Hoja N°. 1632 

Por cual se modifica marco técnico normativo de información financiera para'los 
preparadores de la información financiera que conforman Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 201 modificado anexo del 3023 de 2013. 

y anticipos a realizar o' devolver o desde, otras entidades 
dentro del grupo. 

(b) 	 Y medida en que los derechos protectores las 
participaciones no controladoras pueden restringir significativamente 
capacidad de entidad para acceder o utilizar los y liquidar 
pasivos del grupo (tales como cuando una controladora está obligada a 
liquidar pasivos de una subsidiaria antes de liquidar sus propios paslvos, 
o se requiere 'la aprobación participacionés' no controladoras para 
acceder a los activos o liqUidar los pasivos de una subsidiaria). 

(c) 	 importe en libros de los estados financieros consolidados de los 
activos y pasivos a los que se aplican esas restricciones. 

Naturaleza de los riesgos asociados con participaciones de una entid!ad 
en las entidades estructuradas consolidadas \ 

14 	 Una entidad revelará cláusulas de los acuerdos contractuales que podrí¡~n 
requerir que la controladora o sus subsidiarias proporcionen apoyo financiero· a 
una entidad estructurada consotídada, incluyendo sucesos y circunstancias que 
podrían exponer a entidad que informa a una pérdida (por ejemplo acuerdos 

liquidez o cláusulas de compensación por variación en calificacjiSn 
crediticia asociados con obligaciones de comprar activos la entid8d 
estructurada o proporcionar apoyo financiero). 

15 durante el periodo sobre que se informa una controladora o cualquiera de 
sus subsidiarias proporcionado, sin tener una obligación contractual de 
hacerlo, apoyo financiero o de otro tipo a una entidad estructurada consolidada 
(por ejemplo, comprar activos de la entidad estructurada o instrumentos emitidos 
por ésta), entidad revelará: 

(a) 	 tipo e importe del apoyo proporcionado, incluyendo situaciones en 
que la controladora o sus subsidiarias ayudó a la entidad estructurada a 
obtener apoyo financiero; y 

(b) 	 las razones para proporcionar el apoyo. 

16 	 Si durante el período sobre el que se informa una controladora o cualquiera 
sus subsidiarias ha proporcionado, sin tener obligación contractual hacerlo, 
apoyo financiero o de otro tipo a una entidad estructurada no consolidada con 
anterioridad y esa prestación apoyo da lugar a que la entidad controle' la 
entidad estructurada, la entidad una explicación de factores 
relevantes para llegar a esa decisión. 

17 'Una entidad los propósitos presentes para proporcionar apoyo 
o otro tipo a una entidad estructurada consolidada, incluyendo las 

intenciones ayudar a ,entidad estructurada a apoyo financiero. 

Consecuencias de cambios en la partiCipación en la propiedad de una 
controladora en una subsidiaria que no den lugar a una pérdida de control 

18 	 Una entidad presentará un cuadro muestre los efectos en el patrimonio 
atribuible a los propietarios de la controladora de cambios en su participación 
en la propiedad de una subsidiaria que no den lugar a pérdida de control. 
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Consecuencias de la pérdida control de una subsidiaria durante el 
periodo sobre que se informa 

Una entidad revelará las ganancias o pérdidas, las hubiera, calculadas de 
acuerdo con el párrafo de la NIIF 10, 

(a) 	 la parte de esa ganancia o pérd atribuible a la medición cualquier 
inversión conservada en la antigua subsidiaria por su valor razonable en 

, la fecha en la que pierda control; y 

(b) 	 la partida, o partidas, en resultado del periodo en las que se reconoce 
la ganancia o pérdida (si no se por separado). 

Participaciones' en subsidiarias no consolidadas 

19A Una entidad de inversión que, de acuerdo con la NIIF 10, se le requiera que 
aplique excepción de consolidación y en su lugar contabilice su inversión en 
una subsidiaria al valor razonable con cambios en resultados revelará ese 
hecho. 

1 Para cada subsidiaria sin consolidar, una entidad inversión revelará: 

(a) el nombre de la subsidiaria; 

(b) el domiciiio principal donde desarrolle las actividades la subsidiaria (y 
donde está constituida, si fuera diferente); y 

(c) la proporción 
de inversión y, 
mantenida. 

participación en la propiedad mantenida por la entidad 
si fuera diferente, la proporción de derechos de voto 

19C Si una entidad de inversión es la controladora de otra entidad de inversión, la 
controladora proporcionará también la información a revelar de 19B(a) a (c) para 
inversiones que estén controladas por su subsidiaria que es entidad de 
inversión. información a revelar puede proporcionarse incluyendo, en los 
estados financieros de la controladora, estados financieros de la subsidiaria 
(o subsidiarias) que contienen la información 

19D Una entidad de inversión revelará: 

(a) la y alcance cualquier restricción significativa (por ejemplo 
procedente de sus préstamo, requerimientos de regulación 
o acuerdos contractuales) sobre la capacidad de una subsidiaria no 
consolidada para transferir fondos a la entidad de inversión en forma de 
dividendos en efectivo o reembolso de préstamos o anticipos realizados 
a subsidiarias no consolidadas por entidad inversión; y 

(b) cualquier compromiso o intención presente proporcionar respaldo 
financiero o de otro tipo a una subsidiaria no consolidada, incluyendo 
compromisos o intenciones de apoyar a la subsidiaria obtener 
apoyo financiero. 

1 durante 
cualquiera 
contractual 
consolidada 

periodo sobre el que se informa, una entidad inversión o 
sus subsidiarias ha proporcionado, sin tener una obligación 
hacerlo, apoyo financiero o otro tipo a una subsidiaria no 

(por ejemplo, comprar activos de la subsidiaria o instrumentos 
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emitidos por ésta o respaldarle para obtener apoyo financiero), la entidad 
revelará: 

(a) el tipo y cantidad de apoyo proporcionado a cada subsidiaria no 
consolidada; y 

(b) las razones para proporcionar el apoyo. 

19F 	 Una entidad de inversión revelará las cláusulas y los acuerdos contractuales que 
podrían requerir que la entidad o sus subsidiarias no consolidadas proporcionen 
apoyo financiero a una entidad estructurada, controlada, ' no consolidada, 
incluyendo sucesos o circunstancias que podrían exponer a la ' entidad que 
informa . a una pérdida (por . ejemplo acuerdos de liquidez o cláusulas de 
compensación . por variación en la calificación crediticia . asociados con 
obligaciones de comprar activos de la entidad estructurada o proporcionar apoyo 
financiero). . 

19G 	 Si durante el periodo sobre el que se informa una entidad de inversión o 
cualquiera de sus subsidiarias no consolidadas ha proporcionado, sin tener 
obligación contractual de hacerlo, apoyo financiero o de otro tipo a una entidad 
estructurada no consolidada que la entidad de inversión no controlaba, y si esa 
prestación de apoyo da lugar a que la entidad de inversión controle la entidad 
estructurada, la entidad de inversión revelará una explicación de los factores 
relevantes para llegar a la decisión de proporcionar ese apoyo . . 

Participaciones en acuerdos conjuntos y asociadas 

20 	 . Una entidad revelará información que permita a los usuarios de sus 
estados financieros evaluar: 

(a) 	 la naturaleza, alcance y efectos financieros de sus participaciones 
en acuerdos conjuntos y asociadas, incluyendo la naturaleza y 
efectos de su relación contractual con los otros inversores con 
control conjunto de los acuerdos conjuntos y asociadas o influencia 
significativa sobre éstos (párrafos 21 y 22); Y 

(b) 	 la natúraleza de los riesgos asociados con sus participaciones en 
negocios conjuntos y asociadas y los cambios en estos (párrafo 
23). . 

Naturaleza, alcance y efectos financieros de las participaciones de la 
entidad en acuerdos conjuntos y asociadas 

21 	 Una entidad revelará: 

(a) 	 para cada acuerdo conjunto y asociada que sea significativo para la 
entidad que informa: 

(i) 	 El nombre del acuerdo conjunto o asociada. 

(ii) 	 La naturaleza de la relación de la entidad que informa con el 
acuerdo conjunto o asociada (mediante, por ejemplo, la 
descripción . de la naturaleza de las actividades del acuerdo 
conjunto o asociada y si son estratégicOs para las actividades de 
la entidad). 
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. (iii) domicilio principal donde el acuerdo conjunto o asociada 
desarrolle las actividades (y país donde está constituida, si fuera 

t diferente del domicilio principal donde desarrolle actividades) . 

. (iv) 	 La proporción de participación en la propiedad, o la parte con que 
participa, mantenida por entidad y, si fuera diferente, la 
proporción de derechos de voto mantenida (si fuera aplicable). 

(b) 	 Para cada negocio conjunto y asociada que sea significativo para la 
entidad informa: 

(i) 	 Si la inversión en el negocio conjunto o asociada se mide 
utilizando el método de participación o al valor razonable. 

(H) 	 Información financiera resumida el negocio conjunto o 
asociada como se especifica en los párrafos 812 y 8 

(iii) 	 Si el negocio conjunto o asociada se contabiliza utilizando el 
método de participación, valor razonable o su inversión en el 
negocio conjunto o asociada, si existe un precio de mercado 
cotizado para inversión. 

(c) 	 Información financiera como se especifica en el párrafo 816 sobre las 
inversiones la entidad en negocios conjuntos y asociadas que no son 
individualmente significativas: 

(i) 	 forma agregada para todos los negocios conjuntos que no son 
significativos de forma individual y, por separado; 

(ii) 	 forma agregada para todas las asociadas que no son 
significativas forma individual. 

21A 	 Una entidad inversión no necesita proporcionar la información a revelar 
requerida por los párrafos 21 (b) y 21 (c). 

Una entidad revelará también: 

(a) 	 La naturaleza y alcance de restricciones significativas (por ejemplo 
procedentes acuerdos de préstamo, requerimientos regulatorios o 
acuerdos contractuales entre inversores con control conjunto de un 
negocio conjunto o una o influencia significativa sobre ésta) 
sobre capacidad de los negocios conjuntos o asociadas de transferir 
fondos a la entidad en forma dividendos en efectivo, o reembolso 
préstamos o anticipos realizados por la entidad. 

(b) 	 Cuando los estados financieros de un negocio conjunto o asociada 
utilizados para aplicar método de la participación están referidos a una 
fecha o un periodo que es diferente del de la entidad. 

(i) 	 la fecha del final del periodo el que se informa de los 
estados financieros de ese negocio conjunto o asociada; y 

(ii) 	 la razón de utilizar una fecha o periodo diferente. 

(c) 	 La parte no reconocida en las pérdidas de un negocio conjunto o 
asociada, tanto para periodo sobre el que se informa como de forma 
acumulada, si entidad ha dejado de reconocer su parte de las pérdidas 
de un negocio conjunto o asociada al aplicar el método de la 
participación. 
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Riesgos asociados con las participaciones de una entidad en negoci.os 
conjuntos o asociadas 

Una entidad revelará: 

(a) 	 Los compromisos que tiene relativos a sus negocios conjuhtos por 
separado de los otros compromisos como se especifica en los párrafos 
818 a 820. ' 

(b) 	 Los pasivos contingentes incurridos en relación con sus participaciones 
en negocios conjuntos o asociadas (incluyendo su participación en 
pasivos contingentes incurridos conjuntamente con otros inversores con 
control conjunto de los negocios conjuntos o asociadas o influencia 
significativa ' sobre éstos); de forma separada de los otros pasivos 
contingentes, de acuerdo con la NIC 37 Provisiones, Pasivos 
Contingentes y Activos Contingentes, a menos que la probabi'Jidad de 
pérdida sea remota. 

Participaciones en entidades estructuradas no consolidadas 

24 Una entidad revelará 
estados financieros: 

información que permita a los usuarios de sus 

(a) comprender la naturaleza y alcance de sus participaciones 
entidades estructuradas no consolidadas (párrafos 26 a 28); y 

en 

(b) evaluar la naturaleza de los riesgos 
participaciones en entidades estructuradas 
cambios en estas (párrafos 29 a 31). 

asociados con sus 
no consolidadas y los 

25 La información requerida por el párrafo 24(b) incluye información sobre la 
exposición al riesgo de una entidad procedente de la implicación que tuvo en 
entidades estructuradas no consolidadas en periodos anteriores (por ejemplo, 
patrocinando la entidad estructurada), incluso si la entidad ya no tiene 
implicación contractual con la entidad estructurada en la fecha de presentación. 

25A Una entidad de inversión no necesita proporcionar la información a revelar 
requerida por el párrafo 24 para una entidad estructurada no consolidada que 
controla y para la cual presenta la información . a revelar requerida por los 
párrafos 19A a 19G. 

Naturaleza de las participaciones 

26 Una entidad revelará información cuantitativa y cualitativa sobre sus 
participaciones en entidades estructuradas no consolidadas, que incluye, pero 
no se limita a, la naturaleza, propósito. tamaño y actividades de la entidad 
estructurada y la forma en que ésta se financia. 

27 Si una entidad ha patrocinado una entidad estructurada no consolidada para la 
que no se proporciona la información requerida por el párrafo 29 (por ejemplo. 
porque no tiene una participación en la entidad en la fecha de presentación). la 
entidad revelará: 

(a) la forma en 
patroCinado; 

que ha determinado las entidades estructuradas que ha 
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(b) 	 los ingresos procedentes de esas entidades estructuradas durante el 
período el que se informa, incluyendo una descripción los tipos 
de ingreso presentados; y 

(c) ,el importe en libros (en el momento de la transferencia) de todos los 
, activos transferidos a esas 	entidades estructuradas durante el periodo 

el que se informa. 

Una entidad presentará la información del párrafo 27(b) y (c) en formato de 
tabla, a menos que otro formato sea más apropiado, y clasificará sus actividades 
de patrocinio en las categorías correspondientes (véanse párrafos 82 a 86). 

Naturaleza de los riesgos 

Una entidad· revelará en forma tabla, a menos que otro formato sea 
apropiado, un resumen de: 

(a) 	 importe en libros los activos y pasivos reconocidos en sus estados 
financieros relativos a sus participaciones en entidades estructuradas no 
consolidadas. 

(b) 	 partidas en estado de situación financiera en las que están 
reconocidos esos activos y pasivos. 

(c) 	 El importe que mejor representa la exposición máxima de entidad a 
pérdidas procedentes sus participaciones en entidades estructuradas 
no consolidadas, incluyendo la forma en que se determina la máxima 
exposición a pérdidas. Si una entidad no puede cuantificar su exposición 
máxima a pérdidas procedentes de sus participaciones en entidades 
estructuradas no consolidadas, revelará ese hecho y razones. 

(d) 	 Una comparación de importes en libros los activos y pasivos la 
entidad relacionan sus participaciones en entidades estructuradas no 
consolidadas y la exposición· máxima de entidad a pérdidas 
procedentes de esas entidades. 

30 	 Si durante el periodo sobre que se informa una entidad ha proporcionado, sin 
tener una obligación contractual de hacerlo, apoyo financiero o de otro tipo a una 
entidad estructurada no consolidada en la tenía con anterioridad o tiene 
actualmente una participación (por ejemplo, comprar activos de la entidad 
estructurada o instrumentos emitidos por ésta), la entidad 

(a) 	 el tipo e importe de proporcionado, incluyendo situaciones en las 
que la entidad ayudó a la entidad estructurada a obtener apoyo 
financiero; y 

(b) 	 las razones para proporcionar el 

31 	 Una entidad revelará los propósitos presentes de proporcionar apoyo financiero 
o de otro tipo a una entidad estructurada no consolidada, incluyendo las 
intenciones de ayudar a la entidad estructurada a obtener apoyo financiero. 
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Apéndice 
Definiciones de términos 

Apéndice forma parte integrante de la NI/F. 

entidad 	 Una participada ha sido diseñada de forma que 
estructurada 	 derechos voto o similares no sean el fáctor decisivo 


decidir quién controla la entidad, tales como cuando los 

derechos de voto se relacionan solo con 

administrativas y actividades relevantes se dirigen por 

medio acuerdos contractuales. ' 


Los párrafos a proporcionan información adicional 
sobre las entidades estructuradas. 

ingreso Para el propósito esta NIIF, ingreso procedente de una 
procedente de una entidad estructurada incluye, pero no se limita 
entidad comisiones recurrentes y no recurrentes, intereses, 
estructurada dividendos, ganancias o pérdidas en la nueva medición, o 

baja en cuentas de participaciones en entidades 
estructuradas y ganancias o pérdidas de transferencias de 
activos y pasivos a la entidad estructurada, 

participación en Para propósito de esta NII una participación en otra 
otra entidad entidad se a implicáciones contractuales y no 

contractuales que expone a una entidad a la variabilidad de 
rendimientos procedentes los de otra entidad. Una 

participación en otra entidad puede ponerse en evidencia 
mediante, pero no se limita a, la tenencia de instrumentos 
deuda o patrimonio, así como otras formas de implicación 
tales como provisión de fondos, apoyo de liquidez, mejora 
crediticia y garantías. Incluye los medios por que una 
entidad tiene controlo control conjunto de otra entidad, o 
. influencia significativa sobre ésta. Una entidad no tiene 
necesariamente una participación en,otra entidad. 
únicamente debido a una relación habitual cliente 
suministrador. 

párrafos a proporcionan información adicional 
sobre las participaciones en otras entidades. 

Los párrafos a 857 de NIIF 10 explican la variabilidad 
de los rendimientos. 

Los siguientes términos se definen en la NIC (modificada en 2011), NIC 28 
(modificada en 1), NIIF 10 Y NIIF 11 Acuerdos Conjuntos y se utilizan en esta NIIF 
con los significados especificados en esas NI! 

• actividades relevantes 

• acuerdo conjunto 

• asociada 

• controladora 
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control conjunto 

control una entidad 

derechos protectores 

. entidad de inversión 
: 

estados financieros consolidados 

estados financieros separados 

grupo 

influencia significativa 

método de la participación 

negocio conjunto 

operación conjunta 

participación no controladora 

. subsidiaria 

vehículo 
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Apéndice B 
Guía de aplicación 

a 
Apéndice forma parte integrante de 
y tiene el mismo valor normativo que 

NIIF. Describe la aplicación de los párrafos:1 
otras partes la NI/F. 

81 Los ejemplos de este apéndice reflejan situaciones hipotéticas. Aunque algunos 
aspectos de los ejemplos pueden darse en hechos y circunstancias de ta 
realidad, al aplicar la NIIF 12 a situaciones reales se deben analizar 
características de cada situación concreta en detalle. 

Una entidad decidirá, a la de sus circunstancias, cuánto detalk~ 
proporcionará para satisfacer las necesidades de información de los usuarios ''¡ 

cuánto énfasis concede a los diferentes aspectos de los requerimientos y la 
forma en que acumula la información. necesario lograr un equilibrio entre 
sobrecarga de los estados financieros con excesivos que pudieran no 
ayudar a sus usuarios, y el disimulo de información como resultado de S,J 

acumulación excesiva. 

Una entidad puede acumular la información a revelar requerida por NIIF 
para participaciones en .entidades similares si la acumulación es congruente con 

objetivo de información a revelar y el requerimiento del párrafo y no oculta 
la información proporcionada. Una entidad revelará la forma en que ha 
acumulado sus participaciones en entidades similares. 

Una entidad presentará información de forma separada para participaciones en: 

(a) 	 subsidiarias; 

(b) 	 negocios conjuntos; 

(c) 	 operaciones conjuntas; 

(d) 	 asociadas; y 

(e) 	 entidades estructuradas no consolidadas. 

85 	 Para determinar si agregar información, una entidad considerará la 
información cuantitativa y cualitativa sobre el riesgo diferente y características 
del rendimiento cada entidad que se considerando en la acumulación y 
la importancia de entidad para la entidad informa. entidad 
presentará la información a revelar de una forma que explique con claridad a los 
usuarios de los· estados financieros la naturaleza, y alcance de sus 
participaciones en otras entidades. 

86 	 Ejemplos de niveles de acumulación dentro de las clases entidades 
establecidas en párrafo que pueden ser apropiadas son: 

(a) 	 .La naturaleza actividades (por ejemplo entidad de investigación y 
desarrollo, una entidad de titu!ización de tarjetas crédito rotativo). 

(b) 	 La clasificación industrial. 

(c) geografía (por ejemplo país o región). 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


2615 
DECRETO NÚMERO 	 de Hoja N°. 1041 

Por el cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013 . 

.Participaciones en otras entidades 

B7 	 Una participación en otra entidad se refiere a implicaciones contractuales y no 
contractuales que expone a una entidad que· informa a la variabilidad del 
rendimiento procedente del rendimiento de otra entidad. La consideración del 
propósito y diseño de la otra entidad puede ayudar a la entidad que informa a 
evaluar si tiene una participación en esa entidad y, por ello, si se le requiere 
proporcionar la información a revelar en esta NIIF. Esa evaluación incluirá la 
consideración de los riesgos que la otra entidad fue diseñada para crear y para 
trasladar a la entidad que informa y a otras partes. 

B8 	 Una entidad que informa está habitualmente expuesta a la variabilidad de los 
rendimientos procedentes del rendimiento de otra entidad por la tenencia de 
instrumentos (tales como los instrumentos de deuda o patrimonio emitidos por la 
otra entidad) o por · tener otra implicación que amortigüe la variabilidad. Por 
ejem'plo, supóngase que una entidad estructurada mantiene una cartera de 
préstamos. La entidad estructurada obtiene una permuta financiera de 
incumplimiento de crédito de otra entidad (la entidad que informa) para 
protegerse a sí misma del incumplimiento de los pagos del principal e intereses 
de los préstamos. La entidad que informa tiene una implicación que le expone a . 
la variabilidad de los rendimientos procedentes del rendimiento de la entidad 
estructurada porque la permuta financiera de incumplimiento de crédito 
amortigua la variabilidad de los rendimientos de la entidad estructurada. 

B9 Algunos instrumentos se diseñan para transferir riesgo procedente de la entidad 
que informa a otra entidad . . Estos instrumentos crean variabilidad de 
rendimientos para la otra entidad pero no exponen habitualmente a la entidad 
que informa a la variabilidad de los rendimientos procedentes del rendimiento de 
la otra entidad. Por ejemplo, supóngase que se establece una entidad 
estructurada para proporcionar oportunidades de inversión para inversores que 
desean tener exposición al riesgo de crédito de la entidad Z (la entidad Z no está 
relacionada con parte alguna involucrada en el acuerdo). La entidad 
estructurada obtiene financiación emitiendo para esos inversores pagarés 
vinculados al riesgo de crédito de la entidad Z (pagarés vinculados a crédito) y 
utiliza los productos para invertir en una cartera de activos financieros libres de 
riesgo. La entidad estructurada obtiene exposición al riesgo de crédito de la 
entidad Z realizando una permuta financiera de incumplimiento de crédito (CDS) 
con la contraparte de una permuta financiera. El CDS traslada el riesgo de 
crédito de la entidad Z a la entidad estructurada a cambio de una comisión 
pagada por la contraparte de la permuta financiera. Los inversores de la entidad 
estructurada reciben un rendimiento más alto que refleja el rendimiento de la 
entidad estructurada procedente de su cartera de activos y la comisión del CDS. 
La contraparte de la permuta financiera no tiene implicación en la entidad 
estructurada que le expone a la variabilidad de los rendimientos procedentes del 
rendimiento de la entidad estructurada, porque el CDS transfiere la variabilidad a 
la entidad estructurada, en lugar de amortiguar la variabilidad de los 
rendimientos de la entidad estructurada. 
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Información financiera resumida sobre subsidiarias, negocios conjuntos y 

810 	 Para cada subsidiaria que tenga participaciones no controladoras sean 
significativas para la entidad que informa, una entidad revelará: 

(a) 	 dividendos a las participaciones no controladoras. 

(b) 	 Información financiera resumida sobre los activos, pasivos, resultado del 
periodo y flujos de efectivo de la subsidiaria que permita a los usuarios 
comprender la participación tienen participaciones no 
controladoras en las actividades y flujos, de efectivo del g\"Upo. 
información puede' incluir pero no limitarse a, por ejemplo, activos 

y no corrientes, pasivos corrientes y ha corrientes, ingresos de 
actividades ordinarias, resultado del período y resultado integral total. 

811 	 La información financiera resumida requerida por el párrafo 810(b) los 
importes antes de eliminaciones ínter-empresas. 

812 	 Para cada negocio conjunto y asociada que sea significativo para la entidad que 
informa una entidad revelará: 

(a) 	 Los dividendos recibidos del negocio conjunto o asociada. 

(b) 	 Información financiera resumida negocio conjunto o asociada (véanse 
párrafos 814 y 815) incluyendo, pero no necesariamente limitándose 

a: 
(i) corrientes. 

(H) 	 activos no corrientes. 

(iii) 	 pasivos corrientes. 

(iv) 	 pasivos no corrientes. 

(v) 	 ingreso de actividades ordinarias. 

(vi) 	 el resultado del periodo operaciones continuadas. 

(vii) 	 resultado después de impuestos de operaciones 
discontinuadas. 

(viii) otro resultado integral. 

(Ix) el resultado integral total. 

813 Además información financiera resumida requerida por el párrafo 2, una 
entidad revelará para cada negocio conjunto que sea significativo para la entidad 
que informa el importe 

(a) 	 El efectivo y equivalentes al efectivo incluidos en párrafo 2(b)(i). 

(b) 	 . pasivos financieros corrientes (excluyendo las cuentas por pagar 
y cuentas por pagar y provisiones) incluidas en 

2(b )(iii). 

(c) 	 Los pasivos financieros no corrientes (excluyendo las cuentas por pagar 
comerciales y otras cuentas por pagar y provisiones) incluidas en el 
párrafo B 12(b )(iv). 

(d) 	 depreciación y amortización. 

(e) 	 Los ingresos por intereses. 
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(f) 	 Los gastos por intereses. 

(g) 	 El gasto o el ingreso por el impuesto sobre las ganancias. 

B 14 	 La información financiera resumida presentada de acuerdo con los párrafos B 12 
Y B13será los importes incluidos en losestados ·financieros conforme a las NIIF 
del negocio conjunto o asociada . (y no la participación de la entidad en esos 
importes). Si la entidad contabiliza su participación en el negocio conjunto o 
asociada utilizando el método de la participación: 

(a) 	 Los importes incluidos en los estados financieros conforme a las NIIF del 
negocio conjunto o asociada se ajustarán para reflejar los ajustes 
realizados por la entidad al utilizar el método de la participación, tales 
como los ajustes del valor razonable realizados en el momento de la 
adquisición y los ajustes por diferencias en políticas contables. 

(b) 	 La entidad proporcionará una conciliación de la información financiera 
resumida presentada al importe en libros de su participación en el 
negocio conjunto o asociada. 

815 	 Una entidad puede presentar la información financiera resumida requerida por 
los párrafos 812 y 813 sobre la base de los estados financieros del negocio 
conjunto o de la asociada si: 

(a) 	 La entidad mide su participación en el negocio conjunto o asociada al 
valor razonable de acuerdo con la NIC 28 (modificada en 2011); Y 

(b) 	 el negocio conjunto o asociada no elabora estados financieros conforme 
a las NIIF y la preparación sobre esa base sería impracticable o causaría 
un costo indebido. 

En ese caso, la entidad revelará ·Ia base sobre la que se ha elaborado la 
información financiera resumida. 

816 	 Una entidad revelará, de forma agregada, el importe en libros de sus 
participaciones en todos los negocios conjuntos o asociadas individualmente no 
significativos que se contabilicen utilizando el método de la participación. Una 
entidad revelará también de forma separada, el importe agregado de su 
participación en negocios conjuntos y asociadas procedente de: 

(a) 	 El resultado del periodo de operaciones continuadas. 

(b) 	 El resultado después de impuestos de las operaciones discontinuadas. 

(c) 	 Otro resultado integral. 

(d) 	 El resultado integral total. 

Una entidad proporcionará información a revelar por separado sobre los 
negocios conjuntos y asociadas. 

B 17 	 Cuando la participación de una entidad en una subsidiaria, un negocio conjunto 
o una asociada (o un parte de su participación en un negocio conjunto o 
asociada) se clasifique como mantenido para la venta de acuerdo con la NIIF 5 
Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas, 
no se requiere que la entidad revele información financiera resumida para esa 
subsidiaria, negocio conjunto o asociada de acuerdo con los párrafos B10 a B16. 
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818 	 Una entidad revelará los compromisos totales que tiene pero que no ha 
reconocido en la de presentación (incluyendo su participación en 
compromisos realizados de forma conjunta con otros inversores con control 
conjunto un negocio conjunto) relativos a participaciones en negocios 
conjuntos. Los compromisos son que puedel"l,dar lugar a salidas de efectivo 
u otros recursos en el futuro. ., 

819 	 Los compromisos no reconocidos que pueden lugar a salidas de efectivo u 
otros recursos en el futuro incluyen: 

(a) 	 Compromisos no reconocidos de aportar fondos o recursos como 
consecuencia de, por ejemplo: 

(i) 	 Acuerdos de constitución o adquisición de un negocio conjunto 
(que, por ejemplo, requiera que una entidad aporte fondos a lo 
largo un periodo específico). 

(ii) 	 Proyectos intensivos en capital emprendidos por un negocio 
conjunto. 

(iii) 	 Obligaciones de compra incondicionales, que comprenden la 
adquisición de equipo, inventario, o servicios que una entidad 
está comprometida a comprar a un negocio conjunto o en nombre 
de 

(iv) 	 Compromisos no reconocidos de proporcionar préstamos u otro 
apoyo financiero al negocio conjunto. 

(v) 	 Compromisos no reconocidos de aportar recursos a un negocio 
conjunto, tales como activos o servicios. 

(vi) 	 Otros compromisos no reconocidos que no son cancelables 
relacionados con el negocio conjunto. 

(b) 	 Compromisos no reconocidos adqUirir una participación en la 
propiedad de parte (o parte de esa participación en la propiedad) en 
un negocio conjunto si tiene lugar o no un suceso concreto en futuro. 

820 requerimientos y ejemplos de los párrafos 818 y 819 ilustran algunos los 
tipos información a revelar requerida por el párrafo 18 la NIC 24 
Información a Revelar sobre Parles 

Entidades estructuradas 

821 Una entidad estructurada es una entidad que ha sido diseñada forma que los 
derechos de voto o similares no sean el factor determinante para decidir quién 
controla la entidad, tal como cuando los derechos de voto se relacionan solo con 

tareas ministrativas y actividades relevantes se dirigen por medio 
acuerdos contractuales. 

822 	 Una entidad estructurada a menudo tiene algunas o las características o 
atributos siguientes: 

(a). 	 Actividades restringidas. 
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. (b) 	 Un objetivo bien definido y limitado, tal como efectuar un arrendamiento 
fiscalmente eficiente, llevar a cabo actividades de investigación y 
desarrollo, proporcionar fuentes de capital o financiación a una entidad o 
proporcionar oportunidades de' inversión a inversores mediante el 
traspaso de los riesgos y recompensas asociados con los activos de la 
entidad estructurada a los inversores. 

(c) 	 Patrimonio insuficiente para permitir a la entidad estructurada financiar 
sus actividades sin apoyo financiero subordinado. 

'(d) 	 Financiación en forma . de instrumentos múltiples vinculados 
contractualmente a inversores que crean concentraciones de riesgos de 
crédito u otros riesgos (tramos). 

823 	 Ejemplos de entidades que se consideran entidades estructuradas incluyen, 
pero no se limitan a: 

(a) 	 Vehículos de titulización. 

(b) 	 Financiaciones garantizadas por activos. 

(c) 	 Algunos fondos de inversión. 

824 	 Una entidad que está controlada mediante derechos de voto no es una entidad 
estructurada simplemente porque, por ejemplo, reciba fondos de terceros a 
continuación de una reestructuración. 

Naturaleza de los riesgos procedentes de participaciones en entidades 
estructuradas no consolidadas (párrafos 29 a 31) 

825 	 Además de la información requerida por los párrafos 29 a 31, una entidad 
revelará la información adicional que sea necesaria para cumplir el objetivo 
sobre información a revelar del párrafo 24(b). 

826 	 Ejemplos de información adicional que, dependiendo de las circunstancias, 
puede ser relevante para una evaluación de los riesgos a los que está expuesta 
una entidad cuando tiene una participación en una entidad estructurada no 
consolidada son: 

(a) 	 Las cláusulas de un acuerdo que podría requerir que la entidad 
proporcionara apoyo financiero a una entidad estructurada no 
consolidada (por ejemplo acuerdos de liquidez o cláusulas de 
compensación por variación en la calificación crediticia asociados con 
obligaciones de comprar activos de la entidad estructurada o 
proporcionar apoyo financiero), incluyendo: 

(i) 	 Una descripción de los sucesos o circunstancias que podrían 
exponer a la entidad que informa a una pérdida. 

(ii) 	 Si existen cláusulas que limitarían la obligación. 

(iii) 	 Si existen otras partes que proporcionan apoyo financiero y, si es 
así, la forma en que la obligación de la entidad que informa se 
prioriza con respecto a las otras partes. 

(b) 	 Las 'pérdidas incurridas por la entidad durante el periodo sobre el que se 
informa relacionadas con sus participaciones en entidades estructuradas 
no consolidadas. 
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(c) 	 Los tipos de ingreso recibidos por la entidad durante el periodo sobre el 
que se informa procedentes de sus participaciones en entidades 
estructuradas no consolidadas. 

(d) 	 Si se requiere que la entidad absorba pérdidas de una entidad 
estructurada no consolidada antes que otras partes, el límite máximo de 
estas pérdidas para la entidad, y (si fuera relevante) la prioridad e 
importes de las pérdidas potenciales soportadas por las partes cuyas 
participaciones están priorizadas por debajo de las participaciones de la 
entidad en la entidad estructurada no consolidada( . , 

(e) 	 Información sobre los acuerdos de liquidez, " garantías u otros 
compromisos con terceros que puedan afectaral valor razonable o riesgo 
de las participaciones de la entidad . en las entidades estructuradas no 
consolidadas. 

(f) 	 Las dificultades que ha experimentado una entidad estructurada no 
consolidada para financiar sus actividades durante el periodo sobre el 
que se informa. 

(g) 	 En relación con la financiación de una entidad estructurada no 
consolidada, las formas de financiación (por ejemplo papel comercial o 
pagarés a medio plazo) y su promedio · ponderado de vida. Esa 
información puede incluir el análisis de vencimientos de los activos y 
financiación de una entidad estructurada no consolidada si ésta tiene 
activos a largo plazo financiados con fondos a corto plazo. 
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Apéndice e 
Fecha de vigencia y transición 

Este apéndice forma parte integrante de la NIIF y tiene el mismo carácter normativo que 
las otras parte~ de la NIIF. 

Fecha de vigencia y transición 

C1 Una entidad aplicará esta NIIF en los periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2013. Se permite su aplicación anticipada. 

C1 A El documento Estados Financieros Consolidados, Acuerdos Conjuntos e 
Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades: Guía de 
Transición (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 11 YNIIF 12), emitido en junio de 
2012, añadió los párrafos C2A y C28. Una entidad aplicará esas modificaciones 
a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2013. Si una 
entidad aplica la NIIF 12 para un periodo anterior, aplicará las modificaciones 
para ese mismo periodo . 

C18 El documento Entidades de Inversión (Modificaciones a las NIIF 10, NIIF 12 Y 
j\JIC 27), emitido en octubre de 2012, modificó el párrafo 2 y el Apéndice A, y 
añadió los párrafos 9A y 98, 19A a 19G, 21A Y 25A. Una entidad aplicará esas 
modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2014. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas 
modificaciones con anterioridad, revelará este hecho y aplicará todas las 
modificaciones incluidas en Entidades de Inversión al mismo tiempo. 

C2 Se recomienda que una entidad proporcione la información requerida por esta 
NIIF para periodos anuales que comiencen antes del 1 de enero de 2013. El 
suministro de parte de la información a revelar requerida por esta NIIF no obliga 
a que la entidad cumpla con todos los requerimientos de esta NIIF o a que 
aplique de forma anticipada las NIIF 10, NIIF 11, NIC 27 (modificada en 2011) Y 
NIC 28 (modificada en 2011). 

C2A Los requerimientos de información a revelar de esta NIIF no necesitan aplicarse 
a los periodos presentados que comiencen antes del periodo anual inmediato 
que precede al primer periodo anual en que se aplica la NIIF 12. 

C28 Los requerimientos de información a revelar de los párrafos 24 a 31 y la guía 
correspondiente de los párrafos 821 a 826 de esta NIIF no necesitan aplicarse a 
los periodos presentados que comiencen antes del periodo anual para el que se 
aplica la NIIF 12. 

Referencias a la NIIF 9 

C3 	 Si una entidad aplica esta NIIF pero no aplica todavía la NIIF 9, cualquier 
referencia a la NIIF 9 deberá interpretarse como una referencia a la NIC 39 
Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición. 
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Norma Internacional de Información Financiera 13 
Medición del Valor Razonable 

Objetivo 

1 	 Esta NIIF: 

(a) 	 define valor razonable; 

(b) 	 establece en una sola NIIF un marco para la medición del valor 
razonable; y 

(c) 	 requiere información a revelar sobre las mediciones del valor 
razonable. " " 

2 	 El valor razonable es una medición basada en el mercado, no una medición 
específica de la entidad. Para algunos activos y pasivos, puedE:m estar 
disponibles transacciones de mercado observables o información de mercado. 
Para otros activos y pasivos, pueden no estar disponibles transacciones de 
mercado observables e información de mercado. Sin embargo, el obj.:üivo de 
una medición del valor razonable en ambos casos es el mismo---estimar el 
precio al que tendría lugar una transacción ordenada para vender· el activo o 
transferir el pasivo entre participantes del mercado en la fecha de la medición en 
condiciones de mercado presentes (es decir, un precio de salida en la fe~ha de 
la medición desde la perspectiva de un participante de mercado que mantiene el 
activo o debe el pasivo). 

3 	 Cuando un precio para un activo o pasivo idéntico es no observable, una entidad 
medirá el valor razonable utilizando otra técnica de valoración que maximice el 
uso de datos de entrada observables relevantes y minimice el uso de datos de 
entrada no observables. Puesto que el valor razonable es una medición basada 
en el mercado, se mide utilizando los supuestos que los participantes del 
mercado utilizarían al fijar el precio del activo o pasivo, incluyendo los supuestos 
sobre riesgo. En consecuencia, lá intención de una entidad de mantener un 
activo o liquidar o satisfacer de otra forma un pasivo no es relevante al medir el 
valor razonable. 

4 	 La definición de valor razonable se centra en los activos y pasivos porque son 
un objeto principal de la medición en contabilidad. Además, esta NIIF se aplicará 
a instrumentos de patrimonio propios de una entidad medidos a valor razonable. 

Alcance 

5 	 Esta NIIF se aplicará cuando otra NIIF requiera o permita mediciones a 
valor razonable o información a revelar sobre mediciones a valor razonable 
(y mediciones, tales como valor razonable . menos costos de venta, 
basadas en el valor razonable, o información a revelar sobre esas 
mediciones), excepto por lo que se especifica en los párrafos 6 y 7. 

6 	 Los requerimientos sobre medición e información a revelar de esta N"F no se 
aplicarán a los elementos siguientes: 

(a) 	 transacciones con pagos basados en acciones que queden dentro del 
alcance de la N"F 2 Pagos basados en Acciones; 
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(b) 	 transacciones arrendamiento que queden dentro del alcance la 
NIC 17 Arrendamientos; y 

(c) 	 mediciones que tengan alguna similitud con el valor razonable pero que 
no sean valor razonable, tales como valor neto la NIC 2 
Inventarías o el valor en uso la NIC 36 Deterioro del valor los 
Activos. 

7 	 La información a revelar requerida por esta NIIF no se requiere para los 
siguientes elementos: 

(a) activos del plan medidos a valor razonable de acuerdo con la NIC 19 
Beneficios a los Empleados; 

(b ) inversiones en un plan de beneficios por retiro medidos a valor razonable 
acuerdo con la NIC Contabilización e Información Financiera sobre 

Planes de beneficio por Retiro; y 

(c) activos para que el importe es el valor razonable menos 
los costos de disposición de acuerdo con la NIC 36. 

8 valor razonable se requiere o permite por otras NIIF, 
valor razonable descrito en NIIF se a 

marco de medición 
la medición inicial y 

posterior. 

Medición 

Definición de valor razonable 

9 	 Esta NIIF define valor razonable como el precio que recibido por 
vender un activo o pagado por transferir un pasivo en una transacción 
ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la medición. 

10 párrafo 82 describe el enfoque de medición del valor razonable global. 

El activo o pasivo 

11 	 Una medición del valor razonable es para un activo o pasivo concreto. Por 
ello, al medir el valor razonable una entidad tendrá en cuenta las 
características del activo o pasivo la misma forma en que los 
participantes del mercado las tendrían en cuenta al fijar precio de dicho 
activo o pasivo en fecha de la medición. Estas características incluyen, 
por ejemplo, los siguientes elementos: 

(a) 	 la condición y localización del activo; y 

(b) 	 restricciones, si las hubiera, sobre la venta o uso del activo. 

12 efecto sobre la medición que surge de una característica particular diferirá 
dependiendo la forma en que esa característica sería tenida en cuenta por 
los participantes del mercado. 

13 activo o pasivo medido a valor razonable ser uno los siguientes: 

(a) 	 un activo o considerado de forma independiente (por ejemplo, un 
instrumento financiero o un activo no financiero); o 

(b) 	 un grupo activos, un grupo pasivos o un grupo de activos y pasivos 
(por una unidad generadora de efectivo o un negocio). 
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14 	 Si el o pasivo es considerado forma independiente, un grupo de 
activos, un grupo de pasivos o un grupo de activos y pasivos, a efectos de su 
reconocimiento o información a revelar, dependerá de su unidad de cuenta. 
unidad de cuenta de un activo o se determinará de acuerdo con la NIIF 

requiera o permita la medición a valor razonable, excepto por lo previsto en 
esta NII 

La transacción 

15 	 Una medición a valor razonable supondrá que el activo o pasivo se 
intercambia en una transacción ordenada entre participantes del mercado 
para vender el activo o transferir el pasivo en la fecha la medición en 
condiciones de mercado presentes. 

16 	 Una medición a valor razonable supondrá que la transacción de venta del 
activo o transferencia del pasivo tiene lugar: 

(a) 	 en mercado principal del activo o pasivo; o 

(b) 	 en ausencia de un mercado principal, en el mercado más ventajoso 
para el activo o pasivo. 

17 	 Una entidad no necesitará llevar a cabo una búsqueda exhaustiva de todos 
mercados posibles identificar el mercado principal o, en de un 
mercado principal, mercado ventajoso, pero tendrá en cuenta la 
información que razonablemente disponible. ausencia de evidencia en 
contrario, el mercado en el que la entidad realizaría normalmente una 
transacción de venta del activo o transferencia del pasivo se presume que será 
el mercado principal o, en ausencia de un mercado principal, el mercado 
ventajoso. 

18 existe un principal activo o la medición del valor 
razonable representará el precio en ese mercado (si ese precio es observable 
directamente o estimado utilizando técnica de valoración), incluso si el 
precio en un mercado diferente es potencialmente más ventajoso en la fecha 

medición. 

19 	 La entidad debe tener acceso al mercado principal (o más ventajoso) en la fecha 
de la medición. Puesto que diferentes entidades (y negocios dentro esas 
entidades) con distintas actividades pueden tener acceso a diversos mercados, 
el mercado principal (o más ventajoso) para el activo o pasivo puede ser 
diferente distintas entidades (y negocios dentro de esas entidades). Por 
ello, el mercado principal (o el ventajoso) (y por los participantes del 
mercado) se considerará desde la perspectiva de la entidad, teniendo en cuenta, 
de ese modo, diferencias entre con actividades d 

20 Aunque una entidad debe ser acceder al ésta no necesita 
ser capaz de vender un activo concreto o transferir un en particular en 

de la medición ser de medir el valor razonable sobre la 
del precio de ese mercado. 

21 	 Incluso cuando no existe un mercado observable para proporcionar información 
para fijar el precio en relaCión con la venta de un activo o transferencia de un 
pasivo en la fecha de la medición, una medición a valor razonable supondrá 
una transacción tiene lugar en esa fecha, considerada desde la perspectiva 
un participante de mercado que mantiene el activo o debe el pasivo. 
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transacción supuesta establece una base para estimar el precio de venta del 
activo o transferencia del pasivo. 

Participantes del mercado 

22 	 Una entidad medirá el valor razonable de un activo o un pasivo utilizando 
los supuestos que los participantes del mercado utilizarían para fijar el 
precio del activo o pasivo, suponiendo que los participantes del mercado 
actuan en su mejor interés económico. 

Para desarrollar esos supuestos, una entidad no necesitará identificar a 
participantes del mercado específicos. Más bien, entidad identificará las 
características que distinguen generalmente a los participantes del 
considerando factores específicos para todos los elementos siguientes: 

(a) 	 el activo o pasivo; 

(b) 	 el mercado principal (o más ventajoso) para el activo o pasivo; y 

(e) 	 los participantes del mercado con los que la entidad realizaría una 
transacción en ese mercado. 

El precio 

24 valor razonable es el precio que se recibiría por la venta de un activo o 
se pagaría por la transferencia de un pasivo en una transacción ordenada 
en el mercado principal (o más ventajoso) en la fecha de la medición en 
condiciones de mercado presentes (es decir, un precio de salida) 
independientemente de si ese precio es observable directamente o 
estimado utilizando otra técnica de valoración. 

25 	 El precio del mercado principal (o más ventajoso) utilizado para valor 
razonable del activo o pasivo no se ajustará por los costos de transacción. Los 
costos de transacción se contabilizarán de acuerdo con otras NIIF. Los costos 
de transacción no son una característica un activo o un pasivo; más bien, son 

una transacción y diferirán dependiendo de la forma en que una 
entidad realice una transacción con el activo o pasivo. 

26 	 Los costos de transacción no incluyen los costos de transporte. Si localización 
es una característica del activo (como puede ser caso, por ejemplo, de una 
materia prima cotizada), el precio en el mercado principal (o más ventajoso) se 
ajustará por si los hubiera, en los que se incurriría para transportar el 
activo desde su ubicación presente a ese mercado. 

Aplicación a activos no financieros 

Máximo y mejor uso de los activos no financieros 

27 	 Una medición a valor razonable de un activo no financiero tendrá en 
cuenta la capacidad del participante de mercado para generar beneficios 
económicos mediante la utilización del activo en su máximo y mejor uso o 
mediante la venta de éste a otro participante de mercado que utilizaría el 
activo en su máximo y mejor uso. 
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28 	 El máximo y mejor uso de un activo no financiero tendrá en cuenta la utilización 
del activo que es físicamente posible, legalmente permisible y financieramente 
factible de la forma siguiente: 

(a) 	 Un uso que es físicamente posible tendrá en cuenta las características 
físicas del activo que los participantes del mercado tendrían en cuenta al 
fijar el precio del activo (por ejemplo, localización o dimensión de una 
propiedad). 

(b) 	 Un uso que es legalmente permisible tendrá en cuenta las restricciones 
legales de ' utilización del activo que . los participantes del mercado 
tendrían en cuenta al fijar el , precio del actfvo (por ejemplo, regulaciones 
de zona aplicables a la propiedad). ' 

v ' 

(c) 	 Un uso que es financieramente factible tendrá en cuenta si una 
utilización del activo que es físicamente posible y legalmente permisible 
genera un ingreso o flujos de efectivo adecuados (teniendo en cuenta los 
costos de conversión del activo para esa finalidad) para producir una 
rentabilidad de la inversión que los participantes del mercado requerirían 
de una inversión en ese activo destinado a ese uso. 

29 	 El máximo y mejor uso se determinará a partir de la perspectiva de los 
participantes del mercado, incluso sí la entidad pretende un uso distinto. Sin 
embargo, el uso presente por parte de una entidad de un activo no financiero se 
presume que es el máximo y mejor, a menos que el mercado u otros factores 
sugieran que un uso diferente por los participantes del mercado maximizaría el 
valor del activo. 

30 	 Para proteger su posición competitiva, o por otras razones, una entidad puede 
pretender no utilizar de forma activa un activo 'no financiero adquirido, o puede 
pretender no utilizar el activo de acuerdo con su máximo y mejor uso. Por 
ejemplo, ese puede ser el caso de un activo intangible adquirido que la entidad 
planea utilizar de forma defensiva para impedir a otros utilizarlo. 1\10 obstante, la 
entidad medirá el valor razonable de un activo no financiero suponiendo su 
máximo y mejor uso por los participantes del mercado. 

Premisa de valoración para activos no financieros 

31 	 El máximo y mejor uso de un activo no financiero establece la premisa de 
valoración utilizada para medir el valor razonable del activo, de la forma 
siguiente: 

(a) 	 El máximo y mejor uso de un activo no financiero puede proporcionar el 
valor máximo para los participantes del mercado mediante su utilización 
en combinación con otros activos como un grupo (como se instaló o 
configuró, en cualquier caso, para su uso) o en combinación con otros 
activos y pasivos (por ejemplo, un negocio). 

(i) 	 Si el máximo y mejor uso del activo es utilizar el activo en 
combinación con otros activos o con otros activos y pasivos, ,el 
valor razonable del activo es el precio que se recibiría en una 
transacción presente por vender el activo, ' suponiendo que éste 
se utilizaría con otros activos o con otros activos y pasivos, y que 
dichos activos y pasivos (es decir, sus activos complementar!os y 
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los pasivos asociados) estarían disponibles para los participantes 
del mercado. 

(ii) 	 Los pasivos asociados con el activo y con los activos 
complementarios incluyen . pasivos que financian capital de 
trabajo, pero no incluyen pasivos utilizados para financiar activos 
distintos de los que están dentro del grupo de activos. 

(iii) 	 Los supuestos sobre el máximo y mejor uso de un activo no 
financiero serán congruentes para todos los activos (para los que 
el máximo y mejor uso sea relevante) del grupo de activos o del 
grupo de activos y pasivos dentro del cual se utilizaría el activo. 

(b) 	 El máximo y mejor uso de un activo no financiero puede proporcionar, 
aisladamente, el valor máximo para los participantes del mercado. Si el 
máximo y mejor uso del activo es utilizarlo de fonna aislada, el valor 
razonable del activo es el precio que se recibiría en una transacción 
presente por vender el activo a participantes del mercado que lo 
utilizarían de forma independiente. 

32 	 La medición a valor razonable de un activo no financiero supone que el activo se 
vende de forma congruente con la unidad de cuenta especificada en otras NIIF 
(que puede ser un activo individual). Ese es el caso incluso cuando esa 
medición a valor razonable supone que el máximo y mejor uso del activo es 
utilizarlo en combinación con otros activos, o con otros activos y pasivos, porque 
una medición a valor razonable supone que el participante de mercado ya 
mantiene los activos complementarios y los pasivos asociados. 

33 	 El párrafo 83 describe la aplicación del concepto de premisa de valoración para 
activos no financieros. 

Aplicación a pasivos e instrumentos de patrimonio propios de una entidad 

Principios generales 

34 	 Una medición a valor razonable supone que un pasivo financiero o no 
financiero o un instrumento de patrimonio propio de una entidad (por 
ejemplo, participaciones en el patrimonio emitidas como contraprestación 
en una combinación de negocios) se transfiere a un participante de 
mercado en la fecha de la medición. La transferencia de un pasivo o un 
instrumento de patrimonio propio de una entidad supone que: 

(a) 	 Un pasivo permanecería en circulación y se requeriría al 
participante de mercado receptor de la transferencia satisfacer la 
obligación. El pasivo no se liquidaría con la contraparte o 
extinguiría de otra forma en la fecha de la medición. 

(b) 	 Un instrumento de patrimonio propio de una entidad permanecería 
en · circulación y el participante de mercado receptor de la 
transferencia cargaría con los derechos · y responsabilidades 
asociados con el instrumento. El instrumento no se cancelaría o 
extinguiría de otra forma en la fecha de la medición. 

35 	 Incluso cuando no haya un mercado observable para proporcionar información 
sobre la fijación del precio sobre la transferencia de un pasivo o un instrumento 
de patrimonio propio de una entidad (por ejemplo, porque las restricciones 
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contractuales u otras de tipo legal impiden la transferencia de estas partidas), 
puede haber un mercado observable para estas partidas si están mantE!nidas 
por otras partes como activos (por ejemplo, un bono corporativo o una opdón de 
compra sobre las acciones de una entidad). 

36 	 En todos los casos, una entidad maximizará el uso de datos de entrada 
observables relevantes y minimizará el uso de datos de entrada no observables 
para cumplir con el objetivo de una medición del valor razonable, que es estimar 
el precio al que tendría lugar una transacción ordenada para transferir el pasivo 
o instrumento de patrimonio entre participantes del mercado en la fecha de la 
medición en condiciones de mercado presentes. 

Pasivos e instrumentos de patrimonio mantenidos por otras partes como activos 

37 	 Cuando un precio cotizado para la transferencia de un pasivo idéntico o 
similar o un instrumento de patrimonio propio de la entidad no , I~stá 
disponible y la partida idéntica se mantiene por otra parte como un activo, 
una entidad medirá el valor razonable del pasivo o instrumento de 
patrimonio desde · la perspectiva de un participante de mercado ·que 
mantiene la partida idéntica como un activo en la fecha de la medición.. 

38 	 En estos casos, una entidad medirá el valor razonable de un pasivo o un 
instrumento de patrimonio de la forma siguiente: 

(a) 	 Utilizando el precio cotizado en un mercado activo para la partida 
idéntica mantenida por otra parte como un activo, si ese precio se 
encuentra disponible. 

(b) 	 Si el precio no se encuentra disponible, utilizando otros datos 
observables, tales como el precio cotizado en un mercado que no es 
activo para la partida idéntica mantenida por otra parte como un activo. 

(c) 	 Si los precios observables en (a) y (b) no se encuentran disponibles, 
utilizando otra técnica de valoración, tal como: 

(i) 	 Un enfoque de ingreso (por ejemplo, una técnica de valor 
presente que tiene en cuenta .Ios flujos de efectivo futuros que un 
participante de mercado esperaría recibir por mantener el pasivo 
o instrumento de patrimonio como un activo; véanse los párrafos 
B10yB11). 

(ii) 	 Un enfoque de mercado (por ejemplo, utilizar los · precios 
cotizados de pasivos o instrumentos de patrimonio similares 
mantenidos por otras partes como activos; véanse los párrafos B5 
a B7). 

39 	 Una entidad ajustará el precio cotizado de un pasivo o un instrumento de 
patrimonio propio de una entidad mantenido por otra parte como un activo solo 
si existen factores específicos del activo que no son aplicables a la medición a 
valor razonable del pasivo o instrumento de patrimonio. Una entidad asegurará 
que el precio del activo no refleja el efecto de una restricción que impida la venta 
de ese activo. Algunos factores que pueden indicar que el precio cotizado del 
activo debe ajustarse incluyen: 

(a) 	 El precio cotizado del activo se relaciona con un pasivo o instrumento de 
patrimonio similar (pero no idéntico) mantenido por otra parte como un 
activo. Por ejemplo, el pasivo o instrumento de patrimonio puede tener 
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una característica particular (por ejemplo, la calidad crediticia del emisor) 
que es diferente de · la reflejada en el valor razonable de un pasivo o 
instrumento de patrimonio similar mantenido como un activo. 

(b) 	 La unidad de cuenta para el activo no es la misma que para el pasivo o el 
instrumento de patrimonio. Por ejemplo; para pasivos, en algunos casos 
el precio de un activo refleja un precio combinado para un paquete que 
comprende los importes debidos por el emisor y una mejora crediticia de 
un tercero. Si la unidad de cuenta para el pasivo no lo es para el paquete 
combinado, el objetivo es medir el valor razonable del pasivo del emisor, 
no el valor razonable del paquete combinado. Por ello, en estos casos, la 
entidad ajustaría el precio observado para el activo para excluir el efecto 
de la r;nejora crediticia de terceros. 

Pasivos e instrumentos de patrimonio no mantenidos por otras partes como 
activos 

40 	 Cuando un precio cotizado para la transferencia de un pasivo idéntico o 
similar o un instrumento de ·patrimonio propio de la entidad no está 
disponible y la partida idéntica no se mantiene por otra parte como un 
activo, una entidad medirá el valor razonable del pasivo o instrumento de 
patrimonio utilizando una técnica de valoración desde la perspectiva de un 
participante de mercado que debe el pasivo o ha emitido el derecho sobre 
el patrimonio. 

41 	 Por ejemplo, al aplicar una técnica de valor presente una entidad podría tener en 
cuenta algunos de los elementos siguientes: 

(a) 	 Las salidas de efectivo futuras en las que un participante de mercado 
esperaría incurrir para satisfacer la obligación, incluyendo la 
compensación que un participante de mercado requeriría para cargar con 
la obligación (véanse los párrafos 831 a 833). 

(b) 	 El importe que un participante de mercado recibiría para realizar o emitir 
un pasivo o instrumento de patrimonio idéntico, utilizando los supuestos 
que los participantes del mercado utilizarían al fijar el precio de la partida 
idéntica (por ejemplo, que tiene las mismas características crediticias) en 
el mercado principal (o más ventajoso) para emitir un pasivo o un 
instrumento de patrimonio con las mismas cláusulas contractuales. 

Riesgo de incumplimiento 

42 	 El valor razonable de un pasivo refleja el efecto del riesgo de 
incumplimiento. El riesgo de incumplimiento incluye, pero puede no 
limitarse, al riesgo de crédito propio de una entidad (como se define en la 
NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a revelar). El riesgo de 
incumplimiento se supone que es el mismo antes y después de la 
transferencia del pasivo. 

43 	 Al medir el valor razonable de un pasivo, una entidad tendrá en cuenta el efecto 
de su riesgo de crédito (posición crediticia) y cualesquiera otros factores que 
puedan influir en la probabilidad de que la obligación se satisfaga o no. Ese 
efecto puede diferir dependiendo del pasivo, por ejemplo: 
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(a) 	 Si el pasivo es una obligación de entregar efectivo (un pasivo financiero) 
o una obligación de entregar bienes o servicios (un pasivo no financiero). 

(b) 	 Las condiciones de las mejoras crediticias relacionadas con el pasivo, si 
las hubiera. 

44 	 El valor razonable de un pasivo refleja el efecto del riesgo de incumplimiento 
sobre la base de su unidad de cuenta. El emisor de un pasivo emitido con una 
mejora crediticia de terceros inseparable que se contabiliza de forma separada 
del pasivo no .incluirá el efecto de la mejora crediticia (por ejemplo, una garantía 
de deuda por un tercero) en la medición a valor razonable del pasivo. Si la 
mejora crediticia se contabiliza por separado del pasivo,el emisor tendría en 
cuenta su propia posición crediticia y no la del tercero garante al medir el valor 
razonable del pasivo. 

Restricción que impide la transferencia de un pasivo o de un instrumento 
de patrimonio propio de una entidad 

45 	 Al medir el valor razonable de un pasivo o un instrumento de patrimonio propio 
de una entidad, una entidad no incluirá un dato de entrada separado o un ajuste 
a otros datos de entrada relacionados con la existencia de una restricción que 
impide la transferencia de la partida. El efecto de una restricción que impide la 
transferencia de un pasivo o un instrumento de patrimonio propio de una entidad 
está incluido implícita o expl ícitamente en los otros datos de entrada de la 
medición del valor razonable. 

46 	 Por ejemplo, en la fecha de la transacción, el acreedor y deudor aceptaron el 
precio de transacción del pasivo con plena comprensión de que la obligación 
incluye una restricción que impide su transferencia. Como consecuencia de la 
restricción que está incluida en el precio de transacción, no se requiere un dato 
de entrada separado o un ajuste a un dato de entrada existente en la fecha de la 
transacción para reflejar el efecto de la restricción sobre la transferencia. De 
forma análoga, no se requiere un dato de entrada separado o un ajuste a un 
dato de entrada existente en fechas de medición posteriores para reflejar el 
efecto de la restricción sobre la transferencia . 

Pasivo financiero con una característica que lo haga exigible a petición del 
acreedor 

47 	 El valor razonable de un pasivo financiero con una característica que lo haga 
exigible a petición del acreedor (por ejemplo, un depósito a la vista) no será 
inferior al importe a pagar cuando se convierta en exigible, descontado desde la 
primera fecha en la que pueda requerirse el pago. 

Aplicación a activos financieros y pasivo financieros con posiciones 
compensadas en riesgos de mercado o riesgo de crédito de la contraparte 

48 Una entidad que mantiene un grupo de activos financieros y pasivos financieros 
está expuesta a riesgos de mercado (como se define en la NIIF 7) Y al riesgo de 
crédito (como se define en la NIIF 7) de cada una de las contrapartes. Si la 
entidad gestiona ese grupo de activos financieros y pasivos financieros sobre la 

. base de su exposición neta a los riesgos de mercado o al riesgo de crédito, se 
permite a la entidad aplicar una excepción a esta NIIF para medir el valor 
razonable. Esa excepción permite que una entidad mida el valor razonable de un 
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grupo de activos financieros y pasivos financieros sobre la base del precio que 
. recibiría por vender una posición larga (es decir, un activo) para una exposición 
de riesgo c6ncreta, o por transferir una posición corta (es decir, un pasivo) para 
una exposición de riesgo concreta en una transacción ordenada entre 
participantes del mercado en la fecha de la medición en condiciones de mercado 
presentes. Por consiguiente, una entidad medirá el valor razonable del grupo de 
activos financieros y pasivos financieros de forma congruente con la forma en 
que los participantes del mercado pondrían precio a la exposición de riesgo neta 
en la fecha de la medición. 

49 	 . Se permite que una entidad utilice la excepción del párrafo 48 solo si la entidad 
lleva a cabo todo lo siguiente: 

(a) 	 gestiona el grupo de activos financieros y pasivos financieros sobre la 
base de la exposición neta de la entidad a un riesgo de mercado 
concret0 (o riesgos) o al riesgo de crédito de una contraparte concreta de 
acuerdo con la gestión del riesgo documentada o la estrategia de 
inversión de la entidad; 

(b) 	 proporciona información sobre esa base sobre el grupo de activos 
financieros y pasivos financieros al personal clave de la gerencia, como 
se define en la NIC 24 Información a Revelar sobre Partes Relacionadas; 
y 

(c) 	 se le requiere o ha elegido medir esos activos financieros y pasivos 
financieros a valor razonable en el estado de situación financiera al final 
de cada periodo sobre el que se informa. 

50 	 La excepción del párrafo 48 no concierne a la presentación de los estados 
financieros. En algunos casos, la base de presentación de los instrumentos 
financieros en el estado de situación financiera difiere de la base de medición de 
los instrumentos financieros; por ejemplo, si una NIIF no requiere o permite que 
los instrumentos financieros se presenten sobre una base neta. En estos casos, 
una entidad puede necesitar asignar los ajustes efectuados en la cartera 
(véanse los párrafos 53 a 56) a activos o pasivos individuales que forman el 
grupo de activos financieros y pasivos financieros gestionados sobre la base de 
la exposición de riesgo neta de la entidad. Una entidad realizará estas 
asignaciones sobre una base razonable y congruente, utilizando una 
metodología apropiada a las circunstancias. 

51 	 Una entidad realizará una decisión de política contable de acuerdo con la NIC 8 
Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores para 
utilizar la excepción del párrafo 48. Una entidad que utilice la excepción aplicará 
esa política contable, incluyendo su política para asignar ajustes de precios 
comprador-vendedor (véanse los párrafos 53 a 55) y ajustes de crédito (véase el 
párrafo 56), si fuera aplicable, de forma congruente de periodo a periodo para 
una cartera concreta. 

52 	 La excepción del párrafo 48 se aplicará solo a los activos financieros, pasivos 
financieros y otros contratos dentro del alcance de la . NIC 39 Instrumentos 
Financieros: Reconocimiento y Medición y la N11 F 9 Instrumentos Financieros. 
Las referencias a los activos financieros y pasivos financieros de los párrafos 48 
a 51 y 53 a 56 deben interpretarse como de aplicación a todos los contratos 
dentro del alcance de la NIC 39 o NIIF 9 Y que se contabilicen de acuerdo con 
dichas normas, independientemente de si cumplen las definiciones de activos 
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'financieros o pasivos financieros de. la NIC 32 Instrumentos Financieros: 
Presentación. 

Exposición a riesgos de mercado 

53 	 Al utilizar la excepción del párrafo 48 para medir el valor razonable de un grupo 
de . activos financieros y pasivos financieros gestionados sobre la base de la 
exposición neta de la entidad a un riesgo (o riesgos) de mercado particular, la 
entidad aplicará el precio dentro del diferencial de precios comprador-vendedor 
que sea más representativo del valor razonable en las circunstancias de la 
exposición neta de la entidad a esos riesgos de mercado (véanse los párrafos 
70 y 71). 	 . 

54 	 Al utilizar la excepción del párrafo 48, una entidad se asegurará de que el riesgo 
(o riesgos) de mercado a los que está expuesta la entidad dentro de ese grupo 
de activos financieros y pasivos financieros es sustancialmente el mismo. Por 

. ejemplo, una entidad no combinaría el riesgo de tasa de interés asociado con un 
activo financiero con el riesgo de precio de una materia prima cotizada asociado 
con el pasivo financiero, porque hacerlo así no mitigaría la exposición de In 
entidad al riesgo de tasa de interés o al riesgo de precio de la materia prima 
cotizada. Al utilizar la excepción del párrafo 48, los riesgos de base procedentes 
de los parámetros de riesgo de mercado que no son idénticos se tendrán en 
cuenta en la medición del valor razonable de los activos financieros y pasivos 
financieros dentro del grupo. 

55 	 De forma análoga, la duración de la exposición de la entidad a un riesgo (o 
riesgos) de mercado particular que surge de los activos financieros y pasivos 
financieros será sustancialmente el mismo. Por ejemplo, una entidad que utiliza 
un contrato de futuros a 12 meses contra los flujos de efectivo asociados con el 
valor a 12 meses de la exposición al riesgo de la tasa de interés en un 
instrumento financiero a 5 años dentro de un grupo formado solo por esos 
activos financieros y pasivos financieros, medirá el · valor razonable de la 
exposición al riesgo de tasa de interés a 12 meses sobre una base neta, y la 
exposición al riesgo de tasa de interés restante (es decir, 2 a 5 años) sobre una 
base bruta. 

Exposición al riesgo de crédito de una contraparte particular 

56 	 Al utilizar la excepción del párrafo 48 para medir el valor razonable de un grupo 
de activos financieros y pasivos financieros contraídos con' una contraparte 
particular, la entidad incluirá el efecto de la exposición neta de la entidad al 
riesgo de crédito de esa contraparte o la exposición neta de la contraparte al 
riesgo de crédito de la entidad en la medición del valor razonable cuando los 
participantes del mercado tuvieran en cuenta los acuerdos existentes que 
mitiguen la exposición de riesgo de crédito en el caso de incumplimiento (por 
ejemplo, un acuerdo maestro de compensación de saldos con la contraparte o 
un acuerdo que requiere el intercambio de garantías colaterales sobre la base 
de la exposición neta de cada parte al riesgo de crédito de la otra parte). La 
medición del valor razonable reflejará las expectativas de los participantes del 
mercado sobre la probabilidad de que este acuerdo sería exigible legalmente en 
el caso de incumplimiento. 
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.Valor razonable en el reconocimiento inicial 
i 

57 	 . Cuando se adquiere un activo o se asume un pasivo en una transacción 
intercambio para ese activo o pasivo, precio la transacción es precio 
pagado por adquirir activo, o recibido por asumir pasivo (un de 
entrada). Por contrario, el valor activo o pasivo es precio que 
se recibiría por vender el activo o pagaría por transferir pasivo (un precio de 
saliaa). entidades no venden activos a los precios pagados 
para adquirirlos. forma análoga, las entidades no necesariamente transfieren 
pasivos a precios recibidos por asumirlos. , 

muchos el precio de la transacción será igual valor razonable (por 
ejemplo. ese puede ser caso cuando en la fecha de la transacción tiene lugar 
la transacción de comprar un activo en el mercado en el que se vendería 
actívo). 

Al determinar si el valor en el reconocimiento inicial iguala el de 
transacción. una entidad en cuenta los factores específicos la 
transacción y activo o pasivo. párrafo describe situaciones en las que 
el de la transacción puede no representar valor razonable de un activo 
o un pasivo en el reconocimiento inicial. 

60 	 Si otra NIIF o permite que una entidad mida un activo o un pasivo 
inicialmente a valor razonable y precio de la transacción difiere valor 
razonable, la entidad reconocerá ganancia o pérdida resultante en el resultado 
del periodo, a menos que NIIF especifique cosa. 

de valoración 

61 	 Una entidad utilizará de valoración que sean apropiadas a las 
circunstancias y sobre las cuales existan datos suficientes disponibles 
para medir el valor razonable, maximizando el uso de datos de entrada 
observables relevantes y minimizando el uso de datos de entrada no 
observables. 

El objetivo utilizar una técnica de valoración es estimar precio al que 
tendría lugar una transacción de del activo o transferencia 
del pasivo entre participantes del mercado en la fecha la medición en las 
condiciones de mercado presentes. técnicas de valoración ampliamente 
utilizadas son el enfoque de mercado, enfoque del costo y el enfoque del 
ingreso. Los principales aspectos de esos enfoques se resumen en los párrafos 
85 a 1. entidad utilizará técnicas de valoración congruentes con uno o 
más esos enfoques para medir el valor razonable. 

63 algunos casos adecuada una técnica de valoración (por ejemplo, 
evaluar un activo o un pasivo utilizando precios cotizados en un mercado activo 

activos o pasivos idénticos). otros casos, adecuadas técnicas de 
valoración múltiples (por ejemplo, ese puede ser el caso al evaluar una unidad 
generadora de efectivo). se utilizan de valoración múltiples 
medir valor razonable, los resultados (es los indicios respectivos del 
valor razonable) se evaluarán considerando la razonabilidad del rango de 
valores señalados por esos resultados. Una medición del valor razonable es el 
punto dentro de ese rango que es el más representativo del valor razonable 
dadas las circunstancias. 
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64 	 Si el precio de transacción es el valor razonable en el reconocimiento inicial, y si 
para medir el valor razonable en periodos posteriores se utilizará una técnica de 
valoración que utiliza datos de entrada no observables, la técnica de valoración 
se ajustará de forma tal que en el reconocimiento inicial el resultado de la 
técnica de valoración iguale al precio de transacción. El ajuste asegurará que la 
técnica de valoración refleja las condiciones de mercado presentes y ayudará a 
una entidad a determinar si es necesario realizar un ajuste a la técnica de 
valoración (por ejemplo, puede haber una característica del activo o del pasivo 
no captada por la técnica de valoración). Después del reconocimiento inicial, al 
medir el valor razonable utilizando una técnica o técnicas de valoración que 
utilicen datos de entrada no observables, una entidad-asegurará que esas 
técnicas de valoración reflejan datos de mercado observables (por ejemplo, el 
precio de un activo o pasivo similar) en la fecha de la medición/o 

65 	 Las técnicas de valoración utilizadas para medir el valor razonable se aplicarán 
de forma congruente. Sin embargo, un cambio en una técnica de valoración o su 
aplicación (por ejemplo, un cambio en su ponderación cuando se utilizan 
técnicas de valoración múltiples o un cambio en un ajuste aplicado a una técnica 
de valoración) es adecuado si el cambio da lugar a una medición que iguale o 
sea más representativa del valor razonable en esas circunstancias. Ese puede 
ser el caso si, por ejemplo, cualquiera de los sucesos siguientes tiene lugar: 

(a) 	 desarrollo de nuevos mercados; 

(b) 	 . pasa a estar disponible nueva información; 

(c) 	 deja de estar disponible información anteriormente utilizada; 

(d) 	 mejora de técnicas de valoración; o 

(e) 	 cambio en las condiciones de mercado. 

66 	 Las revisiones procedentes de un cambio en la técnica de valoración o en su 
aplicación se contabilizarán como un cambio en una estimación contable de 
acuerdo con la NIC 8. Sin embargo, no se requiere la información a revelar de la 
NIC 8 para un cambio en una estimación contable para revisiones que procedan 
de un cambio en una técnica de valoración o en su aplicación. 

Datos de entrada para las técnicas de valoración 

Princ.ipios generales 

67 	 Las técnicas de valoración utilizadas para medir el valor razonable 
maximizarán el uso de datos de entrada observables relevantes y 
minimizarán el uso de datos de entrada no observables. 

68 	 Ejemplos de mercados en los que los datos de entrada pueden ser observables 
para algunos activos y pasivos (por ejemplo, instrumentos financieros) incluyen 
mercados de intercambio, mercados de intermediarios financieros, mercados 
intermediados por agentes corredores y mercados principal a principal (véase el 
párrafo 834). 

69 	 Una entidad elegirá datos de entrada que sean congruentes con las 
características del activo o pasivo que los participantes del mercado tendrían en 
cuenta en una transacción para el activo o pasivo (véanse los párrafos 11 y 12). 
En algunos casos esas características darán lugar a la aplicación de un ajuste, 
tales como una prima o un descuento (por ejemplo, una prima de controlo un 
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descuento de participación no controladora). Sin embargo, una medición del 
valor razonable no incorporará una prima o descuento que no sea congruente 
con la unidad de cuenta de la NIIF que requiera o permita la medición del valor 

: razonable (véanse los párrafos 13 y 14). No se permiten en una medición del 
valor razonable las primas o descuentos que reflejan el tamaño como una 
característica de la entidad tenedora (específicamente, un factor de bloque que 

. - ajusta el precio cotizado de un activo o un pasivo porque el volumen de 
negociación diario normal de mercado no es suficiente para absorber la cantidad 
mantenida por la entidad, como se describe en el párrafo 80) en lugar de como 
una característica del activo o pasivo (por ejemplo, una prima de control al medir 
el valor razonable de una participación controladora). En todos los casos, si 
existe un precio cotizado en un mercado activo (es decir, un dato de entrada de 
Nivel 1) para un activo o un pasivo, una entidad utilizará ese préciosin ajuste al 
medirel valor razonable, excepto por lo especificado en el párrafo 79. 

Datos ¡de entrada basadas en precios comprador y vendedor 

70 	 Si un activo o un pasivo medido a valor razonable tiene un precio comprador y 
un precio vendedor (por ejemplo, un dato de entrada procedente de un mercado 
de intermediación financiera), se utilizará el precio dentro del diferencial de 
precios comprador-vendedor que sea el más representativo del valor razonable 
en esas circunstancias para medir el valor razonable, independientemente de 
dónde se clasifique el dato de entrada en la jerarquía del valor razonable (es 
decir, Nivel 1, 2 ó 3; véanse los párrafos 72 a 90). Se permite, pero no se 
requiere, el uso de precios de comprador para posiciones de activo, y precios de 
vendedor para posiciones de pasivo. 

71 	 Esta NIIF no impide el uso de precios de mercado medios u otras convenciones 
para fijar precios que utilizan los participantes del mercado como un recurso 
práctico para las mediciones del valor razonable dentro de un diferencial de 
precios comprador-vendedor. 

Jerarquía del valor razonable 

72 	 Para incrementar la coherencia y comparabilidad de las mediciones del valor 
razonable e información a revelar relacionada, esta NIIF establece una jerarquía 
del valor razonable que clasifica en tres niveles (véanse los párrafos -76 a 90) los 
datos de entrada de las técnicas de valoración utilizadas para medir el valor 
razonable. La jerarquía del valor razonable concede la prioridad más alta a los 
precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos y pasivos 
idénticos (datos de entrada de Nivel 1), y la prioridad más baja a los datos de 
entrada no observables (datos de entrada de Nivel de 3). 

73 	 En algunos casos, los datos de entrada utilizados para medir el valor razonable 
de un activo o un pasivo pueden clasificarse dentro de diferentes niveles de la 
jerarquía del valor razonable. En esos casos, la medición del valor razonable se 
clasifica en su totalidad en el mismo nivel de la jerarquía de valor razonable que 
el dato de entrada de nivel más bajo que sea significativa para la medición 
completa. Evaluar la relevancia de un dato de entrada en particular para la 
medición completa requiere del juicio profesional, teniendo en cuenta factores 
específicos del activo o pasivo. Los ajustes para llegar a mediciones basadas en 
el valor razonable, tales como los costos de vender al medir al valor razonable 
menos los costos de venta, no se tendrán en cuenta al determinar el nivel de la 
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jerarquía del valor razonable dentro del que se clasifica una medición del valor 
razonable. 

74 	 La disponibilidad de datos de entrada relevantes y su relativa subjetividad 
pueden afectar la selección de las técnicas de valoración adecuadas (véase el 
párrafo 61). Sin embargo, la jerarquía delyalor razonable prioriza lo~: datos de 
entrada de las técnicas de valoración, no 'las técnicas de valoración utilizadas 
para medir el valor razonable. Por ejemplo, una medición del valor razonable 
desarrollada utilizando una técnica de valor presente puedec/asificarse dentro 
del Nivel 2 o Nivel 3, dependiendo de los datos de entrada que son significativos 
para la medición completa y el nivel de la jerarquía del valor razonable dentro de 
la que se clasifican esos datos de entrada. 

75 	 Si un dato de entrada observable requiere un ajuste utilizando un dato de 
entrada no observable y ese ajuste da lugar a una medición del valor razonable 
significativamente mayor o menor, la medición resultante se clasificaría dentro 
del Nivel 3 de la jerarquía del valor razonable. Por ejemplo, si un participante de 
mercado tuviera en cuenta el efecto de una restricción en la venta de un activo 
al estimar el precio del activo, una entidad ajustaría el precio cotizado para 
reflejar el efecto de esa restricción. Si ese precio cotizado es un dato de entrada 
de Nivel 2 y el ajuste es un dato de entrada no observable que es significativo 
para la medición completa, la medición se clasificaría dentro del Nivel 3 de la 
jerarquía del valor razonable. 

Datos de entrada de Nivel 1 

76 	 Los datos de entrada de Nivel 1 son precios cotizados (sin ajustar) en mercados 
activos para activos o pasivos idénticos a los que la entidad puede acceder en la 
fecha de la medición. 

77 	 Un precio cotizado en un mercado activo proporciona la evidencia más fiable del 
valor razonable, y se utilizará sin ajuste para medir el valor razonable siempre 
que esté disponible, excepto por lo especificado en el párrafo 79. 

78 	 Un dato de entrada de Nivel 1 estará disponible para muchos activos financieros 
y pasivos financieros, algunos de los cuales pueden ser intercambiados en 
mercados activos múltiples (por ejemplo, en intercambios diferentes). Por ello, el 
énfasis dentro del Nivel 1 se pone en la determinación de los dos elementos 
siguientes: 

(a) 	 el mercado principal para el activo o pasiVO o, en ausencia de un 
mercado principal, el mercado más ventajoso para el activo o el pasivo; y 

(b) 	 si la entidad puede realizar una transacción para el activo o pasivo al 
precio de ese mercado en la fecha de la medición. 

79 	 Una entidad no realizará un ajuste a un dato de entrada de Nivel 1 excepto en 
las siguientes circunstancias: 

(a) 	 Cuando una entidad mantiene un gran número de activos o pasivos 
similares (pero no idénticos) (por ejemplo, títulos valores de deuda) que 
se miden a valor razonable y está disponible un precio cotizado en un 
mercado activo pero no fácilmente accesible para cada uno de esos 
activos o pasivos individualmente (es decir, dado el gran número de 
activos o pasivos similares mantenido por la entidad, sería difícil obtener 
información sobre la fijación de precios para cada activo o pasivo 

GD-FM-17,v2 



DECRETO NÚMÉRO ..~ - 2 5 de 

Por cual se modifica el marco técnico normativo de información financiera para los 
preparadores de la información financiera que conforman el Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 201 modificado anexo del 3023 de 2013. 

individual en fecha de la medición). En ese como un recurso 
práctico, una entidad puede medir el valor razonable utilizando un 
método fijación de precios alternativo que no se exclusivamente 
en precios cotizados (por ejemplo, matriz de fijación de precios). Sin 
embargo, el uso de un método de fijación precios alternativo da lugar 
a una medición del valor razonable clasificada dentro un nivel más 

de la jerarquía del valor razonable. 

(b) 	 Cuando un precio cotizado en un mercado activo no representa valor 
razonable en la fecha de la medición. puede ser el caso si, por 
ejemplo, sucesos significativos (tales como transacciones en un mercado 

principal a principal, negociaciones en un mercado intermediado por 
corredores o anuncios) tienen lugar después del cierre de un 

mercado pero antes la fecha la medición. Una entidad establecerá 
y aplicará de forma congruente una política para identificar esos sucesos 
que puedan afectar las mediciones valor Sin embargo, si 

cotizado se ajusta por nueva información, el ajuste lugar a 
una medición del valor razonable clasificada dentro de un nivel más bajo 

. de la jerarquía del valor razonable. 

(c) 	 Al medir el valor de un pasivo o de un instrumento 
patrimonio propio de una entidad utilízando el precio cotizado el 
elemento idéntico negociado como un activo en un mercado activo, y ese 
precio necesita ajustarse por específicos del elemento o del 
activo (véase párrafo 39). Si no se requiere un ajuste al precio cotizado 
del activo, el resultado será una medición del valor razonable clasificada 
dentro Nivel 1 de la jerarquía del valor razonable. Sin embargo, 
cualquier ajuste al precio cotizado del activo dará lugar a una medición 
del valor razonable clasificada dentro un nivel más bajo de la Jerarquía 
del valor razonable. 

80 	 Si una entidad mantiene una posición en .un activo o pasivo único (incluyendo 
una posición que comprende un gran número activos y pasivos idénticos, 
tales como un tenedor de instrumentos financieros) y el activo o pasivo se 
negocia en un mercado activo, valor razonable del activo o pasivo se medirá 
dentro Nivel 1 como producto del precio cotizado el o pasivo 
individual y la cantidad mantenida por es el caso incluso si un 
volumen negociación diario normal de mercado no es suficiente para 
absorber la cantidad mantenida y la colocación de vender la 
posición en una sola transacción puede al precio 

Datos de entrada de Nivel 2 

81 	 Los datos de entrada Nivel 2 son distintos los precios cotizados incluidos 
en Nivel 1 son observables para los activos o pasivos, directa o 
ind i rectamente. 

82 activo y pasivo tiene un plazo especificado (contractualmente), dato de 
entrada de Nivel 2 debe ser observable, para citado activo o pasivo, durante 
práctica totalidad de dicho datos de entrada de Nivel 2 incluyen 
siguientes elementos: 

(a) cotizados para o pasivos similares en mercado activos. 
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(b) Precios cotizados para activos o pasivos idénticos o similares en 
mercados que no son activos. 

(c) Datos de entrada distintos de los precios cotizados que son observables 
para el activo o pasivo, por ejemplo: 

(i) tasas de interés y curvas de rendimiento observables en 
intervalos cotizados comúnmente; 

(ii) volatilidades implícitas; y 

(iii) . Diferenciales de crédito. 

(d) Datos de entrada corroborados por el mercado. 

83 Los ajustes a los datos de entrada de Nivel 2 variarán dependiendo de factores 
específicos del activo o pasivo. Esos factores incluyen los siguientes: 

(a) la condición y localización del activo; 

(b) la medida en que los datos de entrada están relacionados con las 
partidas que son comparables al activo o pasivo (incluyendo los factores 
descritos en el párrafo 39); y 

(c) el volumen o nivel de actividad en los mercados dentro de los cuales se 
observan los datos de entrada. 

84 Un ajuste a un dato de entrada de Nivel 2 que sea significativo para la medición 
completa puede dar lugar a una medición del valor razonable clasificada dentro 
del Nivel 3 de la jerarqufa del valor razonable si el ajuste utiliza datos de entrada 
no observables significativos. 

85 El párrafo 835 describe el uso de los datos de entrada de Nivel 2 para activos y 
pasivos concretos. 

Datos de entrada de Nivel 3 

86 Los datos de entrada de Nivel 3 son datos de entrada no observables para el 
activo o pasivo. 

87 Los datos de entrada no observables se utilizarán para medir el valor razonable 
en la medida en que esos datos de entrada observables relevantes no estén 
disponibles, teniendo en cuenta, de ese modo, situaciones en las que existe 
poca, si alguna, actividad de mercado para el activo o pasivo en la fecha de la 
medición. Sin embargo, el objetivo de la medición del valor razonable sigue 
siendo el mismo, es decir, un precio de salida en la fecha de la medición desde 
la perspectiva de un participante de mercado que mantiene el activo o debe el 
pasivo. Por ello, los datos de entrada no observables reflejarán los supuestos 
que los participantes del mercado utilizarían al fijar el precio del activo o pasivo, 
incluyendo supuestos sobre el riesgo. 

88 Los supuestos sobre el riesgo incluyen el riesgo inherente a una técnica de 
valoración concreta utilizada para medir el valor razonable (tales como un 
modelo de fijación de precios) y el riesgo inherente a los datos de entrada de la 
técnica de valoración. Una medición que no incluye un ajuste por riesgo no 
representaría una medición del valor razonable si los participantes del mercado 
incluyeran uno al fijar el precio del activo o pasivo. Por ejemplo, puede ser 
necesario incluir un ajuste de riesgo cuando exista una incertidumbre de 
medición significativa (por ejemplo, cuando ha habido una reducción significativa 
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en el. volumen o nivel de actividad en comparación con actividad mercado 
normal para activo o pasivo, o activos o pasivos similares, y la entidad ha 
determinado que el precio transacción o precio cotizado no representa 
valor razonable, como se describe en los párrafos a 

89 . Una entidad desarrollará datos de entrada no observables utilizando la mejor 
información disponible en esas circunstancias, que incluir datos propios 

la entidad. Al desarrollar datos entrada no observables, una entidad puede 
comenzar con sus datos propios, pero ajustará esos datos si la información 

. disponible indica razonablemente que otros participantes mercado utilizarían 
datos diferentes o hay algo concreto en la entidad que no disponible para 
otros participantes del mercado (por ejemplo, una sinergia específica la 

. entidad). Una entidad no necesita llevar a cabo esfuerzos exhaustivos para 
obtener información sobre supuestos de los participantes rnercado. 
embargo, una entidad tendrá en cuenta toda la información sobre los supuestos 
de los participantes del mercado que razonablemente disponible. Los datos 
de entrada no observables desarrollados en forma descrita anteriormente se 
considerarán supuestos de los participantes del mercado y cumplen objetivo 
de una medición del valor razonable. 

90 	 párrafo 836 uso de los datos entrada Nivel 3 para activos y 
pasivos 

Información a revelar 

91 	 Una entidad revelará información que ayude a los usuarios sus estados 
financieros a evaluar los dos elementos siguientes: 

(a) 	 Para activos y pasivos que se miden a valor razonable sobre una 
base recurrente o no recurrente en el estado de situación financiera 
después del reconocimiento inicial, técnicas de valoración y los 
datos de entrada utilizados para desarrollar esas mediciones. 

(b) 	 mediciones del valor recurrentes utilizando datos de 
entrada no observables significativas· (Nivel 3), el de las 
mediciones sobre el resultado del periodo u otro resultado integral 
para el periodo. 

Para cumplir el objetivo del párrafo 91, una entidad considerará todos 
elementos siguientes: 

(a) 	 el nivel de detalle para los requerimientos de 
información a revelar; 

(b) 	 cuánto énfasis poner en cada. uno los distintos requerimientos; 

cuánta agregación o 

(d) 	 si usuarios los estados financieros necesitan información adicional 
para evaluar la información cuantitativa revelada. 

la información a revelar proporcionada de acuerdo con y es 
insuficiente alcanzar los objetivos párrafo 91, una entidad la 
información adicional necesaria para cumplir con esos objetivos. 

93 alcanzar los objetivos del párrafo 91, una entidad revelará, como mínimo, 
la información siguiente para de activos y pasivos (véase el párrafo 

y 
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94 para información sobre la determinación de las clases adecuadas de activos 
y pasivos) medidos a valor razonable (incluyendo mediciones basadas en . BI 
valor razonable dentro del alcance de esta NIIF) en el estado de situacion 
financiera'después del reconocimiento inicial: . 

(a) 	 Para las mediciones del valor razonable recurrentes y no recurrentes,· la 
medición del valor razonable al final del periodo sobre el que se informa, 
y para mediciones de valor razonable recurrentes y no recurrentes, las 
razones de la medición. Las mediciones del valor razonable recurrentes 
de activos o pasivos son las que requieren o permiten otras NIIF en el 
estado de situación financiera al final de cada periodo sobre el que f,e 
informa. Las mediciones del valor razonable no recurrentes de activos o 
pasivos son las que requieren o permiten otras NIIF en el estado 'de 
situación financiera en circunstancias concretas (por ejemplo, cuanclo 
una entidad mide un activo mantenido para la venta a valor razonable 
menos costos de venta de acuerdo con la NIIF 5 Activos no corrient(3s 
Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas porque el valor 
razonable de los activos menos los costos de venta es menor que su 
importe en libros). 

(b) 	 Para las mediciones del valor razonable recurrentes y no recurrentes, el 
nivel de la jerarquía del valor razonable dentro del cual se clasifican las 
mediciones del valor razonable en su totalidad (Nivel 1, 2 ó 3). 

(c) 	 Para activos y pasivos mantenidos al final del periodo sobre el que se 
informa que se miden al valor razonable sobre una base recurrente, los 
importes de las transferencias entre el Nivel 1 y el Nivel 2 de la jerarquía 
del valor razonable, las razones de esas transferencias y la política de la 
entidad para determinar cuándo se atribuye que han tenido lugar las 
transferencias entre niveles (véase el párrafo 95). Las transferencias 
hacia cada nivel se revelarán y comentarán de forma separada de las 
transferencias salidas de cada nivel. 

(d) 	 Para las mediciones del ·valor razonable recurrentes y no recurrentes 
clasificadas dentro del Nivel 2 y Nivel 3 de la jerarquía del valor 
razonable, una descripción de la(s) técnica(s) de valoración y los datos 
de entrada utilizados en la medición del valor razonable. Si ha habido un 
cambio en la técnica de valoración (por ejemplo, cambiando · de un 
enfoque de mercado a un enfoque de ingreso, o el uso de una técnica de 
valoración adicional), la entidad revelará ese cambio y las razones para 
realizarlo. Para mediciones del valor razonable clasificadas en el Nivel 3 
de la jerarquía del valor razonable, una entidad proporcionará 
información cuantitativa sobre los datos de entrada no observables 
significativos utilizados en la medición del valor razonable. No se 
requiere que una entidad elabore información cuantitativa para cumplir 
con este requerimiento de información a revelar si los datos de entrada 
no observables cuantitativos no están desarrollados por la entidad al 
medir el valor razonable (por ejemplo, cuando una entidad utiliza precios 
de transacciones anteriores o información de fijación de precios de 
terceros sin ajustar). Sin embargo, al proporcionar esta información a 
revelar una entidad no puede . ignorar datos de entrada no observables 
cuantitativos que son significativos para la medición del valor razonable y 
están razonablemente disponibles para la entidad. 
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Para mediciones del valor razonable recurrentes clasificadas en Nivel 
3 la jerarquía valor razonable, una conciliación de los saldos de 
apertura con los saldos de cierre, revelando por separado los cambios 
durante el periodo atribuibles a los elementos siguientes: 

(i) 	 Las ganancias o totales periodo reconocidas en el 
resultado del periodo, y partidas del resultado periodo en 
las que se reconocen esas ganancias o pérdidas. 

(ii) 	 Las ganancias o pérdidas totales del periodo en 
resultado integral, y las partidas del otro resultado integral en las 

se reconocen esas ganancias o perdidas. 

(jii) Las compras, ventas, emisiones y liquidaciones (revelando por 
. separado cada tipo cambios). 

(iv) 	 Los importes las transferencias hacia o desde el Nivel 3 de 
jerarquía del valor razonable, razones de esas transferencias 
y política de la entidad determinar cuándo se atribuye que 
han ocurrido entre niveles (véase párrafo 95). 
Las transferencias el Nivel 3 se revelarán y comentarán por 
separado de las transferencias salidas este nivel. 

(f) 	 Para del razonable recurrentes clasificadas en Nivel 
3 de la jerarquía del valor razonable, importe de ganancias o 
pérdidas totales para el periodo en (e)(I) incluidas en el resultado del 
periodo que es atribuible cambio en ganancias o pérdidas no 
realizadas relacionadas con esos activos y pasivos mantenidos al 
del periodo sobre el se informa, y las partidas del resultado del 
periodo en el que se reconocen esas ganancias o pérdidas no 

(g) 	 Para mediciones valor razonable y no recurrentes 
clasificadas en el Nivel 3 la jerarqu valor razonable, una 
descripción los procesos de valoración utilizados por la entidad 
(incluyendo, por ejemplo, la forma en que una entidad sus 
políticas y procedimientos de valoración y analiza los cambios en las 
mediciones del valor razonable de periodo a período). 

(h) 	 Para las mediciones del valor razonable clasificadas en el 
Nivel 3 de la jerarquía valor razonable: 

(i) 	 todas estas mediciones, una descripción narrativa de 
sensibilidad de la medición del valor razonable a cambios en 
datos de entrada no observables si un cambio en esos datos de 
entrada a un importe diferente puede lugar a una medición del 
valor razonable significativamente mayor o menor. existen 
interrelaciones entre esos datos de entrada y otros datos de 
entrada no observables utilizados en la medición valor 
razonable, una entidad proporcionará también una descripción de 
esas interrelaciones y de forma en que pueden aumentar o 
mitigar efecto de cambios en los de entrada no 
observables en la medición del valor razonable. Para cumplir con 
ese requerimiento de información a revelar, la descripción 
narrativa la sensibilidad a cambios en datos entrada no 
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observables incluirán, como mlnlmO, los datos de entrada no 
observables revelados al cumplir con (d). 

(ii) 	 Para activos financieros y pasivos financieros, si cambiar uno o 
más datos de entrada no observables para reflejar supuestos 
alternativos razonablemente posibles cambiaría en forma 
significativa el valor razonable, una entidad señalará ese hecho y 
revelará el efecto de esos cambios. La entidad revelará la forma 
en que se calculó el efecto de un cambio para reflejar un 
supuesto alternativo razonablemente posible. A estos efectos, la 
relevancia se juzgará · con respecto al· resultado del periodo, así 
como al total de los activos o total de lós pasivos o, cuando los 
cambios en el valor razonable se reconozcan en otro resultado 
integral, con respecto al total del patrimonio. 

(i) 	 Para las mediciones del valor razonable recurrentes y no recurrentes, si 
. el máximo y mejor uso de un activo no financiero difiere de su utilización 
presente, la entidad revelará ese hecho y la razón por la que el activo no 
corriente se está utilizando de una forma que difiere de su máximo y 
mejor uso. 

94 	 Una entidad determinará las clases adecuadas de activos y pasivos sobre la 
base de los siguientes elementos: 

(a) 	 la naturaleza, características y riesgos del activo o pasivo; y 

(b) 	 el nivel de la jerarquía del valor razonable dentro del que se clasifica la 
medición del valor razonable. 

El número de clases puede necesitar ser mayor para mediciones del valor 
razonable clasificadas dentro del Nivel 3 de la jerarquía del valor razonable 
porque esas mediciones tienen un mayor grado de incertidumbre y subjetividad. 
La determinación de las clases adecuadas de activos y pasivos para las que se 
debe 	 proporcionar información a revelar sobre las mediciones del valor 
razonable requiere del juicio profesional. Una clase de activos y . pasivos, a 
menudo, requerirá mayor desglose que las partidas presentadas en el estado de 
situación financiera. Sin embargo, una entidad suministrará información 
suficiente para permitir la conciliación con las partidas presentadas en el estado 
de situación financiera. Si otra NIIF especifica la clase de un activo o un pasivo, 
una entidad puede utilizar esa clase al . proporcionar la información a revelar 
requerida en esta NIIF si esa clase cumple con los requerimientos de este 
párrafo. 

95 	 Una entidad revelará y seguirá de forma congruente su política para determinar 
cuándo se atribuye que han ocurrido las transferencias entre niveles de la 
jerarquía del valor razonable, de acuerdo con el párrafo 93(c) y (e)(iv). La 
política sobre el calendario para reconocer las transferencias será la misma para 
las transferencias salidas de los niveles que para las transferencias detraídas de 
dichos niveles. Algunos ejemplos de políticas para determinar el calendario de 
transferencias son los siguientes: 

(a) 	 La fecha del suceso o cambio en las circunstancias que causaron la 
tra nsferencia. 

(b) 	 El comienzo del periodo sobre el que se informa. 

(c) 	 El final del periodo sobre el que se informa. 
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96 	 Si una entidad toma una decisión de política contable para utilizar la excepción 
del párrafo 48, revelará ese hecho. 

97 	 Una entidad revelará la información requerida en el párrafo 93(b), (d) e (i) para 
cada clase de activos y pasivos no medidos a valor razonable en el estado de 
situación financiera, pero para la que se revela el valor razonable. Sin embargo, 
no se requiere que una entidad proporcione información · a revelar cuantitativa 
sobre datos de entrada no observables . significativos utilizados en las 
mediciones del valor razonable clasificadas en el Nivel 3 de la jerarquía del valor 
razonable requerida por el párrafo 93(d). Para estos activos y pasivos, una 
entidad no necesitará proporcionar la otra información a revelar requerida por 
esta NIIF. 

98 	 Para un pasivo medido al valor razonable y emitido con una mejoracrediticía de 
un tercero inseparable, un emisor revelará la existencia de esta mejora crediticia 
y si está reflejada en la medición del valor razonable del pasivo. 

99 	 Una entidad presentará la información a revelar de tipo cuantitativo requerida 
por esta NIIF en forma de tabla, a menos que sea más apropiado otro formato. 
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Apéndice A 
Definiciones de términos 

Este Apéndice forma parte integrante de la NI/F. 

costos de 
transacción 

Los costos de venta de un activo o transferencia de un pasivo 
en el mercado principal (o más ventajoso) para el activo o . 
pasivo que son atribuibles directamente a ladisposición de·1 
activo o a la transferencia del pasivo, y cumplen los dos 
criterios Siguientes: 

(a) Proceden directamente 
parte esencial de ésta. 

de una transacción y son 

(b) No se habrían incurrido por .parte de la entidad si no 
se hubiera tomado la decisión de vender el activo o 
transferir el pasivo (similar a costos de venta, tal como 
se definen en la NIIF 5). 

costos de 
transporte 

Los costos en que se incurriría para transportar un activo 
desde su localización presente a su mercado principal (o más 
ventajoso). 

datos de entrada Los supuestos que los participantes del mercado utilizarían al 
fijar el precio del activo o pasivo, incluyendo los supuestos 
sobre el riesgo, tales como las siguientes: 

(a) el riesgo inherente a una técnica de valoración 
concreta utilizado para medir el. valor razonable (tal 
como un modelo de fijación de precios); y 

(b) el riesgo inherente a 
técnica de valoración. 

los datos de entrada de la 

Los datos de entrada pueden ser observables o no 
observables. 

datos de entrada 
observables 

Datos de entrada que se desarrollan utilizando datos de 
mercado, tales como información disponible públicamente 
sobre los sucesos o transacciones reales, y que reflejan los 
supuestos que los participantes del mercado utilizarían al fijar 
el precio del activo o pasivo. 

datos de entrada 
de Nivel 1 

Precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para 
activos o pasivos idénticos a los que la entidad puede 
acceder en la fecha de la medición. 

datos de entrada 
de Nivel 2 

Datos de entrada distintos de los precios cotizados incluidos 
en el Nivel 1 que son observables para los activos o pasivos, 
directa o indirectamente. 

datos de entrada 
de Nivel 3 Datos de entrada no observables para el activo o pasivo. 

datos de entrada 
corroborados por 
el mercado 

Datos de entrada que provienen principalmente de datos de 
mercado observables o corroborados por éstos por 
correlación u otros medios. 

GD-FM-17.v2 

http:GD-FM-17.v2


2 15 
DECRETO NÚMERO de Hoja N°. 1071 

Por el modifica el marco técnico normativo información financiera para 
preparadores la información financiera que conforman Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 201 modificado el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

datos de entrada 
no observables 

enfoquf! del costo 

enfoque del 
ingre~o 

enfoque de 
mercado 

flujo de efectivo 
esperado 

máximo y mejor 
uso 

mercado activo 

mercado más 
ventajoso 

mercado principal 

Datos de entrada para los que los datos mercado no 
disponibles y que se desarrollado utilizando la 
información disponible sobre supuestos que 
participantes del mercado utilizarían al fijar precio del activo 
o pasivo. 

Una técnica de valoración refleja el importe que se 
requeriría en el momento presente para sustituir la capacidad 
de servicio un activo (a menudo conocido como costo de 
reposición corriente). 

técnicas valoración convierten importes futuros 
(por ejemplo, flujos efectivo o ingresos y gastos) en un 
importe presente único (es decir, descontado). medición 
del valor razonable se determina sobre la base valor 
indicado por las expectativas mercado sobre 
esos importes futuros. 

Una técnica de valoración que utiliza los precios y otra 
información relevante generada por transacciones de 
mercado que involucran activos, pasivos o un grupo 
activos y pasivos idénticos o comparables decir, 
similares), como un negocio. 

El promedio ponderado de probabilidad (es decir, media 
de la distribución) de los flujos de efectivo futuros posibles. 

uso de un activo no financiero por participantes del 
mercado que maximizaría el valor activo o grupo de 
activos y pasivos (por ejemplo, un negocio) en el que se 
utilizaría dicho activo. 

Un mercado en que transacciones los activos o 
pasivos tienen lugar con frecuencia y volumen para 
proporcionar información de cara a fijar precios sobre una 
base de negocio en marcha. 

El mercado que maximiza importe que se recibiría por 
vender el activo o minimiza importe que se pagaría por 
transferir el pasivo, después tener en cuenta los costos 
transacción y los costos de transporte. 

El mercado con el mayor volumen y nivel de acíividadel 
activo o pasivo. 
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participantes del 
mercado 

precio de entrada 

precio de salida . 

prima de riesgo 

riesgo de 
incumplimiento 

transacción 
ordenada 

unidad de cuenta 

valor razonable 

Compradores y vendedores en el mercado principal (o más 

ventajoso) del activo o pasivo, que tienen todas 


siguientes: 


(a) 	 Son independientes unos de otros, es decir, no son 
partes relacionadas como se definen en la NIC 24, 
aunque el precio una transacción entre 
relacionadas puede utilizarse como un dato de 
entrada para una medición del valor razonable si la 
entidad tiene evidenCia de que la transacción se 

en condiciones mercado. 

(b) 	 Están debidamente informados, tienen una 
comprensión razonable del activo o pasivo y la 
transacción, y utilizan toda la información disponible, 
incluyendo información puede obtenerse a través 

esfuerzos con la diligencia debida que son los 
usuales y habituales. 

(c) 	 Son capaces de realizar una transacción para 
activo o pasivo. 

(d) 	 Tienen voluntad realizar una transacción con 
activo o pasivo, es decir, están motivados pero no 
forzados u obligados de forma a hacerlo. 

El precio pagado por adquirir un activo o recibido por asumir 
un pasivo en una transacción de intercambio. 

El precio que se recibiría por vender un activo o se pagaría 
por transferir un pasivo. 

Compensación buscada por los participantes del mercado 
adversos al para soportar una incertidumbre inherente 
a los flujos de efectivo un activo o un pasivo. También se 
denomina "ajuste de riesgo". 

riesgo que una entidad no satisfaga una obligación. El 
riesgo de incumplimiento incluye, pero puede no estar 
limitado, al crediticio propio la entidad. 

Una transacción que supone una exposición al mercado para 
un periodo anterior a la fecha la medición para tener en 
cuenta las actividades de comercialización que son usuales y 
habituales para transacciones que involucran estos activos o 
pasivos; no es una transacción forzada (por ejemplo, una 
liquidación forzada o venta urgente). 

El nivel al que un activo o un pasivo se acumula o desglosa 
en una NI a efectos su reconocimiento. 

El precio que se recibiría por vender un activo o que se 
pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada 
entre participantes del mercado en la fecha de la medición. 
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Apéndice B 
Guía de aplicación 

Apéndice forma parte integrante de la NI/F. Describe la aplicación de los párrafos 1 
a 99 y tiene el mismo valor normativo que las otras partes de la NI/F. 

Los juicios aplicados en situaciones de valoración diferentes pueden ser 
distintos. apéndice los juicios que pueden aplicarse cuando una 
,entidad mide el valor razonable en situaciones valoración diferentes. 

del valor razonable 

82 	 El objetivo de una medición valor razonable es estimar al que una 
transaccion Ordenada de venta del activo o de transferencia del pasivo tendría 

"lugar entre participantes mercado en la fecha de la medición en las 
condiciones de mercado presentes. Una' medición del valor razonable requiere 
que una entidad determine todos los elementos siguientes: 

(a) 	 El activo o pasivo concreto que es objeto de medición (de forma 
congruente con su unidad de cuenta). 

(b) 	 Para un activo no financiero, la premisa de valoración que es adecuada 
para la medición (de forma congruente con su máximo y mejor uso). 

(c) mercado principal (o más ventajoso) para el activo o pasivo. 

(d) 	 Las técnicas valoración adecuadas para la medición, considerando 
disponibilidad de datos con los cuales desarrollar datos de que 
representen los supuestos que los participantes del mercado utilizarían al 
fijar precio activo o pasivo y el nivel de la jerarquía del valor 
razonable en la que se clasifican los datos de entrada. 

Premisa de valoración de activos no financieros 

83 	 Al medir el valor razonable un activo no financiero utilizado en combinación 
con otros activos como un grupo (como se instaló o configuró, otra forma, 
para su uso), o en combinación con otros activos y pasivos (por ejemplo, un 
negocio), el efecto de la premisa de valoración dependerá de las circunstancias. 
Por ejemplo: 

(a) 	 El valor razonable del activo puede ser el mismo si éste se usa de forma 
independiente o en combinación con otros activos o con otros activos y 
pasivos. puede ser el caso si el activo es un negocio que los 
participantes del mercado continuarían operando. ese la 
transacción requeriría valorar negocio en su totalidad. uso de los 
activos como un grupo sobre una base negocio en marcha generaría 
sinergias que estarían disponibles para participantes del mercado 
decir, sinergias los participantes del mercado por ello, deberían 
afectar al valor del activo la base de uso independiente 

activos o con otros activos y 

(b) 	 uso de un activo en combinación con otros activos o con otros activos 
y pasivos incorporarse en la medición valor razonable a través 
de al valor del activo utilizado de forma independiente. puede 
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ser el caso si el activo es una máquina y la medición del valor razonable 
se determina utiUzando un precio observado para una máquina similar 
(no instalada o configurada de otra forma para su uso), ajusléldo por el 
transporte y los costos de instalación, de forma que la medición del valor 
razonable reflejará las condiciones y localización presentes de la 
máquina (instalada y configurada para su uso). 

(c) 	 El uso de un activo en combinación con otros activos o con otr/)s activos 
y pasivos puede incorporarse en la medición del valor razonable a través 
de los supuestos de los participantes del mercado utilizados para medir 
el valor razonable del activo. Por ejemplo; si el activo es un inventario en 
curso que es único, y los particip;;lntes del mercado transformarían el 
inventario en bienes terminados, el valor razonable del inventario 
supondría que los participantes del mercado han adquirido o adquirirían 
la maquinaria especializada necesaria para transformar el inventario en 
bienes terminados. 

(d) 	 El uso de un activo en combinación con otros activos o con otros activos 
y pasivos puede incorporarse en la técnica de valoración utilizada para 
medir el valor razonable del activo. Ese puede ser el caso al · utilizar el 
método del exceso de ganancias de varios periodos para medir el. valor 
razonable de un activo intangible porque esa técnica de valoración tiene 
en cuenta de forma específica la contribución de los activos 
complementarios y los pasivos asociados del grupo en el que se utilizaría 
este activo intangible. 

(e) 	 En situaciones más limitadas, cuando Una entidad utiliza un activo dentro 
de un grupo de activos, la entidad puede medir el activo a un importe que 
se aproxime a su valor razonable cuando asigne el valor razonable del 
grupo de activos a los activos individuales del grupo. Ese puede ser el 
caso si la valoración implica propiedad inmobiliaria y el valor razonable 
de la propiedad mejorada (es decir, un grupo de activos) se asigna a los 
activos que la componen (tales como terreno y mejoras). . 

Valor razonable en el reconocimiento inicial (párrafos 57 a 60) 

84 	 Al determinar si el valor razonable en el reconocimiento inicial iguala el precio de 
transacción, una entidad tendrá en cuenta los factores específicos de la 
transacción ydel activo o pasivo. Por ejemplar el precio de transacción puede no 
representar el valor razonable de un activo o un pasivo en el reconocimiento 
inicial si se dan cualquiera de la condiciones siguientes: 

(a) 	 La transacción es entre partes relacionadas, aunque el precio en una 
transacción entre partes relacionadas puede utilizarse como un dato de 
entrada en la medición del valor razonable si la entidad tiene evidencia 
de que la transacción se realizó en condiciones de mercado. 

(b) 	 La transacción tiene lugar bajo coacción o el vendedor se ve forzado a 
aceptar el precio de la transacción. Por ejemplo, ese puede ser el caso si 
el vendedor está experimentando dificultades financieras. 

(c) 	 La unidad de cuenta representada por el precio de transacción es 
diferente de la unidad de cuenta para el activo o pasivo medido a valor 
razonable. Por ejemplo, ese puede ser el caso si el activo o pasivo 
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medido a valor razonable es solo uno los elementos de la transacción 
(por ejemplo, en una combinación de negocios), la transacción incluye 
derechos y privilegios no declarados que se miden por separado 
acuerdo con otra NUF, o el precio transacción incluye los costos 
transacción. 

(d) 	 El mercado en el tiene lugar la transacción es diferente mercado 
principal (o el mercado ventajoso). Por ejemplo, esos mercados 

. pueden 	 ser diferentes si entidad es un intermediario que 
transacciones con clientes en mercado minorista, pero el mercado 
principal (o más ventajoso) la transacción de salida es con otros 
intermediarios en el mercado de iníermediación financiera. 

Enfoque de mercado 

enfoque de mercado utiliza los precios y otra información relevante generada 
por transacciones de mercado que implican activos, pasivos o un grupo de 
activos y pasivos idénticos o comparables decir, similares), tales como un 
negocio. 

86 	 Por ejemplo, algunas técnicas valoración coherentes con enfoque de 
mercado utilizan a menudo múltiplos de mercado procedentes de un conjunto de 
comparables. múltiplos pueden expresarse mediante rangos de valores, 
donde a cada comparable puede corresponderle un múltiplo diferente. 
selección múltiplo adecuado dentro del rango requiere juicio profesional, 
considerando los factores cuantitativos y cualitativos específicos de la medición. 

87 técnicas valoración congruentes con el enfoque mercado incluyen una 
matriz de fijación de precios. La fijación de precios es una técnica 
matemática utilizada principalmente para valorar algunos tipos instrumentos 
financieros, tales como títulos valores deuda, sin basarse exclusivamente en 
los precios cotizados para los títulos específicos, sino que en su lugar se basan 
en la relación los títulos valores con otros cotizados referencia. 

Enfoque del costo 

enfoque costo refleja el importe que se requeriría en momento presente 
sustituir capacidad servicio de un activo (a menudo conocido como 

reposición corriente). 

89 	 Desde la perspectiva un vendedor participante del mercado, el precio que 
recibiría por el activo se basa en el un comprador participante del 
mercado que adquiera o construya un activo sustituto de utilidad comparable, 
ajustado por la obsolescencia. es porque el comprador participante de 
mercado no pagaría más. por un activo que importe por el que podría 
reemplazar la capacidad de ese activo. La conlleva 
deterioro físico, obsolescencia funcional (tecnológica) y obsolescencia 
económica (externa),y es amplia que la depreciación a efectos de 
información financiera (una distribución del costo histórico) o a fiscales 
(utilizando vidas de servicio especificadas). muchos casos el método del 
costo de reposición corriente se utiliza para medir el valor razonable activos 
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tangibles que se utilizan en combinación con otros o con otros activos y 
pasivos. 

Enfoque del ingreso 

O enfoque del ingreso convierte importes futuros (por ejemplo. flujos de efectivo 
o ingresos y gastos) en un importe decir, descontado) 
Cuando se utiliza enfoque la medición del valor razonable 
las expectativas del mercado presentes esos importes futuros. 

1 características incluyen. por ejemplo, los siguientes elementos: 

(a) 	 de valor (véanse los'~párrafos 812 a B30); 
.' 

(b) 	 modelos fijación de precios de opciones, tales como la fórmula 
Black-Scholes-Merton o un modelo binomial un modelo 
reticular), que incorporan técnicas valor presente y reflejan el valor 
temporal y el valor intrínseco de una opción; y 

(c) 	 el método del exceso de ganancias varios periodos, que se utHiza 
para medir valor razonable algunos activos intangibles. 

Técnicas de valor presente 

812 	 Los párrafos 3 a 830 describen el uso de técnicas de valor presente para 

medir valor razonable. párrafos se centran en una técnica de la 

tasa descuento y una técnica de flujos de efectivo esperados (valor presente 

esperado). Esos párrafos no prescriben el uso de una técnica valor presente 

específica única ni limitan el uso de las técnicas valor presente para medir el 

valor razonable a técnicas comentadas. técnica del valor presente 

utilizada para medir valor razonable dependerá de los hechos y circunstancias 

específicas del activo o pasivo que se midiendo (por ejemplo, los precios 

para activos o pasivos comparables pueden observarse en el mercado) y la 

disponibilidad de datos suficientes. 


Los componentes la medición del valor presente 

813 valor presente decir, una aplicación del enfoque ingreso) es una 

herramienta utilizada para vincular importes futuros ejemplo, flujos 

efectivo o valores) a un importe presente utilizando una tasa de descuento. Una 

medición del valor razonable de un activo o un pasivo utilizando una técnica de 

valor presente todos elementos siguientes perspectiva los 

participantes mercado en la fecha de medición: 


(a) 	 Una estimación los flujos de efectivo futuros para el activo o pasivo 
que se está midiendo. 

(b) 	 Expectativas sobre las variaciones posibles del importe y distribución 
temporal de flujos de efectivo representan la incertidumbre 
inherente a los flujos efectivo. 

(c) 	 valor temporal del dinero. representado por la tasa sobre activos 
monetarios libres de riesgo que tengan fechas de vencimiento o duración 
que coincida con el periodo cubierto por los flujos de efectivo y no 
planteen ni incertidumbre en la distribución temporal ni riesgo de 
incumplimiento para tenedor decir. tasa interés libre de riesgo). 
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(d) 	 El precio por soportar la incertidumbre inherente a los flujos de efectivo 
(es decir, una prima de riesgo). 

(e) 	 Otros factores que los participantes del mercado tendrían en cuenta en 
esas circunstancias. 

(f) 	 Para un pasivo, el riesgo de incumplimiento relacionado con ese pasivo, 
incluyendo el riesgo de crédito propio de la entidad (es decir, el del 
deudor). 

Principios generales 

814 	 Las técnicas de valor presente difieren en la forma en que captan los elementos 
del párrafo B~ 3. Sin embargo, todos los. principios generales siguientes rigen la 
aplicación de cualquier técnica de valor presente utilizada para medir el valor 
razonable: 

(a) 	 Los flujos . de efectivo y tasas de descuento deberían reflejar los 
supuestos que los participantes del mercado utilizarían al fijar el precio 
del activo o pasivo. 

(b) 	 Los flujos de efectivo y las tasas de descuento deberían tener en cuenta 
solo los factores atribuibles al activo o pasivo que se está midiendo. 

(c) 	 Para evitar la doble contabilización o la omisión de los efectos de los 
factores de riesgo, las tasas de descuento deberían reflejar supuestos 
que sean congruentes con los inherentes a los flujos de efectivo. Por 
ejemplo, una tasa de descuento que refleja la incertidumbre en las 
expectativas sobre incumplimientos futuros es adecuada si se utilizan los 
flujos de efectivo contractuales de un préstamo (es decir, una técnica de 
ajuste de la tasa de descuento). Esa misma tasa no debe utilizarse si se 
utilizan flujos de efectivo (es decir, una técnica de valor presente 
esperado) esperados (es decir, ponderados por la probabilidad), porque 
los flujos de efectivo esperados ya reflejan supuestos sobre la 
incertidumbre de incumplimientos futuros; en su lugar, debe utilizarse 
una tasa de descuento que sea proporcional al riesgo inherente a los 
flujos de efectivo esperados. 

(d) 	 Los supuestos sobre flujos de efectivo y tasas de descuento deben ser 
congruentes internamente. Por ejemplo, los flujos de efectivo nominales, 
que incluyen el efecto de la inflación, deben descontarse a una tasa que 
incluya el efecto de la inflación. La tasa de interés .Iibre de riesgo nominal 
incluye el efecto de la inflación. Los flujos de efectivo reales, que 
excluyen el efecto de la inflación, deben descontarse a una tasa que 
excluya el efecto de la inflación. De forma análoga, los flujos de efectivo 
después de impuestos deben descontarse utilizando una tasa de 
descuento después de impuestos. Los flujos de efectivo antes de 
impuestos deben descontarse a una tasa congruente con esos flujos de 
efectivo. 

(e) 	 Las tasas de descuento deben ser congruentes con los factores 
económicos subyacentes de la moneda en la que se denominan los 
flujos de efectivo. 
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Riesgo e incertidumbre 

5 Una medición del valor razonable utilizando de valor presente se lleva a 
cabo bajo condiciones de incertidumbre .porque los flujos de utilizados 
son estimaciones en lugar de importes conocidos. En muchos casos importe y 
la distribución temporal los flujos efectivo son inciertos. Incluso importes 
fijados contractualmente, tales como los pagos de un préstamo, son inciertos si 
existe de incumplimiento. 

816 	 Los participantes del mercado buscan generalmente compensaciones (es decir, 
una prima riesgo) por soportar la incertidumbre inherente a los flujos de 
efectivo de un activo o un pasivo. medición valor razonable debería incluir 
una prima de que refleje el importe los participantes del mercado 
reclamarían como compensación por la incertidumbre inherente a los flujos de 
efectivo. En caso contrario, la medición no representaría fielmente valor 
razonable. En algunos casos, determinar la prima de adecuada puede ser 
difícil. Sin embargo, el grado de dificultad por solo no es una razón suficiente 
para excluir una prima riesgo.· 

817 técnicas de valor difieren en la forma en que ajustan riesgo y en 
el tipo flujos de efectivo que utilizan. Por ejemplo: 

(a) 	 La técnica ajuste la de descuento (véanse los párrafos 818 a 
822) utiliza una tasa de descuento ajustada por el riesgo y flujos de 
efectivo contractuales, prometidos o más probables, ajustados por el 
riesgo. 

(b) 	 método 1 de la técnica del valor presente esperado 
825) utiliza flujos efectivo esperados ajustados por el 
tasa libre de riesgo. 

(c) El método 2 de la técnica del valor presente esperado (véase el párrafo 
826) utiliza flujos de efectivo que no ajustados por el 

y una de descuento ajustada incluir la prima de riesgo 
que requieren los participantes del mercado. Esa 	 es diferente de 

en técnica de ajuste de la tasa de descuento. 

Técnica ajuste de la tasa de descuento 

818 técnica de ajuste de la de descuento utiliza un conjunto único flujos 
de efectivo a partir del rango de importes estimados posibles, sea flujos 
de efectivo más probables, contractuales o prometidos (como es el caso de un 
bono). En todos casos, esos flujos de efectivo están condicionados a que 
ocurran sucesos especificados (por ejemplo, flujos de efectivo contractuales 
o prometidos para un bono condicionados al hecho que el deudor no 
incumpla). La tasa descuento utilizada en la técnica ajuste de la tasa 
descuento proviene tasas observadas rendimiento activos o pasivos 
equivalentes que se negocian en mercado. consiguiente, flujos 
efectivo probables, prometidos o contractuales se descuentan a una tasa 
de mercado estimada u observada estos flujos de efectivo condicionados 
(es decir, una de mercado de rendimiento). 

9 	 La técnica de ajuste la de descuento requiere un análisis de los datos 
mercado activos o pasivos comparables. comparabilidad se establece 
mediante la consideración de la naturaleza de los flujos de efectivo (por ejemplo, 
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si los flujos de efectivo son contr;3ctuales o no contractuales y es probable que 
respondan de forma similar a cambios en las condiciones económicas). así 
como a otros factores (por ejemplo, posición crediticia. garantías colaterales. 
duración, cláusulas restrictivas y liquidez). De forma alternativa, si un único 
activo o pasivo comparable no refleja fielmente el riesgo a los flujos 
efectivo .del activo o pasivo que se mide, puede ser posible proporcionar una 
tasa de descuento utilizando datos para varios activos o pasivos comparables 
junto con la curva de rendimiento libre de riesgo (es decir, utilizando un 
de "acumulación"). 

Para ilustrar un enfoque de acumulación, supóngase que el Activo A es un 
derecho, contractual para recibir 800 u.m.50 en un año (es decir, no existe 
incertidumbre de distribución temporal). un mercado establecido de 
activos' ;'comparables. y la información sobre esos activos," incluyendo 
información del precio, está disponible. De esos activos comparables: 

(a) 	 El activo 8 es un contractual a recibir 1.200 u.m. en un año y 
tiene un precio de mercado 1.083 u.m. Por ello, tasa anual implícita 

rendimiento decir, una tasa de rendimiento de mercado a un año) 
es 10,8 por ciento [(1.200 u.m./1.083 u.m.) - 1]. 

(b) activo e es un derecho contractual a recibir 700 u.m. en dos años y 
un precio de mercado 566 u.m. Por ello, la tasa anual implícita 

de rendimiento (es decir, una tasa de rendimiento de mercado a dos 
años) es 11 por ciento [(700 u.m./566 u.m.)"0.5· 1]. 

(c) 	 Los activos son comparables con al riesgo (es decir, 
dispersión de cancelaciones y crédito posibles). 

821 Sobre la base de la distribución temporal los pagos contractuales a recibir por 
el Activo A relacionado con la distribución temporal del Activo 8 y Activo e (es 
decir, un año el Activo 8 versus dos años para Activo e), Activo 8 se 

más comparable al Activo A. Utilizando el pago contractual a recibir el 
Activo A (800 u.m.) y la tasa de mercado a un año procedente del Activo 8 (10,8 
por ciento), valor razonable del Activo A es u.m. (800 u.m./1,1 08). 
forma alternativa, en ausencia de información de mercado disponible para el 
Activo 8 , la tasa de mercado a un año podría provenir del Activo e utilizando el 
enfoque acumulación. En ese caso, la tasa de mercado a dos años indicada 
por el Activo e (11 por ciento) se ajustaría a la tasa de mercado a un año 
utilizando la estructura plazos de la curva rendimiento libre de riesgo. 
Puede requerirse información adicional y análisis para determinar si las primas 
de riesgo de los activos a uno y dos son se determina que 
las primas de riesgo para activos a uno y dos años no son mismas, la tasa 
de rendimiento de mercado a dos sería adicionalmente ajustada por ese 
efecto. 

Cuando se aplica la de ajuste de tasa descuento para cobros o 
pagos fijos, ajuste del inherente a los flujos efectivo del activo o 
pasivo que se midiendo incluido en la descuento. En algunas 
aplicaciones la técnica de ajuste de la de descuento a los flujos de 
efectivo que no son cobros o pagos fijos puede ser necesario un ajuste a los 
flujos efectivo para lograr la comparabilidad con el activo o pasivo observado 
del que proviene la tasa de descuento. 
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Técnica del valor presentf1 esperado 

823 	 La técnica del valor presente esperado utiliza como punto de partida un conjuntó 
de flujos de efectivo que representan el promedio ponderado de la probabilidad 
de todos los flujos de efectivo futuros posibles (es decir, los flujos de efectivo 
esperados). La estimación resultante es idéntica al valor esperado, que, el1 
términos estadísticos, es el promedio ponderado de los valores posibles de una 
variable aleatoria discreta con las probabilidades respectivas como 
ponderaciones. Puesto que todos los flujos de efectivo posibles son ponderados 
por la probabilidad, el flujo de efectivo esperado resultante no está condicionado 
a que ocurra cualquier suceso especificado (a diferencia de los flujos de efectivo 
utilizados en la técnica del ajuste de la tasa de descuento). 

824 	 Al tomar una decisión de inversión, los participantes del mercado adversos al 
riesgo tendrían en cuenta el riesgo de que los flujos de efectivo reales puedan 
diferir de los esperados. La teoría de cartera distingue entre dos tipos de riesgo: 

(a) 	 El riesgo no sistemático (diversificable), que es el riesgo específico de un 
activo o pasivo concreto. 

(b) 	 El riesgo sistemático (no diversificable), que es el riesgo común 
compartido por un activo o un pasivo con los otros elementos de una 
cartera diversificada. 

La teoría de cartera sostiene que, en un mercado en equilibrio, los participantes 
del mercado serán compensados solo por soportar el riesgo sistemático 
inherente a los flujos de efectivo. (En mercados que son ineficientes o que no 
están en equilibrio, pueden estar disponibles otras formas de rendimiento o 
compensación.) 

825 	 El método 1 de la técnica del valor presente esperado ajusta los flujos de 
efectivo esperados de un activo por el riesgo sistemático (es decir, de mercado) 
sustrayendo una prima de . riesgo de efectivo (es decir, los flujos de efectivo 
esperados ajustados por el riesgo). Esos flujos de efectivo esperados ajustados 
por riesgo representan un flujo de efectivo equivalente cierto, que se descuenta 
a una tasa de interés libre de riesgo. Un flujo de efectivo equivalente cierto se 
refiere a un flujo de efectivo esperado (como se definió), ajustado por el riesgo, 
de forma que para un participante de mercado es indiferente negociar un flujo de 
efectivo cierto por un flujo de efectivo esperado.' Por ejemplo, si un participante 
de mercado tuvo voluntad de negociar un flujo de efectivo esperado de 1.200 
u.m. por un flujo de efectivo cierto de 1.000 u.m., las 1.000 u.m. son el 
equivalente cierto de las 1.200 u.m. (es decir, las 200 u.m. representarían la 
prima de riesgo de efectivo). En ese caso, el participante de mercado quedaría 
indiferente con respecto al activo mantenido. 

826 	 Por el contrario, el Método 2 de la técnica del valor presente esperado ajusta por 
el riesgo sistemático (es decir, de mercado) aplicando una prima de riesgo a la 
tasa de interés libre de riesgo. Por consiguiente, los flujos de efectivo esperados 
se descuentan a una tasa que corresponde a una tasa esperada asociada con 
los flujos de efectivo ponderados por la probabilidad (es decir, una tasa 
esperada de rendimiento). Los modelos utilizados para fijar el precio de activos 
de riesgo, tales como el modelo de precios de activos financieros, pueden 
utilizarse para estimar las tasas esperadas de rendimiento. Puesto que la tasa 
de descuento ' utilizada en la técnica de ajuste de la tasa de descuento es una 
tasa de rendimiento relacionada ' con flujos de efectivo condicionados, es 
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probable que sea mayor que la tasa de descuento utilizada en el Método 2 de la 
técnica del valor presente esperado, que es una tasa esperada de rendimiento 
relacionada con los flujos de efectivo esperados o con los ponderados por la 
probabilidad. 

827 Para ilustrar los Métodos 1 Y 2, supóngase que un activo ha esperado flujos de 
efectivo de 780 u.m. en un año, determinados sobre la base de los flujos de 
efectivo posibles y las probabilidades mostradas a continuación. La tasa de 
interés libre de riesgo aplicable a los flujos de efectivo con un horizonte de un 
año es el 5 por ciento, y la prima de riesgo sistemático para un activo con el 
mismo perfil de riesgo es del 3 por ciento. 

Flujos de 

. ef~ctivo posibles 


500 u.m. 


800 u.m. 


900 u.m. 


Flujos de efectivo 

esperados 


Probabilidad 

15% 

60% 

25% 

828 	 En esta simple ilustración, los flujos de 
representan el promedio ponderado de la 
resultados. En situaciones más realistas, 

Flujos de efectivo 
ponderados por la 

probabilidad 

75 u.m. 

480 u.m. 

225 u.m. 

780 u.m. 

efectivo esperados (780 u.m.) 
probabilidad de los tres posibles 
podría haber muchos resultados 

posibles. Sin embargo, para aplicar la técnica del valor presente esperado, no 
siempre es necesario tener en cuenta las distribuciones de todos los flujos de 
efectivo posibles utilizando modelos y técnicas complejos. Más bien, puede ser 
posible desarrollar un número limitado de escenarios y probabilidades discretos 
que capten el abanico de 'flujos de efectivo posibles. Por ejemplo, una entidad 
puede utilizar flujos de efectivo realizados en algún periodo pasado relevante, 
ajustados por los cambios en las circunstancias ocurridas posteriormente (por 
ejemplo, cambios en factores externos, incluyendo condiciones económicas o de 
mercado, tendencias del sector industrial y competencia, así como cambios en 
los f~ctores internos que afectan a la entidad de forma más específica), teniendo 
en cuenta los supuestos de los participantes del mercado. 

829 	 En teoría, el valor presente (es decir, el valor razonable) de los flujos de efectivo 
del activo es el mismo si ha sido determinado utilizando el Método 1 o el Método 
2, de la forma siguiente: 

(a) 	 Utilizando el Método 1, los flujos de efectivo esperados se ajustan por el 
riesgo sistemático (es decir, de mercado). En ausencia de datos de 
mercado que indiquen directamente el importe del ajuste del riesgo, este 
ajuste provendría de un modelo de fijación de precios del activo que 
utilice el concepto de equivalentes de certeza. Por ejemplo, ' el ajuste del 
riesgo (es decir, la prima de riesgo de efectivo de 22 u.m.) se 
determinaría utilizando la prima de riesgo sistemático del 3 por ciento 
(780 u.m. - [780 u.m. x (1,05/1,08)]), que da lugar a flujos de efectivo 
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esperados ajustados por el riesgo de 758 u.m. (780 u.m. - 22 u.m.). Las 
758 u.m. son el equivalente de certeza de 780 u.m. y se descuentan a la 
tasa de interés libre de riesgo (5 por ciento). El valor presente (es decir, 
el valor razonable) del activo es de 722 u.m. (758 u.m.l1,05). 

(b) 	 Utilizando el Método 2, los flujos de efectivo esperados no se ajustan por 
el riesgo sistemático (es decir, de mercado). En su lugar, el ajuste de ese 
riesgo se incluye en la tasa de descuento. Por ello, los flujos de efectivo 
esperados se descuentan a una tasa esperada de rendimiento del 8 por 
ciento (es decir, la tasa de interés libre de riesgo del 5 por ciento más la 
prima de riesgo sistemática del 3 por ciento). El valor presente (es decir, 
el valor razonable) del activo es de 722 u.m. (780 u.m.l1,08). 

830 	 Al utilizar la técnica del valor presente esperado para medir el valor razonable, 
puede utilizarse el Método 1 o el Método 2. La selección del Método 1 o el 
Método 2 dependerá de los hechos y circunstancias específicos para el activo o 
pasivo que se· esté midiendo, la medida en que estén disponibles datos 
suficientes y el juicio profesional aplicado. 

Aplicación de las técnicas de valor presente a pasivos y a instrumentos de 
patrimonio propio de una entidad no mantenidos por otras partes como ·activos 
(párrafos 40 y 41) 

831 	 Al utilizar la técnica del valor presente para medir el valor razonable de un 
pasivo no mantenido por otra parte como un activo (por ejemplo, un pasivo por 
desmantelamiento), una entidad estimará, entre otras cosas, las salidas de 
efectivo futuras en las que los participantes del mercado esperarían incurrir para 
satisfacer la obligación. Esas salidas de efectivo futuras incluirán expectativas 
de los participantes del mercado sobre los costos de satisfacer la obligación, y la 
compensación que un participante de mercado requeriría para cargar con la 
obligación. Esta compensación incluye el rendimiento que un participante de 
mercado requerida para las situaCiones siguientes: 

(a) 	 llevar a cabo la activídad (es decir, el valor de satisfacer la obligación; por 
ejemplo, utilizando recursos que habría usado para otras actividades); y 

(b) 	 asumir el riesgo asociado con la obligación (es decir, la prima de riesgo 
que refleja el riesgo de que las salidas de efectivo reales puedan diferir 
de las salidas de efectivo esperadas; véase el párrafo 833). 

832 	 Por ejemplo, un pasivo no financiero no contiene una tasa contractual de 
rendimiento y no existe rendimiento de mercado observable para ese pasivo. En 
algunos casos los componentes del rendimiento que los participantes del 
mercado requerirían no serán distinguibles unos de otros (por ejemplo, al utilizar 
el precio que un contratista tercero cargaría sobre la base de una comisión fija). 
En otros casos, una entidad necesitará estimar esos componentes por separado 
(por ejemplo, al utilizar el precio que un contratista tercero cargaría sobre la 
base del costo · sobre el margen, porque el contratista, en ese caso, no 
soportaría el riesgo de cambios futuros en los costos). 

833 	 Una entidad incluye una prima de riesgo en la medición del valor razonable de 
un pasivo o un instrumento de patrimonio propio de una entidad no mantenido 
por otra parte como un activo en una de las siguientes formas: 
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(a) 	 ajustando los flujos efectivo decir, como un incremento en el 
importe de los flujos de salida); o 

. (b) 	 ajustando la tasa utilizada para descontar los flujos de efectivo futuros a 
sus valores presentes (es decir, como una reducción en la de 
descuento). 

Una entidad se asegurará de que no contabiliza dos veces u omite ajustes del 
riesgo. Por ejemplo, si los flujos efectivo se incrementan para 
tener en cuenta compensación de asumir el asociado con la obligación, 
la tasa descuento no debe ajustarse reflejar.ese riesgo. 

técnicas de 

Algunos ejemplos de mercados en que los datos de entrada ser 
observables para algunos activos y pasivos (por ejemplo, instrumentos 
financieros) son los 

(a) 	 Mercados de intercambio. un mercado de intercambio, precios 
cierre fácilmente disponibles y son representativos generalmente 
del valor razonable. Un ejemplo de este mercado es el de 
Valores de Londres. 

(b) 	 Mercados intermediacíón financiera. un mercado 
íntermediación financiera, los agentes mediadores toman posiciones 
negociar (comprar o vender por su cuenta), proporcionando ese modo 
liquidez utilizar su capital mantener un inventario de partidas 
para las crean un mercado. Habitualmente los precios compradores 
y vendedores (que representan el precio al que el agente mediador 

comprar y el precio al que vender, respectivamente) 
disponibles con mayor facilidad que los de Los mercados no 
organizados (para los que los precios se informan públicamente) son 
mercados intermediación financiera. También mercados de 
intermediación financiera para otros activos y pasivos, incluidos algunos 
instrumentos financieros, materias primas cotizadas y activos físicos (por 
ejemplo, equipo utilizado). 

(e) 	 Mercados intermediados por agentes corredores. En un mercado 
intermediado por agentes corredores, éstos intentan hacer a 
compradores y vendedores, pero no toman posiciones para negociar por 
su cuenta. otras palabras, los agentes corredores no utilizan su 
capital propio mantener un inventario de partidas para que crean 
un El corredor conoce precios compra y venta 

respectivas pero parte habitualmente desconoce los 
requerimientos de precio de la parte. precios transacciones 
completas están algunas veces disponibles. mercados intermediados 
por agentes corredores incluyen de comunicación electrónica, en 
la que se cruzan órdenes compra y venta, y los mercados 
propiedad inmobiliaria residencial y comercial. 

(d) 	 Mercados principal a principal. un mercado de principal a principal, 
las transacciones originales y de· reventa se negocian 
independientemente sin intermediarios. Sobre esas transacciones puede 
estar disponible públicamente poca información. 
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Datos entrada de Nivel 2 (párrafos 81 a 85) 
, , 

835 Algunos ejemplos entrada Nivel 2 para activos y pasivos 
".,.0.1",...,. son los 

(a) 	 Permuta financiera tasa de que paga variable y recibe fijo, 
basada en la de permuta financiera de 
Interbancaria de Londres (LIBaR). Un dato de entrada 

de permuta del si esa tasa es observable a 
intervalos cotizados sustancialmente, la duración 

la permuta financiera. ' 

(b) Permuta financiera tasa de interés que paga variable y recibe fijo, 
en una curva de rendimiento denominada en una moneda 

extranjera. Un dato entrada de Nivel 2 sería la una permuta 
'financiera basada en en una 
moneda extranjera de forma 
habitual para, la duración total de la permuta financiera. 

el caso si la duración de la permuta financiera es 10 años y 
es observable a intervalos cotizados de forma habitual para 9 

siempre que cualquier extrapolación razonable de 
rendimiento para el 10 no fuera significativa para 
valor razonable de la permuta financiera en su totalidad. 

(e) Permuta financiera de interés que paga variable ji recibe fijo, 
en una tasa prima de riesgo bancaria específica. Un dato de 
de Nivel 2 una tasa prima de bancaria que 

proviene de una extrapolación si los valores extrapolados se corroboran 
por datos de mercado observables, por ejemplo, por la con 

de interés que es observable a lo largo, sustancialmente, de la 
total de la financiera. 

(d) 	 Opción a tres años sobre acciones negociadas en un mercado de 
Un dato de de Nivel 2 volatilidad involucrada en 

proveniente la extrapolación a 3 años si las dos 
condiciones siguientes: 

(i) 	 Los precios de acciones para uno y 
dos son 

(ii) 	 volatilidad extrapolada una opción a tres años 
es corroborada por datos de mercado observables para, 
sustancialmente, la duración total opción. 

En ese la volatilidad involucrada pod provenir de la extrapolación 
de la volatilidad invol en las opciones las a un año 
y a años, y corroborada por la involucrada para las 
opciones a tres años acciones comparables, siempre 
que se esa correlación con volatilidades involucradas a 
uno y 

(e) 	 Acuerdos licencia. un acuerdo de licencia que se adquiera en 
una combinación de y fuera recientemente con una 
parte no relacionada por la entidad adquirida (la parte del de 

uu•.:>u,,",u 

las 
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un dato entrada Nivel 2 sería la deregaHa en el 
contrato con la parte no relacionada al comienzo del acuerdo. 

(f) 	 Inventaría productos terminados en una tienda al por menor. Para un 
inventario de productos terminados que se adquiera en una combinación 

negocios, un de entrada Nivel 2 un precio a clientes en 
un mercado minorista o un precio a minoristas en un mercado al por 
mayor, ajustado por diferencias la condición y localización de 
partida inventario y partidas de inventario comparables (es 
similares). forma que la medición del valor razonable refleja el precio 
que se recibiría en una transacción para el inventario a otro 
minorista que completaría el requisito venta. 
Conceptualmente, medición valor razonable la misma si los 
aJustes se realizan a un precio' minorista (descendente) () un 
mayorista (ascendente). Generalmente, el precio que el menor 
número de subjetivos debe utilizarse la medición del valor 

(g)Construcción mantenida y utilizada. Un dato de entrada de Nivel 2 
el precio por metro cuadrado para la construcción (una valoración por 
múltiplos) de observables, por ejemplo, 
múltiplos en transacciones que 
implican construcciones comparables (es decir, en 
localizaciones similares. 

(h) 	 Unidad generadora efectivo. Un dato entrada de Nivel 2 sería una 
valoración por múltiplos (por ejemplo, un múltiplo ganancias o 
ingresos de actividades ordinarias o un del rendimiento similar) 

proviene de de mercado observables, por ejemplo múltiplos 
que' provienen de en transacciones observadas que involucran 
negocios comparables decir, teniendo en cuenta T':>""Tr\l"CC 

operativos, mercado, financieros y no financieros. 

Datos entrada de Nivel 3 (párrafos 86 a 90) 

836 	 Algunos ejemplos de datos entrada Nivel 3 activos y pasivos 
concretos son siguientes: 

(a) 	 Permuta de moneda extranjera a largo plazo. Un dato de 
entrada de Nivel 3 sería una de interés en una moneda especificada 

no es observable y no puede corroborarse por datos de mercado 
observables a intervalos cotizados forma habitual o de otra 
para, sustancialmente, duración total de la permuta financiera 
moneda Las de interés en una permuta financiera de 
moneda extranjera son las de permuta financiera calculadas a 
partir de las curvas de rendimiento los países respectivos. 

(b) 	 Opción a tres años acciones negociadas en un mercado de 
valores. Un dato de de Nivel 3 la volatilidad histórica, es 
decir, la volatilidad de que proviene de precios históricos 
acciones. La volatilidad histórica habitual no representa expectativas 

participantes del mercado presentes la volatilidad futura, 
si es la única información disponible para fijar el precio una 

opción. 
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(c) 	 Permuta de de interés. Un dato de entrada de Nivel 3 un 
ajuste a un precio de consenso de mercado medio (no vinculante) para la 
permuta financiera, desarrollado utilizando datos que no son observables 
directamente y no pueden ser corroborados de otra forma por datos 
mercado observables. 

(d) 	 Pasivos por desmantelamiento asumidos en una combinación de 
negocios. Un dato entrada de Nivel 3 .una estimación 
utilizando datos propios la entidad sobre salidas de efectivo 
futuras a pagar para satisfacer la obligación (incluyendo las expectativas 

los participantes del mercado los costos de satisfacer la 
obligación y la compensación que un participante de mercado requeriría 
para con la obligación de desmantelar el activo) si no existe 
información disponible razonable que indique que los participantes 
mercado utilizarían supuestos diferentes. dato de entrada Nivel 3 

utilizado en una técnica de valor presente junto con otros de 
entrada, por ejemplo tasa libre riesgo presente O una 
tasa de riesgo ajustada por el crédito,efecto de posición de 
crédito de la entidad sobre valor razonable del pasivo se refleja en la 
tasa de descuento en lugar en la estimación las salidas de efectivo 

. futura. . 	 . 

(e) 	 Unidad generadora de efectivo. Un dato de entrada Nivel 3 sería una 
previsión financiera (por ejemplo. de flujos. efectivo o resultado del 
periodo) desarrollada utilizando datos propios de entidad, si no existe 
información disponible razonable que indique que los participantes del 
mercado utilizarían supuestos diferentes. 

Medición del valor razonable cuando el volumen o nivel de actividad un activo 

837 	 El valor razonable de un activo o pasivo puede verse afectado cuando ha habido 
una disminución Significativa en volumen o nivel de actividad para ese activo o 
pasivo en relación con la actividad de mercado normal para activo o pasivo (o 
activos o pasivos similares). Para determinar si, la base la evidencia 
disponible, habido una disminución significativa en volumen o nivel de 
actividad para activo o pasivo, una entidad evaluará la importancia y 
relevancia de factores como los siguientes: 

(a) 	 Existen pocas transacciones recientes . 

. (b) 	 Las coti?élciones de precios no están desarrolladas, utilizando información 
presente. 

(c) 	 de precios varían sustancialmente a largo del tiempo 
o entre creadores mercado (por ejemplo, algunos mercados· 
intermediados por agentes corredores). 

(d) 	 Los índices anteriormente estaban altamente correlacionados con 
los valores razonables del activo b pasivo están no correlacionados de 
forma demostrable con indicios recientes del valor razonable para ese 
activo o pasivo. 

(e) 	 Existe un incremento significativo en primas de riesgo de liquidez 
involucradas o indicadores de rendimiento (tales como de recargo 
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de mora o graves pérdidas) para transacciones observadas o precios 
cotizados cuando se comparan con la estimación de la entidad de flujos 
de efectivo esperados, teniendo en cuenta todos los datos de mercado 
disponibles sobre el crédito y otro riesgo de incumplimiento para el activo 
o pasivo. 

(f) 	 Existe un diferencial comprador-vendedor amplio o un incremento 
significativo en el diferencial comprador-vendedor . . 

(g) 	 Existe un descenso significativo en la actividad de un mercado para 
nuevas emisiones (es decir, un mercado principal) o existe una ausencia 
de éste para el activo o pasivo, o activos o pasivos similares. 

(h) 	 La información disponible públicamente es escasa (por. ejemplo, para 
transacciones que tienen lugar en un mercado de principal a principal). 

838 Si una entidad concluye que ha habido una disminución significativa en el 
volumen o nivel de actividad del activo o pasivo en relación con la actividad de 
mercado normal para el activo o pasivo (o activos o pasivos similares), será 
necesario llevar a cabo un análisis adicional de las transacciones o precios 
cotizados. Una disminución en el volumen o nivel de actividad por sí mismo 
puede no indicar que un precio de transacción o precio cotizado no representa el 
valor razonable, o que una transacción en ese mercado no es ordenada. Sin 
embargo, si una entidad determina que una transacción o precio cotizado no 
representa el valor razonable (por ejemplo, puede haber transacciones que no 
sean ordenadas), sería necesario un ajuste a las transacciones o precios 
cotizados, si la entidad utiliza esos precios como base para medir el valor 
razonable y ese ajuste puede ser significativo para la medición del valor 
razonable en su totalidad. Los ajustes también pueden ser necesarios en otras 
circunstancias (por ejemplo, cuando un precio para un activo similar requiere un 
ajuste significativo para hacerlo comparable con el activo que se está midiendo o 
cuando el precio está anticuado). 

839 	 Esta NIIF no prescribe una metodología para realizar ajustes significativos a las 
transacciones o precios cotizados. Véanse los párrafos 61 a 66 y 85 a 811 que 
tratan el uso de las técnicas de valoración al medir el valor razonable. 
Independientemente de la técnica de valoración utilizada, una entidad incluirá 
los ajustes de riesgo adecuados, incluyendo una prima de riesgo que refleje el 
importe que los participantes del mercado solicitarían como compensación por la 
incertidumbre inherente a los flujos de efectivo de un activo o un pasivo (véase 
el párrafo 817). En otro caso, la medición no representaría fielmente el valor 
razonable. En algunos casos, determinar el ajuste de riesgo adecuado puede 
ser difícil. Sin embargo, el grado de dificultad por sí solo no es una razón 
suficiente para excluir un ajuste de riesgo. El ajuste de riesgo será reflejo de una 
transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la medición 
en condiciones de mercado presentes. 

840 	 Si ha habido una disminución significativa en el volumen o nivel de actividad 
para el activo o pasivo, puede ser apropiado un cambio en la técnica de 
valoración o el uso de técnicas de valoración múltiples (por ejemplo, el uso de 
un enfoque de mercado y una técnica de valor presente). Al ponderar indicios de 
valor razonable procedentes del uso de técnicas de valoración múltiples, una 
entidad considerará la razonabilidad del rango de mediciones del valor 
razonable. El objetivo es determinar el valor dentro del rango que sea más 
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representativo del valor razonable en condiciones de mercado presentes. Un 
rango amplio de mediciones del valor razonable puede ser un indicador de que 
se necesitan análisis adicionales. 

841 	 Incluso cuando ha habido una disminución significativa en el volumen o nivel de 
actividad para el activo o pasivo, el objetivo de una medición del valor razonable 
sigue siendo el mismo. El valor razonable es el precio que se recibiría por 
vender un activo o se pagaría por transferir un pasivo en una transacción 
ordenada (es decir, en una liquidación no forzada o venta urgente) entre 
participantes del mercado en la fecha de la medición en condiciones de mercado 
presentes. 

842 	 La estimación del precio al que los participantes del mercado desearían realizar 
una transacción en la fecha de la medición en condiciones de mercado 
presentes si ha habido una disminución significativa en el volumen o nivel de 
actividad para el activo o pasivo dependerá de los hechos y circunstancias en la 
fecha de la medición, y requiere del juicio profesional. El propósito de una 
entidad de mantener un activo o liquidar o satisfacer de otra forma el pasivo no 
es relevante al medir el valor razonable porque éste es una medición basada en 
el mercado, no una medición de una entidad específica. 

Identificación de transacciones que no son ordenadas 

843 	 La determinación de si una transacción es ordenada (o no lo es) es más difícil si 
ha habido disminuciones significativas en el volumen o nivel de actividad del 
activo o pasivo en relación con la actividad de mercado normal para el activo o 
pasivo (o activos o pasivos similares). En estas circunstancias no es adecuado 
concluir que todas las transacciones en ese mercado no son ordenadas (es 
decir, liquidaciones forzadas o ventas urgentes). Las circunstancias que pueden 
indicar que una transacción no es ordenada incluyen las siguientes: 

(a) 	 No hubo una exposición adecuada al mercado para un periodo anterior a 
la fecha de la medición para tener en cuenta las actividades de 
comercialización que son usuales y habituales para transacciones que 
involucran estos activos o pasivos en condiciones de mercado presentes. 

(b) 	 Hubo un periodo de comercialización habitual y tradicional, pero el 
vendedor comercializó el activo o pasivo a un único participante de 
mercado. 

(e) 	 El vendedor está en quiebra o cerca de la misma o en suspensión de 
pagos (es decir, el vendedor está en dificultades). 

(d) 	 Se requirió al vendedor vender para cumplir con requerimientos legales o 
de regulación (es decir, el vendedor se vio forzado). 

(e) 	 El precio de transacción es atípico en comparación con otras 
transacciones recientes para un activo o pasivo igualo similar. 

Una entidad evaluará las circunstancias para determinar si, en función de la 
evidencia disponible, la transacción es ordenada. 

844 Una entidad considerará todos los elementos siguientes al medir el valor 
razonable o estimar las primas de riesgo de mercado: 
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(a) Si la evidencia que una transacción no es ordenada, una entidad 
dará poco, si (en con otros indicios del valor 
razonable) a ese de transacción. 

(b) 	 la evidencia indica que una' transacción es ordenada, 
tendrá en cuenta ese precio de transacción. importancia 

una 

dado a ese precio de transacción en comparación con otros 
valor razonable dependerá de los hechos y circunstancias, 
los siguientes: 

(i) El de la transacción. 


(ji) de la del activo o pasivo que se 


(Hi) , La proximidad de la transacción en fecha de la medición. 

(c) Si una entidad no tiene información suficiente para 
transacción es ordenada, tendrá en el precio de la 
Sin embargo, ese precio de transacción puede no valor 
razonable decir, el precio de la transacción no necesariamente es la 
única base o base principal para medir el valor razonable o las 

de mercado). Cuando una entidad no tenga información 

menos 
concluir si concretas son ordenadas, la 

peso a esas transacciones en comparación con 
otras transacciones que se sabe son ordenadas. 

Una entidad no llevar a cabo exhaustivos 
una transacción es ordenada, pero no información 
razonablemente disponible. Cuando una entidad es parte de una 
presume que tiene información suficiente para concluir si transacción es 
ordenada. 

Uso de pre~ios estimados proporcionados por terceros 

Esta NIIF no impide uso de proporcionados por terceros, 
tales como de fijación de o agentes si una entidad 
ha determinado que el precio estimado proporcionado por terceros está 
desarrollado acuerdo con esta NI! 

Si ha habido una disminución significativa en el volumen o nivel de actividad 
para el activo o pasivo, una entidad evaluará si los estimados 
proporcionados por terceros están desarrollados utilizando información actual 

'é:! ..r'.nr-.oC! ordenadas o una técnica de valoración que refleje los 
particípantesdel (incluyendo supuestos sobre el 

riesgo). Al un precio como un dato entrada en una 
medición del valor razonable, una entidad menos (en comparación 
con otros indicios del valor razonable que reflejen resultados de las 
transacciones) a estimaciones que no el resultado transacciones. 

Además, se tendrá en cuenta la una estimación (por ejemplo, la 
estimación es un precio indicativo o una oferta vinculante) al ponderar la 
evidencia disponible. dando más a estimaciones proporcionadas por 
terceros ofertas vinculantes. 
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RETO NÚMERO de 

Por el se modifica el marco técnico normativo de información financiera los 
preparadores de la información financiera que conforman Grupo 1 previsto en el Decreto 

2784 de 201 modificado el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

Interpretación SIC-7 
Introducción del Euro 

Referencias 

• 	 NIC 1 Presentación (revisada en 2007) 

• 	 N1C 8 Políticas Contables, Cambios en las Contables y 

• 	 NIC 10 Hechos Ocurridos después del Período sobre que se Informa 

.. 	 NIC 21 de Variaciones en las de Cambio la Moneda 
Extranjera (revisada en 2003) 

• 	 NIC Financieros Consolidados y Separados (modificada 2008) 

Problema 

1 	 Desde 1 de enero de 1999, con el comienzo efectivo de la Unión y 
Monetaria (UEM), el euro será una moneda autónoma, y las tasas de conversión 

el euro y las monedas de países participantes quedarán 
irrevocablemente fijadas, es decir, a partir de esa fecha quedará eliminado 
el posteriores diferencias de cambio esas monedas. 

2 El problema planteado es la aplicación la NIC 21 al de monedas 
los Miembros de la Unión Europea participantes en el euro ("el 

cambio"). 

Acuerdo 

3 	 Los requisitos la NIC 21, relativos a la conversión operaciones y 
estados financieros de en el extranjero, deben ser estrictamente 
aplicados en el caso del cambio al euro. mismo razonamiento se aplicará tras 
la fijación irrevocable de las tasas de cambio del resto de los países que se 
vayan incorporando a UEM en posteriores etapas. 

4 	 Esto significa en particular: 

(a) activos y pasivos monetarios en moneda procedentes 
se continuarán convirtiendo a la moneda funcional 

utilizando las tasas cambio de Las diferencias de cambio 
resultantes se reconocerán inmediatamente como gastos o ingresos, 
salvo en caso las diferencias relacionadas con coberturas de 
de cambio de una transacción prevista, donde la entidad continuará 
aplicando su política contable anterior; 

(b) 	 Las diferencias de conversión acumuladas, relacionadas con la 
conversión de estados financieros de negocios en extranjero, 

en resultado integral, deberán acumularse en el 
patrimonio, y deberán reclasificarse del patrimonio al resultado solo 
la disposición total o parcial de la inversión neta negocio en el 
extranjero; y 

(c) 	 Las diferencias de cambio producidas la conversión de pasivos 
exigibles, expresados en monedas los países participantes, no 
ser incluidas en el importe en Jíbros los activos relacionados con ellos. 
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2784 de 2012, modificado por el anexo del Decreto 3023 de 2013. 

Fecha del acuerdo 

Octubre de 1997 

Fecha de vigencia 

Esta Interpretación tendrá vigencia a partir del 1 de junio de 1998. Los cambios en las 
políticas contables deben ser tratados de acuerdo con las disposiciones transitorias 
contenidas en la NIC 8. 

La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la, terminología utilizada en las NIIF. Además 
modificó el párrafo 4. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad utiliza la NIC 1 (revisada en 
2007) en un periodo anterior, aplicará las modificaciones a dicho periodo. 

La NIC 27 (modificada en 2008) modificó el párrafo 4(b). Una entidad aplicará esa 
modificación para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de julio de 2009. Si 
la entidad aplicase la NIC 27 (modificada en 2008) a periodos anteriores, las 
modificaciones deberán aplicarse también a esos periodos. 
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Interpretación SIC-10 
Ayudas Gubernamentales-Sin Relación Específica con Actividades de Operación 

Referencias 
~----

.. 	 NIC 8 Políticas Contables, Cambios en fas Estimaciones Contables y Errores 

-NIC 20 Contabilización de las Subvenciones del Gobierno e Información a 
Revelar sobre Ayudas Gubernamentales 

Problema 

1 	 En algunos íses, las ayudas gubernamentales pueden estar dirigidas al apoyo 
g~nérico, o bien al sostenimiento a largo plazo, de las actividades una cierta 
entidad, o bien entidades que pertenezcan a un sector o una región en 
particular. En estos casos, las condiciones necesarias para recibir tales ayudas 
pueden no estar relacionadas, de forma específica, con las actividades 
operativas llevadas a cabo por la entidad. Son ejemplos de tales tipos de ayudas 
las transferencias recursos, por parte organismos gubernamentales. hacia 
entidades que: 

(a) 	 operan en un sector industrial determinado; 

(b) 	 continúan en su actividad en privatizados recientemente; o 

(c) 	 comienzan o continúan desarrollando su actividad en áreas menos 
desarrolladas. 

2 	 problema que se plantea es si tales ayudas gubernamentales son 
"subvenciones gobierno", en función del alcance dado a estos términos en la 
NIC 20, y por tanto deben ser contabilizadas de acuerdo con lo establecido en 
esta Norma. 

Acuerdo 

3 	 Las ayudas gubernamentales a las entidades cumplen la definición de 
subvenciones del gobierno, en la NIC 20, incluso si no existen, para recibir 
las mismas, condiciones específicamente relacionadas con las actividades 
operación de la entidad, distintas de los requisitos de operar en cierta región o 
dentro de un determinado sector industrial.' ayudas no deberán, por tanto, 
ser acreditadas directamente a las participaciones de los accionistas. 

Fecha 

Enero 1998 

Interpretación tendrá vigencia a partir del 1 agosto 1998. Los cambios en las 
políticas contables deben contabilizarse de acuerdo con los requerimientos de la NIC 8. 
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Interpretación SIC-15 
Arrendamientos Operativos-Incentivos 

Referencias 

• NIC 1 Presentación de Estados Financieros (revisada en 2007) 

• NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores 

• NIC 17 Arrendamientos (revisada en 2003) 

Problema 

1 	 Al proceder a negociar un contrato nuevo, o bien a la renovación de un 
arrendamiento operativo ya existente, el arrendador puede ofrecer determinados 
incentivos al arrendatario para que acepte el acuerdo. Ejemplos de tales 
incentivos son un pago inicial hecho por el arrendador al arrendatario o bien el 
reembolso o asunCión, por parte del arrendador, de determinados costos que 
vaya a tener el arrendatario (tales como los de reubicación, mejoras en los 
bienes objeto de arrendamiento o los asociados con los compromisos anteriores 
sobre los activos arrendados que se sustituyen). Alternativamente, los incentivos 
pueden consistir en que las cuotas de alquiler de los periodos iniciales sean de 
importes muy reducidos, o incluso que no existan. 

2 	 El problema consiste en determinar cómo se han de reconocer los incentivos 
derivados de un arrendamiento operativo en los estados financieros, tanto del 
arrendador como del arrendatario. 

Acuerdo 

3 	 Todos los incentivos derivados del acuerdo de renovación o constitución de un 
nuevo arrendamiento operativo, deben ser reconocidos como parte integrante 
del precio neto acordado por el uso del activo arrendado, con independencia de 
la naturaleza del incentivo o del calendario de los pagos a realizar. 

4 	 El arrendador debe proceder a reconocer el costo agregado de los incentivos 
que ha concedido, como una reducción de los ingresos por cuotas, a lo largo del 
periodo del arrendamiento, utilizando un sistema de reparto lineal, a menos que 
cualquier otro procedimiento de reparto sistemático sea más representativo del 
patrón temporal según el cual van a ir disminuyendo los beneficios económicos 
procedentes del activo arrendado. 

5 	 El arrendatario debe reconocer el ingreso agregado de los incentivos que ha 
recibido, como una reducción de los gastos por cuotas, a lo largo del periodo del 
arrendamiento, utilizando un sistema de reparto lineal, a menos que cualquier 
otro procedimiento de reparto sistemático sea más representativo del patrón 
temporal según el cual van a ir apareciendo los beneficios económicos 
procedentes del activo arrendado. 

6 	 Los costos incurridos por el arrendatario, incluyendo los que se relacionen con 
arrendamientos mantenidos anteriormente (por ejemplo, los que procedan de la 
cancelación, del traslado o de las mejoras de los bienes arrendados), deben ser 
contabilizados por éste de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Contabilidad que resulten aplicables a dichos costos, entre los que se habrán de 
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incluir aquéllos que vayan a ser objeto de reembolso mediante el incentivo que 
se acuerde con el nuevo arrendador. 

Fecha del acuerdo 

Junio de 1998 

Fecha de vigencia 

Esta Interpretación tendrá vigencia para periodos contables que comiencen a partir del 
1 de enero de 1999. 

," : ..~' 
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Interpretación SIC-25 
Impuesto a las Ganancias-Cambios en la Situación '-'''~~rl' de la o de sus 
Accionistas 

Referencias 

.. . NIC 1 Presentación Estados Financieros (revisada en 2007) 

.. NIC 8 Políticas Contables, Cambios en Estimaciones Contables y 

.. NIC 12 Impuesto a Ganancias 

1 	 Un cambio en la situación fiscal la entidad o de sus accionistas 
consecuencias para la entidad que provoquen un aumento o disminución 
activos o por impuestos. Esto puede ocurrir, por al 
públicamente instrumentos patrimoniales oal reestructurarse el patrimonio 

la entidad. También puede ocurrir al un accionista controlador a 
un país extranjero. Como resultado lo anterior, la entidad soportar 
diferente imposición; lo que supone, ejemplo, puede ganar o perder 
incentivos fiscales o estar sujeta a tasas diferentes en futuro. 

2 	 Un carnbioen la situación fiscal la entidad o sus accionistas puede 
un inmediato en los pasivos o activos por cambio 
puede también incrementar o disminuir los pasivos o activos por impuestos 
diferidos reconocidos por entidad, dependiendo del que tenga las 
consecuencias fiscales surglran por recuperación o cancelación futura del 
importe en de los activos y pasivos, respectivamente, de la entidad. 

3 problema planteado es cómo la entidad contabilizar consecuencias 
de un cambio en su situación fiscal o en la de sus accionistas. 

Un cambio en la situación fiscal una entidad o sus accionistas no da lugar 
a incrementos o disminuciones en importes reconocidos fuera del resultado. 
Las consecuencias corrientes y diferidas de un cambio en la situación 
fiscal incluirse en el resultado del periodo, a menos que esas 
consecuencias se asocien a transacciones y hechos que dieron lugar, en 
mismo o periodo, a un cargo o directos en importe 
reconocido del patrimonio o en importe reconoCido en otro integral. 
Aquellas consecuencias fiscales que asociadas a cambios en importe 
reconocido del patrimonio, ya sea en mismo o en diferente periodo (no 
incluidas en resultado), deberán o acreditarse directamente a 
patrimonio. Aquellas consecuencias fiscales estén a importes 
reconocidos en otro resultado integral deberán reconocerse en otro resultado 

Agosto 1999 
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Fecha de vigencia 

Este ~Guerdo tendrá vigencia a partir del 15 de julio de 2000. Los cambios en las 
políticas contables deben contabilizarse de acuerdo con los requerimientos de la NIC 8. 

La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en las NIIF. Además 
modificó el párrafo 4. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad utiliza la NIC 1 (revisada en 
2007) en un periodo anterior, aplicará las modificaciones a dicho periodo. 

Interpretación SIC-27 
Evaluación de la Esencia de las Transacciones que Adoptan la Forma Legal de un 
Arreridamiento 

Referencias 

• 	 NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores 

• 	 . NIC 11 Contratos de Construcción 

• 	 NIC 17 Arrendamientos (revisada en 2003) 

• 	 NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias 

• 	 NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

• 	 NIIF 4 Contratos de Seguro 

• 	 NIIF 9 Instrumentos Financieros 

Problema 

1 	 Una Entidad puede realizar con un tercero no relacionado (un Inversionista), una 
transacción o una serie de transacciones estructuradas (un acuerdo), cuya 
forma legal es la de un arrendamiento. Por ejemplo, la Entidad puede arrendar 
activos a un Inversionista y a continuación tomar los mismos activos en 
subarrendamiento o, alternativamente, vender legalmente los activos y luego 
tomarlos en arrendamiento posterior . . La forma de cada acuerdo, así como sus 
plazos y condiciones, pueden variar significativamente. En el caso de 
arrendamiento inicial con subarrendamiento posterior, puede que el acuerdo 
haya sido diseñado para conseguir una ventaja fiscal para el Inversionista, que 
la comparte con la Entidad en forma de honorarios o cuotas, y no se haya 
diseñado para transmitir el derecho de uso de un activo. 

2 	 Cuando el acuerdo con un Inversionista reviste la forma legal de arrendamiento, 
los problemas son: 

Ca) 	 cómo determinar si una serie de transacciones están interrelacionadas y 
deben ser registradas como una única transacción; . 

(b) 	 determinar si el acuerdo satisface la definición de un arrendamiento 
según la NIC 17; y, en caso contrario, 

(i) 	 si la cuenta separada de inversión y las obligaciones de pago por 
arrendamiento que pudieran existir representan activos y pasivos 
de la Entidad [considérese, por ejemplo, el caso descrito en el 
párrafo A2(a) de la guía que acompaña a la Interpretación]; 
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Acuerdo 

(ii) cómo debe la Entidad registrar otras obligaciones derivadas del 
acuerdo; y 

(iii) cómo debe registrar la Entidad las eventuales cuotas recibidas do 
un Inversionista. 

3 Una serie de transacciones que adoptan la forma legal de un arrendamiento 
están relacionadas, y deberán ser registradas como una única transacción, 
cuando el efecto económico de las mismas no pueda ser comprendido sin 
referencia al conjunto de transacciones como un todo. Se da este caso, por' 
ejemplo, cuando la serie de transacciones están íntimamente relacionadas, se 
negocian como una única transacción, y tienen lugar de forma simultánea 10 
como una secuencia continua. (La Parte A de la guía complementaria 
proporciona ejemplos de la aplicación de esta Interpretación). 

4 La contabilidad deberá reflejar la esencia del acuerdo. Deben evaluarse todos 
los aspectos e implicaciones del acuerdo para determinar su esencia, poniendo 
énfasis sobre aquellos aspectos e implicaciones que tengan un efecto 
económico. 

5 La NIC 17 se aplica cuando la esencia de un acuerdo incluye la transmisión d81 
derecho de uso de un activo durante un periodo acordado. Entre los indicadores 
que individualmente demuestran que un acuerdo puede, en esencia, no implicar 
un arrendamiento según la NIC 17, se incluyen los siguientes (la Parte B de la 
guía complementaria proporciona ejemplos de aplicación de esta Interpretación): 

(a) la Entidad mantiene todos los riesgos y ventajas asociadas a la 
propiedad del activo subyacente, y disfruta esencialmente de los mismos 
derechos de uso que mantenía antes del acuerdo; 

(b) la razón fundamental del acuerdo es alcanzar un determinado resultado 
fiscal, y no transmitir el derecho de uso de un activo; y 

(c) en las condiciones del acuerdo se incluye una opción cuyos términos 
hacen casi seguro su ejercicio (por ejemplo, una opción de venta que 
puede ejercerse a un precio suficientemente más alto que el valor 
razonable esperado para cuando pueda ejercerse). 

6 Las definiciones y guías contenidas en los párrafos 49 a 64 del Marco 
Conceptuaf31 deberán aplicarse en la determinación de si, en esencia, una 
determinada cuenta separada de inversión y las obligaciones de pago por el 
arrendamiento representan activos y pasivos, respectivamente, para la entidad. 
Entre los indicadores que, conjuntamente, demuestran que en esencia la cuenta 
separada de inversión y las obligaciones de pago por arrendamiento no 
satisfacen las definiciones de un activo y un pasivo, respectivamente, y por tanto 
no deben ser reconocidos por la entidad, se incluyen los siguientes: 

(a) la Entidad no es capaz de controlar la cuenta de inversión para conseguir 
sus propios objetivos y no está obligada a satisfacer los pagos por el 
arrendamiento. Esto ocurre cuando, por ejemplo, se coloca un importe 
anticipado en una cuenta separada de inversión para proteger al 

81 Las referencias el Marco Conceptual80n al Marco Conceptual pala la ProparacJón y PlfU8ntacitm de Estados FioancifHOJ; deIIASC. adoplAldo por ellA$8 en 2001. En KOpllombre de 2010, el 

lASa sua1iluyO &1 MINeo Conceptual por el Ml!tlco Conceptual pfllIJ la InlO/macJór¡ FJoanci8ra. Los párrafos 49 a 64 oon ahora 106 párrafos 4A s 4,19 deJ Marco Conc9p1ual 
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Inversionista, de forma que sólo puede ser usada para efectuar pagos a 
este Inversionista, el Inversionista acuerda que las obligaciones de pago 
por arrendamiento serán pagadas con fondos de la cuenta de inversión, 
y la Entidad no tiene capacidad para retener pagos al Inversionista 
hechos desde esta cuenta de inversión; 

(b) 	 la Entidad sólo tiene un riesgo remoto de reembolsar el importe completo 
de las cuotas recibidas de un Inversionista y posiblemente pagar algún 
importe adicional o, cuando una cuota no ha sido recibida, sólo tiene un 
riesgo remoto de pagar un importe en concepto de otras obligaciones 
(por ejemplo, una garantía). Existe sólo un riesgo remoto de pago 
cuando, por ejemplo, los términos del acuerdo requieren que se invierta 
un determinado importe anticipad,o en activos libres de riesgo, de los que 
se espera que generen flujos de efectivo suficientes para satisfacer las 
obligaciones de pago por arrendamiento; y 

(c) 	 además de los flujos de efectivo iniciales al comienzo del acuerdo, los 
únicos flujos de efectivo esperados según el mismo son los pagos por 
arrendamiento que se satisfacen 'exclusivamente con fondos tomados de 
la cuenta separada de inversión, establecida con los flujos de efectivo 
iniciales. 

7 	 El resto de las obligaciones de un acuerdo, incluyendo cualesquiera garantías 
suministradas y las obligaciones incurridas en caso de una finalización 
anticipada, deberán ser contabilizadas según la NIC 37, la NIIF 4 o la NIIF 9, 
dependiendo de las condiciones. 

8 	 Los criterios del párrafo 20 de la NIC 18 deberán aplicarse a los hechos y 
circunstancias de cada acuerdo, con el fin de determinar cuándo reconocer 
como ingreso las cuotas que la Entidad pueda recibir. Deberán considerarse 
factores tales como si hay una responsabilidad continuada en forma de 
obligaciones de desempeño, futuras y significativas, que sean necesarias para 
obtener las cuotas, si hay riesgos que se han retenido, los términos de cualquier 
acuerdo de garantía o el riesgo de reembolso de las cuotas. Entre los 
indicadores que, de forma individual, demuestran que es inadecuado el 
reconocimiento del total de la cuota como ingreso cuando se reciben, si se 
recibieron al comienzo del acuerdo, se incluyen los siguientes: 

(a) 	 la existencia de obligaciones, bien de realizar o de abstenerse de ciertas 
actividades importantes, que son 'condiciones para obtener las cuotas 
recibidas, y por tanto la ejecución de un acuerdo legalmente obligatorio 
no es el acto más relevante requerido por el acuerdo; . 

(b) 	 se imponen limitaciones al uso del activo subyacente que tienen el efecto 
práctico de restringir y cambiar significativamente la capacidad de uso 
del activo para la Entidad (por ejemplo, agotarlo, venderlo o darlo en 
prenda como garantía colateral); 

(c) 	 la posibilidad de reembolsar cualquier importe de la cuota y posiblemente 
pagar algún importe adicional no es remota. Esto sucede cuando, por 
ejemplo, 

(i) 	 el activo subyacente no es un activo especial que sea necesario 
para que la entidad lleve a cabo sus negocios, y por ello existe 
una posibilidad de que la entidad pueda pagar un importe para 
finalizar pronto el acuerdo; o 
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(H) 	 entidad está obligada por términos del 
libertad total o pardal" invertir un importe 
activos que impliquen una cantidad no insignificante 
(como, por ejemplo, divisas, de interés o riesgo crédito). 

circunstancia, el de que el valor de la inversión sea 
insuficiente para las obligaciones por 
arrendamiento no es remoto, y por ello existe una pOBibilidad de 

la entidad ser requerida para que algún 
importe. 

9 	 La cuota presentarse en aC1r<::lr1,n de resultado integral en su 
esencia y naturaleza económica. 

revelar 

10 	 Todos aspectos de un que, en esencia, no un 
arrendamiento, según la NIC 17, ser considerados determinar la 
información a revelar adecuada es necesaria para comprender el acuerdo y 
el contable adoptado. Una entidad deberá revelar lo siguiente, en 

un,,,,,, en el que exista un 

que incluya: (a) 	 una descripción del 

(i) 	 el activo subyacente y cualquier restricción a su 

(ii) 	 el periodo de y otros términos acuerdo; 

(iii) 	 las transacciones que están relacionadas conjuntamente, 
incluyendo cualquier opción; y 

(b) 	 tratamiento contable aplicado a cualquier cuota recibida, el importe 
reconocido como ingreso en el periodo, y partida del estado 
resultado integral en la que se ha incluido. 

a revelar requerida, de acuerdo con párrafo 10 de 
debe ser suministrada individualmente cada acuerdo o de 

agregada para de acuerdos. 

11 

es un grupo de 
con activos de naturaleza (por ejemplo, plantas 

generadoras de energía). 

Febrero 2000 

Interpretación tendrá a partir del 31 de de 2001. Los cambios 
en políticas contables contabilizarse de acuerdo con los requerimientos la 
NIC8. 

La NIIF 9 modificada en noviembre 2013 modificó 7. Una entidad 
esas modificaciones cuando aplique la NIIF 9 modificada en noviembre de 2013. 
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InterpretaciónSIC-29 
Acuerdos de Concesión Servicios: Información a Revelar 

Referencias 

.. NIC 1 Presentación de Estados Financieros (revisada en 2007) 

.. NIC 16 Propiedades, Planta y (revisada en 2003) 

• NIC 17 Arrendamientos (revisada en 2003) 

NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes 

.. NIC Activos Intangibles en 2004} 

.. CINIIF 12 Acuerdos de Concesión de Servicios 

Problema 

1 	 Una entidad (el operador) celebrar un con entidad 
(concedente) para proporcionar servicios que dan acceso público a importantes 
recursos económicos y sociales. El concedente puede ser una entidad 
perteneciente al sector público o privado, incluyendo a organismos 
gubernamentales. Ejemplos acuerdos concesión de servicios incluyen el 
tratamiento de e instalaciones de suministro, autopistas, aparcamientos, 
túneles, puentes, aeropuertos y redes de telecomunicaciones. Ejemplos de 
acuerdos no constituyen concesión de incluyen una entidad que 
contrata externamente de sus servicios internos (por ejemplo, cafetería 

empleados, mantenimiento de edificios, así como funciones contabilidad 
y de tecnolog la información). 

2 	 Un acuerdo de concesión de servicios implica, por lo la transferencia, 
del concedente de la concesión al operador, durante periodo que dura 

(a) 	 del derecho a proporcionar servicios dan acceso público a 
importantes recursos económicos y sociales, y 

(b) 	 en algunos el a usar ciertos activos especificados, bien 
sean tangibles, intangibles o financieros. 

A cambio lo anterior, operador: 

(c) 	 se compromete a proporcionar servicIos de acuerdo con ciertos 
plazos y condiciones durante el periodo de concesión, y 

(d) 	 en su caso, se compromete a devolver, al término del periodo de 
, derechos ha recibido a su comienzo o 

adquirido durante el periodo de duración la misma. 

3 característica común a los acuerdos de concesión de servicios es que 
el operador recibe un derecho y asume, simultáneamente, una obligaCión de 
proporcionar servicios públicos. 

4 problema es qué información debe ser revelada en las a los estados 
financieros del operador y del concedente. 

5 	 Ciertos detalles y revelaciones asociados con algunos acuerdos de concesión 
de servicios han sido ya abordados por Normas Internacionales de Información 
Financiera existentes (por ejemplo, la NIC 16 se aplica a adquisiciones 
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partidas de propiedades, planta y eauipo, la Nle 17 se aplica a los 
arrendamientos de activos y la Nle 38 se aplica a las adquisiciones de activos 
intangibles). Sin embargo, un acuerdo de concesión de servicios puede implicar 
la existencia de contratos pendientes de ejecución, que no han sido abordados 
por las Normas Internacionales de Información Financiera, a menos que los 
contratos sean onerosos, en cuyo caso es de aplicación la Nle ~\? Por lo tanto, 
esta Interpretación aborda información a revelar adicional sobre los acuerdos de 
concesión de servicios. 

Acuerdo 

6 	 Todos los aspectos de un acuerdo de concesión de servicios deberán ser 
considerados a la hora de determinar las revelaciones apropiadas EHl las notas a 
los estados financieros. Un operador y un concedente deberán revelar lo 
siguiente, en cada periodo: 

(a) 	 una descripción del acuerdo; 

(b) 	 los términos relevantes del acuerdo, que pueden afectar al importe, 
calendario y certidumbre de los flujos de efectivo futuros (por ejemplo, el 
periodo de la concesión, fechas de revisión de precios y las bases sobre 
las que se revisan los precios o se renegocian las condiciones); 

(c) 	 la naturaleza y alcance (esto es, la cantidad, periodo de tiempo o 
importe, según lo que resulte adecuado) de: 

(i) 	 los derechos a usar determinados activos; 

(ii) 	 las obligaciones de proporcionar o los derechos de recibir el 
suministro de servicios; 

(iii) 	 las obligaciones de adquirir o construir elementos de las 
propiedades, planta y equipo; 

(iv) 	 las obligaciones de entregar o los derechos a recibir 
determinados activos al término del periodo de concesión; 

(v) 	 las opciones de renovación y terminación; y 

(vi) 	 otros derechos y obligaciones (por ejemplo, una inspección 
mayor); 

(d) 	 los cambios en el acuerdo que hayan ocurrido durante el periodo; y 

(e) 	 cómo el acuerdo de servicios ha sido clasificado. 

6A 	 Un operador revelará el importe de ingresos de actividades ordinarias y los 
resultados reconocidos en el periodo por los servicios de construcción 
intercambiados por un activo financiero o un activo intangible. 

7 	 Las informaciones a revelar exigidas, de acuerdo con el párrafo 6 de esta 
Interpretación, deberán ser suministradas en forma individual para cada acuerdo 
de concesión de servicios, o bien de manera agregada para cada clase de 
acuerdos de concesión. Una clase es un grupo de acuerdos de concesión de 
servicIos . de naturaleza similar (por ejemplo, cobro de peajes, 
telecomunicaciones y servicios de tratamiento de aguas). 
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Fecha del acuerdo 

Mayo de 2001 

Fecha 

Interpretación tendrá vigencia a partir 31 de diciembre de 2001. 

Una entidad aplicará modificación en los párrafos 6(e) y 6A periodos anuales 
que comiencen a partir del 1 de enero de 2008. Si una entidad aplica la CINI 12 a un 
periodo anterior, esta modificación aplicarse dicho periodo anterior. 
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Interpretación SIC-31 
Ingresos-Permutas de Servicios de Publicidad 

• 	 NIC 8 Políticas Contables, Cambios en Contables y Errores 
, >- •, . 

• NIC 18 Ingresos Actividades Ordinarias 

Problema 

1 	 Una entidad (Vendedor) puede participar en una permuta proporcionar 
servicios publicitarios a cambio de recibir otros servicios publicitarios su 
cliente (Cliente). La publicidad puede ser mostrada en Internet o en carteles 
publicitarios, emitida en televisión o radio, difundida a través revistas o 
periódicos, o presentada a través de otros medios. 

2 algunos casos, no se intercambian ni efectivo ni otras contrapartidas 
las entidades participantes. otros se pueden intercambiar importes 
iguales o aproximadamente iguales efectivo u contrapartidas. 

3 la NIC 18 un Vendedor que proporciona servicios publicitarios, en 
curso sus actividades ordinarias, reconocerá los ingresos por permuta 
servicios de publicidad cuando, entre criterios, los servicios intercambiados 
sean diferentes (párrafo la NIC 18) y el importe de ingresos pueda ser 
medido de manera fiable [párrafo 20(a) de la NIC 18]. Esta Interpretación sólo se 
aplica a un intercambio servicios publicitarios diferentes. Un intercambio 
servicios publicitarios similares no es una transacción que genere ingresos 
actividades ordinarias según NIC 18. 

4 	 El problema planteado es bajo qué circunstancias puede un Vendedor medir de 
manera fiable los ingresos por el valor razonable de los servicios publicitarios 
recibidos o proporcionados en la permuta. 

los 

ingresos actividades ordinarias por una permuta de servicios publicitarios 
no pueden ser medidos de manera fiable el valor razonable de los 
servicios publicitarios recibidos. Sin embargo, el Vendedor medir 
forma fiable los de actividades ordinarias el valor razonable 

publicitarios proporciona en contraprestación, únicamente por 
a transacciones que no sean permutas, y que: 

(a) 	 conlleven publicidad similar a publicidad permutada; 

(b) 	 sucedan frecuentemente; 

(c) 	 representen un número significativo de transacciones e importe cuando 
se las compara con todas las transacciones proporcionan publicidad 
similar a la permutada; 

(d) 	 involucren efectivo u otra forma de contrapartida (por ejemplo, 
cotizados, activos no monetarios, y otros servicios) que un 
razonable se pueda medir forma fiable; y 

(e) 	 no se con misma contraparte de la permuta. 
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del acuerdo 

Mayo de 2001 

Fecha de "''''''''''" 

Esta Interpretación tendrá vigencia a partir del 31 de diciembre 2001. Los cambios 
en políticas contables deben contabilizarse de acuerdo con los requerimientos de la 
NIC8. 
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Interpretación SIC-32 
Activos Intangibles-Costos de Sitios Web 

Referencias 

• 	 NIIF 3 Combinaciones Negocios 
.. NIC 1 Presentación de Estados Financieros (revisada en 2007) 
lO NIC 2 Inventarios (revisada 2003) 
.. NIC 11 Contratos de Construcción 
.. NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo (revisada en 2003) 
.. . NIC 17 Arrendamientos (revisada en 2003) 
.. NIC 36 Deterioro del Valor los Activos (revisada en 2004) 
.. NIC 38 Activos Intangibles (revisada en 2004) 

1 	 Una entidad puede incurrir en desembolsos internos para desarrollo y 
mantenimiento de su web, ya sea para el acceso interno o externo. Un sitio 
web diseñado para acceso externo puede ser usado para varios propósitos, 
tales como la promoción y el anuncio de los productos y servicios de la entidad, 
el suministro servicios electrónicos o la venta de productos y servicios. Un 

web para acceso interno puede ser usado almacenar 
información sobre las políticas de compañía y detalles de clientes, 
como para búsqueda información relevante. 

para el desarrollo un sitio web describirse como sigue: 2 

(a) 	 Planificación-incluye de· viabilidad, definición de y 
especificaciones, evaluación de alternativas y de preferencias. 

(b) 	 Desarrollo de la aplicación y infraestructura-incluye la obtención 
un nombre de dominio, adquisición y desarrollo de equipo de cómputo y 
aplicaciones informáticas operativas, instalación las aplicaciones 
desarrolladas y la realización de pruebas fiabilidad. 

(c) 	 Desarrollo del ro ..,,,,,n..... gráfico-incluye el diseño de la apariencia de las 
web. 

(d) 	 Desarrollo del contenido-incluye la compra, preparación y 
carga de información, carácter gráfico o de en el web 
antes de completar desarrollo del mismo. información puede, o 
bien ser almacenada en bases datos independientes, se integran 
en (o puede a ellas el sitio web, o bien ser codificada 
directamente en páginas web. 

3 	 Una que el desarrollo del sitio web se completado, comienza 
operativa. Durante esta fase, una entidad mantiene y mejora las aplicaciones, la 
infraestructura, diseño gráfico y el contenido del sitio 

4 	 Al contabilizar los desembolsos internos para desarrollar y operar un sitio web 
propiedad de una entidad para su acceso interno o externo, problemas que 
se plantean son: 
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(a) 	 si el sitio web es un activo intangible generado internamente, que está 
sujeto a los requerimientos la NIC y 

(b) 	 cuál es tratamiento contable adecuado de desembolsos. 

5 	 . Esta Interpretación no se aplica a los desembolsos para adquisición, 
desarrollo y operación del de cómputo (por ejemplo, servidores web, 
servidores plataforma, servidores de producción y conexiones a Internet) 

.. 	 un sitio web. Tales desembolsos se contabilizarán según la NIC 16. Además, 
cuando una entidad incurre en desembolsos para obtener el servicio de 
alojamiento' de Internet del sitio web de la entidad, desembolsos se 
reconocerán como gastos cuando se servicios, según párrafo 88 

• la NIC 1 y el Marco Conceptual. 82 

6 	 La NIC nb es de aplicación a los activos intangibles mantenidos por una 
entidad para su venta en curso habitual negocio (véase la NIC y la NIC 

. 11) ni a los arrendamientos que caen dentro del alcance de la NIC 1 
Consecuentemente, Interpretación no se a los desembolsos para 
desarrollar u operar un sitio web (o los programas de cómputo un sitio web) 
destinado a ser vendido a otra entidad. Cuando un sitio web es arrendado a 

de un arrendamiento operativo, el arrendador aplicará esta Interpretación. 
Cuando un sitio web es arrendado a través de un arrendamiento financiero, 
arrendatario aplicará esta Interpretación reconocimiento inicial del 
activo arrendado. 

Acuerdo 

7 	 El sitio web, propiedad una entidad. que surge del desarrollo y 
disponible para acceso Interno o externo, es un activo intangible generado 
internamente, que sujeto a los requerimientos de la NIC 38. 

8 	 Un sitio web desarrollado debe ser reconocido como un activo intangible y 
sólo si, además de cumplirse requisitos descritos en el párrafo 21 
de NIC 38 para el reconocimiento y medición inicial, la entidad es de 
satisfacer las exigencias contenidas en el párrafo 57 de la NIC 38. particular, 
una entidad ha ser de satisfacer el requisito consistente en demostrar 
cómo puede sitio web en cuestión generar beneficios económicos futuros 
probables, de acuerdo con el párrafo 57(d) la NIC 38, lo que sucederá, por 
ejemplo, si el sitio web es capaz de generar ingresos actividades ordinarias, 

los se incluyen los ingresos de actividades ordinarias directos 
procedentes de la generación pedidos. La entidad no capaz 
demostrar la generación de beneficios económicos futuros probables, en el caso 

que el sitio web se haya· desarrollado sólo, o fundamentalmente, para 
promocionar y anunciar sus propios productos y servicios y, consecuentemente, 
todos los desembolsos realizados para el desarrollo de dicho sitio web deben 
ser reconocidos como un gasto cuando se incurra en ellos. 

9 	 Todo desembolso interno, hecho para desarrollar y operar el sitio web propio de 
la entidad, debe ser contabilizado acuerdo con la NIC 38. Deberá evaluarse 
tanto la naturaleza cada una las actividades por las que se incurre el 
desembolso (por ejemplo, adiestramiento los empleados y mantenimiento del 

82 	 Las rel9feoci85 al Mmco Ccnceptuat son al M8I'Co ConctIplusJ pere la Pfepm9Ci6r! y PresenllJoCiOO d9 Estados Financieros del IASC. adoptado por m lASa en 2001. En sepUembm de 2010.· $1 

IASS 8\Jstttuyó ef #-ASlr;o Coneepluel por t:}I Matco Concepll.l8f pq¡rs 18 /nf(l(moci(m FinBnt;fgrs 
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sitio web), como la fase de desarrollo o 
tratamiento 

vv"",,", se encuentre el 
sitio web, con el fin d.e determinar adecuado (en los 

ilustrativos que acompañan a se proporcionan 
adicionales). Por ejemplo: 

(a) 	 La fase de Planificación es similar a la fase de 
investigación, según se contempla en los: a 56 la NIC 38. 
Los desembolsos incurridos en ser reconocidos como 
gastos cuando se incurra en ellos. 

(b) 	 La de Desarrollo de la Infraestructura y Aplicación, la fase dEl 
Diseño Gráfico y la fase de Desarrollo del Contenido, son de naturaleza 
similar a la fase de desarrollo, según se contempla en los párrafos 57 a 
64 de la NIC 38 en la medida que tal contenido sea desarrollado para 
propÓSitos distintos de la promoción y el anuncio productos. y 
servicios propios de la entidad. Los desembolsos incurridos en estas 
fases deben ser incluidos en el costo del sitio web se reconoce como 
un activo intangible, de acuerdo con párrafo 8 Interpretación 
cuando desembolso pueda ser asignado o distribuido 
utilizando criterios razonables y coherentes, a la preparación 
del sitio web para el uso que va destinado. ejemplo, los 
desembolsos reafizados para comprar o crear contenido (distinto los 
contenidos que anuncian y promocionan los productos yla 
propia entidad) específicamente para 
permiten el uso 
adquirir una licencia para reproducir), deben ser 
desarrollo cuando se cumpla la 
acuerdo con el párrafo 71 de la NIC 38, 
partida intangible, que inicialmente como un gasto en 
stacjos financieros previos, no deben ser reconocidos como parte del 

de ningún activo intangible en una fecha (por ejemplo, 
cuando los costos del derecho de autor han completamente 

y el contenido es suministrado posteriormente a través del 

(c) 	 desembolsos realizados en la fase de Desarrollo Contenido, en la 
medida tal contenido sea desarrollado para anunciar y promover los 
productos y servicios de la propia entidad (por fotografías 

productos), deben ser reconocidos como cuando se 
incurra en ellos, de acuerdo con el párrafo 69(c) de 
ejemplo, al contabilizar los desembolsos por 
profesionales consistentes en tomar las fotografías digitales de los 
productos una entidad y para mejorar su exhibición, 

N 

ser reconocidos como gastos a medida que se van 
seservicios profesionales, no cuando las fotografías 

web. 

(d) 	
completo. 

de Operación comienza una vez 
acometidos 

a menos que 

web 
Los desembolsos se 

como un gasto cuando se 
los criterios del párrafo 18 de la NIC 

10 Con al reconocimiento inicial, un sitio web que se ha 
como un activo intangible según el párrafo 8 de esta Interpretación 
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medido mediante la aplicación de los requisitos contenidos en los párrafos a 
87 de NIC 38. mejor estimación de la vida útil de un sitio web debe ser un 
intervalo corto de tiempo. 

Fecha del acuerdo 

Mayo de 2001 

Interpretación tendrá vigencia a partir del 25 de marzo de 2002. Los de la 
adopción de esJa Interpretación deberán contabilizados según las disposiciones 
transitorias contenidas en la NIC 38 que fue emitida en 1998. Por tanto, cuando un sitio 
web no los criterios de reconocimiento como un activo intangible, pero haya 
sido reconocido previamente como un activo, la partida ser dada de baja cuando 

Interpretación entre en vigor. Cuando exista un sitio web y los desembolsos para 
su desarrollo satisfagan los criterios de reconocimiento de un activo intangible, pero no 
haya sido reconocfdo previamente como un activo, tampoco procederá reconocer el 
activo intangible cuando esta Interpretación entre en vigor. Sin embargo, cuando exista 

partida correspondiente a un sitio y los desembolsos para su desarrollo 
satisfagan los criterios reconocimiento como activo intangible, y se diera el caso de 
haber sido reconocido previamente como un y medido costo, se considerará 
que importe inicialmente reconocido sido determinado de forma adecuada. 

La NIC 1 (revisada en 2007) modificó la terminología utilizada en las NI! Además 
modificó párrafo 5. Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales 
comiencen a partir del 1 de enero de 2009. Si una entidad utiliza la NIC 1 (revisada en 
2007) en un periodo anterior, aplicará las modificaciones a dicho periodo. 
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Estas Normas Internacionales de Información Financiera son propiedad de la Fundación 
IFRS. En el caso de que estas normas hayan sido modificadas para faCilitar su incorporación 
a la legislación nacional, esta modificación se indicará con claridad en el texto de la normas. 

El texto autorizado de las Normas Internacionales de Información Financiera y otras 
publicaciones del IASB, es el emitido por el IASB en idioma inglés. Pueden obtenerse copias 
en la Fundación IFRS. Para consultar las cuestiones relativas a los derechos de propiedad y 
copia, dirigirse a: " . 

IFRS Foundation Publications Department, 30 Cannon Street, London l:~: C4M 6XH, United 
Kingdom. Teléfono: +44 (0)2072466410 Fax: +44 (0)2072466411 Web:vl/Ww.ifrs.org 

La Fundación IFRS ha renunciado a reclamar los derechos de autor sobre las Normas 
Internacionales de Información Financiera en el territorio de Colombia en idioma español solo. 
La Fundación · IFRS se reserva . todos los derechos fuera del territocio . anteriormente 
mencionado. 
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